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Real Decreto 2302/1982, de 3 de septiembre, por el que se 
- nombra Rector Magnífico Honorario de la Universidad 

de Valencia a .don Manuel Cobo· del Rosal. C«Boletin Ofi
cial del Estado» 18-IX-1982.) 

De conformidad· con la propuesta de la Junta de Gobierno de la Univer- · 
sidad de Valencia y en atención a las circunstancias y méritos que concu
rren ·en el interesado, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
septiembre de 1982, 

Vengo en nombrar Rector Magníf.ico }lonorario de la Universidad de Va
lencia a don Man-q.el Cabo del Rosal. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1982.-JUAN C!l-RLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zarago.za. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS ., 
Ilmo. Sr.: De conformidad con 1a propuesta elevada por el Rectorado 

de· la Univer-sidad de Extremadura y por haber sido nombrado Catedrático 
de la de Zaragoza, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Máximo Bartolomé! Rodrí
guez' cese eIJ. el cargo de Decano de la Facultad de Medicina de Badajoz y 
que el Vicedecano más · antiguo se haga ,cargo del Decanato hasta que sea 
propuesto el nuevo, según dispone la Ley General ·de Educación. ' -

Madrid, 21 de julio de 1982.-El Secretario de Est.ado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plp,za Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la UhiversiP.ad de La Laguna, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Victoriano Darías del Cas
tillo, Profesor adjunto de dicha Universidad, se haga c¡;¡,rgo provisionálmente 
del desempeño de .las funciones de •Decano de la Facultad de Farmacia de 
la misma. , 

Madrid, 27 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Satur"[l-ino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenaéión Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De éonformidad con la propuesta elevada por ~l Rectorado 
de la Universidad Autónoma de Madrid, ' , 

Esta Secr etaría de Estado ha resuelto que don Juan Carlos García-Ber
mejo Ochoa, Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provi
sionalmente del desempeño de las funciones de Decano. de la Facultad de 
Ciencias· Económica::; y Empresariales de la misma. ' 

Madrid, 21 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigaeión, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general . de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De · conformidad con la propuesta elevada por el· Rectorado 
de la Universidad Autónoma de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Alvaro Rodríguez Bereijo, 
Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente 
del desempeño de las funciones de Decano de la Facultad de Derecho de la 
misma. 

Madrid, 21 de julio de 1982.~EI Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Satu.rnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Diréctor ge_;,_eral de Ordenáción Universitaria y Profesórado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pn:ipuesta elevada por el Rectoradq 
de la Universidad Autónoma de .Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto q~e don Pablo Fernández Albala
dejo, Profesor agregado de dicha Universidad, ·se haga cargo provisionalmen
te del _des~mpeño de las funciones de Decano de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la mISma. 

· Madrid, 21 de julio de i982.-El Secretario de Estado de Universiqades e 
Investigación, Saturnino Cj,e la Plaza Pérez. 

Ilmo. "Sr: Director gene:ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la· propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad dé Sántan9,er y por ser Consejero ¡:le ·cultura de. la Dipu
tación Regional -de Cantabria, 

Esta Secretaría de Estado' ha resuelto que don Ramón Teja Casuso, Ca
tedrátic.o numerario de dicha :Universidad, cese en el cargo . de Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la misma, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Madrid, 15 de j11lio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Satur.nino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Santander, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras de dicha Universidad a don José Ortega Valcárcel, Cate
drático numerario de la misma. 

Madrid, 15 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Reptorado 
de la Universidad de Santander, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad de 
Medicina de dicha Universidad a don José Luis Romero · Palanca, Catedráti
co numerario de la misma. 

Madrid, 21 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza P.érez. 

Ilino. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de ·Santanéier, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Juan José Jordá Catalá, 
Profesor agregado de dicha Universic;l.ad, cese en el cargo de Decano de la 
Facultaq de Medicina de la misma; 'ágradedéndole los servicios prestados. 

Madrid, 21 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino . de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro~esorado . 

Ilmo. Sr.: . De conformidad con la propuesta elevada por la Presidencia 
de la Comisión Gestora de la Universidad de Cádiz y por haber sido· nom
brado Catedrático de la de Valencia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que · don Agustín Martín Rodríguez 
cese en ·el cargo de Director del Instituto de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Cádiz, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e· 
Investigación, Sa,turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Di:rector general de Ordenación, Universitaria y Profesorado. 
1 

Ilmo. Sr. : De ¡¡;onformidad con la propuesta elevada por la Presidencia 
de 1a Comisión Gesto:rá de la Universidad de Cádiz y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.0 del De.creta 1678/1969, de 24 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de agosto), · 

Esta Secretaría de Estado· ha resuelto nombrar Director dél Instituto 
de Ciencias de la Educación de dicha Universidad a don Honesto Garrido 
García, Catedráticb numerario de la misma. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investi·~ación, /$aturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la ·propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Valladolid y por haber sido nombrado Catedrático nu-
merario de la misma, , 

Esta Secretaria de Estado ha resuelto nombrar Director del Instituto 
de Ciencias de la Educación de dicha Universidad a don ·Celso Jesús Almuiña 
Fernández, que venía desempeñando provisionalmente las funciones de di-
cho cargo. - · 

Madrid, 12 de julio de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 ' de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con· lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Economía política· y Hacienda pública» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid Autónoma a don José Casas Pardo CA01EC2272l, Ca
tedrá tico de igual disciplina y Facultad de la UNED. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena- 1 

ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de , Ordenación Universitaria y Profesorado.· 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 .y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Espe_
cial designada por Orden. de 22 de abril de 1982 («Boletín Oficial del .l:!.SLa
do» de 6 de mayol, ha resuelto nombrar para el° desempeño de la cátedra de 
«Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla a don José Navarro Clemente CA01EC1531), Catedrático de igual 
disciplina y Facultad de la Universidad de Valladolid. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel P.érez-Prendes y Muñoz dé 
Arnacó. \ 

Ilmo. Sr. Director general de Qrdenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; 

' Este Miríisterio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Elec
tricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
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Palma de Mallorca a don José Fernando· Peraza Hernández fA01EC2385l, Ca- • 
tedrático de «Física general» de la Facultad de Cienclas de la Universidad de 
Extremadura. 

Madrid, 9 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universit~ria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decretó de 16 de 
julio de 1959 y por feunir· las condiciones extgidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrár para el c;lesempeño de la cátedra de 
«Química agrícola» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ali
cante a don Jorge Juan Mataix Beneyto fAOlEC2578l, Catedrático de «Quí
mica agricola~ de la Fácultad de Ciencias de la .Universidad de Córdóba. 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.~P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prenx1es y Muñoz de 
Aniacó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ortlenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, ariunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de~ 196!5, 

•Este Ministerio, de conformidad con lo preve.nido en el Decreto de 16 
de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra 
de «Prehistoria» de la Facultad · de Geografía e Historia de la Universi
dad de Madrid Complutense a don Manuel Fernández-Miranda y Fernández 
fAolEC2287l, <;atedrático de igual disciplina de .ia Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de León. · 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Univtirsitaria y I:rofesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. D~rector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Espe
cial designada por Orden dti 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
F;stado» del 22l, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Derecho financiero y tributario» de la Facultad de Derecho de la Uni
vtirsidad Nadonal de Educación a Distancia a don Carlos Palao Taboada 
fAolEC1137l, Catedrático de ' igual disciplina y FacuJtad de la Universidad 
de Zaragoza. 

Madrid, 13 de sepüembre de 1982 .~P. D., el Director general dti Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. · · 

.Ilmo. Sr. Director general .de Ordenación Universi_taria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 dé abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Derecho financiero y tributario» de la Facultad de Derecho de 1la Univer
sidad de Alcalá de Henares a don Rafael Calvo Ortega CA01EC1619l, ,Catedrá
tico de igual disciplina y Facúltad, quien continuará en la situación de ex
cedencia especial a que se refiere la Orden de 21 de mayo de- 1980 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 16 de. junio). 

Madri:d, 14 de septiembre de 1982.-P. D,, el Director general de Ordena
ción l!niversitaria y Profesorado~ José Manuel Pérez-Prendes y Muño:Z de 
Arraco .. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria .Y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo · con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de .1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Espe
cial designada por Orden de 15 de julio 'de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do» de 17 de ,agosto), ha, resuelto nombrar para ·e) desempeño de la cátedra 
de «Derecho administrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada a don Eduardo Roca Roca CA01EC2455l, Catedrático de igual 
disciplir).a y Facultad de la Universidad de Málaga. 

Madrid, 13 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muño·z· de 
Arracó., · 

Ilmo. Sr, Director general de · Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de 'abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo, prevenido en· el Decreto, de 16 de 
julio de 1959 . y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño · de la -cátedra de 
«Derecho romano» (2.ª cátedra) de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla a don José Luis Murga Gener CA01EC1303l, Catedrático de 
«.Derecho romano» de igual Facultad de la Universidad de Zaragoza. 

Madrid, ' 16 de septiembre de 1982.-'-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel ,Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 Y. 17 de julio efe 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
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«Química física» de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de 
Barcelona a don Juan Bertrán Rusca CA<nEC1956l, Catedrático 'de «Química 
física 1.0 y 2.º» y «Electroquímica» de la Facultad de Química de la Uni
versidad de Sevilla. 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.~P. D., el Dlrector general de Ord~na
ción Universitaria y Pro.fesorado, José Manuel Pérez-Prendes y ·Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director 'general de Ordenación Universitaria y ]?rofesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Enrique Valdivieso 'González, Profesor 
agregado de «Historia del Arte,, de la Facultad de Geografía e Historia de 
la Universidad de Sevilla, en el que expresa su renuncia a la cátedra de 
«Historia del Arte» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Cád<iz, para la que ha sido nombrado po·r Orden . de 16 de julio de 1982, 
según la propuesta elevada por el Tribunal qu~ ha juzgado el concurso de 
acceso convocado 'por Orden de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de octubre), para provisión de cátedras de «Historia del 
Arte» de diversas Universidades; 

Este Ministerio ha ·resuelto·: 
1.0 Aceptar la renuncia a dkha. cátedra de don En!'ique Valdivieso 

González, quedando, por tanto, decaído en sus de'rechos a la misma. 
2.0 Que el señor .Valdiv;ieso Gonzáiez continúe como Profesor agregado 

de «Historia del Arte» de la Facultad de Geografía e Historia de la Univer-
sidad de Sevilla. · 

. Madrid, 7 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitari'a y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz ·ae 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
/ 

Ilmo. s ·r.: En virtud de concurso de traslado., 
Este Ministerio ha .resuelto que don José Iglesias Anglés, Profesor agre

gado de «·Farmacognosia y Farmacodinamia» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago, númer.o de Registro de Personal .A42EC1995, pase 
a ocupar, c;;omo titular, la plaza de Profesor agregado de ~Farmacognosia y 
Farmacodihamia CF<itoquímicaJ,,, de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona, · con los mismos haberes que actualmente tiene recono-
cidos. ' · 

Madrid, 13 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de. Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministeri0 ha resu'elto que don Rafael Rubio de Urquía, Profesor 

agregado en situación de supernumerario sin reserva de plaza, con número 
de registro de personal A42EC1595, pase a ocupar, como titular, la· plaza 
de Profesor agregado de «Teoría económica,, (2.ªl de la Facµltad de Cie,n-
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cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Zaragoza, con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria que se le practique, le 
corresponda, pasando, por tanto, a la situación .de activo. · · · 

Madrid, 7 de febrero de 1982.-P. D., el Director gtmeral de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Preru:les y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Jaime Prat Díaz de Losada, Profesor 

agregado de «Anatomía patológica» de la ·Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Etremaelura, número de Registro de Personal A42EC1965, pase 
a ocupar, corno titular, la "plaza de igual denominación y Facultad de la 
Universidad de Alicante, con los mismos haberes que actualmente tiene re- -
conocidos. 

Madrid, 13 dé septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena _;, 
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Preru:les y Muñoz de 
Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director genera~ de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo· con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de jjulio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Espe
cial designada por Orden .de 2 de agosto de · 1982' («B..Qletín Oficial del Esta
do~ del 31l, ha resuelto nombrar ' para el desempeño de la plaza de P.ro
fesor agregado de «Botánica CFaneroga.mial» de Ia Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna a doña Esperanza Beltrán Tejera, con nú
mero de Registro de Personal A42EC2016, y los mismos haberes que actual-
mente tiene reconocidos. · 

Madrid. 10 de' septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manue•Z Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Jesús Ildefonso Dfaz Díaz, Profesor 

agregado de «Análisis matemátic0 3.0 (Ecuaciones en deriv,adas parciales),, 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander, número de Re
gistro de Personal A42EC1605, pase a ocupar, como titular, la plaza de Pro
fesor agregado de la misma denominación de la Facultad de Matemática¡> 
·de la Universidad Complutense dff"Ma:drid-, con los mismo·s haberes que ac- . 
·tualmente tiene reconocidos. · 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el I>irector general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prend<}s y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Angel Linares Solano, Profesor agre

gado de .. Química inorgánica» (2.ª plaza) de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, número de Registro de Personal A42EC1982, pase 
a ocupar, como titular, la plaza de Profesor agregado de .. Química inorgá· 
nica» de igual Facultad de la Universidad de Alicante, con los haberes que 
actualmente tiene reco!locidos. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Univers'itaria y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: · En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Luis Fernández Vega Sanz, Profesor 

agregado de «Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de La Laguna, número de Registro de Personal A42EC2057, pase a ocupar, 
como titular, la plaza de Profesor agregado de igual denominación y Facul
tad de la Universidad de Oviedo, con los mismos haberes que actualmente 
tiene reconocidos. · 

Madrid, 7' de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesor¡;¡,do, José Manuel Pére'z-Prendes y Muñoz de· 
Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don José Luis Sánchez-Crespo Rodríguez, 

Profesor agregado de «Estadística económica y empresarial» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidél>d del País Vasco, 
número de Registro de Personal A42EC2040, pase a ocupar, como titular, la 
plaza de igual der¡.ominación y Facultad de la Universidad Autónoma de 
Mad_rid, con los mismo& haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 6 de septiem'bre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, J.osé Manuel Pérz-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de .traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don José Margineda Puigpelat, Profesor 

agregado de «Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada, número de Reg'istro de Personal A42EC2043, pase 
a ocupar. como titular, la plaza de igual denominación y Facultad de la 
Universiáad de Murcia, con los mismos haberes que actualmente tiene reco-
nocidos. · 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anuncia:do de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Espe
cial designada por Orden de 6 de julio de 1982 <•Boletín Oficial del Esta-

. do• del 27), ha resuelto nombrar para el desempeño de la plaza de Pro-
1fesor agregado de •Historia c:Le la Medirc'ina (Antropología médica),. de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid a doña 
Elvira Arquiola Llopis, número de Registro de Personal A42EC1983, y los 
mismos haberes que actualmente tiene reconocidos . . 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuei Púez-Prendes y Muño,_ de 

. Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo.. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad convocado por Orden ministerial de 
16 de febrero de 1981 C«Boletírl Oficial del Estado» de 24 de marzo) para l~ 
provisión de ocho plazas de «Ecología» (Facultad de Ciencias), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspon~iente por Orden 
ministerial de 6 de mayo de 198~ («Boletín Oficial del Estado» del 27), 

Este Ministerio, en ejercicio 'de las facultades señaladas en el artíc::ulo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma . 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto 9,e 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo. d,e Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos . y 
nombre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Luis y Calabuig, Estanislao. A44EC4824. 20 de noviembre de 1949. 
2. Rodríguez Martínez, Jaime. A44EC4825. 24 de marzo de 1952. 
3. Figueroa y Clemente, Manuel. A44EC4826. 28 de junio de 1952. 
4. Flos y Bassols, Jorge. A44EC4827.' 8 de enero de 1950. 
5. Ramírez Díaz, Luis. A44EC4828. 19 de abril de 1946. 
6: Armengol y Bachero, Juan. A44EC4829. 3 de enero de 1949. 
7. Prat y Fornells, Narciso. A44EC4830. 11 de enero de 1950. 
8.1 Anadón y Alvarez, Ricardo. A44EC4831. 15 de mayo de 1950. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz .efe 
Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director ·general de Ord€nación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad convocado por Orden ministerial de 
10 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25), para la provisión 
de dos plazas de «Enfermedades infecciosas y Epizootiología» (Facultad de 
Veterinaria) , y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal co
rrespondiente por Orden ministerial de 6 de mayo de 1982 <· Boletín Oficial 
del Estado» del 27), · 
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Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
. de la Ley articulada de Funcionarios Civiles c!§Jl Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: · 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señor es que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y 
nombre, número de Registro de Persona! y fecha de nacimiento: 

l. Alonso y Martínez, José Luis. 'A44EC4822. 12 de junio de 1950. 
2. Muzquiz Moracho·, José Luis .. :A44EC4823. 26 de julio de 1948. 

2.º · La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establec'ido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7. 0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de· agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-,.P. D., el Director general de Qrdena
ción Universitaria y Profesorado, José M<J;n,ue'l Pérez-Prendes y · Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación· Universitaria y Profesorado .. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 
1 

Ilmo.. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
·Profesores Adjuntos de Univ-ersidad convocado por Orden ministerial de 
15 de octubre de· 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre) para 
la provisión de Un.a plaza de ·«Física CLaboratoriol» (Escuela Técnica Supe
Tior de Ingenieros de Minas) y aprobada por el Departamento la propuesta 
del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 11 de mayo de 1982 
(«Boletín Oficiaí del Estado» del 28), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señalada s en el artículo· 17.2 
de la Ley articulada de ·Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26). 
ha dispuesto: · · ' 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos· de Universidad al señor 
que se relaciona con expresión de apellidos y nombre, número de Registro 

·de Personal y fecha de nacimiento: · 
Vilarroig Aroca, Pedro. A44EC4832. 8 de noviembre de 1954. 

2.0 La adscripción a plaza éoncreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.ó al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

:Madrid, 4 de septiembre · de ·1982.-P. D., el Director general de Ordena- · 
ción Un'iversitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposici.ón para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad convocado po·r Orden ministerial · áe 
18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 6 de abrill para la 
provisión · de ocho plazas de «Filología latina» (Facultad de Filosofía y Le
tras) y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspon
diente por Orden ministerial de 13 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de junio), 



Pág~na 3002 Lunes 4 de octubre de 1982 Número 40 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu1o· 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de. 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: · 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que ... se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y 
nombre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l . Cristóbal López, Vicente. A44EC4833. 9 de julio de 1953. 
2. Alvar Ezquerra, Antonio. A44EC4834. 31 de enero de 1954. 
3. Ramírez de Verger Jaén, Antonio. A44EC4835. 16 de abril de 1949. 
4. Quetglas Nicolau, Pedro. A44EC4836. 1 de febrero de 1952. 
5. Avilés Y. Zapater, Jorge. A44EC4837. 20 de enero de 1952. 
6. Riquelme Otalora, José. A44EC4063. 10 de octubre de 1948. 
7 . . Fernández Valverde, Juan. A44EC4838. 5 de agosto de 1952. 
8. Chaparro y Gómez, César. A44EC4839. 30 de marzo de 1949. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establec'ido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
J.os 4. 0 ·al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12 .. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Órciena
ción Universitaria y Profesorado, José Ma~nuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

í«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Ter-:minado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores · Adjuntos de Universidad convocado por Orden ministerial de 
16 de febrero de 1981 C«Bo-letín Oficial del Estado·; de 24 de marzo) para la 
provisión de .tres plazas de «Electrónica» CFacultad de Ciencias), y aprobada 
por el Departamento l·a 11ropuesta de[ Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 30 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
julio), · ' 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 

-ha, dispuesto : · 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de .Adjuntos <;le Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de número de orden, ¡;¡,pellidos y,· 
nombTe, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Carceller Beltrán, Juan Enrique. A44EC4951. 5 de agosto de 1953. 
2. López y Aligue, Francisco Javier. A44EC4952. 2 de diciembre de 1946: 
3. Morante Lleonart, Juan Ramón. A44EC4953. 19 de noviembre de 1953. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo estableddo en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos. 11 y ¡2. 

Ma drid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José M(l)nue'l Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
13 de febrero de 1981 C«Bo1etín Oficial del Estado» de 20 de marzol, para la 
provisión de seis plazas de «Econometría y Métodos estadísticos» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales), y aprobada por el Departamento 
la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 18 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Est·ado» de 22 de j.uliol, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los 
señores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y 
nombre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Vicens Otero, José. A44EC4915. 12 de febrero de 1950. 
2. Contreras Bayarri, Dulce. A44EC4916. 8 de septiembre de 1944. 
3. Guisán Seijas, María del Carmen. A44EC4917. 9 de agosto de 1947. 
4. Navarro Gómez, María Lucía. A44EC4918. 25 de marzo de 1949. 
5. Gallastegui Zulai-ca, María Inmaculada. A44EC4919. 8 de diciembre 

de 1946. 
6. Sierra y Martínez, Míguel Angel. A44EC4920. 21 de julio de 1950. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará · de 
acl:l.erdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
Jos 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Mackid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitarioa y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilma. Sr. Director genera] de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE" 17-IX...,1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
11 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), para la pro
visión de ocho plazas de «Derecho mercantil» (Facultad de Derecho), y apro
bada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 2 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 

Este Ministerio. en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesta: 

l.º Nqmbrar Profesores del Cuerpo de Adjup.tos de Universidad a los 
señores que se· relacionan,. con expresión de número de orden, apellidos y 
nombre, número dé Registro de Persona:! y fecha de nacimiento : 

l. Cortés Domínguez, Luis. A44EC4877. 15 de septiembre de 1955. 
2. Esteban Velasco, Gaudencio. A44EC4878. 26 de maya de 1945. 
3. Paz-Ares Rodríguez", José Cándido. A44EC4879. 2 de diciembre de 1955. 
4. Bisbal y Méndez, Joaquín. A44EC4880. 15 de mayo de 1953. 
5. Sacristán Represa, Marcos. A44EC4881. 20 de mayo de 194'7. 
6. Sotillo y Martí, Vicente Antonio. A44EC4882. 20 de junio de 1949. 
7. Hill y Prados, María de la Concepción. A44EC4883. 13 de octubre 

de 1949. · 
8. Calzada Conde, María de los Angeles. A44EC48884. 18 de octu)Jre 

de 1949. 
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2.º La adsoripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, artículos 4.0 al 7.0 , y De
creto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madr id, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univer sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracp. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE" 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c1on para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial 
de 16 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado" de 24 de marzal, para 
la provisión de seis plazas de · Microbiología" (Facultad de Ciencias), y apro
bada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 17 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado· 
de 18 de juniol, · . 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades ·señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 · («Boletín Oficial del Estado• 
del 26), ha dispuesto : 

l.º Nombrar Profesores de l Cuerpo de Adjuntos de· Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Salas Fernández, José Antonio. A44EC4847. 25 de noviembre de 1951. 
2. Santos Hernández, Tomás. A44EC4848. 25 de enero de 1953. 
3. Rodicio Hernández, Tomás. A44EC4849. 19 de julio de 1952. 
4. Herrero y Perpiñán, Enrique. A44EC4850. 16 de agosto de 1952. 
5. González López, Jesús. A44EC4851. 2 de octubre de 1954. 
6. Mejías Guijo, Manuel. A44EC4852. 11 de diciembre de 1961. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decre to 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus a..rtículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-¡>. D., el Director general de ·Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-P,-endes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l · 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Pr ofesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden· ministerial de 11 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 3 de marzal, para la· pro
visión de ocho pl~zas de · Derecho romano• (Facultad de Derecho), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden mi
nisterial de 17 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado· de 8 de juniol, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficlal ·del Estado» del 26), ha 
dispuesto: 

l .º Nombrar Profesores del G1:1erpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se rela cionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento : 
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l. Giménez y Candela, María Teresa. A44EC4843. 28 de junio de 1952. 
2. Panero y Gutiérrez, Ricardo. A44EC4844. 10 de noviembre de 1941. 
3. González Sánchez, Amparo. A44EC4845. 10 de febrero de 1951. 
4. Iglesias y Redondo, Juan. A44EC4846 11 de enero de 1953. • 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
. acuerdo con lo establee.ido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu

los 4.º al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendies y !y.!uñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación U.níversitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurs.o-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, . convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 24 de marzol, para la pro
visión de seis plazas 'de «Botánica» (Facultad de Cienci_asl, y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministe
rial de 23 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de -1976 («Boletín Oficial del Estado,, del 26), ha 
dispuesto : 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento : 

l. Frada y Moral, María del Carmen. A44EC4797. 15 de febrero de 1953. 
2. Guerra Montes, Juan. A44EC4798. 10 de octubre de 1952. 
3. Árnaiz y Ronda, Carlos. A44EC4799. 11 de febrero de 1948. 
4. Candau Fernández-Mensaque, María del Pilar. A44EC4800. 20 de mayo 

de 1938. , 
5. Ruiz de Clavija Jiménez, EmiTio. A44EC4801. 30 de noviembre de 1949. 
6. Gil Rodríguez, María· Candelaria. A44EC48ó2. 16 de abril de 1951. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lQ establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general qe Ordenación 
Universitaria y Profesor§Ldo, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director gene:ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Termi.nado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 ( «Bole~ín Oficial del Estado» de 24 marzal, pa ra la provisión 
de diez plazas de «Algebra,, (Facultad de Ciencias), y aprobada por el Depar
tamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 27 
de abril de 1982 ( «Bolet!n Oficial del Estado» de 17 de junio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministeriail de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: · 
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l.º Nombrar Profesores .del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Barj a Pérez, José María. A44EC4804. 7 de junio de 1951. 
2. Martínez Cegarra, Antonio. A44EC4805. 24 de marzo de 1956. 
3. Giral y Silio, ~osé María. A44EC4806. 13 de mayo de 1946c 
4. Bueso Montero, Jos,é Luis. A44EC4807. 9 de febrero de_ 1949. 
5. Souto Menéndez, José Manuel. A44EC4808. 2 de octubre de 1947. 
6. Martínez y López; Consuelo. A44EC4809. 24 de mayo de 1955. 
7. López y López, María de la Purificación. A44EC4810. 23 de agosto de 1954.· 
8. Sols y Lucía, Ignacio. A44EC4811. 22 de septiembre de 1949. 
9. Rodríguez Fernández, Celso. A44EC4812. 31 de octu-bre de 1952. 

10. Vera López, Antonio. A44EC4813. 23 de octubre de .1955. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo . establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu- · 
los 4.0 al 7. 0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de . septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José · Manu~·l Pérez-'Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo . . Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l· 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuefjlo .de 
Profesores Adjuntos de Universidad, conv0<;)ado por Orden ministerial de· 17 
de febrero de 1981 C«Bo1letín Oficial del Estado» de 31 de marzo), para la pro
visión de dos plazas de «Estomatología médica,, (Escuela de Estomatología), y 
aprobada por el Departamento la propuesta de·l Tribunal .correspondiente por 
Orden ministerial de 23 de abril de 1982 C «Buletín Ofidal del Estado» de 15 de 
junio), 

Este Ministerio, en e jercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 C «Boletín Oficial del Estado» del '26) , 
h a dispuesto: 

l. º Nombrar Profesor del Cuerpo de .&djuntos de.- Universidad al señor que 
. se relaciona, con expresión de apellidos y nombre, número de Registro de Per-
sonal y fecha de nacimiento: . 

Conde y Vid~l. José María. A44EC4803. 15 d~ junio de 1936. " 
1 

2.º · La a dscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de .acuer
do con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, ·de 23 de agosto, artículos 4. 0 al 7.0 , 

y Decret o 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artícuios 11 y 12. , 

Madrid, 4 de septi-embre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue.Z Pére-z-Prendes y Muñoez de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director generail de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo~ Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín OfiGial del Estado» de 24 de marzo) ', para la pro
visión. de tres plazas de «Física teórica» (Facultad de Ciencias) . y aprobada 
por el Departamento · la propuesta del Tribunal oorrespop.diente por Orden 
ministerial cj.e 3 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 



Número 40 Lunes 4 de octubre de 1982 Página 3007 

Este Ministez:io, en ejercicio de las facultades sefü31ladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Cdviles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) , 
ha dispuesto, · · 

l .º Nombrar Profesare~ del Cuerpo de Adjuntos de Urüveqlidad a los se
ñores que se relacionan, co'n expresión de número ¡je orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

i. A1varez Vázquez, Enrigue. A44EC4814. 14 de septiembre de 1948. 
2. Ibáñez y Santiago, Luis Enrique. A44EC48I5. 8' de noviembre de 1952. 
3: Sanz Estévez, ' José ·Luis . A44EC4816. 19 de marzo de 1949. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7:'. y Decreto 2212/1975, de 23 de ag·osto, 1 en sus artículos 11 y 12. 

Madrid,, 4 de septiembre de 1982.-P. D'. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado., Jiosé Manuel Pérez-Prende:s y Muñoz .de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el ·concurso-o.posición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febreFo de 1981 («Boletín Oficial del Estaido» de 24 de marzo), para la pro
visión de cuatro plazas de «Zoologia (Procordados y Vertebrados)» (Facultad 
de Cien,ciasl, y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal co- · 
rrespondiente por Orden ministerial de 16 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de juliol, 

Este Ministerio, en ejercicio· de ras facultades señaladas en · el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l , 
ha dispuesto: 

l.º Nombr~ Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apell'idos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento : 

l. Te'llería y Jorge, José Luis. A44EC4925. 31 de dkiembre de 1952. 
2. Juana Ara.:rizana, Eduardo de. A44EC4926: 2 de noviembre de 1951. · 
3. Salvador · Milla, Alfredo. A44EC49·27. 25 de noviembre .de 1950. 
4. Peris y 'Alva.rez, Salvador. A44EC4928. 11 de julio de 1952. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con .Jo establecido en el · Decreto 2211/1975, de 23 de "agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/ 1976, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director ·general de Ordenación 
Universitaria. y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prendes y Muño~ de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.:. ·Terminado el concurso-oposidón para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de ·universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de' marzo), para la pro
visión de diez plazas de «Estadística ma.temáttca y CáJculo de probabilida
des» CFacultad de Ciencias), y aprobada por el Departamento la propuesta 
del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 18 de junio de 1982 
C· BQletín Oficial del Estado» de 8 de juliol, 
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Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de1 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado" del 26), 
ha dispuesto: · 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, .apellidos y nom-
bre, número de Registro de Personal y fecha de nadmiento: · 

l. Gallego Pin'illa, Francisco Javier. A44EC4929. 19 de mayo de 1953. 
2. Sanz y Sole, Marta. :A.44EC4930. 19 <J.e enero de 1952. 
3. Cuesta Albertos, Juan Antonio. A44EC4931. 6 de octubre de 1955. 
4. Matran Bea, Carlos Gabriel. .A44EC4932. 3 de julio de 195á. 
5. Ramos Méndez, Eduardo. A44EC4933. 31 de o.ctubre de 1952. 
6. Salvador González, Bonifacio. A44EC4934. 3 de febrero de 1953. 
7. Muñoz Pérez, José. A44EC4935. 22 de noviembre de 1952. 
8. Muñoz y García, Joaquín. A44EC4936. 7 de junio de 1954. 
9. Gil y Alvarez, María de los Angeles. A44EC49-37. 15 de septiembre 

de 19'53. 
10. Pelegrín Pelegrín, Blas. A44EC4938. 1 de marzo. de 1954'. 

2. 0 La adscripción a plaza c,oncreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 19_75, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus ' artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1:982.--'P. D .. el Director general de, Ordena.ción 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ·universitaria y Profesorado. 

c;.BOE" 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orclep. ministerial de· 11 
de septiembre de 1979 (.«Boletín Oficial del Estado» del 27), para. la provisión 
de una plaza del grupo XX, «Propulsión nuclear" CEscuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales), y aprobada por' el Departamento la propuesta del 
Tribunal correspondi-ente por Orden ministerial de 22 de julio de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de agosto), 

Este Ministerio, en ejercicio de- las fa,,cultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 ·de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de ·1975 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de apelliqos 'y nombre, número de Registro 
de Personal y fecha de nacimiento: 

Gonzá lez y D·íez, José Luis. A44EC4963. 20 de octubre d_e 1941. 

2.º La adscripción a plaza co~creta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agoste, artícu-. 
los 4.º al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975·, de 23 de agosto, en sus artícµlos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general dé OrdenaCión 
'l!niversitaria y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prerudes y Muñoz de· Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 17 
de febrero de .1981 C«Boletin Oficial del Estado» de 31 de marzo), para la pro
visión de seis plazas de «Botánica» (Facultad de Farmacia), y aprobada por el 
Departamento la propuesta del 1'.ribUiial correspondiente por Orden ministe
rial de 18 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio), 

Este Ministerio, en ejercicio de ias facultades señaladas en el artículo 17.2 
de. la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.~ Nombrar Profesores d¡¡l Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expres.ión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento : 

l. Socorro y Abréu, Oswaldo. A44EC4945. 13 de septiembre de 1949. 
2. Asensi y Marfil, Alfredo. A44EC4946. 20 de mayo de 1949. 
3. La Serna Ramos, Irene. A44EC4947. 14 de diciembre de 1952. 
4. Gutiérrez y BustUlo, Adela Montserrat. A44EC4948. 28 de abril de 1951. 
5. Navarro y Aranda, María del Carmen. A44EC4949. 16 de junio de 1949. 
6. Valle Tendero, Francisco de Asís. A44EC4950. 15 de julio de 1953. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo estab.Iecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de ago.sto, en sus artículos 1·1 y 12. 

·Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P: D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

· Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 15 
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de ,15, de noviembre), para la 
provisión de dos plazas de «Estomatología médica» CEscuela de Estomatología), 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 5 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 

Este Ministerio, en ejer.<;:icio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: · 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor que 
se relaciona, con expresión de apellidos y nombre, número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimiento : 

Arias y de Luxán, José Francisc·o. A44EC4962. 8 de mayo de 1947. 

2.º La adscripción a plaza concreta de este . Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0 , y -Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director gen~ral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Múñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE» 17-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c1on para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 10 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25), para la provisión de 
una plaza de «Introducción a la Ciencia política» CFacultad de Ciencias Polí
ticas y Sociología), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal 
correspondiente por Orden ministerial de 28 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado·,, de 17 de julio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo .17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la · 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor que 
se relaciona, con expresión de apellidos y nombre, número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimiento: 

Bobillo de la Peña, Francisco Javier. A44EC4961. ·10 de julio de 1946. 

2.º La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 al 7. 0

, y 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

1 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el ,Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz dei Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general · de Orden.ación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 11 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), para la pro
visión de seis plazas de «Derecho del trabajo» (Facultad de Derecho), y a;pro
bada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 18 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de juliol, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es'tado» y norma 10.1 de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial -del Estado~ del 26), ha 
~~~: I 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de núrD.ero de orden, apellidos y nom
be, número de Registo de Personal y fecha de nacimiento: 

l . López y Gandía, Juan Vicente. A44EC4955. 25 de enero de 1953. 
2. García Becedas, Gabriel. A44EC4956. 10 de abril de 1952. 
3. Sempere y Na;varro, Antonio. A44EC4957. 5 de junio de 1955. 
4. Pérez Pérez, Manuel. A44EC4958. 5 de septiembre de 1949. 
5. Barreiro González, Germán. A44EC4959. 2 de mayo de 1952. 
6. Suárez y Fernández, Alejandro. A44EC4960. 7 de enern de 1948. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz .clJe Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministeria l de 20 ae 
febr~ro de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 20 de abrill, para la provisión 
d~ dos plazas del grupo XXVIII, «Transportes• CEscuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales), y apr9bada por el· Departamento la propuesta del 
Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 22 de julio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de agosto), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley. articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orclen ministerial de 23 de agosto de 1976 · («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto : 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor que 
se relaciona, con expresión de apellidos y nombre, número de Registro de Per- · 
sonal y fecha de nacimiento: -

Vera y Alvarez, Carlos Jesús. A44EC4954. 1 de junio de 1951. 

2.º La - adscripción a plaza cbncreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

, Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Péreiz-Prende's y Muñoz dJe Arracó. 

Bmo. Sr. Director general de OrdeRación Universitaria y Profesorado. 

f«BOE· 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurs.o-opos1c10n para ingreso en el Cúerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 24 de marzo), para la pro
visión de tres plazas de «Geometría UI CProyectiva). CFacultad de Ciencias) , 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tril;mnal correspondiente por 
Orden ministerial de 13 de mayo de 1982 C «Boletín Oficial del Estado· de 8 de 
junio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley· articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma io.1 de la 
Or den ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Campillo López, Antonio. A44EC4840. 26 de noviembre de 1953. 
2. Luengo y Veíasco, Ignacio. A44EC4841. 7 de febrero de 1953. 
3. Piedra Sánchez, Ramón. A44EC4842. 28 de octubre de 1952. 

2.0 La adscripción a plaza concréta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artfcu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz die Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adiuntos de ·Universidad, convocado por Orden ministerial de 13 
de febrero de 1981 C «Boletín Oficial del Estado• de 20 de marzo), para. la pro
vi~ión c;le seis plazas c;le . « $oc;;iolo~í¡:¡.• CF¡:¡.cultíiW 'O.e Ciencias Económicas y Ern· 
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presarialesl, y aprobad¡:¡, por el Departamento la propuesta del Tribunal corres
pendiente por Orden ministerial de 18 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de julio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto : / 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los. se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Miguel y Rodtíguez, Jesús Manuel. A44E_G4909. 28 de diciembre de 1947. 
2. González Blasco, Pedro: A44EC4910. 14 de abril de 1937. 
3. Rodríguez e Ibáñez, José Enrique. A44EC4911. 25 de febrero de 19°48. 
4. Almaraz Pestana, José. A44EC4912. 23 de mayo de 19~3. 
5. Rodríguez y Cabrero, Gregario. A44EC4913. 2 de septiembre de 1948. 
6. Parra Luna, Francisco. A44EC4914 .. 30 de agosto de 1937. 

2. 0 · La adscripción a - plaza concreta de estos Profesores se realizará (fe 
acuerdo con lo establecid·o en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los ~-º al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de ag?sto., en sus artículos 11. y 12. · 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prende•s y .Muñoz dJe Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1~82.l 

Ilmo. Sr.: T•erminado el concurso-oposic10n para ingre~o en el Cuerpo de 
Prof~sores Adjuntos de Universidac;l, convocado por Ordeh ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marz9l, para la pro
visión de cinco plazas de «Análisis matemático IV» CFacu.Itad de Ciencias), y 
aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 27), 

Este Ministerio, en éjercicio de las facultades señaladas en el artículo · 17.2 
de la Ley articulada CÍ.e Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de. la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) , 
ha dispuesto: 

i.o Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Verdera Melenchón, Juan Manuél. A44EC4817. 29 de ag~sto de 19S2. 
2. Núñez Jiménez, Manuel. A44EC4818. 18 de enero de 1956. 
3. Ponte y Miramontes, María del Socorro. A44EC4819. 15 de junio tle 1950. 
4. Payá Albert, Rafael. A44EC4820. 16 de enero de 1955. · 
5. Palencia y de Lara, César. A44EC4821. 25 de m ayo de 1955. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.º al 7. º, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto .. en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982 . ..,....,P. ·D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel. Pére2-Prendes y Muñoz die Arracó. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Ordenación Univ~rsitar~a y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.J 
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Il:ipo. Sr.: Termina:do el concurso-oposición pa ra ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 13 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado" de 20 de m ar zo·J, para la pro
visión de ocho plazas de «Economía de la Empresa" (Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales), y aprobada por el Departamento la propuesta del 
Tribuna l correspondiente por Orden. ministerial de 23 de abr il de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado" de 25 de junio), · 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades seña ladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y n or ma 10.1 de la 

. Orden minisJerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de l 26), 
ha dispuesto: 

Lº Nombrar Profesores -del Cuerpo de Adjuntos .de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número ·de orden, apellidos y n,om- -
bre, número de Registro de Pers0nal y fecha de n acimiento : 

l. Salas Fumas, Vicente . . A44EC49m. 18 de abril de 1951. · 
2. Ontiveros y Baeza , Emilio . A44EC49Q2. 9 de julio de 1948. 
3. Navas López, José Emilio . A44EC4903. 2 de diciembre de l 952. 
4. Lafuente Félez, Alberto. A44Ec;4904. 25 de marzo de 1954. 
5. Marot© Acín, Juan Antonio . A44EC4905. 20 de noviembr e de 1949. 
6. Menguzzato Gouiard, Martine. A44EC4906. 5 de junio de 1947 .. 
7. Alonso ;B.ivas, Javier Emilio . A44EC4907.' 11 <;le junio de 1953. 
8. PálJl_o y Lcbpez, Isidro de. A44EC4908. 30 ·de septiembre de 1952. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, d e 23 de.. agosto, artícu
los 4.0 al 7. 0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

· Madrid, 4 de se¡:itiembre de 1982.~P. D., el Director general d e Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pér ezcPrendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesora do . 

C«BOE" 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el .conrn.irso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 18 
de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado" de 17 de enero de 1981), 
para la provisión de una plaza del grupo XII, «Administración de Empre
sas• CEscuela Técnica Superíor de Ingenieros Industriales), y · aprob r¡¡,da por 
el Departamento .la prop-qesta del Tribunal correspondiente por Orden minis
terial de 16 de junio de 1982 («Boletín ' Oficial del Estado• de 9 de juliol, 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señ aladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles ·del Estado y norma -10.1 de la 

. Orden ministerial de 23 de agosto de 1·976 («Boletín OficiaJ del Estado• del 26), 
h~ dispuesto : . · . ' 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adfuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de apellidos y nombre, número de Registro 
1
de Personal y fecha de nacimiento: 

. ' 
Miguel y Fernández, Migúel d_e. A44EC4897. 28 de octubre de 1936. 

2.0 La adscripeión a plaza coni::reta de este Profesor se realizar á de 
acuerdo con lo establecido en el Decre to 2211/ 197·5, de 23 de agosto , artíi;:u-, 
los 4.0 aJ. 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

• f 

Madrid, 4 d,e s_eptieníbre de 1982.~P . D:, el Dire ctor genera l de Orden ación 
Universitaria y Profesor~do, Jo.sé Manuel Pér ez-Prendes y Muñoz de Armcó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitar ia y Profesorado. 

C«BOE· 17-IX-1982.J 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opo'sición para ingreso en el Cuerpo de 
· Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo), para la pro
visión de tres plazas de «Fisiología animal» (Facultad de Ciencias), y apro
bada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 9 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles .del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Ofioial del Estado» del 26l. 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión del número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento : · 

l. Martínez Pardo, Rafaet A44EC4894. 24 de marzo de 1950. 
2. Yalverde y Rincón, Antonia. A44EC4895. 8 de febrero .de 1947. 
3. , Taboada y Montero, María Cristina. A44EC4á96 .. 1 de abril , de 195~. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecid.o en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-198-2.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el 'cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad. · convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo), para la pro
visión de cuatro plazas de «Topología» (Facultad de Ciencias) , y aprobada 
por el Departa~ento la pr.opuesta del Tribunal correspongiente por Orden· 
ministerial de 8 de junio de 1982 («Boletín Qficial del Estado" del 23), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado» y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto· de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, númer9 de Registro .de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Aguade y Bover, Jaume. A44EC4891. 19 de diciembre de 1953. 
2. Hernández Paricio, Luis Javier. A44EC4892. 1 de abril de 1975. 
3. Bujalance García, Emilio. A44EC4893. 5 de noviembre de 1953. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los. 4.º al 7.º, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12 . 

. Madrid, 4 de septiembre de 1982.~P. D., el Director general de Ordenadón 
Universitaria y Profesorado; José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de· Arracó. 

llmo. Sr. Director general de Orden¡:¡.ción Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1962.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado· el' concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministeria1 de 18 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de abrill, para la provi
sión de dos plazas de «Gramática histórica de la Lengua española» (Facul
tad de Filosofía y Letrasl, y aprobada J?Or el Departamento la propuesfa del 
Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 8 de junio de 1982 ( «Bo
letín Oficial del Estado» del 23), 

Este Minister¡o, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles· del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 197'6 («Boletín Oficial del Esta:do del 26), 
ha · dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número .de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Enguita Utrilla, José María. A44EC4889. 16 de junio de 1950. 
2. García y Santos, -, Juan Felipe .. A44EC4890 5 de febrero de 1950. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto· 2211/19·75, de 23 de agos.to, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decr·eto ~212/197·5, de 23 de agosto, en i;us artículos 11 y 112. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el :Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Main1UJe>l Pérez-Pren'des y Muño·z de Arraico. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para· ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos · de Universidad, convocado por Orden ministerial de 13 
de febrero de 1981 (roBoletín Oficial del Estado» de 20 de marzo), para la prn" 
visión de cu.atro plazas de «Historia económica mundial y de España» (Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresaria:lesl, y aprobada por el Departamento 
la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 27 de 
mayo de 1982 («Boletín Ofieial del Estado,, de 12 de junio), 

Este Mini$terio, en ejercicio de fas facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley artiéulada de Funcionarios Civiles del Estad,o-y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de , 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: · 

1.0 Nombrar - Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a - los 
señores que se relacionan, ,con expresión de número de orden, apellidos y 
nombre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Pastor y Baños, Helena. A44EC48·67. 19 de octubre de 1925. 
2. Pala.fax Gamir, Jorge. A44EC4868 . . 2'5 de enero de 19-52. 
3. Prados de la Escosura, Leandro. A44EC4869•. 15 de febrero de 1951. 
4. Sudria y Triay, Carlos. A44ÉC4870. 17 de junio de 1953. 

/ 

2.0 La adscripción a plaza congreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975', de 23 de agosto, artícu~ 
los 4.0 al 7.0

, y Deereto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artkulos 11. y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José MCJ;nuel Pérez-Pren:des y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director gep.eral de Ordem=tvión Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 17-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Te.rminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 24 de marznl, p·ara la pro
visión de seis plazas de «Citología e Histología vegetal y animal• (Facultad 
de Ciencias), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal corres
pondiente por Orden ministerial de 18 de junio de 1982 _(<\Boletín Oficial del 
Estado. de 8 de juliol, . -

Este Ministerio, en erercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articul¡¡.da de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado• del 26l, 
ha dispuesto: · 

l .º Nombrar Profosores del Cuerpo de Adjuntos de -Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Pers.onal y fecha de nacimiento: 

l. Navas Lloret, Plácido. A44EC4939. 5 de octubre de 1952. 
2. Abaurra y Equisoain, María Asunción. A44EC4940. 15 d~ agosto de 1953. 
3. Gutiérrez Armenta, Crisanto. A44EC4941. 12 de octubre de 1955. 
4. Gómez Segade, Luis Alberto. A44EC4942. 23 de octubre de 1951. 
5. Fernández-Llebrez del.Rey, Pedro. A44EC4943. 30 dé abril de 1954. 
6. Aller Tresguerres, Patricio. A44EC4944. 12 de marzo de 1947. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realiza:rá de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23. de agosto, ártícu
los 4.º. al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuei Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

'C«BOE· 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 18 
de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 17 de enero de 1981), para 
la provisión de dos plazas del grupo XXIII, «Pato'1ogía vegetal» CEscuela Téd'
nica Superior de Ingenieros .Agrónomos), y aprobada por el Departamento la 
propuesta del Tribunal correspondrente por Orden ministerial de 23 de junio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 9 de juliol, 

Este Ministerio, en ' ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.i de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado• del ~6l, 
ha dispuesto: ' 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad ·a los se
ñores qµe se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Fraile y Pérez, Aurora. A44EC4898. 9 de mayo de 1951. 
2. Marín Sánchez, Juan Pedro. A44EC4899'. 4 de diciembre de 1943. 

2.º La adscripción a plaza concreta dl:l estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211 / 1975, de 231 de agosto, artícu
los 4.º al 7. 0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., oel Di:r;ector general de Ordenación · 
Universitaria y Profesorado, José Manuei Pére·z-Prende's y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Un~_versitaria y Profesorado. 

C«BOE· 17-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 17 
de f.ebrero de 198:J- («Boletín Oficial del Estado• de 31 de marzal, para la pro
visión de cuatro plazas de «Edafología• (Facultad de Farmacia) , y aprobada 
por eil Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 9 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado• del 23), 

Este Ministerto, en ejercicio de las facultades señalada s en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.;t de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado• del 26), 
ha dispuesto : · 

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de UríÍversida d a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nombre, 
número de Registro de Personal y fecha de nacigliel)to : 

l. Gil Sotres, Fernando. A44EC4921. 11 de noviembre de · 1953. 
2. Egida RQdríguez, José Antonio. A44EC4922. 3 de agosto de 1950. 
3. García Hernández, José Enrique. A44EC4923. 9 de mayo de 1954. 
4. Calvo y de Anta, Rosa María. A44EC4924. 17 de febrero de 1951. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0

, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrfd, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y _Profesorado, José Man'uel Pérez-Pl'endes y Muño2. de A.rracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univ€rsitaria y Profesorado. 

C«BOE· 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposic10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjun_tos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1980 .(«Boletín Oficial del Estado• de 9 de septiembre), p~ra la pro
visión de una plaza del grupo VII, «Hidráulica general y agrícola• CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), y aprobada por el Departamento 
la propuesta del Tribunal correspondient€ por Orden ministerial de .28 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 17 de juliol, 

Este Ministerio, en ejercicio de la:s facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial det Estado• del 26l , 
ha dispuesto: 

l .º Nombrar Profesor del Cuerpo d€ Adjuntos de Universidades al señor 
que se relaciona, con expresión de apellidos y nombre, número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento: 

Róldán Cañas, José. A44EC4900. 19 de agosto de 1952. 

2.0 La .adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de · 23 de agosto, artículos 4.0 al 7. 0

, y 
Decreto ,2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1952.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pl'endes y Muño2 de A.rracó. 

\ 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ·Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado ·€1 concurso-oposición 'para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 13 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado. de 20 de marzal , para la provisión 
de seis plaza,s de «Política económica• CFacu1ta de_ Ciencias Económicas y 
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Empresariales), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal 
correspondiente por Orden ministerial de 27 de mayo de 1982 C «Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de junio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es~do y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
iia dispuesto: -

1.0 Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Román del Río, Carlos. A44EC4871. 4 de marzo de 1944. 
2. García Reche, Andrés. A44EC4872. 14 de enero de 1950. 
3. Antuñano Maruri, Isidro. A44EC4873. 22 de enero de 1951. . 
4. Narváez Bueno, Antonio José. A44EC4874. 9 de febrero de 1948. 
5. Mendizá.bal y Gorostiaga, María Aránzazu. A44EC4875. 22 de febrero 

de 1950. 
6. Roca y Rosell, Francisco. A44EC4876. 21 de octubre de 1945. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores s.e realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decrj:lto 2211/1975, de 23 de · agosto, ·artícu
los 4. 0 al 7. 0

, y Decreto 22il.2/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12: 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pri0ndes y Muñoz dei Arracó. 

Ilmo. Sr,. Director general. de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE;, 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el soncurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, ·convocado por Orden ministerial de 10 
de febrero de 1981 («Boletín Oficiárl del Estado» del 25l, para la provisión de 
una plaza del grupo XIV, «Motores y máquinas agrícolas 111» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agróp.omosl, y aprobada por el Departamento la pro
.puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 7 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), , 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de · -la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado · y norma 10.1 de ia 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es'tado» del 26), 
ha dispuesto: 

l. º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor que 
se relaciona, con expres'ión de apellidos y nombre, número de · Registro de 
Personal y fecha de nacimiento: 

Márquez Delgado, Luis. A44EC4854. 19 de enero de 1942. 

· 2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1.975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7. 0

, y Decreto 2212/ 1975, d,e 23 de agosto, en su§ artículos 11 y 12., 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D .. el Director gener!J,l de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prende!i y Muñoz de A;rracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 18 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 6 de abriD, para la pro
visión de cuatro plazas de «Lengua y Literatura latinas» (Facultad de Filo
sofía ·y Letrasl , y aprob<ida por el Departamento 1<;1. · propuest<i del Tribi.m<il 
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correspondiente por Orden · ministerial de 3 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23), ' 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artí,culo 17.2 
de la Ley articulada de FiU.Ilcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: 

l. Arias Abellán, María del Carmen. A44EC4885. 19 de octubre de 1949. 
2. Rodríguez Fernández, Celso. A44EC4886. 8 de noviembre de 1932. 
3. Pabón de Acuña, María del Carmen. A44EC4887. 2 de septiembre 

de 1947. 
4. Revira y Soler, Matilde. A44EC4888. 13 de septiembre. de 1941. 
2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prendes y Murñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adj.untos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 18 
de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 19ilil, 
para la provisión de uha plaza del grupo IV, «Dibujo» .CEscuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomosl, y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 7 de junio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado». del 23), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultalles señaladas en el artículo 17.:;l 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agbsto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de apellidos y nombre, número de Registro 
de Personal y ·fecha de nacimiento: · 

Montes Tubio, Francisco de Paula. A44EC4853. 12 de junio de .1948. 
2.º La adscripci'ón a plaza concreta de , este Pr.ofesor se realizará de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, a'rtícu-· 
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Mamuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. St. -Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de · Universidad, convocado por Orden ministerial de 18 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de abrill, para la pro
visión de 12 plazas de «Geografía» CFacultad de Filosofía y Letrasl, y apro
bada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden· ministerial de 19 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de juniol, 
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Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles. del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de' 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del E·stado» del 26), 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universidad a los se
ñores que se relacionan, con expresión de número de orden, apellidos y nom-
bre, número de Registro de Personal y fecha de nacimiento: · 

l. Arroyo llera, Fernando. A44EC4855. 1 de enero de 1946. 
2. Mateu y Bellas, Juan. A44EC485'6. 4 de febrero de 1'950. 
3. Fams y Pujol, María Carmen. A44EC4857. 25 de mayo de 1947. 
4. Fernández Gutiérrez, Fernando. A44EC4858. 17 de mayo de 1947. 
5. Albentosa y Sánchez, Luis Miguel. A44EC4859. 21 de julio de 1942. 
6. Precedo Ledo, Andrés. A44EC4860. 14 de octubre de 1943. 
7. Méndez y Gutiérrez del Valle, Ricardo. A44EC4861. 22 de julio de 19'52. 
8. Matarredona y Coll, .Enrique. A44EG4•862: 22 de noviembre de 1943. 
9. Barrientos y Alfageme, Gonzalo. A44EC4863. 9 de enero de 194'5. 

10. Piqueras Haba, Juan. A44EC4864. 26 de junio de 194'6. 
11. Olivera Poll, Ana María. A44EC4865. 22 de octubre de 1947. 
12. Hernández Borge, Julio. A44EC4'866. 8 de diciembre de 1949. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de, agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto· 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 4 de septiembre de _1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuei Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Prc:fesorado. 

C«BOE,, 17-IX-1982.l 

EXCEDENCIAS 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelta declarar la excedencia volunta;ria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad· del funcümario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

. Don Pasto.r Santamariria Pol, A44EC1828, Profesor adjunto de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de 
Valencia, con iniciación a partir del día 28 de -junio de 1982. · 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-~J Director general de Ordenación 
Un'iversitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector genera;! de Profesorado de 
Facultades i EscueJas Técnicas Superiores, Juan de $a,nde y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesprado de Facultades y Escuelas . Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad) . 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de J.a Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, 

Esta Dirección ceneral ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
al Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuaoión: 
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Doña María Josefa Sanz y Fuentes, A44EC3457, Profesora adjunta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad ele S~villa, con iniciación a 
partir del día 23 de ·agosto de 1982. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-Ei Director general -de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D'., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escue·1as Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios Ci-
viles del Estado, · · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar ia excedénda voluntaria en 
al Cuerpo de _Profesore·s Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se &xpresan . a continuación: 

Doña María Inmaculada Corrales Zumbado, A44EC1351, Profesora adjunta 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 1a Universidad de La Laguna, con ini
ciación a partir del día 1;1. de julio de 1982. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector gener&l de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores'. Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profosores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de ·1a Ley de . Funcionarios Ci-
viles del Estado, . 

Esta Dirección General ha · resuelto declarar ia excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad· del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Luls IgÍesias Feijoo, A44EC1503, Profesor ·adjunto de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidád de Santiag9, con iniciación a partir del 
día 31 de mayo de 1982. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profes¡¡¡rado, P. D., el .Subdireetor general de Profesorado de 
Facultades y E~·cuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Fa-cultades y Escuelas Técni-cas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor. de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar ia excedencia voluntaria en 
al Cuerpo de Prófesores Adjuntos de Universidad del fundonar.io cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Angel Linares Solano, ·A44EC3936, Profesor adjunto ,de ia Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada, con iniciación 'ª partir del día 10 de 
marzo de 1982. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.~El Director general de Ordenación 
'Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escue1as Técnicas Superiores, Jua,n de Sande, y Simón. 

I 

Si-. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores· Adjuntos de Universidad). 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don José Manuel Saa -Rodríguez, A44EC2699, Profesor adjunto de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Santiago, con iniciación a partir del 
día 25 de junio de 1982. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-El Director ,general de Ordenación · 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escue1'as Técnicas Superiores; Juan de Sande. y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores CServicio de Profesor~s Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 y 2 de la Ley de Funcionar'ios 
Civiles· del Estado~ 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don José María Alvarez Pez, A44EC2486, Profesor adjunto de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Gr·anada, con iniciación a partir del día 27 
de julio de 1982. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-El Director genera:! de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector genera·! de Profesorado de 
Facultades y Esc_uelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. · 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en. el artículo 45.1 y 2 de la Ley de Funcionarios 
Civiles de'l Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjillitos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se· e:xpresan a continuación: 

Don Manuel Román Benito de las Heras, A44EC4261, Profesor adjunto de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, con inicia
ción ·a partir del dia 27 de julio de 1982. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, '.P. D., el Subdirector general .de Profesorado· de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sa~de y Simón. ,, 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores CServicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 y 2 de la Ley de Funcionarios 
Civiles de'l Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 
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Don Mariano José Soler Dorda, A44EC3302, Profesor adjunto de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Complutense de Madrid, con iniciación a partir 
del día 8 de julio de 1982. 

Madrid, 6 <le septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
. Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdire.ctor general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 y 2 de la Ley de Funcionari9s 
Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Pr-0fesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a !'Ontinuación: 

.Don Luis Pedro García San Miguel Rodríguez Arango, A44EC1271, Profesor 
adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, 
con iniciación a partir (le! .día 29 de julio de 1982. 

Madrid, 7 de septiembre . de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, l?. D., él Subdirector general de Profesorado dé 
Facultades y Escue,las Técnicas Superiores, Juan de . Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores CS€rvicio de Profésores Adjuntos de Universidad) . 

timo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 2155/1982, de 3 de septiembre C«Bo- . 
letín Oficial del Estado,, del 4l, Presidente del Consejo de Administración del 
Banco Hipotecario de España, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta que siguen concurriendo en el intere
sado las circunst1ª-llcias que motivaron la Orden de este Departamento de 30 de 
abril de 1979 C«Bo)etín Oficial» del Ministerio de 4 de junio), ha resuelto que 
el excelentísimo señor don Victorio Valle Sánchez CA01EC1432l, Catedrático 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, contínúe en la situación 
de excedencia especial que se le concedió por la expresada Orden. 

Madrid, 6 de septiembre de. 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y . Profesorado, José Manuel Pérez-Prenctes y Mu_ñoz de Arracó: 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado por Real Decreto 2188/1982, de 3 del actual («Bo
letín Oficial del Estado,, de 6 del mismo mesl, en el cargo de Juez protector 
de la Fundación Benéfica instituida en Santiago de Compostela CLa Coruña) y 
que motivó la Orden de 31 de diciembre de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto que don Jesús Sancho Rof -A4~EC052-, Pro
fesor agregado de «Optica y estructura de la materia,, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad .Complutens~. ces_e en la situación de excedencia espe
cial que por la citada Orden le fue concedida, debiendo atenerse para su rein
corporación al servicio activo a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprol;.>ada por Decreto de 7 de 
febrero de 1964. · 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Directqr general de Ordenación Universitaria y Profesora.do. 
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Vista la instancia formulada por doña María Rubíes Garrofe, en situación 
de excedencia especial, de acuerdo con lo establecido en la Ley- 41/1978, de 14 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del l{)l, por su condición de Diputado, 
solicitando reintegrarse a su cátedra de «Matemáticas,, de la Escuela Univer
sitaria del Profesorado de EGB de Lérida, por haber cesado en el cargo, 

Esta DireccióI). General ha resuelto que cese la señora Rubíes· Garrofe a 
partir del 31 de agosto pasado, en la situac'ión de excedencia especial en el 
Cuerpo de Ca tedrá ticos Numemarios de Escuelas Universitarias, que le fue 
concedida por Resolución de 11 de diciembre qe 1981, conforme al artícu
lo 43, 1, a), de la Ley articula da de ' Funcionarios Civiles del Estado, reintegrán
dose a su cá tedra de «Matemáticas,, de la Escuela Universitaria del Profesorado 
de EGB de Lérida, con efectos de 1 del corriente mes. -

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D. , el Subdirector general, Vic·toriiano González 
García. · 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Escuelas Universitarias. 

JUBILACIONES 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 23 de agosto actual, fecha de su cese en el servicio activo, y de conformidad 
con la Ley articulada de Firncionarios Civiles del Estado, aprobada por De
creto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
24 de agosto del corriente año y con los haberes que por clasificación le 
correspondan, a don Angel Enciso Calvo CA01EC223l, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Salamanca. 

Madrid. 27 de agosto de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector generai de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan (j,e Sande y Simón. 

Sr. Subdirector gener~ d53 Profesorado de Facultadsis y -Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Por cumplir la edad reglamentaria para la jubilación forzosa y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley articulada de Funciemarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
30 de los corrientes, a don Jesús Langreo Langreo CA02EC93l, Cate<irático nu
merario de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Univer
sidad PoHtécnica de Madrid. 

Madrid, 9 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado · de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmos. Sres.: Vistas las propuestas que elevan varias Juntas de Promoción 
Educativa, de nombramiento de Profesores de Educación General Bá¡;ica, con 
carácter temporal y de confirmación definitiva, en unidades escolares de Edu
cación Especial y de Sordomudos, dependientes de los mismos; 
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Teniendo en cuenta que se. ajustan a lo dispuesto por la legislación vigente; 
Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar con carácter 

temporal por dos cursos escolares, con reserva de la Escuela de proceden
cia 'de régimen general si la hubiere, no· reservándose las de Patronato ni 
las dependientes de las Juntas de Promoción Educativa, a los siguientes Pro
fesor.es de Educación General Básica: 

Educación Especial.--Oecreto número 29-25, . de 23 de septiembre de 1965 
(«Boletín Ofic~al del Estado» de 16 de octubre), y ürden ministerial de 16 de 
junio de 1972 («Boletín 0ficia:l del Estado,, de 12 de julio). 

Los interesados se encuentran en posesión del Título, Diploma tle Profe
sor Especializado en Ped&gogía Terapéutica o de Licenciado en Filosofía y 
Letras-Sección de Pedagogía-Subsección de Educación Especial. 

Temporal 

Provincia; de Albacete 

Doña María Isabel Martínez-Acacio Romero, provisional de la provincia 
de Albacete, para una unidad creada por Orden ministerial de 19 de oc
tubre de 1976 en Albacete-capital, J. P. E. «Instituto Nacional de Servicios 
Sociales», INSERSO, Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 

Doña María Luz Martínez Fernández, provisional de la provincia de Al
bacete, para una .unidad creada por Orden ministerial de 19 de octubre de 
1976 en Albacete-capita.l, dependiente de la J. P. E. «Instituto Nacional de 
Servicios Sociales», INSERSO, Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 

Don Agustín Moreno Campáyo, provisional de la provincia de Albacete, 
pa:ra una unidad creada por Orden ministerial de 1,9 de octubre de 197·6 en 
Albacete-capital, dependiente de la J . P. E. «lnstitut.o Nacional de Servicios 
Sociales», INSERSO, Ministerio _de Sanidad y Seguridad Social. 

Don Manuel José Ruiz Risueño, procedente de Villarrobledo CAlbacetel, 
para una unidad creadi:i, por Orden ministerial de 19 de octubre de 1976 en 
Albacete-capital, dependiente de la J . P. E. «Instituto Nacional de Servicios 
Sociales», INSERSO, Ministerio de Sanidad y SegiUridad Social. 

Provincia de Casi€llón 

Doñ.a Carmen Montoliu Armandis, provisional de la provincia de .Caste
llón, para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 10 de octubre 
de 1978 en el Centro de Educación Especial «Colegio Diputación», de Caste
llón-capital, . dependiente de la J . P. E. «Excelentísima Diputación Prov,incial 
~e Castellón». 

Doña Maria Teresa Ventural Medall, procedente de Tarrasa CBarcelonal, 
Educación Especial, para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 
10 de octubre de 1978 en el Centro de Educación Especial «Colegio Dipu
tación», de Castellón-capital, J . P. E. «Excelentísima Diputación Provincial 
de Castellón». 

Provincia de Ceuta 

Doña Adelaida Castillo Benítez, procedente de Ceuta-capital, ' Educación 
Especial, para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 4 de abril 
de 1979 en· Ceuta, dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Institu
ción Médico-Pedagógica San Antonio», en la vacante de doña María del Pilar 
Robles Escuer. 

Provincia de Córdoba 

Doña María del Carmen Zamorano García, provisional de la provincia de 
Córdoba, para una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 13 de 
enero de 1975 en el Centro «María Montessori», de Castro del Río, depen
diente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación de Padres y Protec
tores de Subnormales de Córdoba», APROSUB. 
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Doña Paulina Aguilar Redel, procedente de Montilla (Córéiobal, para una 
unidad de niños, creada por Orden ministerial 'de 19 de mayo de 1972 en el 
Centro de Educación Especial «María Montessori», de Córdoba-capital, de
pendiente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación de Padres y Pro
tectores de Subnormales•, APROSUB, en la vacante de doña María del Car
men López Giménez. 

Doña María Asunción Ugart Sánchez, procedente de Santa Cruz (Córdo
ba), para una unidad de niños creada por Orden ministerial de 19 de mayo 
d_e 1972 en el Centro de Educación Especial «Maria Montessori», de Córdoba~ 
capital, dependiente de la J . P. E. «Asociación de Padres y Protectores de 
Subnormales de Córdoba•, APROSUB, · en la vaca~te de doña Carmen Mo
lina Cantero. 

Don Rafael Gutiérrez Márquez, provisional de la provincia de Córdoba, 
para· una unidad mixta creada por Orden ministerial de 8 de enero de 1979 
en el Centro de Educación Especial «El Molinillo», de Montilla, dependiente 
de la J. P. E. «Asociación de Padres y Protectores. de Subnormales de Cór
doba• , APROSUB, en la vacante de doña Paulina Aguilar Redel. 

Provincia de La Coruña 

Doña María Teresa Morales Redondo, procedente de La Silva-Lousame 
(La Coruña), para una unidad de niñas cre-ada por Orden ministerial de · 
4 de octubre de 1974 en el Centro •de Educación Especial de La Barcia
Santiago de Compostela, dependiente de la J. P. E. «Caja de Ahorros de San
tiago de Compostela•, en la vacante de doña María Elena Burque Torreira. 

Provincia de Granada 

Doña María Isabel Acosta Delgado, provisional de la provincia de Gra
nada, para una unid.ad de niños creada por Orden ministeria l de · 15 de 
julio de 1972 en el Centro «Sa nta Teresa de Jesús•, de Granada capital, 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa «Asociación Protectora de 
Subn~rmales•, en la vacante de don Carlos Nieto Ortlz. 

Don José Luis .Gallego Ortega, procedente de Villacarrillo CJaénl , para 
una unidad de niños creada por Orden n;tinisterial de 15 de julio de 1972 
en el Centro «Santa Teresa de Jesús», de Granada capital, .dependiente de 
la J. P. E. «Asociación Protectora de Subnormales•, en . la vacante de don 
Juan Tamayo Comino. 

Don Juan Caiandria Cazorla, provisional de la: provincia de Granada, 
para una unidad creada por Orden ministerial de_ 15 de mar,:;o de 1979 en 
el Centro «Nuestra Señora de la Esperanza• , de Guadix, dependiente , de 
!a J . P: E. «Asociación Prottlctora de Subnormales "San José"•. 

Doña Ana María Fajardo Gaqrerizo, provisional de la provincia de Gra
nada, para una unidad creada por Orden ministerial de 15 de marzo de 1979 
en el Centro «Nuestra Señora de la Esperanza•, de Guadix, dependiente 
de la J P. ·E. «Asociación Protectora de Subnormales "San José"•. 

Doña Emilia. SoYedad Hernández Vidal, provisioBal de la provincia de 
Granada, para una unidad creada por Orden ministerial de 15 de marzo 
de 1979 en el Centro «Nuestra Señora de la Esperanza•, de Guadix, depen
diente dB 1a J. P. E. «Asociación Protectora de Subnormales "San José"• . 

Doña Encarnación López Praena, procedente de Hernán Valle (Grana
da) , provisiona;l de la provincia de Granada, para una unidad creada por 
Orden ministerial de 15 de marzo de 1979 en ei Centro «Nuestra Señora 
de la Esperanza•, de Guadix, dependiente de la J. P. E. «Asociación Pro-
tectora de Subnormales "San José"•. , 

Doña Mercedes Medialdea Rivas, provisional de la' provincia de Granada, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 15 de marzo de 1979 en 
el Centro «Nuestra Señora de la Esperanza», de Guadix, dependiente de 
la J . P. E. «Asociación Protectora de Subnormales "-San José"•. 
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Don Ambrosio Pérez Vera, provisional de la provincia de Granada, para 
una unidad creada po.r Orden ministerial de 15 de marzo de 1979 en el 
Centro «Nuestra Señora de la Espera:nza,, , de Guadix, dependiente de la 
J. P. E. «Asociación Protectora de Subnormales "San José" ». 

Doña Mercedes Bueno Fernández, procedente de Puebla de Don Fadrique 
<Granada), para una unidad creada por Orden ministerial de 21 de ma'Yo 
de 1979 en el Centro· de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de 
Motril, dependiente de la J. P. E. «Asodación Protectora de Sub~ormales 
de Motril». 

Don Manuel Gil Muñoz, procedente de Puebla de Don. Fadrique (Gra
nada), para una unidad creada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1979 
en el Centro de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de Motril, 
dependiente de la J. P. E. «Asociación Protectora de Subno·r:males de Motril». 

Don . Modesto Medina González, provisional de la provinda de Granada, 
para una unidad creada por Orden ministerial .de 21 de mayo de 1979· en el 
Centro de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de Motril, depen
diente de la J. P. E. «Asociación Protectora de Subnormales de Motri'l». 

Doña María Dolores PaJ.omino Melina, provisional de Ja provincia de Gra
nada, para una unidad creada por Orden ministerial de 21 de mayo de · 1979 
en el Centro ·de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de MotriI, 
dependiente de la J. P. E. «Asociación Protectora de Subnormales de Motril». 

. :pon Miguel Rodríguez Ruiz, provisional de la· provincia de Granada, para 
una unidad creada por Orden ministeria'I de 21 de mayo de 1979 en el Centro 
de Educación Especial para Minusválidos Psíquicos de Motril, dependiente de 
ia J. P. E. «Asociación Protectora .de Subnormales de Motril•. 

Doña Josefa Balbina Ruiz Ortega, provisional de la provineia de Granada, 
para una unidad creada por brd.en ministerial de 21 de mayo de 1979 -en e-1 . 
Centro de Educación Especial para Minu~válidos Psíqu.icos de Motril, depen
diente de la J. P. E. «Asociación Prótector·a de Subnormales de· Motril• . 

Pro'Vincia de Guada'laja¡ra 

DÓña Teresa Herraiz Herraiz, provisional de la provincia de Guadalajara, 
para una unidad creada pqr Orden ministerial de 2 de enero de 1969 en el 
Hogar «Nuestra Señora de la Salud-, de Guadalajara-capital, dependiente 
de la J. P. E. «Instituto Nacional de Asistencia Social», en la vacante de don 
Tomás Alonso Azponas. 

Provincia de León 

Doña Amelia · Luisa García Fidalgo, provisional de la provincia de León, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1981 
en el Centro de Educación Especial «Santa Maria Madre de la Iglesla», de 
Astorga, dependiente de la J. P. E. «Diputación Provincial de León», en la 
·.racante de don Roberto Ferrera Pozurama. ' 

Don Pedro Santiago Natal Carrizo, provisional de la provincia de León, 
para una unidad creada. por Orden ministeriaJ. de 2 de diciembre de 1981 
en el Centro de Educación Especial «Santa María Madre .de la Iglesia•, de 
Astorga, dependiente de la J. P. E. ;«Diputación Provincial de León», en la 
vacante de don Marcelino Castro Andrés, 

Don Ramón Romero Alvarez, provisional de la provincia de León, para 
una unidad. creada por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1981 en el 
Cen,tro 'de Educación Especial «Santa María Madre de ia Iglesia• . de As
torga, dependiente de la J. P. E. «Diputación Prnvincial de León». 

Provincia de. Madrid 

Doña María Jesús Ordóñez Riesgo, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad de niños creada por Orden ministerial de 13 de septiembre 
de 1976 en el Colegio-Asilo «San José», de Madrid-capital, Las Piqueñas, de-
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pendiente de la J. P. E. «Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan 
de Dios», en la vacante de don Ricardo Gutiérrez Bailarín. 

Doña Pilar Parada López, procedente de Madrid-capital, para una unidad 
creada por Orden ministerial de 18 de enero de 1977 en el Hospital Infantil 
«San Rafael», de Madrid-capital, dependiente de la J. P. E. «Orden Hospita
laria de los Hermanos de San Juan de Dios». 

Doña Ermita Campelo Rodríguez, provisional de ia provincia de Madrid, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 12 de agosto de 1977 en 
Madrid-capital, dependiente del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, 
en la vacante por jubilación de doña María Socorro Abia Aspurz. 

Doña Margarita Izquierdo Peralta, provisional de la provincia de· Madri~. 
para una unidad creada por Orden ministerial de 12 de agosto de 1977 en 
Madrid-capital, dependiente del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutic.a, 
en la vacante por jubilación de doña María Dolores Escudero Antelo. 

Don Jesús Simón Juan, provisional de la provincia de Madrid, para una 
unidad creada por Orden miriisterial de 12 de agosto de 1977 en Madrid-ca
pita l, dependiente del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, vacante 
de doña María de las Mercedes de la Peña Buenadicha. 

Doña Concepción· Benedicto Legaz, procedente de Sarrueta-Barrio Loyola 
~Guipúzcoal, para un:a unidad creada por Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1979 en el Colegio Nacional mixto «Juan de Herrera», de Madrid-capital, 
dependiente de la J. P. E. «Suburbios de Madrid,,, sin reserva de la Escuela 
de procedencia por ser de J . P. E 

Doña María del Carmen Guelbenzu Valdés, provisional de la provinCiGl
de Madrid, para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 10 de 
mayo de 1979 en el Colegio Nacional mixto «Juan de Herrera», de Madrid
capit~l . dependiente de la J. ·P. E. «Suburbios de Madrid». 

Doña Araceli Oliv<;lrns Lapuerta, provisional de la provincia de Valencia, 
para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 10 de mayo de 1979 
en el Colegio Nacional mixto «Juan de Herrera», de Madrid-capital, depen
diente de la J . P. E. «Suburbios de Madrid». 

Doña María Consoladón Caballero Rodríguez, procedente de Madrid-ca
pital, Educación Especial, para una unidad mixta creada por Orden minis-. 
terial de 1 de marzo de 1982 en el Colegio público «San Fernando», de Madrid
capital, dependiente de la J. P. E. «Excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid». · 

Don Manuel Santiago González, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad mixta creada por Orden ministerial de 1 de marzo de 1982 
en el Colegio público «San Fernándo», de Madrid-capital, dependiente de 
la J . P. E. «Excelentísima Diputación Provincial de Madrid». 

Doña Antonia Cayuela Fuentes, provisiónal de la provincia de Almería, 
para una unidad creada por Orden ministerial de 8 de febrero de 1979 en 
el Colegio Nacional-Hogar «Batalla del Jarama", de Paracuellos del Jarama, 
dependiente de la J . P. E. «Instituto Nacional de Asistencia Social», en la 
vacante de doña María Isabel Lafuente Villellas. 

Provincia de Oviedo 

Doña Maria Argentina Martínez Ordiz, provisional de ia provincia de 
Oviedo, para una unidad creada por Orden ministerial de 5 de octubre 
de 1981 en e'l Centro de Educación Especial «Sanatorio Marítimo de San 
Bernardo», de Gijón, dependiente de la J . P. E. «Orden Hospitalaria de los 
Hermapos de San Juan de Dios», en la vacante de doña María José Fer
nández García. 

Doña María del Carmen Durán Fernández, procedente de Covadonga
Cangas de Onís .(Qviedol, para una unidad mixta creada por Orden minis

/ tarial de 15 de octubre de 1980 en el Colegio Especial «Inmaculada Con
cepción», de Mieres-Siero, dependiente de la J . P. E. «Congregación de 
Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús». 
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Provincia de Pontevedra 

Doña María de los Angeles Otero Alarcón, provisional de la provincia de 
Pontevedra, . para una unidad creada por ·Orden ministerial de 28 de abril 
de 1980 en Vigo-Polígono de Coya, dependiente de la J. P. E. «Asociación 
Provincial de Educación y Trabajo Especial "San Francisco",,, APETESFRA, 
en la vacante .de doña María Dolores Araújo Fernández. 

Doña CaTmen Riestra Cuartero, provisional de la provincia de Ponteve
dra, para una unidad creada por ·Orden ministerial de 28 de abril de 1980 
en Vigo-Polígono de Coya, dependiente de la J. P. E. «Asociación Provincial 
de Educación y Trabajo Especial "Séln Francisco", APETESFRA, en la vacante 
de doña Isabel Martínez Alvarez. 

Pr-0vincia de Sevilla 

Don Manuel Quintero Peña, procedente de Sevilla-capital, Educación Es
pecial, para una unidad creada por Orden ministerial de 22 de mayo de 1974 
en el Centro de Su:t>normales del Complejo Psiquiátrico de Miraflores, de Se
villa-capital, dependiente de la J. P. E. «Excelentísima Diputación Provincial», 
en la vacante· de doña Felisa Miranda González. 

, Provincia de Toledo 

Doña María Luisa Cogolludo García, procedente de Barajas <Madrid), 
para una unidad creada por Orden ministerial de 4 de septiembre de 1976 
en el Centro de Educación Especial «Virgen de la Blanca", de Toledo-capital, · 
dependiente de la J. P. E. «Caj.a de Ahorros Provincial de Toledo», en la 
vacante de doña María del Pilar Blanco Zaldíbar. 

Doña María de los Dolores Romera de la Cruz, provisional de la provin
cia de Toledo, para una unidad creada por Orden ministerial de 4 de sep
tiembre de 1976 en el Centro de Educación Especial «Virgen de la Blanca», 
de Toledo-capital, dependiente de la J. P. E. «Caja de Ahorros Provincial de 
Toledo», en la vacante de doña Eloya Legal'da Ugarte. 

Proyincia de Valencia 

:Oon . Iñigo BElnítez Castaño, procedente de Aldaya-Cuart CValencial, para 
una unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972 en 
el Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza,, , de Cheste, depen
diente de la J . P. E. «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia•>, en 
la vacante que .él mismo desempeñó. 

Don Luis Juan Martínez Fernández, . procedente de Adra CAlmeríal, para 
una unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1972 en 
el Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza;,, de Cheste, depen
diente de la J . P. E. «Caja de Ahorros y Monte d,e Piedad de Valencia,,, en 
la vacante de don Marcos Calatayud Fons. 

Doña. María Luisa Talens Martfo., procedente de Chiva (Valencia), para 
una unidad mixta creada. por Orden ministeria! de 2 de abril de 1980 en ei 
Centro de Educación Especial «Virgen de 1'a Esperanza,, , de Cheste, depen
diente de la J. P. E. «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia». 

Doña Esperanza Vega Aznar, provisional de la provincia de Valencia, para 
una unidad mixta creada por Orden ministerial de 2 de abril de 1980 en e.} 
Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza,, , de Cheste, depen
diente de la J. P. E. «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia". 

Doña Inmacl:llada Cariñena Carbonen, provisional de la provincia de Va
lencia, para una unidad cfu nii).as creada por Orden ministerial de 23 de 
enero de 1973 en el Centro de Educación Especial de Masanasa, dependiente 
de la J . P. E. «Marqués de Dos Aguas», en la vacante de doña María Vicenta 
}fernández Gil. 

Don Romualdo Fernández Ferr.eiro, provisional de la provincia de Valen
cia , para una unidad de- niños creada por Orden ministerial de 23 de enero 
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de 1973 /en el Centro de Educación Especial de Masanasa, dependiente de 
:a J. P. E. «Marqués de Dos Aguas», en la vacante de doña Rogelia Antón 
Madrid. 

Don Santiago Vivó Peinado, provisional de la provincia: de Valencia, para 
una unidad creada por Orden ministerial de 23 c:l,e enero de 1973 en el Centro 
de Educación Especial de Masanasa, J . P. E. «Marqués de Dos Aguas», en 
la vacante de .doña Berta Rosario Beltrán Areneros. 

Provincia de Vallado.Ud 

Don Antonio Sauz del Valle, procedente de Medina del Campo, para 
una unidad mixta creada por Orden ministerial de · 13 de diciembre 
de 1977 en el Colegio «San José», de Medina del Campo, dependiente de 
la J. P. E. «ASPRONA». 

Confirmación definitiva 

Provincfo., de La Coruña 

Doña Mercedes Vázquez Pérez, prncedente de El Melojo-El Grave CPon
tevedral, en la. unidad de niñas crea.da. por Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1974 en La Barcia., dependiente de la J. P . E. «Caja de Ahorros de Santiago 
de Compostéla». Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de 
julio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agostol. · 

Provincia de Granada 

Doña Angustias Morcillo ·Delgado, provisional de la provincia de Granada, 
en la unidad de Enseñanza Especial creada por Orden ministerial de 5 de 
uctubre de 1978 en el Co'legio Nacional de niñas «Divino .Maestro< de Gra
nada-capital, dep'endiente de la J . P. E. «Congregación de Religiosas Misione
ras del Divino. Maestro». Nombramiento temporal efectuado por Resolución 
de 30 de junio de 1980 .C«Boletin Oficial• del Ministerio de 14 de julinl. 

Provincia de Mad;rid 

Doña María del Rosario Gómez Manzano, provisional de la provincia de 
Madrid, en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 29 de junio 
de 1981 en el Colegio Nacional Orfanato Nacional de El Pardo, de Madrid
capital, dependiente de la J. P. E. «Instituto Nacional · de 'Asistencia . Social». 
Nombramiento temporal · efectuado por Resolución de 31 de mayo de 1980 
~«Boletín Oficial• del Ministerio de 30 de junio) . · 

Doña Sagrario Romera Martín-Forero, provisional de la provincia de Ma
drid, en la unidad de niños creada por Orden min'isterial de 25 de septiembre 
de ;!.979 en el Colegio Nacional Orfanato Nacional de El Pardo, de Madrid
capital, dependiente de la J . P . E. «Instituto Nacional de Asistencia Social•. 
Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 31 de mayo de 1980 
C «Boletín Oficial» del Ministerio de · 30 de junio l. 

Doña Antonia de Pedro González, procedente de Madrid-capital, en la uni
dad creada por Orden ministerial de 13 de septiembre de 1976 en el Colegio 
Nacional «Angel de la Guarda• , de Madrid-capital, dependiente de la Junta 
de Promoción Educativa. Nombramiento temporal efectuado por Resolución 
de 31 de marzo de 1980 C«Bo¡etín Oficial• del Ministerio de 21 de abrill. 

Provincia d~ Las Palmas 

Doña María del Carmen Ramos González, provisional de Las Palmas, en 
la unidad de Enseñanza Especial creada por Orden ministerial de 24 .de enero 
de 1976 en Las Palmas de Gran Canaria, dependiente del Patronato «Caja 
Insular de Ahorros de Las Palmas», Centro «Lomo Blanco». Nombramiento 
temporal efectuado por Resolución ge 30 ge juniQ ge 111eo C «l3oletín Qfic;;ia.l~ 
'1el Mipi~teriQ <le 14 ge jwiol, 
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Doñá Rosa Vilas Montero, provisional de la provincia de Las Palmas, en 
la unidad de Educación Espeeial creada por Orden ministerial de 24 de enero 
de 1976 en el Centro «Lomo Blanco», de Las Palmas, dependiente del Patro
nato «Caja Insular de Ahorros 'de Las. Palmas». Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 30 de junio de. 1980 C«Boletin Oficial» del Ministerio 
de 14 de juliol. 

Doña María del Rosario Marrero González, proV'isional de Las Palmas, en 
la unidad de niños créada por Orden ministerial de 27 de julio de i970 en 
el Centro de Educación Especial «MontecoeUo», de Tafira Alta, dependiente 
del .J;'atronato «Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria». Nombramiento 
temporal efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 14 de juliol. · 

Doña María del Rosario Marrero Suárez, provisional de Las Palmas, en 
la unidad de niños creada por Orden ministerial. de 27 de 'julio de 1970 en el 
Centro de Educación Especial «Montecoello", de Tafira Alta, dependiente del 
Patronato «Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria» . Nombramiento tem
poral :efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» del 
Minlsterio de 14 de julio). 

Doña Ana Milito Rebecchi, provisional de la provincia de Las Palmas, en 
la unidad de niños creada por Orden ministerial de 27 de julio de 1970 en ' 
el Centro de Educación Especial «<Montecoello», de Tafira Alta, dependiente 
del Patronato «Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria». Nombramiento 
temporal efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 14 de juliol. 

Doña Esmeralda Reyes González, provisional de la provincia de Las Pal
mas, en fa unidad de · niños creada por Orden ministerial de; 27 de julio de 
1970 en el Centro de Educación Especi¡:Ll «Montecoello", de Tafira Alta, de
pendiente del Patronato «Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria». Nom
bramiento temporal efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 14 <de juliol. 

Doña E-lena Frutos de Llamazares, p,rovisional de la provincia d.e Las Pal
mas, en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 10 de juiio de 
1974 en el Centro de_Educación Especial «Ciudad San Juan de Dios», de Ta
fira Baja, dependiente de la J. P. E. «Orden Hospitalaria de los Hermanos. 
de San Juan de Dios». Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 
30 de junio de 19.80 («Boletín Oficial» del Ministerio de 14 de juliol. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Doña Ana María Rodrigue·z Cabrera, provisional de Santa Cr·uz de Tene
rife, en la unidad mixta· creada por Orden ministeriaf de 8 de junio de 1979 
en el Colegio de Educación Especial «Akaman», en La Laguna, dependiente 

· de la J. P. E. «Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón 
de Jesús». Nombramiento temporal efectuado por Re.solución de 5 de julio 
de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agostol. 

Provincia de Sego'Via 

Doña María del Rosario Gras García, provisional de la provincia de Se
govia, en la unidad de niñas creada por Orden ministerial ·de 13 de ·septiem
bre de 1976 en -el Centro <de Educación Especial «Nuestra Señora de la Espe
ranza», de Segovia-capita1. dependiente del Patronato APADEFIN. Nombra
miento temporal efectuado por Resolución de 30 de abril de 1980 C«Boletin 
Oficial» del Ministerio de 19 de mayol . 

Provincia de Valencia 

Junta de Promoción Educativa «Caja de Ahorros y: Monte de Piedad de Va
le~cia,,, Centro de Educación Especia:! ~Virgen de la Esperanza,,, de Cheste. 

Doña Asunción del Caño · Fernández, provisional de la provincia de Va
lencia, en ¡a l,lnidad de párVl,llos creac;la por Or den ministerial de 8 de enero 
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de 1979. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 
1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agosto). 

Doña Victoria Falomir Albert, provisional de la provincia de Valencia, en 
la unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 8 de enero de 1979. 
Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial» del Ministerio de 11 de agosto) . 

Don Eugenio González Palomo, provisional de Ia provincia de Valencia, 
para una unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 
1972. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 11 de agosto) . 

Doña María del Carmen Montoliu Nebot, provisional ae la provincia de 
Valencia, en la unidad de párvulos creacja por Orden ministerial -de 8 de 
enero de 1979. Nomb:mmiento temporal efectuado por Resolución de 5 de ju
lio de 1980 («Boletín Oficial ,, del .Ministerio de 11 de agostol . 

Don Arsenío Peñalver Solaz, provisional de la. provincia de Valencia, en 
la unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de juJio de 1972. Nom
bramiento temporal efectuado por: Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 11 de agosto). 

Doña Marfa de las Mercedes Puyal Trillo, provisional de Ia provincia de 
Va lencia, en la unidad de párvulos creada por Ord.en ministerial de 8 de 
enero de 1979. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de 
julio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 11 d¡;i agosto). 

Doña· Amparo Salvador Liern; prov'isiona;l de. la provincia de Valencia, en 
la unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de julio de 1.972. Nom
bramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de jollio de 1980 («Bo
letín. Oficial» del Ministerio de 11 de agosto). 

Doña María José Sosa Gene, provisional · de la provincia de Valencia, en 
la unidad de niños creada por Orden rr¡.inisterial de 15 de julio de 1972 . . Nom
bramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 11 de agosto). 

Doña Gloria Talamas Cuenta, provisional de la provincia de Valencia, en 
la unidad de niños creada por Orden ministerial de 15 de' julio de 1972. Nom
bramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 11 de agostol. 

Doñá María José Fabra Mayo, en la unidad de niñas creada por Orden 
ministerial de 23 de enero de 1973 en el Centro de Educación Especial de 
Masanasa, J . P. E. «Marqués de Dos Aguas». Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Bo1etín Oficial» del Ministerio 
de 14 de juliol. 

Don Rafael Guerrero Gil, provisional de· la provincia de Valencia, en la 
unidad de niños cread·a por Orden ministerial de 23 de enero de 1973. en el 
Centro de Educación Especial de Masanasa, dependiente de la J. P. E.. «Mar
qués de Do~ Aguas». Nombramiento temporal efectuado por Resolucion de 
30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 14 de juliol . . 

Doña María Dolores Navarro Escobedo, provisional de la provincia de Va
lencia, en la unidad de niñas creada por Orden ministerial de 23 de enero 
de 1973 en el Centro de Educación Espec.ial de Masanasa, dependiente de la 
J. P. E. «Marqués de Dos Aguas». Nombram'iento temporal efectuado por Re
solución de 30 de junio de 1980 .(«Boletín Oficial» del Ministerio de 14 de 
juliol. 

Don Marcos Calatayud ·Fans, provisional de la provincia de Valencia, en 
la unidad de niños creada por Orden ministerial de 13 de octubre de 1970 
en el Centro de Educación Especial «María Car.bonell», de Valencia-capital, 
dependiente del Patronato Municipal Escolar. Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín Oficia;!» del Ministerio 
de 11 de agosto) . 

Doña María Conoepción Colás Murgui, provisional de la provincia de Va
lencia, en la u·nidad de niños creada por Orden ministerial de 13 de octubre 
de 1977 en el Centro de Educación Especial «María C~rbonell» , de Valencia-
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capital, dependiente del Patronato Municipal Escolar. Nombramiento tempo
ral efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín Oficial» del Mi-
nisterio de 11 de agosto). · · · 

Doña Josefa Guinart Vives, provisional de la provincia de Va lencia, en la 
unidad de niñas creada por Orden ministerial de 13 de octubre de 1977 en 
el Gentro de Educación Especial «María Carbone!!», de Valencia-capital, de
pendiepte del Patronato Mupicipal Escolar. Nombramiento temporal efectua
do por Resolución de 5 de julio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 
11 de agostol. -

Doña Josefa María Pajarón Bosch, provisional de la prov~ncia de Valencia, 
en la unidad de niños creada por Orden ministerial de 11 de noviembre de 
1964 en el Centro de Educación Especial «Ruiz Giménez», de Valencia-capital, 
dependiente del Patronato 'Municipal Escolar. Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 5 de julio de 1980 C «Boletín Oficial» del Ministerio 
de 11 de agosto). 

Sordomudos.-Orden ministerial de 18 de enero de 1958 («Boletín Oficia l 
del Estado» de 3 de febrei:_ol y Orden ministeria l de 30 de noviembre de 1970 
(·Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero de 1971). · · 

Los interesados se encuentran en· posesión del título de Profesor Especial 
de Sordomudos o de Profesor especializado en-Técnicas de Lenguaje y Audi
ción y éstos hacen constar, además, que se encuentran en posesión del título 
de Profesor especializado en Pedagogía Terapéutica. · 

·Temporal 

Provincia de Oviedo 

Doña María José Fernández García, procedente de Gijón COviedol. Educa
ción Especial, en una unidad de Sordomudos crea da por Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1981 en el Centro de Educación Especial · Sanatorio Ma< 
rítimo de San Bernardo», de Gijón, dependiente de la J . P. E. •Orden Hospi
talaria de los Hermanos de San Juan de Dios". 

Provincia de V OJUadolid / 

Don Miguel Angel. Verdugo Alonso. procedente de Telde CLas Palmas), en 
una unidad mixta de Sordomudos creada por Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1978 en Valladolid-capital, calle Panaderos, 39, dependiente de la 
Junta de Promoción'. Educativa ASPRONA. 

Confirmación definitiva 

Provincia de Santa Cru2l de Tenerife 

Doña .Ana Isabel Concepción Medina, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en la unidad de niñas sordomudas creada por Orden mi
nisterial de 26 de julio de 1965 en Santa Cruz de Tenerife, dependiente d.el 
Patronato ·Cole"gio del Corazón de María». Nombramiento temporal efectua
do por Resolución de 5 de julio de 1980 C · Boletín Oficial» del Ministerio de 
11 de agostol. 

Propiedad. definitiva 

Provincia de Madrid 

/ 

Doña María Teresa Cañón Michelena; _procedente de Madrid-capital. para 
el Gabinete de Logopedia creado por Orden minis·terial de 14 de septiembre 
de 1981 en el Centro de Educación Especial •Mejía Lequerica», de Madrid
capital, dependiente de la Junta de Promoción Educativa · Ayuntamiento de 
Madrid». 
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Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situación les 
correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos, eri cuanto a la toma 
de posesión, a lo 'que se dispone en el artículo 49 del vigente Esta,tuto de 
Magisterio de 1 de septiembre de 1982. Los que hubiesen obtenido destino en 
virtud de los .concursos de traslados últimamente resueltos, previamente se 
posesionarán y cesarán en la Escuela obtenida por dicho medio de provisión 
y después se posesionarán de la que han sido nombrados en virtud de la 
presente Resolución. 

Los Profesores que se encuentren excedentes, para posesionarse de la E;s
cuela para la que son nombrados por la presente Resolución, se precisa que 
hayan obtenido ei reingreso en el servicio activo de la enseñanza. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a las Juntas de Promoción Educativas, Patronatos 
y a los interesados. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victoria,no Co.ZOdrón 
Gómez. 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bási
cas y Directores provirlciales del Departamento. 

C«BOE,, 18-IX-1982.l 

DIRECTORES. ESCOLARES 

Advertido· error en el texto remitido para su publicación de la Orden de 
21 de julio de 1982 por la que se nombran Directores de los Centros que se 
indican a los funcionarios del Cuer.Po de Profesores de EGB que se citan, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado· números . 158 y 159, . del 3 y 5 de 
julio de 1982, respectivamente, y al haberse omitido dentro del anexo 2 de 
J.a misma las vacantes correspondientes a la prnvincia de Santa Cruz de 
Tenerife, se transcri,be a continuación la rectificación oportuna: 

Santa Cruz de Tenerife 

Loca lidad 

Adeje .... .. ... .. . 
Garachico ........... . 
Granadilla de Abona ... 

~~;::ur _._ ._. _. _._. ·_-_-_ ·.-: ... _.__ . ._. __ ·: :. ·:: .. _._._ -_-_-_ ._ ._._ 
Guamasa, Ayuntamiento La Laguna ..... . 
San Cristóbal de La Laguna, Ayuntamiento La 

Laguna ......... ... '. ... .. ........ . .. ... . 
La Matanza de Acentejo ... .... .. ... .. ... . 
La Orotava .. . ......... ........... . ..... . 
La Perdoma, Ayunta.miento La Orotava 
Puerto de la Cruz .: . .......... , ....... .. . 
La Vera, Ayuntamiento Puerto de la Cruz 
Ofra, Ayunta miento Santa Cruz de Tenerife 
Santa Cruz de Tenerife . .. . .. . .. 
Santa Cruz de Tenerife .. . .. . . .. . . . .. . . .. 
Ravelo, Ayuntamiento Sauzal ......... .. . 
Tacoronte .. ......... . : .... . .. . ... .... .. 

Nombre del Centro 

Colegio Público. 
«Antonio del Valle Menéndez,, _ 
·Almirante Carrero !Blanco». 
·Alfonso X el Sabio•. 
·Mari·o Lhermet ValHer• . 
·Santa Rosa de Lima». 

Colegio Pfrblico. 
•José Esté-vez Méndez• . 
·Ramón y Gaj al». 
•Santa Teresa de Jesús~ . 
Colegio Público. 
•La Vera• . 
Colegio Público. 
Colegio Público. 
,,Qfra Delicias•. · 
Colegio Público . 
.rMaría Rosa Alonso• . 

C«BOE• 13-IX-1982.l 
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ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 («Boletín Oficial" 
del Estado• del 28) se convocaba concurso-oposición para ingreso en el Cuer
po de Profesores Agregados de Bachillerato. 

Superadas l:as distintas fases del concurso-oposición y transcurrido el 
plazo reglamentario concedido para la presentación de documentos exigidos 
13n las OTdenes de convocatoria para el nombramiento de funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
l.º Aprobar el expediente del concurso-oposición para cubrir plazas de 

agregados de Bachillerato convocado por Orden ministerial de 21 de febrero 
de 1981 (· Boletín· Oficial del Estado· del 28), para las asigna turas de «Lengua 
y Literatura españolas»·, «Griego., «G€ografía e Historia• , •Francés• , ~Latín• , 
·Fi~osofía•. ·Ciencias Naturales• , «Física y Química•, · Matemáticas», «D'i-
bujo• e ·Ingl~s» . · 

2.º Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Bachillerato en l:as asignaturas que se indican en los anexos 1 y 11 
de la presente Orden, con asignación del número de Registro de Personal: -

aJ A los opositores aprobados en expectativa de destino .por los turnos 
iibre y restringido, procedentes del concurso-oposición convocado por Orden 
ministerial de · 21 dé febrero de 1981 . (· Boletín Oficial del Estado• del 28), que 
figuran en el anexo l. 

bJ A los opositores que, procedentes del concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 28 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado• del 29), 
tenían aplazamiento legal de las prácticas y han · sido declarados aptos en 
ellas por Resolución de 5 de abril de 1982 (· Boletín Oficial de'! Estado• del 15), · 
que figuran en el anexo II. 

3.0 Declarar excluidos por las causas que se indican a los aspirantes re-
1acionados en el anexo 111 de la presente Orden. A fin de mantener la con
tinuidad docente a los aspirantes excluidos que hubiesen venido impartiendo 
docencia, se les podrá extender nombramiento de Profesores interinos siem
pre que reuniesen los requisitos exigidos. 

4.0 Todo11 los opositores relacionados en los anexos 1 y 11 se considerarán 
ingresados en e•l Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillera.to en la fecha 
de 1 de septiembre de 1982. 

5.0 Los funcionarios nombrados en la presente Orden en el Cuerpo c:J.e 
Profesores Agregados de Bachillerato sólo podrán ocupar plaza en una de 
as plantillas de los Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la Ley General 

de Educación, según la disposición adicional sexta de ia misma. 
Estando obligados a desempeñar unidades didácticas de asignaturas afi

nes, para las que sus títulos y conocimientos les habi'liten de acuerdo con las 
normas vigentes y 'las que se dicten en lo sucesivo conforme a las reglas de 
organización del trabajo do·ce!lte. · 

6.0 Percibirán el: sueldo y demás emolumentos que según liquidación re
glamentaria les corresponda, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Es
ado, y la vigente Ley de Presupuestos G€nera+es del Estado para 1982. 

7.° Contra la presente Orden los interesados podrán ínterponer recurso de 
reposición correspondiente en el plazo de un mes a parj;ir del día siguiente 
al de la publicación de la misma en el ·Boletín Oficial del Estado• . 

Madrid, 28 de agosto de 1982.---,P. D., el ·Director general de Pers~nal.' Vic
toriano Colodrón 'Gómez. 

lmo. Sr. Director general de Personal. 



Página 3036 Lunes 4 de octubre de 1982 Número 40 

ANEXO I 

Relación de funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato, con expresión del número de Registro de Personal, apellidos y 
nombre, número del documento nacional de identidad y fecha de nacimiento, 

respectivamente 

Asignatura: «Filosofía» 

A48EC028432. Peris Sánchez, Antonio . . 73.988.833. 24 de junio de 1958. 
A48EC028433. Baigorri Goñi, José Antonio. 14.823.554. 26 de agosto de 1941. 
A48EC028434. Bomite Perales, Enrique. 20.405.937. 15 de septiembre de ·1959. 
A48EC028436. Herrera Corduente, Miguel. 18.889.726. 28 de ago.sto de 1952. 
A48EC028437. Chozas Bueno, Elisa. 45.252.707. 11 de octubre de 1945. 
A48EC028438. Pecharromán Tristán, Isidro. 71.253.958. 15 de mayo de 1953. 
A48EC028439. Ortega Ibarra, Héctor. 2.187.871. 29 de marzo de 1950. 
A48EC028440. García Alonso, Rafael. 50.285.907. 1 de octubre de 1956. 
A48EC028441. Albert Bonamusa, Antoni. 38.759.293. 2 de mayo de 1949. 
A48EC028442. Mañero Rodicio, Luis Enrique. 5.341.210. 27 de enero de 1956. 
A48EC028443. Garcés Valenzuela, Carmen. 17.234.313. 9 de octubre de 1933. 
A48EC028444. García de l:a Mora, Pedro José. 12:888.083. 10 de septiembre 

de 1935. 
A48EC028445. Pérez Escalera, Matías. 11.630.096. 30 de septiembre de 1939'. 
A48EC028446. Crego Castaño, R9sario. 1.491.420. 10 de junio de 1954. 
A48EC028447. Guillén Trucharte, Enrique. 23.633.947. 3 de marzo de 1943. 
A48EC028449. Vila Alventosa. Rafael. 6.732.164. 18 de marzo de 1927. 
A48EC028450. Mendiguchía Olalla, Juan Ignacio. 27.243.788. 6 de agosto de 1958. 
A48EC028451. Andreo Andreo, Cristóbal. 23.089.316. 26 de octubre de 1922 . . 
A48EC028452. Prieto Pérez, José Luis. 252.076. 24 de marzo de 1949. 
A48EC028453. Sánchez Sánchez, Gabriel. 13.833.442. 30 de marzo de 1930. 
A48EC028454. Aguado Rebollo, Francisco Javier. 3.071.406. 9 ·de agosto de 195'5. 
A48EC028455. Delgado Franco, Víctor. 14.200.806. 17 de abril de 1939. 
A48EC028456. Izquierdo López, Miguel Angel. 22.109.832. 11 de agosto de 1956. 
A48EC028457. Bofill Suris, Montserrat. 37.253.388. 9 de didembre de 1949. 
A48EC028458. Martín Alvarez, José M. 14.698.411. 2 de febrero de 1953. 
A48EC028459. García Sanz, José Ignacio. 72.617.833. 16 de abril de 1946. 
A48EC028460. Alvarez Tolcheff, Enrique. 2.192.339. 2 de mayo de 1955. 
A48EC028461. Salinas Sánchez, Gonzalo. 12.149.447. 3 de agosto de 1943. 
A48EC028462. Valverde Serrano, José. 5.621.567. 17 de abril de 1957. 
A48EC028463. Casanova Valero, Ana María. 22.368.537. 4 de agosto de 1945. 
A48EC028464. Miravet Aymerich, M.ª Teresa. 19.983.649. 4 de agosto de· 195'7. 
A48EC028465. Martín Muñoz, Adela. 660.112. 30 de marzo de_ 1955. 
A48EC028466. Castellví Llebardia, Juan. 39.838.537. 10 de noviembre de 1954. 
A48EC028467. Fernández Coba, Fr8.Jlcisco. 26.375.192. 8 de marzo de 1939·. 
A48EC028468. Santolaria Jarque, Pedro Jesús. 22.521.904. 26 de octubre de 1955. 
A48EC028469. Trillo Varela. Constantino. 33.169.985. 16 de noviembre de 1946. 
A48EC028470. Uribe-Etxebarría García, José Julio. 14.700.795. 4 de febrero 

de 1954. 
A48EC028471. Riba P.elfort, Jaume. 77.051.642. 21 de agosto de 1945. 
A48EC028472. Martínez López, Andrés . 25.917.547. 12 de enero de 1953. 
A48EC028473. Currais Porrúa, Juan. 33.205.585. 17 de noviembre de 1950. 
A48EC028474. Valero Burguete, Eduardo. 50.287.338. 20 de abril de 1957. 
A48EC028475. Sánchez Rodríguez, Jesús. 1.093.170. 21 de-abríl de 1956. 
A48EC028476. Ferrer Mas, Anacleto. 73.645.841. 10 de julio de 1958. 
A48EC028477. Gil Simarro, Alfonso. 70.636.253. 29 de mayo de 1955. 
A48EC028478. Gil García, Santiago José. 13.862.079. 7 de junio de 1944. 
A48EC028479. Ridríguez Armas, María Enriqueta. 78.435.281. 5 de noviembre 

de 1944. , 
A48EC028480. Díaz Pérnz, Juan MainueI. 35.988.756. 26 de .septiembre de 1951. 
A48EC028481. Blanca Barrios, Antonio de la. 26.427.937. 18 de junio de 195í . 
A48EC028482. Padilla Heredia, Carmen. 6.958.534. 15 ·de abril· de 1956. 
A48EC028483. Varela Puñal, Ramón. 32.314.822. 18 de febrero de 1942. 



Número 40 Lunes 4 de octubre de 1982 Página 3037 

A48EC028484. Lobato Carbia, José Luis. 33.075.423. 26 de noviembre de 1937. 
A48EC028485. Sánchez Esteban, Josep. 11.674.819. 19 de a gosto de 1944. 
A48EC028486. Amutxastegui Etxabe, José Antonio. 15.047.661. 12 de diciembre 

de 1938. 
A48EC028487. Berasain Nuin, Martín. 15.330.185. 12 de marzo de 1951. 
A48EC028488. Blázquez Bejarano, M aría Esther. 4.126.416. 15 de septiembre 

de 1951. 
A48EC028489. Garofano Sánchez, Rafael. 31.379.260. 14 de agosto de 1947. 
A48EC028490. Vara Sotelo, Pablo Luis. 5.346.683. 11 de septiembre de 1956. 
A48EC028491. Soler Cantos, Cristóbal. 31.530.417. 30 de enero de 1946. 
A48EC028492. Guerrero del Anio, José Antonio. 2.501.286. 16 de enero de 19'56. 
A48EC028493. Durán Sánchez, Antonio. 31.493.917. 28 de diciembre de 1938. 
A48EC028494. Revenga Ortega, Alberto. 50.539.858. 11 de junio de 1953, 
·A48EC028495. ·salgado Menor, Andrés. 41.876.733. 26 de noviembre de 1941. 
A48EC028496. Boadas Hernández-Sonseca, Nuria. 40.295.536. 6 de agosto de 

19'59. 
A48EC028497. Fernández Gil, Fra ncisco Javier. 15.764.641. 4 de abrH de 1949. 
A48EC028498. Bajo Pérez, Beatriz. 9.720.225. 26 de septiembre ,de 1957. 
A48EC028499. Tineo Fernández, Mercedes. 50.669.507. 18 de julio de 1953. 
A48EC028500. Renau Nebot, Francisco Javier. 18.905.736. 24 de abril de 1956. 
A48EC028501. Gómez Rodríguez, Jesús. 37.262.228. 8 de septiembre de 19'5'2. 
A48EC028'502. Hinojosa Aguayo, Sergio. 24.Í.42.078. 8 de enero de 1955. 
A48EC028503. Bá ez Fernández, Francisco. 24.636.583. 30 de a bril de 1937. 
A48EC028504. Matxain Amundarain, José M. 17.813.473. 13 de m arzo de 1943. 
A48EC028505. Santamaría Pampliega , Julio. 13.614.277. 1 de febrero de 19í37. 
A48EC028506. López Nieto, Gloria. 8.680.766. 26 de agosto de 1952. · 
A48EC028507. Martínez-Falero Espasa, María de-I Mar . 2.194.250. 1 de enero 

de 1956. 
A48EC028508. Brito Perera, Ana Delia. 42.697.831. 25 de abril de 1948. 
A48EC028509. Salord Salivellas, Francisca M . 38.385.577. 10 de ·junio de 1948. 
A48EC028510. Brecha Catarineu, Joaquim. 77.530.923. 3 de septiembre de 1954. 
A48EC028511. Ruiz Correa, Inés. 32.417.621. 1 de enero de 1952. 
A48EC028512. Alonso Alvarez, M. Paz. 10.491.047. 12 de septiembre de 1942. 
A48EC028513. Montero Montero, María. 6.943.166. 29 de junio de 1952. 
A48EC028514. Carmona Martíne z, Domin go. 23.362.203. 29 d e junio de 1944. 
A48EC028515. Pascual Díez, Francisco J osé. 2.052.905. 23 de febrero de 1946. 
A48EC028516. Lorenzo Lizalde, Carlos. 17.827.107. 23 de octubre de 1947. 
A48EC028517. Sanz Gil, Eduardo. 18.878.697. 9 de m ar zo de 195o'. 
A48EC028518. Núñez Florencia, Rafael. 75.372.3'31. 7 de octubre de 1956. 
A48EC028519. Escudero Alonso, José Ramón. 71.246.038. 16 de febrero de 1948. 
A48EC028520. Prieto Tejerina, J a vier. 9.680.753. 21 de m ayo de 1951. 
A48EC028521. Biedma Abreu, Rosa María. 29.458.654. 17 de marzo de 1943. 
A48EC028522. Moreno Quel, María del Carmen. 25.903.434. 1 de marzo de 1950. 
A48EC028523. Lazara Lázaro, Eloy. 7.937.342. 18 de se ptiembre de 1951. 
A48EC028524. Binaburu Iturbide, José Ant onio. 17.840.484. 12 de m arzo de 1951. 
A48EC028525. Moreno .Juliá, Carlos. 29.920.998. 17 de m arzo de 1937. 
A48EC028526. Gotor Mestre, Isabel. 4.869.220. 12 de febrero de 1932. 
A48EC028528. Conde Núñez, Fr.a ndsco Antonio . 76.543.666. 7 de enero de 1947. 
A48EC028529. Martín Mucharaz, Luis José. 3.789.529. 6 de julio de 1955. 
A48EC028530. Fraile Sánchez, Jesús. 4.529.950. 3 de abril de 1950. 
A48EC028531. Regueiro Díaz, Martín Alfredo. 16.484.043. 8 de julio de 1946. 
A48EC028532. Díaz Pérez, José Luis. 10.514.335. 21 de mayo de 1944. 
A48EC0285'33. Tejedor Jiménez, Angel. 72.870.950. 5 de agosto de 1951. 
A48EC028534. Calle de la Martín, Juan Angel. 71.909.632. 23 de enero de 1946. 
A48EC028535. Moreno Hernández, Pedro Fernando. 16.778.156. 19 de julio de 

1948. 
A48EC028536. Lejarreta Arroyo, Luis. 14.884.279. 16 de julio de 1951. 
A48EC028537. López Cuevas, Adolfo. 3.777.088. 6 de m arzo de 1951. 
A48EC028538. Rebollo Alonso, Angel Manüel. 11.652.812. 21 de octubre de 1940. 
A48EC028539. Amo Romero, Antonio. 29.955.211. 16 de abr il de 1943. 
A48EC028540. Vaello. 9rts, Juan. 21.378.688. 6 de octubre de 1952. 
A48EC02854l. Cantillo Carmona, José. 30.004.016. 11 de marzo d e 1945. 
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A48EC028542. Torres Aranda, Román. 18.403.479. 8 de diciembre de 1951. 
A48EC028543. González Ibán, Luis Angel. 9.676.74,6. 5 de julio de 1950. 
A48EC028544. Martín Sánchez, M. Luisa. 42.671.509. 21 de octubre de 1945. 
A48EC028545. Gaspar Marqués, Juan Antonio. 73.525.087. 9 de abril de 1949. 
A48EC028546. Santero Santurino, Juan Antonio. 10.485.711. 3 de enero de 1944. 
A48EC028547. Madrid Corredera, Carmen. 22.916.776. 5 de julio de 1954. 
A48EC028548. López Muñoz, Inés. 15.236.200. 14 de febrero de ·1955. 
A48EC028549. Pardo Pedrosa, Jorge. 33.818.610. 6 de junio de 1954. 
A48EC028550. Barrena Trujillo, M. Teresa. 30.190.680. 26 de m,arzo de 195'5. 
A48EC02855'1. Prieto Rodríguez, Joaquín. 33.016.912. 21 de octubre de 1933. 
A48EC028552. Gutiérrez Fernández, José Manuel. 11.039.257. 27 de febrero de 

1949. 
A48EC028553. Soler Caparrós, Francisca. 27.204.090. 28 de junio de 1948. 
A48EC028554. Gelardo AguHar, Francisco. 74.138.322. 3 de di.ciembre de 1945. 
A48EC028555. Sánchez Torrejón, Francisco. 31.584.031. 6 de noviembre de 1953. 
A48EC02855.6. Franco Gutiez, Santiago. 9.667.500. 16 de abril de 1947. 
A48EC028557. Riera Guilera, Eusebio. 41.391.979. 2 de septiembre de 1950. 
A48ECó28558. Blanco Yun, M . Dolores. 29.958.565. 14 de abril de 1943. 
A48EC028559. Mejía Alcaide, Alberto. 5.595.919. 11 de abril de 1947. 
A48EC028560. Díaz Guerrero, Ramón. 33.757.594. 25 de marzo de 1943. 
A48EC028561. Eguskiza Uriaguereca, M. Pilar. 14.234.808. 9 de febrero de 1950. 
A48EC028562. Molina Contreras, Antonib Lorenzo. 25.880.723. 10 de agosto· de 

' 1942. . 
A48EC028563. Gomendiourreitia García, María Jesú.s. ·14.544.406. 28 de octubre 

de 1950. 
A48EC028564. Rodríguez Mora, José Abelardo. 29.693.637. 29 de mayo de 1948. 
A48EC028565. Lamapereira López, Antonio. 32.565.474. 16 de enero de 1945. 
A48EC028566. Sanjuán Monzonís, Ismael. 18.827.266. 2 de enero de 1941. 
A48EC028567. Jiménez Garzón, Jesús. 51.588.309. 25 de julio de 1949. 
A48EC028568. Pérez-Mínguez Mateo, M. Luisa. 2.167.475. 18 de octubre de 1944. 
A48EC028569. Giménez Fernández, Pedro. 13.041.863. 12 de enero de 1948. 
A48EC028570. Quiroga Gallego, Abel. 33.759.549. 13 de agosto de 1948. 
A48EC028571. Cuesta del Barrio, Mariano. 3.406.286. 22 de septiembre de 1950. 
A48EC028572. Martínez Terol, Purificación'. 4.887.653. 11 · de diciembre de 1933. 
A48EC028573. De Quintama López, M. Delia. 42.902.088. 12 de junio de 1952. 
A48EC028574. Escenaga los Arcos, M. Teresa. 16.495.6:<\0. 3q de junio de ·1952. 

'· 
Asignatura: «Grieg0» 

A48EC028575. Pasto Cardona, Dolors. 4o'.806.992. 12 de septiembre de 1945. 
A48EC028576. Pérez Méndez, José Serafín. 35.224.948. 18 de enero de 1947. 
A48EC028577. Anta Martínez, Anna. 13.640.062. 15 de octubre de 1942. 
A48EC028578. Rodríguez Sánchez-Bordona, M. Amelia. 7.793.385. 28 de abril de 

. 1952. . 
A48EC028579. Moles Melendo, Asunción. 37.267.551. 6 de marzo de 1955. 
A48EC028580. Alvaro Benito, Pedro. 3.051.738. 7 de agosto de 1943. 
A48EC028581. González Herrero, Luis. 9.488.756. 21 de agósto de 1935. 
A48EC028582. García García, Francisco. 10.784.979. 11 de abril de 1951. 
A48EC028583. García Caballero, Rosa. 30.412.290. 4 de diciembre de 1955. 
A48EC028584. Carrascal Morillo, Ana M. 12.214.183. 20 de mayo de 1953. 
A48EC028585. Prieto Prieto, Victoriano. 50.404.757. 22 de enero de 1952. 
A48EC028586. Negreira García, Laudino. 33.192.306. 6 de abril de 1947. 
A48EC028587. Rodríguez · Alvarez-Torrijos, M . Jesús. 4.5.39.639. 26 de noviembre 

de 1953. · 
A48EC028588. Suárez Blanco, Santiago. 2.698.259. 11 de agosto de 1956. 

Asignatura: «Latín» 

A48EC028589. Gómez Quintas, M. Dolores. 36.027.717. 1 de noviembre de 1958. 
A48EC028590. Mantas Molina, Bartolomé. 30.013.003. 23 de abril de 19·25. 
A48EC028592. Cea Buján. Adolfo. 33.753.759. 15 de oetubre de 1932. 
A48EC028593. Ramírez Román, Amparo. 19.839.253. 30 de mayo de 1959. 
A48EC028594. Sirerol Casabó, Nuría. 37.633.350. 8 de noviembre de 1948. 
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A48EC028596. Simonet Barrio, Beatriz. 12.638. 21 de d'iciembre de 1925. 
A48EC028597. Cárdenas Rebollo, M. José. 5.624.418. 12 de marzo de 1958. 
A48EC02B598. Gu~iérrez Mazeres, José Luis. 19.114.204. 9 de marzo de 1927. 
A48EC028599. Cardona Martín, M . Teresa. 23.670.276. 18 de agosto de 1947. 
A48EC028600. Sáenz González, Santos A. 16.307.980. 1 de noviembre de 1929. 
A48Eéo286Ól. Fernández Cacho, Joaquín . 16.004.568. 14 de agosto de 1957. 
A48EC028602. Ocaña Nieto . Dolores. 2.845.540. 13 de nqviembre de 1956. 
A48ECb28603. Torres Escandel, M. Neus. 41.438.037. 18 de octubre de 1957. 
A48EC028604. García Muñoz, Manuel. 25.849.564. 25 de se.ptiembre de 1940. 
A48EC028605. Fernández Gonzá!ez, Mateo. 9.594.540. 4 de febrero de 1939. 
A48EC028606. Guardia Rubiés, M. Montserrat. 37.263.838. 2 . de octubre de 1953. 
A48EC0.2á607. Inclán García-Robes, Lluis. 11.352.715. 26 de noviembre de 1947. 
A48EC028608. Mateas Fernández, José Manuel. 3.058.091. 22 de agos ~o de 1946. 
A48EC028609. García Alvarez, Rodolfo. 34.583.555. 30 de abril de 1949. 
A48EC028610. Bartol Hernández. Francisco. 7.938.451. 21 de diciembre de 1952. 
A48EC028611. Aragay Prades, Francesc de B. 17.242.636. 19 de abril de 1934. 
A48ECQ28612. López Díaz de Otazu, V. Julián. 16.2Ú.638. 7 de abril de Hl50. 
A48EC02ff613. Del Amo Lozano, Milagros. 74.498.190. ·18 de agosto de 1958. 
A48EC028614. Sánchez Sande, Carmen. 32.329.716. 24 de noviembre de 1938. 
A48EC028615. Fernández González, Florentino. 10.164.576. 9 de febrero de 1947. 
A48EC028616. Campillo Martín, Fernando. 24.122.716. 1 de mayq de 1956. 
A48EC028617. Olmeda Martín, Luis Alberto. 3.074.663. 28 de agosto de 1956. 
A48EC028618. Callejón Cabr~ra, Joan. 38.253.146. 26 de agosto de 1930. 
A48EC028619. Alonso González, Melchor. 9.665.725. 24 de agosto de 1'948. 
A48E.C028620. Vaamonde Pereira, Carmen. 33.134.277. 26 de agosto de 1930. 
A48EC028621. Galán Lar~, José. 27.677.824. 22 de octubre de 1936. 
A48EC028622. Béjar Vaca, M. José: 28.324.490. 9 de oc~ubre de 1946. 
A48EC028623. Manrique Pacheco, Vicente. 2.107.277. 9 de octubre de 1932. 
A48EC02ff624. Carrera Huguet, Jordi. 40.783.390. 10 de junio· de 1939. 
A48EC028626. Sánchez Marco, Francisco Gabriel. 21.361.890. 20 de abril de 1950. 
A48EC028627. Valle Rodríguez, Carlos del. 31.46ti.110. 27 de abril qe 1936. 
A48EC028628. Funes Monge, Tomás. 17.829.798. 27 de junio de 1948 . . 
A48EC028629. Lasterra Anegui, M. Elena. 15.761.626. 2 de jµnio de 1948. 
A48EC028630. Pons Mulet, José. 21.614.116. 22 de febrero de 1948. 
A48EC028631. Carballude Blanco, J osé. 35.431 .247. 15 de agos.to de 1956. 
A~8EC028632: Cases Colell, M. del Claustre. 360.230. 1 de diciembre de 1931. 
A48EC028633. Montserrat Sangra, Jesús M . 38.702.120. 24 de diciembre de 1944. 
A48EC028634. González Huerga, José Antonio. 767.714.° 18 de febrero de 1930. 
A48EC028635. León Vaquero, Jesús. 30.439.360. 12 de enero de 1958. 
A48EC028636. Vicedo Miralles,' J osé María. 20.396.256. 26 de marzo de 1954 . . 
A48EC028637. Margarit,Creixel, Jordi. 46.315.949. 22 de agosto de 1954. 
A48EC028638. Marcaida Sarria, Juan María. 16.125.584. ·17' de diciembre de 

1926. 
A48EC028639. Grau Sbert, Magdalena. 41.346.265. 12 de junio de 1943. 
A48EC028640. Miralles Miralles, Manuel. 4:0.045.502. 25 de marzo de 1927. 
A48EC028641. Uriz Alzue~a. M. Ang~les. 37.249.031. 13 de abril de 1948. 
A48EC028642. Ballesteros Ruiz, Domingo. 25.761:.033. 2 de febrero dé 1934. 
A48EC028643. Berdugo Villena, Teresa. 12.170.551. 5 de julio de 1940. 
A48EC028644. Muñoz Malina, Salvador.18.897.223. 3 de octubre de 1954. 
A48EC028645. Martínez Prieto, Francisco Javier. 7.768.388. 27 de junio de 1948. 
A48EC028646. Martí Llopis, J . Antoni. 40.094.456. 26 de diciembre de 1938. 
A48EC028647. Gómez Leal, José. 5.088.050. 10 de marzo de 1947. 
A48EC028648. Fernández Martínez, Eladio. 9.577.018. 8 de mayo de 1937. 
A48EC028649. Porras Salís, José. 6.732.615. 6 de febrero de 1932. 
A48EC028650. Sánchez Navas, Francisco. 29.817.602. 5 de julio de 1934. 
A48EC028651. Longueira Mallo, M . Luisa. 33.141.847. 14 de diciembre de 1941. 
A48Eé028652. Cruz Gl,lerra, Concepción. 41.874.919. 23 de diciembre de 1923. 
A48EC028654. Ansotegui González, j3egoña. 13.061.694. 8 de octubre de 1952. 
A48EC028655. Martín González, Beatriz. lOcBJ0.237. 24 de enero de 1957. 
A48EC028656. Montesdeoca D eniz, M . del Pilar. 43.246.670. 15 de noviembre de 

1956. 
A48EC028657. Segarra Capsir, Hermenegildo. 40.904.090. 23 de junio de 1951. 
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A48EC028658. Cuartero !borra, An~onia. 21.390.316. 22 de junio de 1955. 
A48EC028659. López Marcano, Francisco Javier. 13.891.518. 26 de enero de 1955. 
A48EC028660. Saura Cabezas, Jordi. 37.309.263. 5 de junio de 1952. 
A48EC028661. Fernández Zabala, Javier. 14.385.564. 5 de septiembre de 1945'. 
A48EC028663. Sabaté Insenser, Xavier. 77.083.125. 7 de julio de 1955. ' 
A48EC028664. Fernández Aller, M . del Carmen. · 16.177.188. 7 de noviembre de 

1937. 
A48EC028665. · Zambrano Torres, M. Dolores. 24.287.390. 20 de abril de 1954. 
A48EC028666. Castella Irla, Lourdes. 39.647.248. 13 de marzo de 1955. 
A48EC028667. Frey Collazo, M . Jesús. 33.236.630. 6 de mayo de 1958. 
A48EC028668. Malina Nevado, Francisco. 29.823.879. 30 de mayo de 1936. 
A48EC028669. Navarro Gálvez, Manuel. 29.912.490. 17 de febrero de 193'8. 
A48EC028670. Andrino Hernández, Teresa. 7 .801.175. 28 de marzo de 1954. 
A48EC028671. Almenara Sebastiá, Miguel. 23.188.299. 12 de diciembre de 1943. 
A48EC028672. Jordá Estupiñá, Manuel. 40.028.225. 1 de diciembre de 1935. 
A48EC::028673. Isorna Santiago, Armando .. 35.423.973. 24 de n'oviembre de 1952. 
A48EC028674. Nieto Martín, Gabriela. 41.433.617. 16 de mayo de 1951. 
A48EC028675. Herrero Sobrino, M. Victoria. 51.336.771. 31 de mayo de 1958. 
A48EC028676. González Estrada, José Ramón. 11.031.574. 20 de diciembre de 

1945. 
A48EC028677. Antón Escamilla, Jesús. 17.055.374. ·13 de diciembre de 1926. 
A48EC028678. Muñoz de la Espada y T~mdero, Consuelo. 5.600.349. 12 .de mayo 

de 1949. 
A48EC028679. Gutiérrez García-Brazales, Manuel. 3.738.787. 20 de enero de 

1943. 
A48EC028680. Soláns Cor¿ina, Adoración. 37.948.628. 15 de noviembre de 1926. 
A48EC028681. Romero Pineda, .Conc-epción. 27.889.540. 3 de enero de 1945. 
A48EC028682. González Palma, Manuel. 29.924.210. 3 de agosto de 1934. 
A48EC028683. Arrizabalaga Barrenechea, Florentino: 16.125.997. 19 de julio de 

1931. 
A48EC028684. Rivas Llavero, María Teresa. 26.423.253. 20 de marzo de 1950. 
A48EC028685. Carbonen Alemany, Margarita. 42.954.753. 27 de agosto de 1953. 
A48EC028686. Pujadas Teixidor, Miquei. 40.424.605. 5 de diciembre de 1954. 
A48EC028687. Calero González, José. 6.883.447. 10 de enero de 1939. 
A48EC028688. C0rtezo Gui~arte, Belén. 24.792.808. 23 cl,\l ' dicier.ibre de 1952. 
A48EC028689. Giganta Cervino, Ramiro. 71.239.213. 12 de mayo de 1946. · 
A48EC028690. Pérez Campos, Angefa .. 28.317.717. 27 de marzo de 1946. 

, A48EC028691. Arroyo Cambronera, Faustino. 7.933.930. 4 qe julio de 1948. 
A48EC028692. Ruiz de Fez, José. 5.057.675. 19 de julio de 1926. . 
A48EC028693. Lorenzo Conejo, Francisco Javier. 7.1.002.319. 2 de abril de 1952. 
A48EC028694. Arregul Lizárraga, Cornelio. 14.416.324. 16, de marzo de 1935. 
A:48EC028695. Fernández Aragón, Miguel. 22.655.195. 1 de junio de 1955. 
A48EC028696. Eraso Luri, Pe dro. 17.782.833. 5 de agosto de 1938. 
A48EC028697. Sánchez Fernández, Juan José. 10.615.619. 18 de abril de 1921. 
A48EC028698. Pérez Boto, Raimundo. 17.172.oio. 16 de septiembre de 1947. 
A48EC028699. Peña Herrero, Cristino. 15.698.344. 24 de juJio de 1938. 
A48EC0207oo. Dachs Lecina, An¿onio. 18.404.718. 27 de febrero de 1953. 
A48EC028701. Méndez Alvarez, Eustasio. 33.728.992. 12 de abril de 1938. 
A48EC028702. García-Denche Navarro, M . Luz. 16.783.247. 11 de mayo de 1954. 
A48EC028703. Gbrostiza Moros, José Cniz.,14.093.628. 20 de mayo de 1932. 
A48EC028704. Mascaró Pons, Ignacio. 41.730.270. 20 de enero de 1951. 
A48EC028705. Abaneo Cruz, Nuria. 38.054.493. 26 de febrero de 1955. 
A48EC028706. Bonmatí Sánchez. Virginia. 21.946.553. 1 de febrero de 1950. 
A48EC028707. Santana Santos, Francisco. 42.741.030. 15 de febrero de 1954. 
A48ECü287C8. Viesca .Fernández, Merce. 11.047.757. 31 de diciembre de 1951. 
A48EC028709. Fraile Losa, Elena. 12.309.046. 7 de febrero de 1946. 
A48EC028710. Velasco Arribas, Rosa M. Manuela. 1.084.701. 1 de enero de 1953. 
A48EC028711. Mora l Moral, Emilio. 13.048.005. 30 de abril de 1950. 
A48.EC028712. 1ere Cas ~ella, Miquel. 41.071.787. 17 dé enero de J949. 
A48EC028713. Mato Fernández, Nicolás . 76.324.707. 21 de octubre de 1953. 
A48EC028714. Estivill Balsells, M. Magdalena. 39.830.289. 15 de septiembre de 

1950. 
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A48EC028715. López Munguira, M . Luisa. 2.182.196. 17 de junio de 1950. 
A48EC028716. Donisa Nat. Armengol. 41.041.285. 24 de agosto de 1935. 
A48EC028717. Llor Bleda, Luis Miguel. 5.123.912. 23 de diciembre de 1954. 
A48EC028718. Martín Heredia, María. 51.057.973. 2 de junio de 1955. 
A48EC028719. Meseguer Belmo ~e. Asunción. 21.953.662. 4 de octubre de 1952. 
A48EC028720. García Caravantes, Antonio Angel. 16.184.304. 11 de abril de 

1939. ' 
A48EC028721. Rey Escrivá, M. del. 40.949.571. 14 de mayo de 1952. 
A48EC028722. Valentín Valentin, M. Luisa. 28.411.796. 6 de enero de 1949. 
A48EC028723. ·vaquero Franco, Domingo. 11.700.996. 8 de agosto de 1953. 
A48EC028724. Santero Santurino, Ca rmen. 28.425.671. 28 de marzo de 1954. 
A48EC028725. s ·á enz Almeida, Pedro. 80.002.578. 29 de julio de 1947. 
A48EC028726. López Selfa, Liberia. 27.217.982. 4 de octubre de 1952. 
A48EC028727. López Robles, Mer cedes. 6.927.748. 30 de julio de 1949. 
A48EC028728. Olle r ~artos, Pedro. 23.202.124. 24 de ·septiembre de 1952. 
A48EC028729. Rafart Casellas, Raimon. 37.310.117. 2 de abril de 1953. 
A48EC028730. Yécora Sanz, Fernando. 46 .104.889. 6 de diciembre de 1951. 
A48ECo28731. Sarralde del Campo, Emiliano. 3.379.848. 2 de octubr e de 1942. 
A48EC0287~2. Prie ~o Hernández, Isidro. 11.700.323. 11 de mayo de 1953. 

Asignatura: «Lengua española y 'Li teratura» 

A48EC028733. Sánchez Gómez, Celia M . 7.750.358. 6 de abril de 1946. 
A48EC028734. Paradelo Ramos, J osé. 10.175.365. 25 de mayo de 1951. 
A48~C028735 . Grande Quej.igo, Francisco Javier. 38.061.617. 6 d.i agosto de , ~58 . 
A48EC028736. Mérida González, M . de los Angeles. 42.661.370. 15 de diciembre 

de 1944. 
A48EC028737. Aragón Sánchez, José Luis. 1.496.909. 10 de junio de 1956. 
A48EC028738. Cortés Vicedo, Pedro. 22.099.481. 17 de diciembre de 1951. 
A48EC028739. Réquejo Cordero, Juan Luis. 10.582.203. 7 de febrero de 1958. 
A48EC028740. Sánchez Venegas, Er11esto. 31.203.404. 5 de octubre de 1955. 
A48EC028741. Iglesias Hernández, M. del Rosario. 30.438.927. 15 de marzo de 

1957. 
A48EC028742. Matute Cuartero, Concepción. 17.837.156. 3 de abril de 1950. 
A48EC028743. Alonso Megido, Genar o. 10.574.550. 26 de septiembre de 1955. 
A48EC028744. Cueto Suárez, Julia. 10.536.369. 15 de septiembre de 1949. 
A48EC028745. Zabale ~a Areta, Gemma. 15.921.079. 23 de marzo de 1957. 
A48EC028746. Morales Rodríguez, Antonia. 41.037.691. 1 de marzo de 1934. 
A48.t.C028747. Redondo Montoro, M . del Car men. 8.778.712. :i.9 de m a r zo de 

1957. . 
A48EC028748. Rey Romero, Teresa". 28.380.440. 25 de noviembre de 1948. 
A48EC028749. Najt Rajlensky, Myr iam Hilda. 50.709.973. 11 de marzo de 1940. 
A48EC028750. Manzanares Echegu r en, Carmen. 2.191.898. 1 de abril de 1955. 
A48EC028751. Galán Font, Eduardo. 5.354.757. 12 de octubre de 1957. 
A48EC028752. Armas Falcón, Zoraida. 78.456.962. 6 de septiembre de 1950. 
A48EC028753. Núñez Ramos, Angel. 36.019.845. 11 de noviembre de 1957. 
A48EC028754. Rodríguez Sanz, Rufin a. 3.3\).8.831. 19 de diciembre de 1947. 
A48EC028755. Montesinos Calvo, Rafael César. 50.283.446. 17 de junio de 1956. 
A48EC028756. Azkona Larumbe, Begoña. 15.769.297. 4 de enero de 1951. 
A48EC028757. Bote Tolosa, Angela Lourdes. 8.695.Úl. 25 de enero de 1957. 
A48ECQ28758. Giménez Martín, M . Concepción. 540.750. 4 de junio de 1942. 
A48EC028759. Abadía Urien, M . Jesús . 14.906.070. 7 de junio de 1954. 
A48EC028760. Campo Lastr a, Isabel. 10.291.738. 27 de julio de 1933. 
A48EC028761. Vallés Calatrava, Jo·sé Rafael. 27.249.068. 15 de agosto de 1957. 
A48EC028762. Puga Garcés, Rosa Mar ina. 34.584.589. 4 de abr iJ d e 1949. 
A48EC028763. Gómez Sierra, Carmert Margarita. 42.040.585. 17 de octubre de 

1957. 
A48EC028764. Leal Adán , Teresa. 16.414.134. 28 de abril de 1938. 
A48EC028765. Alvarez López, Aleja n dr o. 10~038.135. 14 de marzo ·de 1956. 
A48EC028766. Hernández Mart ín, Ma r ía Jesús. 7.763.849. 27 de sept iembr e de 

1947. 
A48EC028767. Rico Pa checo, José Jacinto. 8.701.360. 12 de octubre de 1942. 
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A48EC028768. Alonso Muñoz, Gerardo. 12.102.841. 23 de abril de 1933. 
A48EC028769. Fuentes García, José Manuel. 6.965.285. 8 de agosto de 1957. 
A48EC028770. Sánchez Sánchez, M. Isabel. 7.804.662. 25 de septiembre de 1953. 
A48EC028771. Lon Lasheras, M . del Carmen Inés. 17,862.342. 20 de abril de 

1958. ' 
A48EC028772. Márquez Fernández, Amelia. 27.789.434·. 6 de mayo de 1922. 
A48EC028774. Colino Cortés, M . del Carmen. W.661.738. 18 de julio de 1900. 
A48EC028775 . Suárez Roca, José Luis ." 9.721.618. 12 de enero de 1958. 
A48EC028776. Pérez Afonso, Saturnina. 42.670.661. 2 de julio de 1944. 
A48EC02877'7. García-Aranda Rojas, Eugenio. 6.963.213. 16 de eneró de 1957. 
A48EC028778. Jiménez Pérez, Francisco. 29.695.908. 21 de enero de 1948. 
A48EC028779. Asunción Alfonso, M. Rosario. 50.947.085. 20 de septiembre de 

1958 . . 
A48EC028780. Massanet Moragues, Cat~lina. 4·i.276.975. 12 de febrero de 1939. 
A48EC028781. Rubio Fernández, Alvaro. 71.493.617. 17 de sep ¿iembre de 1953. 
A48EC028782. Del Río de Abajo, M . Jesús.-10.174.756. 3 de octubre de 1953. 
A48EC028783. Del Puerto Almazán, Francisco. 4.119.994. 9 de marzo de 1949. 
A48EC028784. Sánchez Arboledas, Isabel. 26.146.693 . .28 de abril de 1944. 
A48EC028785. González Rodríguez, Mila.gros. 12.355.611. 15 de may0 ge 1955. 
A48EC028786. Ruiz Beramendi, M . Teresa . 15.800.899. 14 de octubre de 1955. 
A48EC028787. Jiménez Aspizua, Arántzazu. 14.932.762. 22 de agosto de 1956. 
A48EC028788. Llaneza García, Bernardina. 10.946.555. 17 de septiembre de 1935. 
A48EC028789. Sáncb.ez Pérez, Juan Ignacio. 50.290.607. 5 de· febrero de 1958. 
A48EC028790. Rodríguez García, José María. 1.076.023. 4 de enero de 1949. 
A48EC028791. López Sánchez, M. Dolores. 76.500. 1,.04. 11 de abril de 1953. 
A48EC028792. Bellón Zurita, Juan de la Cruz. 26.427.095. 24 de abril de 1951. 
A48EC028793. Alcaide González, Jesús. 11.759.548. 11 de mayo de 1954. 
A48EC028794. Ladero López, Julia. 7.208.210. 10 de abril de 1936. 
A48EC028795. Sánchez López. José. 6.895.196. 4 de diciembre de 1943. 
A48EC028796. Ote ro Pérez, M. del Carmen. 33.807.031. 4 de septiembre de 1951. 
A48EC028797. Bono Calinda, M . del Aguila Bruna. 28.393.156. 6 de octubre 

de 1951. 
A48EC028798. Arencibia Villegas, Antonio Abad. 42.468.477. 1 de junio de 1924. 
A48EC028799. Márquez de la Plata· López Montenegro, Man. 6.958.507. 14 de 

sep ;iembre de 1956. 
A48EC028800. Colomer Busquets, Merce . 38.749.608. 23 de julio de 1944. 
A48EC028801. Viteri Ruiz de Apodaca; M . Nieves. 16.227.481. 5 él.e julio de 1952. 
A48EC028802. Ibáñez Armas, Eulalia. 16.501.276. 10 de diciembre de 1953. 
A48EC028803. Sánchez Sancha, M . Elena. 50.797.549. 2 de noviembre de 1954. 
A48EC028804. Senín Raviña. José. 33.185.379. 10 de febrero de 1948. 
A48EC028805. · Campo Villegas, Gaoriel. 38.339.498. 24 de marzo de 1933. 
A48EC028806. Freire Pérez, Juan Manuel Andrés. 32.355.377. 11 de abril de 1947. 
A48EC028807. Mora Carbonell, José Manuel. 21.352.015. 2 de agosto de 1948. 
A48EC028808. Ibáñez Fernández, Enrique. 23.569.626. 14 de agosto de 1940. 
A48EC028809. Regalado Sequera, José. 8.752.209. 23 de agosto de 1951.
A48EC028a10. Soria Torralba, Virtudes. 27.898.649. 5 de marzo de 1953. 
A48EC028811. 'Campa Mareé, Carlos Alberto. 22.529.0\)7. 9 de octubre de .1957. 
A48EC028812. Del Hoyo Martínez Conde, M . Manuela. 13.808.335. 25 de febrero 

de 1935. . 
A48EC028813. Hernández Vozmediaho, Inmaculada. 2.703.434. 7 de junio de 1958. 
A48EC028814. Andrés de la Morena, Silvano. 16.781.891. 18 de febrero de 1953. 
A48EC028815. Regidor Herrero, M. Rosario. 12.355.958. 23 de febrero de 1955. 
A48EC028816. Martín Pérez, M . Garme. 37.6l4.245. 11 de · agoste de 1948. · 
A48EC028817. Cuevas Urionabarrenech€a, M . Concepción. 14.246.624. 7 de no-

viembre de 1958. 
A48EC028818. Pellicer Domingo, . Ana Carmen. 17.857.473. 7 de junio de ·1956. 
A48EC028819. Mazarro Alcalá, M . Teresa. 23 .'621.214. 28 de agosto de 1942. 
A48EC028820. Femenías Allés, Sa lva dor. 41.489.070. 19 de no.viembre de 1950. 
A48EC028821. Sobr ino Martínez, José Lorenzo. 10.176.853. 11 de noviembre 

de 1953. . 
A48EC028822: Mar~ínez Carracedo. Resalía. 22.369.426. 21 de septiembre de 1945 
A48EC028823. Franzón Rodríguez, José. 31.307.819. 5 de abril de 1950. 
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A48EC028824. Pérez Romero: Juana. 29.711.259. 15 de enero de 1951. 
A48EC028825. Hernández Parra, Atanasia. 27.214.394. 13 de junio de 1952. 
A48EC028826. Vinuesa Formenti, Carme. 41.069.G02. 9 de · diciembre de 1945. 
A48EC028827. García Meca, Encarnación . . 23.201.008. 26 de abril de 1953. 
A48EC028828. Valentín Navarro, Lorenzo Justiniano. 5.122.574. 15 de octubre 

de 1954. 
A48EC028ff29. Fernández Rodríguez, Amparo.. 72.714.012. 13 de diciembre 

de 1953. · 
A48EC028830 .. Martinez Alvarez. Angeles. 261.534. 20 de febrero de 1950. ' 
A4BEC028831. Camacho Tosina, Manuela M. 8.775.810. 6 de enero de 1956. 
A48EC028832. Souto Blanco, José Ramón. 33.777.455. 28 de septiembre de 1945. 
A4·8EC028833. Ojeda Socorro, Ascensión. 42.722.488. 11 de febrero de 1951. 
A48EC028834. Beltrán Núñez, Pablo. 643.998. 24 de eneró de 1952. 
A48EC028835. Trueba Fuentes, M . Angeles. 5.134.347. 29 de octubre de 1956. 
A48EC028830. Bartoli Tosquella, M . Antonia. 77.265.556. 4. de sep~iembre de 1953. 
A48EC028837. Hidalgo Bayal, · Gonzalo . 7.423.545. 12 de diciembre de 1950. 
A48EC028838. Soriano Sáez, Francisca. 5.105.174. 5 de abril de 1951. 
A48EC028839. Bidón Vigil de Quiñones, M. Eugenia. 28.352.716. 3 de julio 

de 1953. 
A48EC028840. López Poza, M . Sagrario. 50.661.284. 19 de noviembre de 1949. 
A48EC028841. Súñer Adrover, Margarita. 41.385.534. 23 de enero de 1949. 
A48EC028842. Vía Quintana, M . José. 14.884.189. 2 de mayo de 1950. 
A48EC028843. Blanco Lecroisey, M . Dolores. 1.469.631. 31 de mayo de 1944. 
A48EC028844. Ruipérez Ruiz, Pilar. 5.069.428. 26 de marzo de 1945. 
A48EC028845. López Candenas,' M . del Carmen. 22.352. 16 de agosto de 1927. 
A48EC028846. Portillo Alvarez, R,osario. 25.551.878. 23 de septiembre ·de l'.951. 
A48EC028847. Figueiras López, Julio. 34.238.931. 10 de julio de 1948. 
A48EC028848. Murcia Delgado. M .. de las Mercedes. 30.059.816. 4 de marzo 

de 1951. · 
A48EC028849. Paz Brito, José · Jorge. 42.749.397. 5 de octubre de 1953. 
A48EC028850. Aya.la Egea, M . Luisa. 1.481.466. 25 de agosto •de 1952. 
A48EC028851. Martínez Cossent, M . Teresa. 10.520.360. 28 de septiembre de ·1947. 
A48EC028852. Páramo Fernández-Llamazares, M. Luisa. 51.850.740. 1 de febrero 

de 1952. 
A48EC028853. Sanz Coll, Teresa. 41.389.647. 3 de noviemb.re de 1948. 
A48EC028854. Blanco Gorgoso, Marina. 33.818.992. 20 de oc~ubre de 1954. 
A48EC028855. Molinos Ortega, M. del Piiar. 25.901.643. 23 de septiembre de 1949. 
A48EC028856. Samboal Jiménez, M . Concepción. 6.501.295. 26 de junio de 1946. 
A48EC028857. Herraiz Aldamar, Bea~riz. 14.915.185. 2 de junio de 1954. 
A48EC028858. Castro Malina, José. 25.900.583. 13 de agosto de 1949. 
A48EC028859. Rascón Castro, Juan Jesús. 26.179.971. 1 de octubre de 1954. 
A48EC028860. Oblare López. Carlos. 24.746.520. 17 de julio de 1948. 
A48EC028862. Espinar Canto, Antonio. 3.407.446. 17 de agosto de 1950. 
A48EC028863. Roldán Borrego, M . del Carmen 28.515.196. 11 de febrero de 1955. 
A48EC028864. Muñoz Fernández, Rodolfo . 4.532.635. 17 de septiembre de 1951. 
A4BEC028866. Silva Herranz, José Antonio. 4.539.425. ,13 de noviembre de 1953. 
A48EC028867. López Gómez. M . Humildad. 41.345.242. 18 de abril de 1945. 
A48EC028868. Páez López. Lina. 23.586.198. 17 de noviembre de 1942. 
A48EC028869. BJanco Real; M. Mercedes. 16.228.996. 21 de abril de 1952. 
A48EC028870. García Beltr·án, .Pedro: 26.172.719. 27 de febrero de 1950. 
A48EC028871. Be~rián Noguera, M . José. 39.021.698. 14 de agosto de 1953. 
A48EC028872. Lumbreras Cañada, María Begoña. 14.500.672. 5 de noviembre 

· de 1940. 
A48EC028873. Sánchez Valera, Mercedes. 6.201.445.· 6 de mayo de 1953. 
A48EC028874. Cantero Garrido, M . Teresa. 50.283.299. 11 de febrero de 1956. 
A48EC028875. Ocón Ma.rtínez, Maximina. 16.493.998. ·10 de d iciembre de 1951. 
A48EC028876. Pachón Reyna, Adela. 653.686. 22 de abril de 1954. 
A48EC028877. Benayas Bellido, M. Victoria. 27.217.959. 8 de· abril de 1952: 
A48EC02á878. Gonzá lez Pereda, María Natividad Blanca. 10.027.154. 25 de di-

ciembre de · 1952. _ . 
A48EC028879. Ojeda Ayala, Encarnación. 39.134.396. 2 de abril de 1953. 
A48EC028880. Sánchez Gil, Antonio. 25.924.260 .. 7 de marzo de 1952. 



Página 3044 Lunes 4 de octubre de 1982 Número 40 

A48EC028881. García Bena vides, María Reyes. 2.178. 3 de enero de 1950. 
A48EC028882. González Burgos, Ana María. 19.603.849. 8 de julio de 1936. 
A48EC028883. Regodón Jiménez, M atias. 6.954.267. 14 de julio de 1954. 
A48EC028884. Ruiz de Azúa Aldasoro, Magdalena. 15.800.035. 13 de septiembre 

de 1955. 
i 

A48EC028885. Galindo Alonso, María Asunción. 24.080.973. 28 de octubre de 1950. 
A48EC028886. Llar Esplá, Ma r ía . 21.371.321. 22 de diciembre de 1951. 
A48EC028887. Vega Diaz. Mar ia Teresa de. 41.960.860. 14 de junio de 1948. 
A48EC028888. Esteve Gras, Agustina. 39.769.526. 20 de septiembre de 1924. 
A48EC028889. Amich García, María M ercedes.- 4.134.727. 28 de febrero de 1955. 
A48EC028890. Olarte Stampa, Laura. 24 .840.026. 28 de febrero d,e 1956. 
A48EC028891. Sán ch ez Blázquez, Catalina. 7.429.620. 20 de mayo de 1953. 
A48EC028892. Abuin Méndez, Maria Concepción. 33.211.103. 13 de junio de ·1953_ 
A48EC028893. Gómez Acosta, Agustín. 12.351.445. 26 de marzo de 1952. 
A48BC028894. Vaamonde Ló-pez, Mar ia Concepción. 35.227.778. 16 de septiem-

bre de 1947. 
A48EC028895. Guerra Aguiar, Nicolás Santiago. 78.451.737. 8 de septiembre 

de 1948. 
A48EC028896. Carballa r Jur ado, José Antonio. 29.717.255. 2 de mayo de 1953. 
A48EC028897. Susta ch a Olabe, M aría Teresa. 14.927.194. 16 de octubre de 1954. 
A48EC028898. Gomila Pons, María Alicia. 41.487.736. 21 de junio de · 1948. 
A48EC028899. Martín Fernández, Julio . 15.788.652. 7 de febrero de 1954. 

Asignatura: «Geografía e Historia». 

A48EC028900 Roda Arrue, Aránzazu. 14.937.591. 9 de noviembre de 1957. 
A48EC028901. Pérez Saura , María Dolores. 19.365.276. 22 de julio de 1937. 
A48EC028902. Mora Carbonen, V . Julio. 21.358.671. 26 de abril de 1950 . . 
A48EC028903. Alzina Mestre, Jaume. 42.945.805. 3 de febrero de 1954. 
A48EC028904. Alvarez Puente, Juan. 33.801.274. 29 de noviembre de 1949. 
A48EC028905. Martín-Meras Verdejo, Concepción. 6.909.769. 20 rle enero de 1946. 
A48EC028906. Puente García, Ezequiel. 71.252.308. 26 de enero de 1951. 
A48EC028907.- Domínguez Noya , Olga. 33.114.433. 6 de diciembre de 1940. 
A48EC028908. Vílchez Sánchez, Enrique José. 25.945.565. 26 de febrero de 1957. 
A48EG028909. Fida lgo Martínez, María Consuelo. 10.774.372. 3 de mayo de 1948. 
A48EC028910. Socias Ba tet , María Inmaculada. 39.633.573. 17 de noviembre 

· de 1945. 
A48EC028911. Obregón Gómez, Francisco Javier. 13.695.714. 23 de febrero 

de 1953. 
A48EC028912. Gozalbes Gravioto, Enrique. 45.067.110. 8 de junio de 1957. 
A48EC028913. Mercado Aranguena, M anuel. 1.352.390. 30 de mayo de 1945. 
A48EC02f:j914. Nuez Santana, José Luis de la. 42.741.117. 20 de marzo de 1952. 
A48EC028915. Sancho Flórez, José Gonzalo. 10.488.451. 27 de marzo ·de 1943 . 
. A48EC028916. Ca lvo Cuesta, Osear Luis. 15.357.508. 21 de d·iciembre de 1958. 
A48EC028917. Arcas Calvo, Alicia. 45.261.050. 15 de noviembre de 1950. 
A48EC0289Í8. Turmo Arnal, Jorge. 18.006.529. 13 de diciembre de 1958. 
A48EC028919. Monedero Puig, Manuela. 37.558.595. 8 de febrero de 1939. 
A48EC028920. Gómez Velasco, Juan Luis . 13.061.845. 4 de septiembre de 1952. 
A48EC028921. Moreno Me.ndoza, Arsen1o. 26.434.063. 8 de octubre de · 1953. 
A48EC028922. Lazkano Ortega, Sa.muel. 15.889.712. 26 de octubre de 1951. 
A.48EC028923. Ormazábal Perla , Amalia: 14.927.166. 3 de septiembre de 1949. 
A48EC028924. García Roldán, Alfonso. 3.410.369. 3 de julio de 1952. 
A48EC028925. Nicolás de Peña, María Teresa. 16.778.140. 27 de octubre de 1947. 
A48EC028926. Molinero Blanco, Felipe. 7.938.439. 6 de diciembre d,e 1952. 
A48EC028927. Almarcha Núñez-Herrador, María Teresa. 70.720.119. 24 de fe-

brero de 1953. 
A48EC028928. García Vi.llar, Alberto. 16.785.944 . . 10 de junfo de i956. 
A48EC028929. Mart ínez Moreno, María Dolores. 7.765.343. 21 de diciembre 

de 1947. 
A48EC028930. Belenes Rodríguez, Luis. 37.787.409. 23 de marzo de 1956. 
A.48EC028931. Rius Vernet, Francesca N . 39.638.196. 14 de noviembre de 1950. 
A48EC028932. Estepa Gi ménez, Jesús. 30.432.385. 24 de julio de 1957. 
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A48EC028933. Requejo Díaz de Espada, María del Carmen. 17.838.264;. 2 de julio 
de 1950. · 

A48EC028934. Vicente Algueró, Felip de. 40.947.671. 24 de octubre de 1951. 
A48EC028935. Alvarez Rodríguez, Ana María. 9.685.778. 5 de marzo de 1952. 
A48EC028936. Sanz Sanz, Carmelo. 16.784.062. 3 de octubre de 1954. 
A48EC028937. García Gil, Elena. 51.433.017. 10· de octubre de 1945. 
A48EC028938. Morales Ferrer, Manuel. 3.771.018. 31 de diciembre de 1948. 
A48EC028939. De Torres Fernández, María del Alcázar. 3.764.251. 16 de noviem-

bre de 1946. · 
. A48EC028940. Sierra Santos, Gabriel. 24.135.771. 12 de abriI de 1957. 
A48EC028941. Prieto Sánchez, María del Carmen. 10.540.637. 18 de agosto 

ele 1951. 
A48EC028942. Alberdi Alonso, Carlos. 50.285.372. 9 de septiembre de 1956. 
A48EC028943. Bagué Oller, Josep M. 40.510.554. 14 de agosto de 1956. 
A48"C028944. Luengo Guerr;ero, Juan Antonio. 51.701.313. 22 de .abril de 1955. 
A48EC028945. Heredia Castaño, Miguel. 26.433.566. 27 de mayo de 1953. 
A48EC028946. Borao Mateo, Juan Eugenio. 17.853.414. ·7 de abril de 11955. 
A48EC028947. Angel Pérez, María de la Oliva. 27.ó91.321. 21 de -enero de 1923. 
A48EC028948. Cendredo Iraola, Alejandro. 15.917.157. 30 de septiembre de 1956. 
A48EC028949. Nogales Tamayo, José M. 25.819.535. 23 de diciembre de 1933. · 
A48EC02B951. Sogo Rodríguez, Jesús. 16.234 599. 16 d-e febrero de 1955. 
A4RFC028952. García Lorenzo, Amelía. 3:069.437. 11 de junio de 1954. 
A48EC028953. Graña Rodas, Mercedes. 35.273.850. 21 de agosto de 1950. 
A48EC028954. Freire Morales, Santiago. 24.153.909. 27 de octubre de 1958. 
A48EC028955. Cierco Espinet, María. 40.824.418. 14 de junio de 1947. 
A48EC028956. Crespo Velasco, José Carlos." 12.229.980. 7 de abril de 1953 .. 
A48EC028957. Tauste Maestre. Francisco. 25.835.063. 10 de marzo de 1929. 
A48EC028958. Ballestero González, María Isabe'l. 40.906.160. 8 de agosto de 1953. 
A48EC028959. Alcántara Peguero, Isabel. 8.679.791. 25 de -marzo de 1952. 
A48EC028961. Martín Martín, Hermelo. 78.412.534. 11 de agosto de 1946. 
A48EC028962. Paz González, Daniel. 33.757.641. 10 de enero de 1941. 
A4R~ CO.?P963 . Sánchez Muñoz, María Jesús. 7.795.173. 23 de enero de 1953. 
A48EC028965. Belloso Vargas, Ma.ría del Rosario. 75.364.985. 7 de septiembre 

de 1953. 
A48EC028966. Velilla Gil, Javier. 17.695.747. i3 de febrero de 1957. 
A48EC028967. Duró Aleu, Delia. 40.842.633. 31 de octubre de 1952. ' 
A48EC028968. Almar Marqués, Feli<¡:idad. 19.088.728. 21 de enero de 1957. 
A48EC028969. Gala.nt Torregrosa, Mariano. 21.955.923. 23 de febrero de 1953. 
A48EC028970. Silvestre Sancha, Terencio Justo. 12.133.876. 10 de abril · de 1940. 
A48EC028971. Eijan -Moyana, María Gloria. 32.182.197. 8 de junio de 1936. 
A48ECQ28972. López Guallar, Pilar. 36.496.155. _26 de diciembre de 1950. 
A48EC028973. Vela Pozo, Francisco. 6.197.688. 21 de marzo de 1954. 
A48EC028974. Escobar Vandellós, Ismael. 37:310.508. 14 de mayo de 1953. 
A48EC028975. Constant Moscardó, Anna M. 20.393.994. 12 de junio de 1953. 
A48EC028976 . . Fernández Sebastián, Javier. 648.032. 9 de oCtubre de 1952. 
A48EC028977. Jiménez Ruiz, Joaquín. 25.267.344. 11 de junio de 1945 . 
.A48EC028978. Piñar Samas, Javier Juan. 24.142.645. 11 de febrero de 1958. 
A4BEC028979. Anta Olivares, María Paz. 11.686.310. 23 de septiembre de 1947. 
A48EC028980. Fernández Nistal1 María del CaI'lllen. 1.626.479. 3 de enero de 1954. 
A48EC028981. Rubio Fraile, Tomás. 18.405.594. 23 de julio de 1953. 
A48EC028982. Miranda González, M . Angel. 46.023.239. 9 de junio de 1955. 
A48EC028983. Arraiz l.Jrtiaga, lgone. 14.688.349. 22 de septiembre de 1950. 
A48EC028984. Gracia Cárcamo, Juan Antonio. 14.939.443. 3 de diciembre de 1957. 
A48EC028985. Gil Dávila, Rosario Milagrosa. 42.7.10.442. 19 de enero de 19.50. 
A4BEC0.28986. Bardagil Luño, Miquel. 37.686.886. 14 dé novierr..bre de 1957. 
A48EC028987. Curto Pérez, María de las Nieves. 7.425.219. 18 de agosto de 195l:: 
A48EC028988. Martínez Martín, Agustín. 1.093.055. 6 .de junio de 1956. 
A48EC028989 . . Rame Maldonado, Gloria. 27.203.541. 10 de abril de 1949. 
A48EC028990. Carilla Bercéro, Ana María. 18.003.339. 31 de marzo de . 1956. 
A48EC028991. Castañeira Andreu, María· Paz. 10.527.350. 22 de mayo de 1949. 
A48EC028992. Santos Una.muna, Mercedes. 7.822.244. 16 de marzo de 1958. 
A48EC028993, Gómez García-Barbón, Milagros. 11.207.097. 22 de diciembre 

de 1927. 
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A48EC028994. Pérez del Molino Bernal, Juan· José. 13.724.236. 27 de noviembre 
de 1958. 

A48EC028995. Parra Jiménez, Ramón. 75.047.514. 3 de abril de 1947. 
A48EC028996. González Miguel, María Angeles. 16.788.009. 17 d·e abril de 1957. 
A48EC028997. Fenor Miñarro, Dolores. 23.198.987. 23 de noviembre de 1952. 
A48EC028998. Vidal Pla, Jordi. 37.267.429. 28 de abril de 1956. 
A48EC028999. Miguel Solé, María del Carme. 37.263.414. 8 de octubre de 1953. 
A48EC029000. Bermúd€z Medina, Cr.istóbal. 28.558.766. 28 de diciembre de 1956. 
A48EC029001. Menor Conde, Ramón. 27.823.363. 30 de octubre de 1929. 
A48EC029002. Gonzalez de la Fuente, María del Pilar. 46.214.886. 12 de a b ril 

de 1956. 
A48EC029003. Vivar Rodríguez, María Anunciación. 58.451. 27 de marzo de 1934. 
A48EC029004. García Arranz, José Luis. 12.242.409. 11 de abril de 1958. 
A48EC029005. Calviño Daviña, Elisa. 32.391.274. 26 de febrero de 1951. 
A48EC02S006. Palomero Caro Rafael. 30.402.943. 28 de febrero de 1954. 
A48EC029007. Gómez Aldonza, Carmen. 14,898.001. 24 de enero de 1953. 
A48EC029008. García Fernández, José. 11.058.857. 16 d·e junio de 1959. 
A48EC029009. Jiménez Madrid, Josefina. 24.112.701. 9 de íunio de 1953. 
A48EC029010. Ladrón de Guevara Sánchez, María d·el Carmen. 28.299.251. 28 de 

noviembre de 1949. 
A48EC029011. Estévez Pérez, Sebastián. 41.977.035. 7 de marzo de 1950. 
A48EC0290J.2. García de las Heras Gloria. 13.081.387. 5 de noviembre de 1957. 
A48EC029013. Zaragoza López, Francisco. 25.918.378. 21 de diciembre de 1951. 
A48EC029014. Bayo García, Natividad. 16.778.450. 28 de septiembre· de 1948. 
A48EC029015. Aymerich Bassols, Montserrat. 39.294.849. 2 de enero _fie 1950. 
A48EC029016. Jame Ubieto, José Francisco. 17.701.543. 14 de diciembre de 1958. 
A48EC029017. García Cortés, María Josefa. 28.314.650. 1 de diciembre de 1942. 
A48EC029018. Montara Navarrete, Juan Damián. 24.133.263°. 4 de octubre de 1957. 
A48EC029019. Bravo Bravo, María del Carmen. 45.257.962. 8 de septiembre 

de 1943. 
A48EC029020. Torres Lugo,. Carolina. 2.514.334. 27 de septiembre de 1958. 
A48EC029021. Morillo Coba. María Purificación. 19.870.367. 21 de agosto de 1952. 
A48EC029022. Ruisánchez Díaz, Roberto. 13.680.317. 28 de marzo d·e 1950. 
A48EC029023. Ros Montfort, M. Montserrat. 39.306.530. 9 de didembre de 1953. 
A48EC029024. Martínez Ruiz, José Ignacio. 28.659.750. 22 de julio de 1958. 
A48EC029025. De Hita Martínez, María Paloma. 50.537.297. 15 de noviembre 

de 1951. · 
A48EC029026. Caño Reyero, Alfonso. 13.719.468. 22 de febrero de 1958. 
A48EC029027. Rey Lama, Ana María. 35.981.448. 3 de junio de 1949. 
A48EC029028. Diez Sanz, Enrique. 16.760.490. 12 de julio de 1941. 

. A48EC029029. Izaguirre Gutiérrez, Rosa María. 15.902.601. 4 de junio de 1954. 
A48EC029030. Roig Hoyuela, Joan Antoni. 41.439 464. 31 de agosto de 1958. 
A48EC029031. Pastor Sureda, Bartolomé. 41.391.273. 1 de enero de 1950. 
A48EC029032. Leturiondo Altube, Ramón. 15.345.211. 1 de mayo d,e 1953. 
A48EC029033. Figuero Echevarría, Concepción. 17 . .769.598. 30 de1 noviemb re 

- de 1950. 
A48EC029034. Azuaga Rico, José M. 24.853.080. 17 de agost© de 1957 . 
.A48F.C029035. Buesa Pérez, Lourdes del Rosario. 18.157.088. 7 de octubre de 1946. 
A48EC029036. De los Ríos Barbany, M. Pilar. 17.677.687. 7 de julio d·e 1947. 
A48EC029037. García Martínez, Victoriano. 13.862.324. 26 de mayo de 1944. 
A48EC029038. Valles Hilario, Luis Antonio. 12.142.348. 12 de marzo de 1943. 
A48EC029039. Arrizabalaga Pikabea, Mikel. 15.897.396. 13 de diciembre de 1952. 
A48EC029040. Reboredo Pazos, Julio Ramón. 33.815.972. 22 de diciembre d·e 1953. 
A48EC029041. Chaves Jiménez, M. Teresa. 6.946.049. 30 de octubre de 1953. 
A48EC029042. Fernández Martín, Enrique Armando. 24.125.007. 13 de enero 

de 1955. 
A48ECG29043. Tarín García, Raimundo. 73.525.497. 24 de octubre de 1949. 
A48EC029044. Llacér Pérez, Luciano Vicente. 21.398 885. 20 de agosto de 1957. 
A48EC029045. Huerta Fernández, M. Antonieta. 11.370.037. 3 de marzo de 1953. 
A48EC029046. Amo Ramírez, Javier del. 72.871.959. 1 de febrero de 1951. 
A48EC029047. Falgueras· Marsal, Carlota. · 37.639.979. 30 de junio de 1950. 
A48EC029048. Gaya Fuertes, Anna M. 40.856.385. 20 de abril de 1956. 
A48EC029049. Tarancón Lagunas, Damián. 16.765.266. 8 de octubre de 1942. 
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A48EC029050. Lloréns Vila, Jordi. 35.003.448. 5 de noviembre de 1958. 
A48EC029051. Cartagena de la Peña, Julia Maria. 21.393.074. 22 de diciembre 

de 1955. . , 
A48EC029052. Martinez del Portal, Linares Pilar. 9.996.585. 5 de abril de 1946. 
A48EC029053. Pozo Flores, Cristina. 2.832.131. 30 de enero de 1947. 
A48EC029054. Calderón García, Francisca. 5.099.123. 28 de agosto de 1950. 
A48EC029055. Carreras Tarrago, Josep M. 39.612.521. 20 de diciembre de 1941. 
A48EC029056. Gómez Hervia, Teresa. 13.573.274. 28 de marzo de 1937. 
A48EC029057. Hamos de la Rosa, Magda.lena. 31 .. 571.671. 18 de febrero d e 1952. 
A48EC029058. Cá cerés Rodríguez, Roberto Guillermo. 42.149.856. 17 de febrero 

de 1952. . · 
A48EC029059. Costoya Brea, Juana María. 33.179.409. 26 de mayo de 1946. 
A48EC029060. Maestro Bonastre, M. de Fátima. 17.423.282. 26 de septiembre 

de 1948. . 
A48EC029061. Domenech Bonet, Antoni. 38.765.871. 15 de octubre de 1951. 
A48EC029062. Salmerón Ortega, M. Virginia. 25.927.484. 22 de mayo de 1954. 
A48EC029063. Bru Celma, Eduardo Javier. 17.832.891. 17 de abril de 1949. 
A48EC029064. Ibáñez Díez, M. del Carmen .. 12.693.240. 17 de junio de 1950. 
A48EC029065. Caballero Muñoz, M. del Pila r . 13.694.745. 4 de . mayo de 1951. 
A48EC029066. Péréz de Tudela Vázquez, Ana Isabel. 5.346.688. 3 de septiembre 

de 1955. 
A48EC029067. Perich Serras, M. del Carme. 40.274.842. 1 de julio de 1953. 
A48EC029068. García Mosquera, Matilde. 2.185.615. 24 de noviemh r.8 de J 952. 
A48EC029069. Echarte Urtasun, M . Sagrario. 72.609.320. 25 de febrero · de 1944. 
A48EC029070. Purriños Corbella, Teresa. 42.009.790. 31 de juli o de 1953. 
A48EC029071. Mir Felip, Anna. 39.621.493. 10 de diciembre de 1943. 
A4BEC029072. Gil Mar tínez, M . Llanos. 13.055.495. 30 de abril de 1952 . 
.A48EC029073. Escartín Abos, Antonio. 14.215.915. 23 de febrero de 1943. 
A48EC.029074. Sarmiento Guerrero, Glo.ria. 41.983.150. 28 de marzo de 1~50. 
A48EC029075. Deaño GamaUo, Marina. 10.774.437. 28 de enero de 1949. 
A48EC029076. Morencos Garc.ia, M. del. Pilar. 13.863.429. 14 de agosto de 1944. 
A48EC029077. Rosado Cobián. M . Concepción. 31.170.69.3. 31 de agosto de 1946. 
:A48EC029078. Romero Redondo, Josefa:. 37.722.202. 10 de marzo de 1953. 
:A48EC029079. Guerra Huertas, Matilde. 24.798.435.· 19 de junio de 1953. 
A48EC029080. Pérez Iglesias, José. 34.903.960. 2 de julio de 1952. 
A48EC029081. Hernández Agelet de Saracibar, Carmen. 40.843.239. 3 de octubre 

de 1952. 
A4 BEC029082. García Pérez, M. Nieves. 78.353.176. 7 de septiembre de 1946. 
A48EC029083. Hubio Villar, Marta. 20.385.932. 7 de mayo de 1948. 
:A48EC029084. Gumuzio Añibarrci, M. Nieves. 14.934.981. 25 de julio" de 1956. 
tA4BEC029Q85. Mariño Teijeiro, M . del Carmen. 42.713.071. 3 de mayo de 1950. 
A48EC029086. Poblador Ventero, Carmen. 2.477.509. 24 de octubre de 1944. 
A48EC029087. Masana Mariné, Marí;:t. 40.842.754. 22 de diciembre de 1952 . 

. A4SEC029088. Jiménez Caray, M . del Rosario . 27.851.512. 6 de noviembre de 1947. 
~48EC029089. Pardo Cuestá, Rosa. 22.620.581. 7 de m ayo de 1953. 
'Íl.48EC029090. Rosario Utrilla, Josep del. 37.650.363. 5 de abril de 1952. 
A48EC029091. López Martín, Jesús. 7.428.305. 14 de enero de 1993. 
A48EC029092. Simi.s ·Fern.ánde~, M . Pila r . 50.281.387. 28 de julio de 1953. 
A48EC029G93. Vidal. Pérez, José. 32.413.710. 25 de diciembre de 1953. 
'A48EC0290:J4. Jaén Luque, M . Luisa. 51.058.733. 26 de m ayo de 1955. 
'A4BEC02,1og5, Moxo Forga, M . Dolors de. 40.556.695. 9 de agcsto de 19;53. 
'A48.EC02!JlJ;J6. Barreña Zuazagoitia, M. Angeles. 72.246.007. 13 de junio de 1954. 
:A4BEC029097. García-Arcicollar Cone jo, Vidal. 3.786 632. 21 de mayo de 1954. 
:A48EC029098. Lázaro Cantera, María Angeles. 50.932.935. 7 de julio de 1952. 
A48EC029099. Miguez Moreno, Teresa. 655.448. 26 d.e octubre de 1954. 
:A48EC029100. García Susilla, ,José. 7.731.216. 6 de junio de 1940. 
A4BEC029101. ,Martín García, José Luis . 3.773.559. 22 de enero de 1950. 
A48EC029102 .. Merino Sáenz, Jesús Luis. 16.490.546. 3 de noviembre de 1950. 
A4BEC029103. Herrera Maldonado, Enrique" 70.559.312. 27 de agosto de 1951. 

Asignatura: «Matemáticas» 

A4BEC029105. Vázquez Paredes, M. Isabel. 32.330.193. 10 de julio de 1945. 
A48EC029106. Ruiz Jimeno, Alberto. 13.690.898. 1 de marzo de 1952. 
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A48EC029107. Lozano Ferrer, José. 29.338.303. 7 de octubre de 1940. 
A48EC029108. Caudevilla Bailo, José Leandro. 17.999.672. 1 de noviembre de 1955. 
A48EC029109. Novo Rivas, Justo Antonio. 51.962.582. 13 de julio de 1951. 
A48EC029110. Sasieta Leunda, José M . 72.566.502. 11 de marzo de 1955. 
A48EC029111. Casa s Aznar, Federico. 24.058.159. 4 de septiembre de 1946. 
A48EC029112. Llerena Achútegui, Agustín. 8.951.66,6. 4 de abril de 1958. 
A48EC029113. Ruiz Gonzá lez, Felipe. 8.756.420. 8 de juUo de 1952. 
A48EC029114. Ortega Salvador, Pedro. 24.864.211. 20 de julio de 1958. 
A48EC029115. Loma Porras, Marta. 30.022.635. 21 de febrero de 1946. 
A48EC029116. AmH Otero, Manuel. 34.916.991. 21 de febrero de 1957. 
A48EC029117. Madero Jarabo, Rafaela Eladia. 260.287. 22 de f.ehrero .de 1951. 
A48EC029118. Sa laberría Peñagaricano, Begoña. 72.423.988. 6 de julio de 1953. 
A48EC029119. Cueva Alvarez, Esteban. 7.775:657. 13 de octubre de 1949. 
A48EC029120. Martín Reyes, Francisco Javier. 24.865.317. 3 d.9. ,junio de ·1958. 
A48EC029121. Luengo Esteban, M. Mercedes. 50.917.253. 24 de septiembre de 1946. 
A48EC029122. Tejera Arias, Luis Alberto. 6 213.175. 22 de noviembre d·e 1958. 
A48EC029123. Guandi án Serrano, Ramón. 4.542.791< 31 de agosto de 1955. 
A48EC029124. Bielsa Tello, Pablo Luis. 17.860.611.'22 de juni0 de 1957. 
A48EC029125. Montes Cozar, Antonio. 25.925.850. 27 de junio de 1954. 
A48FC0:?9126. Arbulu Arín, Fernando. 72.564.365. 22 de julio de. 1953. 
A48EC029127. Aranda Agar, M. d·el Rosario . 31.595.829. 18 de septiembre de 1956. 
A48EC029128. Leris Ló:Pez, M . Dolores. 18.159.582. 16 de septiembre de 1958. 
A48EC029129. Menoio Bárcena, M . Ascensión. 14.524.313. "5 de febrero de 1945. 
A48ECó29130. Negro Vadillo, Javier. 12 228.874. 26 de enero de 1956. 
A4BEC029131. Espelt Casa ls, Ramón. 77.261.232 .. 11 de ' agosto de 1953. 
A48EC029132. Ferrer Biosca, Alberto. 37.654.831. 24 de diciembre de 1952. 
A48EC029133. Ve'lasco García, Emilio . 4.132.232. 18 de marzo de 1954. 
A48EC029134. Moreno Rael, Antonio. 23.213.871. 3 de diciembre de 1958. 
A48EC029135. Huertas Tejada, Leanciro. 24.097.891. 2 de junio' de 1952. 
A48EC029136. Múgica Alcorta, Mirian. 14.936.995. 6 de junio de 1958. 
A48EC029137. Villa Compaired, José Manuel. 37.725.237. 13 de julio de 1955. 
A48EC029138. Paz Vivas, Miguel Angel. 2 849.061. 7 de julio de 1958. 
A48EC029139. Alamo Rodríguez, Julia. 3.409.203. ·13 de enero de 1952. 
A48EC029140. Espinosa del Val, Marcial. 50.790.662. 21 de enero de 1950. 
A48EC029141. Rosa Pancorbo, Pedro. 25.921.779. 7 de diciembre de 1953. 
A48EC029142. Martín Cabrer·a , Carmelo Ramón. 43.242.514; 9 de octubre de 1956. 
A48EC029143. Alonso Otal. Cristina. 16.785.292. 31 de julio de 1955. 
A48EC029144. Sáez Serrano, Pedro Manuel.. 19.829.187. 11 de abril de 1956. 
A48EC029145. Rivas Nieto, Concepción. ,5.608.895. 6 de · junio de 1952. 
A48EC029146. Zarzuela Zarzosa, José Manuel. 14.936.696. 2 de septiembre de 195í . 
A48EC029147. Espada Vergaz, Pilar. 4.545.994. 14 de septiembre de 1956. 
A48EC029148. Lendínez Dorado, Dulce Nombre. 24.860.993. 18 de febrero de 1957. 
A48EC029149. Subirá Cruz, M. del Carmen .. 50.278.866. 31 de mayo de 1952. 
A48EC029150. Cornejo Alonso, Andrés. 9.710.994 .. 9 de octubre de 1956. 
A48EC029151. Domínguez Pérez, Fernanda. 28 .555.047. 19 de junio de 1955. 
A48EC029152. Segura Alares, José Pascual. 18.901.937. 13 de marzo de 1955. 
A48EC029153. Ros Lorca, Miguel. 22.897.589. 23 de julio de 1950. · 
A48EC029154. Argúndez Basterra, José Manuel. 14.888.692. 9 de diciembr e 

· de 1951. -
A48EC029155. Cuenca Delgado, Juan. 31.309.905. 17 de octubre de 1951. 
A4BEC029156. Lloret Baldo, Bartomeu. 21.413.105. 13 de noviembre de 1958. 
A48EC029157. Dalmau Arrese, .Miguel Angel. 14.896.416. ·24 de julio de 1952. 

A48EC029158. Barrios Rolania, María Dolores. 42.037.036. 1 de septiembre de 1956. 
A48EC029159. Pares Suñen, Pilar. 37.676.309. 20 de marzo de 1956. 
A48EC029160. Sansuán Heredia, Francisco Javier. 17.140.959. 19 de enero de 1957. 
A48EC029161. Vaquero Hernández, José María. 74.167.788. 7 de marzo de 1956 
A48EC029162. MurieI Durán, Francisco Javier. 6.964.957. · 10 de · septiembre 

de 1957. , 
A48EC029163. Hernández Castaño, M. Jesús. 22.912.011. 10 de enero de 1954. 
A48EC029164. Alvarez Toribio, Rodolfo. 15.354.626. ·21 de septiembre de 1956. 
A48EC029165. Poma~a Varo, Pedro Antonio. 21.382.355: 16 de diciembre de 1953. 
A48EC029166. Nicolás Vieira, Margarita. 7.812.850. 23 de junio de 1956. 
A48.EC029167. Delgado Recio, María Josefa'. 4.135.859. 13 de agosto de 1955. 

/ 
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A4SEC029168. Delgado Aguirrebeña, Pedro Manuel. 16.511.502. 23 de octubre 
de 1956 

A48EC029169. Reinoso Gómez, Camilo.· 76.684.066. 16 de octubre de ~946. 
A48EC029l 70. Isidro de Lis, Agustín. 42.023.272. 21 de septiembre de 1955. 
A48EC029171. Gómez Rodríguez, M. del Pilar! 1.091.198. 14 de mayo de 1955 
A48EC029172. Arieta-Araunabeña Martínez, Miguel Angel. 14.707.186. 3 de sep-

. tiembre de 1955. 
A48EC029173. Plaza Baguena, Fernando. 22.514.711. 2.Q de febrero de 1953. 
A48EC029174. Sanchís Sanz, Concepción. 42.951.381. 10 de febrero de 1953. 
A48EC029175. Fernández Fernández, José Manuel. 31.389.645. 22 de mayo d·e 1953. 
A48EC029176. Alvarez García, Miguel. 3.782.343. 6 de noviembre de 1952. 
A48EC029177. Val Ausejo, Angela. 16.475.375. 11 de enero de 1946. 
A48EC029179. Enriquez de Salamanca García del Castillo. 5.6::.3.285. 9 de junio 

de 1954. 
A4BEC029180. Esteban Peñalva, Esteban. 14.929.162. 19 de diciembre de 1956. 
A48EC029181. Paredes Durán, Juan Ignacio. 8.672.372. 28 de mayo de 1950. 
A481<'C029182. Pisón Casares, Victoria. 28.524.134. 25 de abril de 1957. 
A48EC029183. Alvarez Fernández, Avelino. 11,039 829. 25 de septiembre de ·1949. 
A48EC029184. Jarrin Fierro, Roberto: 14.906.630. 15 de febrero de 1953. 
A4BEC029185. Nadal Gil, M. Angeles. 17.425.070. 14 de octubre de 1950. 
A48EC029186. Bobo de la Peña, Miguel. 11.716.973. 13 de abril de 1958. 
A48EC029187. Almor Fúster, Lluis. 40.556.?02. 9 de julio de 1955. 
A48EC029188. Yebra Bango, Jesús. 17.141.589. 25 de octubre de 1:956. 
A48EC029189. Agúndez Basterra, Antonio. 14.903.836. 10 de junio de 1953. 
A48EC029190. Alayo Arrugaeta, Félix. 14.917.682. 29 de julio de 1955. 
A48EC029191. Babiano Alvarez de los Corrales, M. Ferna. 28.442.56~. 10 de junio 

de 1955. · 
A48EC029192. Martín Rico, Francisco Javier. 9.713.597. 16 de agosto de · 1956. 
A48EC029193. Llaquet Baldellou, M. de la Purificación. 40.844.202. 29 de junio 

de 1953. 
A48EC029194. Cuenca Villarejo, Rafael. 25.555.639. 27 de mayo de 1955. ·· 
A48EC029195. Bibiloni Grúa, José. 42.948.679. 18 de ·enero de 1954. 
A48EC029196. · Rµiz Ochando, Amelia. 73.535.573. 27 de noviembre de 1957. 
A48EC029197. Rodríguez Lillo, Antonio. 70.029.891. 4 de febrero el.e 1955. 
A4BEC029198. Navarro Cáceres, José. 23.212.567. 19 de mayo de 1958. 
A48EC029199. Labaio Salazar, Saúl. 50.399.344. 5 de febrero de 1948. 
A_4BEC029200. Ganzábal García, Ricardo. 16.226,148. 17 de diciembre de 1951. 
A48EC029201. Sabroso Delgado, M . Carmen. 17.139.825. 19 de junio de 1956. 
A48EC029202. Fueyo Orallo, Enrique. 10.133.739. 14 de enero de 1955. 
A48EC029203. Herrera Ejarque, José Antonio. 18.406.302. 19 de octubre de 1953. 
A48EC029204. Piñero Navarro, Fernando. 7.495.102. 31 de giayo de 1955. 
A4BEC028205. Villamil Fernández, M . Julia Graciela. 71.862.817. 18 de diciembre 

de 1953. 
A48EC029207,. Camarero Salazar, M . Rosario. 10.794.632 .. 21 de septiembre de 

1953. ' 
A4BEC0292-08. Galdiz Valdovinos. Aurora. 14.908.752. 11 de enero de 1954. 
A48EC029209. Rodríguez García, Rosa M . 32.606.019. 16 de junfo de 1953. 
A48EC029210. Cortés Mora, Rafael. 42.980.506. 5 de octubre de 1957. 

4BEC029211. Alvarez Romero, Clara Eugenia .. 42.926.498. 4 de junio de 1955. 
A48EC029212. Zurano Hernández. Almudena. 50.'284.717. 8 de julio de 1956. 
A48EC029213. Urraca González, Juan José M. 73.640.068.· 8 de junio de 1953. 
A4BEC029214. Hernández Serrano, Luisa. 1.894.835. 21 de junio de 1957. 
A48EC029215. García Quintela. Manuel. 33.152.655. 9 de febrero de 1945. 
A4BEC029216. Día'Z de -Cerio Ruiz de Urra, Rosario. 16.515.729. 6 de octubre 

de 1957. 
A48EC029217. Ormaeche Echevarría, Miguel Angel. 14.239.289. 13 de octubre 

de . 1953. . · 
A48EC029218. Carava·ca Garníai, Carla¡¡ Joaquín. 22.520.857. 25 de mayo de 1955. 
:A48EC029219. Guevara Casanova, Y6landa. 46.224.383. 6 de noviembre de 1955. 
!A48EC029220. Peña Roldán, M. Pilar. 2.089.438. 11 de octu'bre de 1954. 
A48EC029221. Murciano Borrego, Mercedes: 28.501.744. 5 de abril de 1954. 
!A48EC029222. Manzanares Martínez de Toda, Pedro Ignacio. 16.458.521. 29 de 

junio de 1943. 
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A48EC029223. Cano Ramón, Angel Franc'isco. 22.441.824. 16 de mayo de 1953. 
A48EC020224. Ruiz Jiménez, Jesús Marcelino. 17.696.934. 8 de· sep~1embre de 

1957. 
A48EC029225. Perrino Jiménez, Julia. 377.727. 8 de agosto de 1954. 
A48EC029226. Larrosa Cañestro, Ignacio. 42.019.531. 19 de junio de 1955. 
A48EC029227. Calderón Rubiales, Juan. 24.687.116. 17 de marzo de 1943. 
A48EC029228. Arías Rodríguez. José Carlos. 6.968 367. 14 de marzo ne J 958. 
A48EC029229. Martínez Barbadillo, Elena. 13.067.303. 19 de enero de 1955. 
A48EC029230. González Ayala, · José luis. 13.08i.534. 23 de junio de 1957. 
A48EC029231. Coriat Benmergui, Jaime. 45.056.893. 11 de marzo de 1953. 
A48EC029232. Muñoz Moreno, M. Vicenta. 5.872.018. 26 de marzo de 1949. 
A48EC029233. López Cabarcos, José Manuel. 32.400.172. 29 de febrero de 1952. 
A48EC029234. Morera Borrell, Ana M. 37.637.357. 1 de octubre de 1949. 
A48EC029235. Domínguez Alarcón, Juan José. 29.728.509~ 23 de .septiembre de 

1955. . 
A48EC029236. Pardo Hernández, Ignacio Raúl. 2.077.582. 23 de enero de 1953. 
A48EC029237. Ferreira Cerdán, José. 7.774.132. 14 de abril de 1947. 
A48EC029238. Paniagua Fuentes, M. Isabel. 19.822 339. 16 de febrero de 1953. 
A48EC029239. Marcet Cabra!, J aume. 39.019.923. 11 de agosto de 1952. 
A48EC029240. Sarrasola Errazkin, M . Itziar. 15.906.658. 12 de- febrero de 1955. 
A48EC029241. Bañuelos Martínez, Miguel Angel. 16.499.997. 27 de abril de 1953 
A48ECC29242. Obrado Pérez, Emilio Isidoro. 28.303.796. 30 de octubre dP. 1951. 
A48EC029243. López Puche, M. Trinidad. 51.702.606. 2 de diciembre de 1955. 
A48ECC29244. Marinas Montalvillo. Alejo. 3.410.506. 6 de julio de 1952. 
A48EC029245. lópez López, M. Bibiana. 21.389 900. 12 de julio de 1955. 
A48EC029246, Peña La Torre, Fuensanta Matild·e. 25.915.409. 15 de agosto de 

1952. 
A4BEC029247. Lalinde Peña, Lucio. 17.188.249. 22 dé febrero de 1954. 
A48EC029248. Martín Martín, Miguel An.e:el. 6.527.126. 1 de marzo de 1954. 
A48EC029249. Fuentes Mallo, Manuel. 33.209.373. 3 de abril de 1953. 
A48EC029250. -Pérez Hernández, Ana Alicia. 42.017.695. 26 de 'marzo de 1955. 
A48FC029251. Pineda García, Isabel Dolores. 51.586.171. 16 de febrero de 1948. 
A48EC029252. Illana Rico. Juan. 14.550.263. 28 de febrero de 1952. 
A48EC029253. Royo Martínez, Josefa. 17.194.007. 6 de febrero de 1956. 
A48EC029254. Martín Rollán, Juan Antonid. 51.957.329. 13 de junio de 1949. 
A48EC029255. Veloso Escudero, María · del Carmen. 33.803.073. 8 de junio de 

J950. . . 1 

A48EC029256. Rodríguez Soalleiro, M. de los Dolores. 51.852.311. 14 de junio 
de 1952. 

A48EC029257. Villacampa Escanero, José María. 17.996.816. 5 de septiembre 
de 1954. 

A48EC029258. Subirá Monreal, M. de los Angeles. 2.847.981. 28 de enero de 
1955. 

A48EC029259. Quintana Perera, Manuel. 42.927.275. 22 de agosto,, de 1955. 
A48EC029260. San Sebastián Vicioso. Carlos. 15.158.129. 15 de febréro de 1948. 
A48EC029261. Gutiérrez Espinal, Isabel.· 39.311.549. 25 de marzo de 1956. 
A48EC029262. Jurjo Campo, Antonio. 33.811.694. 18 de mayo de 1950 . 

. A48EC0292.63. Agustino del Rivera, Víctor Jooé. 14.899 329. 3 de marzo d~ 1953. 
A48EC029264. Mayos Servet. Francesc. 38.474.206. 15 de septiembre de 1950. 
A48EC029265. Fernández Sardón, M. Nieves. 16.231.918. 17 de febrero de 195L 
A48EC029266. Gomis de Bárbara, Teresa. 39.826.308. 20 de marzo de 1949. 
A48EC029267. Rodríguez Lavin, Ana M. 14.908.815. 17 de diciembre de 1953. 

Asi.gnatura.: «Física y Química» 

A48EC029268. Laka Ligas, Arturo. 14.549.182. 26 de febrero de 1952. 
A48EC029269. Yus Bádenas, Antoni. 17.827.164. 31 de enero de 1946. 
A48EC029270. Cartel Or~uño, Adolf. 77.463.422. 29 de noviembre de 1953. 
A48EC029271. Lázaro García, Javier. 17.824.228. 23 de julio de 1947. 
A48EC029272. Rodríguez Barreiro, Luis'. 17.140.471. 21 de enero de 1957. 
A48EC029273. Aracil Delgado, Francisco J avier. 22.317.777. 7 de noviembre de 

1934. 
A48EC029274. Valiente Lekuona, Joaquín. 15.924.598. 16 de · agosto de 1957. 
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A48EC029275. Etxarri Larraza, Aránzazu. 15.879.634. 28 de noviembre de 1950. 
A48EC029276. Boncompte Pijuán, Fontsanta. 40.828.879. 25 de abril de 1949. · 
A48EC029277. Manya Delgado, Francesc ~avier. 46.107.826. 25 de junio de 1954. 
A48EC029278. Díaz Armentía, Miguel Angel. 14.569.909. 6 de m a yo de 1958. 
A48EC029279. Va quero de la Hera, Teresa. 6.358.779. 16 de febrero de 1936. 
A48EC029280. Pascual Pérez, Ana Isabel. 13.287.896. 26 de octubre de 1953. 
A48EC029281. Blanco Fernández, Gonzalo Luis. 37.251.847. 19 de diciembre a e 

1948. . 
A48EC029282. Artigas Arfal, Joan. 37.676.321. 11 de feÚero de 1956. 
A48EC029283. Fernández Aguilar, M. del Carmen. 6.504. 130. 31 de julio de 1946. 
A48EC029284. Molledo Cea, J esús. 17.860.935. 27 de junio de 1957. 
A48EC029285. Andrés Barrios, M. Lucía. 17.834.004. 28 de junio de 1949. 
A48EC029286. Giralt Pi, J oaquín. 38.535.014. 13 de septiembre de 1953. 
A48EC029287. Pazos Posé. José Manuel. 33.187.957. 11 de octubre de 1948. 
A40EC029288. Muñoz Calvo, Ana M. Teresa. 6.960.524. 20 de novi·embre cte 1956. 
A48EC029289. Morán Medina: M. Amparo. 12.190.438. 8 de sept iembre de 1946. 
A48EC029290. Hernández Perez, Isidoro. 14.553.784. 13 de febrero de 1952. 

48EC029291. Fernández Tapia, Manuel. 22.861.357. 10 de abril de 1944. 
A48EC029292: Galcerán Nogués, Josep . 40.884.287. 8 de d idembre de 1955. 

48EC029293. Aburto Berreteaga, Leonor. 14.500.553. 17 de enero de 1940. 
A48EC029294. Nitjar Piferrer, Rosa M . 40.421.741. 8 de septiembre de 1950. 
<\.48EC029295. laliena Jubero, Manuel. ·39.228.139. 17 de fep r ero de 1937. 

40EC029296. Villa lba Sa lvador, Angel. .36.554.410. 31 de mar zo de· 1955. 
A48EC029297. Trillo López. José. 32.331;!.811. 2 de septiembre de 1943. 
A48EC029298. Serrade ll Catalán, Montserrat. 37.266 805. 3 de diciembre de 1954. 
A48EC029299. Alvarez Alvarez, M . Fernando. 10.274.931. 17 de enero de 1931. 
A48EC029300. Cabot Cucurell, Montserrat. '38.756.996. 12 de abril de 1947. 
A.48EC029301. Zúñiga Lagares, M. Pilar. 14.516.560. 23 de febrero de 1944. 
A48EC029302 . . Sanz García, Pablo. 51.444.232. 1 de noviembre de 1954. 
A48EC029303.- Oriols Vila, M. Angela. 40.280.961. 22 de febrero de 1955. 
A48EC029304. Martínez Pellicer, Pablo Angel. 17.835.221. 4 de marzo de 1949. 
A48ECC·29305. Agua Pérez, .M . Jesús del.. 12. 19~.347 . 16 de marzo de 1950.' 
A48EC029306. Pita Lissarrague, M. Concepción. 560.604. 10 de noviembre de 1932. 
A4BEC029307. Estopa Miró, Carmen. 40.830.733. 30 de septiembre de 1949. 
A48fC029308. Sarabia Soto, Ana. 22.415.804. 30 de agosto de 1950. 
A48EC029309. Garrigolas Casadesús, María. 40.600.947. 16 de abril de 1954. 
A48EC029310. Carner o Ruiz, Cristóbal. 74.799.494. 9 de enero de 1953. 
A46EC029311. Egea Rodríguez, M . Pilar. 14.681.931. 24 d-e a gosto de 1948. 
A48EC:::029312. Blasco Ferrer, M . Teresa. 73.524.249. 17 de octubre de 1948. 
A48EC029313. Yagüe Moreno, César. 17.134.018. 16 de mayo de 1954. 
~48EC029314 : Cossent Aguinaco, M. Luisa. 10.535.189. 3 de septimbre de 1950. 
A48EG0293lfr. Gfüonza Aróstegui , M . Blanca. 16.229.398. 7 de m ayo de 1953. 
A48EC029316. Matéu Escolá, Montserrat. 37.779.239. 20 de m ayo de 1952. 
!A.48EC02\)317. Rodríguez Rodríguez, Miguel. 31.307.451. 7 de junio de 1951. 
A48EC029318. Ruiz González, M . Luisa . 1.156.678. 13 de .mayo de 1944 . . 
A48EC029319. García Marcos, Carlos Ramón. 7.749.937. 12 de febrero de 1946. 
!A48EC029320. Diego de Arriba, J avier. 17.857.391. 17 d·e septiembre de 1956. 
!A48EC029321. Romero Faus, José. 19.972.6¡)2. 23 de octubre de 1950. 
!A48EC029322. Curto Muñoz, Enrique. 7.794.724. 19 de abril de 1953. 
A48EC029323. Echevarría Flecha, Dá maso. 10.462.835. 1 de abril de 1934. 
A48EC029324. Ochoa L.upiáñez, Elodia. 24.112.862. 9 de junio de 1952. 
A48EC029325. Gómez Brunet, Alfredo. 50.530.446. 29 de junio . de 1946. 
A48EC029326. Teixidó Escobar, Alejandro. 36.953.885. 16 de septiembre de 1952. 

Asignatura: «Ciencias» 

A48EC029327. Serrano Zuñeda, M . Lluisa. 13.050.675. 12 de diciembre de 1950. 
A48EC029328. Alonso Beato, Pedro María. 7.689.810. 21 de septiembre de 1937. 
A48EC029329. Benedicto Ruiz, Ma ría Pila r . 46.318.880. 2 de abril de 1955. 
A48EC029330. Olivera Elfau, María Carmen. 17 984.757. 17 de enero de 1949. 
A48EC029331. Vázquez Pérez, Rafae l. 51.058.447. 25 de junio de 1955. 
!A48E_C0~9332. Medina Delgado, María Petra. 4 517.102 .. 13 de m arzo de 1945. 
lA48EC029333. Alonso Marcos, Eduardo. 50.146.438. 21 de mayo de 1954. 
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A48EC029334. Blanch Solá, M . D . Isabel. 40.903.957. 8 de julio de 1951. 
· A48.t;C029335. Rufino Ruiz, José Miguel. 24.102.050. 16 de enero de 1954. 
A48.t.C029336. Olano Lorenzo-Cáceres, María Concepción de. 42.920.050. 1 de 

diciembre de 1951. 
A48EC029337. Gras Maroño, Emilio Andrés. 19.152.794. 19 de febrero de 1952. 
A48.t;C029338. Rodríguez Rodríguez, Julio Asensio. 42.144.301. 22 de mayo de 

1946. 
A48E.C029339. Xiol Quingles, M. Josep. 37:304.971. 12 de mayo de 1949. . 
A48EC029340. Lorente Domínguez, Margarita. 17.239.701. 16 de noviembre 

· de 1925. 
A48EC029341. González Padrones, Teófilo. 14.896.841. 9 de octubre de 1952. 
A48EC029342. García Ro vira, María Pilar. · 38.989.308. 9 de abril de 1945. 
A48~C029343. Riera Tusell, Migúel. 37.259.279. 30 de diciembre de 1951. · 
A48EC029344. Alcaraz Fernández, Julián Antonio. 23.200.527. 23 de junio 

de 1953. 
A48EC029345. Peláez de Lucas, M. del Camino. 9.708.338. 3 de abril de 1956. 
A48EC029346. San Martín Senosiain, Emilia. 13.637.886. 5 de enero de 1925. 
A,48EC029347. González Pérez, Maria del Pilar. ,2.075.784. 3 de octubre de 1949. 
A48EC029348. Menéndez Quintero, Manuel Angel. 9.664.262. 25 de maye 

de 1948. 
A48EC029349. Alvarez Ordás, María Pilar. 10.569.946. 5 de diciembre de 1953. 
A48EC029350. Sala Albareaa. María Teresa. 40.779.7.J.5. 29 de octubre de 1941. 
A48EC029351. Prieto Mesa, Ma ría Teresa. 28.527.59.4. 2 de octubre de 1957. 
A48EC029352. Balas Terrón, María. 8.282.024. 28 de abril de 193=7. 
A48EC029353. Mateo Soria, Magdalena. 38.059.973. 27 de enero de 1958. 
A48EC029354. Taboada Bote, Francisca Paula. 8.479.466. 28 de junio de 1933. 
A48EC029355. Martínez de Luco Lizarraga, Fermín. 15.792.391. 9 de julic 

de 1954. 
A48EC029356 . Menchaca Benito, Mercedes. 16.465.568. 12 de · enero de 1945. 
A48EC029357. Picado Pumarifio, Carlos Domingo. 37.663.552. 31 de agosto 

de 1954. -
A48EC029358. Iglesia Sopuerta, Paloma de la. 1.167.678. 20 de diciembre de 1949. 
A48EC029359. Sánchez Carrasco, Narciso. 1.094.270. 26 de marzo de 1956. 
A48EC029360. E:spinet Llovera, Blai. 46.008.770. 2 de febrero de 1947. 
A48EC029361. Aparisi Monfort, Ferna ndo. 18.907.187. 6 de septiembre de . 1956. 
A48EC029362. Rodríguez Romero, Juan Antolín. 1.623.507. 2 de noviembre 

de 1949. 
A48EC029363. López Terán, Manuel 'Angel. 5.623.053. 11 de agosto de 1957. 
A48EC029364. González Andues, Carmen. 3.067.914. 19 de abril de 1952. 
A48EC029365. Gil Ortega, Palmira. 28.520.316. 24 de diciembre de .1956. . 
A48EC029366. Alvaro Almendros, Joaquín. 5.614.151. 19 de diciembre de 1953. 
A48EC029367. Gutiérrez Ruiz, Juan Manuel. 46.108.933. 7 El.e junio de 1955. 
A48EC029368. Rasilla Buhig as, María Victoria. 35.325.483. 13 de julio de 1933. 
A48EC029369. Lloret Balañá, Montserrat. 37.293.753. 14 de enero de 1944. 
A48EC029370. Boada Masip, Joan. 37.259.801. 9 de abril de 1954. 
A48EC029371. Sarmentera Vidal, Maria Eugenia. 2.182~233. 16 de mayo de 1951. 
A48EC029372. Martínez Fuentes, José Manuel. 24:088.054. 8 de septiembr <l 

· de 1951. 
A48EC029373. Gómez Garrido, Antonio. 39.297.628. 19 de abril de 1951. 
A48EC029374. Fernández del Prado, María Isabel. 14.551.420. 4 de junio de 1953. 
A48EC029375. Roura Sala,. Paulina. 37.652.553. 24 de octubre de 1952. 
A48EC029376. Benlloch Martí, Vicente. 22.619.884. 4 de marzo de 1954. 
A48EC029377. Sáenz de Etxenike, Fernando. 14.907.595. 5 de enero de 1954. \ 
A48EC029378. Ortega .Guerrero, María Victoria. 24.786.704. 24 de junio de 1952. 
A48EC029379. Barba Regidor, Francisco Javier. 11.051.997. 9 de noviembr e 

· de 1955. 
A48EC029380 . Agelet Sola, Rosa. 40.849.543. 3 cÍe octubre de 1954. 
A48EC029381. Domínguez Barba, Emilia. 29.739.302. 19 de octubre de 1957. 
A48EC029382. Lascorz Lascorz, Antonio. 17.887.482. 17 de octubre de 1949. 
A48EC029383. Merino M a ldona do, María Carmen. 51.878.300. 19 de septiembre 

de 1957. 
A48EC029384. Amador Díaz, María del Carmen. 42.005.488. 6 de julio de 1953. 
A48EC029385. Nebot Castelló, M . Roser. 46.111.845. 26 de junio de 1957. 
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A48EC029386. Muniesa Qufotín, Angeles. 42.950.360. 18 de febrero de 1954. 
M8EC029387. Amatller Balada, Rosa M . 46.205.879. 1 de noviembre de 1947. 
A48EC029388. Puig Bassas, Carme. 77.897.133. 17 de noviembre dc;l 1955. 
A48EC029389. Zorita Hernández, Carmen: 2.187.268. 11 de septiembre de 1952. 
A48EC029391. Sabido Foguet, Joan Josep. 77.829.529. 26 de agosto de 1952. 
A48EC029392. Casado Raigón, Manuel. 30.408.364. 8 de enero de 1955. 
A48EC029393. Gallego Huidobro, José Francisco Javier. 30.438.597. 21 de octu-

bre de 1957. 
A48EC0~9394. Ruiberriz de Torres Sánchez, José María. 28.404.426. 25 ·de octu-

bre de 1953. 
A48EC029395. Molina Díaz-Miguel, Angel Pablo. 24.800.331. 22 de mayo de 1953. 
A48EC029396. Durántez Romero, Osear. 9.676.608. 1 de julio de 1950. 
A48EC029397, Cristóbal Monter o. M. Trinidad. 3.413.927. 9 de agosto de 1953. 
A48EC029398. Escandell Hibas, Vicenc. 74.078.044. 5 qe agosto de 1954. 
A48EC029399. Menéndez Fernández, lldefonso. 10.797.811. 10 de marzo de 1955. 
A48EC029400. González Monterrubio, José Manuel. 51.434.224. 12 de enero 

de 1946. 
A48EC029401. Llorens Vilanova, A.ntoni. 38.483.084. 3 de junio de 1955. 
A48EC029402. Pérez Guiñonero, Juana María. 23.196.133. 31 de octubre de 1951. 
A48EC029403. Núñez Munaiz, María de la Concepción. 35.244,_944. 2 de diciem-

bre de 1952. 
A48EC029404. Cadenas Giralt, Purif).cación. 27.230.515. 16 de marzo de 1955. 
A48EC029405. Riba Viñas, Gabriel. 46.212.616. 17 de- marzo de 1954. 
A48EC029406. Gómez Revilla, Raimundo. 646.714. 15 de octubre de 1952 . 
.A,48EC029407. Martínez Germes, María Pilar. 18.896."459. 1 de marzo de 1954. 
A48EC029408. Solé Ferré, Vicens. 37.310.691. 24 de mayo de 1953. 
A48EC029409. Domínguez Méndez, Juan. 51.976.288. 28 de junio de 1954. 
A48EC029410. Onetti Pérez, José Enrique. 2.487.682. 11 de febrero de 1950. 
A48EC029411. Ortega Reyes, María Dolores. 26.188.729. 26 de noviembre 

· de 1957. 
A48EC029412. Bleda ·Portero, Jesús María. 5.119,_154. 4 de enero de 1954. 
A48EC029413. Bibiloni Rotger, María Antonia. 41.404.987. 10 de junio de 19(52. 
A48EC029414. Medina Maya, Francisco Javier: 30.391.641. 25 de septiembre 

de 1951. 
A48EC029415. Elizalde Salvoch, Víctor. 15.791.483. 18 de junio de 1954. 
A48EC029416. Pallarés Alcusón, José Miguel. 40.008.232. 16 de febrero de 1944. 
A48EC029417. Montoliu Viñals, Carles. 77.076.553. 18 de octubre de 1952. 
A48EC029418. Marco Chiral, Domingo. 73.937.091. 16 de julio de 1953. 
A48EC029419. Salcedo Izag-uirre, Blanca. 50.680.836. 6 ·de enero de 1957. 
A48EC029420. Bueno Fincias, Luis. 11.706.827. 16 de junio de 1954. 
A48ECC29421. Espuny Moliner, Antoni. 37.780.864. 25 de septiembre de 1955. 
A48EC029422. García Murcia, Esperanza. 22.920.846. 14 de febrero de 1955. 
A48EC029423. Vilalta Erra .. Ramona. 77.060.072. 1 de abril de 1948. 
A48EC029424. Muñoz González, María Teresa. 12.214.212. 8 de julio de 1953. 
A48EC029425. González Márquez, Concepción. 50.146.754. 9 de julio. de 1953. 

48EC029426. García Okina, Fernando. 14.909.428. 27 de marzo. de 1954. 
A48EC029427. Fernández Ferreira, M . Elvira. 33.187.144. 12 de abril de 1948. 
:A48EC029428. Juan Pons, Francesc Xavier. 46.018.244. 12 de abril de 1954. · 
A48EC029429. Rodríguez . Sevilla, Purificación. 28.447.718. 8 de septiembre 

de 1957. 
!A48EC029430. Fernández Fernández, María del Carmen. 45.257.758. 8 de abril 

de 1948.· 
A48EC029431. Romeo Riego; María Emilia. 16.497.387. 21 de noviembre de 1952. 
!A48EC029432. Parra Heredero, Pilar. 51.443.326. 12 de octubre de 1952. 
A48EC029433. González Gutiérrez, Remedios. 13.879.229. 26 de mayo de 1949. 
!A.48EC029434. Martínez Viadas, Ana Maria. 13.067.798. 4 de febrero de 1955. 
A48EC029435. Ferrer Barbany, Nuria. 41.435.955. 25 de abril de 1955. 
!A48EC029436. Blanco Blanco, María· Teresa. 35.999.325. 2 de abril de 1953. 
!A48EC029437. Riera Matute . Isabel. 40.282.768. 20 de julio de 1956. -
Aj8EC029438 . .t\urell· Bach, Xavier. 39.114:043. 26 de enero de 1948. 
A48EC029439. Parody Morreale, Eugenio. 24.820.595. 14 de abril de 1955. 
~48EC029440. Rivera Vázquez, Ana María. 33.202.182. 30 de julio de 1951. 
!A.48EC029441. Méndez Asbach, Pedro. 790.273. 25 de mayo de 1958. 
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A48EC029442. Martín Nieto, M. Angeles. 7.776.374. 13 de septiembre de 1949. 
A48EC029443. Benso Alcalá, M . Paz. 2.494.608. 11 de agost.o de 1955. 
A48EC029444. Font Mallo!, Alvaro Enrique. 41 .954.440. 18 de febrero de 1948. 
A48EC029445. Seres Aspax, Andréu. 40.851.412. 8- de enero de 1955. 
A48EC029446. Ramírez de Arellano Serna, Roxana. 37.666.046. 4, de marzo de 

1955. ' 
A48EC029447 .. Codina Borau, Miquel. 38 051.969. 1 de noviembre de 1954. 
A48EC029448. Vilela Gallego, Manuel. 28.352.062. ·11 de marzo de. 1953. 
A48EC029449. O tero Díaz, M . del- Carmen. 51.701.497. 23 de febrero de 1955. 
A48EC029450. Garcías Amengua!, Jaime. 42.943.365. 1 de abril de 1952. 
A48EC029451. Pérez Martín, M . Pilar. 41.074.854. 27 de octubre de 1954. 
A48EC029452. Delgado Salazar, Fidel. 24.284.330. 27 de marzo de 1952. 
A48EC029453. Ceberio Gárate, Ibón. 16.025.847. :j.l de • diciembre de 1955. 
A48EC029454. Savall Domingo, M. Assumpta. 39.839.918. 6 de enero de 1956. 
A48EC029455. Buhigas Menéndez, José María. 50.656.080. 7 de febrero de 1947. 
A48EC029456. Serrano Doña, José. 24.744.249. 19 de marzo de ·1948. 
A48EC029457. Llamazares Pollán, Rosa María. 9.700.125. 18 de enero . de 1955. 
A48EC029458. Iglesias Fernández, M. Isabel Angeles. 34.588.639. 1 de marzo 

de 1949. 
A48EC029459. García Jódar, M. del Carmen. 25.944.381. 24 de julio de 1957. 
A48EC029460. Fernández Rodríguez, Manuel. 2.086.357. 14 de octubre de 1954. 
A48EC029461. García Isert, Salvador. 18.900.314. 24 de enero de 1956. 
A48EC029462. Travesedo Muñoz, Rosa María. 1.395.087. 
A48EC029463. Puig-Pey Clavería, Esperanza. 37.272.011. 15 de mayo de 1956. 
A48EC029464. Barrena Lafont, M . Fernanda. 77.882.784. 11 de junio de 1955. 
A48EC029465. Vázquez Vázquez, Adela. 32.408 357. 1 de junio de 1954. 
A48EC029466. Fernández Olmedilla. M. Angeles. 4.540.388. 19 de diciembre de 

1953. 
A48EC029467. Villareio . Arias, Anna Isabel. 46.319.136. 23 de octubre de 1955. 
A48EC029468. González Teijón, José Alberto. 10.169.588. 8 de julio de 1950. 
A48EC029469. Domínguez Estévez, Manuel. 38.540.769. 17 de noviembre de 1956. 
A48EC029470. San Román de Dios, M . Victoria. 1.393.072. 14 de febrero de 1953 
A48EC029471. Fernández Guerrero, Con cepción. 7.786.335. 22 de septiembre de 

1951. / 
A48ECQ29472. Arceredillo Montero, M . Isabel. 50.668.067. 23 de n oviembre de 

, 1952. . . ' 
A48EC029473. Carazo Marín, Emilia. 24.286.297. 19 de julio de 1953. 
A48EC029474. Esclusa Francas, M . Carmen. 77.602.028. 27 de abril de 1954. · 
A48EC02.9475. Mar t-ín Blanco, M. Jesús. 51.334.044. 17 de agosto de 1957. 
A48EC029476. Hacar Morales, Fuencisla. 1.614.735. 19 de diciembre de 1945. 
A48EC029477. Chocarro López, Carmen. 15.783.767. 16 de julio de 1953. 
A48EC029478. Flores Población, Inés. 15.904.020. 24 de agosto de 1954. 
A48EC029479 . Ruf Morales, Josefa. 77.264.338. 30 de noviembre de 1953. 
A48EC02948Q. Soler Llorca, Jua n Vicente. 73.898.025. 28 de julio de 1951. 
A48EC029481. Velasco Sanz, M. Teresa. 1.896.638. 19 de agosto de 1957. 
A48EC029482. Almendros Peinado, José Antonio. 5.111 705. 15 de julio de 1952. 
,A48EC029483. Hernández Sierra, M . Angeles. 36.961.502. 27 de enero de 1957. 
A48EC029484. Herbera Ribas, Montserrat. 39.311.291. 15· de mayó de 1956. 
A48EC029485: Mas ~ázaro, Ferrán. 39.311.721. 11 de mayo de 1956. 
A48EC029486. Lapuerta Aunes, Rosa. 18.844.297. 9 de octubre de 1950. 
A48EC029487. Belart Rodríguez, Carmen . 1.480.789. 6 de a bril de 1952. 
A48EC029489. Izquierdo Pazo, Eladio. 36.006.764. 2 de marzo de 1955. 
A48EC029490. Edo Tomás, Luis. 18.464.016. 25 de julio de 1946. 
A48EC029491. Loriguillo García, M . de l Carmen. 75.667.513. 28 de octubre de 

1953. . . 
A48EC029493. Varela Villafranca, Cristina. 1.390.544. 29 de diciembre de 1952. 
A48EC029494. Cerarols Saladelaforit, Rosa. 39.311.906. 29 de mayo de 1956. 
A48EC029495. Barrufet Gorgues, Manuel. 38.540.090. 19 de abril de 1956. 
A48EC029496. Sansamo Belso, Vicente Miguel. 21.959.;,306. 1 de junio de 1954. 
A48EC029497. Segura Pociello, Leonor. 40.859.045. 28 de diciembre de 1957. 
A48EC029498. Bermúdez-Cañete Fernández, María del Consuelo. 2.489.502. 1 de 

julio de 1951. 
A48EC029499. Zubiri Murillo, M. Jesús. 15.790.921. 24 de diciembre de 1953. 
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A48EC029500. Martín Villares, M . Consuelo. 7.431.679. 16 de diciembre de 1953. 
A48EC029501. Soler Esquerda, Marta. 46.019.929. 24 de mayo de 1954. 
A48EC029502. Terris Pons, Montserrat. 40.274.372. 4 de julio de 1953. 
A48EC029503. García Navarro, Juan Gonzalo. 17.146.195. 17 de septiembre de 

1958. 
A48EC029504. Puerto Pascuál, Faustina. 7.676.488. 17 de febrero de 1937. 
A48EC029505. Sanchidrián Molpeceres, M. del Carmen. 12.234.202. 24 de octu-

bre de 1956. 
A48EC029506. Bayarri Cuadros, José Luis. 22.417.377. 16 de enero de 1950. 
A48EC029507. Alvarez Alvarez, Concepción. 9.719.963. 28 de agosto de 1957. 
A48EC029508. López Llamas, Concepción. 1.093.159. 7 de diciembre de 1955. 
A48EC029509. Gual Per!cas, Catalina. 42.967.143. 21 de febrero de 1956. 
A48EC029510. Sarrió Sanchis, Consuelo. 85.301.679. 27 de abril de 1953. 
A48EC029511. Reina Pascual, José María. 50.148.369. 10 de enero de 1954. 
A48EC029512. Fernández Quirós-, M . Carmen. 2.182.158. 26 de junio de 1950. 
A48EC029513. Palacios García, Rosa M. 3·7.312.813. 16 de febrero de 1955. 
A48EC029514. Morros Rimbau, M. Teresa. 39.646.518. 21 de noviembre de 1954. 
A48EC029515. Goikoetxea Ibarra, M . Teresa. 14.909.315. 20 de a gost o de 1953. 
A48EC029516. López Quera, Rafael. 26.431.958. 13 de marzo de 1952. 
A48EC029517. Giner Arbusa, Antoni. 36.918.101. 1 de mayo de 1954. 
A48EC029518. Pascual Alfara, Enca rnación. 15.78$.783. 28. de noviembre de 1952. 
A48EC029519. Mulet Ferriol, Miguel Angel. 42.972.993. 14 de marzo de 1956. 
A48EC029520. Cordón Oliveras, Natalia. 27.829.094. 9 de a gosto de 1945. 
A48EC029521. García Madruga, Jorge. 9.680.646. 17 de marzo de 1951. 
A48EC029522. Fernández Medrana, Hortensia. 37.237.573. 23 de noviembre de 

1943. 
A48EC029523. Catalina Sanz, M. del Carmen. 16.785.312. 7 de mayo de 1955. 
A48EC029524. Lopera Delgado, María. 24.073.772. 3 de enero de 1949. 
A48ÉC029525. Pierna Manzano, Manuel. 7.791.963. 8 de noviembr e de 1952. 
A48EC029526. Ramón Boix , Fernando. 21.378.039. 28 de enero de 1953. 
A48EC029527. Ramón Ca bot, Teoc:Íora. 46.507.311. 8 ·de septiembre de 1955. 
A48EC029528, Cortés Góme~. M : del Carmen. 30.189.962. 2 de abril de 1954. 
A48EC029529. Cortés Trench .. María Guadalupe. 78.056.917. 12 de agosto de 1952. 
A48EC029530. Folch Soler, Mercedes . 37.255.619. 14 de octubre de 1950. 
A48EC029531. Ca talán Francés, Gabriel. 15.808.230. 24 de febre ro de 1957. 
A48EC029532. Matheu Mas, Marina. 37.265.593. 12 de mayo· de 1954. 
A48EC029533. Solsona Canals, Teresa. 36.499.113. 21 de m arzo de 1953. 
A48EC029534. Bravo Paiva, M . Monta;ña. 6.944.037. 15 de marzo de 1953. · 
A48EC029535. Botaya Sindréu, M . Paloma. 401.686. 5 de julio de 1951. 
A48EC029536. Pavón Vidal, Natalia. 3'4.598.034. 13 de diciembre de 1951. 
A48EC029537. González Briones, Elena. 1.492.819. 14 de agosto de 1954. 
A48EC029538. González Merino, M . Reyes. 28.407.680. 28 de diciembre de 1953. 

·A48EC029539. Sesma Sánchez, Víctor Manuel:- 2.509.056. -14 de octubre de 1957. 
A48EC029540. Belmonte Soler, Hortensia. 40.278.036. 23 de mayo de 1955. 
A48EC029541. Bas Sobregrau, Joan. 46.210.902. 6 de febrero de 1952. 
A48EC029542. De Federico González-Estéfani, M . Elena. 24.795.475. 25 de di-

ciembre dg ·1952. 
A48EC029543. Roca Juárez, Josep Luis. 36.496.022. 8 de abril de 1951. 
A48EC029544. Pereda Gómez, Ignacio. 255.009. 8 de diciembre de 1949. 
A48EC029545. Hurtado Mengual, M . del Carmen. 22.922.384. 9 de ·diciembre 

' de 1956. 
A48EC029546. Jerez Moya, M. Josefa. 22.893.422. 1 de enero de 1949. 
A48EC029547. Rl:lbio Regueiro, Francisco Javier. 50.026.939. 8 de enero de 1957. 
A48EG02954B. Apa risi Sanz, Vicente. 19.966.306. 29 de septiembre de 1944. 
A48EC029549. Fernández Feijoo, Jesús Sa lvador. 19.458.165. 14 de febrero 

de 1954. 
A48EC029550. Monferrer. Ballester, Irene. 37.658.681. 22 de septiembre de 1953. 
A48EC029551. Martínez Abizanda:, N a tivida d. 36.911.455. 6 de julio de 1951. 

48EC029552. Pérez Datas·, Juan Antonio.- 11.698.265. 26 de noviembre de 1952. 
A48EC029553. Bosch Ramón, Bartoméu. 42.960.100. 2 de julio de 1955. 

48EC029554. Mart ínez Tallo, M . del Carmen. 30.070.358. 4 de febrero de 1952 . . 
48EC029555. Eraso Eraso , Guadalupe. 15.806.701. 12 de noviembre de 1956. 
48EC029556. Flores Sarrión, María José. 22.513.345. 31 de marzo de 1952. 
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A48EC029557. Moya Bravo, José Juan. 75.089.136. 16 de junio de 1955. 
A48EC029558 . Salas Ibáñez, M. Dolores. 36.554.930. 1 qe noviembre de 1954. 
A48EC029559. Martínez García, Juan Jorge. 5.095.414. 23 de abrí! de 1949. 
A48EC029560. Casteló Parra , Rosa María. 51.314.363. 18 de julio de 1951 .. 
A48EC029561. Rodríguez Valbuena, Venancio. 35.524.319. 11 de mayo de 1937. 
A48EC029562. Marín Larríba, José. 37.255.664. 14 de julio de 1950. 
A48EC029563. Gómez Rodríguez, José Antonio. 25.907.681. 13 de marzo de 1951. 
A48EC029564. Campesino Bilbao, M . Luisa. 9.687.470. 6 de mayo de 1952. 
A48EC029565. Parejo Martín. Francisco. 6.189.482. 22 de diciembre de 1948. 
A48EC029566 . Luis Florido, Pablo Agustín. 42.728.221. 26 de noviembre de 1951. 
A48EC029567. Manclus Blasco, M . Rosa. 22.509.000 23 de marzo de 1951. 
A48EC029568. Corral Ladrón de Guevara, 'M . Lourdes. 50.930.498. 17 de noviem-

bre de 1952. · 
A48EC029569. Peña Sánchez, Higinia. 22.916.731. 19 de -lilªYº de 1954. 
A48EC029570. Pérez de Heredia Pérez, Luis Anto. 16.229.501. 3 de febrero de 1953. 
A48EC029571. Lorenzo Franco, M. Carmen. 24.084.368. 3 de ,abril de 1951. 
A48EC029572. Chavés González; Fernando. 28.426.886. 19 de abril de· 1953. 
A48EC029573. Sagrista Sauleda, M. Rosa. 15.781.185. 2·9 de junio de 1952. 
A48EC029574. Pinto Hernández, M. Teresa. 42.754.658. 24 de abril de 1954. 
A48EC029575. Gillman Mellado, Gustavo. 2.173.948. 30 de agosto de 1947. 
A48EC029576. Alvarez Alva.rez, Carmen. 34.606.696. 3 de noviembre de 1951. 
A48EC029577. Hermida Alvarez, Rosa M. 32.391.897. 11 de junio de 1950. 
A48EC029578. Santos Martínez, M . Ascensión. 5.618.275. 27 de febrero de 1956. 
A48EC029579. Eliche Luque, María Consuelo .. 25.938.669. 21 de agosto de 1955. 
A48EC029580. Massó Romero, José Luis. 35.976.139. 24 de junio de 1949. 
A48EC029581. Trujillo Sosa, José. 41.966.212. 14 de mayo de 1949. 
A48EC029582 . Blasco Clavería, Gloria María. 17.994.518. 4 de abril de 1953. 
A48EC029583. Del Campo Simón, Cristóbal. 26.732.196. 27 de septiembre de 194!3. 
A48EC029584. Ibáñez Esteban, Angeles. 22.898.487. 27 de julio de 1950. 
A41!EC029585. Viñadas J iménez, Margarita. 50.800.042. 12 de noviembre de 1956. 
A48EC029586 . Dobaño Pane, Joan Antonio. 46.316.429. 1 de marzo de 1954. 
A48EC029587. Freire Barreira, M . del Carmen. 41.983.980. 16 de abril de 1951. 
A48EC029588. Martínez Nebot, María Eugenia. 19.444.700. 28 de agosto de 1950. 
A48EC029589. Pedrero Torres, Isabel María. 6.189.528. 21 de noviembre de 1947. 
A48EC029590. Arias Estévez, María del Carmen. 51.596.563. 21 de diciembr e 

de 1950. 
A48EC029591. Puig Maideu, Daniel. 40.600.424. 10 de mayo de 1953. 
A48EC029592. García Sánchez de Castro, Pedro. 2.068.242. 9 de marzo de 1950. 
A48EC029593. Vela Baena, Rafael. .75.658.594. 23 de marzo de 1952. 
A48EC029594. Carazo Ci;irazo, Julia. 25 .924.089. 2 de enero de 1953. 
A48EC029595. Sales Coderch, Joan. 46.214.917. 21 de mayo de 1956. 
A48EC029596. Cid Salazar, Ana María. 25 .925.400. 20 de septiembre de 1954. 
A48EC029597. Santiago Gil, M. de las Mercedes. 45.264.714. 13 de julio de 1951. 
A48EC029598. González Montero de Espinosa, M . Luisa. 50.273.751. 13 de julio 

de 1949. 
A48EC029599. De la Rosa Gil, M. Teresa. 7.778.823. 26 de agosto de 1949. 
A48EC029600., Forcadell Ferré, Joaquim. 40.907.799. 16 de julio de 1954. 
A48EC029601. Rivas Vega, Marina Celia. 32.380.845. 20 de diciembre de 1949. 
A48EC029602. López Usanos, José Javier. 3.070.315. 29 de marzo de 1955. 
A48EC029603. Bugidos Llamazares, M . Eulalia Florinda. 9.695.429. 12 de febrero 

de 1954. 
A48EC029604. Santana Pérez, Carmen María. 42.773.884. 20 de noviembre 

de 1955. • 
A48EC029605. Esplugues Martí, M. Carmen. 39.636.874. 26 de julio de 1949. 
A48EC029606. Moreno Bailón, María del Carmen. 24.283.657. 11 de septiembre 

de 1951. 
A48EC029607. De Miguel Ortiz, María . 5.109.755. 12 de octubre de 1951. 
A4SEC029608. Vero Cresp(José María. 41.346.579. 29 de marzo de 1945. 
A48EC029609. Hernández Almaraz, Pedro. 7.785.695. 23 de septiembre de 1951. 
A48EC029610. Alemán Roldá n, José Antonio. 22.505.095. 23 de marzo de 1950. 
J\48EC029611. Prellezo García, Rosa M . 37.672.607. 4 de marzo de 1956. 
A48EC029612. Rufino Valor, Remedios . 85.301.164. 27 de enero de 1955. 
A48EC029614. García Ruiz, Ascensión. 5.213.142. 12 de marzo de 1955. 
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A48EC029615. Arancón Marin, Pedro José. 14.514.732. 28 de marzo de 1941. 
A48EC029616. Soto Rodríguez, Fernando. 32.604.558. 13 de octubre de 1952. 
A48EC029617. Benito Rivera, Carmen. 30.058.676. 13 de agosto de 1950. 
A48EC029618. García González, M. Remedios. 10.530.405. 10 de m a yo de 1949. 
A48EC029619. Balaguer Rojas, M . Mercedes. 37.723.230. 16 de octubre de 1953. 
A48EC029620. Santiago Pacheco, Maria del Rosario. 50.797.669. 6 de noviembre 

de 1953.' 
A48EC029621. Carballido Parga, Alicia Maria. 32.610.927. 8 de octubre de 1954. 
A48EC029622. Cillero Antón, Manuela Begoña. 14.890.868. 29 de nqviembre 

de 1952. 
A48EC029623. Luis Vaquero, Eliseo. 19.820.695. 8 de octubre de 1952. 
A48EC029624. Llorente Casas, José Antonio: 39.306:072. 11 de noviembre de 1953. 
A48ECOW625. Rodríguez-Portugal Maceda, Maria Luisa. 34.904.778. 20 de junio 

de 1954. 
A48EC029626. Bosque Mohíno, José Antonio. 275 068. 8 de marzo de 1955. 
A48EC029627. Moral -Ortega, Luis. 29.813.690. 2 de diciembre de 1926. 
A48EC029628. Rúa Benabarre, Angeles de la. 50.539.486. 23 de febrero de 1953. 
A48EC029629. Cavia López, Antonio. 130.541.132. 16 de febrero de 1952. 
A48EC029630. Crespo Valencia, M . Isabel. 38.052.739. 1 de julio de 1955. 
A48EC029631. Martinez Martinez, Julia. 13.070.829. 14 de mayo de 1955. 
A48EC029632. Sioli Ramirez, M. Angeles . 24.817.938. 2 de a gosto de 1953. 
A48EC029633. Criado Sánchez, Ana M . 34.912.4,14. 28 de noviembre de 1!)56. 
A48EC029634. Tercero Moranta, Angeles. 40421.552. 15 de abril de 1950. 
A48EC029635. Martín López, María ·1sabel. 51.436.957. 1'5 de septiembre de 1947. 
A48EC029636. Piera Olives, Juan. 20.393.372. 7 de octubre de 1952. 
A48EC029637. Cervera Villar, Amparo. 22.489.711. 3 de noviembre de 1946. 
A48EC029638. Roca Solergibert, M: Angeles . 77.727.638. 8 de mayo de 1954. 
A48EC029639. Martínez Cantero, Antonia. 2.838.264. 3 de septiembre de 1951. 
A48EC029640. Pérez Orta-Rubio, Carlos. 29 .466.874. 5 de noviembre de 1951. 
A48EC029641: Fernández· Esteban, Miguel Angel. 51.052.273. 20 de agosto de 1952. 
A48EC029642. León Clavería, Amparo. 39 396.924. 3 de agosto de 1953. 
A48EC029e43. Pedraza Palacios, M. del Carmen. 3.788.475. 15 de julio de 1954. 
A48EC029644. Bautista Caparrós, Isabel Pastora. 27.225.327. 20 de enero de 1954. 
A48EC029645. Cardona Garrido, Fernando. 8.674.218. 20 de diciembre de 1950. 
A48EC029646. Palacios Recio, Joaquín. 50.674.775. 2 de agosto de 19q5. 
A48EC029647. Gutiérrez Arranz, Amelia. 22.723.442. 16 de. mayo de 1956. 
A48EC029648. Sánchez Velázquez, Tomás. 42.772.718. 23 de diciembre de 1954. 

Asignatura: «D ibujo» 
A48EC029649. Pérez Conde, José. 28.141.355. 15 de junio de 1937. 
A48EC029650. Rodríguez López-Lago, Alfonso . 8.431.906. 25 de octubre' de 1943. 
A48EC029651. Conde Ayala, Jesús. 25.2'95.140. 27 de septiembre de 1953. 
A48EC029652. Alvarez Supervia, Gloria. 1.071.380. 19 de diciembre de .1946. 
A48ECQ29653. Pons Chorda, Félix Alfredo: 20.765.126. 23 de junio de 1954. 
A48EC029654. Sabaté Querol, M . Cinta. 40 .009.630. 14 de mayo de 1946. 

48EC029655. Ferrer Rodríguez, Carmen. 22.525.785. 25 de agosto de 1956. 
48EC029656. Llorente Coco, M. del Carmen Marina. 3.375.191. 27 de febrero 

de 1942. 
48EC029657. Coca Morales, Diego. 1.354.823. 16 de febrero de 1943. 

A48EC029658. De Gracia Baos, M . del Carmen. 50.264.517. 27 de noviembre 
de 1944. 

A48EC029659. Alvarez Junco, Juan Manuel. 2.059.365. 20 de enero de 1948. 
~48EC029660. Payero Barbero, Antonia. 2.859.628. 18 de mayo de 1940. 
A48EC029661. Ferrero Melgar, M . Adoración. 11.368.749. 26 de febrero de 1953. 
!A.48EC029662. Villalonga Casas, Francisco Javier. 36.846.079. 27 de· junio de 1936. 
A48EC029663. Carabias Barrios, Rosa María. 50.672.108. 22 de julio de 1953. 
!A.48EC029664. Azqueta Molluna, Mar;ía Angeles. 46 .109.619. 16 ci.e julio de 1955. 
A48EC029665. Gue.rero Salguero, Fernando. 27.274.145. 23 de junio de 1956. 
!A48EC029666. Roth Martínez, Pedro. 22.434.066. i6 de febrero de 1954. 
:i\48EC029668. Floren Bueno, Maria Jesús. 1.358.673. 21 de diciembre de 1947. 
:A48EC029669. Vázquez Castillo, M . José. 25.932.110. 17- de septiembre de 1955. 
:A48EC029670. Farrés Lahoz, Pilar. 77.900.191. 14 de enero de 1957. 
:A48EC029671. Varea lbáñez, Luis Carlos. 13.713.927. 4 de noviembre de 1955. 
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A48EC029672
1 

De la Torre Velasco, Purificación. 19.359.628. 16 de septiembre 
de 1939. 

A48EC029673. Cebrián Olleros, Mariano. 1.480.530. 27 de enero de 1952. 
A48EC029674. Rubio Hernández, Arsenio Vicente. 17.278.687. 21 de agosto 

de 1935. , · 
A48EC029675. Boo Feijoo, José Manuel. 33.220.753. 29 de mayo de 1953. 
A48EC029676. Portolés Brasó, Francisca. 37.709.298. 19 de mayo de 1947. 
A48EC029677. Barranco ·Aznar, Ana. 19.459.215. 11 de abril de 1954. 
A48EC02·9678. Mata Díez, Juan José. 2.826.689. 13 de abril de· 1948. 
A48EC029679. Ruiz Roig, Enrique. 19.496.8o'2. 9 de diciembre de 1945. 
A48EC029680. Rojo Ruiz, M . Soledad. 3.068.097. 30 de noviembre de 1953. 
A48EC029682. Avila , Miranda, Juan ·José. 42.010.789. 20 de marzo de 1952 
A48EC029683. Jiménez García, Rafael. 31.580.023. 3 de diciembre de 1953. 
A48EC029684. Ballesteros Figueras, Enrique. 36.224.260. 26 de abril de 1929. 
A48EC029685. Cerezo Santos, Luis Javier. 6.953.453. 12 de noviembre de 1·954. 
A48EC029686. De la Torre de la Plaza, M . Angeles. 36.265.119. 6 de enero de 1935. 
A48EC029687. Hernández Rozas, Encarnación. 7.934.928. 21: de junio de 1949. 
A48EC029688. De Castro Jiménez, A!ltonio. 28.326.745. 22 de febr!:Jro de 1947. 
A48EC029689. Torres López, Luis Juan. 26.437.875. 1 de enero de 1954. 
A48EC029fül0. Vacas Maestre, Juan· Manuel. 130.737. 23 de septiembre de I948. 
A48EC029691. Bonillo López, Diego. 23.206.682. 12- de noviembre de 1954. 
A48EC029692. Viñas Palomer, Alicia. 37.245.949. 18 de octl:lbre de 1946. 
A48EC029693.· García Alfara, ~mesto. 22.483.782. 19 de septiembre de 1946. 
A48EC029694. Bilbao Delgado, Ignacio. 14.709.523. 8 de julio de 1956. · 
A48EC029695. Gázquez Méndez, Dionisia. 21.371.306. 14 de agosto de 1951. 
A48EC029696. Sáez Herrero, Antolín. 70.792.669. 5 de mayo de 1953. 
A48EC029697. Ramiro González, Faustino. 25.745.370. 9 de agosto de 1932. 
A48EC029698. Bazuelo Añguis, Juan Antonio . 75. 0~8.315. 20 de diciembre de 1:947. 

·A48EC029699. Fernández Gimeno, M. Teresa. 2.483.325. 17 de junio de 1947. 
A48EC029700. Morán León, .Rosa Delia . 41.921.174. 5 de mayo de '1944. 
A48EC029701. Morales 'Adrián, Reinaldo. 41.767.337. 1 de mayo de 1922. 
A48EC029702. Iglesias Riera, Montserrat. 46.212.918. 1 de diciembre de 1952. 

' A48E0029703. Esteban Drake, M. Luisa. 50.013.260. 24 de febrero de 1944. 
A48EC029704. Martínez Díaz, Leandra M. 21.365.745. 29 de junio de 1947: 
A48EC029705. Rodríguez de Trujillo González, Antonio . 27.706.139. 29 'de no-

viembre de 1923. · 
A48EC029706. García-Gesto García, José Joaquín. 33.792.730·. 24 de junio de 1948 
A48EC02970.7. Díaz Martín, Santos. 75.593. 7 de septiembre de 1937. ' 
A48EC029708: Acosta Quintana, Ana María. 42.695.645. 1 de abril de 1946. 
A48EC029709. Vidal Nogueira, Antonio. 3!5.230.637. 11 de octubre de 1948. 
A48EC02!il710, Martínez García, José .. 30.048.866. 24 de septiembre de 1949. 
A48EC029711. Domingo Pérez-Ugena, M. José. 19.445.231. 6 de diciembre de 1950 
A48EC029712. Zazu Imizcoz, Juan Tomás. 15.770.989. 19 de abril de 1951. 
A48EC029713. Partido Soriano, Gabriel. 76.189.689. 17 de septiembre dé 19441. 
A48EC029714. Calderón Blanco, José Antonio. 15.764.074. 1 de mayo de 1948. 
A48EC029715. Ynduráin Arrúe, José Javier. 15.776.681. 18 de noviembre de 1951. 
A48EC029716. López Mijares, M . Luisa. 2.184.808. 21 de julio de 1952. 
A48EC029717. Alcántara Gijón, M . Angeles. 8.691'.676. 9 de septiembre de 1954 
A48EC029718. Vázquez de Llago, María Julia. 19.463.004. 4 de marzo de .1955 
A48EC029719. Vindel Checa, Adorac;ión. 4.530.879. 21 de julio de 1950. 
A48EC029721. Sa inz García, M . Paz. 1.086.847. 12 d6' enero de 1951. 
A4f!EC029722. Ca lderón Moreno, Alfonso . 5.474.062. 29 de agosto de 1935. 
A48EC029723. Negrillo Ruiz, Francisco de Asís. 25.293.656. 1 de septiembr e 

.de 1952. · 
A48EC029724, Rodes Pérez, Vicente. 74.202 337. 17 de abril de 1948. 
A48EC029725. Anciones Delatorre, M. Dolores. 22.398.036. 8 de enero de 1948 
A48EC029726. V alerón Martel, María del Pino. 42.690.693. ~ 10 de septiembrci 

de 1945. 
A48EC029727. Castillo Pérez, Pedro. 80.006.550. 29 de junio de 1950. 
A48EC029728. Gómez Díaz, Antonio. 28.388.945. 14 de enero ·de 1951. 
A48EC029729. García,,. Hernando, Miguel Angel. 13.693.134. 3 de septiembre 

de 1952. 
A48EC029730. Castro Veiga, Encarnación. 33.812.390 . . 11 de febrero de 1953. 
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A48EC029731. Jáuregui Presa, Gonzalo. 14.924.243. 14 de diciembre de 1955. 
A48EC029732. Salas Ruiz, Manuel. 27.922.507: 16 de septiembre de 1932. 
A48EC029733. Aznar Segrelle's, Fidel. 21.613.661. · 23 de diciembre de 1947. 
A48EC029734. Erro Urrutia, José Miguel. 15.774.102. 22 de agosto de 1950. 
A48EC029735. Fábregat Ebri, Manuel. 18.888.082. 19 de abril de 1952. 
A48EC029736. Bermejo del Río, M. Milagros. 11.696.530. 14 de mayo de 1952. 
A48EC029737. Forcén Báez, Carlos. 22.442.179. 28 de abril de 1955. 
A48EC029738. Marina . Zufia, M. Dolores . 14.923.762. 19 de julio de 1956. 
A48EC029739. Martín Barbuzano, Yolanda. 50.783.567. 21 de abril de 1944. 
A48EC029740. Mezquida Gimeno, María Josefa. 19.427.561. 16 de febrero de 1947. 
A48EC029741. Laguarda Vives, M . Angeles. 22.655.393. 23 de febrero de 1953. 
A48Eéo29742. Hernández Hernández, José . 78.384.712. 16 de mayo de 1955. 
A48EC029743. Medina Aguilar. Antonio .. 28.364.988. 22 de agosto de 1945. 
A48EC029744. Carrión Lomas, Ana M. 29.463.404. 31 de diciembre de 1946. 
A48EC029745. T.renato Tormo, Carmelo. 22.422.699. 16 de agosto de 1949. 
A48EC029746. Murillo Pedrote, José Fernando. 27.892'. 175. 7 de ,octubre de 1949. 
A48EC029747. Sobrino Sánchez, Carmen Gloria. 34.598.169. 16 de junio de 1952. 
A48EC029748. Onaindía Long.arte, Pedro María. 14.880.603. 26 de noviembre 

de 1949. 

Asignatura: «Fra,ncés» 

A48EC029749. Renales Cortés, Juan Antonio. 50.291.913. 16 de mayo de 1958. 
A48EC029750. Roales-Nieto A:zañón, Amalia. 172.186. 28 de junio de 1929. 
A48EC029751. López Huertas, Román. 19.464.316. 23 de marzo de 1955. 
A48EC029752. Díaz Paceti, M. del Carmen. 23.588.267 . . 20 de julio de 1941. . 
A48EC029753. Matarranz Mencía, Juana. 5.263.995. 26 de diciembre de 1949. 
A48EC029754. Mulier Pinto, Clara. 37.667.747. 6 de enero de 1955. 
A48EC029756. Núñez Gancedo, Sagrario. 10~031.171. 10 de noviembre de 1953. 
A48EC029757. ; Guillén Cervera, Eliane. 46.028.683. 12 de octubre de 1953. 
A48EC029758. Arroyo Izquierdo, Concepción. 28.303.440. 7 de junio de· 1951. 
A48EC029759. Palacm Guzmán, M . del' Carmen. 17.200.565. 4 de mayo de 1.958. 
A48EC029760. Sáncliez Blázquez, Basilisa. 7.423.591. 12 de octubre de 1950. 
A48EC029761. Hernández Ocaña, M . Isabel. 28.426.741. 25 de abril de . 1953. 
A48EC029762. Fernández Mera Cáceres, M. Carmen. 39.833.353. 18 de febrero 

de 1952. ~ · 
A48EC029763. Ríos Otero, M!lf'..:ía del Rocío. 32.434.855. 24 de julio de 1956. 
A48EC029764. Alonso Gómez, M. Carmen Lidia. 12.691.880. 3 de a gosto de 1950. 
A48EC029765. Montojo Mico, Almud\:)na. 2.505.827. 24 de noviembre de 1956. 
A48EC029766. Pérez Arnáu, Isabel Elena. 18.854.410. 5 de septiembre de 1943. 
A48EC029767. Coloma Fernández, Marta. 2.193.120. 31 de mayo de 1955. 
A48EC029768. Odriozola Gallastegui, Fernando. 13.859.095. 30 de mayo de 1941. . 
A48EC029769. Lesauvagé Lefloch, Je.<tn León. 37.747.258. 11 de mayo de 1940. 
A48EC029770. Gil Pérez, Francisco. · 74.076.058. 3 de febrero de 1948. 
A48EC029771. Rioseco Gómez, Josefina. 14.920.327. 3 de diciembre de 1955. 
A48EC029772. Villaro Pascue~, Montserrat. 37.619.861. 22 de junio de 1946. 
A48EC029773. Vivero García-, M. de los Dolores. 51.444.603. 21 de febrero de 1955. 
A48EC029774. Lamvedra Sanmartí, Isabel. 16.663.501. 19 de febrero de 1922. 
A48EC029775. Chuinilla Carbajosa, M. Gracia. 22.455.960. 8 de mayo de 1957. 
A48EC029776. Blázquez Jara; Joaquín.. 6.351.005. 16 de d.gosto de 1932. 
A48EC029777 .. Serrano Mañes, Montserrat. 18.908.135. 17 de marzo de 1956. 
A48EC029778. Sueiro Calvo, Ramón. 36.535.935. 30 de junio de 1938. 
A48EC0297'79. Hue Fanost, Claire. 1.093.261. 5 de octubre de 1947. 
A48IEC029780. Nuixa Verdaguer, Marie-Ange. 40.312.706. 15 de agosto de l949. 
A48EC029782. Patón Sánchez, Reinerio. 11.021.837. 31 de diciemhre de 1941. 
A48EC029783'. Vaquero Hé rnández, Encarnación. 7.847.914. 23 de febrero 

de 19'55. 
A48EC029784. Areizaga Esteban, Concepción. 12.226.633. 3 de marzo de 1955. 
A48EC029785. López Larca, Antonia. 22.4ti'6.7'59. · 13 de octubre de 1958. 
A48EC029í'86. Martín Baz, Marina. 6.522, 763. 4 de febrero el.e 1953. 
A48EC029787. Martínez fernández, Asunción. 11.052.938. 7 de enero de 1956. 
A48EC029788. ·Fernández Payo, M. Dolores. 17.851.3·59. 6 de marzo de 1953. 
A48EC029789. Fernández Rafael, M. Luisa. 1.051.619. 24 de octubre de 1940. 
A48EC:029790. Hombre Eiras, M . del Cannen. 33.200.141. 26 de a l;>ri¡ dEl 1951, 
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- A48EC029792. Marañón Tolosa, M. Begoña. 14.545.496. 13 de noviembre de 1952. 
A48EC029793. Ybáñez Garmeridia, Begoña. 37.249 264·. 10 de junio de 1947. 
A48EC029794. Ruiz . Muñoz, Josefa. 26.436.535. 6 de septiembre de 1954. 
A48EC029795. Pereda Fernández, Abel. 14.906.234. 8 de octubre de 1953. 
A48EC029796. Estephan Saade, Antonio. 7.847.227. 6 de septiembre de 1945. 
A48EC029797. Fernández Basanta, Juan Franci.sco. 27.216.809. 13 de marzo 

de 1952. 
A48EC029798. Vives-Ferrándiz Ros, Manuel M . 20.391.541. 20 de octubre de 1951. 
A48EC029799. García Soubriet, Isabel. 663.512. 5 de agosto de 1954. 
A48EC029800. Román Delgado, Antonio. 76.223.641. 27 de abril de 195'6. 
A48EC029801. Teixido Balmas, Joan. 38.703.917. 26 de julio de 1944. , 
A48EC029802. García Gómez, Luisa. 10.787.432. 21 de septiembre de 1952. 
A48EC029804. Rodríguez Centeno, José Antonio. 30.182.256. 26 de marzo de 1948. 
A48EC029805. Garrote Gil, M. Teresa. 7.7·56.361. '26 de abril de 1946. 1 

A48EC029806. Pardo Sánchez, C'Iara María. 15.009.296. 15 de octubre de 1936. 
A48EC029807. Añón Calvete, M . José. 19.872.838. 20 de julio de 1954. 
AIJ!8EC029808. Terrero Alonso, M . Isabel. 31.320.762. 1 de enero de •1953. 
A48EC029809. Fiestas Caro, Concepción. 41.938.760. 29 de marzo de 1947. 
A48EC029810. Simón Pérez, Salvador. 78.180.555. 28 de julio de 1945. 
A48EC029811. Andreo Gallego, Josefa .. 31.191.398. 18 de julio de 19'52. 
A48EC029812. Ruiz Vela, José. 28.281.339. 21 de marzo de 1947. 
A48EC029813. Cobos Enciso, M. Carmen. 28.507.678. 15 de febrero de 195'5. 
A48EC029814. Noguerales ·Andreu, M. Isabel. 19.970.774. 4 de marzo de 1950. 
A48EC029815. Arinas Quintana, José María. Hl.204.164. 16 de marzo de 1943. 
A48EC029816. García Chillón, M. Isabel. 12.198:163. 25 de marzo de 1950. 
A48EC029817. Ortega Gómez, Alfredo. 15.232.898. 28 de diciembre de 1949. 
A48EC029818. De Seña Espinel, Rosario. 7.774.014. 15 de abril de 1949. 
A48EC029819. Yarnoz Dharcourt, Joaquín. 1'5.764.427. 1 de diciembre de 1948. 
A48EC029820. Pérez Pérez, Tomasa. 8.741.354. 2 d'e julio de 1950. 
A48EC029821. García Martínez, Antonio. 74.306.843. 14 de junio de 1951. 
A48EC029822. Sánchez Fernández. Angel. 9:688.13·2. 16 de noviembre de 1952. 
A48EC029823. Hernández de la Peña, Anastasia. 7.765.621. 6 de diciembn: 

de 1947. 1 
AIJ!8EC029824. Hortelano García, Belén. 14.903.768. 12 de enero de 1955. 
A48EC0.29825. Montaña ·Rodríguez, Rosario . 8.694.643. 27 de diciembre de 1954. 
A48EC029826. De Rojas Solla, M . Eugenia. 12.211.937. 27 de septiembre de 1952.. 
A48EC029827. Santamaría Rambaud, Félix. 7'5.871.912. 30 de abril de 19151. 
A48EC029828. González Pedrosa, M. Jesús. 11.052.694. l5i de junio de 1955. 
A48EC029829. Molina Cordón, Agustina. 30.045.446. 27 de marzo de 1949. 
A48EC029830. Gracia Rodríguez, Ana Mari. 11.369.908. l'8 de junio dei 1951. 
A48EC029831. Rovir¡¡, Emo,. M . Adela. 73.34'8.046. 29 de enero de 1946. 
A48EC029832. Sánchez Fernández, M . Matilde. 30.045 .. 016. 23 de junio de 1947 
A48EC029833. Díez Fernández, Manuela. 30.177:065. 2 de noviembre de 1945. 

AsignaJ~ra: Inglés 

A48EC029834. Pardo Díaz, María Concepción. 5'5'6.073. 1 de febrero. de 1944. 
A48EC029835. Villalba Marset, Araceli. 50.011.383. 3 de febrero de 1942. 
A4•8E0029836. HemánCiez 'de Troya, M. del Carmen. 31.610.4•67. 22 de junio 

de 1957. · 
A48EC029837. Menéndez Cuto, Carmen. 10.507.864. 21 de junio de 1944. 
A48EC029838. Lewandowski Kopf, M. Teresa. 28.713.363. 21 de agosto de 1953. 
A48EC029839 . . Alvarez Mosig, Carmen. 24.772.176. 23 de noviembre de 1950. · 
A48EC029840. Jiménez Bedmar, Isaías. 27.254.825. 11 de mayo de 1958. 
A48EC029l341. Pérez Vidal, Carmela. 37.6•57.374. 21 de noviembre de 1953. 
A48EC029842. Villaronga Arostegut, M . Isabel. 5.217.815. 14 de junio de 1944. 
A48EC029843. Quijano Navarro, Patricia. 51.445.764. 8 de agosto de 1955. · 
A48EC029844. Baines Clayworth, Helen. 22.624.428: 18 de junio de 1947. 
A48EC029845. Kjert e Nielsen, Lisa. 43.014.703. 4 de septiembre de 1948. 
A48EC029846. San Luis Bugallo, M . Soleda d . 33.229.358. 21 de mayo de 1!)57. 
A48EC0298:47. Fernández Cuartas, Consuelo. 10.558.050. 24 de febrero de 1954. 
A48EC029S48. Dupuy de Lome Chávarri, Sofía. 273.174. 3 de abril de 1954. 
A48EC02964·9. Roselló Rubio, María. 41.397.958. 1 de enero de 1950. 
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A48EC029850. Rosique Martínez, Isabel. 22.948.914. 2 de junio de 1956. 
A48EC029851. Boluda Bayona, M . Teresa. 2'2.483.518. 1 de febrero de 1945. 
A48EC0298'52. Ortiz Pintor, José. 22.4'62.J,12. 12 de abril de 1957. 
A48EC029853. Gómez-Calcerrada Alvarez, Mariano. 23.459.384. ~o de septiem-

bre de 1932. 
A48EC029854. Forghani Nowbari, Malihe. 33.898.153. 1 de enero de 1954. 
A48EC029855. Delclos Alonso, Merce. 24.798.866. 31 de agosto de 1953. 
A48EC029856. Moss de Martin, Jacqueline. 28.353.420. l'6 de febrero de 1949 
A48EC029857. Sierra Marco, Carmen. 51.439.558. 14 de septiembre de 1948. 
A48EC029858. Alonso:Collada Sánchez, M. Énriqueta. 10.589.353. 215 de julio 

de 1958. 
A48EC029859. Alonso Llorente, Beatriz. 10.014.692. 20 de diciembre de 1947. 
A48EC029860. Fernández Novo, M. Hilda. 40.959.738. 11 de diciembre de 1948. 
A48EC029861. Martín López, Amparo. 24.288.590. 1 de julio de 1954. 
A48EC029862. Morán González, M. del Carmen. 781.939. 13 de enero de 1958. 
A4HEC029863. Tomasetti Martínez, Julio Enrique. 75.370.322. 13 de noviembre 

de 1955. 
A48EC029864. García Rubio, Ramón José. 14.35•6.738. 5 de marzo de 1945. 
A48EC029865. García Ferrer, Ana María. 5'0.406.501. 16 de abril de 1953. 
A48EC029866. Martínez García, José Luis. 17.177.734. 27 de diciembre de 1949. 
A48EC029867. Alvarez Berciano, M. del Camino. 50.675.407. 31 de octubre de 

1954. 
A48EC029868. Guitart Villar, M. Rosa. 17.197.711. 17 de julio de 1957. 
A48EC029869. Iglesia Rodríguez, José Luis de la. 12.211.072. 16 de febrero 

de 1953. 
A48EC029870. Quintáns Vázquez, Ana María.. 33.222.590. · 21 de sept iembre 

de 1955. 
A48EC029871. Sariego Díaz-Estébanez, M. Covadonga. 10.540.438. 10 de marzo 

de 1951. 
A48EC029872. Puig de Llano, Ricardo. 32.366.778. 29 de noviembre de 1947. 
A48EC029873. De Diego Alonso, M . Eugenia. 339.724. 20 de noviembre de 1937. 
A48EC029874. Bayley Bradshaw, Harriet. 11.700.477. 12 de diciembre de 1946. 
A48EC02987'5. Martínez Mata, Teresa. 26.434.518. 15 de octubre cle 1953. 
A48EC029876. Montemayor Cortés, Ernesto. 31.825.406. lQ de julio de 1958. 
A48EC029877. Quintana Oliva, Juan Francisco. 42.·689.544. 30 de septiembre 

de 1945. 
A48EC02-987'8. Knott lngram, Kathleen. 170.267. 8. de diciembre de 1948. 
A48EC029879. Palacios Palacios, José. 13.048.'663. 20 de noviembre de 1949. 
A48EC029880. Lastra Alvarez, Meditación. 10.574.06·5. 3 de julio de 1956. 
A48EC029881. Pla Vila, Josefina. 39.301.025. 8 de ml:!yo de 1952. 
A48E0029882. González Casas, María Luz. ·50.034.475. 26 de septiembre de 1955. 
A48EC029883. Blanco. Román, Jaime Segundo. 37.719.156. 11 de agosto de 1951. 
A48EC029884. Laigle Corderoy, Colette. 30.504.360. 13 de. marzo de 1954. 
A48EC029885. Llamas Perdigo, M. Olga. 45.261.255. 10 de mayo de 1951. 
A48EC029886. Gil Berna, M. Pilar. 17.199.897. 20 .de septiembre de 1957. 
'.A48EC029887. Sánchez Rodriguez, Josefa. 30.392.980. 6 de marzo de 1953. 
:A48EC029888. Medina Aguilar, Ana María. 3.423.237. 1 de marz.o de 1956. 
A48EC029889. Ezquerro García-Noblejas, Felipe. 50.269.883. 23 de septiembre 

de 1947. 
A48EC029891. Marcitllach Aranda, Isabel. ·50.795.031. 25 de diciembre de 1952. 
A48EC029892. Manso Elexalde, Rosa M. 72.775.577. 13 de' marzo de 1957. 
A48EC029893. Clasca Marín, Mercedes. 38.763.115. 13 de mayo de 1951. 
A48EC029894. Vázquez Camacho, María de las Nieves. 7.777.132. 9 de octubre 

de 1949. 
A48EC029B95. Pérez Humanes, Ana María. 28.508.408. 9 de enero de 1954. 
A48EC029896. Alvarez Alvarei, .Faustino. ll.053.351. 15 de marzo de 1956. 
A48EC029897. Grimaldos Grimaldos, Julián. 1.341.772. 30 de marzo de 1941. 
A48EC029989. Remacha Esteras, Santiago. 17.431.154. 1 de mayo de 1957. 
A48ECC·29899. Fleitas Hernández, José Santiago. 42.746.795. 19 de marzo de 1952. 
A48EC029900. Firnich Firnich, Karin. 5."614.220. 2 de noviembre de 1942. 
A48EC029901. Rodríguez Martínez, Elisa." 10.172.917. 24 de diciembre de 1951. 
A48EC029903-. Lasheras Royo, M. Carmen. 17.843.916. 23 de julio de 1951. 
A48EC029904. Bajo Furriel, Amparo. 17.854.588. 18 de septiembre de 1955. 
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A48ECo29905. -Felipe Datas, M. Luisa. 22.515.413. 27 de marzo de 1953 . . 
A48ECo29906. Santillán Fraile, Pilar. 12.355.453. 24 de junio de 1955. 
A48EC029907. Poza Carrasco, Virginia. 40.94'5.473. 8 de febrero de 19'53. 
A48ECo2.9908. Jiménez Ajenjo, Federico. 50.282.994. 23 de enero de 1956. 
A48ECo29909. Paniagua Melón, Angel. 7.792.351. 15 de noviembre de 1952. 
A48ECo29910. Reguero Borobia, María deL Pilar. 24.86·3.662. 1'5 de noviembre 

de 1956. · 
A48EC029911. Casorrán del Río, Santiago. 36.483.2!70. 11 de enero de 1943. 
A48E0o29912. Requeijo Costoyas, M. Josefina. 3·6.019.442. 20 de julio de 1956. 
A48ECo29913. García Castro, ·Manuel Ramiro. 33.210.419. 24 de noviembre 

- de 1950. 
A48EC029914. Alconchel Pérez, José. 31.581.103. 1 de diciembre de 19'53. 
A48EC029915. Olmedo Pérez, Antonio. 31.575.340. 21 de diciembre de 1952. 
A48EC029917. García Reyes, Alejandro. 2.490.943. 3 de diciembre de 1949. 
A48ECo299·18. Hervás Dempster, M. Cristina. 231.537. 12 de septiembre de 1938. 
A48ECo29919. E·spejo Arévalo, Felipe. 23.186.555. 10 de noviembre de ¡946. 
A48EC02B920. Pelegrina Pelegrina, Miguel Emilio. 24.081.216. 7 de noviembre 

de 1950. 
A4'8ECo29921. Sánchez Va, Dolors. 90.000.377. 2·5 de septiembre de 1954. 
A48EC0·29922. Leal Arnaldo, Ignasi. 18.862.750. 7 de mayo de 1946. 
A48EC029923. Pachón Reyna, Enrique. 1.499.188. 17 de octubre de 1955. 
A48ECo29924. García Rayego, Rosa M. 5.615.293. 28 de octubFe de 1953. 
A48EC029925. Gonzáléz de Castejón Andrés, M. Luisa. 31.810.47•6. 6 de eneru 

de 1952. ' 
A48ECo29926. López-Mezquita Malina, M. Teresa. 24.289.358. 28 de abril de 1956. 
A48ECo29927. Alvarez López, Josefa M. 28.506.380. 20 de junio de 195'5. 
A48ECo29928. Arauz Mornno, M. del Pilar. 28.563.313. 23 de abril de 1958. 
A4'8EC029929. Serrano Acosta, M . Elisa. 24.828.401. 30 de mayo de 1955. 
A4I8ECo29930. Pérez Rufa, M. Jacoba. 41.959.967. 16 de marzo de 194'8. 
A48ECo29931. Boix Pujo!, Concepcio. 40.413.189. 12 de marzo de 1940. 
A48ECo29932. Ribelles Barberá, M. Teresa Covadónga. 24.300.'533. 9 de septiem- . 

bre de 1956. 
A48ECo29933. Larrea Lecumberri, Begoña. 14:860.14·3. 2 de noviembre de 1947. 
A48EC029934. Estelles Ródenas, Rosario. 19.810.688. 12 de agosto de ~947. 
A48EC029935. González Rodríguez, Isabel. 26.427:808. 19 de enero de 1951. 
A48ECo29936. Santos Sánchez, Jesús. 12.715.260. 17 de julio de 1956. 
A48EC029937. Fernández Sanjuán, M. Amelía. 24.782.857. 10 de diciembre da 

1951. . . 
A48EC029938. De Castro Pita, Juan Carlos. 1.626.694. 22 de diciembre dG 195,~ . 
A4'8E0o29939. Pereira Soria, Carmen. 7.434.214. rn de mayo de 195'5. 
A4'8E0029940. Maestro Casado, Olegario. 51.:570 .. 604-. 17 de febrero de 1946. 
A48EC029941. Bastaros Hueso, M. Pilar. 17.850.572. 2a de mayo de 1953. 
A4'8EC029942. Conde Morencia, Consuelo. 12.229.064. 12 de diciembre de 1955. 
A48EC029943. González Felipe, Margarita. 42.024.074. 9 de octubre de 1955. 
A4'8EC029944. Rico Vilariño, María del Pilar. 32.432.572. 4 de enero de 19'58. 
A48EC029945. Navarro Bonilla, M . Rosa. 38.022.•624'. 18 de julio de 1943. 
A48ECo29946. Del Campo Gómez, Jesús. 10.802.684. 3 de febrero de 195'6. 
A48EC02994·7. Ramír@z de Arellano Acquaroni, María José. 75.848.18·2. 8 de oc-

_tubre de 1950. ' 
A48EC029948. Piehl Harms, Margarita-Vera. 38.721.546. 17 de mayO' de 194'1. 
A 4'8ECo29949. Guerra García~ Olga. 42.'012.736. 8 de agosto de 1954. 
A48EC0299'50. Remón Remón, Zacarías. 14.720.406. 4 de noviembre de 1923. 
A48EC029951. Escudero Sánchez, M . Socorro. 7.808.3'('9. 1 de agosto de 195•5. 
A4'8EC029953. Moya de la Torre, Concepción. 25.922.728. 31 de mayo de 1953., 
A48ECo29954. Coderch Giménez, Elvira. 46.212.677. 12, de marzo de 1954. 
A48EC029955. Eguizábal Ramírez, M. Esther. 72.773.301. 16 de febrero · de 1954. 
A48EC0299·56. Domínguez Aurrekoetxea, M. Jesús. 22.703.204. 18 de marzo de 

1957. 
A48ECo29957. García Diez, M. Jesús. 4.543.923. 2 de enero de 1956. 
,A48EC2o9958. Zueco Vida!, Rosario. 17.188.305. 27 de septiembre de 1952. 
A48EC029959. Pérez Calve, Teresa. 19.828.416. 20 de octubre de 195'5. 
A48EC029960. Medrana Fernández, M . .Loreto. 30.043.996. ·21 de febrero de 1948. 
,A48~Co·a9~91 , AJyar<;iz Pé:rE?:?: . .;'\p.t9rü9. 33 . SQ(l.9~(3 . ;:i dE? ¡ip.er9 c;l.E? 1!;1·51 , 
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A48EC029962. Pascual Arranz, José Luis. 12.170.464. 19 de julio de 1945. 
A48EC029963. Arnau 1Costa, Rosa. 46.212.570. 2 de febrero de 1954. 
A48EC029964. De Mora-Figueroa Ferrer; Beatriz. 24.118.319. 22 de junio de 195'5. 
A48EC029965. Martínez Fabra, M. Dolores. 27.880.259. 1 de enero de 1947. 
A48EC029966. Moya Ramírez, M. del Rosario. 31.081.675. 17 de octubre de 1936. 
A418EC029967. Calatayud Rodríguez, M. del Carmen. 8.772.736. 11 de febrero 

de 195'6. 
A48EC029968. Janssen Chaves, Rosa Marta. 42.033.294. 3 de septiembre de 1956. 
A48EC029969. Pérez Esteban, Angeles. 28.'560.078. 28 de diciembre de 1956. 
A48EC029970. Sola Tenas, M . Angeles. 77.892.620. 26 de julio de 1951. 
A48EC029971. Rodríguez López, M . Aránzazu. 15.159.617. 28 de enero de 1949. 
A48EC029972. Angulo Pérez, Ana Luisa . . 42.751.072. 3 de agosto de 19<52. 
A48EC029973. Lax Vivancos, Carmen. 22.438.262. 1 de agosto de 19'54. 
A48EC029974. Pollo Sánchez, M. Jesús. 7.803.747. 24 de diciembre de 1954. 
A48EC029975. Fernández Sánchez, Angela. 51.444.420. 31 de octubre de 1953. 
A48EC029976. Infante Fernández, Teresa. 24.123.261. 30 de agosto de 1955. 
A48EC029977. Rodríguez Medina, M. Dolores. 24.093.769. 14 de octubre de 1952. 
A48EC029978. Usúa Palacios, Isabel. 17.192.961. 29 de ·septiembre de 1955. 
A48EC029979. Conde Parras, Isabel. 1.377.630. 5 de mayo de 1950. 
A4!8EC029980. Hidalgo Amate, Francisco. 23.768.065. 4 de enero de 1955. 
A48EC029981. Puche Soriano, Francisco. 74.305.153. 11 de abril de 1950. 
A48E0029982. Martín Guinaldo, Rosa M. 6.198.618. 24 de septiembre de 1952. 
A48EC029983. Cresi¿o Segura, Elisa. 21.961.559. 19 ·de junio de 19'515. 
A48EC029984. Medina Casado., Carmelo. 25.881.335. 18 de septiembre de 1946. 
A48EC029985. Muñoz Ortega, José Manuel. 28.5'04.329. 15 de enero de· 1953. 
A48EC029986. Hidalgo Torres, Josefa. 30.409.474. 18 de diciembre de 1954. 
A48EC029987. Bartolomé Alvarez, M. de la Concepción. 8.094:585. 30 de junio 

de 1951. 
A48EC029988. Sánchez Hernán(iez, Cilinia. 7.774.532. 12 de septiembre de 1948. 
A48EC029989. Muñoz Galo, Mercedes. 18.409.92·7. 2 de enero de 1956. 
A48EC029990. Manzano Vicente, M. Jesús. 13.686.780. 2Q de febrero de 1951. 
A48EC029991. Gallera Pomeda, M. Dolores .. 3o>n6.198. 28 de agosto de 1954. 
A48EC029992. Sanjurjo Liñán. Teresa. 30.402.924. 14 de julio de 1954. 
A48EC029993. Cuartero Papilla, Esther. 3.743.745. 22 de septierpbre de 1942. 
A48EC029994. Mata Afonso, M. Pilar. 42.742.993. 22 de octubre de 19'52. 
A48ECü29995. Nieto Benedi, M. Soledad. 17.427.640. 20 de agosto de 1952. 
A48EC029996. Tamayo Bárcena, Leonor. 14.414.408. 215 de mayo de 192·6. 
A48EC029997. Vidal Domenech, Jordina. 37.661.087. 8 de diciembre de 1953. 
A48EC029998. Dorado Calasanz, Lourdes. 31.199.170. 5 de febrero de 1953. 
A48EC029999. Hermoso Martínez, José Luis. 12.689.426. 22 de agosto de 1949. 
A48EC030000. Sabater Diez, Cecilia. 5.e16:614. 29 de diciembre de 1954. 
A48EC030001. Arribas Gómez, Fernando. 12.219.699. 25 de juni'o de 1954. 
A48EC030002. Guillén Arriaga, Mercedes. 45.050.566. 5 de octubre de 1947. 
A48EC030003. Bastida Bastús. Rosa. 37.721.400. 16 de abril de 1953. 
A48EC030005. Jorge González, Nieves. 42.006.073. 26 de noviembre de 1952. 
A48EC030006. Fernández Lorenzo, M. José. 32.610.478. 29 de septiembre de 1954. 
A48EC030007. Olmedo Maldonado, Juliano. 11.990.056. 29 de diciembre de 1929. 
A48EC030008. Zarzo Diez, M . Antonia. 10.543.259. 26 de diciembre de 1951. 
A48EC030009. Dengra Ortega, José Francisco. 74.584.873. 24 de julio de 1949. 
A48EC030010. Jiménez Ruiz, Ana María. 25.290.101. 11 de cotubre de 1950. 
:A48ECOG0011. Sebastiá de la Concepción, Marina. 19.480.030. 29 de julio de 1944. 
A48EC030012. Lizana Toledo, M . Josefa. 30.391.733. 18 de enero de 1953. 
A48EC030013. Casariego García. M. Carmen. 42.025.002. 30 de marzo de 1956. 
A4_8ECQ30014. Rubiales Roldán, Antonio. 31.812.741. 21 de noviembre de 1952. 
A48EC030015. Cirera Fabrera, Mauricio. 41.041.251. 6 de julio de 1934. 
A48EC030016. Fernando · Brosed, Carlos . . 17.182.043. 18 de julio de 1951. 
A48EC030017. García Martínez, M. José. 24.124.210. 15 de abril de 1956. 
A48EC030018. Vega Briz, M. Rosa. 72.113.612. 24 de noviembre de 1952. 
A48EC030019. Martín Sáez, ·M. Concepción. 6.528.905. 4 de . septiembre de 1954. 
:A.48~~030020. Alvarez C~§tap.Qp., Map.u~¡ Jes\1&. ¡l.~6;.3.486 . 24' de \ficiembre 

9e · 1~5Q, · 
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A48EC030021. Romero Sánchez, Carmen Manuela. 42.707.996. 21 de noviembre 
de 1949. , 

A48EC030022. Fe;rrando Ciprés, Mariano Emilio. 15.760.435. 28 de octubre de 1947. 
A48EC03C023. Pedro Pérez Salado, Esther de. 14.867.381. 7 de noviembre de ·1948. 
A48EC030024. La.rrosa Mateo, M. del Carmen. 17.684.834. 8 de abril de 1951. 
A48EC030025. González Portillo, Isabel María. 7.787.254. 7 de julio de 1951. 
A48EC030026. Escorihuela Esteban, M. Pilar. 50.790:293. 10 de enero de 1949. 
A48EC030027. López Beira.s, J.uana María. 33.220.0(9. 24 de julio de 1955'. 
A48EC0'30028. Pa lau Subirá, Josep. 40.555.229. 14 de julio de 1948. 
A48EC030029. García Va.lera, M . Ventura. 19.083.039. 11 de mayo de 1955. 
A48EC030030. López González, Mercedes. 42.742.521. 12 de diciembre de 195·2. 
A48EC030031. Andrés Fraile Emilio. 13.043.795. 27 de octubre de 1948. 
A48EC030032. León Duque, Teodora . 6.950.500. 29 de marzo de 1954. 
A48EC030033. Ma.rín Rubiales, Juan Francisco. 26.427.028. 24 de 1 septiembre 

de 1950. 1 
A48EC030034. Landazuri Ipiña, Rita. 14.508.899. 22 de mayo de 1942. 
A48EC030035. Benito Ca ja!, Mercedes. 18.879.293. 12 de agosto de 1949. 
A48EC030036. Guzmán Nieto, Ginés. 22.915.360. 22 de septiembre de 1954. 
A48EC030037. Salo Comas, Ma.gdalena. 40.418.725. 28 de noviembre de 1946. 
A48EC030038. Malina Ca talá, Isabel. 73.980.634. 10 de octubre de 1952. 
A48EC030040. Malina Hernández, Manuel. 24.285.639. 4 de mayo de 1953. 
A48EC030041. Etxebarría Canales, M . Goretti. 15.869.046. 14 de noviembre 

de 1951. 

Asignatura: «Lengua catalana y Lite.ratuira» 

A4BEC030042. Delor Muns, Rosa M. 37.634.538. 22 de noviembre de 1943. 
A48EC030043. Vellverdú Aixalá., Josep. 40.466.650. 9 de julio de 1923. 
A48EC030044. Alcalde P-ena, Josep. 36.918.230. 28 de marzo de 1954. 
A48EC030045. Cerdá Guardiola , M. Isabel. 41.401.345. 30 de junio de 1~51. 
A48EC030046. Alvarado Esteve, Helena. 40,821.598. 12 de raayo de 1947. 
A48E0030047. Villajuliu Ma.rtínez, Montserrat. 77.254.308. 9 de agosto de 1948. 
A48EC030048. Trilla Pruja, M. del Roser. 38.780.682. 8 de julio· de 1958. . 
A48EC030049. Sales Coderch, Francesc d'Assis. 4'6.204.707. 5' de agosto de 1947. 
A48EC030050. Paloma Taus. Joan Antoni. 39.101.542. 17 de abril de 1945. 
A48EC030051. ·Puig Martín, Ignasi. 32.296.115. 18 de diciembre de 1949. 
A48EC030052. Terrades Sabater, Bertomeu. 41.329.477. 1 de marzo de 1943. 
A48EC030053. Guimet P.ereña, Meritxell. 4Ó.834.862. 2 de s·eptiembre de 1950. 
A48EC030054. Escue Fabrega t , Carme. 40.840.119. 29 de abril de 1952. 
A48EC030055. Torra Oliveres, M. Teresa. 39.309.039. 26 de octubre de 1954. 
A48EC030056. Minguell Ribes, Jordi. 39.644.857. 18 de marzo de 1954. 
A48EC030057. Grau Abada!, Antonia . 38.772.853. 6 de marzo de 1956. 
A48EC030058. Barba Tomás, M. Elena. 36.539.953. 5 de octubre de 1942. 
A48EC030059. Bach1:1 Iglesias . Montserrat. 40.943.212. 14 de septiembre de 1952. 
A48EC030060. PlaneUes Vellve, Albert. 36.592.279. 14 de di.ciembre de 1955. 
A48EC030061. Revira Canudas, Concepció. 40.281.094. 14 de diciembre de 1955. 
A48EC030062. Puértolas Cusso, Pere. 46.506.416. 23 de octubre de 1955. 
A48EC030063. Pedemonte Puig, Lluis. 37.660.091. 20 de abril de 1954. 
A48EC0'30064. Bote lla Canto, Miguel . Angel. 21.400.915. 11 de agosto de 1956. 
A48EC030065. Piquer Biarnés, Helena. 39.828.049. 25 de octubre de 1949. 
A48EC030066. Urgell Xambo, M . Dolors. 39.611.406. 6 de abril de 1938. 
A48EC030067. Viñas Faura, Fra.ncesc. 37.259.992. 12 de septiembre de 1952. 
A48EC030068. Martínez Sala. Joa.n . 37.731.826. 18 de octubre de 1957. 
A48EC030069. Pujol Coll, Anna M . 46.107.207. 1 de abril de 1954. 
A48EC030070. Gibert Pujo!, Miquei M . 40.857.15¡¡¡. 6 de septiembre de 1956. 
A48EC030071. Caussa Corcoll, Joaquima. 40.460.8.56. 29 de. julio de 1952. 
A48EC030072. Homs Franch, Luis. 37.658.972. 8 de abril de 1953. 
A48EC030073. García Clavel, Jordi. 37.024.636. 24 de noviembre de 1929. 
A48EC030074. Aguila.r Matas, Enrie. 36.755.503. 7 de ·junio de 1932. 
A48EC030075. Ferrán Camps, Roser. 40.663.260. 15 de octubre ·de 1937. 
A48EC030076. Grau Cabrer~, M . Josefina. 

0

36.882.680.
1 

14 de julio de 1942. 
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A48EC030077. Delmau Díaz. Araceli. 39.637.528. 25 de agosto de 1950. 
A48EC030078. Ardid Borrás, M. Rosa. 46.013.742. 28 de diciembre de 1950. 
A48EC030079. Escuin Azcona, Anna. 37.312.358. 29 de junio de 1953. 
A48EC030080. Matencio Canudas, Francesc. 39.039.101. 29 de diciembre de 1957. 
A48EC030081. Amorós Solanes, Angels. 40.848.178. 25 de abril de 1~54. 
A48ECC(30082. Juanmiquel Revira, M. Angela. 40.506.508. '7 de julio de 1952. 

· 48EC030083. Sansa Subirats, M. Teresa. 40.906.345. 3 de diciemhre de 195\3 . 
.A.48EC030084. Pons Fornen, Francesc. 39.295.731 31 de octubre de 1950. 
A48EC030085. Pons \forres, Albert. 77.527.834. 21· de septiembre de 1948. 
A48EC030086. Margalef Sagrista. M. Josefa. 1 77.882.673. 30 de marzo de 195_4. 
A48EC030087. Garreta Sintes, M . Lluisa. 36.938.396. 20 · de diciembre de 1943. 
A48EC030088. Casas Vilella, Marta. 36.962.769. 11 de septiembre de 1957. 
A48EC030089. Tuneu Torres, Joan. 77.726.265. 7 de mayo de 1949. 
A48EC030090. Barniol Estany, Eugeni. 78.148.067. 16 de agosto de 1957. 
¡A48EC030091. Viladomat Ballus, Angels. ·38.914.457. 15 de junio de 1952. 
A48EC030092. Suñol Costa, Víctor. 77.087.973. 31 de diciembre de 1955. 
A48EC030093. Díez Rico, M . Lluisa. 38.056.506: 26 de ·diciembre de 1956. 
A48EC030094. Roig Queralt, Francesc. 39.649.050. 26 de febrero de 1955. 
A48EC030095. Puig Ganau. María. 40.857.344. 22 de diciembre de 1956. 
!A48ECOG0096. Ballus Melina, Carme. 37.668.805. 23 de enero de 1955. · 
A48EC030097'. March Simó, Anna. 40.790.153. 22 de agosto de 1941. 
A48EC030098. Cabre.ra Busquets, Antón. 36.470.828. 25 de junio de 1943. 
A48EC030099. Llaquet Altemir, Angela. 38.772.21:2. l:1 de diciembre de 1955. 
!A48EC030100. Guarch Tarrida, Pere. 37.789.330. 17 de noviembre de 1956. 
!A48EC030101. Martí Pellicer, Anna. 41.074.355. 23 de agost~ de 1953. · 
iA.48EC030102. Castelló .Salvador, Enrie. 40.508.057. 19 de junio de 1954. 
A48EC030103. Marza Selma, Domenec. 18.891.650. 10 de diciembre de 1952. 
iA.48EC030104. Riera Cortés. Antoni M. 37.258.130. 2 de noviembre de 1952. 
A48EC030105. Passola Vida!, M. Antonia. 37.309.886. 6 de mayo de 1952. 
A48EC030106. Vida! Pujo!, Rosa M. 40.851.267. 7 de abril de 1955. 
A48EC030107. Sarda Roca, Gloria. 39.838.163. 31 de agosto de 1954. 
A48EC030108. Tarrés Valldolitx, Joaquima. 40.266.554. 14 de j.ulio cte 1950. 
A48EC030109. Faixo Pararols, Marina. 37.673.500. 23 de __ noviembre de 1955. 
A48EC030110. Colomé Montserrat, Rosa M . 39.020.785. 5 de marzo de 1953. 
A48EC030111. Obradors Suades, Jaume. 32.277.972. 24 de agosto de 1944. 
A48EC030112. Torres Ballarín. Teresa. 78.048.472. 27 de agosto .de 1948. 
A48EC030113. Escolá Riera, M. Angels. 38.718.348. 5 de noviembre de 1948. 
A48EC030114. Rey Grange, Carme. 40.829.122. 13 de abril de 1950 
A48EC030115. Giné Masdeu, Joan. 39.829.055. 21 de mayo de 1950. 
A4BEC030116. Mestre i de la Barre Estre i de la Barre. 38.772.046. 1 de julio 

de 1954. 

A48EC030117. Córdoba Ruiz, Anna. 39.037.518. 29 de junio de 1956 . 
.A48EC030118. Ferrer Fábregas, M . Teresa: 38.770.609. 6 de mayo de 1954. 
A48EC030119. Alonso Marqués, Miquel 40.904.404. 1 de diciembre de 1951. 
A48EC030120. Casajuana Rifa, Mariona. 39.028.871. 3 de diciembre de 1954. 
A48EC030121. Font Rabasa, Anna. 46.109.120. 23 de abril de 1955. 
A48EC030122. Trepat Ribe. María Alba. 40.842.504. 5 de febrero de 1953. 
A48EC030123. Villalta Valentí, Antonio. 39.300.049. 15 de noviembre de 1951. 
A48EC030124. Puig Salvador, Elis·enda. 46.107.605. 17 de mayo de 1954. 
A48EC030125. Guardia Bassols, Nuria. 38.048.789. 14 de julio de 1953. 
A48EC030126. Ventas Naves, M. Dolors. 36.921.406. 4 de junio de 1955. 
A48EC030127. Juan Serra, Antoni. 41.435.496. 26 de noviembre de 1954. 
/).48EC030128. Torres Tur, Francesca. 41.432.040. 8 de julio de 1949. 
A48EC030129. Vila Santasusanna, Montserrat. 77.265.832: 3 de noviembre de 1954. 
A48EC030130. Pou Serradell, Rosa M . 36.201.573. 28 de diciembre de 1928. 
A48EC030131. Cantalozella Mas. Assumpció. 40.241.621. 29 de enero de 1943. 
A48EC030132. Janer Florit, Onofre. 41.728.741. 4 de octubre de 1947. 
A48EC030133. Senserrich Pairo, M. Dolors. 39.013.393. 18 de julio de 1951. 
A48EC030134. Ciuraneta Murgarella, M . . Magdalena. 37.728.174. 4 · de julio 

de 1956. 
A48EC030135. Capdevila Brugarolas, M. Dolors. 38.991.591. 21 de febrero de 1946. 
A48EC030136. Bordalba Gómez, Montserrat. 40.843.497. 14 de marzo de 1953. 
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A48EC030137. Vilalta Alpens, M . Rosa. 38.013.984. 12 de julio de 1943. 
A48EC030138. Casanovas Danés, Eugenia. 37.268.30C•. 19 de agosto de 1955. 
A48EC030139. Bofil Malagarriga, Eugenia. 37.663.171. 6 de abril de 1954. 
A48EC030140. Argelaguet Escorihuela. Merce. 39.003.228. 2 de marzo de 1948. 
A48EC030141. Amorós Corbella, M. Lluisa. 39.837.497. 1 de agosto de 1954. 
A48EC030142. Cabré Mariné, Ricard. 39.617.671. 3 de .octubre de 1943. 
A48EC030143. Brunet Colomé, Joseba. 39.021.234. 5 de julio de 1953. 
A48EC030144. Ribas Banús, Carme. 39.644.581. 26 de abril . de 1953. 

I 
Asignatura: «Lengua vasca y Literavwra. 

A48ECo30145. Almandoz Taberna .. Modesto. 15.237.098. 16 de junio de 1956. 
A48EC030146. Ituarte Tellaetxe, Begoña. 14.553.913. 29 de septiembre , de 1953. 
A48EC030147. Alberdi Gorostiaga, Andrés M. 15.875.552. 1 de fulio de 1950. 
A48EC030148. Aramburu Etxaburu, Francisco. 15.328.442. 20 de marzo de 1945. 
A48EC030149. Basterrechea Barandica. M. Itzi·ar. 14.896.485. 4 de noviembre 

de 1952. 
A48EC030150. Onaindía Astorkia, Jesús M. 15.870.005. 8 de junio de 1949. 
A48EC030152. Bikandi Belandia, Miren. 14.920.835. 27 de septiembre de 1955. 
A48EC030153. Múgica Arteaga goitia, M . Carmen. 14.919.981. 11 de septiembre 

de 1955. 
A48EC030154. Buldain Mikeo, Karmele . 15.787.700. 4 de abril · de 1954. 
A48EC030155. Az,cargota Aretxabala, Xabier. 16.025.980. 9 de junio de 1956. 
A48EC030156. Santisteban Olabarría, Rosario. 14.906.184. 23 de diciembre 

de 1953. 
A48EC030157. Aguirre Bikuña, Josu. 72.427.395. -24 de julio de 195'6. 
A48EC030158. Trabudua Fernández de Aguirre, Ana Bego. 14.549.482. 3- de 

agosto de 1954. 
A48EC030159. Barandiarán Arratibel, J . José. 15.892.801. 24 de marzo de 1952. 
A48EC030160. Dorronsoro Barandiarán, Josefa. 15.913.192. 24 de marzo de 1955. 

ANEXO II 

Latín 

A48EC028173. Elvira García, Félix ... 

Francés 

A48EC027840. Martín Nieto, Serafín ... 

ANEXOIII 

l.º Por no poseer la docencia requerida en la base IV de la 
ÓTden de convocatoria: 

Le11;gua y Literatura 

Baizán Cocaño, Agustín .. . . .. .. . . . . . .. . . . . .. . .. 

2.º Por tener la documentación incompleta: 

Ciencias naturales 

García Fernández, Gloria . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . .. . .. 
Paniagua Galisteo, Manuel . . . .. . .. . 
Herrero ferranQ.o, Maria Jos~ , .. .. . ,. : , .. ,. , .. , ' .,, ,, . 

DNI 

16.781.102 

6.961.374 

10./530.646 

2.081.729 
75.656.983 
73.529.092 
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DiJbu.jo 

Diez Limia, Germán . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . .. . .. 
Cuevas López, Rocío . . . . .. . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . .. 

3.º Por no poseer título de Licenciado ·en la fecha de con
vocatoria: 

Dilbujo 

Gómez Herrero, Vicente 

Latín 

Calderó Cabré, María de los Angeles .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
iJ3escós Calleja, Victoria .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. ... .. . 
Pont Gallego, Concepción .: . ....... ... .. .. .. ..... ....... .. .. . .. . 

Francés 

·s chimitt Desforge, Elisabeth 

lng'lés 

Franquesa Farret, E.Usenda 

Lengua y Literatura vasca 

Balenciaga Larrañaga, Marcos . . . . . . . . . . .. 

Lengua y Literafiura 

Torrano Martínez, Teresa del . . . .. . . . . . . . .. . 

4.0 Por haber sido aceptada su renuncia .al concurso-oposición: 

M atemátícas 

Ramón S. Masip Treig 

5. 0 Por fallecimiento : 

Latín 

Díez García, Luis 
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DNI 

11.712.013 
28.326.816 

22.498.83•4 

39.645.799 
40.869.·268 
19.883.173 

35.071.321 

38.701.691 

15.345.856 

15.938.149 

39.656.850 

12.156.996 

C«BOE" 15-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el apartado 7.1 de la Orden ministerial de 30 de 
abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 6 de mayol, por la que se con
voca concurso-oposición de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato en la asignatura de «Lengua y Literatura gallegas• , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
i.o Nombrar funcjonarios interinos en prácticas del Cuerpo de Profesor es 

Agregados de Bachillerato a los opositores relacionados en el anexo a la 
presente Orden que han aprobado en expectativa de destino por los turnos 
libre y restringido, con indicación del número de orden y númern de registro 
de persona'l asignado. . -

2.º Los opositores nombrados por esta Orden funciona rios interinos en 
prácticas tomarán posesión de sus destínos con fecha 13 de septiembre de 
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1982, que surtirá efectos económicos y administrativos de 1 de octubre si
guiente para los que fuesen ya funcionarios del Ministerio de Educacipn y 
Ciencia o para los que se acojan al apartado 5.0 de esta Orden; a los que 
ingresen por · primera vez en este Departamento se les liquidarán las· dife
rencias correspondientes al mes de septiembre de la nómina de octubre. 

Aquellos que por encontrarse cumpliendo el servicio militar o por ges
tación necesitasen aplazamiento de la incorporación a la fase de prácticas 
deberáñ- solicitar.lo por esc1ito a la Dirección General de Personal, acompa
ñando los documentos justificativos, comunii:;ándolo al Centro o Delegación 
que les hubiera correspondido. 

3.0 El destino de los nombrados a través de la presente Orden tiene ca
rácter provisional, y el destino definitivo lo .obtendrán a través de concurso 
de traslado, al que vienen obligados a participar, de acuerdo con el aparta
do 8.4 de la base II de la Orden de convocatoria. 

4. 0 El régimen de_ retribuciones de los funcionarios interinos en prác
ticas será el establ~cido para los funcionarios interinos conforme a la legis
lación vigente. 

5. 0 Aquellos que ya fuesen funcionarios de 1 carrera de la AdministracióE 
Civil del Estado, Judicial o Militar, podrán optar por el régimen económico 
que ya venían disfrutando, en cuyo caso continuarán en la situación de ac
tivo hasta que sean nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato por el de funcionarios en prácticas, quedando 
en situación de excedencia voluntaria, en el Cuerpo al que pertenecían. 

6.0 Por ,la Dirección General de Personal se adoptarán cuantas medida s 
e instrucciones se hagan necesarias para el desarrollo de esta .Orden minis
terial. 

7.° Contra la presente Orden podrán formular los interesados recurso de 
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo de un m es 
a partir de su publicación. 

Madrid, 20 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

" 
Anexo que se cita, con expres10n del · número de orden, apellidos y nombre, 
documento nacional de identidad y número de Registro de Personal, respec

tivamente 

Turno restringido 

l. Fernández Lopo, María Jesús. 36.000.947. I48EC820001. 
2. Taboada Pérez, María José. 33.806.511. l48EC8200~. 

Turno libre 

l. Martínez Pereiro, Carlos Paulo. 32.418.176. l48EC820003. 
2. Millán Blanco, José Alfredo. 33.225.324. l48EC820004. 
3. García Pereiro, Carmen. 33.227.975. I48EC820005. 
4. Roca Sánchez, Teresa. 33.827.417. l48EC820006. 
5. Paredes Ganuza, Gloria. 36.024.417. l48EC820007. 
6. Sande Suárez, Juan José. 35.272.460. l48EC820008. 
7. Queiza Vilas, María Xosé. 3.715.203. l48EC820009. 
8. García Vilariño, Rosa. 32.410.938. l48EC820010. 
9. Hermida García, Modesto. 34.563.196. I48EC820011. 

10. Escariz Quintás, María Teresa. 33.831.651. l48EC820012. 
11. Cambeiro Cives, Luis. 33.219.684. I48EC820013. 
12. Otero Puga, Emilio. 76.986.458. I48EC820014. 

(uBOE» 13-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 7 de la Orden 
ministerial de 26 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
marzo) por la que se convocaba concurso-oposición restringido para la pro
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Maestros de Taller c;le Escuelas 
de Maestría Industrial, 

Este Ministerio _ha tenido a bien disponer : 
l.º Nombrar funcionarios interinos del Cuerpo de Maestros de Taller de 

Escuelas de Maestría Industrial a los señores que figuran en el anexo de esta 
Orden, con indicación del número de ' Registro de Personal y destino definitivo 
0 , en su caso, la provincia a la que deben incorporarse los que quedan en 
situación de destino provisional. 

2.º Al:;>rir un plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que los 
opositores que figuran en el anexo a la misma presenten los documentos 
enumerados en la base 8 de la citada convocatoria. Lo:> que no presenten la 
documentación exigida o la presenten fuera del plazo establecido serán ex
cluidos de su ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Mas-tría Industrial. · 

3.º · Los opositores nombrados por la presente Orden funcionarios interinos 
tomarán posesión de sus destinos el 13 de septiembre de 1982, surtiendo efec
tos económicos y administrativos de 1 de octubre siguiente para los . que ya 
fuesen funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia. A los que in
gresen en el Ministerio ae Educación y Ciencia se les liquidarán las d'ife
rencias correspondientes a septiembre en la nómina del mes de octubre. 

El destino que, con carácter provisional, hayan de obtener los opositores 
que figuran en el anexo se expondrá en la Dirección Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia que en el citado anexo se indica. En dicha Dirección 
Provincial se indicará, a partir del 15 de septiembre, tanto la provincia en 
que estos oposit0res han de obtener destino como la fecha en que han de 
incorporarse a la Dirección Provincial correspondiente. . 

Aquellos que por encontrarse cumplíendo el servicio militar o por ges
tación necesitasen aplazamiento para su incorporación en la fecha señalada 
deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Formación Profe
sional CSección de Provisión de Plazas de Profesorado de Formación de Per
sonal) , acompañando los documentos justificativos de su situación y comu
nicándolo al Centro de destino y a la Dirección Provincial correspondiente. 

4: 0 El régimen retributivo se,rá el establecido para los funcionarios inte
rinos conforme a la legislación vigente. 

5.0 De conformidad con lo dispue9to en el artículo 11 del Reglamento 
General para ingreso en la Administración Pública CDecreto 1411/1968, de 27 
de junio, «Boletín Oficial del Estado» del 291, el cumplimiento de las condi
ciones exigidas en la convocatoria deberá agreditarse dentro del plazo fijado 
por la presente Orden, sin que su nombramiento como funcionarios interinos 
prejuzgue que reúnen las condiciones exigidas- en la Orden de convocatoria. 

6.° Contra la presente Orden los interesados podrán formular recurso de 
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo de un mes 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo establecido en el artículo 126 de la. Ley de Procedimiento Adminis-
~w. -

Madrid, 25 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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GUIHAR 1( 1,::~ 

y co PUE!HE :a i:: t/I L co:m 
PILAS SE'.I l 
l:ETAfE' HA'.);i¡ 
LLERENA 6 AJ1J 
PALHA or. ; KALL D:1C A s .i. .. u · 
PA !t P LONA tlA'li "-i 
ARUCAS U S P 
C0 ~ 0 0 3A ·co ~ JO 
HE LLIN AL:. ACi 
GE:T AfE ~A ::'~ I: 

P ALllA DE HHL OHA 8A 1. ~ f 

QUitl TASAR OE U . · s i ERR A B!P~ O 
CI UD AD ROO:UGO S A - ~M 

PARLA HA:· U 
.SA~' SE9ASTÚN DE LOS RE H A. '..~ !! 
GRANA OIL L A OE AB mU. r;: , ~; : 

PE<llA RROVA - ?UEBLO NU E YO CO'' JC: 
TAC ORO S TE TE a: 
UOJA R J E'l 
l'Ui:t GO DE: OS HA S01 H 

:!13 6361!> ~S / ;J ~ ~ 1¡1¡ I FP. ORGI VA Gill'l l: 
2 2!i 3116 3 2 2 3/ 02'/ó \J IFP . ALG::l'i ESI. VI ~ ~ .~ 

:? t. 735 91 2 16/ 12156 IFP .• DENIA ALICI' 
t,135 1 515 1711 21 53 IFP . CE3 RER0 5 A'.':L I 
560~0 0;1 2/03 152 I . f f'• ALCMI TARILL A ~P Cl l 

l O~ 'i 6 11 1f Z 2!i /;) 2/6 :J lf P. CMlG AS DE ~:. r. C~ A A~IU~l 

2 16 ::31 28 21 1 1/5 2 IFP . .O E\I IA ·. . . Al!C!' 
5;: 22291 9 / 0 1/5 7 lfP . SAN SEB AS YIA N OE LO'S RE MIJiU: 

22 ll ~C8 & 1 2/Clf / S ~ I FP . Vl LL E~A . .lLiCU 

2 2 l1Zl9~ Y? / !l(> / S 7 S,E C.. PINOSO j,l!C l l 

l ~ ~ ~: ~ ~ ~ 2 !~~~ ~~~ i~~ = VH U: C). S ~!~~~~ O Y Os;· ~~;~ :~ 
7 3~ !!2lt2 7 20/J6/6 0 lffl' o Ctd?CAG E\I H: V~L ~ ~I 

2 111 l :JHl 3/0ÚS~ src . VEL !:Z RUBI ::> A;_f'[.~j 
2 32 18273' 2011 215 9 ~E.C . TOTA t:A t\t!Wl 
71 S!.3tt :i.3 2l. / 10 /5ff I .Ff . ' ·RA.'\ON LOSAD A' LUAR C4 A ;.T J~I 

7 D63i 6'97 27/ 0715 5 SEC . TO RR ELA GlWA ~ Oi! ! : 
ll 2!!'.i? 'l t: J

0 

2 ~/08 /511 lfP . LA lA i; UNA r ·: rn 
1 6'1 122:25 Z6/ 0'1 /5 7 l FP . AND ORR A T ~~l!rt 
5 Hl5952:J 25/ 0 11/5 5 SEC. TORR ELA GUN4 · /"•ni: 
.24 133559 2l l !J7/5 5 lF P . EL EGIO O- OHHS· J; ~:2 ! 
2 37(.9 8711 12110/511 IfP . EL EG I DO - DU IAS ~!." ~;! 
3 l';OS 0 5J 5 / 0 715 9 I FP . . OiHHUELA ~ !.IC ll 
2 60 59 811 l6112129 IFP. VH LEClS N 2 f,lOP.10 H~Jrn 
1 38 9!390 9/~ 1.! /5 7 I.rP.• DR o JOS!: ZAPATER O CAS TRO .URDIAL ( S CH TI: 

0

71 6 64.773 2 5 / 0 715 6 I P.FP . AV IL ES ASTJi! 
U 7D9 3 ZZ 6/ !12153 J. F P. • :>R • J OS :'. ZA?A TE~ O .CAS T¿?O UROIA LES. C ~NTI! 
272 22 7 57 ll / OS / 5 3 SEC . U UtllOS . H ... ~ til 

i ¿;:~ !;: · i~j~~ ~ ; ~ i~~~r 0N ~~~~~~~ R ~E ·EBRO ~~P:!: 
2 32 1J927 3 /1 1/5 7 IFP . CIEZA . tt~W I 
J OBO!f 796 26 / 06/5 6 IF P . CANGAS bE NARCE A 1-!:TU;¡ 
3 00 7022 6 1 11/ 0 4/51 I.fp • 'EL PA LMAR • MURCIA bl~ Cll 
237 5926 0 5 / 0 3 /S IJ I . fp , 'H• , T/. .~REGA ES CR I ·SAN . P::O RO ' DEL PI/lA TAR t'. J~ C!I 
l 9 3 6lt 3 95 l 21 1 2 / 39 l f P.~ AL'.GEHE:S f · VU ES{ 
2 21 79 l 72 29/1 212 9 I f P • At QUER lA S HUi!C !I 
'1 2C39J6 5 2Ú07/57 . J FP• . PU ER TO DE LA p,UZ ¡::~rn 
2 2 '1 19 278 ]S/0 1 /5 1 s ~c. FUDHE AL Alt O r :Ji!C!I 
Z 8 6 Sl5 79 111/1215 3 IFP . C! !:ZA t- ~l! Cll 
8 0 0 2~ 7 73 .U/1 215!. IP F P. ELC HE' ~LICll 

8 6 797 83 7/09 / 51 Stc. SAN HAR TI11 DE VALO:'.IG.LE ¡.·! ~W 
7 0 0 1903 Z 2/D 3/lt5 IFP • AR'ANOA 'DE DU ER O B'J~GU 
17l ll !f 9 3 3 2 2/0Z/5 7 IF P • VILL AR CAYO . . , 6J~6 :l 
ZH53 68 S . 7/l DÍ~ S s;c. &RANAD ILLA DE AB O!I.\ TE!l ~!I 
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I3SECIZODCDOQ91 . riEL TOtfO NAVAF:'RO LUIS TOH AS . 7qq293 11 ·. 3/0'l/57 ·src. HOQATALLA HURCIA 
I3SECl200000Ó9Z HARTEL RDRIGUEZ ANTONIO LAURtANO '12'1ql8't5 _l.1/06/25- IPF"P• LAS PALHAS US P.AlHAS 
U5ECIZ00000093 1,.ASS,O QUINTAN' ANTONIO SASILI!)·. fl271D878 28/06/SIJ IFP. TE:LOE US PALHAS 
J3SECl2 00IJJ0094 u::oH DE · V~R~ FRANCISCO H.UlUt.L DE 4203Zl61f q/12/57 IFP. CiUIHAR l(N(RlFE 
Il5tCH00000095 RODRIGUU ROD/;It;uc:z .JUSTO JOS( ll20l18,&i0 7/08/5'1 IFP . PUE.RTO DE LA . c ~uz .TUiERif'"E 
IJ5tcl2JiomOD96 LLAREHA· VAL(N CI.A HANUEL '129287Sr.i 10/07/55 IFP . . LA LAGUNA .T(N(RIF~ 
I35ECl2DD000097 HIR.AJWA LOPEZ FELIPE 't.2880009 6/0.2/511 lf'P.•: f'UERTEVENTUfU. tPTO• ROS LAS PALMAS 

·A S t.G NA T Ü R A. PRACT.I CU DE ELE"CTRONICA 

1rirtri~~~~;;·;~É;;;A~A · DOH JNGUEi AÑTONIO . 
I35ECIZ 00000099 HARltl GARCIA ENRIQUE: 

~;;~=~~~~~~~~ :~~[~~~º H~~~~ ~~ J~~~R~lus 
Jl5EcilZ 0 0aJ0 102 QE:LGAOO SANCH EZ HANIJ,Cl. 
J:SSEC. 00000103 OIAZ VICIOSO CAR LOS' 
t:SSECÜ 00 000101f VIZAN ACEDO H JtlUEL · 
J3SCCf20 0 00DlOS HONTERO SAUCH EZ HIGUEL 

~~~:cg·~ ~~i~~ ~¡~~!r~~~!~~R j~~~L~~N~.¡~CELINO 
JlSECl2DD000108 HOYAHO At\IGO .. usro 
J3Std2o o 000109 GIL A'LVARELLO ! HAtlOEL ALVARO 
IJSEC'2:00000110 GOHEZ DEL NOG Jl a.ov 
]J5ECJ.20 000Ull l HORJiUGO YEBR 1 tRANCISCO 
JJ5Eci200000112 GROB A'. CASTRO. ..ORGE 
135ECl2,0 0 0001·13 GRE.DIAGA OLIV.C FCO. ANGEL 
JJ5ECl20 0 000111f BUIZ LOPEZ PE CRO · . 
IJSECl20 0 000115 uuarz GONZALE i. tlA~UEL 
J35EC9Z00000116 GOHIS ALEHAN ~UAtl HANUEI:. 
U5ECl2D 0 000117 PARRILLA HERNmDEZ JUAN PED~O
l35tt:U.0 0 000118 RIVERA VELASC C fRANCISCO 
l35EctZDOOO Oll9 RUJZ HUaoz CE ~AREO 
J3!iECIZ00000120 f\OOiHGUEZ LOP EZ RAHON 
135ECl2¡0 0 00012l BAUtlERO COLL IR f1IGUf;'.l 
135ECl2¡00CD0122 VILLAtlUEVA PI iEIRO JOS,E RAHON 
J35ECf2D0 00012l CASTELLO PORC IR <.!OSE HARIA. 
J35ECl~0 0 0001211 COELLO CRUZ·· J CSE ftANUE'L 
l35ECIJ.OOOOD125 HARTIU HARTIN CARLOS 
I35ECl2:DOOOOl26 FERRE'R HOREIR t SANTIAGO 
J3SECl2D OCDO lZ7 FERN~NO[Z RAH es ENRIQUE: 
JJSECl20COJ0 128 HERNANOEZ SAE 2 JE SUS · 
U~ECl2:D 0 000129 FABREGAt CORTES JU/.N ANT0°NIO . 

{~~~l~g :gi;~ ::~!~c~A~~~~~ !R=~~u¡~G~~~~L CESh 
l3$ECI 0 000132 BERHEJO HRNA llOEZ HARIANO 
J35ECIZD 0 000133 LOZ.otO GALl l:'.G e Fl'!AtlCISCO 

~~~~=~g~~ ii~ ~¡~~~N~¡~E~~ll ~~A~~~~~~O~AVIER' 
USECIZD OIJ?O l J6 SAN~HEZ J10RAL ES GREGORIO . 

A$!('; NA f tJ R A PRACTICAS DE º AUTO HOCIOU 

J]5!Cl200000137 NOGUERA .HOREY 11ELCHOR 
JJSECl2D OOOD138 HURGA F~ANCC/9 INTONIO BRUNO 
l35ECl20 0 000i39 CORREA PUERTA! HlGÚEL .. 
J35ECl20 0 CD01110 BlA~CO P.OORIGºLEZ AtHDNIO 
lJ5EC820 DCDOllll GA.RCrA CHOZAS LUIS ALFREDO· 
l35ECBZO OOOOllf2 BEOIA· PEDI.\ .E HGOIO 
JJ5ECl20 DOJOllt3 CUETO· RIVERO LUIS ANTONIO 
t35ECl20 0 0001'111 LOREN20 . HERNA llDEZ JOS( FRAN CISCO 
'lJSECIZD OOOOll¡S ABRU5l'EOO FERN IHOEZ AR TURO 
J35ECl20 0000146 ROHER'O OE:AN P IULINO 
l35EC8ZD D00011¡7 CARRIU,O DAS .. osE HANUEL 
X3S!Cl20 00001118 SANTAtlA CABRE· FiA SEBAHU.ti CARHEL O 
J!SECl20 0 0001'19 GARCIA GARCU J OS E J.UIS 
J3SECl2D OOOO.JSO ABADIAS PEaA l'IGUEL HATEO 
t3SECl20 0 000151 DE LA TORRE ALO!ISO HlGUE L ' ANGEÍ. 
lJSECJZ0 000 0152 CARRIZO GARCI 1 FRANCISCO 
ll5tC82D 0 000153 CUESTA SOLER JGUSTIN 
JJStclio o ooo1s11 LLEDIA S -HIEDA At:GEL JOS~ . 
usccazoowo.1ss TEJERA HORALE~ ARSE~IO OR L-'"ND O 

~~!-~-~-:-~-~~~-- PRACfI ~A·S . PE PELillEICIÓN 
13!tECl2DOOOO°is6 HARTlllEZ HEllD EZ CAYET ÁN O 
J35ECl2D D000157 ROHERA LUQUE . INTONIO 
ll5ECl20 0CD01S8 HAEST.RE HAESTFE J OSE . 
ll5ECl200 000159 AHORElO RIPOLL ILOEf'ONS O 
l35ECl20 DOJ0160 ROOR IGUEZ DE EOOAS LUIS 
J35CCIZD 0 000161 DOCAHPO SANCHEZ AHAOtO · 
USECl20 0 DJ0162 RUIZ BOZALOflG C H. PI L AR 
uscc'20 0 000163 HORENTE HARIN JUAN 
1JSECIZD OOOOl6q PEREZ ? ORRES LUIS 
ll5ECl2D OIXl0165 PUls'S tRVER RO lG JU'AN· 
l35ECl~O O OOD166 ALAPDNT GARCI ~ PEDR O 
ll5ECIZD OOO D167 GARCrA VERA AJ:HANOO 
ll5ECl20 0000 168 CIRA-UOUI LACA FiRA IL.OE . 
l35ECIZD COJ0169 ROORrGUEZ CiAR CIA H1 CELIA 

5132727f 1 511 0/SS fr p. ALCORtD~ H.lORID 
Z722"787 22/0 7/Slf IF'P• ALHCRU ALH[RIA 

·~~:;~~~ :ib~~~~~r ~~~:: ~·'VlltS0EN .DEL RÓlED ;~~i~~~~~ :~i~~~· ~1 
21¡JQSJ9B 27105/511 .IF'P . . VEJER DE U fRONTtlU CAOI2 

• 16203 3 / 07135 IrP. ~ SA~ SEBASTUÑ DE LOS RE . HAORID 

~~~i~i.! ~:~~!~!~ i;~·~· 'J ~:: . t!H~~· ... c ut ~~~~~~ON . ~:~:i~. 
21109~916 13/09/50 lf'P. tSTCPONA HALAGA 
2q126H7 Z::!/03155 IFP: ESTtPONA HALAGA 

17'15 1 T5 19/JS/q5 IF·P . MEIXUEIRO ·ViGO PONTEVEORA. 
35-9868-~J 30/0"l/Sl lf'P. .t1E:J.ICUEIRO -VIGO PO:HEVEORA 

65281179 3110/55 IPFPi> .AVIL:A AVILA 
510S221¡J 22/09 / 52 IFP. 

0

GETArE. HA DRI O .• 
3599Z711 2Zl!J.Z/5Z IFP . HEIXUEIAO-VJGOº PONTEVEOR'-' 
21'397854 - lfll0/56 SECC , ALHORAOI .ALICANTE 
7 11603959 26/0 2./53 If'P. ALHERIA ALHERIA 
71¡ 80&19Z Tfll / 54 SECC, SA\l ROQUE CAOlZ 
21399571 6/01/57 IFP , ORillU(LA º A~ICANTE 
221121398 231 03/51 lfP , HOLWA . OE SEGURA . HURCIA 
2481¡9815 29112/56 IPf'f"~ SU . C!RUZ TENE.:UfE TtNERIF:: . 
21JSJ81¡6 19111/11, IPFP . HUllCIA HURCIA 
3"191~52Z Z6n6/58 IFP • · U RUA ·ORENSE 

1 601./Y81 710~139 IF'P. ALCORCON HAORID . 
351/3J958 20106/Sb J . f"P. VALLE 1Ui30il.i.NliiRAN. PO\l TEVEOR.\ 
733713~5 5105/56 lf'P • VILLARREA L CASTELLON 
31393733 29/0J/55 !FP o SAN ftRNAt/!:1 0 °cAOJZ • 

65Z6lt87 21101/55 IPFP . AV ILA AVILA 
352.55399 " st:l9/57 IFP . HEIXUEUO·VIGO PONHVEORA 
. 2 1 9:3305 lJll0/511 r~.FP . ' 'HARQ'J~.s DI SUAN EL FERROL CORUilA lLA> 
781805 36 29/01/1/5 IPF'P . . TCRUE°L TERUEL 

. 733l83~Z 16/JZ/&1 IPF'P . CASTELlOh CA STE:LLON 
78195975 211/0Y/57 IFP . INCA 8 AlE

0

ARES 
·3802957 3/09/59 ·J?F'P·. lALAYERA O~ LA REINA TOLEDO 

22436049 25/11/SJ IFP . HOLIPIA OE SEGU~A HURCIA 
3182112!1 27105/56 lFP . "·ALGECIRAS CAOIZ'. 
3q9167 85 24/05/.SS r .rP. 

0

GINZO DE. LIHIA: OR ENSE 
69lt51 70 20/011/52 IPFP. CACC AES Co\CERES 
58'1l!58'+ 30/11 /H l oF:P, .. : t.JOS~ ENTRENA CUE HA'bR,10 HAORIO 

4Z9°5724l 10/12155 IPFP• PALHA Ot HALlOirC:A 
45700007 18/06/SQ ·IF'P . lt.LOE 
23749019 19/ 0Úll3 lf'P . ·HOTllIL 
3'1910t;9.. 9/01/56 JF'Pe VERIN 
51320287 19/lZ/53 src. COQR/.L DE 4LHA~UER 
13561f080 · 5/08/27 SE e,· SA~TOSIA . 
13895428 7110/56 IrP e REIHOSA 
4 Z6903 76 4/0ó/ljl IF'P . STA . LUCIA Dr TIRAJANA 
35997319. 13/05/53 IFP, HEI XUt.IRO ·VI GO . 
3323Zl05 1 2/06/SB IF'P, HEIXUEIRO - VIGO' 
7 '116i99'+ 8/02/119 IF'P e TORREVIEJA 

, '12693179 3103/49 IFP • TE:LO(. 
11059259 15/06/59 .IFP. ALLER 
1600~273 21109/57 If'P . BARBAS TRo· 

·1373~833 J l¡/Ql/S~ I,.fp, •O R . JOS~ ZAPATCRO CASTRO URDIALES 
29992007 29/0l/IZ9 IFP. ,TCftR~BLANCA - SEVll.L:A 
<12929072 5/10/55 stc. . GUIA DE ISO~A 
71695757 29/Ó3/59 I.FP• lNF'IESTO 
4 207596_1 28/09/56 SEC . · ·GuI.A O.E l~'Ri' 

129~~81 29/0l -!2' r . f'P . •K• TARRtGA ESCRI 
23671991 .8/03/1/8 ·IFp , · 
223 38795 12/0lf/lfZ IFP . 
223 78623 19rt Uq 3 JPFP• 

'i!:i~~~~ ~~~~~~~!d~~;p , · 
i6!i22851f 25/09/5~ IPf P. 
2838&057 1s1101so stc . 
22509166 30/ ü7/5:l IF'P. 
lfl35!1156 16/10/11& IPfP• 
i-983~580 . 3/011156 IF'P• 
&i27 91263 6/ü9/59 IFP . 
158'13287 3/ 1 0/S~ IPfPe 
1CS·6~8SO 12109/53 t . f p• 

sur PED~O DEL PitlATÁR 
HOLIHA DE SEGU:U 
STA. LUClA DE: TI RA J AtlA 
ALBACETE. 
GETAFE . 
SORIA . 
LOGRo¡¡o 
CHIVA 
.JATIVI. 

ºPALHA DE H~LLO~CA, 
SUECA . . · . 
JEREZ DE L! FR~NTC~A 
2ARAGOZA 
lNFIES TD 

BALE.ARES 
LAS PALHAS 
GRANADA 
ORENSE 
TOLEDO · 
CANUaRU 
CANTABRIA 
LA S PALHAS. 
POHHVEORA 
PONTEV!:ORA 
ALICANTE· 
LAS PAl.."AS 
ASTURIÚ 
HUESCA • 

· CANTA BRIA 

SEVILL:A 
lENl:RJf:: 
ASTURIAS 
H.NERI. F~ 

HURCtA 
HUllCIA 
\.AS PALHAS 
AL!ÍACETE 
HAORIO 
SORIA 
U RIO JA. 
YALE:NCIA 
VA LENCIA 
SALEARES 
VALEPICJA. 
CADIZ 
ZARAGOZ A 
~STURIAS 

as! G ll ·A "r u R A PRACTICAS APHINISTRATiVAS .y COMERCIALES 

t;;~;;~~~~;~-~~;~~-GbHEZ D~VIO ~ . • tt1il7Dlf 99/99/99 .SEé e 
l3SECIZDD OO Ol71 CORTES FLOR HlGUEL AN"GE L 1907168! 261 01 /5 0 IFP• 

i~~~~:~:g~~~ i~ ~:~~~E~EB~~E~ ~:~E l~i~RENCIO 1 90 55990 1 8 / DZ/39 ' IFP • 

IJsi::c12.,0000114.aoROES IBIZA INA HARU ?~:;~~~: ~~~~~~~; i~:: 
l3SCCl2QOCIJ0175 HARTplEZ LOPE2 H. DOLORES 2:2393763 28/0l/H IF P• 
l35ECl20-0000l 7f. ORTEG'A CABRER' ooHING O . ' 
l3SEC IZDOCD0 177 6ARCrA GARCU, GR.ACIA ~~~~:~~~ 2;~g~;: · ~~~ = 
JJSEC12J000 0178 HERN.\"HOEZ GOR°CON HARU. ALEGRIA 11223086 99/0 9/99 ll'.P. 
l3SECI~ 000 0179 OOHIHGUCZ i:ASIS HOOESTQ • 11610075 71J3/35 IFP, 
JJStCUQOCDOlSO GARCI'A. SUAREZ FRANCISCA 113102 62 l/DZ/32 sic. 
l3SEC12llomou1 ~RUEi°A LEI VAS CARLOS 1267Z371f 27102/115 SEC • . 
l'l5EC1ZQDIXID18Z FCR~ER ARTIGUE$ HARIA : HAGPALEN~ UJ10~;z )l/lZI•~. Io.ff• 

PUEBj..A DE JfDNTALBAN TÓLEOO · 
PTO • .DE . SAGUNTO VALEN CIA 
PTo . · DE SASUNTO VALENCiA 
LA LIHEA ·.ot LA CONCEPci CAOJZ 
TUERNES OE · VALDIG .'íA VALENCIA 
ALCU~ . \l/.LENCIA 
ARRECIFE DE Llt. NZAROTE US PALH A.$ 
l: OS P.ALACIOS . SEVILLA 
AVILCS ASTURIAS 
iORO • ZA°HOR A 

~:r~:¡~c: CASARn~o . ;:~~=~~: 
.~OLLER BALEARE.$ 
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u,q,r • .J.PE L llOO S V lJ~HOR E 

l35CC C20000C l 8 3 VICEflTE HAR TI ~ Al: TO!l!A 
l JSE:C S20 t':xl<.T l a q HEtW MI DE Z BA~FOSO AllTO~HO CAR LOS 
l !5~Ct:?t:C\JJCl85 C.C tlZ ALEZ Ff:IHl )l:UEZ MA RIA CJ.if H[I{ 
l '3SCC8:?C!.!OOOlO G HA;( 'I IIJ!::Z BUGECA S~Sl.S TU ll . 
l 3S(C0ZllCOOO la7 ·rrnr:z llf:Rll At10!::. CELI A 
13 ~í.CB7.CH.\Xlüla 8 t:C?.A L RA!1 IR CZ tlI GUC L 
l JSCC820~00C189 tl !JJ~T..t.t/ A GO r1z 1u:2 HAR IA P I LAR 
l 3S !"CB ZOOG:JC l 9C llMH l ió(! REOJ. l ~ ANUf. L J OS!: 
llS EC62DCD00191 RU IZ HOYA F RA /Icaco 
l 3SECf.2:lCOOU192 BtN I TEZ B! SCllFílI LOREl/20 
l :!S t¡:azor:.:ml l9J V! LA HOl'U LES t'ARJA MI CE LE S 
l 35!: Ce zo: tl)U l9q lJC LA T ORRE A LOUS O r,i1r 10UE 
l, 3SEC82 U:i00U l?S U.riU G011EZ H liH A 1 
I3 ~CCf.2 0tJCOC 1% L-OUNO 11f.Lt: llO CZ P..OS.\ 11A!\I ll 
1 35CCOZ0t:OC:ll97 RA110U ROr.El\ O p. , lJOLC'P.E S 
l3SLC 6 ZU ~000 1 "18 lR 4:a o Gf\ RC IA P:AFAEL 
}3!;(Cl'LU:i..'U0 1 9 9 lr(ti:'.O I TO SCR~mo J UAll JOS ~ 
J 35 tC&20:-'000.:ro AUHO SCIS A ISJl.C 
IJs r:az:irt.Ofl:?O l HARrn HAR IN t: , ;u r. . 
1 3 S f CóZ : :;:."CJC;::JZ C A R'./I C~ílO GUT JE: n.U G H. DEL C!i RHE ll 
J 35íC8ZQ~~ ;x:::zL' .S lt. Gi.J'l.'. GARC IA f [J\!JA);oo RO~/. :{ 

I 3SfCf2üU..{JL:;::.ii¡ LO~!l P( L-.!iíZ ~ osr. LU!.$. . 
l3Sl:ca::>C1.'C:J::1i!i tlOll IL LO CONL J C ff:..t. l-:Cl$ CO 
BSECt2Ul!OOU :' r.b l: (i~. zr. u:z ílUUl e LF.Ol'::ILOJ 
] 35~·ce20:..ouc?.0 7 NU.HZ GClliZ.l LE ? J LSUS J AV!!:!? 
n si.:ct <: Gt:.:r.::c:oa· MAi\ TUl co:mrn c r r ;.·.r ¡sc.o J t. VI ER 
l 3~LOC,2C :.. lll!;:..n9 s 1. :.1. Tl:R AL TLO A:.: To:.J o MAIWL L 
l3!ifC€ Z C C~C2 !0 HF APO CCP.T t S [ t;;,,(11} 0 
I J!'i::cs2oci.::ii:211 GAi!C! A í:O:>lllG l f.2 ti . P.o:;A iH O 
l 3S!"Ci:2lJ:.:uoc: 1 ::? HAiH rm:;: 'jJ.ff ': Jt. [flC.\ ~llAC i 01! 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 7 de la Orden 
ministerial de 26 de febrero de ·1982 (<,Boletín Oficial del Estado,, de 9 de 
marzo), por la que se convocaba concurso-oposición restringido para la pro
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial, 

Es~e Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l .º Nombrar funcionarios interinos del Cuerpo de Profesores Numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial a los señores que figuran en el anexo 
de esta Orden, con indicación del Número de Registro de Personal y desti:no 
definitivo o, en su c~so, la provincia a la que deben incorporarse los que 

_ quedan en situación de destino provisional. 

2.º Abrir un plazo de treinta dias hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de es¿a Orden en el «Boletín Oficial del Estado,,, para que los 
opositores que figuran en el anexo de la misma presenten los documentos 
enumerados en la base 8 de la citada convocatoria. Los que no presenten 
la documentación exigida o la presenten fuera del plaz0 establecido serán 
excluidos' de su ingreso e,n el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial. 

3.0 Los oposi¿ores nombrados por la presente ,Orden. funcionarios inte
rinos, tomarán posesión de sus destinos el 13 de septiembre de 1982 surtiendo 
efectos económicos y administrativos de 1 de octub:re siguiente para los que 
ya fuesen funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia. A los que 
ingr esen en el Ministerio d€ Educación y Ciencia se les liquidarán las dife
rencias correspondientes a septiembre en la nómina del ' mes de oc~ubre. 

El destino que, con carácter provisional, hayan de obtener los opositores 
que figuran en el anexo se expondrá en la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia que en el citado anexo se indica. En dicha 
Dirección Provincial se · indicará, a partii;- del 15 de septiembre, taE.to la 
provincia en que estos oposi¿ores han de obtener · destino .. como la fecha en 
que han de incorporarse a la Dirección Provincial correspondiente. 

Aquellos que, por encontrarse cumpliendo el servicia militar o por ges
tación, necesitasen aplazamiento para su in.corporación en la fecha señalada 
deberán. solicitarlo por escrito a la Dirección G€neral de Personal" (Sección 
de Provisión de Plazas de Profesorado de Formación Profesionall. acompa
ñando los documen~os justificativos de su situación y · comunicándolo al Cer:-
tro de destino y a la Dirección Provincial correspondiente., . 

4.0 El régimen retributivo · será el establecido ·par a los funcionarios inte
rinos conforme· a la legislación vigente. 

5.0 De conformidad con lo dispuesto en el arti-culo 11 del -Reglamento 
General para · ingreso eE. la Administración ·Pública CDecreto 1411/1:968, de 
27 de junio; «Boletín Oficial d€1 Estado» del 29) , el cumplimiento de las con
diciones exigidas en la convoca¿oria .deberá acreditarse dentro del plazo 
fijado por la presente Orden, sin que su nembramiento como funcionarios 
interinos prejuzgue que reúnen las condiciones exigidas en la Orden ee · 
convocatoria. 

6.° Contra la presente Orden los interesados podrán formular recurso 
de reposición ante el Ministerio de Educación y Cienci'a en el plazo de un 
mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de confor
midad con lo establecido en el ar¿ículo 126 de la Ley de Proéedimiento Ad-
ministrativo. ' 

Madrid, 25 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Personal, V ic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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Oposiciones y concursos 

VA L LA~::ll ro 

T I'l~C 
l VV. O! ,c, s.1.;:::JE GO 

C«BOE» 13-IX-1982.l 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
f . 

\' l lt 

Orden de 13 de agosto d.e 1982 por la que se nombra la Comisión de Ads
cripción para asignar destino a opositores aprobados en disciplinas de las 
Facultades de Filosofía y letras a plazas del, Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. («BOE» 13-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de .30 de junio de 1982 por la que 3e 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, turno libre. para 
la pr ovisión en ·propiedad de dos plazas en la disciplina de «Antropología• 
(Facultad de Cienclasl en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi· 
da:d . C«BOE .. 13-IX-1982.l 

Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se hace pública la composi· 
ción de los Tribunales que han de juzgar las pruebas del concurso-oposición 
para proveer plazas de Profesor es agregados de Escuelas Oficiales de l dio· 
mas, de «Portugués» y «Rumano». C«BOE» 13-IX-1982.l 

' Resolución de 9 de septiembre de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Escuelas Oficia les de Idiomas, de la asignatura de «Portugués», por la que 
se hace pública la fecha, hor a y lugar en que efectuarán los oppsitores el 
acto de presentación ante el Tribunal. C«BQE» 13-IX-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982 del Tribunal que ha de juzgar el 
eoncurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregado~ de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, de la asignatura de «Rumano», por la <que se 
h a ce pública la f ech¡¡,, hora ·y lugar en que efectuarán los oposi'tores el acto 
de presentación ante el Tribunal. («BOE» 13-IX-1982.l 
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. Orden de 9 de junio de 1982 por la que se convocan, con carácter general, 
prue bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Escuelas de Maestría Industrial. C· BOE» 13-IX-1982.l 

Resolución de 24 de julio de 1982, de la Universidad de León, por la que 
lle aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selecti
vas, turno restringido, para c:ubrir tres .plazas de la Escala Administrativa 
de dicho Organismo. (· BOE» 13-IX-1982.l · 

Resolución de 24 de julio de 1982, de la Universidad de León, por la que 
se aprueba la lista d·efinitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas, en turno restringido, para cubrir una plaza vacante en la Escala Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos de dicho Organismo. C· BOE» 13-IX-
1982.J 

Resolución de 24 de julio de 1982, de la Universidad de León, por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selecti
vas, tln turno libre, para cubrir tres plazas en la Escala Auxiliar de Archivos, _ 
Bibliotecas y Museos de dicho Organismo. C· BOE» 13-IX-1982.l 

Resolución de 26 de julio de 1982, de la Universidad, de Sevilla, por la que 
se hace pública la relación· definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a 
las segundas pruebas selectivas, turnos restringido y libre, para cubrir 16 pla
zas de la Escala Subalterna. C· BOE" 13-IX-1982.l 

Resolución de 24 de julio de 1982, d~ la Universidad de León, por la que 
se aprueba fa lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selecti
vas, en turno restringido, para: cubrir una plaza vacante en la Escala Técnica 
de G€stión de dicho Organismo. C· BOE" 13-IX-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Perso
nal, por la que se corrigen errores en la de 5 de agosto de 1982, por la que 
se hace pública la lista definitiva de admitdios y excluidos al concurso-opo
sición libre y restringido para proveer plazas de Profesores auxiliares de los 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto. C· BOE.» 
13-IX-1982.J 

Corrección de erratas de la Resolución de 1 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se pu
olica la }~sta· provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo
sición, turno libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de. Profeso
res Adjuntos de Universidad en la disciplina de •Lógica" (Facultad de Filo-
sofía y Letras). C· BOE» 14-IX-1982J ' 

' 
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Resolución de 31 de agosto de 1982, del Tribunal de los ejerc1crns pari:i la 
provisión de agregadurías vacantes de «Combustibles y derivados,, en Escue
las Universitarias de Ingeniería Técnica Minera correspondientes al concurso
oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiem
b,re de 1981; por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actua
ción y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. (uBOE,, 14-
IX-1982.l 

Resolución de 2 de septiembre de 1982, del Tribunal de los ejercicios para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Dibujo arquitectónico 1» en Escue-· 
las Universitarias de Arquitectura Técnica correspondientes al concurso-opo
sición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su: presentación y el primer ejercicio. C«BQE,, 14-IX-1982.J 

R'esolución de 2 de septiembre de · 1982, del Tribunal de los ·ejerc1c10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Economía agraria y Valoración· 
en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado p0r Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la .que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 

·de actuación y para que efectúen su .presentación y el prim,13r ejercicio. C«BOE· ' 
14-IX-1982.l 

'Resolución de 3 de septiembre de 1982, del Tribunal de los ejercicios para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Electricidad» en Escuelas Univer
sitarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación correspondientes al con
curso-oposición, turnos libre y restringido, convo<o:ado por Orden de 2·6 de s<:·p
tiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre or-den de 
actuación y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C«BOE· 
14-IX-1982.l 

Resolución de 3 de septiembre de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s para 
la provisión de agregadurías vacantes de «Electricidad Ilh en Escuelas Uni· 
versitarias de lngenierta Técnica Industrial correspond.ientes al concurso-opa· 
sición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de septiembre 
de 1981, por la que se cita a 'los opositores al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. 

Resolución de 19 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi· 
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la -plaza de Profesor agregado del grupo XXXIV, «Comercialización y Di· 

, vulgación agraria», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de la Universidad de Córdoba. C«BOE» 14-IX-1982.l · 

Orden de 25 de agosto de 1982 por la que se convoca concurso público para 
cubrir vacante en la Seeción de Español del Liceo Saint Germain en Laye, 
radicado en París. C«BOE» 14-IX-1982.l 
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Resoluci6h de 24 de julio de 1982, de la Universidad de León, por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las prueba.5 selec
tivas, en turno libre, para cubrir tres plazas vacantes en la: Escala Adminis
trativa de dich0 .Organismo. C«BOE» 14-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 1982. del Tribunal calificador, por la que 
se convoca a todos los opositores admitidos para la realización de las prue
bas selectivas para cubrir: vacantes de la Escala Administrativa, turno res
tringido, fijando lugar, fecha y hora del comienzo de las mismás. C«BOE» 14-
IX-1982.l 

Resolución de 30 de julió de 1982, de la Universidad Politécnica de Valen
cia, por la que se hacen públicas las listas prov:is"ionales de admitidos a las 
pruebas selectivas, una libre y cinco restringidas, para cubrir ·s~is plazas de 
la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes en la 
plantilla de este Organismo. C«BOE» 14-IX-1982.l 

Resolución de 30 de julio de · 1982, de la Universidad de León, por la que 
se aprueqa la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selecti
vas, en turno libre, para cubrir cinco :plazas vacantes en la Escala Subalterna 
de dicho Organismo. («BOE» 14-IX-1982.l 

Resolución de 17 de julio de 1982, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se hace pública la designación del Tribunal calificador de las segundas prue
bas selectivas, turnos restringido y libre, para cubrir 16 plazas de la Escala 
Subalterna, vacahtes en la plantilla· de dicho Organismo. («BOE» 14-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Universidad ,de Sevilla, por la que 
se hace pública la fecha de comienzo de los ejercicios de las segundas prue
bas selectivas, turnos restringido y libre, de la Escala Subalterna. C«BOE· 
14-IX-1982.l 

Orden de 14 de julio de 1982 por la que se convoca ·concurso de traslado 
entre Catedráticos de Escuelas Universitarias para la provisión de las Cá
tedras que se citan. («BOE» 15-IX-1982.l 

Resolución de 7 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes de «Fí
sica. en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola, correspon
dientes al concur:so-oposición, turnos libre y restringido-, convocaclo por Orden 
ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores. 
C· BOE. 15-IX-1982.l 



Página 3088 Lunes 4 de octubre de 1982 Número 40 

Resolución de 7 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado . de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurias vacantes de «Ca
minos» en Escuelas Universitarias de Ingeniería T~¡::nica de Obras Públicas, 
.correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado 
por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a 
los opositores. («BOE» 15-IX-1982.l 

Resolución .de 10 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi .. 
rantes adIDitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado deI grupo XVII, «Termodinámica y Fisicoquí
mica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni
versidad del País Vasco. C«BOE,, 15-IX-1982.l 

Resolución de 10 de julio de 1982, de ·1a Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión d8 
la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura francesas,, de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza (primera y segun-
da). C«BOE» 15-IX-1982.J · 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Universidad de León, por la que 
se convocan pruebas selectivas, en turno restringido, para cubrir seis plazas 
de la Escala Administrativa de la plantilla de este Organismo. («BOE· 
15-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septi~mbre de 1982, del Tribunal c¡:alificador de 185 
pruebas selectivas para cubrir vacantes de la Escala Administrativa dd 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, turno libre, pcr 
la que se convoca a los señores opositores. («BOE» 5-fX-1982.J 

Resolución de 18 de junio de 1982, de la Universidad de León, por la qve 
se convocan pruebas selectivas, 'en ·turno restringido, para c;;ubrir dos plazc. s 
de la Escala Auxiliar de la plantilla de este Organismo. («BOE» 15-IX-1982.J 

Orden de 30 de julio de 1982 por la que se declara desierta la cátedra da! 
grupo XVII de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la UniveTSidad 
Politécnica de Valencia. («BOE" 16-IX-1982.l 

... . 
Resolución de 25 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenacién 

Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista de admitidos a los 
concursos de acceso de Universidad (Escuelas Técnicas Superiores) que se 
mencionan. («BOE» 16-IX-1982.l 
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Orden de 10 de septiembre de 1982 por la que se publica el Tribunal que 
ha de juzgar las fases del ·concurso-oposición a l Cuerpo de Profesores Agre
gados de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la asignatura de «Ruso». 
C«BOE» 16-IX-1982.l 

Resolución de 3 de septiembre de 1982, del Tribunal de los ejerc1c10s par a 
la provisión de agregadu.rías vacantes de «Aparatos topográficos» en Es
cuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Topográfica correspondientes al 
concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado ·por Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositores al sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su presenta ción y el primer ejercicio. • 
.C«BOE» 16-IX-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes de «Cul
tivos leñosos» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola, 
correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido , convocado 
por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los 
opositores. ( «BOE» 16-IX-1982.l 

Resolución de 2 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se señala fecha de sorteo 
de Vocales del Tribunal para la plaza de Profesor agregado de .«Derecho na
tural y Filosofía del Derecho,, de la Facultad de Derecho de las Universidades 
Complutense de Madrid (2.ª l y Valencia. C«BOE» 16-IX-1982.l 

' 
Resolución de 31 de mayo de 1982, de la Presidencia de la Comisión Ges-

tora de la Universidad Politécnica de Las Palmas, por la que se convoca 
oposición para cubrir cuatro plazas de la Escala de Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, dos en turno libre y dos en turno restringido, vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 16-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Universidad ·Autónoma de Barce
lona, por la que ·se hace pública la lista provisional de' admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir 23 plazas de Auxiliares de 
dicho Organismo. C«BOE» 17-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Psicología matemática• de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Bar
celona. C«BOE» 17-IX-1982.l 

Or den de 30 de julio de 1982 por la que se declara desierta la cátedra del 
Grupo XXXIII de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales Y Puertos de la Universidad Politécnica de Madrid. («BOE· 17-IX-1982.l 
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Resolución de 11 de septiembre de 1982, di> los Tribunales que han de juz
gar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, de la asignatura de «Ruso», por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de preséntación ante los Tribunales. C«BOE» 17-IX-1982.l 

Orden de 26 de julio de 1982 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de doña María del Carmen Alvarez Tinaut como Profesora agregada de 
«Fisiología vegetal» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Barce
lona . CuBOE· 17-IX-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, del Tribunal ·del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Estadística matemática y Cálculo de 
probabilidades• de la Facultad de Ciencias de las Universidades .Autónomc. 
de Madrid y País V asco, por lEJ. que se cita a los señores opositores C «BOE,. 
17-IX-1982.l 

Resolución de 9 de julio de 1982, de la Universidad Complutense de Madrid, 
por. la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir cuatro plazas de Administrativos, tres en turno res
tringido y una en turno libre, en las localidades de Madrid y Toledo. C«BOE,, 
17-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, de la Universidad de León, por la 
que se hace pública la designación del Tribunal calificador de las pruebas se
lectivas, turno restringido, para cubrir tres plazas en la Escala Administra 
tiva de dicho Organismo. («BOE» 17-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre · de 1982, de la Universidad de León, por Ja 
que se hace pública la designación del Tribunal calificauor de las prueba3 
selectivas, turno libre, para cubrir tres plazas vacantes en la Escal?- Admi
nistrativa de dicho Organismo. C«BOE. 17-IX-1982.l 

Resolución de 31 de agosto de 1982, de la Universidad de León, por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selecti
vas, turno restringido, de la Escala Auxiliar de dioho Organismo. C«BOE· 
17-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 28 de julio de 1982, de la Uni
versidad de · Sevilla, por la que se hace pública la fecha de comienzo de los 
ejercicios de la§. segundas pruebas selectivas, turnos restringido ·y libre, de 
la Escala Subalterna. C«BOE· 17-IX-1982.l 
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Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que h a de juzga r el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Talle;r de Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura de «Taquimeca
nografía-. por la que se hace piíblica la fecha , hora- y lugar en que efectua
rán los opositores el acto de present~ción ante los Tribunales. («BOE-» 18-IX-
1982.l 

. Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordena ción 
Universitaria y Profesorado, por la que se F>Ublica la lista provisional de as
pirantes admitidos y exciuidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo· de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina del Grupo XVIII, · "Estructlµ'as III» (Escuela Técnica Superior 
de Arquitectural . («BOE» 18-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 21 •de junio de 1982, de la Direc
ción Genera l de Or denación Universitaria y Profesorado , por la que se pu
blica la lista provisiOnal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
oposición, turno libre, para la provisión' de una plaza en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina del Grupo XI, «Electro
tecnia» CEscuela Técnic;:a Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos). C«BOE,, 18-IX-1982.l ' . 

Orden de 1 de junio de 1982 por la que se nombran funcionarios de carre
ra del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, en la asignatura de 
«Ciencias naturales", en virtud de concurso-oposición convocado por Orderi 
de 17. de febrero de 1977. C«BOE» 18-IX-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, del Tribunal de los ejercicios para 
la prpvisión de agregadurías vacantes de «Mecánica y Resistencia de Ma te
riales» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica 'de Obras Públicas, 
correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado 
por Orden de 26 de septiembre de ' 1981, por la que se cita a los opositores. 
C«BOE» 18-IX-1982.l . 

Orden _de 23 de julio de 1982. por la que se nombra el .,Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre , para la provdsión de la plaza 
de Profesor agregado de «Arqueología» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad . de Santiago. ( «BOE» 18-IX-1982.l 

Orden de 26 de julio de .1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposició.:t, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de 
Filología de la Universidad de Salamanca. C«BOE» 18-IX-1982.l ' 

. Orden de 26 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribuna l que j:J.a de 
¡uzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Lingüística indoeur opea» de la Facultad ele Filologíe, 
de l¡¡. Vniven¡i{ia{i C:omplµtens e de Ma{i:rid, («J~QE,, 16-lX-1~!;12 , ) -
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Orden de 26 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribuna;! que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Teoría de la Cont~bilidad» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de las Universidades del País Vasco y Za
ragoza. C«BOE» 18-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de UJ82 por la que se nombra el Trjbunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la pro;visión de la plaza de 
Profesor agregado de «Paleontología» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza. C«BOE» 18-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra ·el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la .plaza de 
Profesor agregado del Grupo. VII, «Elasticidad y Resistencia de Materiales», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
de Zaragoza. C«BOE» 18-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra · el Tribunal que ha de 
juzgar eI concurso-oposición, en turno libre, para· la provisión de la plaza de 
Profesor agregado del Grupo XXXIV, «Comercialización y Divulgación agra
rias», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Univer
sidad Politécnica de Valencia. («BOE» 18-IX-1982J 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza di; 
Profesor agregado de «Historia del Derecho» e «Historia del :Derecho espa
ñol» de la Facultad de Derecho de las Universidades de Murcia y Salaman
ca, respectivamente. C«BOE» 18-IX-1982.l 

Orden de 27 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado del Grupo XIII, «Organización de la Producción», de la 
Escuela Técnica Superior de · Ingenieros Industriales de la Universidad de! 
País Vasco. (uBOE» 18-IX-1982.l -

Orden de 4 de a,gosto P.e 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Sociología» de la facultad- de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad dé Málaga. C«BOE» 18-IX-1982.l 

Resolución de 9 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para Ia provisión de 
la plaza de Profesor agregado del Grupo XI, «Estructuras 11», de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Las Pal
mas. CuB_OE» 18-IX-Í982.l 
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Resolución de 9 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado del Gr-upo XXIV, «Puentes», 
de 1a Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad Politécnica de Valencia. («BOE· 18-IX-1982.J 

Resolución Q.e 9 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado'. por la que se hace público el nombre del único 
aspirante definitivamente admitido al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del Grupo XVII, «Proyectos I» , 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica 
de Valencia. C«BOE. 18-IX-1982.l 

Resolución de 9 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Un'iversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
r antes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaz.a de Profesor agregado del grupo V, «Geometría descrip
tiva• , de la Escuela: Técnica Supe.rior de Arquitectura de la Universidad Po
litécnica de .Valencia. («BOE. 18-IX-1982.l 

Resoludón de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes de «Ma
temáticas• de Escuelas universitl:!-rias de Ingeniería Técnica Forestal, corres
pondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por 
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los 
opositores. (uBOE· 18-IX-1982.J 

Resolución dé 14 de septiembre de 1982, ·del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la prov.i~ión de agregadurías vi;¡,cantes de «Quí
mica general• en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola, 
correspondientes al concurso-oposidón, turnos libre y restringido, convocado 
por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que cita, a los 
opositores. (uBOE· 18-IX-1982.l 

Orden de 9 de septiembre de 1982 por la que se corrige error en la de 
26 de julio por la que se hace pública la composición de los Tribunales que han 
de juzgar las fases del concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Auxiliares 
de los Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto. 
C· BOE· 18-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso a Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Cultura gener al cerá
mica., por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
,los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. C· BOE· lB:IX-1982.J ~ 
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Resolución de 30 de agosto de 1982, de la Universidad de León, por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas, en turno libre, para cubrir diez plazas Va&GJ,ntes en la Escala Auxiliar 
de dicho Organismo. C«BOE» 18-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, de la Universidad de León, por 
la que se hace pública la designación del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas, turno libre, para cubrir cinco plazas vacantes en la Escala Sub
alterna de dicho Organismo. C«BOE» 18-I}):-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, de la U:r:iiversidad de León, por la 
que se hace pública la designación del Tribunal calificador de las .. pruebas 
selectivas, turno restringido, p'ara Gubrir dos plazas v.:.acantes en. la Escala 
Subalterna de dichb Organismo. (18-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, de la Univers'idad de León, por la 
' que se hace pública la designación del Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas, turno libre, para cubrir una plaza vacante en._ la Escala Técnica 
de Gestión de dicho Organismo. C«BOE» 18-IX-1982.l · 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, de Ja Universidad de León, por la 
que se hace pública la designación del Tribunal calificador de. las pruebaE 
selectivas, en turno restringido, para cubrir una plaza vacante en· la Escala 
Técnica de Gestión de dicho Organismo. C«BOE.» 18-'IX-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Prehistoria» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga, Extremadura CCáceresl, 
Córdoba, Murcia y La Laguna. C«BOE» 20-IX-1982.l 

Orden de 3 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Pedagogía general» de l~ 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia. C«BOE» 20-IX-1982.l 

Orden de 3 de septiembre 'de 1982 por la que se nombr~ el Tribunal que 
há de juzgar la oposición a la cátedra de «Historia del Derecho español» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga. C«BOE» 20-i!X-1982.l 

Orden de 3 de sept1embre de 1982 por la que se nombra ·el Tribunal qúe 
ha de juzgar la oposición a la . cátedra de «Dialectol0gía catalana» de la Fa
cultad de Fil9s9fü;!,. de l<i lJp.iversidad ele Barcel<mª. C«BOE» 1 íi!O-lX-1es2.i 
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Orden de 3 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
a de juzgar la oposición a la cátedra de «-Derecho romano» de la Facultad 

de Derecho CSan Sebastiánl de la Universidad del País Vasco. C«BOE» 
20-IX-1982.l 

Orden de 3 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunail que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Derech<J natural y Filoso.fía del 
erecho» de ·1a Facultad de Derecho de la Uniiversidad de Málaga. C«BOE» 

20-IX-1982.l 

Orden de 3 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de •Psicología de la personalidad» de 
las Facultades 'de Filosofía y Letra.S, Psicología y Filosofía y Ciencias de la 
Educación, de las Universidades de Murcia, La Laguna, CQmplutense, Sala-

anca, Santiago y Sevilla. C«BOE» 20-IX-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
niversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista :provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuel'po de Profesores Adjuntos de . Universidad, 
en la disciplina del grupo XI, «Estructuras 11» <Escuela Técnica Superior de 
Arquitectural . C«BOE» 20-IX-1982.l 

Resolución de 30 de julio de 1982, de la Direcdón General de Ordenación 
niversitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisio- ' 

nal de aspirantes admitidos y excluidos al conourso-oposidón, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Patrología» <Facultad de Cienciasl. C«BOE» 
20-IX-1982.l 

Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se haice público el Tribunal 
que ha de juzgar las fases del concursó-opos'ición al Cuerpo de Profesores 
Agregados de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la ·asignatura de «Chino». 
C·BOE» 20-IX-1982.l 

Resqlución de 5 de agosto de 1982, de fa Dirección General de Ordenación 
Universit.aria y Profesorado, referente al Tribunal de •Química IV», corres
pondiente al concurso-oposición convocado para cubrir vacantes de Profesores 
agn¡gados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica. 
C BOE. 20-IX-1982.l 

Resolución de 8 de septiembre de 1982, del Tribunal de los ejerc1c1os a 
realizar para la provisión de agregadurías vacantes de «Matemáticas técni. 
cas . en Escuelas Universitarias de lngenier~a Técnica Minera, correspondien
tes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden 
~e 25· de septiembre de 1981, por la que se modifica el nombre del Presidente 
titl.llar del cH¡;¡,c:lo Tribi,ma1. («BOE» 2o~IX-1982.l 
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Orden de 5 de julio de 1982 por la que se declara desierto el concurso
oposición, turno restringido, para ,provisión de la plaza de Profesor agregado 
de uFisiología general y especiail CBioquímicaJ,, de la Faicultaid de Medicina de 
la Universidad de La Laguna. («BOE» 20-IX-1982.J · 

Orden de 7 de julio de 1982 referente al . Tribunal que ha de juzgar el 
concur:so-oposición, en turno libre, a la plaza de Profesor agregado del gru
po VII, «Elasticidad ·y resistencia de materiales»,. de la Escuela Técnica Su
perior de Ingezúeros Industriales de la Universidad Politécnica de Maidrid. 
CuBOE» 20-IX-1982.l 

Orden de 12 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
para la r esolución del concurso , de traslado para provi'sión de la plaza de 
Profesor agregado de «Química inorgánica» de la Facultacl de Ciencias de la 
Universidad de Alicante. C«BOE» 20-IX-1982.l 

Orden de Ís de julio de 1982 por la que se aprueba la propuesta a fav •Jr 
de don Juan Igartúa Salaverría como Profesor agregaido de «Derecho na
tural y Filosofía del Derecho» de la Facultad de Derecho de San Sebastián 
de la Universidad del País Vasco. C«BOE» 20-IX-1982.l 

' Orden de 28 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno liqre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XIV, «Construcción I», de la Escuela Técn;ca 
Superior de Arqui·tectura de la Un'iversidad Politécnica de . Valencia. ( «BOE· 
20-IX-1982.l 

Res o-lución de 10 de julio de 1982, de la Dirección General de . Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se pubUca la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso-opos!ción, en turno restringido, paira la 
provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo IV, «Físka•» de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad del 
País Vasco. ·cuBOE» 20-IX-1982.J 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se excluye a don Germán Cano Mu· 
ñoz. C«BOE» 20-IX-1982.J 

Orden de 27 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Algebra» de la Facultad d·e Ciencias 
o Matemáticas de las Universidades de Extremadura CBadajozJ, País Vasco 
(Bilbao) y La Laguna. (uBOE» 21-IX-1982.l 
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Orden de 2 de septiembre .de 1982 por la que se nombra la Comisión Espe
cial del eoncurso de traslado d'e la cátedra de «Análisis matemático 2.0 » de 
Ja Facultad de Matemáticas de la Universidad Complutense de Madrid,. C«BOE» 
21-IX-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
a de juzgar la oposición a la cátedra de «Derecho romano» de la Facultad 
e Derecho de las Universidades de Extremadura CCáceresl y Cáld.iz (Jerez). 
«BOE» 21-IX-1982.l 1 

Resoiución de 21 de julio de 198.2, de la Dirección General de Ordenación 
niversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi

rantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo VII de la Escuela 
écnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de 
adrid. C «BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 21 de julio de 1982,. de la Dirección General de Ordenación 
niversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
pirantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo XXIV de la Es- · 

cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Universidad 
de Oviedo. C«BOE» 21-IX-1982.J · 

Resolución de 22 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
1'.Jniversita.ria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de a.sp~
rantes admitidos a la oposición a la cáitedra del grupo XXVI de 1a Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de C-aminos, Canales y Puertos de la Uni-

ersidad Politécnica de Valencia. C«BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 22 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
niversitaria y Profesora.do, · ·por la que se publica la :lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra del grupo XXXII 
de la Escuela Téc;nica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Valencia. ( «BOE» 21-IXr 1982.J 

Orden de 19 de julio de 1982 referente al Tribunal del concurso-oposición, 
i rno libre, para el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la 
disciplina del grupo IV, «Proyectos» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros 

tlustrialesl. C«BOE» 21-IX-1982.J 
( 

Resolución de 22 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitari{t y Profesoradu, .. por la que se eleva a definitiva la lista ·provi
sional de asp.irantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la l'lrovisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
U,niversidad en la disciplina de «Análisis matemático II» CFacultad de Cien
cias). C«BOE» 21-IX-1982.J 
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Resoiución de 27 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de . aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Zoología (Invertebrados no artrópodos). 
CFacultad de Ciencias) . C«BOE· 21-IX-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, de la Dirección General de Orcl.enación 
Universitaria y Profesorado por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concursocoposición, t.urno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
<3n la disciplina del grupo IV, «Fitotecnia J. CE5cuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos). C«BOE· 21-IX-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista proví
siona,l de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de cuatro p'l.azas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la discipl_ina de •Ecología• CFacul•tad de Cienciasl. C· BOE· 
21-IX-1982.l ' 

Resolución de 29 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, · para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universiddd 
en la disciplina del grupo XIX, · Botánica agrícola• CEscueia Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos). C· BOE· 21-IX-1982.l 

Orden de 19 de julio de 1982 por la que se nombra nuevos Presiden tes 
para el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, a la 
plaza de Profesor agregado de •Higiene y Sanidad• de la Facultad Je Medi· 
cina de la Universidad del País Vasco. C· BOE· 21-IX-1982.l 

. Oróen de 20 de julio de 1982 por la que se nomb"."a el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión Je la plaza 
de Profesor agregado de · Citología e Histología vegeGal y animal» de la Fa 
cultad de Biología de la Universidad de Salamanca. C· BOE· 21-IX-1982 i 

/ 

Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Oncología médica• Ca término) de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona. C· BOE· 21-IX-1982.l 

Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se declaran desiertos los concur· 
sos de traslado para provisión de diversas plazas de Profesor agregado de 
ias Facultades que ¡¡é <;:itan cte las Universidactes que se mencionan. C· BOE• 
21-IX-1982.l 
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Orden de 5 de agosto de. 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Pro¡esor agregado de «Topología diferencial» Ca término) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca. C· BOE» 2,l~IX-1982.l 

Orden de 5 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oprn:¡ición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de .Profesor agregado de ·Filología fatina» de la .Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. C <«BOE» 21-IX-1982.l 

Orden de 13 de septiembre de 1982 referente a la Presidencia de la· Comi
sión del concurso de traslado nombrada por Orden de 7 de julio para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de •Psiquiatría» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Cádiz . . C. BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación . 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Filología románica» Cl.ªl de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univ·ersidad de Granada. C· BOE'» 21-IX-1982.l 

Resolución de 30 de junio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposici5n, en turno libre, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado del grupo IV, «Química general y Bioquímica», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad 
Politécnica de Madrid. C«BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profeso-rada, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Estadística económica y 
empresarial» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariaoles de la 
Universidad de Santiago. C· BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y 'Profesorado, por la que se pubHca la lista provisional de 
~pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en .turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de •Historia de las Ideas y 
'Formas políticas» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología .de la 
Universidad Complutense de Madrid.• C· BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspfrantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en · turno libre, para 
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la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Estadística económica y 
empresarial Cintroducción a la Estadística emprei:¡ariall » de '1a Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Valladolid. («BOE· 
21-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección G€neral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica· la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Psicología evolutiva» de la Facultad de Psi-

, cología de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE» 2blX-1982.l 

Resolución de 14 de septiembre de 1982, del 'Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuelij. Superior de Canto, ele_ la 
asignatura «Ballet y Ballet clásico», por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de pre
sentación ante el Tribunal. («BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 5 de julio de 1982, de la Universidad de Santander, por la 
que ·se áprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, turno restringido, convocadas para cubrir una plaza vacante en la 
Escala Administrativa de la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 21-IX-198~: .l 

Resolución de 8 de julio de 1982, de la Universidad Autónoma de Barce
lona, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la:s pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir 29 plazas vacantes de 
Auxiliares de dicho Organismo. C«BOE» 21-IX-1982.l · 

Resolución de 8 de julio de 1982, de la Universidad de . Oviedo, por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a l~ pruebas selec
tivas, turno restringido, para cubrir seis plazas de la Escala Auxiliar, va
cantes en la plantilla de esta Universidad. C«BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 2 de septiembre de 1982, de ia Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se designa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir cuatro plazas de la Escala Auxiliar, 
vacantes en la plantilla de este Organismo. C«BOE· 21-IX-1982.l 

Resolución de 2 de septiembre de 1982, de la Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se designa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
Belectivas, turno libre, para cubrir seis plazas de la Escala Auxiliar, vacante~ 
en la plantilla d·e este Organismo. C«BOE• 21-IX-1982.l 
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Resolución de 9 de septiembre de 1982, del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas, turno libre, para cubrir seis plazas de la Escala Auxiliar 
iie la Universidad de Santiago, por la que se señala la fecha, lugar y hora 
para la presentación de los s~ñores opositores admitidos, así como el orden 
de actuación en el se.g'undo ejercicio Corall . C«BOE,, 21-IX-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir cuatro plazas de la Escala 
Auxiliar de la Universidad de Santiago, por la que se señala fecha, :lugar y 
hora de presentación a los señores opositores admitidos. C«BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, de . la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipó Escolar; por la que se p:ublica la relación provisional de 

pirantes admitidos y excluidos a la oposición libre para cubrir una plaza ' 
en , la Escala de Facultativos Superiores. C«BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar, · por la que se publica la relación de aspirantes ad·· 

'tidos y excluidos a la oposición restringida para cubrir una plaza en la 
Escala de Facultativos Superiores. («BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 29 de julio de 1982, de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar, por la que se pública la relación provisional de 
tiSpirantes admitidos y excluidos a Ia oposición libre para cubrir una plaza 
e la Escala de Oficiales de Administración. C«BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución ele 12 de julio de 1982, de la Universidad Autónoma de Bar
celona, por fa que se hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir tres plazas de Subalterno, 
vacantes en la plantilla ' ,de dicho Organismo. C«BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de ia Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se designa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
selectivas, turno libre, para cubrir ocho plazas de la Escala Subalterna, va
cantes en la plantilla de este Organismo. («BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 2 de septiembre de 1982, de la Universidad de Santiago de 
Compostela, por la que se designa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir tres plazas de la · Escala Subaltérna, 
vacantes en la plantilla de este Organismo. C«BOE» 21-IX-1982.l 

/ 
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Resolución de 9 de septiembre de 1982, del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas, turno libre, para cubrir ocho plazas de la Esca:la Subal
;;erna de la Universidad de Santiago, por la que se señala fe_cha, lugar y hora 
para la presentación de los señores opositores admitidos, así como el orden 
de actuación en el segundo ejercicio (oraD. («BOE» 21~IX-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir tres plazas de la Escala 
Subalterna de la Universidad de Santiago, por la que se señala fecha, lugar 
y hora para la presentación de los señores opositores admitidos, así como 
el orden de actuación en el segundo ejercicio (orall. («BOE» 21-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar la 
oposición libre para cubrir una plaza, no escalafonada, de Profesor especi::tl 

, de «Taquigrafía• de Escuelas de- Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, por 
la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo'sitons 
el acto de presentación ante los Tribunales. («BOlE· ' 21-IX-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso de traslado, por falta de aspirantes, de las cátedras de Univ·er,sidad 
(Escuelas Técnicas Superiores) que se mencionan. («BOE» 22-IX-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la que se convoca a concurso de 
acceso las cátedras de Universidad que se indican (Escuelas Técnicas Supe
rioresl. («BOE» 22-JX-1982.l 

Orden de 3 de septiembre de 1982 por la que se convoca a concurso de 
traslado ia cátedra de Universidad que se indica (Escuela Técnica Superiorl. 
C«BOE» 22-IX-1982.l . 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la-que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun' os 
de Universidad en la disciplina de «Bioquímica» tFacultad de Medicinal. 
( «BOE» 22-IX-1982.l 

Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se nombra al Catedrático don Javier 
de Cárdénas Chávarri' 'Presidente suplente del Tribuna,! de «Meqiciones, Pre· 
supuestos y Valoraciones• de Escuelas Universit-arias de Arquitectura Técnica, 
en sustitucién por fallecimiento del Catedrático don Fernando Oasillello Pérez. 
( «BOE· 22-IX-1982.l 

Orden de 20 de julio de 1982 por la que se declaran desiertos los concursos 
de traslado anunciados para la provisión de las plazas de Profesor agregado 
de las Facultades que se citan en las Universidades que se mencionan. 
C «BOE» 22-IX-1982.l 
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SECCION II. OTRAS DI:SPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARliA 
Y PROFESORADO 

DOTACLON Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cu~rpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Univ~rsidad de Murcia las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continua
c;ión, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, 
respectivamente, por funcionarios .de carrera del -cuerpo de Profesores Ad
Juntos de Universidad: 

Facultad de Veterinaria: «Producción animal», «Biología• , «Matemáticas», 
Física• y «Anatomía aplicada». ' 

Madrid, 8 de septiembre de· 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e .Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: AmpHadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rector.ad.o de la Universidad de Murcia, 

Este Ministerio ha tenido- a bien dotar en la Universidad de Murcia las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continua
ción, con efectos económicos a partir .de la fecha en que sean ocupadas, 
respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad-
¡untos de Universidad: · 

Facultad de Filosofía y Letras: «Historia de la Música•. 
Facultad de Medicina, Escuela de Estomatología: «Odontología, con su 

Clínica• y «Prótesis estomatológica• . 

Madrid, 9 de septiembre de 1982.-P. D., El Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Sa,tumino de la PT.aza, Pérez. 

o. Sr. Director. general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de ValenCia 
a plaza de Profesor adjunto denominada «Química inorgánica•, de la Fa

cultad de Ciencias Químicas, con efectos económicos a partir de la fecha en 
que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad. 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de .la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general cte Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada 
«Prótesis estomatológica, 2.º» y la dotación de la de «Prótesis estomatológica• 
de la Escuela de Estomatología de la Facultad de Medicina, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno 
minada «Prótesis estomatológica, 2. 0 » y dotar la de «Prótesis estomatológica· 
de la Escuela de Estomatología de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades · e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del ·Rectorado de la Universidad de Sevilla en 
la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Psicología» y Ja 
dotación de la de «Psicología médica» de la Facultad de Medicina, 

Este Ministerio ha tenido a bien desdotar la plaza de Profesor adjunto 
denominada «Psicología» y dotar la de «Psicología médica» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla. · 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza. Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general. de . Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la, petición del Rectorado de la Universidad de La Laguna 
en la que solicita la desdotación de la a djuntía denominada .. Optica» y la 
dotación de la de «Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias 
Químicas, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno· 
minada «Optica» y dotar la de «Electricidad y Magnetismo» de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la Universidad de La ~aguna. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni· 
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedz:áticos y Pro· 
fesores Adjuntos de Uni".ersidad por Ley 24/ 1979, 

1
de 2 de octubre, 

Este Minister io h a tenido a bien dotar en la Universidad Autónoma de 
Barcelona las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan 
a continuación, con efectos· económicos a partir del día 1 de octubre de 1982: 

Facultad de Veterinaria: «Biología», «Matemáticas», .«Física» y «Química .. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni· 
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 "de octubre, y . vista 
Ja solici¿ud formulada por el Rectorado de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, · 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad' Autónoma de 
Barcelona las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan 
a continuación, con efec~os económicos a · partir de la fecha en que sean 
acupadas, respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad: 

Facultad de Ciencias: «Análisis numérico• , «Física general», «Química 
analítica• y «Terminología• . 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: «Economía de la em-
presa• e «Introducción al Derecho•. . 

Facultad de Ciencias de la Información: «Tecnología de la información• , 
cTeoría y Estructura del lenguaje» y «Teoría y · Técnica de la información 
audiovisual• . 

Facultad de Derecho: «Derecho civil• , «Derecho na~ural y Filosofía del 
Derecho• . 

Facultad de Filosofía y Letras: «Metafísica (Ontología y Teodicea• , «Len
a española», «Historia Media universal y de España• y «Psicología mate

mática•. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D., el Secre~ario de Estado de Uni
versidades e Investigacipn, Saturnino de la Plaza Pérez. 

o . . Sr. Director general de Ordenación Univers'itaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
Ja solicitud formulada por el Rectora~o de la Universidad de Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Córdoba las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respec
tivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad: 

Facultad de Derecho : «Derecho administra~ivo•, «Derecho canónico~ . «De
recho civil• , «Derecho mercantil•, «Derecho penal•, «Derecho político• , «Dere
cho procesal• , «Derecho romano• , «Derecho del Trabajo• e «Historia del 
Derecho español•. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D., el' Secretario de Estado de Uni
versidadese e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

o .. ·Sr: Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Valladolid, 

Este Minis¿erio ha tenido a bien dotar. en la Universidad de Valladolid 
CBurgosl las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan 
a continuación, con efeetos económicos a partir de la fecha en que sean 
o padas, respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo <le Pro
fesores Adjuntos de Universidad: 
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· · Facultad de Derecho · CBl!lrgosl: · «Derecho procesal», «Derechc:i mercantil., 
«Derecho civil», '"Derecho del Trabajo» y · «Derecho financiero y tributario». 

Madrid, 13 de septiembre de 1982.- P. D., el Secretario de Estado de_ Uni
versidades e Investigación, SMurnino c1Je la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univeniitaria y Profes0rado. 

Ilmo. ;>r.: Ampliad¡ts ' las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de · 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada ·por el Rec;torado de fa Universidad de · Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Córdoba las 
plazas de Prof.esores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos· a partir de la fecha en que sean. oéupadas, rspécti
vamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad-juntos de 
Universidad: · 

Facultad de Veterinaria: «Químiéa», «Física,, y '"Matemáticas». 
- 1 ~ 

Madrid, 14 .de septiembre de 1982 .~P. D., el Secretario de Estado de. Uni-
versidades e Investigación, Saturnino 'dedr;i Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univers'itaria y Profesorado. 

Ilmo.- Sr.: Por Orden ministerial de 2· de julio de 1982 fue dotada, entre 
otras, una Adjuntía denominada. «Química técnica» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murda con cargo a la ampliación de plantillas de los 
c;:;uerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos. de Universidad, que tuvo 
lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, «con efectos económicos a partir ele 
la fecha en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos». · No obstante y teniendo en cuenta las ne.cesidades y 
conveniencia real de la Facultad de Ciencias de la Universiclad de Mur cia 
en orden a la provisión de las plazas dotadas, ' 

Este Ministerio · ha tenido a · biei;r modificar la citada. Orden de 2 de julio 
de 1982, en el sentido de que la plaza' dotada de «Química técnica», d e la 
Fa cultad de Ciencias de la UnLversidaa de Murcia a que .se ha hecho refe
rencia, tendrá efectos ecónóm'icos a partir del 'día 1 de octubre de 1982. 

Madrid, 9 ele septiembre ·de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturninó de ·la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univers'itaria y Prefesorado. 

DlRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr. : Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material didáctico . 
impreso, cüyia utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep· 
tuado en -el ,Decreto 2531/ 1974, de .20 de julio C«Boletin Oficial del ·Estado» de 
13 de septiembrel; y en la Orden d:e 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 161, 
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Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orgen de 6 de julio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del lOl, ha tenido a bien proceder a la fija
ción del precio m áximo de venta al público que a continuación se expresa 
para los libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Enseñanzas Me
dias, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión de la Editorial, 
7 título, autor, curso y precio máxim<> de venta 

Editorial Anaya; S . A. 

l. Libros del alumno: 

«Lengua ·Española». J. Bustos. FPl-1.º. 365 pesetas. 
«Inglés». L. Carrasco. FPl-1.º. 287 pesetas. 
«Francés~. J. Cantera. FPl-1.'.?, 226 pesetas. 
«Formación Humanística». A. Cabello. FPl-1.º, 527 pesetas. 
«Matemátic¡:¡.s». A. Villar. FPl-1.°, 395 pesetas. 
«Matemáticas Administrativas». -J . Calera. FPl-1.º, 414 pesetas. 
·Físi9a y Química». F. Guil. FPl-1.º, 300 peseta~. 
· Ciencias de la Naturaleza». F. G. Arenal. FPl-1.º , 513 pesetas. 
«Tecnología del Metal». A. Gutiérrez. ,FPl-1.°, 716 pesetas. 
•Tecnología de Automoción». J . Guivernáu. FPl-1.º, 719 pesetas. 
«Tecnología Electricidad y Electrónica». L. Ibáñez. FPl-1.0 , 637 pesetas. 
•Contabilidad». J . de D. Gómez. FPl-1.0 , 209 pesetas. 
•Prácticas de Oficina». Anaya. FPl-1.º , 336 pesetas. 
· Mecanografía». R. González. FPl-1.º, 215 pesetas. 
· Cálculo Mercantil». J . F. Abdselán . FPl-1.º, 173 pesetas. 
· Técnicas de Expresión Gráfica». A. González. FP1-l.0 , 45_4 pesetas. 
· Técnicas de Expresión Gráfica». Delineación. A. Go11zález. FPl-1.º, 861 

pesetas. 
· Técnicas de Comunicación». F. Llorens . FPl-1.º, 365 pesetas. 
•Lengua Española». J . Bustos. FPl-2.º, 354 pesetas. 
· Inglés». L. Carrasco. FPl-2.º , 226 pesetas. 
· Francés». J . Cantera. FPl-2.º, 325 pesetas. 
· Formación Humanística». J . M. Martínez, FPl-2.º, 562 pesetas. 
·Matemáticas». J. Calera. FPl-2.º , 343 pesetas. 
·Estadística». J. Calera. FPl-2.º, 113 pesetas. 
· Física y Química». F. Guil. FPl-2.0 , 230 pesetas. 
•Electricidad». L. Ibáñez. FPl-2.º , 483 pesetas. 
·Electrónica». F. Martí. FPl-2.º, 561 pesetas. 
· Contabilidad». Zurita. FPl-2.0 , 202 pesetas. 
•Prácticas_9fi¡;i]'.la». Anaya. FPl-2.º, 311 peseta s. 
•Mecanografía». R. González. FPl-2.º; 228 pesetas. 
· Cálculo Mercantil». F. Abdselán. FPl-2.0 , 181 pesetas. 
•Informática». Anaya. FPl-2.º, 320 pesetas. 
· Técnicas de Expresión Gráfica». A. González. FPl-2.º, 647 pesetas. 
· Técnicas de Comunicación». F. Llorens. FPl-2.º, 303 pesetas. 
· Física». Cañas C. H. FP2-l.º, q_58 pesetas. 
•Lengua Española». J . Bustos. FP2-l.º , 288· pesetas. 
•Inglés». L. Carrasco. FP2-1.º , 226 pesetas. 
•Francés». J. Cantera . FP2-1.º , 234 pesetas. 
·Matemáticas». J. Calera. FP2-l.°, 198 pesetas. 
•Química». Día2i C. H. FP2-2.0 , 341 pesetas. 
•Lengu.¡¡, Española», J . Bustos. FP2-2.º, 288 pesetas. 
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«Inglés». L. Carrasco. FP2-2.º, 201 pesetas. 
«Matemáticas». J. Calera. FP2-2.0 , 213 pesetas. 
«Francés». J. Cantera. FP2-2.0 , 289 pesetas. 
«Formación Humanística». J . L. Martínez. FP2-2:0

, 226 pesetas. 
«Matemáticas». J. Calera. FP2-3.º, 175 pesetas. 
«Ciencias de ,la Naturaleza». F. G. Arenal·. FP2-3.0

, 477 pesetas. 
~Lengua Española». J. Bustos. FP2-3.0 , 212 pesetas. · 
«Inglés». L. Carrasco. FP2-3.0 , 270 pesetas. 
«Formación Humanística». S. Julia. FP2-3.0 , 256 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Lengua Española». J. Bustos. FPl-1.º, 157 pesetas. 
«Inglés». L. Carrasco. FPl-1.º. 85 pesetas. 
«Francés». J . Cantera. FPl-1.0 , 99 pesetas. 
«Formación Humanística». A. Cabello .. FPl-1.0

, 108 pesetas. 
«Matemáticas». A. Villar. FPl-1.º, 159 pesetas. 
«Matemáticas Administrativas». J. Calera. FPl-1.0 , 206 pesetas. 
«Física y Química». F. Guil. FPl-1.º, 114 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza». F. G. Arenal. FPl-1.º, 128 pesetas. 
«Contabilidad». J . D. Gómez. FPl-1.º, 157 pesetas. 
«Técnicas de Expresión ·Gráfica». A. González. FPl-1.0 , 70 pesetas. · 

Editorial Azara, s. A. 

l. Libros del alumno: 

Número 40 

«Ciencias Naturales para Auxiliares de Clínica». A. Delgado. FPl-1.0 , 753 
pesetas. 

«Técnico Auxiliar de Clínica». Equipo Editorial. FPl-1.º, 560 pesetas. 
Técnicas de Expresión Gráfica. «Auxiliar de Clínica». Equipo Editorial. 

FPl-1.º, 582 pesetas. 
Técnicas de Expresión Gráfica. «Técnico 'Auxilar de Clínica». FPl-2.0 , Equi

po Editorial Azara, 685 pesetas. 

Editorial Azara Reverter 

l. Libr'os del alumno: 

«Lengua Francesa•. M. Azara. FPl-1.º, 590 pesetas. 
«Lengua Francesa». M. Azara. FPl-2.0 , 620 pesetas. 

• 1 

Editorial Bruño 

l. Libro~ del alumno: 

«Lengua»_ A. Labajo. FPlcl.0 , 347 pesetas. . 
«Formación Humanística». J. Bernardo. FPl-1.º, 388 pesetas. 
«Inglés». John White. FPl-1.°, 273 pesetas. · 
«Francés» . . J . María Barrera: FP1-l.º; 325 pesetas. 
«Matemáticas Comunes». S. Marsinyach. FPl-1.°, 416 pesetas. 
·«Matemáticas Acfministrativas». S. Marsinyach. FPl-1.0 , 477 pesetas. 
«Física y Química». G. Ontañón. FPl-1.°, 361 pesetas . . 
«Física y Química CElectricidadl». J. Maria Casas. FPl-1.°, 383 pesetas. 
«Ciencias Naturales».· J . Campos. FPl-""l.º, 335 pesetas. · 
«Lengua». M. Ramiro. FPl-2.0 , 477 pesetas. 
«Formación Humanística». B. del Río. FPl-2.0 , 605 pesetas. 
«Inglés». John R. W. White. FPl-2.0 , 272 pesetas. 
«Francés». J. María Barrera. FPl-2.º, 494 pesetas. . 
«Matemáticas Comunes». S. Marsinyach. FPl-2.0 , 529 pesetas. 
«Matemáticas Electricidad•. S. Marsinyach. FPl-2.0 , 619 pesetas. 
«Física y Química». G. Ontañón. FPl-2. 0 , 525 pesetas. · 
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«Taquigrafía Gr.egg». J . Robert Gregg. FPl-2.0 , 490 pesetas. 
, «Inglés» . Helen Grifita. Curso acceso. 344 pesetas. 

· Francés». J . María Barrera. Curso acceso. 338 pesetas. 
· Física». G. Ontañón. Curso acceso l. 510 pesetas. 
•Química». G. Ontañón. Curso acceso IL 522 pesetas. 
· Ciencias». E. Panadero. Curso acceso. 943 pesetas. 
«Lengua Española». M. Ramiro. Curso acceso. 544 pesetas. 
· Formación Humanística» . M. Rivera. Curso acceso. 538 pesetas . 
• Matemáticas». S. Marsinyach. FP2-l.º, 571 pesetas. 
· Matemáticas». S. Marsinyach. FP2-2.º, 605 pesetas. 
«Matemáticas». S. Marsinyach. FP2-3.º , 616 pesetas. 

Editorial Donostiarra 

l. Libros del alumno: 

· Técnicas Gráficas-Camón». F. J . Rodríguez de Abajo y otros. FPl-1.º, 580 
ese tas. 

· Técnicas Gráficas Delineación». F. J . Rodríguez de Abajo y otros. FPl-1.° 
580 pesetas. · 

· Prácticas Servicio Comedor». E. Serrano. FPl-1.º, 470 pesetas. 
·Prácticas Servicio Bar y Cafetería». E. Serrano. FPl-.1.º y 2.0 , 420 peseta3. 
«Técnicas Gráficas Metal». F. J . Rodríguez de Abajo y otros. FPl-2.º, 880 

pesetas. · 
· Técnicas Gráficas Eléctrica•. P. Nebreda y Víctor Alvarez. FPl-2.º, 580 

pesetas. 
· Técnicas Gráficas Delineantes». F. J . Rodríguez de Abajo y otro. FPl-2.º. 

850 pesetas. , 
· Técnicas Gráficas Electrónica» . P. Nebreda. Víctor Alvarez. FPl-2.º , 640 

e setas. , 
· Prácticas Servicio Comedor». E. Serrano. FPl-2.º, 390 pesetas. 
· Técnicas Gráficas Metal». R. J. Rodríguez de Abajo y otro. FP2-l.º, 780 

es etas. 

Editorial Don Bosco 

l . Libros del alumno: 

· Prácticas de Oficina». J . Moix. FPl-1.º, 344 pesetas. 
·Contabilidad». J . Moix. FPl-1.º, 360 pesetas. 
· Cálculo Mercantil•. J. Moix. FPl-1.º; 291 pesetas. 
•Mecanografía». J . L. Escobar. FPl-1.º, 255 pesetas. 
•Técnicas de Comunicación• . J . L. Escobar. FPl-1.º, 309 pesetas . 
• Tecnología Química». José M. Casas. FPl-.1.º, 760 pesetas. 
· Técnicas de Expresión Gráfica. Metal». Julián Mata. FPl-1.0

, 480 pesetas. 
•Teoría Técnicas Gráficas - Delineación». Julián Mata . FPl-1.0

, 595 pesetas. 
•Prácticas Delineación». Julián Mata. FPl-1.º, 583 pesetas. 
· Tecnología Delineación». C. Alvarez. FPl-1.º , 766 pesetas. 
•Prácticas Taller». C. Alvarez. FPl-1.º, 290 pesetas. 
•Tecnología del Metal». Tomás Vidondo. FPl-1.°, 544 pesetas. 
•Carpeta Material Auxiliar Contabilidad». J . Moix. FPl-1.º, 222 pesetas. 
•Carpeta Material Auxiliar Cálculo». J . Moix. FPl-1.º, 222 pesetas. 
•Carpeta Material Auxiliar Prá cticas de Oficina». J . Moix. FPl-1.°, 200 pe-

setas . 
•Tecnología Eléctrica y Electrónica». S. Elorriaga. FPl-1.0

, 385 pesetas. 
«Tecnología de Automoción». E. T. Disema. FPl-1.º, 733 pesetas. · 
«Prácticas de Automoción•. E. T. Disema. FPl-1.º, 529 pesetas. 
· Técnicas de Comunicación». J . Escobar. FPl-1.º, 375 pesetas. 
•Teconolgía Eléctrica• . Equipo EPS. Zaragoza . FPl-1.º, 676 pesetas! 
· Técnica Electrónica». Equipo EPS. Zaragoza. FPl-1.°, 600 pesetas. 
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«Tecnología Química». José M. Casas. FPl-2.º, 773 peseta$. 
«Técnicas Gráficas". Químicas. F. Sanjuán. FPl-2.0 , 584 pesetas. 

Número 40 

«Técnicas de Expresión Gráfica- Metal". Julíán Mata. FPl-2.º, 720 pesetas. 
«Contabilidad Administrativa». J . Moix. FPl-2.º, 486 pesetas . 
«Cálculo Mercantil». J. Moix. FPl-2.º, 355 pesetas. 
«Cálculo Mercantil Comercia l». J . Moix. FPl-2.º, 450 pesetas. 
«Técnica Electrónica». A. Martín. FPl -2.º, 840 pesetas. 
«Estadística Administrativa». J. María Olives. FPl-2.0 , 299 pesetas. 
«Prácticas Oficina». J . Moix. FPl-2.º, 382 pesetas. 
«Técnicas de Comunicación». J. Moix. FPl-2.0 , 377 pesetas. 
«Estadística Comercial». J. M. Olives. FPl-2.0 , 333· pesetas. 
«Introducción a las Relaciones Públicas». F. Revilla. FPl-2.0 , 275 pesetas. 
«Mecanografía». J. L. Escobar. FPl-2.º, 384 pesetas. 
«Taquigrafía». M. Angeles Bqguña. FPl-2.º, 350 pesetas. 
«Taquigrafía : Carpeta Material Auxiliar». M. Angeles Boguña. FPl-2.º, 303 

pesetas. 
«Estenotipia». J . M. Olives. FPl-2.º, 300 pesetas. 
«Informática». J. Llamsana. FPI.2.0 , 310 pesetas. 
«Técnicas de Ventas». J. Moix. FPl-2.0 , 311 pesetas. 
«Derecho Empresarial< J . Moix. FPl-2.º, 342 pesetas. 
«Carpeta Material Auxiliar Contabilidad». J . Moix. FPl-2.0 , 420 pesetas. 
«Carpeta Material Auxiliar Prácticas Oficinas». J . Moix. FPl-2.0 , 700 pesetas. 
«Carpeta Material Auxi.liar Cálculo Mercantil». J . Moix. FPl-2.0 , 233 pesetas. 
«Carpeta Material Auxiliar Cálculo Comercial» . J. Moix. FPl-2.º 338 pesetas. 
«Elementos de Economía». A. Flores. FPl-2.º, 299 pesetas. 
«Estructuras Comerciales - Organización Administrativa». J. Moix. FPl-2.', 

488 pesetas. 
«Compras y Almacenes". J . Moix. FP1-2.ºy403pesetas. 
«Técnicas Expresión Gráfica Electricidad». M. Rubio . FPl-2.º, 763 pesetas. 
«Tecnología Eléctrica». R. Casado. FPl-2.º, 920 pesetas. 
«Técnicas Expresión Gráfica Electrónica». M. Rubio. FPl-2.º, 899 pesetas. 
«Tecnología Delineantes». C. Alvarez. FPl-2.0 , 1.100 pesetas. 
«Prácticas Delineantes». J . Mata. FPl-2.º, 888 pesetas. 
«Teoría Técnica Expresión Gráficas Delineantes». J . Mata. FPl-2. 0 , 1.180 p3-

seta.c; . 
«Técnicas Expresión Gráfica Automoción». C. Alvarez. FPl-2. 0 , 828 pesetas. 
«Técn ica del Calzado». R. Noguera. FPl-2.º, 860 pesetas. 
«Prácticas Laboratorio». J . M. Casas. FPl-2.º, 915 pesetas. 
«Tecnología Metal». T. Vidondo. FPl-2.º, 1.340 pesetas. 
«Seguridad e Higiene en el Trabajo». M. Unceta. FP2-1.º , 400 pesetas. 
«Electricidad - Técnicas de Expresión Gráfica». (Instalaciones y Líneas Eléc-

tr icas.) Equipo EPS. FP2-1.°, 1.275 pesetas. 
«Electricidad - Técnicas de Expresión Gráfica•. Equipo EPS. Zaragoza. 

FP2-1.º, 1.100 pesetas. 
«Teoría de Técnicas de Expresión Gráfica. Rama Delineación». J . Mata. 

FP2-1.º, 1.350 pesetas. 
«Técnicas Gráficas». F. Sanjuán. FP2-l.º, 1.264 pesetas. 
«Técnicas Laboratorio». J . ·M. Casas. FP2-1.º, 1.375 pesetas. 
«Técnicas Expresión Gráfica Metal». J . Mata. FP2-l.º, l .05CI pesetas. 

Editorial Editex 

l. Libros del alumno: 

«Contabilidad I». Eq.uipo de Redacción. FPl-1.º, 403 pesetas. 
·«Prácticas de Oficina h. Equipo de Redacción. FPl-1.º, 380 pesetas. 
«Cálculo Mercantil». Equipo de Redacción. FPl-1.°, 379 pese·tas. _ 
«Técnicas de Comunicación I». Equipo de Redacción. FPl-1.º , 383 pesetas. 
«Formación Humanfstica I». Equipo de Redacción. FPl-1.º, 572 pesetas , 
«Lengua Española I». Equipo de Redacción. FPl-1.º, 398 p_esetas. 
«Matemáticas J,. . Equipo de Redacción FPl-1.º, 609 pesetas. 
1<fí¡>ica y Químic~", E;qu.ipg c;le ~E} c;l~cci(>11. f:Pl-1 ,º, 2~~ peE?et~. 
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. ciencias de la Naturaleza• . Equipo de Redacción. FPl-1.º, 202 pes·etas . 
• Mecanografía l •. Equipo Editor. FPl-1.º, 418 pesetas . 
• contabilidad· y Mecanización Contable• . Equipo de Redacción. FPl-2.º, 

540 pesetas. 
·PrácticaE¡ de Oficina II». Equipo de Redacción. FPl-2.º, 541 pesetas. 
· Cálculo Mercantil Il». Equipo de Redacción. FPl-2. 0 , 44'0 pesetas. 
· Técnicas de Comunicación Il». Equipo de Redacción. FPl-2.º, 534 pesetas. 
· Formación Humanística Il» . Equipo de Redacción FPl-2.0

, 805 pesetas. 
•Lengua Española Il». Equipo de Redacción. FPl-2.º, -5'58 pesetas. 
«Estadística•. Equipo de Redacción. FP1c2.0

, 226 pesetas. 
· Derecho Empresarial•. Equipo de Redacción. FPl-2.º, 517 pesetas. 
· Info:r;mática• . Equipo de Redacción. FPl-2. 0

, 311 pesetas. 
· Elementos de Economía• . Equipo de Redacción. FPl-2.º, 24'5 · pesetas. 
· Lengua Española•. Equipo de Redacción. ~P2-l.º, 651 pesetas. 
·Prácticas Administrativas l». Equipo de Redacción. FP2-l.º, 440 pesetas. 
· Organización del Trabajo• . Equipo de Redacción. FPl-2. 0

, 349 . pesetas. 
· Física y Química• . Equipo de Redacción. FP2-l.º, 582 pesetas . 
• Matemáticas•. Equipo de Redacción. FP2-l.º, 567 pesetas . 
• Formación Humanística• . Equipo de Redacción. FPl-2.0

, •6'62 pesetas. 
· Ciencias de la Naturaleza• . Equipo de Redacción. FP2-l.º, 973 pesetas. 
· Técnicas de Comunicación•. Equipo de Redacción. FP2-l.º, 315 pesetas. 
· Introducción a la Contabilidad•. Equipo de Redacción. FP2-2.º, 464 pe-

setas. 
· Técnicas de Comunicación•. Equipo de .Redacción. FP2-2.º, 431 pesetas. 
· Prácticas Administrativas Il». Equipo de Redacción. FP2-2.º, 508 pesetas. 
·Matemáticas Comerciales•. Equipo de Redacción. FP2-2.º, 664 pesetas. 
· Derecho Civil· y Mercantil•. Equipo de Redacción. FP2-2.º, '654 pesetas. 
· Matemáticas•. Equipo de Redacción. FP2c2. º, 43·3 pesetas. 
· Contabilidad General• . Equipo de ' Redacción. FP2-2.º, 684 pesetas. 
· Estadística• . Equipe de Redacción. FP2-2. 0

, 527 pesetas. 
· Economía•. Equipo Editex. FP2-2.º, 1533 pesetas. 
·Matemática Financiera•. Equipo Editex. FP~-3.º , 995 pesetas: 
•Contabilidad de Empresa•. Equipo Editex. FP2-3.º, 905 pesetas. 
· Informática•. Equipo Editex. FP2-3.º, 610 pesetas. 

Editoriall Eve•rest 

l. Libros dél Alumno: 

· Lengua Española• . Rivas y Cortés. FPl-1.º, 247 pesetas. 
·Lengua Española• . L. Casanovas. FPl-1.º, 264 pesetas. 
•Inglés Básico Profesional». T. Maxwell Hudson. FPl-1.º, 400 pesetas. 
· Lengua ;Francesa•. A. López Ruiz. FPl-1.º, 331 pesetas. . 
·Matemáticas Común• . F. de Marcos López. FPl-2,º, 459 pesetas. 
· Matemáticas Común• . Areces y Flórez. FPl-1.º, 415 pesetas. · 
· Física y Química-Común• . Resines Tolosana. FPl-1.º, 307 pesetas. 
· Física y Química-Común•. J. Magán Ortega. FPl-1.º , 284 pesetas. 
•Física y Química-Común• . García y Lázaro. FPl-1.º, 44·6 pesetas. 
•Física y Química-Electricidad.• . Resines Tplosana. FPl-1.º, 318 pesetas. 
•Física y Química-Electricidad •. J. Magán Ortega. FPl-1.º, 301 pesetas. 
•Física y Química-Electricidad•. García Lázaro. FPl-1.º , 446 pesetas. 
•Ciencias de la Naturaleza•. Artero García. FPl-1.º, '506 pesetas. · 
•Técnicas de Expresión Gráfica-Común• . Fombona-Escagedo. FPl-1.º , 479 pesetas. 
·Técnicas de Expresión Gráfiéª-Delineación•. Fombona-Escagedoo. FPl-1.º, 492 pesetas. 
•Tecnología Automoción• . C. Solar y Canteli. FPl-1.º, 668 pesetas. 
•Matemáticas Administrativas•. Areces y Flórez. FPl-1'. º, 487 pesetas. 
· Cálculo Mercantil .. E. Bueno Campos. FPl-1.º, 240 pesetas. 
· Contabilidad•. E. Bueno Campos. FPl-1.º, 403 pesetas. 
•Mecanografía•. C. Vallejo Aller. FPl-1.º, 281 pesetas. 
«Formación Humanística•. S .. Gª1"cí¡¡i,, Alvarez. FPl.-l .º, 1;06 pesetas, --
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«Formación Religiosa». Llopis y Roche. FPl-1.º, 271 pesetas. 
«Prácticas Taller-Metal». A. de la Mano. FPl-1.0

, 782 pesetas. 
«Téc'nicas de Comunicación». E. Bueno Campos. FPl-1.0

, 2:51 pesetas. 
«Tecnología y Prácticas de Taller de Electrónica•. Eliseo Matees Melón. 

FPl-1.º, 68o pesetas. 
«Tecnología Eléetrica». Matees Melón. FPl-1.º, 439 pesetas. 
«Tecnología de la 'Madera». Pablo Villadangos. FPl-1.0

• 647 pesetas. 
«Lengua Española . y Literatura». Rivas y Rodríguez. FPl-2.0

, 288 pesetas. 
«l¡engua Española y Literatura». L. Casasnovas. FPl-2.0 , 283 .pesetas. 
«Lengua Francesa• . A. López Ruiz. FPl-2.0

, 324 pesetas. 
«Formación Religiosa• . Llopis y Roch~. FPl-2.0

, 279 pesetas. 
«Matemáticas-Común• . F. de Marcos López. FPl-2. 0

, 525 pesetas. 
«Matemáticas Común• . Are.ces y Flórez. FPl-2.0

, 307 pesetas. 
«Física y Química-Común». García y Lázaro. FPl-2.0 , 414 pe¡¡etas. 
«Física y Química Electricidad• . García y Lázaro. FPl-2.0

, 570 pesetas. 
«Tecnología-Metal•. C. Soler González. FPl-2.0

, 591 pesetas. 
«Técnicas de Comunicación•. E. Bueno Campos. FPl-2.0 , 218 pesetas. 
«Cálculo Mercantil• . E. Bueno Campos. FPl-2.0 , 346 pesetas. 
"Contabilidad• . E. Bueno Campos. FPl-2.0 , 364 pesetas. ..--
«Elementos de Economía• . E. Bueno Campos. FPl-2.º, 237 pesetas. 
«De.racho Empresarial•. E. Bueno Campos. FPl-2.º, 281 pesetas. 
«Estadística•. C. Vallejo Aller. FPl-2.º, 281 pesetas. 
«Lengua Inglesa•. Thomas Maxwell H . FPl-2.º, 386 pesetas. 
«Física y Química-Común» . M. Resines Tolosana. FPl-2.º, ·350 pesetas. 
«Física y Química-Común• . Julián Magán. FPl-2. 0 , 258 pesetas. 
«Física y Quími<::a-Electricidad• . M. Resines Tolosana. FPl-2.0 , 470 pesetas 
«Tecnología Eléctrica•. E. Matees Melón.- FPl-2.º, 731 pesetas. 
«Mecanografía•. C." Vallejo Aller. FPl-2.º, 469 pesetas. 
«Taquigrafía"' . Felipe Gómez A. FPl-2.º, 510 pesetas. 
«Tecnología Electrónica•. López del.Río. FPl-2.º, 908 pesetas. _ 
«Prácticas Administrativas• . Ignacio Lazcano Alvarez. FP2-1.º, 415 pesetas. 
«Seguridad e Higiene en el Trabajo». Eduardo Gil Pérez. FP2-1.º, 231 pe-

setas. · -
«Matemáticas•. E. Bueno Campos. FP2-l.º, 284 pesetas. 
•Lengua Española y Litera.tura». L. Casasnovas. FP2-1.º, 368 pesetas. 
«Matemáticas• . .A.reces y Flórez. FP2-1-°, 223 pesetas. 
«Física•. García Láz.aro. FP2-l.º, 693 pesetas. 
«Tecnología de Máquinas-Herramientas». Carlos Solar. FP2-l.º, 852 pesetas. 
«Tecnología de Matricería y Moldes• . Carlos Solar. FP2-1.º, 808 pesetas. 
«Técnicas de Expresión Gráfica-Común'». Fombona y Escagedo. FP2-l.º, 

734 pesetas. 
«Fii:¡ica y Química•. M. Resines Tolosana. FP2-1.0

, 455 pesetas. 
«Seguridad e Higiene en el Trabajo». Eduardo Gil Pérez. FP2-2.0 , 340 pesetas. 
«Matemáticas». Areces y Flórez. FP2-2.0 , 306 pesetas. 
«Química•. García y Lázaro. FP2-2.0 , 481 pesetas. 
«Matemáticas». S. R. Alvarez Are<::es. FP2-3.0

, 364 pesetas. 
«Derceho Laboral y Fiscal•. Ignacio Blanco y Rafael González. FP2-3.º, 

415 pesetas. 

Editorial Julio García Martín 

l. Libros del Alumno: 

«Técnicas de Expresión Gráfica• . Rama Sanitaria. Julio García Mar~ín. 
FPl-2.º, 773 pesetas. 

Editorial Larraurí 

l. Libros del Alumno: 

«Física y Química• . J . F. Gutierrez Lazpita. FPl-1-°, 570 pesetas. 
«Física y Química-Electricidad y Electrónica• . J. F. Gutiérrez Lazpita. 

FPl-1.º, 470 pesetas. 
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·Tecnología del Metal». J. M. Sánchez-Marín y otro. FPl-1.º, 520 pesetas. 
·Tecnología de la Electricidad». J. M. Sánchez-Marín y otro. FPl-1.º, 520 pe

setas. 
«fecnología de Delineación». J . M. Sánchez-Marín y otro FPl-1.º, 560 pe-

setas. 
· Lengua Española». Carmen Bosch y otro. FPl-1.º, 650 pesetas. 
· English far C::omunication•. Ana M. !barrando y otro. FPl-1.º, 530 pesetas. 
·Ma temáticas». A. Larrauri Pacheco. FPl-1.º, 420,.pesetas. 
· Matemáticas-Administrativas y Comercial». A. Larrauri Pacheco. FPl-1.º, 

70 pesetas. 
·Tecnología Electrónica». J. M. Sánchez Marín y otro. FPl-1.º, 520 pesetas. 
·Técnicas de Comunicación». R. Arrondo Gil y otro. FPl-1.º, 530 pesetas . 
• Mecanografía». Equipo Pedagógico. FPl-1.º, 360 pesetas. 
·Cálculo Mercantil». José Jiménez García. FPl-1.°, 530 pesetas. 
·Matemáticas. Electricidad y Electrónica». A. Larrauri Pacheco. FPl-2.0 , 

36 pesetas. . 
•Elementos de Economía». María Jesús Landete. FPl-2. 0

, 470 pesetas. 1 
·English far Comunication». Ana María !barrando. FPl-2.º, 570 pesetas. 
· Matemáticas-Común». A. Larrauri Pacheco. FPl-2.0

, 570 pesetas. 
· fís ica y Química». J . F. Gutiérrez Lazpita. FPl-2.0 , 570 pesetas. 
•Física y Química-Electricidad y Electrónica». J. F. Gutiérrez Lazpita. 

Pl-2.0 , 740 ,pesetas.· · 
·Tecnología-Delineación».· J. M. Sánchez Marín y otro. FPl-2.º, 620 pesetas. 
·Tecnología-Metal•. J . M. Súnchez Marín y otro. FPl-2.º, 620 pesetas. 
•Estadística' Administrativa y Co~ercial». A. Larrauri y otro. FPl-2.º, 375 pe~ 

etas. 
·Física•. J. F. Gutiérrez Lazpit~: FP2-l.º, 800 pesetas. 
·Matemáticas». A. Larrauri Pachecho. FP2-1.º, 570 pesetas. 
· Física Y. Química-Administrativa•. José Francisco Gutiérrez Lazpita. FP2-l.°, 

560 pesetas: 
·Matemática Administrativa y Comercial». A. Larrauri Pachecho. FP2-l.°, 

30 pesetas . 
• Química•. José F. Gutiérrez y otro. FP2-2.0 , 680 pesetas. 
·Matemáticas Administrativa y Comercial•. A. Larrauri Pacheco. FP2-2.0 , 

660 pesetas. 
1 · Matemáticas• . A. Larrauri Pacheco. FP2-2.0 , 680 pesetas. 

· Matemáticas• . A. Larrauri Pach.eco. FP2-3.0
, 600 pesetas. 

E.ditorial Luis Vives 

l. Libros del Alumno: 

•Lengua Española•. E. Ceballos y otros. FPl-1.0 , 527 pesetas. 
·Technical English•. Jorge F. Martín. FPl-1.º, 423 pesetas. 
•Le Franc;:ais Technique•. P. Sánchez y otro. EPl-1.0

, 473 pesetas. 
•Formación Humanística». J . M. Gutiérrez. FPl-1.0

, 648 pesetas. 
•El Hombre, el mundo y Dios•. C. Gabaraín y otro. FPl-1.0

, 443 pesetas. 
•Matemátfcas». J . Vilar FP1-·i.0 , 475 pesetas. 
· Matemáticas-Hogar• . J . Vilar. FPl-1.º, 327 pesetas. 
•Matemáticas Administrativas•. J. Vilar. FPl-1.°, 549 pesetas. 
•Matemáticas-Hostelería•. J . Vilar. FPl-1.0

, 532 pesetas. 
· Física y Química». J . Armiño y otros. FPl-1.0

, 640 pesetas. 
·Ciencias Naturales•. F. Ramos. FPl-1.0

, 609 pesetas. 
·Tecnología del Metal». J . Manrique y otro. FPl-1.º, 571 pesetas. 
•Tecnología de Electricidad y Electronica-». J . Ruiz y otro. FPl-1.0

, 639 pe-
tas. 
•Tecnofogía de la Química•. M. Cervantes y otros. FPl-1.0

, -486 pesetas. 
•Tecnología de la Delineación•. J . Pérez. FPl-1.º, 285 pesetas. 
•Tecnología de la Automoción•. B. Fernández. FPl-1.º, 454 pesetas. 
•Tecnología Hotelera• . F. Ramos. FPl-1.º, 472 pesetas. 
•Técnicas Gráficas de Hostelería». F. Carrillo. FPl-1.0

, 448·pesetas. 
·Técnicas Gráficas CEdición Especiall•. J . Pérez. FPl-1.º, 530 pesetas. 
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«Técnicas Gráficas (Edición Económica) ». J. Pérez. F.Pl-1.0 , 213 pesetas. 
«Cálculo Mercantil». Teoría. A. Llamas. FPl-1.0 , 380 pesetas. 

' «Cálculo Mercantil• . Prácticas. A. Llamas. FPl-1.º, 431 pesetas. 
«Contabilidad». Teoría. J. L. López. FPl-1.°, 373 pesetas. 
«Contabildiad• . Prácticas. J. L. López. FlPl-1.º, 454 pesetas. 
«Prácticas de Oficina». Teoría. A. Sierra. FPl-1.0

, 473 pesetas. 
«Prácticas de Oficina• . Ejercicios. A. Sierra. FPl-1.º, 417 pesetas. 
«Técnicas d·e Comunicación•. Teoría. C. Casco. FPl-1.º, 490 pesetas. 
«Técn~cas de ComunicaCión». Prácticas. C. Casco. FPl-1.º, 540 pesetas. 
«Matemáticas· <Rama, General J. . Ignacio Lazcano y otro. FPl"l.º, 615 pe-

setas. . · ' 
"Matemátkas mama Administrativa y Comerciall •. Ignacio Lazcano y 

otro. FPl-1.º, 6'18 pesetas. 
«Lengua Española•. E. Ceballos y otros. FPl-2.º, 501 pesetas. 
uTechnkal English• . Jorge F. Martín. FiPl-2.º, 394 pesetas. 
«Franc;:ais Technique• . P. Sánchez y otros. FPl-2.0 , 552 pesetas. 
«Formación Humanística• . J. E. Gutiérrez. FPl-2.0

, 676 pesetas. 
«Caminamos en la Esperanza». C. Gabaraín y otro. FPl-2.0 , 421 pesetas. 
«Matemáticas Comunes• . Juan Vilar. FPl-2.0

, 598 pesetas. 
«'Matemáticas Hostelería• . Juan Vilches y otro. FPl-2.0 , 380 pesetas. 
«Física y Química General• . J . Armiño y otros. FPl-2.0

, 682 pesetas. 
«Física y Química. Hostelería• . J. A. Puerta. FPl-2.0

, 486 pesetas. 
«Tecnología del Metal. Mecánica• . J. Manrique. FPl-2.0

, 555 pesetas. 
«Tecnología del Metal. Construcciones Metáliq:as•. A. del Viso. P.Pl-2 º, 

556 pesetas. 
«Tecnología de la Electrónica• . J. Ruiz. F.Pl-2.º, 676 pesetas. 
«Tecnología Química• . Operador Planta: M. Montoya y otros. FPl-2.0 , 271 pe-

setas. 
«Tecnología Química. Laboratorio• .. M. Montoya y otros. FíPl~f!.0 , 271 pesetas. 
«Tecnología de la Delineación• . M. Acey·tuno. F.Pl-2.º, 656 pesetas. 
«Tecnología de la Automoción• . B. Fernández Iglesias. F:Pl-2.º, 560 pesetbs. 
«Tecnología Hotelera• . F. Ramos. FPl-2.0 , 480 pesetas. 
«Técnicas Gráficas. Metal». F. Carrillo y otros. FPl-2.0 , 497 pesetas. 
«Técnicas Gráficas. Electricidad y "Electrónica•. F. Carrillo y otros. FPl-2.0, 

337 pesetas. 
«Técnicas Gráficas. Delineación• . F. Carrillo y _otros. FIPl-2.0

, 490 pesetas. 
«Matemáticas (Comunesl». Ignacio Lazcano. FPl-2.0 , 673 pesetas. 
«Técnicas Gráficas. Delineación:•. F. Carrillo y otros. FPl-2.0

, 681 pesetas. 
«Técnicas Gráficas. Automoción• . F. Carrillo y otros,.-FPl-2.º, 535 pesetas. 
«Técnicas Gráficas. Construcción• . F. Carrillo y otros. F.Pl-2.0 , 506 pesetas. 
«Técnicas Gráficas. Madera• . F. Carrillo y otros. FPl-2.0 , 312 pesetas. 
«Cálculo Mercantil. Administración• . Teoría. A. Llamas. FPl-2.º, 333 pesetas. 
«Cálculo Mercantil. Administración• . Prácticas. A. Llamas. fPl-2.º, 357 pe· 

setas. 
«Cálculo Mercantil y Comercioal». Teoría. A. Uamas. FPl-2.0 , 356 pesetas. 
«Cálculo Mercantil y Comercial• . Pr ácticas. A. Llamas. FPl-2.º, 376 pesetas. 
«Contabilidad Comercial». Teoría. J. Vílchez. FPl-2.0 , 590 pesetas. 
«Contabilidad Comercial• . Prácticas. J. Vílchez. FPl-2. 0 , 490 pesetas .. 
«Prácticas de Oficina• . V. Romero. FPl-2.0 , 658 pesetas. 
«Técnicas de Comunicación• . Teoría. C. Casco. FPl-2.0 ," 473 pes·etas. 
«Técnicas de Comunicación• . PráCticas. C. Ca¡ico. FPl-2.0 , 446 pesetas. 
«Relaéiones Públicas• . C. Casco. FPl-2.0 , 274 pesetas. 
«Estadística• . R. Martas. FPl-2.0 , 323 pesetas. 
«Informática• . J. Fajardo. FPl-2.0 , 500 pesetas. 
«Elementos de Economía• . A. Sánchez. FPl-2.º, 308 pesetas. 
«Derecho Empresarial» . F. Siso. FPl-2.0 , 363 pesetas. 
«Tecnología Comercial•. A. Sierra. FPl-2.0 , 327 pesetas. 
«Teénología Comercial II». R. Menéndez. FP1-2,0 , 238 pesetas. 
«Lengua Española• . Josefa Ligero. FP2-l.º, 447 ·pesetas. 
«More English• . Leslie C. Bobb. 'FP2-l.º, 396 pesetas. 
«¿Qué es el hombre?• . Religión. L. Izquierdo. FP2-1.º, 553 pesetas, 
«Matemáticas• . I. Lazcano y otro. FP2-l.º, 516 pesetas. 
«Física•. L. C·alzada . fl'2-l. º , 646 pesetas. -
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«Ciencias Naturales». F. Ramos. FP2-l.º, 724 pesetas. 
«Tecnología de la Electrónica•. F. J. Gutiérrez y otro. FP2-l.º, 750 pesetas. 
«Técnicas de Comunicación•. C. Casco. FP2-l.º, 322 pesétas. 
«Prácticas Administrativas•. R. Menéridez y otro. FP2-l.º, 191 pesetas . 
• Seguridad e Higiene». J . A. Sánchez. PF2-l.º, 332 pesetas. 
«Organización del Trabajo». A. Sierra. FP2-1-°, 455 pesetas. 
"More English• . Leleo ·C. Bobb. FP2-2.º, 611 pesetas. 
·Formación Humanística». J. A. Fernández. FP2-2.0 , 622 pesetas. 
•Introducción a la Contabilidad•. J. Vílchez. FIP2-2. 0

, 272 pesetas. 
«Estadística». A. Sierra. PF2-2. 0 , 475 pesetas. 
•Lengua Española y Literatura•. Josefa Ligero, FP2-2.0 , 322 pesetas. 
«Matemáticas Básicas•. I. Lazcano y otro. FP2-2.0 , 514 pesetas . 
• Derecho Civil y Mercantil• . J. M. Alvarez. FP2-2.0 , 719 pesetas . 
.. Química». J . A. Fuerte. FP2-2.º, 929 pesetas 
«ContabiUdad». J. Vílchez. FP2-2.0

, 355 pesetas. 
· Matemáticas Administrativas· .· I. Lazci:i,no. FJJ2-2.0 , 302 pesetas. 
«Técnicas de Comunicación•. C. Casco. FP2-2.0 , 772 pesetas. 
«Matemáticas Comerciales•. A. Llamas. FP2-2.0 , 344 pesetas. 
«Tecnología de la Electrónica•. F. J . Gutiérrez. Ffl2-2. 0 , 876 pesetas. 
· Organización Empresarial». Afejandro Sierra de Coza. FP2-2.0 , 462 pesetas. 
· Economía•. Alejandro Sierra de Coza. FP2-2.0 , 363 pesetas. 
«Ciencias Naturales•. María José Gómez Mirando y otro. FP2-3.º, 792 pe

setas. 
«More English•. Michele Guerrini. FP2-3. 0

, 566 pesetas. 
«Lengua y Literatura Española•. M. Josefa Ligero y Montero. FP2-3.º, 295 

pesetas. 
«Formación Humanística». José ·M. Gutiérrez y otro. FP2-3.º, 525 pesetas. 
· Matemáticas•. I. Lazcano. FP2-3.º, 356 pesetas. 
«Matemáticas Financieras• . Antonio Llamas. FlP2-3.º, 454 pesetas. 
«Técnicas de Secretariado•. C. Casco. FP2-3. 0 , 326 pesetas. 
«Contabilidad Empresas•. Joaquín Espigares y otros. FP2-3.º, 479 pesetas. 
«Seguridad e Higiene en el Trabajo• . Jesús A. Sá.nchez. FP2-3.0 , 715 pesetas. 
•Informática• . Juan Fajardo. FP2-3.º, 455 pesetas. 

Editorial Marfil, S. A~ 

l. Libros del Alumno: 

«Jesús, Dios en el trabajo",,. R. Gaseó y otros. FPl-1.º , 416 pesetas. 
•English in the Polytechnic-book l •. T. Hormigo y otro. Ffll-1.º, 581 pesetas. 
«Matemáticas•. J. García García. FPl-1.º, 449 pesetas. 
«Física y Química•. A. Pérez y otro. FPl-1.º, 615 pesetas. 
«English in the Polytechnic-book 2•. T. Hormigo y otro. FPl-2.º, 703 pesetas. 
·Física y Química• . A. Pérez y otro. FPl-2.0 , 764 pesetas. 
«Matemáticas». J. García García. FPl-2.0 , 475 pesetas. 
«Física y Química. Administrativa y Comercia l•. A. Pérez y otro FP2-l.º, 

531 pesetas. 
«Física». A. Pérez y otro. FP2-l.º, 875 pesetas. 
«Matemáticas». J . García. FP2-1.º, 355 pesetas. 
•Química». A. Pérez y otro. FP2-2.0 , 786 pesetas. 
«Matemáticas•. J. García García y otro. F1P2-2.º, 383 pesetas. 
«Matemáticas•. J . García García y otro. FP2-3.º, 331 pesetas. 
«Formación Humanística». Enrique González Matas. FP2-3.º, 255 pesetas. 

Editorial Paraninfo 

l. Libros del Alumno: 

•Lengua Española» . D. Oviedo y A. Gómez. FPl-1.º, 498 pesetas. 
•Formación Humanística.» . C. Oruña y E. Campoy. FPl-1.0 , 403 pesetas. 
•Geografía Turística de España». A. García Burgos. FPl-1.º, 49.2 pesetas. 
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«Ciencias Naturales. Sanitaria• . F. Risco del Castillo. FPl-1.°, 464 pesetas. 
«Física y Química• . A. Martín Martín. FPl-1.º, 651 pesetas. 
«Tecnolog1a Química• . E. Gómez Juárez Ayuso. FPl-1.º, 293 pesetas. 
«.Física y Química. Electricidad y Electrónica» . Martín Martín. FPl-1.º, 579 

pesetas. 
«Técnicas de Expresión Gráfica». Jorge Sanabr.a . FPt-1.0 , 889 pesetas. 
«Técnicas de Expresión Gráfica». Marítimo Pesquera. A. Murcia. FPl-1.º, 503 

pesetas. · 
«Tecnología Metal». F. Aparicio. FPl-1.º, 1.287 pesetas. 
«Tecnología Electricidad• . J. J. Flores. FPl-1.0

, 644 pesetas. 
«Prácticas Agrarias». J. María de Jaime y otros. FPl-1.º, 537 pesetas. 
«Física y Química .Agr.aria». J. María de Jaime y otros. FPl-1.0 , 44·5. pesetas. 
«Prácticas Marítimo-Pesqueras». A. Murcia. FPl-1.º, 213 pesetas. 
«Tecnología Construcción». J. María Canel y M. Pintor. FPl-1.º, 365 pesetas. 
«Tecnología Marítimo-Pesquera• . A. Murcia. FPl-1.º, 536 pesetas. 
«Prácticas Electricidad•. J . J. Flores. FPl-1.º, 183 pesetas. 
«Física y Química; Marítimo Pesquera• . A. Murcia. FPl-1.º, 353 pesetas. 
«Tecnología Electrónica•. J. J. Flores y Closa. FPl-1.°, 633 pesetas. 
«Tecnología Servicios• . J . Cerra. FPl-1.º, 464 pesetas. 
«Tecnología Regiduría de Pisos•. P. Martí y María L. de Andrés. FP1-l.", 

350 pesetas. 
«Tecnología de Cocina•. M. Garcés. FPl-1.0

, 503 pesetas. 
«Prácticas de Regiduría de Pisos». P. Martín y María L. de Andrés. FPl-1-°, 

430 pesetas. 
«Prácticas de Cocina• . J. M. Centeno . .FPl-1.º, 473 pesetas . 
.. Tecnología Agraria• . J. M. de Jaime y otros. FPl-1.º, 577 pesetas. 
«Matemáticas•. Carrero Marfil. FPl-1.º 692, pesetas. 
«Prácticas de Mecanografía-Oficina• . J. M. Ramírez y Sambola. FPl-1.º, 424 

pesetas. 
«Prácticas de Química• . E. Gómez Juárez y Ayuso. FPl-1.0 , 288 pesetas. 
«Tecnología Mmera». V. Enguita Parra. FPl-1.0 , 360 pesetas. 
«Ciencias Naturales-Agrarias». J. M. de Jaime y otros. FPl-1.0

, 495 pesetas. 
«Técnicas de Expresión Gráfica-Agraria• . J . . M. de Jaime y otros. FPl-1-°, 

867 pesetas. · 
«Tecnología de Automoción• . F. Aparic

0

io. FPl-1.0
, 1.B32 pesetas. 

«Matemáticas Administrativas». Carrero Marfil. FPl-1.0
, 839 pesetas. 

«T~cnología Textil• . A. Marín Martínez. FPl-1.0
, 546 pesetas.· 

«Prácticas Metal• . Ballesteros y Balseiro. FPl-1.º, 631 pesetas. 
«Prácticas de Electrónica•. J. J. Flores y Closa. FPl-1.0

, 222 pesetas. 
«Francés• . G. Cantera y K. David. FPl-2.0

, 371 pesetas. 
ulnglés• . J . Merino. FPl-2.0

, 446 pesetas . 
.. Lengua Española• . M. A. García Brera. FPl-2.0

, 426 pesetas. 
«Matemáticas• . T. Santamaría Carrero. FPl-2.0

, 1.057 pesetas.· 
«Electrónica Básica•. L. Gómez de Tejada. FPl-2.0

, 740 ·pesetas. 
uTecnolog'a Electrónica». C. Closa, FP-1-2.0

, 634 pese~as. 
«Tecnología Automoción-Electricidad». J. M. Alonso. FPl-2.º. · 467 pesetas . 
.. Tecnología Hormigones». J. M. Canal y M. Pintor. FPl-2.0

, 924 pesetas. 
«Formación Humanística». C. Oruña y E. Campoy. FPl-2.0 , 393 pesetas. 
«Tecnología· Química•. M. Reymundo y otros. FPl-2.0

, 1.171 pesetas. 
«Ciencias Naturales Sanitaria• : F. Risco del Castillo. FPl-2.º, 556 pese~as . 
«Tecnología Electricidad•. J. J . Flores. FPl-2.º, 1.202 pes!')tas. 
«Prácticas de Química•. M. Reymundo y otros FPl-2.0

, 414 pesetas . 
.. Tecnología de Regiduría de Pisos•. P. Martín y María L. ·de Andrés. FPl-? . .°, 

491 pesetas. 
«Prácticas de Electricidad•. J . J. Flores. FPl-2.º. 234 pesetas. 
«Física y Química. Elec~ricidad y Electrónica•. A. Martí González, FPl-2º, 

615 pesetas. 
«Tecnología del Metal• . F. J . Salgado. FPl-2º, 1.471 pesetas. 
«Prácticas de Cocina• . J. María Centeno. FPJ-2.º, 789 pesetas. 
«Elementos de Economía•. R. M. Rodríguez. FPl-2.0 , 234 pesetas. 
«Relaciones Públicas• . A. Moreno. FPl-2.0

, 126 pesetas. 
«Tecnología Sanitaria• . Muro Y. Aceña. FPl-2.0

, 586 pesetas . . 
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.La Agricultura y medio rural». A. Durán y otros. FPl-2.0
, 849 pese~as . 

• Tecnología Automoción Mecánica». J. M. Alonso. FPl-2.0
, 652 pesetas. 

· Tecnología Agraria». A. Falder y otros. FPl-2.0
, 1.019 pesetas . 

• Tecnología Minera». F. J . Salgado y otros FPl-2. 0
, 1.129 pesetas. 

Editorial A . Perrier 

l. Libros del alumno: 

. Le Franc;:ais viva~t» , C. Perrier. FPl-2.0
, 380 pesetas. 

•Le Franc;:ais vivant», C. Perrier. FPl-2.0
, 405 pesetas. 

•Le Franc;:ais vivant», C. Perrier. FP2-2.0
, 500 pesetas. · 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
·Le Franc;:ais vivant». C. Perrier: FPl. 130 pesetas. 

Editorial Promoción Popular Cristiana 

l. Libros· del alumno: 

· Cristianos hoy 1». Equipo Pedagógico PPC. FPl-1.°, 315 pesetas. 
· Cristianos hoy 2» . Equipo Pedagógico PPC. FPl-2.0 , 260 pesetas. 
· Cristianos hoy 4. Persona, Amor y Sexualidad,, . Equipo Pedagógico PPC. 

2-1.º. 315 pesetas. 
· Cristianos hoy. Las Grandes Preguntas». Equipo Pedagógico PPC. FP2-l.°, 

305 pesetas. 
· Cristianos hoy 5.- Ciudadanos Comprometidos". Equipo Pedagógico PPC. 

2-2.º, 390 pesetas. 

2. Guías Didácticas deI Profesor: 
· Cristianos hoy 1». Equipo Pedagógico PPC. FPl-1.º, 190 pesetas. 
•Cristianos hoy 2». ;Equipo Pedagógico PPC. FPl-2.º, 220 pesetas. 
· Cristianos hoy 3. Las grandes preguntas•. Equipo Pedagógico PPC. Curso 

Acceso. 185 pesetas. 
· Cristianos hoy 4. Amor, persona y sexualidad». Equipo Pedagógico PPC. 

2-1.0 , 185 pesetas. 

Editorial Rosas, S. A. 

l. Libros '<:iel alumno: 

•Get by in English•. G. Keitch y P. Shar. FPl-1.º, 460 pesetas. 

. Editorial S. M. 

l. Libros del alumno: 

•Jobs and Professions I». Inglés. J. Fernández. FPl-1.º, 456 pesetas. 
•Lengua Española». T. Villarreal. FPl-1.º, 377 pesetas. 
•Formación Humanística», J. A. Garmendia. l<.Pl-1.º , 538 pesetas. 
· Matemá;;icas». V. López. FPl-1.°, 390 pesetas. 
· Ciencias de la Naturaleza• . J . J. Rivera. FPl-1.º, 470 pesetas. 
•Física y Química». J . J. Rivera FPl-1.~. 400 pesetas. 
•Dibujo•. B. García. FPl-1.º, 408 pesetas. · 
•Les Franc;:ais au Travail». Cela. FPl-1.º, 380 pesetas. 
•The English at work I». Cela. FPl-1.º, 371 pesetas. 
•Francés». L. Grandía. FPl-1.º, 333 pesetas. 
•Jobs and Professions 2». Inglés. J . Fernández. FPl-2.º, 499 pesetas. 
•Lengua Españo1a•. J . Pérez. FPl-2.º, 305 pesetl¡ls. 
•Forro.ación Humanística. . J. L. Arias. FPl-2.º, 380 pesetas. 
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«Matemáticas CMetall• . V. López. FPl-2.º , 290 pesetas. 
«Matemáticas CE<lectricidadl•. V. López. FPl-2.0 , 310 pesetas. 
«Física y Químiea• . J . J. Rivera. FPl-2.º, 372 pesetas. 
«Francés•. L. Grandía. FPl-2.º, 356 pesetas. 
«Lengua Española• . M. A. Helgueras. FP2-1.º, 431 pesetas. 
«Lengua Española •. M. A. Helgueras. FP2-2.º. 431 pesetas. 
«Formación Humanística• . P. P. Abad. FP2-2.0

; 624 pesetas. 
"'Lengua Española• . J . L. Miranda. FP2-3.º, 431 pesetas. 
«Formación Humanística• . P. P. Abad. FP2-3.0 , 624 pesetas. 

E'ditorial Santiago Rodríguez, S. A. 

l. Libros del alumno: 

«Matemáticas• . P. M.ª Cebián. FPl-1.0
, 490 pesetas. 

Editorial Tei'de, S. A. 

l. Libros del alumno: 

«Cien.cías Naturales• . A. Adsera. FPl-1.º, 633 pesetas. 
uFísl.ca y Química• . S. Escofet. FPl-1.0 , 445 pesetas. 
«Formación Humanística• . J. Vallverdú. FPl-J..º. 517 pesetas. 
«Lengua Española• . C. Pleyán. FPl-1.°, 303 pesetas. 
«Matemáticas• . R Pons. FPl-1.0

, 472 pesetas. 

Número 40 

«Técnicas.de Comunicación• . l. Boucher. FPl-1.0
, 170 pesetas. 

«Contabilidad• . C. Perochón, J. Breuil y T. Buira. FPl-1.º, 433 pesetas. 
«Formaición Humanística • . J. Vallverdú. FPl-2.0 , 561 pesetas. -
«Lengua Española». García López. FPl-2.º. 290 pesetas. 
«Mecanografía Secretaria!~ . Ed. EGC. FPl-2.0 , 444 pesetas. 
«Taquigrafía A.B.C"" Ed. EGC. FPl-2.0

, 281 pesetas. 
«Técnica Electrónica• . J. ColeU. FPl-2.0

, 405 pesetas .. 
«Física y Química• . S. Escofet y J. Panisello. FPl-2.0 , 511 pesetas. 

E'ditorial Vicens Vives 

l. Libros del alumno: 

«Pauta-Etica y Moral• . O. Fullat y P. Fontán. FPl-1.0
, 373 pesetas. 

«Vida-Ciencias Naturales• . Frutos y otros. FPl-1.0
, 351 pesetas. 

«Comunicación.JLengua Espanola•. Gómez y otros. FPl-1.º. 43·2 pesetas. 
«Civilización l. Formación Humaníst'ica•. Lloréns y Roig. FPl-1.°, 437 pe· 

setas. 
«Números Matemáticas• . Hernández y Vila. FPl-1.º, 450 pesetas. 
«Ecuaciones Matemáticas• . Hernández y Vila. FPl-1.º, 490 pesetas. 
«Fuerza-Física y Química •. Lasheras y Carretero. FPl-1.º., 600 pesetas. 
«Electro-Física y Química• . Lasheras y Carretero. FPl-1.º, 539 pesetas. 
«Hábitat-Ciencias Naturales• . Ortega y Pons. FPl-1.º, 384 pesetas. 
«Lima-Tecnología-Metal Téc. • . Slmó. FPl-1.º, 422 pesetas. 
«Lima-Prácticas-Metal. Prác.•. Simó. FPl-1.0

, 361 pesetas. 
«Fase A. Anodo A. Prácticas-Prácticas Electricidad• . Equipo ETP. FPl-1.º, 

259 pesetas. 
«Fase B. Prácticas Electrlcidad• . Equipo ETP. FPl-1.º. 236,pesetas. 
«Anodo B. Prácticas Electricidad• . Equipo ETP. FPl-1.º. 409 pesetas. 
«Tedado-Admirustrativa y Comercial• . M. Esteban. FPl-1.º, 300 pesetas. 
«Técnicas de Expresión Gráfica• ,_ Croquis . ETP. FPl-1.º. 763 pesetas. 
«Tecnología de Delineantes Tecnos•. ETP. FPl-1-°, 1.297 pesetas. 
«Moneda• . Cálculo Mercantil. González. FPl-1.º. 246 pesetas. 
«Anodo• . Tecnologl:a de la Electrónica. ETP. FPl-1.º. 1.273 pesetas. 
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. Fase•. Tecnología de la E,lectricidad. ETP. FPl-1.º. 1.330 pesetas. 
· Balance•. Con¿abilidad. González. ETP FPl-1.º. 327 pesetas . 
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• Signo•. Lengua Española. Montaná y otros. FPl-2.º. 590 pesetas. 
· Civilización 2•. Formación Humanística. Ortega y Fernández. FPl-2.0 . 572 

pesetas . 
• varianza• . Matemáticas. Hernández y Vila. FPl-2.0 • 585 pesetas . 
• Masa•. Física y Química. Lasheras y Carretero. FPl-2.º. 684 pesetas. 
· Micra. Tecnología• . Técnica Mecánica. Simó y Oller. FPl-2.º. 624 pesetas. 
· Micra Prácticas• . Prác~icas Mecánica. Simó y Oller. FPl-2.º. 305 pesetas . 
• Circuito Tecnología•. Tecnología Eléctrica. ETP FPl-2.º. 903 pesetas. 
· Circuito Prácticas• . Prácticas J::lectricidad. ETP FPl-2.0

. 616 pesetas . 
• velox• . Administrativa y Comercial Taquigrafía. Esteban. FPl-2.º. 550 pe

setas . 
• Frecuencia• . Es;adística Administrativa y Comercial. ETP FPl-2.º. 363 pe

setas . 
. • Norma• . Metal Técnicas de Expresión Gráfica. Equipo ETP. FPl-2.º. 634 

pesetas. 
· Bit•. Informática. ETP. FPl-2.0 . 353 pesetas. 
·Esquema•. Técnicas de Expresión Gráfica Electrónica. ETP. FPl-2.0 • 670 

pesetas. 
· Símbolo•. Técnicas de Expresión Gráfica. ETP. FPl-2.º. 709 pesetas. 
· Matrix•. Técnicas Delineación. ETP. FPl-2.º . 1.272 pesetas. · 
· Finanza•. Contabilidad. G. González. FPl-2.º. 413 pesetas. 
· Aval•. Cálculo MercanW. Sampere y Peiró. FPl-2.º. 223 pesetas. 
· Cátodo•. Electrónica. ET.P. FPl-2. 0

. 620 pesetas. 
· Onda I» . Física y Química. Cl,lrso de Acceso a 2.0 grado. Miguel Paraira. 

603 pes·etas. 
· Binomio I• . Matemáticas. Hernández y Vila. FP2-1.º. 311 pesetas. 
·Mandril». Maquinaria Herramienta. Simó y otros. FP2-1.º. 806 pesetas. 
· Anthropos l • . Formación Humanística. García Borrón. FP2-1.º. 477 pesetas . 
• Precau;io•. Seguridad e Higiene en el Trabajo. Fernández Harce. FP2-1.º . 

336 pesetas. 
· Léxico l•. L¡mgua. Bonín Comas. FP2-1-°. 426 pesetas. 
·Morfos•. Ciencias Naturales. A. Llerena. FP2-3.º. 830 pesetas. 
· Pneuma•. Técnica d·e Automoción. ETP. FP2-1.º. 739 pesetas. 
·Léxico 2•. Lengua Española. Bonín y otros. FP2-2.º. 443 pesetas. 
· Binomio 2• . Matemáticas. Hernández y Vila. FP2-2.º . 287 pesetas. 
•Onda 2•. Química. Paraira. FP2-2. 0

. 539 pesetas. 
·Anthropos 2•. Rama Adminis~rativa y Comercial. García Borrón. FP2-2.º. 

334 pesetas. 
·Leva 2• . Tecnología del Metal. Simó Oller y Puig. FP2-2.º. 867 pesetas. 
·Léxico 3•. Lengua ~spañola. Bonin y otros. F'P::i-3. 0 . 324 pesetas. 
· Binomio 3• . Matemáticas. Vila y Hernández. FP2-3. 0

. 323 pesetas. 
· Biela•. Tecnología del Metal. Oller Puig. FP2-3.º . 997 pesetas. 
· Securitas • . Seguridad e Higiene. Fernández Harce. FP2-3.º. 517 pesetas. 

C· BOE· 20-IX-1982.l 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incid~ncias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Univer
~idad de Zaragoza, en relación con el nombramiento dtl Director en fun
ciones· de la Escuela Universitar~a de · Estudios Empresariales de Pamplona, 
, Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar para el curso 1982-83 

a don Luis Gallego Ropero, Encargado de cátedra, ·Director en funciones 
de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de "Pamplona, por 
persistir las circunstancias que motivaron el nombramiento anterior. 

Madrid, 13 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza P.érez. · 

·Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Prof~sorado. 

Ilmo. Sr.: . Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la . Univer
sida(i de La Laguna y según lo dispuesto en el artículo 82, 3, de la Ley Ge
neral ·de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director en funciones 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de Educación General Básica 
de . Las Palmas a don Arturo Delgado ·cabrera, Profesor agregado numerario 
de. la misma. 

Madrid, 21 de septiembre de ;1982.-El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la PlOlZ.a Pérez. · 

Ilmo. Sr. ·Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta formulada por el excelentísimo señor Rector 
magnífico de la Universidad Autónoma de Barcelona, de conformidad con 
el ·número 3 del artículo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
.Educación ·y Financiamiento de la Reforma Educativa, · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Directora, con carácter 
provisional, de la Escuela Universitaria de Traductores e Intérpretes de Bar
celona, a doña Natalia ·Novolsilzov Santanueva. 

Madrid, 14 de septiembre de · 1982.-El Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigació'n, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univ~rsitaria y Profesorad.o. 
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Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentísimo señor Rec
tor magnífico de la Universidad Politécnica de Valencia, de conformidad con 
el número 3 del artículo. 82 ele la Ley 14/ 197'0, de 4 c,ie agosto, General de Edu
cación y Financiamiento de la Retorma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director, con carácter 
provisional, de la Escuela Universitaria de Informática de Valencia, a don 
EnFique de Miguel Fernández. 

Madrid, 22 de septiembre .de 1982.-El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. ~irector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para anulación de la Orden 
de 3 de diciembre de 1981 por la que se dieron efectos retroactivos de 1 de 
septiembre del mismo, a la de 17 d!'l noviembre anterior, por la que se nom
bró a don Miguel Angel Rodríguez Reymond, en virtud de . concurso de tras
lado, Catedrático de .i<Fisiblogía vegetal» de la Facultad de Farmacia de ¡a 
Universidad de La Laguna, . 

Este Ministerio, ae confotplidad con lo prevenido en el artículo 110, 2, aJ, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y con el .dictamen del Cónsejo 
de Estado, ha resuelto anular, de oficio; la Orden de 3 de dic;:iembre de 1981, 
que dio efectos ~retroactivos a la de 17 de noviembre del mismo, que nombró 
a don Miguel Angel Rodríguez Reymond Catedrático de la Universidad de 
La· Laguna. 

~ Madrid, . 25 de agosto de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 14-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por Orden mi
nisterial de 21 'de \ibril de 1981 («Boletín Oficial ·del Estado. de 18 de mayol 
para cubrir la cátedra de .«Edificación y Prefabricación• de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Univer
sidad de Santander; 

Temendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios y 
que no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna durante la cele-
bración de los ejercicj.os, . · ·· 

Este Ministerio ha resuélto aprobar el expediente de dicha oposición y, 
en su virtud, nomb rar ·catedrático de «Edificación y Prefabricación» dé la 
Escuela Técnica · Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertqs 'cte. 
la Universidad de Santander a don José Calavera Ruiz, nacido el día 23 de 
octubre de 1931, ·número de Registro de Personal A02EC688, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo· 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22/1977, de ·30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias. , 

En el acto de posesión ·se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707/ 1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del 6l. 

Madrid, 31 de mayo de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrdicó. 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Prof~sorado. 
C«BOE» 22-IX~1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en. las Leyes de 24 de abril de 1958 ·y 17 de julio ·de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Ordenes de 27 de abril y 14 de mayo de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de mayo y 2 de junio), ha resuelto nombrar para el 
desempeño de la cátedra de «Análisis instrumental» de la Facultad de Cien
cias· de la Universidad Autónoma de Madrid a don Lucas Hernández Her
nández CA01EC2271l, Catedrático de «Química analítica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad del País Vasco CBilbaol. · 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-P. D., el Director genera:! de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don . Luis Morell Ocaña, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura; 

Teniendo en cuenta que en el interesado· concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 
1964, ., 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Luis Morell Ocaña en la si
tuación de supernumerario regulada por dicho precepto legal, sin .reserva 
de cátedra ni percepción de haberes. 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Mcm!.!;el Pérez-Prendes y Muñ.oz de 
Arracó. 

Ilmt;>. Sr. Director general de ·Ordenación Universitari~ y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Arturo Gullón Macarrón, Catedrá
tico de la Facultad de Biología de la Unive:rnidad de La Laguna, que ha 
sido tramitada por conducto del Rectorado de la misma; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley ·articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, apr_obada. por Decreto de 7 de febrero de 
1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Ar,turo Gullón Macarrón, con 
efectos de 1 de noviembre de 1'982 en la situación de supernumerario, regu· 
lada por dicho precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de ha
beres. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Jb·sé Manueil Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. · - · 

1 

IJmo. Sr. Director g~neral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de · don Jaime Requeijo González, Catedrá· 
tico de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi
dad de Murcia, que ·ha -sido favorablemente informada por el Rectorado de 
la misma; 



Número 41 Lune~ 11 de octubre de 1982 Página 3127 

Teniendo en cuenta ·que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 4tl de la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero 
de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto deciarar a don Jaime Requeijo González, con 
efectos de 1 de octubre ·de 1982, en la situación de supernumerario, regu
lada por dicho· precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de ha
beres. 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prende·s y Muñoz de 
A rracó . 

ílmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo . . Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don. Pedro Cía Gómez, Profesor agregad'o 

de «Patologíá y Clínica médicas" C2.ª plaza) de la Facultad de Medicina .de la 
Universidad de Oviedo, número de Registro de Personal A42EC2022. pase 
a ocupar como titular la plaza de «Patología y Clínica médicas» de igual 
}aoultad <de la Universidad de Zaragoza con los mismos haberes que actual-
mente tiene reconocid,0s. · 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes i Muñoz de 
Ar racó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo .. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de .acuerdo ·con 
lo dispuesto en las Leyes .de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 196•5, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 29 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de agosto), ha resuelto nombrar para el desempeño de la pl(:Lza de 
Profesor agregado de «Ecología» Ca término) de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, 'Canales y Puertos de la Universidad de Santander 
a doña Rosa María Martínez Silvestre, con número de Registro de Perso
nal A42EC1755· y los mismos haberes que actualmente tiene re·conocidos. 

Madrid, 16 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue•l P~rez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de julio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado" del 17l; se publicó relación de plazas a proveer en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad en diversas disciplinas ·de Faculta
des Un-iversitarias y Escuelas Técnicas Superiores. En tal orden se concedía 
plazo para la presentación de solicitudes por los aspirantes aprobados con 
plaza · en los concursos-oposiCiones respectivos, peticiones que habrían de 
ser estudiadas por las Comisiones de Adscripción definitiva de las distintas 
Facultades: que elevarían propuesta al Departamento, de acuerdo con las 
normas legales vigentes . 
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No siendo precisa en las disciplinas que se relacionan la reunión ·de las 
Comisiones de Adscripción respectivas por concurrir las circunstancias pre
vistas en el artículo séptimo del Decreto 2211/1975, de 23 de. agosto, sobre 
nombramiento de Tribunales para ingreso en los Cuerpos docentes de Uni
versidad y adscripción de profesorado perteneciente a los mismos, 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

l.º Nombrar ·con carácter definitivo para las ·plazas que se mencionan 
en el anexo de la presente Orden a los Profesores adjuntos de Universidad 
que asimismo se indican. 

2.º Los interesados tomarán posesión de. sus. respectivos cargos en el 
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente .a aquel en que 
St: publique la presente Orden en el «Boletín, Oficial del Estado•, .de .acuerdo 
eon lo preceptuado en el artículo 36, dJ, de la Ley de Func;:ionarios Civiles 
del Estado. 

Madrid, 1 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

I:mo: Sr. Directór general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Ciencias 

Doña María Jesús Ríos Insúa, A44EC4782, ·a una plaza de «Teoría de la 
Qecisión• de la Universidad Complutense de Madrid. 

Doña María Josefa Pellicer Bautista; A44EC4472, a una plaza de «Petra
: logia de Rocas endógenas• de la Universidad Complutense- de Madrid. 

Facultad de Filos1ofía y Letras 

Don Vicente Benedito Antolí. A44EC4743, a una plaza de «Didáctica• ·de 
la Uni:versidad de Barcelona. . . 

Don Vicente éonzález Loscertales, A44EC4742, a una plaza de «Histon a 
contemporánea de América• de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Antonio Martín Moreno, A44EC4763, a una plaza de «Historia de la 
Música• de la Universidad de Granada. 

· Facultdd de Ciencias de la Infonnación 

Don Miguel Urabayen y Cascante, A44EC4670,. a una plaza de «Estruc
tura de la Información. periodística• de la Universidad Complutense de 
Madrid. · 

Facultad de Veterinaria 

Don Pablo Diez Baños, A44EC4760. a una plaza de «Parasitología y Enfer
medades parasitarias• de la Universidad de León. 

Don Ignacio Navarrete Lópe~-Cózar, A44EC4761, a una plaza de «Para
sitología y Enfermedades parasitarias• de la Universidad· de Córdoba. 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Don Manuel Pérez Montiel, A44EC4784, a una plaza de grupo XXII, «Eco
Ii.o~ia y Organización• de la Universid.ad Politécnica de Valencia. 

Esci¡.ela Técnica Superior de Ingenieros de Caminl()s, Canales y Puertos 

Don Julio 'pozueta Echávarri, A44EC47'67, a una plaza de grupo XXVI, · 
«Urbanismo• , de la Universidad de Santander. 
_ Don Francisco Vicente Laguna Peñuelas, A44EC4783, a una plaza de 

«Hidráulica• Claboratoriol de la Universidad Politécnica de Mac:lrid. 
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Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Don José Mariuel Marquillas Martínez, A44EC4762, a una plaza de gru
po XXV, «Termotecnia», de la Universidad del País Vasco-Bilbao. 

Don Vicente Cortés Galeano, A44EC4764, a una plaza de grupo XXX, 
·Tecnologías químicas especiales», de la Universidad de Sevilla. 

· C· BOE,, 14-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profeso res Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
16 de febr.ero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo) para la 
provisión de cinco plazas de «Análisis matemático IV" (Facultad de Cien-' 
Giasl, y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspon-, 
cl iente por Orden ministerial de 6 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27l, 1 

Este¡ Ministerjo, en ejercici9 de las facultades señaladas en el artículo · i 7, 2 , 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta do y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26l, 
ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad a los señores que :;¡e r.elacionani 

N;úmero de orden: l. Apellidos y nombre : Verdera·M:elenchón, Juan Ma
¡1 uel. Número Registro Personal: A44EC4817. Fecha de nacimiento: 29 de 
é:gosto de 1952. 

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Núñez Jiménez, Manuel. Nü
::iero Registro de Persc:mal: A44EC4818. Fecha de nacimiento: 18 de enero 
l'e 1956. 

Númerp de orden: 3. Apellidos y nombre: Ponte Miramontes, María So
corro . Número Registro Personal: A44EC4819. Fecha de nacimiento : 15 de 
junio de 1950. · 

Número de orden: 4. Apellidos y nombre: Paya Alpe¡rt, Rafael. Número 
Registro Personal: A44EC4820. Eecha de nacimiento: 16 de enero de 1955. 

Número de orden: 5. Apellidos y nombre: Palencia de Lara , César. Nú
mero Registro Personal: A44EC4821. Fecha de nacimiento: 25 de mayo de 
1C55. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
ncuerdo c.on lo establecido en el Decreto 2211/ 1975-, de 23 de agosto; artícu
los 4.0 al 7.0

, y Deéreto 2212/ 1975, de 23 de agostó, en sus artículos 11 y ¡2. 

Madrid, 4 de· septiembre de t982.-P. D.,. el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
ArraJcó. · 

Ilmo. Sr. Director· ·general de Ordenación Universitaria y· Profesorado. , . 

C· BOE» 18-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita po·r don José Luis Abellari-García 
Gc, nzález, A44EC1192, Profesor adjunto -de «Historia de la Filosofía española;,, 
c!e la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense de Ma
drid, solicitando el pase a supernumerario, por haber suscrito un con.trato 
como ·Catedrático extraordinar io ep. la Universidad Complutense de Madrid; 

Considerando el informe favorable del Rectorado de acuerdo con el apar
tado 3.> de la Orden ministerial de 26 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de noviembre) y que el interesado se >halla comprendido 
en lo dispuesto en el apartado a) del artículo 46, 1, de la . Ley de Funciona
rios Civiles del Estado, 
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Este ·Ministerio ha resuelto que don José Luis Abellári-García González 
pase a situación de supernumerario a partir del 1 de octl:lbre Ele 1982. 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 

-Arracó. · 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45, 1, de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el- Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. del fu.ncionario cuyos da
tos se expresan a continuación: Don Juan José Peña y· Bernal, A44EC3437, 
Profesor adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extrema
dura, con iniciación . a · partir del día 6 de septiembre de 1982. 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D .. el Subdirector general .de Profesorado da 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. · 

Sr. Subdirector general de Profesorado ·de Facultades ·Y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artíéulo 45, l, de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: Doh Mariano Capella San Agustín, A44EC1122, 
Profesor adjunto de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Barcelona, con iniciación el qía 6 de julio de 1982: 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profes0rado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. -

Sr. Subdirector general de . Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas (tur
no libre) de Auxiliares A(j.ministrativos convocadas por resolución de esta 
Universidad de 9 de marzo de 1981 («Boletín · Oficial del Estado. número 122, 
de 22 de mayo), y de conformidad con el artículo 6.º. 5, c•J, del Estatuto del 
Personal al servicio de los Organismos autónomos de 23 de julio de 1971, Y 
una vez obtenida la correspondiente aprobación ministerial por Orden de 
16 de junio de 1982, 

Este .Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de esta 
Universidad· a los opositores -que figuran en la propuesta ·de aprobados del 
Tribunal, _que han cumplido todos y cada uno de lps requisitos exigtdos en 
la base segunda de la convocatoria y que a continuación se indican: 

Lavirgen J1Urado, Antonio Luis. Fecha de nacimiento: 23 de febrero de 
1960. Número de Registro de Personal: T35EC03A0067. 

Migue¡ Merlo, Félix de. Fecha de nacim.iento: 14 de mayo de 1956 . . Núme
ro de Registro de Personal: T35EC03A0068. 

En el plazo de un mes, a partir de la publicación de la presente resolu
ción, deberán los aspirantes -tomar posesión de su cargo y cumplir qon los 
requisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Orga-
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oismos Autónomos y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado". del 6) .' 

Córd9ba, 5, de agosto de 1982._.::_El R~ctor, José Peña Martínez. 

C«BO:E,, 16-VIl-1982.l 

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas Cturno 
restringido) de Administrativos, convocadas por resolución de esta Univer
sidad de 9 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• número 121, de 
21 de mayo, y de conformidad con el· artículo 6.º, 5, cJ, ael Estatuto del Per
sonal al servicio ae los Organismos Autónomos de 23 de iuUó de 1971, y una 
vez obtenida la correspondiente aprobación ministerial por Orden de 16 de 
junio de 1982, 

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de esta 
Universidad a los oposi·tores que figuran en la propuesta elevada por el Tri
bunal, que han cumplidos todos y cada ·uno de los requisitos exigidos en la 
base segunda de · la convocatorja y que . a eontinuación se indi'can, con ex
presión de fecha de · nacimiento y número de Registro de Personal: 

Angela María Dután Santiago, 13 de abril de 1953. · T35EC02AOOÓ-7. 
Fernando J. Mohedano Jiménez. 1 de agosto de 1956. · T35EC020008. 
Rafool Barasona Aguirre . . 3 de mayo de 1955. T35EC02A0009. 

En el plazo .de up. mes, a partir de la publicación de la presente resolu
ción, deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo y cumplir con los 
requisitos del artículo · 1·5 del Estatuto del Personal a r servicio d,e los Orga
nismos Autónomos y el Real Decret.o 7-07/1979, de 5 de abril («Boletín Ofü:ial 
del Estado» del •6l. 

Córdoba, 5 de agosto de 1982.-El Rector, . José Peña Martínez. 
C«BOE· 16-IX-1982.l 

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas Cturno 
libre) de Administrativos, convocadas por resolución de esta Universidad de 
G de marzo de 1981 C «Boletín Of icial del Estado» número 121, de 21 de mayo J., 
y de conformidad ·con el apartado 6.0

• 5, cJ, c1el Estatuto de Personal al servi
cio de los Organismos · Autónomos de 23 de julio de 1971, y 'una vez obtenida 
la correspondiente. aprobación ministerial por Orden . de 23 de junio de 1982, 

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionario de carrera de esta 
Universidad al opositor qu!') figura en. la propuesta elevada por el Tribunal, 
que ha cumplido .t9dos y cacla uno de los requisitos exigidos en la base se
gunda de la convocatoria y que a continuación se indica: 

Yun Rojas, José. Fecha de nacimiento: 17 de enero de 1953. Número de 
Registro de Personal: T35EC02Aoo10. · 

En el plazo de un mes, a -partir de la publicación de la presente resolu
ción, deberá el aspirante tomar posesión de .su cargo y cumplir con los re
quisitos del artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos y el Real Decreto 707 /1979, de '5 de abril c;,Boleh n Oficial del 
Estado. del 6). · 

Córdoba, 5 de agosto de 1982.-El Rector, José Peña Martínez . 

. C«BOE· 16-IX-1982.l 

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas Cturno 
restringido) de Auxiliares Administrativos, convocadas por resolución de esta 
Universidad de 9 de marzo de 1981 C•Boletin Oficial del Estado• número 122, 
de 2·2 de mayol , y de conformidad con el artículo 6.º, 5, cJ, del Estatuto del 
Fersonal al servicib de los Organismos Autónomos de ?3 de julio de 1971, 
Y una vez obtenida la correspondiente aprobación ministerial por Orden de 
18 de junio de 1982, 
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Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de esta 
Universidad a los opositores que figuran en la propuesta de aprobados del 
Tribunal, qulil han cumplidos todos y cada uno de los requisitos exig~dos en 
la base segunda de la convocatoria y que a continuación se indican: -

Morillo Vera, Soledad. Fecha de nacimiento: 24 de abril de 1943. Número 
de Registro de Personal: T35EC03.AOo'51. 

Jurado Luna, Margarita. Fecha de nacimiento: 10 de febrero de 1949. 
Número de Registro di¡¡ Personal: T35EC03A0052. 
· Muñoz de la Rosa. Milagros. Fecha de nacimiento: 18' de noviembre 
de 1959. Número de Registro de Personal: T35EC03A0053. 

Tapia García, Julia . . Fecha de nacimiento : 29 de marzo de 1955. Núínero 
de Registro de Personal: T35EC03A0054. ' ' 

Prieto Donaire, Rafael. Fecha de nacimiento: 2 de diciembre de 1954. 
Número de Registro de Personal: T35EC03A0055. 

Bravo Troya, María Teresa. Fecha de nacimiento: 20 de septiem.bre. de 1956. 
Número de Registro de Personal: T35EC03A0056. 

Durán Olmedo. Eduardo., Fecha de nacimiento : ·13 de junio 'de 1957. Nú
mero de · Registro de Personal: T3·5EC03A0057. 
· González González, Felipe. Fecha de nacimiento: 29 de agosto de 1954. 

Número de Registro de Personal: T35ECp3A!J0.58. . . 
Rincól'l Andújar, María del Carmen.· Fecha de naci'miento: 27 de mayo 

de 1959. Número de. Registro de Personal: T35EC03A0059. 
Corazón González, María Rosa. Fecha de nacimiento: 3 de marzo de 1953. 

Número de Registro de Personal: T35EC03A006'0. 
Coca Baena, Guadalupe. Fecha de nacimiento: 1 ·de marzo de 1959. Nú

mero de Registro de Personal: T35EC03AC061. 
Aguila Gavilán, Francisca, Fecha de nacimiento: 11 de julio de 1957. 

Número de Registro de Personal: T35EC03A0062. 
Núñez Villamandos, Carmen. Fecha de nacimiento:· 10 de septiembre de 

1.945. Número de Registro de Personal: T35EC03A0063. 
Alvarez Mejías, María Dolores. Fecha de nacimiento: 27 'de marzo de 1960. 

Número de Registro de Personal: T35EC03A0064. , 
García Ortiz. María Angeles. Fecha de nacimiento: 19 de octubre de· 1955 

Número dé Registro de Personal: T35EC03A0065. 
tu.cena Cuadix. José. Fecha de na cimiento: 28 de mayo de 1958. Númer C1 

de Registro de Personal: T35EC03Aü066. 
En el plazo de un mes, a partir de la publicación de la presente resolu

ción, deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo y cumplir con los 
requisitos del artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio c;ie los Orga
nismos Autónomos y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (•Boletín Oficial 
del Estado~ del 6) . . 

Córdoba, 5 de agosto de 1982.-El Rector, Jqsé Peña Ma_rtínez. 
C«BOE» 16-IX-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

INSPECCION TECNICA 
Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14, ·5, de 

la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estad0, en relación con 
el 4.0 ; a), del Regla.mento del 'Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del 
Estado, y a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector' central de Educación 
Básica del Estado (nivel 28) a don Angel· Lázaro Martínez, número de Registro 
de Personal A14EC673, perteneciente a la pla~tilla de la Inspección .de Edu
cación Básica de la Dirección Provincial del Departamento eri Madrid, que 
prestará servicios en régimen de prolongación de jornada. 

Madrid, 28 de septiembre· de 1982.~P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Di'rector general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con las atribuciones que le . confiere el artícu
lo 14, 5, de la Ley de Régimen Jurídico de · la Administración del Estado y pre
via propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio ha tenido a ·bien nombrar a don Anastasia Murcia Valencia, 
número de Registro de Personal A11EC154, Inspector Jefe de Bachillerato del 
Distrito Universitario de Córdoba, con efectos de 5 de agosto próximo pasado, 
cesando en esta _misma fecha en el cargo de Secretario. 

El designado, que prestará servicios en régimen de prolongación de jor
nada, percibirá sus retribuciones complementarias con arreglo al nivel 26, 
asignado a dicho p~esto de trabajo. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982:-P . . D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal .. 

DIRECTORES ESCOLARES 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 30 de junio de 1982 
\·Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio) por la que se convocaron nue
vas vacantes de Direcciones escolares, a más de-las resultas de la adjudicactón 
de destinos del concurso de méritos entre Directores escolares, 

Esta Dirección General, de confonnidad con la propuesta formulada por 
Ja Comisión designada al efecto por Resolución de 2'8 de mayo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de junio), ha r~suelto: 

l.º Destinar en propiedad definitiva a los Centros que se expresan a los 
Directores escolares que figuran en la relación que ·con la presente se publica. 

2.º Rectificar el destino de procedencia correspondiente a doña María 
Pilar Gom;ález Pérez, publicado en el anexo a la Resolución de 30 de junio 
újtjmo, en donde figuré!- como Salamanca, debiendo decir Ponferrada CLeónl. 

3.º Dejar sin efecto .los nombramientos que se hicieron por Resolución 
de 30 de junio citada («Boletín Oficial ·del Estado· de 24 de julio) a los Direc
tores que, habiendo participad9 en la primera parte del concurso, han soli-
citado y obtenido destino en esta segunda parte. · 

4.º La posesión de los destinos que por la presente se adjudican tendrá 
lugar en el plazo comprendido entre la publicación de la presente y el día 15 
del mes en curso, con. efectos de primero de dicho mes, cesaqdo en los des--
1.inos de procedencia ·con efectos de 31 de agosto anterior. 

5.º Por esta -Resolución queda agotada la vía ordinaria para cuantas rrr 
claniaciones se refieran a este concurso, y contra la misma podrá intérpo
r,erse recurso de reposición ante esta Dirección General como trámite previo 
al recurso contencioso-admi·nistrativo. en el ,plazo de un mes a 'partir de la 
publicación -de la presente en el .«Boletín Oficial del Estado• , y por conducto 
de la Dirección Provincial correspondi~nte. • · · 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-El Director general, Victoriano Colodrón 
Gómez. 

Sres. Subd·irector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá~icas y 
Directores provinciales de Educación y Ciencia. 

Relación que se cita, con expresión de nombre y apellidos, prooedencia y 
destino, respectivamente 

D. Saturnino A11royo Garrido. Toledo. Santa Fe CGranadal, «Reyes Católicos•. , 
D.ª Andrea Marcos Ramos. Madrid. Madrid, ·«Rufino Blanco». C. N. Prácticas _ 

•P. Montesino». 'u 
Gregario Alohso López. Provisional de Madrid. Madrid. «Ciudad de los 
Angeles». 
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D.ª Amalia Rojo Martínez. Madrid. Madrid, «San Eugenio y San Isidro». 
D. José Alcázar Carmona. Madrid. Madrid, . «Nuestra Señora de las Vic

torias•. 
D. Ramón J . García Celeiro. Galdácano CVizcayal. Majadahonda CMadridl, 

«San Pío X». 
D. Fidel Cillanueva Cámara. Segovia. Segovia, «Santa Eulalia». 
D.ª Benedicta Redondo Martín. Medina del Campo CValladolidl . Valladolid, 

«Gonzalo de Córdoba». 
C«BOE 18-IX-1982.l 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Rc:;:suelto y estimado por Orden de 9 de febrero de 1982 el re
curso de reposición interpuesto por doña María Luisa Gomollón Benito, con
cediéndole el derecho a su ingres.o .clirecto en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica como procedente de la sexta promoción del Plan 
experimental de 1971, y habiéndose cumplido por la interesi=tda el requisito 
de la presentación de los documentos señalados en el número 4.0 de la Orden 
de 7 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 31), 

Este Ministerio ha resuelto: 
l .º Incluir a doña María Luisa Gomollón Benito en la propuesta de selec

cionados de la' Escuel:a Universitaria de Zaragoza, con el número 48. 
2.º Nombrar a la interesada Profesora de EGB, y que por la Direcci.Qn 

Provincial del Departamento en Zaragoza se le adjudique destino con carác
ter provisional, causando alta en el Cuerpo en la misma fecha que los de 
su promoción (1 de enero de 19!lll, posesionándose con efectos económicos 
del día en que, una vez nombrada con tal carácter, se lleve efectivamente 
a cabo la posesión. 

3.º Asignar a dicha Profesora, teniendo en · cuenta el coeficiente que . en 
derecho le corresponde, número en la lista general de su promoción, publi
cada por Resolución de 21 de enero de 1981 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 23 de febrero) , en la que figurará · con los datos que se indican: Núme
ro 1.477 bis. Doña María Luisa Gomollón Benito. Escuela Universitaria de 
Zaragoza. Coeficiente : 1,10416. Fecha de nacimiento: 24 de enero de 1959~ 
Número de Registro de Personal : A45EC207470. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

l.lmo. Sr. Direétor general de Personal. 
C«BOE» 18-IX-1982.l 

ESCUELAS-HOGAR 

De conformidad con lo prevenido en el Decreto 2240/ 1965, de 7 de juiio 
(«Boletín Oficial del Esta.Go• de 13 de agosto), por el que se ni gula la crea
ción de Escuelas-Hogar y la designación de . su personal, y a propuesta del 
Consej9 E;scolar Primario,. 

Esta · Dirección General de Personal ha resuelto: 
1.0 Encargar, con carácter provisional para el curso 1982-83, del desem

peño de las unidades escolares vacantes en las Escuelas-Hogar que se citan 
a los Profesores de Educación General Básica que se especifican. Salvo pro
puesta en contra del correspondiente Consejo Escolar Primario, estos nom
bramientos se prorrogarán· automáticamente curso a curso con el mismo ca
rácter provisional. 

Las Escue~as de régimen normal de que fueran titulares definitivos ios 
Profesores designados deberán ser provistas bien_ provisionalmente por Pro
fesores de nuevo ingreso en expectación de destino o bien con carácter inte
rino, no reservándose las de Patronato ni las dependientes de Juntas de 
Promoción Educativa. 
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N om bra.mientos 

PROVINCIA DE CÁCERES 

Coria.~Escuela-Hogar «Sagrado ca.razón». Plaza Hogar creada por Orden 
ministerial de 16 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre): 

Doña Rosario Muñoz · Repiso, provisio11al de la provincia de Cáceres, en 
la vacante de doña María del Carmen García Domínguez. 

Jaraíz de la Vera.-Escuela-Hogar «Congregación de Religiosas del Sa
grado Corazón». Plazas Hogar creadas por Orden ministeri'al de 9 de febrero 
de 1977 C «Boletín Oficial de1 Estado» de 1'5 de marzo): 

Doña María Amigó Fernández, provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña María Cruz Fernández Zulaica, provisional de la provincia de _Cá

ceres. 
Doña María Dolores Peláez Martos, procedente ·de Navalvillar ,de Pela 

fCáceresl. 

Jaraiz de la Vera.-Escuela-Hogar «Virgen del Salobrar». Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 29 de juni'o de 1981 («Boletín Oficial d,el 
Estado» de 23 de septiembre): 

Don Vicente Arnés Cuadrado. provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña Casilda García Vicente, provisional de la provincia de Cáceres. 

Madroñera.-Escueia-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial 
de 17 .de febrnro de 1981 C«Bolet!n Oficial del Estado» de 20 de mayo): 

Doña Catalina Palomino. Bote, provisional de la ,provincia de Cáceres. 
Doña Inés Rebollo Silva, provisional de la provincia de Cáceres. 

Montánchez.-Escuela-Hogar- «León Leal». Plazas Hogar y Clase creadas 
por Orden ministerial de 14 de octubre de 1969 y Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1972. 

Clase ; 

Doña Flora Pereira García, p:r:ovisional · de la provincia de · Cáceres, en la 
vacante de qoña Eulogia Mercedes Merideñ0 García. 

HogaJ.r 

Doña Isabel María Colladn Solana, provisional de la provincia de Cáceres, 
<;n la vacante de doña .Serafina Traseira González. 

Doña Herminia González Robles, provisional de la provincia de Cáceres, 
en la vacante de doña María del Pilar García Oliva. 

Doña Crescencia Eugenia Poza Andrada, procedente de Jerte CCáceresl. 

Navalmoral de la ·Mata.~Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 17 de ·febrero de 1981 («Boletín Oficial· del Estado» de 20 de 
mayal: 

Doña Concepción, Barrado Costa, ·.provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña Fabiola Barran.tes Pacheco, provisional de la provincia de Cáceres. 
Don T.eodoro Fernández Fernández, provisional de la provincia de Cáceres. 
Don Manuel Herriández González, provisional de la provincia de Cáceres. 
Doña María del Carmen Télle.z García, provisional de la PI'.Ovincia de 

Cáceres. 
Doña María del Carmen Vicente Miguel, provisional de la· provincia de 

Cáceres. . 
' 

Pago de San Clemente-Trujillo.-Escu~la-Hogar «Las Viñas». Plazas Profe- · 
&oras Hogar creadas por Orden ministerial de 11 ·ge marzo de 1977 («Boletín 
Oficia,! del Estado» de 20 d·e· abrill : , 

Doña María Concepción de Diego González, provisional de la provincia 
de Cáceres . 1 

Doña Ana María Parra Gaspar, provisional de la pro:vincia de Cáceres. 
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Piornal.-Escuela-Hogar «La Serrana». Plazas Hogar creadas por Orden 
ministe rial de 18 de agosto · de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre): 

Don Jesús Alonso Marero, procedente de Barrado CCáceresl. 
Doña María Inmaculada Rodríguez Ortiz, provisional de la provincia de 

Barcelona. 
Plasencia.-Escuela-Hogar «Placentina». Plazas Clase creadas por Orden 

ministerial de 9 de octubr e de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
r,oviembrel : 

Doña María Estrella Castro Fernández, provisional de la provincia de 
Cáceres. 

Doña Amelía Rosari<;> Conejero Martín, provisional de la provincia de 
Cáceres. 

· Doña María Soledad Correas Martín, procedente de Tejeda de Tiétar CCá-
ceresj. · -

Doña María Antonia García Cornejo, prov1si.onal de la provincia de Cáceres. 
Doña Inmaculada Roncero Herrero, provisional de la provincia de Cáceres. 

PROVINCIA DE CÁDIZ 

Alcalá de los Gazules.-Escuela-Hogar «Jesús, María y José». Plazas Clase 
y Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del. Estado» de 2 de mayal: 

Clase 

Doña Josefa Eugenia Pérez Barroso, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña María de los Santos Pérez Sánéhez, prncedente de Benalup-Medina 

rCádizl. . 

HogaJr 

Doña María del Pilar Pérez Gutiérrez, provisional de la ,provincia de Cádiz. 

Alcalá de los Gazules.-Escuela-Hogar «Sagrada Familia». Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de mayal: , 

Don Pedro Miguel Ortega Mateas, provisional de la provincia de Cádiz. 

Arcos de la Frontera.-Escuela-Hogar «C. Moreno Bachiller». Plazas Ho
gar creadas por Orden ministerial de 2 de enero de 1969. y 14 de noviembre 
de 1970: 

Don Pedro de Barrios López, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Celerino Sanz Granado, provisional de la provincia de Cádiz. 

Los Barrios.-Escuela-Hogar «$an Isidro Labrado~». Plazas Hogar c.readas 
por Orden ministerial de 31 de octubre de 1981 C «Boletín Oficial del Estado• 
de 12 de enero de 1982): · 

Doñ1 María de los Angeles Márquez Islam. provisional de la provincia 
tle Cád1z. · , 

Doña Sagrario Pérez Cubero, provisional de la provincia de Cádiz. 

Bonanza.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de los · Reyes». Plazas Clase y 
Hogar creadas por Or den ministerial de J3 ·de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayal : 

Clase 

Don Patricio Jiménez Olmedo, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Antonio Jiménez Serrano, pr ovisional de la provincia de Cádii. 
Don Esteban Sáez Sáez, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don José Sánchez Venegas,. provisional de la provincia de Cádiz. 
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HogaJr 

Don Antonio Marín Alba, provisional de · la provincia de Cádiz. 
Don Horacio Moreno Rodríguez, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Juan Antonio Usar Echarri. provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Francisco Pardo Cifuentes, provisional de la provincia de Cádiz. 

Cádiz-cawital.-Escuela-Hogar «Divina Pastora». Plaza Hogar creada por 
Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Ofieial del Estado» de 
2 de mayal : · 

· ·Doña Concepción Silvarrey Redondo: provisional de la provincia de Cád.i¡. 

Campano-C):liclana de la Frontera.-Escuel.a-Hogar «San Juan Bosco». Pla
za Hogar creada por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayal : 

Don Antonio González Ríos, procedente de Los Badalejos CCádizl. 

Jerez de la Fronter~.-Escuela-Hogar «Blas Infante». Plazas Clase y Hogar 
creadas por Orden ministerial de 3CY de mayo de 1980 («Boletín Oficial del 
Estad0» de 4 de diciembre): 

Clase 
\ 

Don José María Gea Peinado, procedente de Jtirez de la Frontera CCádizl . 
Don Enrique Hermoso Gutiérrez, procedente de Jerez de la Frontera 

(Cádizl. . 
Doña Ana Muñoz Morillas, procecl.ente de Ubrique CCádizl . 
Don Angel Sáez Sánchez, provisional de la provincia de Cadiz. 
Doña María Dolores Villoores Enríquez, provisional de la provincia de 

CM~ . 

Hogalr 

Don José Acero Doblas, provisional de la provincia de Cádiz, en la V?--
cante de doña María Mercedes González Calle. . 

Doña María Francisca Alvaro Fernández, procedente de Jerez de la Fron
tera CCádizl, en la vacante de don Celestino Rodríguez .Azuela. 

Doña Isabel del Río Guriarte, procedente de Puerto de Santa María CCá
c'.izl, en la vacante de doña Francisca Sánchez Romero. 

Jerez de la Frontera.-Escuela-Hogar «San Juan. Bosco». Plaza Clase creada 
por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estacl.O» 
de 2 de mayal: · 

Doña Irma Terésa Sánche~ Teixeira, provisional de la provincia de Cádiz. 

Puerto de Santa María.-Escuela-Hegar «Niño Jesús». !?lazas Clase creadas 
por Orden ministerial de 13 de febrer o de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayal : · 

,Doña María de los Angeles Miguélez Santos, provisional de la provincia 
de Cádiz. 

Doña Amparo Toscano de Pena, pr.ocedente de Nerva CHuelval . 

San José del Valle-Jerez de -la Frontei;a.-Escuela-Hogar «San Vicente». 
Plazas Clase y Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 
(•Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo)., 

Clase 

Doña Magd.alen~ Lucio Márquez, provisional de la provincia de Cádiz. 

Hog(Jjr 

Doña Ana .María León Báez, procedente de Las Palmas. 

San José del Valle-Jerez de la Frontera.-Escuela-Hogar «San Rafael». Pla· 
zas Clase y Hogar creadas por Orden ministerial de 31 de octubre de 1981 
( •)3oletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1982): 
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Clase 

Don Antonio García García, provisional de la provincia de Cádiz. 

HogaJr 

Don Antonio Loureiro Pérez, provisional de la provincia de Cádiz. 
Don Leondo Vegas· Gil, provisional de la provincia de Cádiz. 

Sanlúcar de Barrameda.-Escuela-Hogar «Religiosas Calasancias». Plazas 
Clase y Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado,, de 2 de maycil: 

Clase 

Doña Rosario López Pérez, procedente de La Algaida CCádizl. 
Doña Valentina Vara Rodríguez, provisional de la provincia de Cádiz, en 

la vacante de doña J;ulia :tvlaría Amparo Castella;nos ·castellanos. / 

líog_aJr 

Doña María Teresa Camarero Varela, excedente. Previo reingres~ en el 
servicio activo de la enseñanza. 

Sanlúcar de Barrameda.-Escuela-Hog~r «Compañía de María» . Plazas Cla
se y Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 C-«Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayol: 

Clase 

Doña María Dolores Cervera Valenzuela, procedente de Sanlúcar de Ba
rrameda CCádizl . 

HogaJ.r 

Doña Patrocinio Cabrera- Castillo, procedente. de Sanlúcar de Barrameda 
CCádizl. 

Doña Herminia Fernández Jiménez, provisional de la provincia de Cádiz. 
Doña Cristeta· Luque Rodríguez, procedente de, Sanlúcar de Barrameda 

CCádizl . 

. Sanlúcar de Barrameda.-Escuela-Hogar «Jesús Maestro». Plazas Hogar 
cread'as por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado" de 2 de mayo): -

. Don Juan de la Cruz Carrillo Torres, provisional de la provin.cia de Cádiz. 
Don Antonio González Laínez, provisional de la provincia de Cádiz, en la 

vacante de don Manuel Pérez Hernández. 
Don Juan Pedro Jorquera Grima, procedente de Sanlúc?-r de Barrameda 

CCádizl . 

Tarifa.-Escuela-Hogar «Guzmán el Bmmo». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 2 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 12 de enero de 1982) : 

Doña María Dolores Alba Gijón, procedente de·. Ciudad Real-capital. 
Don Juan Ignacio González Guerra, procedente de Porzuna CCiudad Reail. 
Don Carlos Rodríguez Ang;¡¡ita, provisional de la provincia de Cádiz. 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Baena.-Escuela-Hogar «Ascensión de 'Prados". Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 9 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
noviembre): 

Don José Antonio Alfonso Vega, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don. José Ordóñez Ordóñez, provisional de .la ,provincia de Córdoba. 
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Doña Virginia Penzato Rodríguez, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Elena D. Torres Pareja, provisional de la provincia de Córdoba. 
Cabra.-Escuela-Hogar «San Fernando• . Plazas Hogar creadas por Orden 

ministerial de 8 de fobrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo): 

Doña Encarnación Cuenca Peña, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña María Josefa Delgado Roldán, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Victoria Giménez Pineda, provisi°onal de la provincia de Córdoba. 
Don Fernando Sánchez Alvarez, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don Manuel Serrano Sabariego, púivisional de la provincia de Córdoba. 
Cardeña.-Escuela-Hogar «Miguel Careaga y Carmen Mora». Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado• de 24 de noviembre): 

Don Antonio López Merchán, procedente de Cardeña (Córdoba). 
Doña Ana María Márquez Villarreal, provisional de la provincia de 

Córdoba. 
Doña Maria Gil Ortega, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don Miguel Silva Carbonero, provisional de la provincia de Córdoba, en 

la vacante de doña Ursula María Sánchez Ballesteros. 
Castro· del Río.-Escuela-Hogar «La Villa• . Plazas Hogar creadas por Or

clen ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 
2 de mayol: 

Don José Barba Navarro, provisional de la provincia de Málaga, en la 
vacante de doña Carmen Sánchez Jiménez. 

Doña Josefa Criado Mayer, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Laurentina del Sagrario Pérez Alfonso, provisional de la provincia 

de Córdoba. 
Doña Francisca Romero Luque, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Maria del Carmen Sánchez Jiménez, provisional de la provincia de 

Córdoba, en la vacante de don Julio Criado Trenas. 
Córdoba-capital.-Es.cuela-Hogar _«La Aduana•. Plazas Hogar creadas por 

Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado. de 
24 de noviembre): 

Don Juan Manuel Gómez Ríos, provisional de la provincia de CÓrdoba. 
Doña Carmen GutiélTez Cubern, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña María Elena Laguna González de Canales, provisional Ele la provin-

tia de Córdoba. 
Don Rafael Largo Cope, provisional de la provincia de Málaga, en la va-

cante cte doña Ana María Mendieta Baeza. · 
Don Manuel Mayo.ral Delgado-Aguilera, provisional de la provincia de 

Córdoba. 
Don Pedro Ruiz Terán, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Francisca Torres Pareja, provisional de la provincia de Córdoba. 
Espiel.-Escuela-Hogar «Manuel Jiménez Ruiz•. Plazas Hogar creadas por 

Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 
2 de . mayol: · 

Doña María del Carmen, Muñoz López, provisional .de la provincia de 
Valencia, en la vacante de doña María Dolores . Fernández Lora. 

Doña Pilar Navarro García, provisional de la provincia de Valencia, en 
~a vacante de doña Ana María Vilela Serrano. 

Doña Manuela ·de los Angeles Rojo Dueñas, provisional de la provincia de 
Córdoba. 

Doña María Clementina Rubio Carmona, provisional de la provincia de 
Córdoba, en la vacante de don Nicolás Doncel Villegas. 

Fernán Núñez.-Escuela-Hogar «Alfonso Gómez Jiménez•. Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 9 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado. de 20 de noviembre): 

Doña Fuensanta Ariza García, provisional de la provincia de Málaga, en 
la vacante de doña Antonia Molina Ripalda. 
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Doña Catalina Arroyó López, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Concepción Gómez Crespo, procedente de Córdoba-capital. 
Don José Miranda Salazar, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Rosa Ramírez Cecilia, provisional de la provincia de Córdoba. 

fuente Obejuna.-Escuela-Hogar «San José». Plaz·a .Hog.ar creada por Or-
den minis ¿erial de 13 de febrero de 1981 (· Boletín Oficial del Estado» de 2 
de mayal: 

Doña Magdalena Jiménez Pérez, provisional de la provincia de Valencia 
en la vacante de doña Angeles Quesada García. · ' 

Lucena.-Escuela-Hogar «Alvarez de Sotomayor». Plazas Hogar creadas 
por Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de noviembre): 

Doña Carmen- Cuenca Alca.lá, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Ana Higuera Ayala, provisional de la provincia de Córdoba. 
Don José María Trujillo Fernández, de Barcelona-"Capital. 

Lucena.-Escuela-Hogar «Purísima Concepción». Plazas Hogar cre-adas por 
Ord~m ministerial de 21 de octubre de 1981 (•Boletín Oficial del Estado" 
de 24 de noviembre): · 

Doña Consuelo Azaustre Serrano, procedente de Villafranca CCórdobal . 
Doña María del Rosario Román Pérez-Cacho, provisional de la prov.incia 

de Córdoba. 
Pedro Abad.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora del Pilar». Plazas Hogar 

creadas por Orden ministerial de 2 de :qiarzo de 1979 («Boletín Oficial del 
Es~ado» de 14 de abrill: 

Doña Ascensión Bravo Córdoba, provisional de la provincia · de Górdoba. 
Doña Manuela Navas Malina, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Concepción Ruiz Herrero, provisional de la -provincia de Córdoba. 
Don José Manuel Sánchez Ruiz, provisional de la prnv;incia de Valencia, 

en la vacante de doña Isabel Madueño Romero. 
Peñarroya-Pueblonuev0.-Escuela-Hogar «Fray Albino". Plazas Hogar crea

das por Orden ministerial de 30 de agosto de 1965 («Boletín Oficial del Es
tado». de 13 de octubre) y Orden ministerial de 19 de febrero de 1968 («Bo
letín Oficial del Estado» dé 5 de marzo): 

Doña Concepción Arellano Cárdenas, provisional dE;J la provincia de Gór
doba. 

Doña Elena C:ómez Muñoz, provisional de la ·provincia de Córdoba. 
Doña Irene Madueño Fernández, provisional de la provincia de Córdoba . 

. Doña ·Asunción: Morillo García-Arévalo, provisional de la provincia de 
Valencia, en la vacante de doña Antonia A. Mayen Siles. 

Dqña Ana Balbina Morillo-Velarde A.Ionso, provisional de la provincia de 
Valencia, en la vacante de doña María Mercedes Paredes Cumbre. 

Doña María Soledad Taboada Monterrubio, provisional de la provincia 
de Córdoba. 

Pozoblanco.-Escuela-Hogar «Juan XXIII». Plazas Hogar creadas por Or
den ..minist.erial de 21 de octubre de 198_1 C«Boletfo. Oficial de~ Estado» de 24 
de noviembre): 

Doña Isabel Domínguez Pozuelo, provisional de la provincia de Córdoba, 
en la vacante de doña Virtudes Gómez Jiménez. 

Don Macadonio Ranchal Moreno, procedente de Pedrera CSevillal .. 
Doña Francisca Romero Jurado, procedente de Córdoba-capita.l. 

Priego de Córdoba.-Escuela-Hogar ·«Cristóbal Luque Onieva». Plazas Ho
gar creadas por Orden ministerial de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» -de 24 de noviembre): 

Doña Alicia Flores Urbano, provisional de la provincia de' Córdoba. 
Don José García Sánchez, de la provincia de Cáordoba, en la vacante de 

don Antonio Castro Sánchez. , 
Don Antonio Gómez Ramírez, provisional de la provin~ia de Córdoba. 



Número 41 Lunes 11 de octubre de 1982 Págine, 3141 

Don Salvador Luque Acosta, provisional de la provincia de Córdoba, en 
la vacante de doña Cristina Serrano Bernal. 

Doña Gloria Malina García, provisional de la provincia de Córdoba. 
Doña Victoria de la Rosa Serrano, provisional de la, provin\:ia de Córdoba. 

Priego de Córdoba.-Escuela-Hogar «Virgen de la Cabeza». Plazas Hogar 
creadas~ por Orden ministerial de 30 de julio de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de agosto) 'Y Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial de.l Estado,, de 12 de febrero de 1980): 

Doña María de los Angeles Bejarano González, provisional de la prnvin·
cia de Córdoba. 

Doña María del Carmen Burrueco Cañadillas, provisional de la provincia . 
de Córdoba. 

Doña Amelía Calvo Ramírez, procedente de Las Lagunillas-Priego (Cór-
dobal. - . ' 

Doña María de los Angeles de Francisco y Urreta Vizcaya, procedente de 
Torreblanca CSevillal. 

Doña Cristina Serrano Berna!, provisional de la provincia de Córdoba, en 
la vacante de doña Rufina .Pedrajas Pareja. · 

Puente Genil:-Escuela-Hogar «Compañía de María» . Plazas Clase .y Ho
gar creadas po.r Orden ministerial de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio) y Orden ministerial de 14 de octubre de 1969 
("Boletín Oficial del Estado» del 25): 

Clase 

Doña Carmen Ariza Ortiz, provisional de la provincia de Córdoba, en la 
vacante de doña Josefa Reguera Sajo. 

Hogar 

Doña María del Carmeri Carmona Carrillo, provisional de la provincia 
de Córdoba. 1 

Doña Josefa Gálvez Palos, provisional de la provineia de Málaga, en la 
vacante de doña Amelía Berguillos Madrid. 

Doña· María del Carmen Malina de Carvajal, · provisional de la provincia 
de Córdoba. 

La Rambla.-Escuela-Hogar ~Espíritu Santo». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 .("Boletín Oficial del Estado» de 
2 de mayal: 

Don Juan Pedro Carrera Huertas, provisional de la provincia de Córdoba, 
en la vacante de doña Encarnación Luque Santos-Rodríguez. 

Doña Carmen García-Arévalo Delgado, provisional de la provincia de 
Córdoba. 

Rute .-Escuela-Hogar «Juan de Dios Jiménez». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 30 de agosto de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de octubre): 

Doña Natividad García Rodríguez, procedente de Córdoba-capital. 
Doña Ros'ª- María Palomino del Pino, provisional de la provincia de Cór

doba. 

Villafranca de Córdoba.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de los Reme
dios». Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 10 de mayo de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre): 

Doña Josefina Blanco de San J1Jan, provisional de loa provincia de' Cór
doba. 

Doña Antonia Moreno Capet, provisional de la provincia de . Córdoba. 
Doña María Lourdes Villalobos Barbudo, provisional de la provinci·a de 

Córdoba. 
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Villanueva de Córdoba.-Escuela-Hogar ·Cristo Rey•. Plaza Hogar crea
da por Orden minis¿erial de 13 de febrero de 1981 (•Boletín Oficial del Es-
tado• de ' 2 de mayol: / · 

Doña Celedonia Jiménez Lasheras, provisional de la provincia de Cór-
~L , 

Villanueva de Córdoba.-Escuela-Hogar · Los Bretes• . Plazas Hogar creo.
das por Orden ministerial de 10 de mayo . de 1980 (· Boletín Ofictal del Es
tado• de 2·2 de noviembre) : 

Don Bernardo Blanco Rodrígue:;;, procedente de Cardona (Barcelona) . 
Doña Francisca Castillo Díaz, provisional de la provincia de Córdoba. 
·Doña María Josefa Moreno Ramírez, provisional de la provincia de Cór- · 

doba. · 

Villanueva de Córdoba.-Escuela-Hogar •María Jesús Herruzo Martos". 
Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981 (•Bole
tín Oficial del Estarlo• de 2 de mayol: 

Doña Isabel María Inocencia Barrios Bejarano, provisional de la provin-
cia de Córdoba. _ 

Doña María Concepción López Gómez, procedente de Villanueva de Cór
doba CCórdobal. 

PROVINCIA DE GRANADA 

Albuñol.-Escuela-Hogar •Cristo Rey• . Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 25 de agosto de 1980 (· Boletín Oficial . del Es~ado • de 11 de 
diciembre): · 

Doñ-a Magdalena Fernández Fernández, provisibnal de la provincia cie 
Granada. 

Doña Bernarda González Villaldea, provis.ional de la provincia de Gra
nada. 

Algarinejo.-Escuela-Hogar. PJazas Hogar cread.as por Orden minister ial 
de 2 de abril de 1980 (· Boletín Oficial · del Estado• de 4 de junio) : 

Doña Asunción González Mayorga, provisional de la prnvincia de Gra
nada. 

Doña Marí·a de las Nieves Marín Fernández, provisional de la provincia 
de Granada. . 

Don Matías Rodríguez Gálvez, procedente de Ardales CMálagal . 
Don Domingo Gerardo Salmerón Aguilera, procedente de San Clemer::te 

CGranadal. · · 

Baza.-Escuela-Hogar · Maestro Sánelhez Chanes• . Plazas Hogar creadas 
por Orden mínisterial de 14 de noviembre de 197ó (•Boletín Oficial del Es
tado• de 3 de diciembre): 

Don Miguel Contreras Vigo, provisional de la provincia de Granada. 
Don Antonio C'or~s Alcázar, procedente de Trebujena CCádizl. 
Doña Serafina Florentín Martínez, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María Galera Martínez, provisional de la provincia ·de Granada. 

Baza.-Escuela-Hogar · Presentación•. Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 25 de agosto de 1980 (. Boletín Oficial del Estado· de 11 de 
diciembre): 

Doña Matilde BeÍmonte Sánchez, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Carmen Ruiz Medialdea, procedente de Cullar-Baza CGranadal . 
Doña Inmaculada Sevilla Navarro, procedente de Abrucias CGeronal. 

Cájar.-Escuela-Hogar •Nazaret•. Plazas Hogar creadas por Orden mi-
nisterial de 25 de agos~o de 1980 (· Boletín Oficial del Estado• de 11 de di· 
ciembrel : . 

Doña Mari.na Garvi Tapia, provisional de la provincia dé Málaga , en Ja 
vacante de doña María Isabel Martínez de. Tejada y del Rosal. 

Doña María Mercedes Serrano Mazoy, provisional de la provincia de Gra
nada. 
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Cáijar.-Escuela-Hogar «Reina lsabél». Plazas Hogar cr eadas por Orden 
ministerial de 2.5 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre): ·' -

Doña María Guadalupe Ordóñez del Real, provisional de la provincia de 
Granada. 

Doña Josefa Paz Pedraza, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Ana Pri-eg0 Gali§.teo, provisional de la provincia de Granada. 

Caniles.'.....-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de los Angeles». Plazas Hogar 
creadas por Orden min~steri.:i.l de 25 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre) : 

Doña María de ,Jos Angeles Castillo Ruiz, provisional de la provincia de 
Granada. 

Doña María del Carmen Perales Sánohez, provisional de la provincia de 
Granada. 

Don Salvia Luis Jtodríguez Higueras, provisional de 1a provincia de Gra
nac\a. 

Doña María Dolores ,velázquez <le Castro Puerta, p¡rovisional de la pro
vincia de Granada. 

Castell de Ferro-Gualchos.-Escuela-Hogar «SteUa Maris». Plazas Hogar 
creadas po.r Orden ministerial de 10 de feb:rero de 1972: 

Doña Ma,ría del Perpetuo Socorro Campos Notario, procedente de Zúja r 
(Granada) . 

Doña María Jacinta Pérez Turrado, provisional d~ la provincia de Gra-
nada. . . · . 

Doña Soledad To.ledo Prieto, provisional de la provincia de Granada. 

Cúllar-Baza.-Escuela-}logar «La Encarnación». Plazas Hogar creadas por 
0 1,den ministerial de 21 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado" de 

de abrill: · 
Doña Ana Mar!a· Azor Sánchez, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Rosalía Navarro Canet, provisional de la provincia de Granada. 

Granada oapital.-Escuela-Hogar «Andrés Manjón». Plazas Hogar creadas 
or Orden ministerial de 26 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 

tle 8 de diciembre): 
Doña María de los Angeles Cabo Navajas, provisional de la provincia de -

Granada. 
Don Mateo Jiménez Belmonte, procedente de Estación de Guadix (Gra-

adal . , 
Don Mateo Navarro Alcarria, pr-ovisional de la provincia de Granada. 
Don José Gonzalo Ruiz Ruiz, provisional de la provincia .de Granada. 

Granada-capital.-Escuela-Hogar «Andrés Manj©n». Plazas Hogar creadas 
or Orden ministerial de 2 de .noviembre de l979 ( «Bq.Ietín Oficial del Esta-
º" del 27l: · 

Doña Inmaculada Gómez Gutiérrez, procedente de Domingo Pérez (Gra· 
nadal , en la vacante de doña Araceli Mendieta Baeza. 

Doña Carmen Mendieta Baeza, provisional en 1a provincia de Granada. 

Granada-capital.-Escuela-Hogar «Inmaculada Concepción». Plaza Hogar 
creada por Orden ministerial de 26 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del 

stado_• de 8 de diciembre): . 
Doña Carmen González Cabrera, provisional de la provincia de Granada. 

Granada-capital.-Escuela-Hogar «Madre Teresa». Plazas Hogar creadas 
l'JOr Orden ministerial de 26 de agosto de 1980 ( «Boletin Oficial del Estado» 
de 8 de diciembre): · 

Don Juan Bautista Ferrer Vidal, provisional de fa provincia de Grana.da. 
Doña María Dolores García Guerrero, provisional de la provincia de Gra-

nada . 
Doña Clotilde T. Ocaña García, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Enriqueta Rojas Jiménez, provisional de la provincia de Granada. 
Don Antonio Vico Soria, provisional de la provincia de Granada. 
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Guadix.-Escuela-Hogar «Divina Infantita• . Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 26 de agosto de 1980 C «Boletín Oficial del Estado· de 8 de 
diciembre): 

Doña Blanca Julia Jiménez García, provisional de la provincia de Gra
nada. 

Doña Dolores López Bueno, procedente de Lebrija CSevilla). 

Huétor-Tájar.-Escuela-Hogar «Cristo Rey•. Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 27 de agosto de 1980 C «Boletín Oficial del Estado» de 12 
de diciembre): 

Doña Bienvenida González Villaldea, provisional de la provincia de Gra-
nad~ . 

Doña María Hidalgo Parejo, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Encarnación Quirantes Aragón, provisional de la provincia de Gra

nada. 
Lanjarón.-Escuela-Hogar «Santísima Trinidad». Plazas Hogar creadas por 

Orden ministerial de 16 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de noviemqre): ' 

Doña María Isabel Díaz Pascual, provisional de la provincia de <;;ranad.a. 
Doña Rosario Gutiérrez Bueno, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Purificación Muñoz Alcaide, provisional de la provincia de Granada. 

Loja.:-1Escuela-Hogar «Francisco Franco». Plazas Hogar creadas por Or-
denes ministeriales de 14 ·de diciembre de 1977 C«Bolet,ín Oficial del Estado· 
de 3 de enero de 1978) y 27 de agosto de 1980 C «Boletín Oficial del Estado· 

· de 12 de diciembre): 
Don José Arenas Ropero, procedente de Laja (Granada). 
Don Miguel Angel González García, provisional de Ja provinda de Gra-

nada, en la vacante de don Antonio Pért;iz Martínez. 
Doña Irene J iménez de la Rica, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Marí·a Muñoz García, procedente de Igualeja (Málaga). 
Don Narciso Ordóñez Hernáñc;lez, provisional de la provincia de Granada. 

Maracena.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón». Plazas Hogar ~readas por 
Orden ministerial de 27 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de diciembre): · 

Doña María Luisa Duque Delgado, provisional de Ja provincia de Gra
nada. 

Doña María Luisa Guerrero Mantas; procedente de Peal de Becerro (Ja énl. 

Montefrío.-Escuela-Hoga~ «Virgen de los Remedios». Plazas Hogar crea
das por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de enero de :j.971): 

Doña Marína Arnáu Durán, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Salvadora Cárdenas Prado, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Isabel Gómez Romero, provisional de la provinc-ia de Granada. 
Doña Manuela Martínez Fernández, provisional de .la provincia de Gra-

nada. 
Don José Antonio Mesa Entrena, procedente· eje Las Juntas (Granada ). 
Doña Carmen Montero Gallego, provisional d°8'- la provincía de Grane,da. 
Don José Manuel Moya Vega, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María de la Concepción Navidad Ve·ra, provisional de la provincia 

de Grana(ia. 
Don Mariano Pérez Alonso, procedente de Montefrío (Granada) . 

. Don José de la Torre Castillo, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María Encarnación · Vega Tortosa, prnvisional de la provincia de 

Granada. 
Doña María de los Dolores Zamora López, provisional de ia provi!lcia de 

Granada. · 

Motril-Escuela-Hogar «García Larca•. Plazas Hogar crea:das por Orden 
ministerial de 28 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
diciembre): 
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Don Manuel Francisco Ayudarte Manzano, provisional de la provincia 
de Granada. 

Don Luis Cuéllar Haro, provisional de la provincia; de Granada. 
Don Antonio Gutiérrez Maldonado, procedente de Motril (Granada). 
Don José Hernández Rodríguez, provisional de la provincia de Granad~. 
Doña Felisa Encarnación Rivas Fernández, procedente de Los Alamillos-

Castril !GraBadal, en la vacante de don José Luis Martín Toledo. · 
Doña María Rivas Fernández, provisional de la provincia de Granada. 
Don Francisco Antonio Tallo Olmedo, provisional de la provil'lcia de Gra

nada, en la vacante de doña María Joaquina Villana Salas. 
Don José Manuel Toquero Malina, provisional de la provincia de Granada. 

Orgiva.-Escuela-Hogar . «Fernando Castellón». Plazas Hogar oreadas por 
Orden ministerial de 28 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 
·de diciembre): 

Don Antonio Carvajal Pérez, procedente de Véle·~-Benaudalla CGranadal. 
Don Jorge Juan García Talavera, procedente de Puigcerdá CGeronal . 
Doña Inmaculada Jiménez González, provisional de la provincia de Gra-

nada, en la vacante de don Antonio Serrano Jiménez. 
Don Enrique Martín Martín, provisional de la provincia de Granada, en 

Ja vacante de don José Antonio Pina Correa . . 
Doña María Josefa Méndez Rodríguez, provisional de la provincia de Gra-

nada. · 

Santa Fe.-Escuela-Hogar «Pérez del. Pulgar». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 17 
de juniol: 

Doña María Victoria Aguilera Bermúdez, procedente de Zafra CGranadal . 
Doña Mercedes Flores Medina, procedent e de María CAlmeríal. 
Doña Trinidad Joya Ibáñez, provisional de la provincia de Granada. 

Ugíjar.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón». Plazas Hogar creadas por Or-
den ministerial de 28 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Est1:1.do» de 12 
de d~ciembrel: 

Doña Josefa Herrera Palacios, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Ana Carmen Manzano Mellado, provisional de la provincia de Gra-

nada. 
Doña Soledad Pérez Quintero, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Encarnación Rojas Cruz, provisional de la provincia de Granada. 
Doña Herminia Viedma Viedma, provisional de la provincia de Granada. 

Ugijar.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 28 
de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre): . · 

Don Rafael Chamorro Sánchez, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María del · Carmen Luzón Márquez, provisional de la provincia de 

Granada. · 
Doña Gloria Purificaci6n Sánchez Peralta, provisional de la provincia de 

Granada. 
Don Luis Sánchez Peralta, provisional de la provincia de Granada. 
Doña María del Pi.lar Sánchez Peralta, . provisional de la provincia de 

Granada. 

PROVINCIA DE MÁLAGA 

Antequera .- Escuela-Hogar «Nuestra Señora de Loreto». Plazas Clase y 
Hogar cr eadas por Orden ministerial de 7 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayol : 

Cl.ase 

Doña Teresa Rodríguez Gallardo, procedente de 'Í'eba - CMálagal. · · 
Doña Margarita Somoi;ierra. Atanet, provisio:nal de la provincia de Málaga. 
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Hogar 

Doña Rosario Aguilera García, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Ana María Lara Torres, provisional de la provincia de Málaga. 

Antequera.-Escuela-Hogar· «Sagrado Corazón». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 25 de junio de 1973 (· Boletín Oficial del Estado» de 17 
de septiembre): 

Don Antonio Muñoz Checa, provisional de la provincia de Málaga, ~n la 
vacante de don Jesús Ruiz Fernández. 

· Don Mariano Ignacio Muñoz Checa, provisional de la provincia de Málaga, 
en la vacante de don Francisco Malina López. 

Don José López Díaz, provisional de la provincia de Málaga, en la vacante 
de don José Javier Ruiz Calderón. 

Don Francisco Javier Pérez Cervantes, provisional de la provincia de 
Málaga, en la vacante de don JQsé Raya Gómez. 

Antequera.-Escuela-Hogar •Nuestra Señora de la Victoria». Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 7 de feb:r:ero de 1981 <· Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayal: 

Doña Josefina Fuentes Gómez, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña María Rosa Peso Linares, procedente de Marchena CSevillal. 
Doña Encarnación Parejo Padilla, provisional de la provincia de Málaga, 

en la vacante de doña Concepción Robledo V:elasco. · 

Cojn.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de la Fuensanta». Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 26 de mayo de 1970 <· Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de julio) : 

Don Tomás Pabón López, procedente de Caín CMálagal . 
Doña Fuensanta Jiménez Frías, procedente de San Roque CCádizl, en la 

vacante de. doña Ana Pozo Rodríguez. 

Cortes de la Frontera.-Escuela-Hogar ·Guzmán el Bueno». Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1980 <·Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de diciembre) : 

Doña Josefa Berna! Barea, provisional de la provincia de Málaga. 

Málaga-capital.-Escuela-Hogar · Rosario Moreno• . Plazas Clase y Hogar 
creadas por Orden ministerial de 22 de septiembre de 1975 C·Boietín Oficial 
del Estado• de 3 de noviembreJ.: 

1 

CLase 

Doña Clara Fernández Fregenal, procedente de El Borge CMálagal. 
Doña Alicia Guerrero Moreno, procedente de Málaga-capital. 
Doña María Cristina López Espigares, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Estrella Malina Muñoz, procedente de Moclinejo CMálagal. 
Doña María Socorro París Moliría, procedente de Casarabonela CMálagal, 

en la vacante de doña María Luisa Murillo Moreno. 
Deña Carmen Pérez Gil, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña María Pérez Santolalla, procedente de Málaga-capital. 
Doña Carmen Serrano Martín, procedente de Málaga-capital. 
Doña Encarnación Toro Egea, procedente de Caín CMálagal . 

Hogar 

Doña Ana María Alarcia Martínez, procedente de Alhaurín el Grande 
CMálagal . 

Doña Sofía del Carmen Cano MuriUo, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Carmen Correa González, procedente de San Pedro de Alcántara 

CMálagal. 
Doña Mercedes Rodríguez de los Santos, provisional de la provincia de 

Málaga. 
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Málaga-capital.-Escuela-Hogar {'San Juan de Dios». Plazas Hogar creadas 
ar Orden ministerial de 7 de febrero de 1981 C«Boietín Oficial del Estado» 
e 13 de mayal : · · 

Doña María José Crespo Muñoz, ·provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Carmen Pérez Villanua, procedente de Archidona CMálagal . 
Doña María Ascensión Santamarta Yugueros, procedente de Las Cuevas 

!Málaga), en la vacante de doña Pilar Soto Jiménez. 

Málaga-capital.-Escuela-Hogar «San Pablo». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 12 de marzo de 1976 («Boletín Oficia l del Estado» de 7 

e mayal y Orden ministerial de 11 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial 
el Estado» de 22 de diciembre) : 

Don Miguel Alcalá Rodríguez, procedente de Almachar CMálagal . 
Don Fernando Baena Martín, procedente de Malina CMálagal . 
Don Francisco de Asís Cuéllar Acosta, procedente de Campanillas CMálagal. 
Don José Luis Díaz Sánchez, procedente de Cártama-Estación CMálagal . 
Don Francisco Javier Fernández Ruiz, provisional de la provincia de Má-

laga, en la vacante de don Alonso González Ruiz. · 
Don Pedro Manuel' García Martín, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Antonío López Baeza, provisional de la provincia de Málaga , en la 

acante de don José Alcántara Palomo. 
Don Francisco Millán Guzmán, procedente de Benaoján CMálagal . 
Don Francisco Pineda Nieto, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Antonio F. Sánchez Castro, provisional de la provincia de Málaga. 

Málaga-El Palo.-Escuela-Hogar «Virgen MÚagrosa». Plazas Clase y Hogar 
creadas por Orden ministerial de 7 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del 

stado», de 13 de mayal : 

Clase 

Doña Elena Astorga Ruiz, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Aurora Moreno González, procedente de Málaga-capital. 

Doña Ma.ría Blanca Boto Rodríguez, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Emilia Cantero Castro, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Raquel Capellán Cañas, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Rosario García Olmedo, procedente de Valle -de Abdalajiz CMálaga l. 
Doña Carmen Jiménez Zamoi::a, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña María Dolores de Mesa Díaz, procedente de Benagalbón-Rincón de 
Victoria CMálaga l. 

Ronda.-Escuela-Hogar «Sagrado Cqrazón-El Castillo». Plazas Clase y Hogar 
·eadas por Orden ministerial de 16 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Es
do• de 22 de septiembre): 

Clpse 

Don Miguel Aguilar González, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Agustín Clotet Lara, procedente de Ronda CMálagal . 
Don Salvador Conde Melgar, procedente de Arriate CMálagal. 
Don Antonio Delga do Arroyo, procedente de La Cimada-Ronda CMálagal . 
Don Luis García Guzmán, procedente de Benaoján CMálagal.' 
Don Juan García Jiménez, provisional de la provinCia de Málaga. 
Don José Manuel García de la Vega, procedente de Ronda CMálagal. 
Don Pedro Hoyos Higuera, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Cesáreo Mañas Rodríguez, procedente de Padre Jesús CMálagal. 
Don Francisco Martínez López, provisional de la provincia de Málaga. 
Don José Ortiz Ramírez, procedente de Ronda CMálagal . 
Don Diego Rivera Maqueda, procedente de Jimera de Liba CMálagal. 
Don José Ruiz Castaño, procedente de Benaoján CMálagal. 
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Hogar 

Don Antonio Arjona López, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Salvador Benítez Lara, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Cristóbal Doña Campos, procedente de Almargen CMálagal . 
Don Miguel López García, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Antonio Marín Cebos, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Rafael Melg,ar Galbeño, procedente de Montejaque CMálagal . 

Ronda.-Escuela-Hogar «San ·Francisco». Plazas Clase y Hogar creadas 
por Orden ministerial de 9 de enero de 1982 C «Boletín Oficial del Estado» de 
5 de marzal: 

Clase 

. Doña Isabel Magdalena Aguilera Hormigo, provisional de la provincia de 
Málaga, en la vacante de doña Pilar Cosano Romero. 

Doña María Isabel Arjona Castro, provisional de la provincia de' Málaga. 
Doña Francisca Domínguez Martín, procedente de Rcmda CMálagal. 
Doña María Isabel León Orozco, procedente de Ronda CMálagal. 
Doña Remedios Nebro Hoyos, provisional de la provincia de Málaga, en 

la vacante de doña Dolores Rosado Aguilar. 
Doña María Victoria Orozco Díaz, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Catalina Porras Guzmán, procedente de Ronda CMálagal . 
Doña María Isabel Rivera Barriga, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña María Josefa de la Rosa Moreno, provisional de la provincia de 

Málaga. 

Hogar 

Doña Carmen Casaus Bonilla, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Julia Angustias Díaz Guerra, provisional de la provincia de Málaga, 

en la vacante de doña Isabel Rivera Barriga. 
Doña María del Pllar Fulgueira Díaz, provisional de la provincia de Málaga. 
Doña Ana María López Sánchez, procedente de Estepona CMálagal, en la 

vacante de doña Isabel Magdalena Aguilera Hormigo. 
Doña Carmen Mesa Padilla, procedente de Coín CMálagal. 
poña María Isabel Morilla Torres, provisional de la provincia de Málaga. 

Torre de Benagalbón-Rincón de la Victoria.-Escuela-Hogar «Junta Pro-
moción Educativa Institución Mariana La Marina». Plazas Hogar creadas por 
Orden ministerial de 23 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· 
de 30 de enero de 1979) : 

Doña Josefa Acuña Gómez, provisional de la provincia de Málaga. 
Don Rafael Arrebola Ruiz, provisional de la provincia de Málaga, en la 

vacante de don Juan Antonio Fernández Guirado. 
Doña María del Pilar González Ar.rabal, provisional de la provinc~a de 

Málaga. 

PROVINCIA DE SoruA 

Santa María de Huerta.-Escuela-Hogar «Junta Promoción Educativa Sa
grado Corazón». Plaza Hogar creada por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1975: 

Don Alberto Alejandro Izquierdo Vesperinas, provisional de la provincia de 
Seria, en la vacante de don José Ortega Noraga. 

Soria-capital.-Escuela-Hogar «Madre de las Mercedes». Plaza-Hogar crea
da por Orden ministerial de 10 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de mayol: 

Don José Ortega Moraga, provisional de la provincia de Seria, en la va
cante de don Rafael Celorrio lbáñez. 
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Ceses 

PROVINCIA DE JAÉN 

Don Laureano Martas Melero, cesa a petición propia en la plaza Hogar 
creada por Orden ministerial de 23 de julio de 1976 en la Escuela-Hogar ·«Val
deoliva», de Montelope Alvarez, quedando en. la situación reglamentaria que 
proceda en la provincia de Jaén. 

PROVINCIA DE1 SoRIA 

Don Rafael Celorrio Ibáñez, cesa a petición propia porque opta por la 
Escueia que le ha correspondido en . Seria-capital en régimen ordinario de 
provisión, dejando la Escuela-Hogar «Madre de las Mercedes», de Seria-ca
pital, plaza Hogar creada por Orden ministerial de 23 de enero de 1973. 

2.º Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situa
ción les l':orrespondan y emolumentos legales, quedando sujetos, en cuanto a 
la toma de posesión, a lo que se dispone en-el artículo 49 del vigente Estatuto 
del Magisterio de 1 de septiembre de .1982. Los que hubiesen obtenido destino 
en virtud de los concursos de traslados últimamente resueltos, previamente se 
poses~onarán y cesarán de la Escuela obtenida por dicho medio de provisión 
y después se l'JOSesionarán de la que han sido nombrados en virtud de la 
presente Resolución. . · 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a los Consejos Escolares Primarios ,-Inspección' Téc
nica de Educación G~meral Básica-, y a los interesados. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Victoriano Co.ZOdrón 
Gómez. · 

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas y 
Directores provinciales del Departamento. 

C ~BOE» 6-IX~1982.l 

De conformidad con. lo prevenido en el Decreto 2240/ 1965, de 7 de julio 
'.·Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto), por el que se regula la crea
ción de Escuelas-Hogar y la designación de su personal, y a propuesta del 
Consejo Escolar Primario, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto: 
l.º Encargar con carácter provisional para el curso 1982-83 del desempeño 

de la5 unidades escolares vacantes en las Escuelas-Hogar que se citan, a los 
Profesores de Educación General Básica que se especifican. Salvo propuesta 
en contra del correspondiente Consejo Escolar Primario, estos nombramientos 
se prorrogarán automáticamente, curso por curso, con el mismo carácter pro
visional. 

Las Escuelas de régimen normal de que fueran titulares definitiv:os los 
Profesores designados deberán ser provistas bien provisionalmente por Pro
fesores de nuevo ingreso en expectación de destino o bien con carácter inte
rino, no reservándose las de Patronato ni las depenáientes de Juntas de Pro
moción Educativa. 

Provincia de Alicante 

Benejama.-Escuela-Hogar . «Vicente Valls». Plaza Hogar creada por Orden 
ministerial de 27 de abril de 1978: 
Doña' María Teresa Bellod Valdés, provisional de la provincia de Alicante. 



Página 3150 Lunes 11 de octubre de 1982 Número 41 

Provincia,. de Cádiz 

Sanlúcar de Barrameda.-Escuela-Hogar «Compañía de María». Plaza Clase 
creada por Orden ministerial de 13 de febrero de 1981: 

Doña Manuela Climent Buzón; povisional de la provincia de Cádiz. 

Provincia ae La Coruña 

Bañobre.-Escuela-Hogar «María Inmaculada» . Plaza Hogar creada por Orden 
ministerial de 14 de mayo de 1980: · 

Doña María del Carmen Rodríguez Bouza, procedente de Vimianzo (La 
Coruña). 

-Carballo.--Escuela-Hogar «Francisco Franco• . Plazas Hogar cnadas por·Orden 
ministerial de 16 de mayo de 1980: 

Don Arcadio Alvarez López, provisional dé la provincia de La Coruña. 
Doña Sara Couselo Rec0uso, procedente de Aguiño-Ribeira CLa Coruñal, 

en la vacante que ella misma desempeñó. 
Don Luis Rodrigo Gómez Mosquera, provisional de la provincia de La Co

ruña. 
Doña ·María Teresa Muñiz Vázquez, provisional de la provin_cia de La Co

ruña. 
Don Salvador Querolt Paadín, provisional de la provincia de La Coruña. 
Doña María Delia Vázquez Cadahia, provisonal de la provincia de La 

Coruña. 

Noya.-Escuela-Hogar «La Milagrosa». Plaza Hogar creada por Orden minis
terial de 4 de febrero de 1981: 
Doña Juana Leonor López Lara, provisional de la província de La Coruña. 

San Saturnino.--Escuela-Hogar «Cristo Rey» . Plaza Hogar creada por Orden 
ministerial de 5 de febrero de 1981 : · 

Doña María de la. Concepción Garnía Garrido, provisional de la provincia 
de La Coruña. 

Villa y Puerto del Son.-Escuela-Hogar «Santa María del Mar" . Plazas Hoga.r 
creadas por Orden ministerial de 5 de febrero de 1981: 

Doña María Paz Fernández Suárez, procedente de Pozo Alcón (Jaénl. 
Doña María. del Carmen Novelle Fernández, provis.ional de la provincia ele 

La Coruña. 
Doña Ana María Salgado Page, provisional de la provincia de La Coruña. 

Provincia de Guadalajara 

.Guada.lajara-capital.-Escuela-Hogar «Nuestra Señora de la Antigua». Plazfl.s 
Hogar creadas por Orden ministerial de 5 de febrero de 1981: 
Don Luis Antonio Ballesteros Picaza, provisional de la provineia de Gua-

dalajara, en la vacante de don Luis de Lucas Herranz. ' 
Doña María del Carmen Bravo de Lope, provisional de la provincia ele 

Guadalajara, en la vacante de doña María del Rosario Durán Ayo. 
Don Francisco García García, procedente de Madrid-capita.l . 
Doña María Gonzalo Fernández, provisional de la provincia de Guadala

j ara, en la vacante de doña Eva Gisinera Bravo. 
Don Tomás Redondo Bravo, provisional de la provincia de Guadalajara, en 

la vacante de don Carlos Nicolás Benito Ba.rahona. 
Doña Mati.lde Romero López, -procedente de Clares CGuadalajaral. 
Doña María Pureza Ruiz de Angulo y Salazar, procedente de Argamasilla 

de Alba (Ciudad Reall. 

Molina de Aragón.-Escuela-Hogar «Doña Blanca de Malina•. Plazas Hogar 
creadas por Orden ministerial de 5 de febrero de 1981: 
Don Carlos Nico.lás Benito Barahona, provisional de la provincia de Gua

dalajara, en la vacante de don José López López. 
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Doña María de los Angeles García Martínez, procedente de Centenera 
CGuadalajaral , en la vacante de doña Pureza Ruiz Angulo y Salazar. 

Doña María Isabel Herranz Sánchez, procedente de San Juan Bautista 
( Guadalaj aral. 

Don Teodoro Valverde Romanillos, procedente de Totuera CGuadalajaral . 

Pastrana.-Eséuela-Hogar «María Inmaculada». Plaza Hogar creada por Orden 
minister_ial de 14 de octubre de 1981: 
Doña María Jesús Moreno Barrios, provisional de la provincia de Gua

dalajara. 
Sigüenza.~Escuela-Hogar «Residencia Nuestra Señora de la Estrella». Plazas 

Profesor y Profesora de Hogar creadas por Orden ministerial de 2 de no
viembre de 1979: 

·Don José María Alonso González, provisional de la provincia de Gua-
dalajara. ' 

Doña Josefa Carretero Sevilla, provisional de la provincia de Guadalajara. 
Doña Rosa Sañudo Dongil, provisional de la provincia de Guadalajara. 

Provincia de Hue•sca 

Boltaña.-Escuela Hogar. Plaza Hogar creada por Orden ministerial de 15 
de julio de 1981: . 
Don José Francisco Maza de Lizana Azor, provisonal de la provincia de 

Huesca, en.la vacante de don José Lµis Capablo Naya. 

Jaca.-Escuela-Hogar. Plaza Hogar creada por Orden ministerial de 15 de 
julio de 1981: 
Doña Esperanza Corvinos Azlor, provisonal de la provincia de Huesca. 

Provincia de Murcia 

Santiago de la Ribera-San Javier.-Escuela-Hogar «Mar Menor». Plaza Clase 
creada por Orden ministenai de 6 de noviembre de 1981,.-
Doña María de los -Angeles Ballester García, procedente de Archivel-Ca

:ravaca CMurcial, en la vacante de doña Fe Laveda Puche. 
' 

ProviYl!Cia de Navarra 

7lizondo-Baztán.-Escuela-Hogar «Lamierrita». Plazas Hogar creadas por Or
den ministerial de 20 de julio de 1981: 
Don Víctor Bustince Sola, provisional de la provincia de Navarra. 
Doña María Dolores Lasarte Lasarte, provisional de la provincia de Navarra. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Orden ministerial de 9 de marzo 
e 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill. 

Provincia <f,e Orense 

'iana del Bollo.-Escuela-Hogar «Viana» . Plazas Hogar creadas por Orden 
ministerial de 28 de junio de 1980: · 
Doña María Julia Andrade Masid, procedente de Carballedo CPontevedral . 
Doña . Ana María del Cristal Araújo González, procedente de Sobreira-Va-

lladares CPontevedral . · · 
Don Camino Fernández Cedrón, procedente de La Vega COrensel . 
Doña Aurora Grande Grande, provisonal de la provincia de Orense. 
Don José Luis Prado López, procedente de Adeje CTenerifel . 
Doña Purificación Rodríguez García, procedente de Coya-Vigo CPontevedral. 
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Provincia de Las Palmas de Gran Canaria 

Puerto del Rosario.-Escuela-Hogar «Sagrado Corazón». Plazas Hogar creadas 
por Orden ministerial de 3 de febrero de 1981: 
Doña Lidia A. García Pérez, provisional de la provincia de Las Palmas. 
Doña Margarita Gómez Martos, provisional de la provincia de Las Palmas. 

Provincia 'de< Santa Cruz de Tenerife 

La Esperanza-El Rosario.-Escuela-Hogar «La Esperanza». Plaza Hogar breada 
por Orden ministerial de 25 de septiembre de 1980: 

Don José Domingo Acosta Peña, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, en la vacante de doña Isabel del Rosario Juan Hernández. 

Icod de los Vinos.-Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministe
rial de 22 de octubre de 1981: 

Don Jesús Daniel Castejón Castejón, procedente de Icod de los Vinos CSanta 
Cruz de Tenerife). 

Don Domingo González Martín, procedente de Icod de los Vinos (Santa 
Cruz de Tenerife) . 

Provincia de Santa;nder 

Castro-Urd1ales.-Escuela-Hogar «San Martín de Campijo». Plaza Hogar creada 
por Orden ministerial de 23 de junio de 1981: 

Doña Felipa María del Campo Gómez-Terán, procedente de Santurce CViz
caya), en la vacante de don Juan José Maldonado Aparicio. 

Santander-capital.-Escuela-Hogar «Angeles Custodios». Plaza Hogar creada 
por Orden ministerial de 30 de agosto de 1967: 

Doña Piedad Bascones Coca, procedente de Fuente Alama CMurcia). 

Provincia de Segorvia 

Santa María la Real de Nieva.-Escuela-Hogar «San.ta Teresa». Plaza Hogar 
crea.da por Orden ministerial de 9 .de e:µero de 1982: 

Doña María del Rosario Ortega Morales, procedente de Sax (Alicante). 

Santa María la Real de Nieva.__.:.Escuela-Hogar «La Saleta». Plaza Hogar crea-
da por Orden ministerial de 7 de junio de 1982: . 

Doña María de los Angeles Bueno Bordell, provisional de la provincia de 
Valladolid. 

Provincia de To/,edo 

Navahermosa.-Escuela.:Hogar «El Prado». Plaza Hogar creada por Orden mi-
nisterial de 13 de junio de 1980: ' 

Doña Dolores Olimpia González Rojo, procedente de Villapalacios CAlba
cete), en la vacante de doña Gregaria Caballero Sánchez. 

Provincia de Valladolid 

Mota del Marqués.-Escuela-Hogar «Magdalena Ulloa». Plaza Hogar creada 
por Orden ministerial de 5 de agosto de 1977: 

Doña Elena ·Gallego Rodríguez, procedente de Consuegra (Toledo), en la 
vacante por jubilación de doña Montserrat Amigo Mitjavila. 

Villagarcía de Campos.-Escuela-Hogar «Don Juan de Austria». Plazas Hogar 
y Clase por Orden ministerial de 27 de enero de 1981: 
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Plazas Hogar 

Doña Piedad González Paredes, provisional de lai provincia de Valladolid. 
Doña Angeles Gutiérrez González, provisional de la provincia de Valla-

dolid. · 
Don Modesto Martín Cebrián, provisional de la provincia de Valladolid. 

Plazas Clase 

Doña María Luz Duque Duque, procedente de Castrejón CValladolidl. 
Doña Purificación Fernández Mateo, procedente de Arganda del Rey CMa

dridl. 
Doña María Victoria Leal Rodríguez, procedente de Leganés CMadridl. 

Provincia de Zarago\Za 

Oar oca.--Escuela-Hogar. Plazas Hogar creadas por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1981: 
Don Alej andro Lozano García, provisional de la provincia de Zaragoza. 
Doña María del Pilar .Torrijo Cascante, procedente de Paterna del Campo 

(Huelva) . 
Don Guillermo Villanueva Roche, procedente de Mequinenza (Zaragoza). 

Sos del Rey Católico.-Escuela-Hogar «Fundación Isidoro Gil · d!') Jaz» . . Plazas 
Hogar creadas por Orden ministerial de 15 de enero de 1976.: 
Doña María Pilar Clemente Alejaldre, provisional de la provincia de Za-

ragoza, en la vacante de doña Maríá del Pilar Zarazaga Hernández. 
Don Tomás Martínez Modrego, provisional de la provincia de Zaragoza. 
Doña Elena Maza Lacambra, provisional de la provincia de Zaragoza. 
Dol1a María d~ los AÚ.geles Soteras Garcés, provisional de la província <;le 

Zaragoza. 

CESES ' 

Provincia de Cuenca 

Don Antonio Martínez La Cárcel, cesa en la plaza Hogar por Orden mi
nisterial de 21 de abril de 1980 en la Escuela-Hogar «Eugenio López,,, de Mota 
del Cuervo, quedando en la situación reglamentária que proceda. 

Doña Mairía Concepción Massó _ Orozco, cesa a petición propia en la plaza 
Hogar por Orden ministerial . de 21 de abril de 1980 de la Escuela-Hogar 
«Eugenio López,,, de Mota del Cuervo, quedando en la situación reglamentaifa 
que proceda. 

Provincia de Hueivd 

Doña María Jesús Donaire Gómez, cesa a petición propia en la plaza 
Hogar creada por Orden ministerial de 30 de agosto de 1980 en la Escuela-Ho
gar de Los Cabezudos, quedando en la situación reglamentaria que proceda en 
Ja provincia de Huelva. · · 

Doña Amparo Espinosa Jiménez, cesa a petición propia en la plaza Hogar 
ele la Escuela-Hogar de Los Cabezudos, porque opta por la Escuela obtenida 
en régimen ordinario de provisión en Almonte CHuelval. 

Provincia de Huescri 

. Don Ricardo Laviña. Arilla, cesa a petición propia en la plaza Hogar de 
Ja Escuela-Hogar de Barbastro, quedando en la situación reglamentaria que 
proceda. , 
. Doña María José Mora Sancho, cesa a petición propia en la plaza HÓgar de 
1a Escuela-Hogar de Barbastro, quedando en la situación reglamentaria que 
proceda. 
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Provincia de Jaén 

Doña Francisca Rom·án Barón, cesa a petición propia en la plaza Hogar 
de la Escuela-Hogar «Príncipe Felipe", de Cazarla, porque opta por la plaza 
obtenida en régimen ordinario de provisión en Cazarla CJaénl. 

Provincia de Málaga 

Don Francisco Mi.llán Guzmán, cesa a petición propia .en la plaza Hogar 
de la Escuefa-Hogar «San Pablo», de Málaga-capital, porque opta por la plaza 
obtenida en régimen ordinario de provisión en Coín CMálagal. 

Provincia de SC1Jnta.. Cruz de Tenerife 

Doña Isabel del Rosario Juan Hernández, cesa a petición propia en la plaza 
Hogar de la Escuela-Hogar «La Esperanza,, , de La Esperanza-El Rosrio, y se 
incorpora a su Escuela de procedencia de régimen ordinario de provisión en 
El Fra ile-Las Galletas-Arana CSanta Cruz de Tenerifel. 

Doña María Jesús Pérez Barbuzano, cesa a petición propia en la plaza 
Hogar de la Escuela-Hogar «La Esperanza,,, de La Esperanza-Puerto del Ro
sario, y se incorpora a su destino definitivo en régimen ordinario de provisión 
en El Ravelo-El Sauzal (Santa Cruz de Tenerifel. _, 

Don, Juan Carlos Ramos Noda, cesa a petición propia en la plaza Ho
gar de la Escuela-Hogar «La Esperanza,,, de La Esperanza-El Rosario, y se 
incorpora a su Escuela de procedencia en propiedad definitiva en régimen 
ordinario de provisión en La Florida-La Orotava (Santa Cruz de Tenerifel. 

Doña Ana María de la Rosa Campos, cesa a petición propia en la plaza Ho
gar de la Escuela-Hogar «La Esperanza,, , en La Esperanza-El Rosario, y se 
incorpora a su Escuela de procedencia en régimen ordinario de provisión de 
Lomo Pelado-El Rosario CSanta Cruz de Tenerifel. 

Doña ·Elisa Isabel Rolo Afonso, cesa a. petición propia en la plaza Clase de 
la Escuela-Hogar «La Esperanza,, , de La Esperanza-El Rosario, quedando en 
la situación reglamentaria que proceda. 

2.0 Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situación 
les correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la toma 
de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Estatuto del 
Magisterio (de 1 de septiembre de 1982l. Los que hubiesen obtenido destino en 
virtud de los concursos de traslados últimamente resueltos, previamente se 
posesionarán y cesarán en la Escuela obtenida por dicho medio de provisión y 
después se posesionarán de la que han sido nombrados en .virtUd de la pre
sente Resolución. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslaílo 
de la presente Resolución a los Consejos Escolares Primarios -Inspección Téc-
nica de Educación General Básica- y a los interesados. · 

Madrid, 31 de agosto de 1982.-El Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez. 

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de . Enseñanzas Básicas y 
Directores provinciales del Departamento. 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: 'La disposición final quinta del Decreto 707 / 1976, de 5 de marzo, 
sobre ordenación de la Formación Profesional, · establece que el Ministerio 
de Educación y Ciencia podrá dictar las normas precisas en la esfer¡:¡. de sus 
competencias para el mejor desarrollo de aplici¡..ción del mismo. Este Decre-
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to, al establecer los planes de estudio de la Formación Profesional incluía en 
el Area de Ciencias Aplicadas las Ciencias Naturales y la Física y Química. 
En consecuencia, las convocatorias posteriores para la provisión de vacan- . 
tes del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Ma estría Indus
trial se han ajustado a esta nueva distribución. No obstante, subsiste un 
grupo de Profesores que en su dia ingresó en el Cuerpo, en la asignatura 
de Ciencias, con un programa cuyo contenido era de Física y Química y 
que ha venido impartiendo esta misma disci'Plina. A fin de determinar las 
plazas ocupada_s en cada asignatura y las vacante:;; correspondientes qµe se 
convoquen a concurso de traslado y oposición, así como fijar por cuál de 
las dos asignaturas debe concursar este Profesorado, es preciso adscribirlos 
a una de ellas . 

En su virtud, este Ministerio ha ' dispuesto: 

Artículo l.º. Adscribir a todos los efectos a la asignatura de Física y 
Química a los Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial des
tinados en ·e1 País Vasco que figuran en el anexo a la: presente Orden. 

Ar t. 2. 0 .Por las Unidades correspondientes se procederá a extender en 
los títulos administrativos de los funcionarios afectados por la pres~nte Or
den las · diligencias -9.erivadas del contenido tj.e 1la misma, debiendo rendir 
copias de aquéllas al Servicio de Profesorado de Formación Profesional de 
la Dirección General de Personal. 

Art. 3.° Contra la pcresente Orden, los interesados podrán formular 're
curso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo 
de un mes a p a:rtir de su pubicac;ión en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 13 de agosto de 1982.~P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Co1lodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO 

Física y Química 

Apellidos y nombre: Ga..:cía Fernández, Santiago. Número de registro de 
personal: A33EC298. Destino: Excedente voluntario. 

Apellidos y nombre: Miralles Conesa, Manuel. Niímero de registr o de per
sonal: A33EC309. Destino: IPFP, de Bilbao . . 

Apellidos y nombre: Gil de Gómez Adán, Antonio. Número de registro de 
·personal: .A33EC328. Des~ino : Excedente voluntario. 

Apellidos y nombre: _La!].da Madinaveitia, Joaquín. Número de regi~tro 
de personal: A33EC329. Destino: IPF·P, de Irún. 

A!1>ellidos y nombre: Egaña, Agora:, José ..f..gustín. Número de registro de 
personal: A33E;C287. Destino: IPFP, de San Sebastián. 

C «BOE» 17-IX-1982.l 

I 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto · en el a rtí.culo 4.0 de la Orden 
ministe:ri:al de 21 de . abril de 1982 («Boletín Oficial de~ Estado» de 10 de 
mayo) por la que se convocaba concurso público entre Profesores numera
rios Y Maestros de Taller de E-scuelas de Maestría Industrial, para cubrir 
determinadas plázas en el Centro piloto «El Cabañal», de Valencia, y a la 
vista de la propuesta formulada por la Dirección General de Ense.ñanzas 
Medias, 
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Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

Artículo l.º Nombrar en Comisión de Servicio, por un período no supe
rior a tres años, a los Profesores numerarios .Y Maestros de Taller de · Escue
las de Maestría Industrial que figuran en los anexos a la presente Orden, 
con efectos que en los mismos se indican. 

Art. 2.0 Los Profesores numerarios y Maestros de Taller seleccionados no 
podrán r enunciar a su nuevo destino durante el curso 1982-1983, debiendo 
tomar posesión en el mismo, en comisión de servicio, con efectos de la fecha 
de su nombramiento. Si quisieran renunciar a la comisión de servicio en 
los cursos sucesivos deberán formular petición de renuncia ante la Direc
ción General de Personal durante el primer trimestre del curso inmediata
n;iqnte anterior a aquel en que debe tener efecto tal renuncia. 

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
·.,Boletín Oficial del Estado», según disponen los artículos 52 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» del 28) y 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18l. 

Madrid, 20 de agosto ele 1982.~P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. . · 

ANEXO PRIMERO 

Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial con efectos de 1 de julio de 1982 

Prácticas de Delineación 

Don José Ignacio Hernández Iranzo, número de registro . de personal 
A35EC003503, con destino en la Sección de Formación Profesional de Aldaya 
CV alencial . 

Tecnología del metal 

Don José Peiró Lorente, número de registro de personal A33EC006000, con 
destino en la Sección de Formación . Profesiorral de Silla CValencial . 

Tecnqlogú:L a/iministrc;tiva 

Don Juan Antonio Oliver García Robledo, número de registro de perso
nal A33EC003S93, con destino en el Instituto de Formación Profesional de 
Segorbe CCastellónl. 

Dibujo 

Don Bartolomé Rafael Ferrando Martínez, número de registro de perso
nal A33EC004493, con destino en . el Instituto de Formación Profesional de 
Puerto Sagunto CValencial. 

Don Emilio Herrera Alonso, número de registro de personal A33EC002815, 
con destino en el Instituto de Formación Profesional de Requena CValenciaJ. 

.Ciencias naturales 

Doña Pilar Collado Mateo, número de registro de personal A33EC004679, 
con destino en el Instituto Politécnico de Formación Profesional de Alicante. 

Inglés 

Doña María Luz Gosálvez Estrela, número de registro de personal. 
A33EC006578, con destino en el Instituto de Formación Profesional de Játiva 
CV alencial . 
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Doña Matilde- Botey Ornedal, número de registro de personal A33ECÓ05660, 
con destino en el Instituto de... Fo:nnación Profesional de Chirivella (Va
lencia). 

Lengua ef pañofo 
Don José García Gómez, número de registro de personal A33EC004952, con 

destino en el Instituto de Formación Profesional de Villanueva y Geltrú 
rnarcelonal . . 

Doña Amalia Pereira Niño, número de registro de pérsonal A33EC004837, 
con destino en el Instituto de Formación Profesional de Sueca CValenciaJ. 

ANEXO II 

Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial nombr~os con efectos de 1 de septiembre de 1982 

Prácticas cdminwtrativa.:; 

Doña Margarita García Beltrán, número de registro de personal 
A33EC004275, con destino en el Instituto de Formación Profesional de Segor
be CCastellónl. · 

Doña Amparo Tamarit Belda, número de registro de personal A35EC004237, 
con destino en eJ Instituto de Formación Profesional de Algemesí (Valencia). 

Prácticas de Electricidad 

Don Francisco Javier Ja-lvo Fenollosa, número de registro de personal 
A35EC0038Ó~, con destino en el Instituto de Formación Profesional de Cuart 
de Poblet ·cvalencial. 

Tecnología de Delineación 

Don José Fito Rivas, número de registro de personal l\33EC007998, con 
destino en el Instituto de Formación Profesional de Játiva (Valencia). 

Matemáticas 

Don Mar¡.uel Pedro Huerta Palau, número de registro de personal 
A33EC007616, con destino en el Instituto de Formación Profesional de Be
nicarló (CasteUónl. 

Don José Carlos de la Plaza Pérez, número de registro de personal 
A33EC007507, con destino en el Instituto de Formación Profesional de Gan
día CValenciaJ. 

Francés 

Dona María Victoria Felib Pascual, · número de regjstro de personal 
A33EC007299, con destino en el Instituto Politécnico de Formación Profesio
nal de Castellón. 

( «BOE» 17-IX-1982.J 

EDUCACION ESPECIAL. PROFEf?O'RAD.O 

Ilmos. Sres.: Por Resolución del Instituto Nacional de Educación Especial 
de 26 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo) , se 
convocaron cursos para la formación de Profesores especializados en Peda
gogía terapéutica en Jas capitales que s.e indican en la misma. 
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Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el anexo a esta 
Orden las fases teórica y práctica previstas en el punto décimo de la convo
catoria, procede dictar la oportuna Q'rd~m ministerial que autorice la expe
dición del título correspondiente. En consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el anexo ~ esta 
Orden, los cuales han superado satisfactoriamente los períodos teórico y 
práctico y han cumplido los requisitos previstos en Ja convocatoria. 

2. 0 A los Profesores aprobados se les expedirá por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia el título de Profesor especializado en Pedagogía terapéu
tica ·cuando acrediten haber cumplido un año de servicios, como mínim'o , 
en Educación Especial. 

3. 0 Los interes.W.os presentarán en la Direcéión provincial de Educa
ción y Ciencia correspondiente a la localidad Glande hayan realizado el 
curso la siguiente documentación necesaria para la expedición del mencio
nado títuJo: 

l. º Instancia del interesado, debddamente reintegrada, solicitando el co
rrespondiente título. 

2.? Hofa de servicios o partida de nacimiento en el caso de Profesores 
no funcionarios. 

3.º Acreditar, al menos, un año como Profesor de Educación Especial me
diante hoja de servicios a que se refiere el punto 2. 0 o por certificado de la 
Dirección del Centro con el visto bueno del Inspector Técnico de zon_¡;¡,. 

·4.º Papel de pagos al Estado por importe c;J,e 1.100 pesetas. 
5. 0 ·Pcmza de 100 pesetas para reintegro del título. 

· Madrid, 14 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmos. Sres; Director · general del Instituto Nacional de Educación Especial 
y Directores provinciales de Educación y Ciencia. 

ANEXO QUE SE CITA 

Las Palmas de Gran Canaria. 

Alvarez Cazarla, Juana Serafina.· 
Antón Sierra, Irene. 
Arias Sosa, Juan Francisco. 
Armas Plata, María de· los Angeles. 
Benítez Peñate, América. 
Benito de Dios, María del Rosario : 
Cabrera Pío, Teresa de Jesús. 
Camacho Hernández, Juan Manuel. 
Cruz Concepción, Josefa. 
Curbelo Fernández, Fernando. 
Díaz Sosa, Manuel Victoria. 
Díaz Toleg_o, Amada María. 
D9mínguez López, Glori!;1. 
Domínguez Quintana, Benita María. 
Fernández Viñas, Magdalena. 
González Hernández, Nelva Rosa. 
Gutiérrez Cárdenas, Rosario María .. 
Hernández Martínez, Carmen. 
Hidalgo Champsaur, Asunción. 
Jiménez Acosta, Isabel. 
Jorge Moreno, Rosario. 
Lauro Agraso, Juan Antonio. 

Machín Lemes, Juana María. 
Martínez A.]puín, Margarita. 
Medina García, José Luis. 
Méndez Salazar, Josefina. 
Mercad·o Nie'to, Angel. 
Ojeda !López, Germán de Jesús. 
Pascual Fernández, Rosa María. 
Pelayo Mateo~. Inés . . 
Peñate Rivera; Josefa. 
Perdomo ·Reyes, Pedro Rafael. 
Pérez Pérez, Jorgina. 
Rodríguez Cruz, María Ofelia. 
Rodríguez Pérez, Sebastián Amaro. 
Rodríguez Vega, Carmen. 
Sancho San Juan, Juan Antonio. 
San Segundo Sánctb.ez, María Cruz. 
Santiag0 García, Ofelia. 
Vara Vara, José Luis. 
Velázquez Guerra, María del Pilar. 
Vera Peña, Petra María. 
Vinagre Oviedo, Juan. 

C«BOE,, 17-IX-1982.l 
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Ilmos. Sres.: Por Resolución -del Instituto Nacional de Educación Especial 
de 26 de mayo de 1980 C «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio) se convo
caron cursos para la formación de Profesores especializados en Pedagogía 
terapé·utica en las capitales que se indican en la misma. · · 

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan én el anexo a esta 
Orden las fases .. teórica y práctica previstas en el punto undécimo de la 
convocatoria de estos cursos, procede dicta.ir la oportuna, Orden ministerial 
que autorice la expedición del tí~ulo correspondiente. En consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el anexo 
a esta Orden, los cuales han superado satisfactoriamente los períodos teórico 
y práctic() y han cumplido los requisitos previstos en la convocatoria. 

Segundo.-A los Profesores aprobados se les expedirá por el Ministerio 
de Educación y Ciencia el títUJlo de . Profesor especializado en Pedagogía 
terapéutica cuando acrediten haber cumplido un cúrso académico, como mí-
nimo, en Educación Especial. · 

Tercero.-Los interesados presentar án en la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia correspondiente a la localidad donde hayan realizado el 
curso la siguiente documentación, necesaria para la expedición del título : 

l. º Instancia, debidamente reintegrada, solicitando el correspondiente 
título. 

2.º Hoja de servicios o partida de nacimiento, en el caso de Profesores 
no funcionarios . 

3.º Acreditar al menos un curso académico como Profesor de Educación 
Especial mediaFlte hoja de servicios, a que se refiere el punto 2.0 , o por certi
ficado dé la Direcc;;ión del Centro con el visto bueno . del Inspector Técnico 
de zona. 

4.º Papel de . pagos, al Estado por importe de l.HlO pese·tas. 
·5.º Póliza de -100 pesetas para reintegro del título. 

Madrid, !4 ·de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
Gia, Antonio de Juan A.b"ad. 

Ilmos. Sres. :Directora general de~ Instituto Nadon al de Educación Especia l 
y Directore,13 provinciales de Educación y Ciencia. 

ANEXO QUE SE CITA 

Badaip.z 

Manuela Eulalia Casado Cao. 
Encarnación Macho Sepúlveda. 
Rosa Ruiz Casco. 
José María Dm1ue ·López. 
Julia Antón Martínez. 
Pilar Godoy Frada. 
Fernando Morán Arroyo. 
María Reyes López Risco. 
MaFía Teresa Jódar Izquierdo: 
.Ana María del Rosario Gallego. 
María de las Mercedes Ledesma Akázar . 
María del Carmen Rubio Rubio . 
Blas Rodríguez González. 
lñés Herná:ndez Fernández. 
Antonio Apolo Leal. 
Marina Martín Pérez. 
Antonia Pérez Cidoncha. 
Ana María Lemus Barquero. 
Adela Lucía Muñoz Morillo. 
Francisco Cabanillas Naharro. 
María de las Nieves Arranz Blancq, 
RoiJa de Limi;i, Gri,¡:z:a<;l.q <;;arcí13,, 
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Secundino Torrado Balsera. 
Josefina Buzo Flores. 
José Eufemio Dios Sánchez. 
Margarita Lepe Sáenz de Santamaría. 
Maria Dolores Feria Altamirano. 
Maria Asunción García Santana. 
Isabel Martín Duque. 
Rosario Ferrera Rodríguez. 
Juana Ruiz Fernández. 
Fernando de las Heras Salas. 
Alfonso Lar-a Martínez. 
Josefina Llanos Cáceres. 
Miguel Salazar Leo. 
Isabel María Franco Lima. 
Matil<ile Alzas Durán. 
Antonio Godoy Manzano. 
Juliana Corbacho Farias. 
Francisca Barrera Barrera. 
María Rebeca Aguilar Zuil. 
Antonia Fernández Becerra. 
Maria del Carmen Serván Thomas. 
Manuel Cuéllar Serna. 
Clementina Heredero Silda. 
Ignacio Sánchez Hernández. 

Número 41 

Ilma. Sra. : Por Orden ministerial de 12 de junio de 1979 («Boletín Ofi
ci'al del Estado» de 17 de juliol se convocaron oursos para la formación de 
Profesores especializados en Perturbaciones de Lenguaje y Audición, a des
arrollar en las capit¡¡¡,les que se indican Eln la misma. ' 

Habiendo superado los aspirantes qu13 se relacionan en el anexo a esia 
Orden las fases teórica y práctica previstas en el punto 9.º de la Orden m i
nisterial de 14 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
enero de 1979), a la que se ajusta la convocatoria de estos cursos, procede 
dictar la oportuna Orden ministerial que autorice la expedición del título 
correspondiente. · 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Declarar aptos a los Profesores relacionados eri el anexo a ".esta 
Orden, los cuales han superado sattsfactoriamente los. ·períodos teórico y 
práctico y han cumplido los requisitos previstos en la Ord13n ministerial e.l e 
la convocatoria. 

Segundo.-A los Profesores aprobados se les expedirá por el Ministerio 
de Educación y Ciencia el título de Profesor especializado en Perturbaciones 
de Lenguaje y Audición con los efectos legales que determina la legislación 
vigente. . 

Tercero.-Los interesados presentarán en la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia correspondiente a la localidad donde hayan r.ealizado •3! 
curso la siguiente documentación, necesaria para la expedición del mencio
nado titulo. 

l.º Instancia del Interesado, debidamente reintegrada, solicitando el co
rrespondiente título. 

· 2. 0 Hoja de servidos o partida de nacimiento, en el caso de Profesores 
no funcionarios. 

3.0 Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas. 
4.0 Póliza . de 100 pesetas para reintegro del título. 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educacíón Especial. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Aguilar Benítez, Josefa. 
Alés Gómez, Manuel. 

Cádiz 

Aparicio González, María del Amor. 
Avilés Sánchez, Antonio. 
Bonilla Durán, María del Carmen. · 
Bracero Martos, Miguel. 
Breña Díaz. Patricia. 
Cabra! Bustillos, Juan. · 
Cantero Quiñones, Agueda. 
Cañizares Megías, Fuencisla. 
Collado Collado, Francisca. 
Cebada Avalos, Manuela. 
Díaz de N oriega Sellés, María Angeles. 
Domínguez Palma, José. 
Escalante Vera; Rafael. 
Escribano Toled'O, María Luisa. 
Eslava Rodríguez, Araceli. 
García Barroso, Emilianü. 
García Rodríguez, Cipriano. 
Gómez Cianea, ·Francisco. 
Hita Duro, María del Ca.rmen. 
López Candón, Manuela. 
Mateos Donaire, Ana María. 
Moreno Llamas, Josefa. 
Montaño Muñoz, Rosario. 
Muñoz Mazo, Isabel. 
Ortiz Díaz, María José. 
Peral Clemente, José Miguel. 
Pérez Rodríguez, Elena Basilia. 
Porteros Fernández, Rafaela. 
Riera García de li;t Noceda, María Concepción. 
Rodríguez Garrido, Josefa María. 
Romero Pérez, Ana. 
Rodríguez de Zulioga Montesinos, María d~l Carmen. 
Sánchez Carrión, María Teresa. 
Sánchez .Chapela, María Teresa. 
Sánchez Sánchez, Consuelo. 
Sereno Martínez, María ELvira. 
Tomé Pérez, José Luis. · 
Vargas Machuca Gómez, Teodosio. 

Página 3161 

C«BOE» 17-IX-1982.J 

Ilma. Sra.: Por O~den ministerial de 11 de febrero de 1Q81 («Boletín Ofi
cial del Estado· de 14 de marzo) se convocó un curso para la formación de 
Profesores especializados en «Pedagogía terapéutica•, a celt1brarse en el Ct1ntro 
de Educación Especial «Angel de la Guarda•, d€ Madrid. Asimismo, por Or
den ministerial dt1 29 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 30 d€ 
iulioJ se amplía la de 11 dt1 febrero, convocándose dos cursos más, en loas 
mismas condiciones que el anterior, al desarrollarse t1n el Instituto Nacional 
de Pedagogía Terapéutica y en la Escuela Universitaria «Escuni». 

Habiendo superado los aspirantes que s.e rt1lacionan en el anexo a esta 
Orden las fases teórica y práctica previstas en el punto 13 de la Orden de 
11 de febrero a la - que - se ajusta la convocatoria de estos cursos, procede 
dictar la oportuna Orden ministerial que autorice la expedición del título 
correspondiente. 
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En consecuencia, este Ministerio ha dispu esto: 

l.º Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el anexo a esta 
Orden, los cuales han superado satisfactoriamente lo~ períodos teórico y 
práctico y han cumpJido los requisitos previstos en la convocatoria. 

2.0 A los Profesores aprobados se ,les expedirá por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia el título de Profesor especializado en «Pedagogía terapéu
tica», con los efectos legales que determina la legislación vígente. 

3.0 Los interesados presentarán en el Instituto Nacional de Educación 
Especial (calle Fortuny, 22, Madrid) la siguiente documentación necesa'ria 
para la expedición del mencionado título: 

l.º Instancia del · interesado, debidamente ·reintegrada, solicitando el co
rrespondiente 'títuJo. 

2.0 Hoja de servícios o partida de nacimiento en el caso de Profesores no 
funcionarios. 

3.0 Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas. 
4.0 Póliza de 100 pesetas para reintegro del título. 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Aba;d. 1 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centro de Educación Especial 
•Angel de la Guarda» 

Alarcón Rodríguez, María Pilar. 
Alonso Hernández, Matilde . 
Alonso López, .Plácido Ignacio. 
Alvaro García, María Mercedes. 
Ardila Y·aca. Raquel. 
Arnáu C!1 eca, Alicia. 
Arranz Martinez, Gloria. 
Arribas González, Valentina. 
Bandrés Urgria., María Pilar. 
Barrio Arroyo, Abe!. · 
Basterrechea Ormaechea, Nieves. 
Benito Nicolás, María Rosa. 
Burgueño Arroyo, Romualdo. 
Burillo Valero, Román. 
Cabaco Valencia, Preciosa. 
Carrión Cortijo, Iyl.aría Rosario. 
Casadome Solís, Francisco. 
Cordero Martín, María Milagros. 
Corral Ochaita, Andrea. 
Corregiuor Ramón, Antonia. 
Cubo García, María Teresa. 
Díaz Día .. ~ . Juana. 
Diaz Diliz, Nicasio. 
Cherrail Martín, Félix. 
Esteban Ta lavera, Rosa. 
Fernández Castillo, Carmen. 
Fernández Guardiola, Maria Elena. 
Fernández Hervás, María Angeles. 
Fresnillo Poza, Victoria. 
Gago Alcántara, Maria Carmen. 
Galdeano Llanos, Ana. 
García Cortés, Aureliano. 
García Escribano, María Carmen. 
García García, Angela. · · 
García, (;arcí¡¡,, ~spera,nz~. 

García Vindel, Lourdes. 
- Gómez Pérez, Juan José. 
González Represa, María Nazareth. 
Gordillo García, Gonzalo . 
Gullón Jalón, María Teresa. 
Iturrioz Viñuela, María Luisa. 
Jorge Marcos, Maria Sagrario. 
La.mela.; de Novoa, Diana. 
Marquina Sanz, Javier. 
Martín Vicente, Aurora Adela. 
Moreno García, Ma!'ía Josefa. 
Oyarzun Balda, Agueda. 
Pérez Valverde, María Carmen. 
Pino Fernández, Con~uelo. 
Pintos de Cea, Magdalena. 
rrous Zarg,goza, M'.tría Dolor~s. 
Rodrigo García, María Teresa. 
Santos de Ufo;;, Juana. 
Tercero Gallego, Conce.pción. 
Torres Mo'lina, María Dolores. 

Instituto Nacional de Pedagogía 
Terapéutica 

Acebes Vega, Aurora. 
Alvarez Bello, Gloria. 
Ares Torre~ . Pablo . 
Flores Gonzá lez, Rosario. 
García Bermejo, .Alltonia. 
Ga.rcía Lorente, Ma.ría Cruz. 
González Madrid, Teresa. 
Jocdá Reig, Pilar. 
Jiménez Pérez, jesús. 
Linares 'cranjer, Trinidad. 
López Garcia, Angela.. · 
Loma García, Belén. 
Martín ~¡¡,res, fujifi¡;:1,1,ció!l, 
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Martínez Marqués, Victoria. 
Márquez Gómez, Fernando. 
Montoya Fernández Cereceda, María. 
Monsalve López, Isabel. 
Martín Caro, Luis. · 
Moreno Iñiguez, Nieves. 
Moreno Iñiguez, Rosa. 
Nogueira Pre~as , Araceli . 
O!mo Benito, Isabel. 
Paniagua Vela, Purificae,_'.m. 
Pascual Muñoz, Juliana. 
?érez Gómez, Iluminada. 
Férez Samaniego, Teresa. 
l' uga Morcillo, José. 
Puga MorciJlo, Luis . 
Ramírez Colado, Victoria. 
Rodrigo ·Resa, María P.ilar. 
Roj o García, Francisca. 
Redn.i.ej_o Moreno, Manuela. 
Báez de •Prado, Cristina. 
Roméu Crespo, Isabel". 
Rodríguez Guardia, Guadalupe. 
Ra mo Puche, Mercedes. 
Santa Olalla Pecharromán, Abelardo. 
S::intori Garrido, Mercedes. 
Rodríguez Civil, Margarita .. 
Sarmiento Medina, Blanca. 
Sobrino · Hernando, Joaquín . 
Saiz Solera, Rosario. 
Terán ·Fierro, José Daniel. 
Tristán Solamo, Angela. 
Utrilla Rico, Milagros. 
Vaquero, María Teresa. 
Zurdo Bello, Petra. 
Pedraz Cabezas, Sabina. 
Serrano Rojo, Modesta Soledad. 
Fernández Ayllón, Virgilia. 
Rodríguez_Segovia, Sara María Teresa. 
Sánchez San~. Ana María. 
Prieto Gil, Mm ía Teresa. 
Calvo Santos, Concepción. 
Zorita Jiménez, Luisa. 
Velázquez d& Castro, María Teresa. 

Escuela Universitaria · Escuni• 

Alonso Ortega, Concepción. 
Arroyo Cuesta, Margarita. 
Ausín Cuesta, María Soledad. 
Bautista Fresneda, Ana María. 

Blanco Vega, María Dolores . 
Blá zquez Muñoz, Isa bel. 
Cano Chozas, Teresa de J. 
Corona García, Angela. 
Cuenca González, Ana. 
Díaz Díaz, Marcelina. 
Díaz Ramirez, Jesús. 
Fet11¿mdez Hernán, .Angeles. 
Ferrandis Dura, María Luisa . 
Fuertes Rodríguez, Clara. 
García Bravo, Antonio. 
García· Pérez, Angeies. 
García Rodríguez, Amalia. 
Gómez García, María. Cruz. 

. González Berjano, Al:'.gela. 
Gonzal'ez Carranza, Pilar: 
González Diéguez, Lidia. 
González Ortiz, María Cruz. 
Guaita Fernández, María Carmen. 
Gutiérrez Burón, Tomás. 
Hernández García, Mariano. 
Hernández Rodríguez, ·Pilar. 
Hernanz Martín, Josefa. 
Herranz Miguel, María Carmen. 
Isar Peña, Lucía. 
Izcue Ancín, Rosario. 
López Berzal, Sabina. 
López Gregario : María Jesús . 
Lloréns Gil, María Teresa. 
Marcos Gregario, Maximino. 
Marín Alcázar, María Carmen. 
Marfü Gonzalez, "'Edelmira. 
Martín Rodríguez, María Carmen. 
Martímez García, Rosa Cruz. 
Mart'os Martínez, Josefa. 
Mateos Barbero, Marina. 
Mena Pastor, •Purificact'ón . 
Miravilles Serrano, María Jesús. 
Moreno Bc\'·rega, A velina. 
Nieto López, Manuela. 
Ortega Gabari, María Eugenia. 
P:i ni agua Martín, María Jesús. 
Periago I.orente, Ma.ximiliano. 
Puente Ortiz, Lucía María Carmen: 
Retortilto Tobajas, María Gregaria. 
.Riesgo Fuc-:rtes , Beatriz. -
Sanmartin Gómez, Soledad. 
Vidal Mufloz, Juan. 
Villacorta Alonso, Anunciación. 

C«BOE» 22-IX-1982.l 

Ilma. Sra.: Por Resolución de i2 de enero de 1982 (· Boletín Oficial del 
Estado» de · 26 de enero) se convocó la realiz.ación de ·un curso para la for
macióri de Profesores especializados en Pedagogía terapéutica, destinado a 
Profesorado hispánoamericano y a celebrarse en Madrid. 

Habiendo superado -los aspirantes que se relacionan en el anexo a esta 
Orden las fases teóricas y práctica previstas en el punto no\feno de la cón
vocat~ria, procede dictar la oportuna Orden ministeria,l que ªutorice la 
expedición ctel título corres,pondiente. 
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En consecuencia, este Ministerio ;ha dispuesto: 

l.º Declarar aptos .a los Pr.ofesores que se relacionan en el anexo a esta 
Orden, los cuales han superado satisfactoriamente los períodos teórico y 
práctico y han cumplido los requisitos previstos en la convocatoria. 

2.º A los Profesores aprobados se les expedirá por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia el título de Profesor especializado en Pedagogía terapéutica 
con los efectos legales que determina la legislación vigente. 

3.0 Los interesados present.arán en el Instituto Nacional de Educación 
Especial (calle Fortuny, 22, Ma drid-lo) la siguiente documentación necesaria 
para la expedición del mencionado título. 

1.0 Instancia del interesado, debidamente reintegrada, solicitando el co-
rrespondiente título. 

2.0 Partida de nacimiento. 
3.0 Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas. 

4.0 Póliza de 100 pesetas para ·reintegro del títUlo. 

Ma~rid, 30 de julio de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. . 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

ANEXO 

Relación que se cita 

Adán Tascón, María Cristina. 
Baccarat Franco-Montero, Susana. 
Briceño Franco, Odalys Samin. . 
Carrizo Encina, Guillermo Enrique. 
Carrera Forgues, María Graciela. 
Davico Massu, Noemí Be•atr.iz. 
Dunstan Manzo, Norma J.enny. 
Elorza López, Mirta Noemí. · 
Falcó Chavero. Silvia Esther. 
Fernández Capello, Manuel. 
Gálvez Jaspard, Patricia. 
García Rosales, María Concepción. 
González Le~cano, , María Teresa. 
González Medrana, Car}os Enrique. 
Huerta Valenzuela, Sady Norma. 
KernalÍan de Triana, Diana. 
Llobres . Vinciguerra, Alicia Susana. 
Molinos de Lombardi, María Graciela. 
Montemurro Cambria, Ana Marra. 
Murillo Rodríguez, Marjorie. 
Pacheco Matté, Luz María. 
P.azmiño Vinueza, Ana Ximena. 
Paredo Romero, Rosario. 
Rodrigán: Fuentealba. Jacqueline. 
Rodríguez Monroy, Clara de. 
Romero Pedrerns, María Yolanda . 
Valdés Mani, Carolina Nelli. 
Vargas de Daza, Blanca Flor. 

C«BOE» 20-IX-1982.l 
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Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL D~ -ORDENACION UNIVERSITARIA' 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINISTRACION, Y DE SERVICIOS 

Resolución de 20 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la; lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profeso·res Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina· de _«Termología» (Facultad de Ciencias) . («BOE» 
23-IX-1982J 

Resolución de 20 de julio de 19'82, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesoradb, por la que se eleva; a definitiva la lista provi
Eional de aspirantes admitidos y . excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Mecánica cuántica» (Facultad de Ciencias). 
(«BOE,, 23-IX-1982.) ' 

1 

Resolución de 20 de julio de '1.982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de ocho plaza¡¡ en el Cuerp.o de Profesores Adjuntos de 
TTniversídad, en la disciplina de «Química técnica» (Facultad de Ciencias) . 
(·BO,E,, 23-IX-1982J 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesional, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de dos· plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad. en la disciplina de «Algebra y Topología» (Facultad de Ciencias.) 
(«BQE,, 23-IX-1982J . 

Resolución de 21 de julio de J,982, de l~ .Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo · de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Ingeniería química» (Facultad de Ciencias). 
C·BOE,, 23-IX-1982.l . 

Resolución · de 23 de julio de 1982·, de la ,Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de do~ plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
tn ~~ dispiplina de «Estructura Social Contemporánea» (Facultad de Ciencias 
Pohticas y Sociologü¡J. C«BOE· 23-IX-1983.) 
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Resolución de 23 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Cambio Social» CFacUltad de Ciencias Políticas y Socio
logía ). C«BOE» 23-IX-1982.l 

· Resolución de 24 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Tecnologías químicas especiales» (Laboratorio) CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales) . («BOE» 23-IX-1982.l 

Corrección de erratas de la Resolución de 29 de julio de. 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
oposición, türno libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad en la disciplina del grupo' XXIV, «Fitotec
nia I» CEscuela Técnica Superior de lnge·nieros Agrónomos). (uBOE,,· 23-
IX-1982 l 

Orden de 20 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Ecología• de la Facultad de Biología de la Univer
sidad de León. C«BOE· 23-IX-1982.l 

Orden de 21 de . julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Botánica• de la Facultad de Ciencias CBadajozl de 
la Universidad de Extremadura. («BOE· 23-IX-1982.l 

Orden de 23 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, -en turno libre, a la plaza de Profesor ag::e
gado de «Fisiología vegetal• de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Murcia. C«BOE» 23~IX-1982.l 

Orden de 29 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para Ia provisión de la plaza 
de Profesor agregado-del grupo XX, «Motores térmicos•, de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de 
Madrid. C«BOE» 23-IX-1982.l 

Orden de 5 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha . 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para Ia provisión de la plaza 
de Profesor' agregado de «Historia de Ia Literatura española de la Edad Me
dia• Ca término) de la f ac\lltai;i ele filosofüi y Letras de la UNED. («BOE· 23· 
IX-198~.l 
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Orden de 5 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la pl_!'Lza 
de Profesor agregado de «Geometría 3.° CProyectival» de la Facultad de Ma
i.emáticas de la Universidad de Sevilla. («BOE» 23-IX-1982.l 

Orden de 6 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
:le Pn.Jfesür agregado de «Bacteriología y Protozoología• de la Facultad de 
P- iología de l.a Universidad de Sevilla. C«BOE» 23-IX-1982.l 

Orden. de •6 de agosto de 1982 por la .que se nümbra el Tribunal que ha 
rJ e juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado para la provi
,;ón de la plaza de Profesor agregado de «Farmacología, Terapéutica y Tóxi
cología y Veterinaria legal» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
Je León. C«BOE· 23-IX-1982.l 

Resolución de 23 de julio de 1982, de la Univ·ersidad Pofüécnica de Valen
cia, por la que . se aprueba la ·lista definitiva de admitidos ~ las pruebas 
,,electivas, turno libre, para cubrir dbs plazas de la Escala Administrativa, 
vacantes en la plantilla de este Organismo. («BOE,, 23-IX-1983.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
c:J concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Repujado 
en cuero», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE· 24- · 
:X-1982 l .· 

Resolución de- 13 de septiembre de 1982, del· Tribunal que ha de juzgar 
él concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
2scuelas de Artes· Aplicadas y Oficios Artísticos, · de la asignatura «Forja», 
;;or la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
úpositores el acto de' presentación ante los TribunaJes. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
~.l concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
.t< scuelas de Artes Aplicadas y . Oficios Artísticos, de la asegnatura «Forja 
artística., por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
JOS opositores el acto de presentación ante los Tripunales. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzg~r 
el concurso-oposición para ingresú en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Es~uelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Metalis
tena» , P.ºr la que se hace pública la fecha, hora y lugar en· que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tribuna~es. C«BOE» 24-IX-1982.l 
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Resolución de 13 de · seJ'ltiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
t>' concurso-oposición para ingreso· en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Forja y 

Metalistería», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE. 
24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Cerrajería 
y Forja• , por la ·que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 24-IX-1982.J 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el. concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Talla en 
madera• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 24-IX-
1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller ele 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la a.qignatura «Talla•, 
por la q:ue se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE. 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller c1e 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Talia 
ornamental• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán Ios opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 24-
IX-1982.l . 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha· de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuela¡; de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, .de la asignatura «Imagi
nería castellana», por, la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 
24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del' Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para· ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Talla en 
piedra• , por 1a que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE• 24-IX-1982.l 



Número 41 Lunes 11 de octubre de 1982 Página 3169 

Resolución de 1'6 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conser
vatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asig
Datura «Música de Cámara y Piano'" por la que se ha·ce pública la fecha, 
hüra y lugar en que efectuarán los opositores (turno libre y restringido) el 
acto de I?resentación ante el Tribunal. C«BOE,, ·24-IX-1982.l 

Resolución · de 16 de septiembre de · 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso ~n el Cuerpo de Catedráticos de Conser
vatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asig
natura «Arpa», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores Cturno restringido) el acto de presentación ante el 
Tribunal. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Corrección de errores · de la Orden de 7 de julio de 1982 por la que se 
declara desierta la cátedra de «Derecho Internacional Privado» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad del País Vasco. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el 9onc;urso-oposición .para ingreso en el Cuer¡:io de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. de la asignatura «Decoración 
cerámica'"· por la qµe se hace pública la fecha, hora y lugar ·en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 24-
IX-1982.J 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el 'cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de. Artes Aplicadas .Y Ofü;ios Artísticos de la· asignatura «Decoración 
sobre loza,,, por la que se hace pública la fecha, hora y '1ugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 24-
JX-1982.l 

Resolución .de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y . Oficios Artísticos de la asignatura «Restaura
ción cerámica», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los . opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 
24-IX-1982.l . . 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunaí que ha de juzgar 
e! concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la ¡:¡,signatura «Talla en 
madera» , por la que se .hace pública 1a fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 
24-IX-1982l. 
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Resoiución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en eI Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplioadas y Oficios Artísticos. de la asignatura «Talla en 
piedra», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto- de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en eI Cuerpo de Maestros .de Taller · ·de 
Escuelas de- Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Arte 
decorativo», por la que se hace públioa la fecha, hora y' lugar en, que efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los. Tribunales. C«BOE» 24-
IX-1982.l . 

Reso1ución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatur¡;¡, «Grabado 
en metales», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en EJ.Ue efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 24-
IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgax 
el concurso-oposición par!J. ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Dorado", 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en. que efectuarán los 
~positores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en e'l Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura ;,Azabache·,, 
por la que se hace pública la feclla, hora y lugar en que efectuará;n les 
opositores el acto de presentación ante 1os Tribunales. ·c«BOE» 24-IX-1982.l 

. ' 
Resolución de 13 de septiembre de 1982; del Tribunal que ha de juzgar 

el concurso-oposición para ingre_¡;o en eI Cuerpo de Maestros de Taller de 
Fscuelas de Artes Aplicada s y Oficios Artísticos, de la asignatura «Dorado 
y Policromía» , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunale.s. C«BOE· 
24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en eI Cl,lerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas -de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Calado 
artístico., por 1a que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 24-
IX-1982.l 
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Resolución de 13 de septiembFe de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en eI Cuerpo de Maestros de Ti;iller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Forja 
artística», pór la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación· ante los Tribunales. C«BOE» 
24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-opos1c10n para mgreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artístioos, de la asignatura «Repujado 
rn metail», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentoación ap.te los Tribunales. («BOE» 
24-IX-1982.l · · 

Reso•lución de. ~~ de sep~iémbre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Repujado 
en cuero y metal», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BQE» 
24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en eI Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Metalis
terí·a artística», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación· ante los Tribunales. C«BOE» 
24-IX-1·982.l 

Resolución de 13 de septiembre cie 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo .. de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de ·la asignatura «Repujado 
en cuero", por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
!uarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE» 
24-IX-1982.l 

' 

ResO'lución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso · en eI Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Cerra
jería y Forja», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuar-án los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. (uBOE» 
24-IX-1982.l . 

Resoiución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en eI Cuerpo. de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Litogra
fía., por ola que se hace publica la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el a cto de presentación ante los Tribunales. («BOE» 24-IX-1982.l 
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Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concur so-oposición para ingreso en 1el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Ofici9s Artísticos, de la asignatura «Serigra
f!a •, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
.:os opositores el ac,to de presentación ante los Tribunales. (aBOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre O.e 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo. de Maes~ros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Grabado•, 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores el acto de presentación an~e los Tribunales. (aBOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escue las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Talla•, 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositor es el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE· 24-IX-1$82.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Fscuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de las asignaturas «Delinea
i:ión• y «Maquetas•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
dectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE· 24-
JX-1982.l 

Resolución de 15 de sep~iembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
01 concurso-oposic10n para mgreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Fotogra
bado•, por lá que se · hace pública la fecha, hora y lugar eñ que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE· 24-IX-1982.J 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros\ de Taller de 
Escuelas de Artes Aplica-las y Oficios Artís ticos, de las asignaturas de «Déli
.:ieación• , · Diseño industrial» Y. «Modelismo y Maquetismo• , por la que se 
h ace pública la fecha, ho ra y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentación ante el Tribunal («BOE· 24-IX-1982.l · 

Orden de 20 de septiembre de 1982 por la que se amplía la de 25 de agosto 
de 1982, que anunciaba plazas a concurso de adscripción del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del .Tribunal del concurso-oposi
ció par a la provisión de plazas del grupo XXIII; «Puer tos• , de la Escuela 
1 écnica Superior de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos del Cuerpo 
c!e Profeso·res Adjuntos de Universidad, convocando a los señores opositores 
para su presentación y comienzo de los ejercicios. («BOE· 24-IX-1982.l 
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Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
¡,J concurso-.oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Escuelas Dticiales de Idiomas de la asignatura de «Chino• , por la que se 
liace publica la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentación ante el Tribunal. («BOE· 2~-IX-1982.l 

Orden de 30 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
¡:ara resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Análisis matemático Ih de la Facultad de Matemáticas 
de la Universidad de Sevilla. ( «BOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios ·de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de 
Ja asignatura de «Armonía•, por la que se hace pública la fecha, hora y lu
,;ar en que efectuarán los opositores (turnos libre · y restringido) el acto de 
presentación ante el Tribunal. («BOE· 24-IX-i!.982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha. de juzgar las 
pruebas de a.cceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de 
J\ rtes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asigna ~ura "Materiales y elementos 
Je construcción• , por la que se hac.e .pública la fecha , hora y lugar en que 
F.fectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE· 24-
JX-1982. 1 

Reso lución · de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura "Matemáticas• , por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE· 24-IX-1982.l ' 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de jµzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas ele 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Dibujo lineal», por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua.rán los opositores 
e! acto de presentación ante el Tribunal. (uBOE;· 24-IX-1982.l 

, Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
.as pruebas de <!. CCeso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las E::¡cuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Fotografía artística•, 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo
Eltores el acto de presentación ante el Tribunal («BOE· 24-IX-1982.l 
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Resolución de · 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Se1igrafía», por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Historia del Arte», por 
la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los oposito
res el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Taquigrafía», por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Alfarería•, por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores · el 
acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 24-IX-1982.l 

. Resolución de 15 de septiembre de. 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas 
ae Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Tecnología indus
trial y laboral cerámica•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante · el TI'ibunal. 
C«BOE• 24-IX-1982.l . 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profes9res de Entrada de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Técnica talavera
na•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
apositores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 24-IX-19El2.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
!as pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Modelos y vajille
r ía en escayola• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE• 24-
JX-1982.l 
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Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgaJ" 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profe~ores de Entrada de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficia°s Artísticos de la asignatura «Dibujo arqueológico• , 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo
f: tores el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 1'5 de ~eptiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
ias pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas 
i.Je Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Preparación de 
elementos éerámicoS• por la q-qe se hace pública la fecha, hora y lugar en 
:iue efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. 
(·BOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzg¡¡¡.r 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profes.ores de Entrada de las Escuelas 
de Artes ,Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura ~Preparación cerámi
ca• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación, ante el Tribunal. C«BOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelª's de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Química aplicada a la 
cerámica• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. («,BOE· 24-IX-
1982.l ' 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
ias pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las -Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Fotografía aplicada 
a la restauración, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribuna,!. («BOE· 24-
lX-1982.l 

Resolución de 10 .de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profes.ores de Término de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Litografía• , por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el 
ac to de presentación ante el Trfounal. C«BOE· 24-IX-1982.l 

. Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribi,mal que ha de juzgar 
ias pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura de «Matemáticas• , 
P.or la que se hace pública la fecha, hor~ y lugar en que efectuarán los . opo
~i tores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 24-IX-1982.l 
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Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de· E'rofesores de Término de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura de «Fotografía», por la 
.:¡ue, se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el acto de presentac~ón ante el Tribunal. «BOE» 24-IX-1982.l 

/ 

Resolución de 13 de septiembre de 1982. del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Art.ísticos de la asignatura ·Dibujo artístico., 
por la que se hace pública la .fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo
sitores el acto de presentación ante el Tribunal. C·BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
ias pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de . Término de las Escueias · 
ele Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Análisis de forma 
y color• por la que se hace pública la fecha, ,hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante el Tribunal, C·BOE» 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísttcos de la asignatura •Gomposición deco
:·ativa (pintura) • , por la que se hace públic;a la fecha, hora y lugar en que 
c:fectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. C·BOE· 24-
IX-198;¿.J 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Qficios Artísticos de la asignatura ·Colorido y procedi
mientc;is pictóricos• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en 
que e'l'ectuarán los op.ositores el acto de presentación ante el Tribuna!. 
C· BOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de i•uzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuela"s de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura ·Técnica y colorido 
aplicado a la cerámica•, por la que se hace pública la fecha, hora y Jugar 
en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. 
C·BOE~ 24-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
ias pruebas de acceso . al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
oe Artes Aplicadas y Oficios Artístic0s de la asignatura ·Proyecto .de arte 
decorativo-, por la que se hace pública la fecha, hora· y lugar en que efec
tl.:larán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. C·BOE• 24-IX-
1982.l 
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Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Composición orna
;nerital y proyectos", por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en 
cue efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. 
C«BOE» 24-IX-1982.l . \. 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tr.ibunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de 
Ar tes Aplicadas . y Oficios Artísticos de la asignatura «Dibujo y técnicas 
pictóricas,,, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que . efec
tuarán los op'Ositores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 24-IX-
1982.l 

Resolución de. 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Arqueoklgía·, por 
la que se ·hace- pública la fecha. hora y lugar en que efectuarán los oposito-
res el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 24-IX-1982.l · 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
ias pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Ofici©s Artísticos de la asignatura «Historia del 'Arte 
y de la Restauración», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar én 
aue efectuarán los opositores el acto .de presentación ante ·el Tribunal. 
("BOE» 24-IX-1982.l .._ . 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar la 
t·posic1ón libre para cubrir una plaza no escalafonada de Profesor especial 
de «Forja» de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el 
E. eta de presentación ante los. Tribunales. C«BOE· 24-IX-1982.l 

Resolución de 20 c;l.e septiembre de 1982, d·el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conserva
torios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de las asigna
turas de «Organo y Armonio ,,, «Organo y Clavicémbalo• y ·Clavicémbalo,,, por 
la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec ¿uarán los oposi
tores Ct~rno libre y restringido} el acto de presentación ante el Tribunal. 
(«BQE,, 25-IX-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de ' 1982 por la que se convocan a concurso de 
traslado las· cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 25-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Ta ller de 
Escuelas de Artes' Aplica.das y Oficios Artísticos de la asignatura «Decora
ción sobre porcelana", por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en 
que efectuarán los oposi¿ores el acto de pres·entación ante los Tribunales. 
(«BOE. 25-IX-1982.l 
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Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurs·o-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de a asignatura «Loza y 
Porcelana», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en q.,ue efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales («BOE» 
25-IX-1982.l 

Resolución de 22 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a d·efinitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ·excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Historia de1 D'érecho español» (Facultad 
de Derecho). C«BOE» 25-IX-1982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, de la Direc;;ción General de Ordenación 
Univ·ersitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXVIII, «Matemática aplicada" (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales) . («BOE" 25-IX-1982.) 

· Resolución de 27 de julio de 1982, de la Dirección Geperal de Orden~ción 
Universitari•a y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos _al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Técnicas instrumentales •; (Facultad de Farmacia). («BOE» 
25-IX-1982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, de la Dirección Genernl de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se pubJica la lista provisional ele 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 

·provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en 1a disciplina del grupo IX, «Química» rnscuela Técnic~ Superior de Inge
nieros Aeronáuticos). ( «BOE» 25-IX-1982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se ·publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos -al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina .de «Electrotecnia (Laboratorio) " rnscuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales) . C«BOE» 25-IX-1982.l 

Resolución de 11 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Microbiología y Para
sitologí•a» de Facultades Gie Medicina de diversas Universidades, por ,la que 
se rectifica fecha de comienzo d.e los ejercicios. («BOE» 25-IX-1982.l 
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Orden de 20 de julio de 1982 por la que se nombra ·el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Algebra". de la Facultad 'de Ciencias de la Univer
sidad de Granada. C«BOE» 25-IX-1982.l 

Orden de 21 de julio de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado para provisión de la plaza de Profesor agregado de ;;A,strofísica 
(Instrumental y Técnicas),, de la Facultad de Química de la Universidad de 
La Laguna. ' C«BOE,, 25-IX-1982.l 

Orden de 22 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal · que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Física ·atómica y nuclear,, de la Facultad de Cien
cias de La Universidad de Valladoiid. C«BQE,, 25-IX-1982.l 

Orden de 29 de julio de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
para resolución del concurso de trasládo para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Literatura latina» de la Facultad de Filología de la Uni
versidad de Barcelona. C«BOE» 25-IX-1982.l 

Orden de 30 de julio de 1982 por .la que se nombra la Comisión especial 
para la resolución del concurso de traslado par.a provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Psicología,, de la . Facultad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Valencia. C«BOE» 25-IX-1982.l 

Orden de 30 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que. h a 
de juzgar el concurso-oposkión, ·en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Química orgánica,, de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada. («BOE» 25-IX-1982.l 

< / • 

Orden de 16 de septiembre de 1982 por la que se declaran desiertos los 
concursos de traslado ·anunciados para la provisión de la s plazas de Profesor 
agregado de las Facultades que se citan de las Universidades que se men
cionan. («BOE» 25-IX-1982.l ·-

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitid'os y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para la 
Provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría de la Contabilidad 
<Contabilidad),, de la Facultad de Ciencias . Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Sevilla. («BOE,, 25-IX-1982.l . 
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Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se pubica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso~oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Economía de la Empresa• 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Oviedo. (uBOE» 2!?-JX-1982.l 

Resolucióp. de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal qúe ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares 
de Conserva ~orios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto d~ 
la asignatura de «Canto», por la que -se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores (turnos libre y restringido) el acto de pre-
sentación ante el Tribunal. C«BOE» 25-IX-1982.l -

Resolución .de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Ci..;.erpo d·e Profesores Auxiliares 
de Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
la asignatura de «Orga'no», por la que se hace pú,blica la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores (turno res ~ringidol el acto de pres.entación 
ante el Tribunal. C«BOE» 25-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entr¡¡.da de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «-Derecho usual y No
ciones de contabilidad y correspondencia com€rcial»,- por la que se hace pú
blica la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE,, 25-IX-1982.l 

Resolución de 10 de sep';iembre de 1982, del Tribunal <:}Ue ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Derecho usual y No
ciones de contabilidad y correspondenc.ia comercial», por la que se hace pú
blica la fecha, hora y lugar en que ef.ectuarán los opositores el acto de pre
sentación ante-el Tribunal. ( «BOE» 25-IX-1982.l · 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de T~rmino de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asignaturas de «Modelado y Va· 
ciado», «Imaginería cas ~ellana» y «Modelado aplicado a la cerámica•>, por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán ' los opositores 
el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE« 25-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982,' del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de accese al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Ar tísticos de la asignatura «Dibujo lineal aplicado 
a la cerámica», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal (uBOE• 
25-IX-1982.l 
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Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
Jas pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Ar~es Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Dibujo lineal• , por 
la que se hace pública la fecha, hora y lugar en 'que efectuarán los opositores 
el acto de pr,esentación ante el Tribunal. (uBOE· 25-IX-1982.J 

1 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asignat1'lras de «Modelado y Va
ciado• , «Imagin·ería castellana• y «Modelado ap].icado a la . cerámica• , por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el acto de presentación ante el Tribunal. .C«BOE· 25-IX-1982.J 

Resolución de 15 de sep~iembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
Je Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Historia del Arte• , 
por Ja que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo
sitores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 25-IX-1982.l 

Resolución de· 27 de julio de 1982, de la Universidad Politecnica de Valen-. 
cia, por la que se hace pública la lista definitiva de admitidos a las pruebas 
selectivas ( ~urna restringido) para cubrir cuatro plazas de la Escala Admi
nistrativa, vacantes en la plantilla-de este Organismo. ( «BOE· 25-IX-1982.J 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la a~ignatura de «Cerámi
ca artística•, por la que se hace ]Jública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán Jos opositores . el ac~o de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 
27-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 'de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura · Ebanis
tería•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar \:)n que efectuarán 
los opositores el acto de presen~ación ante los Tribunales. C«BOE· 27-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal de opos1c10n a la 
cátedra del grupo XXII de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la Universidac1 Politécnica de Valencia, por la 
que se señala lugar, día y hora para la presentación de los opositores. C«BOE• 
27-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo d-e Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 11.i. asignatura «Alfarería 
(Torno)», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositores el ac;;o de presentación ante los U'ribunales. C·BOE· 
27-IX-1982.J ' 
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Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 1a asignatura «Esgra
fiado », por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 27-IX-1982.J 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de ·Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura de «Cerá
mica artística», por la que se hace pública la fecha ,hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación :ante los Tribunales. C«BOE· 
27-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre . de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Cerámica 
y Esmaltes», por la que se hace públi:ca la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE .. 
27-IX-l.982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposi<;;ión para ingres·o en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Alfafería», 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que e'fectuarán los opo
sitores el acto de presentadón ante los Tribunales. C«BO!E» 27-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha . de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asigriaturas «Dibujo 
del mueble», «Carpintería · artística» y «Ebanistería», por la que se hace pú
blica la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de pre
sentación ante el Tribunal. C«BOE" 27-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Orde~ación 

Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista próvisi::;
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos O.e 
Universidad en la disciplina de «Química inorgánica» (Facultad de Cienciasl. 
C «BOE» 27-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univer:sitaria y Prof('lsor'ado, por la que se eleva ·a definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la nrovisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Genética» (Facultad de Ciencias) . C«BOE» 27-
IX-1982.l 
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Resolución de 29 de julio de 1982, de la Dirección General de e>rdenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista proyi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de 'ºFundamentos biológicos de la personalidad» 
(facultad de Filosofía y Letrasl. C<«BOE» 27-IX-1982.J 

Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenacion 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno .libre, para la 
provisión de dos plazas ·en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Bromatología y Microbiología de los alimentos» (Facultad 
de Veterinarial. C«BOE» 27-IX-1982.J 

Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publii::a la lista provisional de as
pirantes admitidos y 'Elxcluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Bioquímica» .<Facultad de Veterinarfal. C«BOE» 27-IX-1982.l 

Resolución de 30 de julio de 1982, de Ja Dirección Gerieral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, referente al Tribunal de «Oficina Técnica» co
rrespondiente al concurso-oposición convoc;_ádo para cubrir vacantes de Pro
fesores agregados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería 
Técnica. C«BOE» 27-IX-1982.J .. 

Orden de 28 de julio de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a 
de juzga;r el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Química industrial» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Málaga. C«BOE» 27-IX-1982.J 

Orden de 9 d€ agosto de 1982 por Ja que se nombra el Tribunal que h a de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Teoría económica» Ci.aJ de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad qe Zaragoz.a .- C«BOE· 27-IX-1982.l 

Orden de 9 d€ agosto de 1982 por la .que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, €n turno libre , para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Derecho civil» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada. C«BOE» 27-IX-1982.J 

Orden de 9 de agosto de 1982 por Ja que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Bioquímica• d-e la Facultad de Biología de la Uni
versidad de Lean. C«BOE· 27-IX-1982.J 
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Orden de 9 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de •Histolog;a y Anatomía patológica" (Anato
mía patológica) • de la l<acultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza. 
C·BOE· 27-lX-1982.J 

Orden de 9 de agos:o de 1982 por la que se nombra e1 Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión . de 
la plaza de Profesor agregado de •Análisis matemático 3.0 (Ecuaciones dife
renciales) • de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada. C·BOE· 
27-IX-1982.J 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la 
asigna tura · Instrumentos de percusión• , por la que se hac-e pública la fecha, 
hora y lugar en que efectuar án los opositores · (turno restringido) el acto de 
presen ~ación ante el Tribunal. C· BOE· 27-IX-1982.J 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso i;in el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamac:ón y Escuela Sup-er·ior de Canto de 12. 
asignatura de · Instrumentos de percusión.; por la que se hace pública la 
fecha, hora y lugar en que. efectuarán los opositores (turnos libre y restrin
gido) el acto de presentación ante el Tribunal. C·BOE· 27-IX-1982.J 

Resolución de 21 de julio de 1982, de la Universidad Politécnica de Bar
celona, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y ex
cluidos a la prueba selec ~iva <turnos libre y restringido) para cubrir seis 
plazas d-e la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes en 
la plantilla de dicho Organismo. C·BOE· 27-IX-1982.J 

Orden de 9 de septiembre de 1982 por la que se ·nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de · Historia de las Instituciones po
líticas y administrativas de España• , de la Fa@ltad de Ciencias Políticas 
de la Universidad Complutense. <·BOE· 28-IX-1982.l 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la qu-e se publica la lis :a definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión 
de la cátedra de · Derecho natural y Filosofía del Derecho· de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Palma de Mallorca: C· BOK· 28-IX-1982.l 

Resolución de 8 de septiembre de 1982, del Tribunal de la oposición para 
provisión de la cátedra de · Derecho canónico• de la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Alicante, Córdoba, La J,.aguna, Cá diz CJerezJ y Extre
madura CCáceresl, por la que se convoca a los señores opositores. C· BOE• 
28-IX-1982.J 
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Resolución de 14 de septiembre d·e 1982, de la Dirección General de Perso
nal, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de puntuaciones 
obteni,\ias por. los concursan ~es que han obtenido plaza en el concurso de 
méritos para acceso al Cuerpo de Inspectores d.e Bachillerato del Estado. 
(«BOE" 28-IX-1982.J 

Orden de 24 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, por -la que se . publica la lista ·provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concµrso ·oposición, turno libre, para la pro
visión .de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de grupo XXVIII, «Mecánica del suelo y Cimentacione,s espe
ciales" CEscuela Técnica Superior de Arquitectural. C«BOE" 28-IX-1982.l 

Resolución de 24 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
piran:es admitidos y excluidos al concurso-oposición. turno libre, 'para · la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de P.rofesores Adjuntos de Unive.r.sidad 
en la disciplina de grupo X, · Cinemática y Dinámica de máquinas» CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE" 28-IX-1982.J 

/' 

Resolución de 28 d-e julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo cle Profesor-es Adjuntos de Universidad 1 
en la disciplina de «Anáfü¡is químico aplicado, Bromatología y Toxicología» 
lFacuLad de Farmacia). C«BOE" 28-IX-1982.l 

Resolución de 28 d.e julio de 1982, de . la Dirección General de Ordenación 
l'niversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en e l Cuerpo d·e Profesores Adjuntos· de Universidad 
en la disciplina de grupo XIV, «Metalurgias especiales» CEscuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros de Minasl. C«BOE" 28-IX-1982.l 

Résolución de 28 d·e julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la GJ.Ue se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres pl¡izas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de gru]ilo XVI, «Bioquímica y Química agrícola» CEscuela 
Técnica Supez:ior de Ingenieros Agrónomos). C·BOE" 28-IX-1982.l 

Resnlución 'de 28 de julio de 1982, de la Dirección Generai de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la ci..ue se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo dé Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Ensayos de materiales (Labora:oriol ~ CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeroná uticos) . C«BOE,, 28-IX-1982.l 

. \ 
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· Resolución de 28 de julio de 19&2, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo I, «Matemáticas» (Escuela Técnica Superior de 
Arquitectural. («BOE» 28-IX-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisfonal de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XIII, «Aerodinámica" <Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáutitosl. C«BOE" 28-IX-1982.l 

Resolución de 30 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univ~rsitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
~spirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno · libre, para la 
provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Derecho administrativo• <Facultad de DerechoJ. 
C «BOE» 28-IX-1982.l 

Resolución de 30 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Univ-ersitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXX, «Economía y P.olítica agraria» <.Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos). C«BOE" 28-IX-1982.l. 

·Resolución de 30 de julio de 1982, de la Dirección Ge·neral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se . publica la lista provisional de 
aspir antes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, · para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXXIV, «Comercialización y Divulgación agr:aria• 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomosl. (<,BOE" 28-IX-1982. l 

Resolución de 30 de julio de 1982, de la Dir-ección ·General de Ordenación 
· Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
prov:isión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXVII, «Fisiogenética animal» CEscue1a Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos). C«BOE» 28-IX-1982.l 

Resolución de 30 de julio de 1982, de la Dir-ección General de Ordenación 
Univ·ersitaria y Profesorado, por li;t que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos· de Universidad· 
en la disciplina de «Derecho internacional privado» <Facultad de DerechoJ. 
C«BOE· 28-IX-1982.l 
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Resolución de 30 cie julio de 1982, de la Dirección General de Ord!lnación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
(!Spirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la · 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univefsidad 
en la disciplina del grupo XVIII, '«Fisiología vegetal» CEscuela Técnica Su
perior de Ingenieros _b.grónomosJ. C«BOE» 28-IX-1982.l 

' Resolución de 2 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria Y' Profesoradv, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. turno libre, para la 
provisión de si~te plazas en el 'Cuerpo de Profesores Ad~untos de Universidad 
en la disciplina de · Derecho mercantil» (Facultad de Derecho). C«BOE» 
28-IX-1982.l 

Resolución de 2 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional c:I,e 
r. spirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para · la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesbres Adjuntos de Universi-· 
dad en la disciplina de «Derecho del trabajo" (Facultad de Derecho). C«BOE» 
28-IX-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al co:qcurso~oposición, turno libre, para la 
provisión ·cte ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Derecho penal» (Facultad de Derecho). C«BOE» 28-IX-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publioa·1a lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visió¡i de seis plazas en el Cuerpo de Profesare§ Adjuntos de Universidad en 
la disciplina de «Derecho canónico» CFacultad de Derechor .. C«BOE» 28-IX-
1982. ) 

I 
Resolución de 3 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de .aspi
rantes ·admitidos y excluidvs al c·oncurso-oposición, turno libre, para la pro- · 
visión de ocho plazas en el CUE¡rpo de Profesores Adjuntos de Universidaid 
en la disciplina de «Derecho político " CEacultad de Derecho). C«BOE• 28-IX-
1982.l . 

Resolución de 3 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al- concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de . cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Derecho procesal» (Facultad de Derecho). C«BOE» 28-
IX-1982.l · 1 
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Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno Íibre, para la 

. provisión de cinco plazas en el C_uerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Genética» (Facultad de Veterinarial. («BOE» 28-IX-1982.J 

Resolución de 5 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en 
la ,disciplina de «Histología y Anatomía patológica» <Facultad de Veterinaria ). 
C«BOE». 28-IX-1982.J 

1 
Resoluc!ón de 26 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, referente al Tribunal de «Economía agraria y 
Valoración», corresponqiente al concurso-oposición convocado para cubrir va
cantes de Profesores agregados de Escuelas Universitarias de · Arquitectura. 
e Ingeniería Técnica. C«BOE» 28-IX-1982.l · 

Resolución de 26 de julio de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, referente al Tribunal de «Física», correspondien
te al concurso-oposición· convocado para cubrir vacantes de Profesores agre
gados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica. C«BOE· 
28-IX-1982.l ' . 

Resolución de 6 de septiembre de 1982, del Tribunal de los ejercicios para 
la provisión de ag.regadurías vac antes de «Electrónica» en Escuelas Univer· 
sitarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, correspondientes al con· 
c,urso-oposici.ón, turnos libre y restringido, convocado pgr Orden de 26 de 
septiembre de 1981, por la que se cita a los opositore.s al sorteo sobre orden 
de actuación y para que efectúen su pTesentación y ·el primer ejercicio. C«BOE· 
28-IX-1982.J 

Resolución de 7 de septiembre de . 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, referente al Tribunal• de «Caminos», co
rrespondiente al concurso-oposición convocado para · cubrir vacantes de Pro
fesores agregados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería 
Técnica. C«BO]!:» 28-IX-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción· para la provisión de la plaza de Profesor agregado, turno libre, de 
«Botánica», de la Facultad de Ciencias de Badajoz, de la Universidad de Ex
tremadura, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 28-IX-1982.l 

Orden de 15 de junio de 1982 por la ·que sé selecciona para ingreso directo 
en el Cuerpo de Profesores de EGB a los alumnos que se 'Indica, en virtud 
del recurso de reposición interpuesto por los interesados como procedentes 
de la tercera promoción del Plan Experimental 1971. C«BOE» 28-IX-1982.l 
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· , 
Resolución de 20 de abril de 1982, de la Universidad de Oviedo, por la 'que 

se aprueba la lista provisional de a dmitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas, turno libre, para cubrir nueve plazas de la Escala Subalterna, vacantes 
en la plantilla de esta Universidad, convocadas por Resolución de 3 de no
viembre de 1981. («BOE» 28-IX-1982.l 

1 

Resolución de 16 de agosto de 1982, de la Universidad de Valencia, por la 
que se aprueba la · lista p:Povisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, turnos restringido ·y libre, convocadas para cubrir 14 plazas de la 
Escala Subalterna, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 28-
!X-1982.l 

1 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudii:ntes de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de las asignaturas de . «Orfe
brería». y «Esmaltes», p_or la que se ha.ce · pública la fecha, hora y lugar en ', 
que efectuarán los opCilsitores el . acto de presentación ante los Tribunales. 
("l,30 E» 29-IX-1982.l . 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso· en el Guerpo de Ayudantes de Taller P.e Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos; de la asignatura de ,«Dibujo 
publicitario», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el aJCto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 
29-IX-1982.l ' ' 

Resolución de 17 de s.eptiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar ·el 
crmcurso-oposidén para ingreso en el Cu.erpo de Ayu.dantes de Taller de .Es
cuelas de Artes Aplicaqas y Oficios Artísticos, de las asignaturas de «Corte 
y Confección» y «Figu:rines», por la que se hace pública ' la fecha, hora y 
lugar en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tri
bmales. C «BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que 'ha de juzgar el 
concurso-Cilposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios · 4rtísticos, de la asignatura «Bordados 
Y Encajes»», por la que se hace pública la fech¡:¡,, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presenta ción ante los Tribunale~. C«BOE» 
29-IX-1982.l 

Resolución de 20 d~ septiembre de 1982, del Tribuna,! que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de las asignaturas «Labores» 
Y •Tejidos artísticos», por la que se h ace pública la fecha, hora y Iugar en 
que efectuarán los opositores el aeta. de presentación ·ante los Tribunales. 
(«BOE» 29-IX-1982.l . 
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' Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Ofidos Artísticos, de la asignatura «Bordados 
y Encajes• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efeé
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE· 
29-IX-1982.l 

Corrección de erratas de la Resolución de 13 de septiembre de 1982, del 
Tribunal que ha d~ juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
de la asignatura «Repujado en Cuero», por la que se ha<:e pública la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante 
los Tribunales. C· BOE 29-IX-1982.l -

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conservato

, ríos de Músi<:a y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura 
de «Violín y Viola», por la que se . hace pública la fecha, hora y lugar en 

· que efectuarán los opositores, turno restringido, el acto de presentación ante 
el Tribunal. C«BOE· 29-IX-1982.l 

' Orden de 3 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso ae acceso a la cátedra de •Lingüística francesa• de 
la Facultad de Filología de la Universidad Complutense de Madrid. C· BOE· 
29-IX-1982.l 

Orden de 6 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cMedra de · Derecho financiero · y tributario• 
de la Facultad de Derecho (San Sebastiánl de la Universidad de.I País 'Vasco. 
C«BOE· 29-IX-1982.l 

Orden de 6 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Derecho procesal• de la Facultad 
de Derecho de las Universidades de. Extremadura CCáceresl y León. C· BOE· 
29-IX-1982.l 

Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Psicología social• de la Facultad 
de Filosofía y Letras y Filosofía y Ciencias de -la Educación de las Universi
dades de La Laguna, Murcia, Granada, Palma de Mallorca, Salamanca Y 
Sevilla. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de · Metodología general Y· 
de la Ciencia Económica• de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad Autónoma de Madrid. C· BOE· 29-IX-1982.l 
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Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Física atómica y nu
clear • de la Facultad de Ciencias deia Universidad de Valladolid. C«BOE» 
29-IX-1982.l 

Orden de 8 de septiembre de 1982 por la que se declaran desiertos, por 
falta de aspirantes, los concursos de traslado de las c~tedras de Universidad 
(Escuelas Técnicas Superiores) que se citan. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Orden de 8 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Metafísica• de la Facultad de 
Fi losofía y Let:ras de la Universidad de Má!.aga. C'«.BOE· 29-IX-1982.l 

Orden de I} de septiembre de 1982 por la que se convocan a concurso de 
acceso Ias cátedras de Universidad que se indican (Escuelas Técnicas Supe
riores). '( «BOE· 29-IX-1982.l 

Ord.en de 9 de septiembre de 1982. por ~a. que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Psicología social» de Ia Facultad de Flioso
fía y Ciencias d·e la Educación de lá Universidad de Barcelona. C«BOE· 29-
IX-1982.l 

Orden. de 9 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de <«E.tica» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Palma de Mallorca. C«BOE» 29-
IX-1982.l 

Orden de 13 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal qué 
ha de juzgar la oposi:ci'ón a ]_a cátedra de «Econometría y Métodos estadísti
cos• de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de las Univer
sidades de La Laguna, Santiago y Málaga. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Correcció~ d!f errores de la Orden de 14 de julio de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal ·que ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Metafísica 
(0ntologi3 y Teodicea) ,, de la.s Facultades de Filosofía y Letras y Filosofía 
Y Ciencias de la Educación de la.s Universidades de La Laguna, Oviedo, San
tiago, Salamanca .Y Sevilla. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982. del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-o:¡Dosición para ingreso en el Cuerpo de . Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de las asignaturas de «Dibujo 
publicitario» y «Dibujos animados», por la que se hace pública la fecha, hora 
Yb lug

1
ar en <l[Ue- efectuarán los opo¡¡!tQres el. ª ctQ ~e pre~ep.tªci(m ¡¡,p.te el Tri-

\ln¡¡,_. C«EO'E• ~!il-lX-ll!aZ . l . . 
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Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición pa.ra ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de las asignaturas «Corte y 
Confección• y «Muñequería•, por la que se hace pública la fecha, hora y 
lugar en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribu
nales. C uBOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de «Or
febrería•, «Joyería», «Esmaltes» y «Esmaltes sobre metal• de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, por la que se ha<:e pública la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores el ado de presentación ante 
el Tribunal C«BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
co:ncurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artístkos, de la asignatura «Artsanía 
de palma• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositores el acto de presentación ·ante los Tribunales. C«BOE· 29-
IX-1982.l ' 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposidón para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplkadas y_ Oficios Artísticos, de la asignatura «Tejidos ar
tísticos y Tapices• , por la que se ha<:e pública la fecha, hora y lugar en g_ue 
efectuarán Jos opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE· 
29-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asignaturas «Tejidos 
artísticos y Tapices•, por la que se hace pública la fecna, hora y lugar en 
que efectuarán los opositores el acto de presentación ·ante los Tribunales. 
C«BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Ta1ller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asigñatura «Alfombras., 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Textiles 
artísticos• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que €fec· 
tuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE• 
29-IX-1982.l 
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Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Restaura
ción. tapices y reposteros», por la qué se hace püblica la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. 
C·BOE» ·29-IX-1982.l . 

Resolución de 20 de septiembre 'de 1982, del Tribunal que ha de ju:ugar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Bordados 
y encajes», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de ' presentación ante los Tribunales. C· BOE» 
29-IX-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribun.al que ha de juzgar 
el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de las asignaturas · «Hornos», 
·Hornos y maquiharia cerámica», ·Modelismo industrial», · Moldeo y montaje 
de la porcelana», ·Moldes» y ·Modelado aplicado a la cerámica• , por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el 
acto de presentación ante los Tri.bunales. C· BOE» 29-IX-1982.l 

Corrección de erratas de la Resolución · de 6 de agosto de 1982, de la 
Dirección General de Personal, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de admitidos y excluidos en la oposición para proveer plazas en el 
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 2 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Personal, por la que ·Se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
29 de abril de 1982 para proveer plazas de Maestros de Taller de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C· BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la pr ovisión de agregadurías vacantes de · Fí
sica• en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas 
correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado 
por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los . 
opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su pre
sentación y el primer ejercicio. C· BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios á realizar para la provisión de agregadurias vacantes de «Ma
teriales de construcción» en Escuelas Universitarias de Arquitectura Técnica, 
correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido , convocadd 
por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita a los 
opositores al sorteo sobre , orden de actuación 'y para que efectúen su pre
sentación y el primer ejercicio. C· BOE· 29-IX-1982.l 
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Corrección de errores de la Orden de 10 de septiembre de 1982 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de juzgar las fases del concurso-oposición 
al Cuerpo de Profesores _Agregados de las Escuelas Oficiales de Idiomas de 
la asignatura de «RUSO». C«BOE» 29-IX-1982.l 

Orden de 21 de septiembre de 1982 .por la que se anuncian a concurso
oposición, turno restringido, plazas de Profesores agregados de las Faculta
des que se citan de las Universidades que se mencionan. C«BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposici'ón para ingreso en el ·Cuerpo de Profesores Auxi'liares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Supe1ior de Canto de 
la asignatura de «Solfeo y Teoría de la Música», por la que se hace pública 
la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores (turnos libre y res
tringido) el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE» 29-IX~1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios , de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
la asignatura de «Elementos de acústica», por la que se hace pública la fecha, 
hora y lugar en que efoctuarán los opositores (turno restringido) el acto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y E>eclamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de · Clarinete y similares», por la que se hace pública la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que. ha de juzgar las 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Ias Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Proyectos de Arte deco
rativo», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. _ C· BOE» 29-IX-1982.J 

Resolución de 17 de septiembre de :!..982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asignaturas «Adorno y Figura», 
«Composición ornamental» y «Estilización artística y Colorido", por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuaráq los opo~itwes el 
~cto d~ :pr~sent~ción ªnte el Triol.lnªl, C· EOE»- ~~-IX-19ª2.l · 
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Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tríbunal que ha de juzgar 
Jas pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes . Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Dibujo artístico», por 
la que s~ hace .i:>ública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los oposi
tores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asignaturas «Decoración elemen
tal cerámica,, y «Decoración y elementos cerámicos», por la que se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
!as pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores ·de Entrada de Escuelas de 
,\.rtes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Modelado y Vaciado», 
por la que se hace ·'pública la fecha .. hora y -lugar en que efectuarán J©s. opo
sitores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE,, 29-IX-1982.l - -

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal de las pruebas de 
acceso al Cuerpo de ·profesores de Término de las Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos de la asignatura «Cerámica aplicada a la decoración», 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar ell' que efücturán los 
opositores al acto de ·presentación ante eI Tribunal. C«BOE,, 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal de ias pruebas de 
acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Física y Química aplicada a la 
restauración», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 
29-IX-1982.l . 

Resolución ·de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal de las pruebas de 
acceso al Cuerpo d.e Profesores de Término de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, de · la asignatura «Química aplicada a la cerámi
ca" , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal de las pruebas de 
acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Ofidos Artísticos de la asignatura «Análisis químico», por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el · 
acto de presentación ante el Tribunal. H'.3QE,, 2\J-l:X-196é.l 
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Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal de las pruebas de 
acceso al Cuerpo de Profesores .de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, de la asignatura «Historia del Arte», por la que se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE· 29-IX-1982.l · 

! 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, del Tribunal · que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura , · Restauración y técni
cas pictóricas• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores ·el acto de presentación ante el Tribunal. C·BOE· 
29-IX-1982.J 

· Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asignaturas · Restauración y téc
nicas de Arqueología• y · Restauración y técnica de la pintura• , por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el 
acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Déclamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de · Técnicas contemp0ráneas•, por la que se hace púl;Jlica la 
fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores Cturno restringido) el 
acto de presentación ante el Tribunal. C· BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Mú~ica y Declamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de · Clarinete y similares», por la que se hace pública la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores Cturno restringido) el actp de 
presentación ante el Tribunal. C· BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso~oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios ·de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
las asignaturas de · Anatomía aplicada a la danza», · Arte dramático• , ·Es
cenografía•, · Esgrima•, · Expresión músical y rítmica• , · Figurinismo•, ·Ínclu
mentaria• e · Historia de la danza• , por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores Cturno restringido) el acto de pre
sentación ante el Tribunal. C«BOE· 29-IX-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 19~2, del Tri_bunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares ele 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de las 
asignaturas de · Caracterización•, «Declamación», · Dramáturgia y estética 
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teatral», «Expresión corporal», «Dirección de escena», «Interpretación»., «Lite
ratura dramática», «Ortofonía y dicción», «Teatro infantil» y «Psicología», 
por la que · se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores (turno restringido) el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 
29-IX-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar eI 
concurso-oposición paJ"a ingreso en el Cuerpo de Profesor~s Especiales de 
Conservatorios. de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de «Acordeón», por la que se hace· pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto dé presentación 
ante el Tribunal. C«BOE» 29-IX-1982.l 

Resolución de 8 de junio de 1982, de la Universid1¡1.d de Santander, por la 
que se hace pública la designación del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas, turno libre, para cubrir tres plazap va cantes en la Escala Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 
29-IX-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-vposi
c:ión para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas · y Oficios Artísticos de la asignatura de «Restauración», por Ja que 
se ha ce pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el 
acto de presentación ante los Tribunales. («BOE» 30-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición pa;ra ingreso en el Cuerpo de Ayudantes c;le Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Metalis
Lería», por la que se hace pública Ja fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los oposI.tores el actó de presentación ante los Tribunales. C«BOE,, 30-IX-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ay.udantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura "Vaciado 
Y Moldeado», por la que se hace pública la fecha, ·hora y lugar en que efec
tuarán los .opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 30-
IX-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 2 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Personal, por la que se h ace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
29 de abril de 1982, para proveer plazas de Ayudantes de Taller numerarios 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C«BOE» 30-IX-1982.l 

Orden de 22 de septiembre de 1982 por la que. se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 30-IX-1982.l 
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Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión 
de las cátedras de «Sociología (métodos y técnicas de investigación social). 
(primera y segunda cátedras) de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE· 30-IX-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal de op9s1c10nes para 
la provisión de la cátedra de «Histori'a y. Teoría de las libertades públicas en 
la información• de la Facultad de Ciencias de la Información de la Univer
&idad Complutense de Madrid, po.r la que se convoca a los señores opositores. 
( «BOE• 30-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que· ha de juzgar 
el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Repujado 
en cuero-, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de PFesentación ante los Tribunales. C«BOE· 30-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escue
las él.e Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura cJ.e «Metalistería 
artística., por la que se· hace pública, la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 30-IX-1982.i 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las asignaturas «Restaura
ción de mosaico romano», «Mo~aico y vidrieras artísticas» y «Restauración;,, 
pot la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo
sitores el ac to de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 30-IX-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
e] concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Forja ar
tística•>, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 30-IX-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticps de la asignatura «Bordados 
y Encajes», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositon')!? <;)l ¡:tct9 de pr<;)s<;)nt!'Lci(m apte los 'frjbun&-les. C«BQE• 30-lX-
1982.) . 
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Resolución de 21 de septiembre de 1982, del TribunaJ. que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Química 
;iplicada a la cerámica», pot la que se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán .los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. 
(«BOE» 30-IX-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar e.1 
concurso-oposición "Para ingreso erl el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatur-a «Investigación / 
el e primeras materias cerámicas», por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar · en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante el 
Tribunal. C«BOE» 30-IX-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Vaciado y 
Moldeado'" por la que se hace pública 1a fecha, hora y lugar en· que efec~ 
tuarán los- opositores el acto de presentación .ante los Tribunales. C'«BOE» 30-
íX-1982.l . 

Corrección de errores de la Resolución de 10 de septiembre de 1982, del 
Tribunal .que ha de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Maestros . de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
;a asignatura «Taquimecanografía», por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores el acto de presentación. ante los 
Tribunales. C«BOE,, 30-IX-19S2.J 

ResoluciÓn de 2 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concurso-op0sición, turno libre, para la pro
visión de ocho plazas en el ·Cuerpo de Profeso·res Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de <;Economía política ·y Hacienda pública» (Facultad de 
Derecho). C«BOE,, 30-IX-1982.l . 

Resolución de 2 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
.1ación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva ·a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos 'y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, pata Ia provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la discipl'ina de «Higiene ' y Sanidad ambiental» (Facultad de 
Farmacia). C«BOE» 30-IX-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de 1982 del Tribunal encargado de juzgar 
!OS ejercicios a realizar para la provisic)n de agregadurías vacantes de «Hi
dráulica» en Escuelas Universitarias· de Ingeniería Técnica dé Obras Públi
cas, correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convo
cado por ' Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita 
a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su 
presentación y el primer ej·ercicio, («BOE» ·30-IX-1982.l 
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Resolución de·· 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde-
11ación Universitaria y Profesorado, por la que se señalan las fechas de sorteo 
de Tribunales para plazas de Prnfesor agregado de Universidad que se citan. 
C«BOE» 30-IX-1982J 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, , del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de «Matemáticas», por la que se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores la presenta
ción ante el 'Tribunal. C«BOE" 30-IX-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 2 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pública la lista provisional de 
tldmitidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por Orden .de 
29 de abril de 1982, para proveer plazas de Profesores de Entrada numera
lios de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C«BOE» 30-IX-1982.l 

Corrección de errores de la ·Resolución de 10 de septiembre de 1982, . del 
Tribunal €J.Ue ha de juzgar las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de 
Entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asig
natura «Cultura general cerámica•, por la que se hace pública la fecha, .hcira 
y lugar eri que efectuarán los opositores el acto de presenti;i,ción ante el 
1ribunal. C«BOE• 30-IX-1982.l 

Corrección de· errores de la Resolución de 11 de septiembre de 1982, del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerno 
de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas por la que se cita 
a los opositores de la asignatura de «Ruso». 

~ 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
la o.posición libre para cubtir una plaz;a :mo escalafonada de Profesor espe
cial de «Enseñanzas de la mujer• de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, por la · que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribúnal. C«BOE» 30-
IX-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSEC:a,ETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

PREMIOS DE INVESTIGACION 

Excmo. Sr. : Por Orden de 22 de septiembr-e de 1981 se éonvocó el Premio 
«Santiago Ramón y Cajal», como estímulo. y recompensa al cultivo de la 
Ciencia en ·su más amplio sentido, desde las llamadas Ciencias Humanas .has
ta las denominadas Ciencias Exactas y de la Naturaleza. 

El Jurado del Premio ha tomado la iniciativa, que ha parecido plenamente 
justicada, de proponer al Departamento la creación de otros dos premios, que, 
junto con el «Santiago Ramón y Cajal», supusieran un estímulo y un r eco-
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nacimiento en el triple campo de .la i nvestigación científica, técnica y hu
manística, bajo el universal ren9mbre de otras dos preclaras personalidades 
de nuestra cultura: Ramón Menéndez Pida! y Leonardo Tor r es Quevedo. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 
l.º Se crean los siguientes premios para investigadores y ·hambres de 

ciencia que tengan la nacionalidad española o hayan nacido .en España: 
«Ramén Menéndez Pid,al•>, para investigación humanística. 
«Leonardo Torres Quevedo», para investigación técnica. 

2.º El Premio «Santiago Ramón y Ca ja!», creado por Orden ministeria l 
de 22 de septiembre de 1981, se .destinará a la investigación científica. 

3.º Los expresados premios se convocarán por el Miµ is terio de Educación 
y Ciencia con carácter bienal, pudiendo ser .presentados a Jos mismos aque
llos investigadores cuya obra, independientemente del pa.ís en que se haya 
llevado· a cabo y considerada en su totalidad, constituya una contribución 
eminente al progreso mundia l de la .Ciencia y, de la Cultura. . . 

4.º Los referidos premios serán concedidos no a uri proyecto o traba j.o 
ctislado, sino a la actividad científica e intelectual a lo largo de . una vida. 

5.º Los candidat0s c;leberán ser presentados por las Reales Aca demias de 
España, el Consej.o Superior de Investigaciones Científicas, las Universidades, 
Jos Organismos públicos de in'vestigación de ámbito nacional o el Comité 
Científico de la Comisión Asesora de Investigación Cientí.fica y Técnica. 

También podrán presentar candidatos. las Consejerías competentes de las 
Comunidades Autónomas .. 

6.º Las propuestas de , las Instituciones referidas en el número anterior 
deberán ir acompañadas de una Memoria en la que se haran constar los m é
ritos y circunstancias especiales que concl!lrran en el investigador o investi
gadores que propongan. 

7. º Los Premias· «Santiago ·Ramón y Caja!», "Ramón Menéndez Pida!» y 
"Leonardo Torres Quevedo" estarán ,dotados con 10.000.000 de pesetas, respec
tivamente. 

8.º El Jurado para cada premio estar á presidido por el Ministro de Edu-
cación y Ciencia y formarán parte del ·mismo, como Vocales na tos: 

El Secretario d,e Estado de Universidades e Investigación. 
El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
El Director general de Política Científica. 
Un Rector de Universidad, a propuesta del Consejo de Rectores. 
Un repr€sen tante del Institute de España. · ' 

Además de los citados Vocales natos, formarán parte de cada uno de los 
Jurados tres investigadores de méritos relevantes d,el respectivo ámbito cien~ 
tífico, técnico y humanístico, designados por el Ministro de Educación y 
Ciencia. . 

Actuará de Secretario, sin voto, en los tres Jurados, el Secretario general 
Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia. 

9.0 El fallo del Jurado correspondiente será inapelable y podr án decla
rarse desiertos los premios si se considera que la labor científica de los can
didatos presentados no reúne los méritos suficientes para ser ga lardonada. 

10. Se convocan ·los Premios «Santiago Ramón y Ca ja!», «Ramón Menén
dez Pidal» y «Leonardo Torres Quevedo», 1983; a cuyo efecto , las prop uestas 
que eleven las Institu'dones correspondientes deberán obrar en poder de la 
Secretaría del Jurado antes del 1 d!3 junio de 1983 . . 

11. Queda modificada la Orden de 22 de septiembre de 1981 en los térmi
nos establecidos en la presente disposición. 

Madrid, 15 de septie.mbre de 1982.- Federico Mayo•r Zaragoza. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 

C«BOE" 18-IX-1982.l 
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SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

CONDECORACIONES 

Ilmo. Sr.: Al cumplirse el CXXV aniversario de la Ley de Instrucción 
Pública de 1857, primero en forma de bases de 17 de julio y luego como 
texto articulado el 9 de septiembre del mism9 añq, parece oportuno conme
morar la efeméride reconociendo públicamente el valor del trabajo continuo, 
meritorio y callado del personal de este Departamento, sin· el cual no habría 
sido posible llevar a efecto las directrices de la política educativa; y ante 
la impcsibilidad de premiar simultáneamente a todos los que se han hecho 
acreedores a ello, es forzoso seleccionar los nombres de algunos funcionarios, 
especialmente meritorios, a los que el Ministerio considera también en este 
aspecto figuras representativas de ese colectivo numeroso al que indirecta-
mente desea igualmente premiarr. · 

Por todo ello, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 14 
de abril de 1945, haciendo uso de lo previsto en la norma octava de las ins
trucciones aprobadas por el Consejo de Ministros de 12 de julio de 1973 y 
en el número 5 de las Instrucciones de la Presidencia del Gobierno de 3 de 
noviembre de 1976, y a propuesta del Subsecretario de Educación y Ciencia, 

Este Ministerio h a dispuesto conceder el ingreso o el ascenso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con las categorías que se expresan, a · los siguientes 
funcionarios del Departamento: 

Encomienda con Placa 

Narciso Gárate Molinero. 
José .Antonio Sánchez Mariscal. 
Juan Luis Vassallo Rubio. 

Encomienda 
Isidoro Alonso Hinoj·al. 
Angel Bello Iñiguez. 
José Carlos Blanco Fernández. 
José Luis Centeno Dominguez. 
María Antonia Centeno Sansegundo. 
Andrés Elhazaz Melina. 
César Estrada Martínez. 
Manuel Gallego Prats. 
Marcelino García Cuerpo. 
Gonzalo Gómez Dacab 
Mariano López Brinkmann. 
María-Teresa López del Castillo. 
Pedro Maestre Y enes. 
José Esteban Martínez Jiménez. 
Manuel Muñoz López. 
Juan de Sande Simón. 
Angel Sastre de la Fuente. 
Angel Jorge Souto Alonso. 
José Torreblanca Prieto. 
Francisco Yanguas Jiménez. · 

Lp,zo 

María Jesús Fernández Rodriguez-
Alto. 

María del Pilar Fernández de .Sevilla 
, y Mota. 
Begoña Laforga Galino. 
Ana María Medina Abanades. 
María de los Angeles Quiralte Casta

ñeda. 
María Teresa Serrano Hernández. 

Cruz 

Fernando Cano Garrido. 
Pablo Elvira Contreras. 
Angel Román Esteban Corral. 
Anastasia Rollán García. 
Francisco Vela Ardanaz. 

Medalla 

Vicente Castro Marcos., 
Francisco Cuesta Oliva. 
JuÜán Cuevas Pérez-Cejuela. 
Ramón Pérez Godino. 
Carmelo Viviar Lppez-Ayilóh. 

Madrid, 9 de septiembre de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

Ilmo. Sr.: Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decre
to 1092/1972, de 13 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayol , sobre 
la concesión de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, ·en su sección especial 
«Al Mérito Docente•, y de conformidad con los criterios observados en su 
aplicación, 
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Esta Subsecretaría ha resuelto : 
l.º Hacer público que durante el plazo de treinta días naturales, a partir 

de la publicación de esta resolución en el · Boletín Oficial del Estado•, se 
podrán formular propuestas para la concesión ' de ia Or9.en Civil de Alfonso X 
el Sabio, en su sección especial · Al Mérito Docente•. 

2.º Podrán se:r propuestos los Profesores de cualquier nivel de enseñanza, 
tanto del Estado como no estatal, que se encuentren en activo. al serles 
otorgada la condecoración y hayan alcanzado· notorio relieve en el ejercicio 
de la docencia como consecuencia de su dedicación, continuidad y rendimiento. 

3.º Para juzgar las· condiciones expresadas en el número anterior se aten
derá a la dedicación preferente a la función, sin s~multanearla en dos o más 
Cuerpos, a la capacidad docente, al nivel profesional y a la actualización en 
su servicio. Se considera precisa, en todo caso, una antigüedad mínima de 
quince años, . contados desde la. ini€iación de la actividad docente en cualquier 
nivel o modalidad. 

4.º Las propuestas contendrán, para que puedan ser tramitadas, los si- . 
guientes requisitos : · · 

a) .éircunstancias personales y domicilio del propuesto. 
bJ Currículum vitae, en ~l que necesariamente h an de · constar cuantos 

datos se refieran a la actividad .docente efectiva del Profesor de que se tra te. 
el Mé:ritos en que se fundamenta la propuesta, teniendo en cuenta para 

este ápartado y el anterior lo que se indica en el número ter cero de esta 
hesolución. · , 

dJ Circunstancias persontües y firma del propónente, sea individual o 
representante de una persona. 'jurídica o entidad colectiva. 

5.0 Las propuestas se f©rmularán con arregl'o al m,odelo que se publica 
c,omo anexo de esta convoca toria y se d irigirán a la · Cancillería de las 
Ordenes• del Ministerio de Educa ción y Ciencia, bajo sobre cerrado, en el 
que se haga constar solamente Registro General del Ministerio de Educación 
y Ciencia. Alcalá, 34, Madrid-14. 

También podrán presentarse personalmente en el Registro General o 
L,tiJizando los medios que permite la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-El Subqecretario, Antonio de Juan 
Abad. 

ilmo. Sr. Oficial Mayor del Ministerio. 

·ANEXO QUE SE CITA 

Ilmo. Sr. : 

CNombre y apellidos del p roponente) 

1 . . . . . .. . .... . ........... .... ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 

CCargo O· función y, en su caso, persona j!llrídica que r epresen ta) 

con domicilio en .... .......... ....... .......... ... .................................... ,_. ............. ... . 

De acuerdo con la convocatoria publicada en el «Boletín' Oficial del Es
tado • ., . proponfJ para que se le conceda el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, en su sección especia l · Al Mérito Docente•, a 

D ... ..... ....... . ...... .. . .. ..... ........ . . .. .... ... .............. .............. . .... . ..... . . . .... ... ... .. .... ... . . 
CNombre y dos apellidos) 

CFunción d ocen te qu e desempeña y Centro en que la realiza) 

Nacido en ..... ..... .. : ..... ..... ................ .. ......... . .. ., con fecha ... .... .. .... .. ... ....... :., 
con domicilio particular en .. ....................................... ... ., .' .... . ..................... .. . 

Al efecto acompaña adjunto carrículum vitae del pr opuesto y rela ción de 
mé1i tos en CiJ.Ue , se fundamenta-la petición. 
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De conformidad con la convocatoria y en virtud de todo lo _alegado. 
Suplica a V. I. tenga por formulada válidamente la presente propuesta 

y con los trámites dispuestos se conceda al presentado en ella. el ingreso en 
la sección especial «Al Mérito Docente» .:de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio. 

CLugrur y fechal 
CFirma del proponente) 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. Ministerio de Educación y 
Ciencia («Cancillería de las Ordenes•) . 

(«BOE,, 16-IX-1982.l 

ENSEÑANZAS MUSICALES 

Visto ·el escrito del Director del Conservatorio Profesional de Música 
de Burgos, sostenido por el excelentísimo Ayuntamiento · de la ciudad, en 
solicitud de autorización para que dicho Centro docente pueda impartir, 
con validez académica oficial, las enseñanzas de Violoncello y las de Instru
mentos de Viento: Trompa y Flauta Travesera, en los grados Elemental y 
Medio; de conformidad con el · Decreto de 10 de septiembre de 1966, de Re
glamentación G€neral de los Conservatorios de Música y con el informe favo-
rable del Consejo Nacional de Educación, · 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado. 

Madrid, 30 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciei1-
?ia, Antonio de Juan Abad. ' 

Sra. Subdirectora general de Enseñanzas Artísticas. 
C«BO.É,, 28-VIII-1982.l 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo, inte·rpuesto por don 
Fernando Hugo Moratore, contra resolución de este Departamento de fe
cha 31 de enero de 1980, la Audiencia Nacional, en fecha 29 de septiembre 
de 1981, ha dictada la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Mmales Vilanova, en nombre y represen la
ción de don Fernando Hugo Muratore, contra la resolución del Ministro de 
Universidades e Investigación, dictada en delegación por el Subsecretario, de 
fecha treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta, por la que se deses
tima el recurso' de reposición interpuesto contra otra resolución de la Secre
taria General Técnica de dicho Ministerio', de fecha dos de junio de mil no
vecientos s~tenta y. nueve, recaída en el expediente dos mil ochocientos seis/ 
mil novecientos setenta y nueve, por la que se denegó la convalidación del 
título .de Odontólogo obtenido en Argentina por su equivalente en España, 
debemo~ anular dichos actos administrativos po•r no ser conformes al ordena
miento jurídico vigente y declar:amos el derecho que ostenta el recurrente a 
que se convalide en España su título de Odontólogo obtenido en la Universi
dad Nacional de Rosario, en la República Argentina, y la obligaCión de la 
Administración demandada a reconocerlo y convalidarlo; y todo ello sin ha
cer expi;-esa declaración en. cuanto a las costas causadas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia, en sus propios términos, significándole que ·contra dicha sentencia ha 



1 

Número 41 Lunes 11 de octubre de 1982 Págfo.a 3205 

sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado y' admitido 
por el Tribunal en un solo efectO'. 

Madr~d . . 2 de abril de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

]]mo. Sr. Secretario general Técnico. · 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

BOLSAS DE VIAJE Y ESTUDIO 

Vista, la propuesta formulada por el Jurado para la selección de candi
datos y la adjudicación de bolsas de viaje y estudio, a fin de desarrollar la 
r.ooperación con Iberoamérica a través de Misiones de Asistencia Técnica, 

Esta Secretaría General Técnica, de ac,uerdo con la Orden ministerial de 
· 2 de marzo de 1982, ha ;resuelto conceder las siguientes bolsas de viaje y 
;;studio: · 

Doña Clara del Arco García, Jefa de Misión, bolsa de viaje a Méjico por 
;25.300 wesetas y bolsa de est~dio por 67.000 pesetas. 

Doña María Jesús Ortega López, bolsa de viaje a l\4é1ico por 125.300 pe
,etas y bolsa de estudio por .66.500 pesetas. 

Don José Manuel Rodríguez Escribano, bolsa :de viaje a Méjico. por; 125.300 
r;esetas y bolsa de estudio por 66.500 pesetas. , 

Don Juan Pedro Gómez Sánchez, Jefe de Misión, bolsa de viaje a Méjico 
,.or 125.300 pesetas y bolsa de estudio por ·67.000 pesetas. 

Don Venancio Arce Martí11ez, bolsa de v•iaje a Méjico por 125.300 pesetas 
,· bolsa de estudio por 66.500 pesetas. 

Doña Maria Adelina González Jover, bolsa de viaje a Méjico p0r 125.300 
,-.esetas y bolsa de estudio por 60.500 pesetas. . 

Doña María Teresa Morán Pe·hco, Jefa de Misión, bolsa de viaje a Méjico 
por 125.300 pesetas y ' bolsa de estudio por 67.000 pesetas. 

Doña Isabel Soriano Rodas, bolsa de viaje a Méjico por 125.300 pesetas y 
J,olsa de estudio por 66.500 pesetas. · 

Don Manuel Ruiz Muñoz, bolsa de viaje a Méjico por 125.300 pesetas. y 
!)o]sa de estudio por 66.500 pesetas. 

Don Manuel M0rillo CabaUero, Jefe de Misión, bolsa de viaje a Bogotá 
;:ior 128.060 pesetas y bolsa de e_studi0 por 65.000 pesetas. 

Don Manuel Enrique Richard Rodríguez, Jefe de Misión, bolsa de viaje 
G Santiago de Calí por 131.070 pesetas y bolsa de estudio por 64.000 pesetas. 

Don ,Pedro isado Jiménez, bolsa de viaje a · Santiago de Calí por 131.070 
¡:;esetas y bolsa de estudio por 63.000 pesetas. 

Don Rafael González Jiménez, bolsa de viaje a Santiago de Calí por 13Í.0"10 
;.;esetas y bolsa de estudio por 63.000 pesetas. 

Don Angel Vadillo Sanz, Jefe de Misión, bolsa de viaje a I,.a Habana por 
8l.400 pe.setas y bolsa de estudio por 65.000 pesetas. 

El importe de aichas bolsas será abonado con cargo al crédito 18.04.48f4 
del vigente presupuesto, por la Habilitación Pagaduría · Central del Departa
mento. 

Madrid, 28 de junio de 1982.-El Secretario general Técnico, Manuel de 
Puelles Benítez. 

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional. 

C«BOE» 22-IX-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr. : En el recurso de apelación interpuesto por don Antonio Cillán 
Apalategui co.ntra sentencia dictada por la Audiencia Nacional e.n fecha 3 de 
marzo_de 1980, relativa a nombramiento de Profesor agr~gado de «Derecho 
político• en la Facultad de San Sebastián, la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, en fecha 22 de febrero de 1~982, ha diciado la siguiente sentencfa: 

«Fa llamos: Que, desestimando el recurso de .apelación interpuesto por e! 
Procurador señor Zulueta Cebrián, en nombre de don Antoni0 Cillán ~Apala
tegui, contra la sentencia dictada el tres de marzo de mil nóvecientos ochentr 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sobrr; 
nombramiento de Profesor agregado de "Derecho p01íticb" en la Facultad 
de Derecho de San Sebastián, debemos confirmar y confirmamos dicha sen-
tencia; sin imposición de costas.» ' 

En su virtud; este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten-· 
cia en sus propios términos. 

Ma drid, 9 de julio de Í982.~P. D., el Secretario de Estado de Universida-
des e Investigacion, Saturnino de la Plaza P.érez. - · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y :Profes.orado. 

C«BOE· 17-IX-1982.l · 

. CENTRQS DOCENTES 

Ilmo. ;Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Málaga de cambio d.1 
denominación del Institut0 Universitario de Economía Aplicada, creado por 
Orden ministerial de 4 de junio de 1979 en la Facultad de Ciencias Econórh:-
cas y Empresariales de dicha Universidad, ~ 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de denominación del Im -· 
tituto Universitario de Economía Ap1icada de la Facultad de Ciencias EcC'
nómicas y Empresariales de 'la Universidad de Málaga, ·que en lo suc~sivo se 
denominará de Estudios d,e Economía Aplícada. 

Madrid, 22 de junio de _ 1982.-P. D. , el Secretario de Estado d~ Universid.::
des e Investigación, Saturnino de la Pla,za, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y 'Profesorado" 

C«BOE· 17-IX-1982.l 

\ . . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Unixersidad de Málaga de cambio c;e 
denominación del Instituto Universitario de Ciencias· de la ¡¡;',mpresa, creado 
por Orden ministerial de 5 de junio de 1979 eñ la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la citada Universidad, 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de denominación del Ins
tituto Universitario de Ciencias de la Empresa de la Facnltad 'de ·ciencias 
Económicas y Empresariales de Ia Universidad de Málaga, que en lo suce.si"O 
se denominará de Contabilidad y Administración de la Empresa. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profes.orado. 

(«BOE» 17-IX-1982. l 
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Ilmo. Sr.: Vista la soliéitud de reconocimiento de la Escuela Universitaria 
de Biblioteconomía y Documentación · de Barcelona, cuya creación fue autori
:'ada por Real :Decreto 3452/1981, de 13 de noviembre, que formula la Entidad 
titular de la citada Escuela Universitaria;' . 

Teniendo ·en cuenta que se há cumplido con lo establecido en el artículo 16 · 
del Decreto 2293/1973, de 17- de' agosto; el informe favorable de la Universidad 
de Barcelona, y el Real Decreto 3452/1981, de 13 de noviembre, 

Este Ministerio ha dispuesto acceder al reconocimiento de la Escuela Uni
versitaria adscrita de Biblioteconomía y Documentación de Barcelona, en los 
términos del Real Decreto 3452/1981, de 13 de :noviembre, por el que fue au-
torizada su creación. ' . 

Madrid, 21 de · julio de · 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
rl.es e Investigación, Saturñinó de la Plaza Pérez. 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE 18-IX-1982.l 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS1 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad Autónoma de Bar
Gelona, de conformidad con él Deoreto 1975/1973, c;le 26 de julio («Boletín Ofi
sial del Estado» de 22 .de agosto) , y las Ordenes ministeriales de 4 de marzo 
<.le 1971 («Boletín Oficial del · Estado· de 15 de abrill y 30 de mayo · de 1973 
(«Boletín Oficial de1 'Estado» de 10 de juli0l .. 

-Este Ministerio, una, vez cumplimentada la norma 1.8 de la Resolución de 
:a Dirección General de Universidades de 3i. de octubre de 1977, ha resuelto: 

l.º Desdotar la plaza de Profesor agregado de «CitoÍogía e Histología ve
getal y animal» de la Facultad de .Ciencias de la mencionada Universidad, 
r¡ue fue . dotada por Qrden ministerial de 23 de marzo i;le 1974. 

2.0 Dotar, en su lugar, la plaza de Profesor agregado ,de «Fisiología ani
mal• en la misma Facultad, con efectos económicos y administrativos de esta 
fecha. · -

Madrid, 4 de septiembr13 de J1982._,P. D., el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, Saturnino de la. Plaza Pérez. '-

1!mp. Sr. :Qirector general de Ordenación Univen,;itaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : A propuesta . del Rectorado de· la Universidad Autónoma de · Ma-
1.lrid, de conformidad con el Decreto 1975/19:73, de 25 de julio («Boletín Oficial 
rlel Estado» de 22 de. agosto), y las brdenes ministeriales ' de 4 de marzo 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abrill y 30 de mayo de 1973 
(«Boletín Oficial °del Estado» de 1Q dé julio) -, 

Este Ministerio, de acuerdo con la norma 3.ª de la Resolución de la Direc
ción General de 31 de octubre de 1977, ha resuelto: · 

i.o Desdotar la plaza de' Profesor agregado de «Química orgánica» (se
g·unda plaza) de la Facultad de Ciencias de la mencionada Universidad, que 
fue dotada por Orden ministerial de 8 de agosto de 1975. 

2.? Dotar, en su lugar, la plaza. i;le Profesor agregado de «Teoría de las 
reacciones orgánicas» en la misme. Facultad, con efectos económicos y admi
nistrativos de esta fecha. 

Madrid, 4 de septiembre de 1982._,p. D., .el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. J?irector general de Orde:µación Universitaria y P:rofesor~dQ, 
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Ilmo. Sr.: V:ista la petición del Rectorado de la Universidad Autónoma de 
Madrid en la que solicita la desdotación de dos adjuJ;J.tías denominadas !'Li
teratura española» y la dotación de otras dos con las denominaciones «Lite
ratura española (Siglo. de Oro) » y · Literatura españo.Ia (catalana, gallega y 
comparada) » de la Facultad de Filosofía y Letras, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar dos plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, denominadas · Literatura .española" y dotar ·otras dos con las 
denominaciones de «Literatura española CSiglo de Oro)» y •Literatura - espa
ñola (catalana, gallega y comparada)., de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D.; el Secretario de Estado de Uní
versidades e Investigac;;ión, Saturnino de la Plaza Pére·z. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedtáticos y Profo
sores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista L1 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Valencia, 

Este Ministerio ha tenidÓ a bien dotar, en la Universidad de Valencia, unn 
plaza de Profesor adjunto de Universidad, denominada «<Derecho del Trabe.
jo», en la Facultad de Derecho, con efectos económicos a partir de la fecha 
en que sea ocupada por funcionario de carrera deI Cuerpo de Profesores Ad-
juntos de Universidad. -

Madrid, 17 de septiembre de 1982.~P. D., el Secr'etatio de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

' llmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las . plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profo
sores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista Ja 
solicitud formulada po:r el Rectorado de la Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de .Zaragoza 111.s 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad_ que se expresan a continw;
ción, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, r es
pectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntc-s 
de Universidad: 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 
«Economía de la Empresa•. 

Facultad de. Filosofía y Letras: 
.. Literatura española•. 
·Historia contemporánea universal y de España•. 
•Historia del Arte• . 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Ur.i
versidades e Investigación', Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesor11'do. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profe
sores Adjuntos de Univer;sidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la. 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad d~ Zaragoza, 
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una plaza de Profesor adjunto de Universidad, denominada ~Pediatría y Pue
ricultura•, en la Facultad de Medicina, con efectos económicos a partir de la 
fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-<P. D., el Secret~io de Estado de U!li
versidades e Investi~ación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por OTden ministerial de 1 de julio de 1982 fue O.atada una ad
juntía denominada Grupo XXVIII, «Cálculo numér;ico e Informática aplicada 
a la Minería•, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la 
Universidad Politécnica de Madrid, con cargo a la ampliación de pl¡mtillas 
de los Cuerpos de Catedrátieos y Profesores AdLuntos de Universidad, que 
tuvo lugar por Ley 24/1979, de 2 de octubre, «con efectos económicos a par
ir de la fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo · 

rie Profesores Adjuntos• . . . · 
No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia real de 

ta Escuela Técnica Superior de Ingnieros de Minas de la Universid:ad Politéc
nica de Madrid, en orden a la provisión de la plaza dotada, 

Este Ministerio ha tenido a ' bien modificar la citada Orden de 1 de julio 
de 1982, en el sentido de que la plaza dotada del Grupo XXVIII'. «Cálculo 
numérico e Informática aplicada a la Minería•, de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas de la. Universidad Politécnica de Madrid, a que 
se ha hecho referenda, tendrá efectos económicos a partir del día 1 de oc-
tubre de 1982. . ' , · 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigai:;ión, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general ·de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE POLITICl), CIENTIFICA 

. BECAS 

1 • 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de marzo 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 10 de abrill, por la que se convocan 
üecas en el extranjero en desarrollo del Plan de . Formación de Personal Inves
tigador, y en virtud de la autorización concedida en la misma, 

Esta Dirección General de Política Científica ha resuelto : 

l. Prorrogar el disfrute de la s beéas de la <::itada c~nvocatoria, a partir 
de 1 de octubre de .1982 y hasta 30 de septiembre de 1983, a los beneficiarios 
de las mismas, según relación que figura como anexo de esta Resolución. 

2. A partir de 1 de octubre de 1982 la cuantía de las becas será de 70.000 
pesetas mensuales para los Doctores y de 60:000 pesetas mensuales para [os 
Licenciados. · · ' 

3. En todo cas9, el disfrute de la beca queda condicionado al cumplimien
to de los requisitos señalados en la norma IX contenida en la Orden de 23 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de ' 1Q de abriD. 

Madrid, 26 de agosto, de 1982.--:--El Director general, :4-n.tonio Roig Mun
faner. 

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la. Investigación. 
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ANEXO 

Alemalnia 

Calle Martín, Adelaida de la. 
Rodicio Rodicio, Rosaura. 

Bélgi:ca 

Castillo Garzón, Manuel. 

Canadá 

Bourdelande Fernández, José Luis. 

Francia 

Artieda · González-Granda, Julio. 
Belenguer Prieto, Rafael. 
Cortés Martínez, Diego. 
Cubría Morán, Sofía. 
Fernández Fraga, Juan. 
Gale Gimeno, J.osé Esteban. 
Gómez García, Micaela. 
Hurtado Albir, Amparo. . . 
Martínez Gómez, María del Carmen. 
Monclús Estella, Antonio. 
Montoro Ordóñez, Teresa. 
Niebla ,Hernández, Mercedes, 
Portilla Moll, Miguel. 
Real Valcárcel, Mercedes. 
Roj.o Martín, Ma:r.ía Rosario. 
Ros Bardosa, José. 
Sierra· Rodero, Francisco. 

Gran Bretaña 

Andrés Domingo, Javier. 
Cubas Domínguez, Paloma. 
Diego Acosta, Angel Mario. 
Gallego Aguagil, María Eugenia. 
García Benítez, Francisco. 

· Jorge Estévez, Cazarías. 
Miner Pino, Cristina. 
Navío Santos, José Antonio. 
Pérez Martínez, Gaspar. 
Ruiz Sainz, José Enrique. 
San Migue,! Izquierdo, Jesús. 
Tarazana Lafarga, Pedro. 
Tornero Montserrat, J-Osé. 

Holanda 

Avilés Perea , María Teresa. 
Mearín Enrique, María Luisa. 

Italia 

Acosta Méndez, Eduardo. 
Azcoiti Pérez, Vicente. 
López Torrijas, Rosa. 

Su~za 

Jiménez Santos, María Josefa. 

México 

Muñoz Bastide, Santiago. 

C«BOE,, 13-IX-1982'.l 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASilCA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: La Ley General de. Educación establece, en sus· disposiciones tra n
sitorias segunda y tercera la obligación de los actuales Centros docentes de 
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, en 
su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han 
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio· 
de 1971, sobre· transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, 
y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos necesarios p1:>.ra 
la transformación y clasificaclón de los Centros de enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros priva
dos que se relacionan en el anexo de la presente Orden en solicitud de trans
formación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron presentados en tiempo 
y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han -elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y la Inspección Técnica y· Oficína Técnica 
de Construcciones harí emitido asimismo sus informes; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (al'loletin 
Oficial del Estado» del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(•!3oletí11 Oficiª'l \!el Est~~º" de 1 ~e j\l¡iol y ~2 ~e :rnª'yo ele ¡~ml (•l?<!!!ltín 
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Oficial del Estado» de · 2 de junio.), por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación. de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo con el informe 
emitido por la Dirección Técnica de-Proyectos, no reúnen los requisitos nece
sarios de capacidad e instalaciones que establecen las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º No acceder a la· transformación , de Centros completos de Educación 
General Básic·a de los Centros privados de enseñanza que se relacionan en 
al anexo de la presente Orden. ' 

2.º No obstante lo -dispuesto en el número anterior y mientras exista la 
necesidad de puestos escolares en la zqna o. distrito donde están ubicados los 
citados Centros. estarán habilitados para impartir la primera etapa de Educa
ción General :Básica hasta ta_nto trasladen, sus unidades a instalaciones idó
aeas, de acuerdo ·con las disposicionef'¡ en vigor, para lo cual podrán acogerse 
il las ayudas y beneficios que establece el Decreto 488/1973, de 1 de :i;narzo 
(«Boletín Oficial del Estado· del 21) . 

3.º En todo caso, habrá de estar adscrito a llil Centro .completo de Educa
d ón Generál Básica. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., 'el Subsecretario de Educación y Cien
cia, A.ntonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director . general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA · 

Provincia de La Coruña 

Municipio: 'El Ferro!. Localidad: El Ferro!. Denominación: «Valle-Inclán III• . 
Domicilio: Calle San Antonio, 6. Titular: Andrés Mosquera Filgueira.-Autori
zación de funcionamiento para impartir la primera etapa de Educación Gene
ral Básica. 

Proviincia de Madrid , . 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San Vicente II». Do
micilio: Calles San Marino, 106-108, y Troya, 101-103. Titular: Andrés León 
i;ormaz.-Autorización de funcionami-ento para impartir la primera etapa de 
J.::ducación General Básica con seis unidades. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Isabel» . Do
. nicilio: Calles Lozano, 17, y Felisa Méndez, 6. Titular: María Manzanares Do
;1lingo.-Autorización de funcionamiento para impartir la prime.ra etapa de 
F:lucación General Bás~ca. · 

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Henares. Denominación: 
"San Luis•. Domicilio : Chorrillo, torre 1, carretera Ajalvir, 2, y Parque del 
f\ngel, 38. Titular: José Díez Pérez.-Auterj_zación de funcionamiento para im
partir la primera etapa de Educación General Básica. 

(wBOE· 11-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segÚnda y tercera la obligación de los actuales Centros docentes .de 
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, en 
su caso, y clasificaeión de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han 
sido desarn>lladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación, de los actuales Centros docentes, 
Y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requis'itos necesarios. para, 
la tnmsfonn¡wión y c;lasificaci(rn de l~i> <;;e:qtros d~ enseñanza; 
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Visto el expediente instruido por el Director del Centro privado «Nuestra 
Señora de la Esperanza•, de Málaga,. en solicitud dé transformación y clasi
ficación; 

Resultando que el mencionado expediente fue presentado en tiempo y for
ma reglamentari·os en la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de 
Málaga; · 

Resultando que dicha Dirección Provincial ha eievado propuesta acerca 
de la referida petición y la Inspección Técnica y Oficina 'Técnica de Cons
trucciones han emitido asimismo sus informes; 

Vistas la Ley Gene11al de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado· del 6 y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado• de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado• de 2 de junio), por las que se establecen las no:rrnas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerand,o que el Centro . que se expresa, de acuerdo con el informe 
emitido por la Direcci.ón Técnica de· Proyectos no reúne los requisitos necesa
rios de capacida\). e instalaciones que establécen las disposictones vigentes en 
materia de transformación y clasificación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l .º. No acceder a ·la transformación en Centro completo de Educación Ge
neral Básica del Centro privado de Enseñanza «Nuestra Señora de la Espe
ranza•, domiciliado en Camino Suárez, 71-A, de Málaga. 

2.0 No obstante lo dispuesto en el número anterior y mientras exista lo. 
necesidad de puestos escolares en la zona o distrito donde está ubicado el 
citado Centro, estará habilitado para impartir la primera etapa de Educación 
General Básica hasta tanto traslade sus· unidades e instalaGiones idóneas, de 
acuerdo con· las disposiciones en vigor, para lo cual podrá acogerse a las ayu
das y beneficios que establece el Decreto 488/1973, de 1 de marzo C«Boletfa 
Oficial del Estado· del 21l. 

3.0 En-todo caso, habrá de estar adscrito a un Centro completo de Educa
ción General Básica¡. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Ju(J)n Abad-. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
C«BOE· 6-IX-1982.) 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes instruidos por los titulares de Centros 
privados de E;ducación General Básica y Preescolar, en solicitud <;le autori· 
zación de cese de actividades; 

Vistos, asimismo, los incoados por parte de los org·anismos competentes d2l 
Departamento relativos a Centros que, de hecho, han cesado en sus activi
dades docentes; 

Resultando que los citados expedientes -han sido tramitados en forma re
glamentaria por las Delegociones Provinciales de Educaici0n y Ciencia co
rrespondientes; 

Resultando que diohas Delegaciones han elevado propuesta sobre las re
feridas peticiones, acompañando el preceptivo informe de la Inspección Téc-
nica en sentido favorable; 1 

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han recibido auxi-
lio o subvención ninguna por parte del Estado; · 

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado• 
de 10 de julio), que regula las autorizaciones de ceses de los Centros privados; 

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura se solicita han 
encontrado adecu.ada escolarización, con lo que la continuidad de la enseñan
za no se perjudica, 

Este Ministerio ha resuelto: 
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Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese dE¡ activida
des de los Centros privados de Educación General Básica y Preescolar que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden ministeria l, ·entrando en vigor 
dicho cese -a partir del curso escolar 1931/ 1982, quedando nulas y sin ningún 
efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dichos 
Centros; · siendo necesario para el casn de que se instase la reapertura de 
Jos mismos, dar cumplimiento a los preceptos de ' la Ley General de Educación 
v disposiciones complementari·as en materia de autorización de Centros es
r:olares. 

Madrid, 10 de di.ciembre de 1981.-P. D., el Subsecretario de Ordenación 
Educativa; Antonio Lago Carballo. · 

limo. SF. Director general. de Educación Básica. 

' ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Ba:.dajoz 

Número dei expediente : 8.178. 
Municipio : Don Benito. Localidad : Don Benito. Denominación: «Nuestra 

~.:eñor-a de Guadalupe». Dom~cilio· : Portugal, 15. Titular: Francisca Agustina 
Beltrán Vidal. Nivel que imparte: Educación General Básica .-Autorización 
c'e cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Genera.! Básica. 

Provincia d'e l)urgos. 

Número del expediente: 14.764. 
Municipio : Villarcayo. Localidad: Villarcayo. Denominación: «Nuestra Se

ior.a de los Angeles». Domicilio : Grán Vía, 33. Titular: Caja de Ahorros Mu
;ú ipal de BUbao. "Nivel que !impa.rte: · Educación General Básica.-Autoriza
d ón de cese de actividades del Centro en . el nivel de Educación General 

Prol\lincia de La Coruña 

Número del exp!ldiente: 14.124. . 
Municipio: Santiago de Compostela. Localidad: Santiago de Compostela. 

-::hnominación: «Seminario Daniel Com}Joni» . Domicilio : San Payo del Monte, 
~' n número. Titular: Misioneros Cómboaianos. Nivel que imparte: Educación 
General Básica.-.Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel 
de Educación General Bás'ica. 

Provincia de Pontevedró; 

Número del expediente: 10.318. 
Municipio: Pontevedra. Localidad: Pontevedra. Denominación: «Jovella

. l'·-, s~ . Domicilio: Plaza Mugartegui, 6. Titular: María Angeles Valle Ramírez. 
Nivel que ímparte: Educación General Básk·a.-Autorización de cese de acti
vidades .del Centro e:q el nivel de Educación General Básica. 

Prol\Jincia de Valencia 

Número del expediente: 8.185. 
Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «La Inmacula

da» . Domicilio: Ricardo Micó, 26. Titular: RR. Téatinas. Nivel que impa.rte: 
Educación General Básica.-Autorización de cese de actividades del Centro 
en el nivel de Educación General Bástoa. 

Número del expediente: 13.395 . 
. Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. DeE.ominación: «Santa Cata

l ina • . Domicilio : General Moscardó. 19. Titular: Amada Pérez Carrasco. Ni
vel que imparte: Educ'ación Genera l Básica y Preescolar.-Autorización de 

P
cese de actividades del Centto en los niveles de Educación General Básica y 

reescolar. 
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Número del expediente : 13.609. 
Municipio : Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Santa María 

Goretti». Domicilio: Gran Vía Germanías, ~3. Titular: Arzobispado de Valen
cia. Nivel que imparte: Educación General Básica y Preesc6lar.-Autorización 
de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General Bá~ca.
Continúa en el de Preescolar, que será impartido en calle Escultor José 
Capuz,· 8. 

Número del expediente: 2.187. 
Municipio: Valenoia. Localidad: Valencia. Denominación : «Santa Maria 

de Jesús•. Domicilio: Gaspar Aguilar, 7. Titular: Vicente Martínez. Nivel que 
j.mparte : Educación General Básica.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número del expediente: 7.040. 
Municipio : Onteniente. Looalida'd: Onteniente. Denominación: «San Luis 

Gonzaga». Domicilio: Dos de Mayo, 179. Titular: Francisco Malapartida Mar
tínez. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese ele 
actividades del Centro en el nivel de Educaéión Preescolár. 

Número del expediente: 6.244. 
Municipio: Sagunto. Localidad: Sagunto. Denominación: . «Nuestra Señora 

del Carmen•. Domicilio : Naranjo, 13 CPuerto·l: Titular: Cía. Minera de Sierra 
Menera. Nivel que imparte: Educación General Básica.1 Auto:r-ización de ce»e 
de actividades del Ceritro en . el nivel de Eduéación General Básica. · 

Provincia e/Je Valladolid 

Número del expediente : 15.591. , 
Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid.· Denominación: «Oliver• . Do

micilio: Antonio Lorenzo Hurtado, 2. Titular: María del Carmen Cuevas C+ 
yón. Nivel que impar·te : Educación Preescolar.-Autorización de cese de ac7i
vidades del Centro en el nivel de Eduoación Preescólar. 

Provincia de Zaragoza 

Número del expediente : Sin número. 
Municipio: Zaragoza. Localiqad: Zaragoza. Denominación: . «General Ra

ñoy• . Domicilio.: Cartuja Baja, 23. Titular: Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara
gón y Rioja. Nivel que imparte: Educación General Bási·ca y · Preescol.ar.-
Autorización de cese de actividades del Centro· eri los niveles de Educaci•ín 
General Básica y Preescolar. -

Número del expediente: Sin número. 
Municipio: Zaragoza. Looalidad: Zaragoza. Denominación: ;,Parroquial 

Delicias • . Domicilio : Unceta, 20. Titular: Arzobispado de Zaragoza. Nivel que 
imparte: Educaci6n General Básica.-Autorización de cese de activida;ies 
del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número del expediente: Sin número. 
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: «Sagrada Fa

milia•. Domicilio : Bruno Solano, 16 . .Titular: .• Isabel Gil Caldú. Nivel que im
parte : Educación General Básica y .Preescolar.-Autorización de cese de acti
vidades del Centro en los niveles de Educación General Básica y Preescolar. 

Número del expediente : 14.821. 
Municipio : Zaragoza. Looalidad: Zaragoza. Denominación: «Siervas de 

los Pobres• . Domicilio: Pablo Parellada, 44. Titular: RR. Siervas de los Po
bres. Nivel que imparte: Educación Genera l Básica y Preescolar.-Autori::a
ción de ces.e de actividades del Centro en el nivel de Educación General Bá· 
sica,- Continúª en el cte Preescolar, 

CuBOE• 17-IX-1982.l 

' 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares efe Centros 
-orivados de Educación General Básica y Preescolar en solicitud de autori-
~ación de cese ne actividades; . . • 

Vistos, asimismo, los incoados por parte de los organismos competentes 
clel Depart11:mento relativos a· Centros que, • de hecho, han cesado en sus acti
vidades docentes; 

R~sultando que los citados expedientes han s ido tramitados en forma re
gfamen.taria .por las Delegaciones Provinciales de Educación, y Ciencia corres-
pondientes; · 

Resultando que dichas Delegaciones han e•levado propuesta sobre las refe
r;das petieiopes, acompañando el p ·receptivo informe de la Inspección Técnica 
r n. sentido favorable; 

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han recibido 
hcixilio o subvención ninguna por parte del Estado; , 

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Ofieial del Estado» 
de 10 de juliol, que regula las autorizaciones de cese de los Centros p r:ivados; 

Considerando que los a1umnos de los. Centros cuya clausura se solicita 
hm encontrado adecuada escolarización, con lo que la continuidad de la 
(; '1Señanza. no se perjudica, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de activida
des de los Centros privados de Educación General Básica y Preescolar que 
;·9 relacionan ·en el anexo de la prese'nte ·Orden ministerial, entrando en vigor 
ó cho cese a partir del curso escolar 1981-1982, quedando nulas y sin ningún 
( fecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dicl3.os 
Centros; siendo necesario, pa;ra el caso de que se instase la reapertura de 
jos mismos, dar cumplimiento a ~os preceptos de lá Ley General de Educa
ción y disposiciones complementarias en materia de autorización de Centros 
<; 3colares . 

Madrid, 21 de enero de 1982.-P. D., el Subsecretario de Edueación y Cien
ua, A ntoni01 dJe· Juan Abad. 

l. mo. Sr. Director general' de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de CaStellón _ 

Número del expediente: 8.743. 
Municipio: Villarreal de los Infantes. Localidad: Villarreal. Denomina

¡ :ón: «Niño. Jesús». Domicilio: Nuestros Mártires, 16. Titular: María Lourdes 
G~meno García. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de 
cose de activictades del Centro en el nivel de Educación Preescolar.' 

Provincia de La Coruña 

Número del expediente: 11.492 . 
. Mu.~icipió: Santa María de Neda. Localidad: Santa María de Neda. Deno

mmac10n: «Sagrado Corazón». Domicilio : Santa María de Neda. Titular: Ma
na _de los Angeles Vázquez Pe,nedo. Nivel q.ue imparte: Educación General 
Bas_i?a.-Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de Edu
cac1on Gen.eral Básica. 

Número del expediente: 8.209. 
Mu~icip~~: Santiago de Compostela. Localidad: Santiago de Compostela. 

Denommac10n: «Calv.o». · Domicilio: Tras el Pilar, 9. Titular: María Calvo 
Abo~e . Nivel que imparte : Educación Preescolar.-Autorización de cese de 
Rct1v1dades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

i 
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Provincia de Huesca 

Número del expediente: 4.605. 

Número 41 

Municipio : Sariñena. Localidad: Sariñena. Denominación: «La Milagrosa•. 
Domicilio: Plaza del Generalísimo, 20. Titular: HH. de la Caridad de San Vi
cente de Paúl. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de 
cese de actividades del Centro en el nivel P.e Educación Preesco~ar. 

Provincia1 de Jaén 

Número del expediente: 2.712. 
Municipio: Andújar. Localidad: Andújar. Denominación: «San Rafael y 

San José de la Montaña». Domicilio: Pablo Manrique, · 5. Titular: MM. de 
'. os Desamparados y San José de la Montaña. Nivel que imparte: Educación 
Generál Básica y Preescolar.-Autorización de cese d,e actividades del Cent10 
en los niveles de Educación General Básica y Preescolar. 

Número del expediente : 2.471. 
Municipio: Arjonilla. Localidad: Arjonilla. Denominación: «San José •. 

Dor¡:ücilio: Doctor García Mazuelos, 28. Titular: HH. de San José. Nivel qt.e 
imparte: Educación General Básica y Preescolar.-Autorización de cese o.e 
actividades del Centro en los niveles de Educación General Básica y Pre-
escolar. · 

Número del expediente: 2:622 . 
. Municipio: Lopera. Localidad: Lopera. Denominación: «Sagra:do Corazón .. 

Domicilio: Sor Angela de la Cruz, 27. Titular: HH. de la Cruz. Nivel que 
imparte: Educación Ge_neral Básica.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Provincia de Murcia 

Número del expediente: 13.'654. 
Municipio : Cieza. Localidad: Cieza. Denominación: «Niño Jesús». Dorni

c!lio: ·Avenida del Caudillo, 14. Titular: Purificación Jiménez Pérez. Nivel 
que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nive·l de Educación Preescolar. 

Provincia de· Navarra 

Número del expedlente: 7.331. 
Municipio; Puente la Reina. Localidad: Puente la Reina. Denominacfon: 

"Señorío de Sarria». Domicilio: Señorío de Sarria. Titular: «H. Beaumcnt 
y Cía., S. A.». Nivel que ii;nparte: Educación General Básica y Preescol,.r. 
Autorización de cese de actividades del . Centro en los niveles de Educaci•jn 
.General Básica y Preescolar. 

Provin;cia de Pontevedra 

Número del expediente : 7.721. 
Municipio: La Guardia. Localidad: La Guardia. Denominación: «El Sal

vador». Domicilio: Concepción Arenal, sin .número. Ti.tular: RR. Benedicti
nas. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de acti
vidades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Provincia de La Rioja 

Número del expediente: 14.760. 
Municipio : Albelda de Iregua. Localidad: Albelda de Iregua. · Denomina

ción: «Santa María la Real» . Domicilio : Albelda. Titular: Caja de Ahonos 
Municipal de Bilbao. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autori
zación de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General 
Básica. Pasa a funcionar como Centro estatal en régimen de administración 
especial, absorbiendo . el alumnado ya matriculado. 
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Provincia de . SalamancaJ 

Número del expediente: •6.453. 

. ' 
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Municipio: Lumbr?>les. Localidad: Lumbrales. Denominación: «María Mi
'. agrosa•. Domicilio: Ricardo Pinto Dacosta, sin número. Titular: HH. de la 
Caridad de San Vicente de Paúl. Nivel que imparte: Educación General Bá
sica.-Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación 
General Básica. · 

Provincia de Santandeir 

Número del expediente: 10.742. 
Municipio: Santander. Localidad: Monte. Denominación: «Nuestra Señora 

de Fátima•. Domicilio: B. Bolado, 59. Titular: Guadalupe Solana Torcida: 
;\Jivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de .cese de acti
d dades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Provincia de Toledo 

Número del expediente: 13.060. 
Municipio: Oropesa. Localidad: Oropesa. Denominación: «Nuestra Seño

ra de Peñitas». Domicilio: Santiago Muguiro, 13. Titular: Timoteo Palomo 
Hernández. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de 
cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Nú.mero del expediente: 6.669. 
Municipio: Santa Cruz de la Zarza. Localidad: Santa Cruz de la Zarza. 

:Jenommación: «San Fn¡.ncisco de Asís». Domicilio: Joaquín Silva, 2. Titu
iar: Franciscanas Hijas de la Misericordia. Nivel que imparte: Educación 
.Preescelar.-Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de 
Educación Preescolar. 

Provincia. de Valencia 

Número del expediente: 12.714. 
Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «San Jorge» . 

Domicilio: Rodrigo Pertegás, 25. Titular: Piedad Fraile ·Herrera. Nivel que 
;mparte: Educacion Preescolar.-Autorización de cese de actividades del Cen
tro en el ni~el de Educación Preescolar. 

Número del expediente: . Sin núme~o. 
Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Tirant lo 

J lanch». Domicilio: Tirant lo Blanch, 13. Titular: Excelentísimo Ayuntamien
to de Valencia. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de 
cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

C«BOE· 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares . de centr-0s pri
V<tdos de. Educación General Básica y Preescolar en solicitud de autorización 
de cese de actividades; ' 

Vistos asimismo los incoados por parte de los organismos competentes del 
Departamento relativos a centros. que, de hecho, han cesado en sus activida
des docentes; 

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en forma r.;
glamentaria por las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia corres
pondien'¿es; 
. Resultando que dichas Direcciones han elevado propuesta sobre las refe

ridas peticiones, acompañando el preceptivo informe de la Inspección Técnica 
en sentido favorable; . 
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Resultando que' los Centros objeto de los expedientes no han recibido auxi-
lio o subvención alguna por parte del Estado; -

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de juliol, que regula las autorizaciones de ceses de los centros privados; 

Considerando que los alumnos de los centros cuyá clausura se solicita han 
encontrado adecuada escolárización, con lo que la continuidad de la enseñan
za no se perjudica, 

Este Ministerio ha resueltoi 

Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de activida
des de los centros privados de Educación, G€neral Básica y Preescolar que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden ministerial, entrando en vigor 
dicho cese al concluir el curso escolar 1981-1982, quedando nulas y sin ningún 
efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dicho;, 
centros, siendo necesario para el caso de que se instase 'la reapertura de los 
mismos, dar cumplímiento a los preceptos de la Ley General de· Educación y 
disposiciones C'._omplementarias en materia de autorización de centros E!Scole
res privados. 

Madrid, 2'7 de mayo de 1982.-P. D., eI Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educaqión Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de La Coruña 

.· Número del expediente: 11.972. Municipio:- Narón. Localidad: Freixeiro. 
Denominación: «Santa Teresa de Jesús". Domicilio: Pino, .sin número. Titu
lar: María Jesús Santamariña Vázquez. Nivel que imparte : Educación Ge
neral Básica y Preesc0lar.-Autorización de cese de acti;viclade's del Cenb o 
én el nivel de Educación General Básica. Continúa en el de Edu9ación Pre
escolar. 

Provincia d'e Huesca 

Número del expediente: 9.656. Municipio: Sabiñánigo. Localidad: Sabiñáni
go. Denominación: «San Juan Bosco». Domicilio: Plaza de Cervantes, 2. Titular: 
Francisca Lama J;llanco, Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autoriza
ción de cese de actividades del Centro en el -nivel de Educación Preescqlar. 

Provincla de Madrid 

Número del expediente: 5.455. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Deno
minación: «San Luis». Domicilio: Elfo, 76. Titular: «Sacoriia, S. A.». Nivel- que 
imparte: Eduql;ción General Básica.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número del expediente: 13.397. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. De
nominación: «Santo Angel». Domicilio: Quero, -35. Titular: Maria Luz y Jara H. 
Reijo Castedo '. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación Préescolar. 

Número del expediente: 8.701. Municipio: ·vma del Prado. Localidad: Villa 
del Prado. De.nominación: «Virgen Milagrosa». Domicilio: General Varela, 39. 
Titular: Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl. Nivel que imparte: 
Educación Pfeescolaa:-.-Autorización de cese de actividades del Centro en 
el nivel de Educación Preescolar. 

Provincia de Pontevedra 

Número del expediente: No contiene . . Municipio: Pontevedra. Localidad: 
Pontevedra. Denominación: «San Miguel». Domicilio: H'erreros, 19. Titular: Fran-
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cisca Vicente Casar. Nivel que imparte: Educación General Básica y Preesco
lar.-Autorización de cese de actividades del Centro en los niveles de Educa-
ción General Básica y Preescolar. -

Número del expediente: 12.367. Municipio: Gondomar. Localidad: Gondomar. 
Denominación: «San José». Domicilio : Párroco Mariño, 4. Nivel que imparte: 
Educadón General Básica y Preescolar. Titular: Gilberto Vila Salgueiro.
Autorización de cese de actividades del Centro en los niveles de Educación 
General Básica y Preescolar. 

"'Número del expediente: 11.796. Municipio: Vigo. Localidad: Vigo. Denomi
nación: «Andersen». Domicilio: Avenida del Fragoso, 108. Titular: Palmira Gon
zález Boullosa. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número del expediente: 3.436. Municipio: Vigo. Localidad: Vigo. Denomi
nación: «Escudero». Domicilio: Gran Vía, 202. Titular: Emilia Escudero Gómez. 
Nivel que imparte: Educación General Básica y Preescolar.-Autorización de 
cese de actividádes del Centro en los niveles de Educación General Básica y 
Preescolar. 

Ilmo. Sr.: La Ley Gene·ral de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la obligac~ón de los actuales Centros docentes de 
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transfo:rmación, en 
su caso, y clasificación de lbs mismos: Dichas disposiciones transitorias han 
sido desa:rrolladas, entre ot:ras. po:r las Ordenes ministe:riales de 19 de junio 
de 1971, sobre tr·ansformaqión y clasificación ,de los actuales Centros docentes, 
y 22 . de mayo. de 1978, po:r la que se estab1ecen los requisitos necesa:rios para 
la tran(Oformación y clasificación de los Centros de enseñanza. 1 . 

Vistos los expedientes instruidos por los Di:recto:res de los Centros p:riva
dos que se relacionan en el anexo de la p:resente Orden, en solicitud de trans
formación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltós, éoncendién
doles a los Centros clasificación condicionada a la realización de las obras ne
cesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la Orden 
ministerial de 30 de <diciembre de 1971, vigente• en dicha fecha; 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de cla
sificación definitiva de dichos Centros al habe:r realizado éstos las obras 
previstas; . 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del ql y. Ordenes ministe:riales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 (uBoletín Ofi
cial del Estado» de 2 el~ junio), por las que se- establecen las normas y requi
sitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que· los Centros que se expresan, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de .transformación y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Aprobar la t:ransformación y clasificación definitiva en Centros p:rivados 

de Educación General Básica y Preescolar de los Centros docentes que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos poclTá 
interponerse ante el Ministerio de Educación y Cien:eia, según establece el 
artículo 126, párrafo l.º, de la Ley de Procedimiento Administrativo, recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de -un mes, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2. 0

, de la Ley de la Jurisdicción 
Administrativa. ' 

Madrid, 8 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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AN:EXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Málaga 

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «San José». Do
micilio: Calle Argentea, sin número. Titular: Congregación de la Compañía 
de Jesús.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación General Básica con 0cho unidades y capa cidad para 320 puestos 
escolares, con~tituido por un edificio ~ituado en la calle Argentea, sii:i número. 

Municipio: Torremolinos. Localidad: Torremolinos. Denominación: «Los 
Rosales». Domicilio : Urbaniz,ación «El Olivar•, carretera de Cádiz. Titular: 
Johannes Adrianus Co.rnelius Oostron. Transformación y clasificación defi
nitiva en Centro privado de Educación General Básica con ocho unidades ·y 
capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la Urbanización «El Olivar• , carretera de Cádiz. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Centros de 
Estudios Europa•. Domicilio: Calle Séneca, 3. Titular: Agrupación Escolar 
Centro de · Estudios Europa.-Transformación y clasificación definitiva en 
Centro privado de Educación General Básica de 16 unidades y capacidad para 
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Séneca, 3. 

' Municipio: Tabernas de Valldigna. Localidad: Tabernes de Valldigna. De
nominación: · San José•. Domicilio: Calle Dolores Rojas, -l. Titul-ar: Herma-

. nas de la Doctrina Cristiana.-Transformación y ·clasificación definitiva en 
Centro privado de Educación General Básica con ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Do
lores Rojas, l. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Almería 

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Denominación: •El Arcángelo. 
Domicilio : Calle Hermanos Pinzón, 2. Titular: Diego José Callejón Navarro.-
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
Preescolar con una unidad de Jardín de Infanda y una unidad de Párvulos y 

capacidad para 70 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Hermanos Pinzón, 2. 

Provincia de La Coruña 

Municipio: Maiión. Localidad: Mañón. Denominación: «Cristo' Crucifica
do•. Domicilio : Las Lamelas. Titular: Hermanas Apostólicas.-Transforma
.ción y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con una unidad 
y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Las Lamelas. 

Provincia de Málaga 

Municipio : Torrerholinos. Localidad: Torremolinos. Denominación: •Los 
Rosales• . Domicilio: Urbanización «El Olivar•. carretera de Cádiz. Tituíar: 
Johannes Adrianus Cmnelius Oostron.-Transforrriación y clasificación defi
nitiva en Centro privado de Educación Preescolar con una unidad de Jardín 
de Infancia y dos unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en Urbanización «El Olivar•, carreter a de 
Cádiz. 
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Provincia de Segovia 

Municipio: Segovia. Localidad: Segovia. Denominación: «El Carmen». Do
micilio: Ca.lle . .A.1fonso VI, 45. Titular: Araceli Román González.-Transfor
mación y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con una uni
dad y capacidad para 35 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Alfonso VI, 45. · 

Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Centro de Es
tudios Europa». Domicilio: Calle Séneca, 3. Titular: Agrupación Escolar Cen
tro de Estudios Europa.-Transformación . y clasific.áción definitiva en Centro 
privado de Educación Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y 
dos unidades de Párvulos y capacidad para 160 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Séneca, 3. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas editoriales en 
solicitud de fijación de los precios máximos de libros o materia l didáctico im
preso, cuya utilización ha sido aprobada. de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Qficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en le, Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
t:stado• del 16l, teniendo en cuenta lo establcid© en el Real Decreto 710/ 1982, 
de 12 de febrero, y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo 
de 1982, 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 · 
,(.Boletín Oficial del Estado· del lOl, ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al público que a continuación se expresa para 
·os libros o material didáctico que se indican en · el anexo de esta disposición. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Educación Básica, 
'Jedro Caselles Beltrán. 

·1mo. Sr. Director general de Educación Básica·. 

ANEXO QUE SE CITA 

elación de libros de .Educación General Básica, con expresión de la editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de vent.a 

«Ed_itorial Anaya, S. A.» 

l. Libros del Alumno: 

•Hablar-3• . Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. Ciclo medio 
trcer9. 466 pesetas. . 

•Hablar-4». Lengua Castellana. Departamento Educación Anuya. Ciclo medio 
uarto. 486 pesetas. . 

•Hablar-5•. Lengua Castellana. Departamento Educación Ana ya. Ciclo medio 
uinto. 469 pesetas. · 

•Las letras y yo-3•. Lengua Castellana. Fernando Lázaro y otros. Ciclo medio 
tercero. 480 pesetas. · 

•Las letras y yo-4•. Lengua Castellana. Fernando Lázaro y otros. Ciclo medio 
uarto. 534 pesetas. 

•Las letras y yo-5». Lengua Castellana. Fernando Lázaro y otros. Ciclo medio 
uinto. 545 pesetas. 
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«Contar-3». Matemáticas. Departamento Educación Anay¡:¡,. Ciclo medio ter
cero. 542 pesetas. 

«Contar-4». Matemáticas. Departamento Educación Anaya. Ciclo medio cÜar-
to. 644 pesetas. · 

«Contar-5». Matemátioas. Departamento Educación An~ya. Ciclo medio 
quinto. 607 pesetas. 

«Ciencias de la Naturaleza-3». Equipo Diseño Didáctico. Ciclo medio tercero. 
·334 pesetas. 

«Ciencias de la Naturaleza-4•. Equipo Diseño Didáctico. Ciclo medio cuar to. 
442 pesetas. 

«Ciencias de la Naturaleza-5• . Equipo Diseño Didáctico. Ciclo medio quinto. 
462 pesetas. . 

«Lenguaje-3•. Andrés ·Méndez y otros. Ciclo medio tercero. 516 pesetas. 
«Lenguaje-4•. Andrés Méndez y otros . . Ciclo medio cuarto. 552 pesetas. 
«Lenguaje-5• . Andrés Méndez y otros. Ci¡::lo medio quinto. 460 pesetas. 
«Los números y yo-3» . Matemáticas. E. Roanes y otros. Ciclo medio tercero. 

518 pesetas. 
«Los números y yo-4: . Matemáticas. E. Roanes y otros. 

590 pesetas. 
«Los nú,meros y yo-5• . Matemáticas. E. Roanes y otros. 

596 pesetas. 

Ciclo medio cuarto. 
1 

Ciclo medio qÚinto. 

«Experiencia Natural-3». Ciencias de la Naturaleza. L. Lucas y otros. Ciclo 
medio tereero. 504 pesetas. 

«Experiencia Natural-4•. Ciencias de la Naturaleza. L. Lucas y otros. Ciclo 
medio cuarto. 486 pesetas. 

«Experiencia Natural-5•. Ciencias de la Naturaieza. L. Lucas y otros. Ciclo 
medio quinto. 50'4 pesetas. • 

«Ser--Naturales-3•. Ciencias .de la Naturaleza;. Departamento Educaición 
Anaya. Ciclo medio tercero. 436 pesetas. 

«Ser-Naturales-4•. Ciencias de la Naturaleza. Departamento Educación 
Anaya. Ciclo medio cuarto. 477 pesetas. 

«Ser-Náturales-5• . Ciencias de la Naturaleza. Departamento Educación 
Anaya. Ciclo medio quinto. 515 pesetas. 

«Mate:rp:áticas•. :Luis Rico y otros. Ciclo medio tercero. 723 pesetas. 
«Matemáticas•. Luis Rico y otros. Ciclo. medio cuarto. 624 pesetas. 
«Matemáticas•. Luis Rico y atrios. Ciclo medio quinto. 691 pesetas. 
«Religión Católi~a·. Religión y Moral Cató.Jicas. M. Bello. Ciclo medio 

tercero. 336 pesetas. 
«Religión Católica». Religión y Moral CatóUcas. M. Bello. Ciclo medio 

cuarto. 351 pes~tas. 
«Religión Católica• . Religión y Moral Católicas. M. Bell0. Ciclo mf:dio 

quinto. 377 -pesetas. 
«Experiencia Social» . Ciencias S0ciales. M. I. Belmonte y otros. Ciclo medio 

tercero. 490 pesetas. 
«Experiencia Social•. Ciencias Sociales. M. I. Belmonte y .otros. Ciclo medio 

cuarto. 515 pesetas. 
«Experiencia ·Social». Ciencias Sociales. M. I. Belmonte y otros. Ciclo medio 

quinto. 493 pesetas. 
«Ser-Sociales• . Ciencias Sociales. Departamento Educación Anaya. Ciclo 

medio tercero. 380 pesetas. · 
«Ser-Sociales• . Ciencias Sociales. Departamento Educación Anaya. Ciclo 

medio cuarto. 410 pesetas. 
«Ser-Sociales• . Ciencias Sociales. Departamento Educación Anaya. Ciclo 

medio quinto. 425 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Hablar-3•. Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. Ciclo me· 
dio tercero. 505 pesetas. 

«Hablar-4». Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. Ciclo me· 
dio cuarto. 521 pesetas. 

«Hablar-5•. Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. Ciclo me· 
dio quinto. 483 pesetas. 
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·Las letras y yo-3». Lengua Caste1llana. 'Fe.rnando Lázaro y otros. Ciclo" me-
:lio tercero. 543 pesetas. . 

· Las letras y yo-4». Lengua Castellana. Fernando Lázaro y otros. 'Ciclo me-
dio cuarto. 655 pesetas. · 

·Las letras y· yo-5•. Lengua Castellana. Fernando Lázaro y otros. Ciclo me
dio quinto. 617 pesetas. 

«Contar-3». Matemáticas. Departamento Educación Ana~a. Ciclo medio 
tercero. 6€!9 pesetas. 

"Contar-4». Matemáticas. Departamento Educación Anaya. Ciclo medio 
cuarto. 838 pesetas . 

• contar-5». Matemáticas. Departamento Educación Anaya. Ciclo · medio 
~:p1into. 822 pesetas. . . 

· Los núm.erns y yo-3». Matemáticas. E. Roanes y otros. Ciclo medio tercero. 
/64 pesetas. · 

·Los números y yo-4•. Matemáticas. E. Roanes y otros. Ciclo medio ·cuarto: 
842 pesetas. 

•Los números y yo-5». Matemáticas. E. Roanes y otros. Ciclo medio quinto. 
928 pesetas . 

• Matemáticas». L. Rico y otros. Ciclo medio tercero. 1.232 pesetas. 
·Matemáticas•. L. Rico y otros. Ciclo medio cuarto. 1.129 pesetas. 
·Matemáticas•. L. Rico y otros. Ciclo medio quinto . "i.16·3 pesetas. 
·Religión Católica•. Religión y Moral CatóUcas. M. Bello. Ciclo medio 

ercero. 336 pesetas . 
• Religión Católica•. Religión y Moral Católicas. M. Bello. Ciclo medio 

cuarto. 348 pesetas. 
·Religión Católica». Religión y Moral Católicas. M. Bello. Ciclo medio 

uinto. 348 pesetas. 
•Lenguaje•. Lengua Castellana. A. Méndez y otros . . Ciclo medio tercero. 580 

pesetas . 
·Lenguaje». Lengua Castellana. A. Méndez y otros. Ciclo medio cuarto. 596 

esetas. · 
«Lenguaje•. Lengua Castellaria. A. Méndez y otros: Ciclo medio quinto. 596 

ese tas . 
«Experiencia Natural». Ciencias de la Naturaleza. L. Lucas y otros. Cicló 

.edio tercero. 348 pesetas. 
·Experiencia Natural». Ciencias de la Naturaleza. L. Lucas y otros. Ciclo 

f:d io cuarto. 371 :pesetas. 
· Experiencia Natural». CieBcias de la Naturaleza. L. Llicas- y otros. Ciclo 

cdio quinto. 401 pesetas. 
·Ser-Naturales• . Ciencias de la Naturaleza. Depa.rtament.o Educación Anaya. 

iclo med'io tercero. 509 pesetas. · ·· · 
·Ser-Naturales•. Ciencias d•e la NatuTaleza. Departamer1.to Educación Anaya. 

icio medio cuarto. 572 pesetas .. 
•Ser-Naturales•. Ciencias de la Naturaleza. Departamento Educación Anaya. 

Cicl o medio quinto. 543 pesetas. . .· 
· Ciencias de fa Naturaleza•. Equrpo Diseño Didáctico. Ciclo medio tercero. 

263 pesetas . 
·Ciencias de la Naturaleza•. Equipo Diseño Didáctico. Ciclo medio cuarto. 

385 pesetas. 
· Ciencias de la Naturaleza• . Equipo Diseño Didáctico. Ciclo medio quinto. 

348 pesetas. 

:i. Biblioteca de Aula : 

•Alféizar•. Lecturas: Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. 
iclo medio tercero. 407 pesetas. . 

•Alféizar•. Lecturas: Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. 
Giclo medio cuarto. 559 pesetas. · 

· Alféizar • .. Lecturas : ~ngua Castellana. Departamento Educación Anaya. 
iclo medio quinto. 586 pesetas. 

•Lecturas •. Lecturas: Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. 
icio medio tercero . 306 pesetas. 

/ 
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«Lecturas». Lecturas: Lengua Castellana. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo medio cuarto. 399 pe;;étas. 

«Lecturas». Lecturas : l.engu_a Castellana. Departamento Educación -Anaya. 
Ciclo medio quinto. 398 pesetas. 

«Editorial Barcanova» . 

l. Libros del Alumno: 

«Zumbel-3». Lengua Castellana. Carmen Pleyán. Ciclo medio tercero. 465 
peseta.S. 

«Zumbel-4». Lengua Castellana. Carmen Pleyán. Ciclo medio cuarto. 536 
pesetas. 

«Zumbel-5». Lengua · Castellana·. Carmen Pleyán. Ciclo medio quinto. 531 
pesetas. 

«Dado». Matemáticas. Carmen Burgués y otros. Ciclo medio tercero. 525 
pesetas. ' . 

«Dado». Matemáticas. David Barba y otros. Ciclo medio cuarto. 552 pesetas. 
«Dado». Matemáticas. Teresa Escolá y otro. Ciclo medio quinto . 480 pesetas. 
«Naturalia». Ciencias de la Naturaleza. Rosa Ca.margo y otro. Ciclo medio 

tercero. 513 pesetas. 
«Naturalia». Ciencias de · la Naturaleza. A. Oliveras y otro. Ciclo medio 

cuazto. 448 pesetas. 
«Naturalia». Ciencias de la Naturaleza. M. Benet y otro. Ciclo medio quinto. 

399 pesetas. · 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Zumbei-3». L.engua Castellana. Carmen Pleyán. Ciclo medio tercero. 470 
pesetas. 

«Zumbel-4». Lengua Castellana. Carmen Pleyán. Ciclo medio cuarto. 430 
pesetas. 

«Zumbel-5». Lengua Castellana. Carmen Pleyán. Ciclo medio. quinto. 336 
pesetas. 

«Dado». Matemáticas. Carmen Burgués y otros. Ciclo medio tercero. 527 
pesetas. . 

«Dado». Matemáticas. David Barba y otros. Ciclo medio cuarto. 629 pesei:as. 
«Dado». Matemáticas. Teresa EscoJá y otro. Ciclo medio quinto. 535 · pesetas. 
«Naturalia». Ciencias de la Naturaleza. Rosa Ca.margo y otro. Ciclo medio 

tercero. 287 pesetas. 
«Naturalia». Ciencias de la Naturaleza. A. Oliveras y otro. Ciclo medio 

cuarto. 267 pesetas. 
«Naturalia». Ciencias ·de la Naturaleza. M. Benet y otro. Ciclo · medio quinto. 

287 pesetas. 

3. Biblioteea de Aula: 

«Alameda». Lecturas: 
dio tercero. 283 pesetas. 

«Alameda». Lecturas.: 
dio cuarto. 254 pesetas. 

«Alameda•. Lecturas: 
dio quinto. 337 pesetas. 

' . . 
Lengua Castellana. Carmen Pleyán y otro. Ciclo me-

Lengua Castellana. Carmen Pleyán y otro. Ciclo me
' ' Lengua Castellana. Carmen Pleyán y otro. Ciclo me-

«Editorial Casals• 

l . Libros del Alumno: 

«Lenguaje-3». Lengua Castellana . . Artur Nogueral y otros. Ciclo medio 
tercero. 712 pesetas. 

Ciclo medio · "Lenguaje-4•. Lengua Castellana. Artur Nogueral y otros. 
cuarto. 978 pesetas. 

«Len:guaj e-5•. Lengua Castellana. Artur Nogueral y otros. Ciclo medio 
quinto. 870 pesetas. 
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«Matemáticas-3». Matemáticas. Domenec Gavaldá y otros. Ciclo medio ter
cero. 704 pesetas. 

«Experiencias-3» . Ciencias de la Naturaleza. Ramón María Nogués y otros. 
Ciclo medio tercero. 489 pesetas . 

• Experiencias-4». Ciencias de la Naturaleza. Ramón María Nogués y otros. 
Ciclo medio cuarto. 552 pesetas. 

· ExperienciaS-5». Ciencias de la Naturaleza. Ramón Maiía Nogués y otros. 
Ciclo medio quinto. 659 pesetas. 1 

2. Biblioteca de Aula: 
. con el viento». Lecturas: Lengua Castellana. Asunción Lissón y otros. Ciclo 

me~io cuarto y quin.t.o : 585 pesetas. 

«Editorial Didascalia» 

l. Libros del Alumno: 
•Lengua-3». Lengua Castellana. Montserrat del Toral y ·otros. Ciclo medio 

cercero. 463 pesetas. 
· Lerigua-4». Lengua Castellana. Carlos Urdiales Rocío y otros. Ciclo medio 

cuarto. 507 pesetas. · . 
· . Lengua-5». Lengua Cast.ellana. Carlos Alda Gálvez y otros. Ciclo medio 

quinto. 562 pesetas. · 
•El mundo del número». Matemátieas. Oehl, Palzkill, Alvarez, Calleja. Ciclo 

medio tercero. 492 pesetas. 
· El m1'lndo del número». Matemáticas. Oehl, Palzkill, Alvarez, Calleja. Ciclo 

medio cuarto. 485 pesetas. · · · · . 
· El mundo del número». Matemáticas. Oehl, Palzkill, Alvarez, Calleja. Ciclo 

medio· quinto. 488 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
·El mundo del número». Matemáticas. W. Oehl, L. Palzkill, Rodríguez Ar

talejo. Ciclo medio tercero. 1.828 pesetas. 
· El mundo del número». Matemáticas. W. Oehl, L. Palzkill, Rodríguez Ar

talejo. Ciclo medio cuarto. 1.836 pesetas. 

·Ef!itorial Magister~o· Español» 

l. Libros del Alumno: 

•Lenguaj e-3». Lengua Castellana. Manuel .Artigot y otros. Cic1o medio ter
cero. 635 pesetas. 

· Lenguaje-4». Lengua Castellana. Manuel Artigot y otros. Ciclo medio caur
to. 635 pesetas. 

·Lenguaje-5». Lengua Castellana. Manuel Artigot y otros. Ciclo medio quin-
to. 765 pesetas. ' 

· Matemáticas-3». José Luis Fuente y otros. Ciclo medio tercero. 695 pesetas. 
•Matemáticas-4». José Luis Fuente y otros. Ciclo medio cuarto. 740 pesetas. 
•Matemáticas-5» . José Luis Fuente y otros. Ciclo medio quinto. 765 pesetas.' 
•Descubre tu mundo» . Naturaleza. Consuelo Martín y otros. Ciclo medio 

tercero. 585 pesetas. · 
«Descubre tu mundo». Naturaleza. Consuelo Martín y otros. Ciclo medio 

cuarto. 585 pesetas. 
· Descubre tu mundo». Naturaleza. Consuelo Martín y otros. Ciclo medio 

quinto. 5815 pesetas. 
•Fe y Vida». Religión y Moral Católicas. Pedro de la Herrán y otros. Ciclo 

medio cuarto. 440 pesetas. 
•Fe y Vida» . Religión y Moral Católicas. Pedro de la Herrán y otros. Ciclo 

medio quinto. 500 pesetas. . 

·Editorial S. M.» 

l. Libros del Alumno: 

•Leer y saber-1» . Lengua Castellana. Equipo Blanca de los Ríos. Ciclo me
dio tercero. 510 pesetas. 
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«El Cálculo• . Matemáticas. Seminario S. M. Ciclo medio tercero. 530 pe
setas. 

«El Cálculo• . Matemáticas. Seminario S. M. Ciclo medio cuarto. 545 pe
i=etas. 

uPitágoras• Matemáticas. Juan Ayuso y equipo. Ciclo medio tercero. 650 pe
setas. · 

«Pitágoras• . Matemáticas. Juan Ayuso y equipo. Ciclo medio cuarto. 660 pe
&etas. · 

«Pitágoras• . Matemáticas. Juan Ayuso y equipo. Ciclo medio quinto. ~70 pe
setas. 

«Leer y saber-2•. Lengua Castellana. Equipo Blanca de los Ríos. Ciclo 
medio cuarto. 530 pesetas. 

«Leer y saber~3· . Lengua Castellana. Equipo Blanca de los Ríos. Ciclo 
medio quinto. 550 pesetas. 

2, , Guías Didácticas del Profesor: 

«Guía las Matemáticas-3•. José M. Yabar. Ciclo medio tercero. 1.240 pesetas. 
«Guía las Matemáticas-4•. José M. Yabar y equipo. Ciclo ·medio cuarto. 

450 pesetas. 
«Guía las Matemáticas-5•. José M. Yabar y equipo. Ciclo medio q.uinto. 

505 pesetas. 

3. Biblioteca de A_ula: 

«El libro de Jos prodigios • . Lectura: Lengua Castellana. Juan Muñoz. Ciclo 
medio cuarto. 420 pesetas. 

«Talikundia• . Lecturas: Lengua Castellana. Juan A. Marrero. Ciclo medio 
tercero. 405 pesetas. 

«Narraciones y Leyendas• . Lecturas: Lengua Castellana. Ramona Espipeira. 
Ciclo medio cuarto. 400 pesetas. 

«Mallko• . Lecturas: Lengua Castellana. Gastón Suárez. Ciclo medio quinto 
205 pesetas. _ 

«Sorpresas». Lecturas : Lengua Castellana. J.ordi Serra. Ciclo medio quinto. 
445 pesetas. 

4. Otro material escolar: 
«Escribir-1• (Plan de redacciÓnl. Lengua Castellana. Equipo Blanca de los 

Ríos. Cicln medio tercero. 120 pesetas. 
«Escribir-2•_ CPlan de redacción) . Lengua Castellana. Equipo Blanca de los 

Ríos. Ciclo medio tercero. 120 pesetas. 
«Escribir-3• (Plan de redacción) . Lengua Castellana. Equipo Blanca de los 

Ríos. Ciclo medio tercero. 120 pesetas. . 
«Escribir-4• CPlan de redacción) . Lengua Castellana. Equipo Blanca de los 

Ríos. Ciclo medio tercero. 120 pesetas. 
«Escribir-5• .CPlan de redacción) . Lengua Castellana. Equipo Blanca de los 

Ríos. Ciclo medio cuarto. 1;w pesetas. 
«Escribir-6» CPlan de redacción) . Lengua Castellana. Equipo Blanca de los 

Rfos. Ciclo medio cuarto. 120 pesetas. · 
«Escribir-7• CPlan de redacción). Lengua Castellana. Equipo Blanca de los 

Ríos. Ciclo medio cuarto. 120 pesetas. 
«Escribir-a. (Plan de redacción). Lengua Castellana. Equipo Blanc~. de los 

Ríos. Ciclo medio quinto. 135 pesetas. 
«Escribir-9• CPlan ·de redaccióril . Lengua Castellana. Equipo Blanca de Jos 

Ríos. Ciclo medio quinto. 135 pesetas. 
· «Escribir-10• CPlan de redacción) . Lengua Ca stellana. Equipo Blanca de los 
Ríos. Ciclo medio quinto. 135 pesetas. 

«Editorial Santillana• 
l. Libros del Alumno: 

«Lenguaje-3•. Lengua Castellana. Departamento de Investigaciones Educa
tivas de Santillana. Ciclo medio tercero. 67•5 pesetas. 
- «Lenguaje-4•. Lengua Castellana. Departamento de InvestigaCiones Educa

tivas de Santillana. Ciclo medio cuarto. 67·5 pesetas. 
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«Lenguaje-5•. Lengua Castella~a. Departamento de Investigaciones Educa
tivas de Santillana. Ciclo medio quinto. 67'!:1 pesetas .. 

•Naturaleza-3•. Ciencias de la Naturaleza. Departamento de Investigaciones 
Educativas de Santillaria. Ciclo medio tercero. 506 pesetas . 

• Naturaleza-4•. Ciencias de la Naturaleza. Departamento de Investigaciones 
Educativas de Santillana. Ciclo medio cuarto. 527 ·pesetas . 

• Naturaleza-5•. Ciendas de la Naturaleza. Departamento de Investigaciones 
Educativas de Santillana. Ciclo medio quinto. 554 pesetas . 

• sociedad-3•. Ciencias Sociales. Departamento de Investigaciones Educati
VQS de Santillana. Ciclo medio tercero. 534 pesetas. 

·Matemáticas•. Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. 
Ciclo medio tercero. ·6'58 pesetas. 

· Matemáticas•. Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. 
Ciclo medio cuarto. 658 peset~s. 

· Matemáticas•. Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. 
Ciclo medio quinto. 658 pesetas. 

·Religión-3• . Religión y Moral Católicas. Ciclo medio tercero. 334 pesetas . 
• Religión-5• . Re1igión y Moral Católicas. Departamento Investigaciones 

Educativas de Santillana. Ciclo medio quinto. 359 pesetas. 
·Religión• . Re'ligión y Moral Católicas. Departamento Investigaciones Edu

cativas de Santillana. Ciclo medio cuarto. 360 pesetas. 
·Sociedad•. Ciencias Sociales. Departamento In;vestigaciones Educativas de 

Santillana. Ciclo medio cuarto. 585 pesetas. 
·Sociedad•. Ciencias Sociales. Departamento Investiga;eiones Educativas de 

Santillana. Ciclo medio quinto . 584 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
· Guía de Matemáticas-3•. Matemáticas. ·Departamento Investigaciones Edu

cE:tivas de Santillana. Ciclo medio tercero. 1.567 pesetas. 
· Guía de Naturaleza-3•. Ciencias de la Naturaleza. Departamento Inves

tigaciones Educativas de Santillana. Ciclo· medio t~rcero. 1.208 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

·Realidad y Lectura-3. Plaza Mayor• . Lecturas: Lengua Castellana. Depar
t&mento Investigaciones Educativas de $antillana. Ciclo medio tercero. 424 pe
setas. 

·Fantasía y Lectura•. Lecturas : Lengua Castellana. Departamento Inves. 
tig-aciones Educativas de Santillana. Ciclo medio tercero. 623 pesetas. 

•Fantasía y Lectura• . Lecturas: Lengua Castell'ana. Departamento Inves
tigaciones Educativas de Santillana. Ciclo medio cuarto, 653 pesetas. 

•Fantasía y Lectura•. · Lecturas : Lengua Castellana. Departamento Inves
tigaciones Educativas de Santi'llana. · Ciclo medio quinto. ·673 pesetas. 

· Editorial Vicens Vives. 

l.. Libros del AlumnÓ: 

•Lengua Viva-3• . Vmg'ua Castellana . I. González y otros. Cicl.o medio ter
cero. 660 pesetas. 

•Lengua Viva-4•. Lengua C1J,stellana. I. Gonzál~z y otros. Cido medio cuar-
1 o. 740 pesetas. 

•Lengua Viva-5•. Lengua Castellana. I. González y otros. Ciclo medio quin-
to. 793 pesetas. · . ' · 

·Matemáticas-3•. Matemáticas. J. María .Agustí y Vila. Ciclo medio tercero. 
664 pesetas. . 

•Matemáticas-4>>. Matemáticas. J. María Agustí y A Vila. Ciclo medio 
cuarto. 664 pesetas. · 

•Matemáticas-5». Matemáticas. J. María Agustí y A Vila. Ciclo medio 
quinto. 664 pesetas. 

•Planeta-3 • . Ciencias de la Naturaleza . R. Brito, I. Arumi, E. Crespell, 
. Costa-Pau. Ciclo medio tercero. 432 pesetas. 
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«Planeta-4». Ciencias de la Naturaleza. R. Brito, E. Crespell, R. Costa-Pau. 
Ciclo inedio cuarto. 399 pesetas. . 

«Planeta-5». Ciencias de la Naturaleza. R. Brito y otros. Ciclo medio quinto. 
366 pesetas. 

«País-3•. Ciencias Sociales. F. Hernández y otros. Ciclo medio. tercero. 
429 pesetas. 

«País-4•. Ciencias Sociales. F. Hernández y otros. Ciclo medio cuar to. 
465 pesetas. 

«Pais-5•. Ciencias Sociales. J. María Panareda y otros. Ciclo medio quinto. 
4 73 pesetas. . 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso. cuya utiliz~ción ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/1974; de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de septiembre), y en Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial 
rlel Estado» del 16l, teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 69/ 
J981, de 9 de enero · («Boletín Oficial del Estado» del 17l. y en el artículo 7.0 

de la Orden ministerial de 17 de enero de 1_981 _(«Boletín Oficial del Estado. 
del 21l, 

Este Ministerio. a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio 
de J 982 («Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido. a bien proceder a la 
fijación del precio máximo de venta al público que a continuación se expresa 
para los libros y material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición. 

Madrid, 16 de julio ·de 1982.-P. D., el Director general de Educación Básica, 
Pedro Caselles Beltriin. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la editorial, 
título, autor, curso y preciq máximo de venta 

«Editoriall Anaya, S. A.· 

l. Libros del Alumno: 

«Sembrar•. Cuaderno l. Trinidad Crespo y otros. Preescolar. Nivel I. 
250 pesetas. 

«Sembrar •. Cuaderno 2. Trinidad Crespo y otros. Preescolar. Nivei I. 
250 pesetas. 

«Sembrar•. Cuac:Ierno 3. Trinidad Crespo y . otros. Preescolar. Nivei I. 
250 pesetas. 

«Sembrar». Plástica. Trinidad Crespo y otros. Preescolar. Nivel I. 154 pe
fetas . 

«Sembrar•. Cuaderno l. Trinidad Crespo y otros. Preescolar. Nivel II. 
265 pesetas. 

«Sembrar•. Cua\ferno 2. Trinidad Crespo y otros. Preescolar. Nivel TI. 
265 pesetas. 

«Sembrar•. Cuaderno 3. Trinidad Crespo y otros. Preescolar. Nivel II. 
265 pesetas. 

«Sembrar•. Plástica. Trinidad Crespo y otros. Preescolar. Nivel II. 154 pe
setas. 

«Comenzar•. Lectura y escritura I. M. L. Fernández y otro. Preescolar. 
Nivel II y l.º del Ciclo ipicial. 223 pesetas. 
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·Comenzar• . Lectura y escritura II. M. L. Fernárn;lez y otro. Preescolar. 
Nivel II y 1.0 del Ciclo inicial. 223 pesetas. 

• comenzar• . Lectura y escritura III. M. L. Fernández y otro .. Preescolar . 
Nivel II y l.° del Ciclo inicial. 223 pesetas. 

· La manzana roja• . Cuaderno l. F. Martínez y otros. Preescolar. Jardín 
de Infancia. 439 pesetas. 

· La manzana roja• . Cuaderno 2. f. Martínez y otros. Preescolar. Jardín 
de Infancia. 496 pesetas. 

•La manzana roja•. Cuaderno 3. F. Martínez y otros. Preescolar. Jardín 
de Infancia. 500 pesetas. 

· La manzana roja•. Cuaderno l. F. Martínez y otros. Preescolar. Párvu-
10s I. 549 pesetas. 

· La manzana roja .. . Cuaderno 2. F. Martínez y otros. Preescolar. Párvu-
!os I. 554 pesetas. 

•La manzana roja• . Cuaderno 3. F. Martínez y otros. Preescolar. Párvli-
~os I. 577 pesetas. 

··La manzana roja». •Cuaderno l. F. Martínez y otros. Preescolar. Párvu-
Jos II. 488 pesetas. 

•La manzana roja». Cuaderno 2. F. Martínez y otros. Preescolar. Párvu-
íos II. 350 pesetas. 

•La manzana roja». Cuaderno 3. F. Martínez y otros. Preescolar. Párvu-
Jos II. 446 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

. s embrar •. Trinidad Crespo y otros .. Preescolar. Niveles I y II. 320 pesetas . 
• c omenzar• . Lecturá y escritura. M. L. Fernández y otro. Preescolar . Ni-

vel II y Ciclo inicial. Primero. 255 pesetas. 
· La manzana roja•. F.· Martínez y otros. Preescolar. Jardín de Infancia. 

Párvulos I y II. 649 pesetas . 

• Editorial Andalucía" 

l. Libros del Alumno: 

•Naturaleza y Sociedad !». Experiencia Social y Natural. M. C. Robles, 
A Portero. Ciclo inicial. Primero. 363 pesetas. 

·•Naturaleza y Sociedad II». Experiencia Social y Natural. M. C. Robles, 
A. Portero. Ciclo inicial. Primero. 396 pesetas. 

•Lengua Española. Lengua Castellana». Diez. Onieva. Vigil. Ciclo inicial. 
Primero. 326 pesetas. 

•Lengua Española. Lengua Castellana". Diez. Onieva. Vigil. Ciclo inicial. 
Segundo. 366 pesetas. 

· Matemáticas l •. Primer Cuaderno. Matemáticas. J . M. Pérez Ocafta. Ciclo 
inicial. Primero. 278 pesetas. 

·Matemáticas !». Segundo Cuaderno. Matemáticas. J. M. Pérez Ocafta. Ciclo 
:nicial. Primero. 251 pesetas. 

·Matemáticas Il». P rimer Cuaderno. Matemáticas. J. M. Pérez Ocafta. Ciclo 
inicial. Segundo. 279 pesetas. 

·Matemáticas Il». Segundo Cuaderno. Matemáticas. J . M. Pérez Ocafta. 
Ciclo inicial. Segundo. 270 pesetas. , · · 

·Editorial Barcanova .. 

l. Libros del Alumno : 

•Sol». Volumen I. María Antonia Pujo! y otras. Preescolar. Nivel I. 650 
pesetas. 
pes~~~~~ - Volumen II. María Antonia Pujol y otras. Preescolar. Nivel I. 650 

•Sol». María Antonia Pujcil y otras. Preescolar. Jardín de Infancia. 915 
pesetas. 
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2. Guías Didácticas del Profesor: 

· Sol». María Antonia Pujol y otras. Preescolar. Nivel ·l. 274 pesetas. 
· Sol». María Antonia Pujol y otras. Preescolar. Jardín de Infancia. 242 

pesetas. 

· Editorial Bruño» 

l. Libros del Alumno : 

· Micho l • . Bloque l. º Emilia Canga y Argüelles Cruz y otras. Preescolar. 
Nivel l. 334 pesetas. 

· Micho l» . Bloque 2.ó Emfüa Canga y ArgüeUes Cruz y otras. Preescola;r . 
Nivel l. 336 pesetas. 

·Editorial Cincel» 

l. Libros del Alumno: 

•Preescolar 3/6•. I nivel. Primer trimestre. Equipo :c>idáctico de la •Edito-
rial Cincel». Preescolar. Nivel I. 375 pesetas. . 

«Preescolar 3/ 6•. I nivel. Segundo trimestre. Equipo Didáctico de la · Edi
torial Cincel•. Preescola;r. Nivel I. 355 pesetas. 

•Preescolar 316• . I Nivel. Tercer trimestre. Equipo Didáctico de la · Edito
rial Cincel». Preescolar. Nivel I. 355 pesetas. 

•Preescolar 316< II nivel. Prime·r trimestre. Equipo Didáctico de la «Edi-
torial Cincel• . Preescolar. Nivel II." 375 pesetas. · 

•PTeescola;r 3/6». II nivel. Segundo trimestre. Equipo Didáctico de la «Edi
torial Cincel». Preescolar. Nivel II. 395 pesetas. 

•Preescolar 316•. II nivel. Tercer trimestre. Equipo Didáctico de la «Edi
torial Cincel». Preescolar. Nivel II. 395 pesetas. 

•Lenguaje l • . Lengua Castellana. Dolores Sahuquillo y María Cruz Gar
cía. Ciolo inicial. Primero. 540 pesetas. 

•Lenguaje 2•. Lengua Castellana. Dolorns S.ahuquillo y María Cruz Gar
cía. Ciclo inicial. Segundo. 550 pesetas. 

· Experiencias 1». Gl0ria Alonso. Juan M. Cantalejo, Antonio Osuna y Ade
la Rodríguez. Ciclo inicial. Primero. 595 pesetas. 

•Matemáticas !». María J. Manrique y otros. Ciclo inicial.· Primero. 605 pe-
setas. • 

•Matemáticas Il». María J . Manrique y otros. Ciclo inicial. Segundo. 615 
pesetas. 

· Experiencias 2.º». Experiencia Social y Natural. Adela Rodríguez y otros. 
Ciclo inicial. Segundo. 605 pesetas. 

2. Biblioteca de Aula: 

•Lecturas l • . Lecturas: Lengua Castellana. Asun. Balzola, María Sahuqui
llo, José María Aceña. Ciclo inicial. Primero. 3(35 pesetas. 

•Lecturas 2.º• . I,ecturas: Lengua Castellana. Montse Ginesta, María Sahu
quillo, José María Aceña. Cicla inicial. Segundo. 375 pesetas. 

· Editori:al Dossat» 

l. Libros del Alumno: 

•Verbal 1». Aprendizaje. Lengua Castellana . .Ernesto García y otros. Ciclo 
inicial. Preescolar y primero EGB. 755 pesetas. 

«Verbal l • . Desarrollo. Lengua Castellana. Ernesto García y otros. Ciclo 
inicial. Primero. 572 pesetas. 

•Matemáticas l • . Conceptos. Matemáticas. ·José Artal y otros. Ciclo i11i
cial. Prímero. 228 peestas. 

•Matemáticas 1». Acvtividades. Matemáti"cas. José Artal y otros. Ciclo ini
cial. Primero. 167 pesetas. 

•Verbal 2• . Lengua Castellana .. Pilar Alvarez y otros. Ciclo inicial. Segun
do. 605 pesetas. 
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· Matemáticas 2». Conceptos. Matemáticas. José Arta! y otros. Ciclo ini
cial. Segundo. 310 pesetas. 

·Matemáticas 2» . Actividades. Matemáticas. José Arta! y otros. Ciclo ini-
cial. Segundo. 210 pe~etas. · 

·Editorial Everest» 

l . Libros ·del Alumno: 
· Espirales il.». Matemáticas. Guadalupe Veloso Menda.ro. Ciclo inicial. Pri

mero. 699 pesetas. 
•Prisma 2». Matemáticas. José María Pérez Gómez y otros. Ciclo inicial. 

Segundo. 561 pesetas. 
•Un día con Ana». C:uaderno l. Métodos de lectura y escritura. Josefa 

Marcos Martín y José Luis Veg_a Porras. Preescolar. Nivel l. 333 pesetas. 
•Un día con Ana». Cuaderno 2. Método de lectura y escritura. Josefa Mar

cos Martín y José Luis Vega Porras. Preescolar. Nivel l. 316 pesetas. 
· Un día con Ana». Libro de Imágenes. Métodos de lectura y escritura. 

Josefa Marcos Martín y José Luis Vega Porras. Preescolar. Nivel l. 355 pe
setas. 

·Leo y escribo con Ana» . Cuaderna l. Método de lectura y escritura. Jo
sefa Marcos Martín y José Luis Vega Porras. Preescolar. Nivel II. 403 pesetas. 

•Leo y esGribo con Ana». Cuaderno 2. Método de lectura y escritura. Jo
sefa Marcos Martín y José Luis Vega Po·rras. Preescolar. Nivel II. 404 pesetas. 

•Leo y escribo con Ana". Cuaderno 3. Método de lectura y escritura. Jo
sefa Marcos Martín y José Luis Vega Porras. Preescolar. Nivel II. 407 pesetas. 

•Leo y escribo con· Ana,;. Lectura. ·Método de lect:ura y escritura. Josefa 
Marcos y Jºosé Luis Vega. Preescolar. Nivel II. 460 pesetas. ,, 

· Espirales 2». Matemáticas. Guadalupe Ve.loso Mend·aro. Ciclo foicial. Se
gundo. 704 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
· Ana». Libro guía de la Prnfesora. José Luis Vega y Josefa Marcos. Pre

escolar. Primero y segundo. 278 pesetas. 

·Editorial Luis Vives ,, 

l. Biblioteca de Aula: 

· Cuéntame, caracolito». 1 y 2 EGB. Lecturas: Lengua Castellana. Manuel 
Artigot Ramos. Ciclo inicial. Primero y segundo. 524 pesetas. 

·Edito·rial Magisterio Español» 

l. Libros del Alumno: 
· Descubre tu mundo 1». Ex13eriencias. Experiencia Social y Natural. Con

suelo Martín y María Carmen Chico. Ciclo inicial. Primero. 505 pesetas. 
· Descubre tu mundo 2». Experiencias. Experiencias Social y Natural. Con

suelo Martín y María Carmen· Chico. Cicla inicial. Segundo. 505 pesetas. 
•Fe y Vida». Religión y Moral datólioas. Ped·ro de la Herrán y Equipo. 

Ciclo inicial. Primero. 310 pesetas. 
•Trazo a trazo, •letra a letra». Pre lectura y Preescritura. Mar~a Carmen 

Chico y otros. Preescola•r. 660 pesetas. . 
•Fe y Vida». Religión y Moral Católicas. Pedro de la Herrán y otros. Ci

clo inicial. Segundo. 340 pesetas. 

·EdUori,al La. Muralla ,, 

l. Guías Didácticas del Profesor: 

•Din Dan». Guía didáctica Areas- globalizadas. Filomena García Requena, 
María Antonia Casanova: Preescolar. Ciclo inicial. 510 pesetas. 

2. Otro material escolar: 



Página 3232 Lunes 11 de octubre de 1982 Número 41 

uDin Dan». Cuaderno de actividades. Material complementario de la Guía: 
Areas de lengua Castellana. Matemáticas y Educación. Artística. Filomena 
García Requena, María Antonia Casanova Rodríguez. Preescolar. 1.019 pe
setas. 

uDin Dan». Cuadernos de actividades. Material complementario de la Guía: 
Areas de Lengua Castellana. Matemáticas y Educación Artística. Filomena 
García Requena. María Antonia Casanova Rodríguez. Ciclo inicial. Primero. 
1.013 pesetas. . 

· «Din Dan». Cuaderno de actividades. Material complementario de la Guía: 
Areas de lengua Castellana. Matemáticas y Educación Artística. Filomena 
García Requena. María Antonia Casanova Rodríguez. Ciclo inicial. Segundo. 
1.013 pesetas. 

«Editorial Onda,, 

l. Guías Didácticas del Profesor: 
uTris-Tras». libro del Profesor. Lenguaje. Mata, Cormand, Correig, Udina. 

Ciclo inicial. Primero. 2.134 pesetas. 

uEditortal S. M. » 
l. Libros del Alumno: 

«Las Matemáticas 1». José M. Yabar y otros. Ciclo inicial. Primero. 665 
pesetas. 

«las Matemáticas 2». José M. Y abar , y otros. Ciclo inicial. Segundo. 685 
pesetas. 

uEl Cálculo 1» . Matemáticas. Serafín Mansilla y otros. Ciclo inicial. Prime
ro. 520 pesetas. 

uEl Cálculo 2». Matemáticas. Serafín Mansilla y otros. Ciclo inicial. Se
gundo. 520 pesetas. 

«Caracola l.º». Cuadernos. Teresa Ardit y otros. Preescolar nivel l. 315 
pesetas. 

«Caracola 2.º"· Cuaderno. Teresa Ardit y otros. Preescolar nivel l. 315 pe
- setas. 

uCaracola 3.º" · Cuaderno. Teresa Ardit y otros. Preescolar nivel I. 315 
pesetas. 

«Caracola l.º». Cuaderno. Teresa Ardit y otros. Preescolar nivel II. 315 
pesetas. 

«Caracola 2.º"· Cuaderno. Teresa Ardit y otros. Preescolar nivel II. 315 
pesetas. 

uCaracola 3.º"· Cuaderno. Teresa Ardit y otros. Preescolar nivel II. 315 
pesetas. 

«Caracola-Mar de Mapa l. º"· Cuaderno. Pilar de Oñate y otros. Preescolar 
nivel II y Ciclo inicia l. Primero. 315 pesetas. 

«Caracola-Mar de Mapa 2 . .0". Cuaderno. Pilar Oñate y otros. Preescolar 
nivel II y Ciclo inicial. Primero. 315 pesetas. 

«Caraco!a-Mar de Mapa 3.º"· Cuaderno. Pilar Oñate y otros. Preescolar. 
Nivel. II y ciclo inicial. Primero. 315 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Guía las Matemáticas 1». J . M. Yabar y otros. Ciclo in_icial. Primero. 
1.350 pesetas. 

«Guía las Matemáticas 2». J . M. Yabar y otros. Ciclo inicial. Segundo. 
1.350 pesetas. 

«El Cálculo l». Guía. Serafín Mansilla y otros. Ciclo inicial. Primero. 200 
pesetas. · 

«El Cálculo 2». ·Guía. Serafín Mansilla y otros. Ciclo inicial. Segundo. 
225 pesetas. · 

uGu'a Didáctica Caracola 1». Teresa Ardit y otras. Preescolar nivel I. 655 
pesetas. 

«Guía Didáctica Caracola 2». Teresa Ardit y otras. Preescolar nivel II. 
475 pesetas. 
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. Guía Didáctica Caracola-Mar de Mapa». Teresa Cabello y otras. Preesco
lar nivel II y Ciclo inicial 1.0 412 pesetas . 

• Guía Padre Nuestro 2». Religión y Moral Católicas. F. Lucini y otros. Ci
clo inicial. Segundo. 100 pesetas. 

3. Biblioteca de Aüla: 

· Niños y cosas». Lecturas : Lengua Castellana. Isabel Díaz Arnai. Ciclo 
inicial. Primero. 255 pesetas. 

·Primeros pasos». Lecturas: Lengua Castellana. Equipo S. M. Ciclo inic'ial. 
Primero. 330 pesetas. 

· El pájaro verde•. Lecturas: Lengua Castellana. Martín Valmaseda. Ciclo 
inicial. Primero. 275 pesetas. ' 

. cuentos• . Lecturas: Lengua Castellana. Equipo S. M. Ciclo inicial. Se
gundo. 330 pesetas. 

·Tilín Talán». Lecturas: Lengua Castellana. Equipo S. M. Ciclo inicial. 
Segundo. 308 pesetas. . 

· El burrito pegacoces•. Lectura. Lengua Castellana. J. A. Marrero. Ciclo 
imcial. Segundo. 335 pesetas. 

· Pequeño mundo•. Lecturas : Lengua Castellana. Esperanza Quintana. Ci
clo inicial. Segundo. 295 pesetas. 

4. Otro material escolar: 

·Padre Nuestro 2• . Religión y Moral Catqlicas: F. Lucini y otros. Ciclo 
inicial. Segundo. 225 pesetas. 

··Editorial Santillana• 

l. Libros del A'iumno: 

·Religión•. Religión y Moral Católicas. Depart¡:¡,mento Investigaciones Edu
cativas de Santillana. Ciclo inicial. ](rimero. 334 pesetas. 

·Religión•. Religión y Moral Católicas. Departamento Investigaciones Edu
cativas de Santillana. Ciclo inicial. Segundo. 334 pesetas. 

·Editorial Teille• 

l. Libros del Alumno: 

·Pan con chocolate l •. Lengua Castellana. Celia Romea. Ciclo inicial. Pri
ero. 287 pesetas. 
·Pan con chocolate 2•. Lengua Castellana. Celia Romea. Ciclo inicial. Pri

ero. 287 pesetas. 
•Pan con chocolate 3•. Lengua Castellana. Celia Romea. Ciclo inicial. Pri

ero. 287 pesetas. 
•Serpentina 1». Lengua Castellana. R.. Fernández, Q. ;Romagosa, C.• Romea. 

Ciclo inicial. Segundo. 290 pesetas. 
·Serpentina 2». Lengua Castellana. R. Fernández, Q. Romagosa, C. Romea. 

Ciclo inicial. Segundo. 290 pesetas. 
· Serpentina 3». Lengua Castellana. R. Fernández, Q. Romagosa. C. ·Romea. 

Ciclo inicial. Segundo. 290 pesetas. 

·Editorial Vicens Vives• 

l. Libros del Alumno: 

•Juguemos a las Matemáticas l •. T. Sanmartí. Preescolar. 286 pesetas . 
.Juguemos a las Matemáticas 2». R. Sanmartí. Preescolar. 387 pesetas. 
•Vamos a leer l •. Lengua Castellana. T. Buñuel y María C. Izquierdo. Prees-

colar nivel 11 y Ciclo inicial. Primero. 211 pesetas. . 
•Vamos a leer 2•. Lengua Castellana. T. Buñuel ·y María C. Izquierdo. 

reescolar niv.el 11 y Ciclo inicial. Primero. 280 pesetas. 
·Bum-Bum A• . Equipo Pedagógico Guils. Preescolar nivel l. 440 pesetas. 
·Bum-Bum B·. Equipo Pedagógico Guils. Preescolar nivel l. 440 pesetas. 

· •Bum-Bum c.. Equipo Pedagógico Guils, Preescolar _nivel l. 440 pesetas. 



Página 3234 Lunes 11 de octubre de 1982 Número 41 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Guía línea l • . Matemáticas. Antonio Vila y equ'ipo. Ciclo inicial. Pri
mero. 747 pesetas. 

«Guía línea 2• . Matemáticas. Antonio Villa y equipo. Ciclo inicial. Se
gundo. 711 pesetas. 

«Guía Lengua Viva 2. Ana, y Carlos•. Lenguaje. Ignacio González y otros. 
Ciclo inicial. Segundo. 797 pesetas. 

«Guía País l•. Experiencia Social y Natural. M. Autonell y otros. Ciclo 
inicial. Primero. 74 7 pesetas. 

C«BOE» 22-p{-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examínados los expedientes promovidos por los titulares de 
los Centros privados de Bachillerato que se indican, en solicitud de auto
rización para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que los citados Centros han sido clasificados en la categoría 
académica de homologado para impar tir las enseñanzas del Bachillerato 
Unificado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destihan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministeria1 que clasificó a ios 
Centros como homologados ; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
mínisterial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado• del 24 de 
julio) y demás legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de las Direcciones Provinciales corres
pondientes Y. de la Inspección de Bachillerato del Es~ado se deduce que los 
Centros reúnen todos los requísitos necesarios para poder impartir el Curso 
de Orientac'ión Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria a los Centros de Bachillerato que a con
tinuación se indican: 

Pr<YVincia de Alicante 

Municipio : Elche. Localidad: Torrellano. Denominación: «Aitana•. Do
micilio : Carretera Murcia-Alicante, kilómetro 69. Titular: Fomento de Cen
tros de Enseñanza.-Clasificación ·como Centro homologado de BUP: Orden 
ministerial de 26 de septiembre de 1979. 

Municipio: Muchamiel. Localidad: Muchamiel. Denominación: «CEBAT•. 
Domicilio: Carretera de Villafranqueza-San Juan, kilómetro 8. Titula.r: José 
Luis Curt Tomás y José l Garrigós Cosálvez. Clasificación como Centro 
homologado de Bachillerato Unificado Polivalente : Orden ministerial de 28 

de octubre de 1980. 

Provincia de ValladolidJ 

Municipio: Simancas. Localidad: Simancas. Denominación: «.Pinoalbar•. 
Domicilio : Camino Viejo de Simancas, kilómetro 5,300. Titular: «Crecensa .. 
Clasificación como Centr:o homologado de BUP: Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1979. -

Estas autorizac'iones para impartir COU, sirven para cua:lquier número 
de unidades siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad to.tal 
del Centro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clas1f1· 
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cac10n. Las ampliacions que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de 
ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Ba
chillerato. 

Madrid. 2 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia: Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 8-IX-1982.l 

Ilmo. Sr_,_: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
¡:,rivado de Bachillerato que se indica, en solictud de autorización para im
;:iartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el cifa:do Centro ha sido clasificado en la categoría aca
démica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Un'i-
icado y Polivalente; · . 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
-."inculados aL ... Bachillerato por la Orden mir.isterial que clasificó al Centro 
como homologado; · 

. Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1910 y la Orden 
minister.ial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y 
1Jemás legislación complementaria aplicable; ' 

Considerando que de los informes de la Dirección Prnvincial e Inspección 
,; e Bachillerato del Estado se deduce que. él Centro reúne todos los requi
"itos necesarios para poder impartir el Curso de Orientac'ión Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a con
tinuación se indica: 

Provinciia de Madrid 

Municipio: M~drid. Loca:lidad: Madrid. Denominación: uAbraham Lin
coln» . Domicilio: Calle Illescas, 5. Titular: Adolfo Martín Sánchez.-Clasi
?icadón como . Centro j:lomologado de BUP: Orden ministerial de, 16 de mayo 
de 1979 («•Boletín Oficial del Estado» de 28 de juliol. 

Esta autórización para impartir COU sirve para cualquier número de 
1 .. nidades siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del 
Centro de Bachillerato señalada por la Orden min'isterial de su clasifica
ción. Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de . 
ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial dé clasificación de Ba
rnillerato . 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretarlo .de Educación y Cien
cia, Antonio· de Jwan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«-BOE» n~IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a los Centros 
Privados de Bachillerato relacionados, en solicitud de revisión de la Orden 
mi nisterial por la que se les asignaba su c1asificación definitiva; 

Resultando que se aporta nueva documentación ·en la que se pone de 
manifiesto la variación de las circunstancias y datos que se reflejaron en 
las anteriores Ordenes ministeriales de clasificación; 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado las corréspon
cüentes propuestas acompañadas del preceptivo informe de la 'Inspección de 
Bachillerato del Estado; 
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Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado. 
de 10 de julio); las Ordenes ministeriales de 8 de mayo de 1978 ' («Boletín 
Oficial del Estado» del 15l, regulador a de la clasificación de Centros no 
esta tales de Bachillerato, y 1;7 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado. 
dé 24 de juliol, reguladora de la autorización para impartir el Curso de 
Orienta ción Universitaria, y demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respectivas Ordenes 
minister ia les de clasificación de los Centros que se relacionan a continua
ción: 

Provincia de Balear.es 

Municipio: Inca. Localidad: Inca. Denominación: «La Salle». Domicilio: 
Ses Caves, 61 Cantes Alférez Esquiviasl . 1itular: Religiosos HH. de las Es
cuelas Cristianas.-Clasificación definitiva como Centro hom0logado de BUP 
con siete unidades y capacidad para 280 puestos escolares, autorizándose en 
consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 11 de marzo de .1982 y 12 de septiembre de 1978 
C«Boletin Oficial del Estado» de 1 de enero de 1979). 

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallorca. Denomina
ción: «San Cayetano». Domicilio : Avenida Picasso, 21 Cantes avenida Sindi
call . Titular: Congregación Religiosos Padres Teatinos.-ClasificaciÓn defini
tiva como Centro homologado de Bachillerato con 14 unidaáes y capacidad 
para 560 puestos escolares, auto.rizándose en consecuencia la ampliación del 
Centro y modifieándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 11 de 
m arzo de 1982 y 12 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 1 
de enero de 1979l. · 

Provincia de Cádiz 

Municipio: Algeciras: Localidad: Algeciras. Denominacion: «María Auxi
Uadora». Domicilio: Glorieta lyiaría Auxiliadora, sin número. Titular: Con
gregación de Padres Salesianos.-Clasificactón definitiva como Centro homo
!ogadQ de 'BUP con 11 unidades y capacidad para 440 puestos esc()lares, auto
rizándose en consecuencia la ampliac;:ión .del Centro y modificándose en tal 

. sentido las Ordenes ministeriales cle 23 de septiembre de 1978 («Boletín Ofi
cial 'del Estado" de 4 de diciembre) y de' 26 dé julio de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de énero de 1979). 

Municipio : Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la Frontera. Den:i
minación: «La Salle». Domicilio : Calle Antona de Dios, 18. Titular: Congre
gación de HH. de las Escuelas Cristianas .~Clasificación definitiva como 
Centro homologado de BUP con 13 unidades y capacidad para 520 puestos 
f scolares, autoriz.árídose · en consecuencia la ampliación del Centro y modifi
cándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 23 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) y 29 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficia l del Estado» de 13 de diciembre) . 

Provincia de Guadalajara 

Municipio : Guadalajara. Locaiidad: Guadalajara. Denominación: «Sale
~iano». Domicilio : Calle Toledo. 24. Titular : Congregación de Religiosos PP. 
Salesianos. - Clasificación definitiva como Centro homologado de BUP con 
ocho unidades y q tpacidad para 320 puestos- escolares, áutorizándose en 
consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido ias 
Ordenes ministeria les de 23 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado• 
de 25 de septiembre) y de 25 de mayo de 1979 («Boletín 'Oficial del Estado• de 
21 de juliol. · · 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: · Real Colegio San
ta Isabel-La Asunción». Domicilio : Calle Santa Isabel, 46. Titular: Congre
gación de Religiosas de la Asunción.-Clasificación definitiva como Centra 
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homologado de BUP con nueve unidades y capacidad para 360 puestos esca
.ares, aµtorizándose en consecuencia la a:q¡pliación del Centro y modifiéán
dose en tal sentido la Orden ministerial de 30 de septiembre .de 1978 C«B.oletín 
Oficial del Estado» de 11 de enerol. 

Municipio : Madrid. Lccalidad: Madrid. Denominación: «Luz Casanova». 
Domicilio: Calle José Marañón, 15. Titular: Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús.-Clasificación definitiva como Centro· homologado de Ba
chillerato con ocho unidades y capaciuad para 320 puestos escolares, auto
rizándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal 
oentido las Ordenes ministeriales de 14 de novü:Jmbre de 19'18 («Boletín Ofi
c;al del Estado• do 30 de enero de 1979) y de 15 de septiembre de ·1980 C «Bole
tin Oficial del Estado• de 18 de octubre) . 

Municipio: Madrid. Localidad: . Madrid. Denominación: «María Inmacu
J,, da• . Domicilio: Calle General Martínez Campos, 18. Titular: Congregación 
ce Religiosas Hijas de la Caridad.-Clasificación definitiva como Centro ho
mologado de Bachillerato con 14 unidades y capacidad para 560 · puestos 
r-.scolares, autorizándose en tal sentido las Ordenés ministeriales de 12 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estadi:J» de 16 de febrero de 1979) y 
d€ 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estaqo• de 16 · de febrero 
de 1979J. 

Municipio: Madrid. Localidac;l: Madrid'. Denominación: ·«Virgen de Ato
cha• . Domicilio: Avenida Ciudad de Barcelona, l. Titular: Pa tr imonio Na
cional.-Clasificación definitiva eomo Centro homologado de Bachillerato con 
JG unidades y capacidad pa:ra 640 puestos escolares, autorizándose en con
srcuenc1a la · ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Orde
:ies ministeriales de 31 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• 
C:e 11 de enero de 1979) y de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• de 23 de noviembre de 1979). 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
rlal Buen Consejo•. Domicilio: Calle Juan Montalbo, 30. Titular: Congrega- · 
'ión de Religiosos Agustinos.-Clasificación definitiva como Centro homolo
gado de Bachiller'ato con 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares. 
autorizándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose 
en tal ·sentido las Ordenes ministeriales de 25 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado• de 17 de enero de 1979) y 25 de octubre de 1978 ( «Bole
l! •1 Oficial deJ Estado· de 23 de abril de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Montealto•. Do-
1u icilio: Calle de la Masó, 76. Titulur: 'Fomento de Centros de Ensefi.anza.
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 10 uni
dades y capacidad para 400 puestos escolares. autorizándose en consecuencia 
!a ampliación 'del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes minis
teriales de 24 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· de 11 de enero 
de 1979) y de 30 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 17 de 
noviembre). 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
riel Pilar•. Domicilio : Calle Castelló, 56. Titular: Congregación de Religiosos 
Marianistas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachille-
1 ato con 27 unidades y capacidad para 1.080 puestos escolares, autorizándose 
en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
ias Ordenes ministeriales de 25 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado· de 17 de enero ·de 1979) y de 26 de julio de 1978 («Boletín Oficial dél 
Estado. de 7 de febrero de 19í9l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Central•. Domi-
cilio: Calle Manuel Muñoz, 7 y 9. Titular: Colegio .Central, -Sociedad Limi- · 
cada.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 
tuatro unidades y capacidad para 140 puestos escolares, autorizándose en 
consecuencia el cambio de titularidad y modificándose en tal sentido la 
Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978 C«B.oletín Oficial del Estado• 
de 30 de enero de 1979). · 
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Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Tajamar•. Domi
cilio: Camino Alto de Valderribas, sin número. Titular: «Centro Cultural 
Deportivo Tajamar, S. A.».-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de Bachillerato con 18 unidades y capacidad para 720 puestos escolares, auto
rizándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal 
sentido las Ordenes ministeriales de 29 de enero de 1979 («Boletín Ofi.cial 
del Estado• de 24 de marzo) y de 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado· de 16 de febrero de 1979). 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación : «Santa María ·del 
Carmen• . Domicilio: Calle Los Misterios, 38. Titular: Congregación de Padres 
Carmelitas.--Clasificación definitiva e.orno Centro homologado de Bachille
rato con siete unidades y capacidad para 270 puestos escolares, autorizándose 
en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la 
Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· 
de 11 de enero de 1979) . 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
de Gracia». Domicilio: Ciudad de los Angeles, bloque 100. Titular: Pedro 
I.ledó Fernández.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Ba
chillerato con 10 unidades y capacidad para 400 puestos escolares, autori
zándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal 
&entido la Orden ministerial de 31 de julio de 1979 («Boletín· Oficial del 
Estado• de 10 de noviembre). 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Sagrada Fami
lia•. Domicilio: Calle Jorge Juan, 163. Titular: Congregación Religiosas HH. 
de la Caridad del Sagrado Corazón. Claªificación definitiva · éomo Centrn 
homologado de Bachillerato con 1'6 unidades y capacidad para 64ü puestos 
escolares, autorizándose en consecuencia la ampliación del Centro y modi
ficándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 3ü de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de enerb de 1979) y de 11 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 29 de febrero de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Valdeluz». Do
micilio: Calle Fermín Caballero, 53, y Ginzo de Limia, sin número. Titular: 
Congregación de Religiosos FP. Agustinos. Clasificación definitiva como Cen
tro homologado de Bachillerato con 25 unidades y capacidad para 1.000 pues-
1 os escolares, autorizándose en consecuencia la ampliación del Centro y moJi
ficándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 30 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado. de 11 de enero de 1979) y de 29 de septiemtre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado· de 1 de febrero de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Sagrada Fa>ni
l!a •. Domicilio: Calle Menorca, 14. Titular: Congregación de Religiosos HH. 
de la Sagrada Familia.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillerato con 14 unidades y capacidad para 5'60 puestos escolares, auto
r izándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal 
sentido las Ordenes ministeriales de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado· de 11 de enero de 1979) Y de 15 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado· de '8 de febrero de 1979l. 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San Miguel Ar
cángel» . Domicilio: Repulles y Vargas, 11. Titular: Congregación de Reli
giosos Salesianos.--Clasificación definitiva como Centro homologado de Ba
chillerato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autcri
zándose en consecuencia ampliación del Centro y modificándose en tal sen
tido las Ordenes ministeriales de 25 de .octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado• de 17 de enero de 1979) y de 15 de septiembre de 1978' («Boletín 

· Oficial del Estado. de 8 de febrero de 1979l. 

Munkipio: Madrid. Localidad: Madrid: Denominación: «Menesiano• . Do
micilio : Avenida de Brasilia, 11. Titular: Congregación_ HH. de la Instrucción 
Cristiana.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato 
con 20 unidades Y· capacidad para 800 puestos escolares, autorizándose en 
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consecuencia ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Or
clenes ministeriales de 3ü de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado" 
de 11 de enero de 1979) y cle .29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado" de 16 de febrero de 1979l . 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominatión : «San Alberto 
Magno». Domicilio: Travesía de Iván de Vargas, l. Titular: Sociedad Coope
rativa «C. San Alberto Magno».-Clasificación definitiva como Centro homo
logado de Bachillerato con cinco unidades y capacidad para 200 puestos es
colares: autorizáRdose en consecuéncia ampliación del Centro y modificán
(lose en tal sentido· las Ordenes ministeriales de 14 de abril de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de julio) y 8 de noviembre de 19'78 («Boletín Oficial 
del Estado,, efe 23 de abril de 1979). 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: · «San Juan Bau-
1ista". Domi'Cilio: Calle Francos Rodríguez, 5. Titular: Congregación de Reli
gjosos PP. Salesianos.-Clasificación definitiva como Centro homologado de 
E'.achillerato con 12 unidades y capacidad para 560 puestos escolares, .auto
rizándose en consecuencia ampliación del Centro y modificándose en tal 
sc· ntido las Ordenes ministeriales de 25 de octubre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de enero de 1979) y de 29 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16' de febrero de 1979l. / 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación : «San Viator•. Do
JT1icilio: Plaza de Fernández Ladreda, 2. Titular: Congregación de Religiosos 
de San Viator.-Clasificación ·definitiva como Centro h .omologad·o de Bachi
llerato con 18 lllnidades y capacidad para 640 puestos escolares, autorizándose 
en consecuencia ampUación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» de 30 cle enero de .1979J y de 29 de septiembre de 197'8 («Boletín Oficial 
dal Estado· de 16 de febrero de 1979). 

Municipio : Madrid. Localidad : Madrid. Denominación : «Osma". Domici
i;o : Calle Pizarra, 1'9. Titular: «Osma, S. A.".-Clasificación definitiva como 
Centro homologado de Bachillerato con ocho .unidades y capacidad para 300 
pctestos escolares, autorizánd.ose en consecuencia ampliación del Centro y 
modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 31 de julio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado" de 10 de noviembre) y de 28 de septiembre de 
i979 («Boletín Oficial del Estado" de 13 de noviembrel. 

Municipio: Madrict. Localidad: Madrid. Denominación: «Fundación Cal
d0 iro» . Domicilio: Avenida de los Torer.os, 45. Titular: Congregación de Reli
g}osos Terciarios Capuchinos.-masificación definitiva como Centro homolo
p-ado de Bachillerato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos esco
],1 res, autorizándose en consecuencia ampliación del Centro y modificándose 
en tal sentido las· Ordenes ministeriales de 28 de septieml;lre de 1979 («Boletín 
Cl'icial del Estado,, de 13 de noviembre) y de 30 de septiembre de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1Í de ·enero de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San , Saturio». 
Domicilio: Calle Bernardino Obregón, 9 y · 11. Titular: Cooperativa de Pro
fosores. Clasificación definitiva como Centr.o homologado de Bachillerato 
con 12 unid.ades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose en 
consecuencia ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Orde
nes ministeriales de 21 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
!Jliol y de 26 de julio de 1978 («Boletín Oficia l del Estado• de 7 de febrero 
de 1979) . 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «María Auxilia
dora• . Domicifio : Calle Sebastián Elcano, 35. Titular: Congrega ción de Reli
giosos Salesianos.-Clasificación definitiva como Centro homologado d¡¡ Ba
chillerato con 11 unidades y capacidad para. 440 puestos escolares. autorizán
dose en consecuencia ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
la Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado,, de 30 de enero de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localida d: Madrid . Denominación: «Abraha m Lin
coln» . Domicilio: Calle Illescas, 5. Titular: Adolfo Mar.tínez Sánchez.-Cla-
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sificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 12 Uni
dades y capacidad para 480 puestos escolares, autorizándose en consecuen
cia ampliación del Centro y modific ándose en tal sentido la Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1979 (· Boletín Oficial qel Estado» de 28 cl,e juliol. · 

Municipio: Madrid. Localidald: Madrid. Denominación:_ «Santa Maria 
del Pilar•. Domicilio: Calle Reyes Magos, 3. Titular:. Congregación Religio
sos de la Compañía de María.-Clasificación definitiva como Centro homolo
gado de Bachillerato con 26 unidades y . capacidad para 1.040 puestos esco
lares. autorizándose en cons'ecuencia la ampliación d·el Centro y modificán
dose e n tal sentido las OrdeneB ministeriales de 25 de octubre de 1978 (•Bo
letín Oficial del Estado• de 17 de enero de 1979) y de 20 de octubre de 1978 
(· Boletín Oficial del Estado· de 23 de abril de 1979) . 

Municipio : Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «María Inmacu
lada•. ·Domicilio: Calle Martínez de la Riva, sin número. Titular: Congrega
ciones Marianas A. C. I.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de Bachillerato con cinco unidades y capacidad para 200 puestos escolares, 
autorizándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose 
en tal sentido la Orden ministerial de 30 de mayo de 1U79 («Boletín Oficial 
del · Estado· de 7 de agostol. · 

Mun'icipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominació-n : «Nuestra Señora 
de Carmen• . Domicilio: Avenida Real de Pinto, 41, Villaverde Alto. Titular: 
Congregación HH. de la Caridad del Sagra..do Corazón de Jesús.-Clasiffoación 
definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 12 ·unidades y ca
pacidad para ' 180 puestos escolares. autorizándose en conse¡;uencia la am
pliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriaies 
de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· de 30 de enero 
de 1979) y de 28 de septiembre de 1979 C«Bolet';i. Oficial del Estado. de 13 de 
noviembre) . · 

Municip'io: Pozuelo de Alarcón. Localidad: Pozuelo de Alarcón. Denomi
nación: 1Liceo Sorolla• . Domicilio : Avenida de Bularas, sin número. Titu
lar: Angel Llorente Gutiérrez.-Clasificación definitiva como Centro homolo
gado de Bachillerato con 11 unidades y capacidad para 440 puestos esr.(lla
res, autorizándose en consecuencia la ampli!).ción del Centro y modificán
dose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 30 de septimbre de 1978 
e. Boletín Oficial del Estado· de 11 de enero de 1979) y de 11 de octubre 
de 1978 (· Boletín Oficial del Estado• de 23 de febrero de 1979l. 

Provincia de Navg,rra 

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Denominación: · Calasanz .. 
Domicilio: Calle Olite, l. Titular: Congregación de Religiosos de las Es
cuelas Pías.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachilie
rato con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose 
en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
las Or denes mimteriales de 20 de septiembre !'le 1978 (· Boletín Oficial del 
Esta do• de 21 de diciembre) y de 15 de septiembre de- 1978 C· BQletín Oficial 
del Estado• de 28 de febrero de 1979l. 

Provincia de Orense 

Municipio: Baños de Molgas. Loca lidad: Monte-Medo. Denominación: •Nues
tra Señora de los Milagros• . Domicilio: Monte-Medo. Titular: Congregación 
de la Misión CPP. Paúlesl.-Clasificación definitiva como Centro homolo
gado de Bachillerato con 10 unidades y capacidad para 400 puestos escolares, 
autorizándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en 
tal sentido las Oi;denes ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de noviembre de 1979) y de 15 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado• de 1 de marzo de 1979). 

Provincia c;J,e Oviedo · 

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: · Santa Teresa de 
JE:lsús• . Domicilio: Carretera Ulés-El Naranco. Titular: Compañía de, Santa 



Número 41 Lunes 11 de octubre de 1982 Página 3241 

Teresa de Jesús.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachi
l!erató con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autoriz.ándose 
en consecuencia la ampliación del Centro y traslado élel domicilio anterior 
(calle .González Besada, 21 y 23) y modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
enero de 1979) y de 15 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de febrero de 1979). 

Provincia de Las Palmas 

Municipio: . Las Palmas. "Localidad': Las Palmas. Denominación: «Jaime · 
Ealmes». Pomicilio: - Calle Zuloaga, 17. Titular: Pedro Sosa Santana.-Cla-, 
sificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 14 uni
dades y capacidad para 260 puestos escoli;tres, rectificándose apellidos del ti
tular y modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 22 de marzo 
ue 1982. 

Provincia de Pontevedra 

Municipio : Marüi. Localidad: Marín. Denominación: «San Narciso». 
Domicilio: Chao do Monte. Titular: Congregación de la Misión CPP. Paúles). 
Clasifica ción definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 16 uni
dades y capacidad para 640 puestos escolares: autorizándose en consliJ_guencia . 
;'L ampliación dei Centro y· modificándose en tal sentido las Ordenes minis
teriales de 11 de · octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado,; de 13 de enero 
de 1979) y de J 5 de septiembre de 1978 C «Boletin Oficial del Estado» de 8 de 

1 r0 brero de 1979). . . . 

Municipio: Pontevedra. Localidad: Pontevedra. Denominación: «Nuestra 
Señora de los Dolores». Domicilio: Calle Alfonso XIII, 12. Titular: Religiosas 
G8 Santa D0rotea.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Ba
chillerato con seis unidades y Capacidad para 210 puestos escolares, auto
n zándosé en consecuencia la ampliación del Centro y modificándqse en tal 
¡:r,ntido la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
d::l Estado» de 21 de diciembre). 

Municipio: Silleda. Localidad: Silleda. Denominación: «María Inmacu
la da» . D'omicilio: Calle María Colmeiro. Titular: Parroqúia ·de Santa Eula
k1 de Silleda.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachi
JJ ;rato con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, autorizán
dose en con.secuenda la ampliación del Centro y modificándose en tal . sen
tido las Ordenes ministeriales de 20 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado,, de 21 de di'ciembrel y 18 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de diciembre). 

Municipio: Vigo. Localidad: Vigo. Denominación: «Las Acacias». Domi
cilio : El Castelo-Bembrive. Titular: Fomento de Centros d'e Enseñanza.
Clasificación definitiva como Centro homologado de BachiUerato con ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares. autorizándose en conse
cuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministeriales de 12 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
l8 de octubre) y de 30 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de noviembre). · · · · 

Municip10: Vigo. Localiqad: Vigo. Denominació~: «Compañía de María•. 
Domicilio: Calle Ecuador, 35. Titular: Congregación Religiosas de la Com
pañía de María.-Clasificación definitiva cómo Centro homologado de Ba
chillerato con 19 unidades y capacidad para 760 puestos escolares, autorián
dose, .en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sen
tido las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Esta?o• de 13 de enero de 1979) y de 15 de septiembre de 1978 («Boletín 
Of1c1al del Estado,, de 8 de febrero de 1979). 

Municipio: Pontevedra. Localidad : Pontevedra. Deri.ominacióri: «Sagra
do Corazón_•. Domicilio: Calle La Estrada, c;in número. Titular : Misioneros 
dBel ~agrado Corazón.~Clasificación definitiva como Centro homologado de 

achillerato con ocho unidades y capacidad para 320 puestos .escolares, auto-



Página 3242 Lunes 11 de octubre de 1982 Número 41 

rizándose 5Jn consecuencia la ampliación del Centro . y actualizando domi
cilio. Se modifican las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 ·(«Bo
letín Oficial del Estado» ·de 13 de enero de 1979) y de 11 de mayo de 1981 
(· Boletín O~icial d'el .Estado» de 3 de julio) . 

Municipio: Vigo. Localidad: Vigo . Denominación: «Mariano». Domici
lio : Calle José Antonio, 134. Titular: Congregación de Religiosas Francisca
nas M. D. Pastor.-Clasificación definitiva como Centro ho!J)._ologado de Ba
chillerato con seis unidades y ca pacidad para 240 puestos escolares, autor i
zándose en consecuencfa la reducción de unidades y modificándose en tal 
sentido la Orden ministerial de 11 de octubre de 1978 (·Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de enero de 1979). 

Municipio : Vigo. Localidad: Vigo. Denominación: · María Auxiliadora •. 
Domicilio: Calle Venezuela, 9. Titular: Congregación de Padres Salesianos. 
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose en -.conse
cuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
enero. de 1979) y de 11 de octubre de 1978 (· Boletín Oficial del Estado· 
de 6 de febrero de 1979). 

Municipio: Vigo. Localidad: Vigo. Denominación : · Montecastelo». Do
micilio : La Gandariña. Titular: · Fomento de Centros de Enseñanza, S0cie
dad Anónima».-Clasificación definitiva como Centro homologado de BJ
chillerato con 11 unidades y capacidad para 440 puestos ('lscolares, autori
zándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal 
sentido las Ordenes ministeriales de 15 de septiembre de 1978 (•Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero de 1979) v de 11 de octubre de 1978 («Bole tín 
Oficial del Estado• de 13 de enero de iai9'l. 

Municipio: Vigo. Locali.dad: Vigo. Denominación: · Apóstol Santiago• . 
Domicilio: Calle Sanjurjo Badía, 77. Titular: Compañía de Jesús.-Clasifica
ción definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 17 unidades y 
capacidad para 680 puestos escolares, autorizándose en cQnsecuencia la arn
pliadón del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes minfste.riaL~s 
de 11 de octubre de 1978 (·Boletín Oficial del Estado· de 13 de enero de 1979) 
y de 15 de septiembre de 1978 (· Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero 
de 1979). 

Provincia de Santa;nder 

Municipio : Santander. Localidad : Santander. Denominación: •La Salle• . 
Domicilio : Calle Cam'ilo Alonso Vega. 33. Titular: Congregación HH.' de las 
Escuelas Cristianas.-ClasificalCión definitiva como Centro homologado rJ e 
Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares, autori
zándose en consecuencia la ampliadón del Centro y modificándose en '.al 
sentido las Ordenes ministeriales de 20 de septiembre cl.e 1978 (•Boletín Ofi
cial del Estado· de 21 de diciembre) y de 31 de octubre de 1978 (· Boletín 
Oficial del Estado• de 5 de mayo de 197~) . 

- • I 

Provincia de Sevilla 

Municipio : SeviUa. Localidad: Sevilla. Denominación: · Ifar•. Domicilj0: 
Calles Rojas Marcos, 3, y Muñoz Pabón, 8. Titular: Jo;rge Chmielewski ?o
lak. Clasificación definitiva como Centro homologado de BachÍllerato c.on 
nueve unidades y capacidad para 360 · puestos escolares, autorizándose en 
consecuenda la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la 
Orden ministerial de 11 de marzo· de · 1932. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Alcira. Localida d : Alcira. Denominación : «La Purísima'" Do-
. micilio : Partida Tulell, sin número. Titular: Cong¡ egación de Religiosas 
Franciscanas Inmaculada.-Clasificación definitiva como Centro homologado 
de Bachillerato con 10 unidades y capacidad para 400 puestos escolares, auto· 
rizá ndose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal 
sentido la Orden ministerial de 11 de marzo de 1982. 
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Municipio: Rocafort. Localidad: Rocafort. Denominación: «Guillem Ta
tay-Rocafort». Domicilio: Calle Profesorado Espaií.ol, sin número. Titular: 
Vicente Guillem Tatay.-Clasificación definitiva · como Centro homologado d'e 
Bachillerato con cinco unidades y .capacidad para 200 puestos escolares, auto
rizándose en consecuencia la ampliación del Centro y modificándose en tal 
s<Jntido la Orden ministerial de 26 de septiembre de 1978 ( «Bole·tín ·Oficial 
del Estado» de 10 de enero de 1979l. . 

Las clasificaciones señaladas armlan a cualquier otra clasificación arite
rior y los datos especificados en las mismas se inscri]::>irán en el Registro Es-
pecial de Centros Docentes.' . 

Los Centros _habrán cle solicitar la oportuna rec1asificación cua ndo haya 
variación de lós datos con que se clasifican en la presente Orden ministe
ri al, especialmente en cuanto a su capac'idad, que no podrá sobrepasar sin 
nueva Orden que. lo autoric;;e. 

Los Centros que hayan sido autorizados para impartir enseñanzas del 
Curso <;le Orientación Universitaria n0 podrán utilizar para ello instalaciones 
ni unidades que no estén anteriormente incluid-as en la ·orden de clasifica
ción como Centro . de Bachillerato. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

llmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
( «BOE» 11-IX-1982.l. 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sra.: Para dar cumplimiento al artículg segundo del Real Decre"to 
número 1320/ 1982, de 14 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 22 de ju
nio) por el que se crea er Centro público de Educación Especié;tl con Residen
cia en Soria, 

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero . Autorizar el fúncionamiento del Centro-Residencia público de 

E'.iucación Especial, para alumnos procedentes de zonas de difícil escola
r!.'.ación, que serán . atendidpi;; en régimen de internado. Dicho Centro-Resi
dc·ncia estará ubicado en el paraje de · «Fuentelateja", Soria, denominándose 
•Santa Isabel». · 

Segundm La composición será la siguiente : 
Centro docente: Ocho unidades de Pedagogí-a Terapéutica, un gabinete ae 

Logopedia y Director con funció¡i docente, con una capacidad de 100 pues
tos escolares. 

Residencia: 100 plazas para residentes. · 

Madrid, ! <;le julio . de 1982.-P. D ., el Subsecretario de Educación y Cien
ci3, A ntonio éie Juan Abad. 

Ilma. Sr-a. Dirnctora general del Instituto Na cional de Educación Especia l. 

C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilma. Sra.: Para dar cumplimiento /al artículo 3.º del Real Decreto 1623/ 
1982, de ·25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio), por el que 
se crea el Centro Público d~ Educación Especial y Residencia, en Hellín CAl-
bacetel -

Este' Ministerio ha resuelto: 
i.o Autorizar el funcionamiento del Centro Residencia Público de Edu

cación Especial, para alumnos procedentes de zonas de difícil escolarización, 
que serán atendidos en régimen de internado. Dicho Centro Residencia esta
rá ubicado provisionalmente en la calle Lope de Vega, sin número, de Hellín 
(Al bacetel. · 
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2.0 La composi.ción será la siguiente: 
Cen tro docente: 15 unidades de Pedagogía terapéutica. dos Gabinetes de 

Logopedia y Director con función docente, con unE¡. capacidad de 180 pues
tos escoiares. 

Residencia: 80 plazas para residentes. 
Madrid, 30 de julio de 1982.--P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-

cia, Antonio de Juan Abad. · 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 22-IX-1982.l 

Ilma. Sra.: Pa.ra dar cumplimiento al artículo 3.0 del Decreto 1621/1982, 
de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol, por · el que se 
crea el Centro Público de Educación Especial «María Montesori», en Parla 
CMadridl, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Autorizar el funcionamiento del Centro Público de Educación Es

pecial en la localidad de Parla CMadridl , ubicado en la avenida de Juan 
Carlos I, sin número. 

2.º Dicho Centro queda constituido por 23 unidades de Pedagogía tera
péutica Cde las cuales! dos unidacl ~s son para par alíticos cerehralesl, dos 
unidades de Audición y Lenguaje para hipoacúsicos, cinco gabinetes de 
Logopedia y Director con función docente, con una capacidad de 300 puestos 
ascolares. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D .. el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de ·Juan Aba4. 

Ilma . Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
C«BOE» 22-IX-1982.l 

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educ11..ción Especial «Centro 
Especial 'Pedagógico de Educación y Rehabilitación» CCEPERl, sito en la calle 
Cerraja. sin número (Urbanización Puerto Sol de la Torre), de Málaga, 
solicita autorización definitiva de_ funcionamiento para el mencionado Centrn; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Direcciórt Pro
vinci.al del Departamento en Málaga, que se han unido al mismo los documen
tos exigidos y que .la petición ha sido informad·á por la Inspección de Educa
ción Básiea del Estado, Unidad Técnica de Construcción, Jefatura Provincial 
de Sanidad y la propia Direción Provincial; 

Vistos la Ley general de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1979 C«Boletin Oficial del Estado» del 10 de julio) 
y la Orden ministerial de 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
del 6 de abrill, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Conceder la autorización definitiva de funcionamiento al Centro pri· 

vado de Educación Especial "'Centro Especial Pedagógico de Educación y Re-
. habilitación» CCEPERl, sito en calle Cerraja, sin número CUrbanización Puerto 

Sol de la Torrel, de Málaga, que queda constituido con tres unidades de Pedago
gía Terapéutica y 36 puestos escolares, cuyo titular es la Asociación de Padres 
de Niños Disminuidos Psíquicos. 

2.0 El Cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de instala
ción didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos en todo momento 
dentro de lo que exijan las disposiciones 'vigentes sobre la materia para ase
gurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid. 18 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Anton~::> de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Institutc Naci0;nal de Educación Especial. 

C«BOE» l 7-IX-1982.l 
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Ilma. Sra.: Visto el exped·iente incoado por don Francisco Pardo Palomares, 
titular del Centro privado de Educación Especial «Instituto Psicopedagógico 
José Lluch Vidal• CCódigo número 46015393), sito en calle Ramón y Cajal, 82, 
de Godella CValencial, solicita~do cambio de titularidad de dicho Centro a 
favor del Patronato de Promoción Humana y Social «Juan XXIII· ; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Provin
cial del Departamento en Valencia; que se han unido al mismo los documentos 
exigidos y que la peti"ción ha sido informada favorablemente por la Inspección 
ele Educació:il Básica del Estado y la propia Dirección Provincial; 

R:::sultando ClUe, mediante escritura notarial de transferenciéJ, otorgada ante 
el Nota.río de Bur:jasot CValenciéJ,l dQn J osé María Rueda Lamana, don.Francis
co Pó.rdo Palomares cede su titularidad, a todos los efectos, a favor del Patro
nato de Promoción Humana y Social «Juan XXIII., · que acepta dicha titu
laridad; 

Resultando que el referido Centro docente tiene la -correspondiente autori-
zación para impartir la enseñanza; . 

Vistos la Ley General de Educación: y Financiamiento de Ja Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970. el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, así como 
la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado• del 27), qúe 
~egula el Estatuto de Centros Escolares; 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los 
requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado de Educadón Espe
cial «Insütuto Psi-copedagógiCo José Lluch Vidal• CCódigo número 46015393), 
sito en ·calle .Ramón y Cájal. 87, de Godella CValencial, a favor del Patronato 
de Promoción Humana y Social «Juan XXIII». El cambio de .titularidad no 
¡,fectará al régimen de funcionamiento del Centro. 

Madrid, 16 de junio d·e 1982.-P. D .. el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Anton~o de Juan Abad. 

I!ma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE· 17-IX-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION DEL ESTUDIANTE 

COLEGIOS MENORES 

Il_mos. Sres.: Vista la petición .formulada por don Santiago Náje~a Alésón, 
Presidente del Patronato de la .Fundación «Hogar de ·San José•, Entidad pro
.notara patrocinada por la Compañía de Jesús, en solicitud de que sea reco
::ocido y declarado como Colegio Menor el Centro residencial «Hogar de 
San José• , ubicado en la calle Mariano Polar, 52, de Girón CAsturiasl . 

Vistos el Decreto de 18 de abril de 1963 C· Boletín Oficial del Estado• del 
m Y la Orden ministerial de 3 de agosto del mismo año (· Boletín Oficial 
del Estado• del 16l; · · · 

Considerando que el . expediente de reconocimiento· del Colegio Menor 
masculino ··Iiogar de San José•, de Gijón CAsturiasl, promovido por don 
Santiago Nájera Alesón, Presidente del Patropato de la Fundación · Hogar. 
de San José•, de Gijón CAsturiasl, reúne las condiciones y requisitos exigidos 
por la legislación anteriormente· citada, · 

Este Ministerio ha resuelto declarar Colegio Menor masculino el proyecto 
de obras para la construcción de un edificio con destino a la instalación del 
Colegio Menor masculino ·Hogar de San José•, de Gijón CÁsturiasl. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretario . y Presidente del Instituto Nacional de Asister¡cia 
Y Promoción del Estudiante. 
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Cargos de la Administración.-Orden por la que se nombra Director de 
Programa adscrito a la Subdirección General de Régimen Jurídico 
de Personal a doña María Luisa Escartín González . . . . . .. . . . . . . . . . . .. 1968 

Otra por la que se nombra Jefe de la Administración de Servicios de la 
Dirección Provincial de Zaragoza a don José María Hernández de la 
Torre García ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... . ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... .. . 1969 
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Orden por lá que se nombra Secretario provincial de la Dirección Provin-
cial de Soria a don Eduardo Butler Halter .. . ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... 1969 

Otra por la que se nombra Secretario provincial de Segovia a don César 
Lanza Suárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . 1969 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Régimen Económico del 
Servicio de Publicaciones del Departamento a don Juan Cámara 
Fernández de Sevillá ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ,. . ... 1970 

Otra por la que se nombra J efe del Servicio de Financiación de la Direc-
ción General de Educación Básica a don Jesús López Moreno ... ... ... 1970 

Inspección Tecnica .-Orden por la que se nombra para el cargo de 
Inspector-Jefe del Servicio de Inspección Técnica en Lugo a doña 
Manuela López Besteiro .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . 1970 

Func ionarios. Jubilaciones.-Resolución por la que se dispone la jubilación ' 
forzosa de don Daniel de . Prada Fernández .. . ... . .. .. . ... ... ... ... .. . ... 1970 

Otra por la que se ·dispone la jubilación voluntaria de doña María Lourdes 
Sánchez-Pescador Alcá ntara .. . ... . .. ... ... ... ... ... . .. . .. ... ... ... ... ... 1971 

Enseñanzas M edias. Concurso de· traslados.-Resolución por la que se 
eleva a definitiva la resolución del concurso de traslados convocado 
para personal de las Escalas Docente, Adminis tración, Servicios Téc-
nicos y Servicios Genera les de los Centros de Enseñanzas Integradas 1971 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Persona l docente y de administración ... 

LUNES 19 DE JULIO DE 1982.-NUMER0 .29 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Altos cargos.-Real Decreto por el que se dispone que durante la ausencia 
del Ministro de Educación y Ciencia se encargue del despacho de ·su 

1972 

Departamento el Ministro de Industria y Energía ....... ·.. ... 2050 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios .-Resolución por la que se nombra Director del 
Instituto de Investigación ·operativa y Estadística de la Universidad 
del País Vasco a don Miguel Martínez Echevarría ... .. . ... ... ... 2050 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Educación Especial. Concursos.-Resolución por la que se publica la adju
dica ción provisional de destinos del concurso para la provisión de 
Escuelas de Educación Especial en r égimen ordinario . . . . . . . . . .. . . . . .. . 2051 

Escuelas-Hogar. Profesorado.-Resolución por la quP se encarga con carác
ter provisional para el curso 1982-83 del des ;impeño de las unidades 
escolares vacantes en las Escuelas-Hogar que se cita a los Profesores 
de Educación General Básica que se r elacionan ... ... ... ... ... ... ... ... 2082 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración ... 2096 
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LUNES 26 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 30 

Nombramientos, situaciones e incidencias 
D!RECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO ' 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
oposicion,. concurso de acceso y concurso de traslado, Catedz:áticos 
de Universidad en diversas disciplina;s a los señores que se mencionan. 2.111 

Otras por las que se nombran, en virtud de concurso de traslado y con
curso-oposic10n, Protesores agregados en las disciplinas que se indican 
a los señores que se expresan ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 2.116 

Otras por las que se adjudican, en virtud de concurso de · trasla do, 
diversas adjuntias a los señores que se nombrán ... ... ... ... ... ... ... 2120 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de !'rofesores Adjuntos de Universida d a lo"s señores 
que se· indican ..................... :. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2121 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Valladolid 
por Ja que se nombra. funcionarios de carrera de nivel Auxiliar a ios 
opositores aprobados en las pruebas selectivas convocadas en turnos 
restringido y lib.re para cubrir ocho plazas vacantes . . :. ... ... ... ... ... 2122 

• r 

DlRECCION GENERAL DE PERSONAL 

E.ducación Básica. Profesorado.-Resolución por la que se nombra, con 
carácter de propietarios definitivos para .unidades escolares dependien
tes de varios Consejos Escolares Primarios y Jun tas de Promodón 
Educativa, a los Profesores d e Educac:ón General Básica que se citan. 2°123 

O¡ra por la que se nombra con carácter temporal por dos cursos para 
unidades escolares d ependientes d e la Junta de Promoción Educativa 
·Apostolado Gitano-Comisión Episcopal de Migraciones• a los Profe-
sores de Educación General Básica que se expresan .. . ... ... ... ... ... 2134 

Otra por la que se nombra clefinitivamente a los ·Profesores que se 
encuentran comprendidos · en el apartado 3.0 de la Resolución de 25 de 
fe brero de 1982 y con carácter provisional, por dos años, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 23 de noviembre de 1982, para pla-
zas dependientes de varias Juntas de Promoc.ión Educativa de Adultos ... 2139 

Ec' ¡icac ión Especial y de So[domudos.-Resolución por la que se nombra 
con carácter temporaI por dos cursos en unidades escolares de Educa
ción Especial y de Sordomudos dependientes de Juntas de Promoción 
Educativa a los Profesores de Educación General Básica que se men-
cionan .. . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . .. . . . 2154 

En~eñanzas Medias. Profesorado.-Ordenes por las que se rectifican las 
de 22 de mar zo que disponían el acoplamiento del Prof~sorado de Jos 
Institu"tos de Bachillerato que se indican como consecu enc ·a . del des
doblamiento llevado a cabo en los Institutos de Bachillerato que se 
expresan .... .. ..... . 

Oposiciones y concursos 
IRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

ersonal docente y de servicios ...... ........ . 

LUNES 2 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 31 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

UBSECRE'.f ARIA 

2164 

2165 

onsejeros nacionales.-Orden por la que se designa Consejera naciona l 
de Educación en . r epresentación del Departamento a doña Ana María 
García Armendáríz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2199 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
oposición y concurso de acceso, Catedráticos de Universidad a los seño-
res que se mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2200 

Otras por las que se nombra, en virtua de concurso-oposición, Profesores 
agregados en diversas disciplinas a los señores que se citan ... .. . ... 2201 

Otras por las que se nombran Profesores adjuntos de Universidad a los 
señores que se expresan en virtuc;l. de concurso-oposición libre y con-
curso de traslado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2202 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Valladolid 
por la que se aprueba la relación de funcionarios de las Escalas Ad-
ministrativa, Auxiliar y Subalterna de este Organismo ... ... ... ... ... 2204 

DIRECCION GENERAL DE. PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por la que se dispone el cese, a 
petición propia, de don Francisco Javier Diez y Miguel como Secretario 
general del Instituto Nacional de Educación Especial ... ... ... ... ... ... 22.10 

Escuelas de Artes Apli.cadas y Oficios Artísticos. Profesorado.-Orden por 
la que se resuelve el concurso de traslados para la provisión de 
vacantes existentes en el Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . .. . . .. 2210 

Educación Básica. Directores.-Orden por la que se nombran Direc-
tores de los Centros que se indican a los funcionarios del Cuerpo de 
Profesores de EGB que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2211 

Profesorado de Educación Básica. Concurso.-Resolución por la que s·e 
publica la adjudicación de destinos de los turnos consorte y voluntario, 
obtenidos por los que solicitaron plaza de nueva inclusión que figuran 
en el anexo V de la Resolución de 4 de junio de 1982 .. . .. . ... . . . . .. . ... 2240 

· Corrección de errores de la Orden de 8 de enero de 1982 por la que se 
elevaron a definitivos los nombramientos de los concursos general, 
restringido, Preescolar y Educación Especial . .. . . . .. . .. . .. . .. . ... .. . . . . 2250 

Enseñanzas Medias. · Directores.-Orden por la que se nombran Directores 
de Institutos de Formación Profesional a los Profesores seleccionados 
en el concurso de méritos convocado por Orden ministerial de 11 de 
diCiembre de 1981 y se hace pública la relación de Institutos cuya 
dirección- ha quedado vacante . .. . . . . . . .. . .. . . . . . .. . . . .. . . .. ... ... ~252 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENA:CION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docenúe .... ..... ... ... .... .. ... ... .. . ....... ... ... .... . 

LUNES 9 DE AGOSTQ DE 1982.-NUMERO 32 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA . 

Consejeros asesores.-Ordenes por las que se nombra Consejeros ase
sores de las Direcciones Provincial del Depar_tamento en Málaga, 

:;255 

Santa Cruz de Tenerife y Sevilla .. . . .. . .. ... . .. ... ... ... .. . . .. .. . ... ... 228i 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec-
tor de Ordenación Académica de la Universidad de Salamanca ... ... 2288 
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DIRECGION GENERAL DE PERSONAL 

Edu.cación .'Especial.-Resolución por la que se eleva a definitiva la ad
judicación provisional de destinos del concurso de Educación Especial, 
r ealizad.a por Resolución de 12 de julio de 1982 con las alte raciones 
que en ésta se determinan .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 2487 

Otra po·r la que se hace pública la ad1judicación provisional de destinos 
del concurso de traslados de Educación Especial en Cataluña . .. ... . .. 2493 

Funcionariios. Jubilaciones.-Resolución por la que se declara la jubila-
ción forzosa, por edad reglamentaria, de los seño;res que se nombran. 2498 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y ae administración ...... 

LUNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 36 

Nombramientos, situaciones e incidencias. 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales.--,-.Orden por la que se dispone el nombramiento de 
Consejeros nacionales de Educación en representa ción del Ministerio 

2498 

de Defensa .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .- . .. . . .. .. . . .. .. . . .. . . .. . .. . .. . 2540 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resolución por la que se nombra Vicerrector de 
Investigación de la Universidad Politécnica de Valencia a don José 
Car les Genovés .. . .. . . .. ... .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . 

Otra por la que se encarga provisionalmente del desempeño de las fun
ciones de Vicepresidente de la Comisión Gestora de la Universidad 
Politécnica de Las Palmas don Eduardo Cáceres Morales ........ . .. . .. . 

Otras de nombramiento y cese de Decanos de las Facultades que se indi-
can en las Universidades que se mencionan ........... . ...... ........ . 

Otras de cese y nombramiento de Director de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de Zaragoza. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . . .. . .. 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se declara en situación 
de supernumerarios a los Catedráticos de Up..ive_rsidad que se expresan. 

Otras por las que se nombra, en virtud <:le concurso de traslado, Catedrá-
ticos de Universidad a los señores que se citan .. .......... ........ . . .. 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
cur_so-?posición, Profesores agregados de Universidad a los señores que_ 
se 1nd1can .. . ................. . ..... . ........ . ........ . ... .. ...... . ...... . 

Otras por las que se adjudica, en virtud de concurso-oposición, las Adjun-
tias que se expresan a los señores que se nombran ... .. .... . ! .. ... ..... . 

Resolución .por la que se concede la excedencia e special en el Cuerno de 
Profesor.es Adjuntos de Universidad a don Jesús Arango Fernández ... 

.lubilaciones.-Resolución por la que se declara jubilado a don Angel 
Santos Ruiz, Catedrático de la Universidad Complutense .. .. .. ... ... . .. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

2540 

2540 

2541 

2541 

\ 2542 

2543 

2545 

2548 

2549 

• 25-50 

Cargos de la Administración.-Orden por la q;ue cesa don José Blat Gime-
no como Director del Gabinete Técnico del ·excelentísimo señor Ministro. 2550 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos. Pro.fesorado.-Orden por 
la que se resuelve cóncurso de traslados' para la provisión de vacantes 
existentes en el Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes 
Aplicadas y ·Oficios Artísticos . .. .. . ... ... .. . ... .. . ... .. . ... .. . . .. ... ... 2551 

Directores escolares.-Resolución por la que se resuelve el concurso de 
méritos entre miembros del Cuerpo de Directores Escolares ... .. . ... ... 2551 
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Orden por la que se nombra Inspector de Servicios a don Ra món Ignacio 
Revuelta · Alonso .. . .. . ... .. . ... . .. .. . . .. . .. .. . . . . .. . .. . . . . . .. ... ... ... 2408 

Otra por la que se nombra, en comisión de servicios, Jefa de la División 
de Extensión Educativa de Madrid a · doña Pilar Lucendo de Lucas. 2408 

Educación Básica. Profesorado.-Corrección de errores de la Orden de 
26 de mayo" de 1982 por la que se integra en el Cuerpo de Magisterio 
Nacional de Enseñanza Primaria a don Ramón Canosa Rodríguez, 
Maestro procedente d e los cursillos de 1936, que aprobó los dos 
ejercicios eliminatorios .. . .. . . .. .. . ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 2408 

Orden por la que se nombran Profesores de iEGB a los diplomados que 
se indican. como procedentes de la tercera y cuarta promoción del 
plan experimental de 1971, d e ingreso directo, en cumplimentación 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con-
t encioso-administrativo interpuesto por los interesados ... ... ... ... ... 24C8 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se nombrain Direc
tores de Institutos de Bachillera to a los Profesores numerarios selec
cionados en el concurso de. méritos convocado por Orden de 11 de 
diciembre de 1981 y se hace pública la r elación de Institutos cuya 
Dirección ha quedado vacante .. . . .. ... . .. ... ... .. . ... . .. .. . . .. ... ... 2410 

Otra por la que se r ectifica la de 20 d e abril que nombra funciona
rios de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios de Ellcuelas de 
Maestría Industrial a los opositores que superaron las pruebas del 
concurso-oposición restringido, . convocado por Orden de 21 de fe-
brero de 1981 ...... . .. '·· . .. ... . .. ... ... •.• ... ••. .•• ... .•• •.. ... ••• ... 2420 

Otra por la que se transforma la de 18 de junio de 1981, por la que se 
rnctifica la d e 20 de abril , que nombra funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial. a 
los opositores que superaron las fases del concurso-oposición, restrin-
gido, convocado por Orden de 21 de febrero de 1981 .. . . . . ... .. . ••. •. . 2421 

'Func ionarios. Jub ilaciones.-,-Resoluciones por las que se dispone la ju-
bilación, por edad reglamentaria, de los señores que se mencionain. 2422 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de administración 

LUNES 30 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 35 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARI,A 
Y PROFESORADO 

2423 

Cargos universitariós .-Resoluciones de cese y nombramien to d e Vice-
rrectores de la Universidad Politécnica . de Barcelona ... .. . ... ... . .. ... 2479 

Otra por la que cesa don Antonio Aznar Grasa como Decaino de la Fa-
cultad de Ciencias Económica s y Empresariales de la Universidad de 
Zaragoza ... ... ..... , .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... .. . . ... ... ... ... ... 2480 

Otras de nombramiento y cesl'l de Directores de los Institutos y Escue-
las Universitarias que se mencionan ... .. . :·· ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... 2481 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra Catedráticos 
de Universidad, en virtud d e concurso de traslado y concurso de ac-
ceso, a los señores que se expr esan ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . .. . ... .. . 2482 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curso-o~osi~ión, Profesores agregados de Universidad, a los señores 
que se md1can ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2483 

Otra por la que se nombra Profoesores adjuntos de Universida d , en la 
disciplina d el grupo X.XX, •Tecnologías químicas especiales> e.Escuela 
T.écnica Superior de Ingen ieros Industriales), a los señores que se 
citan, en virtud de concurso-oposición libre ... ... ... ... .. . ... ... 2486 
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M~NISTERIO DE EDUCAOION Y CIFJNCIA 

DIRECCION GENERAL bE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resolución por la que se nombra Director del Ins
. tituto Universitario de ·Ci'encias Ambientales• de 1a Universida d Com-

plutense de Madrid a .don Emilio Fernández-Galiano Fernánde z .. . . . . 2340 
Profesorado universitario .~Ordenes por las que se nombran, en virtud 

de concurso de. acceso y concurso de traslado, Catedráticos de Univer-
sidad en diver¡;as disciplinas a los señores que se citan . . . . . . .. . .. . ... 2340 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Profe-
sores agregados en diversas materias a 10s s,eñores que se m encionan. 2343 

Otra por la· que se nombra con carácter definitivo para las plazas que 
se. mencionan a los Profesores adjuntos de Universidad que se citan, en 
virtud de concurso de adscripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2344 

DIRECC~ON GENERAL DE ·PERSONAL 

Escuelas-Hogar.-Resolución por la que· se nombr·a con carácter provisional 
para el curso 1982-83 a los Profesores de Educación General Básica 
que se. especifican, para el desempeño de las unida.des escolares ·vacan-
tes en las Escuelas~Hogar que se citan ... ... ... ... ... ... .. . ... . .. ... ... 2347 

Oposiciones y concursos 

DIREOCIÓN GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITA·RIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente y de servicio.s 

LUNES 23 DE AGOSTO D_E 1982:-NUMERO 34 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

2362. 

Consejeros nacionales.-Orden por Ia que se dispone el cese de don 
Miguel Martínez-Vara del Rey y lfeus como Consejero nacional · de 
Educación en representación del -Ministerio de Defensa . ... ... .. . .. . 2404 

Consejeros asesores.-OTden por la que se nombran Consejeros asesores 
de la Dirección Provincial del Departamento en Valladolid .. . ... ... 2404 

DIR!ECCIQN GENERAL DE ORDENACION UNIVlER!S'lTARIA 
Y PR0F1ESORADO . ' 

Profesorado universitario.-Orden por la que se acepta la renuncia de 
don "Angel Gutiérrez Cardona a la cátedra.de · Análisis Matemático 3.0 • 

de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia . . . . . . .. . .. . 2404 
Otras por las que se nombram Profosores agregados de 'Universidad, en 

virtud de concurso-oposíción, a los señores que se mencionan . . . .. . 2405 
Otras por l~s que se adjudican diversas wjuntías a los señores que se 

citan, e!J. virtud de concurso de traslado ... ... ... ... ... ... ... ... 2406 

DIRIECCION GENERAL DE PERSONA!L 

Cargos de la Adminis-tración.-Orderi. por la que se dispone el cese de 
doña María del Rosario Lucas Ferná..--idez coino Secretaria provincial 
de Alicante ... .. .......... ......... ... ............ . , . ........... : ... ·2407 

Otra por la que se dispone el cese, por pase a otro d,estino, de don 
César Lanza Suárez, como Secretario provincial de S.egovia . . . . . . . . . 2407 
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Resoluciones de ·cese y nombramiento de Decanos de las Facultades que se 
citan en las Universidades que se m encionan ........ . .. . .... ....... . 

Orden por la que se nombra Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid a don Dionisio Llamazares Fernández ... 

Resoluciones d e nombramiento y cese de Directores de las Escuelas Uni
versitarias que se expresan . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedráticos de Universidad a los señores que 
se citan ... ..... . .... .. ...... ....... .. .. . ·' · .. . ... ... ............ .. . 

Otra por la que se acepta la r enuncia de don Ireneo Peral Afonso a la 
cátedra. de «Análisis matemático nr. de la Fac.u:ltad de Ciencias de 
la Universidad de Extremadura . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y con
curso-oposición Profesores agregados en diversas materias a los i¡e
ñores que se mencionan . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 

Otras por las que se adjudican diversas Adjuntías a los señores que se 
nombran, en virtud de concurso-oposición libre y concurso de traslado. 

Resoluciones por las que se declaran en situación de excedencia volun
taria ·en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los se-
ñores que se expresan ............ ..... .. ........... .......... ....... . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Vocales asesores.-Orden por la que se nombra Vocal asesor del Depar
tamento adscrito a la Dirección Genera l de Personal a don Francisco 

2289 

2290 

2290 

2991 

• 2294 

2295 

2296 

2296 

J avier Diez y Miguel .. . ... ... .. . .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2303 
Cargos de la Administración.- Orden por la que se nombra Subdelegado 

Provincial del De.Partamento en Madrid a don Félix López Ortega 
y Rodríguez Monsalve . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. .. . . .. · ... . . . . . . . . . . . . .. .. 2303 

Otra por la ·que se nombra Director de Programa adscrito a la Sub-
dirección General de Régimen Jurídico de Personal a doña Consuelo 
López Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2304 

Otra por la que se dispone el cese de don José María Hernández d e 
la Torre García como J efe de la Administración de Servicios d e la 
Dirección Provincia1 de Zaragoza . . . . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . 2304 

Otra por la que se concede una comisión de servicios a la Dirección 
Provincial de Valencia a don Manuel Ignacio Alcalde Sánchez, ce
sando simultáneamente como J efe de Sección en la Dirección Pro-
vincial de Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 2304 

Otra por la que se dispone el cese, a petición propia, de don José Ma
nuel Lorente Muñoz, como Jefe de la Sección de Estudios y Asuntos 
Generales de la Secretaria General de la Dirección General de Pro-
gramación e Inversiones .... ... ... ... . .. ... ... . . . ... ... ... ... ... ... ... ... 2305 

Otra por la que se nombra Coordinador J efe de Formación Profesional 
a don Pedro Ortega García ..... . ...... ....... ..... .. :- ... ... ... ... ... ... 2305 

Educación Básica. Profesorado .-Orden por la que se integra al Maestro 
de primera enseñanza don Rafael González Fidalgo, cursillista de 1936. 2305 

Otra por la que se anulan integraciones indefinidas de Maestros de pri-
mera enseñanza procedentes de los cursillos de 1936 . . . ... . .. . . . . . . ... 2306 

Enseñanzas Medias. Profesorado .-Orden por la que se publica la lista 
definitiva del concurso de traslado entre Catedráticos numerarios d e 
Bachillerato, convocado por OrP.en de 2 de diciembre de 1981 ... -.. . 2307 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO ' 

Personal docente y de servicios . . . . . . . . . .. .. .. . 

LUNES 16 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 33 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

PRESIDE:l"[QA J:?~L .GQ!3IERN.O 

.. : 2314 

Directores provincia'les .-Orden es .Por las que se no:¡:nbran Direotores pr0-
. vinciales · de Educación y Cultura en Alava, Vizcaya y Guipúzcoa .. . 2339 
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Corrección de errores de la. Orden de 21 de junio de 1982, por la que se 
nombran Directores de los Centros que se indican a los funcionarios 
del Cuerpo de Profesores de EGB que se citan ... .. . ................. . 

Educación Básica. Profesorado.-Orden por la que se nombran Profesores 
de Educación General Básica a los diplomados que se indican éomo 
procedentes de la sexta promoción del Plan experimental 1971 de ingre
so directo, en cumplimiento de la Resolución de 18 de diciembre de 1981, 
que resuelve y estima el recurso de reposición interpuesto por los inte-
resados .. . ............................................ . .............. . 

Otra por la que se acepta l¡¡, renuncia formulada por doña Isabel Justa 
Villafranca Martínez a su ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB, 
procedente del concurso-oposición a ingreso en el · citado Cuerpo, con-
vocado por Orden de 28 de febrero de 1980 ............................. . 

Enseñanzas Medias . Directores.-Orden por la que se rectifica la de 1 de 
junio, que nombra Directores de Institutos de Bachillerato a los Profe
sores seleccionados en el concurso de méritos convocado por Orden 
de 11 de diciembre de 1981 . . . .. . . . . . .. .. . .. . . .. · .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se resuelve el con
curso de traslados entre Cratedráticos numerarios de Bachillerato de 
·Alemán> e •Italiano•, convocado por Orden de 23 de marzo ........ . 

Otra por la que se eleva a definitiva la resolución provisional del con
curso de traslados de Profesores agregados de Bachillerato, convocado 
por Orden de 2 de diciembré de 1981 .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . .. .. . .. . 

Otra por la que: s·e resuelve el concurso de traslado para la provisión. de 
plazas vacantes en la asignatura de · Alemán• e ·Italiano• en el Cuerpo 
de Pr.ofesores Agregados de Bachillerato .. . .. . .. . .... .. . .. . .. . . .. . ... .. . .. . 

Otras por· las que se resuelve el concurso· de traslado entre Profesores 
numerarios y Maestros de Taller ·de Escuelas de Maestría Industrial, 
convocados por Ordenes de · 2 de diciembre de 1981 .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 

Otras por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Numerarios y Maestros de J'aller de Escuelas da Maestría In
dustrial a los opositores que superaron las fases de las oposiciones 
libres convocadi;ts por Ordenes de 15 de febrero de 1980 ... ·. .. .. ....... 

Personal de Administración . ..:._Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se publica la' clasificación de funcio
narios de carrera de dicho Organismo, en situación de excedencia vo
luntaria, de doña María Isabel Martell Carroquino, doña María del 
Carmen Martell Carroquino y doña. Adela Alcantarilla Cáceres 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAClON UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

i-'ersonal docente y de administración 

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1982.----,NUMERO 37 

Nombramientos, situaciones e. incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSJ:TARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Orden por la que se acepta la renuncia de don 
Javier Aracil Santona en el cargo ae Vicerreotor de Extensión Univer-

2554 

2554 

2555 

2556 -

2556 

2557 

2576 

2577 

2595 

2598 

2598 -

sitaria de la Universiqad de Sevilla ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 264~ 
Otra por la que se nombra Vicerrector de Extensión Universitaria d~ la 

Universidad de Sevilla a don Antonio García Valcálrcel ... ... ... ... 2648 
Resolución por la que don Agustín Alfaro García cesa en el car.go de 

Vicerrector de Investigación de la Universidad Politécnica de Valencia. 2648 
Otra por la que los señores que se mencionan se hacen cargo provisio

nalmente del desempeño de las funciones de VicerrectoT de Investi
gación Científica, Vicerrector de Extensión Universitaria y Actividades 
Culturales, Vicerrector de Escuelas Universitarias y Vicerrector de 
Estudiant·es de Ia Universidad Autónoma de Madrid ... ... . .. ... ... .. . :¡649 
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Resolución por la que los señores que se indican cesan en los cargos de 
Vicerrector de Extensión Universitaria, de Ordenación Académica y de 
Planificación y Coordinación de la Universidad Autónoma de Madrid. 2649 

Otra por la que se nombran Vicerrectores de Asuntos Económicos y de 
Profesorado y Ordenación Académ'..ca de la Universidad Autónoma 
de Madrid ... . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. :.. . . . . .. . . . . . . .. . . .. . .. . . . 2649 

Otra por la que doña Josefina Gómez Mendoza cesa en el cargo de Deca
na de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma 
de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2649 

Otra por la que don Francisco Javier Echeverría Ezponda se hace cargo 
provisi•onalmente del desempeño de las funciones de Decano de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación del País Vasco .. . ... ... 2650 

Otra por la que don Eduardo Bueno Campos cesa ~n el cargo de Deca-
no de la Facultad de Ciencias Economicas y l:!:mpresa1·_a1es ae la 
Universidad Autónoma de Madrid ... ... ............... ..... . .. : ... ... 2650 

Otra referente al nombramiento de Director del mstituto Univ·ersitario 
de Energía Nuclear ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... 26.so · 

Otras de cese y hm:p.bramiento del Director de la Escuela Universitaria 
de Estudios Empresariales de Bilbao . . . . . . . . . . . . . ·.. . . . . . . . . . . . : 26f,Q 

Otra por la que se nombra Director de la Escuela Universitaria adscrita 
de Biblioteconomía y Documentación de Barcelona a don Joaquín 
Molas i Batllori .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... . ................. . ,.. ... ... 2631 

Otra por la que se prorroga el nombramiento de don Ricardo Echapare 
Zugasti como Director d e la Escuela Universitaria de Ingen:ería Téc-
nica Industria l de San Sebastián ... ......... ... ...... . :. ... ... ... ... ... 26:il 

Profesorado universitario .-Orden por la que se declara eE. situación de 
excedencia especial al excelentísimo señor don Luis Manuel Coscm- , 
Huela Montaner, Catedrático de la Universidad de CéTdoba ... ... ... ... 2651 

Otras por las· que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Cate-
dráticos de Universidad en diversas disciplinas a los señores que se 
mencionan . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 2652 

Otra por la que se nombra a don Enrique Gálvez Ruano, en virtud de 
concurso de traslado, Profesor de •Química orgánica apilicada» de ·1a 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá de Henares ... ... 2654 

Otra por la que se adjudioa, en virtud de concurso de traslad•o, la 
adjuntía de ·Geometría· IV» (descriptiva) de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Za·ragoza a don Julio Pedro Lafuente López ... 2654 

Otras por las que se nombra Profesores adjuntos de Universidad en dÍ-
vers1!-s .. disc.iplinas a los señores que se citan, en virtud de concurso-
opos1c1on hbre . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . :. . . .. 2Co4 

Corrección de errores de la Orden de 17 de jul:o de 1982 por la que se 
nombran Profesores Adijuntos de Universidad en '1a disciplina de ·Aná-
lisis matemático III» ·(Facultad de Ciencias) .......... .. : ... . : .. . ... ... 2f..S7 

Corrección de errores de la Orden d e 8 de junio de 1982 por la que se 
resuelve concu1·so de traslado entre Profesores adjuntos de Universidad. 2657 

Per¡;ona¡ de Administración.-Resolqción de la Un:versidad de Valencia 
por la que se nombra funcionarios de carrera de la Escala Subalterna, 
turnos restringido y libre, a los opositores aprobados en las p•ruebas 
selectivas' convocadas por dicho Organismo ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2ó'i7 

Otra de la Universidad de Santiago de Compostela por la que se aprueba 
la relación d·e funcionarios de las Escalas Administrativa, Auxiliar, 
Subalterna y Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de este 

. Organis!llo . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . ... . .. . 2c.ss 
Otra del Consejo Superior de Investigaciones Científicas por la que se 

publica la clasificación de personal funcionar:o de carrera de la Escala 
Administrativa de dicho Organismo en situación de excedencia vo-
luntaria ".. . .. . . . . .. . . . . . . .. . . .. . .. . . . ,.. . . . . . . . . . .. . . .. .. . .. . . .. . . . . . . 2664 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Ca1:gos de la Administración.-Orden por Ia que se nomb:i:a Jefe de la 
Divis'.ón ·de· Extensión Educativa en la Dirección Provincia l de Valencia 

. i¡i don Manuel Ignacio Alcalde Sánchez .. . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . ... . .. . 2664 
Otra por loa que se nombra Inspectora Jefe de} Servicio de Inspección 

Técnica de la Dirección Provincial del Departamento en Huesca a doña 
Josefina Bescós Sierra ............ :... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2664 

Otra por la que se nombra Inspector Jefe de Bachillerato del Distrito 
Universitario de León a don. Fel'.pe Franco Franco .. . ... ... .. . ... ... ... 2G65 

Conservatorios de Música.-;-Orden por la que se resuelve el concurso de 
traslado para -la provisi6n de cátedras en los Conservatorios de Música 

· Estatales y Escuela Superior de Canto ... ... .. . ... .. . ... ... ... 2665 
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Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.-Corrección de erratas 
de la Orden. de 19 de mayo ·de 1982l por la que se resuelve concurso de 
traslados para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Pro-
fesores de Entrada ... ... ... ... . ... ..... ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 2665 

Orden por la que se rectifica la de 19 de mayo que resuelve el concurso 
de traslados para cubrir vacantes en el Cuerpo de Profesores Nume-
rarios de Entrada ............. ~ ...... . .. .. .. ...... . :. ... ... ... ... ... ... ... 2666 

Directores escolares.-Corrección de errores de la Orden de 21 de junio 
de 1982 por la que se nombran Directores de los Centros que se indican 
a los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB que se citan . .. .. . 2666 

Enseñanzas Medias . Directores.-Orden por la que se rectifica la de 1 de 
junio que nombra Directores de Institutos de Bachillerato. ... ... ..• ... 2667 

Otra por la que se anula el nombramiento de don Francisco Muro Pa-
dilla como Director del Instituto Politécnioo de Formación Profesional 
de Toledo .......... ~. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 2667 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se nombra funcio
narios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato a los Profesores agregados del m '.smo nivel que han accedido 
a dioho Cuerpo en virtud de-1 co.ncurso de méritos ... ... ... ... ... ... ... 2667 

Otra por la que se nombra funcionarios interinos en practicas a los opo-
sitores aprobados en el concurso-opos_ición a cátedra de «Lengua y 
Literatura .gallegas» ..................... ... .............. : ... ... ... ... ... 2678 

Otra por la que se nombra Profesor de ·Español• para el · United World 
College of the Atlantic•, del País de Gales (Gran Bretaña) . .. ... ... ... 2679 

Otra por la que se nombra a don Florián Máximo González Marcos fun-
cionario de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille-
rato, en v:rtud de, sentencia ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 2679 

ü tra por la que se resuelv.e el. concurso gene•ral de traslados. ~ntre Pro-
fesores agregados de Bachillerato y Profesores interinos- en · prácticas 
del mismo cuerpo .. . .. . .. .. ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 2680 

Otras por las que se resuelven concursos de méritos paO:'a cubrir plazas 
vacantes en Institutos Pilotos de Bachillerato, y en Institutos de Ba-
chillerato en él extranjero, en régimen de comisión de servicios ... .. . 2703 

Otras por las que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Numerar'.os de Escuelas de Maestría Industrial en diversas 
disciplinas a los seíi-ores que se indican ...... ·... ... .. . .. . ... ... .. . .. . ... 2711 

Otra por l·a que se nombran Directores en los Centros de Enseñanzas. 
Integradas de Almería, Gijón, Logroño, Málaga , Sevilla, Toieao y 
Zaragoza ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 2715 

.lubi!aciones.-Resoluciones por las que se declaran jubilados don Eduar
do del Arco Alv;arez, Inspector de Bachillerato del Estado, y don José 
Blat Gimeno, Inspector de Educación Básica del Estado ... ... ... .. . ... 2715 

Oposiciones y concursos 

D;RECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Personal docente y de administración 

LUNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 38 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE O'RDENACIOIN U:NIVERS'1TARIA 
Y PROFESORADO . 

Pro fesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, Catedráticos de. Universidad a los señores que 

2716 

se mencionan . .. .. . . . . .. . . .. . .. .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . . . . ... 2l75·1 
Otras por las que se nombran Profesores agregados a los señores que 

se indican ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... 2760 
Otras por tas que se adjudican diversas Ad]untías a los señores que se 

nombran; en virtud de concurso de traslado ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 2760 
Otras por las que que se declara en situación de excedencia especial a 

los Catedráticos de la Universidad Complutense que se c;;itan ... ... 2763 
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Orden por la que se concede el pase a la situación de excedencia volun: 
taria a don \Pledro de la , Fuente Pérez . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . 2764 

Resolución por la que se declara en situación de. excedencia voluntaria 
a don Julio Fuentes y Losa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2764 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Educación Básica. lnspección .-Orden por la que se nombra funcionarios 
del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado .. . .. . .. . .. . 2764 

Enseñanzas Medias. Profesorado . ....:Jfuden por la que se aprueba el expe-
diente y se nombra Catedráticos numerarios de Bachillerato .. . .. . .. . 2765 

Otra por la qúe se resuelve el concurso general de traslados entre Pro-
fesores agregados de Bachillerato y Prof.esores interinos en prácticas 
del mismo Cuerpo ............................... :. ... ... ... ... ... .... ... ... 2776 

Maestría Industrial . Profesorado.-Orden por la que se nombra funcio
narios de carrera del Cuerpo de p,rofesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial a los opositores que. han superado las fases ·de 
la oposición libre convocada, con ·carácter general, por Orden de 
21 de febrero de 1981 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . · ... ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 2789 

Otra por la que se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes
tros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial a los opositores que 
han superado las !fases de la oposición libre convocada por Orden 
de 21 de febrero de 1981 ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ... ... ... ... ... ... ... 2802 

Otra por la que se nombra a don José Luis Fernánd€z Olivera funciona-
rio de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maes-· 
tría Industrial y se excll_J.Ye del mismo a don Javier onzález González. 2811 

Oposiciones y concursos 

Personal docente y de servicios .. . .. . .. . .. . . .. 

LUNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1982·.-NUMERO 39 

· Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales .~Real Decreto por ·el que se dhspone el cese de 
don Pablo Beltrán de Heredia como Vicepresidente del Consejo Na-

28cl 

cional de Educación .. . .. . .. . . .. ... . .. .. . .. . .. . ... ... .. . ... .. . .. . 2875 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Profesorrado universitario. Ordenes por las que se norn,bra en virtud de 
concuns<;>-o~osición, Profesores agr~gados de Universidad a los señores 
que se indican ... ... .. . .. . .. . ... ... .. . .. . . .. ... .. . .. . .. . .. . ... ... ... .. . 2B75 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de adscripción y 
concurso-oposición libre, Profesores adjuntos de Universidad a .los se-
ñores que se relacionan ..................................... ;. ... ... ... 2881 

Otra por la que se resuelven concursos de traslados entre Profesores 
adjuntos de Universidad .. .- ...... · ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2884 

Corrección de errores de la Orden de 17 de junio de 1982 por la que 
se ~o:m:bra Pr?f~ores adjuntos de Universidad en la disciplina ~e 
cAnalis1s numenco• .. . . .. . .. .. . .: . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. . .. 2887 

Excedencias.-Resoluciones por la.s que se declara en situación de exce
dencia voluntaria ·en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
a los señores que :Se mencionan ... . .. .. . ... .. . .. . .. . ... .. . . .. ... ... ... 2887 

DIBECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administración.-Orden por la que se dispone el oese de 
don Fernando ,,Jover Cao de Benes de Les en' el cargo de Director 
provincial de. Educación y Ciencia en Ceuta ... .. . .. . ... ... ... 2895 
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Educación Básica. Profesorado.-Resolución por la que se nombra Pro
fesores . de EGB para plazas dependientes de Juntas de Promoción 
Educa tiva de Adultos en varias provincias ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 2895 

Orden por lá que se integra en el Oue_rpo d e Profesores d e EGB al 
Maestro de Primera Enseñanza don José Ar!llna Campos, ·cursilldsta 
de 1931 .. . . :. ": .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... .. . ... .. . 2910 

Enseñanzas medias. Prof esoira;do .-Orden por la qué se corrigen errores 
observados .en la de 5 de agosto d i;i 1982 que resuelve e l concurso 
general de traslados entre Profoso¡:ies a gregados d,e Bachillerato y 

. Profesores interinos en prácticas .. . .. . .. . ... .. . .. . ... .. . .. . . .. .. . .. . 
Otra por la que se adscribe, con carácter ,definitivo, al InstitÚto de 

Formación Profesional de C!llrabanchel número 2, al Profesorado afee-· 
tado -por la supresión del Instituto de Formación Prnfesional de .san 
Roque• CMa dridl . .. .. . ... .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . 

Otra por la que se adscribe, _con caráctel' definitivo, al Instituto de For
mación Profesion!lll de Getafe al Profesor~do afectado por la su-
·presión de la Sección de Formación Profesional d e primer grado de 
Getafe .. . .. ... . ............ .. .. .. : ... ... ..... . ... ... .... .. ... ... .. . 

Opos~ciones y concursos 
Personal docente, de administración y de servicios 

SECCION II. OII'RAS DISPOSICIONES 

~UNES 5 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 27 

!JIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO - r 

Serv icio de Recur;os.-Orden por la <;¡ue· se dispone el · cu~plimiento en 
sus propios términos de la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo interpuesto 'por- el Letrado don Andrés Corsino Alvarez 
Cortina .. . .. ..... .. .. . ... .. ...... .- ...... .. . , .. ... . 

1 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Cent ros docen.te·s.-Crcien por la q~e se conc~de autorización definitiva 
a los Centros privados de Educa ción Prees1;:olar y General Básica que 

2910 

\ 
2~Hl 

2913 

2914 

1921 

se citan .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. .· .. . . .. .. . . .. . .. .. . .. . .. . 1922 
Libros de texto.-:Orden por la que se au toriza la utilización en Centros 

docentes de Educación General Básica de libros y material didáctico 
impreso que se qitan ... .. . ... .. ... . ..... .... .. .- ..... . ... .. ... . ... .. : .. . 1923 

DIRECCION~GENERÁL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Cent ros docentes.-Ordenes por las que se concede clasificación definitiva 
como homologados a los Centros de Bachiller a to que se citan .. . . _ .. ... 

Otra por la que se amplían enseñanzas en el Instituto Politécnico nú
mero 2 de Calatayud c:z;aragozal , dependiente del Min isterio de Defensa . 

Otras por las que se cla sifica como habilitado de segundo grado y como 
homologado a los Centros de Formaciól.l Profesional que se mencionan . 

Resolución por la que el Centim privado con enseñanzas homologadas 
del área t écnico-práctica de la rama de · Peluquería• · Cebypsa • , de 
Alicante, pase a denominarse · Eugene, ·s. A.• .. . .. ... . .. . ... ..... . .. . .. . 

Orden por la que se clausura el Centro privado de Formación Profesional 
de primer grado · Aureo Fernández Avila • , de Avilés COviedol ... . '. . ... 

Resolución. por la que se clausura y se da el cese en si:is activida des 
docentes al Centro privado de Formación Profesional · Gutiérrez•, de 
Valencia, a partir del curso académico 1,1181/8~ . , . ..... . , .. .. , ... ., . "' 

1924 

1926 

1926 

1927 

1928 
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' INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza la ampliación de 
unidades y la autorización definitiva de funcionamiento a los Centros 
de Educación Especial que se mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 1929 

Orden por la que se autoriza el cambio de titularidad del Centro privado 
de Educación Especial ·Mana-, de Pozuelo de Alarcón CMadridl ... '· · 1930 

Subvenciones.-Ordenes por las· que se conceden subvenciones para la 
construcción, modificación, adquisición de inmuebles y equipamiento 
d·e Centros de Educación Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1930 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

'Becas.-Orden por la que se publica la convocatoria de becas-colaboración 
para el curso académico 1982/83 ... .... .. .................. _.. ... ... .. . 1935 

Otra por la que se convoca la beca con salario escolar para el curso 
académico 1982/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1944 

Otra por la que se convocan ayudas de renovación, de tesis doctorales 
para el curso académico 1982/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1948 

Resolución de la Universidad Internacional · Menéndez Pelayo» por la que 
se convoca concurso público de méritos pa:ra adjudicar cuatro ayudas 
para ampliar estudios en el Instituto Jurídico Español de la Universidad 
Internacional ·Menéndez Pelayo•, en Roma .. . .. . .. . . .. . . . .. . .. . . .. .. . 1952 

LUNES 12 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 28 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones Culturales.-Orden por la que se reconoce y clasifica como 
Fundación docente privada la constituida con el nombre · Sofía ·Barat•, 
de Zaragoza ............... .. .......... ... ...... . :. ... ... ... ... ... ... ... 1991 

Enseñanzas Musicales.-Real Decreto por el que se eleva al grado profe
sional al Conservatorio Elemental de Música, no estatal, de Cáceres ... 

Otros por los que se reconoce la validez académica oficial, con el grado 
de· Conservatorio Elemental de Música, no estatal, a las - enseñanzas 
de los Centros que se mencionan ... .. . .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . 1993 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Servicio de Recursos.--Orden por la que · se dispone el cumplimieto de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Raúl Osvaldo Dell'Angélica .. . .'.. .. . . . . ... .. . . . . . .. 1995 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Modificaciones.-Resolución por la que se rectifica la Resolución de 29 de 
abril de 1982, en el sentido de que se nombra, con carácter provisional, 
Director O.e las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial 
y Optica de Tarrasa a don José María Ribe Pons ....... ..... .. : ... ... .. . 1996 

Dotación y desdotacióri de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
dota una plaza de Profesor agregado en la Facultad de Ciencias Mate-
máticas de la Universidad Complutense de Madrid .. . . .. . . . .. . ... ... ... 19G6 

Otras por las que se dóta y desdota diversas adjuntías en las Universidades 
de Cádiz, Comp~utense de Madrid, Alcalá de Henares y Valladolid ... ; 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Résolución por la que se adjudican becas para la Formación 
de Personal Investigador en España . . . . . . . . . . . . . . . .1998 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la · que se revisan las Ordenes ministeriales 
de clasificación def.initiva de Centros de ·Bachillerá to no estatales de las 
provincias ciue se citan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2001 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIOÑ ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento de 
los Centros de Educación, Especial que se nombran ... ... ... ... ... ... ... 2012 

Cursos de especialización del Profesorado.-Resolución por la que se con-
voc~n . dos cursos de ~specialización de Profesóres de Pedagogía Te-
rapeut1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2013 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES ' 
Y EQUIPO ESCOLAR 

0 bras.-Real Decreto por el que se declara de interés social el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Nuestra Señora del Huerto•, 
sito ·en Pamplona CNavarral ............................... .'. ... ... ... 2020 

!ndice general por Organismos del Departamento y orden cronológico 
de las disposiciones y anuncios oficiales publicados durante el, segundo 
trimestre de 1982 . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . 2021 

LU:t-JES 19 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 29 

:3UBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Corbata de la 
Orden Civi:l de Alfonso X el Sabio a las Escuelas Pías de Zaragoza . . . 2100 

Otro por el que se concede la . Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a los señores que s'e mencionan ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 2100 

Orden por la que se conceden diferentes grados de Ia Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '... 2100 

CONSEJO SUPERIOR DE. INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

Becas.-Resolución por la que se convocan cuatro becas ,para ampliación 
'de estudios e investigaciones en Historia v Arqueología, en Roma, 
durante el curso académico 1982-83 .. . .. . ... ... .. . . .. ... ... .. . .. . ... ... . .. 2101 

Otra por la que se convocan 100 becas para la realización de tesis docto-
rales en sus diversos Centros .. . ... ..... ...................... .. : ... 2102 

Otra por la que se convocan becas postdoctorales en España . .. . . . .. . 2103 
0tra por la que se c0nvocan becas postdoctorales en el extranjero ... 2105 

LUNES 26 DE JULIO DE 1982.-NUMERO 30 

!J!RECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos .-Ordenes por las que se dispone se cumplan en 
sus propios término.s las sentencias dictadas en los recursos conten-
cioso-administrativos interpuestos por los señores que se indican ... 2174 

Cursos de .perfeccionamiento. - Orden sobre autorización de cursos de 
perfeccionamiento profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y 
diplomados en Enfermería ........... . ... ··: ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . 2174 

D!RECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 
' 

Centros docentes.-Orden por la que se revisan las Ordenes ministeriales 
que clasificaron a los Centros privados de Bachillerato de las provin-
cias que se citan .......................... . ". .. ... ... ... ... ... ... ... .. . 2176 

Otras por ias que se concede a los Institutos de Bachillerato que se 
mencionan las denominaciones que se expresan ...... . :. ... 2184 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos .-Ordenes por las que se d ' spone el cumplimiento 
de las sentencias dictadas en los recursos· contencioso-administrativos 
interpuestos por los señores que se nombran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2185 



Página 3262 Lunes 11 de octubre de 1982 Número 41 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Cursos de Formación de Profesorado.~Resolución por la que se convoca 
un curso de Formación de F'rofesores Especializados en Pedagogía 
Terapéutica en la provincia de Huelva . . . .. . .. . . . . · 2186 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR " 

Obras.-Notificación por la que se r esuelve el contrato de obras celebrado 
entre la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar y la 
Empresa ·Gocisá, Empresa Constructora•, de ignorado domicilo, para 
la ejecución de la obra de construcción de un Colegio de ocho unidades 
en Tremp CLéridal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219-l 

LUNES 2 DE AGOSTO 'oE 1982 .~NUMERO 31 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES: E INVESTIGACION , 
Premios.-Orden por la que 9e determina la composición del jurado del 

premio cSantiago Ramón y Caj al» 1982 . . . . . . . .. 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, en su Sección Especial cAl Mérito Docente• , a los 
Profesores que se mencionan . . . . . . . .. · ... . . . . . . . . . . . . .. . . .. · . . . . . . . . . . . . 2259 

Fundaciones. Culturales .-Ordien por la que se modifican los Estatutos 
de la Fundación cConde del Valle · de Salazar• , de Madrid . . . . . . 2259 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFIGA 

Becas.-Orden por la que se amplían la. Orden de 1 de septiembre de 1980 
y la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación de 14 de sep.tiembre de 1981, que convocan becas en los Estados 
Unidos en desarrollo del plan de formación de personal inw9tigador ... - 2265 

Resolución por la que se prorrogan las becas en Estados Unidos convoca
das por Orden de 1 de septiembre de 1980, en colaboración con la 
Comisión de Intercambio Cultural entre España y los Estados Unidos 
de América CGomisión FulbrightJ .. . . .. .... ... . .. . .. . .. .. . .. . ... ... . .. .. . 22.\5 

SUBSECRETARIA DE ORDENACION EDUCATIVA 

Premios nacionales.-Orden por la que se convocan los Premios Nacio-
nales dre Investigación e Innovación Educat~vas . . . . . . . . . . . . 2266 

' DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se aprueba la tr.ansformación y cla
sificación definitiva y ,Ji>rovisional de Centros privados de Educación 
General Básica y Preescolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22G8 

Educación Permanente de Ad;altos.-Orden por la que se amplía el Centro 
de Educación Permanente de Adultos. · Alcazaba», de Almería ... ... .. . 22?6 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación 1.Jniversitaria a los Centros de 
Bachillerato que se indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 2276 · 

Libros de texto.-Orden por la· que se a utoriza la utilización en Centros 
docentes de Formación Profesiona l de los libros de texto que se rela-
cionan en el anexo de esta disposición .... .. . ,. ... ¡¡;m 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden poi; la que se autoriza el traslado del 'Centro 
de Edµca,ciór+ Especif.l-1 •Pinyol VermeU• , de Palma de Mallorca CBalea. 
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resl; se amplía en el mismo dos unidades de Pedagogía Terapéutica, 
y se autoriza el funcionamiento de un .Gabinete de Logop·ec;iia ... ... ... ... 2279 

Orden por la que se autoriza la- ampliación de seis unidades de Pedagogía 
Terapéutica en el Centro de Educación Especial «San Francisc0», de 
Vigo CPontevedral . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2279 

Otra por la que _ se concede. la autorización definitiva de funcionamiento 
al Gentro de Educación Especial · El Corro-, de Valladolid 2280 

MINISTERIO DE CULTURA 

Concursos.-Orden por la que se convoca un concurso de ideas para la 
realización de un modelo de parque infantil ...... r: . . .. 2281 

LUNES 9 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 32 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO, . 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento en 
sus· pr0pios términos de la sentem:ia dictada en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por· el Colegio Ofic~al de Profesores de 
Dibujo de Sevilla contra ~l Real Decreto 988/1978, de 14 de · abril ... 2324 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se desdota y 
dota una, Agregaduría -en ·la Escuela .Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la Universidad de Zaragoza . . . .. . . . . ·... .. . .. . .. . . . . .. . 2324 

Otras por las que se dotan y desdota.Il diversas Adjuntía& en las Uni
versidades de Barce~na, Politécnica de Barcelona, La · Laguna, Má-
laga, Salamanca' y Valencia . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 2325 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACl.-OÑ BAS.ICA 

Centros docentes.-Orden por la que se acuerda retirar la subvención 
total al Centro «Minerva•, de ' La Coruña, a partir del próximo cur
so 1982-1983 , como consecuencia de expediente sancionador incoado a 
dicho Centro· .......... ..... ......... ..... .................. .' ... ... ... ... 2327 

Otra por la q.ue se aprueba la transformación y clasificación definitiva 
de Seminarios y Casas de Formación d~ Religiosos . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2328 

Lib ros de texto.-Orden por la que se aútoriza la utilización en Centros 
docep.tes d~ Educación 'General Básica de los libros de texto y material 
didáctico impveso que se relacionan .. . .. . .. . ... . .. . . . . . . .. . . .. . . . . .. 2329 

Grupos de trabajo.-Corrección de errores de la Orden de 11 de junio 
de 1982 por la que si;¡ crea un grupo , de trabajo para la reforma en 
la formación, selección y perfeecio;namiento ·del profesorado de Edu-
cación General Básica . ... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2331 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se concede la transformación -, 
.clasificación come de primero y segundo grado habilitado a los Cen
tros privados de Formación Prefesional ~Ciepa•, de Alcercón <Ma-
drid), y •Hease-. de fy[adr~d ... ... .. . ... ... ... ... ... 2331 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECML-

Centros docentes .-Orden por la que se concede la autorización defi
nitiva para la creaci0n de unidades de Educación Especial en Centros 
de régimen ordinario ......... . :. ... ... .. . .. . ... 2332 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTAI,,ACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Real Decreto por el . que se declara de interés social el proyecto 
de las obras de ampliación de un edificio existente del Centro •Ma-
dres Concepcionistas•, ¡in J3ur~os .. . , .. . ., . . . ., . .. . 2333 
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LUNES 16 DE AGOSTO. DE 1982.-NUMERO 33 

SECRETARIA DE ESTADO DE UN':rVERSIDAoDES 
E INVESTLGACION 

Número 41 

Programas. especiales de investigación.-Resolución por i.a que se convoca 
la presentación de solicitudes para programa especial de investigación 
y desarrollo .Aprovechamiento energético de biomasa y de la agro-
energética• . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2376 

SUB~ECRE.T ARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por e l que se concede. la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a los señores que. se mencionan. 2379 

Fundaciones Culturales .-Orden por la que se reconoce, c1asifica e ins-
cribe como Fundación docente d e financiación la Fundación .Juan Mo-
r-era Viel1a», de San Sebastián CGuipúzcoal ... ..... ~ ... ... ... ... ... ... 2379 

Otra por la que se clasifica la Fundación · Ibaigane-, de Bilbao, como Fun-
dación de servicio y de financiación . . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2381 

Otra por la que se segrega la Fundación ·E.scuelas de San Francisco Ja
vier•, de Antequera CMálagal, en dos Fundaciotj.es denominadas •Fun
dación Cole.gio San Francisco Javier, Carrera. y .Escuelas de Formación 
Profesional La Virlecha-:San Francisco Javier., respectivamente 2382 

DIB.ECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y FJ¡!.OFESORADO 

Servicio .de Recursos.~Orden .por la que se dispone el cumplimiento, en 
sus propios términos, de la sentencia dictada en el recurso contencioso-
admilústrativo interpuesto por la Universidad de Barcelona ... ... ... ... 2385 

Centros docentes.-Orden por la que se. autoriza .el cambio de titularidad 
y denominación del Centro no estatal de Enseñanzas Turísticas Espe-
cializadas .. centro de Estudios Técnicos Aplicados•, de. Lérida ... ... ... 2386 

Desdotación y dotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se desdotan 
y dotan· Agregadurías en las Universidades Politécnicas de Madrid y 
Santiago ... ... .. . ... ... ... .• . .. . ... ... ... . .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 2387 

Otras por las que se dotan .plazas de Profesores adjuntos en las Univer-
sidades de León y el País Vasco ... ... ... .. . ... 2363 

DIRECCION GE,NERAL DE EDUCACION BASICA 

'Centros docentes.-Orden por la quei se concede la autorización definitiva 
'.'1- los Centro~ docentes privados de Educación Preescol!U" y General Bá-

sica que se citan . .. . . . . .. .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . ... .. . .. . .. . 2383 

Libros de texto.-Orden por la que se. autoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación General Básica de libros y material didáctico 
impreso que se citan ... . .. ... .. . ... .. . ... .. . ... ... 2390 

DIRECCION GEN·ERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.~Ordenes por las que se concede autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a los 
Centros privados de Bachillerato c:¡ue se mencionan .. . .. . ... . .. .. . 23P3 

Otra por la que se conced e clasificación definitiva como homologado al 
9.entro no estatal de Bachillerato · Orvalle•, de Las Rozas CMadridl ... 2394 

Otra por la que se concede el cese de actividades en el nivel de Bachi-
llerato a los Centros privados que se indican .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2395 

Otras por las que se concede autorización definitiva a los Centros pri-
vados d e Forma.ción Profesiona l que se expresan ... . .. .. . ... ... . .. .. . 2396 

Otra por la que. se amplían las enseñanzas a l Centro de Enseñanzas In-
tegradas de Cbeste CValencial que se omitieroii' en la Orden de 2 de 
febrero del corriente año . .. .. . .. . ... ... . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. ... .. . ... .. . 2397 
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INSTITUTO NACmNAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden .por la que se extingue el Consejo Escotar Pri
mario de. la Diputación Provincial d e Palencia, del que d ependí·a el 
Centro de Educación Especial . s an Telmo•, ubicado en la carretera 
de Burgos, sin número; de Palencia .. . ... ... ... ... ... .. . ... .. . .. . .. . .. . 2398 

Otra por la que se autoriza el cese d e actividades do~entes del Centro 
privado. de Educa ción Especial . Menela•, de Combro-Corujo tPonteve- ' 
dral, y se concede la autoriz·ación definitiva d e. funcionami·ento d el 
C!lntro privado de Educación Especial .'Menela., en Roada-Alcabre de 
Vigo CPontevedral .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 2398 

. LUNES 23 DE AGOSTO DE 1982.-NUMERO 34 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Orden por la que se conC€den diferentes grados de 
la Orden Civil de· Alfonso X el Sabio ... .. . ... . . . ... ... ... ... ... .. . ... 2429 

Comisiones de 'Estudio. Devengo de Asistencias.-Orden por la que se 
reconoce el devengo de asistencias a los miembros de la Comisión 
de Estudios creada por la Orden de 25 de junio de 1982 sobre Edu-
ce,ción-Empleo y Orientación Profesional .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 2430 

Otra por la que se reconoce el derecho al devengo de asistencias a los 
miembros del Grupo de Trabajo creado por la Orden de 11 de junio 
de 1982 para la reforma en la Formación, Selección y Perfecciona-
miento del Profeso~ado d e · Educación General Básica .. . ... . . . .. . ... 2430 

Curso esco!ar.-Orden de 5 de julio de 1982 por la que se regulan las 
actividades 'de final y comienzo, respectivamente, de los cursos 1981-
82 y 1982-83 . . . .. . .. . .. . . . . . . . . .. . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. • • . • .. . . • . . .. 2430 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVEiR9ITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos .. -Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
en sus . propios términos de las sentencias dictadas en los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los i;eñores que se ex-
presan .......... :. .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .2432 

Dotación , y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se dotan 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad en las Universidades 
de Alicante. Extremadura, Complutense de Madrid, Politécnica: d e 
Madrid, Murcia y Zaragoza ... . ,. ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 2433 

Ayudas.-Corredción de errores de la Orden de 27 de febrero de 1982 
por la que se hace pública la convocatoria de Ayudas de Promoción 
Educativa para estudios universitarios ... .. . .. . .. . . .. ... ... ... .. . ... 2435 

Correci;:ión de errores de la Resolución d!l 20 de abril de 1982 de la 
Universidad Nacional .IMenéndez Pelayo., por la que se convoca 
concurso público de méritos para adjudicar cuatro ayudas pa.ra am
pliar estudios en el Instituto· Jurídico E~pañol en la Universidad In-
ternacional .iMenéndez Pela yo• , en Roma .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 24'.l5 

DLRECC!ON GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Educaci6n . Permanente de Aduitqs.-Orden por la que se autoriza el 
funcionamiento de tres Centros de Educación '.Permanente d e Adultos 
en Madrid .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 2436 

Centros docentes,.-Ordenes por las que se modifican, se conoede autori
zación definitiva y se aprueba la clasificación y transformación pro
visional y definitiva de los Centros privados de Educación General 
Básica y Preescolar que se citan ... ... .. . .. . ... .. . . .. ... ... 2437 

DIRECCfON GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes . por las que se concede au torización para 
impartir el Curso de Orientación Universitaria a los C~mtros de Ba-
chillerato que se mencionan .. . . .. .. . .. . ... .. . .. . .. . ... .. . ... .. . ' 2459 
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Ordenes por las que se conceden las denominaci0nes que se expresan a 
los Institutos de Bachillerato que se indicaJil .. . .. . ... .. . ... ... . .. .. . 2464 

Otras por las que se concede clasificación· definitiva como homologado· 
al Instituto de Bachillerato · Arcángel Rafael», de Madrid, y •Nuestra 
Señora del Carmen• , de Betanzos (La Coruñal ... ... ... ... ... ... ... 2466 

Otras por las que se autorizan nuevas Secciones, ampliación de ense-
ñanzas, y se concede la clasificación d,e homo'!ogados a los Centros 
d e Formación Profesional que se nombraJil . .. .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 246? 

Otra por la que la Sección de Formación Profesional de primer grado 
de Getafe CMadridl se integra en el Instituto de Formación Profe-
sional de la misma loca1idad ... ' ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 2470 

Otra por la que se suprime el Instituto de Formación Profesional de 
Madrid . san Roque• , integrándose el mismo en el 1nstituto de For
mación Profesional de Carabanchel número 2, con el nombre de 
·San Roque-Carabanchel• . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2471 

Otra por la que se transforma la Sección de Formación Profesional del 
Colegio de :¡!:GB · Montefaro., de El Ferro! <La Coruñal, en Centro 
privado de Formación Profesional de primer grado . . . . . . . .. . . . . . . . . . 2471 

Enseñanzas a Distancia.-Orden por la que se autoriza como Centro pri
vado de Enseñanza a !Distancia el denominado .Censolar• , con domi
cilio en Sevilla, calle iEl Salado, número 8, para impartir las ense
ñanzas de un curso de Proyectista Instalador, de conformidad con el. 
Real Decreto 2641/1980, de 12 de diciembre .. . .. . . .. ... ... ... ... ... ... 2472 

INSTITUTO NACIONAL iDIE iElDUCACION ESPEC.IlAiL 
' 

Centros docentes.-Real Decr_eto por el que se aprueba el convenio sus
crito por el Ministerio de Educación y Ciencia y la Asociación de 
Sordomudos de Santa Cruz de Tenerife para el funcionamiento del 
Centro privado de Educación Especial ·Elisa González¡ de Chávez•, 
ubicado en Santa Cruz de Tenerife ... . .. .. . . .. ... .. . .. . ... ... ... 2473 

JUNTA DE ' CONSTRUCCIONiE9, INSTALACIONES 
Y EQUI·PO ESCOLAR. 

Obras .-Reales Decretos por los que se declara de urgencia la ocupación 
de los terrenos necesarios para la construcción de los Centros de 
Educación General Básica que se mencionan . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . 2473 

LUNES 30 DE AGÓSTO DE 1982._:_NUMERO 35 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones culturales.-Ordenes por las que se reconoce,. clasifica e ins
cribe en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas a las 
denominadas ~Fundación San Pío x., de Madrid, y ·Fundación Modesto 
Anido• , de Santiago de Compostela ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2514 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.---Orden poir la que se 
resuelve que la dotación · de Profesor de Entrada de · Di·bujo lineal• 
de la Escue la de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de · Valencia 
queda adscrita a las enseñanzas de ·Dib:ujo artístico• en la misma 
Escuela .................... : ... ... ........ . ... ........ . / ... ... 25l7 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAGION UNIVERSÑ'ARIA 
Y PFllOFESORADO .. 

Desdotación y dotación de enseñanzas.---Ordenes por las que se desdotan· 
y dotan diversas Agregadurías en las Universidades de Palma de 
Mallorca, Complutense de Mackid y Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 25l8 

Otras por las que se dotan plazas de Profeso·res adjuntos de Universidad 
en las Uni'V'Elrsidades de Sevilla, Valladolid y Nacional de Educación 
a DistanC,iia . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2'5i9 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

S ervicio de Recursos.~Orden por la que se dispone el cumplimiento en 
sus propios términos de l11- sentenci~ dictad¡¡, por l~ Audienci!l Terri-
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torial de Barcelona, relativo ' al recurso crontencioso-administrativo in-
terpuesto por don Luis Aige Ferrer . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . 2520 

DIRECCION GENERAL DE EDUOAOION BASICA 
' ' 

Centros docentes.-Orden por la que se a;prueba la transforma ción · y 
clasificación definitiva de los Centros pl'i'Vados de Educación General 
Básica y Preescolar .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2521 

Libros de t~xto~-Ori;len por la que se autoriza en CeRtres· docente~ de 
Educación General Básica la utili~ión de libros ;y ma t·eria l didáctico 
impreso que se menciona .......... .. ... .... .. ... -... 25'23 

DIRECOION GENERAL DE ENS~ÑANZAS MEI;>IAS 

Centros docentes.-Ordenes :p0r las que se coñcede a los Institutos d e 
Bachillerato mixto que S·e expresan las denominaciones que se indican . 2526 

Otra por la. que se autoriza al Centro privado de Educación Gen er al 
Básica ,cCenit-, 

1
de Madrid, el funcionamiento d e yna Sección de pri-

mer grado . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'.527 
Otra por la que se ~plían ens:eñanzas en segundo grado, oon car ácter 

excepcional, en varias Secciones de Formación Profesional ·de pri-
mer grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2527 

Otra por la que se concede la denommación de · Río Gállego• al Instituto 
de Fo:rmación Profes!onal de ZaTagoza ... .. . ....... . _. ... ... .. . ... ... ... 2529 

Otra por la que se autorizii. el cambio de titularidad d el Centro priva do 
de Formación Profesional de primero y segundo grádos habilitado 
·Academia, Cots•, dé Alicante, a favor d e doña Maríra Basarrote Ri-
pollés .: . .. .. ... ..·. ... ... .:. ... .., ... :.. ... .. . .. . ... .. . ... ... ... ... ... 2529 

Otra por la que se recti;fica la de 19 de febrero de 1982 en la que el 
Centro privado de Formación :profesional · Aula Balear -, ubicado por 
error en Palma de Mallorca; figura ahora el'l La Vileta (municipio 
de ·palma de Mallorca) . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ .. . . . . . . . . . . . . 2530 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes 'P.Or olas ·que se ·concede autorización defini
tiva de f·uncionamient0 y oese de activida des a los ·c entros priva:dos de 
Educación Especia l que se mencionan .. . . .. . .. . . . .. . .. . .. . . . . . . . . .. .. . 2530 

JUNTA DE CO_NSTRUCCIONES, INSTALA_CJONES Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Reales Decretos por los . que se declara d e inter és socia l prefe
rente los proyectos de las obr;i,s de reforma, ampHación, construcción 
y adapta ción de los Centros que se inaj.can .. . .. . .. . .. . .. . .... .. , .. . 

LUNES 6 DE SEPTIEMBRE , DE 1982.-NUMERO 36 

SUBSECRETARIA 
/ 

Condecorq,ciones.-Real Decreto por el que se concede la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don Emilio Martín Martín ... 

DIRECCIC?N GENERAL DE POLITICA CIENTIFIGA 

2531 

26-13 1 

Becas.-Resoluciones por las que se adjudican J;¡ecas en el extraµj ero en 
desarrollo del Plan de Forma ción del Personal lnviestigador . . . 2&13 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UND/ERSITARIA 
Y PROFESORADO 

' 
Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se dota la plaza 

de Profesor agregado del Grupo XVI · Bioquímica y Química· agrícola • 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Univer -
sidad Politécnica de Valencia ... .. . . .. .. . ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... 2615 

Otr~s sobre desdotaeión v dotación de diversas_,Adjun tías en las Univer -
sidades Autónoma de Madrid, Complutense, País Vasco y Nacional de 
Educación a Distancia ... ... ·' · ..... . ... ... .... ... .. ...... . ~ . . , ... . ... :. . 2615 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que se aprueba la clasificación y tFans
formación definitiva del Seminario •Legionarios de Cristo• , sito en 
·Ontaneda, municipio de Corbera de Torazo CSantanderJ .... ... ... ... ... 2617 

Otras por las que se aprueba la clasificación y transformación provisional 
y se concede autorización definitiva y autorización excepcional y tran
sitoria a los Centros de Educación General Básica y Preescolar que 
se citan .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . . . . ... . .. . . . .. . .. . ... ... ... .. . ... .., ... . .. 2618 

Libros de texto.-Ordenes por las que se · autoriza 1a u'tilización de libros 
y material didáctico impreso que se citan er¡. Centros de Educación 
General Básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . 2623 

DIRECC10N GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Subvenciones.-Orden por la que se desarrolla el Real Decreto 657/1978, 
de 2 de marzo, sobre concesión de subvenciones a los Centros homolo
gados de Bachillerato procedentes de la transformación de Secciones 
Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza Media .. ...... . ........ . 

Centros docentes .-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento y 
se crean nuevas Secciones de Formación Profesional en los Centros 
que se citan .............. . .......... : ....... · ........ . .................... . 

Otra por la que se autoriza la . denominación de . Javier García Téllez• 
para el Instituto Politécnico de Formación Profesional de Cáceres ..... . 

Libros de t exto :-Orden por la que se autoriza la utilización de libros de 
texto que se relacionan en Centros de Bachillerato ... ............ ..... . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento, 
en sus propios términos, de las sentencias dictadas en los recursos 

2627 

2629 
1 

2631 

2632 

contencioso-administrativos interpuestos por los s.eñores que se indican. 2632 

Normas de Procedimiento .-Orden sobre normas de procedimiento para 
los concursos de traslado del personal al servicio de los Oentr os de. 
Enseñanzas Integradas ... .. . ...... ·... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2633 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden por la que se concede la autorización definitiva 
de funcionami·ento del Centro privado ·de Educación Especial •Pablo 
Montesinos•, sito en calle Virgen del Valle, número 57, d'e Sevilla ... ... 2634 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES , INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Reales Decretos por los que se declara de interés social preferente 
los proyectos de las obras de construcción, r eforma y ampliación de los 
Centros qu.e se mencionan ......... , ........................ ... ,. .. . ... .. . 2633 

Expropiaciones.-Ordenes por las que se acuerda se inicien los trámites 
para declarar de urgencia la ocupación, a efectos expropiatorios, de los 
terrenos necesarios para la construcción de los Centros que se indican. 2638 

MINISTERIO DE CULTURA 

Premios nacionales.-Resolución de la Dirección General de Promoción 
del Libro ·y de la Cinematografíá por la que se hacen públicos la 
composición del Jura<;l.o calificador del Premio Nacional de Literatura 
Infantil a la mejor labór editorial de libros infantiles, edición 1982, así 
como -el fallo emitido por el, mismo ... : . . .. . . . . . . . ... . .. . . . .. . . .. . .. . . . .. . 2641 

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 37 

SUBSECRETARIA 

Condecorac:;iones.-Orden por la que se concede el lazo de la Orden de 
Alfonso X el Sabio a doña Catalina Desideria Moreno López . . . . . . 2733 
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Fundaciones·.-Otden por Ia que se aprueba la modificación de fines, el 
reconocimiento y la clasificación e inscripción de la Fundación . Juan 
Sánchez•, de Jerez de la Frontera CGádizl, y la venta de una finca 
propiedad de la misma . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . 2733 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA , 
Y PROFESORADO 

Servicio de recursos.-Orden por la que se dispone el cumpHmiento, en 
sus propios· té·rminos, de ·la sentencia dictada por la Audiencia Nacio
nal relativa al recurso contencioso-administrat~vo interpuesto por don 
Felipe Garrido García .. . ... · ... •... .. . ... ... .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... .. . 2738 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se modifican 
los efectos económicos dé la ,,.Orden de 1 de julio d e 1·982 por la- que 
se dotaba una plaza de Profesor adjunto de Universidad denominada 
· Grupo XXV, Termotecnia• de la Escuela Técnica Superior de Inge-
nieros Industr:ales de la Universidad Politécnica ... .. . .. . ... ... ... ... 2739 

Otras sobre desdotación y dotación de diversas Adjuntías en las Uni
versidades Autónoma de Barcelona, Barcelona, Granada, ·complutense 
de Madrid, Mála~a . .... Mun::ia y Valencia ....... :. ... ... ... .. . ... 2739 

DIRECCION GENERAL DE EDU€:ACION BAS:IÓA 

Libros de texto .-Orden por la que se autoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación General Básica de libros y material didáctico 
impreso que se menciona .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 2741 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEEHAS 

Centros docentes.-Orden por la que se dispone el comienzo de activida
des en el próximo curso 1982-83 de cinco Institutos de Bachillerato 
mixtos .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 2743 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 1y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Reales Decretos por los que se declara de interés social prefe
rente e interés soc'.al los proyectos de las obras d.e construcciones y · 
reforma de los Cen1¡ros que se menpionan . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . :-.. .. . 

Otrp por el que se declara de interés social la adquisición ·de un ir> mue
ble y las obras a realizar para el Centro •Xavier Casas>, de Sabadell 
CBarcelonal .. . .. . ..'. .. . .. . . .. . .. .. . ... .. . .. . . .. . .. . .. ... .. . . .. 

E.UNES 20 DE. SEPTIEMBRE DE 1982.-NUMERO 38 

.3UBSiECRET AiRIA 

Condecoraciones.-Orden de i5 de septiembrn d e f982 por la q~e se con
cede el ingreso en la · Orden Civil de Alfonso X el Sabio, en su cate-· 

2746 

2744 . 

goría de · Encomienda col'!. placa•, a los se.ñores que se citan . .. . .. . .. 2823 

DIRECCION GENERAL DE POj:l·TICA CIENTIFICA 

Becas.-Orden por la que se modifica. ·el apa rtado V d<e las Ordenes 
de 31 de enero &e 1980 y 20 de junio de 1980, de las convocatorias d e 
becas posdoctorales de reincorporación a España .. . .. . .. . . . .. . . .. .. . 

Otra .por la que se modifica el apartado IV del anexo que figura en las 
Ordenes de 31 de enero de 1980, 20 de junio de 1980, 30 de en ero 
de 1981 y 9 de febr·ero de. 1982, de convocatoria de becas posdoctora les 
de reincorpora ción a España .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... ... . .. . .. ... .. . . .. .. . 

Resolución por la que se adjudican becas posdoctorales para investiga
dores españoles que se encuentran eri el extranjern ...... 

DIRECCION GENE'RAL DE ORDENAC10N UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO. . 

Servicio de Recu~sos .-Orden por la que s·e da cumplimiento a la sen
tencia dictada por el· Tribunal Supremo relativa al recurso canten-

2824 

2824 
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cioso-administrativo interpuesto ;por el Consejo Superior de los Cohi-
gios de Arquitectos de España .. . . . . . . . .. . . .. .. . .. . ... . .. . . . ... .. . ... 2826 

Orden por la que se ordena cumplir en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi-
nistrativo !interpuesto por don José Puente Egido ....... .... . . :. ... ... 282'5 

Denominaciones.-Orden por la que se auto11iza el cambio de denomina-
ción del Instituto Universitario de -Biología Fundamental por el de 
Biología Fundamental •Vicent Villar Palash ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . 2826 

DIRECCION GENERAL DE EDU0-4,CLON BASICA 

Centros docentes .~Ordenes por las que se concede autorización definitiva 
y autorización excepcional y transitoria a los Centros docentes pri-
vados de Educación Preescolar y General Básica que ·se relacionan .. . 2826 

Otra por la que se autoriza el cese de actividades en los Centros priva-
dos de Educación Preescolar y General Básica que se citan .. . .. . . . . 2830 

Otra por la que se modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Cantabria ................... ~. 2832 

Libros de texto.-Ordenes por las que s·e autoriza la utilización en Cen-
tros docentes de Educación Qeneral Básica de libros y material didác-
tico impreso que se relacionan .. . .. . ... .. . ... ... .. . .. . ... ... .. . 2841 

DIRECCION GENE<RAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes .~Orden por la que se- concede al Instituto de Forma-
ción Profesional de Zamora la cj.enominación de · EI Castillo• ... .. . ... 2844 

Otra por la que se autoriza la denominación de •Joan Taix• para el Ins-
tituto .de Formación Profesional ~ Sa Pobla CBalearesl .. . ... .. . ... ... 2!Y! 4 

Otras por las que se ocncede el cese de funcionamiento y clausura de 
los Centros priva dos de Burgos que se citan ... ... ... ... ... .. . ... ... 28·;5 

Otra por la que se dispone el comienzo de a ctividades del Instituto de 
Bachillerato mixto de Benifayó CVatencial ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 2815 

Otras por las que se concede autorización para impartir el Curso de 
Orientación Univ·ersitaria a, lo~ Centros que se expresan en las pro
vincias de La Coru:(i.a, Granada, Logroño, Madr·id, Valencia y Va-
lladolid . .. .. . .. . .. • . .. .. . . .. . .. .. . . .. . .. .. . .. . . .. .. . ._.. . . . .. . .. . .. . . .. 28-16 

Otra por la que se autoriza el funcionamiento del Instituto de Formación 
Prof•esional de Tor:rente CValencial ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 2850 

Otra por la que se concede clasificación y a.mpHación de enseñanzas a 
los Centros privados de Formación Profesional que se citan ... ... ... 2851 

Otras por la s que se amplían y autoriza ;¡,iara impartir enseñanzas a los 
· Centros que se mencionan .. . . .. . .. . .. . .. . . .. .. . ... . .... . ... '. .. . .. . . . . .. . . . . 28Sl 

Otra por la que se rectifica la Orden de 25 de mayo · p~s~o de creación 
de la Sección de Formación Profesional de Yeste CAlbacetel en lo · 
r eferente a las enseñanzas a impartir en la misma . . . .. . .. . . . . . .. . . . 2E53 

Otra por la que se amplían .y declaran a exting'liir enseñanzas en Cen-
tros públicos de ' Formación Profesional ... ... ..... ............ ·.. ... .. . ... 2853 

JUNTA PE CONSTRUCCIONES, INSI'ALAOIONE·S Y EQUIPO ESCOLAIR 

Expropiaciones.-iOrden por la que se acuerda se inicien los trámites 
para declarar de urgencia la ocupación, a efectos expropiatorios, de 
los terrenos necesarios para la construcción de un Centro dé Bachi-
llerato Unificado y PoliV.alente en Posadas C<Córdobal ... .. . ... ... .. . ... 2870 

Concursos .-Resoluciones por las que se resuelven concursos para la pro-
visión de puestos de trabajo ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ' 2ii70 

/ 

LUNES 27 DE SEPTIEMBR~ DÉ 1982t-NUMERO 39 

DIRECCION GENERAL -DE POI.¡ITICA CIENTIFICA 

Becns.-Orden por la que se convoca.n. en desarrollo del P'lan de For-
mación de Personal Investigador, becas en España para 1983 .. . :.. .. . 2924 



Número 41 Lunes 11 de octubre de 1982 Página 3271 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION EDUCATIVA 

Centros docentes.-Orden autorizando a la .Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Alcoy, a impartir con carácter oficial las 
enseñanzas establecidas en el vigente plan de estudios aprobado por 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones- e incidencias 

SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS NACIONALES 

Ilmo. Sr.: Por renovación · de Consejeros en el Consejo Nacional de Edu
cac.ión, por transcurso del plazo reglamentario, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 99.2, apartado bJ, del Real Decreto 2162/ 1976, de 30 de ju lio, 
en la r edacción dada por el Real Decreto 658/ 1978, de 2 de marzo, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada, ha resuelto 
nombrar Consejeros n acionales d e Educación en representación de la Confe
deración Nacional de Padres de Familia, por el plazo de cua tro años, a los 
siguientes señores : 

Titular: Don Luis Alberto Petit Herrera. 
Suplente: Doña Carmen Fernández-Segade Millán. 

Madrid,. 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 

Ciencai, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departfl.mento. 
C·BOE» 29-IX-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
- Y PROFESORADO 

CARGOS UNWERSIT ARIOS 

Ilmo. ~r. : De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
~levada por el Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado· ha resuelto que don J aime Terceiro Lomba, Ca
tedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Vicerr ec tor 
de Asuntos Económicos de la misma, agradei::iéndole los Servicios prestados. 

Madrid, 3 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des' e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y. ·Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1-a propuesta elevada pór el Rectorado de la 
Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Secret aría de Esta do ha resueho nombrar Vicerrector de Asuntos 
'Económicos de dicha Universidad a don José Luis García Delgado, Catedrá-
tico numerario de la misma. · · 

Madrid , 3 de septiembr e de 1982.-El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Sarnrnino de la Plaza Pérez. · 

ilmo. Sr. Director genera i de Odenación Universitaria y Profesorado. 
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ilmo. Sr.: De conformidad con J.a propuesta elevada por la Junta de Go
bierno de la Universidad de Santiago, que ha sido tramitada por el Rectorado 
de la misma, 

Esta Secretaría de Estado, aceptando dicha propuesta y dados los méritos 
científicos y docentes que concurren en el señor don Jaime González Carre
ro, Catedrático jubilado de la Facultad de Farmacia de dicha Universidad, ha 
;·esuelto no¡:nbrarle Decano honorario de la indicada Facultad. 

Madrid~ 3 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
;a Universidad Complutense de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Carlos Vicente Córdoba, 
Catedratico numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano de 
la Facultad de Biología de la misma, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 3 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida-
des ~ Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. ' 

ílmo. Sr. Director general de · Ordenadón Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. _Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Complutense de Madrid, . . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que doña María Carmen Bautista 
Parej o, Profesora adjunta de dicha l.Tniversidad, se haga .cargo provisional
mente del desempeño de las funciones de Decana de la Facultad de Biología 
de la misma. 

Madrid, 3 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Sarnrnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Visto el expediencia de la oposición convocada por Orden mF 
nisterial de 4 de diciembre de 1980 ( «Ból~tíl1 Ofi.cial del Estado» del 20) para 
cubrir la cátedra del grupo XI, "~conomía", de la Escuela Técnica Superio1· 
de Ingenieros Industriales de Gijón de la Universidad de Oviedo. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios y que 
no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna durante la celebración 
de los ejercicios, . 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha oposición y; en 
su vittud, nombrar Catedrático del · grupo XI, «Economía», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Universidad de Oviedo, 
a don Pedro Escors2, Castells, nacido el día 14 de julio· de 1940, número de· 
Registro de Personal A02EC690, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22./197'7, de 30 de marzo, sobre retri.buciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias. 
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En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707/ 1979, de 5 de ab.ril («Boletín Oficial del Estado» del 6l. 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilma. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-IX-1932.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la opos1c10n convocada por Orden mi
nisterial de 18 de diciembre de 1980 C «Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
enero .de 1981) para cubrir la cátedra del grupo XI, «Operaciones Básicas de 
Industrias Agrícolas»", de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros, de la 
Universidad de Córdoba. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios y que 
no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna durante la celebración 
de los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha oposición y, en 
su virtud, nombrar Ca tedrático del grupo XI, «Operaciones Básicas de Indus
trias Agrícolas», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
la Universidad de Córdoba a don Germán Cano Muñoz, nacido el día 1 de 
noviembre de 1949, número de Registro de Personal A02EC689, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con 
la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, 
sobre r et;ribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707 / 1979, de 5 de abril («Boletín Oficial. del Estado» del 6l. . 

Madrid, 2 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesor ado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz . de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por Orden minis
terial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 29) par a cubrir 
la cátedra del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de Materiales», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de ·la Universidad de 
Sevilla . 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios Y 
que no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna durante la celebra
ción de los ejercicios, 

Este Ministeri0 ha resuelto aprobar el expediente de dicha op0sición Y,. en 
su -virtud, nombrar Cateqrático del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de 
Ma teria les» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universida d de Sevilla a don Federico París Carballo, nacido el día 22 de 
diciembre de 1951, número· de Registro de Personal A02EC,687, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con 
la Ley 31/ 1965, de 4 de mayo, y Rea l Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, · 
sobr e retribuciones de los "funcionarios de la Administración · Civil del Esta-
do y demás disposiciones complementarias. ' 
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En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707 / 19"19, de 5 de abril («Boletín Ofic.ial del Estado» del 6). 

Madrid, 4 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Or_¡:lenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por Orden minis
terial de 4 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado· del 20) para 
cubrir la cátedra del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de Materiales», de 
l.a Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Univer
sidad de Oviedo. 

Teni-endo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios y 
que no ha sido formulada pr0testa ni reclamación alguria durante la celebra
ción de los ejercicios, 

Este '.Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha oposición y, en 
su virtud, nombrar Catedrático del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de 
Materiales» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón· 
de la Universidad de Oviedo· a don Mariano Rodríguez-Avial Ll?<fdent, n acido 
el día 13 de junio de 1947, número de Registro de Personal A02EC601, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los · funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias. 

En el a-cto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707/ 1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6l. 

Madrid, 18 de juri.io de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pren_des :t Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria -y Profesorado. 

C«BOE» 24-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la opos1c10n -convocada por Orden mi
nisterial de 3 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado. del 20) para 
cubrir la cátedra del grupo V, «Mecánica», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales· de BHbao de la Universidad del País Vasco. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios 
y que no ha sido formulada ~ropuesta ni reclamación alguna durante la 
celebración de los ejercicios, · 

Este Ministerfo ha resuelto aprobar el expediente de dicha oposición y, 
en su virtud,. nombrar Catedrático del grupo V, · Mecánica•, de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao de la Universidad 
del País Vasco, a don Carlos Joaquín Bastero y Eleizalde, nacido el día 27 de 
mayo de 19~1, número c;ie Registro de Personal A02EC694, con los emolumen
tos que según ·liquidac1ón reglamentária le corresponda, de acuer do -con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil . del Estado, 
Y demás dispm¡iciones. complementarias.· · 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707 /1979, de 5 de abril C «Boletín Oficial del Estado» 
del 6). 

Madrid, 7 de julio de 198'2.-P. D., el Director general de Orcl,enación 
Universitaria y Profesorado, Jo.sé Manuel Pérez-Pren;des y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Di.rector general de Ordenadpn Universitaria y Profesorado .. 

C· BOE» 24-IX-19B2.l 
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por Orden mi
nisterial de 22 de abril de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
mayo) par¡¡, ·cubrir la cátedra del grupo XVH, "Estadístka», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de {}ijón de la Universidad de 
Oviedo. · 

Teniendo €n cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios y 
que no ha sido formulada propuesta ni redamación alguna durante la cele
bración de los ejer.cicios, 

Este Minis·terio ha resuelto aprobar .el ·€xpediente de dicha oposición y, 
en su virtud. nombrar Catedrátko del grupo XVII, «Estadística», de la Es
cuela Técnica Superior -de Ingenieros Industriales de Gijón de la Univer
sidad de Oviedo, a don Daniel Angel Peña y Sá.nchez de Rivera, nacido el 
día 9 de junio de 1948, número de Registro de P€rsonal .A02EC695, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le -corresponda, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, y demás disposiciones complementarias. 

En el ado de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707 /1979, de 5 de abril («Boletín Oficiar del Estado· 
del 6l. 

Madrid,. 9 de julio de 1$82.-P. D., e1 Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Mar1;uel Pérez-Prer1;des y Muñoz de Arrncó. 

Ilmo. Sr. Director gener-al de Ordenación Universit.aria y Profesorado. 

C«BOE" 24-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición ·convocada por Orden mi
nisterial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Ofi_cial del Estado» del 29) para 
cubrir la cát€dra del grupo XXIX, "Proyectos", de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Unive.rsidad Po-
litécnica de Madrid. · · · 

Teniendo en- cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios 
y que no ha ~ido formulada protesta ni reclama!Ción alguna durante la ce·· 
lebración de los ejercicios, · l . · 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente d·e dicha oposición y, 
en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XXIX, "Proyectos», de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Univ.tirsidad Politécnica· de Ma(irid a don José Medem San Juan, nacido 
el 13 d.e agosto de 1927, número de Registro de Personal A02EC696. oon los 
emolumentos que según liquidación r€glamentaria .le corresponda, de acuer
do con la Ley 31 /1965. de 4 de mayo. y R>eal Decreto-ley 22/1977, d€ 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
d·el Estado, y demás- disposiciones complementarias. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por e1 Real Decreto 707 /1979, .de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado· 
del 6l. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Man.uel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director g_eneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE,, 24-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las I;eyes de 24 de abril de 1968 y 17 ·d~ julio de 1965,, . 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido e·n el Decreto de 16 rle 
julio de 1959 y por reunir las condioiones exigidas en la convocatoria el 
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único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
.. Derecho internacional privado» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo a don José Carlos Fernández Rozas CA01EC2587l, Catedrático ti
tular de igual disciplina y Facultad de la Universidad de León. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.-P. D., el . Director general de Orde
nación Universitaria y Profe.<iorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de A rracó . · 

Ilmo. Sr. Director. general de 0rdenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.:' En : virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
Jo dispuesto en las Leye s de 24 de abril de 19'58 y 17 ·de julio de 1965, 

Este ' Ministerio, de conformidad con .lo prevenido en el Decreto de 16 de 
jLJ lio de 1959 y por reu:air las condiciones exigidas 'en la convo.catoria el 
único asi:iirante. ha resueHo nombrar para el desempeño de la cátedra de 
,. Química orgánica,, de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Bar
nlona a don Juan Bosch Cartes CA01EG2302l , Catedrático de igual disciplina 
y Facultad de ·1a Universidad de Valencia. 

Madrid, 24 de septiembre de 19¡3? -P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pre·ndes y Muñoz 
r/e A rracó. ' 

fi mo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. :' En virtud de concurso de traslado,. anunciado de acuerdo con 
!o dispuesto en las Leyes de 24 de abril dE.' 19·58 y 17 de julio de 1965, 

Este Minísterio, de conformidad con la propuesta de · la Comisión espe.cial 
designada por Or den de 21 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de juliol , h a resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
,Derecho ca.nónico" de la Facult ad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia a don José Antonio Souto Paz CA01EC1353l , Cate
c!rático d-e igual disciplina y Facultad de la Universidad de Santiago. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.- P. D., el Diiector general de Orde
nación U:aiversitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pre·ndes y Muñoz 
de A rracó. 

Il mo. Sr. Director generl:ll de Ordenación Univeru;itaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
io dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 19-58 y 17 . de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propu-esta de la Comisión especial 
designada por Orqen de 22 de julio de 1982 C«Boletin Oficial del Estado" 
de 17 de agostol, ha resu-elto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
"Química inorgánica,, de la Facultad de· Ciencias de la Universidad de Cór
doba a don Julián Morales Palomino CAOlEC2437l, Catedrático titular de 
igua.l disciplina y Facultad de la Universidad del País Vasco. 

Madrid, 24 de ·septiembre de 1982.-P. D .. el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado; José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de A rracó. . 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado: 
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Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las L!:íyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta qe la Comisión especial 
designada por Orden de 30 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado. 
de 23 de agostol, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Filología griega» de la Facultad de Filología de la Universidad de Valencia 
a don Antonio Melero Bellido CA01EC2429l, Catedrático de «Lengua y litera
tura griegas» de la Facultad de Filos-ofía y Letras de la Universidad de 

· La Laguna. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes. dEl, 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en •el Decreto de 16 de 
julio · de 1959, y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
aspirante a la misma, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra 
que se indica al señor que a continuación se menciona: 

UNIVERSIDAD DiE OVIEDO 

Escuela Técnica Superior de, lng-enieros Irudustriales de Gijón 

Grupo XIV, «Proyectos», a don Manuel Alejandro de Cos Castil'.lo. 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá reali
zarse en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de mayal. 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto eñ las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; 

E9te Ministerio, de conformida,d con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959, y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Derecho penal» (2.ª cátedra) de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Alicante a don Francisco Javier Boix Reig · CA01EC2097l, Catedrático de 
igJ1a'1 disciplina y Facultad de la Universidad de Palma de Mallorca. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y- Profesorado, José Manue.Z Pére·z-Prendes y Muñoz 
de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado.-

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Angeles Durán Heras, 

número de Registro de Personal A42EC2061, nac'ida el 30 de noviembre de 1942, 
Profesora agregada de «Sociología» de la Facultad de Ciencias Económicas Y 
Empresariales de la Universidad de .Zaragoza, con las condiciones establecidas 
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en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de· julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su profesorado, y con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones · corµplementarias. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ord¡mación Uni
versitaria y Profesorado, J.osé Manuel Pér,ez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

C«BOE» 1-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan José Zarranz Imirizaldu, 

número de Registro- de Personal A42EC2060, nacido el 25 de noviembre de 1944, 
Profesor agregado de «Neurología médica,, Ca término) de la Facultad· de 
Medicina de la Universidad de Murcia, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Fctcultades Universitarias y su profesorado, y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le corresponda," de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto~ley 22/1977, dé 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administ-ración Civil. del Estad.o y demás disposicio
nes complementarias. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria, y Profesorado, José Manuel Pérez-P.Pendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado·. 

C «BOE» 1-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Eri virtud de concurso-opos1c1on, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Cervero Santiago, 

número de Registro de Personal A42EC2062, nacido el 22 de noviembre de 1946, 
Profesor agregado de «Mecánica cuántica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid, con las condiciones establecidas en los artícu
ios 8:º y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su profesorado, y con los emoiumentos que segúl'l 
liquidación .·reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposi
ciones complementarias. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria .Y Profesorado, José Manuel Pérez-Prervdes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» l~X-1982 . l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad cori la propuesta de la Comisión Especial 
designada por Orden de 9 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
29 de abrill, ha resuelto nombrar para el desempeño de la plaza de Profesor 
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agregado de •Anatomía descriptiva y topográfica (con sus técnicas anatómi
cas). de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca a don 
Luciano Muñoz Barragán, con número de Registro de Personal A42EC1648 y 
los mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. 
M~drid, 20 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena

ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 1 de julio de 1982 (•Boletín Ofi
cial del Estado" del 19) se convocó concurso de traslado para la provisión 
de diversas plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjúntos de Univer
sidad, que se tramitaría conforme a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril 
de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970, y Decreto de 16 de julio 
de HJ59. . 

Transcurrido el plazo de peticiones a que hacía referencia el párrafo ter 
cero de la convocatoria, procede la adjudicaci0n directa de aquellas plazas 
para las que se han presentado solicitudes únicas de Profesores adjuntos 
numerarios de la misma disciplina, quedando desiertas aquellas para las que 
no se han presentado peticiones o no pueden ser admitidas las recibidas, y 
pendientes de adjudicación las que necesitan de Comisión especial. 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: 
l.º Adjudicar las plazas que se mencionan en el anexo I de la presente 

Orden a los Profesores adjuntos de Universidad, que asimismo se indican. 
2.0 Declarar desiertas las , plazas qúe se relacionan en el anexo II, por no 

existir solicitantes o no ser admisibles las peticiones presentadas. 
3.0 Declarar no admisi]:Jles las peticiones de los señores relacionados en 

el anexo lII, por las causas que en el mismo se especifican. 
4.0 Los Profesores adjuntos de Universidad adjµdicatarios de plazas según 

el anexo I, tomarán posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de la presente en el ·Boletín Oficial del Estado•» de acuerdo 
con lo preceiptuado en el artículo 36, dJ, de . la Ley de Funcionarios Civiles 
clel Estado. En el supuesto de que los Profesores afectados ya estuvieran 
adscritos provisionalmente en la r:qisma plaza, los Rectorados respectivos les 
darán posesión definitiva previo cese de -la adscripción provisional de que 
vienen disfrutando. -

5.º Las peticiones no resueltas por la presente Orden, y que corresponden 
a aspirantes a plazas donde concurren varios peticionarios o a aspirantes 
procedentes de , disciplinas declaradas equiparadas, se examinarán por las 
Comisiones Especiales que se designarán, en cada caso, conforme a las nor
mas vigentes a este respecto. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de agosto de 1982.-P. D., el Director 'general de Ordenación 

Universitaria y Pro.fesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y . Profesorado. 

ANEXO I 

Plazas adjudicadas 

FACULTAD DE CIENCIAS 

· Bioquímica» 

Don José Andrés Pérez Pérez, A44EC4711, a la Universidad de La Laguna 
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«Química general y Química analítica. 

Don Juan Hernández Cañavate, A44EC14, a la Universidad de Murcia . 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 

«Historia económica mundial y de España· 

Doña Claro.entina Róde·nas Villena, A44EC4091, a la Universidad de Va 
lencia. 

FACULTAD DE DERECHO 

«Derecho político• 

Don -Sebastián Varela Díaz, A44EC3662, a la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia. 

FACULTAD · DE FARMACIA 

«Bioquímic'a. 

Doña Evangelina Palacios Alaiz, A44EC2483, a la Universidad de Madrid
(.'omplutense. 

FACULTAD DE MEDICINA 

«Patología general y Propedéutica clínica. 

Don Jaime Vilaseca Momplet, A44EC4412, a la Universidad de Barceloha
Autónoma. 

ANEXO II 

Plazas que se declaran desiertas por no haberse presentado petiCiones 
para las mismas o no ser admisibles las recibidas 

FACULTAD DE CIENCIAS 

·Bioquímica•. Cád-iz, 1. 
·Bioquímica Clnterfa.cultativa con Medicinal•. Oviedo, l. 
«Genética•. Oviedo, l. 
·Geometría algebraica•. Barcelona, l. 
·Lógica matemática•. Barcelona, l. 
•Química inorgánica•. Cádiz, l. 
,,Química orgánica•. Cádiz, l. 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIOLOGIA 

·Relaciones internacionales•. Madrid, l. 

FACULTAD DE DERECHO 

·Derecho natural y Filosofía del derecho• . Alicante, l. 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR' DE INGENIERCDS AERONAUTICOS 

Grupo XVI,. «Electrónica y Automática• . Politécnica de Madrid, l. 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS AGRONOMOS 

GruJ)o A.'VIII, •Fisiología vegetal•. Politécnica de Barcelona-Lérida, l. 
Grupo XXII, ·Entomología agrícola•. Politécnica de Barcelona-Lérida, l. 
Grupo XXIII, · Patología vegetal». Politécnica de Barcelona-Lérida, l. 

ESCUELA TECNICA SUPE.RIOR DE ARQUITECTURA 

Grupo I( «Ampliación de matemáticas•. Politécnica de Barcelona, l. 
Grupo VII, •Historia del arte•. Politécnica de Barcelona, l. 
Grupo XIX, · Proyectos Il». Politécnica de Barcelona-Vallés, l. 
Grupo XX, . construcción Il». Politécnica de Barcelona-Vallés, l . 
Grupo XXIV, •Historia de la arquitectura•. Politécnica de Barcelona-Va-

ilés, l. · 
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ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 

Grupo XXV, «Transportes». Politécnica de Barcelona, l. 

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACION 

Grupo VIII, «Electrónica I». Politécnica de Barcelona, l. 

FACULTAD DE INFORMATICA 

Grupo I, «Matemáticas• . Politécnica de Barcelona, l. 
Grupo V, «Electrónica• . Politécnica de .Barcelona, l. 
Grupo VII, «Programación de computadores»·. Politécnica de Barcelona, l. 
Grupo XI, «Estadistica• . Politécnica de Barcelona, l. 

ANEXOIII 

Relación de peticionarios cuyas solicitudes no son admisibles por las causas 
que se especifican 

Doña María Paz Suárez Rendueles.-Por no ser Profesora adjunta de Un.
versidad dentro del plazo señalado en la convocatoria del concurso. 

C«BOE· 2'4-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 29 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado• del 17 de abrill se anunció a concurso de traslado una adjuntü 
de «Estructura e Institudones económicas españolas en relación con la·s 
extranjeras• CFacultad de Ciencias Económicas y Empresariales) de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia. 

Solicitada dentro del plazo reglamentario por el Profesor adjunto don Fer
nando Carrasco Canals, en situación de excedencia voluntaria con más de 'un 
año en la misma, y titular de la disciplina «Estructura económica• , que según 
dictamen de la Junta Nacional de Universidades ha de censiderarse como li• 
misma disciplina que la anunciada, por lo que procede la adjudicación 
directa, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la adjuntía de «Estructura e Ins
tituciones económicas españolas en relación con las extranjeras• de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresar iales de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia al Profesor adjunto don Fernando Carrasco Canal G, 
A44EC1584. El interesado deberá tomar posesión de su destino en el plazo 
de un mes a contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo preceptuado en la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado. 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.---<P. D .. el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, Jos·é M(}¡nuel Pérez-Prendes y Muño ; 
de Arracó. 

_ Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C<1BOE» 24-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 4 de noviembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado· de 10 de diciembre) se anunció a concurso de tras
lado, entre otras, una adjuntía de wBioquímica-. (Facultad de Ciencias) de la 
Universidad de Salamanca, que no pudo ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 26 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado· de 21 de mayo) para formular 
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propuesta de adjudicación, ésta se emite a favor del único peticionario, 
don Pedro Calvo Fernández, titular de disciplina equiparada a la anunciada 
en el concurso, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a l Pro
fesor adjunto de Universidad que asimismo se indica: 

Facultad de Ciencias. «Bioquímica» . Don Pedro Calvo Ferriández, A44EC4034, 
a la Universidad de Sa lamanca. 

El interesado tomará posesión de su nuevo destino en el plazo de un m es 
a contar de la publicación de la presente en el «Bo!etín Oficial del Estado • ., 
de conformidad con lo ·dispuesto en el a rtículo 36, dJ, de la Ley de Fundo
r;arios Civiles del Estado. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D. , el Director genera l de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de A rra.có. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profeso.rada. 
C«"BOE» 24-IX-1982.l 

Habiendo cesado don J a ime Sobreques Ga llico, Profosor agregado de 
«Historia de Cataluña» de. la Facultad de Fil0sofía y Letras de la Universi
dad · Autónoma de Barcelona , .en el · cargo ·de Senador por la ;provincia de 
Gerona en la Legislatura que ha finalizado el 31 de agosto de 1982, circuns
tancia por la cual pasó a la situación de e :ircedencia especial en el citado 
Cuerpo de Agregados de Universidad, · 

.Esta Dirección General h a resuelto que don Jaime Sobreques Gallico, · 
A42EC949, cese en la situación de. excedencia especial que le fue concedida 
1Jor Orden de 9 de febrero de 1981, debiendo atenerse para su reincorporación 
·e l servicio activo a lo dispuesto en el artículo 43, 3, de la Ley arti-culada de 
Funcionarios Civile¡s. del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero 
J.e 1964 («Bole tín Oficial del Estado" del 15l. 

Madrid, 16 de septiembre ·de 198°f.- El Director general de Ordenación 
Académica y Profesorado, José. Manuel Pérez-Preiides y Muñoz de Arracó. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

EXCEDENCIAS 

A tenor de lo e'stablecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General h a resuelto declarar la exoeidencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos 
cl.atos se expresan a continuación: don Juan Fornié Gra cia, A44EC2859, Pro
fesor adjunto de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zar agoza : con 
iniciación a partir del día 22 de junio de 1982. 

Madrid, 22 de ~eptiembre de 1982.~El Director general de Or denación 
Académíca y Profesorado, ·P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad) . 

A tenor de lo estab.]eci.do en . el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios Ci
vi les del Estaao, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia v:oluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos . de Universidad del funcionario cuyos 
datos se· expresan a continuación: don José. Mairía Mínguez Fernández, 



PAgina 328B Lunes 18 de octubre de 1982 Número 42 

A44EC2982, Profesor adjunto de . la Facultad de Filosofía y Letras d.e· la Uni
versidad de Salamanca, con iniciación a partir del dra 19 de agosto de 1982. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Eseuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Facultades y Escuelas Superiores (Servicio de 
Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, _ . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de .Universidad de la funcionaria cuyos 
datos se expresan a continuación: doña Alegría Borrás Rodrígµez, A44EC1516, 
Profesora· adjunta de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, 
con iniciación a partir del día 28 de julio de 1982. 

Madrid, 22 1 de septiembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Univer si ;aria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Y· Simón. 

Sr. Subdir ector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores CServicio de Profesores Adjuntos de Universidad) . 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Padecidos errores en la inserción de la Resolución de 5• de agosto de 1982, 
de la Universidad de Córdoba, por la que s·e nombran funcionarios de carre
ra de la Escala Auxiliar Administrativa a los opositores aprobados en las 
pruebas selectivas (turno restringido) para cubrir vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo, publicada en el · Boletín Oficial del Estado» número 222. 
de fecha 16 de sep ;iembre de 1982, página 25075, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: · 

En el sumario, donde dice: "···se nombra ·f:uncionarios de carrera de la 
Escala Administrativa ... », debe decir: "··· se nombra funcionarios de carrera 
de la Escala Auxiliar Admi'nistrativa ... ". 

En la relación de funcionarios nombrados, donde. dice: · Morillo Vera, 
Soledad. Fecha de nacimi-ento: 24 de abril de 1943», debe decir: •Morillo 
Vera, Soledad. Fecha de nacimiento: 23 de · abril de 1943», y donde dice: 
· Aguila Gavilán , Francisca», debe decir: «Aguilar Gavilán, Francisca». 

C· BOE» 1-X-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PE.RSONAL 

DIRECTORES PROVINCIALES 

Ilmo, Sr.: En uso de las 'atribuciones conferidas por el artículo ·14, 4, de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio 
de 1957, 

Este Ministerio ha acordado el cese, a petición propia, de don Juan Diego 
López Bonillo en el cargo de Direc ~or provincial de Educación y Ciencia en 
Cádiz, agradeciéndole los servicios prestados. 

Ma drid, 6 de septiembre d-e 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación Y 
Ciencia, Antonw cf,e Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C· BOE» 25-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14, 4, de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio 
de 1957, 

Este Ministerio ha acordado el cese de don Mariuel Morales Bonilla en 
el cargo de Director provincial de Educación y Ciencia ,en Ciudad Real, 
agradeciéndole los servicios prestados. · 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio dJe Juan Abad. 1 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 25-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por .el artículo 14, 4, de la -
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y por el Real 
Decreto 3315/1981, de 29 de dicliembre, · 

Este Ministerio, previo informe establecido en el artículo 2 del ci.tado 
Real Decreto, ha tenido a biep nombrar a don Alfredo Ruiz Martínez 
(A11EC00099l , Inspector de Bachillerato del Estado, Director provincia l de 
Educación y Ciencia en Ceuta. 

1 ' 

Madrid, 17 de septiembre de. 1982.-Mayor Zaragoza. 

limo. Sr.· Director general de Personaf 
CuBOE .. 25-IX-1982.l 

Ilmo. Sr. : En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14, 4, de la 
ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de julio 
de 1957, 

Este Ministerio ha acordado el cese de don Atilario Soto Rábanos en el 
cargo de Director provincial de Educación y Ciencia de Segovia, agrade. 
ciéndole los S"ervicios prestados. 

· Madrid, 20 de septiembre · de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educació:J 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Persona.!. 
C«BOE" 25-IX-1982.l 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14, 5, de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don César Estrada Ma~·tí
nez CA01PG002780l, funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del . Estado, cese, a petición propia, como Jef.e de la Ofici:.1a Presupues
taria de la Dirección General de Programación e Inversiones, fagradeciéndole 
los servicios prestados. ' 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.-P. D., &il Subsecre~ario de EducacióD 
Y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C· BOE .. 25-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.; A propuesta del Director general de Programación e Inversio
nes y en uso de las facul.tades que le confiere el artículo 14, 5, de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio _hª tenido a bien nombrar Jefe de la Oficina Presupuesta
ria a don Luis Moreno Peralta CAOl:PG003375l, Técnico de la Administración 
Civil del Estado. 

El citado ·funcionario prestará sus servicios en régimen de prolongación 
de jornada. 

Madríd, 20 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonto de· Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE,, 29-IX-1982.l 

INSPECCION TECNICA 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto én el número 9.1 de la Orden 
ministerial de 19 de octubre de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» del 31) , 
rectificada por otra de 2 de noviembre de" 1981 («Boletín Oficial del Estado,, 
del 6), por la que se convoca concurso de méritos para acceso al Cuerpo. de 
Inspectores de Bachillerato del Estado, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l .º Aprobar el expediente del citado concurso de méritos para la provi
sión de 46 plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de Inspectores de Ba-
chillerato del Estado. · 

2.º -Nombrar Inspectores de Bachill.erato del Estado, en virtud de dicho 
concurso de méritos, con las retribuciones que., según liquidación reglamen
taria, les correspondan, a los señores que se expresan en relación anexa a 
la .presente, con indicación del número de Registro de Personal, según el 
orden correspondiente. _ 

3.0 Los nombramientos de los Inspectores de Bachillerato, a que se re
fiere la presente Orden, tendrán carácter provisional durante un año, a 
contar del día siguiente al de la fecha de toma de posesión de sus destinos 
en la Inspección de Bachillerato, y de acuerdo con el número 9.2 de la Orden 
de convocatoria, en el transcurso de este año, el Ministerio podrá disponer 
librnmente del CE}Se del Inspector y su incorporación a la cátedra de origen. 

TraJlscurrido el año de provisionalidad, los Inspectores nombrados adqui
rirán la inamovilidad en el Cuerpo de Inspectores de Bachillerato del Estado 
y quedarán en la situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo ·de Catedrá
ticos de Bachillerato. 

4.º De acuerdo con lo previsto en el número 9.3 de la Orden de c0nvoca
toria, los concursantes que han qbtenido plaza en la Comunidad Autónoma 
de Cataluña deberán acreditar a lo largo del año de provisio:aalidad cono
cimiento de la lengua catalana, siendo condición necesaria el cumplimiento 
de este requisito para la confirmación en el Cuerpo de Inspectcires de Ba
chillerato del Estado. 

5.º Los Inspectores nombrados por la presente Orden tomarán . posesión 
de sus cargos en el plazo reglamentario, con ef.ectos económicos y adminis
trativos de 1 de octubre de 1982 y durante el período de provisionalidad no 
se declararán vacantes las cátedras que actualmente sirven como Catedrá
ticos numerarios de Institutos Nacionales de Bachillerato. 

Madrid, 16 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoria(Lo Colodrón Gómez. 

Umo. Sr. Director general de Personal. 
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Anexo, con expresión de número de Registro de Personal, apellidos y nombre, 
fecha de nacimiento, cuerpo y destino de procedencia y destino que se le asigna, 

respectivamente 

AllEC183. Gómez-Menor Guerrero, Juan _Miguel. 16-X-1929. Catedrático 
numerario de «Ciencias Naturales» en Instituto de Bachillerato «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid. Alicante. ~ 

AljlfE.C;I,84. Mulas Sánchez, JoaqQJ.ín. 18-V;l,11926. CatedrátiQo numerario 
de «Ciencias Naturales» en Instituto de Bachillerato «San Isidro», de Madrid. 
Zaragoza. 

A11EC185. Palli Bonet, Julio. 20-VIII-1920. Catedrático numerario de «Grie
go» en Instituto de Bachillerato «Menéndez y Pelayo,,, de Barcelona. León. 

A11EC186. González Muñoz, María del Carmen. 3o~V-1941. Catedrática nu
meraria de •Geografía e Historia» en Instituto de Bachillerato «San Juan 
Bautista», de Madrid. Santiago. 

A11EC187. Wul Alonso, Enrique. 19-IV-1935. Catedrático numerario de 
"Inglés» en Instituto de Bachillerato «Angel .Ganivet», de Granada. Santiago. 

A11EC188. Marcos de Lanuza, Francisco. 19-IV-1919. Catedrático numerario 
de «Matemáticas» en Instituto de BachiHerato ·Cardenal Cisneros», de Madrid. 
Madrid. 

A11EC189. Nel-lo Alsina, Marta . . 20-I-1933. Catedrática numeraria de «Ma
temáticas» en Instituto de Bachilierato «Infanta Isabel de Aragón», de Bar
cel<ma. C. A. Cat~luña. 

A11EC190. García Templado, José. 14-IX-1931. Catedrá~ico . numerario de 
"Lengua y Literatura españolas» en Instituto 'dé Bachillerato «Isabel la· ·Cató
lica», de Madrid. Madrid. 

AllECHJl. Begué Montañés, Samuel. 20-VIII-1925. Catedrático numerario 
de «Latín» en Instituto de Bachillerato «Benlliure», de Valencia. Alicante. 

A11EC192. · Caballero• Lasierra, Juan Antonio. 12-IV-1934. Catedrático nu
merario de «Matemáticas» en Instituto de Bachillerato «Goya», de Zaragoza. 
Zaragoza. 

All:EC193. Boadas Elvira, Juan. 3-VI-J.932. Catedrático numerario de 
«Matemáticas» en Instituto de Bachillerato «Menéndez y Pelayo,,, en Barce
lona . C. A. Cataluña. 

A11EC194. Estrada Segura, Juan. 2-II-1941. Catedrático numerario de «Fi
losofía,, en Instituto de Bachillerato ,;séneca,,,, de Córdoba. Murcia. 

A11EC195. Pérez Barreiro, Manuel. 4-IV-1923. Catedrático numerario de 
· Filosofía» en Instituto de Bachillerato número 2, de Orense. Santiago. 

A11EC196. Faµste Duerto, Mana del Carmen. 25-XI-1916. Catedrática nu
meraria de «Francés» en Instituto de Bachillerato «Alfonso II», en Oviedo. 
Oviedo. . 

A11EC197. Vargas-Machuca García, Teodosio. 8-X-1933. Catedrático nu
merario de «Geografía e Historia» en Instituto de Bachillerato fel)lenino de 
Ceuta: Extremadura. 

A11EC198. Rubio Alija, José. 9-VIII-1926. Catedrático numerario de «Latín» 
en Instituto de Bachillerato ·«Torres Villarroel», de Salamanca. Santander. 

AllEC).99. Bajona Olivera, Ignacio. 16-IX-1927. Catedrático numerario de 
·Lengua y Literatura españolas• en Instituto de Bachillerato «Lluis de Pe
guera», de Manresa. C. A. Cataluña. 

A11EC200. Carrasco Feo, Ramón. 23-VII-1925. Catedrático numerario de 
«Francés» en Instituto de Bachillerato «Virgen del Carmen», de Jaén. Gra
nada. 

Al1EC201. Sánchez-Vega Castillo, Irene. 6-VIII-1922. Catedrática numera
ria de · Ciencias naturales» en Instituto de Bachillerato «Viera y Clavijo», 
de La Laguna. La Laguna. 

AllEC202. Ros Giner, Francisco. 23-I-1920. Catedrático numerario de «Ma
temáticas • en Instituto de Bachillerato mixt0 número 2, de Lorca CMurcial. 
Murcia. 
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A11EC203. Rubio Latorre, Rafael. 28-VI-1927. Catedrático numerario de 
«lengua y Literatura españolas• en Instituto · d;e Bachillerato «Emilia Pardo 
Bazán• , de Madrid. Valladolid. 

A11EC204. Aguilar Ca cho, Ana María. 20-VI-1942. Catedrática numeraria 
de «Inglés• en lnstituto de Bachillerato «Maragall», de Barcelona. C. A. Ca-
taluña. · 

A11EC2Ó5. García García, Julián. 3-XI~1930. Catedrático numerario de «La
tín• en lnstituto de Bachillerato «Aguilar y Eslava• , de Cabra CCórdobal . 
Santiago. · 

A11EC206. Durán Grande, Fernando. 13-VII-1932. Catedrático numerario 
de «Lengua y Li ¿eratura españolas• en Instituto de Bachillerato «San Isido
ro• , de Sevilla CSevillal. 

AÜEC207. Muñoz Valle, Domingo. 15-IIl-1916. Catedrático numerario de 
«Latín» en Instituto 1 de Bachillerato «J . M. Pereda», de Santander. La Laguna. 

A11EC208. Roquet Llavera, Enrique. 6-I-1943. Catedrático numerario de 
«Griego• en· Instituto de Bachillerato mixto número 1, de Cornellá CBarce
lonal. C. A. País Vasco. 

A11EC209. Durán Rus, Carlos José. 16-XIl-i936. Ca~edrático numerario de 
«Matemáticas• en Instituto de Bachillerato «Lucía de Medrana• , de Sala-
manca. Valladolid. -

A11EC210. Ma.lvar Carvallal, Isabel. 2-1-1932. Catedrática numeraria de 
•Inglés• en Instituto de Bachillerato «Valle-Inclán• de Pontevedra. La· Laguna. 

A11EC211. Alvarado Alcalde, Antonio .. 19-IX-1926. Catedrático numerario 
de «Filosofía» en Instituto de Bachillerato femenino de Oviedo. Oviedo. 

A11EC212. Reguera Arias, Manuel Wenceslao. 28-IX-1932. Catedrático. nu
merario de «Matemáticas• en Instituto de Bachillerato «Cardenal López de 
Mendoza• , de Burgos. Oviedo. · 

A11EC213. Lorenzo Sanz, Eufemio. 20-IIl-l940. Catedrático numerario de 
· Goegrafía e Historia» en Instituto de Bachillerato .• .¡orge Manrique•, de Pa
lencia. C. A. Cataluña. 
' A11EC214. Freire Llamas, Constantino. 23-XIIc1941. Catedrático numerario 

de «lengua y Literatura españolas» en Instituto de Bachillerato «Salvador 
de Madariaga•, de La Coruña. Zaragoza. 

A11EC215. Hidalgo Caballero, Manuel. 18-Xl-1930. Catedrático numerario de 
«Inglés• en Instituto de Bachillerato «Martínez Montañés», de Sevilla. Extre-
m,adura. . 

A11EC216. García García, José. 29-V-1933.1 Catedrá~ico numerario de •Len
gua y Literatura españolas• en Instituto de Bachillerato femenino de Oviedo. 
C. A. Cataluña. . . · 

A11EC217. Delgado Hidalgo, Angel. 4-IX-1921. .Catedrático numerario de 
«Lengua y Literatura españolas» en Instituto de. Bachillerato •Navarro Villos
lada· , de Pamplona. Zaragoza CPamplonal . 

A11EC218. Sánchez Mariño, Rafael. 5-IX-1925. Catedrático numerario de 
·«Lengua y Literatura español!l,s• en lnstituto de · Bachillerato «Brianda de 
Mendozá•, de Guadalajara. Cádiz. · 

A11EC219. Barr·eiro Suárez, José María. l?-Xl-1926. Catedrático numerario 
de «Lengua y Literatura españolas• en Instituto de Bachillerato .«Menéndez 
Pida!•, de La Coruña. Baleares. · 

A11EC220. Larraz Ramos; María del Carmen. 11-IX-1927. Catedrática nu
meraria de «Francés• en lns¿ituto de Bachillerato «Juan de Austria• , de Bar-
celona. Sevilla. , 

A11EC221. Pintado Riba, Paz. 5-II-1927. Catedrática numeraria de «Inglés• 
en Instituto de Bachillerato «San Isidro», de Madrid. Zaragoza. 

A11EC222. Domínguez Abad, María del Pilar. 21-IX-1943. Catedrática nu · 
meraría de «Matemáticas» en Instituto de Bachillerato · Alvar Núñez•, de 
Jerez de la Frontera CCádizl . San'¿iago . 

. AnEC223. De'!gado García, Agustín. 10-VIII-1941,. Catedrático numerario de 
•Lengua y Literatura españolas» en Instituto de Bachillerato «Felipe 11» , de 
Madrid. C. A. País Vasco. · 
· A11EC224. Cuadra Cadenas, Guillermo. 16-VIl-1931. Catedrático numera
rio de «Inglés• en Instituto de Bachillerato «Miguel Hernández•, de Alicante. 
Valencia. 
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A11EC225. Portavella Cremades, Ramón. 28-Vl-1932. Catedrático numerario 
de «Filosofía» del lnstituto de Bachillerato de San Just Desvern CBarcelonal . 
C. A. Cataluña. · . 

A11EC226. Mestre Navarro, Miguel. 3-VIII-1931. Catedrático numerario de 
·Filosofía» en Ins¿ituto de Bachillerato «Fuente San Luis», . de Valencia. Co
munidad Autónoma de Cataluña. 

A11EC227. Pereiro Rodríguez, José Ramón. 26-X-1944. Catedrático 'nume
rario de «Matemáticas• en Instituto de Bachillerato «Sánchez Cantón• , de 
Pontevedra. Santiago. ' 

A11EC228. López ' Cotral, Luis. 26-V-1950. Catedrá ttco numerario de «Mate
má~icas ,, en Instituto de Bachillerato mixto número 7, de ~aragoza. Madrid 
(Ciudad Reall. · 

. C«BOE» 1-X-1982.l 

Vista la propuesta de la Comisión Calificadora del con6urso de traslados 
c:onvocado por Resolución de 30 de junio de 1982, publica.da en el «Boletín 
Oficial del Esta do» de 24 de julio siguiente, para prove,er vacantes en el 
Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto : 
l.º Adjudicar destino en las plazas de las provincias 'que se indican, en 

relación anexa a la presente, a los funcionarios del Cuerpo de Irispectores 
de Educación Básica d el Estado que figuraban en dicha relación, con expre
sión del número de orden, Registro d€' Personal, nombre y apeUidos y pun-
tuación obtenida. · · · 

2.º La posesión de los nuevos destinos tendrá lugar en la primera quin
cena de septiembre próximo, con efectos · administra tivos y económicos del 
día 1 del mismo', cesando en el de procedencia en 31 ae agosto anterior. 

3. 0 Las Dirección Provinciales en las que han causado alta o baj a los 
Inspectores afectad©s por ·es:ta Resolución extenderán eh los títulos adminis
trativos las correspondientes dilígern;;ias de posesió:q. y cese, enviando copia 
autorizada de las ·mism as a esta Dirección . General de Personal, Sección de · 
Personal de Inspección Técnica y Especializado. . 

Por esta Resolución queda agotada la vía ordinaria para· cuantas recla
maciones se refieran a este concurso, y contra la misma podr~ interponer 
recurso de reposición ante esta Direcctón General, en el plazo de un mes 
a partir de la publicación de la presente. 

Madrid, g de septiembre de 1982.- El Director general, · Victoriano Colo
drón Gómez. 
Sr. Subdirector ·general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias Y 

Administraci©n General. 

ANEXO QUE SE CITA 

Número Número Puntu a- Plaza 
de de Registro Nombre y apellidos ción que se 

orden de Personal adjudica 
- - -

1 A14EC508 Celestino Sandín Conejo ... ... ... .. . 35., 15 Madrid . 
2 A14EC613 José Nieto d!l las Torres ... ... ... ... 33,35 Madrid. 
3 A14EC560 Begoña Is u si Ariño ... ... ... . .. .. . 28,69 Madrid. 
4 Al4EC496 Encarnación García Valladar,;:s ... 28,50 Madrid . 
5 A14EC449 Josefa M. Domínguez Estévez ... ... 27,84 Madrid. 
6 A14EC498 Scilange Castro Montes ... ... .. . ... ' 27,84 Madrid . 
7 A14EC612 Gonzalo Gómez Dacal ... ... .. . ... ... 27,70 Salamanca: 
8 A14EC477 Marino CU>zrda Menéndez ... ... ... 26,70 Valencia. 
9 A14EC709 José Manrique Gil .. . ... ... .. . ... .. . 18,2ti Segovia. 

10 A14EC317 Francisco Morón Domínguez ... ... 18,00 Guadalajara. 
11 A14EC661 Amparo Millán_ ~Deise .. . .. . .. . . .. ... 18,00 Valladolid. 
12 A14EC789 Carmen López de Vicuña Encontra 14,9b Alicante. 
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Número 
de 

orden 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

1 
2 

Número 
de Registro N_ombre y apellidos 
de Personal 

Al4EC674 Alejandro Bañares Vázquez ... 
A14EC754 María Jesús Giner Ugartondo 
A14EC583 Antonia Vázquez Gómez ... .. . 
A14EC799 Pedro Bringas Arroyo . . . . . . . .. 
A14EC784 Jerónimo Martín Torres ........ . 
A14EC761 Vicente José Ramos Miguel .. . .. . 
A14EC681 Alicia Neftali Zamora Péuez .. ... .. . . 
A14EC827 José Moratinos Iglesias ... 
A14EC845 Filomena García Requena 
A14EC848 Jaime Maíllo García ... 
A14EC824 Carlos Espinosa Manso .. . 
A14EC829 José E . Cruz Miñambres .... ... . . 
A14EC790 Carmen Saralegui Diez . . . . .. 
Al4EC810 Maria ·Rosario Duce Sánchez de Moya. 
A14EC842 Berta Muñoz Luque· . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Comunidad Autónoma de Cataluña 

A14EC795 Ramón Castelló Culell . . . . . . . .... . 
A14EC813 Ana Izquierdo García Comitre .. .. .. · 

Puntua
ción 

14,36 
13,60 
13,00 
12,10 
12,00 
11,80 
11,70 
8,30 
7,ll 
7,00 
6,10 
5,62 
4,50 
4,08 
3,88 

10,50 
7,00 . 
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Plaza 
que se 

adjudica 

Valencia. 
Valencia. 
Huesca. 
Valladolid . 
So ria. 
Alicante . 
Cuenca. 
Alicante. 
Málaga. 
Murcia. 
Málaga. 
Alicante. 
Murcia . 
Miilaga. 
Córdoba. 

Lérida. 
Barcelona. 

C «BOE,, 29-IX-1982.l 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus·crita por doña Mercedes Gavidia Merca
dé, viuda del que fue Maestro de Primer.a Enseñanza don Juan Altes Mer
cadé, cursillista de 1936 que aprobó los dos ejercicios elimi.tarios convocados 
por Decreto de 14 · de marzo de 1936 («Gaceta,, del 15), en la que solicita 
integración en el Cuerpo del Magisterio Nacional de Enseñanza Primera 
del referido Maestro, a cogiéndose al artículo 1.0 del Real Decreto de .2 de 
Junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado,, de 4 de juliol, acompañando para 
ello la documentación prescrita en el apartado Dl de la Orden de 10 de 
octubre de 1977 («Boletín 'Oficial del Estado,, del 28), y para dar c1'l.mpli
miento al citado Real Decreto, 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer: 
l.º Declarar integrado en el Cuerpo de Magisterio Nacional de Ense

ñanza Primera a don Juan Altes Mercadé. La fecha de integración es la 
de su fallecimiento. De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 
329/1979, de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado,, del 24), y Orden de 
7 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado,, del !7l, se le reconoce la 
antigüedad de 1 de septiembre de 1936. . 

2.º De ac(J.erdo con lo prevenido en el artículo 1.0 -O.el Real · Decreto de 
2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en el caso de que, 
con anterioridad, el interesado hubiere adquirido derecho al reconocimiemo 
de pensión de clases pasivas en _cualquier otro Cuerpo de la Adminisatración 
del -Estado de cuantía igual o superior a la · que le correspondiese ·como con
secuencia de esta integración, a cuyo efecto formulará ante la Dirección 
Provincial de La Coruña declaración jurada relativa a tal punto. 

3.0 Los efectos económicos de percepción de pensión serán de 4 de julio 
de 1977, pero los derivados de la mejora que supone el reconocimiento de 
antigüedad serán de 13 de febrera de 1979, fecha del Decreto que así lo 
establece. 

Madrid, 17 de agosto de l 982.-P. D., el Director general de Personal, Vic to
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
( «BOE» 28-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número noveno de la 
Orden de 10 de septier,nbre de 1981 («Boletín Oficial del Estado'» del 25), 
por la que se hace pública la relación de Diplomados en Profesorado de 
Educación General Básica, séptima promocióp del Plan Experimental 1971, 
seleccionados para su ingreso directo en el Cuerpo. de Profesores de Educa
ción General Básica, y vistas las documE)ntaciones aportadas por los intere
sados, en cumplimiento de lo dispuesto en el número sexto de la citada Orden 
de 10 de septiembre de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0
• Nombrar Profesor-es de Educación General Básica, con las alteracio

nes que a continuación se determinan, a los seleccionados que figuran en el · 
anexo de la citada Orden de 10 de septiembre de 1981, los ~males· se conside
rarán ingresados en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica 
con efectos de 1 de septiembre de 1982. 

1 Al Rectificaciones. 

Rectifiéar los errores de nombres y apellidos padecidos en la publiC¡:¡.ción 
de las propuestas de seleccionados, conforme figura en el anexo que se 
inserta a continuación de la presente Orden. 

Bl Excluidos y condicionales. 

aJ Excluidos. 

Excluir de la propuesta de seleccionados por no haber presentado los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
al efecto por la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, señalados en el nú
mero sexto de la Orden de 10 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del ·25l, a los que a continuación se relacionan, pertenecientes a las 
Escuelas que se indican: 

Alicante. Juan Buatista Borrás Adam, número 3. 
Granada. Antonio García Mascuñán, número 2. 
Madrid. «Cardenal Cisneros». Alcalá de Henares. Don Serafín Ruiz Gon

zález, número 4. 
Salamanca. «Luis Vives". Don Jesús Valeriana Navarro Hernández, núme

ro 1, y don Andrés Manuel Níguez Carbonell, número 2. 
Valladolid. «Fray Luis de León». Don Vicente Bartolomé Lera, número l. 
Zaragoza. Doña María Luisa García González, :número 22. 

bJ Condicionales. 
Declarar condicional la admisión de los ProfesO:res que a continuación se 

especifican: 
Don Juan Carmeio Durán Bruno, número 48, de . la E~cuela Universitaria 

de Las Palmas, quien deberá presentar la oportuna dispensa de defecto 
t ísico, de conformidad ·con lo dispuesto en la Orden de 1 de febrera de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12). 

Doña Rosa Martínez Losa, número 12, de la Escuela Universitaria de Al
bacete, quien deberá presentar nuevo certificado médico ordinario, en el que 
se haga constar que no padece ningún defecto físico, conforme al apa.rta
do dl del número sexto de la Orden de 10 de septiembre de 1981. 

Doña Blanca Luengo Merino, número 9, de la Escuela Universitaria de 
La Laguna, quien deberá presentar nuevo certificado médico ordinario, en 
el que se haga constar que · no padece ningún defecto físico; ce.rtificación 
expedida por un Dispensario Oficial Antituberculoso, acreditativo de no pa
decer lesión tuberculosa en fase de contagio; así como copia compul.saCla 
del titulo profesional de Diplomado en Profesorado de EGB, o, .en su defecto, 
certificado de haber a]Jonado los derechos para su expedición, de conf9rmt, 
daq con el n.Wnero sexto cte la Orden de 10 de septien+b:re Q.¡;i 1981, 
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Doña Luisa Palomar Pérez, número 112, de Valencia; doña Vicenta BiRy 
Ferrer, número 7, de Godella CValencial; doña María Concepción Jarillo 
Calvarro, número 47, de Granada; doña Remedios Victoria Velázquez .Niebla, 
número 30, de Cádiz; doña c;oncepción Ríos Martínez, número 1, de Gra
nada; doña Eloísa Isabel Pitti Sosa, número 7, de Las Palmas; doña Maria 
Nieves Pérez Beixer, número 2, de Albacete; doña Sara Ortega Leonardo, nú
mero 4, de Las Palmas; doña Rosa Masip Escorcia, número 18, de Valencia; 
doña María Luisa Hortelano Ortega, número 3, «Santa María», Noct., de 
Madrid, y doña María Teresa Fernández Pérez, número· 31, de ,,,Marfa Díaz 
Jiménez• , de Madrid, quienes no presentan certificado antituberculoso por 
no poder someterse a las pruebas antituberculosas, por hallarse en estado 
de gestación, debe:rán presentar el certificado requerido cuando por su es
tado puedan hacerl~s las pruebas correspondientes. 

cJ Renuncias. 

Aceptar la renuncia de su derecho a la plaza que les corresponde, pre-
sentada por los Diplomados que a continuación se relacionan: 

Don José Luis Sánchez Noriega, número 6, de La Coruña. 
Don José Bravo Román, número 14, de La Coruña. 
Don José González Martín, número 17, de La Coruña. 
Doña Vicenta Miralles, Agost, número 12, de Granada. 
Don Isidoro Díaz Sotoco, ·número 4, de Sigüenza CGuadalajaral. 
Don José Ignacio Martín Suquía, número 1, de la Escuela Universitaria Dio

cesana. San Sebastián. 
Don José Luis Aramburu Irastorza, número 3, de la Escuela Universitaria 

Diocesana. San Sebastián. 
Don Lucio Menchaca Sustacha, número 9, de la Escuela Universitaria 

Diocesana. San Sebastián. 
Doña Miren Aránzazu Alustiza Elorza, número 10, de la Escuela Universi-

taria Diocesana. San Sebast ián. · 
Don Román Pérez Conde, número 12, de la Escuela Universitaria Dioce

sana. San Sebastián. 
Doña Baltasara Santos Ratón, número 8, de «Escuni». Madrid. 
Doña María Luz Antonia Borrega Santano, número 10, de «Escuni». 

Madrid. ' 
Doña Juliana Villa García, número 4, de Aravaca Madrid). 
Doña María Angeles García Montero, número 9, de Aravaca CMadridl. 
Doña Sagrario Gómez Pastrana, número 11, de Aravaca CMadridl. 

2. 0 Por las correspondientes Escuelas Universitarias de Formación del 
Profesorado de Educación General Básica se dará cumplimiento a lo dis 
pueBto en e 1 párrafo segundo del artículo 5.0 de la Orden de . 7 de abril de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22 de abrill , por la que se dictaron las nor
mas para la selección de graduados de la séptima promoción del Plan Expe
rimental 1971 y, en su virtud, elevarán a la Dirección General de Personal 
las oportunas propuestas para cubrir las plazas que quedan vacantes como 
consecuencia de las exclusiones y renuncias que en la presente se contienen. 

3.0 Por las Dirección Provinciales del Ministerio se procederá a adjudicar 
destino con carácter provisional a los Profesores ingresados por esta dispo
skión, teniendo en cuenta que , quienes v:inieran desempeñando Escuela inte
rinamente, ya en su provincia de origen o fuera de ella, serán nomprados 
como propietarios provisionales para las mismas. Por la Dirección General ·de 
Personal se podrá llevar a cabo en cualquier momento una redistribución por 
provincias de los Profesores que no alcancen destino en la de origen, con el 
fin de atender las necesidades de la enseñanza donde éstas surgiesen. En el 
ámbito territorial de Cataluña, País Vasco y Galicia estas funciones corres
ponden a sus respectivos Organos de Gobiernos Autonómicos. 

4.º Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria para cuantas recla
maciones se refieran a esta selección para ingreso directo en el Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica. Contra la misma se podrá inter-
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poner recurso de repos1c10n ante este Ministerio, previo al contencioso-admi- · 
nistrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficia l del Estado•. 

Madrid, 30 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón G,ómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO 

Avila: 

Número 10. Doña Marina Muñoz Core, primer apellido dice : «Núñez• .. 
debe decir: ·Muñoz~. · 

Número 18. Doña María Elisa Veneros González, nombre dice : «María 
Luisa• , debe decir: «María Elisa• . ' 

Badajoz: Número 15. Don Antolín Vicente Bermejo Sánchez, segundo ape
llido dice : «Sánchez de Miño•, debe decir: «Sánchez•. 

Almendralejo CBadajozl : Número 8. Don Antonio Galván Porras, primer 
apellido dice: «Calván• , debe. decir: «Galván•. 

Baleares: 

Número 10. Don Sebastián Ameller Reurer, segundo apellido dice: «Reu-
res•, debe decir: «Reurer• . · 

Número 28. Doña María Teresa Sans Ramia, nombre dice : •María Jesús•, 
debe decir: · María Ter esa• . Primer apellido dice: · Sanz•, debe decir : «Sans•. 

«Alberta Giménez• . Palma de Mallo.rea CBalearesl . Número 5. Don Barto
icmé Lliteras Gelabert, primer apellido dice : · Llit-ras• , debe decir: •Lliteras•. 

Barcelona: · 

Número 37. Doña Carolina Csés Caícedo, segunda apellido dice : •Gance
do•, debe decir: •Caicedo•. 

•Blanquerna•. Número 12. Doña Marta Padrós Soler, primer apellido dice : 
•Pr ados• , debe decir: · Padrós•. 

San Cugat del Vallés. Número 11. Doña María Teresa Pujol Mongay, se
gundo apellido dice : «Montgay•, debe decir: · Mongay •. 

Número 57. Doña María Rosa Vilar Riera, primer apellido dice : «Vil¡i• , 
debe decir: •Vilar• . 

CácereS :· 

Número 15. Doña Petra Colmeno Camisón, primer apellido dice: · Colme-
nera.» , debe decir: •Colmenero•. . 

Número 26. Doña Ana María Alfageme Calleja, primer apellido dice : •Al
gageme•, debe decir: · Alfageme•. 

Número 38. Doña Emeteria Batalla Garlito, nombre dice : · Emérita•, debe 
decir: · Emeteria• . 

Ceuta: Número 4. Don Joaquín Manuel .Rodríguez Gil, nombre dice: •Joa
quín Miguel• , debe decir: •Joaquín Manuel•. 

Córdoba: 

Número 13. Don Ramón Donato Guío Trujillo, nombre dice: ·Ramón•, 
debe decir: «Ramón Donato•. 

Número 19. Don Joaquín Montenegro Clérico, segundo apellido dice : · Clé
rigo• , debe decir: · Clérico•. 

Número 20·. Don Francisco Javier Carrillo Reyes, nombré dice : · Francis
co•, debe decir: •Francisco Javier•. 

La Coruña : Número 2. Don Eduardo José Fuentes Abeledo, segundo .ape
llido dice: ·Abelledo~, de be decir: . .;Abeledo• . 
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Santiago de Compostela: Número 5. Doña María di;il Carmen Fernández 
Muiño, segundo apellido dice : «Muiños», debe decir: «Muiño». 

Granada: 

Número 17. Don Rafael Arca Hidalgo, primer apellido dice: «Arcos», de]:Je 
debir: «Arco». 

Número 47. Doña Concepción Jarillo Calvarro, primer apellido dice: «Ja
ranillo», ·debe decir: «Jarillo». 

Número 69. Doña María José Peregrina Julián, primer apellido dice: «Pe
legrina», debe decir : «Peregrina». 

Guadalajara: Número 7. Doña María Jesús Heranz Martínez, primer ape
llido dice: «Herranz», debe decir: «Heranz». 

Huelva: Número 25. Doña María José Duque Rodríguez, nombre dice: 
«José•, debe decir: «María José». . 

Logroño: Número 12. Doña María Lourdes Sáenz de Pipaón Sáenz, segun
do apellido dice: «Fernández», debe decir: «Sáenz». 

Lugo : Número 14. Don Antonio Caloto ·, Balboa, nombre dice : «Manuel», 
debe decir: «Antonio». 

Madrid: 

«P. Montesinos». Número 17. Don Pedro Herrera Dávila, primer apellido 
die.e: : uHerrer~"· debe decir: «Herrera» . 

Número 22. Don Justo Nov.albos Cuadra, primer apellido dice : «Nobaldos•, 
debe decir: «Novalbos». 

«María Díaz Jiménez». Número 12. Doña María de los Reyes Cavero Real, 
primer apellido dice: «Cayera», .debe decir: uCavero• . 

Aravaca CMadridl : 

Número l. María Angeles Giralda López, puntuación dice: «9,054», debe 
decir : «9,543». 

Número 2. María Luisa Callantes Martínez, puntuación dice : .«9,015• , debe 
decir: u9,153». 

Número 3. María del Pilar Alonso Diez, puntuación dice : «9,012», debe 
decir: «9,117». 

Número 4. Juliana Villa García, puntuación dice : «8,082», debe decir : 
«8,820». 

Número 5. María Josefa García Becar.es, puntuación dice: «8,081», de]:Je 
decir : «8.813». 

Número 6. Pedro Carlos Gómez Sánchez, puntuación dice: •8,079», debe 
decir: «8,793». 

Número 7. Fernando Torra Pérez, puntuación dice : •8,074», debe decir : 
"8,740». . 

Número 8. José Luis Sevillano Martinez, puntuación dice: «8,073», debe 
decir: «8,730». 

Número 9. María Angeles García Montero, puntuación dice: «8,069•, debe 
decir: «8,687». . 

Número 10. Aurora Unturbe Fernández, puntuación dice : «8,067», debe 
decir: «8,670». 

Número 11. Sagrario Gómez Pastrana, puntuación dice: «8,063», debe de
cir: «8,627». 

Número 12. María Dolores Penela Garcia, puntuación dice : «8,052», debe 
decir: «8,517». 

Número 13. Beatriz Candeira Pérez, puntuación dice : «8,049•, debe decir: 
«8,493». 

Número 14. Cristina de Mata Schick, puntuación dice : «8,048», debe de-
cir: «8,480• . 

Málaga: Número 28. Doña Ana Maria Rµ:;;:. Qrte~a. :primer apellido ctice ; 
«Ruiz,. , debe decir: «Ruz». 
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Murcia: 

Número 19. Don José Lax Martínez, nombre dice: «José Antonia», debe 
decir: «José». 

Número 36. Doña Antonia del Perpetuo Socorro, nombre di·ce: «Antonia», 
debe decir: «Antonia del Perpetuo Socorro» . 

Número 41. Don Joaquín Antonio. López López, nombre dice : «Joaquín 
Antonia», debe decir: «Joaquín Antonio». 

Número 71. Doña Lourdes Ros Hemández, primer apellido dice «Rosa,,, debe 
decir: «ROS». 

Número 77. Doña Teresa Ros Nicolás, primer apellido dice: «R0sa», debe 
decir: . «ROS». 

Navarra: Número 2. Doña Begoña Lorente Gracia, segundo apellido dice : 
"García", debe decir. «Gracia». 

Oviedo: Número 9. Doña María de los Angeles Ménendez González, nom
bre dice :. «Angeles», debe decir: «María de los Angeles». 

Pontevedra: Número 18. Don Juan Luis Couto Palmeiro, puntuación dice: 
"8,1'72»,"" debe decir : «8,71'.2». 

Salamanca: 
Número l. María Pilar Lapuerta Diego, puntuación dice: «9.043», debe de-

cir: «9,436». . 
Número 2. Juan Carlos Iglesias González, puntuación dice: «8,064», debe 

decir: «8,644». · 
Número-3. Josefa Silvo Mateos, puntuación dü;;e : «8,051», debe decir : «3,512». 
Número 4. Miguel Sánchez González, puntuación dice: «8,047», .debe de-

cir: «8,474». , 
Número 5. María Angeles Martín-Ca.lama Valero, puntuaeión dice: «8,046», 

debe decir: «8,464». 
Número 6. Josefa Hernández Cuesta, puntuación . dice : «8,018», debe de

cir: «8,183». 
·Número 7. Virgilio Pedraz Hernández, puntuación dice: «8,12», debe de-

cir: «8,127». . .._ 
Número 8, María Sagrario Corral García, puntuación dice : «8,0ll•, debe 

decird: «8,116». 
Número 9. José Javier Martín Criado, · puntuación dice : «8,010», debe de

cir: «8,109». 
Número 10. Aiberto Cuadrado González, puntuación dice : «8,006», debe 

decir: «8,067». ' 
Número 11. Catalina Pascual SáFlchez, puntuación dice: "3,004», debe de

cir: «8,046». ." 
Número 12. José Alfredo. ·García Núñez, puntuación dice: «8,000», debe de

cir: «8,004». 

Santander: Número 21. Doña Juana María García Becerra, nombre dice: 
«Don Juan María», debe decir: «Doña Juana María». 

. I . 

Sevilla: 
Número 8. Doña Adoración Lafuente Castillo, debe decir : «Número 9,,_ 
Número 9. Dqña Manuela Palma -Cobano, debe decir: «Número· 8». 
Número 17. Doñá María Concepción Lergo Martín, nompre dice «Inmacu-

lada», debe decir : «Mada Concepción». 

Valencia: 
Número 17. Doña Ana María Vitoria Miñana, pr.imer a pellido dice: «Vic

toria», debe decir: «Vitoria». 
Número 31. Doña Elvira Planells Pons, primer apellido dice: •Palnells•» 

debe decir: «Planells». 
Número 56. Don Luis Manuel Pérez Canel, nombre dice: «Luis Miguel» , debe 

decir: «Luis Manuel». 
Número 86. Don José Ramón Torre·:> Baldoví, segunda apellido dice : · Bla

ctovi», del:;>e c,iecir: «Baldoví,, , 
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Número 110. Doña María Concepción Peris Fons, nombre dice: «Concep
ción-, debe decir: ~María Concepción». 

1 
Teruel : Número 4. Don Tomás Angel Saura Pérez, nombre dice: «Tomás•, 

debe decir: · Tomás Angel». · 
Valladolid: Número 20. Doña Isdina Teodora Escobar Martínez, segundo 

apellido dice: ·Martín•, debe decir: «Martínez•. · 
Vizcaya: Número 3. Don Luciano Martín del Canto, primer apellido dice ; 

•Martínez•, debe decir: · Martín•. 

Zaragoza: 

Número 3. Doña Carmen Conejero Burro, puntuación dice: •8,275», debe 
decir: •9,275•. 

Número 8. Don Jaime Rodrigo Maquívar, segundo apellido dice: «Maqui
var., debe decir: •Maquívar•. 

Número · 26. Doña María Espina Murillo Salanova, segundo .apellido dice: 
«Salnova• , debe decir: •Salanova• . 

Número fiO. Doña María Pilar Navascuez Aznar, nombre dice: · María•, 
debe decir: •María Pilar•. 

•Virgen del Pilar•. Número 3. Doña Mariana Mombiela Guillén, nombre 
dice : · Marina», debe decir: «Mariana». 

C· BOE· 28-IX:-1982.l 

EDUCACJON DE ADULTOS 

Ilmos. Sres. : Vistas las propuestas que elevan varias Juntas Provinciales 
de Promoción Educativa de Adultos de nombramiento y cese de Profesores 
de Educación General Básica para plazas "dependientes de las mismas; 

Teniendo en cuenta que se ajustan a lo dispuesto por la Orden ministerial 
de 23 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 2 de diciembre) 
y Resolución de la Dirección General de Educación Básica de 25 de febre"ro 
de 1982 (· Boletín Oficial• del Departamento de 15 de marzol, 

Esta Dirección General° de Personal ha resuelto: 

l.º Nombrar definitivamente a los siguientes Profesores, que se encuen·· 
tran comprendidos en el apartado 3.0 de la Resolución de 25 de febrero de 1982 
(•Boletín Oficial» del Ministerio dé 15 de marzo), todos ellos procedentes de 
la Campaña de 1 Alfabetización de su provincia. 

Provincia de Jaén 

Jaén capital. Plaza creada por Orden ministerial de 13 de diciembre de 1979 
(· Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero de 1980) : 

Trujillo Guerrero, Teresa de Jesús. A45EC108392. (Por error no se incluyó 
su nombramiento en la Resolución de 30 de junio de 1982.l 

Provincia de Madrid 

Madrid capital. Centro •La Albufera•. Barrio Palomeras, calle Puerto Car
doso, si n. Plazas creadas por O.rden ministerial de 10 de mayo de ;J.982 (·Bo
letín Oficial del Estado• de 1 de julio): 

Charro· Rodríguez, Gabriela. A45EC103039 
Galván Diaz, Jesús . A45EC081010. 
García Rosado, Isab.el. A45EC085074. 
González Blázquez, Franco. A45EC075514. 
González Juárez, Pilar. A45EC121856. 
González Villar, Elisabet. A45EC121580. 
Pa\itor Villar, José. A45EC121495. 
Serrano Gárcía, Antonia. A45EC110387. 
Serrano Pérez, Antonio M. A45EC121950. 
Urosa González, José. A45EC0,81731. 
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Centro «Madrid-Aluche» , calle Camarena, 131 bis. Plazas creadas por Or
den ministerial de 13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado" de 
19 de enero de 1980): 

Arroyo Navarro, Maria Pilar .. A45EC078631. 
Calvete Celada, Josefa. A45EC121229. 
Criado Escribano, Mercedes. A45EC075260. 
Durán Tena, Manuela. A45EC081887. · 
Fajardo Fernández, María Pilar. A45EC074850. 
García Martínez .. Isabel. A45EC075390. 
García Toledo, María Nieves. A45EC075010. 
Herranz Herranz, Pedro. A45EC076313. 
Ponce Martín, María Angeles. A45EC078514. 
Rebollo Ramos, Angeles. A45EC106356. 
Ricote. Garrido, María Pilar. A45EC075235. 
Romero Hernández, Agustín. A45EC122046. 
Ruiz Rodríguez, José. A45EC096059. 
Tejado Berrocal, Julio. A45EC081180. 
Trenado Malina, Rafael M. A45EC121990. 
Ugarte Gutiérrez, María Luisa. A45EC075276. 
Vela Otero, María Rosa. A45EC0748í2. 
Villa del <;::uento, Enrique. A45ECb73408. 

Centro «Madrid-Fuencarral», calle Nuestr·a Señora de Valverde, 4. Plazas 
creadas por Orden ministe:rial de 10 de mayo de 1982 (· Boletín Ofü;ia l del Es
tado» de 1 de junio): 

Escribano Torres, José M. A45EC078181. 
Fuente Gutiérrez, Aurea. A45EC082151. 
Gil Moral, María Rosario M. A45EC077958 . 
. Muñoz Or tega, Gregario. A45EC121861. 
Parres Berrenecl;ea, María Belén. A45EC075396. 
Rodríguez Pérez, Margarita. A45EC121682. 
Ruiz LÓpez, Rosa. A45EC082058. : 

· Sanz González.' Aurora. A45EC075608. 
Serrano Cordón, María Rosario. Ajl5EC075131. 
Vila Regueira, Francisco José. A45EC079519. 

Centro · Madrid-Hortaleza», cálle Ma:r Amarillo, 21. Plazas creadas por 
Orden m inisterial de 10 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado· de· 
l de julio): . -

Alonso Méndez, Santiago. A45EC076477. 
Casero Roméro, María Concepdón. A45EC103634. 
Fuertes García, María Pilar. A45EC084442. 
Hernández Martín, Manuel. A45EC074940. 
Martín Calderón, José Luis. A45EC093423. 
Mirasierras Rodríguez, María del Carmen. A45EC104371. 
Pérez Sieteiglesias. María Rosario. A45EC075077. 
Finilla Cama.cho, Glor ia. A45EG083604. 
Sevillano Sánchez, .Felipe. A45EC075044. 
Soletto Va lenzuela, José María. A45EC076732.' 

Centro · Madrid-Mora talaz», calle Corregidor Alonso de Tovar, 7. Plazas 
cr eadas por Orden ministerial de 13 de diciembre de 1979 (· Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de enero de 1980) : 

Acosta Garrido, Maria Luisa. A45EC075078. 
Arévalo Losada , Carmen. A45EC105928. 
Campo Garaloges, María Elena. A45EC077861. 
Fernández Pérez, Mar.fa Adoración . . A45EC093543. 
García Folgado, Clara. A45EC077174. · 
Gómez Bárcena, Teresa de J . A45EC075304. 
González Illán, Domingo. A45EC126859. 
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González Nieto, Matilde. A45EC109636. 
Herrero· Sastre, José Maria. A45EC095354. 
Justel Sanz, Adeiina. A45EC079540. 
López Serrano, Julián A. A45EC075164. 
Muñoz Pérez, Juan. A45EC076465. 
Nieto Pineda, Emilia. A45EC101463. · 
Peces Rata, Paula J. A45EC080689. 
Pino Diaz, María del Pilar del. A45EC075916. 
Quevedo Losada, Carlos. A45EC074985. 
Rodríguez Escuden;>, Pilar. A45EC121591. 
Rodríguez Franco, Manuel. A45EC120949. 
Santos Zarza, Isidora. A45EC076110. 
Sevilla Salgado, Antonio. A45EC080081. 
Tiedra Pérez, José Marí-it. A45EC109517.- . 
Torre Mostazo, Inmaculada. A45EC083227. 
'forres Domínguez, Micaela. A45EC120946. 
Villafañe Velázquez, Maria Consolación. A45EC:084235. 

Número 42 

Madrid-Getafe. Centro «Getafe», calle Guadal-ajara, 3. Plazas creadas por 
Orden ministerial de 13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 19 de enero de 1980): 

Alcázar Gaspar, Francisca. 'A45EC109132. 
Arnaiz Alvaro, Graciana. A45EC121674. 
Benito Coello, Maria del Carmen. A45EC104759. 
Cañas Nistal, Benito. A45EC122315. · 
Casado Requena, María del Carmen. A45EC121501. 
Fernández López, José I. A45EC127036. 
Galán Jiménez, Felisa L. A45EC112997': 
García del Castillo, María Asunción. -A45EC127923. 
García González, Juan Francisco . .A4'5EC121587. 
García Pérez, Ana María. A45EC121497. 
Hernández Castilla, Azucena. A45EC121045. 
Lima Perea., Francisca. A45EC121415. 
Luelmo Millán, Alvaro J . A45EC126922. 
Majano Hidalgo, María del Carmen. A45EC106047, 
Martin Castellón, Carmen. k 45EC121503. · 
Martín ·Pastor, Maria Teresa. A45EC131327. 
Moya Mejías, Aniceta." A45EC127221. 
Pérez González, Damiana. A45EC114430. 
Polo Barrantes, Miguel. A45EC123387. 
Paz.o Villoria , Manuela del. A45EC097892. 
Rivera Gómez, Juan José. A45EC075614. 
Rodicici Rodicio , Blanca N. A45EC079808. , 
San Gregario San José, Eusebio. A45EC126754. 
Verón Olarte, Maria Teresa. A45EC11d7ü"O. 

Ma drid-Móstoles. Centro ,«Móstoles», calle San Antonio, 2. Plazas creadas 
por Orden ministerial de 13 de diciembre de 1979 C«Bol'etín Oficial del Estado» 
de 19 de enero de 1980): 

Acebrón Saiz, Juan. A45EC121135. 
Aparicio Carreña, Pu:rificación. A45EC121762. 
Arranz de ·1a 'Vega , Felipa. A45EC106725. 
Barca.la Alvarez, Victoriano. A45EC121414. 
Giráldez Fernández, María Asunción. A45EC121226. 
Pére·z Gonzá lez, María Flores. A45EC121224. 

Los Profesores que hubiesen obtenido ciestino en virtud de los concursos 
Je tTaslados últimamente resueltos: previamente se posesionarán y cesarán 
en la Escuela obtenida por dicho medio de provisión, y después se posesio
üarán de la que han sido nombrados en virtud de la presente Resolución, 
que tendní, efectos ¡_¡conón!icQs y adminj$trittiy.9s d¡_¡ 1 ·de s¡;¡ptiembre (i¡;¡ 1!;)84. 
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2.° Cesar, a petición propia, a don Emilio Ramón Mercado Fernández, 
A45EC071476, en el Centro «Antonio· Machado», de Jaén-capital, en plaza 
dependiente de la Junta Provincial de :Promoción Educativa de Adultos, crea
da por Orden ministerial de 13 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de enero de 1980), y para la que ftie nombrado por Orden mi
nisterial de 30 de junio de 1982· («Boletín Oficial» del Ministerio de ·25 de 
juliol. Reintegrándose a su Escuela de procedencia, en régimen ordinario de 
provisión, en Villacarrillo (Jaénl. 

-3.0 Las respectivas Pirecciones Provinciales del Departamento darán tras
lado de la presente Resolución a las Juntas Provinciales de Promoción Edu
cativa de Adultos y a los irJ.teres¡¡,dos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-El Director general de Personal, V ict o
riano Colodrón Gómez. 

Ilmos. Sres. Subdirector generai de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá
sicas y Directores provinciales del Departamento. 

EDUCACION ESPECIAL. PROFESORADO 

Por Orden ministerial de U de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de marzo) se convocaron cursos para la formación de ' Profesores 
especializados ·en Pedagogía Terapéutica a desarrollarse en las capita les que 
se indican en la misma. · · 

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el anexa a esta 
Orden las fases teórica y práctica previstas en el punto 14 de la convoca toria, 
procede dictar la oportuna Orden ministeria l que autorice la expedición del 
título correspondiente. 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el anexo a esta 
Orden, los cuales han superado satisfactoriamente los períodos teórico y 
práctico y han cumplido los requisitos previstos en la Orden ministerial de 
la convocatoria. 

2.º A los Profesores aprobados se les expedirá por el Ministerio de Edu
cación "y Ciencia el título de ·'Profesor especializado en Pedagogía :rerapéutica, 
con los efectos legales que determina la legislación vigente. 

3.º Los interesados presentarán en la Dirección Provincial de Educación 
y Ciencia de la localidad donde ·h ayan realizado el curso la siguiente docu
mentación necesaria para la expedición del título : 

l. !rJ.stancia debidamente . reint1=1grada, so'licitando el correspondiente t ítulo. 

2. Hoja de servicios, o partida de nacimiento en e.l caso de :Profesores no 
funcionarios. 

3. Papel de pagos al Estado ·por importe de 1.100 pesetas. 

4. Póliza de .100 pesetas para reintegro del título . 

Madrid, 27 de julio de .1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. · 

Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial y señores 
Directores provinciales de Educación y Ciencia. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Ciudad Real 

Aliseda Aliseda, Guadalupe. 
Alvaro Martínez, José. 
Amador Fresneda, Juan Angel. 
Briñas Martínez, Carmen. 
Cáceres Arranz, Jacinto . 
Carrazón , Cortés, María del Carmen. 
Castro Iniesta, Gemma E. de. 
Claver Espada!'. María Fernanda. 
Cerdán García, Jorge. 
Cont!'eras Contreras, Mercedes. 
Domínguez Mora, María de los Angeles. 
Elipe Crespo, Pedro Antonio. 
Encinas Cantos, Josefa. 
Fernández Fernández, Laura. 
Fernández F'ernández, María .Josefa. 
Fernández Julián, María Rocío. 
Fernándoez Pérez, Bernardo. 
García-Casarru bios García-Bustamante, 
· Fernando. 

García González, Manuela. 
Guiza López, Emilia . . 
Gutiérrez Alonso, Ana. 

, Hernández :tyiuñoz, María Emili'.l'. 
Hernández Sánchez, Juana Mana. 
Jiménez Sánchez, Manuela. 
León Velasco, I·sabel. 
Lorenzo Marcos, Fernando. 
Maestre Gutiérrez, Josefa. 
Marín Prado, Lorenza. 
Maroto Muñoz, Adela. 
Márquez Ruiz, Bienvenida. 
Martínez García, Concepción. 
Mayoral Gómez, Emilia. 
Malina Asensio, Sacramento . . 
Monteagudo Elvira, Jesús. 
Morejudo Martínez, María Josefa. 
Nieto Arévalo, Estrella. 
Núñez Martín, Amalia Isabel. 
Olivares López, José Luis. 
Ortega Moreno, Andrés . 
Paramio López, Félix. 
Peláez Gómez, Amparo.' 
Pérez Martín, José Antonio. 
Prado Moral, Francisco. 
Prado Rodríguez, María Rosa. 
Ruiz Díaz-Araque, Olyido. 
Ruiz López de Lerma, José . 
Quintanilla Barba·. Pilar. · 
Sánchez Pérez, J oesús Francisco. 
Serrano Luengo, Trinidad. 
Simón Moreno, María Pilar. 
Torre Fernández, José Luis de la. 
Velarde Calero, María del Prado. 
Victoria Chico, Paula. 
Zurita Martínez, María Angeles. 

Murcia 

Andreo Noguera, María. 
Aroca Pérez, José Antonio . 

Bermán García, José Ramón. 
B-arnal Barba, Antonia. 
Caballero Rócl,enas, Miguel. 
Carmona Gómez, Luis. 
Cayuela Miralles, María Socorro. 
Cerezo Pérez, Francisco. 
Checa Gutiérrez, Carmen. 
Checa Martínez, María Segunda. 
Egea Cano, Damián. 
Pérez Salmerón, Josefa. 
Frutos Arjona, Josefa . . 
Frutos López, María Fuensanta, 
Galiana Blesa, Josefina: 
García Riera, María: Angeles. 
Gómez Montiel, Jesús. 
Gonzé.lez Balanza, Aurelio José. 
Guerao Ramírez, María Carmen. 
Hernández Bleda, Severiana. 
Hernández Est·aban, María Teresa. 
Hernández Hernández, Casimira Espe-

ranza. 
Herrero Fernández, Felipe . 
Lario García de Alcaraz, Francisca. 
Lomas Quevedo, María Dolores. 
López Mínguez, Miguel Angel. 
López Orenes. Francisco Javier. 
Lucas Salmerón, Peclro. 
Marín Marín; Josefa. 
Marín Oliver, Antonio. 
Marín Soler, Carmen. 
Marín-Ordóñez Pérez, María Dolores. 
Martínez Berna!, María Juana. · 
Martínez Sánéhez, María Luisa. 
Martínoez Vali;:árcel ; Concepción. 
Montoya Zambudio, Angel. 
Oliver García, Cristina. 
Ortuño del Río, María Dolores. 
Pérez · González, Josefa. 
Rex López, Vicente. 
Rodríguez Salas, Engracia. 
Romero Muñoz, Francisco. 
Sáez Ruiz, Fuensanta. 
Sambrana Morales, ~tonio . 
Sánchez Canillas, Juan Francisco. 
Sánchez Cañizares , Adoración. 
Teruel Fiera, Rosa María. 
Torres Lupión, Antonio . 
Tovar Espinosa, Dolores . 
Vicente López, Leonor. 
Vigueras Hurtado, Antonio. 

Santander 

Alonsó Rodríguez, Flora. 
Alpiste González, Encarnación. 
Alvarez Sánchez, Angeles. 
Alvarez Torrón, María Jesús . 
Bermejo Di-ego, Javier. 
Cacho Arce, María Begoña. 
Calzada García, María del Carmen. 
Calvo Gómez, Angel. · 
Campos Cobo , Félix M. 
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Castañeda Gómez, Francisco. 
Castresana Estrada, Hilario. 
Cerrato Rodríguez, Osear. 
Fernández Gutiérrez, María Carmen. 
Fonseca Martín, Ana Rosa. 
Gómez Ugart·3, María Victoria. 
González Bezanilla, ' María Valentina. 
González Fernández, Joaquina. 
González del Pozo, Ricardo . 
Gutiérrez Sáiz, · Inés. · 
Lastra Bengochea, María del Carmen. 
López Fernández, Paulina. 
López Rt3vuelta, María Concepción. 
López Vizcaino, Nieves. 
Maestro Guerra, María Luisa. 
Margallo Toral, Rafael. 
Matos Sanz, Rosalía. 
Moreno Barrón, María Dolores . 
Palacios García, Miguel Angel. 

Pelayo Barreda, Rosa María. 
Pellón Ruiz, María del Ca rmen. 
Peña Ruiz-Capillas, füisa. 
Pen:ida Pla, María Angeles. 
Pérez Gutiérrez, José Vicente. 
Reglero Ruiz, Roberto. 
Reventún Concha, Ana María. 

~ Rivas Barreda, Alejandro M. 
Rodil Hoyuela, María del Carmen. 

.Ruiz Fernández, Felipe. 
San Juan Ruiz, Paz Zulema. 
San Miguel Lavín, Juan José. 
Serrano Madrid, Consuelo . 
Sobrón Fernández, Rosa Cristina. 
Sota Lranillo, José María. 
Tagle Solórzano, María Eugenia. · 
Tarilonte Ganza, Carmen. 
Torre B_olado, Enrique. 

C«BOE» 23-IX-1982.l 

Vistas las propuestas que elevan. varias Juntas de Promoción Educativa 
de nombramiento de Profesores de Educación General Básica con carácter 
temporal, de confirmación definitiva y de cese, en unidades escolares de 
Educación Especial y 'de Sordomudos, dependientes de las mismas ; 

Teniendo en cuenta que se ajusta a lo dispuesto por la legislación vi
gente, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar con carácter 
temporal por dos cursos escolares, con reserva de la escuela de. proceden
cia de régimen general, si la hubiere. no reservándose las de Patronato ni 
las dependientes de Juntas de Promoción Educativa, a los siguientes Profe
sores de Educación General Básica: 

EJcLucación especz1aL.-DeCÍ:-·eto 2925/1965, de 23 de septiembre («Boletín 
Oficial d·el Estado» de 16 de octubre) y Orden ministerial de 16 de junio de 
1972 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio). 

Los interesados se encuentran en · posesión del título, diploma de Profesor 
•3Spe.cializadb en Pedagogía Terapéutica o de licenciado en Filosofía y Le
tras (Sección de Pedagogía), Subsección de Educación Especial~ 

TEMPORAL 

Provincia de Castellón 

Doña María del Carmen Maramenu Mansilla, provisional de la provincia 
de Castellón, para una unidad mixta creada por Orden . ministerial de 10 de 
octubre de 1978 en el Centro de Educación Especial «Colegio Diputación», 
de Castellón (capital) , dependiente de la J . P . E. «Excelentísima Dip_utación 
Provincial>>. . 

Provincia de La Coruña 

Don Manuel Vázquez Vázquez, · procedente de Mellid (La Coruña) en 
una unidad creada por Orden ministerial de 4 de octubre de 1974 e~ el 
Centro de Educación Especial de La Barcia-Santiago de Compostela, depen
diente de la J . P. E. «Caja de Ahorros de Santiago de Compostela», en la 
vacante de don Luis Alvarez Santamarina. 
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Provincia de Granada 

Doña María Dolores Cañabate Egea, provisional de la provincia de Gra
nada, para urra unidad creada por Orden ministerial de 10 de noviembre 
de 1975 en el Centro de Educación Especial «Psicopedagógico. Santa Bárba
ra», de Baza, dependiente de la J. P. E. «Asociación Protectora de Subnorma
les San José». 

Doña María Teresa Maestra Pérez, provisional de la provincia de Gra
nada, para una unidad creada por Orden ministerial de 10 de noviembre 
de 1975 en el Centro de Eaucación Especial «Psicopedagógico Santa Bárbara • ., 
de Baza, dependiente de la J. P. E. «Asociación Protectora de Subnormales 
San José». 

Doña María del Carmen Mañas Florentín, provisional de la provincia de 
Granada, para una unidad creada por Orden ministerial de 10 de noviem
bre de 1975 en el Centro de Educación Especial «Psicopedag@gico Santa Bár
bara», de Baza, dependiente de la J. P. E. «Asociación Protectora de Subnor
males San José». 

Provincia die Santa Cruz de Tenerife 

Doña Tulia Fabio·la Franco Barba, provisional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, para una unidad creada por Orden ministerial de 21 de 
enero- de 1980, en el Centro de Educación Especial «Nuestra Señora del Car
men», de Santa Cruz de Tenerife, dependiente de la: J. P. E. «Asociación 
Familiar Pro-Subnormales de Tenerife,, CASPRONTEl, en la vacante de doña 
María Isabel Crespo Escobedo. 

Don Gerásimo González Pérez, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, para una unidad creada por Orden min'isterial de 21 de enero 
de 198Q, en el Centro de Educación Especial «Nuestra Señora del Carmen • ., 
de Santa Cruz de Tenerife, dependiente de la J. P. E. «Asociación Familiar 
Pro-Subnormales de Tenerife• CASPRONTEl. 

<Doña Concepción Delia Hernández Cabrera, provisional de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, para una unidad creada por Orc;ien ministerial de 
21 de enero de 1980, en el Centro de Educación Especial «Nuestra Señora 
del Carmen». de Santa Cruz de Tenerife, dependiente de la J. P. E. «Aso
ciación Familiar Pro-Subnormales de Tenerife,, CASPHONTEl. 

Doña Juliana María Elena Marrero Alvarez, provisionai de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, para una uriidad creada por Orden ministerial 
de 21 de enero de 1980, en el Centro de Educación Especial «Nuestra Seño
ra del Carmen,, , de Santa Cruz de Tenerife, dependiente de la J. P. E. «Aso
ciación Familiar Pro-Subnormales de Tenerife,, CASPRONTEl. 

·Don José Manuel Mesa Suárez, procedente de La Perdoma-Orotava (San
ta Cruz de Tenerifel, para una unidad crnada por Orden ministerial de 21 
de en~ro de 1980 en el Centro de Educación Especial «Nuestra Señora del 
Carmen• , de San,ta Cruz de Tenerife, dependiente de la J. P. E. «Asociación 
Familiar Pro-Subnormales de Tenerife,, CASP1RONTEl. 

Doña Margarita Rancel Torres, provisional de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, pará una unidad creada por Orden ministerial de 21 de enero 
de 1980, en el Centro de Educación Especial «Nuestra Señora del Carmen,,, 
de Santa Cruz de Tenerife, dependiente de la J. P. E. «Asociación Familiar 
Pro-Subnormales de· Tenerife· CASPRONTEl, en la vacante éie doña Luz Divi- · 
Ra Sánchez Hernández. 

Doña Sara Francisca Rodríguez López, p¡;-ovisional de la . provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, para una unidad creada por Orden min'isterial de 
21 de enero de 1980, en el Centro de Educación Especial «Nuestra Señora del 
Carmen,, , de Santa Crúz de Tenerife. dependiente de la J. P. E. «Asociación 
Familiar Pro-Subnormales de Tenerife,, CASPRONTEl. 

Provincia de Toledo 

Doña María Soledad Amador Huélamo, p¡:-ovisienal de la provincia de 
Toledo-, para una unidad creada por Orden ministerial de 4 de septiembre 
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de 1976 en el Centro de Educación Especial «Virgen de la Blanca• , de Toledo 
(capital), dependiente de 'la J. P. E. «Caja de Ahorros Provincial de Toledo• , 
en la vacante de don José Javier Ocaña Rodríguez. 

Don José Luis del Pozo Garrido, provisional de la provincia de Toledo, 
para ·una unidad creada por Orden ministerial de 4 de septiembre de 1976 
en el Centro de Educación Especial «Virgen de la Blanca• , de Toledo Ccapi
tall, dependiente de la J. P. E. «Caja de Ahorros' Provincial de Toledo•, en 
Ja vacante de doña María Teresa Rizaldos Díaz: 

'. CONFIRMACIÓN DEFINITIVA 

Provincia de CasteUón 

Doña María Dolores Louzao Gómez, procedente de San Baudilio de Llo
bregat CBarcelonal, en el Centro de Educación Especial «Colegio Diputación•, 
de Castellón Ccapitall, dependiente de la J . P. E. «Excelentísima Diputación 
Provincial• . Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 30 de abril 
de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio de 19 de mayo). 

PMvincriia de Madrid! 

Don Ramón Martínez Calvo, procedente de Madrid Ccapitall, en la uni
dad mixta creada por Orden ministerial de 23_ de mayo de 1979 en el Centro de 
Educación Especial «Fundación Goye:qeche• , de Madrid Ccapitall, dependien
te de la J. P. E. «Ayuntamiento. de Madrid•. Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial• del Ministe
rio de 14 de juliol . 

Doña Rosa María Ruiz Manso, procedente de Maclrid Ccapitall, en la uni
dad de niñas creada por Orden ministerial de 23 d'e mayo de 1979 en el Centro 
de Educación Especial «Fundación Goyeneche•, de.Madrid Ccapitall, dependien
te de la J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid• . . Nombramiento temporal efec-. 
tuado por Resolución de 30 de junio de _1980 («Boletín Oficial» del Ministe
rio de 14 de julio). 

Doña Purificación Villacorta Luis, procedente de Madrid Ccapitall, en la 
unidad de· niñas creada por Orden Ininisterial de 23 de mayo de 1979 en el Cen
tro de Educación Especial «Fundación Goyeneche•, de Madrid Ccapitall, depen
diente de la J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid• . Nombramiento temporal 
efe ctuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín 'Oficfal» del Minis-
terio de 14 de juliol. - -

Doña Pilar Gallo Pastor, provisional de la provincia de Madrid, en una 
unidad de niñas creada por Orden ministerial de 7 de mayo de 1979 en el 
Centro de Educación Especial «La Inmaculada Concepción• , de Madrid Cca
pitall, dependiente de la J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid•. Nombramiento 
temporal efectuado por Resolución de 31 de agosto de 1979 («Boletín Ofi
cial• del Ministerio de 17 de diciembre). 

Doña Angeles Bailarín Porta, provisional' de la provincia de Madrid, en 
la unidad de Educación - Especial. de Párvulos creada por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1979 en el Centro de Educación Especial «Vallecas• , 
dependiente de la J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid•. Nombramiento tem
poral efectuado por Resolución de 30 de. junio de 1980 C«Boletíi;l dficial» del 
Ministerio de 14 de julio). , 
· Doña Ana Rodríguez Núñez-Barranco, procedente de Getafe CMadridl, en 
la unidad de Enseñanza Especial de Párvulos creada por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1979 en el Centro de Educación Especial «Vallecas• , 
de Madrid Ccapitall, dependiente de la J . P. E. «Ayuntamijlnto de Madrid· . 
Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 
(«Boletín Oficial• del Ministerio de 14 de juliol . 

Doña María Teresa Garrote Nieto, provisional de la provincia de Madrid, 
en la- unidad mixta creada por Orden ministerial de 23 de mayo de 1979 en 
el Centro de Educación Especial «Francisco del Pozo• , de Madrid Ccapitall, 
dependiente de la J . P. E. «Ayuntamiento de Madrid• . Nombrainiento tem-
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poral efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» del 
Ministerio de 14 de julio.). 

Doña J uana Esteban Aparicio. provisional de la provincia de Madrid, 
en la unidad de niñas creada por Orden ministerial de 2 de enero de 1969 
en el Hogar •Isabel Clara Eugenia », de Madrid Ccapitall, dependiente de la 
J . P. E. «Instituto Nacional de Asistencia Social». Nombramiento temporal 
efectuado por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficia l» del Mi
nisterio de 14 de julio). 

Provinda de Valencia 

Doña María Teresa Barreda Valiente, provisional de la provincia de Va
lencia , en la unidad de niños ·creada por Orden ministerial · de 8 de sep
tiembre de 1969, en el Centro de Educación Especial «María Fer rero Garra
nana,, , de Onteniente, dependiente del Consejo Escolar Primario «Santo Hos
pital-Beneficencia de Nuestra Señora de los Dolores». Nombramiento tempo
ral efectuado por Resolución de 5 de julio ·de 1980 («Boletín Oficial» del Mi-
nisterio de 11 de agosto). · 

Doña María Dolores Aguilar Alborch, provisional de la provincia de Va~ 
lencfa, en la unidad de niñas creada por Orden ministerial de 6 de mayo 
de 197í'. en Monte Vedat-Torrente,. dep.eri.diente del Consejo Escolar Primario 
del «Ayuntamiento-La Encarnación». Nombramiento temporal efectuado por 
Resolución de 5 de julio de 1980 (. Boletín Oficiar,, del Ministerio de 11 de 
agosto). 

Doña María del Carmen Amígó Salmerón, provisional de la .provincia de 
Valencia. en la unidad de niños crea da por Orden ministerial de 15 de . octu
bre de 1970 en el Centro de Educación Especia:l _'.!_La Encarnación». de Monte 
Vedat-Torrente, dependiente del Consejo !Escolar Primario del .Ayuntamiento. 
Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 5 de julio de 1980 
C«Boletin Oficial» .del' Ministerio de 11 de agosto) . 

PROPIEDAD DEFINITIVA 

Provincia de Madrid 

-Doña María de los Angeles Gutiérrez Prieto, procedente de Madrid Cca
pitall , en una unidad de Enseñanza Especial creada por Orden ministerial de 
14 de septiembre de 1981 en el Centro de Educación Especial «Princesa Sofía,,, 
de Madrid Ccapitall , dependiente de la J. P: E. «Ayuntamiento de Madrid», en 
la vacante de doña Paula Chér coles Andrés. 

Don Franoisco Millán Moli:m.a , procedente de Madrid Ccapitall, en una 
, unidad de Enseñanza Especial creada por Orden ministerial de 14 de septiem 

bre de 1981 en el Centro de Educación Especial •Princesa Sofía», de Madrid 
(capital), dependfünte de la J . P. E. . Ayuntamiento de Madrid», en la va
cante de doña Julia Jiménez Romano. 

Don .Víctor García Segovia. · procedente de Madrid Ccapitall . en una uni
dad de observación · creada por Orden ministerial de 24 de septiembre de 
1981 en el Instituto Municipal de Educación de Madrid Ccapitall , dependiente 
de la J . P. E. · Ayuntamiento. de Madrid», en la vacante p·or jubilación de 
doña María de los Angeles Benayas Blázquez. -

.Doña María del Rcsar io Rita Martínez Fernández, procedente de Madrid 
Ccapitall , en la unidad ae Educación Especial creada por Orden ministerial de 
14 de septiempre de 1981 en el Centro de Educación Especial «Mejía Lequerica», 
de Madrid Ccapitall, dependiente .de la J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid», 
en la vacante por jubilación de don Antonio Costa Veiga . 

Don Miguel Palomar Calvo, procedente de Madrid Ccapitall, en la unidad 
de Enseñanza Especial creada por Orden ministeria l de 14 de- seutiembre de 
1981 en el Centro de Educación Especial · Mejía Lequerica», de Madrid Ccapitall , 
dependiente de la J . P. E. · Ayuntamiento de Madrid», en la vacante por ju
bilación de d.on Esteban Gómez Burillo. 

Sordomudos.-Or den ·ministerial de J8 de enero de J9·58 (· Boletín Ofici al 
del Esta.do» de 3 de febrero) y Orden ministerial de JO de noviembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado», de 2 de enero de 1971). 

, \ 
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-Los interesados se encuentran en posesión del título de Profesor Especial 
de Sordomudos o de Profesor Especializado en Técnicas de Lenguaje y Audi
ción y éstos hacen constar que se encuentran, además, en posesión del título 
de Profesor Especializado en Pedag9gía Terapéutica 

TEMPORAL 

Provincia de Burgos 

Doña María de los Angeles de Miguel Gonzalo, procedente de Madri(i 
(capitall, para una unidad de niñas de Logopedia creada por Orden ministe
rial de 24 de octubre de 1978 en el Centro «Nuestra Seflora de las Mercedes», 
de Burgos (capitall, dependiente de la J . P . E. «Congregación de Hermanas 
Hospitalarias ·del Sagrado Corazón de Jesús». 

' 
CONFIRMACIÓN DEFINITIVA 

Provincia de Madrid 

Doña Matiide Bermúdez Lucas, .procedente de Madrid (capitall, en la uni
dad mixta creada por Orden ministerial de 23 de mayo de 1979 en el Centro de 
Educación Especial . «Fray Pedro Ponce de León", de Madrid (capitall, de la 
J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid»., Nombramiento temporal efectuado por 
Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial~ del Ministerio de 14 de 
julio l. · · 

Doña Concepción Romero Velasco, provisiona l de la provincia de Madrid, 
en la unidad mixta creada por Orden ministerial de 23 de mayo de 1979 en el 
Centro de Educación Especial «Fray Pedro Ponce de León», de Madrid Ccapitall, 
de la J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid». Nombramiento temporal efectuado 
por Resolución de 30 de junio de 1980 («Boletín Oficial» del .Ministerio de 14 
de julio) . 

Doña Celia Antonia Montero Pérez, provisional de la provincia de Mad~id, 
en .la unidad mixta creada por Orden ministerial de 23 de · mayo de 1979 en el 
Centro de Educación Especial «Francisco del Pozo., , de Madrid (capitall, depen
diente del¡¡¡, J. P. E. «Ayuntamiento de Madrid». Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 30 de. junio de 1980 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 14 de juliol. 

Doña Matilde Ramallal Alvarez, procedente de Madrid (capitall, en la 
unidad mixta creada por Orde.n ministerial de 23 de mayo de 1979 en el Centro 
de Educación Especial «Francisco del Pozo», de Madrid Ccapitall, dependjen
te de la J. P . E. «Ayuntamiento de Madrid». Nombramiento temporal efec
tuado por Resolución de 30 de junib de 1980 («Boletín Oficial» del Ministe-

' ria de 14 de julio). 

CESE 

Provincia de Valencia 

Don Luis Juan Martínez Fernández, se le acepta la renuncia a · 1a unidad 
de Riñas de Enseñanza Especial creada por Orden m inisterial de 15 de julio 
de 1972 en el Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza• , de 
Cheste, dependiente de la J . P . E. «Caja de Ahor.ros y Monte de P_ied_i:td•, 
quedando en la situación reglamentaria que proceda. 

Los Profesores nombrados per cibir án los haberes que por su situación les 
corresponda y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la toma 
de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Estatuto del 
Magisterio (posesión 1 de septiembre de 1983). . 

Los que se en cuentren excedentes para p0sesionarse de la escuela para 
la que son nombrados por la presente Resolución se precisa que hayan obte
nido el reingreso en el servicio activo de la enseñanza. 

Las r espectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
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de la presente ·Resolución a las Juntas de Promoción Educativa y a los inte
resados. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-El Director general, Victortaino Golo-
drón Gómez. 1 

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas y 
Directores Provinciales del Departamento. 

Oposiciones y concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION, UNIVERSITARIA 
Y PROF~SORADO 

PERSONAL DOCENTE 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, .°del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de la asignatura de «Cerámica a:rtística», por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 1-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzga.¡· 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Vaciado 
y Moldeado», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE" 
1-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura '«Vaciado 
y Moldeado», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE> 
1-X-1982.l 

Orden de 7 de septiembre de 1982 por ia que se ·rectifica la de 6 de sep
tiembre, que hacía pública la lista única de aprobados y se nombraba 
funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Bachillerato a los opositores que han superado el concurso-oposición con
vocado por Orden de 26 de febrero . C«BOE» 1-X-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la que se nombra nuevo Presidente 
titular y suplente de las cátedras de «Dirección de escena», «Expresión corpo
ral», «Historia del Teatro», «Interpretación» y «Mimo y Pantomima», y de las 
de Profesores especiales de .«Caracterizació_n", «Dirección escénica», «Esceno-
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grafía• , «Esgrima• , «Expresión corporal• , «Historia del Arte• , «Historia del 
Arte y de · la Cultura• , «Iniciación musical» , «Interpretación• y «Ortofonía y 
dicción• , turno restringido, por renuncia legal de los anteriores Presidentes, 
que habían de juzgar el concurso-oposición para ingreso en· los citados Cuerpos 
de Conservatorios de Música y Declamación y Escuelas Superiores de Canto. 
(«BOE· -1-X-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre. efe 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Ar.tíst~cos de la asignatura «Cerámica artística• , por la que 
se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentaci0n ante los Tribunales. C«BOE· 1-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar ·el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Vaciado y Moldeado•, 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los oposi
tores el acto de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 1-X-1982.l · 

Corrección de errores de la Resolución de 6 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de Personal, por la ('JUe se eleva a definitiva la .lista pro;visional 
de admitidos y excluidos en la oposición para proveer plazas en el Cuerpo de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. C «BOE• 
1-X-1982.l ' 

Resolución de 2 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y . Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes adinitid9s y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Historia del Derecho español» (Facultad de Derechol. 
(«BOE· 1-X-1982.l 

Resolución de 6 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Bioquímica• CFacultad de Farmacial. C«BOE· 1-X-1982.l 

Resolución de 11 de agosto de 1982, de la Dirección General de . Ordenación 
Universitaría y Profes0rado, por la que se · publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión .de siete plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Derecho ·financiero y tributario• (Facvltad de Derechol , 
(«BOE· 1-X-198~ . ) . 
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Orden de 21 de septiembre de 1982 por la que se publica el Tribunal que 
ha de juzgar las fases del concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agre
gados de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la asignatura de «Japonés•. 
CuBOE· 1-X-1982.l 

' 
Orden de 10 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 

juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para 'la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Fisiología general y especial» de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Córdoba. C«BOE· 1-X-1982:l 

Orden de 10 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Patología general y Propedéutica clínica• de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo. («BOE~ 1-:X-1982.l 

Orden de 11 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Economía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Valladolid. C«BOE· 1-X-1982.l 

Orden ·de 12 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Teoría económica• de la Facultad .de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Valladolid. (uBOE· 1-X-1982.l 

Orden de 12 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido,,para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Derecho mercantil• de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza. (uBOE· 1-X-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica 1.a lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura in
glesas• de la Facúltad de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba. 
C«BOE· 1-X-1982.l 

.ftesolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, e'n turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profespr agregado de «Lengua española• de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Univer sidad de Córdoba. (uBOE· 1-X-1982.l 
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Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y ,Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo.sición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología vegetal» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba. C«BOE» 1-X-1982.l 

1 . 

Resqlución de ¡ de septiembre de, 1982, c':te la Dirección General de Orde
nación Universitaria . y Profesorado, p0r la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a( concurso-oposición, en turno libre, para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Termología» de la Facultad 
de Física de la Universidad de Sevilla. C«BOE» 1-X-1982.l 

Resolución de ·1 de septiembre de 1982; de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica· la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y ex cluidos al concurso,oposición, en turno 'libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura fran
cesas,, (3.ª y 4. ª plazas) de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza. C«BOE» 1-X-1982.) ' 

Resolución de 1 de septiembre de. 1982, de la Dirección General de Orde
nación Untversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista· definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposiéión, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Paleografía y Diplomática» 
de la Facultad de Filosofía y Let.ras de la Universidad de Córdoba. (uBOE» 
1-X-1982.l 

Resolución de 1 de septiémbre ·de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria ' y Profesorado, por la· que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psiquiatría» de la Facultad 
de Medicina de la Unive[sidad de Córdoba. C«BOE» 1-X-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos 'Y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado 'de «Lengua y literatura árabes» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de fa Universidad de Córdoba. C«BOE» 1-
X-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la que se nombra nuevo Presidente 
titular y suplente de las asignaturas de «Anatomía aplicada a la danza,, , «Arte 
dramático», «Escenografía», «Esgrima», «Expresión musical y rítmica», «Fi
gurinismo», «Historia de la danza,, e «Indumentaria», por renuncia legal de los 
anteriores Presidentes, que han de juzgar el concurso-oposición para ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Auxiliares tj.e Conservatorios de Música y-Decla
mación y Escuela Superior de Canto. C«BOE» 1-X-1982.l 
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Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal de las pruebas de 
acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada <!e Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, de la asignatura «Historia del Arte», por la ·que se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores eí acto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE» 1-X-1982.l -

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en los Cuerpos de Maestros y Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura 
«Fotografía artística•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en 
que efectuarán los opositores el acto de presentació.n ante el Tribunal. C«BOE. 
i.X-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 13 de septiembre de 1982, del 
TribuI\al que ha de juzgar.la oposición libre para cubrir una plaza, no escala
fonada, de Profesor especial de «Taquigrafía,, de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, por la· que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante fos Tribunales. («BOE· 
1-X-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

CURSILLOS 

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Decreto de 22 de junio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado• el.e 10 de julio) creó el. diploma de Optico de Anteojería, enca,rgando 
al Instituto de Optica «Daza de Valdés», del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de la organización de los cursos para su obtención, así como del 
establecimiento de las condiciones para el acceso a los mismos. 

Porteriormente, el Decreto de ·20 de julio de 1961 («Boletín Oficial del 
Estad0» de 7 de agosto), que reguló el ejercicio profesional de los Opticos, 
reservó tal ámbito profesional a los poseedores del diploma de Optico ·en 
Anteojería. · 

Consecuencia de ello, y para resolver la situaciqn planteada a aquellos 
profesionales ' en ejercicio que no estuviesen en posesión del diploma de 
Optico de Anteojería, este Ministerio, por Orden de 29 cíe noviembre de 1969, 
encargó al Instituto de Optica «Daza de Valdés• el organizar los cursillos que 
fuesen precisos para que los profesionales que se encontrasen en las condi
ciones previstas én dicha Orden pudiesen acceder al diploma que les habilitaba 
para el ejercicio de su profesión conforme a la legalidad que estableció el 
Decreto de 20 de julio de 1961. 

No obstante ello, quedan aún ·profesionales que, por circunstancias diversas, 
no han obtenido tal diploma, considerándose necesario permitirles el acceso 
al mismo, en cuanto se trata de un derecho que tienen reconocido por la 
Orden de 29 de noviembre antes citada, si bien también se estima preciso 
limitar en el · tiempo ta l posibilidad, a fin de no mantener indefinidamente 
la situación transitoria que el sistema establecido en dicha Orden implica
ba; por lo que, previo informe favorable del refericto Instituto, 
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Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º l. Los profesionales de la Optica que se acogieron a lo establecido por 
la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1969, para la obtención del 
diploma de Optico en Anteojería, y que hasta la fecha no han óbtenido el 
mismo, dispondrán de un plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de la presente Orden en ·el «Boletín Oficial del Estado», para solicitar 
del Instituto «Daza de Va.ldés» la participación en los cursillos que organice 
para la obtención del diploma de Optico en Anteojería. 

2. Los solicitantes realizarán los cursillos de la duración prevista en la 
Orden ministerial de 29 de noviembre de 1969, para los que hubiesen sido 
clasificados, según la documentación aportada en su momento, sin que proceda 
revisar tal extremo, como consecuencia de la presentación de nuevos docu
mentos. 

2.º Quienes estando en condiciones de hacerlo no solicitaran participar 
eh los cursillos previstos en es.ta Orden perderán definitivamente su derecho 
a la obtención del diploma, conforme a la normativa que a tal fin estableció 
la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1969. 

3.º El Instituto «Daza de Valdés», a la vista de las peticiones presentadas, 
organii¡;¡,rá cursillos a tal fin, en las mismas condiciones y con el mismo pro
grama establecidos en la Orden ministerial de 29 c;le noviembre de 1969, que 
será de general aplicación a los mismos. 

4.º El Instituto «Daza de Valdés» organizará los cursillo"s necesarios, eñ 
cada modalidad, que garanticen a los participantes que no superen las pruebas 
finales, el presentarse hasta un máximo· de cuatro convocatorias, consumidas 
las cuales sin evaluación positiva perclen;in su derecho a la obtención del 
diploma de Optico en Anteojería, eón-forme a las previsiones de la Orden 
ministerial de 29 de noviembre de 1969. 

5.º Las convocatorias se computarán sucesivamente y se entenderán ago
tadas, en cada caso, aunque los interesados no participen en el cursillo o no se 
presenten a examen. 

6.º Queda autorizada la .Dirección General de Ordenación .Universitaria y 
Profesorado para dictar las resoluciones necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de la presente Orden. 

Mdrid, 23 de septiembre de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e Ilmo. Sr. Di
rector general de Ordenación Universitaria· y Profesorado. 

SUBSEJCRET ARIA 

CONDECORACIONES 

C«BOE» 1-X-1982.l 

Real Decreto 2401/1982,. de 22 de septiembre, por el que se 
concede la Corbata · de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sab!io a la Fundación Tajamar. («BOE» 25-IX-1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en la Fundación 
Tajamar, 

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, · Federico Mayor Zaragoza. 

ENSEÑA NZAS MUSICALES 

Visto el escrito de la Directora del Conservatorio Elemen4a1 de Músi
ca de Pontevedra, sostenido por el excelentísimo Ayuntamiento de la ciu
dad, en solicitl.ld de a\ltorl.zación para que dicho Centro docente pueda . 
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impartir, con validez académica oficial, los siguientes cursos y enseñanzas 
de grado medio: 

- Quinto curso de Solfeo y Teoría de la Música. · 
- Segundo curso de Canto Coral. 
- Cuarto curso de Canto. 
- Quinto, sexto, séptimo y octavo cursos de Piano. 
- Estética e Historia de la Música. 

De conformidad con el Decreto de 10 de septiembre. de 1966, de Reglamen
tación General de los Conservatorios de Música; Decreto de 17 de julio de 1975, 
y con el informe favorable del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado. 

Madrid, 17 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Sra. Subdirectora general de Enseñanzas Artísticas. 

CuBOE,, 27-IX-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
. Y PROFESORADO . 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Carlos Vara Thorbeck, contra resolución de este Departamento, sobre nom
bramiento de Catedráticos de Universidad en virtud de concurso de acceso 
entre Profesores agregados, la Audiencia Nacional, en fecha 6 de abril de 1982, 
ha dictado la siguiente sentencia: · 

«Fallamos: Desestimamos el ' recurso contencioso-administrativo -interpuesto 
por el Procurador don Juan Antonio García San Miguel, en nombre y repre
sentación de don Carlos Vara Thorbeck, contra las Ordenes del Ministerio 
de Educación y Ciencia, acordadas por el Director general de UniveFsidades en 

. virtud de delegación, de veintidós de junio de mil novecientos setenta y ocho, 
por las que se nombran en virtud de concurso ·de acceso Catedráticos de 
"Patología y Clínicas quirúrgicas" de las Facultades de Medicina de las Univer
sidades de La Laguna y Zaragoza, a don Fernando González Hermoso y don 
Ricardo Lozano Mantecón, y contra la desestimación por silencio administra
tivo del recurso de reposición contra dichas Ordenes interpuesto, resoluciones 
que declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa imposición de 
costas." · 

En su virtuéi, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos. 

Madrid, 21 de julio de 1982.-P. D .• el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE» 29-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
José L. Ramón García, contra resolución de este Departamento de fecha 1 
de febrero de 1979, la Audiencia Nacional, en fecha 23 de octubre de 1981, 
ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis~rativo, 
promovido por don José Luis Ramón García, y declaramos no ser conforme 
a derecho la Orden recurrida del Ministerio· de Educación y Ciencia de uno 
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de febrero de mil novecientos setenta y nueve, designando él Tribunal que 
habría de juzgar la prov.isión de la plaza de Profesor .agregado de "Biofísica 
Ca término)" en la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia, y cuya 
nulidad también de_claramos sin hacer especial imposición de las costas del 
recurso.» · 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia, en sus propios términos, significándole que <::ontra la an~erior senten
cia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado, sien
do admitido por el Tribunal Supremo, a un. solo efecto. _ 

Madrid, 21 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 29-IX-1982.l 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENS.EifANZAS 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rec~orado de la Universidad Autónoma de 
Madr id en la que solicita la desdotación· de la adjuntía denominada «Elec
tricidad y Magnetismo» y la dotación de la de «Física teórica", de la Facultad 
de Ciencias, · , · 

Este Ministerio ha dispuesto desdota r la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Electr1cidad y Magne;;ismo» y dotar la de «Física teórica», de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Madrid, 5 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Unive.rsitaria y Profesorado. 
C«BOE» 29-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solicita la desdotaCión de la adjuntía denominada «Filo
logía latina» y la dotación de la de «Lengua y Litera tura: latinas», de la 
Facultad de Filología, , · 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Filología latina» y dotar la de «Lengua y Literatura latinas» de la 
Facultad de Filología de la Universidad Complutense de Madrid. 

Madrid, 5 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 
C«BOE» 29-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Sevilla en 
que solicita la desdotación de la adjuntía de.nominada «Algebra» y la dota
ción de la de «Geome ;;ría UI (proyectiva) " de la Facultad de Ciencias Ma-
temáticas, ' · · 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Algebra" y dotar la de «Geometría III (proyectiva) » de la Facultad 
de Ciencias Matemáticas de la Universidad de Sevilla. 

Madrid, 5 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
CuBOE» 1-X-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DEJ EDUCACION BASICA 

CENTROS EN EL EXTRANJERo' 

Número 42 

Ilmo:;. :'>res.: El Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo y este 
Departameflto, con fecha 29 de julio de 1969, faculta a la adualmen:;e deno
minada Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles para 
proponer al Ministerio de Educación y Ciencia la creación o supresión de 
plazas de P:r-.e1fesor para la educación de emigrantes. 

E;xaminada la propuesta de creación de plazas en el extranjero que for
mula la citada Junta de Promoción Educativa, teniendo en cuenta que dicha 
propuesta: se a fusta a los términos del referido Convenio y que las necesida
des educativas de nuestros emigrantes y, de modo especial, de sus hijos com
prendidos en edad escolar obligatoria, exige la creación de unidades esco
lares en Estados Unidos .de Norteamérica, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Crear cuatro unidades escolares de EGB y un aula adscrita al INiBAD, 
que funcionará como una ·estructura escolar única, Estados Unidos, a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden. 

2.0 La enseñanza que se impartirá tendrá plena validez a todos los efec
tos académicos. 

3.0 El Profesorado nombrado para regentar las plazas que se crean perci
birá con cargo al presupuesto de este Departamento el sueldo, trienios, grado, 
pagas extraordinarias y ayuda famili~r que por su sjtuación le corresponda, 
así como los complementos del Cuerpo cuando sean funcionarios de carrera, 
pero no les será de aplicación la asignación especial de residencia por destino 
en el extranjero. 

En la cuantía de la remuneración complementaria que el Instituto Espa
ñol de Emigración asigna a los Profesores F10mbrados se entenderá compren
dida la indemnización por vivienda que corresponde abonar a los mismos. 

Madrid, 13 de julio de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

' 
Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias; Educación Básica 

y Personal y Subdirector general ·de Educaeión en el Exterior. 
C «BQE,, 23-IX-1982.l 

Ilmos. Sres.: El Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo y este 
Departamento, con fecha 29 de julio· de 1969, faculta · a la actualmente deno
minada Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles para 
proponer al Ministerio de Educación y Ciencia la creación o supresión de 
plazas de Profesor para la educación de emigrantes. 

Examinada ·la propuesta de oreación de plazas en el extranjero que for
mula la citada Junta de Promoción Educativa por medio de la Subsecretaría de 
Ordenación Educativa, teniendo en cuenta que dicha propuesta se ajusta a los 
términos del referido Convenio y que las necesidades educativa·s de .nuestros 
emigrantes y, de modo especial, de sus hijos, com~rendidos en edad escolar 
obligatoria, exige la creación de unidades escolares en Dinamarca, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l .º Crear una unidad escolar en Dinamarc~ que iniciará su funciom•,
miento en el curso 1982/ 83. 

2.º La enseñanza que se impartirá será gratuita y tendrá validez a todos 
los e'fectos académicos. 

3.º El Profesorado nombrado para regentar las plazas que se crean perci
birá con cargo al presupuesto de este Departamento el sueldo, trienios, grado, 
pagas extraordinarias y ayuda familiar que por su situación le corresponda, 
así como los complementos del Cuerpo cuando sean funcionarios de carrera, 
pero no les será de aplicfl,Ción l~ asi~nación especial de resictencia por ctestino 
en el extranjero. 
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En la cuantía de la .remuneración complementaria que el Instituto Espa
ñol de Emigración asigna a Jos Profesores nombrados se entenderá compren
dida la indemnización por vivienda que corresponde abonar a los mism-0s. 

Madrid, 13 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

limos. Sres. Directores generales de Educación Básica y Personal y Subdi
r ector general de · Educación en el Exterior. 

f«BOE,, 23-IX-1982.l 

CENTROS DOC:ENTES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y la propuesta_ de la Junta de Promoción 
Educativa del Ministerio de Defensa, así como los correspondientes informes, 

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento el Colegio público 
«Capitán Masip», domiciliOOo en la calle Alcalde Rovira Roure, sin número, 
de Lérida, dependiente de la 'Junta de Promoción Educativa del Ministerio 
de Defensa, creado por Real Decreto 1356/Í981, de 5 de junio («Boletín 
Oficial del Estado,, de 10 de juliol, el cuál contará con ocho unidades esco
lares de Educación General BásiCft de régimen especial de provisión y Dirección 
con curso. 

Madrid, 20 de julio de 1982.---<P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educacíón Básica. 
C «BOE· 23-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares de Centros 
privados de Educación General Básica y Preescolar, en solicitud de autori
zación de cese de actividades; 

Vistos, asimismo, los incoados por parte de los organismos ·competentes 
del Departamento relativos a Centros que, de hecho, han cesado en sus acti
vidades docentes; 

Resultando que kis citados expedientes han sido tramitados en forma re
glamentaria por las Delegaciones provinciales de Educación y Ciencia co
rrespondientes; 

Resultando que dichas De·legaciones provinciales han ·elevado propuesta 
sobre las referidas peticiones acompañando el preceptivo informe de la ~ns
pección Técnica eri sentido favorable ; 

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han recibido 
auxilio o subvención ninguna por parte del Estado; 

Visto ·el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficia l del Estado» 
de 10 de julio), que regula las autorizaciones de ceses de los Centros pri
vados; 

Considerando que los alumnos de los Centros cuya .cJ.ausura se solicita han 
encontrado adecuada escolarización, con lo que la continuidad de la ense
ñanza no se perjudica, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de activi

dades de los Centros privados de Educa ción General Básica y Preescolar 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden minister ial, entrando en 
vigor dicho cese a partir del ,cursó escolar 1981-.1982, quedando nulas y sin 
ningún · efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de 
dichos Centros, siendo necesar io par a el caso de que se instase la reapertura 
de los mismos dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Gener al de Edu
cación y disposieiones complementar ias en materia de autorización de Cen-
tros escolare~ . · 

Madrid, 19 de noviembre de 1981.-P. D., eI Subsecretario de Ordenación 
Educativa, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de 'Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE .CITA 

Provincia {:le Baaajoz 

Número del expedien.te: 13.034. 

Número 42 

· Municipio: Badajoz. Localidad: Bada joz. Denominación: · «Los Peques». Do
micilio: Cañada Sancha Brava, 6. Titular: Mariana Novaes da Costa de Mo
raes. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de acti
vidades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número de expediente: 15.694. 

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Denominación: «Los Pitufos». Do
micilio: Luis Chamizo, 4. Titular: Emilia Díaz Minaya, Emilia Díaz Olea y 
Pilar Cor¿és González. Nivel que imparte: Educ.ación Preescolar.-Autoriza
ción de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número del expediente: 3.561. 

Municipio: Azuaga. Localidad: Azuaga. :ó.enominación: «Santo Angel de 
la Guarda». Domicilio: Muñoz' Crespo, 17. Titular: RR. del Santo Angel de 
la Gua.rda. Niveles que imparte: Educación General Básica y Preescolar.
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Ge
neral Básica.-Continúa. en el de Preescolar. · 

Provincia de Burgos 

Número del expediente: 4.797. 

Municipio: Bujedo. LocaÍidad: Bujedo. Denominación: «La Salle». Domici
lio: Bujedo. Titular: HH. de las Escuelas Cristianas. Nivel que imparte: Edu
cación General Básica.-Autorización de cese de ac·¿ividades del Centro en 
el nivel de Educación General Básica. 

Número de expediente: .2.558. 
Municipio: Miranda de Ebro. Localidad: Miranda de Ebro. Denominación: 

«Azucarera Leopoldo». Domicilio: Azucarera Leopoldo. Titular: «Ebro, Cía. 
de Azúcares y Alcoholes, S. A.». Niveles que imparte: Educación General Bá
sica y Preescolar.-Autorización de o::se de actividades del Centro en los 
niveles de Educación General Básica y Preescolar. 

Provincia de Cáceres 

Número del expedientlil: 6.998. 
Municipio: Cáceres. Localidad: Cáoeres. Denominación: «Padre Damiá.n» 

Domicilio: Hernán Cortés, 60. Titular: Paula Bustaman¿e Gutiérrez. Nivel que 
imparte: Educación General Básica.-Autorizadón de cese de actividades del 
Centro en el nivel de, Educ-ación General Básica. 

Número del expediente: 4.'052. 
Municipio: Brozas. Localidad: Brozas. Denominación: «Nuestra Señora de 

las Mercedes». Domicilio: José Antonio, 10. Titular: RR. Misioneras de la Doc
trina Cristiana. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de 
ces-e de actividades del Cen~ro en el nivel de Educaci6n Preescolar. 

Número del expediente: 8.227. 
Municipio: Hervás. Localidad: Hervás , Denominación: «Santísima Trini

dad». Domicilio: Centiñera, sin número. Titular: RR. · Josefinas de la Santísi
ma Trinidad. Nivel que imparte: Educación General Básica y Pre-escolar.
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación 
General Básica.-Continúa en el de Preescolar. 

Número del expediente: 6.574. 
Municipio: Plasencia. Localidad: Plasencia. Denominación: «La Encarna

ción». Domicilio: Encarnación, 5. Titular: RR. Dominicas. Niveles que impar
te: Educación Gen-eral Básica y Preescolar.-Autorización de cese de activi
dades del Cen~ro en los niveles de Educación General Básica y Preescolar. 
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Provincia de Cádiz 

Número del expediente: 10.422 . 
. Municipio: San Fernando. Localidad: San Fernando. Denominación: «Pa

trocinio de Nuestra Señora• . Domicilio: Requetés de España, 13. '.Titular: Ma
ría del Pilar Rivera Romero. Nivel que imparte: Educación General Básica.
Autorización d·e cese de actividades del Centro en el nivel de Educación 
General Básica. · 

Número del expediente: 10.839. 
Municipio: San Fernando. Localidad: San Fernando. Denominación: «San 

Luis Gonzaga•. Domicilio: Real, 128. Titular: Luis Expósito Rubio, Nivel que 
imparte: Educación General Básica.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Provincia de Huesca 

Número del expediente: 1.947. 
Municipio: Graus. Localidad: Graus. Denominación: «Nuestra Señora del 

Carmen• . Domicilio: General Mur, 2. Titular: HH. Carmelitas Misioneras Te
resianas. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Ed,ucación Pr~escolar. 

Número del expediente: Sin número . 
. Municipio: Monzón. Localidad: Monzón. Denominación: «Monsanto». Do

micilio: Zona Residencia.! de Aiscondel. Titular: «Aiscondel, S. A.• . Nivel que 
imparte: Educación Preescolar.-Atitorización de cese de actividades del Cen
tro en el nivel de Educación Preescolar. 

Provincia de Madrid 

Número del expediente: 13.170. 
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Los Angeles•. Do

micilio: Getafe, 10. TLli,lar: María Pilar Garcés Litago. Nivel que imparte: 
Educación Preescolar.-Autorización de cese de actividades del Centro en el 
nivel de Educación Preescolar. 

Número de expedfente· 12.202. 
Municipio: Madrid. localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 

de Sonsoles•. Domicilio: Avenida del Manzanar.es, 19. Titular: Sonsoles Sán
chez Jorge. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de cese 
de actividades ·del Centro en el nivel d-e Educación Preescolar. 

Provincía de Málaga 

Número del expediente: 9.308. 
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «Maldonado Cor

tés• . Domicilio: Barriada Bonaire, bloque E-2. Titular: Ana Maldonado Cortés. 
Nivel que imparte: Educación Pre-escolar.-Au~orización de cese de activi
dades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Provincia ·de Navarra 

Número del expediente: 9.350. 
Municipio: Iturmendi. Localidad: Iturmendi. Denomínación: «Niña Ma.ría•. 

Domicilio: Estafeta, 23. Titular: RR. Siervas de María. Niv!'ll que imparte: Edu
cación General Básica.-Autorización de cese de actividades del Centro en 
el nivel de Educación General Básica. 
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LQ.{3 Palmas de Gran Canaria 

Número del expediente: 9.866. 

Número 42 

Municipio: Las Palmas de Gran Canaria. Loca.lidad: Las Palmas de Gran 
Canaria. Denominación: «Nuestra Señora de la Paz•. Domicilio: Alfredo Cal
der ón, 46. Titular: Carmen Ramírez Pérez. Nivel que imparte: Educación Pre
escolar.-Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de Edu
cación Preescolar. 

Número del expediente: 11.356. 
Municipio: Las Pa m;_a s de· Gran Canaria. Loca1idad: Las Palmas de Gran 

Canaria. Denominación: «San Vicente Ferrer• . Domicilio: Arco, 9. Titular: 
Eugenia Jesús Sarmiento Hernández. Nivel que imparte: Educación Preesco
lar .-Aut orización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación 
Preescolar. 

Santa. Cruz de Tenerife 

Número del expediente : 11.042. 
Municipio: La Laguna. Localidad: La Laguna. Denominación: «Nuestra 

Señor a de los Angeles•. Domic.ilio: Las Chumberas, bloque 28. Titular: Angela 
Martín Regalado. Niveles que imparte: Educa ción General Básica y Preesco
lar,-Autorización de cese de actividades del Centro en los niveles de Edu-
caJCión _General Básica y Preescola,r. 

Número del expediente: 2.854. 
Municipio: Puerto de La Cruz. Localidad: Puerto de La Cruz. Denomina

ción: «Pur eza de, María•. Domicilio: Iriarte, 8. Titular: RR. de la Pureza de 
María Santísima.' Niveles que imparte: Educación General Básica y Preesco
lar.-Autorización de cese de actividades del Centro en los niv·eles de Edu
cación General Básica y Preescolar. 

Provincia de Sevilla 

Número del expediente: 10.052. 
Municipio: Sevilla. Localidad. Sevilla . . Denominación: «Angel de l·a Guar

da• Domicilio: Beatriz de Suabiia, 103. Titular: José Luis Laguillo Jiménez. 
Nivel que imparte: Educación .Preescolar.-Autorización de cese de activida
des del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

Número del expediente : No consta. 
Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «Fustegueras». Dc

micilio: Somosierra, 26. Titular : Rey·es Paulo Agea Estucl,illo. Niveles que im
pa,rte: Educación General Básica y Preescolar.-Autorización de cese de acti
vidades del Centro en los n iveles de Educación General Básica y Preescolar. 

Número del expediente: 5.057. 
Municipio: Sevilla. Localidad: SeviUa. Denominación: «Nuestra Señora del 

Buen Consejo• . Domicilio: Padre Méndez Casariego, 2. Titular: HH. Trinita
rias. Nivel que imparte: Educación Genera l Básica .-Autor.ización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación · Gene:t;'al Básica. 

Númer-0 del expediente: 7.028. 
Municipio: Coria del Río. Localid·ad: Coria del Río . Denominación: «Sa:1 

Juan de Dios•. Domicilio: José Antonio, 14. Titular: Ri.cardo Palma Berrios. 
Nivel que imparte: Educación Genera l Básica.-Autorización de cese de acti
vidades del Centro en el ~vel de Educación General Básica. 

Pravincia de Teruel 

Número del expediente: 542. 
Municipio: Alcorisa. Localidad: Alcorisa . Denominación: «La Purísima» 

Domicilio: Mayor, l. Titular: Hijas de la Car.idad de San Vicente de Paúl. Ni
veles que imparte. Educación General Básica y Preescolar.-Autorización de 
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cese de actividades del Centro en los niveles de Educación General Básioa 
y Preescolar. 

Número del expediente: 519. 
Municipio: H~jar. Localidad: Híjar. Denominación: «Nuestra Señora de la 

Asunción». Domicilio: Otal, 14. Titular: Hi1jas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl. Niveles que imparte: Educación General Básica y Preescolar.-Auto
rización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación General 
Básica.-Continúa en el de Preescolar. 

Pro'Vincia de Valencia 

Número del expediente: Sin número. 
Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Gobernador 

Viejo». Domicilio: Gobernador Viejo, 6. Titular: Excelentísimo Ayuntamiento 
de Valencia. Nivel que imparte: Educación General Básica.-Autorización de 
cese de actividades del Gentro en el nivel de Educa ción General Básica. 

Número del exped~ente: 10.621. 
Municipio: Alcira. Localid,ad: Alcira. Denominación: «Máter». Domicilio: 

Independencia, 41. Titular: José Javier Ferrándiz Alamanzón. Nivel que impar
te: Educación Preescolar.-Autorización de cese de actividades del Centro en el 
nivel de Educación Pr-eescolar. 

Númern del expediente: 13.016. 
Municipio: 'Torrente. Localidad: El Vedat. Denominación: «Arlequín». Do

micilio: Avenida San Lorenzo, 187. Titular: Desamparados Martínez Ramón . 
. Nivel que imparte: Educación Pr.eescolar.-Autorización de cese de activida

des del Centro en el n-iV'el de Educación Preescolar. 
C«BOE» 28-IX-1982J 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares de Centros 
privados de Educación Genei;al Básica y Preescolar, en solicitud de autoriza-
ción de cese de actividades; · 

Vistos, asimismo, los incoados por parte de los organismos competentes 
del Departamento relativos a Centros que, de hecho, han cesado en sus acti
vidades docentes; 

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en forma regla
mentaria por las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia correspon
dientes; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta sobre 
las referidas peticiones, acompañando el preceptivo informe de la Inspección 
Técnica en sentido favorable; 

Resultando que los Centros objeto de los expédientes no han recibido auxilio 
o subvención ninguna por parte del Estado; 

Visto el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de juliol, que regula las autorizaciones de ceses de los Cent ros privados; 

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura se solicita 
han encontrado adecuada escolarización, con lo que la continuidad de la 
enseñanza no se perjudica, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar, de conformidad éon los informes emitidos, el cese de actividades 
de los Centros privados de Educación General Básica y Preescolar que se 
relacfonan en el anexo qe la presente Orden ministeria l, entrando en vigor 
dicho cese al concluir el curso escolar 198°1/ 1982, quedando nulas y sin ningún 
efecto las disposiciones que autorizaron· el funcionamiento legal de dic:P.os 
Centros; siendo necesario, para el caso de que se instase la reapertura de los 
mismos, dar cumplimiento a los precelíltos de la Ley General de Educación 
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y disposiciones complementarias en materia de autorización de Centros esco
lares privados. 

Madrid, 3 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia , 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria 

Número del expediente: 9.637. 
Municipio : Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: "'Champ

saur». Domicilio: Diego Zorita, 24. Titular: Pedro Jesús Altube Navarro. 
Nivel que imparte: Educación General Básica y Preescolar.-Autorización de 
cese 'de actividad del Centro en los niveles de Educación General Básica y 
Preescolar. 

Número del expediente: 12.106. 
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Divino 

Maestro• . Domicilio: Dolores de la Rocha, 44. Titular: Josefa Romero Quin
t ana. Nivel que imparte : Educación General Básica.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número del expediente: 10.335. 
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Doreste». 

Domicilio : Pérez del Toro, 47. Titular: Juan Doreste Casanova . . Nivel qµe 
imparte : Educación General Básica.-Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivef de Educación Gener-al Básica. 

Número del expediente: 11.868. 
Municipio : Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denominación: «Nuestra 

Señora de Lourdes•. Domicilio : Espíritu Santo, 49. Titular: Juana Cervera 
Pérez. Nivel que imparte: Educación General Básica y Preescolar.-Autoriza
ción de cese de actividades del Centro en los niveles de Educación General 
Básica y Preescolar. 

Número del expediente: 10.808. 
Municipio : Las Palmas. Localidad: Las Pa}mas. Denominación: «Santa 

Bernardita•. Domicilio: CuesLa Blanca-Carretera del Norte. Titular: Eleccia de 
la Paz Torres. Nivel que impar.te: Educación Preescolar.-Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar. 

C«BOE· 28-IX-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de 
julio («Bolet ín Oficial del Estado· de 13 de septiembre), y en la Orden 
ministerial de 2 de diciembre de 1974 C «Boletín Oficial del Estado• del 16), 

Este Ministerio h a · dispuesto autorizar la utilización en los Centros do
centes de Educación Preescolar y General Básica de , los libros y material 
didáctico que se relacionan en los anexos I y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo I se 'autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Rea l Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los Niveles Básicos ·de Re
ferencia y Ciclo Inicial de Educación General Básica . . 

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.0 

de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece los Niveles Bá
sicos de Referencia del Ciclo Medio. 

Madrid, 9 de ju'lio de 1982.-P. D., el Director general de Educación Básica, 
Pedro Caselles Beltrán. 
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. · 
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ANEXO I 

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto· 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo 1:0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los Niveles Básicos de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial 
de Educación General ·Básica. Se indica el nombre de la editorial, autor; título, 

materia y curso 

l. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre .de 1974, 
apartado 2.0 ): 

«Dossat» . José Artal y otros. «Matemáticas 1, Conceptos». Matemáticas. 
Ciclo Inicial. Primero. 

«Dossat». José Artal y otros. «Matemátioas 1, Actividades». Matemáticas. 
Ciclo Inicial. Primero. 

«Dossat». José Artal y ,otr_9s. ·Matemáticas 2, Conceptos». Matemáticas. 
Ciclo Inicial. Segundo. · · 

«Dossat» . Jo.sé Artal y otros. «Matemáticas 2, Actividades». Matemáticas 
Ciclo Inicial. Segundo. 

2. Biblioteca de Aula (Orden mini-sterial de 2 de diciembre de 1974, 
apártado 3.ºl: 

«Luis Vives». Manuel Artigot .Ramos. ·Cuéntame, caracolito 1 y 2 EGB ». 
Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Inicial. Primero y segundo. 

ANEXO JI 

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Básica autorizados de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y en 
el artículo 7. 0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece 
los Niveles Básicos de Referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de la 

editorial, autor, título, materia y curso 

l. Guías dic:Íácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado l .ºl: · 

«Bruño». Alipio Rozas. •De fiesta con Jesús•. Religión y Moral Católicas. 
Ciclo Medio. Tercero. 

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.ºl: 

•Anaya· .· Departamento Educación Anaya. «Ser. Sociales». Ciencias Socia
les. Ciclo Medio. 'Fercero. 

«Anaya». Departamento Educación Anaya. •Ser. S.oci"ales•. Ciencias Socia, 
les. Ciclo Medio. Cuarto. 

•Anaya» . Departamento Educación Anaya. «Ser. Sociales•. Ciencias Socia:-
les. Ciclo Medio. Quinto. . 

«Bruño». ,Alipio Rozas. «De fiesta con Jesús•. Relígión y Moral Católicas. 
Ciclo Medio. Tercero. 

«Luis Vives•. Maria Pilar Pérez y otros. «Mira a tu alrededor 3 EGB• . 
Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Tercero. 

«Luis Vives•. Pedro Romero Moreno y otros. «Mira a tu alreded0r 4 EGB». 
Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Luis Vives». Maria Antonia Antoranz Onrubia y otro. «Mira a tu alrede-
dor 5 EGB». Ciencias Sociales. Cic1o Medio. Quinto. · 

•Magisterio Español•. Pedro de la Herrán y otros. «Fe y Vida•. Religión y 
Moral Católicas. Ciclo Medio. Tercero. · . 

•Miñón•. Luis Miravalles, Mauro Rollán. «Comprendo y me expreso• . Len-
gua castellana. Ciclo Medio. Quinto. . . 

«Teide• . A. de Diego, C. López, J. Tusón. «Lengua 5.º• . Lengua castellana. 
Ciclo Medio. Quinto. 

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembré de 1974, apar
tado 3.ºl: 

· Anaya». Departamento Educación Ariaya. «Lecturas• . Lecturas: Lengu:-t 
castellana. Ciclo Medio. Tercero. 
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«Anaya •. Departamento Educación Anaya. «Lecturas •. Lecturas: Lengua 
castellana. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Anaya •. Departamento Educación Anaya. «Lecturas• . Lecturas: Lengua 
castellana. Ciclo Medio. Quinto. 

«Barcanova• . Carmen Pleyán y otro. «Alameda•. Lecturas : Lengua caste
llana. Ciclo Medio. Tercero. 

«Barcanova• . Carmen Pleyán y otro. «Alameda•. Lecturas: Lengua caste
llana. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Barcanova• . Carmen Pleyán y otro. «Alameda•. L~cturas: Lengua caste
llana. Ciclo Medio. Quinto . 

«Casals•. Asunción Lissón y otros. «Con el viento• . Lecturas: Lengua cas
tellana. Ciclo Medio. Cuarto y quinto. 

«S. M.• . Juan A. Marrero. "Talikundia• . Lecturas : Lengua castellana. Ciclo 
Medio. Tercero. 

«S. M.» . Ramona Espiñeira. «Narraciones y Leyenda$•. Lecturas: Lengua 
castellana. Ciclo Medio. Cuarta. 

«S. M.». Gastón Suárez. «Maliko• . Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Medio. 
Quinto. 

«S. M.•. Jordi Serra. «Sor]Dresas• . Lecturas: Lengua castellana. Cic1o Medio. 
Quinto. 

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. 
«Fantasía y Lectura•. Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Medio. Tercero. 

«Santillana• . Departamento de Investigaciones Educatiyas de Santillana. 
«Fantasía y Lectura• . Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Santillana• . Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. 
«Fantasía y Lectura• . Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Meqio. QµintO'. 

C «BOE· 28-IX-1982.J 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 253111974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado• de 13 de sep~iembrel, y en la Órden minis
terial de 2 de diciembre de 1974 C «Boletín Oficial del Estado• del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros do
centes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material 
didáctico que se relacionan en .los anexos I y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo I se, autorizan teniendo en cuenta lo. dispuesto 
en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 de la Orden 
ministerfal de 17 de enero de 1981, que establece los Niveles Básicos de Refe
rencia y Ciclo Inicial de Educación General Básica. 

En el ·anexO' II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdq, con le 
dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.º 
ae la Orden ministeriál de 6 de mayo de 1982, que establece los Niveles Bá
sicos de Referencia del Ciclo Medio. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Educación Básica, 
Pedro Caselles Beltrán. 

· Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO I 

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Deqeto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el articulo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los Niveles Básicos de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial 
de Educación General Básica. Se indica el nombre de la editorial, autor, 

título\ materia. y curso · ' 

l. Guias didácticas del Profesor COrden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado l.º): 

«Anaya • . M. A, Fernández. «Tiempo para reír•. 'Religión y Moral Católicas. 
Ciclo Inicial. Primero. . 
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«Anaya». M. A. Fernánaez. «Tiempo para reír». Religión y Moral Católicas. 
Ciclo Inicial. Segunda. 

2. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.ºl: 

«La Muralla». Filomena García Re quena, María A. Casanova Rodríguez. 
"Din Dan». A.reas globalizádas. Preescolar~ Nivel I. 

«La Muralla». Filomena García Requena, María A. Casanova Rodríguez. 
«Deca 1». Cuaderno de Matemáticas. Matemáticas. Ciclo Inicial. Primero. 

«La Muralla». Filomena García Requena, María A. Casanova Rodríguez. 
«Deca 2• . Cuaderno de Matemáticas. Matemáticas. Ciclo Inicial. SegO.ndo. 

«Vicens-Vives». M . Jesús Cebrián, Solange Castro. «Ven Veo l. Observa
ción. Serie A•. Preescolar. Nivel II. 

«Vicens-Vives». M. Jesús Cebrián, Solange Castro. «Veo Veo II. Expresión 
gráfica. Serie A». Preescalar. Nivel II. 

«Vicens-Vives•. M.' Jesús Cebrián, Solange Ca.stro. «Veo Veo III. Iniciación 
al cálculo. Serie A». Preescolar. Nivel II. 

«Vicens-Vives». M. Jesús Cebrián, Solange Castro. ~Veo Veo IV. Observa
ción. Serie B». Preescolar. Nivel II. 

«Vicens-Vives». M. Jesús Cebrián, Solange Castro. «Veo Veo V. Expresión 
gráfica. Serie B". Preescolar. Nivel II. . 

«Vicens-Vives». M. Jesús Cebrián, Solange Castro. «Veo Veo VI. Iniciaoión 
i:Ü cálculo. Serie B». Preescalar. Nivel II. 

«Vicens-Vives». ·M. Jesús Ceprián, Solange Castro. «Veo Veo VII. Obs(lrva
ción. Serie C» . Preescolar. Nivel II. 

«Vicens-Vives». M. Jesús Cebrián, Solange Castro. «Veo Veo VIII. Expresión 
gráf.ica. Serie c,, . Preescoiar. Nivel H. 

«Vicens-Vives». M. Jesús Cebrián, Solange Castro. «Veo Veo IX. Iniciación 
al cálculo. Serie C». Preescolar. Nivel II. 

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 ·de diciembre de 1974, apar-
tado 3.0~: • 

«Anaya". M. A. Fernández. «Tiempo para reír». Religión y Mora¡! Católicas . 
Ciclo Inicial. Primero . 

. «Anaya'" M. A. Fernández. «Tiempo para reír'" Religión y Moral Católicas. 
Ciclo Ini_cial. Segunda. 

ANEXO II 

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y en 
el artículo 7!' de la Orden mip.isterial de 6 de mayo de 1982, que establece los . 
Niveles Básicos de Referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de la edi-

torial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado l.ºl : 

«Didascalia». Oehl, PalzkiH, Alvarez, Oa:llejo. «El mundo del número,;. Ma
temátioas. Ciclo Media. Quinto. 

«Magisterio Español». Jo.sé Luis Fuente y otros. «Matemáticas.». Matemáti
cas. Ciclo Medio. Tercero. 

«Magisterio Español» . José Luis Fuente y otros . . «Matemáticas». Matemáti
cas. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana . 
«Guía de Lenguaje 3.º». Lengua castellana. Ciclo Medio. Tercero. 

2. Libros del aJumno (Orden ministerial de 2 de aiciembre de 1974, a par
tado 2.ºl : 

«Barcanova». Francisco Imbernón y otros. «EtnOS•. Ciencias Sociales. Cid o 
Medio. Tercero. 

«Barcanova,,. Francisco Imoernón y otro§. «Etno·s·. Ciencias. Social~s . Ciclo 
Medio. Cuªrto, 
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«Barcanova». Francisco Imbernón y otros. «Etnos». Ciencias Sociales. Ciclo 
Medio. Quinto. 

«Bruño». Equipo Pedagógico. «Puerto». Ciendas Sociales. O,iclo Medio. 
Tercero. ' · 

«Bruño». Equipo Pedagógico. «Faro». Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Cuarto. 
«Bruño». Equipo Pedagógico. «Isla». Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Ql,linto. 
«Casals». Doménec Gavaldá y otros. «Matemáticas 4.0 ». Matemáticas. Ciclo 

Medio. Cuarto. 
«.Casals». Doménec Gavaldá y otros'. «Matemáticas· 5.º''- Matemáticas. CiClo 

Medio. Quinta. 
«Magisterio Español». Laureano Soler y otros. «Descubre tu mundo. So

ciedad». Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Tercero. 
«Magisterio Español». Laureano Soler y otros. «Descubre tu mundo. So

ciedad». Ciencias Sociales. Ciclo M·edio. Cuarto. 
«Miñón». Agustín Escolano, Adoración Ho1gada, Miguel A. del Val. «Natu

raleza». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo Medio·. Tercero. 
«Miñón». Agustín Escolano, Joaquín García Carrasco, José L. Gaviria Soto, 

Miguel A. del Val Rojo. «Naturaleza». Ciencias de la Natura:leza. Ciclo Medio. 
Quinto. 

«S. M.». Seminario S. M. «El Cálculo". Matemáticas. Ciclo· Medio. Quinto. 
«S. M.» . ·Juan J. Fernández y equipo. «Mi país». Ciencias Sociales. Ciclo 

Medio. Tercero. 
«S. M.". Juan J . Fernández y equipo. «Mi país». Ciencias Sociales. Ciclo 

Medio. Cuarto. 
«S. M.». Juan J . Fernández y equipo. «Mi país». Ciencias Sociales. Ciclo 

Medio. Quinto. 
«S. M.». Seminario S. M. «La Naturaleza 3». Ciencias de la Naturáleza. 

Ciclo Medio. Tercero . 
.. s. M.». Seminario S. M. «La Naturaleza 4». Ciencias de la Naturaleza. 

Ciclo Medio. Cuarta. 
«S. M.». Seminario S. M. «La · Na turaleza 5». Ciencias de la Naturaleza. 

Ciclo Medio. Quinto. 
«Teide». Pere Fortuny. «Peonza». Ciencias Sociales. Ciclo Medio·. Tercero. 

3. Biblioteca tlle Aula COrden ministeria l de 2 de diciembre tlle 1974, apar· 
tado 3.0

) : 

«S. M.». Mar tín Valmaseda. «Blim». Lecturas : Lepgua castellana. Ciclo Me
dio. Tercero. 

«S. M.». Ramona Espiñeira. «Mundo mágico». Lecturas: Lengua castellana. 
Ciclo Medio. Tercero. 

«S. M. ». Martín Valmaseda. «Fantasía». Lecturas: Lengua castellana. Ciclo 
Medio Tercero. . 

«S. M.». Andrés Pérez. «Cuentos escenificados». Lectúras: Lengua castella
na . Ciclo Medio. Tercero. 

«S. M.». Ramona Espiñeira. «El Faro de la luna». Lecturas: Lengua caste
llana. Ciclo Medio. Cuarto. 

«S. M.». José L. Cano Manuel. «Lecturas l »'. Lecturas: Lengua .castellana. 
Ciclo Medio. Quinto. 

C«BOE" 28-IX-1982.J 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado" de 13 de septiembre), y en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1974 C «Boletín Oficial del Estado» del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los Centros 'do
centes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material 
didáctico que se relácionan en los anexos I y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo I se a;utorizan teniendo en cuenta lo dispues to 
en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 de la Orden 
millisterial de 17 de enero de 1981, que establece los Niveles Básicos de Refe
rencia y Ciclo Inicial de Educación General Básica. 



Número 42 Lunes 18 de octubre de 1982 Página 3329 

En el anexo U se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con lo 
dispuesto en el Re.al Decreto 710/1982, d.e 12 de febrero, y en ·el artículo V.º 
de la Orden ministerial de 6 de m~yo de 1982, que establece los Niveles Bá
sicos de Referencia del Ciclo Medio. 

Madrid, 23 de julio de 1982.-P. D .. el Director general de Educación Básica 
Pedro Ca.selle-s Beltrán. - ' 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Báska. 

ANEXO I 

Relación de libros de Preescalar y Ciclo Inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo .con lo dispuesto en el Real Decreto 69/ 1981, de 9 de 
enern, y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los Niveles Básicos de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial 
de Educación General Básicá. Se indica el nombre . cie la editorial, autor, 

título., materia y curso· 

l. Guías c:!Jdácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado l.º): 

•Comisión Episcopal de. Enseñanza y Catequesis•. Comisión Episcopal de 
Enseñanza y Catequesis. •Nuestro· Señor•. Religión y Moral Católicas. Ciclo 
Inicial. Segundo. · · 

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciem,bre de 1974, apar
tado· 2.0 ): 

•Andalucía•. C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. · El hombre y su en:tor
no l. Cuaderno A• . Experiencia Social y Natural. Ciclo Inicial. Primero. 

«Andalucía•. C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. «El J:iombre y .su entor-
no l. Cuaderno B· . Experiencia Socia~ y Natural. Ciclo Inicial. Primero. . 

· Andalucía• . C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. «El hombre y su entor
no II. Cuaderno A•. Experiencia Social y Natural. Ciclo Inicial. Segundo. 

•Anda!lucía•. C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. · El hombre y su entor
no II. Cuaderna B». Experiencia Social y Natural. Ciclo In~cial. Segundo. 

· Comisión :Episcopal de Enseñanza y Catequesis•. Comisión Episcopal de 
Enseñanza y Catequesis. •Nuestro· Señor•. Religión y Moral Católicas. Ciclo 
Inicial.. Segundo. 

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 3.0 ): 

•Andalucía•. C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. · El hombre y su entor
no. Libro de Lectura• . Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Jnicial. 

•Luis Vives• . A. M. Mayora, Equipo Edelvives. «Lecturas comentadas 1 
EGB•. Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Inicial. Primero. 

«Luis Vives•. A. M. Mayora, Equipo Edelvives. •Lecturas comentadas 2 
EGB·. Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Inicial. Segundo. 

ANEXO U 

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en 
el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece los 
Niveles Básicos de Referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de Ja edi-

torial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor COrdep min,isterial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl : 

«Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis• . Comisión Episcopal de 
Enseñanza y Catequesis. •Los discípulos de Jesús• . Religión y Moral Ca,tólicas. 
Ciclo Medio. Tercero. 
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«Magisterio Español». Manuel 
llana. Ciclo Medio. Tercero. 

Artigot y otros. «Lenguaje». Lengua caste-

«Magisterio Español». Manuel Artigot y otros. «Lenguaje • . Lengua caste-
llana. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Magisterio Español». Manuel Artigot y otros. «Lenguaje• . Lengua caste-
llana. Ciclo Medio. Quinto. 

2. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.ºJ: 

«Anaya• . J. Prats y otros. «Ciencias Sociales• . Ciencias Sociales. Ciclo 
Medio. Tercero. 

«Anaya • . J. ' Prats y otros. «Ciencias Sociales•. Ciencias Sociales. Ciclo 
Medio. Cuarto. 
. «Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis•. Comisión Episcopal de 
Enseñanza y Catequesis. «Los discípulos de Jesús•. Religión y Moral Católicas. 
Ciclo Medio. Tercero. · , 

«Magisterio Español•. Laureano Soler y otros. «Descubre tu mundo. Socie
dad• . Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Quinto. 

«Miñón•. Agustín Escolano, Joaquín García Carrasco, Arturo Valdés Franzi. 
«Naturaleza• . Ciencias de la Naturaleza. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Miñón• . Agustín Escolano, Carmen Cornejo, José L. Marceno, Joaquin 
Aguado. «Sociedad•. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Tercero. 

«Miñón•. Agustín Escolano, Eugenio García Zarza, José' M. Pineda ·Arro,yo. 
«Sociedad• . Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Miñón• . Agustín Escolano, Eugenio García Zarza, José M. Pineda Arro
yo. «Sociedad». Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Quinto. 

«P. P. C.• . Departamento de Educación Religiosa P. P. C. «Religión Bási
ca 3•. Religión y Moral Católicas. Ciclo Medio. Tercero. 

«P. P. C.•. Departamento de Educación Religiosa P. P. C. «Religión Bási
ca 5• . Religión y Moral Católicas. _Ciclo Medio. Quinto. 

3. Biblioteca de Aula COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 3.0 J: 

«Anaya • . Departamento· Educación Anaya. «Mundo Nuevo• . Lecturas: Len
gua castellana. Ciclo Medio. Tercero. 

«Anaya• . Departamento Educación Anaya. «Mundo Nuevo•. Lecturas: Len
gua castellana. CiGlo Medio. Cuarto. 

«Anaya• . Departamento Educación Anaya. «Mundo Nuevo• . Lecturas: L.en
gua castellana. Ciclo Medio. Quinto. 

C«BOE· 28-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material didác
tico impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo pre
ceptuado en el Dec;reto 2p31/1974, d,e 20 de julio («Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del ·Estado• del 16), · 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en ) a Orden de 6 de julio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado• del lOl , ha tenido a bien proceder a la 
fijación c;l.el precio máximo de venta al público que a con.tinuación se expre
sa para los libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta 
disposición. 

Madrid, 12 de julio de 1982.~P. D., el Director gener<1.l de Educación Bá· 
sica, Pedno Caselles Beltrán. 

llmo. Sr. PireQtor g-!3ner<il de E~lucación Bási~a. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de . Educación General Básica, con expresión de la editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta 

«Editorial Alhambra, S. A.• 

l. Libros del alumno: 

· V8 A Graded Course for Spanish -Children•. Workbook l. C. B. Durán y 
otros. Tercero. 160 pesetas. 

·Peter and Molly l». G. Brougthon. Quinto y Sexto. 380 pesetas . . · 
•Nos amis Franc;ais l •. A. M. Grandía. Quinto y Sexto. 375 pesetas . 
• Target English for EGB l • . Alexander y otros. Quinto y Sexto. 440 pe

setas . 
• Nos amis Franc;ais 2•. Francés. A. M. Grandía. Séptimo. 645 pesetas. 
•Nos amis Franc;ais 3•. Francés~ A. M. Grandía. Octavo. 600 pesetas. 

·2. Guías Didácticas del Profesor: 

· Target English for EGB l•. Alexander y otros. Quinto y Sexto. 260 pe-
se tas. . 

· Target English for EGB 3•. Alexander y otros. Octavo. 220 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

• V8 Graded Course for Spanish Children• . Reader l. Durán y otros. Ter-
cero. 180 pesetas. . 

•V8 Reader, 2•: Inglés. C. B. Durán y otros. Cuarto. 41o' pesetas. 

· Editorial Anaya, S. A .• 

l. Libros del alumno: 

•In_glés-Iniciación•. A. Rodero. 300 pesetas. 
•Nuestra Lengua•. Anaya. Tercero. 216 pesetas. 
•Lenguaje•. A. Méndez. Tercero. 3·16 pesetas. 
·Lengua Española•. F. Lázaro. Tercero. · 331 pesetas. 
· Matemáticas•. J. Casulleras. Tercero. 148 pesetas. 
·Matemáticas Básicas•. A. Ram.os. Tercero. 431 pesetas. 
·Matemáticas•. L. Rico. Tercero. 587 pesetas. 
· Cosmos•. Anaya. Tercero. 44B pesetas. 
· Ciencias Sociales y Naturales• . R. Sensat. Tercero. 555 pesetas. 
•El Lenguaje · de las Imágenes•. E. Bernechea. Tercero. 190 pesetas. 
·Formación Religiosa•. M. Bello. Tercero. ·306 pesetas. 
•Nuestra Lengua• . Anaya. Cuarto. 187 pesetas. 
•Lenguaje•. A. Méndez. Cuarto. 270 pesetas. 
•Lengua Española• . F. Lázaro. Cuarto. 332 pesetas. 
•Matemáticas•. J . Casulleras. Cuarto. 14<6 pesetas. 
•Matemáticas Básicas•. A. Ramos. Cuarto. 462 pesetas. 
•Matemáticas•. L. Rico. Cuarto. '591 pese~as. 
•Cosmos•. Anaya. Cuarto. 491 pesetas. 
· Ciencias Sociales y Naturales• . R. Sensat. Cuarto. 5'54 pesetas. 
·El Lenguaje de las Imágenes •. E. Bernechea . Cuarto. 190 pesetas. 
•Formación Religiosa•. M. Bello. Cuarto. 354 pesetas . 
•Nuestra Lengua•. Anaya. Quinto. 2B6 pesetas. 
•Lenguaje•. A. Méndez. Quinto. 3116 pesetas. 
•Lengua Española•. F. Lázaro. Quinto. 331 pesetas. 
•Matemáticas•. J. Casulleras. Quinto. 164 pesetas. 
· Matemáticas Básicas• . A. Ramos. Quinto. 552 pesetas. 
· Matemáticas•. L. Rico.¡ Quinto. 568 pesetas. 
«Cosmos•. Ana}'.°&· Quinto. 542 pesetas. 
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«Ciencias Sociales .y Naturaleza». R. Sensat. Quinto. 804 ·pesetas. 
«El Lenguaje de las Imágenes». R. Bernechea. Quinto. 190 pesetas. 
«Plástica y Color». J. Amo. Quinto. 245 pesetas. 
«Formación Religiosa». M. Bello. Quinto. 356 pesetas. 
«Teoría y Práctica de la Lengua». F. Lázaro. Sexto. 287 pesetas. 
«Inglés». C. Echevarria. Sexto. 547 pesetas. 
«Francés». J. Cantera. 416 pesetas. 
«Matemáticas». L. Jiménez. Sexto. 394 pesetas. 
«Matemáticas». C!i,sulleras. Sexto. 215 pesetas. 
«Matem'áticas• . L. Rico. Sexto. 369 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza». A. Peiró. Sexto. 678 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza». Ana Maria Cañas y otros. Sexto. 755 pesetas. 
«Ciencia.S . Sociales•. M. Mañero y otros. Sexto. 751 pesetas. 
«Ciencias ·Sociales•. Joaquín Prats y otros. Sexto. 1.053 pesetas. 
«Expresión Plástica• . J. Amo. Sexto. 215 pesetas. 
«Educación Religiosa• . Anaya. Sexto. 275 pesetas. 
«Teoría y Práctica de la Lengua•. F. Lázaro. Séptimo. 302 pesetas. 
«Inglés». Echevarria. Séptimo. 582 pesetas. 
«Francés• . J. Cantera. Séptimo. 346 pesetas. 
«Matemáticas• . L. Jiménez. Séptimo. 334 pesetas. 
«Matemáticas•. Casulleras. Séptimo. 249 pesetas. 
«Matemáticas». L. Rico. Séptimo. 415 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza• . A. Peir ó. Séptimo. 686 pesetas. 
«Ciencias Naturales• .. Ana Maria Cañas y otros. Séptimo. 697 pesetas. 
«Ciencias Sociales.. M. Mañero. y otros. Séptimo. 806 pesetas. 
«Ciencias Sociales 7. 0 EGB. Social•. Joaquín Prats y otros. Séptimo. 879 

pesetas. - -
«Expresión Plástica• . J. Amo. Séptimo. 21:.5 pesetas. 
«Educación Religiosa• . Anaya. Séptimo. 311 pesetas. 
«Teoría y Práctica de la Lengua•. F. Lázaro. Octavo. 329 pesetas. 
«Francés• . J . Cantera. Octavo. 3·2!5 pesetas. 
«Matemáticas• . J. Jiménez. Octavo. 317 pesetas. 
«Matemáticas• . Casulleras. Octavo. 240 pesetas. 
":Matemáticas• . L. Rico. Octavo. 344 pesetas. 
«Ciencias Naturales•. A. Peiró. Octavo. 710 pesetas. 1 

«Ciencias de la Naturaleza•. Ana Maria Cañas y otros. Octavo. 746 pe-
setas. 

«Ciencias Sociales• . M. Mañero y otro. Octavo: 850 pesetas. 
«Ciencias Sociales 8.º EGB. Social». Joaquín Prats y otros. Octavo. 886 pe-

setas. 
«Inglés• . Echevarria. Octavo. 582 pesetas. 

2. Guias Didácticas del. Profesor; 

«Nuestra Lengua• . Anaya. Tercero. 133 pesetas. 
«Lenguaje• . A. Méndez. Tercero . 223 pesetas. 
«Lengua Española• . F. Lázaro. Tercero. 155 pesetas. 
«Matemáticas• . Casulleras. Tercero . . 147 pesetas. 
«Matemáticas Básicas•. A. Ramos. Tercero. 265 pesetas. 
«Matemáticas• . L. Rico. Tercero. 238 pesetas. 
«Cosmos• . Anaya. Tercero. 2'55 pesetas. 
«Ciencias Sociales y Naturales•. R Sensat. Tercero. 2'55 pesetas. 
«Lenguaje de las Imágenes». Bernechea. Tercero. 75 pesetas. 
«Formación Religiosa•. M. Bello. Tercero. 205 pesetas. 
«Inglés Iniciación !». A. Roder.o. Tercero. 119 pesetas. 
«Nuestra Lengua• . Anaya. Cuarto. 143 pesetas. 
«Lenguaje•. A. Méndez. Cuarto. 229 pesetas. 
«Lengua Española•. F. Lázaro. Cuarto. 155 pesetas. 
«Matemáticas• . Casulleras. Cuarto. 151 pesetas. 
«Matemáticas Básicas•. A. Ramos. Cuarto. 291 pesetas. 
«Matemáticas•.. 4 Rico. Cuarto. 199 pesetas. · 
«Cosmos». Anaya. Cuarto. 360 pesetas. 
«Ciencias Sociales y Naturales• . R. Sensat. Cuarto. 232 pesetas. 
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·El Lenguaje de las Imágenes». Bernechea. Cuarto. 59 pesetas . 
• Formación Religiosa». M. Bello. Cuarto. 186 pesetas. 

· . Nuestra Lengua» . Anaya. Quinto. 167 pesetas. 
•Lenguaje». A. Méndez. Quinto. 171 pesetas . 
• Lengua Española». F. Lázaro. Quinto. 155 pesetas . 
• Matemáticas». Casulleras. Quinto. 222 pesetas. 
· Matemáticas Básicas». A. Ramos. Quinto. 335 pesetas. 
· Matemáticas» . L. Rico. Quinto. 315 pesetas. 
·'Cosmos». Anayá. Quinto. 414 pesetas. 
· Ciencias Sociales y Naturales». R. Sensat. Quinto. 25"5 pesetas 
· El Lenguaje de las Imágenes». Bernechea. Quinto. 76 pesetas . 
• Formación Religiosa». M. Bello. Quinto. 277 pesetas . 
• Teoría y Práctica de la Lengua». F. Lázaro. Sexto. 164 pesetas. 
· Inglés». Echevarría. Sexto. · 231 pesetas. · 
. Francés». Cantera. Sexto. 172 pesetas. 
· Matemáticas». L. Jiménez. Sexto. 417 pesetas. 
· Matemáticas». Casulleras. Sexto. 2'57 pesetas. 
· Matemáticas» .. L. Rico. Sexto. 339 pesetas. 
· Ciencias de la Naturaleza». A. Peiró. Sexto. 391 pesetas. 
· Ciencias Sociales». l. G. Gallego. -Sexto. 1'87 pesetas . 
• Educación. Religiosa». Anaya. Sexto. 401 pesetas. . 
· Teoría y Práctica de la Lengua». F. Lázaro. Séptimo. 183 pesetas. 
· Inglés». Echevarría y Merino. Séptimo. 297 pesetas. 
· Francés». J. Cantera. Séptimo. 184 pesetas. 
· Matemáticas». L. Jiménez .. Séptimo. 389 pesetas. 
· Matemáticas» . J. Casulleras. Séptimo. 312 pesetas. 
· Matemáticas». L: Rico. Séptimo. 288 pesetas. · 
· Ciencias de ·1a Naturaleza». A. Peiré. Séptimo.· 34'1 pesetas. 
· Ciencias Sociales» . I. G. Gallego. Séptimo. 251 pesetas. 
· Formaeión Religiosa». Anaya. Séptimo. 482 pesetas. 
· Teoría Práctica de la Lengua',,. F. Lázaro. Octavo. 15'6 pesetas . . 
· Inglés» . Echevarría y otro. Octavo. 346 pesetas. 
· Francés».. J. Cantera. Octavo. 15'6 pesetas. 
· Matemáticas». L. Jiménez. Octavo. 238 pesetas. 
· Matemáticas». -Casulleras. Octavo. 283 pesetas. 
· Matemáticas» . L. Rico. Octavo. 316 pesetas. · 
· Ciencias de la Naturaleza». A. Peiró. Octavo. 324 pesetas. 
· Ciencias Socl.ales» . l. G. Gallego. Octavo. 250 pesetas. 

3. Otro material escolar: 
· Mundo 

pesetas. 
•Mundo 

setas. · 
•Mundo 

setas. 

Nuevo. Iniciación al Comentario de Texto». Anaya. Sexto. 287 
1 

Nuevo. Cultura · y géneros literarios». Anaya. Séptimo. 329 pe-

Nuevo. Ant'ología histórico literaria». Anaya. Octavo. 395 pe-

·Editorial Azara Reverter» 

l. Libros del alumno: 

· El Francés por la Imagen». M. Azara. Quinto. 365 pesetas. 
·El Francés por la · Imagen». M. Azara. Sexto. 480 pesetas. 
· El Francés por la Imagen». M. Azara. Séptimo. '500 pesetas. 
· El Francés por la Imagen». M. Azara. Octavo. 474 pesetas. 

· Editorwl Be'llo" 

l. Libros del alumno: 

· En Avant" . Francés. L. Grandía. Quinto·. 340 pesetas . 
. •En Route vers la France». L. Grandía. Sexto. 416 pesetas. 



Página 3334 Lunes 18 de octubre de 1982 Número 42 

«Editorial Bruño» 

l. Libros del alumno: 

«Lengua Española». Pedro Correa. Tercero. 4'50 pesetas. 
«Matemáticas». S. Marsinyach. Tercero. 490 pesetas. 
«Ciencias Naturales y Sociales». Equipo La Salle. Tercero. -49'5 pei;,etas. 
«Lengua Española». Joaquín Alcázar. Cuarto. 450. pesetas. 
«Matemáticas». S. Marsinyach. Cuarto. 585 pesetas. 
«Ciencias Naturales». Equipo La Salle. Cuarto. 490 pesetas. 
«Ciencias Sociales•. Gr. Estudio Nivel. Cuarto. 490 pesetas. 
«Lengua Española•. Joaquín Alcázar. Quinto. 440 pesetas. 
«Matemáticas•. S. Marsinyach. Quinto. 595 pesetas. 
«Ci13ncias Naturales». Equipo La Salle. Quinto. 523 pesetas. 
«Ciencias Sociales•. Equipo La Sane. Quinto. 525 pesetas. 
«Expresión Plástica». P. Falconer. Quinto. 246 pesetas. 
«Mirage h. Luis Grandía. Sexto. ·475 pesetas. 
«Matemáticas• . S. Marsinyach. Sexto. !543 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza". Jesús Campos. Sexto. 570 pesetas. 
«Lengua Española». J . . Alcázar. Sexto. 4'30 pesetas. 
«Ciencias Sociales•. A. Bustillo. Sexto. '590 pesetas. 
«Jesús vive .entre nosotros h . T. de la Fuente. Sexto. 360 pesetas. 
«London !». J. Fernández Barrientos, Celia G. Remán. Sexto. 455 pesetas. 
«Expresión Plástica•. P. Falconer. Sexto. 255 pesetas. 
«Pretecnología»·. R. Gonzalo. Sexto. 240 pesetas. 
«Mirage 11•. Luis Grandía. Séptimo. 53'4 pesetas. 
«Matemáticas•. S. Marsinyach. Séptimo. 5415 pesetas. 
«Ciencias Naturales• . A. Martínez: Séptimp. 1590 pesetas . . 
«Lengua Española• . Joaquín Alcázar. Séptimo. 460 pesetas. 
«London II». J . Fernández Barrientos. Séptima. 480 pesetas. 
«Jesús vive entre nosotros Il». A. Castell. Séptimo. 377 pesetas. 
«Ciencias Sociales•. J . Lorente y otro. Séptimo. 605 pesetas. 
«Expresión Plástica•. P. Falconei. Séptimo. 318 pesetas. 
«Pretecnología•. R Gonzalo. Séptimo. 245 pesetas. 
«Mirage 111». Luis Grandía. Octavo. 550 pesetas. 
«London III. Inglés 8.º•>. J. F. Barrientos. Octavo. 505 pesetas. 
«Matemáticas•. S. Marsinyach. Octavo .. 572 pesetas ." 
«Ciencias Naturales• . Luis Couselo. Octavo. 635 pesetas. 
«Lengua Española». Joaquín Alcázar. Octavo. 540 pesetas. 
«Ciencia,g Sodales•. I. Zapater. Octavo. 625 pesetas. 
«Jesús vive entre nostros 111». Pascual Maymi. Octavo. 370 pesetas. 
«Pretecnología". R. Gonzalo. Octavo. 280 pesetas. 
«Exprnsión Plástica 8.º•>. Pedro Falconer. Octavo. 312 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Expresión Dinámica III» . M. Hernández y otros. Tercero. 158 pesetas. 
«Expresión Dinámica IV• . M. Hernández y otros. Cuarto. 158 pesetas. 
«Expresión Dinámica V•. M. Hernández y otros. Quinto. 158 pesetas. 
«Educación Física y Deportes• . M. y J . L. Hernández. Sexto. 304 pesetas. 
«Educación ·Física y Deportes•. M. y J. L. Hernandez. Séptimo. i90 pesetas. 
«Educación Física y Deportes• . . M. y J. L. Hernández. Octavo. 350 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

«Golondrina. 'Lengua•. Departamento Editorial. Tercero. 260 pesetas. 
«Nauta 3•. D. del Río y otro. Tercero. 350 pesetas. · 
«Tizona. Lengua•. Departamento. Editorial. Cl.l-arto .. 300 pesetas .. 
«Nauta 4•. D. del Río y otro. Cuarto. 375 pesetas. 
«Nauta 5• . J . Bernardo y otro. Quinto. 400 pesétas. 
«Música. Expresión Dinámica•. T. Argüelles y otros. Sexto, Séptimo y Oc-

1 tavo. 433 pesetas. 
«Dramatiz¡¡.ción. Expresión 

y Octavo. 360 pesetas. 
Dinámica•. J. R. Sáenz Uranda., Sexto, Sépti1110 

.. ..... 
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«Editorial Casals» 
l. Libros del alumno: 

«Matemáticas». Gavalda. Sexto. 500 pesetas. 
«Matemáticas». Gavalda, M. Rubie1>. Séptimo. 600 pesetas. 
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«Ciencias Naturales 7.º"· Dou, Masjuán Pfeiffer. Séptimo. 650 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
«Expresión Plástica 3.º"· María Dolores Giral. Tercero. 275 pesetas. 
«Expresión Plástica 4.º'" María Dolores Giral. Cuarto. 330 pesetas. 
«Expresión Plástica 5.0 ». María Dolores Giral. Quinto. 250 pesetas. 
«Expresión Din.iñlica 5.º'" ·Pilar Figueras. María Teresa Giménez, Oriol 

Pons. Quinto. 230 pesetas. 

3. Biblioteca del Aul,a : 
«Bajo el sol entero. Lectur·a». Valeri. Tercero. 238 pesetas. 

«Editorial Didascalia,, 
l. Libros dei alumno: 
«Lengua Española'" M. Toral. Tercero. 362 pesetas. 
·«El mundo del número». Oehl. Tercero. 305 pesetas. 
«La nueva matemática». Winter. Tercero. 177 pesetas. 
"Area Social y Natural». Experiencia. F. Hernández. Tercero. 423 .pesetas. 
«Lengua Española». M. Toral. Cuarto. 366 pesetas. 
«El mundo del número•. Oehl. Cuarto. 306 pesetas. 
«La nueva matemática». Winter, Cuarto. 269 pesetas. 
«Area Social y Natural. Experie;ncia'" A. Angel y otro. Cuarto. 672 pesetas. 
«Lengua Española». M. Toral. Quinto. 385 pesetas. 
«El mundo· del número». Oehl. Quinto. 312 pesetas. 
«La nueva matemática». Winter. Quinto. 372 pesetas. 
«Area .Social y rtl"atural. Experiencia». A. Angel y otro. Quinto. 708 pesetas. 
«Pretecnología». R Gonzalo. Sexto. 309 pesetas. 
«El mundo del número•. Oehl. Sexto. 308 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza». Moreno. Sexto. 608 .pesetas. · 
«El mundo del número». Qehl. Séptimo. 320 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza,, . Moreno y otros. Séptimo. 718 pesetas . 
«El mundo del número,,. Oehl. Octavo. 316 pesetas . 
. "Ciencias de la Naturaleza,,. Moreno y oti:os. Octavo. 629 .pesetas. 

2. Gu.ías Didácticas del Profesor: 
«La nueva matemática». Winter. Tercero. 221 pesetas. 
«El mundo del número». Oefil. Tercero. 228 pesetas. 
«Area Social y Natural. Experiencia». F. Hernández. Tercero. 125 pesetas. 
«La nueva matemática». Winter. Cuarto. 348 pesetas. 
«El mundo del número ». Oel;ll. Cuarto. 236 pesetas. 
«Area Social y Natural. Experiencia». A. Angel y otro. Cuarto. 206 pesetas. 
«La nueva matemática•. vVinter. Quinto. 303 pesetas. 
«El mundo del número». Oehl. Quinto. 428 pesetas. 
«Area Social y Natural. Experiencia». A. Angel y otro. Quinto. 174 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza>>. Moreno. Sexto. 113 pesetas. 
«Ei mundo del número•. Oehl. Sexto. 516 pesetas. 
«El mundo del número• . Oehl. Séptimo. 730 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza» . Moreno y otros. Séptimo. 148 pesetas . 
«El mundo del número». Oehl. Octavo. 717 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza,,. Moreno y otros. Octavo. 120 pesetas. 

1 

l. Libros del alumno: 
/ 

«Editorial Edioe,, 

•Catecismo Escolar». Comisión Episcopal de Enseñanza. Tercero. 177 pe
setas. 



Página 3336 Lunes 18 de octubre de 1982 Número 42 

•Catecismo Escolar». Comisión Episcopal de Enseñanza. Cuarto. 146 pesetas. 
· Catecismo Escolar». Comisión Episcopal de Enseñanza. Quinto. 155 pesetas. 
·Catecismo Escolar-Con vosotros está». Comisión Episcopal de Enseñanza. 

Sexto, Séptimo y Octavo. 714 pesetas. 

· Editorial Everest» 
l. Libros del alumno: 

•Lenguaje 3.0 ». Equipo Everest. Tercero. 482 pesetas. 
· Religión». A. Roche Navarro. Tercero. 355 pesetas. 
·Matemáticas 3. º» Pérez G. Fernández. Tercero. 529 pesetas. 
•Naturaleza y Sociedad 3.º"· A. Sabugo Pjntor. Tercero. 604 pesetas. 
· Lenguaj.e 4.0~. Equipo Everest. ·cuarto. 439 pesetas. 
· Matemáticas 4.º» . A. Sabugo Pintor. Cuarto. 561 pesetas. 
•Naturaleza y Sociedad». Artero y Morún. Cuarto. 633 pesetas. 
«Lenguaje 5.º». Equipo Everest. Quinto. 474 pesetas. 
•Naturaleza y Sociedad 5.0 ». Fidalgo y Artero. Quinto. 785 pesetas. 
· Matemáticas 5.º». Pérez G. y Fernández. Quinto. 429 pesetas. 
•Lenguaje 6.º"· Equipo Evere9t. Sexto, 415 pesetas. , 
· Cuencias de la Naturaleza». Sexto. Fidalgo y Artero. 600 pesetas. 
· Historia de 1a Salvación». Religión. Llopis y Roches. Sexto. 318 pesetas. 
•Lengua Española 6.º». José Arribas. Sexto. 797 pesetas. 
•Matemáticas 6. º» . Pérez Gómez y otros .. Sexto. 628 pesetas. 
· Lenguaje 7.0 ». Equipo Everest. Séptimo. 456 pesetas. 
•Historia de la Salvación». Llopis y Roches. Séptimo. 322 pesetas. 
•Matemáticas 7.º». Pérez G. y Fernández. Séptimo. 569 pesetas. 
· Ciencias de la Naturaleza 7.º"· Fidalgo y Artero. Séptimo-. 521 pesetas. 
•Lenguaje 8.0 ». EquiP,o Everest. Octavo. 507 pesetas. 
· Mi tercer libro de Francés». Quesada y Arcos. Oc;tavo. 378 pesetas. 
·Matemáticas 8.º». J . M. Pérez Gómez y otros. Octavo. 416 pesetas. 

2. Libros de Biblioteca de Aula: 

•Lector». Equipo Everest. Tercero. 264 pesetas. 
· Lector". Equipo Everest. Cuarto. 308 pesetas. 
·Lector». Equipo Everest. Quinto. 314 pesetas. 
· Recreo». E. Quintanilla. Quinto. 206 pesetas. 
•Lector". Equipo Everest. Séptimo. 446 pesetas. 
•Lector». Equipo Everest. Octavo. 492 pesetas. 

3. Otro material escolar: 

· Siluetas y formas». Javier Villalibre. Tercero. 167 pesetas. 
· Siluetas y formas». Javier Villalibre. Cuarto. 167 pesetas. 
· Siluetas y formas". Javier Villalibre. Quinto. 207 pesetas. 
•Trabajo con las manos». A. Roches .Navarro. Quinto. 240 pesetas. 

· Editorial Luis Vives,, 

l. Libros del alumno: 

•Mi Lenguaje». josé María García y otro: Tercero. 453 pesetas . 
• Jesús mi Salvador». A. Alvarez y otros. 'Tercero. 316 pesetas. 
•Nosotros y las Palabras». Pilar Ortiz. Tercero. 428 pesetas. 
•Nosotros y los Números». C. Panduro y otros. Tercero. 289 pesetas. 
· Pinto y Hago». Tomás Calle-ja. Tercero. · 458 pesetas. 
·Allegro 3. Dinámica• . D. del Río. Tercero. 250 pesetas. , 
· Lengua Española 3 EGB». Equipo de Lenguaje Edelvives. Tercero. 502 pe-

setas. 
· Mi Lenguaje". Araceli Oliver y otros. Cuarto. 428 pesetas. 
•Nosotros y las Palabras». V. Rostán. Cuarto. 401 pesetas. 
•Nosotros y los Números». Celia M~rino. Cuarto. 461 pesetas. 
· Pinto y Hago •. Tomás Calleja. Cuarto. 479 pesetas. · 
· Allegro 4 CFlauta Dulce IJ ,,. M. Sanuy. Cuarto. 114 pesetas. 
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· Observo y Experimento». Tomás Calleja. Cuar to. 398 pesetas. 
«Jesús nos une». A. Alvarez. Cuarto. 362 peseta~>. 
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·Lengua Española 4 EGB". Equipo de Lenguaje Edelvives. Cuarto. 539 pe-
setas. 

·Mi Lenguaje». M. del Carmen Enríquez. Quinto. 4·65 pesetas . 
• Nosotros y las Palabras». Joaquín Moreno. Quinto. 416 pesetas . 
• Nosotros y los Números». Ramón González. Quinto. 361 pesetas . 
• Pinto y Hago». Tomás Calleja. Quinto. 491 pesetas. 
· Allegro (Flauta Duke Ill». M. Sanuy. Quinto. 167 pesetas . 
• observo y Experimento» . Tomás Calleja. Quinto. 4'57 pesetas. 
·España y sus hombres». Tomás Calleja. Quinto. 442 pesetas . 
• Jesús mi Maestro». A. Alvarez y otros. Quinto. 394 pesetas . 
• Lengua Española 5 EGB». Equipo de Lenguaje Edelvives. Quinto. 522 pe-

setas. . 
·Allegro 6 (Flauta Dulce IIIl». Montserrat Sanuy. Sexto. 181 pesetas. 
· Mi Lenguaje». Francisco José Montón y otros. Sexto. 500 pesetas. 
·Mon Li:vre de Frarn;:ais». E. de 1apouge y otros. Sexto. 336 pesetas. 
•Nosotros y los Números». Ramón González. Sexto. 443 pesetas. 
· Observo y Dibujo». M. A. Barón. Sexto. 579 pesetas. 
· Formo y Construyo»: M. A. Barón. Sexto. 538 pesetas . 
• Nosotros y la Naturaleza». Antonio Quijada. Sexto. 510 pesetas . 
• Geografía e Historia». Carmen Quirós y otros. Sexto. 838 pesetas. 
· El Paso de Dios». A. Alvarez y otros. Sexto. 463 pesetas. 
•Nosotros y • las Palabras». Mercedes Valladares. Sexto. 518 pesetas. 
•Lengua Española 6 EGB». Equipo · de Lenguaje Edelvives. Sexto. 500 pe-

setas. · 
·Let's learn English I (6) EGB». GuiUermo Simpson. Sexto. 366 pesetas. 
· Pretecnología 7». Emilio Contreras. Séptimo. 310 pesetas. 
•Nosotros y la Física». Esteban de Manuel y otros. Séptimo. 488 pesetas. 
· Mi Lenguaje». R. Blanco y otro. Séptimo. 473 pesetas. 
· Nosotros y los Números» . R. González. Séptimo. 286 pesetas. 
· Geografía e Historia». C. Quirós y ot.ro. Séptimo. 830 pesetas. 
· La vida en la Iglesia» . A. Alvarez y otros. Séptimo. 316 pesetas. 
· Mon Livre de Frarn;:ais». M. Teresa· Rena y otros. Séptimo. 379 pesetas. 
· Observo y Dibujo 7». Miguel A. Barón. Séptimo. 611 pesetas. 
· Lengua y Literatura Española 7 EGB». Equipo de Lenguaje Edelvives. Sép-

timo. 545 pesetas. 
· Física 7 EGB». Juan Bringué · Canal . .Séptimo .. 828 pesetas. 
•Pretecnología 8». Emilio Contreras. Octavo. 422 pesetas. 
•Nosotros y las Ciencias». Antonio Quijada Gómez. Octavo. 616 pesetas. 
·Mi Lenguaje». J. López y otros. Octavo. 454 pesetas. 
•Nosotros y los Números». R. González. Octavo. 338 pesetas. 
· Crecer en Cristiano». A. Alvarez y otro. Octavo. 258 pesetas. 
· Mon Livre de Franr;;ais». M. Teresa Tena y otros. Octavo. 403 pesetas. 
· Observo y Dibujo 8» . F. Carrillo y M. Barón. Octavo. 482 pesetas. 
· Ciencias 8 EGB». José Luis Baños González. Octavo. 715 pesetas. 
•Lengua y Literatura Española 8 EGB». Equipo de Lenguaje de Ede lvives. 

ctavo. 582 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
•Jesús mi Salvador». A. Alvarez y otros. Tercero. 53 pesetas. 
·Allegro (Flauta Dulce Il». M. Sanuy y otros. Cuarto. 354 pesetas . 
.Jesús nos· une». A. Alvarez y otros. Cuarto. 81 pes.etas. . 
·Allegro (Flauta Dulce Ill». M. Sanuy y otros. Quinto. 240- pesetas. 
•Jesús mi Maestro». A. Alvarez y otros. Quinto. 78 pesetas. 
· Dinámica 6». Luis M. Mugica. Sexto. 257 pesetas. · 
•El paso de Dios». A. Alvarez y otros. Sexto. 102 pesetas. 
•Allegro (Flauta Dulce IIIl». Expresión dinámica. M. Sanuy. Sexto. 267 pe

setas. 
•La Vida en la Igl~sia». A. Alvarez. Séptimo. 143 pesetas. 
•Dinámica 7 EGB». Expresión dinámica. Luis María Mugica Jáuregui. Sép-

·mo. 732 pesetas. ' 
•Crecer en .Cristiano". A. Alvarez. Octavo. 143 pesetas. 
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· Dinámica 8 EGB». Expresión dinámica. Luis María Mugica. Octavo. 764 pe-
setas. 

3. Biblioteca de Aula: 
«Leo y Comento 3». José M. García y otro. Tercero. 303 pesetas. 
· Cima 3. Lecturas•: Azulina Gobernado. Tercero. 184 pesetas. 
· Los Picotes y el Gallo de la Veleta•. Ana M. Pelegrín. Tercero. 317 pesetas. 
•Leo y Comento 4• . Araceli Oliver y otro. Cuarto. 347 pesetas. 
· Cuentagotas• . V. Rostán. Cuarto. 278 pesetas. 
«Leo y Comento 5•. M. del Carm,en Enríquez. Quinto. 303 pesetas'. 
.•Ruedo de Lecturas•. Joaquín Moreno. Quinto. 190 pesetas. 
«Leo y Comento 6• . Francisco José Montón y otros. Sexto. 286 pesetas. 
· Temas para Leer• . M. Artigot. Sexto. 275 P,esetas. 
· Surcos. Lecturas,,_ M. Artigot y otr~s. Sexto. 447 pesetas. 
•Leo y Comento». L. Blanco y otro. Séptimo. 312 pesetas. 
· Leo y Comento•. L. Blanco y otro. Octavo. 382 pesetas . 

• Editorial Magisterio Español, S. A.• 

l. Libros ,del alumno: 
· Conquista del Lenguaje». J . A. Pa,lacios. Tercero. 275 pesetas. 
«Colibrí•. Francisco Casademont. Tercero. 170 pesetas. 
«La Naturaleza y )os hombres». Consuelo Martín. Tércerp. 465 pesetas. 
· Mundo y Vida 3». Julio Fuster. Tercero. 570 pesetas. 
· Matemátkas• . José Luis Fuente. Tercero. 655 pesetas. 
•Lengua». M. Artigot. Tercero. 585 pesetas. 
•Fe y Vida•. P. de la Herrán y otros. Tercero. 380 pesetas . 
• conquista del Lengua,je• . J. A. Palacios. Cuarto. 265 pesetas. 
· Colibrí• . Francisco Casademont. Cuarto. 190 pesetas . 
• Mundo y Vida 4• . Julio Fuster. Cuarto. 640-pesetas. 
•Lenguaje». Manuel Artigot. Cuarto. 570 pesetas. 
· Matemáticas•. José Luis de la Fuente. Cuarto. 640 pesetas. 
· Fe y Vida• . P. de la Herrán. Cuarto. 485 pesetas. 
· Conquista del Lenguaje• . J. A. Palacios. Quinto. 385 pesetas. 
· Colibrí•. Francisco Casademont. Quinto. 255 pesetas. 
•La Naturaileza y los Hombres•. Consuelo Martín. Qulnto. 745 pesetas. 
· Mundo y Vida 5 CNaturall» . Julio Fuster. Quinto. 455 pesetas. 
· Mundo y Vida 5 CSociall». .Antonia Rodríguez. Quinto. 385 pesetas. 
•Lenguaje•. Manuel Artjgot. Quinto. 740 pesetas. 
· Matemáticas•. José Luis Fuente. Quinto. 740 pesetas. · 
•Fe y Vida•. P. de la Herrán. Quinto. 435 pesetas. 
· Conquista del Lenguaje• . F. S. García. Sexto. 510 pesetas. 
· Mundo y Sociedad•. Luis Coronas. Sex:to. 510 pesetas. 
· Colibrl. Plástica•. F. Casademont. s ·exto. 320 pesetas .. 
· Yunque. Pretecnología•. F. Casademoilt. Sexto. 300 pesetas. 
«Matemátkas 6.0 EGB• . J . L. Fuente y L. Villacorta. Sexto. 785 pesetas. 
· Mundo y Sociedad •. L. Coronas. Séptimo. 565 pesetas . 
• conquista del Lenguaje•. F. S. García. Séptimo. 565 pesetas. 
· Mundo y Ciencia• . J . Fuster. Séptimo. 590 pesetas. 
· Mundo y Ciencia•. J . Fuster. Octavo. 645 pesetas. 
· Mundo y Sociedad• . L. Coronas. Octavo. 615 pesetas. 
· Conquista del Lenguaje•. F. S. Gar cía. óctav·o. 690 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Pro_fesor: 
.. Fe y Vida». Pedro de la Herrán. Tercero. 305 pesetas. 
•Lengua• . Manuel Artigot. Terceto. 345 pesetas. 
· Matemátkas•. J. L. Fuente y equipo. Tercero. 385 pesetas. 
•Lenguaje• . Manuel Artigot. Cuarto. 430 pesetas. 
«Matemáticas•. J. L. Fuente. Cuarto. 505 pesetas. 
· Matemáticas• . J. L. Fuente. Quinto. 505 pesetas. 
•Lenguaje•. Manuel Artigot. Quinto. 375 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 
· Siro 4.º•. César Aller. Cuarto. 150 pesetas. 
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.Editor ial Mangoild, S. A .» 

l. Libros del alumno: 
«English for Children 1». M. Rico y E. Alcaraz. Tercero. 525 pesetas . 
• English for Children . 2». M. Rico y E. Alcaraz. Cuarto. 422 pesetas . 
• English for Children 3». M. Rico y E. Alcarnz. Quinto. 422 pesetas. 
· Fantasy I. Inglés 6.0 » . Departamento Pedagógico Mangold. 533 pesetas. 
· Regardez, EcÓutez., Parlez !». René VetUer. Sexto. 290 pesetas. 
· Al'Aventure 1». Departamento Pedagógico de Mangold. Sexto. 607 pesetas. 
«Al'Aventure 2». Departamento Pedagógico de Mangold. Séptimo. 60'( pe-

setas . 
• Fantasy 11». Departamento Pedagógko de Mangold. Séptimo. 533 pesetas. 
· Al'Aventure 3». Departamento Pedagógico de Mangold. Octavo. 607 pe

setas. 
· Fantasy 111». Departamento Pedagógico de Mangold. Octavo. 540 peseta s. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

· Al'Aventure I». Departamento Pedagógico de Mangold. Sexto. 1.101 pe
setas. 

·Fantasy I». Departamento Pedagógico de Mangold. Sexto. 1.122 pesetas. 
· Al'Aventure 2». Departamento Pedagógico de Mangold. Séptimo. 1.101 

pesetas. 
· Fantasy 11» . Departamento Pedagógico de Mangold. Séptimo. 2.068 pe-

~~. I . 

· Al'Aventure 3». Departamento Pedagógico de Mangold . . Octavo. 1.101 pe-
setas . · 

· Fantasy 111». Departamento Pedagógic0 de Mangold. Octavo. 2.068 pe
setas. 

·Editorial Miñón» 
l. Libros del alumno: 
•Naturaleza y Sociedad». A. Alvarez. Terce;ro. 518 pesetas. 
·L·enguaje». A. Alvarez. Tercero. 327 pesetas. 
· Matemáticas». A. Alvarez. Tercero. 371 pesetas . 
• Naturaleza y Sociedad». A. Alvarez. Cuarto. 534 pesetas. 
·Lenguaje». A. Alvarez. Cuarto. 420 pesetas. · 
· Matemáticas». A. Alvarez. Cuarto. 285 pesetas. 
•Naturaleza». A. Alvarez. Quinto. 469 pesetas. 
•Sociedad». A. Alvarez. Quinto. 501 pesetas. 
•Lenguaje». A. Alvarez. Quinto. 420 pesetas. 
· Matemáticas»: A. Alvarez .. Quinto. 447 pesetas. 
•Lengua España.la,>. ·César Hernández. Sexto. 436 pesetas. 
•Nueva Matemática». Pedro Gil Alvarez y otros. Sexto. 534 pesetas. 
•Nuestro Mundo. Sociedad». F. Manero y otros. Sexto. 752 pesetas. 
•Nuestro Mundo. Naturaleza». J . Arranz y otros. Sexto. 632 pesetas. 
· Lengua Española». César Hernández y otros. Séptimo. 507 pesetas. 
•Nueva Matemática». Pedro Gil Alvarez. Séptimo. 545 pese~as . 
•Nuestro Mundo. Sociedad». F. Romero y otros. Séptimo. 839 pesetas. 
•Nuestro Mundo. Naturaleza ». J . Arranz y otros. Séptimo. 703 pesetas. 
•Nueva Matemátjca». Pedro Gil Alvare·z y otros. Octavo. 376 pesetas. 
•Nuestro Mundo. Sociedad». J . López Pérez y otro. Octavo. 741 pesetas 

2. - Guías Didácticas del Profesor: 
•Naturaleza y Sociedad». E. Durán. Terc;ero. 223 pesetas. 
•Lenguaje». C. Hoyos. Tercero. 240 pesetas. 
· Matemáticas». J . M. González. Tercero. 296 pesetas. 
•Naturalez·a y Sociedad». C. Herrero. Cuarto. 171 pesetas. 
•Lenguaje» . . C. Herrero. Cuarto. 185 pesetas. 
·Ma~emáticas». A. Macho. Cuarto. 192 pesetas. 
•Naturaleza». J . Arranz. Quinto. 157 pesetas. 
•Sociedad». A. Alvar'ez. Quinto. 226 pesetas. 
•Matemáticas». E. Ramos. Quinto. 30B pesetas. 
•Matemáticas». P. Gil. Oétavo. 175 pesetas. 
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3. Otro material escolar: 

«Lápiz y Color». J . López Arjona. Tercero. 229 pesetas. 
«Manos Hábiles». S. Bon. Tercero. 164 pesetas. 
«Bolsa Manos Hábiles». A. Alvarez. Tercero. 65 pesetas. 
«Lápiz y Color». J. López Arjona. Cuarto. 229 pesetas. 
«Manos Hábiles». S. Bon. Cuarto. 164 pesetas. 
«Bolsa Manos Hábiles». A. Alvarez. Cuarto. 65 pesetas. 
«Lápiz y Color». J. López Arjona. Quinto, 240 pesetas." 
«Manos Hábiles». A. Alvarez. Quinto. 164 pesetas. 
«Bolsa Manos Hábiles». A. Alvarez. Quinto. 65 pesetas. 
«Manos Hábiles». A. Alvarez. Sexto. 164 pesetas. 
«Bolsa Manos Hábiles». A. Alvarez. Sexto. 65 pesetas. 

«Editorial Narcea, S. A.» 

l. Libros del alumno: 

«Barquero 3.º». F. Velázquez y otros. Tercero. 1.541 pesetas. 
«Matemáticas». IEPS. Cuarto. 353 pesetas. 

Número 42 

«Experiencia Social y de la Naturaleza• . IEPS. Cuarto. 442 pesetas: 
«Siempre Palabras Nuevas». IEPS. Cuarto. 411 pesetas. ' 
«Experiencia Social y de la Naturaleza». IEPS. Quinto. 593 pesetas. 
«Pregunta, Lenguaje». F. Velázquez. Quinto. 420 pesetas. 
«Matemáticas• . D. Frada. Quinto 476 pesetas. 
«Palabras y Gente» . IEPS. Sexto. 490 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza .. . IEPS. Sexto. 388 pesetas. 
«Matemáticas». IEPS. Sexto. 447 pesetas. 
«Matemáticas». D. Frada. Séptimo. 503 pesetas. 
«Ciencias Sociales». IEPS. Séptimo. 449 pesetas. 
«Ciencias de loa Naturaleza .. . IEPS. Séptimo. 444 pesetas. 
«ComunicacióI).: Lengua y Habla» . C. Barrado. Séptimo. 473 pesetas. 
«Huellas en la Palabra». IEPS. Séptimo. 476 pesetas. 
«Matemáticas». IEPS. Octavo. 446 pesetas. 
«Palabras y Encuentros• . Lenguaje. IEPS. Octavo. 577 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza». IEPS. Octavo. 469 pesetas. 
«Ciencias Sociales». IEPS. Octavo. 489 pesetas. 
«Comunicación: .Lengua y Habla a través d,e los textos». C. Barrado. Oc

tavo. 492 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Barquero III». F. Ve.lázquez y otros. Tercero. 1.775 pesetas. 
«Siempre Palabras Nuevas.. . Equipo de Didáctica de las Ciencias del 

Lenguaje. IEPS. Cuarto. ~61 pesetas. 
«Matemáticas». IEPS. Cuarto. 244 pesetas. 
«Experiencia Social y de la Naturaleza ... A. Santos. Quinto. 441 pesetas . 
«Pregunta-5». F. Velázquez y otros. Quinto. 239 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza». Departamento de Didáctica de las Ciencias 

de la Naturaleza del IEPS. Sexto. 311 pese~as. 
«Palabras y Gente». F. Velázquez. Sexto. 513 pesetas. 
«Matemáticas . . Guía Solucionario». D. Frada. Sexto. 206 pesetas. 
«Huellas en la Palabra». Lenguaje. IEPS. Séptimo 762 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza». IEPS. Séptimo. 428 pesetas. 
«Matemáücas». IEPS. Octavo. 364 pesetas. 
«Ciencias Sociales• . IEPS. Octavo. 380 pesetas. 
«Ciencias di'! la Naturaleza». IEPS. Octavo. 536 pesetas. 
«Comunicae;ión: Lengua y Habla•.. C. Barrado. Octavo. 129 pesetas. 

3. Otro ma1.t-'I"ial escolar: 

«Matemáticas··. Solucionario. IEPS. Quinte. 583 pesetas. 
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•Editorial A. Perrier» 

l . Libros del alumno: 

·Francés I». C. Perrier. Sexto. 430 pesetas. 
· Francés 11» . C. Perrier. Séptimo. 429 pesetas. 
•Francés 111». C. Perrier. Octavo. 465 pesetas. 

•Ec/:itorial Promoción Popular Cristiana• 

l. Libros del ~umno: 
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· Ca tequesis Básica 3.º"· Equipo Pedagógico PPC. Tercero. 155 pesetas. 
· Tiempo de Crecer 1». Equipo Pedagógico PPC. Sexto. 315 pesetas. 
· Tiempo de Crecer 2». Equipo Pedagógico PPC. Séptimo. 310 pesetas. 
· Tiempo de Crecer 3». Equipo Pedagógico PPC. Octavo. 315 pesetas. 

2. BibHoteca de 1Aula: 

· Historta Sagrada. La Antigua Alianza». ASCEA. Segunda etapa. 330 pe
setas. 

•Historia Sagrada. La Nueva Ali-anza». ASCEA. Segunda etapa. 440 pe
setas. 

· Editorial S. M .» 

l. Libros del alumno: 

•Lengua je». M. Ramiro. Tercero. 2B5 pesetas. 
•Lengua Española». C. Pedrosa. Tercero. 464 pesetas. 
· Cálculo». J. Martínez. Tercero. 285 pesetas. 
· Matemáticas 3». M. L. Fiol y otros. Tercero. 561 pesetas. 
•Naturaleza y Sociedad». P. Legorburu. Tercero. 458 pesetas. 
· Dibujo y Manualidades». R. G. Simancas. Tercero. 27i pesetas. 
•Je Parle Franc;:a is :j.». Francés: A .. Pérez. Tercero. 154 pesetas. 
· Playing English 1». Rudy Bouset. Tercero. 285 pesetas. 
· Material Complementario al Catecismo· de tercer curso». Equipo Edito-

rial. Tercero. 146 pesetas. 
•Lengua Española». C. Pedrosa. Cuarto. 352 pesetas. 
•Lenguaje». M. Ramiro. Cuarto. 320 pesetas. 
· Matemáticas 4». M. L. FioJ y otros. Cuarto. 598 pesetas. 
· Cálculo». J . Martínez. Cuarto. 233 pesetas. 
•Naturaleza y Sociedad». P. Legorburu. Cuarto. 490 pesetas. 
· Dibujo y Manualidades". B. García. Cuarto. 282 pesetas. 
· Educación Musical y Expresión Dinámica». J . A. Moreno. Cuarto y Quin-

to. 350 pesetas. 
· Complemento al Catecismo». Equipo Editorial. Cuarto. 182 pesetas. 
· Playing English 2». Rudy Bousset. Cuarto. 285 pesetas. 
•Lengua Española». C. Pedrosa. Quinto. 336 pesetas. 
•Lenguaje». C. Pedrosa. Quinto. 330 pesetas. 
· Cálculo» . J . Martínez. Quinto. 300 pesetas. 
· Matemáticas». E. Valles. Quinto. 455 pesetas. 
•Naturaleza y Sociedad CArea Naturall». P. Legorburu. Quinto. 310 pe-

setas. . , 
•Naturaleza y Sociedad CArea Sociall». J . Rastrilla. Quinto. 481 pesetas. 
· Dibujo y Manualidades». A. Sagredo. Quinto. 300 pesetas. 
•Complemento al Catecismo». F. G. Lucini. Quinto. 154 pesetas. 
•Playing English 3». Rudy Bousset. Quinto. 285 pesetas. 
•Lengua Española». J . J . Cerezo. Sexto . 377 pesetas. 
•Matemáticas». J . M." Yabar. Sexto . 530 pesetas. 
· Cálculo». J. Martínez. Sexto . 405 pesetas. 
•Geografía e Historia». J . Rastrilla. Sexto. 665 pesetas. 
•Pretecnología•. A. Sagredo. Sexto. 223 pesetas. 
· Educación Musical y Expresión Dinámica•. A. Moreno. Sexto, Séptimo 

Y Octavo. 380 pesetas. 
•Sonimage J.. Francés . J. M. Alvarez. Sexto . 345 pesetas. 

•, 
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«R'i1ligión». Equipo S. M. Sexto. 245 pesetas. 
· Expresión Plástica 2• . A. Sagredo y otro. Sexto. 241 pesetas. 
· Ciencias Naturales • . P. Legorburu y equipo. Sexto. 665 pesetas. 
· Mundo ·Y Sociedad• . J . J . Fernández. Sexto. 765 pesetas. 
•Look listen and speak l •. L. A. Rivas López. Sexto. 473 pesetas. 
·First English Steps l •. Alicia Sáenz. Sexto. 633 pesetas. 
•Lengua Española•. H. Ichaso. Séptimo. 33ü pesetas. 
· Cálculo 7•. J. Martínez y otros . Séptimo. 47ü pesetas. 
· Matemáticas•. J . M. Yabar. Séptimo. '55'5 pesetas. 
·Ciencias de la Naturaleza"». P. Legorburu. Séptimo. 670 pesetas. 
· Mundo y Sociedad•. J. J . F.ernández. Séptimo. 770 pesetas. 
· Geografía e Historia•. J. Rastrilla. Séptimo. 548 pesetas. 
•Pretecnología·. A. Sagredo. Séptimo. 194 pesetas. 
· Sonimage 2•. Francés. L. Grandía. Séptimo. 59'5 pesetas . 
• Look listen and speak 2•. J . A. Rivas. Séptimo. 530 pesetas. 
· First English Steps 2•. Idioma ·Moderno: Inglés. Alicia Sáenz de la Cal-

zada y otros. Séptimo. 623 pesetas. 
· Expresión Plástica•. A. Sagredo. Séptimo. 406 pesetas. 
· Lengua Española•. T. Villarreal. Octavo. 29-5 pesetas. 
·Matemáticas•. M. Margalet. Octavo. 574 pesetas. 
· Cálculo• . J. Martínez. Octavo. 316 pesetas. 
· Ciencias de la Naturaleza 8•. J. J. Rivera. Octavo. 67•5 pesetas. 
· Mundo y Sociedad•. J . J . Fernández. Octavo. 770 pesetas. 
· Expresión Plástica• . B. García. Octavo. 306 pesetas. 
•Pretecnología• . B. García. Octavo. 212 pesetas . 
• sonimage 3•. Francés. L. Grandía. Octavo. '604 pesetas. 
· First English Steps 3•. Idioma Moderno: Inglés. Alicia Sáenz de la Cal

zada y otros. Octavo. 594 pesetas. 
· Religión•. Equipo S. M. Octavo. 245 pesetas. 
· Historia Universal y de España•. J . Rastrilla. Octavo. 695 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

· Lengua Española• . C. Pedrosa. Tercero. 370' pesetas. 

·Editorial Santial¡Jo Rodríguez, S. A .• 

l. Libros del alumn.o: 
· Para ti. Nuestro_~enguaje•. Begoña Bilbao. Tercero. 406 pesetas. 
· Matemáticas• . Manuel Luque. Tercero. 32-5 pesetas. 
· Ciencias y Vida• . Eliseo Lavara. Tercero. 345 pesetas. 
· Para ti. Nuestro Lenguaje• . Begoña Bilbao. Cuarto. 430 pesetas. 
· Matemáticas•. Evelio Yusta. Cuarto. 325 pesetas. 
· Ciencia y Vida•. Elíseo Lavara. Cuarto. 3SO pesetas. 
· Para ti. Nuestro Lenguaje•. Begoña Bilbao. Quinto. 385 pesetas. -
· Matemáticas•. Manuel Luque. Quinto. 32-5 pesetas. 
· Ciencias Naturales•. José Roig. Quinto. 377 pesetas. 
· Vida Social» . G. Guelbenzu. Quinto. · 525 pesetas. 
· Matemáticas•. Evelio Yusta. Sexto. 414 pesetas. 
•Vida Social» . B. Rotger y otros. Sexto. 700 pe.setas. 
· Ciencias Naturales•. José Escalona . Sexto. 498 pesetas. 
•Lengua 6• . Begoña Bilbao. Sexto. 44'0 pesetas. 
«Man Franr;:ais en images l». María A. Martín. Sexto. 25<5 pesetas. 
· Geografía e Historia•. B. Retger y otros. Séptimo. 1.007 pesetas. 
· Ciencias Naturales•. José Escalona. Séptimo. 538 pesetas. 
«Matemáticas;,_ G. Gómez Daca!. Séptimo. 360 pesetas. 
· Lengua•. Begoña Bilbao. Séptimo. 476 pesetas. 
··Man Franr;:ais en images Il» . María A. Martín. Séptimo. 246 pesetas. 
·Historia~ Ciencias Sociales•. t Flores Veiga y otros. Octavo. 640 pesetas. 
· Matemáticas• . Manuel Luque: Octavo. 42'-5 pesetas. . 
· Ciencias Naturales• . J . Adivinación. Octavo. 640 pesetas. 
· Lengua•. Manuel Rivas. Octavo. 47·6 pesetas. 
· Man Franr;:ais en images III» . María A. Martín. Octavo. 306 pesetas. 
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«Editorial Santillana., S. A .. • 

l. Libros del alumno: 
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«Formación Religiosa 3• . Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 
354 pesetas. 

«Naturaleza y Sociedad 80•. Departamento Pedagógico Santillana. Ter-
cero. 609 pesetas. 

«Religión•. Departamento · Pedagógico Santillana. Tercero. 278 pesetas. 
•Lenguaje• . Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 394 pesetas. 
«Matemática• . Departamento Pedagógico San tillan a. Tercero. 539 pesetas. 
«Ciencias Sociales y Naturales• . Departamento Pedagógico Santillana. Ter-

cero. 761 pesetas. 
· Expresión Plásti-ca•. Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 352 pe

setas. 
«Sociedad '80. Ciencias Sociales• . Departamento Pedagógico Santillana. Cuar

to. 461 pesetas. 
· Naturaleza. Ciencias Naturales•. Departamento ·Pedagógico Santillana. 

Cuarto. 422 pesetas. 
«Lenguaje• . Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 394 pesetas. 
·Matemática• . Ilepartamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 648 pesetas. 
· Ciencias Sociales• . Departamenfo Pedagógico Santillana. Cuarto. 490 pe-

setas. 
«Ciencias Naturales•. Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 352 pe-

setas. · 
· Expresión Plástica•. Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 352 pe-

setas. · 
· Religión•. Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 352 pesetas. 
· Formación Religiosa•. Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 459 

pesetas. , 
· Naturaleza. Ciencias Naturales•. Departamento Pedagógico Santillana. 

Quinto. ~02 pesetas. 
·Sociedad 80. Ciencias Sociales• . Departamento Pedagógico Santillam.a. 

Quinto. 709 pesetas. 
· Religión•. Departamento Pedagógico Santil~ana. Quinto. 440 pesetas. 
•Lenguaje• . Departamento. Pedagógico Santillana. Quinto. 416 pesetas. 
«Matemática• . Departamento Pedagógico Santillana. Quinto, 669 pesetas. 
«Ciencias Sociales• . Departamento Pedagógico Santillana. Quinto. 678 pe-

setas. 
· Ciencias Naturales•. Departam~mto Pedagóg,ico Santillana. Quinto. 352 

pesetas. · 
· Expres.ión Plástica•. Departamento Pedagógico Santillana. Quinto. 3'52 pe

setas. · 
· Formación Religiosa•. Departamento Pedagógico Santillana. Quinto. 502 

pesetas. 
«Sociedad · 80. Ciencias Sociales• . Departamento . Pedagógico Santillana. 

Sexto . 741 ·pesetas. 
•Lenguaje•. Departamento Pedagógico Santillana. Sexto. 547 pesetas. 
•Ciencias Sociales• : Departamento Pedagógico Santillana. Sexto. 724 pesetas 
· Ciencias Naturales•. Departamento Pedagógico Santillana. Sexto. 51·6 pe-

setas. 
·Expresión Plástica•. De:partamento Pedagógico Santillana. Sexto. 435 pe

setas. 1 

· Matemáticas• . Departamento Pedagógico Santillana. Sexto. 581 pesetas. 
•Formación Religio.sa•. Departamento Pedagógico Santillana. Sexto. 571 pe

setas: 
•Naturaleza•. Deparfamento Pedagógico Santillana. Sexto. 680 pesetas. 
· Sociedad 80. Ciencias Sociales• . Departamento Pedagógico Santillana. 

Séptimo. 823 pesetas. 
•Lenguaje• . Departamento Pedagógico Santillana. Séptimo. 566 pesetas. 
•Matemática•. Departamento 'Pedagógico Santillana. Séptimo. 539 pesetas. 
•Ciencias Naturales• . Departamento Pedagógico Santillana. Séptimo. 51<6 

pesetas. · 
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«Ciencias Sociales» .. Departamento Pi;ldagógico Santillana. Séptimo. 799 pe-
setas. 1 

«Expresión Plástica». Departamento Pedagógico Santillana. Séptimo. 43•5 pe
setas. 

«Naturaleza• . Departamento Pedagógico SantiUana. Séptimo. 682 pesetas. 
«Formación Religiosa• . Departamento Pedagógico Santillana. Séptimo. 506 

pesetas. 
«Sociedad 80. Ciencias Sociales». Departamento Pedagógico Santillana. Oc-

tavo. 822 pesetas. · 
«Lenguaje». Departamento Pedagógico Santillana. Octavo. 556 pesetas. 
«Matemática». Departamento Pedagógico Santillana. Octavo. 621 pesetas. 
«Ciencias !;iociales». Departamento Pedagógi·co Santillana. Octavo. 77-5 pe-

setas. . 
«Ciencias Natura les». Departamento Pedagógico Santillana. Octavo. •600 pe

setas. 
«Expresión Plástica< Departamento Pedagógico Santillana. Octavo. 435 pe

setas. 
«Formación Religiosa» . Departamento Pedagógico Santillana. Octavo. 507 

pesetas. · 
«Naturaleza» . Departamento Pedagógico Santillana. Octavo. 732 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
«Guía Didáctica de Religión». Departamento Pedagógico SantiUana. Prime

ro, Segundo, Tercero, Cuarto 'y Quinto. 347 pesetas. 
«Guía Didáctica de Formación Religiosa». Departamento Pedagógico San

tillana .Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto. 396 pesetas. 
«Guía Didáctica Matemáticas". Departamento Pedagógico Santillana. Ter

cero. 865 pesetas. 
«Guía Didáctica Matemática• . Departamento Pedagógico Santillana. Ter-

cero. 1.047 pesetas. · 
«Naturaleza y Sociedad 80• . Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 

841 pesetas. · 
«Sociales y Naturales». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 1.047 

pesetas. 
«Guía Didáctica Lenguaje". Departamento Pedagógico SantiUana. Cuar

to. 860 pesetas. 
«Guía Didáctica Ciencias Naturales». Departament0 Pedagógica Santillana. 

Cuarto. 886 pesetas. . 
«Guía Didáctica Ciencias Sociales». Departamento Pedagógico Santillana. 

Cuarto. 886 pesetas. · 
«·Guía Didáctica Matemáticas»: Departamento Pedagógico Santillana. Cuar

to. 1.067 pesetas . . 
' «Sociedad 80» . Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 636 pesetas. 

«Naturaleza•. Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 581 pesetas. 
«Guíá Didáctica Lengua•. Departamento Pedagógico Santillana. Quinto, 

881 pesetas. 
«Guía Didáctica Matemáticas». Departamento Pedagógico Santillana. Quin

ta. 1.047 pesetas. 
«Guía Didáctica Naturales». Departamento Pedagógico Santillan-a. Quinto. 

886 pesetas. 
«Guía Didáctica Sociales». Departamento Pedágógico Santillana. Quinto 

1.047 pesetas. ¡ 
«Sociedad 80• . Departa.mento Pedagógico Santillana. · Quinto. 961 pesetas. 
«Naturaleza• . Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 581 pesetas. 
«Guía Didáctka Lenguaje•. Departamento Pedagógico Santillana:- Sexto. 

1:324 pesetas. · 
«Guía Didáctica Matemáticas•. Departamento Pedagógico Santillana. Sex

to. 1.156. pesetas. 
«Guía Didáctica Ciencias Naturales• . Departamento Pedagógica Santillana. 

Sexto. 924 pesetas. 
«Guía Didáctica Ciencias Sociales•. Departamento Pedagógico Santillana. 

"Sexto. 1.223 pesetas. · 
«Sociedad 80• . Departamento Pedagógico Santillana. Sexto. 1.395 pesetas. 
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· Guía Didáctica Naturaleza». Departamento Pedagógico Santillana. Sexto. 
1.154 pesetas. 

· Guía Didáctica Lenguaje• . Departamento Pedagógico , Santilla.na. Séptimo. 
1.324 pesetas. 

· Guía Didáctica Matemáticas• . Departamento Pedagógico Santillana. Sép
timo. 1.156 pesetas. 

· Guía Didáctica Ciencias Sociales». Departamento Pedagógico· Santillana. 
Séptimo. 1.223 pesetas. . 

· Guía Didactica Ciencias Naturales•. Departamento Pedagógíco Santillana. 
Séptimo. 924 pesetas. 

· Sociedad 80». Departamento Pedagógico Santillana. Séptimo. 1.522 pesetas. 
•Naturaleza» . Departamento Pedagógico Santillana. Séptimo. 1.154 pesetas. 
·Guía Didáctica Lenguaje•. Departamento. Pedagógico Santillana. Octavo. 

1.324 pesetas. · 
· Guía Didáctica Matemáticas• . Departamento Pedagógico Santillana. Octa

vo. 1)56 pesetas. 
· Guía Didáctica Ciencias Naturales• . Departamento Pedagógico Santillana. 

Octava. 924 pesetas. • 
· Guía Didáctica Ciencias Sociales•. Departamento Pedagógico Santillana. 

Octavo. 1.222 p~setas. 
· Sociedad 80•. Depar.tamento Pedagógico Santillana. Octavo. 1.505 pesetas. 
•Naturaleza•. Departamento Pedagógico Santillana. Octavo. 1.244 pesetas. 

3. Libros de Biblioteca de Aula: 

· Senda· Lectura._ Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 394 pe
setas. 

•Senda• . Lectura. Departamento Pedagógico Santillana. Cuarto. 401 pe
setas. 
· •Senda•. Lectura. Departamento Pedagógico Santillana. Quinta. 333 pesetas. 

· Senda•. Lectura. Departamento Pedagógico ·santillana. Sexto. 580 pesetas. 
·Senda•. Lectui;-a. Departamento Pedagógico Santillana. Séptimo. 693 pe

cietas. 
· Senda•. Lectura. Dep~rtamento Pedagógico Santillana. Octavo. 667 pe

setas. 

·Editorial Teide, S. A.• 
l . Libro¡:; del alumno: ' 

•Comprensión y Expresión•. Lenguaje. L. Masip. Tercero. 300 pese.tas. 
•Hacemos Matemáticas» . M. Rubíes. Tercero. 806 pesetas. 
·Matemáticas•. R. Pons. Tercero.-453 pesetas. · 
•Libro de mi Fe• . F. Bassó. Tercera. 443 pesetas. 

· · Hacemos Matemáticas•. M. Rubíes. Cuarto. 608 pesetas. 
•Matemáticas•. R. Pons. Cuarto. 397 pesetas. 
«Comprensión y 'Expresión•. Carmen Pleyán. Cuarto. 269 pesetas. 
· Comprensión y Expresión•. Lenguaje. Carmen Pleyán. Quinto. 192 pesetas. 
·Hacemos Matemáticas•. M. Rubíes. Quinto. 982 pesetas. 
•Matemáticas»., R. ;F>ons. Quinto. 330 pesetas. 
•Comprensión y Expresión•. Lenguaje. C. Pleyán. Sexto. 363 pesetas. 
· Descubrimos la Naturaleza 1» . Ciencias Na.tura.les. H. Salas y L. Carmen. 

Sexto. 540 pesetas. 
· Energía. Ciencias Na.forales,;. M. Mir y A. París. Sexto . . 693 pesetas. 
«Matemáticas•. A. Pons. Sexto·. 477 pesetas. 
•Lengua.je 6.º• . A. de . Diego S. Juan y otros. Sexto. 351 pesetas . 
. •Francés • . E. Moreu y otro. Sexto. 280 pesetas. 
· Mundo y Pueblos. Social• . J. Ballbé y otro. Sexto. 850 pesetas. 
•Comprensión y Expresión• . Lengua.je. C. Artal. Séptimo. 446 pesetas. 
•Dynamis. Ciencias Naturales• . París y Mir. Séptimo. 472 pesetas. 
•Matemáticas•. R. Pons. Séptimo.: 478 pesetas. 
•Transformación de la . Energía• . Ciencias Naturales. J. L. Gutiérrez. Sép

tima. 485 pesetas. 
•Frarn;:ais• . E. Moreu. Séptimo. 235 pesetas. 
•Lenguaje•. Diego; López, Tusón. Séptimo. 381 pesetas. 
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«Descubriendo la Naturaleza 2.º• . Ciencias Naturales. Salas, Roig.1 Séptimo. 
495 pesetas. 

uPaíses y Naciones• . Social. S. Sobreques y otros. Séptimo. 928 pesetas. 
«Comprensión y Expresión•. Lenguaje. C. Pleyán. Octavo. 472 pesetas. 
«Matemáticas • . R. Pons. Octavo. 531 pesetas. 
«Materia y Vida• . Ciencias Naturales. París y Mir. Octavo. 809 pesetas. 
«Lenguaje 8.º•. A. de Diego S. Juan y otros. Octavo. 514 pesetas. 
«Francés• . E. Moreu y otros. Octavo. 255 pesetas. 
«Descubrimos la Naturaleza 3.º• . Ciencias de la Naturaleza. M. Salas, L. del 

Carmen, M. de la Portilla. Octayo. 361 pesetas. 
«El Mundo de Hoy• . Social. C. Vergés. Octavo. 802 pesetas . 

. «Editorial Vicens Vives. 
l. Libros del alumno: 

«Matemáticas Orbe 3• . A. Vila. Tercero. 353 pesetas. 
«Lengua Viva 3•. Sánchez y otros. Tercero. 447 pesetas. 
«Tierra 3• . Naturaleza y Sociedad. Brito y otros. Tercero. 434 pesetas. 
«Lengua je Básico 3• . Buñuel y otros. Tercero. 388 pesetas. 
«Matemáticas Orbe 4• . Vila. Cuarto. 335 pesetas. 
«Lengua viva 4• . Sánchez y otros. Cuarto. 518 pesetas. 
«Lenguaje Básico 4•: Buñuel y otros. Cuarto. 460 pesetas. 
«Tierra 4•. Naturaleza y Sociedad. Hernández y otros. Cuarto. 595 pesetas 
«Matemáticas Nuevo Orbe 4•. Vila y" equipo. Cuarto. 392 pesetas. 
«Matemáticas Orbe 5• . Vila-Agustí. Quinto. 411 pesetas. 
«Lengua Viva 5• . Sánchez y otros. Quinto. 516 pesetas. 
«Lenguaje Básico .5• . Llopis y otros. Quinto. 421 pesetas. 
«Tierra 5• . Naturaileza y Sociedad. Brito y otros. Quinto. 675 pesetas. 
«Matemáticas Orbe 6• . Vila-Agustí. Sexto. 497 pesetas. 
«Lengua Viva 6• . Alcina y Saur-a. Sexto. 497 pesetas. 
«Ciencias Naturales Orbe 6• . Brito y otros. Sexto. 664 pesetas. 
«Now• . E. Alca.raz y M. Rico. Sexto. 487 pesetas. 
«Orbe-País 6• . M. Ortega y otros. Sexto. 853 pesetas. 
«Orbe-País 7•. Roig y otros. Séptimo. 1.025 pesetas. 
«Ciencias Físicas Orbe». Crespell-Pinto. Séptimo. 775 pesetas. 
«Matemáticas Orbe 7• . Agustí-Vila. Séptimo. 631 pesetas. 
«Lengua Viva 7•. Alcina Saura. Séptimo. 497 pesetas. 
«Then•. E. Alcaraz y M. Rico. Séptimo. 487 pesetas. 
«Matemáticas Orbe 8• . Vila-Agustí. Octavo. 716 pesetas. 
«Orbe-País 8• . Roig y otros. Octavo. 1.025 pesetas. 
«Lengua Viva 8• . Alcina Saura. Octavo. 535 pesetas. 
«Ciencias Naturales Orbe 8• . Pintó y otros. Octavo. 925 pesetas. 
«Tomorrow•. E. Alcaraz y M. Rico. Octavo. 487 pesetas. 

2. Biblioteca de Aula: 
«Cuentos Arco Iris 4•. Barroso y Alonso. 395 pesetas. 
«Cuentos Arco Iris 5• . P. Soler y Montes. Quinto. 410 pesetas. 
«Antología Básica Literaria I• . Barroso-Alonso. Séptimo. 373 pesetas. 
«Antología Básica Litera.ria Ih. P. Soler y P. Montes. Octavo. 470 pesetas. 

3. Otro material escolar: . . 
«Bolsas Mapas 6•. Ortega y otro. Sexto. 148 pesetas. 
·Bolsas Mapas 7• . Vicens Vives. Séptimo· 197 pesetas. 
· 'Bolsas Mapas 8• . Vicens Vives. Octavo. 175 pesetas . 
• cuaderno Ortografía B-h. Lenguaje: Ortografía. Juan J. Sánchez. 175 pe

setas. 
«Cuaderno Ortografía B-2• . Lenguaje : Ortografía. Juan J . Sánchez. 1.39 pe-

setas. 
«Cuaderno Ortografía H•. Lenguaje: Ortografía. Juan J. Sánchez. 150 pe-

setas. ' 
· Cuaderno Ortografía JE-II• . Lenguaje: Ortografía.. Juan J . Sánchez. 139 pe

setas. 
«Cuaderno Ortografía v •. Lenguaje : Ortografía. Juan J. Sánchez. 164 pe

setas. 
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\ . 
«Cuaderno Ortografía X». Lenguaje: Ortografía. Juan J. Sánchez. 112 pe-

setas. · 
. cuaderno Ortografía Y». Lenguaje: Ortografía. Juan J . Sánchez. 112 pe

setas . 
• cuaderno Ortografía Z». Lenguaje: Ortografía. Juan J . Sánchez. 164 pe

setas. 
· Cuaderno Ortografía letras intercaladas G, P, N, S, H y C». Lenguaje: 

Or tpgrafía. Juan J. Sánchez. 17~ . pesetas. 

C«BOE» 28-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material didác
tico ·impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio (· Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (· Boletín 
Oficial del Estado» del 16l, · 

Este Ministerio. a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio 
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido a bien proceder a 
la fijación del precio máximo de venta al público que a continuación se expresa 
para los libros o mater~al didáctico que se indiean en el anexo de .esta dis
posición. 

Madrid, 13 de julio de . 1982.~P: ·D., el Director general de Educación 
Básica, Pedro Caselle-s Beltrán. · 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la editorial., 
titulo, autor, curso y precio máximo de venta 

l. Libros del alumno: 

· Target English for EGB-2». L. G. Alexander, J. Tadman, R. H. Kingsbury, 
J. A. Ollero. Séptimo. 525 pesetas. 

•Pe'ter and Molly 2» . Inglés. G. Broughton. Séptimo. 255 pesetas. 
•Peter and Mol.ly III». Idioma moderno : Inglés. G. Broughton. Mercedes 

Alvarez Lovel.l. · Octavo. 210 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

•V8 A Graded Course for Spanish Children". · Teacher's Book-1». Len
guaje. Idioma Moderno. C. B. Durán, S. Mouzo, S. D. Tribug, J. A. Ollero. Ter
cero y Cuarto. 650 pesetas. 

· Target English for EGB-2». L. G. Alexander, J. Tadman, R. H. Kingsbury, 
J. A. Ollero. Séptimo. 340 pesetas: 

·Editoricü Anaya» 

l. Libr.os del alumno: 

•Inglés 6.º'" Idioma moderno: Inglés. Maurice P. Mason, Brian Bamber. 
Sexto. 303 pesetas. ' 

•English for EGB 7.º» . Idioma moderno: Inglés. Maurice P. Mason, Brian 
Bamber. Séptimo. 303 pesetas. 

•English for EGB 8.º'" Idioma moderno: Inglés. Maurice P. Mason, Brian 
Bamber. Octavo. 303 pesetas. 

•Expresión Plástica 8.º•>. . Juan Amo Vázqu~z. Octavo. 253 pesetas. 
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2. Guías Didácticas del Profesor: 

«English for EGB 6.º" · Idioma moderno : Inglés. Maurice P. Maso_n, Brian 
Bamber. Sexto. 280 pesetas. 

«Ciencias de la Naturaleza» . Ana María Cañas y otros. Sexto. 511 pesetas. 
«Ciencias Sociales 6.0 ». Joaquín Prats y otros. Sexto. 334 pesetas. 
«English for EGB 7. 0

». Idioma moderno : Inglés, Maurice P. Mason, Brian 
Bamber. Séptimo. 351 pesetas. 

«Ciencias Sociales 7. 0 ». Joaquín Prats y otros. Séptimo. 4'02 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza 7.º». Ana María Cañas y otros. Séptimo. 572 pe

setas. 
«English for EGB ·8.0 ». Idioma moderno: · Inglés. Mauride P. Mason, Brian 

Bamber. Octavo. 356 pesetas. 
«Ciencias de la Naturaleza 8.º• . Ana María Cañas y otros. Octavo. 687 pe

setas. 

«Editorial Casals» 

l. Libros del alumno: 

~Nautrales 6.º"· Ciencias de la Naturaleza. Valls, Codina, Dader: Sexto. 
777 pesetas. 

«Ciencias Naturales 8.º'" Carrión, Dou, Masjuán, Pfeiffer, Valls. Octavo. 
838 pesetas. 

«Editorial Éverest» 
1 

l. Libros del alumno: 

«Lengua Española-7». Lenguaje: Lengua castellana. Jo,sé Arribas Serrano. 
Séptimo. 894 pesetas. . 

«Ciencias de la Naturaleza~8 ». José María Artern y otros. Octavo. 725 pe
setas. 

2. Biblioteca de Aula: 

«Lector-6». Lecturas: Lengua castellana. Equipo Lenguaje Everest. Sexto. 
411 pesetas. 

«Editorial Luis Vive<s» 

l. Libros del alumno: 
«Let's learn English II». Idioma mcderno : Inglés. Guillermo Simpson. 

María J. Coleman. Séptimo. 423 pesetas. 

«Editorial Magisterio Español»' 

l. Libros del alumno: 

«Lenguaje 6.º"· Lengua castellana. Manuel Artigot y otros. Sexto . . 785 pe
setas. 

«Matemáticas 7.º'" J . Luis Fuentes, Luis Villácorta. Séptimo. 785 pesetas. 
«Lenguaje 7.º"· Lengua castellana. Manuel Artigot y otros. Séptimo. 840 

pesetas. 
«Lenguaje 8.º'" Lengua castellana. Manuel Artigot y otros. Oct;wo. 840 

pesetas. 
«Matemáticas 8.º». J. Luis Fuentes y ·Luis Villacorta. Octavo. 815 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Matemáticas ·6.º•. J . Luis Fuente, Luis Villacorta. Sexto. 590 pesetas. 
«Lenguaje 6.º•. Guía. Lengua castellana. Manuel Artigot y otros. Sexto. 

590 peset!J,s. 
«Lenguaje 7.º" · Guía. Lengua castellana. Manuel Artigo! y otros. Séptimo. 

590 pesetas. 
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· Matemáticas ?.'"'· Guía. J. Luis Fuente y Luis Villacorta. Séptimo. 560 pe
setas. 

· Lenguaje 8.º'" Guía. Lengua castellan¡:¡,. Manuel Artigot y otros. Octavo. 
590 pesetas. 

· Matemáticas 8.º•. Guía. J. Luis Fuente y Luis Villacorta. Octavo. 595 pe
setas. 

·Editorrial Mango/:d» 

l. Libros del alumno: 

· Alerte•. Idioma mod·erno: Francés. Departamento Mahgold. Quinto. 404 
pesetas. 

· Flash• . Idioma moderno: Inglés. Departamento Mangold. Quinto. 404 pe
setas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

· Alerte Clniciación al Francés),, : Idioma moderno: Francés. Departamento 
Mangold. Quinto. 592 pesetas. 

· Flash Clniciación al Inglésl». · Idioma moderno: Inglés. Departamento 
Martgold. Quinto. 592 pesetas. 

·Editorial Yicens-Vives. 

l. · Biblioteca de Aula: 

· Cuentos del Arco Iris-3•. Carlos Reviejo. Tercero. 338 pesetas. 
C·BOE» 23~IX-1982J 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas editoriales 
en solicitud de fl.iación de los precios máximos de libros o material didác
tico impreso, cuya utilización ha sidu ·aprnbada de conformida:d con lo 
preceptuado en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio (•Boletín Oficial del 
Estado• del 16), teniendo en cuenta 16 establecido en el Real Decreto 69/ 
1981, de 9 de enero (·Boletín Oficial del Estado· del 17} y en el· artículo 7.. 0 

de la Orden ministerial de 17 de eriero de 1981 (·Boletín Oficial del Estado• 
del 21), . 

Este Ministerio, a tenor de .lo preceptuado en la Orden de 6 de julio 
de 198i («Boletín Oficial del Estado• del 10), ha tenido ·a bien proceder a la 
fi jación del pr·ecio máximo de venta al público que a continuación se expre
sa para los libros o material didáctico que se indica en el anexo de esta . 
disposición. 

Madrid, 29 de julio de 1982.~P. D., el Director general de Educación Bási
ca, Pedro Caselles Beiltrán. 

Ilmo. Sr. Dirnctor ge;neral de Educación Básica. · 

ANEXO QUE SE OIT·A 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la editorial, 
titulo, autor, curso y 2recio máximo de venta 

·Editorial AnayQ(» 

l. Guías Didácticas del Profesor: 

•Tiempo para reír• . Religión y Moral Cat(llicas. M. A. Fernández. Ciclo 
Inicial. Primero. 329 pesetas. 

•Tiempo para reír•. Religión y Moral Católicas. M. A. Fernández. Ciclo 
Inicial. Segundo. 349 peseta8. 
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2. Biblioteca de Aula: 

· Tiempo .Para reír». Religión y Moral Católicas. M. A. Fernández. Ciclo 
Inicial. Primero. 383 pesetas. 

Moral u Tiempo para reír• . Religión y Católicas. M. A. -Fernández. Ciclo 
Inicial. Segundo. 402 pesetas. 

«Editorial La Mura.iza,, 

l. Libros del alumno: 

•Din-Dan». Areas Globalizadas. Filomen.a García Requena, María A. Ca. 
sanova Rodríguez. Preescolar. Nivel I. 1.010 pesetas. 

· Deca-1». Cuaderno de MatemátiCas. Matemáticas. Filomena García R,e. 
quena, María A. Casanova Rodríguez. Ciclo Inicial. Primero. 630 pesetas. 

· Deca-2». Cuaderno de Matemáticas. Matemáticas. Filomena García Re
quena, María A. Casanova Rodríguez. Ciclo Inicial. Segundo. 634 pesetas. 

· Editorial Vicens Vives» 

l. Libros del a lumno: 

•Veo Veo i . Observación. Serie A• . M. Jesús Cebrián, Salan.ge Castro. 
Preescolar. Nivel II. 266 pesetas. 

•Veo Veo II. Expresión gráfica. Serie A•. M. Jesús ·Cebrián, Solange Cas
tro. Preescolar . Nivel II. 266 pesetas. 

«Veo Veo III. Iniciación al cálculo. Serie A·. M. Jesús Cebrián, Solange 
Castro. Preescolar . Nivel II. 266 pesetas. 

•Veo Veo IV. Observación. Serie B·. M. Jesús Cebrián, Solange Castro. 
Preescolar . Nivel II. 266 pesetas. 

•Veo Veo V. Expresión gráfica. Serie B•. M. Jesús Cebrián, Solange Cas
tro. Preescolar. Nivel II. 266 pesetas. 

•Veo Veo VI. Iniciación al cálculo. Serie B·. M. Jesús Cebrián, Solange 
Castro. Preescolar. Nivel II. 266 pesetas. 

•Veo Veo VII. Observación. Serie C·. M. Jesús- Cebrián, Solange Castro. 
Preescolar. Nivel II. 266 pesetas. 

•Veo Veo VIII. Expresión gráfica. Serie c .. . M. Jesús Cebrián, Solange 
Castro. Preescolar. Nivel II. 266 pesetas. 

•Veo Veo IX. Iniciación al cálculo. Serie c •. M. Jesús Cebrián, Solange 
Castro. Preescolar. Nivel II. 329 pesetas. 

C · BOE· 28-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas editoriales 
en solidtud de fij ación de los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización h a sido aprobada de conformidad cop. lo precep
tuado en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de julio (wBoletín Oficial del Estado• del 
13 de septiembre) y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (•Boletín Oficial 
del Estado• del 16), teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 
710/ 1982, de 12 de febrero , y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 
de mayo de 1982, · 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 
1982 (<•Boletín Oficial del Estado• del 10) , ha tenido a bien proceder a la 
fijación del precio máximo de venta al público que a continuación se expre
sa para los U.bros o material didáctico que se indican en el anexo de esta 
disposición. 

Madrid, 21 cJ,e julio de 1982.-P. D., el Director genera.! de Educación 
Básica, Pedro CaseUes Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE OIT A 

Relación de libros de Educaciói:i General Básiqt, con expresión de la editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta 

«Editorial Barcanova,, 
l. Libros del alumno: 

«Etnos». Ciencias Sociales. Francisco Imbernón y otros. Ciclo Medio. Ter
cero. 515 pesetas. 

«Etnos». Ciencias Sociales. Francisco Imbernón y otros. Ciclo Medio. Cuar
to. 443 pesetas. 

«Etnos•. Ciencias Sociales. Francisco lmbernón y otros. Ciclo Medio. Quin
to. 478 pesetas . . 

l. Libros del alumno: 

«Matemáticas 4.º• . Matemáticas. Doménec Gavaldá y otros. Ciclo Medio. 
Cuar to. 715 pesetas. 

«Matemáticas 5.º•. Matemáticas. Doméne-c Gavaldá y otros. Ciclo Medio. 
Quinto. 693 pesetas. 

«Editorial D idasc-alia?' 

l. Guía Didáctica del Profesor: 
«El mundo del número• . Matemáticas. Ohel, Palzkill, Alvarez, Callejo. 

Ciclo Medio. Quinto. 1.827 pesetas. 

«Editorial S. M .• 
l. Libros del alumno: 

«Mi país•. Ciencias Sociales. Juan J . F<:1rnández y equipo. Ciclo Medio. 
Tercero. 560 pesetas. 

«La Naturaleza 3•. Ciencias de la Naturaleza. Seminario S. M. Ciclo Me
dio. Tercero. 570 pese.tas. 

«Mi país• . Ciencias Sociales. Juan J. Fernández y equipo. Ciclo Medio. 
Cuarto. 620 pesetas. 

«La · Naturaleza 4•. Ciencias de la Naturaleza. Seminario S. M. Ciclo Me
io. Cuarto. 575 pesetas. 

«El Cálculo• . Matemáticas. Seminario S. M. Ciclo Medio. Quinto. 575 pe
etas. 

«Mi país• . Ciencias Sociales. Juan J. Fernández y equipo. Ciclo Medio. 
uinto. 650 pesetas. 

«La Naturaleza 5•. Ciencias de la Naturaleza. Seminario S. M. Ciclo Me-
io. Quinto. 595 pesetas. 

2. Biblioteca de AuLa: 

·«Blim•. Lecturas: Lengua castellana. Martín Valmaseda. Ciclo Medio. Ter
ero. 390 pesetas. 

«Mundo mágico•. Lecturas: Lengua castellana. Ramoria Espiñeira. Ciclo 
edio. Tercero. 385 pesetas. 
«Fantasía•. Lecturas: Lengua castellana.. Martín Valmaseda. Ciclo Medio. 

ercero. 410 pesetas. 
•Cuentos escenificados•. Lecturas: Lengua castellana. Andrés Pérez. Ciclo 

edio. Tercero. 360 pesetas. · 
«El "Faro de la luna•. Lecturas: Lengua castellana. Ramona Espiñeira. Ci-

clo Medio. Cuarto. 395 pesetas. · . 
«Lecturas l •. Lecturas: Lengua castellana. José L. Cano Manuel. Ciclo 

edio. Quinto. 425 pesetas. · 
C«BOE· 28-IX-1982.l 
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DIRECCION GENEjRAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENT ROS DOCENTES 

·Número 42 

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades conferidas en el artículo segundo 
del Real Decreto 1287 /1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado• del 2 
de rulio siguieutel, por el que se crea un Instituto de Formación Profesional 
a11 la localidad de tiuelva que habrá de ·funcionar en un edificio de nueva 
construcción en la barriada .de Vista Alegre, a partir del próximo curso ac.a
démico 1982/1983, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º El Instituto de Formación Profesional de Huelva impartirá las ense
iianzas de Formación Profesional que a continuación se expresan: 

Primer grado en las ramas de: Automoción, Profesiones de Mecánica del 
automóvil y Electricidád del automóvil. Sanitaria, profesión clínica. 

Segun,do grado en las ramas de: Automoción. especialidades de Mecánica 
y Electricidad del automóvil. Sanitaria, especialidad de Laboratorio. Curso 
de enseñanzas complementarias de acceso .de primero y segundo grados de 
Formación Profesional. Las ánteriores enseñanzas del segundo grado no po
drán estabiec.erse cuando el número de alumnos previstos para ·cada especia-
íidaa sea inferior a veinte. · 

2.0 Por la Dirección General de Personal se fijará la plantilla de Profeso-
, res y Maestros de Taller del nuevo Instituto· de Formación Profesional, en 

función de las enseñanzas que por esta Orden se le autorizan y de la demanda 
real de puestos escolares, a cuyo efecto, la Dirección Pro,vincial del Departa
mento en Huelva habrá de formular, ante dicho Centro. directivo, oportuna y 
razonada propuesta. 

3.0 Los gastos de personal na docente que sea necesario contratar serán 
financiados con cargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la For
m.ación Profesional, así como los que ocasione el funcionamiento del nuevo 
Instituto; los referentes a mobiliario y material inventariable serán satisfe
chos con cargo a los .fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 

Equipo Escolar o bien ·por el mencionado Patronato. 
4.º Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para deter· 

:minar el personal administrativo, subalterno y de limpieza ql,le deba ser con
tratado·, así como para adoptar cuantas medidas estime pertinentes en orden 
a garantizar el. eficaz funcionamiento del nuevo Centro. 

Madrid, 20 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de l!.fan Abad. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de Personal. 
(«BOE· 1-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bachillerato que se 'indica, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría acadé· 
mica de homologado para impartir las enseñanzas del Bachill!'lrato Unificado 
y Polivalente; . 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado; ' 

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden · rni
ni sterial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y de:rr. ás 
legislación complementaria aplicable; 

Considerando que de los informes de la Dirección Provincial e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos .los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha, resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a continua· 
ción se indica: 
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Provincia de La Coruña 

Munkipio: Beta.uzos. Lo.calidad: Betanzos. Denominación: •Nuestra Seño
ra del Carmen• . Domicilio: Carretera de Castilla, ~46. Titular: ·Congregación 
de Religiosas Hijas de la Natividad de María. Clasificación como Centro ho
mologado de .Bachillerato: Orden ministerial de 19 de mayo de 1982. 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de uni
dades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del Cen
tro de Bachillerato señalada por la Orden ministerial de su clasificación. Las 
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas 
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Baohillerato. · 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
_;;ntonio de Juan Abad . . 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C ·BOE· 23-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1357/ 
1981, de 5 de junio. C·Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), por el que se 
crea el Instituto de Bachillerato mixto número 4 de Lérida, calle Alcalde Ro
ira Roure, cu:<,1as actividades administrativas y docentes han de comenzar 
n el próxlmo curso 1982-83, 

Este . Ministerio ha disp~esto: 

l.º El Instituto de Bachillerato mixto número 4 de Lérida, calle Alcalde 
.ovira Roure, comenzará a desarrollar sus actividades en el prox1mo cur-
o 1982-83 y se regirá por lo establecido en el Convenio entre el Ministerio 
e Defensa y el Ministerio de Educación y Ciencia, suscrito en Madrid el 2 'de 

·ulio de 1978 (· Boletín Oficial del Estado• del 28). 
2.º Por .la Direeción General de Personal y Dirección Pr.ovincial de Edu

ación y Cultura de Lérida se tomarán .las medidas necesarias para los nqm
ramientos de Director y personal correspondiente. 

3.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para que 
dopte 1as medidas compleméhtarias que exijan la a:¡;iertura y funcionamiento 

-e este nuevo Centro. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
ntonio de Juan Abac:J. 

Ilmo. Sr. Director general de Ense'ñanzas Medias. 
C· BOE» 17-IX-l!f32.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de octu-
re de 1930 (•Gaceta• del 26), que regula las denominaciones de los Estable
imientos Oficiales de Enseñanza, y el Real Decr~to 264/ 1977, de 21 de enero 

(«Boletín Oficial del Estado· de 28 de febreról , que aprueba el Reglamento 
rgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el .parecer del 
!austro de Profes0res y del dictamen, del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
número 2 de Melilla la denominación de · Enrique Nieto». 

Madrid, 16 de juliD de 1982.-P .. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
ntonio de Juan Abad. ' 

o. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C · BOE» 20-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de octu
bre de 1930 ( • Gaceta~ del 26), que regula las denominaciones de los Esta
blecimientos Oficiales del Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
•mero (•Boletín Oficial del Estado• de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacional de Educación 

Este Minfsterio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixt~ 
del polígono del •Valle• , de Jaén, la denominación de •Jabalcuz• . 

Madrid, 16 de julio de 1982.-·P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Enseñanzas Medias. 
( •BOE· 20-IX-1982.l 

lln1.o. Sr. : De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de octu
bre de 1930 (•Gaceta• del 26l, que regula las denominaciones de los Estable· 
cimientos Oficiales de Enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero 
l•Boletín Oficial del Estado· del 28 de febrero), que aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer del Claus
tro de Profesores y del dictamen del Consejo Naciónal de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto de 
San Fernando de Henares CMadridl la denominación de •Vega del Jarama•. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretaria de Edµcación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C·BOE· 20..JX-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo -dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 (·Gaceta• del 26l, que regula las denominaciones de los esta
blecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero (•Boletín Oficial del Estado· de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo. Nacional de E,ducación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
del barrio de Aluche de Madrid la denominacíón de ·Mariano José de Larra .. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Edca('.ión y Ciencia, 
Antonio de JuaJn Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C·BOÉ· 20-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto_ por R,eal Decreto de 25 de 
octubre de 1930 (· Gaceta• del 26), que regula las denominaciones de los esta
blecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero (•Boletín Oficial del Estado• de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, y de acuerdo con el dictamen 1 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto ._,conceder al Instituto de 'Bachillerato mixto 
de Villanueva de Castellón CValencial la denominación de ·Vicente . Gandía•. 

Madrid: 15 de julio de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Jua)n Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C·BOE· 17-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las denominaciones de los esta
blecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 1 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo- Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
de Silla CValencial la denominación de «Manuel Sanchís Guarner». 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. b., el Subsecretario de Educación y · Ciencia, 
Antonio de Jua!n Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación 
Profesional de Bembibre (Leónl, en súplica de. que el mencionado lnstituto 
se denomine «Alvaro Yáñez,, ; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos órganos que 
han intervenido en el presente expediente, y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento Provisi9:p.al de los 'Cent1rns de Formación Profes10nal 
Lle fecha 30 de noviembre de . 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de di-
ciembre siguiente), 1 • 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Alvaro Yáñez~ 

Madrid, 29 de julio de 1982.---<P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia. 
An.tonio de Jualn Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 1-X-1982.l 

Ilmo. Sr. ," De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 («Gaceta» del 26l, que r~gula las denominaciones de los esta
blecimientos oficiales de enseñi:i,nza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrerol, que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, y .de acuerdo con el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, . 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto, de Bachillerato mixto 
úmero 9 del · barrio "San José" de Zaragoza la denominación de «Pablo 

Gargallo». 

Madrid, 16 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
ia, Antonio de Juan Abad. 

lmo. Sr. Director gen~ral ·de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 1-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
ctubre de 1930 («Gaceta» del 26l, que regula fas denominaciones de los esta
lecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 264/ 1977, de 21 de 
nero («Boletín Oficial del Estado" de 28 de febrero), que aprueba el Regla
ento Orgánico· de los Institutos de Bachillerato, y de acuerdo con el dictamen 

el Consejo Nacional de Educaciqn, 
Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 

úmero 2 de Plasencia i_Cáceresl la denominaeión de «Valle del Jerte». · 

Madrid, 16 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
ia, Antonio de Juan Abad. ' 

lmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . 
C«BOE" 1-X-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De cónformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octu15re de · 1930 («Gaceta» del 26l, que regula las denominacienes de los esta
blecimientos ·oficiales de enseñanza. y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero .C•Boletín Oficial del Estado» de 28 de febr¡¡irol, que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, y de acuerdo con el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al. Instituto de Bachillerato mixto 
de Marcilla CNavarral la denominación de · Marqués de Villena». 

Madrid, 16 de agosto de 1982.-P. D., el · Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Direqtor general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 1-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de 
octubre de 1930 (•Gaceta,, del 26l, que regula las denominaciones de los esta
blecimientos ofidales de enseñanza, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de 
enero C•B.oletín Oficial J!Ell Estado» de 28 de febrero),, que aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato. y c;le acuerd.o con el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato mixto 
«Virgen del Cortijo», de Madrid, la denominación de •Ramón y Cajal». 

Madrid, 16 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C· BOE,, 1-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes de los Centros privados d,e Bachille
rato ,que se relacionan en solicitud de la clasificación definitiva como Cen
tros de Bachillerato; 

Resultando que dichos expedientes fueron presenté¡.dos en tiempo y forma 
reglamentarios, siendo informados; por la Inspección de Bachillerato del 
Estado y elevándose propuesta por las Direcciones Provinciales correspon
dientes con valoración de su rendimiento educativo después de- haber fun
cionado con clasificación provisional; 

Considerando que los Centros que se expresan reúnen todos los requisi
tos exigidos para la clasificación definitiva correspondiente especificados en 
la Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 (· Boletín Oficial d~ll Estado» del 
15 de m ayol, · 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 C· Boletín Oficial 
del Estado» del 15) que establecen los requisitos necesarios para la clasi
ficación definitiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, 

Este· Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva como Cen
tros de Bachillerato a los Centros que se relacionan con los efectos previs tos 
en el artículo 95 de la Ley General de Educación, pudiendo ser modificado 
el tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que Jo 
originaron. Igualmente de producirse cualquier modificación que afecte a 
cualquiera de los datos con que se clasifican dichos Centros, haorá de solici
tarse por los interesados la oportuna reclasificación: 

Provincia de Alicante 

Municipio: Elche. Localidad: Torrellano. Denominación: · Aitana•. Domi-· 
cilio: Carretera Murcia-Alicante, kilómetro 69, Titular: Fomento de Centros. 
de Enseñanza.--Clasificación definitiva · como Centro Homologado de Ba-· 
chillerato con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos escolares. 
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Municipio: Muchamiel. Localidad: Muchamiel. Denominación: «CEBAT». 
Domicilio: Carretera de Villafranqueza-San Juan, kilómetro 8. Titular: José 
Luis Curt Tomás y José I. Garrigós Gosálvez.-Clasificación definitiva como 
Centro Homologado de Bachillerato con cuatro unidades y capacidad para 
160 puestos escolares. 

Provincia de Burgps 

Municipio: Lerma. Localidad: Lerma. Denominación: «Santo Domingo» Mu
nicipal. Domicilio: Lerma. Titular: Ayuntamiento. - Clasificación definitiva 
como Centro Habilitado de Bachillerato con cuatro unidades y capacidad 
para 160 puestos escolares. 

Provincia de La Coruña 

Municipio: Oleiros. ' Localidad: Oleiros. Denominación: «Videlba». Domi
cilio: Carretera del Pasaje a Montrove, 48. Titular: «Videlba, S. L.».-Clasi
ficación definitiva_ como Centro Homologado de Bachillerato con tres uni
dades y capacidad para 120 puestos escolares. 

Provincia de Las Palmas 

· Municipio: Las Palmas de Gran Canaria. Localidad: Las Palmas de Gran 
Canaria. Localidad: Las Palmas de Gran Canaria. Denominación: «Gutiérrez 
Rubalcava». Domicilio: Calle Carvajal, l. Titular: Delegación P. Escolar Zona 
Marítima de Canarias.-Clas.ificación definitiva como Centro Homologado 
de Bachillerato con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares. 

Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior y los datos 
especificados en las mismas se inscribirán en ·el Registro Especial de Centros 
Docen'"8s y los Centros en sus escritos habrán de referirse a su Orden minis
terial de Clasificación Definitiva que reproducirán en cuanto les afecte. Para 
impartir el Curso de Orientación Universitario no podrán utilizarse unida
des que no hayan sido previamente clasificalas para Baéhillerato. 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educ¡:i.ción y Ciencia, 
Antlonio de Juan Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general dP. Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 4-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado· el expediente promovido por el titular que se espe
cifica en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento del Centro privado de Bachillerato con la clasificación provisional 
correspondiente; 

Resultando que el expediente ha sido favorablemente informado por la 
Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina Técnica de Construcciones 
y la correspondiente Dirección Provincial que lo eleva con la doc;umenta
ción necesaria. 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol, sobre régi- · 
men jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; 
Ley Orgánica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de 
Centros Escolares C«Boretín Oficial del Estado» de 27 de junio de 1980), y Or-

. den ministeria:l de 8 de mayo de 1978 C «Boletín Oficial del Estado» del 15 
de mayol, reguladora de la clasificación de Centros privados de Bachi-
llerato; • 

Considerando que de los informes y documentos aportados se deduce 
que dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamentariamente estable
cidos para impartk el Bachillerato en cuanto a profesorado, instalaciones 
docentes y deportivas, instrumentación pedagógica y demás servicios com
plementarios adecuados, . 
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Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización definitiva 
con clasificación provisional para su apertura y proceder a la inscripción 
en el Registro Especial al siguiente Centro de Bachillerato: 

Provilncia de La Coruña 

Municipio: La Coruña. Localidad: La Coruña. Denominación: «Obradoiro•. 
Dómicilio: Calle Feans, .152. Titular: Promotora Educativa Coruñesa.-Auto
rización definitiva para su apertura y clasificación provisional por dos años 
como Centro homologado de Bachillerato con cuatro unidades y capacidad 
para 160 puestos escolares. 

Queda dicho Centro obligado al cump~imiento de la legislación vigeme 
y a solicitar la oportuna reclamación cuando haya de modificarse cualquiera 
de los datos que señala la presente Orden para el Centro. Igualmente habrá 
de solicitarse por el interesado la necesaria autorización para el cese o in
terrupción de actividades de dicho Centro, que de producirse sin la señalada 
autorización, será considerada causa de revocación de la autorización en 
cuanto sea imputable al titular del Centro, según se establece en la legis
lación vigente. Para imparti·r el Curso de Orientación Universitaria no habrán 
de utilizarse unidades que no hayan sido previamente clasificadas para 
Bachillerato. 

/ 

Madrid, 9 de julio de 1982.---<P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular que se espe
cifica en solicitud de autorización definitiva para la apertura y f.uncionamiemo 
del Centro privado de Bachillerato con la clasificación provisional corres-
pondiente; . 

Resultando que el expediente ha sido favorablemente informado por Ja Ins
pección de Bachillerato del Estadc>, la Oficina Técnica de Construcciones y la 
correspondiente Dirección Provincial, que lo eleva con la documentación ne-
cesaria; . 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el Decrelo 
1855/1974, de 7 de junio C· Bofotín Oficial del Estado» de 10 de juliol, sobre 
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; 
Ley Orgánica 5/1980, de 19 .de junio. por la que se regula el Estatuto de Cen
tros Escolares (· Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio. de 1980), y Orden 
ministerial de 8 de mayo ci.e 1978 (· Boletín Oficial del Estado» del 15), regula
dora de la clasificación de Centros privados de Bachillerato; 

·Considerancj.o que de los ' informes y documeñtos aportados se deduce que 
dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamentariamente establecidos 
para impartir el Bachillerato en cuanto a profesorado, instalaciones docentes 
y deportivas, instrumentación pedagógica y demás servicios complementarios 
adecuados, · 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización definitiva 
con clasificación provisional para su apertura _ y proceder a la inscripción 
en el Registro Especial al sigui·ente Centro de Bachillerato: 

Provincia de Córdoba 

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. · Denominación: «Santísima Tri
nidad». Domicilio: C. Arquitecto López de Liaño, l. Titular: Patronato Dioce
sano San Alberto Magno.-Autorización definitiva para su apertura y cla.si
ficación provisional por dos años como Centró homologado de Bachillera to 
con seis unidades y capacidad para 240 puigstos eséolares. 

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislaeión vigen te 
y a solicitar la oportuna reclasificación cuando hayan de modificarse cual
quiera de los datos que señala la ,presente Orden para el Ce.I'ltro. Igualmente 
habrá de solicitarse por el interesado la necesaria _autorización para el cese 
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0 interrupción de actividades de dicho Centro, que de producirse sin la seña
lada autorización será considerada causa de revocación de la autorización en 
cuanto sea imputable al titular del Centro. según se establece en la legislación 
vigente. Para impartir el curso d~ Ori·entación Universitaria no habrán de 
utilizarse unidades que no hayan sido previamente clasificadas para Bachi
llerato. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
.4.ntonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 30-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de Bachillerato 
que se relaciona en solicitud de clasificación definitiva como Centro de Ba-
chillerato; · 

Resultando que dicho expediente fue presenta.do en tiempo y forma regla
mentarios, siendo informado por la Inspección de Bachillerato del Estado y 
elevándose propuesta por la Dirección Provincial con valoración de su ren
'imiento -educativo después de haber funcionado con clasificación provisional; 

Coµsiderando que. el Centro que se e ¡xpresa reúne todos los requisitos 
exigidos para la clasificación definitiva correspondiente, especificados en la 
Orden ministerial de fl de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
mayal ; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15l, qué establecen los requisitos necesarios para la clasificación 
definitiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, 

Este Ministerio ha resuelto •a signar la clasificación definitiva como Centro 
de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los efectos pr evistos en el 
artículo 95 de la Ley General de Educación, pudiendo ser modificado el tipo 
de clasificación si variaren las circunstancias y condiciones que lo origina ron. 
Igualmente -de producirse ' cualquier modificación que afecte a cualquiera de 
los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de solicitarse por el inte
resado la oportuna reclasificación: 

Provincia de Pontevedra 

Municipio: Pontevedra. Localidad: Poyo. Denominación: «Estudio». Domi
cilio : Boa Vista-A Caeira. Titular : María Teresa Cid Rumbao.-Clasificación 
definitiva como Centro homologa,do de Bachillerato con seis unidades y ca
pacidad para 240 puestos escolares. 

La anterior clasificación ·anula cualquier otra anterior, y los datos espe
cificados en la misma se inscribirán en el ,Registro· Especial de Centros Do
centes, y el Centro en sus escritos habrá de referirse a su Orden ministerial , 
de clasificación definitiva, que reproducirá en cuanto '1e afecte. Para impartir 
el Curso de Orientación Universitaria no podr án utilizarse unidades que no 
hayan sido previamente clasificadas para Bachillerato. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
An,tonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Media s. 
C«BOE» 23-IX-1982.l 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente del Centro no estata l de Bachillera to 
que se relaciona en solicl.tud de la clasificación definitiva como Centro de 
Bachillerato; 
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Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y forma re
glamentairios y fue informado por la Inspección de Bachillerato del Estado 
y Dirección Provincial que han valorado su rendimiento educativo después 
de haber funcionaido con clasificación provisional; 

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos 
exigidos para la clasificación definitiva correspondi~nte especificados en la 
Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de mayo); _ 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, las Ordenes 
ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15l, que establecen los requisitos necesarios para la clasifica
ción definitiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato, 

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva comd Cen
tro de Bachillerato que se relaciona, con los efectos previstos en el artículo 
95 de la Ley General de Educación, pudiendo ser modificado él tipo de cla
sificación si variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron . 
Igualmente, de producirse cualquier modificación que afecte a cualquiera 
de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de solicitarse por el 
interesado la oportuna reclasificación. · · 

Provimcia. de La Coruña 

Municipio: Santiago de Compostela. Localidad: Santiago de Compostela. 
Denominación: «Junior•. Domicilio: La Silvouta-Rojos. Titular: Carlos , Rey 
Lorenzo.-Clasifi.caieión definitiva como Centro homologado de BUP con seis 
unidaides y capacidad pa'ra 240 puestos escolares. 

La anterior clasificación anula cualquier otra precedente y los datos es
pecificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial de Centros Do
centes; y el Centro en sus escritos habrá de referirse a su Orden ministerial 
de clasificación definitiva, que reproducirá en cuanto le afecte. '. 

Madrid, 2 de junio de 1982.~P. D., el Subsec;;retário de Educación y Cien
cia, Antlonio de Juari. Abad. 

Ilmo. f3r. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· lUX-1982.J 

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos escolares de 
Formación Profesional de primer grado, con la previsión a que se refiere el 
artículo 40 de la Ley General de EducaCión y las específicas de la zona, así 
como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 707 / 1978, de 5 de marzo 
. («Boletín Oficial del Estado» de 12 de ab1il sigui~nte), · 

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por el Director pro
vincial del Departa~ento en Alicante y, teniendo en cuenta que en las loca
lidades de que se hará mención por las respectivas Corporaciones munici
pales han sido facilitados locales suficientes, ha dispuesto lo sigui.ente: 

l.º Se crean en las localidades que a continuación se relacionan, a 
partir del próximo curso académico 1982-83, sendas Secciones de Formación 
Profesional de primer grado, dependientes de los Institutos de Formación 
Profesional que también se · m¡mcionan, y en las que se cursarán las ense
ñanzas que para cada una de ellas se expresan: 

Orihuela.-Dependiente del Instituto de Formación Profesional de la mis
ma localidad: Primer grado en las ramas Administrativa y Comercial, pro
fesión Administra tiva y Electricidad, profesión Electrónica. 

Petrel.-Dependiente del Instituto de Formación Profesional de Elda: Pri
mer grado en las r~mas Eléctrica, profesión Electrónica y Delineación, pro
fesión Delineante. 

2.0 Al frente de las mismas habrá un Profesor que actuará como Pro
fesor-delegado del Centro público del que dependen, y que será nombrado 
por el Director provincial del Departamento en la forma reglamentaria. 
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3.º Los gastos de material fungible, inventariable y mobiliario serán 
satisfechos con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional. Los gastos de· funcionamiento no incluidos entre los ya citados 
serán sufragados por los Ayuntamientos de las localidades anteriormente men
cionadas. 

4.º Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para adop
tar las medidas que c0nsidere oportunas en cumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente Orden. 

Madrid, 6 de julio de 1982.~JD. D., el Subsecretario de Educación : y Cien-
cia, Antonio de Ju'i'n Abad. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C «BOE,, 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Con objeto de sa,tjsfacer la necesidad de puestos escolares de 
Formación Profesional de primer grado, con la previsión a que se refiere 
el artículo 40 de la Ley General de Educación, y las específicas de la zona, 
así como lo establecidu en el artículo 30\ del Real Decreto 707 /1976, de 5 de 
marzo (•Boletín Oficial del Estado,, de 12 de abril siguiente), 

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por el Director provin
cial del Departamento en Oviedo, y teniendo en cuenta que por la respectiva 
Corporación muniCÍpal han sido facilitados locales suficientes en los bajos de 
ia Casa Consistorial, ha dispuesto lo siguiente: 

1.0 Se crea en la localidad de San Antolín de !bias, a partir del próximo 
curso académico 1982-83, una Sección de Formación Profesional de primer 
grado dependiente del Instituto de Formación Profesional de Cangas de Nar
cea, en la que se cursarán las enseñanzas de primer grado de Formación 
Profesional en las ramas Administrativa y Comercial, profesión Administra
tiva, y Automoción, profesión Mecánica del Automóvil. 

2.0 Al frente de la misma habrá un Profesor que actuará como Profesor
Delegado del Centro público del que depende Y· que será nombrado por el 
Director provincial del Departamento en la forma reglamentaria. 

3.0 Los gastos de material fungible, inventatiable y mobiliario, serán sa
tisfechos con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación Profesional. 
Los gastos de funcionarnientu no incluidos entre los ya citados serán sufraga
dos por el Ayuntamiento de la localidad anteriormente mencionada. 

4.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para adop
tar las medidas que considere oportunas en cumplimiento de cuanto se dis
pone en la presente Orden. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D., El Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sr. Director general de Enseñanzas Medí.as. 
C·BOE» 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Con el fin de ·satisfacer 1a necesidad de puestos escolares de 
Formación Profesional de primer grado, con la previsión a que se refiere el 
artículo 40 de la Ley General de Educación y las específicas de la zona, así 
como lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 107 /1976, de 5 de marzo 
(•Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril siguiente) , 

Este Ministeriu, de acuerdo con los informes emitidos por los Directores 
provinciales del Departamento. en Almería y Málaga, y teniendo en cuenta 
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que en las localidades de que se hará mención, por las respectivas Corpora
ciones Municipales, han sido facilitados locales suficientes, ha dispuesto lo 
siguiente: 

l.º Se crean en las loéalidades que a continuación se relacionan, a par
tir del próximo curso académico 1982-83, sendas Secciones de Formación 
Profesional de primer grado, dependientes de los Institutos de Formación 
Profesional, que . también se mencionan, y en las que se cursarán las ense
ñanzas que para cada una de ellas se expresan: 

Provincia de Almería 

Canjáyar.-Dependientes del Instituto Politécnico de Formación Profesio
nal de Almería. Domicilio: Ca.lle Queipo de Llano, sin. Primer grado en las 
ramas Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa, y Eléctrica, Pro
fesión Electricidad. 

Provincia de Málaga 

Alora.-Dependiente del Instituto Politécnico de Formación Profesional de 
Málaga. Domicilio: Calle Negrillos, sin. Primer grado en las ramas Adminis-· 
trativa y Comercial, Profesión Administrativa, y Eléctrica, Profesión Elec
trónica. 

2. 0 Al frente de las mismas habrá un Profesor que actuará como Pro
fesor Delegado del Centro. público del que dependen y que será nombrado 
por el Director provincial del Departamento en la forma Teglamentaria. 

3.0 Los gastos de material fungible, inventariable y mo]:Jiliario serán sa
tisfechos con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
'Y Equipo Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación Profesional. 
Los gastos de funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán sufra·· 
gados por los Ayuntamientos de las localidades anteriormente mencionadas. 

4.0 Se autoriza a la Direccion General de Enseñanzas Medias para adop
tar las medidas que considere oportunas en cumplimiento· de cuanto se dis-
pone en la presente Orden. ' 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
( «BOE,, 23-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden d~ 2 de octubre de 1976 («Boletin Oficial 
del Estado» de 22 de noviembre siguiente) la creación de una Sección de 
Formación- Profesional de primer grado en la localidad de Toral de los Vados 
(Leónl, dependiente del Instituto de Formación Profesiona.l de Astorga; se ha 
puesto de manifiesto la inexistencia de una demanda real de puestos escola
res que justifique la continuación de sus actividades. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer que la Sección 
de Formación Profesional de primer grado de T-oral de los Vados sea supri
mida a partir del próximo curso académico 1982-8_3. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D., eI Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan A1Ja1d. 

Ilmo. $r. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 27-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden de 3 de julio de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto siguiente) la creación de una Sección de Formación 
Profesional de primer gzado en la localidad de Navaconcejo CCáceresl, de-
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pendiente del Instituto de Formación Profesional de Plasencia, se ha puesto 
de manüiesto la ine,xistencia de una demanda real de puestos escolares que 
justifique la continuación de sus actividades. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer que la Sec
cón de Formación Profesional de primer grado de Navaconcejo sea suprimida 
a partir del próximo curso académico 1982-83. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario, de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 28-IX-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado• de 13 de septiembre) y en la Orden de 
2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado· del día 16), 

Este Ministerio ha resuel.to autorizar la utilización en los Centros docen
tes de Bachillerato de los libros de texto que se relacionan en el anexo · de 
esta disposición . 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D., el Director generál de Enseñanzas Me-
dias, Raúl Vázquez Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de texto, con expresión del 'área, asigm¡1.tura, editorial,. título, 
curso y aut~r, respectivamente 

LIBRO DEL ALUMNO 

Area del Lenguaje 

Lengua extranjera: Inglés. «Vicens Vives•. «Set• . , 2.º de Bachillerato. 
Font, J.; Martínez, María A., y Luttikhuizen, F. M. 

Area de Ciencias Mat~máticas y de la Naturaleza 

Matemáticas. «Alhambra•. Matemáticas. 3.0 de Bachillerato. Benedicto, C. y 
Negro, A. 

•Casals •. Matemáticas. 3.0 de Bachillerato. Sola, P. 

Area Social y Antropológica 

Etica y Moral. «Alhambra•. Etica y Moral Comunitaria. 2.0 de Bachillerato. 
Rodríguez, V.; Frade, P., y Albelo, L. María. 

«S. M.• . Etica Comunitaria. 2.º de Bachillerato .. Fernández, A., y lucini, F. G. 
•Vicens Vives•. Politeia. 3.º de Bachillerato. Fullat, O., y Fontán, P. 
•Alhambra• . Etica y Moral Personal. l.º de Bachillerato. Rodrígu.ez, V. ; 

Frade, P., y Albelo, L. Maria. · 
C · BOE· 22-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado• 
de 13 de septiem0rel, y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Ofi-
cial del Estado· del 16l, -
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Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 
(•Boletín Oficial del Estado· del lOl, ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al público que a continuación se expresa para 
íos libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta disposición. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Enseñanzas Me
dias, Raúl Vázquez G.ómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Media;,_s. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros para.Bachillerato, con expresión de la editorial, titulo, autor, 
curso y precio m4ximo de venta 

·Editorip,l Alhambra, S. A.· 

l. Llbros del Alumno. 

· English, 80, l • . J. A. Ollero. Primero. 735 pesetas. 
«Boul Mi ch, 1». A. M. Grandía. Primero. 750 pesetas. 
•Hacia la Matemática, 1». Adolfo Negro. Primero. 650 pesetas. 
•Hacia la Naturaleza, 1». Bañares y otros. Primero. 790 pesetas. 
·Hacia la Comunicación, l». A. Barinaba. Primero. 675 pesetas. 
«Hacia el Horribre. Historia, l» . A. Cano y otros. Primero. 1.035 pesetas. 
•Lengua». José Luis García Barrientos y Leonardo Gómez Torrego .. Prime-

ro. 485 pesetas. 
«Matemática l». Adolfo Negro Fernández y César Benedicto Martin. Pr i

mero. 515 pesetas. 
· Ciencias Naturales». Kiralyna Mir alles VHa, Fernando Miró Esteban y 

María del Mar Murillo. Primero, 625 pesetas. 
•English, 80, 2», J. A. Ollero. Segundo . .490 pesetas. 
· Boul, Mich, Il». A. lvl. Grandía. Segundo. 745 pesetas. 
· Hacia la Matemática, 2• . Adolfo Negro. Segundo. 75 pesetas. 
· Hacia el Hombre. Geografía, 1». A. Redondo. Segundo. 820 pesetas. 
«Hacia la Comunicación, 2». I. G. Barrientos. Segundo. 640 pesetas. 
•Matemática•. Adolfo Negro Fernández y César Benedicto Martín. Segun-

do. 450 pesetas. 
· Hacia la Física y Química, l •. J . M. Esteban, F. Marín, J. L. Negro, 

J. M. Vicente. Segundo, 65 pesetas. 
· Física y Química• . Fernando Marín Alonso y José Luis Negro Fernández. 

Segundo-. 565 pesetas. 
· Hacia la Comunicación, 3• . J . J. Mate y otros. Tercero. 925 pesetas. 
«Hacia la Comunicación, 3•. J. J . Mate y otros. Tercero. 925 pesetas. 
· English 80, 3». J. A. Ollero. Tercero. 425 pesetas. 
· Boul Mich, III» . A. M. Grandía. Tercero. 450 pesetas. . 
· Hacia la Matemática, 3». Adolfo Negro. Tercero. 785 pesetas. 
«Hacia la Naturaleza, 2•., J. A. Vega. Tercero. _1 .250 pesetas. 
«Hacia el Hombre. Geografía e Historia, 2». A. Cano y otros. Tercero. 

1.090 pesetas. . 
«Ciencias Naturales, 3». Mira.Hes, Miró, Murillo y Vegas. Terc~ro. 630 pe

setas. 
· Física y Quimica, 3•, Marín y Negro. Tercero. 545 pesetas. 
· Hacia la Física y la Quimica, 2•. J. M. Esteban, F. Marín, J . L. Negro, 

J . M. Vicente. Tercero. 845 pesetas. 
«Hacia la Filosofía•. A. Plumed Allueva, E. Sánchez Morín. Tercero. 425 pe

setas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

•English 80, l». J. A. Ollero. Primero. 115 pesetas. 
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«Editorial Anaya, S. A .,, 

l. Libros del alumno: 

· Lengua Española». F. Lázaro. Primero'. 384 pesetas.' 
•Lengua Española». A. E. Bustos. Primero. 377 pesetas. 

'. 

·Historia de las Civilizaciones y del Arte». J . Valdeón. Primero. 721 pe
setas. 

· · Historia de .las Civilizaciones y del Arte». A. Domínguez. Primero. 776 pe.-
setas. 

· Matemáticas». J. Etayo. Primero. 443 peseta'5. 
· Matemáticas». J . Casulleras. Primero. 284 pesetas. 
· Ciencias Naturales». F. Galiana. Primero. 788 pesetas. 
·Ciencias Natúrales». J. Anadón. Primero. 975 pesetas . 
• Inglés». M. Estrany. Primero. 325 pesetas. 
•Francés». J. Cantera . Primero. 248 pesetas. 
•C1isto es para el hombre camino, verdad y vida•. J . Ruano. Pr imero. 

218 pesetas. 
· Dibujo». J . Amo. Primero. 418 pesetas. 
· Etica y Moral» . José Todoli y Jesús Gordero. Primero. 170 pesetas. 
«Literatura Española". F. Lázaro. Segundo. 542 pesetas. 
«Literatura Española». M. Baquero. Segundo. 581 pesetas. 
«Geografía hmpana y económica del mundo actual• . J. Va}deón. Segun-

do . 622 pesetas. . 
«Geografía humana y económica .del mundo a ctual» . A._ Vilá . Segundo. 

591 pesetas. 
«Matemática'5». J . Etaya. Segundo. 320 pesetas. 
· Matemáticas». J . Casulleras. Segundo. 215 pesetas. 
«Física y ·Química• . J. Aguilar. Segundo. 444 pesetas. 
«Física y Química•. J. Beltrán. SegUildo. 532 pesetas. 
«Latín». S. Segura. Segundo. 513 pesetas. 
·Latín». M. Díaz. Segundo. 316 pesetas. 
«Inglés». M. Estrany. Segundo. 304 pesetas. 
«Fr ancés». J. Cantera. Segundo. 294 pesetas. 
· Cristianos eri el Mundo». J . Ruano. Segundo. 294 pesetas. 
«Litera tura Española». F. Lázaro. Tercero. 435 pesetas. 
•Literatura Española». M. Baquero. Tercero. 503 pesetas. 
· Geografía e Historia de España y de los Países Hispánicos». J. Valdeón. · 

Tercera. 1.041 pesetas. 
· Geografía e Historia de España y de los Países Hispánicos». J . Vilá. Ter-

cero. 1.099 pesetas. 
•Matemáticas». J. Etayo. Tercero. 398 pesetas. 
·Matemáticas• . J . Casulleras. Tercero. 253 pesetas. 
· Ciencias Naturales». F. Galiana. Tercero. 656 pesetas. 
· Ciencias Naturales». E. Anadón. Tercero. 770 pese.tas. 
· Física y Química». J . Aguilar. Tercero. 610 pesetas. 
•Física y Química». J. Beltrán. Tercero. 855 pesetas. 
•Latín». S. Segura. Tercero. 553 pesetas. 
•Latín». J . Díez. Tercero. 493 pesetas. 
· Inglés». M. Est.rany. Tercero. 354 pesetas .. 
•Francés». J . Cantera. Tercero. 320 pesetas. 
•Cristianos responsaples». J. Ruano. Tercero. 333 pesetas . 

. •Filsofía•. C. Pa ris. Tercero. 500 pesetas. 
· Filosofía•. S. Rábade. Tercero. 317 pesetas. 
•Griego•. J. Alsina. i;'ercero. 394 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

•Cristo es para el hombre camino, 'ver dad y vida•. J . Bueno. Primero. 
66 pesetas. 

•Cristianos en el Mundo• . J. Ruano. Segundo. 85 pesetas. 
•Cristianos responsables>>. J. Ruano. Tercero. 88 pesetas. 
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«Editorial Miguel Azara Reverter» 

l. Libros del Alumno. 

«Lengua Francesa». M. Azara. Primero. 590 pesetas. 
«Lengua Francesa». M. Azara. Segundo. 620 pesetas. , 
«Lengua Francesa». M. Azara. Tercero. 600 pesetas. 

«Editorial Befto» 

«Lengua Española». Veres y otros. Primero. 327 pesetas. 
«Les Fran9ais et la France». L. Grandía. Primero. 334 pesetas: 
· Matemáücas». Pastor-Goberna. Primero. 394 pesetas. 
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«Historia de las Civilizaciones y del Arte». M. Ardit. Primero. 579 pesetas. 
· «Literatura Española». Veres y otras. Segundo. 431 pesetas. 
«Les Frarn;:ais et.la France». L. Grandía. Seg1mdo. 449 pesetas. 
«Matemáticas». Pastor~Goberna. ·Segundo. 41 pesetas. 
· Física y Química». Feo-Izquierdo. Segundo. 490 pesetas: 
· Geografía Humana y Económica». Ferrando-Galiana. Segundo. 383 pe

setas. 
«Método activo de Latín». Calero y otros. Segundo. 588 pesetas. 

, «Hombre y Realidad». Guerri-Llácer. Tercera. 235 pesetas. 
«Física y Química». Feo-Izq4ierdo. Tercero: 641 pesetas. 
· MatemáticaS». Goberna-Pastor. Tercero. 481 pesetas. . 
«Latín CEnseñanza programadal» . Echarte y ot'ro. Tercero. 475 pesetas. 

«Editorial Bruño» 

l . Libros del Alumno: 

· Entorno I. Matemáticas». J . Valdés. Primero. 440 pesetas. 
· Estructura I. Matemáticas». P'. Leal. Primero. 505 pesetas. 
«Asíntota I. Matemáticas». F. Cutillas. Primero. 484 pesetas. 
•Variables I. Matemáticas•. R. Garcíá Ará:ez. Primero'. 495 pesetas. 
«Nivel I. Ciencias». E. Panadero. Primero. 777 pesetas. 
· Ciclos I. Ciencias». S. Ramiro. Primero. 735 pesetas. 
«Códice I. Geografía e Historia». J. M. Rodríguez. Primero. 700 pesetas. 
«Encuentros I. Geografía e Historia•. C. Barreiro. Primero. 990 pesetas. 
«Romance I. Lengua».. C. del Saz Orozco. Primero. 530 pesetas. 
«Glosa I. Lengua». Jiménez-Santamaría. Primero. 460 pesetas. 
«Forma I. Dibujo». J . Solanas. Primero. 385 pesetas. 
«Imagen I. Dibujo». F. Be.Ida. Primero. 640 pesetas. 
«Música l». J. Subirá Puig. Primero. 296 pesetas. 
«Mirage A. Francés». J. M. Barrera. Primero. 535 pesetas. 
«London A. Inglés». J . Fernández Barrientos. Primero. 585 pesetas. 
«Englapd l. Inglés». E. Wulff. Primero. 485 pesetas. 
«Experiencia y Fe I. Religión». E. Malvido. Primero. 405 pesetas. 
«Finisterre l. Hista.ria». F. Jiménez. Primero. 540 pesetas. · 
«Etica y Moral l». Antonio Bolívar y Salv.ador Villegas. Primero. 500 pe-

setas. 
«Entorna II. Matemáticas». J. Valdés. Segundo,-503 pesetas. 
«Estructura II. Matemáticas» . . P. Leal. Segundo. 510 pesetas. 
•Asíntota II. Matemá,ticas». F. Cutillas. Segundo. 451 pesetas. 
«Variables II. Matemática s». G. Aráez. Segundo. 308 pesetas. 
«Códice II. Geografía e Historia». L. Lobo. Segundo. 895 pesetas. 
· Encuentros II. Geografía e Historia». C. Barrefro. Segundo. 825 pesetas. 
· Fínisterre II. Geografía e Historia». F. Jiménez. Segundo. 452 pesetas. 
«Enlace II. Física» . A. Martínez. Segundo. 695 pesetas. · 
«Resorte II. Física» . . E. de Manuel Torres. Segunda. 764 pesetas. 
«Romance II. Lengua». R. Reyes. Segundo. 530 pesetas. 
«Glosa II. Lengua". Jiménez-Santamaría. Segundo. 535 pesetas. 
· Foro II. Latín». S. Villegas. Segundo. 572 pesetas. 
«Auriga II. Latín». P. Jiménez Gazapo. Segundo. 475 pesetas. 
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«London B. Inglés». F. Fernández Barrientos. Segundo. 69cf pesetas. 
«England II. Inglés». E. Wulff. Segund0. 440 pesetas. 
«Mirage B. Francés». J. M. Barrera.· Segurn;lo. 682 pesetas. 
«Experiencia y Fe II. Religión». Pedro Gil. Segundo. 430 pesetas. 
«Diseño II. Dibujo». SoJanas. Segundo. 510 pesetas. 
«Forma II. Dibujo •. J. Solanas. Segundo. 549 pesetas. 
«Etica y · Moral Il». Antonio Bolívar y Salvador Villegas. Segundo. 500 pe-

setas. 
«Resorte III. Física». E. Manuel Torres S. Tercero .. 680 pesetas. 
«Enlace III. Física». A. Martínez. Tercero. 890 pesetas. 
«Búsqu.eda III. Filosofía;o . Pedro Chico. Tercero. 570 pesetas. 
«Dialéctica III. Filosofía». 'R. Sánchez Ortiz. Tercero. 520 pesetas. 
«Pensamiento III. Filosofía». Alfonso Capitán. Tercero. 456 pesetas. 
«Ciclos III. Ciencias». Ramírez del Pozo. Tercero. 790 pesetas. 
«Nivel III. Ciencias». G0nzález y Panadero .. Tercero. 870 pesetas. 
"Forma III. Dibujo,,. Jesús Solanas. Tercero .. 738 pesetas. 
«Agora III. Griego». A. Martínez Díez. Tercero. 790 pesetas . . 
«Mirage C. Francés". J. María Barrera. Tercero. 670 pesetas. 
«Experiencia y Fe III. Reli:gión». Gil y Malvido'. Tercero. 338 pese.tas. 
«Entorno III. Matemáticas». J. Valdés. 'ifercero. 585' pesetas. 
«Estructura III. Matemáticas». Pedro Leal. Tercero. 540 pesetas. 
«Asíntota III. Matemáticas». Aguado Muñoz. Tercero. 580 pesetas. 
"VaFiabJes III. Matemáticas». García Aráez. Tercero. 542 pesetas. 
«Foro. III. Latín». S. Villegas. Tercero. 601 pesetas. 
«Auriga III. Latín». Rdr. Adrados. Tercero. 530- pesetas. 
«London C. Inglés» . . J . Fernández Barrientos. Tercero. 525 pesetas. 
«England III. Inglés». E. Wulff. Tercero. 480 pesetas. 
«Código III. Geografía e Historia». L. Lobo. Tercero. 990 pesetas. 
«Finisterre III. Geografía e Historia,>. Jiménez de Gregorio. Tercero. ,850 pe-

setas. · 
«Encuentros III. Geografía e Historia". C. Barreiro. Tercero. 1.00-5 pesetas. 
«Roman.ce III. Lengua». Rogelio Reves. Tercero. 625 pesetas. 
«Glosa III. Lengua». Jiménez Santamaría. Tercero. 625 pesetas. 
«EtiGa. y Moral III» . . Antonio Bolíyar y Salvador Villegas. Tercero. 500 pe

setas. 

2.. Guí¡:¡.s Didácticas del Profesor. 

«Experiencia -Y Fe III». P. Gil y E. M~lvido. Tercero. 170 pesetas. 

«Edito rial Casa.l, S. A.» 

l. Libros del Alumno: 

«Historia». Barrado. Primero. 488 pesetas. 
«Ciencias Naturales». Rocna. Primero. ·¡;¡35 pesetas. 
«Lengua». Velilla. Primero. 357 pesetas. 
«Matemáticas» . Solá. Primero. 4·27 ·pesetas. 
«La fe en Jesucristo». Abad y otros. Primero. 416 pesetas. 
«Física y Química». Masjuán, Dou y Pfeiffer. Segundo . . 590. pesetas. 
«Latín» . Condom. Segundo. 409 pesetas. 
«Geografía Económica». A. Barrado. Segundo. 427 pesetas. 
«Literatura». Velázquez y Velilla. Segundo. 593 pesetas. 
«Matemáticas». Solá. Segundo. 392 pesetas. 
«La Salvación del Hombre". Abad y 0tros. Segundo. 416 pesetas. 
•Ciencias Naturales». E. Rocha y otros. Tercero. 880 pesetas. 
«Introducción a la Filosofía,,,, Cuellas y Rovira. Tercero. 775 pesetas . 

. «Física y Química». Masjuán, Febrer, Dou y Pfeiffer. Tercero. 915 pesetas. 
«Es posible creer". Abad y otros . Tercero. 538 pesetas. 
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«Editorial Didascalia• 

l. Libros del Alumno: 

· Música•. R. Perales. Primero. 377 pesetas. 
· Dios y el hombre al encuentro•. R. Artache. Primero. 439 pesetas. 
· Comunicación r.. J. Arribas. Primero. 607 pesetas. 
· Ciencias Naturales•. M. Ayllón. Primero. 698 pesetas. 
· Dibujo I• . M. González. Primero. 542 pesetas. 
•Matemáticas I•. G. Ferrero. Primero. 710 pesetas. 
•Inglés I» . J. L. Alvarez. Primero. 358 pesetas. 
•Historia de la Civilización• . M. Roa. Primero. 797 pesetas. 
· Matemáticas 11·. A. Fuertes. Segundo. 522 pesetas. 
•Inglés 11». J. L. Alvarez. Segundo. 348 pesetas . 
• comunicación 11 y Apéndice text.os literarios•. J. Arribas. Segundo. 696 pe-

setas. - · 
· Latín•. V. Orsa. Segundo. 426 pesetas. 
•Geografía•. J. M. Gutiérrez. Segundo. 557 pesetas. 
•Física y Química• . L. Gómez-Cornejo. Segundo. 673 pese.tas. 
· Encuentro con Dios en la Iglesia•. R. Artache. Segundo. 553 pesetas. 
•Industrias de la Alimentación• . F. Casaurran. Segundo. 288 pesetas. 
· Electrónica J.. A .. Feu. Segundo. 276 pesetas. 
· Electricidad I• . L. Gómez-Cornejo. Segundo. 343 pesetas. 
·Técnicas del Hogar I». G. M. Tomás. Segundo. 324 pesetas. 
·.•Industrias Mecánicas r. . A Roy. Segundo. 337 pesetas. 
·Comercio I». R. Soriano. Segundo. 299 pesetas. 
•Diseño J.. J . L. Fuentes. Segundo. 770 pesetas. 
· Matemáticas•. P. Mar.tínez. Tercero. 566 pesetas. 
•Geografía e Historia de España y de los Países Hispánicos•. M. Roa. Ter· 

cero. sos- pesetas. 
·Física y Química•. L. Gómez-Cornejo. Tercero. 683 pesetas. 
•Latín•. V. Orea. Tercero. 471 pesetas. 
·Ciencias Naturales•. M. Ayllón. Tercero. 827 pesetas. 
· Comunicación III•. J . Arribas. Tercero. 651 pesetas. 
· Dios o el Hombre•. R. Artache. Tercero. 574 pesetas. 
· Industrias de la Alimentación IJ. . F. Casaurran. Tercero. 437 pesetas. 
•Electrónica IJ.. A Feu. Tercero. 368 pesetas. 
·Electricidad 11». L. Gómez-Cornejo. Tercero. 496 pesetas. 
· Técnicas del Hogar IJ. . M. T. Lledías. Tercero. 375 pesetas. 
· Comercio IJ.. R. Soriano. Tercero. 379 pesetas. 
· Diseño Il• . J. L. Fuentes. Tercero. '769 pesetas. 

·Editorial ECIR· 

l. Libros del Alumno. 

· Ciencias Naturales•. Dualde y Lillo. Primero. 950 pesetas. 
•La Imagen Gráfica•. R. Fernández. Primero. 600 pesetas. 
•Historia de las Civilizaciones•. Grima y otros. Primero. 660 pesetas. 
•Lengua y Literatura•. Ruiz Lagos y otro. Primero. 420 pesetas. 
· Matemáticas•. S. Segura. Primero. 510 pesetas. 
· Física y Química•. Nagore y Miralles. Segundo. 880 pesetas. 
· Geografía Hum&na y Económiea». Grima y otros. Segundo. 660 pese.tas. 
•Hispania•. S. Begué. Segundo. 680 pesetas. 
•Lengua y Literatura• . Ruiz Lagos y otros. Segundo. 700 pesetas. 
· Matemáticas•. S. Segura. Segundo. 440 pesetas. 
· El Pueblo de Dios en marcha• . Millet y otros. Segundo. 280 pesetas. 
· Diseño l • ., R. Fernández. Segundo. 460 pesetas. 
· Diseño II•. R. Fernández. Tercero. 360 pesetas. 
· El Hombre, la vida y Dios•. Genovés y Roches: Tercero. 440 pesetas. 
· Física y Química•. Nagore y Miralles. Tercero. 880 pesetas. 
·Geograf~a ·e Historia de España y de los Países Hispánicos•. Grima Y 

otros. Tercero. 960 pesetas. 
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· Roma». Begué. Tercero. 530 pesetas. 
«Matemáticas». S. Segura. Tercero. 560 pesetas. 

Págirta 3~69 

·El Cristiano en el mundo de hoy». Millet y otros. Tercero. 320 pesetas. 
«Ciencias Naturales». Dualde y Lillo. Tercero. 930 pesetas. 

·Editorial Everest» 

L Libros del Alumno. 

· · Lengua y Literatura Española» . E. Quintanilla S. Primero. 328 pesetas. 
·Lengua y Literatura Española». P. Jauralde Pot.i. Primero. 367 pesetas-. 
· Lengua Francesa». A. López Ruiz. Primero. 331 pesetas. 
•Lengua Inglesa». Tomás Maxwell. Primero. 400 pesetas. 
· Dibujo». J. de Castro González. Primero. 468 pesetas. · 
•Historia de las Civilizaciones». A. Guri Villar. Primero. 415 pesetas. 
•Historia del Arte y de las Civilizaciones», A. Guri Villar. Primero. 694 pe-

setas. 
•Formación Religiosa». J . Llopis ·y Roche. Primero. 254 pesetas. 
· Ciencias Natiarales~. J. María Artero. Primero. 846 pesetas. 
· Matemáticas». Pérez Gómez. Primero. 4g pesetas. 
·Música». Emilio Casares Rodicid. Primero. 451 pesetas. 
· Matemáticas». Pérez Gómez de Tejada. Segundo. 428 pesetas. 
·Lengua y Literatura». E. Quintanilla. Segundo. 561 pesetas. 
•Lengua y Literatura». P. Jauralde :P,ou. Segundo. 520 pesetas. 
•Lengua Francesa". · A. López Ruiz. Segundo. 318 pesetas. · 
•Lengua Inglesa» .. Tomás Maxwell. ~egundo . 374 pesetas . 
• Geografía Humana y Económica». A. Guri Villar. Segundo. 591 pesetas. 
·F~sica y Química» . J. A. Fidalgo., Segundo. 591 pesetas. 
·Formación Religiosa» . A. Roche Llopis. Segundo. 270 pesetas. 
· Lengua y Literatura Española» . P. Jauralde Pou. Tercero. 604 pesetas. 
•Lengua Francesa». A. López Ruiz. Tercero. 359 pesetas. 
•Lengua Inglesa». Tomás Maxwell. Tercero. 383 pesetas. 
· Ciencias Naturales". J. M. Artero. Tercero. 709 pesetas. 
•Física y Química". J. A. Fidalgo. Tercero. 818 pesetas. 
~Geografía e Historia de Españá» . A Guri Villar: Tercero. :784 i:¡esetas. 
•Matemáticas». M. Calvo Escand0n. Tercero. 399 pesetas. 
•Formación Rel>igiosa» . Llopis y Roche. Tercero. 314 pesetas. 
«Matemáticas» . Pérez Gómez de Tejada. Tercero. 434 pesetas. 

•Editorial Libreria General, S. A_ ,, 

l. Libros del Alumno: 

•Dibujo». Eugenio Estrada. P:rimero. 594 pesetas. 
•Lengua Españqla». -José· Manuel Blecua. Primero. 472 pesetas. 
· Ciencias. Naturales». Luis García. Primero. 813 pesetas. 
•.Fr¡:mcés». Carlos Albiñana. Primero. 383 pesetas. 
· Inglés». Mercedes Fernández y otro. Primero. 4'02 pesetas. 
· Matemáticas». Terr:ise-Dávila. Primero. 462 pesetas. 
•.Fundamentos Art_ísticos del Diseño». E. Estrada. Segundo. 4'61 pesetas. 
•Geografía Humana y Económica del Mundó Actual», L. Gil Munilla. Se-

gundo. 520 pesetas. / 
•Física y Química< E. Burbano y R. Martín. Segundo: 858 pesetas . 
•Lengui:i. Española». J. Mariuel Blecua. Segundo. 500 pesetas. 
•Francés». Carlos Albiñana y otrp. Segundo. 350 pesetas. 
•Catón-Latín•. J . A. E;nríquez. Segundo. 241 pesetas. 
•Inglés». Mercedes Fernández. Segundo. 401 pesetas: 
•Matemáticas». Terrise-Dávila. Segundo. 303 pesetas. 
· Geografía» . L. Gil Munilla. Tercero. 725 pesetas. 
· Cienci\ls Naturales". L. _Gai;:cía Amorena y otro. Tercero. 939 pesetas . . 
· Dibujo. Fundamentos Artísticos de Diseño». ·Eugenio Estrada. Tercero. 

716 pesetas. 
· Física y Química». E. Éurbano y otro·. Tercero. 619 pesetas. 
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«Filosofía•. A. Satue Alvarez y otro. Tercero. 526 pesetas. 
«Inglés• . M. Fernández y otro. Tercero. 461 pesetas. 
«Francés•. Ca:rlos Albiñana. Tercero. 405 pesetas. 
«Matemáticas• . Terrise-Dávila. Tercero. 401 pesetas. 
«Literatura•. Luis !rache. Tercero. 43·5 pesetas. 

«Editorial Luis Vives• 

L Libros del Alumno: 

Número 42 

«~ngua Española•. Elías Caballos y otros. Primero. 470 pesetas. 
«Lengua y Literatura Españolas• . O. Ozores y otro. Primero. 480 pesetas. 
«Mon Lycée•. C. Llorente. Primero. 590 pesetas. 
«English Course•. R. Fente y otro. Primero 445 pesetas. · 
«Historia de las Civilizaciones• . C. Burgos y otro. Primero. 847 pesetas. 
«Matemáticas•. I. Lazcano ·y otro. Primero. 627 pesetas. 
«Ciencias Naturales• . Equipo «R. Maeztu;,_ ·Primero. 813 pesetas. 
«Dibujo• . E. Bernechea y otro. Primero. 813 pesetas. 
«Música y Cultura•. C. Halffter y otros. Primero. fül pesetas. 
«Lengua y Literatura Españolas• . E. Ceballos y otros. Segundo. u69 pesetas 
«Latín· . Tomás de la A. Recio. Segundo. 432 pesetas. , 
«Mon Lycée•. C. Llorente. Segundo. '514 pesetas. 
·English Course• . :fl.. Fente y otro. Segundo. 474 pesetas. 
«Geografía Humana y Económica• . José Gutiérrez. Segundo. 839 pesetas 
«Matemáticas•. B. García y otro. Segundo. 394 pesetas. 
«Física y Química•. F. Báscqnes y otros. Segundo. 823 pesetas. 
«Con vosotros estov. Religión• . E. Martínez y otros. Segundo. 446 pesetas. 
«Fundamentos Artísticos• . E. Bernechea y otro. Segundo. 431 pesetas. 
«Dibujo Técnico•. E. Bernechea y otro. Segundo. 473 pesetas. 
«Mon Lycée• . C. Lloren te. TerceJ'.O. 434 pesetas. 
«English Course• . E. Wulff y otro. Tercero. 372 pesetas. 
«Geograffa e Historia• . José Gutiérrez y otros. Tercerg. 902 pesetas. 
«Filosofía• . Juan Moral y otros. Tercero. 748 peset'as. 
«Lengua y Literatura Españolas•. D. Indurán y otro. Tercero. 497 pesetas 
«Latín• . Tomás. de la A. Recio. Tercero. 581 pesetas. 
«Matemáticas•. J. López. Tercero. 511 pesetas. 
«Ciencias Naturales• . J. L. Baños y otros. Tercero. 873 pesetas. 
«Física y Química• . M. La.torre y o~ros. Tercero. 841 pesetas. 
«Fundamentos Artísticos• . E. Bernechea y otro. Tercero. 4'64 pesetas. 
«Dibujo Técnico• . E. Bernechea y otro .. Tercero. 439 pesetas. 
«Cristiano entre los hombres• . E. Martínez. Tercero. 4ul pesetas. 

«Editorial Magisterio EspañJ.ol, S. A.• 

l. Libros del Alumno: 

«Lengua y Literatura Españolas•. G. Díaz Plaja. Primero. 505 pesetas. 
«Matemáticas•) . J. Guillén. Primero. 520 pesetas. 
«Ciencias Naturales• . Tomás Alvira. Primero. 820 pesetas. 
«Historia de las Civilizaciones• . J. A. Gallego. Primero. 560 pesetas. 
«Dibujo• . I. Cabanellas. Primero. 550 pesetas. 
«Francés• . E. García. Primero. 470 pesetas. 
«Inglés•. María E.-Pujals. Primero. 4315 pesetas. 
«Literatura Española•. A. Arquer. Segundo. 7160 pesetas. 
«Matemáticas• . J . Guillén. Segundo. 485 pesetas. 
«Geografía Humana y Económica• . J . María Sancho. Segundo. 830 pesetas. 
«Iglesia y Vida Cristiana• . G. Lobo. Segundo. 440 pesetas. 
«;Física y Química• . A. María Oñorbe. Segundo. ·62'5 pesetas. 
«Latln•. José L. García. Segumlo. 590 pesetas. 
«F;rancés• . E. García. Segundo. 495 pesetas. 
«Inglés•. María E. Pujals. Segundo. 405 pesetas. 
«Literatura•. A. Arquer. Tercero. 845 pesetas. 
«Matemáticas• . J . Guillén. Tercero. 550 pesetas. 
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~Ciencias Naturales "· Tomás Alvira. Tercero. 925 pesetas. 
· Geografía e Historia» . J. Maria Sancho. Tercero. 975 pesetas. 
•¿Por qué soy c_ristiano?• . G. Lobo. Tercero. 860 pesetas. 
·Física y Química». A. M. Oñorbe. Tercero. 760 pesetas. 
· Filosofía» . J . A. Burriel. Tercero. 890 peseti;i,s. 
· Latín». J . L. García. Tercero 625 pesetas 
· Francés» E. García. Tercero. 850 pesetas 
· Inglés». Maria E. Puja.Is . . Tercero. 425 ~esetas. 

·Editorial Mangold, S. A.» 

l. Libros del Alumno: -

· Destination · Paris h . L: Grandia. Primero. 539 pesetas. 
•Horizonts one•. J. Locke. Pr:imero. 372 pesetas . 
. •Horizonts two•. J. Locke. Segundo. 574 pesetas. 
· Destination Paris Ih. L. Grandia. Segundo. 737 pesetas. 
· Horizonts Three• . J. Locke. Ter:cero. 513 pesetas. 
·Destin~tión Par-is Ilh. L. Grandia. Tercero. 513 pesetas. 

2. Guias didácticas del Profesor: 

· Horizonts one•. J . Locke. Primero. 81 pesetas. 

·Editoria;l Malrfil, S. A.» 

l. Libros del Alum:n,o: 

.'.'._Small World» . E. Alcaraz y otro. ·Primero. 392 pesetas. 
· Dibujo». F. Carreñb Prieto. Primero. 346 pesetas. 
· Matemáticas» .. José García y otro. Primero. 377 pesetas. 
· Ciencias Natura,les». F. Estev·e Chueca. Primero. 933 pesetas. 
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· Des gens, des choses et des mots 1». B. Lepinette y otra. PNi.mero. 371 
pesetas. 

·Historia de las Civilizaciones•. Alberto Compte. Primero. 730 pes·etas. 
· Lengua Española•. Maria , Guirado y otros. 649 peset.as. 
•Jesús ha. rerncitado». R. Gaseó y .otros. Primero. 327 pesetas. 
· Matemáticas•, José Gar'cía y otro. Segundo. 304 pesetas. 
· Geografía Humana y Económica• . Alberto Compte. Segundo. 681 pesetas. 
· Small Wor-ld Il».E. Alcaraz y otro. Segundo. 280 pesetas. 
· Des gens, des ch0ses et des mots 2» . B. Lepinette y otra. Segundo·. 372 

pesetas. · -
· Física y Química». A. Pérez Botella. Segundo. 527 pesetas . 
• Jesús, nuestro hermano•. R. Gaseó y otros. Segundo. 3·22 pesetas. 
· Lengua Latina». J. Araújo Lorenzo. Segundo. 281 pesetas. 
· Ciendas Naturales•. F. Esteve v otros. Tercero. 1.300 pes·etas. 
· Small World Ilh. E. Alcaraz y otro. Tercero. 310 pesetas. 
·Física y Química•. A. Pérez Botella. Tercero. 73·6 pesetas. 
· Matemáticas• : J. Gán:ía y otro. Tercero. 592 pesetas. 
•Geografía e Historia de España y de los paises hispánicos• . Alberto Cbmp

te. T~rcero. 1.161 pesetas. 
· Des gens, des cho.ses et det> mots 3·• . B. Lepinette ·y otra. Tercero. 381 

pesetas. . . 
· Filosofía• . C. Diaz Hernández. Tercero. 488 pesetas. 
•Jesús, una 'respuesta para el hombre• . R. Gé!-scó. y otrgs. Tercero. 408 

pesetas. 

2. Guias Di\fácticas del Pro.f~so:r:: 

•Smal(World. Teaeher's book• . E. Alcaraz y otro. Primero. 186 pesetas. 

·Edivori,a,l Marsiega• 

l. Libros del Alumno: 

· Curso de Concienciación filosófica>•. Antonio Arostegui. Tercero. 498 
pesetas. 
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· Editorial NarceaJ• 

l. Libros del Alumno : 

· Matemáticas•. l . E. P. S. Primero. 63i" pesetas. 
· Matemáticas». l. E. P. ·S. Segund.o. 631 pesetas. 
· Matemáticas•. l. E. P. S. Tercero. 654 pesetas. 

· Editr>ri(J)l A. Perrier• 

l. Libros del Alumno: 

· Le Frarn;:ais Vivant•. C. Perrier. Primero. 36'5 pesetas. 
•Le Fran<;:ais Vivant• . C. Perrier . Segundo. 335 pesetas. 
•Le Frarn;:ais Vivant• . C. Perrier. Tercero. 4~ pesetas. 

2. Guíás Didácticas del Profesor: 

•Le Fran<;a is Viva.nt• . C. Perrier. Primero. 130 pesetas. 

· Editorial Promoción Popular Cristiana• 

1 Libros d.el Alumno: 

Número 42 

•Jesucristo vive 1». Equipo Pedagógico PPC. Primero. 485 pesetas. 
•Jesucristo vive 2 <Cristianos en el mundol». Equipo Pedagógico PPC. 

Segundo. 51.5 pesetas. 
•Jesucristo vive 3. <Humanismo y feJ.. Equipo Pedagógico PPC. Tércero. 

614 pesetas. 

2 Guías Didádicas del Profesor: 

•Jesucristo vive l. Guía del Educador•. 'Equipo Pedagógico PPC. Prime-
ro. 270 pesetas. · . 

•Jesucristo vive 2. <Cristianos en el mundol». Guía del Educador. Equi
po Pedagógico PPC. Segundo. 270 pesetas. 

3. BibHoteca de Aula. 

· Re1igión y Humanismo l • . Planteamiento crítico .de la fe cristiana. Equi
po Pedagógico PPC. Tercero. 725 pesetas. 

· Religión y Humanismo 2•. Planteamiento crítico de la fe cristiana:. Tex
tos y trabajos. Equipo Pedagógico PPC. Tercero. 5.20 pesetas. 

· Editorial Rosas, .S. A.• 

l. Libros del Alumno: 

· Plein Vent•. F. Navarro. Primero. 584 p·es1:Jtas. 
· De Vive Voix· l». Credif. Primero. 585 pesetas. 
· De Vive Voix Ih . Credif. Segundo. 683 pesetas. 
•.Plein Jour•. Francés P. Rivenc. Segu.ndo. 699 pesetas. 
· Transition• . Credif. Tercero. 674 pesetas . 

• Editorial S. M. • 

l. Libros dei Alumno: 

· Matemáticas». V. López. Primero. 517 pesetas. 
· Música• . L. Polanco. Primero .. 276 pesetas. 
· Religión•. J. I. Laita. Primero. 290 pesetas. 
~Lengua Española•. T. Villarreal. Primero. 362 pesetas 
· Historia de las Civilizaciones•. J. A. Garmendía. Primero. 785 pesetas. 
· Ciencias de .la Naturaleza•. J . A. Arbosa. Primero. 989 pesetas. 
· Dibujo•. A. Martínez. Primero. 529 pesetas. 
· lci la. France! h . L. Grandía. Primero. 513 pesetas. 
· English for Teenagers l •. J . Fernández. Primero. 723 pesetas. 
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· Funciones l •. A. Primo y J . R. Vismanos. Primero. 792 pesetas. 
· Lengua y Literatura Españolas•. T. Villarreal. Segundo 461 pesetas. 
·Matemáticas• . M. López. Segundo. 496 pesetas. 
•Nuestro padre y ·otros muchos no lo han contado•. A. González. Segundo. 

356 pesetas. 
· Geografía Humana y Económica» . J. A. Garmendía. Segundo. 730 pe-

setas. 
· Dibujo Técnico•. A. Ma,rtínez. Segundo. 444 pesetas. 
· Diseño Artístico• . A. Martínez. Segundo .. 561 pesetas. 
· Fisica y Químicá· . F. González. 425 pesetas. 
· Ffsica y Química "Spin"• . J. Lozano. Segundo. 708 pesetas. 
· English far Teenagers Il». J. Fernández. Segundo. 500 pesetas. 
· Ici la France! II». L, Grandía. Segundo. 490 pesetas. 
· Latín•. J. Zulueta. Segundo. 630 pesetas. 
· Funciones 2•. A. Primo y J . R. Vismanos. Segundo. 860 pesetas . 

. •Fe del hombre y fidelidad de Días•. C. Tenedor. Tercero. 434 pesetas. 
· Lengua y Literatura Españolas• . T. Villarrea l. Tercei;-o. 503 pesetas. 
· Geografía e Historia• . J. A. Garmendía . Tercero. 760 pesetas. 
· Filosofía•. V. Gutiérrez. Tercero. 427 pesetas. 
•Latin• . J . L. Navarro. Tercero. 414 pesetas. 
· Matemáticas• . V. López. Tercero. 496 pesetas. 
· Ciencias de la Naturaleza•. E. Morales. Tercero. 770 pesetas. 
· Física y Química•. •Quarts». J . L. Lozano. Tercero. 985 pesetas. 
· Dibujo Técnico• . A. Martínez. Tercero. 495 pesetas. 
· Dibujo Artístico». A. Martínez. Tercero. 796· pesetas. 
· English far Teenagers III». J . Ferriández. Tercero. 476 pesetas .. 
· Ici la France ! ,, . L. Grandía. Tercero. ü23 pesetas. 
· Funciones 3•. A. ·Primo y J. R. Vismanos. Tercero. 840 pesetas. 
· Física y Química» . M. Buendía. Tercero. 648 pesetas. 

· Editorial Santiago Roc:Lríguez, S. A .• 

l. Libros del Alumno: 
· Lengua Española•. José Mas A. Primero. 340 pesetas. 
· Física y Química•. José Valles. Segundo·. 630 pesetas. 
· Geografía Económica•. José Ortega. Segundo. 59~ pesetas. 
•Lengua Española y Literatu!j.• . José Mas S. Segundo. 920 pesetas. 
· Física y Química• . 'José Valles. Tercero. 575 pesetas. 
· Geografía e Historia•. José Ortega. Tercero. 825 P!lSetas. 

·Editorial Santillana, S. A .• 

l. Libros del Alumno : 
•Historia de las Civilizaciones y del Arte•. Departamento Pedagógico San

tillana. Primero. 985 pesetas. 
•Lengua y Literatura Españolas• . Departamento Pedagógico Santillana. 

Primero. 610 pesetas. 
•Matemáticas•. Departan;iento Pedagógico Santillana. Primero. 519 pe

setas. 
· Ciencias Naturales• . Departamento Pedagógico Santillana. Primero. 728 

pesetas 
· Francés•. Departamento Pedagógico Saritillana. Primero. 495 pesetas. 
· Inglés•. Departamento Pedagógico San tilla na. Primero. 503 pesetas. 
· Dibujo• . Departamento Pedagógico Santillana. Primero. 371 pesetas. 
· Religión•. Departamento Pedagógico Santillana. Primero. 359 pesetas. 
•Lengua Española y Literatura• . Departamento Pedagógico Santillana. 

Segundo. 862 pesetas. . 
·Matemáticas». Departam'ento Pedagógico Santillana. Segundo. 594 pesetas. 
· Geografía Humana y Económica• . Departamento Pedagógico ·Santillana. 

Segundo. 862 pesetas. . -
· Física y Química• . Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 692 pe

setas. 
•Francés•. Depar tamento Pedagógico Santillana. Segundo. 495 pesetas. 
· Inglés•. Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 491 pesetas. 
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«Latín». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 560 pesetas. 
«Religión». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 317 pesetas. 
«Fundamentos Artísticos de Diseño». Departamento Pedagógko Santilla-

na. Segundo y tercero. 690 pesetas. 
«Religión». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 489 pesetas . . 
«Lengua Española y Literatura». Departamento Pedagógico Santillana. 

Tercero. 684 pesetas. 
«Filosofía». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 538 pesetas. 
«Matemáticas». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 642 ,pesetas. 
«Geografía e Historia de España y País·es Hispánicos». Departamento Pe-

dagógico Santillana. Tercero. 1.054 pesetas. · · 
«Ciencias Naturales ,~. Departamento Pedagógico Santillana. Tercern. 748 

pesetas. 
«Física y Química•. Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 765 pe-

setas. · 
«Lengua y Literatura griegas». Departamento Pedagógico Santillana. Ter-

cero. 691 pesetas. 
«Francés». Departamento Pedagógico SantiUana. Tercero. 458 pesetas. 
«Inglés». Departamento Pedagógico Santillal'la. Tercero. 458 pesetas. · 
«Lengua y Literatura latillas». Departamento PedagógicQ Santillana. Ter-

cero. 636 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: . 

«Inglés» . Departamento Pedagógico Santillana. Primero. 429 pesetas. 
«Francés». Departamento Pedagógico Santillana. Primero. 365 pesetas. 
«Inglés». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 353 pesetas. 
«Francés». Departament0 Pedagógico Santillana. Segundo. 353 pesetas. 
«Inglés». Departamento Pedagógico SantiUana. Tercero. 144 pesetas. 
«Francés». Pepartamenfo Pedagógico Santillana. Tercero. 144 pesetas. 

«Editorial Socierda!d Generai Española de Librería, S. A.». 

l. Libros del A·lumno: 

«Comprende y amá la música». M. Pérez -Gutiérrez. Primero. 525 peseta3. 
«La France en Direct h. Capelle. Primero. 300 pesetas. 
«Tu Parles ... ! " · Tabet y otros. Primero. 500 pesetas. 
«Inglés. It's up to you! ». Caelle. Primero. 420 pesetas. 
«Inglés. This 'is. the Way". Sagarna-Alberdi. Primero. 420 pesetas. 
«Matemáticas». Calderón-Sestaf.e. Primero. 535 pesetas, 
«Lengua Española y Literatura». Bastons-Huerta. Primero. 380 pesetas. 
«La France en Direct 11» . Ca pelle . .Segundo. 360 pesetas. 
«Inglés. It's up . to Y\'JU! '" Capelle. Segundo'. 420 pesetas. 
«Inglés. This is the Way lh. Sagarna-Alberdi. Segundo. 475 pesetas. 
«Matemáticas». Oalclerón Sestafe. Segundo. '535 pesetas. 
«Lengua Española y Literatura». Bastons-Huerta. Segundo. 540 pesetas. 
«Física Y. Química'" · Avenida Cañadas. Segundo. •640 pesetas .. 
«La France en Direct 111». Capelle. Tercero. 3'75 pesetas. 
«Matemáticas». Calderón Sestate. Tercero. 685 pesetas. 
«Lengua Española y Literatura». Bastons-Huerta. Tercero. 393 pesetas. 
«Física y Química» . . Avidad-Cañadas. Segundo. 640 pesetas. 
«Literatura Española• . J. Montero, Ponz y Prieto. Tercero. 490 pesetas. 
«This is the Way 111». Sagarna-Alberdi. Tercero. 300 :¡;¡esetas. 

«Editorial], Tarraco • 

l. Libros del Alumno: 

«Inglés I» . Iglesias. Primero. 545 pesetas. 
«Mateniáticás». J. Porta. Primero. 420 pesetas. 
«Historia de las Civilizaciones». M. Martínez. Primero. 770 pesetas. 
«Comunicación I». A. Cardona. Primero. 660 pesetas. 
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«Dibujo• . A. Lanuza. Primero. 64'0 pes·etas. 
«Inglés•. I. Iglesias. Segundo. 64'5 pesetas. 
«Matemáticas• . J. Porta. Segundo. 50'5 pesetas. 
"Geografía Humana y Económica actual• . M. Mar tinez. Segundo. 895 

pesetas. · 
«Diseño• . A. Lanuza. Segundo. 795 pesetas. 
«Física y Química• . M. Cabezas. Segundo. 580 pesetas. 
«Latín• . J. Ta~jer .. Segundo. 390 pesetas. 
"Comunicación Il». A. Cardona. Segundo.' 830 pesetas. 
«Comunicación III» . A. Cardona. Tercero. 840 pesetas. 
«Geografía e Historia de España y de los Paises Hispánicos• . M. Mar~inez. 

Tercero. 845 pesetas. 
«Inglés•. J." A. Isaac. Tercero. 565 pesetas. 

«Editoriail TeüJ;e, S . A.· 

l. Libros del Alumno : 

«Lenguaje• . C.' Pleyan. Primero. 428 pesetas. 
«Lengua Española• . C. P1eyán. Primero. 523 pesetas. 
«Ciencias Naturales•. Mairtínez Mir. Primero. 875 pesetas. 
«English far Comunication•. R. Ramsey. Primero. 414 pesetas. 
«Dibujo•>. A. Alegre. Primero. 567 pesetas 
«Francés• . E. Moreu. Primero. 345 pesetas. 
«Historia dé fas Civilizaciones• . O. Verges. Primero. 887 pesetas. 
«Matemáticas• . J . Boa~as. Primero. 462 pesetas. 
«Religión• . Ji'. Basso. Primero. 314 pesetas. 
«Inglés• . R. Ramsey. Segundo. 350 pesetas. 
«Fisíca y Química• . Bozal Pujal. Segundo. 507 pesetas. 
«Francés,:. E. Moreu. Segundo. 315 pesetas. 
«Geoeconomia•. Gomas-Verges. Segundo. 791 pesetas. 
«Geografía Humana y Ec0n\)mica• . J." E. Castelló. Segundo. 687 pesetas. 
«;r...atin• . Verges. Segundo. 3'51 pesetas. , 
«Lengua Española•. G. I.ópez. Segundo. 763 pesetas. 
«Matemáti<r::as • . Boada -Romero. Segundo. 387 pesetas. 
«Palabra de Vida• . F.1Basso. Segundo. 291 pesetas. 
«Diseño• . Alegre~Cond·e. Segundo. 581 pesetas. 
«Filosofía•. García-Navar ro. Tercero·. 475 pesetas. 
«Física y Química•. Pujal-Car reras. TerceFo. l:.078 pesetas. 
«Fran9ais•. E. .Moréu. Tercero. 300 pesetas. 
«Latín•. López Vergés . Tercero. 385 pesetas. 
«Lengua y Literatura• . M. López y C. López. Tercero. 594 pesetas. 
«Matemáticas• . Boadas-Romero. Tercero. '516 pesetas. 
«Geografía e Historia de España y de los Países Hispánicos». O. Vergés y 

P. Comas. Tercero. 931 pes.etas. · ' 

2. Guias Didácticas del Profesor: 

«Religión''.· F. Basso. Segundo. 70 pesetas. 

«Editorial Gre[!Orio de'l Toro . 

l. Libros del Alumno : 
«Matemáticas•. F. Marcos de Lanuza. Primero. 318 pesetas. 
«Franoés». C. López Fanega. Primero: 347 pesetas. 
«Matemáticas• . F. Mar éos Lanuza. Segundo. 2fY5 pesetas. 

· «Francés•. C. López Fanega. Segundo. 393 pesetas. 
«Latín• : Sociedad Española de Estudiós .Clásicos. Segundo. 547 pesetas, 
· Física y Química•. J . Barceló y M. J . del Arco. Segundo. 512 pesetas. 
«Matemáticas•. F. Marcos Lanuza . 'Tercero. 285 pesetas. 
«Francés; ... O. López Fanega. Ter cero. 472 pesetas. 
•Latín•. Sociedad Española de Estudios Clásicos. Tercero. 649 pesetas . 
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·Filosof~a· . M. García Marcos. Tercero. 408 pesetas . 
. «Física y Química•. J . Barceló y. M~ J. del Arco. Tercero. 512 pesetas. 

· Editorial Vicens Vives,. 

1. Libros del Alumno: 

· Occidente• . Historia. Fernández y otro. Primero. 825 pesetas 
. Mensa je•. Lengua. Bonnin-Comas. Primero. 490 pesetas. 
·Funciones• . Matemáticas. Agustí-Vila. Primero. 467 pesetas. 
· Let's•. Inglés. Wrigt y otro. Primero. 547 pesetas. 
cActuel». Francés. Puig y otro. Primero. 414 pesetas. 
•Forma ColQr• . Dibujo. Brunea y otros. Primero. 825 pesetas. 
· Ecos•. Ciencias Naturales, Llerena y otros. Primero. 959 pesetas. 
·Palabra•. Lite ratura' ~spañQla. Alcina y Saura. Primero. 634 pesetas. 
· Funciones• (nueva edición). José Maria Agustí y Antonio Vila. Primero. 

638 pesetas. · 
· Ethos•. Pedro Fontán· y Octavio Fuilat. Primero. 352 pesetas. 
· Ready•. Inglés. Julián Font, María Asunción Martínez y Francés Mary 

Luttikhuizen . Primero. 497 p<;i~etas. . 
· Intercambio•. Geografía Económica. Benejam y otros. Segundo. 868 pe-

setas. 
· Positrón•. Física y Química. López Lasheras. Segundo. 738 pesetas. 
·Fusión•. Física y Química. Paraira y otros. Segundo. 738 pesetas. 
· Estilo• . Lengua Española. Alcina y Saura. Segundo. 868 pesetas. 
«Ve ctores•. Matemáticas. Agustí Vila. Segundo. ·630 pesetas. 
· Tempo• . Literatura Española. Bonnin y otros. Segundo. 664 pesetas. 
•Let's Il» . Inglés .. Wrigt y otros. Segundo. 607 pesetas. 
· Demain• . Francés. P.uig y otros. Segundo. 455 pesetas. 
•Lacio• . Latín. Monje y otros. Segundo. 832 pesetas. 
· Mores•. Octavio FuHat y Pedro Fontán. Segundo. 336 pesetas. 
· Vectores,i. José María Agustí y Antonio Vila. Segundo. 632 pesetas. 
«Spin•. Física y Química. López Lasheras. Tercero. 899 pesetas. 
· Orbital•. Física y Química. Paraira y otros. Tercero. 834 pesetas. 
· Biblos•. Literaturá Españ()la. Alcina y Saura .. Tercero. 668 pesetas. 
· Contexto • . Liter atura Española. ]3onnin y otros. ' Tercero. 540 pesetas. 
«Integr al•. Matemáticas. Agustí y Viia. Tercero. 717 pesetas. 
· Let's III•. Inglés. Wrigt y otro. Tercero. 532 pesetas. 
«Les Jeunes aujourd'hui». Francés. Puig y otros. 479 pesetas. 
· Tirreno• . Latín. Monje y otro. Tercero. 709 pesetas. 
· Acrópolis• . Griego. Balasch y otros. Tercero. 775 pesetas. · 
· Eidos•. Filosofía. Barrio-Fullar. Tercero. 691 pesetas. 
•Bioterram•. Ciencias Naturales. Llerena y otros. Te:r;cero. 1.020 pesetas. 
· Eidos• . José Barrio. Octavio Fullat. Tercero. 830 pesetas. 
· Ibérica• . Manuela Balanza, Pilar Beneiam, Montserrat Lloréns, Rosa Orte

ga y Juan Roig. Tercero. 1.2'50 pesetas. 

2. Otro materi·al escolar: 

·Ejerc~cios Prácticos de Historia 
Primer o. 215 pesetas. 

· Material Compl.eme;ntario para 
pesetas. 

de las Civilizaciones• . Equipo Egitoriai. 
1 

Geografía•. Grupo Garbi. Segundo. 842 

<·BOE• 17-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación de los precios m áximos de libros 0 material didáctico 
impreso, cuya utilización . ha sido aproba da de ,conformiaad con lo preceptua
do en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado• de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (· Boletín Ofk:ial del 
Estado• del 16l, 
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Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado" del lOl, ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al público que a continuación se expresa para los 
iibros o material didáctico que se indican en el ?-Ilexo de esta disposición. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D., el' Director general de Enseñanzas Me
dias, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr . Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación· de libros para Bachillerato, con expresión de la editorial, título, autor, 
curso y precio máximo de venta 

«Editorial Alhambra» 

l. , Libros del Alumno: 

«Etica y Moral Personal». V. Rodríguez, P. F.rade y L. María Albelo. Prime
ro. 230 pesetas. 

«E';ica y Moral Comunitaria•. V. R'odríguez, P. Frade y L. María Albelo . 
Segundo. 210 pesetas. · · 

«Matemáticas». C. Benedicto y A. Negro. Tercero. 610 pesetas. 

«Ed~torial Casa.ls» 

·i. Libros del Alumno: 

«Matemáticas• . P. Solá. Tercero. 470 pesetas. 

«Editorial Dolores Escribano-• 

l. Libros del Alumno: 

«Dibu'jo•. Dolores EscTibano. Primero. 607 pesetas. 

«EdÜorial García, Moreno, Rivera y Siriwncas• 

l. Libros del Alumno: 

«Matemáticas 11» . García M., Moreno M.ª F., Rivera R. M.ª y . Sima n
cas M.ª J . Segundo. 436 pesetas. 

«Editoriql Guillén Andréu• 

l. Libros del Alumno: 

•Matemáticas» . Grupo Cero. Tercero .. 693 pesetas. 

, «Editorial S. M. • 

l. Li1lros de.l Alumno: 

«Etica Personal». Fernández, A., y Lucini, F. G. Primero. 530 pesetas. 
•Etica Comunitaria». A. Fernández y F. G. Lucini. Segundo. 450 pesetas. 

«Editorial Vicens Vives• 

l. Libros del Alumno: 

•Set• . J . }<'ont, M.ª A. Martinez y F. M. Luttikhuizen. Segundo. 545 pesetas. 
•Política•. O. Fuliat y P. Fontán. Tercero. 411 pese~as. 

. C· BOE· 28-IX-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo 'precep
tuado en el Decreto 2531/.1974, de 20 de juli0 («Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de septiembre) , y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 16), · 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 
(· Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al público qlJle a continuación 1 s~ expresa para 
los libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta disposición: 

Madrid, 20 de julio de 1982.-P. D. el Director general de Enseñanzas Me
dias, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE C[TA 

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión de la editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta · 

«Edilorrtwl DonostiClJTTa» 

l. Libros del Alumno: 

«Técnicas de Expresión Gráfica <Rama Sanitarial» . Julio García Martín. 
FPl-2.º 922 pesetas. 

EdttD'riall Ediü~x" 

l. Libros del Alumno: 

«Inglés !» . Equipo Pedagógico. FPl-1.º 491 pesetas. 
«Inglés Il». Equipo Pedagógico. FPl-2.0 455 pesetas. 
«Técnicas de Secretaria do». Equipo Pedagógico. FP2-3.0 364 'pesetas. 
«Prácticas Administrativas». Equipo Redacción. FP2-3.º 486 pesetas. 
«Re cursos Naturales y Tecnologia de la Producción». Equipo Redacción. 

FP2-3.º ·665 pesetas. ' 
«Organización Técnica y Admil!1istración de Empó!'.'esas». Equipo Redacción. 

FP2-3.º 626 pesetas. 
«Derecho Fiscal (tomo 1.ºl». Equipo Redaccién: FP2-3.º 675· pesetas. 

«Editorial Everest» 

1. Libros del Alumno: 

«Tecnología de la Madera». Pablo Villadangos Carrizo. FPl-2.º 591 pesetas. 
«Tecnología Máquinas Herramientas». Carlos Soler González. FP-2.º 1.322 

pesetas. 

·«Editorial Fo•rja,, 

l. Libros del Alumno: 

«Matemáticas». Juan José López Carzón. FP2-1.º 660 pesetas. 
«Matemáticas». Juan José López Carzón. FP2-2.º 583 pesetas. 
«Matemáticas». Juan José López Carzón. FP2-3.º 477 pesetas. 

l. Libros del Alumno: 

«Derecho Laboral y Fiscal,,. Jesús Fernández. FP2-3. 0 487 pesetas. -
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«Editorial La,rrauri ,, 

l . Libros del Alumno: 

· Lengua Española» . Carmen Bosch y otra. FPl-2.º 770 pesetas. 

·Editorial López Sutil» 

l. Libros del AlUID1lo :" 

· Matemáticas». Concepción López Sutil. FP2-3.º 633 'pesetas. 

·Editorial S. M." 

l. Libros del Alumno: 

· Etica Personal». A. Fernández y otro. FPl-1.º 530 pesetas. 
·Etica Comunitaria». A. Fernández y otro. FPl-2.º 450 pesetas. 

·Editorial Vicens Vive<s» 

l. Libros del Alumno: 
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· Técnicas de Comunicación ENLACES». J . Moncosi. FPl-1.º 308 pesetas. 
•Prácticas de Electricidad FASE». Equipo ETP. FPl-1.º 53·2 pesetas. 
· Prácticas de Elec~ricidad ANODO" . Equipo E'.I'P. FPl-1.º 725 pesetas. 
· Técnicas de Comunicación NEXO». J. Moncoso. FPl-2.º 466 peset!LS. 

CBOE» 23-IX-1982.l 

llmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en 131 Decreto 2531/1974, de · 20 de 
j;ilio (·Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de 
diciembre de fo74 (·Boletín Oficial del Estado» del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorízar la utilización en Centros Docentes 
t1e Formación Profesional de los libros que se relacionan en el anexo de esta 
disposición. · 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Enseñanzas Me
dias, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SiE C'IT A 

Relación de iibros de texto para Formación llrofesional, con expresión de la 
materia, título, grado, curso, nombre del autor y de la editorial 

ldiJ.oma moderno. 

«Inglés I». Primer g·rado, curso primero; Equipo Pedagógico. •Editorial 
Editex». 

•Inglés Ih . 
Editex». 

Primer grado, curso segundo; Equipo Pedagógico .. «Editorial 

Etica y Moral. 
' •Etica comunitaria». ·Primer grado, cu:rao segundo; A. Fernández y otro. 

«Editorial S. M. ». 
«Etica Personal». Primer g·rado. curso primero; A. Fernández y otro. EdHo

rial S. M.». 



Página 3380 Lunes 18 de octubre de 1982 Número.42 

Electricid~d y Electrónica. 

«Prácticas de Electricidad FASE»: Primer grado, curso primero; Equipo 
ETP. «Editorial Vicens Vives". 

«Prácticas de Electricidad ANODO». Primer grado, curso primero; Equipo 
ETP. «Editorial Vicens Vives». 

Delineación. 

«Técnicas de expresión gráfica (rama sanitaria) ». Primer grado, curso se
gundo; Julio García Martín. «Editorial Donostiarra». 

Administración y comercial. 

· Técnicas de comunicación NEXO». Primer grado, curso segundo; J. Mon
coso. «Editorial Vicens Vives•. 

«Técnicas de Secretariado•. Segundo grado, curso tercero; Equi:po Pedagó
gico. «Editorial Editex•. 

C«BOE» 28-IX-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sra.: El Presidente del Consejo Escolar Primario de la Asociaciór; 
Insular de Proteéción a Subnormales CASINPROSJ ha incoado expediente so
licitando la extinción de dicho Consejo Escolar Primario, así como la estata · 
lización de la unidad de su dependencia existente en el Centro público de 
Educación Especiai «Residencia Pío XII» (Código número 07001903), upicado 
en avenida de J. Anselmo Clavé, núm·'.lrO 108, de Mahón CBalearesl; 

Resultando que el mencionado Centr o fue cread,o por Orden ministerial de 
20 de julio de 1967 y que por Orden miniserii:¡,l de 27 de diciembre. de 1973, 
se creó una unidad de niños y una unidad de niñas en régimen ordinario, 
quedando el Centro constituido por tres unidades Cuna interior, dependiente 
del C. E. P. ASINPROS, y dos de régimen ordinario, creadas por dicha dis-
posición); · 

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Direcciqn Provin
cial de este Ministerio en Baleares, que lo envía con informe favorable, 
siendo igualmente favorable el informe de la Inspección de Educación Básica 
del Estado; · 

Considerando que el Consejo Escolar Primario de la Asociación Insular 
de Protección a Subnormales ASINPROS no dispone de locales propios y 
que la unid.ad de su dependencia funciona en locales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Extinguir el C. E. P. ASINPROS, del .que depende una unidad del 
Centro público de Educación Especial «Residencia Pío XII• , ubi9ado en ave
nida de J . Anselmo Clavé, número 108, de Mahón CBalearesl. 

2.º Transformar a régimen . público dicha unidad, con lo que el Centro 
pasa a depender por entero del Ministerio de Educación y Ciencia. 

· 3.º Con la transformación citada. el Centro queda constituido con tres 
unidades mixtas de Educación Especial y una capacidad de 30 puestos es
colares. 

Madrid, 10 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
CcBOE,, 23-IX-1982.l 
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Ilma. Sra.: El excelentísimo Ayuntamiento de Sueca CValencial, titular del 
Consejo Escolar Primario, del que depende el Centro de Educación Especial 
"Santos Abdón y Senén», ha inoo¡:tdo expediente solicitando la extinción del 
Patronato aludido, así como el pase a privado del Centro, ubicado en Ca
mino Dos Puentes, sin número, de Sueca; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Dirección Provincial 
de este Ministerio en Valencia; 

Resultando que el propio Ayuntamiento de Sueca acepta la titularidad 
directa del Centro de Educación Especial mencionado, ejercida hasta ahora 
por su Consejo Escolar Primario; , 

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6) y Orden ministerial de 3 de junio de 1972 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) por la que se dan normas para las Escuelas de En
señanza Primaria en régimen de Consej'o ·Escolar Primario, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Extinguir el Conseju Escolar Primario del Ayuntamiento de Sueca, 
del que de.pendía el Centro El.e Educación 'Especial «Santos Abdón y · Senén•, 
sito en Camino Dos Puentes, sin número, de Sueca CValencial. 

2.º l. Transformar a Centro privado de ·Educación Especial el denomina-·· 
do «Santos Abdón y Senén», situado en Camino Dos Puentes, s~n número, 
cuya titularidad l'JaSa a ostentarla directamente el excelentísimo Ayuntamien
to de Sueca Valencia), con todos los derechos y deberes contraídos por el 
Consejo Escolar Primario de su dep~ndencia, que queda extinguido por -esta 
Orden. 

2. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB .que actualmente pres
ten sus servii;;ios en este Centro continuarán sometidos al niismo régimen ju
rídico administrativo, si bien las vacantes que · se produzcan no se cubrirán 
en lo sucesivo por personal de dicha procedencia, según determina el artícu
lo 3.º de la Orden de 3 de jl..l.nio de 1972 («Bole~ín Oficial del Estado» del 13). 

3.° Con la privatización que ,nos ocupa, el Centro queda constituido con· 
cinco unidades y 60 puestos escolares. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el. Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE· 30-IX-1982.l 

\ 

Ilma. Sra.: Visto el expediente incoado por el Director provincial del 
Departamento en Albacete, proponiendo la ampliación de puestos escolares 
Y dos Gabinetes de Logopedia para el Centro Público de Educación Especial 
(Código número 02003569), ubicado -en calle Jesús del Gran Poder, sin núme-
ro, de Albacete; · 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
·ncial del Departamento en Albacete, que se han unido al mismo los do

cumentós exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por 
la Inspección de Educación Básica del Estado, División de Planificación y la 
propia Dirección Prov.incial, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.° Autorizar la ampliación d·e 38 .puestos escolares y dos Gabinetes de 
[,ogopedia, en el Centro Público de Educación Especial (Código núme
ro 02003569), ubicado en calle Jesús del Gran Poder, sin número, de Albacete. 

2.° Con la ampliación mencionada, el Centro queda constituido con dos 
nidades de. Preescolar de Educacion Especial, 22 de unidades de Pedagogía t . 
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terapéutica, cinco Gabinetes de Logopedia y Director con función docente, 
con una capacidad de 288 puestos escolares. 

Madrid, 30 de julio de 1932.-P. D., el Subsecretario de. Educación y Cien-
cia, Antonio de· Jiwn Abad. · 

Ilrña. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
C«BOE,, l-X-1982.l 

SUB11ENCJONES 

Ilmo. Sr.: EJ. Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia, prev.ios los dictámenes preceptivos de la Insp~cción de Zona de 
EGB de Oviedo, la entonces Del:egación Provincial del Ministerio·. de Educa
ción y Ciencia de Oviedo, Departamento Técnico del Instituto Nacional de 
Educación Especial y de la Intervención General de la Administración del 
Estado, adoptó, en su reunión del día 26 de febrero de 1§82, el siguiente 
acuerdo: 

l.º Se aprueba la concesión de una subvención para la aidquisición de 
un inmueble en el que se instalará un Centro- de Paralíticos Cerebrales 
al Centro de Educación Especial «Angel de Ia Guarda•>, en Gijón (Principado 
de Asturias), por un importe de once millones doscientas eincuenta mil 
(11.250.000) pesetas, lo que supone un 90 por 100 del valor de dicho inmueble. 

2.º Dicho inmueble acogerá 6Q puestos escolares. 
3.0 Los beneficiarios quedan o)Jligaidos a dedicar, al tipo de Educación. 

Especial para el que se concede la subvención, el edificio que se ·a.dquiera, 
durante un plazo, como mínimo, de treinta años. 

4.0 Los beneficiarios no podrán gravar los inmuebles con otras cargas 
distintas a las establecidas en el artículo 4.0 del DeGreto 488/1973, de 1 de 
marzo. 

5.º Las cuotas máximas que por todo concepto podrá percibir el Centro 
subvencionado serán las oficialmente establecidas, y la revisión periódica de 
Ias mismas se llevará a efecto en la f.orma , y plazo qtle oficialmente se de-
termine. 

6.0 Queda condicion!J,da la concesión de esta subvención al cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 488/ 1973, de 1 de marzo, y a la Orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de enero de 1976. El incumplimiento 
de las condiciones en que se otorga la subvención dará lugar a la revocf1-
ción de la misma, viniendo, en ese .caso, obligado el titular a la devolució'l 
de las cantidades recibidas y de los intereses correspondientes. Para la per
cepción del importe de la subvención asignada, que se hará por el Instituto 
Nacional de Educación Especial, a través del Instituto de Crédito Ofic"ial y 
Banco de Crédito a la Construcción, el beneficiario deberá justificar la reaJ;
zación de las obras en la forma establecida en la citada Orden ministerial 
de 22 de enero de 1976. 

Madrid, 25 de junio de 1982.·-La Director¡:¡, general, Ana María Garcia 
Armen.dáriz. 

Ilmo. ·sr. Secretario general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
C«BOE,, 1-X-1982.l 

. 
INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 

DEL ESTUDIANTEJ 

COLEGIOS MENORES 

limos. Sres.: Vista la petición formulada por doña Natividad Cubillo 
Cuesta, Superiora de la Comunidad Religiosa de Hermanas cl.e la Caridad 
del Sagrado Corazón de Jesús, entidad promotora, en solk:itud de que sea 
reconodido y declarado como Colegio Menor el Centro residel).cial «Madre 
Isabel Larrañaga.,, de Gijón CAsturiasJ; 
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Vistos el Decreto de 18 de abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27) y la Orden ministerial de. 3 de agosto del mismo año («Boletín Ofi
cial del Estado» del 16) ; 

Considerando que el expediente de reconocimiento del Colegio Menor fe
menino «Madre Isabel Larrañaga» , de Gijón (Asturias), promovido por doña 
Natividad Cubillo Cuesta, Superiora de la Comunidad Religiosa de Herma
nas de la Caridad del . Sagrado Corazón de Jesús, reúne las condiciones y 
requisitos exigidos por la legislación anteriormente citada; 

Considerando que la creación del Colegio- Menor y reconocimiento del 
mismo lieva implícita la declaración de interés social para las obras de cons
trucción, que en este caso se solicita sean declaradas con carácter de pre
ferente por reunir las circunstancia s establecidas en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 9 de agosto de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de septiembre), 

Este Ministerio ha resuelto declarar Colegio Menor femenino el proyecto 
de obras para la construcción de un edificio con · destino a la instalación 
del Colegio Menor femenino «Madre Isabel Larrañ aga» , de Gijón (Asturias). 

Madrid, 30 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante. 

C«BOE» 1-X-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

EXPROPIACIONES 

\ 

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Va1depeñas CCiudaci Reall, en ses10n cele
brada el 29 de marzo de 1982, adoptó el acuerdo de poner a disposición del 
Ministerio de Educación. y Ciencia los terrenos necesarios para la ampliación 
del Centro de Educación General Básica «Luis Palacios», de aquella localidad. 

Careciendo de soiares adecuados la citada Corporación, y a~ no h aber sido 
posible llegar a un acuerdo con los propietarios de un cercado-bodega cohn
ciante, y siendo necesaria la adquisición urgente del mismo para la amplia
ción del Centro antes m encionado, se ha considerado oportuno acudir al 
excepcional procedimiento expropiatorio previsto en el artículu 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, con el fin de asegurar la acción de construcción de 
Centros escolares que tiene encomendada este ·Departamento y teniendo el 
carácter de servicio público que tiene la enseñanza. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 1~, p árra
fo 2, a), del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
el artículo 10 de la misma Ley, 

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construcciones, Insta la
ciones y Equipo Escolar se inicien los trámites para declarar de urgencia la 
expropiación forzosa , en favor del Ayuntamiento de Valdepeñas CCmda d 
Reall, de una superficie de terreno de 827,39 metros cuadrados, sita en la 
calle Prim, número 29, de aquella localidad, necesaria para la ampliación del 
Centro de EGB «Luis Palacios». Como beneficiario de la expropiación, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 5.0 del Reglamento de la Ley de Expro· 
piación Forzosa, el Ayuntamientu de Valdepeñas (Ciudad Reall vendrá obli
gado a abonar la totalidad de los gast.os que la misma implique. 

Madrid, 3 de agosto de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr . Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar. 

C«BOE» 30-IX-1982.l 
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funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Ba-
chillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. . ... . . . 3404 

Otra por la que se nombra a doña Luisa Antón-Pacheco Sánchez funcio
naria de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato 
en virtud de concurso-oposición convocado por Orden de 21 de febrero 
de 1972, en virtud de sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Mad¡:id ... .. . ... ... ... ... .. . ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . 3405 

Otra por la que se r ectifica la de 9 de julio, que r esuelve el concurso 
de traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus-
trial, convocado por Orden de 2 de diciembre de 1981 . .. . .. ... 3406 

Jubilaciones.-Resoluciones por las que se declara la jubilación forzosa, 
por edad reglamentaria, de los señores· que se expresan .. . ... 3406 

Oposiciones y concursos 

Personal docente, de administración y de servicios 3407 
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SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a los señores que se citan . .. ... .. . ... 3423 

Ord·en por la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio, en su categoría de Lazo, a doña Carmen de la Villa Rodríguez ... 3424 

Otra por la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio, en su categoría de Encomienda con Placa, al ilustrísimo señor 
don Ignacio Villa Elízaga . . . . . . . . . . . . . ... .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . 3424 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.-Orden por la que se 
transforma la plaza de AyÚdante de Taller de Bordados y Encajes 
de la Escuela de Artes _Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila por la de 
Ayudante de Taller de Decoración .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. . . . . . . . .. .. . .. . . . . 3424 

Ense1ianzas Musicales.-OFdenes por las que se autoriza a los Conserva-
torios Elementales de Música que se citan a impartir, con validez 
Académic,a oficial, varios cursos de Grado Medio y Grado Elemental 3424 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por don Luis Alberto Baronti ... .. . .. . ... .. . . .. 3426 

Bolsas de Viaje~-Resolución por la que se conceden bolsas de viaje y 
estudio a fin de desarrollar la cooperación con Iberoamérica a través 
de Misiones de Asistencia Técnica . .. .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . .. . . . . . . . .. 3426 

DlRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio .de Recursos.-Orden por la que se ordena cumplir en sus propios 
términos la sentencia dictada en recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Agustín García Calvo .. . .. . . .. .. . .. . .. . . . . . . . .. . . .. ,3427 

Dotaciones y desdotaciones de enseñanzas.-Orden ·por la que se modifica 
Ja de 2 de julio de 1982 en el sentido de dar efectos económicos de 2 de 
julio de 1982 a la plaza dotada, por la mencionada Orden ministerial, 
de Profesor adjunto de Universidad para la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza denominada ·Derecho político• ... ... ... ... ... 3427 

Otra por la que se desdota y dota una agregaduría en la Universidad 
de Málaga . . . .. . .. . .. . . .. ... · ... ... ... . .. . .. . .. . ... .... .. . . .. .. . . ... ... .. . .. . 3427 

Otra por la que se dotan plazas de Profesores adjuntos de Universidad 
para la Facultad de Ciencias Químicas de la Univers~dad de La Laguna. 3428 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Enseñanzas no regladas.-Resoi.ución por la que se autoriza la impartición 
de enseñanzas no regladas de carácter profesional a los Centros que se 
citan en las provincias de Cáceres, Cádiz, Madrid, Oviedo, Pontevedra 
y Valencia . . . . .. . . . .. . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . : .. . .. . . . . .. . .. . . . . .. . 3428 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Rxpropiaciones .-Orden por la que se acuerda se m1c1en los trámit~s 
para declarar de urgencia la ocupación a efectos expropiatorios del 
edifico ·Palacio de Muñices•, necesario para su adaptación a Centro 
de ocho unidades en Córdoba ... .. . .. . ... .. . ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... .. . 3435 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIE~CIA 

ALTOS CARGOS 

Número 43 

Real Decreto 2452/1982, de 24 de septiembre, por el que se 
dispone el cese de don Francisco Pascual Martinez como 
Vocal del Comité Cientifico y Técnico de la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica. (u)30 E· 
2-X-1982.l 

De conformidad · con lo dispuesto en el- artículo 3.0 , 3, del Real Decre
to 2412/1979, de 5 de oct'ubre, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de 
septiembre de 1982, 

Se dispone el cese como Vocal del Comité Científico y Técnico· de la Co
misión Asesora de Ir..vestigación Científica y Técnica de don Francisco Pas
cual Martínez, a. petición propia, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 2453/1982, de 24 de septiembre, por el . que se 
nombra Vocal del Comité Científico y Técnico de la Co
misión Asesora de Investigación Cientifica y Técnica a 
don José Miguel Ortiz Melón. C«BOE» 2-X-1982.J 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.0 , 3, del Real Decre
to 2412/ 1979, de 5 de octubre, a propuesta 'del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Conseío. de Ministros en su reunión del día 24 de 
septiembre de 1982, 

Vengo en nombrar Vocal del Comité Cientifico y Técnico de la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica a don José Miguel Ortiz Melón. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Cienoia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 2454/1982, de 24 de septiembre, por el que se 
nombra Inspector general de Servicios del Ministerio de 
Educación y Ciencia a don Femando Rodríguez Gárrido. 
CuBOE» 2-X 1982.l 

. . 
· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 del Decreto 2832/1972, 

de 15 de septiembre, a propuesta del Ministro de Educación .y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de sep
tiembre de 1982, 

Vengo en nombrar a don Fernando Rodríguez Garrido Inspector general 
· de Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Dado en Ma drid a 24 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
d~ Educación y Ciencia, Federico May9r Zaragoza. 
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Ilmo. Sr.: Por rer..ovación de Consejeros en el Consejo Nacional de Edu
cación, por transcurso del plazo reglamentario y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 99, 2, dJ , del Real D\')cr eto 2162/ 1976, de 30 de julio, en la re
dacción dada por el Real Decreto 658/ 1978., de 2 de marzo C «Boletín Oficial 
del Estado,, de 8 de abrill, . 

Este Ministerio ha resuelto: a propuesta en terna del Presidente del Con
sej o, nombrar Consejeros nacionales de Educación entre los Cuerpbs de Fun
cionarios doce,ntes en servicio activo, en razón (le su competencia técnica en 
Jos distintos niveles y modalidades de la educación, por el plazo de cuatro 
años, a los siguientes señores: 

Titular: Don Bernado Moreno Quesada. 
$uplente: Don Juan Vivancos Gallego. 
Titular: Don Francisco Echau:o: Buisan. 
Suplente: Doña Maria Rosa Garcerán P~queras. 
Titular: Don José María Martínez Val. 
Suplente: Don Antonio Vázquez de Castro y Sarmiento. 
Titular: Don David Corbellá Barrios. 
Suplente: Doña Josefina Ruiz Trapero. 
Titular: Don Rafael Astudillo Galindo. 
Suplente : Don Antonio Lorente Morales. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento . . 

C«BOE" 14-X-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

· CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad del País. Vasco y lo dispuesto en · el artículo 7.0 del De
creto 3858/1970, de 31 de diciembre, · 

Esta Secretaría ha resuelto nombrar Director del Instituto de Economía 
Aplicada de Bilbao de dicha Universidad a don Emilio Soldevilla García, 
Catedrático de la misma. 

Madrid, 27 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 2·i de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, da conformjdad con lo prevenido ·en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las . condiciones exigidas en la convocatoria el único 
~spirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Derecho 
internacional público y privado· de la Facultad de Derecho de la Universidad 
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de Barcelona a don Oriol Casanovas y la Rosa CA01EC1937l, Catedrático ti
tular de «Derecho internacional público y privado», que actualmente desem
peña la de «Derecho internacional público» de la Facultad de Derecho de la 
Univesidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, 28 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y MuñGJz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

11mo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril -de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenid.o en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria ·31 único 
a.spi.cante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Derecho 
penal (3.ª Cátedra)» de la Facultad d·e Derecho de la Universidad d·e Bar
celona a don Gonzalo Quintero Olivares CA01EC2098l, Catedrático de «Dere
cho penal» en situación de supernumerario, en la que cesará cuando se 
posesione de esta Cátedra. con los emolumentos que según liquidación re
glamentaria que se Je practique le c0rrespondan. 

I\faidrid, 27 de septiembre de 1982.-P. D., el Director gen.eral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Man,uel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

llmo. Sr. Director g~neral de Ordenadón Universitaria y Profesorado. 

,. _Ilmo. Sr.:, En -viJrtud de co:acurso de t.raslado, .anunciado de acuerdo ccn 
lo dispuesto en las Leyes de 24 d·e abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, ae conformidad con la propuesta de la Comisión especH 
designada por -Orden de 29 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» C:e 
14 dt! agostol, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «G eo
metría diferencial» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca a don Pedro I;uis Gar~ía Pérez CAQ1EC1254l, Catedrático titular de 
«Geometría 2.° Canalíticah de igual Facultad y Universidad. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Frofesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria 'y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado d·e acuerdo con 
lo dispuesto · en las Leyes de 24 de abril de. 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformida:Q. eón lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir -las condiciones exigidas en la convocatoria el úDico 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Derec!:o 
poiítico,,de la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca a den 
José Luis Cascajo Castro CA01EC2278l, Catedrático de igual disciplina y Fa
cultad de la Universidad de León. 

Madrid, 28 de septi·embre de 1982.-P. D., el Director general de Or de
qación Unürersitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arwcó, . 

' Ilrri~. Sr. 'Director ~eneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
¡0 dispuesto en las J,.eyes de 24 de abril de 1958 y .17 de julie de 19tl5, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto .de ' 16 de 
julio de 1959 y por reunir las . condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Lengua 
¡ Literatura latinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
ele Alicante a don José Javier Iso Echegoyen CA01EC2453l, Catedrático de 
igual disciplina de la Facultad de Filología CVitorial de la Universidad del 
Pa.ís Vasco. · 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las LEJyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Mi.Flisterio, de conformidad con 10 prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 
•Politica económica" de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les Lle la Universidad de Málaga a don ' Gumersindo Ruiz Bravo de Mansi
lla CAolEC2134l, Catedrático de igual . disciplina y Facultad de la Universidad 
de Alicante . · · 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñof de Arracó .. 

Jlmo: Sr. Direct0r general de Ord<Jnación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de Í958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el úni
co aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Dere
cho internacional privado» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Málaga a don José María Espinar Vicente CA01EC2589l, Catedrático de igual 
disciplina y Facultad de la Universidad d·e Cádiz (J•erezl. / 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo cen 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el \fesempeño de la Cátedra de 
•Derecho penal (l.'' Cátedra),, de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de. Barcelona a don Santiago Mjr Puig CA01EC2094l, Catedrático de igual disci
plma de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, 22 de se·ptiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación· 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y- Muñoz de Árracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: · En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 

lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de iulio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 

designada por Orden de 15 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado. 

del 26l, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Didác

tica• de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de· la Universi

dad Complutense de Madrid a don .Miguel Fernández Pérez CA01EC2-054l , Ca

teqrático de igual disciplina de la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, 27 de septiembre de 1982.-P .. D., el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 

lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 

designada por Orden de 29 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado· de 

23 de agosto), ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 

«Estructura e Instituciones económicas españolas en . relación con las extran

jeras• de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad 

Complutense de Madrid a don Juan Andrés Muñoz García CA01EC2244l, Ca

tedrático de igual disciplina de la Facultad de Ciencias Económicas y Em

presariales de la Universidad de Sevilla. 

Madrid, 27 de septiembre de 1982.-P. D., ·el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado; José· Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 

dispuesto en: las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de. 1965, 

Este Ministerio: de conformidad con la propuesta de la Comisión especie.! 

designada por Orden de 15 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado· de 

17 de agosto), ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 

«Análisis matemático 2.º" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sa

lamanca a doña .Julia Prada :i::nanco CAolEC2422l, Catedrática de «Análisis 

matemático 4.0 y 5.0 » de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma 

de Mallorca. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. D., el Dirctor general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 

lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

. ~ste Ministerio, -de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 

designada por Orden de 2 de septiembre . de 1982 («Boletín Oficial del Es

tado. del 21l, ba resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 
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·Anáiisis matemático 2.0 » de la Facultad de Matemáticas' de la Universidad 
Complutense de Madrid a don Fernando Bomba] Gordon CA01EC2413l, Cate
drático de. «Análisis matemático 4.0 y 5.0 » de la Facultad d'e Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

Madrid, 27 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general ~e Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio López Alonso, número 

de Registro de Personal A42EC2063, nacido el 12 de octubre de 1944, Profesor 
agregado de «Traumatología y Ortopedia» Ca término) de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de La Laguna, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8. 0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades universitarias y su profesorado, y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le corresponda de acuerdo con la Ley 31/ 1965, 
de 4 de mayo, Y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de Jos °funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias . . 

Madrid, 2 de julio de 1982.-P. D·., ' el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 2-X-1982.l 

Finalizadas las circunstancias que motivaron la Resolución de 19 de abril 
de 1979, por la que se concedió la excedencia especial a don Alfonso Lazo Díaz, 
A44EC1426, Profesor adjunto de «Historia Universal Moderna y Contemporá
nea» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla, por su 
elección como Diputado por la citada capital, 

Esta Dirección General ha resuelto que don Alfonso Lazo Díaz se reincor
pore i:i. su destino en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla, debiendo atenerse para su incorporación a lo dispuesto en el artícu
lo 43.3 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964. 

Madrid, 28 de septiembre de 19$2.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz qe Arracó. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades · y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Il!Jlo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 5l se anunció a concurso de traslado la adjuntía de «Obstetricia 
Y Ginecología» (Facultad de Medicinal de la Universidad de Madrid-Autónoma, 
que no pudo ser adjudicada de forma directa por existir varios peticionarios. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 5 de 
octubre de 1981 (· Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre) para for
mular propuesta de adjudicación, ésta se emite a favor del Profesor adjunto 
don José Antonio Celorio Méndez-Trelles, titular de la misma disciplina, y de 
conformidad con la misma, 
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Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Profesor 
adjunto de Universidad que asimismo se indica: 

FACULTAD DE MEDICINA 

Obstetricia y Ginecología 

Don José Antonio Celorio Méndez-Trelles, A44EC2831, a la Universidad 
de Madrid-Autónoma. 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado• , de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, previo 
cese de la adscripción provisional de que viene disfrutando. 

Madrid, 18 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracé. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» 2-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de marzo de 1982 ·(«Boletín Oficial 
del Estado· del 25) se anunció a concurso de traslado la adjuntía de «Bioquí
mica• (Facultad de Ciencias) de la Universidad de Córdoba, que no pudo ser 
adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial, nombrada por Orden ministerial de 4 de 
agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 26), para formular propuesta 
de adjudicación, ésta se emite a favor de don Francisco Castillo Rodríguez, 
ti.tular de disciplina equiparada a la anunciada a concurso; por lo que, de 
conformidad con la misma, 

Este Miniscterio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Profe
sor adjunto de Universidad que asimismo se· indica:-

FACULTAD DE CIENCIAS 

Bioquímica 

Don Francisco Castillo Rodríguez, A44EC:4033, a la Universidad de Córdoba. 
El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE· 11-X-1982.l 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado• del 18) se anunció a concurso de traslado la adjuntía de . Química 
orgánica• (Facultad de Ciencias) de la Universidad de Granada, que no pudo 
ser adjudicada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden .ministerial de 20 de 
abril de 1982 (· Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio) para formular 
propuesta de adjudicación y teniendo en cuenta la renuncia de uno de Jos 
aspirantes y la titulación del otro, aquélla se hace a favor del Profesor ad
junto don J.uan Fernández Sánchez, por lo que de conformidad con la misma, 



Número 43 Lunes 25 de octubre de 1982 Página 3395 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Profesor 
adjunto. de Universidad que asimismo se indica: 

1 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Química orgánica 

Don Juan Fernández Sánchez, A44EC3951, a la Universidad de Granada. 
El interesa.do tomará posesión de su destino en el plazo de un. mes, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado. · 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de, Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrácó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 11-X-1982.l 

Advertida om1s10n en el texto remitido para su publicación de la Orden 
de 2 de agosto de 1982, por la que se nombran con carácter definitivo para 
las plazas que se mencionan. a los Profesores adjuntos de Universidad que se 
citan, en virtud de concurso de adscripción, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 209, del día 1 de. septiembre de 1982, página 23613, al no 
figurar la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes, procede que se 
subsane la misma en. los siguientes términos: 

En la relación de Escuelas Técnicas Superiores debe figurar la siguien
te: · Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes. Don Juan Angel 
Mintegui Aguirre, :A44EC4723, a una plaza del grupo X, ''Hidráulica", de la 
Universidad Politécnica de Madrid." 

C· BOE» 7-X-1982.l 

EXCEDENCIAS 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia valuntaria en el 
Cuerpo de Profesare$ Adjuntos de Universidad del func,;ionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Don Mariano Rodríguez-Avial y Llardet, A44EC3456, Profesor adjunto de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Poli
técnica de Madrid, con iniciación a partir del día 30 de septiembre de 1982. 

Madrid, 27 de septiembre · de 1982.-El Director general de Ordenación 
'Universitaria y Prnfeso:rado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de · 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subd.irectoa r general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores CServicio de Profesores Adjunt os de Universidadl . 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuyos datos 
se expresan a continuación : 
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Doña Josefina Martínez Alvarez, A44EC782, Profesora adjunta de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo, con iniciación a partir 
del día 4 de agosto de 1982. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-El Director genera! de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores . 

. ·• 
DÍRECCION GENERAL DE PERSONAL 

DIRECTORES PROVINCIALES 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de. julio 
de 1957, 

Este Ministerio ha acordado el cese, a petición propia, de don Arturo García 
González en el cargo de Director provincial de Educación y Ciencia en Oviedo, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

' Madrid, 5 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio . de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BQE,, 8-X-1982.l 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 
' 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas poi; el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha dispuesto que ·don José Torreblanca Prieto, A01PG002863, 
funcionario ' del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, cese 
a petición propia en · el cargo de Secretario general de la Dirección General 
de Enseñanzas Medias, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 5 de agosto de 1982.-P. D,. el Director general de Personal, Vic to
riano Colodrór¡, Gómez. 

Ilmo. Sr.· Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Director general de Enseñanzas Medias y en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 14.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 3.1 del Decreto 1106/ 1966, 
de 28 de abril, · 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario general de Enseñan;z:as 
Medias ~ qon Jesús Moreno Sanz, A01PG003347, Técnico de la Administración 
Civil del Estado, cesando simultáneamente como Gerente del Servico de Pu
blicaciones. 

El citado funcionario continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada y dedicación exclusiva. 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Director del Servicio de Publicaciones y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 3.1 del Decreto 1106/ 1966, 
de 28 de abril, 

Este Minísterio ha t¡¡Jnído a bien nombrar Gerente del Servicio de Publica
ciones Cnível 26) a don Victoriano Martínez Sánchez, A01PG003268, Técníco 
de la Adminístración Civil del Estado, cesando simultáneámente como Jefe del 
Servicio de Profesorado de Formación Profesional de la Dirección General 
de Personal. 

El citado funcionario continuará prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada y dedicación exclusiva. 

Madrid, 1 de octubre1 de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Jlmo. Sr. D_irector general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
Este Minísterio ha dispuesto que don Antonio González Iborra, A01PG002605, 

funcionario del Cuerpo Técníco de la Adminístración Civil del Estado, cese 
a petición propia en el cargo de Jefe de la División de Extensión Educativa 
en la Dirección Provinci?-1 de este Departamento en SevJ.lla, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Madrid, 5 de agosto de 1982.-P. .D., el Director general · de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
'/ 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 3.0 del 
Decreto 1106/ 1966, de ~8 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el. cese de doh Antonio Calvo 
Alonso-Cortés CA01PG003475l, Técnico de la Administración Civil del Estado, 
como Jefé del Gabinete de Servicios Escolares del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante, por pasar a prestar servicios al Minísterio 
de Transportes y Comunicaciones. ' 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.-~P. D., el Director general de Personal, 
VictorianQ Colodrón Góm~z. 

Ilmo. Sr. Director genera]. de Personal. 

Ilmo. Sr. : En·. uso de las facultades conferidas por el artículo 14.ffi de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administráción del Estado y el artículo 3.0 del 
Decreto ll06/19!ii6, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a · bien nombrar Jefe del Gabinete· de Servicios 
Escolares del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, 
a propuesta de su Presidente, a don Eduardo Butler Halter CA01PG003599l, 
Técnico de la Administración Civil del Estado, cesando simultáneamente 
como Secretario provincial de Educación y Ciencia en Soria. 
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El citado funcionario prestará. sus servicios en régimen de prolongación 
de jornada. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Angel Lázaro 
Mar tínez CA14EC673l, del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica de! 
Estado, como Jefe del Gabinete de Orientación Escolar y Vocacional de la 
Subdirección General de Ordenación Educativa de la Dirección General de 
Educación Básica.. _,, . 

Madrid, 13 de septiembre de 1982.~P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general tle Personal. 

INSPECCION BASICA 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la Resolu
ción de 9 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Personal, por la 
que se resuelve el concurso de traslados entre Inspectores de Educación Bá· 
sica del Estado, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 233, ·de 
fecha 29 de septiembre de 1982, página 26691, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: , 

En el apartado primero, línea cuarta, donde dice: "··· que figuraban en 
dicha relaci\)n», debe decir:. "··· que figuran en dich~ relación». . 

En el apartado . segundo, lín~a segunda, donde dice: « .. . en la primera 
quincena de septiembre próximo», debe decir: « .. . en la primera quincena 
de septiembre actual». 

En el apartado tercero, párrafo segundo, línea tercera, donde dice : "··· po
drá interponerse recurso de reposición», debe decir: "· ·· podrá interponerse 
recurso de reposición». 

C«BOE» 8-X-1982.l 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmos. Sres.: Vistas las propuestas que elevan varios Consejos Escolares 
Primarios y Juntas de Promoción Educativa, de- nombramiento y de cese de 
Profesores de E<;iucación General Básica, en unidades escolares dependientes 
de los mismos; 

Teniendo en cuenta que se ajustan a lo dispuesto por la legislación vigente, 
Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar con carácter de 

propietarios definitivos para las unidades escolares que se cita a los siguientes 
Profesores de Educación General Básica: 

Provincia de La Coruña 

Doña María del Amparo Suárez Y áñez, provisional de la provincia . de 
La Coruña, parvulista, aprobó curso de especializadón con la calificación 
de «Apto» para una unidad de párvulos creada por Orden ministerial de 24 de 
sep ~iembre de 1981 en Vilaboa-Rutis-Culleredo Escuela graduada «Santa Ma
ría de Rutis" , dependiente de la JPE «Arzobispado de Santiago,,. 
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Provincia de Málaga 

Don José Antonio Hurtado Linares, procedente d~ Torremolinos rMálagal, 
para una unidad· mixta de EGB creada por Orden ministerial. de 11 de sep
tiembre- de 1980 en el Colégio público «Espíritu Santo», de Málaga Gapital, 
barriada Dos Hermanas, dependiente de la JPE «Obispado de Málaga». 

Don José Francisco Jurado Rodríguez, provisional de la provincia de Má
laga y licenciado en Matemáticas, para una unidad mixta de EGB creada 
por Orden ·ministerial de 11 de septiembre de 1980 en el Colegio público 
"Espíritu Santo», de Málaga capital, dependiente de la JPE «Obispado de 
Málaga». 

Doña María Verdugo Arrebola, procedente de Cártama CMálagal, 16,708 pun
tos, para una unidad de EGB creada por Orden ministerial de 11 de septiem
bre de 1980 en el Colegio público «Cristo Rey», Málaga capital, dependiente 
de la JPE «Obispado de Málaga•. 

Doña Juana Calderón Muñoz, procedente de Ardales CMálagal; 24,944 pun
tos, para una unidad mixta de EGB creada por Orden rp.inisterial de 11 de 
septiembre de 1980 en el Colegio público «Padre Jacobo•, de Málaga capital, 
dependiente de la JPF «Obispado de Málaga». 

Doña María cíe los Angeles Jiménez López, provisional de la provincia 
de Málaga y licenciada en Ciencias -Sección Químicas-, para una unidad 
mix.ta de EGB creada por Orden ministerial de 11 de septiembre de 1980 en 
el Colegio público «Padre Jacobo• , de Málaga capital, dependiente de la JPE 
«Obispado de Málaga•. _ 

Doña Carmen Vera Díaz, procedente de Fuengirola CMálagal, para una 
unidad de niñas creada por Orden ministerial de 14 de julio de 1981 en el 
Colegio público «San Patricio• , de Málaga capital, dependiente de la JPE 
«Obispado de Málaga• . 

Provincia de Navarra 

Doña María Concepción Iriarte .Sola, procedente de Pamplona CNavarral, 
para una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 11 de agosto 
de 1966 en Beriaín-Pobiado de Potasas-Galar, dependiente del Consejo Es
colar Primario «Congregación de Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón 
ele Jesús», en · la vacante de doña María Milagros Cilveti Goñi, como rel'i
giosa profesa de la Congregación (mismo Patronato). Teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de octubre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado• de 25 de noviembre). ' · 

Doña María Milagros Cilveti Goñi, procedente de Beriaín CNavarral, para 
una unidad de niñas creadas por Orden ministerial de 30 de enero de 1964 
en Pamplona, dependiente del Consejo Escolar Primario «Congregación de 
Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús-, en la vacante de doña 
Concepción Iriarte. Sola, como religiosa profesa de la misma Congregación 
(mismo Patronatol. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 9 de octubre de 1977. («Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). 

CESES 

Provincüi de· La Coruña 

Doña María Josefa Jovita Alvarez Lage, se le acepta la renuncia ·a la uni
dad mixta de EGB c:reada por Orden ministerial de 14 de mayo de 1980 en la 
Escuela graduada «Las Jubias», de La Coruña capital, dependiente de la JPE 
«Apostolado Gitano., porque opta por la Escuela obtenida en el concurso 
general de traslados de párVulos en Feans-La Coruña. 

Provi,ncia de Madrhd 

Don José Luis de Uña Mata, se le acepta la renunc'ia a la unidad de pár
vulos creada por Orden ministerial de 17 de febrero de 1978 en la Escuela 
graduada mixta «San Francisco• , de Madrid capital, dependiente de la JPE 
"Su):mrbios de Madrid», porque opta por la plaza obtenida en régimen ordi
nario de provisión en Alcobendas CMadridl . 
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Doña María Henar flernández Montero, cesa a petición propla en la uni
dad mixta de EGB creada por Orden min,isterial de 28 de febrero de 1978 
en la Escuela graduada •La Alegría», de Madid capital, dependiente de la JPE 
· Suburbios ~e Madrid», porque opta por la Escuela obtenida en el qoncurso 
general de traslados de párvulos de Madrid capital. 

Don Isidoro de la Fuente Herranz, se le admite la renuncia a la unidad 
mixta de EGB creada por Orden) ministerial de 19 de octubre de 1981 en el 
Colegio público · República de Colombia», de Madrid capital, dependiente de 
la JPE •Suburbios de Madrid», porque opta por la Escuela obtenida en el 
concurso general de trasla.dos de régimen ordinario de ·provisión en el Cole
gio público · Antonio Machado» de Leganés (Ma<lridl. 

Los Profesores nombrado~ percibirán los haberes que· por su situación les 
correspondan y emolumentos legales, quedando sujetos, en cuanto a la toma 
de posesión, a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente Estatuto del 
Magisterio (1 de septiembre de 19Cl il, considerándose sus Escuelas de proce
dencia como vacantes definitivas en 31 de agosto de 1983. Los que se encuen
tren excedentes para poses:ionarse de la Escuela para la que s0n nombrados 
por la presente Resolución se precisa que hayan obtenido el reingreso en 
el servicio activo de la enseñanza. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a los Consejos Escolares Primarios, Juntas d~ Pro
moción Educativa y a los interesados. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-El Director general, Vtctonano Colo
drón Gór;nez. 

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas y 
Directores provinciales del Departamento. 

Por acuerdos directivos de 4 de junio y 16 de agosto de 1982 (•Boletín 
Oficial» del Ministerio de 14 y 21 de junio y 30 de agosto), elevaron a 
definitivos los nombramientos de los .concursos general de traslados, res
tringido, Preescolw y Educac;:ión Especial, respectivamente, convocados por 
Resoluciones de 4 de diciembre de 1981 (•Boletín Oficial del Estado» del 5) 
y 18 de marzo de 1982 C· Boletín Oficial del Estado» de 3 de niayol, respec-
tivamente. · 

Dado que no pudieron ser tenidas en cuenta· diversas reclamaciones con
tra las adju.d'icaciones provisionales de los distintos concursos, formuladas 
por los concursantes, dentro de· los plazos establecidos, por el breve lapso 
de tiempo que medio entre esta adjudicación y la . elevación a definitiva de 
los mismos, ello ha dado motivo a que se parecieran por parte de la Adminis
tración algunos errores que, conforme con la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, era necesario rectificar ; en principio, y por la urgencia del 
m9mento, mediante órdenes telegráfica$ para 9ada caso concreto, p,rocedien
do ahora a recoger su totalidad en eI presente acuerdo directivo, en su con
secuencia, 

Esta Dirección General ha res'Jelto: 

1.0 • Aclarar que los destinos que se indican en el anexo I de . esta Reso
lución directiv~ de los Profesores de Educación General Básica, que aparecen 
ordenados alfabéticamente, .lo son •Sin consumir» la vacante, por proceder 
de Centros en régimen especial de provisión. ' 

2.0 Anular a los Profesores qne ·se indican las vacantes otorgadas por los 
rp.otivos que se expresan, relacionadas alfabéticamente en el anexo II. 

3.0 Nombrar para unidades escolares a los Profesores que les asiste de-
recho preferente y que se relacionan en el anexo III. · 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposición, 
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previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de Personal, 
en el plazo de un mes, a contar desde la publicaciór¡. de la p:resente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1982.-El Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas y 
Directores provinciales de Educación y Ciencia. 

ANEXO I 

· Destinos sin consumir por proceder de Centros en régimen especial 
de provisión 

Concurso general de traslados, con expresión de ape'llidos y nombre, 
' procedenCia y destino, respectivamente 

Pérez López, Rogelia. Francia. Madrid. 
Vico Rodríguez, Jesús. Frapcia. Illescas. CToledol. 

ANEXO II 

Se anulan los nombramientos de los Pró'fesores que a continuación se 
reseñan por no ser vacantes solicitadas por los interesados; igualmente, 
los efectuados a vacantes eliminadas o resultas no existentes (epígrafe VIII, 
«Resolución· definitiva de los concursos,, ). 

Concurso general de traslados, con expresión de a,pellidos y nombre, 
procedencia y destino anulado, respectivamente 

Afonso Díaz, Mada Inmaculada, Santidad. (Las Palmasl. Puerto Rosario (Las 
Palmas). 

· Alins Rarni, Laura. San Baudilio de Llobregat CBarcelonal. Canfranc-Estación 
CHuescal. 

Alvarez Estévez, Consuelo. Pertusa CHuescal . Barbastro CHuescal . 
Ampudia Caballero, María Luisa. Saha,gún CLeónl. Soto de Valdeón CLeónl . 
Areán García, María Lucía. «Nuestra Señora de la Piedad,,, Pontevedra. Sal-

cidos CPontevedral. 
Barrios Villasala, Antonio. San Juan del Puerto CHuelval . Lepe CHuelval. 
Bonilla Luza.rdo, Juana. Tejaste y Tinguatón (Las Palmas). Las Palmas. 
Box Morcillo, María Elisa. Tózar CGranadal. Alfacar CGrariadal. 
Cabrera Tabares, Gabriela. Arrecife (Las Palmas). Matorral (Las Palmasl. 
Camacho Calvo, Luc:redio. Torreblanco de los Caños CSevillal. El Repilado 

CHuelval. 
Cambero González, Lázaro. Ciruelos CToledol . Illescas CToledol. 
Cano .Calvo, María Isabel. Almería. Pechina CAlmeríal . 
Cardona Buigues, María Teresa. Albatera CAlicantel. 0,ndara CAlicantel . 
Caro Muñiz, Emilio. Valdelamusa CHuelval. Calañas CHuelval. 
Carrión Sánchez, Francisca. Granada. Fuentes de Cesna (Granada). . 
Casado Ortiz, Carmen. Palma del Río CCórdobal. Palenc'iaria CCórdobal. 
Castaño Casquera, Manuel. Malpartida CSalamancal. Béjar CSalamancal. 
Castro Rodríguez, Ana Rosa. Taco (Santa Cruz de Tenerifel . Realejo Alto 

CSanta Cruz de Tenerifel. 
Curie! Bueno, Gloria. Excedente. El Bo:µillo CAlbacetel. 
Domínguez Pereiro, José Luis. Leira CLa Coruñal. Coirón-Dena-Meaño CPon-

tevedra). 
Durán Martínez, .José Torrejallones CLa Coruña). Zas CLa Coruñal. 
Escartín Villacampa, Emiliana.' Tramacastilla CHuescal . Tierz CHuescal. 
Escolástico Bueto, Antonio. Huelva. San Juan del Puerto CHuelval . 
Escrich Pérez Isabel. Castro del Río CCórdobal. Cabra CCórdobal . 
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Espinosa Abad, Nicolasa Emilia. Santander. Oliva de la Frontera 'CBadajozl. 
Estradera Pulido, Pilar. Jódar CJaénl . Vélez Blanco CAlmeríal . 
Fernández Mayoral, Santiago Miguel. Navatrete CLa Rioja). Arnedo CLa Rioj a). 
Freiría Casalderrey, Luisa. Túy CPontevedral . Villagarcía CPdntevedral. 
Fúnez Aguilar, Manuel. Bolaños (Ciudad Reall. Yebra CGuadalajaral. 
García Almirón, María Dolores. El" Rubio CSevillal. Rute CCórdobal . 
García Ribas, Felipa Sagrario. Villarrodrigo CJaénl. El Repilado CHuelval. 
García Casarrubio, Fernando. El Toboso CToledol. Tomelloso CCiudad Reall. 
García Díaz, Jesús. Castilblanco de los Arroyos CSevillal . Manzanilla CHuelval. 
García Elices, Vicente. El Burgo C<Málagal. Caniles CGranadal. 
García Corrochano, María Cruz. Talavera füi la Reina CToledol . San Martín de 

Fusa CToledol. 
Garrido Montero, Rufino . Torreblanca de los Caños CSevillal . Los Sauces CTe-

nerifel. 
Ginés Samit, Vicente. Alcalá de Chivert CCastellónl. Nules CCastellónl. 
Gómez Alcaide, Rosario. Campo de Criptana (Ciudad Reall . Mahón CBalearesl. 
Gómez Burgueño, Teresa. Peñafiel CValladolidl. San Pedro Manrique CSorial. 
Gómez Fernández, Roque Jesús. San Martín del Tesorillo CCádizl. Estepon a 

CMálagal: 
Gonzálbez Candela, Carmen. Albalat dels Taronjets CValencial . Albaida CVa-

lencial . 
González Díez, Adonina. Ciudad Badía CBarcelonal. SocuéUamos CCiudad Reall. 
González Robles, Angelina. Carbajal de la Legua CLeónl. Bembibre CLeónl. 
Haro Oriola, Isabel María. Fuen-tes de Cesna CGranadal . Huéscar CGranadal. 
Hernaiz López, Salomé. Medrao (La Rioja). Mansilla (La R1ojal. 
Hernández García, José Mig.uel. Aguamansa-La Orotava CTenerifel. Las Mano

gas CTenerifel. 
Hernández Lara, Celedpnio Vicente. Santa Ursula CTenerifel. Güímar CTene

rifel . 
Hidalgo Díaz, Avelina. Oria CAlmeríal. Narras de Cuéllar CSegovial. 
Juanes Manzano, María Concepción. Cespedosa de Tormes C.Salamancal. Gri-

juelo CSalamancal. 
Laín Nícolau, Pilar. Cañlzar deI Olivar CTeruell. Camponells CHuescal. 
López Díaz, Isaac Manuel. No consta. Monte CSantanderl. 
López González, Elvira. Luindra COrensel. Barco de Valde.orras COrensel. 
López Lage, Luisa . Barcelona. Viana del Bollo COrensel. 
Lópe.z Pérez, Manuel. Trajano CSevillal . Morón de la Frontera (Sevilla). 
López Rodríguez, Elena. La Cañiza CPontevedral. Sardiñeira (La Coruña). 
López Sánchez. Ana María. Algeciras CCádizl . Calañas CHuelval. 
Mitrín Rubio, Victoria. Llanos de Marín CAlmería-l. El Repilado CHuelval. 
Martín Martín, José Antonio. Málaga. Pizarra CMálagal. 
Morán Corredera, Soledad. Euenavlsta CSalamancal. Oliva de la Frontera CBa-

dajozl . 
Moreno Artillo, Salvadora. Santiponce CSevillal . Almonte CHuelval . 
Mota López, Franciscb. Elda CAlicantel. Altura CCastellónl. 
Muñoz Arenas, Victotia. Albornoz .CAvilal. PuebJa de Almorádiel (Toledo). 
Otano Cabo, Pilar. Garlitos CBadajozl. Maguilla CBadajozl . 
Pardo Rico, Angeles . Ibi CAlicantel. Castella CAlicantel . 
Pérez Barrero, Manuel. San Sebastián de la Gomera CTenerifel. Minas de Rio-

tinto CHuelval . 
Placeres Martín, Teresa. 
Posadilla Pastrana, .Jesús. Pala de Lena COviedol. Vegacernija (Leónl. 
Posse Varela, Isabel Nair. Zas CLa Coruñal. Mallas Dobro CLa Coruñal. 
Prieto Herrera, Vicente Ricardo. Monte (Santander). Monte CSantanderl. 
Queimadelos Prieto, Antonio. Laredo CSantanderJ. Oliva de· la Frontera (Ba-

dajoz). 
Quintanilla Luna, Encarnación. Sevilla. Cantillana (Sevilla) . 
Ramos Ramos, Ce.ledina. Sanzoles CZamoral. Arenas de San Pedro CAvilal . 
Río Alonso, Carmen del. Santa Perpetua de Moguda CBarcelonal. Los Belones 

CMurclal. 
Rizaldos . Díaz, María Teresa. Vigo CPontevedral. Hio-Iglesiaro CPontevedral. 
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Romartínez Infante, Francisco Javier. La Perdona CTenerifel. Samano CCan
tabrial . 

Rivas Budiño, Carmen. Coirón-Dena-Meaño CPontevedral . Camposancos CPon
tevedral. 

Rubio Monzón, Pino ·del Rosario. Las Remudas-Telde (Las Palmasl. Cruce de 
Arinaga _(Las Palmas). 

Ruiz Valero, José María . Pozo Alcón (Jaénl . Beas CHuelval. 
Salas Puyuelo, José María. Santa Coloma de Gramanet CBarcelonal. Candasnos 

CHuescal. · 
Sánc.;hez Camina, Benedicta. No consta. Las Palmas. 
Sánc.:hez-Escaloníllas Silva, María Angeles. Jaén. Jabalqulnto (Jaénl . 
Sánc>hez-Matamoros Torralvo, Joaquín. Carmona CSevillal . La Jara CSevillal. 
Sánc.;hez Rubio, Julián. Villarrubia de Santiago CToledol. Villalengua de la Sa-

gra CToledol . · 
Scheneider López, Julio. Madrigueras CAlbacetel . Albacete. 
Silva Alcobendas, Purificación. Alcalá de Henares CMadridl . Argama silla de 

Alba CCiuda d Reall . 
Sosa Santana, Armando. Tafir a Baja (Las Palmasl . Tafira Alta-Hoya Parrado 

· (Las Palmasl. 
Tejero Oroz, Teresa. Vigo CPontevedrai . Villamayor (Zaragoza). 
Tena Mar tínez, María Josefa. Viladecans CBarcelonal. Alcalá de Chivert CCas-

teliónl. 
Tirado Alonso, Josefa. Huelva. Palos de la Frontera CHuelval . 
Valverde Nieto, Magdalena. Castro del Río CCórdobal . El Repilado CHuelva l. 
Valle Sastrón, María Luisa. Lupiñ~n CHuescal . Mosqueruela CTeruell . 
Vélez Ruano, Carlos. Ciudad del Aire ' (Murcia) . Almansa CAlbacetel . 
Velilla Pozanco, Francisco Javier. Arcos de Salinas CTeruell. Tabuenca tZa-

ragozal. · , 
Viana Gil. María Rosario. Logroño. Arnedo (La Riojal. 
Vidaller· Tricas, Celia. Grañén CHuescal . Broto CHuescal .' 
Vitoria Cordón. Pilar. Santurde (La Rioja). Navarrete (La Rioja). 
Zamorano Palacios, Pedro. Irún CGuipúzcoal. San Sebastián de la Gomera CTe-

nerifel. · 

Concurso restringido -
Andr és Giner, Enrique. Palleja CBarcelonal. Camas CSevilla l. 
Jiménez Martínez, María del Carmen. Picassent CValencial . Albacete. 

Concurso de párvulos 

Clemente Fuente , Concha. Castuera CBadajozl. Plasencia CCáceresl . 
Jaime 'Cubero, María Gonce.pción. Azuebar CCastellónl. Burriana CCastellónl. 
Martín Bastardo, isa bel. Alcuéscar CCáceresl . Navas del Madroño · CCáceresl . 
Ortega Dios, Elena . Lora del Río CSevillal. Villoldo CPalencial. 
Sánc.;hez Lainez, Isabel. Almenara CCastellónl. Nules CCastellónl. 

Educación Especial 

Ferreras Pozurama, Roberto. Valencia de Don Juan CLeónl . C. P. «Antonio Val
b uena ,, CU. Ciegos) . León. 

ANEXO In 

Nuevos nombramierÍtos 

Concurso general de traslados , oon expresión de apellidos y nombre, 
proceden.cia y destino, respectivamente 

Alar cón Guerrero, Bárbara . Tarrasa CBa rcelonal. Garrucha CAlmeríal . 
Benede Pérez, María del Carmen. Igualada CBarcelonal. Canfranc-'.Estación 

CHuescal. , 
Borente González, María del Carmen. Trévelez CGranadal. Alfacar CGranadal . 
Cezón López, José María. Monreal del Campo (Teruell. Yebra CGuadalajaral . 
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Córcoles Rodríguez, Vicente. No consta. Albacete. 
Cuenca Martínez, Angela Josefa. No consta. Villamay;or CZaragozal. 
Diaz Amat, Pascual. Petrel CAlicantel . Castalla CAlicantel. 
Diez Pérez, Juan Francisco. Torrejón de Ardoz CMadridl. Torrejón de Artloz 

lMadridl . 
García Ibáñez, Ana. No consta. Minas de Riotinto lliuelval. 
García Ruiz, María del Prado. Talavera de la Reina~CToledol. San Martín de 

Pusa CToledol . 
Gómez Arenas, Rosalia. Valdelamusa CHuelvaJ. Calañas CHuelval. 
Gracia Fernández, Rosa María. Bonavista CTarragonaJ. Broto CHuescal. 
Grimalt Torres, Ana. No consta. Ondara CAlicantel. 
Hijano Recio, José María. Málaga. Estepona CMálagaJ. 
López Di&-z, Isaac ·Manuel. Santander. Monte (Santander). 
López Pérez. Jaime María. Granadilla (Santa Cruz de Tener'ifel. Puerto del 

Rosario (Las Palmasl. · 
Lorenzo Hernández, Julia. Monasterio CBadajozl. Narros de Cuéllar CSegoviaJ. 
Márquez HernándRz, Josefa. Las Palmas de Gran Canaria CLas Palmas). Cruce 

de Arinaga (Las Palmas). 
Martín González, Antonia. Puebla de Almoradiel CToledoJ. Pizarra CMálagal. 
Moreno Artillo, Salvadora. No consta. Manzanilla CHuelval. 
Prieto Herrera, Vicente Ricardo .. Monte CSantanderl . Santander. 
Reguero Fernández, Luisa . Folgoso de la Ribera CLeónl. Bembibre CLeónl. 
Rodríguez Cerezal, Hor1:ensia. Cerezal CMadridl. Vegacernija CLeónl. 
Serrano Márquez, Juañ Manuel. Cartaya CHuelval. Calañas CHuelval. 
Tabernero Cuenca, Emilio. Casas de Juan Núñez CAlbacetel. Almansa CA!· 

bacetel. 
Concurso restringido 

Malina García, Pedro Cirilo. No consta. Albacete. 

Concurs.o de párvulos 

D0mínguez Cuesta, Petra. Zarza de Moni;ánchez CCáceresl. Nava del Madroño 
CCáceresl. 

Durántez García, María Gloria. Ayllón CSegovial . Villoldo (Palencia). 
Jaime Cubero, María Concepción. No consta. Nules CCastellónl. 
Llorente Llorente, Crescencia. Alagón del Caudillo CCáceresl. Plasencia CCá-

ceresl. · 
Marcos Martín, María dei Rosario de. ·No consta. Valencia. 
Nieto Jurado, Isabel. Cuart de Poblet CValencial. Mislata CValencial . 
Sánchez 'Lainez, Isabel. Almenara CCastellónl. Burriana CCastellónl. 
Shaw García-Monge, Teresa. Aldehuela de Jerte CCáceresl. Plasencia CC.áceresl. 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: En · cumplimiento de la sentencia dictada por lá Audiencia Na· 
cional, de 23 de abril de 1982. estimatoria del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Tejado Higuero contra la Orden ministerial 
de 9 de octubre de 1980. que rectificaba la de 25 de septiembre del mismo año, 
por la que se nombraban funcionarios de carrera a los opositores que habían 
superado las distintas fases del concurso-oposición convocado por Orden mi· 
nisterial de 17 de febrero de 1979 para ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato. y a tenor de lo dispuesto en los artículos 103 y 105 
de la Juri sdicción Contencioso-Administrativa. · 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores A.e:regados 
de BachilJeato en la asignatura de «Dibujo», a don Antonio Tejado Higuera, 
con efectos administrativos de 1 de oCtubre de 1982 y número de Registro 
de Personal A48EC023893. 
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· 2.º Destinar a don Antonio Tejado Higuera al Instituto de Bachillerato 
· Isabel de Castilla• , de AvHa, que le habría correspondido según su número 
de oposición. · 

3.º Contra Ja presente Orden podrá el interesado interponer el recurso 
de reposición correspondiente, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación en el ·Boletín Oficial del Estado• . 

Madrid, 4 de agosto de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Golodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director- general de Personal. 
C·BOE· 1-IX-1982.l 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia de 30 de mayo de 1981 de la 
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, a tenor de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, una vez superadas las fases de concurso-oposición 
y prácticas y transcurrido el plazo regla mentario conc.edido para la presenta
ción de los documentos exigidos en la Orden de convocatoria de 21 de febrero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 2Sl para el nombramiento de funcio
narios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 ·Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados 
de Ba.chillerato en la asignatura de «Inglés» a la opositora que figura en el 
anexo a la presente Orden, a la que se asigna el correspondiente número de 
Registro de Personal. 

El destino, a efectos de la toma de posesión, será aquel que viene ocupando 
con carácter provisional durante el presente curso. 

2 .~ La opositora relacionada en ~l anexo. a la presente Orden se conside
rará ingresada en el Cuerpo . de Profesores Agregados de Bacl;J.illerato en la 
iecha de 1 de septiembre d~ 1982. 

3.0 La interesada nombrada en la presente Orden, funcionaria de carrera 
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, sólo podrá ocupar plaza 
en una de las plantillas de los Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la 
Ley General d Educación, según la disposición adicional sexta de la misma. 

4.0 Percibirá el sueldo y dem~s emolume11tos que según liquidación regla
mentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/ 1965, de 4 ·de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y la 
vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1982. 

5.° Contra la presente Orden la interesada podrá interponer recurso de 
.reposición en el plazo de un mes, a partir d-el día siguiente al de la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado• . 

Madrid, 1 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

I!mo, Sr. Director general de Personal. 

ANEXO QUE SE CITA 

N. R. P. : A48EC01S992. Apellidos y nombre: Antón-Pacheco Sánchez, Luisa. 
Documento nacional de identidad: 667.858. Fecha de n~cimientci : 14 de julio 
de 1956. 

C ·BOE~ 11-X-19B2.l 
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Ilmo. Sr.: Advertido error en la Orden ministerial de 9 de . juli:o de 1982 
(•Boletín OficJal del Estado» del 19) por la que se resuelve el concurso .de 
traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, con
vocado por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1981, 

Este Ministerio ha dispuesto rectificar el error · en la forma que a conti
nuación se transcribe: 

Prácticas de automoción 

Donde dice: ·Tapia Polo, Juan Vicente, número de Registro de Personal 
l35EC81519, puntos : 0,00. destino : l. P. F. P. Córdoba». 

Debe decir: · Tapia Polo, Juan Vicente, número de Registro de Personal 
l35EC810519, puntos: 0,00, destino: l. F. P. Fue¡:ite Obejuna CCórdobal». 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
CcBOE» 11-X-1982.l · 

JUBILACIONES 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, a tenor de lo estaOlecido en el artículo 9.1 de 
Ja Ley 30/ 1965, de 9 de mayo, y con arr eglo a lo dispuesto en el artículo 39.1 
de la Ley Articulada. de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la jubilación forz'nsa del fun
cionario cuyos datos se expl'€san, debiendo cesar en el servicio activo el día 
que se indica: 

Apellidos: Moreno Lloréns. Nombre: Santiago. Cuerpo, Escala o plaza: Es
cala Técnico-Administrativa a extiD.gU:ir'. Número de Registro: A27EC000274. 
Centro o Unidad de destino: Dirección Pr0vincial. Localidad: Córdoba. Provin
cia: Córdoba. Fecha de nacimiento: 10 de septiembre de. 1912. Fecha de cese: 
10 de septiembre de 1982. 

Madrid, 8 de septiembre de 1982.-P. D., el Jefe del S~rvicio de Personal de 
Administración y Especializado, Mario Pardo Arribas. 

Ílmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, a tenor de lo establecido en ef artículo 9.1 de 
la Ley 30/ 1965, de 9 de mayo, y con arreglo a lo dispuesto· en el artículo 39.í 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, · 

. Esta Dirección Gen~ral ha resuelto declarar la jubilación forzosa del fu n
cionario cuyos datos a continuación se expresan, debiendo cesar en el servicio 
activo el dia que se indica: 

Apellidos: González Alrílejún. Nombre; Emilia. Cuerpo, Escala o plaza: Es
cala Técnico-Administrativa a extinguir. Número de Registro: A27EC116. Cen
tro o Unidad de destino: Dirección General de Personal. Localidad: Madrid. 
Provincia: Madrid. Fecha de nacimiento: 4 de septiembre de 1912. Fecha de 
cese: 4 de septiembra de 1982. 

Madrid, 2 d'e septiembre de 1982.-P. D.: el Jefe del Servicio de Personal de 
Ad~inistración y Especializado, Mario Pardo Arribas. 

Ilmo. Sr. Director gei;ieral de Personal. 
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Ilmo. Sr.: Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artícufo 9.1 de 
la Ley 30/ 19.65, de 9 de mayo, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39.1 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la jubilación forzosa del fun
cionario cuyos datos a continuación se relacionan, debiendo cesar en el servicio 
activo el día que se indica: 

Apellidos: Torija Alonso. Nombre: Rafaela. Cuerpo, Escala o plaza: Escala 
'fécnico-Administrativa ·a extinguir. Número de Registro: A27EC000213. Centro 
0 Unidad de Destino : Universidad Literaria. Local'ida:d: Valencia. Provincia: 
Valencia. Fecha de nacimiento: 28 de agosto de 1912. Fecha de cese: 28 de 
agosto de 1982. · 

Madrid, 26 de agosto de 1982.--'P. D .. el Jefe del Servicio de Personal de 
Administración y Especializado, Mario Pardo Arribas. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINIST.RACION Y DE SERVICIOS 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha ·de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la aisgna
tura de «Decoración», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales 
C«BOE» 2-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, asignatura «Foto
grafía artística», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 
2-X-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre. para 
la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad. en la disciulimt d8 «Derecho natural y Filosofía del Derecho» (Facultad 
de Derecho) . C«BOE» 2-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes de «Nave
gación y Circulación aérea» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica 
Aeronáutica, correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, . 
convocado por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que r;;e cita 
a los opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su 
presentación. C«BOE» 2-X-1982.l 
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Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
·nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes . admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado del grupo XV, «Urbanística», de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de. la Universidad Politécnica de Las 
Palmas. C«BOE» 2-X-1982J · ' 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha. de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores A.uxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto,' de la 
.asignatura de «Flauta», por la · que se hace pública la fecha, hora y ,lugar 
en que efectuarán los opositores (turno restr.ingidol el acto de presentación 
ante este Tribunal. C«BOE» 2-X-1982J 

·--~ , 

Corrección de errores de las Resoluciones de 10 de septiembre de 1982, del 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de acceso al ·Cuerpo de · Profesores ·de 
Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura 
«Derecho usual y nociones de contabilidad y correspondencia comercia}. Ct'ur
nos libre y concurso-oposición restringido)·, por la que se hace pública la 
fecha, hora y lugar en que efectuarán lo sopositores el acto de presentación 
ante los Tribunales. C«BOE» 2-X-1982.l · 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, del Tribunal que na de juzgar 
las pruebas de' acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos; de la aisgnatura «Derecho usual y ele
mentos de contabilidad y correspondencia comercial», por la que se hace pú
blica la fecha, hora y lugar: en que efectuarán l0s opositores el aCto de pre
sentación ante el Tribunal. C«BOE» 2-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de - 1982; del Tribunal que ha de juzgar 
. el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de «Flauta» y1 «Flauta de pico., por la que se hace pública la fecha, 
hor¡i, ,y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el a'cto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE» 2-X-1982.l 

Orden de 9 de junio de 19(32 por la que se convoca. con carácter específico, 
·pruebas selectivas para ingre·so en el Cuerpo c;l:e Profesores ·Espeéiales de 
Escuelas de Maestría Industrial. C«BOE. 2-X-1982.l · 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso .en el Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de M.úsica y 
Declamación y Escuela Superior de Canto. de la asignatura de «Formas musi
cales», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en .que efectuarán 

. }os opositores (turno restringido) el acto de pres·entación ante el Tribunal. 
.C«BOE· 4-X-1982.l 

Resolución de 3 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la list~ provisional de 
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aspirantes admitidos _ y excluidos al concurso-oposicióD;, turnq libre.' pa~a la 
provisión de diez plazas en el Cuerpo de Profesores Ad¡untos de Umvers1dad, 
en la disciplina de · Derecho civil» (Facultad de Derecho). C«BOE» 4-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agr egados de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, de la asignatura de «Japonés~ , por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto de 
presentación ante los Tribunales. C· BOE» 4-X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Mú
sica y Declama<>ión y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de •Formas 
musicales», por la que se hace pública la fecha, J:¡.ora y lugar en que efe'ctuarán 
los opositores Cturno libre y restringido) eL acto de presentación ante el 
Tribunal. C· BOE» 4-X-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, de la Dirección General de. Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al ·cpncurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Bioesta dí&tica» (Facultad de Medicinal . C«BOE» 5-X-1982.l 

·Resolución de 4 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la· lista ·provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesor es Adjuntos de Universidad 
en 'la disciplina de «Derecho internacional público» (Facultad de Derecho). 
C·BOE» 5-X-1982.l 

Resolución de 4 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitido's y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina «Alimentación» (Facultad de Veterinaria) . C«BOE»'5-X-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes cte «Hi
dráulica» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Forestal corres
pondientes al concurso-oposición, .turnos libre y restringido, convocado por 
Orden ministerial de 26 dé septiembre tl.e 1981, por la que se cita a los 
opositores al sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su presen
tación y el primer ejercicio. C«BOE» 5-X-1982.J 

Resolución de 21 de septiembre de ]982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el ·Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la 
asignatura de «Saxofón", por la que se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores Ct'urno restringido) el acto de presentación 
ante el Tribunal. C«BOE» 5-X-1982.l 
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Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la lista general provisional de los 'Diplomados per
tenecientes a la séptima promoción del Plan Experimental 1971 de ingreso 
directo. C«BOE» 5-X-1982.) 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
. las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes 

Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Dibujo lineal», por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 5-X-1982.) 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiaies de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de las 
asignaturas de «Fagot» y «Saxofón», por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores (turno :restringido) el acto de presen
tación- ante el Tribunal. C«BOE» 5-X-1982.) 

Resolución de 2 septiembre de 1982, de la Universidad de Extremadura, por 
la que se aprueba la lista provisional de admitidos a la oposición <turno librel 
para cubrir una plaza de la Escala Técnica . de Gestión en dicho Organismo. 
C«BOE» 5-X-1982.) 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conser
vatorios de Miísica y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asigna
tura de «Repentización, Transposición instrumental y Acompañ¡;¡.miento», por 
la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositore3 
(turno restringido) el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 6-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzga,r 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conser
vatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asigna
tura de «Violoncello», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores (turno libre) el acto de presentación ante el Tribunal. 
C«BOE» 6-X-1982.) 

Orden de 16 de septiembre de 1982 por la que se convocan a concurs© ds 
traslado la cátedras "de Universidad que se indican. C«BOE» 6-X-1982.) 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribuñal del concurso-oposiciói1 
para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Dorado y Policromía», por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los positores el acto 
de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 6-X-1982.l · 

Corrección de errores de la Resolución de 15 de septiembre de 1982, del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de las 
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asignaturas de «Delineación», «Diseño industrial» y «Modelismo y Maquetis
mo», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores el acto ·de presentación ante el Tribunal. («BOE» 6-X-1982.l 

Resolución de 4 de agosto de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se pµblica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de 10 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la 
Disciplina de «Derecho romano» (Facultad de Derecho). («BOE» 6cX-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad-en la disciplina de «Historia de la Música» (Facultad de Filosofía 
y Letras). C«BOE» 6-X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que se hace pública la relación de 
opositores que han ·superado las fas.es de concurso-oposición por los turnos 
restr ingido y libre en el concurso-oposieión a plazas de Profesores agregados 
de Bachillerato, convocado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1982. 
C.BOE» 6-X-1982J 

Resolución de 21 de · septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
la asignatura de «Trompa», por lo que se hace pública la fecha, hora y lu
gar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el a cto de presen
tación ante el Tribunal. ( .:BOE» 6-X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxili.ares "de Conservatorios 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de 
· Composición", por la que se hace pública la fi:lcha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presentación ante 
el Tribunal. ( •BOE» 6~X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios 
de Música y Declamación ·y Escuela Superior de Canto, de las asignaturas de 
•Acompañamiento Baile ~ Clásico», «Acompañamiento Danza» y · Guitarra 
para Danza», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores (turnos libre y restringido) el acto de presentación 
ante el Tribunal. f· BOE» 6-X-1982J 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Perso
nal, por la que queda incluido en la lista definitiva de admitidos en la opo
sición de Profesores de Entrada numerarios de Escuelas de Artes Aplicadas 
Y Oficios Artísticos, turno libre, don Gabriel Ramos García. f·BOE· 6-X-1982.l 
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Orden de 26 de junio de 1982 por la que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar las pruebas de acceso al Cuerpo d.e Profesores de Término 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, turnos libre, restringido 
y concurso-oposición restringido. ( «BOE• 6-X-1982.l 

Corrección de errores de las Resoluciones de 13 de sepUembre de 1982, 
de los Tribunales que han d·e juzgar las pruebas de acceso al Cuerpo de 
Profesores Cd-e término) de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de las siguientes asignaturas: «Análisis de forma y color• , «Composición de
corativa CPin¿ural •, «Colorido y procedimientos pictóricos., «Técnica y co
lorido aplicado a la cerámica», "Proyecto de arte d·ecorativo•, «Composición 
ornamental y proyectos• , «Dibujo y técnicas pictóricas• y «Dibujo artís ti
co• , pór fa que se hace pública la fecha, hora y lugar en qu-e efectuarán los 
opositores el' acto de presentación ante el Tribunal,. («BOE· 6-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conserva;orios ,,;1.e Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de 
las asignaturas de «Oboe y Corno Inglés• y «Trompa• , por la que S·e hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno r es
tringido) el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 6-X-1982.l · 

Resolución de 23 de septiembre de 1982-del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingresó en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de 
la asignatura de · Repertorio de Opera y Oratoria': , por la que se hace pú
blica la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno res
tringido) el acto de 'presentación ante el Tribunal. («BOE· 6-X-1982.l 

Resolución de 1 de abril de 1982, de la Universidad de Alicante, por la 
que se convocan pruebas selectivas en turno restringido para cubrir dos 
plazas de la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos de la plantilla 

'de este Organismo. («BOE· 6-X-1982.l 

Resolución de 30 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conserva~orio de Música 
y Declamación· y Escuela Superior. de Canto., de la asignatura de «Pedago
gía musical•, por la que se hace pú];>lica la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores (turno restringido) el acto de presentación ante el 
Tribunal. C· BOE· 7-X-1982.l 

Orden de 10 de s·eptiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de "'T.eoría de la Computabilidad• de 
la Facultad de Matemáticas de la Universidad Complutense. («BOE· 7-X-
1982.l 

Orden· d-e 14 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Trib~nal 
que ha de juzgar la oposición a la cátedra de •Psicología matemática• de la 
FacuJtad de Filosofía y Letras de las Universidades de La Laguna, Palma 
de · Mallorca y Autónoma de Madrid. C· BOE· 7-X-1982.l 
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Orden de 14 de septiembre d:e 1982 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de ¡u·zgar la oposición a la cátedra de «Estratigrafía y Geología His
tórica• de la Facultad de Ciencias CBilbaol de la Univ:ersidad del País V¡;is
co. C.BOE· 7-X-1982.l 

Orden de 14. de septiembre de 1982 por la que se nombra la Comisión 
Especial del concurso de traslado de la cá;;edra de «Fitografía CCriptogamia 
y Fanerogamial • de la Facultad de Biologí.a de la Universidad Complutense 
de Madrid. C«BOE· 7-X-1982.l . 

Orden de 14 de septiembre d·e 1982 por la que se nombra el Tribunal · 
que . ha de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Electricidad y Mag
niltismo• de la Facultad ·de Ciencias de ' las Universidades de Santander y 
Córdoba. C«BOE· 7-X-1982.l 

Or den de 17 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Etica • d-e la Faculta d de filosofía 
y Ciencias de la Educación de la Univ~rs1dad de Santiago. C«BOE· 7-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se anuncia la fecha en que 
se celebrará el sorteo de Vocales para la designación del Tribunal para -cu
brir la cá;;edra del grupo XXIX, «Producciones animales•, de la Escuela Téc
nica Sup~rior de Ingenieros Agrónomos de Madrid. C«:¡30 E· 7-X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que se hace pública la relación de 
opositor es que han superado las fases de concurso-oposición por los turnos 
restringido y libre en el concurso-oposición a plazas de Profesores agregados 
de Bachill-erato, convocado por Orden ministerial qe 26 de febrero de 1982. 
<Este sumario corresponde a la dispo'síción publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado · número 239, de fecha 6 de octubre de 1982 y .que por error apa
reció con el epígrafe Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad.l C«BOE· 
7-..X-1982.l 

Orden de il.2 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de · «Botánica• de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad Complutense de · Madrid. ( ~BO.E·~ . 7-X-1982.l 

~rden ge 12 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de ¡uzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Derecho Internacional Público y Privado· de la 
Facultad de Derecho de ·1a Universidad de Extrem.adwa. C«BOE· 7-X-1982.l 

Corrección de erra tas de la Orden de 23 de julio de 1982 por la que se 
anuncian a concurso-oposición, en turno libre, las plazas de Profesor agre
gado de Universidad que se citan. C«BOE· 7-X-1982.l 
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Corrección de errores de la Orden de ·29 de julio de 1982 por la que se 
nombra la Comisión Especial que ha de juzgar el concurso de traslado para 
proyisión de la plaza de Profesor agregado de «Química técnica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Alicante. C«BOE» 7-X-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geografía· 
de la Facul~ad de Geografía e Historia de la Universidad de Valencia. C«BOE· 
7-X-1982.l -

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conserva torios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
las asignaturas de «trompeta y similares» y «Trombón y similares», por la 
que se hacé pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
(turno restringido) el acto qe presentación ante el Tribunal. C«BOE» 7-X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que s·e hace pública la relación ele 
opositores que han, superado las fases de la oposición convocadá por Orden 
de 26 de febrero de 1982 para la provisión de plazas para el ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus~rial. («BOE· 
7-X-1982.l 

Resoh.i.ción de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar al 
concurs0-.:iposición ·para ingreso en · el Cuerpo de Profesor$s Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
las . a¡¡igna turas de «Trombón y similares» y «Trompeta y si'llilares», por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
(turno restringido) el acto de presentación ante el Tribunal. ·(«BOE» 7-X
!.902J 

Resolución de '"30 de septiembre de 1982, ·del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores . Especiales de 
Conservatorios de Música y Declama ción y Escuela Superior de Canto, de 
la asigna~ura de uRepentización , Transposición Instrumental y Acompaña
miento», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en . que efectua
rán los opositores (turno restringido) el acto de presentación ante el Tribu
nal. C«BOE» 7-X-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal ' del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Ar tes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Talla en piedra y madera., 
por la que se hace pública la fecha, hora y luga·r en que ef.ectuarán los opo
sitores el ac~o de presentación, ante los Tribunales. C«BOE» 8-X.:'1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para· ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas Y Oficios Artísticos de la a signatura «Delineación», por la que se 
hace pública la fecha, hora y luga r en que efectUarán los opositores el acto 
de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 8-X-1982.l 
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Resolución de 30 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música 
y Declamación y Escuela Superior de Can¿o, de la asignatura de «Armonía», 
nor la que se hace pública la fecha, hora y lugar eh que efectuarán los opo
sitores (~urna restringidol el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE" 
s-X-1982.l 

Orden .de 14 de septiembre de 1982 por la que se declaran desiertos los 
concursos de acceso anunciados para la provisión de las. cátedras de Univer
sidad que se indican. C«BOE» 8-X-1982.i" 

Resolución de 10 ·de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profeso'rado, por la que se complementa la relación 
de aspirantes admitidos al conc-ll: so de acceso convocado para provisión de 
la cátedra de «Geografía general» de la Facul¿ad de Filosofía y Letras de 
Ja Universidad Nacional de Educación a Distancia. C«BOE» 8-X-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado; por la que se complementa la relación 
c13 aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de 
la cátedra de «Física Industrial» de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Murcia. _C «BOE~ 8-X-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación 
de aspirantes admitidos al c0ncurso de acceso convocado para provisión de 
la cátedra de «Geografía de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia. C«BOE» 8-X-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de las 
cátedras de «Psicología general• de diversas Facultades de las Universidades 
que se indican. («BOE· 8-X-1982.l 

Resolución de 14 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universi¿aria y Profesorado, por la ' que se publica la relaeión de 
aspirantes excluidos al concurso de traslado convocado para provisión de 
la cátedra de «Ampliación de Matemáticas» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Alcalá de Henares. («BOE" 8-X-1982.l 

Resolución de 14 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la r élación de 
aspirantes admitidos a 1os concursos de acceso convocados para provisión 
de las cátedras de Universidad que se indican. ( "BOE» 8-X-1982.l 



Página 341~ Lunes 25 de octubre de 1982 Número 43 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos de los concursos de ~cceso convocados para 
provisión de las éátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 8-X-1982.l 

Resolución de 21 de sep~iembre de 1982, del Tribunal de opos1c1on .a la 
cátedra del grupo XXI, «Electrotecnia», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Vigo de la Universidad de Santiago de Compos
tela, por la que se señala lugar, día y hora para la presentación de los opo-
sitores. (uBOE» 8-X-1982.l · 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el , Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos dEJ la asignatura «Talla en piedra•, por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el ac~o de presentació.n ante los Tribunales. C«BOE· 8-X-1982.l 

Resolución de 15 d·e septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Delineación•, por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentación ante los Tribunales. C«BOE· 8-X-1982.l 

Resolución de 7 de · julio de 1982, del Tribunal del concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Anatomía descriptiva y to
pográfica con sus técnicas ana~ómicas• de Facultades de .Medicina· de diver
sas Universidades, por la que se convoca a los señores opositores. C·BOE· 
8-X-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, del Tribunal del · concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de •Lengua Española• de 
Facultades de Filosofía y Letras de diversas Universidades, por la. que se 
convoca a los señores opositores . . C· BOE· 8-X-1982.l 

Resolución de 13. de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-opo
sición pára la provisión de plazas de Profesores adjuntos de ·Medicina le
gal• de Facultades de Medicina de diversas Universidades, por la que se 
convoca a los señores opositores. C· BOE» 8-X-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción de una plaza de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina del 
grupo XXXIII, · Derecho agrario y Sociología• CEscuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos), por la que se convoca a los señores opositores para 
su presentación y comienzo de los ejercicios. C· BOE· 8-X-1982.l 

Resolución de 20 de seutiembre de 1982, del · Tribunal del concurso-oposi
ción para- la provisión de plazas de ·Profesores adjuntos de ·Literatura espa
ñola• de Facultades de ' Filosofía y Letras de diversas Universidades, por la 
que se convoca a los señores opositores. C· BOE· 8-X-1982.l 
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Resolución de 24 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción a las plazas de Profeso.res adjuntos de Universidad del grupo XXII, 
.Ferroca rriles» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertosl, por la que se convoca a los opositores para su presentación y 
comienzo de los ejercicios. ( «BOE» 8-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, del Tribunal de. los éjercicios para 
Ja provisión de agregadurías vacantes de . «Análisis agrícola, Agrología y 
Climatología» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola, co
iTespondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado 
por Orden de 26 de sep¿iembre de 1981, por la que se cita a los opositores. 
C·BOE» 8-X-1982.l 

Resolución de 28 'de septiembre de 1982, d·el Tribunal de los ejercicios para 
!a provisión de agregadurías vacán tes de «Insta laciones de la edificación» en 
Escuelas Universitarias de Arquitectura Técnica, correspondientes al concur
so-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Orden de 26 de sep
tiembr e de 1981, por la que se cita a los -Opositores. C«BOE» 8-X-1982.l 

Orden de 8 de s·eptiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado paira la provi
sión do la plaza de Profesor agregado de «Microbiología» de la Facultad de 
Farmacia de las Universidades de Granada y Santiago. C«BOE» 8-X-1982.l 

Resolución de 15 de S·SP~iembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción, turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Paleontología CMicropaleontologíal » de la Facultad de Ciencias de la 
Univer sidad de Salamanca, por la que se cita a los señores opositores. C«BOE» 
B-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se· incluye a don Francis
co M. lafarga Maduell entre los aspirantes definitivamente admitidos a to
mar par te en el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «lengua y Literatura francesas» de la Facul
tad de Filosofía y Letra:s de la Universidad de Zaragoza ci.a y 2.ª L C«BOE» 
8-X-1982.l 

Resolución de 29 de mayo de 1982, de la Universidad .de Granada, por la 
que se convocan pruebas selectivas, turnos libr e y restringido, para cubrir 
cinco plazas . de la Escala Administrativa, vacantes en la plantilla de dicho 
Organismo. CuBOE» 8-X-1982.l ' 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas, turno libre y restringido, para cubrir tres plazas de la 
Escala Administr a tiva, vacantes en la plan tilla de la Universidad de Ovie
do" poi: la que se determinai el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejer
c1c10s. C«BOE» 8-X-1982.l 
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Resoiución de 18 de mayo de 1982, de la Universidad de Granada, por la 
que se convocan pruebas selectivas, turnos restringido y libre, para cubrir 
39 plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en dicho Organismo. C«BOE• 8-X-
1982.l 

Resolución de 8 de julio de 1982, de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar, por la que se convocan pruebas selectivas, turno 
restringido, para cubrir dos plazas vacantes en la Escala de Subalternos. 
CuBOE" 8-X-1982.l 

Resolución de 8 de julio de 1982 por la que se convocan pruebas selectiva,;, 
turno libre, para cubrir cuatro plazas vacantes en la Escala de Subalternos. 
C «BOE· 8-X-1982.l 

Resolución de 25 de mayo de 1982, de la Universidad de Granada, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir 24 plazas de la Escala Su
balterna, vacantes en .la plantilla de dicho Organismo. C«BOE· 8-X-1982.l 

Resoiución de 20 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposidón para ingreso en el Cuerpo cíe Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Ebaniste
ría•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores el acto de presentación a~te los J:ribunales. ( uBOE· 9-X-1982.l 

Corrección de errores de las Resoluciones de 22 de septiembre de 1982, 
del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuer
po de Ayudantes y Maestros de TaUer (turno librel de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Vaciado y moldeado•, por 
las que se hacen públicas la fecha, hora y lug:ar en que efectuarán los opo
sitores el acto de presentación ante los Tribunales. (uBOE· 9-X-1982.l 

Resolución de 4 de octubi-e de 1982, del Tribunal que ha de juzgai; el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asign(ttura de 
uV'.oloncelo• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores Cturno restringidol el acto de presentación ante el 
Tribunal. («BOE• 9-X-1982.l 

Resolui:;ión de 28 de septiembre de 1982, del Tribunal de opos1c10n a la 
cátedra del grupo IV, «Tecnolog'a~ de la Escuela Técnica Superior de Inge
n ieros Navales de la Universidad Poli ~écnica de Madrid, por la que se señala 
lugar, día y hora para la presentación de los opositores. (uBOE· 9-X-1982.l 
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Resolución de 20 de septiembre de 1982, del T.ribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Ebanis
tería•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
Jos opositores el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE» 9-X-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 13 de septiembre de 1982, d_el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo.sidón para ingreso en el Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
de la asignatura «Forja artística», por la que se hace pública la fecha, hora 
y Jugar en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante los 
Tribunales. C«BOE» 9-X-:j.982.l 

Orden de 1 de -Octubre de 1982 por la que se hace pública la relación de 
opositores que han superado las fases de la oposición libre, convocada por 
Orden de 26 de febrero de 1982 para la provisión de plazas para ingreso en 
el Cuerp0 de Maestros de Taller de Escueias de Maestría Industrial. C«BOE· 
9-X-1982.l -

Orden de 17 de septiembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprºbados -en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Matemáticas empresariales» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresarialesl. C«BOE» 9-X-1982.J 

Orden de 30 de septiembre d-e 1982 por Ia que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas d~ Profesores adjun
tos de Universidaa en la disciplina de «Histo<ria moderna universal y de 
España» (Facultad de Filosofía y Letras). ( «BOE· 9-X-1982.l 

Orden de 10 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de ju.zgar el concurso-oposición, en turn0 libre, para la provisión de Ja plaza 
de Profesor agregado de «Derecho político• de la Facultad de Derecho CSan 
Sebastiánl de la Universidad del País Vasco. C«BOE· 9-X-1982.J 

Orden de 10 de agosto de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, en turno libré, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Citología e histología» de la Facultad de Biología 
de la Universidad de León. C«BOE· 9-X-1982'.l 

' . 

Corrección de errores de la Orden de 7 de julio de 1982 referente al Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición,, ep. turno libre, a la plaza de · 
Profesor agregado del grupo VII, «Elasticidad y resistencia de materiales», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Valencia. C«iBOE· 9-X-1982.J 

. "' 
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Orden de 29 de septiembre de ·1982 por la que se nombra nuevo Presidente 
titular y suplente de «Contrapunto y Fuga», por renuncia legal de los anterio
res Presidentes, que habían de juzgar el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Auxiliares de · Conservatorios de Música y Declama
ción y Escuela Superior de Canto. C«BOE» 9-X-1982.J 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal qqe ha cLe juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y · Oficios Artísticos, de la asignatura «Modelado y vaciado», 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores el acto de presentación ante el Tribunal. ( ~BOE» 9-X-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Proyectos de Ar te 
decorativo», por la que se .hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositores el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE» 9-X-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, del · Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura «Dibujo artístico», por 
la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán· los opositores 
el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE» 9-X-1982.l 

.Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribuna,l que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales ele 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de Ja 
asignatura de «Piano aplicado,, , por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en. que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto· de pre
sentación ante el Tribunal. («BOE» 9-X-1982.J 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Universidad Politécnica de 
Barcelona, por la que se hace pública la designación del Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas (turnos libre y restringido) para cubrir dos plazas 
vacantes en la plantilla de la. Escala Administrativa de este Organismo. 
C«BOE» 9-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas (turnos libre y restringido) para cubrir plazas de la Escala 
Administrativa, vacantes en la plantilla de la Universdad Politécnica de Bar
celona, por la que se convoca a los aspirantes admitidos para el comienzo 
de las pruebas. C«BOE» 9-X-1982.l 

Orden de 17 de septiembre de 1982 por la que se nombra el ·Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la -c.átedra de «Lengua Inglesa» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de las Universidades de Extremadura CCáceresl y San
tiago. C«BOE» 11-X-1982.J 



Número 43 Lunes 25 de octubre de 1982 Página 3421 

Orden de 21 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «.Pedagogía experimental» de la 
Facultad de Filosofía. y Letras y Filosofía y Ciencias de la Educación de las 
Universidades de Málaga, Oviedo, La Laguna, Palma de Mallorca, Autónoma 
de Barcelona, País Vasco, Santiago y Sevilla. C«BOE» 11-X~1982.l 

Orden de 23 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Farmacognosia y Farmacodina
mia• de la Facultad de Farmacia de la Universidad de La Laguna., C«BOE,, 
ll -X-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión 
de la cátedra de «Parasitología y enfermedades parasitarias» de la Facultad 
de Veterinaria ·de 1a Universidad Complutense de Madrid. («BOE• 11-X-1982.l 

Resolución de 16. de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de la oposición c0nvocada para provisión 
de las cátedras.· de «Topnlogía» de diversas Facultades de las Universidades 
que se indican. C«BOE· 11-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de · ¡982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y Ayudantes de 
Taller ·de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura 
de «Decoración•, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores .el acto de presentación ante los Tribunales. (uBOE» 
11-X-19&2.l · 

Resolución de 8 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cu·erpo ·de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Política económica de la Empresa• CFa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales). C«BOE· 11-X-1982.l 

Resolución de 14 de septiembre de 1982, de la Dirección Genera l de Orde: 
nación Universitarta. y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Química industrial?' (Facultad de Cien-
cias ). C«BOE· 11-X-1982.l . 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Direcdón General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, pqr la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos Y. excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
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para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho romano» de 
la Facultad de Derecho CSan Sebastiánl de la Universidad del País Vasco. 
(«·BOE» 11-X-1982.l 

l}esolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la .lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Lite:ratura fran
cesas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadu-
ra. C«BOE» 11-X-1982.l . 

Resolución de 1 de sepüembre de 1982, de la Dirección General de Or.dena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica: la lista proviSional 
de aspirantes admitidos y excluidos al cornmrso-oposición, en turno libre, parn 
la provisión de ~a plaza de Profesor agregado del · grupo I, «Matemáticas h , 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales ·de la Universidad 
de Valladolid. («BOE» 11-X-1982.l 

Corrección de erratas de la OrdeR de 9 de junio de 1982 por 1a que se con
voca con carácter específico pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores · Especiales de Escuelas de Maestría Industrial. («BOE» 11-
X-1982.l 

Resolución de 1 de abril de 1982, de la Universidad de Alicante, por ia que 
se convocan pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir tres plazas de 
la Escala Administrativa de la plantilla de este Orga!lismo. («BOE» 11-X-1982. l 

Resolución c,ie 20 de septiembre de 1982, del Tribunal de oposiciones para Ja 
provisión de las. cátedras de «Paleografía» y «i[)iplomática» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades de Málaga, Santander, Murcia, León, 
Oviedo, La Laguna y Autónoma de Madrid, por la que se convoca a los se-
ñores opositores. («BQE,, 14-X-1982.l · 

Resolución de 30 de septiembr·e de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura de «Grabado", por la 
que se hace públic~ la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
el acto de presentación ante los Tribunales. («BOE,, 14-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir 10 plazas de Profesor adjunto de Universidad en la disciplina de 
«Derecho civil» (Facultad de Derecho), por la que se convoca a los señores 
opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE» 14-X-1982.l 
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Orden de 14 de septi~mhre de 1982 por la que se anuncia concurso de tras
lado para la provisión de la Agregaduría· de Música de la Escuela Universi
taria del Profesorado de Educación General Básica de Ceuta, dependiente de 
la Universidad de Granada. C«BOE» ·14-X-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios a realizar para la provisión de agtegadurías vacantes de «Servicios 
municipales» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica de Obras Pú
blicas, correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, con
vocado p0r Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita 
a los opositores. C«BOE» 14-X-1982.l · 

Orr:l.en de 11 de agosto de 1982 por la que se nombr a el Tribunal que h a de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Mecánica cuántica,, de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia. C«BOE,, 14-X-1982.l 

Orden de 11 de agost0 de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Fisiología animal» de la Facultad de Biología de la 
Univer sidad de León. («BOE» 14-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concu:rso-oposición para ing;reso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Con
servatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de Ja a sig
natura de «Violín», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores (turnos libre y restringido) el acto de presentación 
ante el Tribunal. C«BOE» 14-X-1982.l 

Resolución de 2 de julio r:l.e 1982, de la Dirección General de· Personal, ]>Or 
la que se asigna el número de plazas que corresponde proveer a cada Tribunal 
que ha de juzgar las ;;:r\lebas eliminatorias de l concurso-oposición a ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de EGB, convocado por. Orden de 1 de marzo 
de 1982. C«BOE» ·14-X-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

Real Decreto 2551/1982, de 2 de octubre, por el que se con
cer:l.e la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a los señores qúe se citan. C«BOE» 9-X-1982.l 

En atención a los méiitos y circunstancias que concurren en don Carlos 
Chagas Filho, don · Enrique Fernández Caldás; don Roberto Marinho, don 
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Guilherme Oliveira Figueiredo y don Francisco Javier V!j,llaure y Fernández 
Peña, 

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil · de Alfonso X e! 
Sabio. · 

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y .Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 14 de abril 
de 194.5 y en atención a los méritos y <!:ircunstancias que en ella concurren, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, en su categoría de Lazo, a doña Carmen de la Villa Ro-
dríguez. · 

Madrid, 21 de agosto de 1982.~Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

Ilmo. Sr.: De confcrmídad con lo prevenido en el Reglamento de 14 de abril 
de 1945 y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en el iluo-
trísimo señor don Ignacio Villa Elízaga, . 

Este Ministerio ha dispue$to· concederle la Encomienda con ' Placa de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio. - . . 

Madrid, 7 de octubre de 1982.~P. D., el Subsecretario, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretar.io del Ministerio de Educación y Cfencia. 

ESCUELA DE ARTES APLJ,CADAS Y OFlCIOS ARTISTICOS 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Dirección de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, y el informe favorable emitido 
por la Inspección General de las Escuelas de .Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos, 

Este Ministerio ha dispuesto transformar la plaza de Ayudante de Taller 
de Bordados y Encajes de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Avila por la de Ayudante de Taller de Decoración. 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ci~mcia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr .. Subsecretario de Ordenación Educativa. 

ENSEÑANZAS MUSICALES 

Visto el escrito del Presidente del Patronato pro Música de Lugo en so
licitud de autorización para que el Conservatorio Elemental de Música de 
dicha capital, sostenido por el mismo, pueda impartir, con validez académica 
oficial, los siguientes cursos de Grado Medio: 

- Quinto de Solfeo y Teo·ria de 1a música. 
- Segundo. de Conjunto coral.· 
- Quinto de Piano. 
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De conformidad con el articulo 6.3 del Decreto · de 10 de septiemhre de 
1966, de Reglamentación General de los Conservatorios de Música; Decretó 
de 17 de julio de 1975, y con el informe favorable del Consejo Nacional de 
Educación, 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado. 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.---J>. D., el .Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Sra. Subdirectora general de Enseñanzas Antísticas. 

C «J30E» 14-X-1982.l 

Visto el escrito del Director del Conservatorio Elemental de Música «Ja
cinto Guerrero», de Toledo, sostenido por su Patronato, en solicitud de autori
zación para que el citado Centro docente pueda impartir, con validez aca
démica oficial los siguiente·s cursos y enseñanzas de Grado Elemental y 
Medio: 

- Quinto curso de Solfeo y Teoría de la música. 
- Quinto curso de Piano. 
- Primero a cuarto cursos de Guitarra. 
- ·Primero, segundo y terceF cursos · de Armonía y Melodía ru;;ompañada. 
- Segundo curso de Conjunto coral. 
- Primero y segundo cursos de Estética e Historia de la música; 

De conformidad , con el artículo 6.3 del Decreto de 10 de septiembre de 
1966, de Reglamentación General de los Conservatorios de Música; Decreto . 
de 17 de julio de 1975, y con el informe favorable del Consejo Nacional de 
EducaGión, · · 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado. 

Madrid°. 7 de septiembre de 1982.-P . . D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. -

Sra. Subdirectora general de Enseñanzas Artísticas. 

C«BOE· 14-X-1982.l 

Visto el escrito del Presidente de la excelentísima Diputación Provincial 
de Castellón de la Plana en solicitud de autorización para que el Conser
vatorio Elemental de Música de dicha capital, sostenido por la citada Cor
poración, pueda impartir, con validez académica oficial, el primer curso de 
la Enseñanza de instrumentos de percusión: Caja, timbales, bombo y platillos 
Y pequeña percusión (triángulo, pandereta, castañuelas, etc.l; de conformidad 
con ·el ·artículo 6.3 del Decreto de 10 de septiembre de 1966, de Reglamentación 
G€neral de;Jos Conservatorios de Música, y con el informe favorable del Con-
se10 Nacional de Educación, · 

Este Ministerio ha resuelto ac_ceder a ~o .solicitado. 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.~P. D:, ·el Subsecretario de Éducación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. . 

Sra. Subdirectora general de Enseñanzas Artísticas. 

C«BOE» 14-X-1982.l 
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SECRETARIA GENERA.L TECNICA 

SERVICIO DE RECURSOS 

Número 43 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Luis Alberto Baronti, contra resolución de este Departamento, sobre conva
iidac.;ión de título "de Odontólogo, la Audiencia Nacional, en fecha 29 de oc
tubre de 1981, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que estimando el recurso. contencioso-administrativo interpues
to por el Procurador señor Zapata Díaz, e'n nombre y !representación de don 
Luis Alberto Ba:ronti, c;:ontra la resolución de dieciséis de enero de mil nove
cientos ochenta, recaída en el expediente cinco mil seiscientos veipticuatro/mil 
novecientos setenta y cuatro, de la Secretaría · General Técnica del Minis
terio de Universidacles e Investigación, por Ia que se denegó la convalidación 
del título de Odontólogo obtenido en Argentina por su equivalente español, 
así como contra la denegación presunta del mismo Ministerio que desestimó 
por silencio administrativo el recurso de reposición interpuesto contra la pri
mera. debemos anular diohos actos administrativos por no ser conformes al 
ordenamiento jurídico vigente, y declaramos el derecho que ostenta el recu
rrente a que se convalide en España su título de ·Odontólogo obtenido en Ja 
Universidad Nacional de Rosario, en la República Argentina, y la obligación 
de la Administración demandada a reconocerlo y convalidarlo; y .todo ello 
sin hacer expresa declaración en cuanta a la$ costas causadas." 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla Ja citada sen
tencia, en sus propios términos, significándole que contra esta sentencia ha 
sido interpuesto recurso de apelación por eI Abogado del EstadQ, y admitido 
por el Tribunal en un solo efecto. 

Madrid, 2-de abril de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico. 
C«BOE,, 17-IX-1982.l 

BOLSAS DE VIAJE 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Jurado para la selección 
de candidatos y la adjud'icación de bolsas de viaje y estudio, a fin de desarro
llar la cooperación con Iberoamérica a través de Misiones de .Asistencia Téc
nica, 

Esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con la Orden ministerial de 
22 de marzo de 1982, ha resuelto conceder las siguientes bolsas de viaje y 
estudio: · 

Don Manuel Guillén Tecla, Jefe de Misión, bolsa de viaje a Lima, por 156.960 
l?esetas, y bolsa de estudio por 65.000 pesetas. 

Don Joaquín Marín Sala, bolsa de viaje a Lima pór 156.960 pesetas, y bolsa 
de estudio por 50.000 pesetas. 

Don W..iguel Hernández González, Jefe. de Misión, bols~ de viaje · a México 
por 125.300 pesetas, y bolsa de estudio por 50.-000 pesetas. 

Don Carlos Valderrábano Fernández-Trujillo, bolsa de viaje a México por 
125.300 pesetas, y bolsa de estudio por 50.000 pesetas. 

Don Pablo García Afonso, bolsa de viaje a México por i25.300 pesetas, y 
bolsa de estudios por 50.000 pesetas. 

Don Sergio Toledo Prat,' bolsa de viaje a México por 125.300 pesetas, •Y bolsa 
de estudio por 50.000 pesetas. 

Don Miguel Garcés Sanz, bolsa de viaje a La Habana por 8.1.400 pesetas, y 
bolsa de estudio por 65.000 pese.tas. 
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El importe de dichas bolsas será abonado con cargo al crédito 18.04.481.4 
del vigente Presupuesto por la ºHabilitación Pagaduría Central del Depar
tarmmto. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-El Secretario gen.eral Técnico, Manuel de 
Fuelles Benítez. 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperadón Internacional. 
C· BOE» 30-IX-1982.l 

' 
DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 

Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso conJ;encioso-administrativo, interpuesto por dnn 
Agustín García Calvo, contra resolución de este Departamento, sobre ab,~no 
de ::.trasos durante el tiempo de sanción, la Audiencia Nacional, en fecha 16 
de i8brero de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

•Falléimos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
;·rne&to }~or el Letrado señor ~Garrido Palacios, en nombre y representación 
de don Agustín García Calvo, contra resoluciones del Ministerio de Educac.i.611 
y Ciencia de treinta de enero y. ocho de noviembre de mil n,ovecientos setent:-i 
y nueve, que declaramos . conformes a dere.cho; sin expresa imposición de 
costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general , de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C ·BOE~ 22-IX-1982.l 

DOT.{l.CIONES Y DESDOTACIONES DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1982 fue dotada una 
Adjuntia denominada ·Derecho Político», de la Facultad de Derecho, de la 
Universidad de Zaragoza, con cargo a la ampliación de plantillas de los 
Cuerpea de Catedráticos y Profesores Adjuntos de Universidad, que tuvo 
lugar por Ley 24/1979, de 2 de octubre, con efectos económicos a partir de la 
fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores 
Adj untos. No obst::tnte y teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia 
real de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, en orden 
a la provisión de la plaza dotada, 

Este Ministerio ha renido a bien modificar la cft::i,da Orden de 2 de julio 
de 1982., en el sentido de que la plaza dotada de · Derecho Político-, de la 
Facultad de Derecho, de la Universidad de Zaragoza, a que se ha hecho refe
rencia, tendrá efectos económicos a partir del día 2 de julio de 1982. 

Macirid, 29 de septiembre de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr.- Director general de Ordenación Universitaria y .Profesorado. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Málag::t y de 
conforraidad con el Decreto número 1243/1967, <;le 1 de junio <· Boletín Oficial 
del Estado» del 19l y las Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 1973 C «Bo-
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letín Oficial del Estado de 15 de abrill y 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado• de 10 de julio), 

Este Ministerio, una 'vez cumplimentada la norma l.ª de la Resolución 
de la Dirección General de Universidades de 31 de octubre de 1977, ha re
suelto: 

l.º Desdotar la plaza de Profesor Agregado de «Dermatología Médico
Quirúrgica y Venereología• de la Fa{;ultad de Medicina de la mencionada 
Universidad, que fue dotada por Orden ministerial de 5 de octubre de 1976 . 

. 2.º Dotar, en su lugar, la plaza de Profesor Agregado de «Anestesiología 
y Reanlmación• en la misma Facultad, con efectos económicos y administra
tivos de esta fecha. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.- P. D., el Secretario ~e Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado .. 

Ilmo Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de La Laguna, 

Este · Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de La Laguna, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por funcio
nar ios de carrera dal Cuerpo de Profesores Adjuntos de ' 'Universidad: 

Facultad de Ciencias Químicas: «Física general• , «Análisis matemático I», 
«Algebra. , «Química general•. · 

Madrid, 28 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturninó de ia Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr . . Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

ENSEÑANZAS NO REGLADAS 

Examinado el expediente promovido por doña Trinidad Pérez Repilado, como 
titular del establecimiento docente denominado «Academia Trini• , sito en 
Caria CCáceresl, calle Virgen de Argeme, 62, iniciado mediante comunicació.i 
dirigida por la interesada a la Dirección Provincial del Ministerio de Edu ca
ción y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no regladas de car:ác
ter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de un título 
con validez académica, referidas a Mecanografía; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección Genera l de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Aca
démica de Formación Profesional; 

Vistos el .artículo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 . de marzo, de ordenación 
de la Formación Profesional l«Boletín Oficial del Estado. del 12 de abriD , y 
la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado• 
del 19), que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente 'el artículo undécimo del Real Decreto 401/ 1979, de 13 de 
febrero ( .. Boletín Oficial del Estado· del 8 de marzal, por el que se regulan 
las d·enominaciones y la publicidad de los Centros docentes no estatales; 
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Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo es
tablecido en- las citadas n0rmas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Orde
nación Académica, ha resuelto: 

l.º Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el articulo 35 del 
Decreto 707/1976, de 5 de marzo. en cuanto a la comunicación instada ante 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Cáceres por 
doña Trinidad Pérez Repilado, como titular del establecimiento docente deno
minado «Academia Trini», para impartir las enseñanzas no regladas de ca
rácter prof¡¡siorÍ.aJ , cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de un 
titulo con validez académica, referidas a Mecanografía. · 

2.º La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización admi
uistrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.º En caso de que se produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado segundo de la Orden ministerial de 5 
de febrero de 1979, el int!'Jresado queda obligado a iniciar nuevo expediente 
por su par.te. · 

Madrid, 3 de marzo de 1982.-El Director general Técnico, Raúl Vázquez 
Gómez. ' 

Subdirector general de Ordenación Académica. 

Examinado el expediente promovido por don José Jaramillo Blanco, como 
titular del establecimiento docente denominado «Gestimática», sito en Cádiz, 
calle Zorrilla, 10, iniciado mediante comunicación dirigida por el intere·sado 
a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, con la fina
lidad de impartir enseñanzas no regladas de carácter provisional, .cuyo des
envolvimiento no conduce a la obtención de un título con validez académica, 
referidas a Programación de Aplicaciones, Programación de Sistemas y Aná
lisis de Aplipaciones; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección, General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas ·Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordina
ción Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Aca-
démica de Forrnació.'.l Profesicmal; ' 

Vistos el artículo 35 d_el Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, de ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado,>" de 12 de abrill, y 
la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado· 
del 19), que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo undécimo del Real Decreto 401/ 1979, de 13 de 
febrero («Boletín Óficial del Estadp» del 8 de marzo) , por el que se regulan 
las denominadones y la publicidad de los Centros docentes no estatales ; . 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo esta
blecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Ordena
ción Académica, ha resuelto: 

l .º Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 / 1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante 
la Dirección Provincial del Ministerio· de Educación y Ciencia en Cádiz, por 
don José Jaramillo Blanco, como ti tular del establedmiento docente denomi
nado :' G~stimática., para impartir las enseñanzas no regladas de carácter 
profes10nal, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de un título 
c?!1 validez académica, referidas a Programación de Aplicaciones Programa-
crnn de Sistemas y Análisis de Aplicaciones. ' 

. 2.º . La presente Resolución no implica ningún tipo dé autorización admi
nistrativa referente a los Centros. 

1 
3.º Asimismo tampoco conlleva autorización ni aprobación académica de 

as ensellanzas impartidas. · 
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4. 0 En caso de que se produzca variac10n en cualquiera de las circuns
tancias que se ·enumeran en el apartado segundo de la Orden ministerial 
dE: 5 de febrero de 1979, el interesado queda obligado a iniciar nuevo expe
diente por su parte. 

Madrid. 21 de junio de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

Examinado el expediente promovido por don Manuel Lauredo Antón, 
como titular del -establecimiento docente d·enominado «Lesma», sito en Ma
drid, calle San Bernardo, 13, iniciado median¿e comunicación dirigida por 
el interesado a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cia, con la finalidad de impartir ens·eñanzas ·no regladas de carácter profe
sional, cuyo desenvolvimiento no- conduoe a la obtención de un mulo con 
validez académica, referidas a Experto en Guarderías, ·Animador _turístico 
y cultural; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Or,denación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
ref.erencia, en el que figura incorporado· el informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Foi;ma<:ión Profesional y del Servicio de Ordenación 
Académica de Formación Profesional; 

Vistos el artículo 35 del Decre ¿o 707 /1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado» de 12 de. abrill, 
y la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado· 
del 19) que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/1979, de 13 de fe
brero e «Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan 
las denominaciones y la publicidad de los Centros docen~es no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Orde-
nación Académica, ha resuelto: -

l.º Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación ins¿ada ante 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Madrid, 
por don Manuel Lauredo Antón, como titular del establecimiento docente 
denominado «Lesma"; para impartir las enseñanzas no ·regladas de carácter 
profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de un títvlo 
con validez académica, referidas a Experto en Guard-erías; Animador Turís
tico y Cultural. 

2.0 La presente Resolución no· implica. ningún tipo de autorización ad
ministrativa referente a los Centros. 

3. 0 Asimismo tampoco conlleva autorización ni aprobación académica 
de las enseñanzas impartidas. 

4. 0 En caso d·e que se produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado 2.0 de la Orden ministerial de 5 de 
febrero de 1979, el interesa.do queda obligado a iniciar nuevo expediente 
por su parte. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-~l Direc~or ~neral, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

Examinado el expediente promovido por doña Azucena Hernández Gon
lález, como titular del establecimiento docente denominado Centro Azuce
na, sito en Llanares COviedol, ca.ll-e Río Arganda, 2, iniciado mediante co
municación dirigida por el interesado a la Dir.ección Provincial del Minis-
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tEir io de Educación y Ci·encia, con la finalidad de impartir enseñanzas no 
regladas _ de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la 
obtención de un título con validez académica, referidas a Corte y Con
fección; 

Resultamlo que se ha recibido en la Subdirección General de Ordena- _ 
r,ión Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expe
diente de referencia, en el que figura incorporado· el informe favorable de 
ia Coordinación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Or
denación Académica de Formación Prof.esional; 

Vist.os el artículo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesiona.l ( «B_oletín Oficial del Estado" de 12 de abrill, 
y la Orden ministerial de 5 de febr·ero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19) que lo desarrolla, y los iñformes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decre¿o 401/1979, de 13 de febre
ro («Boletín Oficial del Estado ,, de 8 de marzo), por el que S·e regufan la 
denominación y publicidad de los Centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del exped.i·ente se ha observado lo 
establecido en las citadas no·rmas y demás r·equisi ~os reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Or
denación Académica, ha resuelto: 

1.6 Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decr·eto 707 /1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante 
fa Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Oviedo, 
por doña Azucena Hernández González, com-0 titular del establecimien'¿o 
docente denominado Centro Azucena,. para impartir las enseñanzas no re
;;{!adas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la ob
·ención de un título con validez académica, referidas a Corte y Confección. 

2.º La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización ad-
11ünistra·~iva referente a los Centros. · 

3.º Asimismo tampoco conlleva autorización ni aprobación académica 
de las enseñanzas impartidas. 

4.0 En caso de que s·e produzca variac10n en cualqui-era de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado 2. 0 de la Orden ministerial de 5 de 
febrero de 1979, el interesado queda -0bligad0· a iniciar nuevo expediente 
por su parte. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdireetor general de Ordenación Académica. 

Examinado el expediente promovido por don Miguel Barcia Franco, como 
titular del .establecimien~o docente denominado «Peluquería París• , sito en 
Pontevedra, calle Peregrina, 46, iniciado mediante comunicación dirigida 
por el interesado a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no regladas de carácter 
profesional, cuyo· desenvolvimiento no conduce a la obtención de un título 
con validez académica, referidas a Peluquería; · 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorabl·e de la Coor
dinación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación 
Académica de Formación Profesiona!; _ 

Visto!? el ar¿ículo 35 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado» de 12 d·e abrill, 
Y la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado• 
del 19) que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/1979, de 13 de fe
brero («Boletín Oficial del Estado· de 8 d.e marzo), por el que se regulan 
las denominaciones y la publicidad de los Centros docentes no es¿atales; 
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Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta ;Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Or
denación Académica, ha resuelto: 

l.º Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, en cuan'.:o a la comunicación instada an t~ 
la Dirección General Provincial del Ministerio ' de Educación y Ciencia en 
Póntevedra, por don Miguel Barcia Franco, como titular del establecimiento 
docente. denominado «Peluquería París»; para impartir las enseñanzas no 
regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la 
obtención de un título con validez académica, referidas a Peluquería. 

2.º La presente Resolución no implica ningún tipo· de autorización ad
ministrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.0 En caso de que se produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado 2. 0 de, la Orden ministerial de 5 de 
febrero de 1979, el interesado queda obligado a iniciar nuevo ex¡)ediente 
por su parte. 

Madrid, 21 de junio de 1982.-El Director general, Raúl fázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

Ex_ftminado el expediente promovido por don Miguel Barcia Franco, corno 
.titular del establecimien~o docente denominado «Escuela de Peluquería Pa
rís», sito en Pontevedra, calle .San Antonio, 16, iniciado mediante· comunica
ción dirigida por el interesado a la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no regladas 
de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención 
de un título oon validez académica, referidas a Peluquería; 

Resultando que se ha recibido en la- Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expedien te de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coor
dinación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación 
Académica de Formación Profesional; 

Vistos el artículo 35 .del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abri ll, 
y la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 C «Boletín Oficial' del Esta do• 
del 19) que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

·Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/1979, de 13 de fe
brero («Boletín, Ofic~al del Estado» de a de marzo), por el que se regulan 
la denominación y Ia publicidad de los Cei;,i~ros docentes no estatales; 

Considerando que en . la tramitación del éxpediente se ha observado lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Or
denación Académica, ha resuelto: 

l.º Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 d·e marzo, en cuanto a la comunicación instada ante 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Ponte
vedra, por don Miguel Barcia Franco, como titular del establecimiento 
docente denominado «Escuela de Peluquería París», para impartir las ense
ñanzas no regladas de carácter .profesional, cuyo desenvolvimiento no con
duce a la obtención de- un título con validez académica, · referidas a Pelu
quería. 

2. 0 La presen~e Resolución no implica ningún tipo de autorización ad
ministrativa ni aprobación académica de las ~nseñanzas impartidas. 

3.0 En caso de que se produzca variación en cualquier~ de l~s circuns
tancias que se enumeran en el apartado 2. 0 de la Orden ministerial de 5 de 
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febrero de 1979, el interesado queda obligado a iniciar nuevo expediente 
por ·su parte. 

Madrid, 21 de junio de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

1 

Examinado el expediente promovido por don José Ramón Arguibay Sierra, 
como titular del establecimiento docente denominado ·Arguibay•, si to en Ma
rin (Pontevedral, ca).le Calzada, 47, iniciado mediante comunicación dirigida 
por el interesado a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas no regladas de carácter 
profesional, cuyo. desenvolvimiento no conduce a la obtención de un titulo 
con validez académica, referidas a Mecanografía y Taquigrafía; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente · de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Aca
démica de Formación Profesional; 

Vistos el articulo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional (·Boletín Oficial del Estado• de 12 de abrill, 
y la Orden ministerial de . 5 de febrero de 1979 (•Boletín Oficial del Estado· ' 
del 19l que lo desarrolla, y !os informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el articulo 11 del Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero 
(·Boletín Oficial del Estado· de 8 de marzo l, por el que se regulan las de
nominaciones y la publicidad de los Cen¿ros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se· ha observado lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Orde
nación Académica, ha resuelto: 

l .º Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, en cuanto. a la comunicación . instada . an~e 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Pontevedra, 
por don José Ramón Arguibay Sierra, como titular del establecimiento do
cente denominado · Arguibay .. , para impartir enseñanzas no regladas de ca
rácter profesional, cuyo desenvolvimiento no 'conduce a la obtención de un 
titulo con validez académica, referidas. a Mecanografía y Taquigrafía. 

2.0 La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización ad
ministrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.0 En caso de que se produzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado 2. 0 de la Orden .ministerial de 5 de 
febrero de 1979, el interesado queda obligado a iniciar nuevo expediente p_or 
su parte . 

Madrid, 21 ele junio de 1982.-El Director ~eneral, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general· de Ordenación Académica. 

Examinado el expediente promovido por doña María Rosell Escribá, como 
titular del establecimiento docen-te denominado •lnformá::ica y Mecanización 
Contable• , sito en Gandía, calle San Vicente, 33, iniciado mediante comunica
ción dirigida por el interesado a la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia, con la finalidad de impartir enseñanzas. no regladas 
de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de 
un tí ;ulo con validez académica, referidas a Lenguaje Cobol; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección General de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordi-
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nación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Aca
démica de Formación Profesional; 

Vistos el artículo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la F©rmación Profesional . ( «Boletfn Oficial del Estado» de 12 de abrill, y 
la Orden .ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado. 
del 19), que lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» 'de 8 de marzo), por el que se regulan las denomi
naciones y la publicidad de los Centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente ¡¡e ha observado lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reii:lamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Ord!3-
nación Académica, ha resuelto: 

l.º Declarar que se tiene por cumplido lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decre~o 707 /1976, d.e 5 de marzo, en -cuanto a la comunicación instada ante 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Valencia, por 
doña María Rosen Escribá, como titular del establecimiento· docente denomi
nado Informática y Mecanización Contable, para impartir las enseñanzas 
no r ·egladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduc.e a la 
obtención de un título con validez académica, referidas a Lenguaje Cobol. 

2.º La presente Reso.Jución no implica ningún tipo de au:orización ad
ministrativa ni aprobación académica de l.as ens·eñanzas impartidas. 

3.º En caso de que se pr:oduzca variación en cualquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado 2.0 de la Orden ministerial de 5 de 
febrero d-e 1979, el interesado queda obligarlo a iniciar nuevo expediente por 
su parte. 

Madrid, 21 de . junio de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

Examinado el expediente promovido por doña María C. Rosell Escribá, como 
titular del establecimien;o docente denominado «Adisa», sito en Gandía, calle 
Dos de ·Mayo, 16, iniciado mediante comunicación dirigida por el interesado 
a la Dirección Provincial del Ministerio· de Educación y Ciencia, con la fi
nalidad de impartir enseñanzas no regladas de carácter profesional, cuyo des
envolvimiento no conduce a la obtención de un título con validez académica, 
referidas a Lengua.je Cobol; 

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de Ordenación 
. Académica de la Dir.ección General de Enseñanzas Medias Bl expediente de 
refer·encia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Formación Profesional y del Servicio de Ordenación Aca
démica y Formación Profesional;· 

Vistos el artículo 35 del Decr·s ~o 707 /1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado» d·e 12 de abrill, 
y la Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado• 
del 19) qlffi lo desarrolla, y los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo 11 del Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero 
(«Boletín Oficial del Es ;ado» de 8 de marzo) , por el que se regulan la qeno
minación y la publicidad de los Centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo es
tablecido en .las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a uropuesta d€ la Subdirección General de Orde
nación Académica, ha resuelto: 

l.º Declarar que se tiene por cumplido lo dispues:o en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de 5 de marzo, en cuanto a la comunicación instada ante 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Valencia 
por doña María C. Rosen Escribá. como titular del establedmi·ento docente 
denominado «Adisa• , para impartir las enseñanzas no regladas de carácter 
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profesional cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de un título 
con validez académica, referidas a Lenguaje Cobol. 

2.º La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización admi
nistrativa ni aprobación académica de las enseñanzas impartidas. 

3.º En caso de que. se produzca variación en cualquiera de las circunstan
cias que se enumeran en el ·apartado 2.0 de -la Orden ministerial de 5 de fe
brero de 1979, el interesado queda obligado a iniciar nuevo expediente por 
su parte. · 

Madrid, 21 de j;unio de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

EXPROPIACIONES 

Ilmo. Sr.: Entre las propuestas de construcción de nuevos Centros que la 
Dirección Provincial de Córdoba formuló en su día para su inClusión en el 
plan cuadrienal de construcciones 1981-1985, correspondientes al nivel de Edu
cación General Básica, figuraba la construcción de un Centro de ocho unida
des en la zona denominada San Lorenzo-La Magdalena, de aquella localidad. 

La no disponibilid!!d de solares y la imposibilidad de adquirirlos por el 
Ayuntamiento de Córdoba, al tratarse de una zona totalmente edificada, llevó 
a la citada Corporación a la iniciación de las actuacfones pertinentes para 
la posible adquisición del inmueble sito en la calle Muñices, denominado 
«Palacio de Muf!ices», propiedad de don Pedro Miguel Lozano Garzón. 

Al no haber sido posible llegar a un acuerdo con la propiedad del palacio 
para su compra, y siendo necesaria la adq,uisición urgente del edificio antes 
mencionado para la ubicación en el mismo de un Cent:ro de Educación Ge
neral Básica, el Ayuntamiento de Córdoba, en sesión celebrada el 14 de fe
brero de 1982, adoptó ev acuerdo de solicitar del Ministerio de Educación y 
Ciencia la iniciación del procedimiento expropiatorio previsto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, teniendo en cuenta el carácter de servicio 
público que tiene la enseñanza, y de poner a disposición del mismo el edificio 
denominado «Palacio de Muñices», una vez expropiadn. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 11, párrafo 2, a), 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con el ar
ticulo 10 d,e la misma Ley, 

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar se inicien los trámites para declarar de urgencia 
a expropiación forzosa, a favor, del Ayuntamiento de Córdoba, del edificio 
denominado «Palacio de Muñices», sito en la calle de ese mismo nombre de 
aquel término municipal necesario para su adaptación a Centro de enseñan
za. Como beneficiario de la expropiación, y en virtud de lo establecido en el 
artic.:ulo 5 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, el Ayuntamien
to de Córdoba vendrá obligado a abonar la totalidad de los gastos que la 
misma implique. 

Madrid, 13 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar. 

C «BOE» 22-IX-1982.J 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

CATEDRATICOS EXTR-AORDINARIOS 

Número 44 

Real Decreto 2629/1982, de 1 de octubre, por el que se nom
bra Catedrático extraordinario de «Piano» del Conserva
torio de Música «Manuel de Falla», .de Cádiz, a don 
Fernando Sánchez García. C«BOE» 20-X-1982.l 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 del Decreto de 10 de 
septiembre de 1966, en atención a los méritos relevantes que concurren en 
don Fernando Sánchez García, a iniciativa del claustro del Conservatorio de 
Música · Manuel de Falla~ . de Cádiz, de conformidad con los favorables infor
mes de la Real Academia de Bellas Antes de San Fernando y Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia , y previa deli-

. beración del Cohs'éjo de Ministros ·en su reunión del día 1 de octubre de .1982, 
Vengo en nombrar a don Fernando Sánchez . García Catedráitico extraordi

nario de ·P~ano» del Conservatorio de Música · Manuel de Falla• , c:ie Cádiz. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS NACIONALES 

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 102 del Real Decre
to 2162/1976, de 30 de julio, según la redacción aeordada por Real Decreto 658/ 
1978, de 2 de marzo, que reestructura el Consejo Nacional de Educación; 

Este Ministerio ha dispuesto que cesen, con efectos de 30 de septiembre, 
los Consejeros que se mencionan del Consejo Nacional de Educación, por haber 
transcurrido el período de tiempo para el que fueron designados: 

Comisión Episcopal de Enseñanza 

Titular: Don José Barrera Fernandino. Suplente: Don Emiliano Mencía de 
la Fuente. .. 

Confecf,eración Nacional de Padres ·de Familia 

Titular: Don· Luis Alberto Petit Herrera. Suplente: · Doña CarmE'ln Fernández-
Segade Millán. -

Cuerpo de Funcionarios Docentes 

Titular : Don Bernando Moreno Quesada .. Suplente: Don Juan Vivancos Gallego. 
Titular: Don Victoriano Pardo Calinda. Suplente: Doña María Galvet Sam-

pedr o. 
Titular: Don David Corbellá Barrios. Suplente: Don Juan López Anglada. 
Titular: Don Francisco García Moreno. Suplente : Don Antonio López Romero. 
Titular: Doña Beatriz Alberca Aguirre. Suplente: Don Pedro .Martín Adeva. 
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Especial competencia o representación 

Titular: Don Osear Alzaga Villamil. Suplente: Don José Miguel Alava Aguirre. 
Titular: Don José Luis Meilán Gil. Suplente: Don Antonio Enrique Pérez Luño. 
Titular: Don José Antonio Sánchez y García Sauce. Suplente : Don José Luís 

Centeno Domínguez. 

Madrid, 1 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 
C«BOE» 15-X-1982.J 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
. Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades que le confiere el artículo 5.0
, 2, de la 

Ley 27/1982, de 30 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol, por 
la que fue creada la Universidad Castellano-Manchega, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Presidente de la Comisión Gestora de la 
expresada Universidad, con .atribucim_ies de Rector, al excelentísimo señor 
don Javier de Cárdenas y Chávarri, Catedrático numerario de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Madrid, 
a cuyo efecto se l~ concede la correspondiente comisión de servicio, según lo 
dispuesto en el apartado cJ del artículo 41 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado. · 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D., ei Secretario de Estado de Universi
dades e lnvestig~ción, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 15-X-1982.J 

Ilmo. Sr.: Vista 1a propuesta del Patraña.to de la Universidad de Barce
lona, y en · virtud· de lo dispuesto en .el artículo 83-2 de la Ley General de 
Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Presidente del Patronato de la Uni
versidad de Barcelona a don Miguel Siguán Soler. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 20-X-1982.J 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
de Barcelona, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto prorrogar en el cargo de Director 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Tarragona a don Pío 
Tur Mayans, Catedrático numerario de la ffiisma, hasta el 31 de diciembre 
del presente año. 

Madrid, 29 d~ septiembre de 1982.-El Secretario de Estado, Saturnino de la 
Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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PROFESOR.A.DO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Ramón María Arana Gondra, Profesor 
ágregado de «Economía de .la Empresa (3.ªl» de la Facultad de Ciencfas Eco
nómicas y Empresariales ·de la Universidad Autónoma de Madrid, en el que 
expresa su renupcia a la cátedra de «Economía de la Empresa» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga, para la 
que ha sido nombrado por Orden de 3 de julio de· 1982 («Boletín Ofical del 
Estado» de 26 de agosto), según la propuesta elevada por el Tribunal que ha 
juzgado el concurso de acceso convocado por Orden de 22 de mayo de 1981 
(uBCJletín Oficial del Estado» de 13 de junio) para provisión de cátedras de 
«Economía de la Empresa,, de diversas Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l .º Aceptar la renuncia a . dicha cátedra de don Ramón María Arana 
Gondra, quedando, por tanto, decaído en sus derechos a la misma. 

2. 0 Que el señor Arana Gondra continúe como Profesor agregado de «Eco
nomía de la Empresa (3.ªh de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de. Ordenación Universitaria y Prbfesorado. 
C«BOE,, 5-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Juan José. Goiriena de Gand.arias y Gan
d.arias, Profesor agregado de «Bioquímica CBiofísical» de la Facultad de Medi
"cina de la Universidad del País Vasco, en el que expresa s:u renuncia a la 
cátedra de «Bioquímica,, de la Facultad de Farmacia de la Universidad de La 
Laguna, para la que ha sido. nombrado por Orden de 14 de julio de 1982, según 
la propuesta elevada por el Tribunal· que ha juzgado el concurso de acceso 
convocado por Orden de 20 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, del 30) 
para provisión de cátedras de «Bioquímica,, de diversas Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Aceptar la renuncia a dicha cátedra de don Juan José Goiriena de 
Gandarias y Gandarias, quedandd, ·por tanto, decaído en sus derechos a la 
misma. 1 

2.0 Que el señor Goiriena de Gan.darias y · Gandarias continúe como Profe
sor agregado de «Bioquímica CBiofísical» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad del País Vasco. ' 

3.° Comunicar esta renuncia al Presidente del Tribunal que ha juzgado 
dicho concurso de acceso, excelentísimo señor don Raimundo Goberna Ortiz, 
por si procede elevar nueva propuesta, para ocupar la cátédra mencionada, 
a favor de otro aspirante a · dicho concurso. 

Madrid, 17 de septiembr~ de 1982.-P. D.; el Director general de Ordenación 
Universitaria .y Profesorado, José Manuel Pérez-Prende.s y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
(uBOE» 5-X-1982.l 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de don Guillermo Sánchez Salgado, Catedrático 
de «Histología y Embriología general» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de La Laguna, en el que expresa su renuncia a la cátedra de «Histo
logía y Embriología general,, de la Facultad 9-e Medicii;a de la Universidad 



Número 44 Lunes 1 de noviembre de 1982 ºPágina 3443 

de Valladolid, para lá que ha sido nombrado en virtud de concurso de acceso 
convoGado por Orden de 25 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de juliol, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Aceptar la renuncia a dicha cátedra de don Guillermo Sánchez Salgado, 
quedando, por tanto, decaído en sus derechos a la misma. 

2.º Que el señor Sánchez Salgado continúe como Catedrático de «Histología 
y Embriología general» de la Facultad de Medicina de fa Universidad de La 
Laguna. 

3.º Declarar desierto el concurso de traslado de referencia. 

Madrid, i 7 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz (te Arracó .. 

Ilmo. Sr. Director general _de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 5-X-1982.l 

Ilmo. Sr .. : En virtud de concurso de acceso a Catedráticos de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado ·de acuerdo 'con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, ' 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 8 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
fia resuelto nombrar Catedrático de «Biofísica (con Bioestadístical» de la Fa
cultad de Medicina de Bilbao de la Universidad del País Vasco al Profesor 
agregado CA42EC1479l de ·«Bioquímica CBiofísical» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad del País Vasco don Juan José Goirieri.a de Gandarias y 
Gandarias (nacido el 27 de junio de 1947), número de Registro de Personal 
AÓ1EC2607, con los emolumentos que según ' liquidación reglamentaria lé 
correspondan. . 

. Madrid,., 8 de septiembre de 198~.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En vktud de concurso dé acceso a Ca tedráticos de Uni-versidad 
eIJ.tre Profesores agregados de Universidad, anunciacfo de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julió de 1965: Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 19,69, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de mayol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Urología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Autónoma de Barcelona al Profesor agregado 
(A42EC720l de igual disciplina de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Autónoma de Barcelona don Ignacio Porree de León y Castell (nacido el 2 de 
agosto de 1923), número de Registro de Personal A01EC2606, con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

14.adrid, 28 de julio de 1982.-l'. D., el Director general de · Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

limo, Sr. Birector general de Ordena9ión Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 16-X-1~82.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedráticos de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribünal 
designado por Orden de 22 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
de 13 de juniol, h a resuelto nombrar Ca tedrático de «Química general• de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Alicante al Profesor agregado 
CA42EC1547l de «Química física• de la Facultad de Ciencias de Universidad 
de Alicante don Federico Moscardó Llorens (nacido el 14 de octubre de 1943), 
número de Registro de Personal A01EC2581, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director. general de Ordenación Univer"'taria y Profesorado. 
C«BOE· 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedráticos de Universidad 
entre Profesores. agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Minister io, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 10 de marzo de 1982 («Boletín Oficial ·del Estado· 
de 27 de marzo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Toxicología y Veterina
ria lega l;, de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de León al Profesor 
agregado CA42EC1771l de «Farmacología, Terapéutica y Toxicología y Veteri
naria lega l• de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba don 
Artur o Anadón Navarró (nacido el 23 de julio de 19.461, número de Registro 
de Personal A01EC2579, con los emolumentos que según liquidación reglamen-
taria le correspondan. · ' 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profeso~ado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de- Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
CcBOK· 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedráticos c:ie Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anuncia.do de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, d~ 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969. de 8 de mayo. y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de junio), ha resueito nombrar Catedrático de «Química general• de la 
Facultad de Química de la Universidad de Valencia al Profesór agregado 
CA42EC1132l de «Química física• de la Facultad. de Ciencias de la Universidad 
de Valencia don Francisco Tomás Vert (nacido el 20 de septiembre de 1943l, 
número de Registro de Personal A01EC2580, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. · 

Madrid.' 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
. CcBOE· 16-X-1982.l 
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· Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 2:S de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de mayo de 1981 (uBoletín Oficial del Estado» 
de 13 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química general• de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia al Profesor agregado 
CA42EC15"18l de «Química orgánica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Alicante don Manuel Grande Benito (nacido el 17 de agosta 
cl e 1945), número de Registro de Personal A01EC2584, con los emolumentos 
que, según liquidación regl.amentaria, le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D.,. el Director general de Ordenación Uni
\ ersitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Frendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y · Profesorado. 

CuBOE· 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de mayo de 1981 C «Boletín Oficial del Estado· de 
13 de juniol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Química general• de la 
Facultad de Química de lf!. Universidad de Salamanca al Profesor agregado 
CA42EC909l de «Química física y Electroquímica» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Madrid don Jaime José Gon:::ález Velasco 
(nacido el 21 de octubre de 1941), número de Registro de Personal A01EC2583, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

' Madrid, 5 de julio de 1982.-P. ,D., el Director general de Ordenación Uni-
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C «BOE· 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 dé julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 839/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada· nor el Tribunal 
ci esignado por Orden de 22 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de junio), ha resÚelto nombrar. Catedrático de «Química general• de Ja 
facultad de Ciencias CBilbao) de la Universidad del País Vasco al Profesor 
agregado· CA42EC1625l de «Química física y Electroquímica• de la Facultad 
ele Ciencias de la Universidad de La Laguna don Miguel Angel Esteso Díaz 
<nacido el 5 de enero de 1947l. número de Registro de Personal A01EC2585, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Mufioz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

CuBOE· 16-X-1982.l 
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· Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
e..ntre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de ·mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 22 de mayo de 1981 («Boletín Oficia} del Estado· 
de 13 de juniol. ha resuelto nombrar Catedrático de «Química ·general• de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo al Profesor agregado 
(A42EC1131l de «Química física. de la Facultad de Ciencias de la Univ:ersidad 
Complutense don Juan Antonio Rodriguez Renuncio (nacido el 16 de agosto 
de 19451, número de Registro de Personal A01EC2582, con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordena:ción Uni
versitaria y Profesorado, José Ma;nuel Pérez-Prendei; y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de . Universidad, anunciado de acuerdo c0n lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 19.65, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de ~onformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designada por Orden de 22 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 13 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Química general• de Ja 
Facultad de Ciencias Químicas de San Sebastián, de la Universidad del País 
Vasco, al Profesor agregado CA42EC1673l de «Química agrícola· de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Múrcia don José María López Roca 
(nacido el 3 de septiembre de 1943), número de Registro de Personal Aü1EC2586, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

TJ.mo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· 16-X-198.2.l 

Ilmo . Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrática de Universidad 
entre Profesore·s agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por · el Tribunal 
designado por Orden de 23 de fehrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 17 de marzo) , ha resuelto nombrar Ca tedrático de «Hacienda pública y 
Derecho fiscal• de la Facultad de Ciencias Eccmómicas y Empresariales de 
la Universidad de Málaga al Profesor agregado CA42EC1794) de igual disci
plina de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad dé Málaga Ci.al don Braulio Medel Cámara. (nacido el 30 de agosto 
de 1947), número de Registro de Personal A01EC259ll, con los emolumentos 
que, según liquiclación reglamentaria, le correspondan. 

Ma drid, 8 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

· ·llnlQ'. Sr. :Pire9tor pen~ral d~ Qrderia9i9n Vniversitaria y Profesorado. 
' "BQJJ:• 16-X-i9e?.,) 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 14 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de febrero), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la Filo
sofía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia: al 
Profesor agregado CA42EC1537l de igual disciplina de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada don Armando Segura Naya 
(nacido el 11 de diciembre de 1938), número de Registro de Personal AolEC2592, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria. le correspondan. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria .Y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C «BOE» 16-X-1982J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerd,o con lo 
dispuesto en la Ley de .17 de julio de 1965, Dec;:reto-ley 5/196J3, de 6 de juni<;>; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de ·20 de mayo de 1969, 

Este Ministerio; de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 20 de agosto de 1981 («\Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la Filo
sofía moderna y contemporánea» de la Facultad de Filosofía y Letras •de la 
Universidad de Murcia al Profesor agregado CA42EC1701) de «Historia de la 
Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia 
cl on Francisco Jarauta Marion (nacido el 9 de noviembre de 1941). número 
de Registro de Personal AolEC2594, con los emolumentos que, según ligui- . 
elación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 12 dé julio de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José MUJnue·l Pérez-Prendes y Muñoz de· Arracó. 

Jlmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático .de Universidad 
entre Profesores · agregados de .Universidad, anunciado de ·acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 20 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la Filo
sofía moderna y contemporánea» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo al Profesor agregado CA42EC1566) de «Historia de 
la Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ali
cante don Mariano Peñalver Simó Cnácido el 5 de diciembre de 1930), número 
de Registro de Personal AolEC2595, con los emolumentos que, según liqui-
dación reglamentaria, le correspondan. · ' 

Madrid, Í.2 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenaeión Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. ~r. l,)irect9r ~eiwrg¡,l '(ii;¡ Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C «BOE» l6-X-1982.) 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concursa de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con Jo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo. y Orden de 28 de mayo de 1969, 

E;ste Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 20 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del Estado· 
de 15 de octubre), ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia de la Filo
sofía moderna y ·contemporánea• de la Facultad de. Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga al Profesor agregado CA42EC1538J de «Historia de 
la Filosofía• de 'la Facultad de Filosofía y Letras de la Universid'ad de Málaga 
clan Ignacio Falgueras Salinas (nacido el 21 de agosto de 1940), nú~ero de 
Registro de Personal A01EC2593, con los emolumentos que, ·según liquidación 
reglamentaria, le co.rrespondan. 

Madrid, 12 de julio de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación .Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· 16-X-1982.J 

Ilmo. Sr. : . En virtud de concurso de acceso a Catedrática de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio; 
Decreto 389/1969, de 8 de mayo, y Orden de. 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orde;n de 12 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado· 
de 1 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Cristalografía, Minera
logía y Mineralotecnia• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz 
al Profesor agregado CA42EC1299) de igual disciplina de la Facultad de Cien
cias de la Facultad .de Cádiz don Manuel Antonio Caballero López-Lendínez 
(nacido el 19 de diciembre de 1942), número de Registro de Per$on¡:iJ A01EC2597, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 13 de julio de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilma. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. . 
C «BOE· 16-X-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
f'ntre Profesores agregados de Universidad. anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/ 1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden· de 28 de mayo de 19~9. 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 12 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
de 1 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Cristalografía, Minera
logía y Mineralotecnia» de la Facultad de Química de la Universidad de Sevilla 
al Profesor agregado CA42EC966J de igual disciplina de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza don Emilio Galán Huertos · (nacido d 
4 de febrero de 1942), número de Registro de Personal A01EC2S96. con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 13 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación Uni
v¡¡rsitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· 16-X-1982.l 
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, Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdq . con la 
dispuesto en la Ley de. 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el ~ribunal 
designado por Orden de 11 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
de 6 de marzo), ha resuelto nombrar Catedrático de «Bioquímica» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Sevilla al Profesor agregado 
IA42EC190ll de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Autónoma de Madrid don Alberto Machado Quintana (nacido el 22 de . sep
tiembre de 1941), número de Registró de Personal AülEC259S, con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D .. -el Director general de Ordenación · Uni
' ersitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· 16-X-1982.l 

-Ilmo. Sr.: Én virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agrega-dos de Universidad, anunciada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 289/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden ·de 24 de mayo de 1982 (•Boletín Oficial del Estado• 
de 9 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de ·Historia del Arte• de la 
Facultad d'e Geografía e Historia de la Universidad de Santiago al Profesor 
agregado CA42EC1930l- de •Historia del Arte• de la Facultad de Geografía 
e Historia de la Universidad de Oviedo don Manuel Núñez Rodríguez (nacido 
el 8 de juni0 de 1944), número de Registro de Personal A01EC2601, con los 
emolument'os que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 16 de julio de 1982.-P. D,. el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilma. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C· BOE· 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En vfrtud de concurso de ac;:ceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo éon lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de a de mayo, y Orde_n de 2B de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformídad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 14 de mayo de 1982 (· Boletín Oficial del Esta
do• de 2 de juniol. ha resuelto nombrar Catedrático de · Dermatología mé
dico-quirúrgica y Venereología• de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de 'Santiago al profesor agregado CA42EC1636l de igual disciplina de 
la Facultad de Medicina de 'la Universidad de Valladolid don Jaime Toribio 
Pérez (nacido el 9 de septiembre de 1943l, número de Registro de Personal 
AolEC2602, con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le 
correspondan. 

Madrid. 20 de julio de 1982.-P. D., el Pirector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. DiFector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· Hl-X-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En vtrtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio ; 
D!'lcreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 2 de junio de 1982 C «Boletín Ofücial del Esta
do» del 21) , ha resuelto nombrar Catedrático de «Química orgánica» de la 
Facultad ge Ciencias de la Universidad de Murcia al Profesor agregado 
CA42EC1471l de «Química orgánica (Química orgánica biológica)» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Murcda don Pedro· Melina, Buendía 
(nacido el 23 de noviembre de 1945), número de registro de personal A01EC2603, 
con los emolumentos que , segúil liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 21 de julio de 1962.--P. D. , el Director gene:rol de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendés y Muñoz· de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En v>.irtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado. de acuerdo · con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con ,la pr9puesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 13 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do» de 2 de juniol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Literatura inglesa• 
de la Faculta d de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia al Profesor 
agregado CA42'EC1830l de «Lengua y Liter atura inglesa» (s·egunda cátedra) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia don Rafael 
Monroy Casas (nacido el 11 de enero de 1947), número de registro de Per
sonal A01EC2ü05', con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, 
le ,con-espondan. 

Madrid, 26 d~ julio de 1982.--P. D. el Diirector general de Ordena ción 
Universitaria y Profesora.do, José Manuel Pérez-Prendes y Muño~ de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C «BOE» 1'6-X-1982.J 

Ilmo. Sr.: En vdrtud de concurso de acceso a Ca,tedrático de Universidad 
entre .Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministet io, de conformidad COijl la propuesta elevada por el Tribu
nal desi&nado por Orden de 1 de jumo de 1982 («Boletín Oficial del Est;:i,
do» del 12l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Fisiología vegetal» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba al Profesor agregado 
CA42EC1857l de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Univers.idad 
del País Vasco don Luis Recalde Manrique (nacido· el día 19 de junio de 
1952), número de registro de personal ~01'EC2608, con los emolumentos que, 
según - liquidación reglamentaria, le correspondan. · 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.--P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muño.z de Arracó. 

lllno. Sr. Pirector €:eP.eral de Onlenar,;ión 1Jniversitaria y Profesorado. 
(uJ;!QE,, 20-X-1982.) 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entte Profesores agregados de Unive-rsidad, anunciado · de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de ·conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25), .ha resuelto nombrar Catedrático de «Automática (Control e Instru
mentación de procesos)» de la Facultad de Ciencias de la UNED al Profesor 
agregado CA42EC849) de «Física Industrial CAutomátical» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Complutense don Sebastián Dormido Bencomo 
(nacido el día 24 de enero de 1946), número de Registro de Personal A01EC2610, 
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.----P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Directnr genei!:'al de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE» 20-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático -de Universidad 
entre Profesores agregadns de Universidad, · anunciado de acuei!:'do con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de .1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordep. de 28 de mayo de 1969, 1 

Este Ministe·rio, de co·nformidad . con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado · po,r Orden de 16 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do» de 18 de ago.sto·l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Bromatología, 
Toxicología y Análisis químico» de la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Alcalá de Henares a la Profesora agregada CA42EC1875l de «Análisis 
químico aplicado y Bromatología» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Valencia doña María del Carmen Martínez Para (nacida el día 30 
de julio de 1939), número de registro de pe'l:'sonal A01EC2611, con lcis emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.-P. D., el Directo'I:' general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérei-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director ·general de OrdenaCión Universitari·a y ·Profesorado. 
C«BOE» 20-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso- de traslado convocado por Orden minis
terial de 9 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial de·l Estado» de 2 de febre
ro de 1982) por la que se dispone. la provisión de las cátedras vacantes de 
Escuelas Univernitarias que se relacionan en el anexo de· la citada Orden, 

Este Miill,.sterio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
abril de 1958 .Y Deoreto de 16 de julio de 1959, y de acue'l:'do con la propuesta 
emitida po.r las cmg.isiones espedales nombradas por Orden ministerial de 
7 de julio de 1982 («Boletín Oficial ·del Es,tado,, de 8 de septiembre) para la 
resolución de dicho concurso, ha tenido a bien nomb'l:'ar a doña Rosario 
P1ieto García CA50EC1132l Catedrática de Geografía e Historia de la Escue
la Universitaria del Profesorado de . EGB «Santa María», de Madrid, y a 
don Manuel Polo Peña CA50EC530), Catedrático de ,Geografía e Histo·ria de 
la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Santander, procedentes · 
ambos de la situación de excedencia voluntaria. 

De conformidad oon lo establecido en la Orden del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 4 de abril de 1979 t «Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
mayo) y en la Orden de convocatoria del concurso de traslado en su base 3, 
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los interesados deberán tpmar posesión del nuevo destino dentro de los diez 
primeros días de octubre del curso siguiente al del .nombramiento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacíón Universitaria y Profesorado .. ' 

Ilmo. Sr. : En virtud de opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Garau Juaneda, nacido 

el 22 de agosto de 1948, número de Registro de Personal A01EC2590, Catedrá
tico de «Derecho internacional privado• de la Facultad de Derncho de la 
Universidad de Palma de Mallorca, con los emolumentos que, según !.iquida
ción reglamentaria, . le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
m.ayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la. Administración .Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias. · 

Madrid, 7 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo: Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBQE·~ 15-X-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Carlos Fernández Rozas, 

nacido el 4 de enero de 1950, núme·ro de· registro de personal A01EC2587, Ca
tedrático de «Derei;::ho internacional privado· de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de León, con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre r.etribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones comp1e
mentarias. 

Madrid, 7 de. julio de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Uniyersitaria y Profesorado,_ José Manu.el Pérez-Pre.ndes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo.' Sr. Director general de Ordenación UniversitaFia y Profesorado. 

C«BOE· 15-X-1982.l 

·Ilmo. Sr.: En virtud de opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Alegría Borrás Rodríguez, 

nacida el 26 dé\._febrero de 1943, número de registro de personal AolEC2588, 
Catedrática de -«Derecho· internacional privado• de la Facu-ltad de Derecho 
de la Universidad de Córdoba, con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de · 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarias. 

Madrid, 7 de julio de 1982.-P. D.. el Director general de Ordenación 
Uriiversitaria y Profesorado, · José Manuel P.érez-Pre.ndes y Muñoz de Arrqcó. 

Il!llo. ~r. Director general de Ordenación Universit.aria y Profesorado. 

· C«BOE· 15-X-1982J 
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Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Espinar Vicente, 

nacido el 16 de agosto de 1950, númeró de registro de personal A01EC2589, 
Catedrático de «Derecho internacional priva<;l.o» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad . de Cádiz (Jerezl, con los emolumentos que, según liqui
dación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 3ü de marzo, sobre'' retribuciones 
de los · funcionarios de la Administración Civil del Estado y <;iemás disposi
ciones complementarias.-

Madrid, 7 de julio de 1982 . ......'.P. D., el Director general de ' Ordenación 
Unive_rsitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de 'Ordenación Universitaria y Profesorado. 

~«BOE» 15-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de opos1cwn, . 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Matías Antonio Llabrés Mar

tínez, número de registro de personal 2.604, nacido el 1 de febrero de 1950, 
Catedrático de «Farmacia galénica» cl.e la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de' La Laguna, con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria. le .corresponden, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribución de los funciona
rios de la 'Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple-
mentarias. · 

Madrid. 23 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 16-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de _,_,osicwn, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a ·don José Antonio Canut Brusola, 

nacido él 28 de agosto de 1938, número de registro de personal A01EC2609, 
Cate\frático de «Profilaxis estomatológica, Estomatología infantil y Ortodon
cia• de la Escue~a de Estomatología de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia, con los emolumentos que, según liquidación reglamen
taria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31 /1965, de 4 de mayo, y Real 
Decreto·ley 22/1977. de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones complemen-
tarias. ' · 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 20-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo ·con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio d~ 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Espe
cial designada po·r Orden de 7 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado· 
de 26 de julio) ha resuelto nombrar para el desempeño de la plaza de Pro
fesor agregado de «Psiquiatría» de la Facultad de Medicina de la Unlversi-
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dad de Cádiz a don José Manuel González Infante, con númern de registro 
de persnnal A42EC1992' y los mismos haberes ·que actualmente tiene reco
nocidos. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. :O., el Director general de, Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes Y. Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director gene·ral de Ordenación Universitaria y Profe.sorado-. 

limo Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministe-rio ha resuelto- nombrar a doña Josefina Martíne,z Alvarez, 

número de registro de .pocsonal A42EC2081, nacida eJ 11 de abril de 193.7, 
Profesora agregada de «Lengua españo·la» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Oviedo, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/196'5, de 17 de julio, sobre estructur.a de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado,, y con los emolumentos que, se
gún liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo., sobr~ retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposicinnes complementarias. 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D., e,l Director general de 0Tdenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria Y. Profesorado .. 

(«BOE» 16-X-1982.l 

Ilmo Sr. : En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Luis Alonso Buj, núme

ro de registro de Personal A42EC2084, nacido .el 19 de octubre de 1942, Pro
fesnr agregado de «Física matemática» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zarago.za, con las condiciones establecidas en los artículos B.º 
y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le correspondan, de acuocdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los fun
oionaries de la Administración Civil del Estado y demás dispÓsiciones com
p1ementarias. 

Madrid, 2 de septiembre de ~982.-P. D., eJ Director general de Ordenación 
Unive·rsitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Unive.rsitaria y Profesorado. 
C«BOE» 16-X-1982.l 

Ilmo Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Raimundo Carlos García, nú

mero de registro de personal A42EC2083, nacido el 9 de julio de 1943, Profe
sor agregado de «Anestesiología y Hemoterapia» Ca término) de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de G:rianada, con las condioiones establecidas 
en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias · y su Prn.fesorado, y con los emolumentos 
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que, según liquidación r~glamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 1977, de 30 de marzo, sobre 
retribucio·nes de los funcionarios de la Administración Civil c;tel Estado y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
. Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

<· BOE» 16-X-1982.l 

Ilmo Sr.: En virtud de concurso-opos1c10n, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jesús Pena Seijas, núme-ro de 

registro de personal A42EC2080, nacido el 6 de mayo de 194;7, Profesor agre
gado de «Lengua . española» Cl.ºl de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, con las condiciones establecidas en los artículos 8.º 
y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, según liquida
ción reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
funcionarios · de · la Administración Civil del Estado y ·demás disposiciones 
complementarias. · 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D .. el Director general de Or denación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muño·z de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Vniversitaria y Profesorado. 

C«BQE,, 20-X-1982.l 

Ilmo . Sr.: Por Orden ministerial de 29 de julio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agostol se convocó concurso de traslado para la provi
sión de diversas plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, que se tramitaría conforme a l'o dispuesto en las Leyes de 24 
de abril de 1958, 17 de julio de 1965-y 4 de agosto de 1970 y Decreto de 16' de 
julio de 1959. . 

Transcurrido el plazo de peticiones a que hacía referencia el párrafo ter
cer o de la convocato·ria, procede la adjudicación directa de aquellas pla zas 
para las que se han pre$entado solicitudes únicas de Profesores adjuntos nu
merarios de la misma disciplina, quedando desiertas aquellas para las q_ue 
no se han presentado peticiones o no pueden ser admítidas las recibidas, y 
pendientes de adjudicación las que necesitan· de Comisión Especial. 

En consecuencia, este Ministerio ha dfspuesto : . 

l.º Adjudicar las plazas que se mencionan en el anexo I de la presente · 
Orden a los Profesores adjuntos de Universidad que, asimismo, se indican. 

2.0 Declarar desiertas las plazas que se relacionan en el anexo II por 
no existir solicitantes o no ser admisibles las peticiones presentadas. 

3.0 Declarar no admisibles las peticiones de los señores relacionados en 
el anexo III por las causas que en el mismo se especifican. 

4~º Los Profesores adjuntos de Universidad, adjudicatarios de plaza se
gún anexo I, tomarán posesión de sus destinos en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Funcionarios Civiles del Esta
do. En el supuesto de que los Profesores afectados estuvieran adscritos pro
visionalmente en la misma plaza, los Rectorados respectivos les darán pose
sión definitiva, previo cese de la adscripción provisional de que vinieran 
disfrutando. 

5 ° Las peticiones no resueltas por la presente Orden y que corresponden 
a aspirantes a plazas donde concurren varios peticionarios .o aspirantes pro-

/ 
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cedentes de disciplina s declaradas equiparadas, se exáminarán por las Co
misiones Especiales, que se designarán, en cada caso, conforme a las normas 
vigentes a este respecto. · 

Madrid. 24 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

ANEXO I 

Plazas adjudicadas 

Facultad de Ciencias 

«Análisis matemático II»: 
Don José Carmena Alvarez, A44EC2421, a la Universidad de Sevilla. 

«Botánica»: 
Don Juan Guerra Montes, A44EC4798, a la Universidad de Málaga. . . 
«Ecología»: . 
Don Jaime Rodríguez Martínez, A44EC482~, a la Universidad de Málaga. 

«Física del estado sólido»: 
Don José María Pastor Barajas, A44EC4329, a la Universidad de Valla· 

dolid. 
«Física general»: 
Doña María Luisa Sánchez GómJz, A44EC3068, a la Universidad de Va

lladolid. 
«Zoología Cinvertebrados no artrópodos) »: 
Doña María Rosario Alonso Alonso, A44EC3964, a la Universidad de La 

Laguna. 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

«Estructura e Instituciones económicas españolas en relación con las ex-
t!'a11j eras»: · 

Don Rafael Myro Sánchez, A44EC4637, a la Universidad de Madrid. 

Facul,tad de Derecho 

·Derecho financiero y tributario»: 
Don Fernando Cervera Torrejón, A44EC977, a la Universidad de Valencia. 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Filología ~riega» : 

Don Juan Antonio López Pérez, A44EC3531, a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. 

· Historia antigua universal y de España»: 
Doña Raquel López Melero, A:44EC4477, a la Universidad Nacional de Edu· 

cación a Distancia. 
•Lengua y Literatura griegas»: 
Don Gaspar Morocho Gayo, A44EC3720, a la Universidad de León. 

· Psicología social»: 
Don Angel Rodríguez González, A44EC4574, a la Universidad de Murcia. 

«Historia de la Filosofía»: 
Don Manuel Maceiras Fafián, A44EC4524. a la Universidad de Madrid. 
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Facultad de Medicina 

«Fisiología general y especial» : 
Don José Sánchez Criado, A44EC4ona, a la Universidad de Córdoba. 

ANEXO 11 

Plazas que se declaran desiertas por no haberse recibido peticiones para las 
mismas o no ,ser admisibles las presentadas 

Facultad de Ciencias 

· Mecánica estadística» .-Sevilla, una. 
«Química técnica».-Murcia, una. 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

«Sociología» .-Murcia, una. 

Facultad de Ciencias de la Información 

«Derecho de la información».-País Vasco-BHbao, una. 
«Derecho político español e Instituciones políticas vascas».-País Vasco

Bilbao, una. 
·Historia de la comunicación social en España».-País Vasco-Bilbao, una. 
· Historia dél pensamiento político contemporáneo». - País Vasco-Bil-

bao, una. 
«Introducción a la comunicación de masas».-País Vasco-Bilbao, una. 
•Literatura contemporánea•.-País '(a"-lco-Bilbao, una. 
· Relaciones internacionales».-País Vasco-Bilbao, una. 

Facultad de Derecho 

·· Derecho financiero y tributario».-Murcia, una; Universidad Nacional 
de Educación a Distancia. una .. 

· Derecho natural y Filos.ofía del berecho».-Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia, una. · 

•Derecho político».-Zaragoza, una , 
•Derecho del trabaj'o».-Universidad Nácional de Educacióln a Distan-

cia =a . 
«Economía polí.tica y Hacienda pública».-:-Universidad Nacional d-e Educación 
a Distam:ia, una. 

Facultad de Filosofía y Letras 

· Filosofía de la educación».-Murcia, una. 
· Geografía general y de España».-Alicante, una; León, una. 
•Lengua y Literatura francesas» .-León, una. 
•Lengua y Literatura inglesas».-León, una. 
•Literatura española».-León, una. 

Facultad de Medicina 

•Obstetr:icia y Ginecología».-Murcia, una. 
•Otorriñolaringología» .-Santiago, una. 

Escuela de Estomatología 

·Estomátología infantil y Ortodoncia».-Murcia, una. 
•Estomatología quirúrgica,, .-Murcia, una. 
•Prótesis estomatológica».-Murda, una. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Grupo XXV. · Termotecnia».-Politécnica de Madrid, una. 
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Escuela Técnica Superiol'.. de Ingenieros de Minas 

Grupo XXVIII . «Cálculo numérico e informática aplicada a la minería».
Politécnica de Madrid, una. 

ANEXO III 

Relación de peticionarios cuyas solicitudes no son admisibles por las causas 
que se especifican 

Don Antonio Bód.alo Santoyo, A44EC1197, por no esta.r declarada la equi
paración entre la disciplina de «Química técnica~ (Facultad de Ciencias), 
objeto de concurso, y la de «Industrias químicas» (Facultad de Ciencias), de 
que es titular el interesado. 

C«BOE» . 9-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de feprero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 5) se anunció a concurso de traslado la adjuntía de «Lengua 
y Literatura árabes» (Facultad de Filosofía y Letras) de la Universidad de 
Madrid-Autónoma, que no pudo ,ser adjudicada ae forma directa por existir 
cos p'eticionarias. 

Recibida la renuncia expresa de una de las participantes a la plaza de 
referencia, queda como peticionaria única doña Carmen Ruiz Bravo-Villa
sante, Profesora adjunta de Universidad, cuya titulación es la misma que 
la de la plaza anunciada, por lo que procede la adjudicación directa, sin 
que sea necesaria la constitución de una Comisión especial nombrada en su 
dia para que se formulase propuesta de / adjudicación. 

En consecuencia, 
Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona a la 

Profesora adjunta de Universidad que asimismo se indica: 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

Lengua y Literatura árabes 

Doña Carmen Ruiz Bravo-Villasante, A44EC3693, a la Universidad de Ma
drid-Autónoma. 

La interesada tomará posesión de su destino en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 
Dado que la interesada se encuentra adscrita· provisionalmente en la misma 
plaza que se le adjudica, por el Rectorado de la Universidad se le 'dará 
posesión definitiva, previo cese· de la adscripción provisional de que viene 
disfrutando. 

Madrid, 27 de septiei;nbre de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,. 9-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en ·el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos . de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de abrill para 1a 
¡:rovisión de una plaza de grupo XXVI, «Fitotecnia III» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos), y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 23 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto), 
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Es.te Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17, 2, 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.1 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 19·, 5 ~ «Boletín Oficial del Estaqo» 
del 26l, ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo_ de Profesores Adfuntos de· Univedsidad 
al señor · que se relaciona: 

Número de orden: l. García Ga:rcía, Casimiro. Número de · Registro de 
Persona-1: A44EC4964. Fecha de nacimiento : 16 dé octub're de 1946. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acue:r
do con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7. 0
, y Decreto 2212/ 1975. de 23 de · agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 27 de ·septiembre de 1982.-P. D .. el 'Dírector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 9-X-1982.l 

EXCEDENCIAS 

Nombrado por Decreto 2407/ 1982, ºde 24 de septiembre C«B0letín Oficial 
del Estado» del 27l, Director general de Control y Análisis de Calidad a don 
Juan José Picaza de la Garza CA44EC2730l, Profesor adjunto de «Microbiolo
gía y Parasitología» de la Facultad de Medi'cina de la Universidad Complu-
t0nse de Madrid; . 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el · artículo 43, 1, g,J , del Decreto 315/ 
1964, de 7 de febrero, p'Or el .que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del .Estado. · 

Esta Dirección General ha resuelto que don Juan José Picaza de la Garza 
pase a situación de excedencia especial a partir de su posesión en el nuevo 
cargo y en tanto permanezca al frente del mismo. · 

Madrid, 4 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Jbsé Manue·l Pérez-Prendes y Muñoz de A~racó. 

Sr. Subclirector· general de Profesorado de Facul_tades y Escueias Técnicas 
Superiores. 

Por Resolución de 22 de los corrientes, en la que se declaraba en situac-ión 
de excedencia voluntaria a don Juan Forniés Gracia CA44EC2859l, Profesor 
adjunto de «Química inorgánica» de la Facult~d de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, se hacía constar, por error, la fecha ,de 22 de junio como inicia
c.ión de la misma; 

Teniendo en cuenta que el señor Forniés Gracia tomó posesión como Pro
fesor agregado de Universidad en 8 de enero de 1982, 

Esta Dirección General ha resuelto rectificar la citada Resolución de 22 de 
septiembre en el sentido de que don Juan Forniés Gracia pase a situación 
de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
a partir del 7 de enero de -1982. --- · · · ·-

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D.; el Subdirector general de Pro
fesorad9 de . Facultades y Escuelas Técni.cas Superiores, Juan, de Sande y 
Simón. 

Sr. Subdirector general de P~ofesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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A tenor de Jo establecido en el artículo 45, 1, de la ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
be expresan a continuación: 

Don Santiago Rodríguez García CA44EC89l, Profesor adjunto de la Facul
tad de Filosofía y letras de Ja Universidad de Valencia, con iniciación a partir 
del día 30 de septiembre de 1982. 

Madrid, 5 de octubre de 1932.-El Director general de Ordenación Uni
yersitaria y Profesorado, P. D.. el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45, 1, de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 1 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidád de la funcionaria cuyos 
tlatos se expresan a continuación: 

Doñ<:i. María Pilar Puebla Remacha CA44EC636l , Profesora adjunta de Ja 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, con iniciación a partir 
del día 30 de septiembre de 1982. 

Madrid, 5 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D .. el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de ·Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

JUBILACIONES 

Por haber cumplido la edad reglament&ria para la jubilación forzosa el 
día 6 d~ octubre actual, fecha de su cese en el servicio activo, y de confor
midad con la Ley a-rticulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por Decreto de 7 de febrera de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
7 de octubre del corriente año y con los haberes que por clasificación !e 
correspondan, a don José Maldonado y Fernández del Torco CA01EC209l, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni·· 
\'ersitaria y Profesorado. P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa "ll 
día 2 de octubre actual, fecha de . su cese en el servicio activo, y de confor
midad con Ja ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, con efectos del día 
:; de octubre del corriente año y con los haberes que por clasificación Je 
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c:orrespondan, a don Manuel Berlanga Barba CA01EC961), Catedrático de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Com
r lutense. 

Madrid, 4 de octubre de 1982.-Ei Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D .. el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el artículo 14. 4, de 
Ja Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Fernando Rodrí
guez Garrido como Director del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de 
Ordenacipn Educativa. 

Madrid, 24 de septiembre de 1fu82.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan A.bad. 

Ilmo. Sr . Director general de Pen¡onal. 
C«BOE· 5-X-1982.) 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ad:vertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden de 
17 de agosto de 1982 por la que se integra en el Cuerpo del Magisterio :Na
cional de Enseñanza Primaria al Maéstro" de Primera Enseñanza don Juan 
Altes Mercadé, cursillista de 1936, que aprobó los dos ejercicios eliminatorios 
convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936. inserta en el «Boletín Oficia,! 
del Estado» número 232, de 28 de septiembre ·de 1982, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectifi~ación: 

En la página 26.455, segunda columna, en el apartado 2. 0 , se dice: «ante 
~a Dirección Provincial de La Coruña• . y debe decir: «ante los Servicios 
Territoriales de Educación en la . Generalidad··. 

C«BOE· 15-X-1982.) 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.:. Por Orden ministerial de 7 de julio de 1980 CaBoletín Oficial 
del Estado• del 15) se convocaba concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bacillerato en la asignatura de «Lengua y Lite
ratura gallegas• . 

Superadas las distintas fases del concurso-oposición y transcurrido el pla
zo reglamentario concedido para la presentación de documentos exigidos en 
lfl Orden de convocatoria para el nombramiento de funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Aprobar el expediente del concurso-oposición para cubrir plazas de 
agregados de Bachillerato, convocado por Orden ministerial de 7 de julio 
de 1980 C «Boletín Oficial del Estado· del 15) . 

2.0 Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato en la asignatura que se indica en el anexo de la presente 
Orden, con asignación del número de Registro de Personal. 
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3.º Todos los opositores relacionados en el anexo se considerarán ingre
sados en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en la fecha de 
1 de septiembre de 1982. · 

4.0 Los funcionarios nombrados en la presente Orden en el Cuerpo de 
Profesores Agregados de Baehillerato sólo podrán ocupar plaza en una de 
las plantillas de los Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la Ley General 
d'e Educación, según la disposición · adicional sexta de la misma. 

Estando obligados a desempeñar unidades didácticas de asignaturas afines, 
para las que sus títulos y conocimiento les habiliten de acuerdo con las 
,1ormas vigentes y las que se dicten en lo sucesivo conforme a las reglas de 
organización del trabajo docente. 

5. 0 Percibirán el sueldo y demás emolumentos· que, según liquidación 
reglamentaria, les· corresponda, · de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
,,c. bre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y la vigente Ley de Presupuestos GEnerales del Estado para 1982. 

6.º Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
de reposición correspondiente en el plazo de un mes a partir del día si
guiente al de la puplicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 1 de junio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic-
toriano Colodrón Gómez. · 

;Jmo. Sr. Director general de Personal. 

N.R.P. 

A48EC030161 
A4gECo30162 
A48EC030163 
A48EC030164 
A48EC030165 
A48EC030166 
A48EC030167 
A48EC030168 
A48EC030169 

'A4~EC030170 
A48EC030171 
A48EC030172 
A48EC030173 
A48EC030174 
A48EC030175 
A48EC030177 

ANEXO 

Apellidos y nombre 

Couceiro Bueno, María Milagros ... 
Rodríguez Roca, Gerardo .. . .. . .. . .. . 
Chao Rego, José .................... .. 
Rabade Paredes, Jesús ... .. ......... . 
Reimunde Noreña, Ramón ..... . .. . 
Enríquez Rodríguez, José Manuel 
Pena Sánchez, José Ramón .. . 
Navaza Blanco, Gonzalo .. ... . 
Lantes Vitureira, Jesús ... .. . 
González Guerra, Angel .. . . .. 
Rodríguez Gómez, Luciano ... 
Delgado Corral, Goncepción ... 
Rodríguez Villarii;io, Felisindo ... 
Grande Grande, José Luis .. . .. . 
Espiño Ami!, Mercedes .. . .. . .. . 

j Gonz~lez . Refojo, María Angeles 

Opo_siciones y concursos 

D. N.'!. 

35 252.054 
33.829.013 
7.595.479 

33.798.509 
10.774.584 
35.766.049 
32.419.996 
33.228.862 
33.220.952 
33.826.836 
12.696 .055 
76.315.713 
34.604.523 
34.901.506 
16.241.231 
33.218.350 

Fecha 
nacimiento 

16-6-1956 
13-9-1956 
23-4-1932 
21-1-1949 
.18-4-1949 
25-2-1957 
27-9-1956 
28-2-1957 
3-6-1953 

28·4-1955 
17-8-1951 
6-5-1952 

16-8-1952 
6-9-1954 

30~6-1956 
18·2-1955 

(«BOE» 5-X-1982.l 

PERSONAL DOCENTE Y DE SERVICIOS 

Orden de 22 de septiembre de 1982 por la que declara desierto el concurso 
de acceso convocado para provisión de la cátedra de «Optica» de la Facultad 
de Química CSecCión de Física) de la . Universidad de Santiago. («BOE. 15· 
X-1982.l 
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Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lfsta definitiva 
de aspirantes admitidos a la oposición convocada para provisión de la cátedra 
de «Reiaciones internacionales» de la Facultad de Ciencias de la Información 
de Bilbao ·cte la Universidad del País Vasco. C«BOE» 15-X-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de 
aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de la 
cátedra de «Química general• de la Facultad de Ciencias de lá Universidad 
de Palma de Mallorca. C«BOE· 15-X-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena. . 
ción Universitaria y Profesorado,. por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos a la oposición convocada para provisión de la cátedra 
de «Narrativa de la imagen• de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE· 15-X-1982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universita.ria y Profesorado, por la que se publica la relación de aspi
rantes admitidos. a los concursos de acceso ·convocados para provisión de la!j. 
cátedras de Universidad que se indican. C«BOE· 15-X-1982.l . 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde: 
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concur so-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo III, «Geometría descriptiva y topo
gráfica. CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales) . C«BOE· 15-
X-1982.i 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisiOn de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Oftalmología• CFacultad de Medicinal . 
C.BOE· 15-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
turno 1·estringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
uEtica y Sociología• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Laguna, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE· 15- , 
X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción, turno libre, a la plaza de Profesor agregado de «Oncología médica Ca tér
mino). de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, por 1.a que , 
se cita a los señores opositores. C«BOE. 15-X-1982.l 
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Resolución de 4 de octubre de 1982, ·del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «Mú
sica de cámara•>, por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores Cturno restringido) el acto de presentación ante el 
Tribunal. C«BOE,, 15-X-1982.l 

Resolución de 7 de octubre de 19B2, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Mú
sica y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «Piano•, 
por la que se hace públiéa la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores Cturno restringido) el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE. 
15-X-191:l2.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante, por la que se convocan pruebas para cubrir 17 pla
zas de la Escala Auxiliar de este Organismo. C«BOE» 15-X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar la oposición, turnos a) libre y bJ restringido, 
para proveer plazas no escalafonadas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, con
yocada por Orden de 12 de enero. C«BOE» 16-X-1982.l 

Orden de 23 de septiembre de 1982 por la que se anuncian a oposición 
las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 16-X-1982.l 

Orden de 27 de septiembre de 1982 por la que se riombra la Comisión 
especiai del concurso de traslado de la cátedra de «Derecho político• de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá de Henares. (uBOE» 16-
X-1982.l 

Resolución de 18 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Pro~esores adjuntos de «Psicología general» de 
Facultades de Filosofía y Letras de diversas Universidades, por la ·que se 
convoca a los señores opositores. C«BOE· 16-X-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Topología diferencial» 
Ca término) de la Facultad de Ciencias de la Univ€rsidad de Salamanca, por 
la que se convoca a los señores opositores. C«BOE,, 16-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, del Trib_unal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la 
asignatura de «Violín•, por la que se hace pública la fecha, hora .y lugar en 
que se efectuará la presentación de los opositores (turno restringido) ante 
el .Tribunal. C«BOE· 16-X-1982.l · 
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Orden de 1 de octubre de 1,982 por la que se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar la oposición libre para proveer una plaza no 
escalafonada de Médico, convocada por Orden de 12 de enero. («BOE» 16-
X-1982.l 

Corrección de erratas de la Resolución de 2 de agosto de 1982, de la Di
rección General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se 
publica la lista provisional de aspil'antes admitidos y excluidos al concurso
oposición, . turno libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Historia del Derecho 
español» (Facultad de Derechol. («BOE» 18-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre dé 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la lista p:rovisional de admitidos y excluidos en 
el concurso de méritos entre Profesores agregados de Bachillerato para ac- · 
ceso al CueFpo de Catedráticos del mismo nivel. C«BOE» 18-X-1982.l 

Rlesolución de 1 de septíembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorad0, por la que se publica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos al' concurso-_si.posición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho internacional públi
co y privado» de la Facultad de · Derecho CSan Sebastiánl de la Universidad 
del País Vasco. C«BOE» 18-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Química indus
trial» de la Facultad · de Ciencias de la Universidad de Málaga, por la que se 
convoca a los señores opositores. C«BOE» 18-X-1982.l 

Resolución de 21 d~septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerp0 de Profesores Auxiliares de Con
servatorios de Música y Declamación y . Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de «Fagot», por la que se hace pública· la fecha, hora y lugar 
en que efectqarán los opositores, turno libre, el acto de presentación ante el 
Tribunal. C«BOE» 18-X-1962.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal' que ha de juzgar 
el concurso-opósición para ingreso. en, el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de 
la asignatura de «Saxofón», por la que se hace pública la fecha, hora y lu
gar en que efectuarán . los opositores, turno ,libre, el acto de presentación 
ante el Tribunal. C «BO~,, 18-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de l982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la 
asignatura de «Clarinete y similares, fagot-contrafagot», por la que se hace 
púl>lica la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores, turno libre, 
el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 18-X-1982.l 
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Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la 
asignatura de «Concertación de ópera y oratorio», por la que se hace pública 
la f~cha, hora y lugar en que efectuarán los opositores, turno restringido, 
el acto de presentación ante el Tribunal. («BOE» 18-X-1982.l 

Resolución de 4 de · octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para ingreso en, el Cuerpo de Profesores Espec~ales de Conservatorios de Mú
sica y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de «Con
trabajo»,, por la que se b.ace pública la fecha, hora y lugar en que· efectuarán 
los opositores, turno restringido, el a cto de presentación ante el Tribunal. 
C«BOE» 18-X-i982.l 

Resolución de 22 cie septiembre de 1982, de las Direcciones Generales de 
Personal y de Enseñanzas Medias, por la que se regula la fase de prácticas 
de los Profesores nombrados funcionarios interinos de la asigriatura de 
«Lengua y Literatura catalanas (modalidad balearl», del ·cuerpo arriba men
cionaqó. C«BOE» 18-X-1982.l 

Resolución de 30 de septiembre de 1982, de la Universidad Politéc;;nica de 
Valencia, por la que se nombra el Tribunal que juzgará los ejercicios de la 

. oposición, turno restringido, para cubrir cuatro plazas ·de la Escala Admi
nistrativa, vacantes en · la plantilla de este Organismo. ( «BOE» 18-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, del Tribunal que juzgará los ejerci
cios de la oposición, turno restringido. para cubrir cuat:ro plazas de la Esca
la Admini¡;tra,tiva, vacantes en la p1a,ntilla de la Universidad Politécnica de 
Valencia, po'.!" la que se señala fecha y lugar de celebración de los ·mismos. 
C«BOE" 18-X-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de Hl82, de la Universidad Complutense 
de Madrid, por la que se hace pública la designación del Tribunal califica
dor de las pruebas selectivas para c;;ubrir . cuatro plazas de Administrativo3, 
tres en turno restringido y una en turno libre, en las localidades de Madr id 
y Toledo. C «BOE» 19-X-1~32.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Universidad de Barcelona, por 
la que se señala .fecha, lugar y hora para dar comienzo a la oposición, .turnos 
libre y restringido', de 36 plazas a nivel . de Administrativo, vacantes en la 
plantilla de este Organismo. C·BOE,. 19-X-1982.l 

'Resolución · de 5 de octubre de 1982 por la que se .designa el Tribunal que 
ha de jl,lzgar la oposición, turnos libr e y restringido. para cubrir 36 plazas 
~ nivel Adrr¡.inistrativo, vacantes en la plantilla de este Organismo. («Bole
tín Oficial del Estado» 19-X-1982.l 
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Resolución de 10 cte septiembre de 1982, de la Universidad Complutense 
de Madrid, por la que se hace pública la designación del Tribunal calif.ica
dor de las pruebas selectivas para cubrir 18 plazas de Auxiliares, vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo, 15 en turnos restringidos y las restantes 
en turno libre. (uBOE» 19-X-1982.l 

Orden de 28 de septiemb~e de Ül82 por la que se acepta propuesta de 
op'ositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
~os de Universidad en la disci-plina de «Poiítica .económica de la Empresa• 
iFacultad de Ciencias. Económicas y .Empresariales) . C«BOE» 19-X-1982.l 

' Orden de 28 de septiemPre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos' 
de Universidad en la disciplina del grupo X, «Estructuras I» CEscuela Técnica 
Superior de AFquitectural. (uBOE» 19-X-1982.l 

Orden de 28 de septiembre de 1982 por la que se acepta. propuesta de 
opositor es aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de· Universidad en la disciplina del grupo IV, «Sistemas de representación 
y Dibujo,. (Escuela Técnica Superior ·de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos). C«BOE· 19-X-1982.l . 

Orden de 28 de ·septiembre de 1982 por la que se acepta propuesta de 
cpositotes aprobados en el concurso-oposic!ón a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina del grupo XV, «Química I· (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales) . (uBOE· 19-X-1932.l 

Orden de ~8 de septiembre de 1982 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Métodos de programación matemática• 
(Facultad de Cienciasl . (uBOE,. 19-X-1982.l 

Resolución de 4 de septiembre de 1982, del Presidente del Tribunal del 
rnncurso-oposición para la pn>visión de plazas de la disciplina del gru
po XXIV, «Tecnología mecánica,. CEscuela Técnica Superior de Ingenieros 
lridustrialesl, del Cuerpn de Profesores Adjuntos de Universidad. convocando 
a los señores opositores para su presentación y comienzo de los ej"ercicios. 
l•BOE· · 19-X-1982.l 

Res0lución de 30 de septiembre de 1982, de la Universidad Politécnica de 
Valencia, por la que se nombra el Tribunal que juzgará los ej~rcicios de la 
oposición, turno libre, ·para cubrir dos plazas en la Escala Administrativa, 
vacantes en .la plantilla de e.ste Organismo. CuBOE· 19-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, del Tribunal que juzgará los ejereicios 
de la oposición, turno libre, para: cubrir dos plazas en la Escala Administra
tiva, vacantes en la plantilla de la Univ:ersidad Politécniea de Valencia, por 
la que se señala fecha y lugar de celebración de los mismos. C«BOE· 19-X-1982.l 
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Resolución de 9 de septiempre de 1982, de la UnivElrsidad de Oviedo, por 
la que se hace pública la designación del Tribunal calificador que ha de 
juzgar las pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir seis plazas de la Es
cala Auxilüar , vacantes en la plantilla ·de esta Universidad. ( «BOE» 19-X-1982.l 

Resolución de 2 de julio de 1982, del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del EstudiantEl, por la que se convocan pruebas para cubrir cuatro 
plazas de la Escala Subalterna de este. Organismo. C· BOE» 19-X-1982.l 

Orden de 23 de junio de 1982 por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de seis plazas para ingreso en el Cuerpo· de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato de Lengua y Literatura Catalanas, modalidad 
balear C· BOE» 20-X-1982.l 

Orden de 2 de septiembre de 1982 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se citan. C«BOE» 20-X-1982.l 

Orden de 28 de septiembre de 1932 por la que se declaran desiertos los 
concursos de acceso convocados para provisión de las cátedras de Universidad 
que se indican. C· BOE» 20-X-1982.l 

Orden de 30 de septfembre de 1982 por la · que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la cátedra de · Etica y Sociología• de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Bar
celona. C· BOE» 20-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
.:1ación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos de los concursos de acceso convocados para provisión 
de las cátedras de Universidad que se indican. C· BOE» 20-X-1982.l 

Resolución de 27 de septie'mbre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por ,la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de las 
cátedras de «Derecho civil» de la Facultad de Derecho de las Universidades 
de Extremadura CCáceresl (segunda cátedra) y León (primera y segunda 
cátedras). C· BOE» 20-X-1982.l · 

Resolución de 3 d& sepfüimbre de · 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y ~rofesorado , por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso. oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesoires Adjuntos 
de Universidad en la ·disciplina de •Química orgánica» CFacult:ad ·de Ciencias). 
<· BOE» 20-X-1982.l 
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Resolución de 3 de septiembre de 1982, de la Dirección Crllneral de Orde
nación Universitaria y. Profesorado, por la que se eleva a definitiva la l\sta 
provisional de aspirantes ·admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia de la Filosofía• CFacultad de 
Filosofía y Letras). C«BOE· 20-X-1982.l 

Resolución de ·6 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluid0s al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas eri el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Anglística• CFacultad de Filosofía y Le
tras) . C«BOE· 20-X-1982J 

Resolilción de 7 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Cristalografía, Mineralogía y Mineralo
tecnia• (Facultad de Ciencias) . C«BOE· 20-X-1982.l 

Resolución de 7 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eieva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. · turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
ele Umversidad en la disciplina de «Química física• CFacultad de Ciencias) . 
(•BOE· 20-X-1982J 

Resolución de 8 de septierp.bre de 1982, de la Dirección Crllneral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
ele aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión ati una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «P.arásitología y Enfermedades parasitarias• (Facultad de 
Veterinaria). C· BOE· 20-X-1982J 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, de la Dirección ·General de Orde
nación Univ·ersitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes ·admitidos y -excluidos al concursocoposición, turno 
libre, para la provisión dti dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de •Verificación de contabilidades y Análisis 
Y Consolidación de Ba1ances• .(Facultad de Ciencias Económicas Y. Empre
sariales) . C«BOE· 20-X-1982J 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, de la Dirección Crllneral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a defini tiva la lista 
provisional de aspir antes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre. para la provisión de doce plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Geografía• (Facultad de Filosofía y Le
tras). C.BÓE• 20-X-1982J 
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Resolución de 10 de septiembre de 1982, de la DireGción Gene·ral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva l·a lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Pirofesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Microbfología aplicada y técnica micro
biológica» CFacultad de Farmadal: C«BOE· 20-X-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de ~982, de la Dirección GeneTal de Orde
nación Universitaria y Profesorado. por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos ·al concurso-ppos~ción, turno 
libre, para la provisión df! cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Unive rsidad en la disciplina de «Hist0cria de la Pedagogía e Historia de 
las Instituciones pedagógioas español1as» (Facultad de Filosofía y Letrasl. 
C«BOE» 20-X-1982.l -

Resolución de 13 de septiembre de 1:982, de la Direc'Ción General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para 1a provisión de una p laza en el Cuerpo de Porofesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Micrnbiología e inmunología» CFacultad 
de Veterinaria). C«BOE» 20-X-1982.l 

Resolución de 14 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
naciór;t Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes •admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la ,.provisión de dos plazas en el Cuerpq de Profesores Adjuntos d,e Univer
sidad en la disciplina de «Técnioas instrumentales biológicas• CFacultad de 
Ciencias). C ~BOE» 20-X-1982.l 

Resolución de 14 de septiembre de 1982. de la. Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado. pnr la que se eleva a . definitiv·a la lista 
provisional de ·aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opósición, turno 
libre, para loa provisión de una, plaza en el . Cue·rpo de Profe·sores Adjuntos 
de Universidad en la discipliona de «Fundamentos de Metodología» (Facultad 
de Filosofía y Letras). C· BOE· 2'0-X-1982.l 

Resolución .de 14 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado. po•r la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de ·aspirantes admitidos Y: excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cue•rpo de Profes·ores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Botánica• (Facultad de Oienciasl . C«BOE· 
20-X-1982.l 

Resolución de 14 de septi·embre de 1982, de la DireccióIÍGeneral de Orde
nación Universitaria y Profesorado por la que se elev·a a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al oo·nc:urso-oposición, turno 
libre, -Para la provisión de dos plazas en el Cuerpo. de Profesores Adjuntos 
de Universid·ad en la disciplina de «Automática· · CFacultad de Ciencias). 
C «BOE· 20-X-1982.l 
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Resolución de 14 de septiembre de 1982, -de }a Dirección General de· Orde-
nación Umyersitaria y Profesor.a.do. por la que se eleva a definitiv·a 1'a lista 
provisional de .aspirantes atlmitidos y excluidos al ooncurso-oposición, turno 
libre, par~ la prov•isión de cuatro pla:ms en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Farmacología» (Facultad de Medicinal. 
(«BOE» 20-X-1982.l 

ResoJudón de J.7 de· septiembre de 1982, de la Dirección General .de Orde
nadón Universitaria y Profesorado, por 1a que se· eleva a definitiv·a · la lista 
provisional de aspirantes ·aamitidos y exC'luidos al concurso-oposición, turno 
libre, paira la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Univer-sidad en }a di~ciplina de «Psicome·trí•a » CFaJCultad - de Fi~osofía y 
Letriasl . C«BOE» 20-X-1982.l --

Orden de 21 de junio <lle 1982 por la que se convoca concurso-oposición, 
para 1'a provisión de p}aza>s de Profesores agregados de Bachillerato de la 
asignatura de «Lengua y Litera tuPa Cat·alam:tS•>, modalidad balear . («BOE» 
20-X-1982.l 

/ 
Orden de 11 de a gosto de 1982 po,r la que se nombra el T:rdbunal que ha 

de juzgar e·l con€urso-opo&ición, ·en turno libre, .para la pro,visión de la plaza 
de Profesor 'agregado de «Derecho de }a Información» de l·a Fa cultad de <;:;iep.
cias de l•a Información de la Universidaid Autónoma de Barcelona. («BOE» 
20-X-1982.l 

Orden de 3 de s·eptiembre de 1982 por la que_ se nombr--a el Tribunal que 
ha de juzgar e-1 concurso-oposición, en turno. libre, anunci·ado para 1a provisión 
de la p1aza de Proofesor ,agreg.ado de «Química ·orgáDIÍca» de la F·acultad de 
Farmacia de la Universidad de Valencia. («BOE» 20-X-1982.l . 

Orden de 6 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Th'ibunal que 
ha de juzgar el concurso~oposición, en turno libre., para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura inglesas» de la Facultad 
de Filología de la Universidad de Santiago. C«BOE» 20-X-1982.l 

Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha. de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, 'para 1a pr ovisión de la 
plazá de Profesor agregado. de «Psi•oologJ!a diferencial» de 1a Facultad de ..
Filosofí,a y Letras de }a Universi<lad Autónoma de Madrid_ C«BOE» 20-X-1982.l 

Orden de 7 de septiembre de i 982 -po:r ia que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar e-1 concurso-oposición, en turno libre, anuncia do para 1a provisión 
de la p1'aza de Profesor ·agreg ado del grupo XXVI, «Metalurgi,a», de- la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de. 1'a UniveFsidaid Politécnica de 
Valen cia. C«BOE» 20-X-1982.l 

Orden de 8 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición. turno restringido, para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Fa rmacia galénioa» de la F·acultad de Far-
macia de la Universidad de Valenda. («BOE» 20-X-1982.l · 
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Orden de 9 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, par·a la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Derecho del Trabajo• de la Facultad de Dere
cho de las Universidades de La Laguna, País Vasco CSan SebastiánJ_ y Oviedo. 
(uBOE• 20-X-1982.l 

Orden de 10 de septiembre de 1982 por l'a que se nombra .el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profeso-r agregado de «Análisis numérico• de la Facultad de Mate
máticas de la Universidad de Santiago. C«BOE· 20-X-1982.l 

Orden de 10 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en tu·rno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de '«Historia del Arte Mode-rno y Contemporáneo• 
de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de La Laguna y 
Murciu. C«BOE· 20-X-1982.l 

' Orden de 13 de septiembre de 1982 po-r la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición. turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Metafísica CTem;ía del conocimientol• de la 
F·acult.ad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univernidad de Bar
celona. C«BOE· 20-X-1982.l 

Or den de 13 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, tu-rno restringido. para la provisión de 
1a plaza de Profesor agregado de «Química técnica• de la Facultad de Quí
mica de la Universidad de Santiago. C«BO:E· 20-X-1982.l 

Orden de 14 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profeso·r agregado de «Historia del Arte• de la F·acultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Alcalá de Henares y Santander. C«BOE· 
20-X-1982.l 

Or den de . 15 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribuna l que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Geografía• de la Facultad de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Granada (2.ªl, Palma de Mallare-a y Valladolid. (uBOE· 
20-X-1982.l . 

Orden de lf¡ de septiembr e de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-opQ_sición, en turno libre, para i.a provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Filología románica• (1.8) de la Facultad de 
Filosofía y Letras · de la Universidad de Granada. («BOE· 20-X-1982~) 

Orden de H3 de septiembre de 1982 por la que se decla.ran desiertos los 
concur sos de traslado para provisión de las plazas de Profesor agregado que 
se indican de las Universidades que se mencionan. C«BOE· 20-X-1982.l 
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Orden de 17 de septiembre de 1982 por la que se nombra la Comisión 
Especial para resolución del .concurso de traslado para provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XI, «Estructura Il», de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Barcelona. C«BOE· 
20-X-1982.l 

Orden de 21 de septiembre de 1982 por la que se convocan a concurso
oposición, en turno libre, plazas de Profesor agregado de Facultades y Escuela 
Técnica Superior que se citan, de las Universidades que se mencionan. C· BOE· 
20-X-1982.l . 

Orden de 21 de septiembre de 1982 por la que se anuncian a concurso de 
traslados plazas de Profesores agregados de las Facultades que se citan de 
las Universidades que se mencionan. C· BOE· 20-X-1982.J 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por. la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admibdos y excluidos al concurso-oposición, en .turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agrngado de «Derecho civil• de las 
Facultades de Derecho de las Universidad~s de Santiago (1.ª l y País Vasca 
(San Sebastiánl. C«BOE• 20-X-1982.J 

Resolución de 1 de septiembrn de H182, de la Dirección General de Orde
nación Unive!sitari1l- y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Historia del arte antiguo 
y medio· de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante. 
(·BOE· 20-X-1982.l -

Resolución de 18 de odubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno restringido, para la provisión d.e la plaza de Profesor agregado de «Me
cánica y Ondas• (a· término) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Cádiz, por la que se convoca a los opositores. C· BOE· 20-X-1982.J 

Resolución de 1 de abril de 1982, de la Universidad de Alicante, po·r la que 
se convocan pruebas selectivas, turno libre, · para cubrir n plazas de la Escala 
Auxiliar de la plantilla de este Organismo. («BOE· 20-X-1982.J 

Resolución de 1 de abril de 1982, de la Universidad de Alicante, por la que 
se convocan pruebas selectivas, turno rnstringido, para cubrir 12 plazas de 
la Escala Auxiliar de la plantilla de este Organismo. C· BOE· 20-X-1982.J 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, de la Universidad Politécnica de 
Madrid, J30r la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas para cubrir 19 plazas de Subalternos, vacantes en 
la plantilla de dicho Organismo .. («BOE· 20-X-1982.l 
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SECCION IL OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDfJCORAGIONES 

Número 44 

Real Decreto 2560/1982, de 9 de septiembre, por el que se 
concede la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio al Gabinete Telegráfico del Ministerio de Educación 
y Ciencia. («BOE>· ll-X-1982J 

En atención a los méritos y circunstancías' que concurren en el Gabinete 
Telegráfico del Mtniste·rio de Educación y Ciencia, 

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de AlfG>nso X el Sabio. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Mini:stro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Z•aragoza. 

Real Decreto 2518/1982, de 1 de octubre, por el que se con
cede, a titulo póstumo., la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio a don Carlos Asensio Bretones. ( «BOE· 
7-X-1982J 

En atención a los méritos y cireunstaneias que concurrieron en don Carlos 
Asensio Bretones, 
- Vengo en concederle, a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden Civil 

de Alfonso x · el Sabio. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y .Ciencia, Federico Mayor Z.airagoz•a . 

EDUCACION EN EL EXTERIOR 

llmos. Sres. : El convenio suscrito entre· e1 Ministerio de Trabajo• y este 
Departamento, con fecha 29 de -julio de 1969, faculta a la actualmente denomi
nada Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles para pro
poner al Ministerio de Educación y _Ciencia la creación -o supresión de plazas 
de Profesor para la educación c1e emigrantes. 

Examinada la propuesta de creación de plazas en e1 extranj.ero que formula 
1a citada Junta- de Promoción Educativa, por medio de la Subsecretaria de 
Ordenación Educativa, teniendo en cuenta que dicha propuesta se ajusta ·a 
1os términos del referido Convenio y que las necesidades educativas de nues
trns emigrantes y, de modo especial, de sus hij0s comprendidos en· edad es
colar obligatoria exige 1a creación de unidades escol•aires en Australia, 

Este Mini:sterio ha dispuesto: 

l.º Crear nueve unidades escoJares en Australia, que empezarán ·a fu n
cionar a parti:i:- del 1 de septiembre p!róxi.mo. 

2.0 La enseñanza que se impartirá será gratuita y tendrá ·plena v·alidez 
a todos los efectos· acooémicos. 

·3 .0 El profesorado nombr.ad'O pará regentar las piJ.azas que se crean per
cibirá. con cargo al presupuesto de este Departamento el sueldo., trienios, grado, 
pagas extraordinarias y ayuda familiar que por su s.ituación le corresponda, 
así como los complementos del Cuerpo cuando· sean funcionarios d'é cairrera, 
pero no les será de aplicación loa ·asignación especial de res.idencia por des- , 
tino en e'l extranjero. 
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'En la cuantía de la remuneración complementaria que el Instituto Español 
de Emigración asigna a los P'rod'eso:res se entenderá comprendida la indemni
zación por vivien,da que• corresponda a los mismos. 

Madir.i.d, 13 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio _de JuaJn Abad. 

Ilmos. Sres. DiTectores generales de Educación Básica, de Pe,rsonal y Sub
director general de· Educación en ei Exterior. 

DIRECCION . GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En ·el r·ecruTso contenoioso-:administrativo interpuesto por doña 
Delia Alv.arez Edo, cont~a resolución de este Departamento, sobre traslado de 
Univernidad, la Audienc-1a Nacional, en fecha 24 de noviembre de 1981, ha 
di"ctado la sigüiente sentencia: 

«FaUamos: Que·, desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por eJ Procurador don J.osé Antonio Péree: Martínee:,---.e-n nomhre y re
presentación de doña Delia Alva r.ez Edo, contra resolución tácita del M~nis
terio de Universidades e Investigación, · que desestima por silencio administra:
tivo él recurso Q.e reposición interpuesto· contl'.'a dos resoluciones del _Dec·ano 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá de Hena,res y del 
excelentísimo señor Rector magní{ico de la Universidad Complutense de Ma
drid, por las que se deniega a la recurrente su petición de traslado de expedien
te de la Universidad de Alcalá de Henares a la Universidad Complutense de 
Madrid, debemos declarar y declaramos que la resolución impugnada es 
conforme a derecho; sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas." 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
lenda en sus propios términos. 

Madrid, 14 de juÜo de 1982.-P. D., el Seoretario de Estado de Urniversi
dades e Investigación, Saturntno de la Plaza Pérez. 

\ 

Ilmo. Sr. Directo,r general de Ordenación Un~versitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 4-X-1982J 

• I 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Enrique Hernández Giménez, contra resolución de este Departamento, de 
fecha 13 de diciembre de 1978, la Audiencia Nacional, en fecha 23 de febrero 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Faliamos: Que desestimamos' el re<mrso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor .Martínez Morales en nombre y representación 
de don Enrique Hernández Giménez, contra resoluciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 13 de diciembre de 1978 y 23 de julio de 1979, que 
declaramos conforme a Derecho; sin expresa imposición de costas." 

En su virtud, este M~nisterio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 9 de juliq de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de OrQ.enación lJniversitaria y Profesorado. 

C «BO:~ ,, P-X-62.l 
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco González de Posada, contra resolución de este Departamento so
bre concurso-oposición de Profesor agregado de Universidad, la Audiencia 
Territorial de Madrid, en fecha 27 de marzo de 1982, ha dictado la siguiente 
sentencia: · 

«Fallamos : Que, desestimando el recurso interpuesto por don Francisco 
González de Posada, debemos declarar- y declaramos no haber lugar a la 
anulación de los actos administrativos impugnados del Tribunal calificador 
del concurso-oposición a cátedras de Profesores agregados del grupo XIII, 
«Hidráulica., de la Escuela Técn_ica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de las Universidades Politécnica de Valencia y Santan
der, los que se ratifican en esta sentencia por sus propios términos, absol
viendo a la Administración. Todo ello sin hacer condena de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

C«BOE» 5-X-82.l 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Por 0J;"den ministerial de 8 de septiembre de 1982 fueron dofadas, 
entre otras, dos adjuntías denominadas «Termología», de la Facultad de Cien
cias. y •Lengua Española», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Autónoma. de Barcelona, con cargo a la ampliación de plantillas de 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos de Universidad, que tuvo 
lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, con efectos económicos a partir de 
la fecha . en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos dé Universidad. No obstante, y teniendo en cuenta las 
necesidades y conveniencia real de las Facultades de Ciencias y Filosofía y 
Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, en orden a la provisión 
de las plazas dotadas, . . 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada . Orden de 8 de sep 
tiembre de 1982 en el sentido de que las plazas dotadas de ·Termología", 
de la Facultad de Ciencias, y «Lengua Española», de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona, a que se ha hecho refe
rencia, tendrán efectos económicos a partir del día 1 de octubre de 1982. 

Madrid. 30 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorad0. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, · 

Este Ministerio ha resuelto, de . acuerdo con la petición formulada por la 
Universidad Politécnica de Madrid, dotar en la Escuela Técnica Superior que 
se indica la siguiente cátedra: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas. Grupo XXIX, · Hidrogeología». , · 

Los efectos económicos de esta dotación serán a partir de la fecha en que 
la misma sea provista en propiedad. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-El Secretarib de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenació~ Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos dfl Catedráticos y Pro
fe sores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulad·a por ·el Rectorado de la Universidad de Cádiz, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Cádiz las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continua
ción, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, res
pectivamen ~e , por funcionarios de carr!'lra del Cuerpo de .Profesores Adjun
tos de Universidad. Fa<mltad de Derecho: «Derecho Penal», «Derecho Proce
sal», «Derecho Internacional Privado», «Historia del Dere·cho español», «Eco
nomía Política y Hacienda Pública». Facultad de Medicina: «Anestesiología: 
y Reanimación». , · 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
1 

·' Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Granada, 
en la que solicita la desdotación de las adjuntías denominadas «Botánica 
Ecológica,, y «Botánica Cinterfacultativa con Ciencias) ,,, y la dotación, en su 
lugar, cie dos adjuntías de «Botánica» de "'la Faeultad de Farmacia, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar las plazas de Profesor adjunto deno
minadas «Botánica Ecológica,, y «Bot¡í,nica tinterfacultativa ·con Ciencias) », 
y la do iación, en su lugar, de dos adjuntías de «Botánica» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Granada. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Sa,turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director g.eneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
I 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, ·de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad del País Vasco, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad del País Vasco, 
las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan ·a conti
nuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, 
respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad
i untos de Universidad. Facultad de Filosofía y Letras CSan Sebastiánl: «Pe
dagogía experimental y diferencial», «Pedagogía experimental y diferencial», 
«Didáctica» .. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la. Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Universidad del País Vasco en la qúe so
licita la desdotac:ión de la Adjuntía denominada «Psicología experimentah, 
que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta por Ley 
24/ 1979, de 2 de octubre, y la dotación, en su lugar, de la de «Psicología de 
la Educación», de la Facultad de Filosofía y Letras CSan Sebastiánl, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de Uni
versidad, denominada «Psicología experimental», y dotar, en su lugar, la de 
•Psicología de la Educación», de la Facultad de Filosofía y Letras CSan Sebas= 
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tiánl, de la Universidad del País Vasco, con efectos económicos a partir de 
la fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de }>ro-
fesores Adjuntos de Universidad. · , . 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación', Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de : Ordenación Universitaria y Prol'esorado. 

DIRECCION tGENERAL DE POLITICA CIENTIFfCA 

BECAS 

Por Orden de 9 de julio de 1982 se modificaba el apartado V de las Orde
nes de 31 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado,, de 15 de marzo) y 
20 de junio de 1980 («Boletín -Oficial del Estado,, de 16 de julio) de las con
vocatorias de becas postdoctorales de r eincorporación a España, ampliándose 
en un año más, con carácter excepcional, el período de disfrute, que finali
zará, por tanto, el 30 de septiembre de .1983. 

Habiendo concluido el 30 de septiembre de 1982 el primer período para 
el disfrute de las becas posWootorales de reincorporación a España de la 
convocatoria autorizada por Orden ministerial de 30 de enero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado" de 9 de marzo), 

Esta Dirección General, a la vista de los informes requeridos por las Or
denes ministeriales de convocatoria, ha resuelto: 

l.º Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas convocatorias a los 
beneficiarios de las mismas hasta el 30 de septiembre de 1983, en anexo 
aparte, excepto la de aquellos que, wor renuncia, informe desfavorable de 
las Uníversiaades correspondientese, no presentación de la Memoria anual 
o incumplimiento de cualquiera de los demás requisitos exigidos para el dis-
frute de la citada prórroga, queda fuera de la ayuda. . 

2.º Los beneficiarios de la ayuda a quienes se les prorroga la misma 
hasta ei 30 de septiembre de 1983, quedan obligados a : 

1. Cumplir las normas propias de los Centros donde hayan de realizar su 
trabajo, que· desarrollarán con dedicación exclusiva. 

2. Presentar los informes que se recaben por la Dirección General de 
Política Científica. 

3. · Presentar, durante el mes de junio de 1983, una Memoria de la labor 
realizada con un informe final del Jefe del Departamento, con el visto bueno 
del Decano o Director de la Facultad o Escuela y conforme del Rector. 

3.º El becario que desee G tenga . Ja obligación de renunciar a su beca 
deberá comunicarlo directamente a la Dirección General de Política Cientí· 
fica (Servicio de Formación de Personal Investigador) . Esta Dirección infor
mará de la resolución que -corresponda a la Universidad de la que dependa 
el )Jecario. 

Mad~id, 1 de octubre de 1982.-El Director general, Antonio Roig Mun-
tane•r. · 

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la Investigación. 

ANEXO QUE SE CITA 

Becas prorrogadas convocatoria 1980 

Cerrada Canales, Marcos. 
Díaz Rementería, Carlos J. 
F~rnán~filz M~ln, Marl$arita, 

Gómez Fuentes, José Angel. 
González Arroyo, Antonio. 
G9n;o{U~:¡: fl¡¡,ba, M'?-ri;:t. JQsefa,, 
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Lozano Corbi, Enrique. 
Martín Ramírez, Jesús. 
Pérez García, Miguel Angel. 
Santidrián Alegre, Santiago. 
Trebolle Barrera, Julio César. 

Becas prorrogadas convocatoria 1981 

Albajar Molera, María del Carmen. 
Arola Coronas, Francisco. 
Banzo Marraco, José Ignacio. 
Barja Pérez, Juan Luis. 
Bermejo Barrera, Francisco Javier. 
Cano García, Amparo. 
Cerrón Puga, María Luisa. 
Cervera Jover, Margarita. 
Fairén Lelay, Víctor. 
Gadella Urquiza, Manuel. 
Gallart Muset, José. 
García-Bellido García de Diego, Este

lla Paloma. 

Gil Varón, Luis. 
Hernández-Pacheco Sanz, Javier. 
Lara Coronado, Catalina. 
López Trascasa, Margarita. 
Miñambres Puig, César. 
Moya Rodríguez, Fernando. 
Navarro Fabra, José Luis. 
Pascual GaFcía, Angel. 
Pedros Alio, Carlos. 
Pérez Mellado, Rafael. 
Prieto Palomino, Carlos. 
Rodríguez Bernabé, Rosa. 
Rodríguez González-E 1 i pe, Agustín 

José. 
Romero Fuster, María del Carmen. 
Sols Lucía, Ignacio. 
Tárraga Tomás, Alberto. 
Velasco Albillos, María Inmaculada. 
Verdaguer Oms, Enrie. 
Vi.llaverde Camerón - W alker, Ma ría 

Carmen. 
C«BOE» 16-X-82.l 

i 

DIRE.CCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmú. Sr!: Examinado el expediente promovido por don Santiago Sánchez 
Llerena, titula r del Centro privado de Educación General Básica denominado 
·San José», sito en la c._?.ll-e Pablo Picasso, 7, de Móstoles CMadridJ , en soli
citud de autorización para ampliar el nivel de EGB con ocho unidades sitas 
en las calles Montecarlo, 1, y avenida de la ONU, 23, de Móstoles; 

Resultando que las nuevas unidades para las que se solicita autorización 
están ubicadas en domicilio distinto al del Centro autorizado ; 

Resultando que el mencionado e xpediente ha sido tramitado a través de 
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid; 

Resultando que del estudio realizado por la Delegación de Enseñanza 
del Ayuntamiento de Móstoles, en colaboración con la Dirección Provincial 
del Departamento de Ma drid, se deduce que existen urgentes necesidades 
de escoiarización en la zona, siendo, por tanto, necesario el funcionamiento 
de las ocho nuevas unidades para las que se solicita autorización; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi · 
cial del Estado,, de 6 de agosto), el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de julio), la Orden ministeria.1 de 14 de agosto de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 27 y 28), y la Orden ministerial de 22 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio); 

Considerando que, conforme a las disposiciones vigentes, no cabe la auto
rización definitiva de estas unidades-, ni la ampliación del Centro que ya 
funciona en otro domicilio distinto, por lo que se quebraría la unidad fun
cional del mismo; 

Considerañdo las razones señaladas en reiterados informes que resaltan 
la urgente necesidad de creación de puestos escolares en la zona en que están 
ubicadas las instalaciones docentes del Centro «San José», lo cua l motivó, de 
acuerdo con la circular de la S1,J.bdirección General de Centros Privados, de 
1 de abril de 1980, y previo informe de la Inspección de Educación General 
Básica, la concesión de subvención, dadas las características socioeconómicas 
del alumnado y ·de la zona; 

Considerando que la excepciona lidad del supuesto, por las razones apun
tadas, la contemplación de los derechos de los alumnos que asisten a esas 
unidades, justifica una aplicación flexible a este caso concreto de la norma-
tiva Vi,gente, . 

Este Ministerio ha resuelto otorgar con carácter excepcional, habilitación 
\i\l funcioni:!-mi1;mto , con c¡:tr~c~r provis¡onal, para ocho u1lidades de Educa,-
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ción General Básica, Y capacidad para 320 puestos escolares al Centro pri
vado «San José II», sito en las calles Montecarlo, 1, y avenida de la ONU, 23, 
de Móstoles CMadridl. Esta habilitación provisional sólo es válida mientras per
sistan en la zona las gravísimas necesidades de escolarizaeión que existen 
en la actualidad. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio .die Juan Abad. 

/ 

Ilmo. Sr. Director general de Educa ción Básica. 

C«BOE» 20-X-82.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las corr.espondientes propuestas e in
formes de las Direcciones Provinciales del Departamento e Inspecciones de 
Educación Básica del Estado. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica tanto la 
necesidad de las variaciones en la composición actual de los Centros Públicos 
de Educación General Básica y li'reescolar como la puesta en funcionamiento 
de los nuevos Centros: 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Poner en funcionamiento .los Centros Públicos que figuran en el anexo l. 
2.0 Modificar los Centros Públicos, que se relacionan en el anexo II. 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO I ' 

Provincia áe ·Alicante 

Municipio : Alicante. Localidad: Albufereta. Código de Centro: 03600762. 
Denominación: Colegio público «Albufereta». Domicilio : Carreterá Alicante
Playa San Juan, kilómetro 4. Régimen ordinario de provisión. Centro creado 
por Real Decreto 1625/ 1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de juliol. Creaciones: Ocho mixtas de EGB. Composición resultante: Ocho 
mixta~ de EGB y una de Dirección con curso. 

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Gódig0 de Centro: 03600750. De
nominación: Colegio público «Benacantil». Domicilio: Benacantil. Régimen 
ordinario de provisión. Centro creado por Real Decreto 1625/ 1982, de 25 de 
junio (•Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol. Creaciones: 12 mixtas de 
EGB. Composición resultante: 12 mixtas de EGB y una de Dirección con 
curso. Otros cambios efectuados: Nueva denominación, «Monte Benacanti!>. 
Se concreta el domicilio en segundo sector Juan XXIII. 

Municipio : Elche. Localidad: Elche. Código de Centro : 03600737. Denomi
nación: Colegio público •Hort del Gat». Domicilio: Hort del Gat. Régimen 
ordinario de provisión. Centro creado por Real Decreto 1625/1982, de 25 de 
junio (· Boletín Oficial del Estado» de 23 de jul¡oJ . Creaciones: Seis mixtas 
de EGB y dos de Párvulos. Integraciones: de Colegio público •San José de 
Calasanz» de Elche, dos mixtas de EGB. Composipión resultante: Ocho mix
tas de EGB, dos de Párvulos y una de Dirección con curso. Otros cambios 
efectuados : Nueva denominación: «Miguel Hernández». se· concreta el domi
cilio en polígono Lbs Palmerales. Funcionarán 10 unidades en locales de nueva 
construcción. 
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Prov incia de A vila 

Municipio ; Avila. Localidad: Avila de los Caballeros. Código de Centro: 
056001'10. Denominación: «Colegio públicb». Domicilio : Barrio de Santo Tomás. 
Régimen ordinario de provisión. Centro creado por Real Decreto 1625/ 1982, 
de 25 ele junio ( •Boletin Oficial del Estado» de 23 de juliol. Creaciones : Ocho 
mixtas de Educación General Básica. Composición resultante : Ocho mixtas 
de EGB ·y una de Dirección con curso. 

Provincia de Baleares 

Municipio: Calviá. Localidad: Palma Nova. Código de Centro : 07600343. 
Denominación: Colegio público comarcal «Palma Nova». Régimen ordinario 
de provisión. Centro creado por Rea l Decr eto 1925/ 1982. de 24 de julio (•Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de agosto). Creaciones: 10 mixtas de EGB y 
dos de Párvulos. Composición resultante: 10 mixtas de EGB, dos de Párvulos 
y una de Dirección con curso. Funcionarán cuatro unidades en locales adap
tados y tres unidades en locales de nueva creación. El ámbito de coma rcali
zación abarca las siguientes focalidades : Portals Nous, del municipio, de Cal
viá. Se aplicarán al profesorado los derechos del Decreto 3099/ 1964, de con
centraciones, así como al de aquellas unidades del mismo ámbito que puedan 
suprimirse en el futuro. 

Provincia de Burgos 

Municipio : Oña. Localidad ; Oña . Código de Centro : 09600206. Denomina
ción : Escuela hogar «San Salvador». Régimen especial de provisión, depen
diente del Consejo Escolar Primario Provincial de Escuelas Hogar. Centro 
creado por fl.ea l Decreto 1932/ 1982, de 24 de julio (· Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de a gosto). Creaciones: Tres plazas de Profesores de Ocio de Régimen 
Especial. Composición resultante: Una de Dirección con curso y cuatro· de. 
Profesores de Ocio de Régimen especial. Funcionarán tres unidades en locales 
adaptados. 

Provincia de Ciidiz 

Municipio: Olvera. Localidad: Olvera. Código de Centro: 116020'71. Deno
minación: «Escuela-Hogar». Domicilio: Ramón y Caja!, 2. Régimen especial 
de provisión, ,dependiente del Consejo Escolar Primario Provincial de Escuelas 
Hogar. Centro creado por Real Decreto 1931/ 1982, de 24 de julio (· Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agosto) . Creaciones : Cuatro plazas de Profesores 
de Ocio de Régimen Especia l. Composición resultante: Una de Dirección con 
curso y cuatro de Profesores de Ocio de Régimen especial . . Funcionarán cuatro 
unidades en locales adaptados. 

Provincia de Granada; 
Municipio: Granada. Localidad: Granada. Código de Centro : 18600766. 

Denominación: Colegio público «San José•. Domicilió: Calle Las Tablas, 23-25. 
Régimen ordinar io de provisión. Centro creado por Real Decreto 1926/ 1932, 
de 24 de julio (· Boletín . Oficial del Estado· de Í1 de agosto) . Creaciones : 14 
mixtas de EGB y dos de Párvulos. Composición resultante: 14 mixtas de EGB, 
dos de Párvulos y una de Dirección con curso. 

Provincia de La Rioja 

Municipio: Logroño. Localidad: Logrono. Código de Centro : 26600169. De
aominación: Colegio público · Duquesa de la Victoria». Domicilio: Calle Du
quesa de la Victoria. sin número. Régimen ordinario de provisión. Centro 
creado por Real Decreto 1625/ 1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado• 
de 23 de julio). Integraciones: De Colegio público . · Duquesa de la Victoria• , 
de Logroño, ocho- mixtas de EGB, dos de Párvulos y una mixta de Educación 
Especial. Composición resultante: Ocho mixtas de EGB, dos de Párvulos, una 
mixta de Educación Especial, una de Dirección con curso. Funcionarán 11 uni
dades en locales de nueva construcción. 
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Provincia de Málaga 

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Código de Centro: 29601185. De
nominación: «Colegio público». Domicilio: Calle Las Moreras, sin número (ur
banización Los Cipreses). Régimen ordinario de provisión. Centro creado por 
Real Decreto 1927/1982, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
agosto) Creaciones: Ocho mixtas de EGB. Composición resultante: Oaho 
mixtas de EGB y una de Dirección con curso. Funcionarán ocho unidades en 
locales de nueva construcción. 

Provincia de La,s Palma,s 

Municipio: Tejeda. Localidad: Tejeda. Código de Centro: 35601171. De
nominac10n: «Escuela Hogar». Domicilio: Carretera, sin número. Régimen 
especiai de provisión, dependiente del Consejo Escolar Primario Provincial 
de Escuelas Hogar. Centro creado por Real Decreto 1638/1982, de 25 de ju
nio C«I;loletí_n · Oficial del Estado" de 23 de juliol.-Creaciones: Tres. plazas de 
Profesores de Ocio d·e régimen especial. Composición resultante: Una de 
Dirección con curso y tres plazas de Profesores de Ocio de régimen especial. 

Provinc~a, de Salamancu 

Munlcipio: Salamanca. Localidad: Salamanca. Código dé Centro: 37600350. 
Denominación: Colegio público «Campo Charro» . Régimen especial de pro
visión, dependi·ente de la Junta de Promoción. Educativa ICE de la Universi
dad Civil. Centro creado por Real Decreto 1626/1982, de 25 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» de 23 de juliol.-Creaciones: Ocho mixtas de EGB, 
cuatro de Párvulos y dos mixtas de Educación Especial de Régimen Especial. 
Composición resultante: Ocho mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, dos mixtas 
de Educación Especial y una de Dirección con curso de Régimen Especial. Se 
concreta el domicilio en avenida del Campo Charro, sin número. Este Centro 
funcionará en régimen de Administración Especial, adscrito al ICE de la Uni
versidad Civil. Funcionarán . 14 unidades en locales c1e nueva creación. 

Pmvincia de S(J;nt0;nx:ler 

Municipio: Selaya. Localiql.ad: Selaya. Código de Centro: 39600641. I?e
nominación: Escuela Hogar «Virgen de Valvanuz». Domicilio: Conquista, sin 
número. Régimen especial de .provisión, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario Provincial de Escuelas Hogar. Centro creado por Real .Decreto 1638/ 
1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol.-Creaciones: 
Cuatro plazas de Profesores de Ocio d·e régimen especial. Composición resul
tante: Una de Dirección con curso y cuatro plazas d.e Profesores 'de Ocio de 
régimen especial. 

Municipio: Soba. Localidad': Quintana. Código de Centro: 39600651. De
nominación: «Escuela Hogar», Régimen especial de provisión, dependiente 
del Consejo Escolar Primario Provincial de Escuelas. Hogar. Centro creado 
por Real Decreto 1933/1982, de 24 de julio · («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de agosto). Creaciones: Cuatro plazas de Profesores de Ocio en ·régimen 
especiaí. Composición resultante: Una de. Dirección con curso y cuatro pla
zas de Profesores de Ocio de ré_gimen esp~cial. 

Municipio: Valderredible. Localidad: Polientes. Código de Centro: 39600663. 
Denominación: ·«Escuela Hogar». Domicilio: Polientes. Régimen especial de 
provisión, dependiente del Consejo Escolar Primario Provincial de Escuelas 
Hogar. Centro creado por el Real Decreto 1933/1982, de 24 de julio G«Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agostol.-Creaciones: Dos plazas de Profesores 
de Ocio de régimen especial. Composición resultante: Una de Dirección 
con curso y dos plazas de Profesores de Ocio de régimen especial.' 

Provincia de Sevilla 

Municipio: Camas. Localidad: Camas. Código de Centro: 41600895. De
nominación; «Cole~io Público» . Domi<;;iliO; Barriaida El Ca.rambolo. Régimen 
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ordina rio de prov1s10n. Centro creado por Real Decreto 1626/ 1982, de 25 cl.e 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol.-Creaciones: Ocho mixtas 
de EGE. Composición resultante : Ocho mixtas de EGB y una de Dirección 
con curso. Funcionarán ocho unidades en locales de nueva construcción. 

Provincia de Toledo 

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Código de Centro : 45600208. Deno
minac10n: «Colegio Público». Domicilio: Polígono Santa María de Benque
rencia. Régimen ordina rio de provisión. Centro creado por Real Decreto 1928/ 
1982, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agostol.-Creacio
nes: Ocho mixtas de EGB. Integraciones: De Colegio público «Polígono San
ta María de Benquerencia», de Toledo, cuatro mixtas de EGB. Composición re- · 
3ultante: 12 mixtas de EGB y una dé Dirección con curso. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Paterna. -Localidad: Paterna. Código de Centro: 46600988. De
nominac10n: «Colegió Público». Domicilio: Calle en proyecto. Régimen or
dinario de provisión. Centro creado por Real Decreto 1626/ 1982, de 25 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol.-Creaciones: Ocho mix
tas de EGB. Composición resultante : Ocho mixtas de EGB y una de Dirección 
con curso. Funcionarán ocho unidades en loca_les de nueva construcción. 

Provincia de' Zarago2a 

Municipio: Zaragoza. I,.ocalidad: Casetas. Código de Centro: 50600452. 
Denominación: «Co!Bgio Público». Domicilio: Barrio de Casetas. Régimen 
ordinario de provisión. Centro creado por Real Decreto 1626/1982, de 25 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol.-Creaciones: Ocho mixtas 
ele EGB. Composición resultante: Ocho mixtas. de EGB y una de Dirección 
con curso. Funcionarán ocho unidades en locales de nueva construcción. 

Municipio: Zaragoza._ Localidad: Zaragoza . Código de Centro : 50600440. 
Denominación: «Colegio Público». Domicilio: Barrio de la Jota. Régimen or
dinario de -provisión. Centro creado por Real Decreto 1626/ 1982, de 25 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol.-Creaciones: Ocho mixtas 
de Educación General Básié:a. Composición resultante: Ocho mixtas de Edu
cación General Básica y una de Dirección con curso. Funcionarán ocho uni
dades en 19cales de nueva construcción. 

ANEXO II 

Provincia de Alicante 

Municipio: Elche. Localidad: Elche. Código de Centro: 030011740. De
nominación: Colegio público «San José de Calasanz». Domicilio: . Antonio 
Segarra. Régimen · ordinario de provisión. Creaciones: Una de Dirección 
con función docente. Supresiones. Una de Dirección ' sin curso. Desgloses: 
A Colegio público «Hort de Gat», de Elche, dos mixtas de EGB. Composición 
resultante: 18 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, dos mixtas de Educación 
Espepial y una de· Dirección con función docente. 

Piroviincia de La Rioj.a 

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño. Código de Centro: 26600111. 
Denominación: Colegio público «Duquesa de fa Victoria». Domicilio: Du
quesa cie la Victoria, sin número. Régimen ordinario de provisión. Desglo
ses: A Colegjo público «Duquesa de la Victoria», de Logróño, ocho mixtas 
de EGE, dos de Párvulos y una mixta de Educación Especial. Por tanto, este 
Centro desaparece como tal. 
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Provincia die Toledo · 

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Código de <:entro: 45600142. De
nominación: Colegio público «Polígono Santa María de Benquerencia». Ré
gimen ordinario de provisión.-Desgloses : A Colegio público (45600208) de 
Toledo, cuatro mixtas de Educación General Básica. Por tanto, este Centro 
desaparece como tal. 

C uBOE» 19-X-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: Examinadas ias peticiones formu1'adas por dive;rsas editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en ·el Decreto 2531/ 1974. de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado .. 
del 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16), teniendo en 'CIUenta lo establecido en el Real De
creto 69/1981, de 9 de enero («Boletín Ofici·al del Estado» del 17), y en el ar
tículo · 7.º de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado· del 21l, 

Este Ministerio, a tenor de 'lo preceptuado en l•a Orden de 6 de julio· de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al público que a continuación se expreS>a para 
los libros o material didáctico que se igdican en el anexo de esta disposición. 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Di·rector general de Educiac·ión Básica, 
Pedro Caselles Beltrán. -

Ilmo. Sr, Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta 

«Editorial Anaya, S. A.» 

l. Libros del Alumno: 

«Comenzar-Jardín de Infancia•. Cuaderno l. M. Luis·a Fernández y Antonio 
Pellicer. Preescolar. 380 pesetas. 

«Comenzar-Jardín de Infancia• . Cuaderho_II. M. Luisa Fernández y Anto-
nio Pellicer. Preescolar. 408 pesetas. . 

«Comenzar-Jardín de Infancia• . Cuaderno III. M. Luisa Fernández y Anto
nio Pellicer. Preescolar. 408 pesetas. 

«Comenza.r-Párvulos .. . Nivel l. Cuaderno l. M. Luisa Fernández y Antonio 
Pellicer. Preescolar. Nivel l. 477 pesetas. 

·Comenza.r-Párvu~OS» . . Nivel l. Cuaderno II. M. Luisa Fernández y Antonio 
Pellicer. Preescolar. Nivel l. 477 pesetas. 

«Comenz·a.r~Párvulos• . Nivel l. Cu·aderno III. M. Luis·a Fernández· y Antonio 
Pellicer. Preesooiar. Nivel l. 477 pesetas. · 

«Comenzar-Párvulos». Nivel II. Cuaderno l. M. Luisa Fei:nández y Antonio 
Pellicer. Nivel II . Preescolar. 477 pesetas. 

«Comenzai:--Párvulos». Nivel II. Cuaderno II. M. Luisa Fernández y Antonio 
Pellicer. Preesco1'ar. Nivel II. 477 pesetas. 

«Comenzar-Párvulos• . Nivel II. Cuaderno IIL M. Luisa Fernández y Antonio 
Pellicer. Preescolar. Nivel IL 477 pesetas. 

«Lee y escribe• . Escritura l. Daniel Lozano Crisantos. Preescol-ar. 148 pe
setas. 

«Lee y escribe». P.reescritura y prelectura. Daniel Lozano Crisantos. Prees
colar. 113 pesetas. 
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«Lee y escribe» . Escritura II. Daniel Lozano ~risantos . Preescolar. 175 pe
setas. 

«Lee y escribe». Lectura I. Daniel Lozano Cris-antos. Preescolar. 208 pe
setas. 

«Lee y escribe». Leotura II. Daniel Lozano Crisantos. Preescolar. 236 pe
setas. 

«Método fotosilábico Paláu». Cartilla l. Antonio Paláu Fernández. Prees
colar. Segundo. 80 pesetas. 

«Método fotosilábico Paláu». Cartilla 2. Antonio Paláu Fernández. Prees- ' 
colar. Segundo. 90 pesetas. 

«Método foto silábico Paláu». Cartilla 3. Antonio )?aláu Fernández. Prees
colar. Segundo. 158 pesetas. 

«Método fotosilábico Paláu». Lectura Antonio Paláu Fernández. Prees-
colar . Segundo. 158 pesetas. · 

«Mi Pequeño Mundo 1». Juan Mingot Jiménez. Preescolar. 200 pesetas. 
«Mi Pequeño Mundo 2». Juan Mingot Jiménez. Preescolar. 180 pesetas. 
«Mi Pequeño Mundo». Cuade,rno l. Juan Mingot J iménez. Preescolar. 450 pe-

retas. · 
«Mi Pequeño Mundo». Cuaderno 2. Juan Mingot Jiménez. Preescolar. 424 pe

setas. 
· Escribe y Dibuja» . Cuaderno l. Lectura y e~critura: Lengua castellana. An

dr és Méndez García. Ciclo inicial. 89 pesetas. 
· Esaribe y Dibuja». Cuaderno 2. Lectura y escritura: Lengua castellana. An

drés M1ndez García. Ciclo inicial. 89 pesetas. 
«Escribe y Dibuja». Cuaderno 3. Lectura y escritura: Lengua castellana. An

drés Méndez García. Cicl9 inicial. 89 pesetas. 
«Escribe y Dibuj a» . Cuaderno 4. Lectura y escritura: Lengua·castel1ana. An

drés Méndez García . Ciclo inicial. 89 pesetas. 
· Escribe y Dibuja" . Cuaderno 5. Lectura y escrdtur a : Lengua castellana. An

drés Méndez García. Ciclo inicial. 89 pesetas. 
· Hablar l .º». Lengua s:astellana. Departamento Educación Anaya. Ciclo ini

cial. Primero. 445 pesetas. 
«Hablar l.º"· Cuaderno l. Lengua castellana. Departamento Educación 

Anaya. Ciclo inicial. Primero. 187 pesetas. 
«Hablar l.º». Cuaderno 2. Lengua castell.ana. Departamento Educación 

Anaya. Ciclo inicial. Primero. 156 pesetas. 
•Hablar l.º». Cuaderno 3. Lengua castellana. Departamento Eduoaoión 

Anaya. Ciclo inicial. Primero._156 pesetas. . 
«Las Letras · y yo 1.0 ». Lengua castellana. Fernando Láz·aro Carreter y 

otros. Ciclo inicial. Primero. 513 pesetas. 
· Las Letras y yo l .º• . Cuaderno l. Lengua c-asteUana. Fernando Lázaro 

Carreter y otro. Ciclo inicial. Primero. 192 pesetas. 
•Las Letras y yo l.º~ Cuaderno 2. Lengua castellana. Fernando Lázaro 

Ca.rreter y otro. Ciclo inicial. Primero. 192 pesetas. 
•Las Letr as y yo l.º• . Cuaderno 3. Lengua castellana. Fernando Láz.aro 

Carreter y otros. Ciclo inicial. Primero. 192 pesetas. 
· Lenguaje l .º"· Lengua· castellana. Andrés Méndez García y otros. Ciclo 

inicial. Primero. 562 pesetas. 
•Lenguaje l.º"· Cuaderno l . Lengua c-astellana. Andrés Méndez García 

y otros. Ciclo inicial. Primero. 135 pesetas. 
•LEmguaje 1.0 ». Cuaderno 2. "Lengua castellana. Andrés. Méndez García 

y otro. Ciclo inicial. Primero. 135 pesetas. , 
•Lenguaje l.º"· Cuaderno 3. Lengua castellana. Andrés Méndez García 

y otro. Ciclo inicial. Primero. 135 pesetas. 
«Lenguaje l.º• . Cuaderno 4. Lengua ca:stellana. Andrés Méndez García 

Y otro. Ciclo inicial. Primero. 135 pesetas. 
•Lenguaje J.. 0 ». Cuaderno 5. Lengua castellana. Andrés Méndez García 

Y otro. Ciclo inicial. Primero. 135 pesetas. 
•Contar 1.0 ». Matemática. Departamento Educ-ación Anaya. Ciclo inicial. 

Primero. 506 pesetas. 
· Contar 1.0 ». Matemática. Cuaderno l. Departamento Educacdón Anaya. 

Ciclo inicial. Primero. 156 pesetas. 
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«Contar l.º"· Matemática. Cuad~irno 2. Departamento de Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Primero. 202 pesetas. 

«Contar l .º '" Matemática. Cuaderno 3. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Primero. 202 pesetas. 

«Matemáticas l.º"· Matemática. Luis Rico y otros .. Ciclo iinicial. Primero. 
561 ·pesetas. 

«Matemáticas l.º"· Matemática. Cuaderno l. Luis Rico y otros. Ciclo inicial. 
Primero. 193 pesetas. 

«Matemáticas l.º». Matemática. Cuaderno 2-. Luis Ric~) y otros .. Ciclo iniicial. 
Primero. 225 pesetas. 

«Matemáticas l.º». Matemática. Cuaderno 3. Luis Rico y otros. Cido inici,al. 
Primero. 207 pesetas. 

«Los Números y yo l.º'" Matemática. Eugenio Roanes y otros. Ciclo inicial. 
Primero. 554 pesetas. 

«Los números y yo l.º». Matemática. Cuaderno l. Eugenio Roanes y otros. 
Ciclo inicial. Pil'imero. 140 pesetas. 

«Los Númerns y yo l.º"· M1atemática. Cuaderno 2. Eugenio Roanes y otros. 
Ciclo inicial. Primero. 140 pesetas. 

«Los Números y yo l.º"· Matemática. Cuaderno 3. Eugenio Roanes y otros. 
Ciclo inici1al. Primero. 140 pesetas. 

«Los Números y yo l.º». Matemática. Cuaderno 4. Eugenio Roanes y otros. 
Ciclo inici•al. Primero. 140 pesetas. 

«Los Números y yo 1. 0 ». Matemática. Cuaderno 5. Eugenio- Roanes y otros. 
Ciclo inici'al. Primero.. 140 pes·etas. 

«Rel.igión Católica 1». Religión y Mo<raJ Católicas. Manuel Bello y Equipo 
Pedagógico «Cultura y Religión». Ciclo inicial. Primero. 233 pesetas. . 

«Area de Experiencias l."» . ·Experiencia Social y Natur·al. Isabel Belmonte 
y otros. Ciclo inicial. Primero" 453 pesetas. 

«Area de Experiencias 1.0 ». Cuaderno l. Expeniencia Social y Natural. Isabel 
Belmonte y otros. Ciclo inicial. Primero. 117 pesetas. 

«Area de Experiencias 1.0
>>. Cuaderno 2. Experienda Social y Natural. Isabel 

Belmonte y otros. Ciclo inicial. Primero. 117 pesetas. 
«Area de Experiencias 1.0 ». Cuaderno 3. Experiencd.a Social y Natural. ls·abel 

Belmonte y otros. Ciclo inicial. Primero. 117 pesetas. 
«Area de Experiencias l.º"· Cuaderno 4. E.xperienoia Social y Natural. Isabel 

Belmcinte y otros. Ciclo inicial . Primero. 117 pesetas. 1 

«Airea de Experiencias l.º"· Cuaderno 5. Experiencia Social y Natur·al. Isabel 
Belmonte y otros. Ciclo inicial. Primero. 117 pesetas. 

«Ser l.º». Experiencia Social y Natural. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Tu-imero. 574 pesetas. 

«Ser l .º'" Experiencia Social y Natural. Cuaderno l. Departamento Educa
ción Anaya. Ciclo inicial. Primero. 181 pesetas. 

«Ser l.º"· Experiencia Social y Natural. Cuaderno 2. Departamen·to Educa
ción Anaya. Ciclo inicial. Pnimero. 221 pesetas. 

«Ser l.º'" Experiencda Social y Naituil'·al. Cuade·rno 3. Departamento Educa-
ción Anaya. Ciclo inicial. Pniinero. 221 pesetas. · 

«El medio y yo l.º'" Experiencia Social y Natural. Equipo Diseño-Didáctico. 
Ciclo inicial. Pnimero. 568 pesetas .. 

«El medio y yo l.º». Experiencia Social y Nat_ural. Cuaderno l. Equipo Di
seño-Didáctico. Ciclo inicial. Primero. 208 pesetas. 

«El' medio y yo l.º'" Experiencia Socd'al ~ Natural. Cuaderno 2. Equipo Di
seño-Didáctico. Ciclo inicial. Primero. 208 pesetas. 

«El medio y yo l.º'" Experiencia Social y Natural '. Cuaderno 3. Equipo 
Diseño-Didáctico. Ciclo inicial. Primero . . 208 pesetas. 

«Hablar 2.º"· Lengua castellana. Departamento Educación Anaya. Ciclo ini
cial. Segundo. 426 pesetas. 

«Hablar 2.?». Lengua castellana. Cuaderno l. Departamento Educación Ana
ya. Ciclo inici'al. Segundo. 171 pesetas. 

«Hablar 2.º"· Lengua castellana. Cuaderno 2. Departamento Educación Ana
ya. Ciclo inLial Segundo. 171 pesetas. 

«Habla 2.º». Lengua castellana. Cuaderno 3. Departamento Educación Ana
ya. Ciclo inicial. Segundo. 171 pesetas. -
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«Las letras y yo 2.º». Lengua castellana. FernandÓ Lázaro Carreter y otros. 
Ciclo inicial. Segundo. 513 pesetas. 

•Las letras y yo 2. º». Lengua castellana. Cuaderno l. · Fernando Lázaro Ca· 
rreter y otros. Ciclo inicial. Segundo. 192 pesetas. 

«Las letras y yo 2.º». Lengua castellana. Cuaderno 2. Fernando Lázaro Ce
rreter y otros. Ciclo inicial. Segundo. 192 pesetas. 

•Las letras y yo 2.º~. Lengua castellana. Cuaderno 3. Fernando Lázaro Ca
rreter y otros. Ciclo inicial. Segundo. 192 pesetas. 

•Lenguaje 2.º'>. Lengua castellana. AE.drés Méndez García y otros. Ciclo 
inicial. Segundo. 562 pesetas. 

«Lenguaje 2.º» . Lengua castellana. Cuaderno l. Andrés Méndez García y 
otros. Ciclo inicial. Segundo. 135 pesetas. 

«Lenguaje 2.º" · .Lengua castellana. Cuaderno 2. Andrés Méndez García y 
otros. Ciclo inícial. Segundo. 135 pesetas. 

«Lenguaje 2.º"· Lengua castellana. Cuaderno 3. Andrés Méndez García y 
otros. Ciclo inicial. Segundo. 135 pesetas. 

•Lenguaje 2.º"· Lengua castellana. Cuaderno 4. Andrés Méndez García y 
otros. Oiclo inicial. Segundo. 135 pesetas. 

•Lenguaje 2.º"· Lengua castellana. Cuaderna 5. Andrés Méndez García y 
otros. Ciclo inicial. Segundo. 135 pesetas. 

«Contar 2.º"· Matemática. Departamento Educación Anaya. Ciclo inicial. 
Segundo. 466 pesetas. 

«Contar 2.º"· Matemática. Cuaderno l. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Segundo. 173 pesetas. 

«Contar 2.º''- Matemática. Cuaderno · 2. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Segundo. 173 pesetas. 

«Contar 2.º" · Matemática. Cuaderno 3. Departamento Educación Anaya. 
Cielo inicial. Segundo. 199 pesetas. 

«Matemáticas 2.º•. Ma.temática. Luis Rico y otros. Ciclo inicia l. Segundo. 
569 pesetas. 

«Matemáticas 2.º•. Matemática. Cuaderna l. :Luis Rico y otros. Ciclo inicial. 
Segundo. 206 pesetas. 

«Matemáticas 2.º''- Matemática. Cuaderno 2. Luis Rico y otros. Ciclo inicial. 
Segundo. 206 pesetas. 

«Matemáticas 2.º•. Matemática. Cuadernos 3. Luis Rico y otros. Ciclo inicial. 
Segundo. 206 pefletas. 

•Los Números y yo 2.0
•. Matemática. Eugenio Roanes y otros. Ciclo inicial. 

Segundo. 554 pesetas. 
«Los Números y yo 2.º"· Matemática. Cuaderno l . Eugenio Roanes y otros. 

Ciclo inicial. Segundo. 140 pesetas. 
•Los Números y yo 2.º"· Matemática. Cuaderno 2 .Eugenio Roanes y otros. 

Ciclo inicial. Segundo. 140 pesetas. 
•Los Números y yo 2.º" · Matemática. Cuaderno 3. Eugenio Roanes y otros. 

Ciclo inicial. Segundo. 140 pesetas. 
· Los Números y yo 2.º•. Matemática. Cuaderno 4. Eugenio Roanes y otros. 

Ciclo inicial. Segundo. 140 pesetas. 
•Los Números y yo 2.º•. Matemática. Cuaderno 5. Eugenio Roanes y otros. 

Ciclo inicial. Segundo. 140 pesetas. 
«Religión católica 2· . Religión y Moral Católicas. Manuel Bello y Equipo 

Pedagógico «Cultura y Religión». Ciclo inicial. Segundo. 233 pesetas. · 
•Area de Experiencias 2.º•. Experiencia Social y Natural. M. Isabel Bel

monte y otros. Ciclo inicial. Segundo. 543 pesetas. 
•Area de Experiencias 2.º''- Experiencia Social y Natural. Cuaderno l. Isabel 

Belmonte y otros. Ciclo inicial. Segundo. 142 pesetas. 
· Area de Experiencias 2.º" · Experiencia Social y Natural. Cuaderno 2. Isabel 

Belmonte y otros. Ciclo· inicial. Segundo. 142 pesetas. 
•Area de ·Experiencias 2.º•. Experiencia ·social y Natural. Cuaderno 3. Isabel 

Belmonte y otros. Ciclo inicial. Segundo. 142 pesetas. 
•Area de Experiencias 2.º"· Experiencia Social y Natural. Cuaderno 4. Isabel 

Belmonte y otros. Ciclo inicial. Segundo. 142 pesetas. 
«Area de Experiencias 2.º''- Experiencia Social y Natural. Cuaderno 5. Isabel 

Belmonte y otros. Ciclo inicial. Segundo. 142 pesetas. 
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«Ser 2.º" · Experiencia Social y Natural. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Segundo. 581 pesetas. 

«Ser 2.º"· Experiencia Social y . Natural. Cuaderno l. Departamento Edu
cación Anaya. Ciclo inicial. Segundo. 214 pesetas. 

«Ser 2.º"· Experiencia Social y Natural. Cuaderno 2. Departamento Edu
cación Anaya. Ciclo inicial. Segundo. í214 pesetas. 

«Ser 2.º"· Experiencia Social y Natural. Cuaderno. 3. ·Departamento Edu
cación Anaya. Ciclo inicial. Segundo. 214 pesetas. 

1 
«El medio y yo 2.0 ». Experiencia Social y Natural. Equipo Diseño-Didáctico. 

Ciclo inicial. Segundo. 552 pesetas. 
«El medio y yo 2.º». Experiencia Social y Natural. Cuaderno l. Equipo 

Diseño-Didáctico. Ciclo inicial. Segundo .. 202 pesetas. -
«El medio y yo 2.º"· Experiencia Social y Natural. Cuaderno 2. Equipo 

Diseño-Didáctico. Ciclo inicial. Segundo. 202 pesetas. 
«El medio y . yo 2.º"· Experiencia Social y Natural. Cl.laderno 3. Equipo 

Diseño-Didáctico. Ciclo inicial. Segundo. 202 pesetas. 

2. Guías Diaácticas del Profesor: · 

Guía Didáctica «El Globo Rojo». Nives Alberta y otros. Preescolar. 320 pe-
setas. · 

Guía DidáctiQ.a «Comenzar-Jardín de Infancia». Luisa Fernández y Antonio 
Pellicer. Preescolar. 503 pesetas. 

Guía Didáctica «Comenzar-Párvulos». Nivel l. María Luisa Fernández y 
Antonio Pellicer. Preesoolar. Nivel l. 669 pesetas. 

Guía Didáctica «Comenzar-Párvulos». Nivel 11. María Luisa 'Fernández y 
Antonio Pellicer. Prescolar. Nivel 11. 599 pesetas. 

Guía Didáctica «Mi Pequeño Mundo». Juan Mingot Jiménez. Preescolar. 43 
pesetas. ~ 

Guía Didáctica «El medio y yo l. º'" Experiencia Social y Natural. Equipo 
Didáctico. Ciclo inicial. Primero. 410 pesetas. 

Guía Didáctica «Religión Católica 1». Religión y Moral Católicas. Manuel 
Bello y Equipo pedagógico «Cultura y Religión». Ciclo inicial. Primero. 287 pe
setas. 

Guía Didáctica «Contar l. o,,. Matemática. Departamento , Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Primero. 503 pesetas. 

Guí~ Didáctica «Matemáticas l.º'" . Matemática. Luis· Rico y otros. Ciclo 
inicial. Primero. 628 pesetas. 

Guía Didáctica «Los Números y yo l.º"· Matemática. Eugenio Roanes y otros. 
Ciclo inicial. Primero. 621 pesetas. . 

Guía Didáctica «Hacer. Educación Plástica 1». Educación Plástica. Noemí 
Martínez Díez y otros. Ciclo inicial. Primero. 124 pesetas. 

Guía Didáctica «Habl.ar l. º'" Lengua castellana. Departamento Educación 
Anaya. Ciclo inicial. Primero. 327 pesetas. . 

Guía Didáctica «Las letras y yo 'l.º" · Lengua casteHana. Fernando Lázaro 
Carreter y otros. Ciclo inicial. Primero. 410 pesetas. 

Guía Didáctica «Lenguaje l. º'" Lengua castellana. Anclrés Méndez Gárcía. 
Ciclo iniqial. Primero. 376 pesetas. · · 

Guía Didáctica ·«Area de Experiencias l.º"· Experiencia Social y Natural. 
M. Isabel Bel.monte y otros. Ciclo inicial. Primero. 273 pesetas. 

Guía Didáctica «Ser l .º'" Experiencia Social y Natural. Departamento Edu-
cación Anaya. Ciclo inicial. Primero. 388 pesetas. · 

Guía Didáctica «El medio y yo 2.º"· Experiencia Social y N·atural. Ciclo 
inicial. Segundo. Equipo Diseño. Didáctico. 410 pesetas. 

Guía Didáctica «Religión Católica 2». Religión y Moral Católicas. Manuel 
Bello y Equipo Pedagógico «Cultura y Religión». Ciclo inicial. Segundo. 239 pe
setas. 

Guía Didáctica «Contar 2». Matemática. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Segundo. 455 pesetas. 

'Guía Didáctica· «Matemáticas' 2. º'" Matemática. Luis Rico y otros. _ Ciclo 
inicial. Segundo. 628 pesetas. 

Guía Didáctica «Los Números y yo 2.º'" Matemática. Eugenio Roanes y otros. 
Ciclo inicial. Segundo. 613 pesetas. 
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Guía Didáctica «Hacer. Educación Plástica 2». "Educación Plástica. Noemi 
Martínez.-y otros. Ciclo inicial. Segundo. 124 pesetas. 

Guía Didáctica «Hablar 2.0 ». Lengua castellana. Departamento Educación 
Anaya. Ciclo inicial. Segundo. 410 pesetas . . 

Guía Didáctica «Las letras y yo 2.º"· Lengua éastellana. F~rnando Lázaro 
Carreter y otros. Ciclo inicial. Segundo. 410 pesetas. 

Guía Didáctica «Lenguaje 2.º"· Lengua castellana. Andrés Méndez García. 
Ciclo inicial. Segundo. 362 pesetas. 

Guía Didáctica «Area de Experiencias 2.º"· Experiencia Social y Natural. 
M. Isabel Belmonte y otros. Ciclo inicial. Segundo. 259 pesetas. 

Guía Didáctica «Ser 2. 0 » . Experiencia Social y Natural. Departamento Edu
cación Anaya. Ciclo inicial. Segundo. 455 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

«Alféizar l.º"· Lecturas: Lengua castellana. Departamento Educación Anaya. 
Ciclo inicial. Primero. 233 pesetas. 

«Lecturas l .º"· Lecturas: Lengua castellana. Departamento Ecj.ucación Ana
ya. Ciclo inicial. Primero. 335 pesetas. 

«Mundo Nuevo l.º"· Lecturas: Lengua castellana. Departamento Educación 
Anaya: Cido inicial. 'segundo. 281 pesetas. . 

«Toño y Dora l.º». Lecturas: Lengua castellana. A. González Soler y E. -Soler 
Fiérrez: Ciclo inicial. Primero. 229 pesetas. 

«Alféizar 2.º"· 1,ecturas: Lengua castellana. Departamento Educación Ana
ya. Ciclo inicial. Segundo. 305 pesetas. 

«Lecturas 2.º"· Lecturas: Lengua castellana. Departamento Educación Ana
ya. Ciclo inicial. ~egundo. 344 pesetas. 

«Mundo Nuevo 2.º"· Lecturas: Lengua castellana. Departamento Eduéación 
Anaya. Ciclo inicial. Segundo. 181 pesetas. 

«Toño y Dora 2.º"· Lecturas: Lengua castellana. A. González Soler y E. Soler 
Fiérrez. Ciclo inicial. Segundo. 265 pesetas .. 

4. Otro material escolar: 

· Hácer». Educación Plástica l. Educaeión Plástica. Noemí Martínez Díez y 
otros. Ciclo inicial. Primero. 535 pesetas. · ' 

·«Hacer». Educación Plástica l. Cuaderno l . Noemí Martínez Díez y otros. 
Ciclo inicial. Primero. 180 pesetas. 

•Hacer». Educación Plástica l. Cuaderno 2. Noemí Martínez Diez y otros. 
Ciclo inicial. Primero. 175 pesetas. . 

«Hacer» . Educación Plástica l. Cuaderno 3. N oemís Martinez Díez y otros. 
Ciclo inicial. Primero. 214 pesetas. 

· Hacer». Educación Plástica 2. Educación Plástica. Noemí Martinez Díez 
y otros. Ciclo inicial. Segundo. 531 pesetas. ' 

«Hacer». Educación Plástica 2. Cuaderno l. Noemi Martínez Diez y otros. 
, Ciclo inicial. Segundo. 207 pesetas. 

·Hacer». Educación Plástica 2. Cuaderno 2. Noemis Martinez Diez y otros. 
Ciclo inicial. Segundo. 181 pesetas. · 

·Hacer». Educación Plástica 2. Cuaderno 3. Noemi Martínez Díez y otros. 
Ciclo inicial. Segundo. 183 pesetas. 

«Editorial Barcanova» . 

l. Libros del Alumno: , . 
• 1 

«Sol». ·Primer trimestre. María Antonia Pujo! y otras. Preescolar II. 585 pe
setas. 

·Sol». Segundo trimestre. María Antonia Pujo! y otras. Preescolar II. 585 pe
setas. 

•Sol» . Tercer trimestre. María Antonia Pujo! y otras. Preescolar II. 585 pe-
setas. : 

•Inicios». Escritura. María Antonia Pujo! y otras. Presecolar II. 289 l.)esetas. 
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«Cien Palabras». Lecturas. María Antonia Pujo! y otras. Preescolar II. 320 pe
setas. 

«Dado !». Matemática. David Barba y otros. Ciclo inicial. Primero. 440 pe
setas. 

«Zumbel !» . Lengua castellana. Carmen Pleyán y otros. Ciclo inicial. Prime
ro. 476 pesetas. 

«Experiencias• . Cuaderno 1 CMi cuerpo). Francisco lmbernon y otros. Expe
riencia Social y Natural. Ciclo inicial. Primero. 93 pesetas. 

«Experiencias». Cuaderno 2 (Mi cuerpo y las cosas). ExperieRcia Social y 
Natural. Francisco lmbernon y iQtros. Ciclo inicial. Primero. 120 pesetas. 

«Experiencias». Cuaderno 3 CMe muevo). Experiencia Social y Natural. Fran
cico lmbernon y otros. Ciclo inicial. Primero. 125 pesetas. 

«Experiencias». Cuaderno 4 CLa casal. Experiencia Social y Natural. Fran
cisco Imberilon y otros. Ciclo inicial. Primero. 110 pesetas. 

«Experiencias•. Cuaderno 5 (La Escuela) . Experiencia Social y Natural. 
Francisco lmbernon y otros. Ciclo inicial. Primero. 93 pesetas. 

«Experiencias• . Cuaderno 6 "(La calle). Experiencia Social y Natural. Fran
cisco lmbernon y otros. Ciclo inicial. Primero. 105 pesetas. 

«Experiencias• . Cuaderno 7 (Qué tiempo hace) . Experiencia Social y Natura!. 
Francisco Imbernon .y otros. Ciclo inicial. Primero. 97 pesetas. 

· Experiencias• . Cuaderno 8 CYo y la naturaleza). Experiencia Social y Na
tural. Francisco lmbernon y otros. Ciclo inicial. Primero. 307 pesetas. 

·Dado 2• . Matemática. Daviel Barba y otros. Ciclo inicial. Segundo. 476 
pesetas. 

«Experiencias• . Cuaderno 1 CTengol. Experiencia Social y Natural. Francisco 
Imbernon y otros. Ciclo inicfal. Segundo. 92, pesetas. 

«Experiencias». Cuaderno 2 (Necesito). Experiencia Social y Natural. Fran
cisco lmbernon y otros. Ciclo inicial. Segundo 96 pesetas. 

«Experiencias». Cuaderno 3 (Utilizo) . Experiencia Social y Natural. Francis
co Imbernon y otros. Ciclo inicial. Segundo. 136 pesetas. 

«Experiencias• . Cuaderno 4 (Trabajo). Experiencia Social y Natural. Fran
cisco Imbernon y otros. Ciclo inicial. Segundo. 109 pesetas. 

«Experiencias• . Cuaderno 5 CNos comunicamos). Experiencia Social y Na
tural. Francisco Im,bernon y otros. Ciclo inicialo. Segundo. 95 pesetas. 

«Experiencias•. Cuaderno 6 (Juguemos). Experiencia Social y Natural. Fnm
cisco lmbernon y otros. Ciclo inicial. Segundo . . 96 pesetas. 

«Experiencias•. Cuaderno 7 (Qué tiempo hace). Experiep.cia Social y Nr..
tural. Francisco lmbernon y otros. Ciclo inicial. Segundo. 176 pesetas. 

«Experiencias• . Cuaderno 8 CYo y la Naturaleza). Experiencia Social y Na· 
tura!. ºFrancisco lmbernon y otros. Ciclo inicial. Segundo. 201 pesetas. 

· Zumbel 11•. Lengua castellana. Carmen Pleyan y otros. Ciclo inicial. Segun-
do. 385 pesetas. · 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Sol• , María Antonia Pujo! y otras. Preescolar 11. 411 pesetas. 
· Dado l •. Matemática. David Bar.ba y otros. Ciélo inicial. Primero. 700 

pesetas. 
· Experiencias• . Experiencia Social y Natural. Franciseo Imbernon y otros. 

Ciclo inicial. Primero y segundo. 955 pesetas. 
· Zumbel l y 11• . Lengua castellana. Carmen Pleyan. Ciclo inicial. Primero y 

segundo. 605 pesetas. · 
«Dado 2• . Matemática. David Barba y otros. Ciclo inicial. Segundo. 700 

pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

· Alameda l • . Lecturas: Lengua 
inicial. Primero. 243 pesetas. 

«Alameda 2• . Lecturas: Lengua 
inicial. Segundo. 251 pesetas. 

.·-.. ;r 

castellana. Carmen Pleyan y otros. Ciclo 

castellana. Carmen Pleyan y otros. Ciclo 
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«EditoTlial Bruño» 

l. Libros del Alumno: 

«Micho». Método de lectura I. Lengua castellana. Emilia Canga-Argüelles 
Cruz y Pilar Martínez. Segundo .PreesGolar y ciclo inic¡al. Primero. 275 pesetas. 

«Micho». Método lectura II. Lengua castellana. Emilia Canga-Argüelles Cruz 
y Pilar Martínez Belinchón, Felisa García García. Segundo Preescolar y ciclo 
inicial. Primero 275 pesetas. 

«Mi Padre Dios». Religión y Moral Católicas. Alipio Rozas Bravo. Ciclo 
inicial. Primer.o. 244 pesetas. 

«Matea». Lengua castellana. Fernando .Carratalá Teruel, Pilar Cerón Sanz. 
Ciclo inicial: Primero. 528 pesetas. . 

«Olas». Experiencia Social y Natural. Equipo Pedagógico Bruño. Ciclo ini- . 
cial. Primero. 409 pesetas. 

«Galerna». Matemática. Sebastián Marsinyach Dalmases. Ciclo inicial. Pri-
mero. 497 pesetas. ' 

«Rocas». Experiencia Social y Natural. Ismael Zapater. Ciclo inl.cial. Primero. 
395 pesetas. 

«Concha». Experiencia Social y Natural. Ismael Zapater. Ciclo inicial. Se
gundo. 515 pesetas. 

«Playa». Matemática. Sebastián Marsinyach Dalmases. Ciclo inicial. Segun
do. 470 pesetas. 

«Costa». Experiencia SociaJ y Natural. Equipo Pedagógico de Bruño. Ciclo 
inicial. Segundo. 447 pesetas. 

«Litoral». Lengua castellana. Fernand0 Carratalá Teniel y Pilar Cerón Sanz. 
Ciclo inicial. Segundo. 491 .pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Mi Padre Dios». Religjón y Moral Católicas. Alipio Rozas Bravo. Ciolo ini
cial. Primero. 388 pesetas. 

«Galerna Playa». Mat.emática. Sebastián Marsinyach. Ciclo inicial. Primero 
y segundo. 525 pesetas. . 

«Marea-Litoral». Lengua castellana. Fernando Carratalá Teruel y Pilar Cerón 
Sanz. Ciclo inicial. Primero y segundo. 377 pesetas. 

«Editorial Casals» / 

l. Libros del Alumno: 

«Vivam0s los Cuentos». Primer trimestre. Equ.ipo Maestras L'avet. Preesco
lar. 557 pesetas. 

«Vjvamos los Cuentos». Segundo trimestre. Equipo Maestras L'avet. Prees
colar. 573 pesetas. 

«Vivamos los Cuentos». Tercer trimestr.e. Equipo Maestras L'avet. Preescolar. 
546 pesetas. 

«Lenguaje l.º». Equipo Maestras L'avet. Cicl0 inicial. Primero. 210 pesetas. 
«Matemáticas l.º». Equipe Maestras L'avet. Ciclo inicial. Primero. 619 pe

setas. 
•Experiencias ,l.º"· Equípo Maestras L'avet. Ciclo inicial. Primero. 553 pe

setas. 
•Lenguaje 2.º"' · Sara Blasi y otros. Ciclo inicial. Segundo. 538 pesetas. 
•Experiencias 2.º"' · María Teresa Codina y otros. Ciclo inicial. Segundo. 

580 pesetas. 
«Matemáticas 2.º•>. Domenech Gavalda y otros. Ciclo inicial. Segundo. 753 

pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

•Vivamos los Cuentos". Equipo Maestras L'avet. Preescolar. 600 pesetas. 
Guía Didáctica •Viajemos con el Circo». Areas globalizadas. Equipo Maes· 

tras L'avet. Ciclo inicial. Primero. 1.1:32 pese.tas. 
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«Lenguaje 2.º». Blasi, Daes, Lisson. Ciclo inicial. Se~do. 360 peset~. . . 
Guía Didáctica «Experiencias 2.º"· María Teresa Codma y otros. Ciclo im-

cial. Segundo. 388 pesetas. · 
Guía Didáctica «Matemáticas 2.0 ». Gavalda, Camps, Viñas, Ciclo inicial. Se

gundo. 199 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

«Viajemos con el ·circo». Lectura. Equipo Maestras L'avet. Ciclo inicial. 
Primero. 224 pesetas. 

«Un barco cargado de ... ». Lectura. Equipo Maestras de Costa i Llobera y 
Orlandal. Ciclo inicial. Segundo. 432 pesetas . 

. «Editorial Didascalia» 

l. Libros del Alumno: 

«El mundo del número 1». Matemáticas. Oehl y otros. Ciclo inicial. Primero. 
500 pesetas. 

«Nuestro alrededor". Cuaderno de actividades de observación y comuni
cación. Experiencia. Hernández, Tirado, Aranda. Ciclo inicial. Primero. 242 
pesetas. · 

«Nuestro alrededor». Cuaderno de actividades prácticas. Experiencia. Her
nández, Tirado, Aranda. Ciclo inici,al. Primero. 143 pesetas. 

«Lengu.a española l.º•. M. del Toral, C. Urdiales, C. Alda. Ciclo inicial. Pr i
mero. 460 pesetas. 

«Lengua española 2.º•. M. del Toral, C. Urdiales, C. Alda. Ciclo inicial. 
584 pesetas. 

«El mundo del número 2•. Matemáticas. Oehl y otros. Ciclo inicial. Segun
do. 528 pesetas. 

«Nuestro alrededor». Cuaderno de actividades de Información y Comuni
cación. Hernández, Tirado, Arans:ia. Ciclo inicial. Segundo. 512 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«El mundo del número l •. Matemáticas. Oehl y ot.I'os. Ciclo inicial. Prime
ro. 1.648 pesetas. 

«Nuestró alrededor». Experiencia. Hernández, Tirado, Aranda. Ciclo iru-
cial. Primero. 216 pesetas. · 

«El mundo del número 2». Matemáticas. Oehl y otros. Ciclo iniciail. Segun
do. 1.840 pesetas. 
, «Nuestro alrededor». Experiencia. Hernández, Aranda, Tirado. Ciclo ini
cial. Segundo. 186 pesetas. 

3. Otro material escolar: 

«Nuestro alrededor•. Cuaderno de actividades prácticas. Experiencia. Her
nández, Tirado, Ara-nda . Ciclo inicial. Segundo. 229 pesetas. 

«Ed~toriaJ. rEverest» 

l. Libros del Alumno :· 

«Jardín-Cuaderno 111». Aurora · de la Cruz y 
1 
otros. Preescolar primero. 

570 pesetas. 
«Jardín-Cuaderno 112•. Aurora de la Cruz y otros. Preescolar primero. 

582 pesetas. 
«J ardin-Cuaderno 113». Aurora de la Cruz y otros. Preescolar primero. 

573 pesetas. 
«J ardin-Cuaderno 211 • . Aurora de la Cruz y otros. Preescolar segundo. 

649 pesetas. 
«J ardin-Cuade:rnq ~/~., A.wor?- 9(¡l la 

{i57 :peseta_,s, 
<;:n1z .'/ otros, Preescolar se~do. 
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«Jardín-Cuaderno 213» . Aurora de la Cruz y otros. Preescolar segundo. 
650 pesetas. 

«Dios mi amigo 1». Luis Tatay y otros. Ciclo inicial. Primero. 336 pesetas: 
«Palabras 1». Lengua. Equipo Pedagógico Everest. Ciclo inicial. Primero. 

596 pesetas. 
«Mensaje l •. Lengua. José Arribas Serrano. Ciclo inicial. Primero. 845 pe-

setas. ' 
«Prisma 1». Matemáticas. José M . Pérez y otros. Ciclo inicial. Primero. 

670 i;>esetas. 
«Pasos l». Experiencia. R. Castro y A. M. Santamaría. ·ciclo inicial. Prime-

ro. 762 pesetas. 
«Dios mi amigo 2•. Luis Tatay y otros. Ci<l:lo inicial. Segundo. 336 pesetas. 
«Palabras 2•. Lengua. Efrén Qgintanilla. Ciclo inicial. Segundo. 602 pesetas. 
«Mensaje 2•. Lengua. José Arribas Serrano. Ciclo inicial. Segundo. 638 pe-

setas . 
· «Pasos 2». Experiencia. R. Castro y A. M. Santamaría. Ciclo inicial. Segun-

do. 728 pesetas. · 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

· GÚia Didáctica de Mensaje 1 y 2». Lengua Castellana. José Arribas Serra-
no. Ciclo inicial. Primero y segundo. 229 pesetas. · 

1 I 

«Editoriial Luis Vive·s. 

L Libros del Alumno: 
·Preaula 1». Primer trimestre. Equipo Preescolar Edelvives. Preescolar pri

mero. 586 pesetas. 
·Preaula 1». Segundo trimestre . Equipo Preescolar Edelvives. Preescolar pri

mero. 608 pesetas. 
«Preaula l • . Tercer trimestre . 'Equipo. Preescolar Edelvives. Preescolar pri-

mero . 604 pesetas. . 
· «Preaula•. Iniciación a la escritura 2. Equipo Preescolar Edelvives. Prees

colar segundo. 377 pesetas. 
«Preaula». Iniciación a la lectura 2. Equipo Preescolar Edelvives. Preesco

lar segundo. 394 pesetas. 
«Preau1a 2•. Primer trimestre. Equipo Preescolar Edelvives. Preescolar se

gundo. 583 pesetas. 
. «Preaula 2• . Segundo trimestre. Eqúipo Preescolar Edelvives. Preescolar 
segundo. 626 pesetas. • 

«Preaula 2•. Tercer trimestre. Equipo Preescolar Edelvives. Preescolar se
gundo. 589 pesetas. 

«Aula de las Palabras 1». Lengua. José Muñiz y otros. Ciclo inicial. Pri
mero. 689 pesetas. 

«¡Padre Dios! 1 EGB•. Religión y Moral católica. Elicio Martínez Linares ' 
y otro. Ciclo inicial. Primero. 572 pesetas. 

«Conjuntos y Números .1 EGB•. Matemáticas. Ignacio Lazcano y otros. Ci-
clo inicial. Ptimero. 923 pesetas. - · 

«Mi Mundo y yo 1 EGB• . Experiencia social y natural. Manuela Consuelo 
Lucas y otra. Ciclo inicial. Primero. 785 pesetas. . 

•Aula de las Palabras 2». Lengua. José Muñiz y otros. Ciclo inicial. Segun-
do. 800 pesetas. · 

«¡Padre Dios! 2 EGB». Religión y Morál católicas. Elicio Martínez y otro. 
Ciclo inicial. Segundo. 615 pesetas. 

«Conjuntos y Números 2 EGB». Matemáticas. Ignacio Lazcano y otros. 
Ciclo inicial. Seglj.ndo. 844 pesetas. 

«Mi Mundo y yo 2 EGB». Experiencia social y ·natural. María Consuelo Lu
cas y otra. Ciclq inicial. Segundo. 653 pesetas. 

2. Guias Didácticas del Profesor: 
· Guía de pre¡:¡.i,l'l~ 1». Equipo Preescolar Edelvives. Preescolar primero. 837 

pesetas, 
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«Guía de Preaula 2». Equipo Preescolar Edelvives. Preescolar segundo. 842 
pesetas. 

«¡ Padre Dios! 1 EGB·. Religión y Moral católicas. Elicio Martínez y otro. 
Ciclo inicial. Primero. 164 pesetas. 

«Educación Psicomotriz y Musical 1 y 2 EGB·. Camila Castro y otros. Ci
clo inicial. Primero y segundo. 46 pesetas. 

«¡Padre Dios! 2 EGB• . 'Religión y Moral católicas. Elicio Martínez y otro. 
Ciclo inicial. Segundo. 164 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

«Cuentacuentos Baltasar 1 EGB•. Lecturas. Lengua castellana. Ana María 
Pelegrín y otros. Ciclo inicial. Primero. 384 pesetas. 

«Cuentacuentos Baltasar 2 EGB». Lecturas. Lengua castellana. Ana María 
Pelegrín y otros. Ciclo inicial. Segundo. 358 pesetas. 

«Editoriial Magisteirio Español• 

l. Libros del Alumno: 

«Aprendo a pensar•. Prematemáticas. Carmen Chico, Ana María López. 
Preescolar. 555 pesetas. 

«Matemáticas l.º• . J . L. Fuente y otros. Ciclo inicial. Primero. 630 pesetas. 
«Lenguaj,e l.º•. Manuel Artigot y otros. Ciclo inicial. Primero. 630 pesetas. 
«Matemáticas 2.º'" J . L. Fuente y otros. Ciclo inicial. Segundo. 630 pesetas. 
«Lenguaje 2.º• . Manuel Artigot y .otros. Ciclo inicial. Segundo. 630 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Aprendo a pensar•. Prematemáticas. María del Carmen Chico y Ana María 
López. Preescolar. 305 pesetas. 

«Editoricltl M ,angold• 

l . Libros del Alumno: 

«Es·cala•. Cuad·erno Básico Matemática l. Departamento Pedagógico Man-
gold. Ciclo inicial'. Primero. 115 pesetas.. ' 

.«Escala». Cuaderno Básico Matemática 2. Departament0 Pedagógico Man
gold. Ciclo inicial. Primero. 115 pesetas .. 

«Escala•. Cuaderno Básico Matemática 3. Departamento Pedagógico Man
gold. Ciclo inicial. Primero. 114 pesetas. 

«Balandro• . •Libro de trabajo globalizado. Equipo Didáctico Mangold. Ci
clo inicial. Primero. 584 pesetas. 

«Regata• . Cuaderno de Lenguaje l. Equipo Didáctico Mangold. Ciclo ini-
cial. Primero. 114 pesetas. · 

«Regata•. Cua:derno de Lenguaje 2. Equipo Didáctico Mangold. Ciclo ini
cial. Primero. 114 pesetas. 

«Regata•. Cuaderno de Lenguaje 3. Equipo Didáctico Mangpld. Ciclo ini
cial. Primero. 114 pesetas. 

«Escala• . Cuaderno Básico Matemática 4. Departamento Pedagógico Man
,..gold. Ciclo inicial. Segundo. J.14 pesetas. 

«Escala•. Cuaderno Básico Matemática 5. Departamento Pedagógico Man
gold. Ciclo inicial. Segundo. 114 pesetas. 

«Escala•. Cuaderno Básico Matemática 6. Departamento Pedagógico Man
gold. Ciclo. inicial. Segundo. 114 pesetas. 

«Balandro•. Libro de trabajo globalizado. Equipo Didáctico Mangold. Ci
clo inicial. Segundo. 579 pesetas. 

«Regata•. Cuaderno Lenguaje 4. Equipo Didáctico Mangold. Ciclo inicial. 
Segundo. 114 pesetas. 

«Regata• . Cuaderno Lenguaje 5. Equipo Didáctico Mangold. Ciclo inicial. 
Segundo. 114 pesetas. 

«Regata•. Cuaderno Len9uaje f? . . Equipo J?id~cticq fyfan~ol<;i , Cic_;iq i~iC.:l?l 
~e~undo. 114 pes~t~fl, 
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2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Ba1andro 1». Departamento Pedagógico Mangold. Ciclo inicial. Primero. 
980 pesetas. 

«Regata». Cuaderno Lenguaje l, 2 y 3. Departamento Pedagógico Mangold. 
Ciclo inicial. Primero. 536 pesetas. 

«Escala». Cuaderno Matemáticas 1, 2 y 3. Departamento Pedagógico Man
gold. Ciclo inicial. Primero. 570 pesetas. 

«Balandro 2». Areas globalizadas. Departamento Pedagógico Mangold. Ci
clo inicial. Segundo. 980 pesetas. 

«Regata». Cuadernos Lenguaje 4, 5 y 6. Departamento Pedagógico Mangold. 
Ciclo inicial. Segundo. 530 :Qesetas. 

«Escala». Cuadernos Matemáticas 4, 5 y 6. Departamento Pedagógico Man
gold. Ciclo inicial Segundo. 573 pesetas. 

«Editorial Miñón• 

l. Libros del Alumno: 

«Matemáticas l.º». Antonio Luengo, Luis Medal, Santiago A. Calvo y Car
men Antón. Cit:lo inicial. Primero. 560 pesetas. 

«Números l.º». Matemáticas. José Gómez y José González. Ciclo inicial. 
Primero. 447 pesetas. 

«Hablo y Escribo l .º"· Javier Crespo. Ciclo inicial. Primero. 417 pesetas 
«Matemáticas 2.º"· Luis Medal, Santiago A. Calvo y Carmen Antón. Ciclo 

inicial. Segundo. 560 pesetas. · 
«Números 2. 0 ». MatemátiGas. José Gómez y Andrés Macho. Ciclo inicial. 

Segundo. 443 pesetas. 
«Hablo y Escribo 2. 0 ». Javier Crespo y Cesáreo Herrero. Ciclo inicial. Segun

do. 415 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Número 1.0 ». José -María González y José Gómez. Ciclo inicial. Primero. 
190 pesetas. · 

«Números 2.0 ». José Gómez y Andrés Macho. Ciclo inicial. Segundo. 265 
pesetas. 

l. Libros del Alumno: 

«Mi Cuerpo-Experien:cia Social y Natural». Pintó, Tomás y Ortega. Ciclo. 
inicial. Primero. 264 pesetas. 

«Voy a la Escuela». Experiencia social y natural. Pintó, Tomás y Urteaga. 
Ciclo inicial. Primero. 257 pesetas. 

«Tris-Tras CEjerciciosl». Lengua. Mata, Cormand, Correig y Udina. Ciclo ini-
cial. Primero. 440 pesetas. , 

«Colorín Colorado. CEjerciciosl». Lengua. Bonet, Correig, Margafef y Udina. 
Ciclo inicial. .Segundo. 580 pesetas. 

«Donde vivimos». Experiencia social y natural. Pintó, Tomás y Urteaga. 
Ciclo inicial. Segundo. 274 pesetas. 

«Todo cambia», Experiencia social y na tural. Pintó, Tomás y Urteaga. Ci
clo inicial. Segundo. 256 pesetas. 

2. Biblioteca de Aula: 

«Tris-Tras (Primeras lecturasl». Mata Cormand, Correig y Udina. Ciclo ini
cial. Primero. 4~0 pesetas. 

«Colorín Colorado». Lectura. Correig Desclot. Ciclo inicial. Segundo. 420 
pesetas. 

«Editorial P. P. C. ,, 

l. Libros del Alumno: 

«Religión Bási9¡:¡. l •. Equipo. P~<;l.ae;ógico PPC, Ciclo inicial. Primero. 257 
pesetfü!. 
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«Religión Básica 2• . Equipo Pedagógico PPC. Ciclo inicial. Segundo. 297 
pesetas. 

2. Guias Didácticas del Profesor: 

«Religión Básica l • . Equipo Pedagógico PPC. Ciclo inicial. Primero. 330 
pesetas. 

«Religión Bá.sica 2• . Equipo Pedagógico PPC. Ciclo inicial. Segundo. 327 
pesetas. 

l. Libros del Alumno: 

«Oso Panda• . Iniciación a la lectura y escritura. Arsenio Sánchez y otros. 
Preescolar. Segundo. 370 pesetas. 

uOso Panda•. Matemáticas 1. Arsenio Sánchez y otros. Ciclo inicial. Pri
mero. 402 pesetas . 

.. oso Panda• . Experiencias l.º Arsenio Sánchez y otros. Ciclo inicial. Pr i
mero. 405 pesetas. 

«Campillo• . Lengua. Arsenio Sánchez y otros. Ciclo inicial. Primero. 366 pe
setas. 

u Oso Panda•. Matemáticas 2. Arsenio Sánchez y otros. Ciclo inidal. Se
gundo. 433 pesetas. 

u Oso Panda·. Experiencias 2. Arsenio Sánchez y otros. Ciclo inicial. Segun-
do. 385 pesetas. · 

«A volar•. Lengua. Arsenio Sánchez y otros. Ciclo inicial. Segundo. 338 
pesetas. 

uEditoriaJl S. M.» 

l. Libros del ·Alw:nno: 

«Pitágoras l.º». Cuaderno l. Matemáticas. Juan Ayuso. Ciclo inicial. Pri
mero. 220 pesetas. 

«Pitágoras l .º• . Cuaderno 2. Matemáticas. Juan Ayuso. Cicl-0 inicial. Pri
mero. 220 pesetas. 

«Pitágoras l.º"· Cuaderno 3. Matemáticas. Juan Ayuso. Ciclo inicial. Pri
mero. 220 pesetas. 

«Castellano l.º• . Cuaderno l. Lengua. Jesús Rernando. Ciclo .inicial. Pri
mero. 250 pesetas . 

. «Castellano l.º• . Cuaderno 2. Len&ua. Jesús Remando. Ciclo inicial. Pri· 
mero. 250 pesetas. 

«Castellano l.º• . Cuaderno escritura l. Lengua. Andrés Pérez. Ciclo inicial. 
Primero. 127 pesetas. 

«Castellano l.º"· Cuaderno escritura 2. Lengua. Andrés Pérez. Ciclo inicial. 
Primero. 127 pesetas. 

«Castellano l.º• . Cuaderno ortografía. Lengua. Amelia Cerezo. Ciclo inicial. 
Primero. 166 peseta.s. 

«Descubro mi entorno l • . Cuaderno l. Experiencia social y natural. J. R. Sán
chez Moro. Ciclo inicial. Primero. 205 pesetas." 

«Descubro mi entorno l•. Cuaderno 2. Experiencia social y natural. J. R. Sán
chez Moro. Ciclo inicial. Primero. 205 pesetas. 

«Descubro mi entorno l • . Cuaderno 3. Experiencia social y natural. J. R. Sán-
chez Moro. Ciclo inicial. Primero. 205 pesetas. 

«Pitágoras 2.º• . Cuaderno l. Juan Ayuso. Ciclo inicial-. Segundo.· 220 pesetas. 
«Pitágoras 2.º "· Cuaderno 2. Juan Ayuso. Ciclo inicial. Segundo. 220 pesetas. 
«Pitágoras 2.º• . Cuaderno 3. Juan Ayuso. Ciclo inicial. Segundo. 220 pesetas. 
«Castellano 2.º• . Cuaderno l. Lengua. Jesús Rernández y otro. Ciclo inicial. 

Segundo. 250 pesetas . 
.. castellano 2.0 .. Cuaderno 2. Lengua. Jesús Remando y otros. Ciclo inicial. 

Segundo. 250 pesetas. 
«Castellano 2.º •. Cuaderno escritura 3. Lengua. Andrés Pérez. Ciclo inicial. 

127 pesetas. 
«Castellano 2.º• . Cuaderno e!¡critura 4. Lengua, Andrés Pérez. Ciclo inicial. 

Segundo. 127 pesetas. 
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«Castellano 2.º"· Cuaderno ortografía: Lengua. Berta Fernández. Ciclo ini-
cial. Segundo. 166 pesetas. , . . . . . , 

«Descubro mi entorno 2». Cuaderno l. Experiencia. J. R. Sanchez. Ciclo mi-
cial. Segundo 205 pesetas. . . . , . . . 

«Descubro mi entorno 2•. Cuaderno 2. Experiencia. J. R. Sanchez. Ciclo im-
cial. Segundo 205 pesetas. . . . . . . 

«Descubro mi entorno 2». Cuaderno 3. Expenencia. J. R. Sanchez. Ciclo mi-
cial. Segundo 205 ~ese~s . 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
«Pitágoras I GUía». Matemáticas. Juan Ayuso. Ciclo inicial. Primero. 1.087 

pesetas. . 
~Guía de castellano l.º». Lengua. Jesús Hernando. Ciclo µiicial. Primero. 

540 pesetas. 
«Guía Padre Nuestro 1». Religión. Fernando G. Lucini. Ciclo inicial. Pri

mero. 78 pesetas. 
«Descubro mi entorno». ,Guía. Experiencia. J. R. Sánchez. Ciclo inicial. Pri

mero y segundo. 637 pesetas. 
«Pitágoras 2». Guía. Matemáticas. Juan Ayuso. Ciclo inicial. Segundo. 1.087 

pesetas. 
«Guía de castellano 2.º"· Lengua. Jesús Hernando. Ciclo inicial. Segundo. 

540 pesetas. 

3. Otro material escolar: 
· «Padre Nuestro 1». Religión. Fernando C. Lucini. Ciclo inicial. Primero. 200 

pesetas. 

«Ed~torial Scqitiago Rodríguez» 

l. Libros del Alumno: 
«Lógica Matemática !». Blanca de los Ríos. Preescolar. 145 pesetas. 
«Lógica Matemática II». Blanca de los Ríos. Preescolar. 146 pesetas. 
«Lógica Matemática III•. Blanca de los Ríos. Preescolar. 126 pesetas. 
«Lógica Matemática IV». Blanca de los Ríos. Preescolar. 125 pesetas. 
«Observación. Atención. Reflexión I» . .Blanca de los Ríos. Preescolar. 116 

pesetas. 
«Observación. Atención. Reflexión II». Blanca de lcls Ríos. Preescolar. 117 

pesetas. 
«Preescritura l» . Blam:a de los Ríos. Preescolar. 117 pesetas. 
«Preescritura Il». Blanca de los Ríos. Preescolar. 116 pesetas. 
«La gallina Pica-Pica•. Blanca de los Ríos. Preescolar primero. 208 pesetas. 
«Los Juguetes•. Blanca de los Ríos. PreescolaF primero. 208 pesetas. 
«El mar y los peces•. Blanca de los Ríos. Preescolar primero. 207 pesetas. 
«Casas grandes y casas pequeñas». Blanca de los Ríos. Preescolar primero. 

207 pesetas. 
«Caramelos y pasteles•. Blanca de los Ríos. Preescolar primero. 213 pesetas. 
«El pimiento saltarín,;. Blanca de los Ríos. Preescolar primero. 209 pesetas. 
«El perro Din-Don• . Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 210 pestas. 
«Marionetas y Duendes». Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 213 pe-

setas. 
«El pez redondo». Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 210 pesetas. 
«Que viene el tren•. Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 208 pesetas. 
«El sol y la nieve• . Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 213 pesetas. 
«Trabajar y trabajar• . Blanca de los Ríos. Preescolar segundo. 227 pesetas. 

«Editorial Santillana• 

l. . Libros del Alumno: 
•Poco a Poco Nivel l. Departamento Pedagógico Santillana. Preescolar. 507 

pesetas. 
•Poco a Poco Nivel Il». Departamento Pedagógico Santillana. Preesc"olar. 

700 peseta!¡, 
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«Poco a Poco Nivel III». Departamento Pedagógico Santillana. Preescolar. 
700 pesetas. . 

«Matemáticas 1». Départamento Pedagógico Santillana. Ciclo inicial. Pri
mero. 614 pesetas. 

«Lenguaje l. º EGB». Departamento de Investigaciones Educativas Santillana. 
Ciclo inicial. Primero. 678 pesetas.· 

«Experiencias l. º EGB». Departamento de Investigaciones Educativas Santi
llana. Ciclo inicial. Primero. 473 pesetas. 

«Matemáticas 2». Departamento Pedagógico Santillana. Ciclo inicial. Se-
gundo. 603 pesetas. · 

«Lenguaje 2.0 EGB». Departamento de Investigaciones Educativas Santilla
na. Ciclo inicial. Segundo. 643 pesetas. 

«Experiencias 2.0 EGB». Departamento de Investigaciones Educativas. Santi
llana. Ciclo inicial. Segundo. 471 •pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 

«Guía Didáctica Experiencia I». Experiencia social y natural. Ciclo inicial. 
Primero. 927 pesetas. 

«Guía Didáctica Matemáticas J,, . Departamento de Investigaciones Edu
cativas Santillana. Ciclo inicial. Primero. 1.221 pesetas. 

«Senda 1». Edición anotada del Profesor. Lengua. Departamento de Inves
tigaciones Educativas Santillana. Ciclo inicial. Primero. 672 pesetas. 

«Lenguaje 1». Departamento de Investigaeiones Eel.ucativas Santillana. Ciclo 
inicial. Primero. 1.221 pesetas. 

«Senda 2». Edición anotada del Profesor. Lengua. Departamento de Investi
gaciones Educativas Santillana. Ciclo inicial. Segundo. 858 pesetas. 

«Guía Didáctica Lenguaje 2». Lengua. Departamento de Investigaciones Edu
cativas Santillana. Ciclo inicial. Segundo. 1.256 pesetas. 

«Guía Didáctica-Matemáticas 2». Departamento de Investigaciones Educati
vas Santillana. Ciclo inicial. Segundo. 1.273 pesetas. 

«Guía Didáctica Experiencias 2». Experiencia social y natural. Departamento 
de Investigaciones Educativas de Santillana. Ciclo inicial. Segundo. 932 pesetas. 

3. Biblioteca de Aula: 

«El patio de mi casa». Realidad y lectura. Fernando Alonso. Ciclo inicial. 
Primero. 431 pesetas. 

«Los cristales de colores». Fantasía y lectura .Departamento de Investigacio
nes Educativas Santillana. Ciclo inicial. Primero. Edición en Cartoné. 697 pe
setas. 

«Los cristales de · colores». Fantasía y lectura. Departamento de Investiga
...._ ciones Educativas Santillana. Ciclo inicial. Primero. Edición en rústica. 641 

pesetas. · 
«Senda 1». Lectura. Departamento de Investigaciones Educativas Santillana. 

Ciclo inicial. Primero. 417 pesetas. 
«Vidas y piruetas». Departamento de Investigaciones Educativas Santillana. 

Ciclo inicial. Segundo. 473 pesetas. . 
«Senda 2». Lectura. Departamento de Investigaciones Educativas Santillana. 

Ciclo inicial. Segundo. 512 pesetas. 
«Los caramelos mágicos• . Fantasía y lectura. Departamento de Investigacio

nes Educativas Santillana. Ciclo inicial. Segundo. Edición en cartoné. 744 
pesetas. · 

«Los caramelos mágicos». Fantasía y lectura. Departamento de Investigacio
nes Educativas Santillana. Ciclo inicial. Segundo. Edición en rústica. 688 
pesetas. 

4. Otro material escolar: 

«Diana 1». Cuadernó de ElValuación continua, apoyo y refuerzo. Lengua. 
Departamento de Investigaciones Educativas Santillana. Ciclo inicial. Primero. 
392 pesetas. 

«Diana 2». Cuaderno de evaluación continua, apoyo y refuerzo. Lengua. 
Departamento de Investigaciones Educa.tivas Santillana. Ciclo inicial. Segundo. 
392 peseta¡¡. - -
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"Editorial Tarraceh> 

l. Libros del Alumno: 

·Reble 1». Lengua. Carmen Telláeche. Ciclo inicial. Primero. 485. pesetas. 
· Roble 2». Lengua. Gemma Pujals, Dolores Flameriche. Ciclo inicial. Segun-

do. 555 pesetas. 

·Editorial Teide» 

l. Libros del Alumno: 

· Baobad 1». Gloria Aznar, Carmen Xirinachs. Preescolar. 398 pesetas. 
· Baobad 2». Gloria Aznar, Carmen Xirinachs. Preescolar. 398 pesetas. 
· Baobad 3». Gloria Aznar, Carmen Xirinachs. Preescolar. 398 pesetas. 
· Din Don Din 1» . Lengua. A. de Diego, C. López, J. Tuson. Ciclo inicial. 

Primero. 554 pesetas. · 
· Sagitta l». Matemáticas. R. Pons, J. Mateo, F. Riera. Ciclo inicial. Primero. 

818 pesetas. 
· Hacemos Matemáticas I». N. Rubies. Ciclo inicial. Primero. 884 pesetas. 
· Pan con chocolate 1». Matemáticas. M. Fontdevila, L. Segarra. Ciclo ini

cial. Primero. 264 pesetas. 
· Pan con chocplate · 2» . Matemáticas. M. Fontdevila, L. · Segarra. Ciclo ini

cial. Primero. 264 pesetas. 
· Pan con chocolate 3». Mateiná:ticas. M. Fontdevila, L. Segarra. Ciclo ini

cial. Primero. 222 pesetas. 
· Pan con chocolate 1». Experiencia so·cial y n.atural. Rosa Guitart, Angeles 

1 Miret. Ciclo inicial. Pi;imern. 264 pesetas. 
"Pan con chocolate 2». Experiencia social y na tural. Rosa Guitart, Angeles 

Miret. Ciclo inicial. Primero. 222 pesetas. 
•Pan con chocolate 3». Experiencia social y natural. Rosa Guitart, Angeles 

Miret. Ciclo inicial. Primero. 222 pesetas. . 
«Din Don Din 2». Lengua. A. de Diego, C. López, J . Tuson. Ciclo inicial. 

Segundo. 730 pesetas. 
· Saigitta 2». Matemátieas. R. Pons, J . Mateo, .F. Riera. Ciclo inicial. Se-

gundo. 730 pesetas. · 
· Hacemos Matemáticas II». M. Rubies. Ciclo inicial. Segundo. 884 pe-

setas. . 
· Serpentina ª"· Matemáticas. M. Fontdevila, L. Segarra. Cidoinicial. Se

gundo. 222 pesetas. 
· Serpentina 2». ·Matemáticas. M. Fontdevila, L. Seg;:¡,rra. Ciclo inicial. Se

gundo. 222 pesetas. 
•Ser]!)entin~ 3». M¡¡,temáticas. M. Fontdevila, L. Segarra. Ciclo inicial. Se

gundo. 222 pesetas. 
· Serpentina l ». Experiencia social y natural. Rosa Guitart, Angeles Miret. 

Ciclo inicial. Segundo". 222 pesetas. 
· Serpentina 2». Experiencia social y natural. Rosa Guitart, Angeles Miret. 

Ciclo inicial. Segundo. 222 pesetas. 
· Serpentina 3». Experiencia ,social y natural. Rosa Guitart, Angeles Miret. 

Ciclo inicial. Segundo. 222 pesetas. 

2. Biblioteca de Aula: 

•La fe · cristiana l.º». Religión y Moral católica. F. Bassó. Ciclo inicial. 
Primero. 246 pesetas. 

•La fe cristiana 2.º». Religión y Moral catóHca. F. Bassó. Ciclo inicial. 
Segundo. 246 pesetas. 

·Editorial Vicens-Vives ,, 

l. Libros del Alumno: 

•Leo, juego y escribo». Cuaderno l. Teresa Sanmartí. Preescolar segundo. 
190 pésetas. 
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«Leo, juego y escribo». Cuaderno 2. Teresa Sanmartí. Preescolar segundo. 
190 pesetas. 

«Leo, juego y escribo». Cuaderno 3. Teresa Sanmartí. Preescolar segundo. 
117 pesetas. 

«Palotes 1». Teresa Sanmartí. Preescolar, 80 pesetas. 
«Palotes 2». Teresa Sanmartí. Preescolar. 89 pesetas. 
«Palotes 3». Teresa Sanmartí. Preescolar. 89 pesetas. 
«La Escuela ... T. Sanmartí, F.. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«La Casa». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«El Otoño». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«Los Oficios». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«La Familia». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«La Navidad». T. Sanmartí, F. Roselló: Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«El Invierno». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«Los Vestidos ... T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«La Granja». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«Alimentos vegetales ... T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pe-

setas. 
«El Pueblo». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120" pesetas. 
«La Primavera». T., Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«Los Transportes». T. Sanmartí, F. Roselló .. Preescolar segundo. 120 pe-

setas. · 
«Las Aves». T. Sanm,artí, F .. Roselló. ' Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«Los demás_ y YO». T. Sanmartí, F. Roselló. 'Preescolar segundo. 120 pe

setas. 
«El mar». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar segundo. 120 pesetas. 
«Nuevo Lector Básico». Lectura y escritura: Lengua castellana. Teresa 

Sanmartí. Ciclo inicial. Primero. 350 pesetas. 
«Cuaderno escritura 1». Nuevo lector básico. Lectura y escritura. Lengua 

castellana. T. Sanmartí. Ciclo inicial. Primero. 124 pesetas. 
«Cuadernp escritura 2 ... Nuevo lector bás.ico. Lectura y escritura. Lengua 

castellana. Teresa Sanmartí. Ciclo inicial. Primero. 124 pesetas. 
«Ya escribo 1». Lectura y escritura. Lengua castellana. Teresa Sanmartí. 

Ciclo inicial. Primero. 59 pesetas. · 
«Ya escribo 2». Lectura .y escritura. Lengua castellana. Teresa Sanmartí. 

Ciclo inicial. Primero. 59 pesetas. · 
«País 1». Cuaderno A, B y C. Experiencia social y natural. F. de Cea y 

ótros. Ciclo inicial. · Primero. 596 pesetas. · ' 
«Lengua Viva 1». Popi. Cuadernos A, B y C. Lengua castellana. L. Ll. To

ledo y V. N. Goñi. Ciclo inicial. PrimeFO. 402 pesetas. 
«Matemáti'cas ... Línea l. Cuadernos A, B, C y D. Matemáticas. A. Vilá y 

equipo. Ciclo inicial. Primero. 589 pesetas. ' ' 
«Matemática 1 ... Cuadernos A, B y C. M. Donoso y J . Moravet. Ciclo ini

cial. 'Primero. 775 pesetas. 
«País 2 ... Cuadernos A, B y C. Experiencia social y natural. F. de Cea y 

otros. CÍclo inicial. Segundo. 512 pesetas. 
«Lengua Viva 2 ... Ana y Carlos. Cuadernos A, B y C. Lengua castellana. 

L. González y otros. qclo inicial. .Segundq. 498 pesetas. 
«Matemáticas. Línea 2 .. . Cuadernos A, B y C. Matemáticas. A. Vila y equi

po. Ciclo inicial. Segundo. 527 pesetas. 
«Matemática Jet 2». Cuadernos A, B y ·c . M. Donoso y J . Miravet. Ciclo 

inicial. Segundo. 822 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
«Guía Didáctica Cuadernos Panda». T. Sanmartí, F. Roselló. Preescolar se

gundo. 773 pesetas. 

3. · Biblioteca de Aula: 
«Mis primeros cuentos del arco ·1ns». Lecturas. Lengua castellana. Carlos 

Reviejo. Ciclo inicial. Primero. 284 pesetas. 
«Cw¡mtos del arco iris 1». Lectura. Lengua castellana. Carlos Reviejo. 

Ciclo inicial. Primero. 416 pesetas. 
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«Lengua Viva 1». Popi. Lecturas. Lengua castellana. L. Ll. Toledo y V. N. 
Goñi. Ciclo inicial. Primero. 160 pesetas. 

«Cuentos del arco iris 2». Lecturas. Lengua castellana. Carlos Reviejo. 
Ciclo inicial. Segundo. 433 pesetas. 

«Lengua Viva 2». Ana y Carlos. Lecturas. Lengua castellana. I. González 
y otros. Ciclo inicial. Segundo. 160 pesetas. 

4. Otro material escolar: 

Libro Móvil. «En el campo». Equipo Pedagógico Guils. Preescolar. 397 pe
setas. 

Libro Móvil. «En la ciudad». Equipo Pedagógico Guils. Preescolar. 397 pe
setas. 

Libro MóVil. «En la sociedad». Equipo· Pedagógico Guils. Preescolar. 397 
pesetas. 

Libro Mó,vil. «En el zoo». Equipo Pedagógico Guils. Preescolar. 397 pesetas. 
Libro Móvil. «En la playa" . Equipo Pedagógico Guils. Preescolar. 397 pe

setas. 
C«BOE» 4-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las petici01;1es formuladas por diversas Editoriales 
en. solicitud de fijación de los precios máximos de libros o m aterial didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de '1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16), teniendo en cuenta lo establecido en el Real 
Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7. 0 de la Orden minis
terial de 6 de mayo de 1982, 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de y de julio · de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10), ha ,tenido a bien proceder a la 
fij ación del precio máximo de venta al público que a continuación se expresa 
para los libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta dis-
posición. • 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Educación Bá
sica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la editorial, · 
título, autor, curso y precio máximo de venta 

«Editorial Bruño» 

l. Libros del alumno: 

«Ríl:i.». Matemáticas. Sebastián Marsinyach. Ciclo Medio. Tercero. 479 pe
setas. 

«Cala». Matemáticas. Sebastián Marsinyach. Ciclo Medio. Cuarto. 471 pe
setas. 

;,Dique». Matemáticas. Sebastián Marsinyach. Ciclo Medio. Quinto. 472 pe
setas. 

•Arrecife». Lengua castellana. Fernando Carratalá, Domingo Carrata. Ciclo 
Medio. Quinto. 606 pesetas. 

•Escollera». Lengua castellana. Pilar Cerón, Fernando Carratalá. Ciclo 
Medio. Tercero. 605 pesetas. 
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«Bahía», Lengua castellana. Fernando Carratalá, Domingo Carrata. Ciclo 
Medio. Cuarto. 630 pesetas. 

«Muelle». Ciencias de la Naturaleza. Fernando Gotor, Elena Muñoz. Ciclo 
Medio. Tercero. 567 pesetas. 

«Estuario». Ciencias de la Naturaleza. Fernando Gotor, Elena Muñoz. Ciclo 
Medio. Cuarto. 514 pesetas. 

· Rada• . Ciencias de la Naturaleza. Fernando Gotor, Elena Muñoz. Ciclo 
Medio. Quinto. 594 pesetas. 

«De fiesta con Jesús». Religión y Moral Católicas. Alipio Rozas. Ciclo 
Medio. Tercero. 351 pesetas. 

2. Guias didácticas del Profesor: 

«De fiesta con Jesús». Religión y Moral Católicas. Alipio Rozas. Ciclo 
Medio. Tercero. 710 pesetas. 

«Etlitorial Luis Vives• 

l. , Libros del alumno: 

«Así somos, así vivimos• , 3.0
, .Ciencias de la Naturaleza. Angel Bernardos 

Sanz y otros. Ciclo Medio. T3rcero. 453 pesetas. 
· Así somos, así vivimos• , 4.0

, Ciencias de la Naturaleza. Angel Bernardos 
Sanz y otros. Ciclo Medio. Cuarto. 449 pesetas. 

· Así somos, así vivimos• , 5.0 , Ciencias de la Naturaleza. Eloy Solórzano 
Lancha y otros. Ciclo Medio. Quinto. 474 pesetas. 

«Aula de las palabras», 3, EGB, Lengua castellana. José Muñiz Garcí11, 
y otros. Ciclo Medio. Tercero. 425 pese.tas. 

«Aula de las palabras», 4, EGB, Lengua castellana. José Muñiz García 
y otros. Ciclo Medio. Cuarto. 427 pesetas. 

«Aula de las palabras• , 5, EGB, Lengua castellana. José Muñiz García 
y otros. Ciclo Medio. Quinto. 477 pesetas. 

· «Experiencias matemáticas• , 3, EGB. María Dolores de Frada Vicente y 
otros. Ciclo Mec;lio. Tercero. 510 pesetas. 

«Experiencias matemáticas•, 4, EGB. María Dolores de Frada Vicente y 
otros. Ciclo Medio. Cuarto. 486 pesetas. 

«Experiencias matemáticas», 5; EGB. María .Dolores de Frada Vicente y 
otros. Ciclo Medio. Quinto. 519 pesetas. _ _ 

«Mira a tu alrededor•, 3, EGB. Ciencias Sociales. María Pilar Pérez y otro3. 
Ciclo Medio. Tercero. 451 pesetas. 

«Mira a tu alrededor», 4; EGB, Ciencias Sociales. Pedro Romero Moreno 
y otros. Ciclo Medio. Cuarto. 496 pesetas. 

«Mira a tu alrededor•, 5, EGB, Ciencias Sociales. María Antonia Antoranz 
Onrubia y otros. Ciclo Medio .. Quinto. 529 pesetas. 

«Editorial Magisterio Español• 

l. Libros del alumno: 

«Fe y vida». Religión y Moral Católicas. Pedro de la Herrán y otros. Ciclo 
Medio. Tercero. 440 pesetas. 

«Editorial Mangold· 

l . Libros del alumno: 

«Regata 3• . Libro de Lenguaje. Lengua castellana. Departamento de Inves
tigaciones Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Tercero. 563 pesetas. 

«Regata 4• . Libro de Lenguaje. Lengua castellana. Departamento de Inves
tigaciones Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Cuarto. 563 pesetas. 

«Regata 5•. Libro de Lenguaje. Lengua castellana. Departamento de Inves
tigaciones Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Quinto. 563 pesetas. 

/ 
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«Escala 3». Libro de Matemáticas. Departamento de Investigaciones Edu
cativas de Mangold. Ciclo Medio. Tercero. 431 pesetas. 

«Escala 4». Libro de Matemáticas. Departamento de Investigaciones Edu
cativas de Mangold. Ciclo Medio. Cuarto. 431 pesetas. 

«Escala 5». Libro de Matemáticas. Departamento de Investigaciones Edu
cativas de Mangold. Ciclo Medio. Quinto. 431 pesetas. 

«Estela 3». Libro de Ciencias Naturales. Ciencias de la Naturaleza. Depar
tamento de Investigaciones Educativas de Mangold. Cicleí Medio. Tercero. 
387 pesetas. " 

«Estela 4». Libro de Ciencias Naturales. Ciencias de la Naturaleza. Depar
tamento de Investigacione::; Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Cuarto. 
387 pesetas. 

«Estela 5». Libro de Ciencias Natura:les. Ciencias de la Naturaleza. Depar
tamento de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Quinto. 
387 pesetas. 

· «.Crucero 3». Libro de Ciencias Sociales. Ciencias Sociales. Departamento 
de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Tercero. 441 pesetas. 

«Crucero 4». Libro de Ciencias Sociales. Ciencias Sociales. Departamento 
de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Cuarto. 441 pesetas. 

«Crucero 5». Libro de Ciencias Sociales. Ciencias Sociales. Departamento 
de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo Medio. Quinto. 482 pesetas. 

2. Guías didácticas del Profesor: 

«Escala 3». Matemáticas. Departamento de Investigaciones Educativas de 
Mangold. Ciclo Medio. Tercero. 242 pesetas. 

«Escala 4». Matemáticas. Departamento de · Investigaciones Educativas de 
Mangold. Ciclo Medio. Cuarto. 242 pesetas. 

«Escala 5,,-. Matemáticas. Departamento de Investigaciones Educativas de 
Mangold. Ciclo Medio. Quinto. 242 pesetas. 

«Editorial Miñó'f'll» 

l . Libros del alumno: 

«Comprendo y me expreso». Lengua castellana. Luis Miravalles, Mauro 
Rollán. Ciclo Medio. Quinto. 607 nesetas. 

«Editorial Teide» 

l. Libros del alumno: 

•Lengua 3.º». Lengua qastellana. A. de Diego, C. López, J . Tusón. Ciclo 
Medio. Tercero. 540 pesetas. 

·Lengua 4.º"· Lengua castellana. A. de Diego, C. López, J . Tusón. Ciclo 
Medio. Cuarto. 607 pesetas. 

«Peonza,, .. Matemáticas. Lluis Segarra, M. Fontdevila. Ciclo Medio. Ter
cero. 582 pesetas. 

·Trujuman». Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales. Marina Mir. 
Ruiz Calonja. Ciclo Medio. Tercero. 480 pesetas. 

«Vida y paisaje». Ciencias· Sociales. Equipo Pedagógico Teide. Ciclo Me
dio. Cuarto. 432 pesetas. 

•Tierra y hombres». Ciencias Sociales. J . Ballbé, J. Ruiz. Ciclo Medio. 
Quinto. 492 pesetas. 

•Lengua 5.º"· Lenguá castellan.a . A. de Diego, C. López, J . Tusón. Ciclo 
Medio. Quinto. 616 pesetas. 

«Peonza 3.º». Lengua castellana. M. Moreno, A. Van der Hyde, C. Romea. 
Ciclo Medio. Tercero. 527 pesetas. 

·Sagitta 3». Matemáticas. R. Pons, J. Mateo, F. Riera. Ciclo Medio. Tercero. 
567 pesetas. 

«Sagitta 4,,_ Matemáticas. R. Pons, J . Mateo, F. Riera. Ciclo Medio. Cuarto. 
623 pesetas. 
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«Sagftta 5». Matemáticas. R. Pons, J. Mateo, F. Riera. Ciclo Medio. Quinto. 
740 pesetas. 

«.Peonza». Ciencias Naturales. Tercero. Luis Miguel ·del Carmen. Ciclo 
Medio. Tercero. 577 pesetas. 

' C«BOE· 5-X-1982J 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a los Centros pri
vados de Bachillerato relacionados, en solicitud de revisión de la Orden mi
nisterial por la que se les asignaba su clasificación definitiva; 

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de ma
nifiesto la variación de las circunstanciás y datos que se reilejaron en las 
anteriores Ordénes ministeriales de clasificación; 

Ri:isultando que las Direcciones Provinciales han elevado las correspondien
~es propuestas acompañadas del preceptivo informe de la Inspección de Ba-
chillerato del Estado; ' 

Vistos el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado• de 
10 de juliol; las Ordenes ministeriales de 8 de mayo d-e 1978 («Boletín Oficial 
del t:s tado · del 15J, reguladora · de la clasificación de Centros no estatales de 
Bachillerato, y 17 de· ju1io de 1980 C«Boletíri Oficial del bstado « de 24 de juliol, 
reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación Univer
sLaria, y demás disposiciones complementarias, · 

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respectivas Ordenes 
ministeriales de clasificación de los Centros que se relacionan a continuación: 

Provincia de Alicante 

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Denominación: «La Inmaculada". 
Domicilio: Avenida de Denia, 86. Ti~ular: Congregación Religiosos Jesuitas.
Clasificación definitiva cerno Centro homologado de Bachillerato con 15 uni- 1 

dades y capacidad para 600 puestos escolaresJ. au ~orizándose, en consecuencia, 
ampliación d·el Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministeria
les de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 13 de enero de 
1979) y 23 de abril de 1979 (· Boletín Oficial del Estado· de 5 de julio de 1979J. 

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Denominación: «San Agustín•. Do
micilio: Ciudad Elegida Júan XXIII, sin número. Titular: Congregación ·de fü~ 
ligiosos Agustinos.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Ba
chillerato con 13 unidades y 'capacidad para 510 pues ~os escolares, autorizán
dos·e, en consecuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
las Or denes ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del E3-
tado• de 13 de enero de 1979) y 23 de abril de 1979 (· Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de juliol . 

Municipio: Alcoy. Localidad: Alcoy. Denominación: «La Salle•. Domicilio: 
Calle Chorrador, 1. Titular: Congregación de Hermanos de las Escuelas Cris
tianas.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con 
11 unidad·es y capacidad para 440 puestcs escolares, autorizándose, en conse
cuencia, la ampliación del Centro y modificándose en ~al sentido las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 13 de 
enero de 1979) y 23 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado• de 5 de juliol. 

Provincia de Almería 

Municipio: Almeria. Localidad: Almería. Denominación: «La Salle•. Domi
cilio: Calle Mártires de La Salle, 19. Titular: Congregación de Religiosos HH. 
de las Escuelas Cristianas.-Clasificación definitiva como Centro homólogado 
de Bachmerato con 14 unidades y capacidad para 560 puestos escolares, auto-
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r izándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal 
sentido las Ordenes minis;eriales de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» d.e 13 de enero de 1979) y 12 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de noviembre). 

Provincia de Burgos 

Municipio: Miranda de Ebro. Localidad: Miranda de Ebro. Denominación: 
"Sagrados Corazones». Domicilio: Calle San Francisco, 15. Titular: Congrega
ción de Religiosos de los Sagrados Corazones.-Clasificación definitiva como 
Centro homologado de Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 465 
puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, cambio de la titularidad 
y ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las Ordenes ministe
riales de 11 de octubre de 1978 («Bole ;ín Oficial del Estado» de 13 de enero 
de 1979) y 20 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril 
de 1979l. 

Prov~ncia de Huesca 

Municipio: Huesca. Localidad: Huesca. Denominación: «Altcaragón» . Domi
cilio: C. Santiago, 4. Titular: Colegio Altoaragón». Clasificación defini tiva como 
Centro homologado d·e Bachillerato con 28 unidades y capacidad para 1.120 
puestos escolares, autorizándose, 13n consecuencia, reducción del Centro y mo
dificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1978 , 
(·Boletín Oficial del Es ;ado» de 13 de enero de 1979) y 12 de septiembre de 
1978 e. Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1979l. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: · Máter Amábilis». 
Domicilio: Gavia Seca, 15. Titular: Pía Unión Máter Amábilis.-Clasificación 
definitiva como Centre homologado de Bachillerato con seis unidades y ca
pacidad para 240 puestos escolares, autorizándes~. en consecuencia, la am
pliación del Centro y modificándoi::e . en tal s·entido la Orden ministerial de 
14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· de 30 de enero de 1979J. 

· Municipio: Madrid. Localidad: 'Madrid. Denominación: «Ramón y Caja!». 
Domicilio: C. Arturo Soria, 206. TLular: · Colegios Ramón y Cajal, S. A.• .
Clasificación definitiva como Centro hom0logado de Bachmerato con 10 uni
dades y capacidad para 400 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
cambio en la titularidad del Centro y modificándose en tal sentido la Orden 
ministerial de 20 de s·eptiembre de 1979. 

Municipio: Madrid. Localidad: .Madrid. Denminación: «Santa Cristina•. Do
micilio: Av·enida del Comandante Franco, _10. Titular: ·Estudio Príncipe de 
Viana, S. A.•.-Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillera
to con 13 unidades y capacidacl para 455 puestos escolares, autorizándose, en 
consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido las 
Ordenes ministeriales de 12 de diciembre de 1978 (•Boletín Oficial del Estado• 
de 16 de febrero de 1979) y 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado· 
de 23 de febrero de 1979). 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santo Domingo• . 
Domicilio: C. Olivos, 22-26. Titular: · Docencia, S. A.• . Clasificación definitiva 
como Centro homologado de Bachillerato con siete unidades y capacidad para 
280 pues ;os escolares, autorizándose, en consecuencia, cambio en la titularidad 
del Centro, así como en la denominación del mismo Centro Cantes Saint Do
miniquel , y modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 25 de octu
bre de 1978 (·Boletín Oficial del Estado• de 17 de enero de 1979l. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: · Santa María del 
Camino• . Domicilio: C. Peguerinos, 13. Titular: María Espinosa Ferrándiz.
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con ocho 
unidades y capacidad para 200 puestos escolar.es, autorizándose, en consecuen
cia, ampliación de puestos escolares y . modificándose en ~al sentido Ja Orden 
ministerial de 16 de julio de 1979 C · Boletín Oficial del Estado• de 28 de agostol. 
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Municipio: Pozuelo de Alarcón. Localidad: Pozuelo de Alarcón. Denomina
ción: «San Juan Bautista». Domicilio: Calle San Jaime, sin número, colonia 
«Santiago». Titular: Juan José Pérez de Torres.-Clasificación definitiva como 
Centro homologado de Bachillerato· con seis unidades y capacidad para 210 
puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, reducción de unidades y 
modificándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre de 
1978 (•Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979) y 25 de octubre 
de 1979 (•Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre). 

PrO!Vincia de Navarra 

Municipio: Pamplona. .Localidad: Pamplona. Denominación: •Nuestra Se
ñora del Huerto». Domicilio: Carretera de Barañain, 16. Titular: Cooperativa 
de Enseñanza Centro de Cultura Francesa.--Clasificación definitiva como Cen
tro homologado de Bachillerato con 10 unidades y capacidad para 300 puestos 
escolaires, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modifi
cándose en tal sentido las Ordenes ministeriales de 9 de junio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 29 de agosto) y 15 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1979). 

Provincia de Sevilla 

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Denominación: «Santo Tomás de 
Aquino». Domicilio: C. Recaredo, 31. Titular: José Carlos Silva Torres.--Clasi
ficación definitiva como Centro homologado de Bachillerato con cinco unida
des y capacidad para 170 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, 
modificación de la Orden ministerial de 11 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de junio), que por error consignaba distinta capacidad. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «San Pedro Pas
cual». Domicilio : C. Maestro Guerrero, 3. Titular: Congregación de Misioneros 
Sagrados Corazones.--Clasificación definitiva como· Centro homologado de Ba
chillerato con ocho unidades y capacidad para 320 puestos es.colares, autorizáI1-
dose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modificándose en tal sentido 
la Orden ministerial de 26 de septiembre de 1978 C «Bol~tín Oficial del 'Estadc· 
de 10 de enero de 1979). 

Provincia de Zaragoza 

Municipio: La Almunia de Doña Godina. Localidad: La Almunia de Doña 
Godina. Denominación: «Santa María de las Cabañas» Cmunicipall. Domicilio: 
Calle Garay, 5. Titular: Ayuntamiento.-Clasificaieión definitiva como Centro 
homologado de Bachillerato con 11 unidades y capacidad para 440 puestos 
escolares, autorizándose, en consecuencia, la ampliación del' Centro y modi
ficándose en tal eentido las Ordenes ministeriales de 23 de jul,io de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 25 de septi-embre) y 22 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1979). 

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: · Santa María 
del Pilar». Domicilio: Paseo de Reyes de Aragón, 5. Titular: Congregación de 
Religiosos Marianistas.--Clasificoción definitiva como· Centro homologado de 
Bachillerato con 20 unidades y capacidad para 800 puestos escolares, autori
zándose, en consecuencia, la ampliación del Centro y modiffoándose en tal 
sentido la Orden ministerial de 22 de marzo de 1982. 

Las clasificaciones señaladas anulan a cualquier otra clasificación ante
rior y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el Registro Es
pecial de Centros Docentes. Los Centros habrán de solicitar la oportuna recla
sificación cuando haya variación de los datos con que se clasifican en la 
presente Orden mínisterial, especialmente en cuanto a su capacidad, que no 
podrá sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice. Los Centros que hayan 
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sido autorizados para impartir en&eñanzas del Curso de Orientación Univer
sitaria 'no podrán utilizar para ello instalaciones ni unidades que no estén 
anteriormente incluidas en la Orden de clasificación como Centro de Ba-
chillerato. · 

Madl'id, 30 de agosto de 1982.~P. D,, el Subsecreta rio de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Aba{i,. 

Ilmo.· Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE,, 5-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto de 25 de oc
tubre de 1930 C «Gaceta» del 26), que regula las denominaciones de los esta
blecimientos oficiales de enseñanza, y el Real Decreto 264/ 1977, de 21 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento 
Orgánieo de los Institutos de Bachillerato, y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto· de Bachillerato mixto 
número 3 de ~lche CAlicantél, la denominación de «Pedro !barra Ruiz,., 

. 1 

Madrid, 16 de agosto de 1982.~. D., el SubJsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de• Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . . 
C«BOE» 5-X-1982. l 

/ 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular qÜe se especi
fica, en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento 
del CentFo privado de Bachillerato con la clasificación provisional correspon
diente; 

Resultando que el expedien.te ha sido favorablemente informado por la 
Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina Técnica de Construcciones 
v la correspondiente Dirección Provincial, que lo eleva con la documentación 
necesaria; 

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970, el Decre
to 1855/ 1974, de 7· de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre 
Régimen Jurídico de las aµtorizaciones de Centros no estatales de enseñanza, 
Ley Orgánica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Cen
tros Escolares («Boletín Oficial del Éstado» de 27 de junio de 1980) y Orden 
ministerial de 8 de may·o de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayol , 
reguladora de la clasificación de Centros privados de Bachillerato; 

Considerando que de los informes y documentos apqrtados se deduce que 
dicho Centro reúne los niquisitos mínimos reglamentarios establecidos para 
impartir el Bachillerato en cuanto a Profesorado, instalaciones docentes y de
portivas, instrumentación pedagógica y demás s·ervicios complementarios ade-
cuados, · 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización definitiva 
con clasif-icación provisional para su apertura y proceder a la inscripción en .. 
el Registro Espedal, al siguiente Centro de Bachillerato: 

Provincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localida d: Valencia. Denominación: «Vilavella». Do
micilio: Calle Padre Diego Mirón, 5. Titular: .-Mediterránea de Centros de 
Enseñanza, S_ A.», Autorización definitiva para su apertura y clasificación 
provisional wor dos años c¡;omo . Centro homologado de Bachillerato, con C\latro 
unidades y capacidad para 160 puei;;tos e$colares. 
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Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación vigente y 
a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya de modificarse cualquiera 
de los datos que señala la presente Orden para el Centro. lgualmen¿e habrá 
de solicitarse por el interesado la necesaria autorización para el cese o in
terrupción de a<:tividades de dicho Centro, que de producirse sin la seña.lada 
autorización será considerada causa de revocación de la autorización en 
cuanto sea imputable al titular del Centro, según se establece en la legisla
ción vigente. Para impar¿ir el Curso de Orientación Universitaria no habrán 
de utilizarse unidades que no hayan sido previamente clasifi.cadas para Ba
chillerato. 

Madrid, 30 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cie!l
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artículo 2.0 del Real 
Decreto 1629/ 1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado" del 23 de ju~ 
liol, por el que S·e crean varios Instítutos qe Formación Profesional en las 
localidades que más abajo se relacionan y que habrán de funcionar en los 
locales que para cada uno de ellos igualmente se determinan. a partir del 
próximo curso académico 1982-83, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Los Institutos de Formación Profesional que más abajo se detallan 
impartirán las enseñanzas de Formación Profesional que para cada uno de 
ellos se expresan: 

Montijo CBadajozJ. Funcionará en un edificio de nueva construcción, si
tuado en Virgen de Barbaño, sin número (carretera de Lobón a la Roca l . 
Primer grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, profesión Admi
nistrativa. Elec ¿ricidad, profesión Electricidad. 

Padrón CLa: Coruña). Funcionará en un edificio de nueva construcción 
situado en Campo del Souto. Primer grado en las :ramas de: AdministrativP. 
y Comercial, profesión Administrativa. Electricidad, profesión Electricidad. 

Fuenlabrada CMadridl. Funcionará en un edificio de nueva construcción, 
situado en calle Móstoles, sin número. Primer grado en las ramas de: Elec
tricidad, profesión Electrónica. Automoción, profesión Mecánica d·el automó
vil. Sani¿aria, profesión Clínica. Peluquería y Estética, profesión Peluquería. 

Madrid, barrio del Pilar. Funcionará en un e'dificio de nueva construcción, 
situado en el barrio del Pilar, Supermanzana, 6, Parque Norte. Primer grado 
en las ramas de: El·ectricidad, profesión Electricidad. Imagen y Sonido, pr,ofe
sión Imagen y Sonido. Peluquería y Estética, profesión Estética. 

Medio Cudeyo CSantanderJ . Funcionará en un edificio de nueva construc
ción, situado en Valdecilla. Primer grado en las ramas de: Electricidad, pro
fesión Electricidad. Sanitaria, profesión Clínica. 

Alberique CValencial . Funcionará en un edificio de nueva construcción, 
situado en Partida de Misana. Primer grado en las ramas de: Elec~ricidad, 
profesión Electrónica. Metal, profesión Mecánica. Administrativa y Comercial, 
profesión Administrativa. 

2. 0 Por la Dirección General de Personal se fijará la plantilla de Profe
sores y Maestros de Taller de los nuevos Institutos de Form¡i.ción Profesional 
en función de las · enseñanzas que por esta Orden se ·1es autorizan y de la 
demanda real de puestos escolar.es; a cuyo efecto las Direcciones Provinciales 
del Departamento correspondiente habr án de formular, ante dicho Centro 
directivo, oportuna y razonada propuesta. ' 

3.0 Los gastos de personal no docente que sean necesario corttratar serán 
financiados con cargo al presupm'lsto del Patronato de Promoción de la Far-
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mación Profesional, así como los que ocasione el funcionamiento de los nuevos 
Institutos; los referentes a mobiliario y material inventariable serán sa;isfe
chos con cargo a los fondos de Ja Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar o bien por el mencionado Patronato. 

4.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para deter
minar el personal administrativo, subalterno y de limpieza que deba ser 
contratado, así como para adop ;ar cuantas medidas estime pertinentes en 
orden a garantizar el eficaz funcionamiento de los nuevos Institutos. 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario ae Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad .. 

Ilrrios. Sr.es. Directores generales d-e Enseñanzas Medias y de Personal. 

C«BOE» 18-X-1982.l 

·· Ilmo. SI'.: En uso de las facultades conferidas en el artículo 2.0 del Real 
D"ecreto Hl31/ 1982, d-e 25 de junio C «Boletín Oficial del Estado» de l 23 de julio 
siguiente) . por el que s~ transforman en InstLutos de Formación Profesional 
las actuales Secciones ae Formación Profesional de primer grado, de las que 
se hará menci.ón, y que habrán de funcionar en los locales que para cada 
uno de ellos igualmente se determinan, a partir del pr óximo curso académi
co 1982-83, 

Est-e Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Los 'Institutos -de Formación Profesi0nal que a continuación se rela
cionan impartirán las ens-eñanzas de Formación Profesional que para cada 
uno de ellos se expresan: · 

Novelda CAlicantel. Funcionará en los mismos locales en que estaba ubi
cada la Sección, Camino Viejo de Monforte, sin número. Primer grado en las 
ramas d·e: Adminis ;rativa y Comercial, profesión Administra tiva. Automoción, 
profesión de Mecánica del automóvil. Moda y Confección, profesión Moda y 
Confección . Segundo grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa. Automoción, especialidad Mecánica y Electrici-
dad del automóvil. · 

Albox CAlmeríal . Funcionará en los mismos locales en que estaba ubicada 
la Sección, carretera Estación, sin número. Primer grado · en las r amas de: 
Administrativa y Comercial, profesión Administra tiva . Automoción, profesión 
de Mecánica del automóvil. Segundo grado en las ramas de Administra ;iva 
y Comercial, especia lidad Administrativa. Automoción, especialidad Mecánica 
y Electricic:lad del aut0móvil. 

Hu.ércal- Overa CAlmeríal. Funcionará en los mismos locales en que estaba 
ubicada la Sección, avenida Guillermo Reina, sin número. Primer grado en 
las r amas de: Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. Electri
cidad; profesión Electricidad. Segunc:lo grado en las ramas de: Administrativa 
Y Comercial, especialidad Administrativa. Elec ;ricidad y Electrónica, especia
lidad Instalacion~s y Líneas eléctricas. 

Arévalo CA vilal . Funcionará en los mismos locales en que estaba ubicada 
la Sección, avenida Emilio Romero, 22. Primer grado en las ramas de: Ad
ministrativa y Comercial, profesión Administra tiva. Automoción, profesión 
Mecánica del automóvil. Segundo grado en la rama de: Administrativa y Co
mercial, especialidad Administrativa. 

Dúrcal CGranadal. Funcionará en los mismos locales en que estaba ubi
cada la Sección, Arenillas, sin número. Primer grado en las ramas de: Admi
nistrativl:!. y Comercial, profesión Adminis ;rativa. Electricidad; profesión Elec
tricidad. Segundo grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, 
especialidad Administra.tiva . Electricidad y Electrónica, es_¡;¡ecialidad Instala
ciones y Líneas eléctricas. 

Santisteban del Puerto CJaénl. Funcionará en los mismos locales en q_ue 
estaba ubicada la Seccion, avenida de · Calvo Sotelo, sin número. Primer gra-
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do en las ramas de: Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. 
Electricidad, profesión Electricidad. Segundo grado en las ramas de: Admi
nistrativa y Comercial, especialidad Administrativa. Electricidad y Electróni
ca, especialidad Instalaciones y Líneas eléctricas. 

Archidona CMálagal. Funcionará en los mismos locales en que estaba 
ubicada la Sección, Los Morenos, 23. Primer grado en las ramas de: Admi
nistrativa y Comercial, profesión Administrativa. Aµtomoción, profesión Me
cánica del automóvil. Delineación, profesión Delineant~. Ele9tricidad, profesión 
Electricidad. Se declara "ª extinguir» a partir dei curso académico 1982-83 
la profesión Mecánica ele lárama del Metal. Segundo grado· en las ramas de: 
Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. Electricidad' y Elec
trónica, especialidad Instalaciones y Líneas eléctricas. 

Mula (Murcia) . Funcionará en los mismos locales · en los que estaba ubi-
cada la Sección, avenida General Primo de Rivera, sin número. Primer grado 

. en las ramas de: Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. Elec
tricidad, profesión Electricidad. Segundo grado en las ramas de: Adminis
trativa y Comercial, especialidad Administrativa. Electricidad y Electrónica, 
especialidad Instalaciones y Lineas eiéctricas. · 

Pola de Laviana (Qviedol. Funcionará provisionalmente, hasta · construc
ción del nuevo edificio, en los locales en los que actualmente estaba ubicada 
la Sección, Fontoria, sin número. Primer grado en las ramas de: Adminístra
tiva y Comercial, profesión Administrativa. Automoción, profesión Electrici
dad del automóvil. Segundo grado en las ram¡:¡,s de: Administrativa y Comer
cial, especialidad Administrativa. Automoción,, especialidad Mecánica y Elec
tricidad del automóvil. 

Pola de Siéro COviedol . Funcionará provisionalmente, hasta construcción 
del nuevo edificio, en los locales en los que actuailmente estaba ubicada la 
Sección, Ramón y Cájal, 17. P_rimer grado en las ramas de: Administrativa y 
Comercial, profesión Administrativa. Automoción, profesión Mecánica del 
automóvil. Segundo grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, es
pecialidad Administrativa. Automoción, especialidad de Mecánica y Electri
cidad del automóvil. 

Saldaña CPalencial. Funcionará en los mismos locales en que estaba ubi
cada la Sección, calle Afuera, sin número. Prirp.er grado en las ramas de: 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. Metal, profesión Me
cánica. Se declara "ª extinguir» a partir del ·curso académico 1982-83 la 
profesión de Mecánico agrícola; -de la rama Agraria. Segundo grado en la 
rama de: Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 

San Nicolás de Tolentino (Las Palmas). Funcionará en los mismos locales 
en que estaba ubicada la Sección, av-enicla Cardones, sin número. Primer gra
do en las ramas de: Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. 
Electricidad, proilesión Electricidad. Segundo grado en las ramas de: Admi
nistrativa y Comercial, especialidad Administrativa. Electricidad y Electrónica, 
especialidad Instalaciones y Líneas eléctricais. · · 

Moaña CPontevedral . Funcionará en un e
0

dificio de nueva construcción , 
ubicado en El Redondo. Primer grado en las ramas de: Administrativa y Co
mercial, profesión Administrativa. Metal, P.rofesión Construcciones metálicas. 

San Sebastián de la Gomera CTenerifel. Funcionará en lÓs mismos locales 
en que estaba ubicada la Sección, Las Palmitas, 3. Primer grade en las ramas 
de: Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. Automoción, pro

~ fesión Mecánica del automóvil. Segundo grado en la rama de: Admfoistrativa 
y ·Comercial, especialidad Administrativa. 

Alcañiz CTeruell. Funcionará en los mismos locales en que estaba ubicada 
la Sección, Partida de Santa María, sin número. Primer grado en las ramas 
de: Automoción, profesión Mecánica del aut<Jmóvil. Electricidad, profesión 
Electricidad. Sanitaria, profesión Clínica. 

Chirivella (Valencia) . Funcionará en los mismos locales en que estaba ubi
cada la Sección, calle Virgen de los Desamparados, sin número. Primer grado 
en las ramas de: Administrativa y Comercial, profesión Adminii?tra,tiva,. J<:lE:l Q
t:ric;:iµad , :prof~si(m Ei~c;t:rónica,, Me4tl, ¡:>rof ~sióp 1{ecáni9¡:i,., 
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2.º Las enseñanzas del segundo grado no podrán establecerse cuando el 
número de alumnos previstos para cada especialidad sea inferior a veinte. 

3.0 Por la Dirección General de Personal se fijaná la plantilla de Profe
sores y Maestros de Taller de los nuevos Institutos de Formación Profesional _ 
en función de las enseñanzas que por esta Orden se les autorizan y de la 
demanda r.ea1 de puestos escolares; a cuyo efecto las Direcciones Provinciales 
del Departamento correspondiente habrán de formular, ante dicho Centro 
directivo, oportuna y razonada propuesta. 

4.0 Los gast<Js de personal no docente que sea necesario contratar serán 
finariciados con cargo al presupuesto del Patronato O.e Promoción de la For
mación Profesional, así como 10s que ocasione el funcionamiento de los nuevos 
Institutos. Los referentes a mobiliario y material inventariable serán' satisfe
chos con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar, o bien por el mencionado Patronato., 

5.º Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para deter
minar el personal administrativo, subalterno y dé limpieza que deba ser con
tratado, así como para adoptar cuantas medidas estime pertinentes en orden 
a garantizar el eficaz funcion;:imiento de los nuevos Centros. 

Madrid, 26 de julio de 1982.---<P. D., el Subsecretario de Eclucación y . Cien
cia, Antonio de JuCJ;n Abad. 

limos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de Personal. 

C«BOE» 7-X:-1982.l 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas. en el artículo 2.0 del Real 
Decreto 1630/1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 23 de julio 
siguiente), por el que se desdoblan los Institutos Politécnicos de Formación 
Profesional de Jaén, Lugo y Las Palmas, así como el Instituto de Formación 
Profesional de Jerez de la Frontera CCádizJ, c;:reándose como consecuencia 
de ello en las citadas localidades sendos Institutos de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Los Institutos de Formación Profesional que a continuación se rela
cionan impartirán las enseñanzas de Formación Profesional que para cada 
uno de ellos se expresan a partir del próximo curso a;cadémico 1982-83: 

Jerez de la Frontera número 2 CCádizJ, Instituto de Formación Profesional. 
Funcionará en un edificio de nueva construcción, situado en el polígono de 
San Telmo. Primer grado en las ramas · de: Automoción, profesiones de Mecá
nica del automóvil y Electricidad del autómóvil. Electricidad, profesiones de 
Electricidad y Electrónica. Administrativa y Comercial, profesión Adminis-
1.rativa. Segundo grado en las ramas de: Automoción, especialidad de Mecá-

1 
nica- y Electricidad del automóvil. Electricidad y Electrónica, especialidades 
de Máquinas eléctricas y Electrónica de comunicaciones. Administrativa y 
Comercial, especialidad Administrativa. 

Jerez de la Frontera CCádizJ, Instituto de Formación Profesional. Primer 
graqo en las ramas de: Delineación, profesión Delineante. Química, profesión 
O:perador de Laboratorio. Sanitaria, .Profesión Clínica. Segundo grado en las 
ramas de: Delineación, especialidad de Delineante en edificios y obras. Quí
mica, especialidad de Análisis y Procesos básicos. Sanitaria, especialidad de 
Laboratorio. Curso transitorio de adaptación y curso de enseñanzas comple
mentadas de acceso de primero a segundo graclo de Formación Profesional. 

Jaén, Instituto de Formación Profesional. Funcionará en el edificio del Ins
tituto Politécnico de dicha ciudad, situado en la calle Millán de Priego, 6. 
Primer grado en las ramas de: Delineación, profesión Delineante. Sanitaria, 
prqf esi(>IJ. Giínica. $e~nc;l.o ~ac;l.o <;n l~§ n~.mai;; <ie: Delineación, especialid~ 
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de Delineante en edificios y obras. Sanitaria, especialidad de Laboratorio. 
Curso de ens·eñanzas complementarias de acceso de primero a segundo grado 
de Formación Profesional. 

Jaén, Instituto Politécnico de Formación Profesional. Primer grado en las 
ramas de: Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. Electricidad, 
profesiones de Electricidad y Elec;rónica. Metal, profesión Mecánica. Segundo 
grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, especialidades de Admi
nistrativa y Secretariado, esta última declarada «a extinguir» a partir del próxi
mo curso 1982-83. Electricidad y Electrónica, especialidades de Instalaciones 
y Líneas eléctricas y Electrónica industrial. Metal, especialidad de Máquinas-
herramientas. ' 

Lugo, Ins;ituto de Formació.n Profesional. Funcionará en los locales de la 
antigua Escuela Pericial de Comercio, situados en la calle Armando Durán, 
sin número. Primer grado en la rama de: Administrativa y Comercial, pro
fesión Administrativa. Segundo grado en la rama de: Administrativa y Co
mercial, especialidad Administrativa. 

Lugo, Instituto Politécnico de Formación Profesional. Primer grado en las 
ramas de: Delineación, profesión Delineante. Electricidad, profesiones de Elec
tricidad y Electrónica. Me ;al, profesiones de Mecánica y Construcciones me
tálicas. Segundo grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, especia
lidad de Secretariado. Electricidad y Electrónica, especialidades de Electrónica 
de ·comunicaciones, Electrónica industrial, Máquinas eléctrica.s e Instalaciones 
y Líneas eléctricas. Delineación, especialidades de Delineante Industrial y 
Delineante en edificios y obras. Metal, especialidades de Máquinas-herramien. 
tas, Cald·erería en chapa y estructural y Matricería y Moldes, esta última "ª 
extinguir» a partir del próximo curso 1982-83. -

Las Palmas. «Cruz de Piedra», Instituto de Formación Profesional. Fun
cionará en un edificio de nueva construcción situado en · carretera General del 
Norte. Primer grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, profesión 
Administrativa. O.elineación, profesión, Delineante. Automoción, profesiones 
de Mecánica del automóvil" y Electricidad del automóvil. Me;al, profesiones 
de Mecánica y Construcciones metálicas. Segundo grado en las ramas de: 
Automoción, especialidad de Mecánica y Electricidad del automóvil. Delinea
ción, especialidades de Delineante industrial y Delineante en edificios y obras. 
Metal, especialidades de Máquinas-herramientas y Calderería en chapa y 
estructural. 

Las Palmas, Instituto Poli~écnico de Formación Profesional Primer grado 
en las ramas de: Administrativa y Comercial, profesiones de Administrativa 
y Secretariado. Electricidad, profesiones de Electricidad y Electrónica. Quími
ca, profesión d'e Operador de planta. Segul)do grado en las ramas de: Admi
nistrativa y Comercial, especialidades de Administrativa, Secretariado y Con
tabilidad. Elec~ricidad y Electrónica, especialidades de Instalaciones y Líneas 
eléctricas, Máquinas eléctricas, Electrónica Industrial y Electrónica de comu
nicaciones. Química, especialidad de Análisis y Procesos básicos. Curso de 
enseñanzas complementarias de acceso de primero a segundo grado de Forma
ción Profesional. 

2.0 Las anteriores enseñanzas del segundo grado no podrán establecerse 
cuando el número de alumnos previstos para cada especialidad sea inferior 
a veinte. · 

3.0 La Dirección General de Personal establecerá las normas necesarias 
para el adecuado acoplamiento del personal que en la actualidad presta sus 
servicios en los Institutos PolLécnicos de Jaén, Lugo y Las Palmas y el Ins
tituto de Formación Profesional de Jerez de la Frontera entre éstos y los 
Institutos de Formación Profesional de Jerez de la Frontera, número 2, J aén, 
tugo y Las Palmas, en que se desdoblan. Igualmente procederá a fijar las 
plantillas de Profesores y Maestros de TaUer de los citados Insti ¿utos, en 
función de las enseñanzas que por esta Orden se les autorizan y de la de
manda real de puestos escolares; a cuyo efecto, las Direcciones Provinciales 
del Departamento correspondiente ·habrán de formular, ante dicho Centro 
directivo, oportuna y razonada propuesta .. 
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.4. 0 Los gastos de personal no docente que sea necesario contr a tar serán 
financiados con cargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la For
mación Profesional, así como los que ocasionen el funcionamiento de los nue
vos Institutos; los referentes a mobiliario y material inventariable serán 
satisfechos con cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar o bien por el menci'onado Patronato. 

5.0 Se au ~oriza a la' Dirección General de Enseñanzas Medias para deter
minar el personal administrativo, subalterno y de limpieza que deba ser 
contratado, así como para adoptar cuantas medidas estime pertinentes en 
orden a garantizar el eficaz funcionamiento de ros nuevos Centros. 

Madrid. 30 de julio de 1982.-P. D., .el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Ant:mio de Juan Ab'ad. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de Personál. 

(uBOE» 7-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: La demanda de escolarización que a nivel de la educación de 
Formación Profesional se prevé para el curso 1982-83, ·según los programas for
mulados al efecto por las diferentes Direccion·es. Provinciales, de ~ermir.ia la 
necesidad de ajustar las .enseñanzas correspondientes al citado nivel, que en 
la. acttmlidad imparten los Centros públicos ~ de la red, dependientes de este 
Departamento, para acomodarlas, en la medida de los recursos disponibles, 
a la demanda prevista. . 

En c·onsecuencia, de conformidad con la propuesta de la Dirección General 
de Enseñanzas Medias; con las atribuciones que le confiere la vigente' Ley 
General de Educación y demás disposib ones aplicables al caso, y como com
plemento a la Orden de 8 de junio -pasado, 

Este MiniS ~erfo ha resuelto: 
1.0 Ampliación de enseñanzas.-Los Centros públicos de Formación Profe

sional dependientes de este Departamento que más abajo se relacionan am
pliarán sus enseñanzas, a partir· del próximo curso académico 1982-83, con 
las d.e los grados, profesiones y especialidades que para cada uno de ellos 
seguidamente se detallan: 

Provincia de Baleare~ 

Palma de Mallorca, «Polígono de Levante», Instituto de Formación Profe
sional, . segundo grado en la ra;ma Sanitaria; especialidad de Laboratorio. 

Provincia de Burgos 

Burgos, Institu~o Politécnico, segundo g!-ado, rama Administrativa y Co
mercial, especialidad de Informática de Gestión. 

!Provincia de Cádiz 

Sanlúcar de Barrameda, Instituto de Formación Profesional, segundo grado 
en las ramas de Electricidad y Electrónica, especialidad de Instalaciones y 
líneas eléctricas, y Automoción, especialidad de Mecánica y Electricidad del 
automóvil. 

Provincia de Cáceres 

Plas·encia, Instituto de Formación Profesional, segundo grado en 'la rama 
Sanitaria, especialidad de Labora~oio . 

P1~:wincia de Castellón 

Vinaroz. Instituto d.e Formación Profesional, segundo grado en la rama 
S!iflitaria, especialidad de Laboratorio. 

I 
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Provincia de La,_ Coruña 

El Ferrol, «Roberto Vidarl de la Torre-, Instituto de Formación Profesional, 
segundo grado en la rama Sanitaria, especialidad de Laboratorio. · 

La Coruña, ~Monte Alto», Instituto de Formación Profesional, segundo 
grado en la rama Sanitaria, especialidad de Radiodiagnó~tico . 

Provincia de Huesca 

Huesca, Instituto Politécnico, segundo grado en la rama de Electricidad y 
Electrónic?-, especialidad de Electrónica industrial. 

Provincia de Jaén 

Linar.es, Instituto Politécnico, segundo grado en la rama Sanitaria, espe
cialidad de Radiodiagnóstico. 

Ubeda, Instituto Politécnico, segundo grado en ·1a rama Sanitaria, espe
cialidad de Anatomía patológica. 

Provincia de León 

Ponferrada, Instituto de Formación Profesional, segundo grado en la rama 
Sanitaria, especialidad de Larboratorio, curso de enseñanzas complementarias 
de acceso de primero a segundo grado de Formación Profesional. 

San Andrés del Rabanedo, Instituto de Formación Profesional, segundo 
grado rama Administrativa y Comercial, especialidad de Informática de ges
tión. 

Provincia de Madrid 

Alcorcón, Instituto de Formación Profesional, segundo grado en la rama 
Sanitaria, especialidad de Laboratorio. 

Madrid-Vallecas, Instituto de Formación Prof.esional, segund,o grado en la 
rama de Electricidad y Eiectrónica, especialidad de Instalaciones y líneas 
eléctricas. 

Prav~ncia de Málaga 

Málaga, «Jesús Marín», Instituto Politécnico, segundo grado en la rama 
Química, especialidad de Análisis y procesos básicos. 

Málaga número l, Instituto de Formación Prof.esional, segundo grado en 
la rama Sanitaria, especialidad cie Laboratorio. 

Málaga número 2, Instituto de Formación Profesional, primer grado en Ja 
rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa. 

Marbella, Instituto de Formación Profesional, primer grado en la rama 
Imagen y Sonido, profesión de Imagen y Sonido. 

,Provincia de Melilla 

Melilla , Instituto de Formación Profesional, segundo gracl.o en la rama 
Sanitaria, especialidad Laboratorio. 

Pravincia de Murcia 

Caravaca de la Cruz, Instituto de Formación Profesional, segundo grado 
en la rama Sanitaria, especialidad de Laboratorio. 

Cieza, Instituto de Formación Prof.esional, segundo grado en la rama 
Sanitaria, especialidad de Laboratorio. 

Provincia de Las Palmas 

Fuerteventura-Puerto d,el Rosario, Instituto .de Formación Profesional, se
gundo grado en la rama Sanitaria, especialidad de Laboratorio. 

Teld,e, InstitUto de Formación Profesional, seguildo grado en l<i rama Sa
niti;tria, especialiO.ad de Laboratorio, 
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·provincia de Za¡ragoza 

Zaragoza, «Río Gállego», Instituto de Formación Profesional, primer grado 
en la rama de Peluquería y Estética, profesión de Estética. 

Fuentes de Ebro, Sección de Formación Profesional, primer grado en la 
rama Administrativa y Comercial, profesión Secretariado. 

2.º Cupo mínimo-de alumnos para el segundo grado.-No podrán implan
tarse las enseñanzas del segundo grado, autorizadas en el párrafo l.º de esta 
Orden, cuaii.do el número de alumnos previstos para cada especialidad sea 
inferior a veinte. · 

3.º Supresión de enseñanzas.-Asimismo se suprimen, a partir del cur
so 1982-83, en el Instituto Politécnico de Formación Profesional «Jesús Marín», 
de Málaga, las enseñanzas del segundo grado de la rama Química, especiali
dad de Químico de la Industria. 

4. 0 Desestimaciones.-Las propuesta que, incluidas en las programaciones 
reseñadas, o formuladas con posterioridad a las mismas, no sean específica
mente autorizadas por esta Orden o por la mencionada de 8 de junio W.timo 
deben ser consideradas como desestimadas. 

A este respecto y con el fin de evitar perjuicios graves e injustificados a 
los alumnos que hubieran cursado enseñanzas no autorizadas legalmente y, por 
tanto, sin validez académica ni administrativa, se encarece a todos los Direc
tores provinciales que adopten las medidas necesarias para asegurar que los 
cuadros de enseñanzas de todos los Centros públicos de Formación Profesional 
se ajusten exactamente a los aprobados mediante las oportunas 'Ordenes mi
nisteriales .. 

Para asegurar esas medidas, los Coordinadores provinciales de Formación 
Profesional cuidarán de que se cumplan, asegurándose de que la matrícula 
en dichos Centros responde estrictamente a los estudios que están debida
mente autorizados ~ impartir. 

5.0 Disposiciones finales.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñan
zas Medias para dictar las resoluciones que considere necesarias para la 
adecuad.a aplicación e interpretación de lo que por la presente se dispone. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D., .el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . 
C«BOE» 5-X-1982.l 

ENSEÑANZAS POR CORRESPONDENCIA 

Ihp.o. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
que se relaciona en el anexo de la pr~sente Orden ministerial, en solicitud 
de que por este Ministerio se le conceda autorización como Centro privado de 
Enseñanza a Distancia, de conformidad con el Real Decreto 2641/1980, de 7 
de noviembre C «Boletín Oficial del Estado» del 12 de diciembre); 

Resultando que el aludido Centro fue autorizado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia de acuerdo con las normas clel Decreto de 17 de junio 
de 1955 C «Boletín Oficial del Estado» del 5 de julio); 

Resultando que el citado Centro presentó en tiempo y forma la solicitud 
de nueva autorización de conformidad con la disposición transitoria primera 
del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y que ha cumplimentado lo 
señalado en la disposición transitoria primera de la Orden ministerial de 29 
de junio de 1981; · 

Vistos el artículo 9.0
, 2, de la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio («Boletín 

Oficial del Estado» de'l 27 de junio) , por la que se regula el Estatuto de Centros 
Escolares; los preceptos correspondientes de la Ley 14/ 1970, de 4 de agostó, 
G~meral de Educación y Financiamiento· de la Reforma Educativa («Boletín 
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Oficial del Estado» del 6l; el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y la 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 13 
de julio); · 

Vistos los informes obrantes en el expediente; 
Considerando que de los documentos aportados se deduce que dichos Cen

tros reúnen todos los requisitos exigidos por la legislación vigente para su auto
rización, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Medias 
ha resuelto autorizar como Centro privado de Ens.eñanza a Distancia al que 
figura relacionado en el anexo de la presente Orden ministerial para impartir 
las enseñanzas que en el mismo se detallan. 

1 

Madrid, 21 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Enseñanza a Distancia 

Provincia de Madrid 

Titular del Centro: Don Angel Sánchez Vallejo. Denominación del Centro: 
«lnsti ~uto Jungla». Domicilio: Calle Juan Pér-ez de Zúñiga, 20. Municipio: Ma
drid. Localidad: Madrid.-Autorizado por Orden mmisterial de 31 de enero 
de 1956, de conformidad con las normas del Decreto. de 17 de junio de 1955. 
Enseñanzas que se le autorizan: O.e carácter profesional que no conducen 
a la obtención de un título con validez académica, a los que se refiere el 
artículo 35 del Decreto 707 /1976, de 5 ae marzo y disposiciones complementa
rias: Taxidermia !apartado eJJ del artículo 4. 0 del Real Decreto 2641/1980, de 
7 de noviembre. 

, CuBOE» 5-X-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE 'PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo in~erpuesto por doña 
Margarita Rullán Casanella, contra resolución de· este Departamento sobre 
reconocimiento de trienios, la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, en 
fecha 17 de marzo de 1982, ha dictado· la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo in ~er-

. puesto por el Letrado don Juan López Gayá, en nombre y representación· de 
doña Margarita Rullán Casanella, contra la resolución d~ la Subdirección 
General de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de veintitrés dé junio de mil novecientos ochenta y uno 
y contra la denegación presunta del recurso de reposición formulado, quil 
·deniega a la recurrente el cómpu ~o a efectos de trienios, del tiempo trans
currido entre el veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta y dos y el 
trece de enero d·e mil novecientos cincuenta y ocho, debemos declarar y de
claramos que tales resoluciones se ajustan a derecho, sin hacer expresa im
posición de costas ... 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia, en sus propios términos. 

Madrid, 13 de julio de 1982.-P. D., el Subsecre;ario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juán Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
CuBOE 5-X-1982.J 
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. . 
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 

Guadalupe F. Danus Alarma, con.tra resolución de este Departamento, cómputo 
de servicios a efecto de trienios, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 
25 de febrero de 1982, ha · dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que, es¿imando este recurso debemos anular como anulamos 
la denegación presunta de la s.olicitud presentada el diez de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis al Ministerio d-e ~ducación y Ci¡mcia por doña 
Guadalupe. F. Danus Alarmá para que se le computase en el Cuerpo de Pro
fesores de EGB el tiempo servido entre el trece de julio de mil novecientos 
treinta y siete y uno de marzo de mil novecientos cuarenta, a efecto de 
trienios, y se le practicara Íiquidación por el ti-empo no computado, cuyo acto 
denegatorio presunto . dejamos sin efecto, por no conformarse al Ordena
miento Jurídico, y ep. su lugar, disponemos el reconocimiento de ese tiempo a 
efecto de antigftedad para trienios, si bien, con efectos económicos para cobro 
de diferencias a partir de la publicación en el "Boletín Oficial del Estado" del 
Real Decreto trescientos veintinueve/mil novecientos se¿enta y nueve, de trece 
de febrero; sin costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia, en sus propios términos. 

Madrid, 13 de julio de 1982.-P. D., el Subsecre¿ario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Aba,d. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C· BOE 5-X-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ·ESCOLAR 

OBRAS 

Real Decreto 2587/1982, de 24 de septiembre, por •el que se 
, declara de urgencia. la ocupación de los terrenos ne~ 

cesarlos para la ccmstrucción de Centros docentes en 
Getafe CMadridl. C· BOE» 16-X-1982.l 

Ei Ayuntamiento de Getafe CMadridl , en sesión celebrada el 6 de abril 
de 1982, adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio de Educación 
y Ciencia los ~errenos necesarios para la construcción de Omtros docentes 
en aquella localidad. 

Con objeto de completar la superficie necesaria, al haber adquirido el 
Ayuntamiento parte de los terrenos y no ·haber sido posible la adquisición 
amistosa de parte de la parcela número 170 del polígono cinco del Catastro, 
y ante la urg·ente· nec-esidad de disponer en el más breve plazo posible de 
los terrenos aptos para el fin indicado, se ha conside;rado oportuno aeudir 
al excepcional procedimiento expropiatorio regulado en el artículo 52 de la 
l ey de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por" lo que, una 
vez realizada la información publica previs ¿a en el artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación, sin que se haya presentado alegación alguna, procede acor
dar la oportuna. declaración de urgencia de la ocupación de los mencionados 
terrenos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministrps en su reunión del día 24 de septiembre 
de 1982, dispongo: . . 

Artículo l.º Se declara de urgencia, a , los efectos previstos en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa la ocupación por el Ayuntamiento 
de Getafe CMadridl, con desti·no a la construcción de Centros d,ocen~es, de 
la parcela de terreno siguiente: 
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Porción de terreno de 294,áO metros cuadrados de superficie, sita eh el 
término municipal de Getafe CMac:l!idl, que forma parte de la parcela nú
mero 170 del polígono cinco del Catastro parcelario, propiedad de doña En
gracia Cabañas Ortiz, que linda: al Norte, con finca matriz de la cual se 
segrega, y al Suroeste y Oeste, con parcelas números 168 y 155, de propiedad 
municipal. 

Art. 2.0 De acuerdo con lo previsto en el artículo 11, apartado 2, párra
fo a), del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
el artículo 10 de dicha Ley, se entiende que las obras necesarias para el 
establecimiento de Centros docentes en Getafe CMadridl constituyen una fina
lidad de utilida;d pública. 

Art. 3.° Como beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento de Getafe 
gestionará el expediente expropiatorio, y procederá a abonar la totalidad de 
los gastos que el mismo implique. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 2589/1982, de 24 de septiembre, por el ,que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «Escola . Bergantín, en Masnou 
CBarcelonal. ( «BOEn 16-X-1982.l · 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro cle Edu
cación y Ciencia y previa deli-beración del Consejo de Ministros en su re
unión del día 24 de septiembre de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de mil novecientos OGhenta y cuatro y en Decretos de 
25 de marzo de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto P.! 
de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecúción considerado por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción 
del Centro «Escala Bergantí», en Masnou CBarcelonal, calle Fray Junípero 
Serra, sin número, para .dos unidades de Preescolar y ocho de EGB. 

El expediente ha sido promovido por doña Carmen Gira:lt Rosés, actuando 
en nombre y representación de «Escala Bergantín. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia,_ F·ederico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 2591/1982, de 24 de septiembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «Diego Laínezn, sito en Torrejón 
de Ardoz CMadridl. C«BOE» 16-X-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi.nistro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 24 de septiembre de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a . tenor de lo establecido 
en la Ley de 15 de juiJ.io de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 Y de 
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g de agosto de 1974, a todos los efectos. excepto el de la expropiación forzosa, 
y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro «Diego Laínez• , 
sito en Torrejón de Ardoz CMadridl, cuya ejecución supone la construcción 
de 24 unidades de EGB. 

El expediente ha sido promovido por don Juan Ignacio Solana Cabañero, 
en su condición de representante legal del Centro escolar privado «Diego 
Laínez•. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14, de 1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Minis
tro de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 2592/1982, de 24 de septiembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro escolar privado denominado 
«Monte Azahar•, sito en Las Torres de Cotillas !Murcia). 
C«BOE· 16-X-1982) 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 24 de septiembre de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954, y en Decretós de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro escoiar pri
vado denominado «Monte Azahar•, sito en Las Torres de Cotillas (Murcia), 
cuya ejecución supone la promoción de un Colegio que albergará ocho uni
dades de EGB y dos de Preescolar. 

El expediente ha sido promovido por don Pedro Parra Baños, en su con
dición de Presidente de la Sociedad Cooperativa Limitada de Enseñanza 
«Monte Azahar•, titular del citado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14 de 1974, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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Ordenes por las que se dota y desdota diversas adjuntías an las Univer
sidades de Granada, La Laguna, Complutense de Madrid, Sevilla 
y Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3563 

D!RECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que se concede autorización definitiva 
a los Centros docentes privados de Educación General Básica y Prees-
colar que se citan ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... .. . ... 3565 

Otra 'por la que se modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3566 

Educación Permanente.-Resolución por la que se autorizan clases de 
Educación Permanente de Adultos en diversas poblaciones de Francia. 3569 

Lib ros de texto.-Ordenes por las que se autoriza la utilización en Cen tros 
docentes y se fija el precio máximo de venta al público de libros de 
Educación General Básica y Preescolar que se citan . . . . . . . . . . . . . . . 3570 

D!RECCION GENERAL DE ENSEN'ANZAS MEDI.A:S 

Libros de texto .-Orden por la que se fija el precio max1mo de venta al 
público a diversos libros de texto correspondientes al nivel de Bachi-
llerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3577 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Premios .-Resolución por la oue se convoca el premio · Beca Príncipe de 
Asturias• dotado con 500.000 pes·etas .... .. :.. ... ... 3577 

JdNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Expropiaciones.-Resolución por la que se fija fecha para levantar las 
actas previas a la ocupación de las fincas que se indican en Sardanyo
la afectadas p-0r la expropiación de los terrenos necesarios para la 
construcción de Facultades e instalaciones complementarias de la 
Universidad Autónoma d.e Barcelona . .. .. . ... ... .. . ... ... .. . ... . .. ... ... 3579 

SECCION I.·. AUTORIDADES Y PERSONAL 

.Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS NACIONALES 

Ilmo. Sr.: Por renovación- de Consej.eros en el Consejo Nacional de Educa
ción, por transcurso del plazo reglamentario, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 99.2, apartado a), del Real Decreto 2162/1976, de 30 de julio, en la 
redacción dada por el Real Decreto 658/1978, de 2 de marzo, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada, ha resuelto 
nombrar Consejeros nacionales de Educación en representación de la Comisión 
Episcopal de Enseñanza, por el plazo de cuatro años, a los siguientes señores:. 

Titular, don José Barrera Fernandino. 
Suplente, don Emiliano Mencía de la Fuente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D ., el Subsecretario ~ de Educación 
Y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

(«BOE· 23-X-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROF~SORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Murcia y por haber sido nombrado Consejero de Sanidad 
y Seguridad Social de la Comunidad Autónoma de Murcia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don José María Morales Mese
g.uer, Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de 
Vicerrector de Ordenación Académíca, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 8 de .septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de OtdenaCión Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Murcia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Antonio Reverte Navarro, 
Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente C:el 
des-empeño de las funciones de Vicerrector de Ordenación Académica de la 
mísma. · 

Madrid, 8 de septiembre de ' 1982.-El Secreta.río de Estado de Universidades 
e Investigación, Sqturnino de La Pla,zit, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rector de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de · la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad a don Enrique 
Genesca Garrigosa; Catedrático numerario de la misma, con efectos de 1 de 
agosto, cargo que venía desempeñando en funciones. 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Sq,turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la petición del interesado y la propuesta . 
elevada .por el Rectorado de la Universidad de Extremadura, 

Esta Secretaria de Estado ha resu·elto que don Luis Morell Ocaña, Cate
drático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano de la 
Facultad de Derecho de la misma, agradeciéndole los servicios prestados. · 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-El S-ecretario de Estado d-e Universidades 
e Investigación, Saturnino de la P~a Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

ffmo. Sr.: Por haber sido nombrado para hacerse cargo provisionalmente ¡ 
del desempeño de las funciones de Vicerrector de Ordenación Académica de Ja ¡' 

Universidad de Murcia, 

1 
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Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Antonio Reverte Navarro, 
Profesor agr.egadó de dicha Universidad. cese en el cargo de Decano de la 
Facultad de Dere-cho que estaba desempeñando provisionalmente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De ~onformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad de Santiago, 

Eiita Secretaría de Estado ha r·esuelto que don Julio Casado Linarejos, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Director 
del Instituto de Ciencias de la Educación de la misma, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la Universidad 
de Santiago y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.0 del Decreto 1678/ 
rn69, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 15 de agostol, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director del Instituto de 
Ciencias de la Educación de dicha Universidad a don Guillermo Rojo Sánchez, 
Catedrático numerario de la misma. ' 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformida4 con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Micro
biología» de la Facultad dé Oencias de la Universidad de Málaga a don Pedro 
Romero Raya CA01EC2229l, Catedrático de «Biología general» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Granada. 

Madrid, 8 de octubre de 1982.~P . D., ~ e1 Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado,· José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado convocado por Orden minis
terial de 9 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero 
de 1982) por la que se dispone la provisión de las cátedras vacantes de 
Escuelas Universitarias que se relacionan en el anexo de la citada Orden, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, y de acuerdo con la propuesta emitida 
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por la Comisión especia.! nombrada por Orden ministerial de 7 dé julio de 1982 
C«Boloetín Oficial del Estado,, de 8 de septiembre) para la resolución de dicho 
concurso, ha tenido a bien nombrar a don Sebastián Morales Jiménez, 
A50EC1233, Catedrático de «Lengua y Literatura españolas» de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de EGB de Granada, procedente de la situación 
de excedencia voluntaria. 

De conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 .de mayo) 
y en la Orden de convocatoria del concurso de traslado, en su qase 3, el 
interesado deberá tomar posesión del nuevo destino dentro de los diez primeros 
d,ias de octubre del curso siguiente a.l del nombramiento. 

' Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de traslado convocado por Orden mi
nis terial de 9 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de fe
brero de 1982) por la que se dispone Ia provisión de las cátedras vacantes de 
Escuelas universitarias que se relacionan en el anexo de la citada Orden, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, y d.i acuerdo con la propuesta 
emitida por las comisiones especiales nombradas por Orden ministerial de 
7 de julio de 1982 («Boletín Oficial d·el Estado» de 8 de septiembre) para la 
resolución de dicho concurso, ha tenido a bien nombrºar Catedrática -de Geo
grafía e Historia de la Escuela Universitaria del Profescrado de EGB de 
Valencia a doña Josefina Luján Murciano, A5ÜEC930, procedente d·e la de igu:::l 
clase y denominación de la E~cuela Universitaria del Profesorado de Palma 
de Mallorca. · 

La interesada, por estar_ desempeñando dicha cátedra en concepto tle 
comisión de serv-icio, .deberá tomar posesión de la cátedra de Geografía e 
Historia que por la presente Orden se le confiere, en la Universidad de V;;,
lencia, en el plazo de cuarenta y ocho horas, según dispone la reglamenta
ción general vigente ·para funcionarios civiles del Estado, a contar desrie 
la fecha en que reciba el correspondiente traslado, que deberá efectuar la 
Secretaría General de dicha Univ-ersidad en el plazo de cinco días, acredi
tándose ~sta notificación mediante escrito firmado por la misma, -dado que, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden de Presid-encia del Gobierno de 30 de 
septiembre de 1965, los nombramientos de funcionarios por concurso de tras
lado no se publicáp. en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 29 d-e septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pé1"2z-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de traslado convocado por Orden mi
nisterial de 9 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de fe
brero de 1982) por la que se dispone la provisión de las cátedras vacantes de 
Escuelas universitarias que se relacionan en el anexo de la citada Orden, 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en ia Ley de 24 de , 
abril de 1958 y Decr-eto de 16 de julio de 1959, y de acuerdo con 1a propues'.a : 
emitida por la comisión especial nombrada por Orden ministerial de 7 de ! 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, de 8 de septiembre) para la reso-· 
lución de dicho concurso, ha tenido a bien nombrar a doña Aurora Valero 
Cuenca, A50EC911, Catedrática numeraria de «Expresión plástica» de la 

· Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Valencia. 
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La interesada, por estar desempeñando dicha cátedra en concepto de co
misión de servicio, deberá tomar posesión de la cátedra· de «Expresión plás
tica» que por la presente Orden se le confiere, en la Universidad de Valen
cia, en el plazo de cuarenta y ocho horas, según dispone la Reglamentación 
general vigente para funcionarios civiles del Estado, a contar d·es.de la fecha 
en que reciba el correspondiente t~aslado, que deberá efectuar la Secretaría 
General de dicha Universidad en el plazo d·e cinco .días, acreditándose esta 
notificación mediante eserito firmado por la misma, dado que, en virtud 
de lo dispuesto en la Orden de Presidencia d·el Gobierno de 30 de septiem
br e de 1965 los nombramiento§ de funcionarios por concurso de traslado no 
se publican en el «Boletín Oficial del Estado». 

1 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Ar racó. 

limo. Sr. Director general de Ordena,ción Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
pntre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 12 de mayo · de 1982 C ¡< Boletín Oficial del Esta
do» de 18 de · junio) ha resuelto nombrar Catedrático del grupo XIV, «Moto
res y máquinas agrícolas II», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de la Universidad de Córdoba, al Profesor agregado CA42EC1729) 
del mismo grupo de la Escuela Técnica Superior de la misma, de la Univer
f'idad de Córdoba, don Juan Barasona Mata (nacido el 27 de mayo de 1942, 
número de registro de personal A02EC692l, con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le corresponda. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

fan o. Sr.. Director general d.e Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5 /1968, de 6 de junio; 
Decreto 889 /1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu
nal designado por Orden de 12 de mayo de 1982 C«Bole.tín Oficial del Es ta
do» de 9 de junio), ha resuelto nombrar C¡;¡,tedrático del grupo XXVII, «Side
rurgia», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus~riales de la Uni
versidad de Sevilla, al Profesor agr.egado CA42EC1804) del grupo XXVI, «Me
talurgia». de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad de Zaragoza, don Enrique Juan Herrera Luque (nacido el 6 de 
abril de 1934, número de registro de personal A02EC693l,- con los emolumen
tos que, según liquidación i:-eglamentaria, le corresponda. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Jo•sé Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 24-X-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don José Luis Cea García, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empr·esariales de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, que ha sido informada por las Juntas de Facultad 
y de Gobierno respectivas; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de 1a Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada pcr Decreto de 7 de febrero de 
1964, . 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don José Luis Cea García, con efec
tos de 1 de octubre actua.J, en. la situación de supernumerario regulada por 
dicho precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de haberes. 

Madrid, 8 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord··:mación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Valentín Cortés Domínguez, Cate
drático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga, ha sido 
informada por el Rectorado de la citada Universidad; 

Teniendo en cuenta que en el inter·esado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra d) del número 1 d·e.J artículo 46 ·de la Ley articulada de 
Funcionarios· Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 
1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Valentín Cortés Domínguez, 
con efectos de 1 de octubre actual, en la situación de supernumerario regu
lada por dicho precepto legal, sin r ·eserva de cátedra ni percepción de ha
beres. 

Madrid, 8 de octubre de 1982.-P. D. , el Director general ci.e Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Pr.endes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. . En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan José Peña Berna!, nú

mero de registro de personal A42EC2082, nacido el 5 de agosto de 1945, Pro
fesor agregado de «Física médica• Ca término) de la Facultad de Medicina 
de la Universidad. de Santander, con las c"ondiciones establecidas en les ar
tículos 8.0 y 9. 0 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los. emolumentos que, se
gún liquidación reglamentaria,. le correspondan de acuerdo con la Ley 31/ 
1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los Funcionarios de la Administración GivH del Estado y demás 
disposiciones complementarias. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez~Prendes y Muñoz de Arraco. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE· 13-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 20 de mayo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado· de 8 de junio) se anunció a concurso de traslado una Adjuntía 
de «Filología griega• (Facultad de Filosofía y Letras) de la Universidad de 
Madrid-Autónoma, que no pudo ser adjudicada de forma directa por exis
tir varios peticionarios. 
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Por haber renunciado expresamente a la indicada plaza tres de- los cua
tro petiCionarios, queda como único aspirante a la misma el Profesor adjun
to don Emilio Crespo Güemes, cuya titularidad coincide con la de la plaza 
anunciada, por ·10 que procede su adjudicación directa. 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se 
menciona al Profesor adjunto de Universidad que asimismo se indica: 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

Filología gdega 

Don Emilio Crespo Güemes CA44EC3161), a la Universidad de Madrid-
Autónoma. , 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley articulada de Funcionarios Civi
les del Estado. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. , D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel · PéT1ez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. · 

Ilmo. Sr. pirector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 22-X-1982.J 

llmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de agosto de· 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» .del 6 de septiembre) . se publicó relación de plazas a pro
veer en el Cuerpo de ProfescrP,s Adjuntos de Universidad en diversas dis
ciplinas de Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas Superiores. En tal 
Orden se con€edía plazo para la presentación de solicitudes por los aspiran
tes aprobados con plaza en los concursos-oposiciones respectivos, peti'cicnes 
que habria.n de ser estudiadas por las Comisiones de Adscripción definitiva 
de ·1as distintas Facultades, que elevarían propuesta al Departamento, de 
acuerdo con las normas legales vigentes. · 

No siendo precis.a en las disciplinas que se relacionan la reunión de las 
Comisiones de Adscripción respectivas, por concurrir fas circunstancias pre
vistas en el artículo 7.0 del Decreto 2211 /1975, de 23 de agosto, sobre nombra
miento de Tribunales para ingreso en los Cuerpos Docentes de Universidad 
y adscripción de Profesorado perteneciente a los mismos, 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

l.º Nombrar con carácter definitivo para las plazas que se mencionan· 
en el anexo de la presente Orden a los Profesores adju;A.tos de Universidad 
que asimismo se indican. 

2.0 Los interesados tomarán posesión de sus respectivos cargos, de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 36, d), de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado: 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P, D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de 0.rdenación Universitaria y Profesorado. 

ANEXO QUE SE CITA 

Faculta:d d'e Ciencias 

Doña Maria Anunciación Hundáin Larrañeta CA44EC4679l, a una pla~a 
de «Fisiología animal» de la Universidad de Salamanca. 

Facultad d'e Ciencias de la Información 

Don Francisco Vázquez Fernández CA44EC3730J, a una plaza de «Etica y 
deontología profesional» de la Universidad Complutense de Madrid. 
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Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

Don Francisco Javier Bobillo de la Peña CA44EC4961), a una plaza de 
«Introducción de la Ciencia Política» de Ia Universidad Complutense de 
Madrid. 

Facultad de .fv!.edicina (Escuela de Estomatología) 

Don José María Conde Vidal CA44EC4803), a una plaza de «Estomatolo
gía médica» de la Universidad de Barcelona. 

Don José Francisco Arias de Luxán CA44EC4692), a una plaza ¡:le «Esto
matología médica» de la Universidad Complutense de Madrid. 

, Facultad de Veterinaria 

Don José Luis Alonso Martínez CA44EC4822l, a una plaza de «Enferme
dades infecciosas y epizootiología» de la Universidad de Zaragoza. 

Don José Luis Muzquiz Mora ::;ho CA44EC4823), a una plaza de «Enfe:·
medades infecciosas y epizootiología» de ·la Universidad de Zaragoza. 

Escuela Técnica Superior de IngenSeros Agró.n,bmos 

' Don Francisco Montes Tubio CA44EC4853l , a una plaza del grupo IV, 
«Dibujo», de la Universidad de Córdoba. 

Don José Roldán Cañas CA44EC4900), a una plaza del grupo VII, «Hidráu-
lica general y agrícola» de 1a Univ·ersidad de Córdoba. ,., 

Don Jesús Antonio Gil Ribes CA44EC4794), a una plaza del grupo XIV, 
· Motores y máquinas agrícolas 11» , de Córdoba. · 

Doña Aurora Fraile Pérez CA44EC4898) a Un.a plaza del grupo XXIII, «Pa
tología vegetal». de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Don Juan Pedro Martín ,Sánchez CA44EC4899l, a una plaza del grupo XXIII, 
«Patoiogía VEJgetal». de la Universidad de Córdoba. 

Don -Juan Antonio Cañas Madueño CA44EC4792l, a una plaza del gru
po XXXII, «Economía de la Empresa agraria", de la Universidad de Cór
doba. 

Don Miguel Olmeda Fernández CA44EC4793) , a una plaza del grupo XXXU, 
«Economía de la Empresa agraria», de la Universidad Politécnica de Va
lencia. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria,les 

Don Salvador Grau ·Pascual CA44EC4795l, a una plaza del grupo IX, «Cons
trucciones industriales". de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Don Enrique de Miguel Fernández CA44EC4897l, a una plaza del gru
po XII. «Administración de Empresas", de la Univ·ersidad Politécnica de 

· Valencia. . 
Don Carlos Vera Alvarez CA44EC4954l, a una plaza del grupo XXV!II, 

«Transportes• , de la Universidad de Zaragoza. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 

Don Pedro Vilaroig Aroca CA44EC4832l , a una plaza de ,;Física CLabora
torioJ., de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales 

Don José Luis Gon.zález Diez CA44EC4963l, a una plaza del grupo XX, 
«Propulsión nuclear•, de la Universidad Politécnica de Madrid. 

C«BOE" 22-X-1982.l 

Vista la instancia suscrita por don Manuel García Ferrando, A44EC3163, 
P.rofesor adjunto de «Sociolcgía" de la Fa.cultad de Ciencias Económicas Y 
Empresariales de la Universidad Autónoma de Madrid, solicitando el pase 
a supernumerario por haber suscrito un con\ rato como Catedrático en el 
Departamento de Sociología de dicha Universidad; 

Considerando el informe favorable del Rectorado de · acuerdo con el apar
tado 3.0 de la Orden ministeria,1 de 26 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
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del Estado» de 5 de noviembre) y que el interesado se halla comprendido 
en lo dispuesto en el apartado a) del artículo 46.1 de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto que don Manuel García Ferrando pase a si
tuación de supernumerario a partir del 1 de octubre de 1982, sin reserva 
de plc.>,":a. 

Madrid, 14 de octubre de 1982.-P. D .. el Director general de Ordena
ción Universitaria y Prof·esorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

EXCEDENCIAS 

Ilmo. Sr.: Por haber reingresado con efectos de 1 de octubre actual en 
el Cuerpo de Profesor.es Adjuntos de Universidad don Fernando Cervera To-
rrejón CAolEC211ll, Catedrático de la Universidad de Alicante, , 

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 86 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, ha dispuesto conceder a don 
Fernando Cervera Torrejón, con efectos de 30 de septiembre último, la exce
dencia voluntaria en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Univer
sidad. 

Madrid, 7 de octubre de · 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Mur.n de 
A rracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Por orden de este Rectorado de fecha 6 de julio de 1982 y de conformidad 
con el artículo 6.0 , 7, bJ, del Decreto 20'43/1971, de 23 de julio, que promulga 
81 F.st.atu to de Personal al servicio de los Organismo Autónomos, fueron 
nombradas funcionarias de 1a Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de carrera de esta Universidad las opositoras que figuraban en 
la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de- las pruebas selectivas 
(turno libre y restringido) convocadas por Resol ución de 13 de julio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de octubre) y ·que a continuación se re
lacionan, las cuales han cumplido todos y cada uno de los requisitos exi
gido3 en el articulo 11.2 de la Reglamentación General · para ingreso en la 
Adminis tración Pública. 

Habiendo · si'do aprobados por Orden ministerial de 21 de julio de 1932 
dichos nombramientos, a tenor de lo dispu·esto en el articulo 6.0 , 5. cJ , del 
citado Estatuto, y una vez asignado el correspondiente número de Registro 
de Personal por la Direcciór¡. General de la Función Pública, este Rectorado 
ha resuelto hacer público los nombramientos de referencia: 

Turno libre 

l. Torres Espejo, María Fernanda. Fecha de nacimiento: 27 de octubre 
de 1951. Número de Registro de Personal: T12EC05A005. 

Turno restringido 

2. Guillamón Alvarez, María Elena. Fecha de nacimiento: 11· de enero 
de 1957. Número de Registro de Personal: T12EC05A006. 

Las interesadas deberán tomar posesión de sus cargos y cumplir con los 
requisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organis-
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mos Autónomos en el plazo de treinta días a contar del siguiente a la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Murcia, 22 de septiembre de 1982.-El Rector, José Antonio Lozano Teruel. 

C«BOE» 22-X-1982.l 

Vista la propuesta de aprobados formulada por el Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas, turno libre, convocadas por resolución de este Rec
torado de fecha 24 de febrero de 1981, para cubrir cuatro plazas vacantes 
en la Escala Subalterna del Organismo y la Orden de apropación del Mi
nisterio de Educación de 16 de junio de 1982, 

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 6.º, 
5, e). del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
aprob.ado por Decreto 2043/1971, ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera a los opositores que figuraban en la propuesta mencionada, que han 
cumplido los requisitos exigidos en la Regiamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, y. que· son: 

Número de orden: l. Apellidos y nombre: Vayas Pérez,- María Teresa. 
Fecha de nacimiento: 18 de marzo de 1956. Número de Registro de Personal: 
T37EC04A000042. . 

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Terán Marugán, Ana Isabel. 
Fecha de nacimiento: 1 w de julio de 1961. Número de Registro de Personal: 
T37EC04A000043. 

Número de orden: 3. Apellidos y nombre: Zamacona Maíllo, Estel:Jan. Fe
cha de nacim:ento: 21 de noviembre de 1960. Número de Registro de Per-
sonal: T37EC04A000044. · 

Número de orden : 4. Apellidos y nombre: Arabaolaza Reigalas, María 
Rosa. Fecha de nacimiento: 17 de enero de 1962. Número de Registro de 
Personal: T3'1 EC04A000045. 

Santander, 30 de septiembre de 1982.-El Rector, José Miguel Ortiz Melón. 
\ 
C«BOE» 25-X-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION -Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confiere el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de la Oficina de Pren
sa a don Luis Miguel Jiménez Benito CA45EC144390), funcionario del Cuerpu 
de Profesores de Educación General Básica. 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación Y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE,. 22-X-1982.l 

DIRECTORES ESCOLARES 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 y 5 de julio), este Ministerio procedió al nombramiento de 
Directores escolares de Centros de EGB y Preescolar, de conformidad con 
lo prevenido en el Real Decreto 1275/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial 
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del Estado· del 23). De acuerdo con lo prevenido en esta última Orden, la no 
asistencia del Director al curso intensivo o el insú.ficiente aprovechamiento 
en !as actividades de formación a que se refieren los apartados a) y b) del 
nú mero 11 de la misma, determinarán Ia anulación del nombramiento con
fe rido y la designación de un Director para el Centro, según el procedi
miento es tab ecido para estos casos. Por otra parte. se hace igualmente 
necesario anular aquellos nombramientos que por diversas causas no han 
podido alcanzar eficacia jurídica. 

Po:r todo ello, y en su virtud, este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Declarar vacante la Dirección del Colegio público «Miravalle», de 

Plasencia lCáceresl, por fallecimiento de su titular, don Tomás Serrano 
Fernández. 

2.0 Anular el nombramiento de don Jaime Buendía Pérez para el Cole
gio público «Obispo Salinas•, de Hellín CAlba ce tel , erróneamente publicado, 
al no figurar en la propuesta de la Comisión de Selección de Albacete por 
incumplimiento del procedimiento establecido para la constitución de órga
nos colegiados. 

3.0 Anular los nombramientos que a continuación se señalan, por las 
causas que se indican: -

Don Víctor Morales García, para el Colegio público uVicent~ Aleixandre», 
de Brenes CSevillal, y don Enrique Gordillo Salvado, para el Colegio público 
«José Antonio• , de El Saucejo CSevillal, por haber sido declarados «no aptos• 
en el curso de a!Ctivida.des de formación; previsto en el artículo 24 del Real 
Decreto 1275/ 1981; de 19 de junio. 

Don José Gómez Gil, para el Colegio público uCiudad de Valencia • , de 
Madrid; don Manuel Neila Lumera, para el Colegio público «Claudia Váz
quez•, de Morata de Tajuña (Madr id) ; don José Delgado Salas, para el 
Colegio público «Andrés Cervantes• , de Cabra (Córdoba); don Manuel Quesa 
Cañada, para el Colegio público «Alfredo Gazabán», de Jaén; doña Matilde 
Fernández Aranda, para el Colegio público «Muñoz Garnica•, de Jaén; don 
Francisco Revuelta Romero, para el Colegio público «Santiago Apóstol», de 
Valdepeñas (Ciudad Reall; doña Gertrudis Rodríguez Martín, para el Co
leg;o público «Santa Cruz• , de Almuñécar (Granada); don José luis Linares 
Cantón, para el Colegio público uSánchez Velayos•, de Ugíjar CGranadal; 
doña Pilar Cl:!.stilla Orgaz, para el Colegio público «XXV Años de Paz,,, de 
Castro-Urdiales (Can tabria); don José Martín Paz, para el Colegio público 
«Francisco Franco», de Bollullos Par del Condado (Huelva) ; don José Marín 
Viñas, para el Colegio público de Puig · del Vallas CBalearesl; don José 
Luengo Tejer o, para el Colegio público «Virgen del Rosario• , de Masama
grell CValencial; don Vicente Faus Planes, para el Colegio público «Luis 
Vives., de Oliva CValencial; don Manuel del Valle García, para el Colegio 
público de Piedrahita CAvilal; don José Moreno Alonso, para el Colegio 
público · Miguel de Cervantes• , de Jerez de la Frontera CCádizl; don Ramón 
Picón Navarro, para el Co1egio público «Guadalquivir•, de Sanlúcar de Ba
rrameda (Cádizl ; don Manuel PorcE:)l Seoane, para el Colegio público · B. 
Esteban M urillo• , de Cádiz; don Matías Villegas Benítez, para el Colegio 
público «Montero Espinosa• , de Almendralejo CBadajozl; don Antonio M. 
Hidalgo Medina, para el Colegio público «Salvador Rueda·. de Vélez-Málaga 
(Málaga) ; doña Manuela Ur ibarri Ruiz. pa ra el Colegio público •Nuestra 
Señora Fuensanta», de Pizarra (Málaga); don Antonio Rengel Cansino, para 
el Colegio público uP. Ruiz Picasso• , de Alhaurín el Grande (Málaga); don 
Francisco Lobo Ríos, para el Colegio público •San Sebastiá n• , de Casabermeja 
(Málaga); doña Ana María Amata Gutiérrez, para el Colegio público «Doc
tor Gutiérrez Mata", de Málaga; don Cristóbal González Peral, para el Co
legio público «Gir.er de los Ríos• . de Málaga; don Francisco R. García Mo
reno, para el Colegio público «Manuel Altolaguirre•, de Málaga, y don 
Francisco Muñoz Lobato, para el Colegio público «Miguel de Cervan tes• , 
de Ronda CMálagal, por no asistencia al curso anteriormente m encionado. 

4.º Aceptar la renuncia de don Liduvino Fleitas Doniínguez, para el Co
legio público •León•, de Las Palmas, por encontrarla justificada. 
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5. 0 Elevar a definitivos los nombramientos incluidos en el anexo de la 
Orden de 21 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 y 5 de j uliol , 
a excepción de las rectificaciones que en la presente se contienen. 

6.º Contra la presente Orden, y dentro del plazo de un mes a contar 
del siguiente al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrá presentarse ,re·cursü de reposición previo ali contencioso
administrativo. 

Madrid, 5 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director ,general de Personal. 
. C«BOE» 25-X-1982.l 

Ilmo . Sr.: Por Orden ministerial de 1 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado. de 3 de julio) fue nombrado Director del l. P. F. P. «Palomeras•, 
de Madrid, don Eduardo Acero Sáez, Profesor numerario de «Tecnología quí
mica• , número de Registro de Personal A33EC000120, con destino en el men-
cionado Centro. 

Dicha Orden establece en el apartado primero, párrafo cinco, que: «Los 
Directores nombrados estará:1 obligados a seguir las actividad·a'S de formación 
que programe el Ministerio. La no asis tencia a tales actividades o su r eali
zación de manera insuficiente determinará la remoción del nombramiento 
conferido.• . . · 

Teniendo en cuenta que el mencionado Profesor no asistió a los cursos 
de Formación de Directores de Institutos de Formación Profesional, convo
cados por Orden ministerial de 30 de junio de 1982. 

Visto el informe de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 
Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º de! 

punto 14 de la Orden ministerial ·de 11 de diciembre de 1981 y la Orden 
ministerial de 1 de junio de 1932, ha dispuesto la remoción del nombra
miento de don ·Eduardo Acero Sáez como Dil'ector del I. P. F. P. «Palome
ras• , de Mad'rid. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

C«BOE. 23-X-1982.l 

PROFESORADO DE EDUCAGION BASICA 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña María Jiménez Blázquez, 
viuda del que fue Maestro de Primera Enseñanza don José González Cruz, 
cursillista de 1936, que aprobó los dos ejerc;icios eliminatorios convocados 
por Decreto de 14 de marzo de . 1936 («Gaceta• del 15l, i;in l¡:¡. que solicita 
la integración en el Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica, 
-a,cogiéndose al artículo l. 0 del Real Decreto de 2 P.e junio de 1977 C «Boletín 
Oficial del Estado• de .4 de ju.liol, acompañando para ello la documentación 
prescrita en el apartado· Bl_ de la Orden de 10 de octubre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado• del 28), y para dar cumplimiento al citado Real Decreto, 

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l.º Declarar integrado en el Cuerpo de Profesorado de Educaciór1 Ge
neral Básica a don José González Cruz. La fecha de integración es la de 
su jubilación, el 25 de junio de 1977. De conformidad con Jo prevenido en 
el Real Decreto 329/ 1979, de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado• 
del 24l, y O.rden de 7 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado• del 17), 
se le reconoce la antigüedad de 1 de septiembre de 1936. 
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2.º De acuerdo con lo prevenido en el artículo l.º del referido Real De
creto, esta· integración se considerará nula en el caso de que, con anterio
ridad, el interesado hubiere adquirido derecho al reconocimiento de pensión 
de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del Estado 
de cuantía igual o superior a la que le correspondiese como consecuencia 
de esta integración, a cuyo efecto formulará ante la Dirección Provincial 
de Cáceres declaración jurada relativa a tal punto. 

3.º Los efectos económicos de percepción de pensión serán de 4 de julio 
de 1977 pero para los derivados üe la mejora que supone el reconocimiento 
de Rnti~uedad se tendrá en cuenta lo establecido por el Real Decreto de 
13 de febrero de 1979. 

Madrid, 20 de agosto ·de 1982.-P. D., ' el Director general de Personal, 
V ictoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 21-X-1982. 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Advertida omisión en la Orden ministerial de 9 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), por la que se resuelve el concurso de 
traslado de Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, con-
vocado por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1981, · 

Este Ministerio ha dispuesto subsanar dicha omisión en la forma que a 
continuación se transcribe: 

La asignatura de Formación Empresarial debe entenderse completada de 
la forma siguiente: 

Formación Empresariaí. 

Prieto Pelayo, Gregaria, .número de Registro de Personal: I33EC810307, 
puntos o, destino: I. F. P. número 2, Valladolid. 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas, turnu restringido, convocadas por Resolución de 3 de mayo de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 21), y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 5 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de septiembre), por el que se aprueba el Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, una vez aprobado su nombra
miento por el Ministerio de Educación y Ciencia, con fecha 14 de octubre 
de 1982, 

Esta Presidencia ha tenido a bien nomb:-ar funcionarios de carrera de 
la Escala Administrativa. del Instituto a los opositores que figuran en la 
propuesta d(¡) aprobados del Tribunal, que han cumplido todos y cada uno 
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de los requisitos exigidos en el artículo 11.2 de la Reglamentaci6n General 
para el Ingreso en la Administración Pública, y que ·a continuación se re
lacionan: 

Número de Registro 
de Personal 

T41EC01A000031 
T4lEC01Aoooo32 
T41EC01A000033 
T41EC01A000034 

Apellidos y nombre 

Redondo Valdés, María Teresa ....................... . 
Voces Espinosa, Julián ........... ...... ........... ....... . 
López Pérez, Josefa ... ........ .. ...... ...... ....... ........... . 
Nieto López, Ra.món .......................................... . 

Fecha 
de 

nacimiento 

17- 5-1952 
3-12-1957 

15- 8-1954 
21- 2-1943 

En el plazo de un mes, a con tar de la publicación de esta Resolución, 
deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo y cumplir los requisitos 
exigidos en el art2culo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga. 
nismos Autónomos. 

Madrid, 15 de octubre de 1982.-El Presidente, Fernando Hipólito Lancha. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 
C«BOE» ·23-X-1982.J 

Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE DE ADMINISTRACION Y DE SERVICIOS -

Resolución de 1 de octubre de 1982, del Tribunal de oposición a la cátedra 
del grupo XXI de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia, por ·1a que se se
ñala lugar, día y hora para la presentación de los opositores. C«BOE» 12-X-1982.l 

Resolución de 16 de 'septiembre de 1982, de la Dirección General de Or de
nación Universitaria. y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Filología griega» CFaculta:d de Filosofía y 
Letras) .- C«BOE» 12-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asignatura «Tipografía», por la que se 
hace público la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentación ante los Tribunales. C«BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición · 
para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, asignaturas de «Tipografía», «Artes Gráficas• Y 
«Encuadernación•, por la que se hace público la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación ante los Tribunales. (uBOE» 
13-X-1982.l 
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Orden de 7 de septiembre de 1982 por la que se acepta la renuncia del 
excelentísimo señor don Antonio Gallego Morell como Presidente titular del 
Tribunal del concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Literatura inglesa» <Facultad de Filosofía y Letras) , 
nombrándose para sustituirle al Presidente suplente. C«BOE» 13-X-1982.l 

Orden de 17 de septiembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sit0res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Pediatría y Puericultura» <Facultad de Me
dicinal . <· BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección General dé Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en la qisciplina del grupo XX, · Motores térmicos» <Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industrialesl. <· BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982 del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Teoría e Histo
ria de la Publicidad», de la Fa<::ultad de Ciencias de la Información de la 
Universidad Complutense, por la que se convoca a los señores opositores. 
(·BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembr·e de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Con
servatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la 
asignatura de ~Viola» , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en 
.:¡_ue efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presentación 
ante el Tribunal. <· BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 7 de octubre de 1982':' del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposión para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conser
vatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asigna
tura de · Flauta», por la que se hace público la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores <turno librel el acto de presentación ante el Tri
bunal. <·BOE». 13-X-1982.l 

Resolución de 4 de octubre de 1982, del Tribunal de las pruebas de acceso 
al Cuerpo de Profesores de ' Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, de la asignatura «Dibujo lineal», por la que se hace público la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno Iibrel el acto de presen
tación ante el Tribunal. <· BOE» 13-X-1982.l 

1 

Resolución de 4 de octubre de 1982, del Tribunal de las pruebas de acceso 
al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos, de la asignatura «Dibujo lineal», por la que se hace público la 
fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores <turno restrihgidol el 
acto de presentación ante el Tribunal. <· BOE» 13-X-1982.l 
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Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de 
la asignatura de «Lectura musical». por la que se hace público la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de pre
sentación ante el Tribunal. C«BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de J.982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Mú
sica y Declamadón y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de «Len
gua italiana aplicada al canto», por la que se hace público la fecha, hora y 
lugar l;m que efectuarán los opositor es Cturno restringido) el acto de presen
tación ante el Tribunal. C«BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Mú
sica y Declarµadón y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de «Len
gua inglesa aplicada al canto», por la que se hace públic0 la fecha , hora y 
lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presen
tación ante el Tribunal. C«BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 29 d·e septiembre ·de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservación de Música 
y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de «Lengua 
francesa aplicada al canto», por la que se hace público la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presentación 
ante el Tribunal. C«BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 7 de octubre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Con
servatorios de Músi:ca y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asig
natura de «Flauta» y «Oboe y Corno inglés», por . la que se hace público la 
fecha, hora y lugar en que efe ctuarán los opositores (turno libre) el acto de 
presentación ante el Tribunal. C«BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 27 de julio de 1982, de la Universidad del Pais Vasco, pcr 
la que se designa el Tribunal calificador de la oposición para cubrir nueve 
plazas, en turno libre y restringido. dé la Escala Auxiliar, vacantes en la 
plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 13-X-1982.l 

Resolución de 28 de julio de 1982, del Tribunal calificador de las · pruebas 
selectivas para cubrir nueve plazas c;le la Escala Auxiliar, vacantes en la 
plantilla de la Universidad del País Vasco, por la que se señala el día, la hora 
y · el lugar para la celebración del primer ejercicio. («BOE» 13-X-1982.l 
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Resolución de 15 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
·nación Universitaria y ' Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Pedagogía general• <Facultad de Filosofía Y 
Letras) . C«BOE· 21-X-1982.J 

Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisioRal de aspirantes, admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Lengua y Literatura francesas• <Facultad de 
Filosofía y Letras). C«BOE· 21-X-1982.J 

Resolución de 16 de septiemhre de 1982, de lá Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al ·concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Gramática histórica de la Lengua Española• 
(Facultad de Filosofía y Letras). C«BOE,, 21-X-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de . 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Pedagogía experimental y diferencial• <Fa-
cultad de Filosofía y Letrasl. C«BOE· 21-X-1982:J · 

Resolución de 16 de. septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la disciplina de «Teoría 
del Estado y Derecho constitucional» <Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de· Universidad. C«BOE· 21-
X-1982.J 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dir(:lcción General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la -que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes ·admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
librn, para la provisión 4e· dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Psicología evolutiva. <Facultad de Filosofía 
y Letras). c;,BOE· 21-X-1982.J 

Resolución de 17 de sept iembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profes©rado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Lengua y Literatura griegas. <Facultad de 
Filosofía y Letras) . C«BOE· 21-X-1982.J 
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Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria· y Profesorado, por la que lse eleva a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Psicología del Aprendizaje» (Facultad de Filoso
fía y Letras) . («BOE» 21-X-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y exeluilfos al concurso-oposición, tu:mo libre, 
para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo IX, «Mecánica» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos). («BOE» 21-X-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982. de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, . para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XXIX, «Proy•ectos» CEscuela Técnica Su
perior de Ingenieros de ~am:inos, Canales y Puertos). C«BOE» 21-X-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se · eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Econometría y Métodos estadísicos» (Facul
tad de Ciencias Económioas y Empresariales). C«BOE,, 21-X-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, de la Dirección General · de Orde
nación Universitari'a y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre,'para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XII, «Cálculo de estructuras» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) . («B.OE~ 21-
X-1982.l . 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, de la Dir·eoción General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva }a lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi9ión, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en 1a discipUna de «Hidráulica (Laboratorio),, (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos). C«BOE" 21-X-1982.l 

Reso'lución de 21 de septiembre de 1982, de la Direoción General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que Be eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro· plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia de las Doctrinas económicas» (Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales). («BOE» 21-X-1982.l 
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Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Dir.ección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes · admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, par·a la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesore·s Adjuntos 
de Universidad .en la disciplina del grupo XXVII, «Siderasitología» (Facultad 
de Medicinal . («BOE.» 21-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Direoción General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la. que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes ·admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en 1a disciplina del grupo XIX, «Mecánica de fluidos » CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales) . («BOE» 21-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado. por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al con.curso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disci¡:¡;lina del grupo XXVII, «Siderurgia» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) . C«BOE» 21-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y exduidos al concurso-oposición, · turno 
libre, para.la prrovisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Redacción periodístioa» <Facultad de Ciencias 
de la Información). («BOE» 21-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, j:Jor la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Automática (Laboratorio)» · CEscue>la Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales) . («BOE» 21-X-1982.l 

. Res·olución de 18 d:e octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libré, a la p1aza de Profesor agregado del grupo XXVI, «Metalurgia• , de 
la Escuela Técníca Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Po
litécnica de Valenc~a. por la que se cita . a los señores opositores. («Boletín · 
Ofidal del Estado» 21-X-1982.l · 

Resolución de 13 de octubre de 1982. del Tribunal que ha de juzgar el · 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de P:ro.fesores Auxiliares de 
Conservatorios de .Música y Declamación y Es·cuela Superior de Canto de la 
asignatura de «Violoncello• , por la que se hace público la fecha. hora y lugar 
en que efectuarán los opositores (turnos libre y restringídol el acto de pre
sentación ante el Tribunal. C«BOE» 21-X-1982.l 
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Orden de 28 de septiembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XXIX, «Pro
ducciones animales», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de la Universidad de Córdoba. C«BOE» 22-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publioa la relación de as
pirantes admitidos y e~cluidos de los concursos de acceso convocados para 
provisión de las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE,, 22-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplioa
das y Oficios Artísticos de la asignatura «Encuadernación», por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores el acto 
de presentación ante los Tribunales. («BOE,, 22-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Física general» de 
Facultades de Cienc'ias de diversas Universidades, por la que se convoca a 
los señores opositores. C«BOE,, 22-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la proVisión de plazas de Profesores adjuntos de «Otorrinolaringo
logía» de Facultades de Medicina de diversas Universidades, por la que se 
convoca a los señores opositores. C«BOE» 22-X-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de plaza de la disciplina «Zoología (Artrópodos)» (Fa
cultad de Ciencias), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, por 
la que se convoca a los señores opositores para su presentación y comienzo de 
los ejercicios. C«BOE» 22-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisión de agreg·adurías vacantes de «Tecno
logía,, en Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, 
correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado 
por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1982, por la que se cita a los 
opositores a l sorteo sobre orden de actuación y para que efectúen su pre
sentación y el primer ejercicio. C«BOE» 22-X-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno restringido, para la provisión de la plaza .de Profesor agregado de · His
toria de las Literaturas románicas (1.8) ,, de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada, por la que se convoca a los señores opositores. 
C«BOE» 22-X-1982.l 
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Resolución de 5 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos'ición, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del gru
po XV, «Urbanística», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad de Valladolid, por la que se convoca a los señores opositores. 
C«BOE» 22-X-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno restringido, para la provisión de la,plaza de Profesor agregado de «Aná
lisis matemático 3.0 CEcuaciones diferenciales),, de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada, 'por la que se convoca a los señores opositores. 
C«BOE» 22-X-1982.l 

Resolución de 6 cle octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
a la plaza de Profesor agregado de «Lingüística indoeuropea» de la Facultad 
de Filología de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se cita a 
los señores opositores . C«BOE,, 22-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Cant;.o. de la asignatura de 
«Trompeta y similares», por la que se hace público la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores Cturno libre) el acto de presentación ante eI 
Tribunal. C«BOE» 22-X-1982.l . . 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ing.reso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de 
Músi0a y Declamación y Escuela Superior de Can to, de la asignatura de 
«Tompeta y similares,, , por la que se hace público la fecha, hora y lugar en 
que efectuarán los opositores (turno libre) el acto de presentación .ante el 
Tribunal. («BOE» 22-X-1982.l 

Resolución de 22 d-e septiembre de 1982. del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios dé Mú
sica y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «Trom
pa,., por la que se h ace público la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores (turno libre) el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 22-
X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cu-erpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de «Lec
tura II).Usical», por la que se hace público la fecha, hora y l1:1gar en· que 
efectuarán los opositores (turno restringido) eI acto de presentación ante .el 
Tribunal. ( «BOE» 22-X-1982.l 
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Resolución de 18 de octubre de 1982. del TrHmnal de opos1c10n a la cáte
dra del grupo XXVI de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de la Universidad Politécnica de Valéncia, por la que se señala iugar, dia y 
hora para la presentación de los opositores. C«BOE,, 23-X-1982.l 

Orden de 22 de septiembre de 1982 por la que se rectifica la de 26 de agos
to de 1982, que anuncia diversas plazas vacantes a concurso de adscripción 
entre nuevos opositores del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

/ (aBOE» 23-X~1982.J 

Resolución de 8 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y. Profesorado, por la que se eleva ·a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos ·y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de · MatBmáticas generales,, (Facultad de Cien
cias). C· BOE» 23-X-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Univeraitaria y Profesor~do, por la que se eleva' a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-0posición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Contabilidad general» (Facultad de Ciencias 
Económicas . y Empresariales). C·BOE» 23-X-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1982, de la Dirección Gener·al ae Orde
nación Universitaria y Prof¡;¡sorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
pr\wisional de aspirantes ad.mitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de · Arqueología, Epigrafía y · Numismática" 
(Facultad de Filosofía y Letras). C· BOE» 23-X-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesorea Adjuntos de 
Universidad en la disdplina del grupo XVI. «Hormigón» CEscuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos). l·BOE,, 23-X-il.982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y f)roxesorado, por la que se eleva a definitiva la lista . 
provisional de . aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres pl~zas en el cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XXXII, «Tecnologia nuclear,, CEsci.~e l a 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). («BOE,, 23-X-1982.l 

Resolución de 15 de sept'iembre de 1982. de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
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libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Etica y Sociología" CFacultad de Filosofía 
y Letras) . C«BOE,, 23-X-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de. 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se e~eva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de ·dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la d'isciplina de «Derecho- Civil» (Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empre~rialesl. C«BOE" 23-X-1982.l 

ResoJución de 15 de septiembre .de 1982, .de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de asp'irantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno· libre, par-a 
la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina Gl.e «Odontología con su clínica" CEscuela de Estoma
tología) . C«BOE,, 23-X-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982, del Tribunal encárgado de juzgar 
los ejercicios a realizar para la provisióñ de agregadurías vacantes de «Ofi
cina técnica» en Escuelas Universita,rias de Ingeniería Técnica de Obras Pú
blicas correspondientes al concurso-oposición, turnos libre y restríngido, con
vocado por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1981, por la que se· 
cita a los opositores. C«BOE" 23-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que ·se unen en una sola convocatoria 
los concursos-oposiciones, en turno libre·, a fas plazas de «Derecho tributa
rio y financiero» de la Facultad de Derecho de las Universidades de Santia
go y Murcia y la de «l)erecho financiero y tributario» de la misma Facultad 
de la Universidad de La Laguna. («BOE» 23-X-1982.l 

Resolución de 14 <;le octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno Ubre, a la plaza de Profesor -agn~g_?.do de «Teoría económica» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Ovie
do, por la que se cita a los señores opositores. C«BOE» 23-X-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982. del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del gru
po VIII, «E-lectrotecnia general y agrícola» de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de la Unive:rsidad Politécnica de Madrid, por la qup, 
se cita a los señores op0sitores. C«BOE,, 23-X-1982.l 

Resolución Gl.e 5 de octubre de 1982, de la Universidad de Salamanca, por 
la que se publica la lista 'prnvisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las oposiciones, turno restringid'o, de la Escala de Técnicos de Gestión de la 
UniversiGl.ad de Salamanca. C«BOE» 23-X-1982.) 
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Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Universidad Politécnica de 
Barcelona, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y 
excluidos a la prueba selectiva (turnos libre y restringido) para cubrir 
ocho plazas de la Escala AuxHiar Administrativa, vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo. (uBOE» 24-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lis ta provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Anatomía patológica» (Facul-
tad de Medicinal. C«BOE» 24-X-1982.l -

Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la disciplina de «Gramática general y Crítica li
teraria» (Facultad de Filosofía y Letras). (uBOE· 24-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de tres plazas· en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la disciplina de «Biología para Médicos• CFacuHad 
de Medicinal C«BOE· 24-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva ia 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposició;1, 
turno libre, para la provisión de diez plazas en e1 Cuerpo de Profesores Acl
juntos de Universidad. en la disciplina de «Lengua española· (Facultad ce 
Filosofía y Letras) . (uBOE· 24-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
qenación Universitaria y Profeson~do, pqr la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de una plaza en e1 Cuerpo de Profesores Ad
juntos de· Universidad, en la disciplina del grupo XXXIII, «Automática• (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C«BOE. 24-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad en la disciplina · del grupo XXIX, «Tecnología química 
general» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales). (uBOE· 24-X-
1982.l 
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Resolución de 9 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y . Profesorado, por la que se eleva a · definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad en Ia disciplina de · Psicología matemática» (Facultad 
de Filosofía y Letrasl. C«BOE» 25~X-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se corrigen errores observados 
en la de 1 de octubre de 1982, por la que se hacía pública la lis ta única de 
aprobados en el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Kgregados de Bachillerato, convocado por Orden ministerial de 26 de 
febrero de 1982. («BOE» 25-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, del Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios a realizar para la provisión de agregadurías vacantes de 
«Contabilidad y Legislación» en Escuelas Universitarias de Ingeniería Téc
nica de Obras Públicas correspondientes al concurso-oposición, turnos libre 
y restringido. convocado por Orden ministerial de 26 de septiembre de 
1981, por la que se cita a los opositores. al sorteo sobre orden de actuación 
y para que efectúen su presentación y el primer ejercicio. C· BOE· 25-X-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982. del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición, para ·ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios -de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
la asignatura de «Folklore•, por la que se hace público la fecha, ho·ra y 
lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presen
tación ante el Tribunal. C«BOE· 25-X-1982.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas · de acceso al Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatura ·Diseño industrial ce
rámico• , por la que se hace público la fecha, hora y lu,gar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante el' Tribunal. («BOE· 25-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
·Repertorio vocal• , por la que se hace público la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presentación ante el 
Tribunal. C·BOE» 25-X-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para inf1:reso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de 
MúsiCa y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
•Lengua alemana aplica,rJ.a al canto• , por Ia que se hace público la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de 
presentación ante el Tribunal. C· BOE· 25-X-1982.l 
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Resolución de 6 de octubre de 1982, del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas, turno libre, convoca das para cubrir tres plazas de Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes en la plantilla de la Universidad 
de Santander, por la que se señala el día y la hora del comienzo de los 
ejercicios. ( «BOE" 26-X-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Microbiología e Inmunología» (Facultad de Vete
rinaria). CBOE" 26-X-1982.l 

Resolución de 9 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en- la disciplina de «Química analítica» (Facultad de 
Ciencias) . C«BOE» 26-X-1982.l 

Resolución de 13 de septiembr e de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cue:r;po de Profesores Adjunto5 
de Universidad en la disciplina de «Antropología» (Facultad de Filosofía y 
Letras). ( «BOE" 26-X-1982.l 

Resolución de 13 de septiembre de 1:982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Química general» (Facultad de Cien
cias). C«BOE» 26-X-1982.l 

Reso~ución de 13 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria .y Profesorado, por la que se $leva a .definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Contabilidad de la Empresa y Esta
dística de costes» (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) . C «BOE» 
26-X-1982.l 

Resolución de 14 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo II, «Matemáticas Il» CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Camios, Canales y Puertos) . C· BOE» 26-X-
1982.l 
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Resolución de 14 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Bioquímica» (Facultad de Ciencias). 
C«BOE» 26-X-1982.l 

Resolución de 15 de septiembre de 1982, de la Direccil5n General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que .se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de doce plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Univ-ersidad en la discip~ina de «Historia media universal y de Es
paña» (Facultad de Filosofía y Letrasl. C«BOE» 26-X-1982.l 

::tesoludón de 16 de septiembre d·e 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo· de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Filología romanica» (Facultad de Filo
sofía y Letras) . ( «BOE~ . 26-X-1982.l 

Resolución de 16 de septiem}:>re de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, ,turno 
libre, para la provisión de doce plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia del Arte» (Facultad de Filosofía 
y Letras). C«BOE» 26-X-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de ocrlo plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Política económica» (Facultad de Cien
cias Económicas y Empi¡esarialesl. («BOE» 26-X-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Uri,iversitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a;I concurso-oposición, turno libre, pa,r a 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad en la disciplina de «Cardiología» (Facultad de Medicinal. («BOE» 26-
X~l982.l 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una .plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina dP. •Lengua y Literatura árabes» · (Facultad 
de Filosofía y Letras). ( «BOE» 2t3-X-1982.J · 
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Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde 
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Lengua y Literatura italianas» (Facultad 
de Filosofía y Letras). C· BOE» 26-X-1982.) 

' 
Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección · Generá:'l de Orde-

nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-op_osición, turno libre, para 
la provisión de dos plazas en el Cuerpo . de Profesores Adjuntos· de Univer
sidad en la disciplina del grupo XHI, •Motores y máquinas. agrícolas l» CEs
cuela Técnica Superior de Ingeni '.)~· os Agrónomos) . C· BOE» 26-X-1982.) 

' 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 1ista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para I'a provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en la disciplina de .Paleografía y Diplomática» (Facultad 
de Filosofja y Letras). C· BOE» 26-X-1982J 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de PniVersidad en la disciplina de «Lengua inglesa» (Facultad de Filosofía 
y Letras). C· BOE» 26-X-1982J 

Resolución de 17 de septiembre de 1982, de la Dirección Gené:val de Ord!=l
nación Universitaria y 'Profesorado, por la que se, eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de •Lengua y Literatura inglesas,, (Facultad 
de Filosofía y Letras) . C· BOE» 26-X-1982.) · 

' Resolución de 20 de septiembre de 1982; de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
proviSional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-o.posición, turno 
lil;n:e, para la provi.gión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de •Hacienda Pública y Derecho . fiscal» 
(Ciencias Económicas y Empresariales). C· BOE» 26-X-1982.) 

·Resolución de 20 de septiembre. de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lis ta 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libr e, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Historia .económica mundial y de 
Esuaña» (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales). C· BOE» ·26-X-
1932.) 
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Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección G€neral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a defini tiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Prehistoria» (Facultad de Filosofía y Letrasl. 
C·BOE,. 26-X-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profeso:rado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de •Terapéutica física» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba. C·BOE» 26-X-
1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 01 de
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definüiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, erí turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Derecho mercantil» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma· de Barcelona,. 
C«BOE,, 26-X-1982.l 

Resolución de 1 de septiembre de ].982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se p1:1blica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso.oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de .Profesor agregado de «Contabilidad de la 
Empresa y Estadística de costes (Análisis de balances),, de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Efnpresariales de la Universidad de Valladolid. 
r «BOE» 26-X-1982.l 

Resolución de i de septiembre de 1982; de la Dirección General de. Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se public°a la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
;Jara la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Economía política 
y Hacienda pública,. de la Facultad de Derecho de la Univernidad de Sa
lamanca. C«BOE» 26-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
··Trombón y similares•» por la que se hace público la fecha, hora y lugar 
en que eftictuarán los opositores (turno libre) el acto de presentación ante 
el Tribunal. C·BOE,. 26-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios 
de Música y Declamación y Esc~ela Superior de Canto, de la asignatura de 
«Trombón y similares,, , por la que se hare público la fecha. hora y lugar 
en que efectuarán los opositor¡:is Cturno libre) el acto de presentación ante 
el Tribunal. C ·BOE,. 26-X-1982.l 
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Resolución de 7 de octubre de 1982, del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas, turno restringido, para cubrir seis plazas de la Escala Auxi
liar, vacantes en la plantilla de la Universidad de Oviedo, por la que se 
determina el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios. («BOE,, 26-
X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso de traslado anunciado para provisión de la cátedra de «Fundamentos 
biológicos de la Conducta» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Autónoma de Madrid~ C«BOE» 27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso de traslado anunciado para provisión de la cátedra de «Historia del 
Arte hispanoamericano» de la Facultad de Geografía e Historia de la Uni
versidad Complutense de Madrid. («BOE» 27-X-1982.l 

Orden de 29 de g.eptiembre· de 1982 por la que se declara desierto el con
curso de traslado anunciado para provisión de la cátedra de «Historia del 
Arte ?Jitiguo y medieval» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona. («BOE» 27-X-1982.l 

Orden dé 29 de septiembre de 1982 por la que se convocan a concurso 
de acceso las cátedras de Universidad que se indican. («BOE» 27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra da 
«Fisiología vegetal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma 
de Mallorca al concurso de acceso convocado para provisión d:e la cátedra 
de igual denominación de la Universidad de Málaga. («BOE· 27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 po·r la que se agrega la cátedra de 
«Fisiología animal• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga 
al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra de igual deno
minación de la Universidad de Murcia. («BOE· 27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Psicología experim~ntal» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de P.alma de Mallorca al concurso de acceso convocado para provi
sión de las cátedras de igual denominación de las Universidades que se 
indican. («BOE,, 27-X-1982.l 

Orden de. 29 de septiembre de 1982 por la que se agregan las cátedras de 
«Histor ia antigua universal y de Españ a • de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Palma de Mallorca y Córdoba al concurso de ac
ceso convocado para provisión de las cátedras de igual denominación de Jas 
Universidades que se indican. («BOE» 27-X-1982.l 
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Orden de 2·9' de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Historia del Arte• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Palma de Mallorca al concurso de acceso convocado para provisión de las 
cátedras de igual denominación de las Univernidades que se indican. (uBOE» 
27-X-1982.l 

. Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Geografía de :España• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univers.idad 
de Palma de Mallorca al concurso de ¡:i,cceso convocado para provisión de la 
cátedra de igual denominación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. C«BOE· 27-X-1982.l 

Orden de 29 de. septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Química general• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz 
a:l concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra de igual deno
minación de la Univ.ersidad de Palma de Mallorca. C«BOE» 27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se declaran desiertos los 
concUTsos de traslado anunciados para provisión de las cátedras de Univer
sidad que se _indican. · C«BOE» 27-X-1982.l 

Orden de 29 ·de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Historia de la Lengua española» de la . Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de· Palma de Mallorca al concurso de acceso convocado para 
provisión de la cátedra de igual denominación de la Universidad de Córdo-
ba. C«BOE· 27-X-1982.l ' 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Economía de la Empresa,, (tercer.a cáted·ral de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresaria:les . de la Universidad Autónoma de Barcelona al con
curso de acceso convocado para provisión de las cátedras de igual denomi
nación de las Universidades que se indican. C«BOE» 27-X-1982.) 

Orden de 29 de septiembre de 1982 ·por la que se agrega la cátedra de 
•Histología y Embriología general» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid al concurso de acceso convocado para provisión de 
las cátedra.s de igual denominación de las Universidades que se indican. 
C«BOE,, 27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agregan las cátedras de 
•Psicología fisiológica• de las Facultades de Filosofía y Letras y Filosofía y 
Ciencias de la Educación de las Universidades de Palma de Mallorca y Bar
celona al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra de 
igual denominación de la Universidad de Valencia. («BOE· 27-X-1982.l 
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Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Zoología (invertebrados no artrópodos). de la Facultad de Biología de la 
Vniversidad de La Laguna al concurso de acceso convocado p!'J.ra provisión 
de la cátedra de igual denominación ele la Universidad de León. C«BOE. 
27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Teoría económica• (tercera cátedra) 'de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad Autónoma de Barcelona al concurso de 
acceso convocado para provisión de la cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Málaga. C«BOE• 27-X-1982.l 

Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Derecho mercantil• de la Facultad de Derecho de las Universidades de 
Murcia y Extremadura CCáceresl al concurso de- acceso convoca.do para pro
visión de las cátedras de igual denominación de las Universidades que se 
indican. C«BOE· 27-X-1982.l . 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h :< 
de juzgar la opoi,:ción a la cátedra de «Sociología CMétodos y Técnicas d 3 
Investigación social)., primera y segunda cátedras. C«BOE· 27-X-1982.l -

Or den de 1~ de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Didáctica• de la Fa.cultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago. C«BOE· 
27-X-1982.l ' 

Resolución de 7 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenr.
ción Universitaria y Profei::orado, por la que se publica la lista definit iva 
de aspirantes a dmitidos y excluidos a la oposición convocada para la provi
sión de las cátedras de «Sociología• de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales de las Universidades de Valladolid. Santiago, La Laguna, 
Zaragoza, Málaga, Oviedo, Valencia y País Vasco CBilbaol . C«BOE· 27-X-1982.l 

Resolución de 16 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional ae aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Historia antigua universal 
y de España. CFacultad de Filosofía y Letras) . C«BOE· 27-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universita-ria y Profesorado, por la que se eleva a defini tiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
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turno lfüre, para la prov1s10n de 14 plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de 'Universidad, en la disciplina de «Teoría económica» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales). («BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a defi'nitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la prqvisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la disciplina de «Filología latina» . (Facultad de 
Filosofía y _ Letras.l («BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la-'- Di,rección General de 
Ordenación Universita.ria y · Prof~sorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la disciplina de «Métodos y Técnicas de Investi
gación social» CFacultad de Ciencias Políticas y Sociologü¡J. («BOE· 27-X-1982.l 

Resolución de 21 de septiembre de 1982, de la Dirección - General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos qe Un'iversidad, en la disciplina de «Anatomía descriptiva y topográ 
fica y Técnicás anatómicas• (Facultad de Medicinal . C«BOE· 27-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lis ta pro
visional _ de aspirantes admitidos y excluidos aI concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Farmacología, Terapéutica, Toxicología 
y Veterinaria legal» (Facultad de Veterin~rial. C«BOE· 27-X-1982.l 

--\ 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Pirección General de 
Ordenación Universitaria y_ Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y exduidos al concurso-oposición, 
turno· libre. para Ia provisión de seis plazas en d Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, eñ la disciplina de «Estadística económica y empre
sarial» (Facultad de Ciencias Económicas y Ern.presarialesl. C«BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que .se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno Ubre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Ad-
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. ' 
juntos de Universidad, en la disciplina del grupo XIII, «Organización de la 
Producción» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales) . C«BOE~· 
27-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la ·Dirección General de 
Ordenación Universita;ria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 

, la lista pro·vision!J) de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la disciplina de «Historia ·contemporánea univer
sal y de España» (Facultad de Filosofía y Letras). («BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 23 de ·septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para Ia provisión de una plaza en ~l Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Urología» (Facultad de Medicinal. 
C«BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, de · ia Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de dos plazas· en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad en la disciplina de .«Psicología social» (Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología). («BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposic;;ión, 
turno libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la discipHaa de «Historia de las ideas y de las 
formas políticas» (Facultad de Ciencias P01íticas y Sociología). C«BOE» 27-
X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Dermatología médico-quirúr
gica y Venereología» (Facultad de Medicinal . C«BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definit iva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 

.turno libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en ·la d·isciplina del grupo V, «Mecánica>• CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros 1ndustrialesl. («BOE,, 27-X-1982.l 
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Resolución de 24 de septiembre 'de 1982, de la Dirección General de 
Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
turno lil;:Jre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en ' la disciplina de «Historia de América» (Facultad 
de Filosofía y Letrasl. («BOE,, 27-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, de la Dirncción General de 
Ordenación Universitar·ia y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y exoluia-0s al concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la disciplina de «Historia moderna universal y 
de España» CFacultad de Filosofía y Letrasl. («BOE» 27-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se publican las propuestas 
formuladas po·r las Escuelas Universitar·ias del Profesorado de EGB de los 
alumnos seleccionados procedentes de la octava promoción del Plan Expe
rimental 1971 de ingreso directo. («BOE» 27-X-1982.l 

Resolución de 30 de mayo de 1982 por la que se convocan pruebas se
lectivas, en ·turno restringído, para cubrir cuatro plazas de la Escala Ad
ministrativa de la plantilla de la Universidad de Alicante. C«BOE» 27-X-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

Reál Decreto 2665/1982, de 21 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Miguel Vizcaíno Márquez. («BOE» 25-X-1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que· concurren en .don Miguel 
Vizcaíno Márquez, ~ 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

EDUCACZON ESPECIAL. PROFESORADO 

Ilma. Sra.: Por resolución del Instituto Nacionail de· Educación Especial 
de 14 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre) se 
convocaron cursos para la formación de Profesores especializados en Pertur
baciones de Lenguaje y Audición, a desarrollarse en las capitales que se 
indtcan en la misma. · 
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. Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el anexo a esta 
Orden las fases teórica y práctica previstas en el punto undécimo de la con
vocatoria, procede clictar la oportuna Orden ministeriaI que autorice la ex
pedición del título correspondiente. 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en eI anexo a esta 
Orden, los cuales han superado satisfactoriamente los períodos teórico y 
práctico y han cumplido los requisitos previstos en la convocatoria . . 

2.º A los Profesores aprobados se les expedirá por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia el títuio de Profesor especializado en PerturbáC:iones de 
Lenguaje y Audición, con los efectos legales que determina la legislación 

· vigente. 
3.º Los interesados presentarán en la Dirección Provincial de Educacíón 

y Ciencia correspondiente a la localidad donde hayan realizado el curso la 
siguiente documentación necesaria para la expedición del mencionado título: 

. l. Instancia del. inter~sado, debidamente reintegrada, solicitando el corres
pondiente título. 

2. Hoja de servicios, o partida de nacimiento. en el caso de Profesores no 
funcionarios. 

3. Papel de pagos a.i Estado por importe de 1.100 pesetas. 
4. Póliza de 100 pesetas para reintegro del título. . 

Madrid, 30 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Equcación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad . . 

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nadonal de Educación Especial .. 

ANEXO QUE SE CITA 

Huelva 
-

Alcaide Macias, Juan Antonio. 
Aionso Domínguez, Inmaculada. 
Barrera Camacho, Antonio. 
Bermejo Martínez, María Teresa. 
Calderón Naranjo. Catalina. 
Castilla Hidalgo, Modesto. 
Castilla Repiso, Isabel. 
Contreras García, Juana. 
De la Torre de Juana, María del Pilar. 
Delgado Mirando, María Luisa. 
Domínguez Ortega, Mateo. 
Domínguez Soltero, José. 
Fernández Torres. Angeles. 
Froufe Quintar, Sindo. 
García Asuero, Baltasar. 
García Delgado, Francisco. 
García Manzano, Dolores. 
Gómez Ordóñez, María Luz. 
Gómez .Pollino, María Isabel. 
Gordillo Ochoa, María del Carmen. 
Hernández Jiménez. María de la Paz. 
Hidalgo Martín. Cristobalina. 
Iglesia Ro<Sado, Manuel. 
Infantes Escudero, Mercedes. 
J iménez Moreno, Concepción. 
Lara Castro, Ana. 
Luna Gil, Flores. 
Martin Coronel, Mercedes. 
Pérez Gallego, María de las Merce

des. 

Pérez Mora, Ana María. 
Poyato Rodríguez, María Dolores. 
Prieto Lomba, María Ascensión. 
Quintero Pérez, Carmen. 
Rino , Espín, María 'Teresa. 
Rite Pernil, Francisco Andrés. 
Rocha Sánchez, Manuel. 
Sánchez Díaz. Francisco. 
Sánchez Rodríguez, José Luis. 
Uribarri Equiluz, María Inés Julia. 
Vallejo Vaz, José Luis. 

Grana,da 

García López, Blas. 
Herrero Gascón. María Isabel. 
Hervás García, María Dolores. 
Villalba Morata, María .Herminia. 
Alabarce Martínez José Francisco. 
Aranda López, Isabel. 
Barragán Bazán, María José. 
Benavides Rodríguez; María Carmen. 
Benitez Torres, María Carmen. 
Casado Solla. Luzdivina. 
Cerezo Retamero, José. 
Gómez Fernández, José. 
González González Evaristo. 
Guil Egea, María Francisca. 
Gutiérrez Oliveros, José. 
Jiménez Jiménez, María Pilar. 
Laguna Martínez, José María. 
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López del Hierro Carmena, José. 
López Coba, María Victoria. 
Morcillo Delgado. Angustias. 
Muñoz Cabello, Miguel. 
Peinado Ureña; Patrocinio. 
Sánchez Herrera, Antonio. 
Torre Calvín, José de la. 
Valenzuela Comino, Carmen. 
Vílchez Fernández, Benjamín. 
Vargas Guerrero, Carmen. · 
Carrión García, Rafael. 
García Esteban, María Carmen. 
Jurado Hernández, Jesús. 
Luque Juárez, José. 
Martínez Larca, Antonio. 
Sánchez Pérez, Mercedes. 
Díaz Díaz, Felícitas. 
Dfaz Díaz, Antonia. 
Palomero Palrnnero, María Angeles. 
Quiles Martínez, Juan. 
Amat Lasheras. Miguel. 
Escobar Salaver, Gracia. 
García Jiménez, Maria Carmen. 
Jáimez Gámiz, Modesta María. 
Medina Hurtado, Joaquín Cecilia. 
Medina Melgar, María Isabel. 
Rodríguez Jiménez. María José. 
Romero López, Antonio. 
Navas Sánchez, Maria Inmaculada. 

Las Palmas de Gran Canaria 

Afonso Araújo, José F. 
Aguiar González, Leonor. 
Aguilar Moreno, Ricarda. 
Almeida Ossa. María dJ71 Mar. 
Asenslo Vidarreta, María Asunción. 
Bahamonde Espiñeira, Rosa María. 
Batista Valdivi:elso, Rosario. 
Brescia Bucalo, Blanca. 
Cabrera Corvo, Manuel. 
Cabrera Herrera, María Luisa. 
Calcedo Caray. Begoña. 
Castaño Checa, Consueio. 
Cervera Pérez, Juana María. 
Crespo Arés, Ma1:fa del Val. 
Chinesta Revert, Francisca. 
Déniz · Hernández. Juana Teresa. 
Estévez Gil, Manuel. 
Fariña Canten>, José. 
Fernández Arizcuren, María Isabel. 
Ferrera Santana, Rosario Josefa. 
Ferrera Zamora, Aurora Teresa. 
Frutos Llamaz·ares, Elena. 
García de Quevedo Martín, Gloria. 
Gil Henríquez, Evarista Marta. 
Gómez Rodríguez, Pilar. 
González Berriel, Hig'ini·a María. 
González Fonseca, Emilia. 
González Sabater, Angeles. 
Guerra Serván, Gregario. 
Hernández Cabrera, Laureana. 

Hernández Padilla, Gabriel. 
Hormiga Marrero, María Luisa. 
Martín Calderón, Joaquina. 
Martín Cruz, Margarita. 
Martín García, Palmira. 
Matos Pérez, SHverio. 
Medina Fernández, Isabel Clara. 
Mejfas Rodríguez, María Jesús. 

_Montesd¡;lO'ca García, Vicente . 
Moreno Muñoz, Matilde. 
Muñoz Jiménez, María Luz. 
Muñoz Lobato, José. 
Orihuela Araya, María Isabel. 
Payo Cangado, María del Carmen. 
Prieto Santana, Francisco José. 
Reyes González, María Esmeralda. 
Rodríguez Medina, José Miguel. 
Rodríguez Romero, Vicente. 
Rodríguez Stinga; Rosa María. 
Sánchez Martín, María Luisa. 
Santo Nogal, Juana de la C. del. 
Silva Rivera, María Nieves. 
Suárez Melián, José Ramón. 
Tejera López, Amalia. 
Tomasio Molfino, Doris. 
Vázquez Cadahia, José J _ 
Vila Montero, Rosa. 

Valencia 

Pérez Sánchez, Diego. 
Calle Chorro, Forencio. 
Benítez Castaño, lñigo. 
Fabregat Mestre, María José. 
Foyos Peris, Josefina. 
Caro Caro, Alicia. 
Oliment Salom, María Dolores. 
He:rrera Amorós, Amparo. 
Alvarez Valverde, Angel. 
Soler Bort, Elvira. 
Villarejo Marqués, Alfonso. 

· Bel Pozo Lastras, María Rosario. 
Escribano González, María Angeies. 
Zailón Catalá, Ma.ría Carmen. 
Valor Aleixandre, Ana María. 
Lorenzo Cañadas, María Llanos. 
Gareí-a Camarero, Carmen. 
Espuig Farres, Maria Francisca. 
Montolio Nebot, María Carmen. 
Peñalver Solaz, Arsenio.. 
Porta Quer, Fernando. 
Martí mattes, Clara. 
Grau Pelegrí, María Nieves. 
lranzo Montesinos, María Piedad. 
Vázquez Martínez, María Josefa. 
Roca Gamán, Amparo. 
González Velasco, Carmelo. 
Cariñena Carbonen, Inmacu1ada. 
Sáez Martínez, Cecilia. · 
Medes Esteban, Ana. 
Portilla Crespo, Mercedes. 
Lacort Br'iz, Juli·a Berta. 
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Gómez Granet, Amparo. 
Pastor Pastor, Pilar. 
Franco Franco, Pilar. 
García Coronado, Carlos. 
Ferrer Ibáñez, Maria Angeles . 
García Ferrando, Emilia. 
Mateo Roda, Amparo. 
Nadal Gil, Magdalena. 
Silvestre Martí, Amparo. 

Fradas Aguilar, Isabel. 
García Blázquez, María Luisa. 
Ferrández Mora, José Antonio. 
Antón Pérez, Angel. 
Aunión Costa, Purificación. 
Burguera Sarró, Miguel. 
Fabra Mayo, María José. 
Jiménez Hernández, María Teresa. 

C«BOE» 25-X-1982.l 

Ilmos .. Sres.: Por Orden ministerial de 11 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de marzo) se convocaron cursos para la formación 
de Profesores especializados en Pedagogía Terapéutica, a desarrollarse en 
las capitales que se indican en la misma. 

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el anexo a esta 
Orden las fases teórica y práctica previstas en el punto catorce de la con
vocatoria, procede dictar la oportuna Orden ministerial que autorice la ex-
pedición del título correspondiente. . 

En consecuencia, este Ministerio ha dispue.sto: 
1.0 Declarar aptos a los Profesores que se relacionan en el anexo a esta 

Orden, ios cuales han superado s¡:¡,tisfactoriamente los períodos teórico y p;rác
tico y han cumplido los requi'sitos prevjstos en la Orden ministerial de la 
convocatoria. · 

2.0 A los Profesores aprobados se les expedirá por el Mínisterio de Edu
cación y Ciencia el título de Profesor especializádo en Pedagogía Terapéu
tica, con los efectos legales que determina la legislación vigente. 

3.0 Los interesados_ presentarán en la Dirección Provincial de Educación 
y Ciencia de la localidad donde hayan realizado el curso la siguiente docu
mentación, necesaria para la expedición del título : 

l. Instancia, depidamente reintegrada, solicitando el correspondiente 
título. 

2.. Hoja de servicios, o partida de nacimiento en el caso de Profesores 
no funcionarios. 

3. Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas. 
4. Póliza de 100 pesetas para reintegro del título. 

Madrid, 27 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmos. Sres. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial 
y Directores provinciales de Educación y Ciencia. 

ANEXO QUE SE CITA 

Segovia 

Alfonso Ortiz; Agustina. 
Alonso Ferná:qdez - Aceytuno, María 

Teresa. 
Alonso Nieto, Liberia. 
Alvarez de Frutos, María Elena. 
Arribas Calvo, Almudena. 
Benito Casla, María Fuencisla. 
Benito Velasco, Pedro Sebastián. 
Bravo Sacristán, Montserrat. 
Cabafüiro Fernández, Rosa María. 
Calle Hernanz, María Antonia. 
Cecilia Martín, María del Car men. 
Díaz Aranda, Mercedes. 
Esteban Rincón, Alicia. 

Fernández Alva'rez, Belarmina. 
Frutos García, Maria Luz . . 
Garrido Moreno, María Eugenia. 
González Calvo, Agustina. 
Gutiérrez Mejías, María del Pilar. 
Hernández López, María Jesús. 
Hernanz Antón, Maria del Carmen. 
Jiménez García, Margarita. 
Lanciego Martín, María Luisa. 

· Lázaro Cecilia. Pilar. 
López Losáñez, Eufemia. 
Lorasque Mateo, Margarita. 
Machuca Llamas, Carmen. 
Martín Herrero, María Josefa. 
Martín Requero, María Isabel. 
Marugán Rincón, Concepción. 



Número 45 Lunes 8 de ·noviembre de 1982 Págma 3561 

Morilla Martínez, Julta. 
Nieto Valentín, María del Carmen. 
Otero Martín, Francisco. · 
Palacios Palacios, José Angel. 
Pastor Calvo, María Loreto. 
Pérez Ayuso, María del Milagro. 
Ramos Llter, María Luisa. 
Rascón Moreno, Juan Antonio. 
Redondo Olea, Marina. 
Rodríguez Fernández, Virginia. 
Rodríguez Velasco, Mario. 

Rojo .de Diego, Ana María. 
Sáez García, Ciríaco. 
Santa Isabel Hernández, María del 

Carmen. 
Sanz Galicia, María Paz. 
Sastre Rubio, Mercedes. 
Segovia Rubio, Gregaria. 
Serrano García, Juan Cruz. 
Toledo 'Vicente, María Antonia. 
Velasco Maté, Felipa. 
Villameriel Meneses, Mercedes. 

C«BOE» 25-X-1982.l 

1 

SECRETARIA GENERAL TF~CNICA 

BECAS 

La Secretar ía General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia 
convoca concurso de méritos · para adjudicar a estudiantes ecua toguineanos 
residentes en España las siguientes becas : 

Diez, para Educación General Básica. 
Treinta y cinco, para Bachillerato, curso de Orientaoión Universitaria 

y Formación Profesional de primer grado. 
Veinticinco, para Formación Profesional de segundo grado y otros estu

dios de Grado Medio. 
El corres12ondiente concurso . de méritos se · regirá por las siguientes 

BASE S 

l. Características de 7,a,s becas 

Las becas se concederán a estudiantes ecuatoguineanos que cursen al
gunos de los estudios en los niveles anteriormente mencionados durante el 
curso 1982-1983. 

Las becas tendrán las dotaoiones totales que a continuación se indican: 
ll Educación General Básica: 25.000 pesetas cada una. 
2) Bachillerato, curso de Orientación Universitaria y Formación Profe

sional de primer grado: 50.000 pesetas cada una. 
3l Formación Profesional de segundo grado y otros estud·ios de Grado 

Medio: · 75.000 pesetas cada una. 

11. Solicitud y plazo de admisión 

Los interesados formularán instancia, dirigida a la Secretaría General 
Técnica . del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General de 
Cooperación Internacional, Alcalá, 34, Madrid-14), en la que solicitarán ser 
admitidos a;l presente concurso de méritos, debiendo indicar, en todo caso, 
su domicilió a efectos de notificaciones. 

A la instancia deberán acompañar la siguiente documentación: 
l. Documento acreditativo de la nacionaHdad ecuatog'uineana del so

licitante. 
2. Certificación de estar matriculado en un Centro oficial español de 

nivel correspondiente. 
3. Certificación ·académica o justificante, en su caso, de las ca lificaciones 

obtenidas en el curso 1981-1982. 
4. Declaración ·jurada de no reoibir otra ayuda al estudio de ninguna 

Entidad oficial o privada. 
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5. Certificación de ingresos' anuales de los padres o interesados, en 
su caso. 

6. Cualquier otra documentación que, a juicio del solicitante, pueda va
lorar sus méritos. 

Dichas solicitudes se presentarán bien directamente, bien en cualquiera 
de las dependencias autorizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días naturales, a par
tir de la publicaoión de esta Reso.lución en el «Boletín Oficial del Estado•. 

III. $elección 

La selección se realizará por un Jurado compuesto por los siguientes 
miembros: 

Presidente: El Secretario general Técnico del Ministerdo de Educación 
y Ciencja, o quien le represente . 

Vocales: 
Un representante de la Oficina de Cooperación con la República, de Gui

nea Ecuatordal, deJ Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Un representante de la Embajada de la República de Guinea Ecuatorial 

en Madrid. · 
Dos representantes de1 Ministerio de Educación y Ciencia, designados por 

la Secretar,ía General Técnica. 
Actuará como ·Secretario un funoionario de la Subdirección General de 

Cooperación Internacional. 
Para la adjudicación de las presentes becas tendrán preferencia aquellos 

alumnos "ecuatoguineanos que hubieran obtenido beca del Ministerio de 
Eclucación y ,Yiencia durante el curso académico 1981-1982 y acrediten un 
rendimiento académico suficiente a juicio del Jurado de Selección. 

IV. Notificación 

Se notificará a los seleccionados, en el domici-lio que a tal efecto hayan 
hecho constar en su solicitud, la concesión de la beca. · · 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.-El Secretario general Técnico, Manuel 
de Fuelles Benítez. 

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional del Departamento. 

C«BOE· 13-X-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministeria:l de 28 de septiembre último fueron do
tadas cuatro Adjuntías denominadas «Física general• , «Análisis matemá
tico I• , «Algebra• y «Química general» de la Facultad de Ciencias Químicas 
de la Universidad de La Laguna, con cargo a la ampliación de plantillas 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjµntos de Universidad, que 
tuvo lugar por Ley 24/1979, de 2 de octubre, «con efectos económicos a 
partir de la fecha en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad• . No obstante y teniendo en 
cuenta las necesidades y conveniencia real de la Facultad de Ciencias Quí
micas de la Universidad de La Laguna en orden a la provisión de las plazas 
dotadas, 
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Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 28 de sep
tiembr.e último, en el sentido de que las plazas do tadas denominadas «Física 
general», «Análisis matemático I», «Algebra» y «Química general» de la 
Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de La Laguna, a que se 
ha hecho referencia, tendrán efectos económicos a partir del día 1. de octubre 
actual. . . 

Madrid, 13 de octubre de 1982.-P. D.,, el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general qe Ordenación Universitaria y Profesorado. 

l}mo. Sr.: Dotadas por Orden ministerial de 27 de agosto próximo pasado 
doce plazas de Profesores adjuntos de Universidad, con cargo a la amplia
ción de plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos de 
Universidad según Ley 24/1979, de 2 de octubre, ,._Y habida cuenta de que 
las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias de Clicha Universidad fueron 
divididas por: Órdenes ministeriales de 7 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 .Y 24 de octubre), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las Adjuntías dotad'as por 
Orden de 27 de agosto de 1982 y que se citan a · continuación, queden ads
critas a las Facultades , que t¡;¡,mbién se expresan: 

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación. «Etica y Sociología». 
Facultad de Filología. «Filología Latina». 
Facultad de Geogr!!>fía e Historia. «Geografía de España». 
Facultad de Ciencias Biológicas. «Ecología». 
Facultad de Ciencias Matemáticas. «Estadística matemática y Cálculo de 

pro habilidades». · 
Facultad de Ciencias Físicas. «Termología». 

Madrid, 15 de octubre de 1982.-P. D., ei Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de La Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de' los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universoidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Granada, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Granada una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad,- denominada «Lengua Española», 
en la Facultad de Filosofía y Letras, con efectos económicos a partir del 
día 1 de octubre de 19~2. 

Madrid, 14 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de La Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de , Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de La Laguna 
en la que solicita la desdotación de la Adjuntía den0minada «Derecho po
lítico», que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta 
por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la do tación, en su lugar, de la de 
«Derecho internacional público» de la Facultad de Derecho, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad denominada «Derecho político» y dotar, en su lugar, la de 
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«Derecho internacional público» en la Facultad de Denicho de la Univer
sidad de La Laguna. 

Madrid, 15 de ocubre "de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza· PéT'ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedrático¡¡ y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid, · 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la. Universidad Complutense 
de Madrid una plaza de Profesor adjunto de Universidad denominada «Mé
todos matemáticos de la Física», de la Facultad de Ciencias Físicas, cou 
efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respectiva
mente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

' Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las piantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos . de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vistii 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad Complutense d•: 
Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad Complutense 
de Madrid una plaza de Profesor adjunto de Universidad denominaqa ·His
toria económica y soi;::ial moderna y contemporánea' de España», en la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Sociología, con efectos económicos a partir 
del día 1 de octubre de 1982. 

Madrid, 14 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario· de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vistrt 
la solicitud formulada por el RP-ctorado de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Sevilla '!Es 
plazas de Profesores ádjunto" de Universidad que se expresan a continua
ción, con efectos económicos a partir de la fecha en que sea!). ocupadas, res
pectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad: 

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación. «Historia de la Pedago
gía e Historia de las instituciones padagógicas españolas». 

Facultad de Ciencias Químicas. ·Físico-química de los procesos indus-
triales». · 

Madrid, 15 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino el.e la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en Ja Universidad de Valencia las 
plazas de Profesores Adjuntos de Universidad_ que se expresan a continua
ción, con efectos económicos a pai;tir de la fecha en que sean ocupadas, 
respectivameBte, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad: · 

Facultad de Farmacia. «Microbiología .aplicada y Técnica microbiológica». 
Facultad de Medicina: «Patologia y Clínica médicas». «Patología .y Clínica 

médicas». «Patología y Clínica médicas". 

Madrid, 13 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación,_ Saturnino cbe la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de -Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOC'ENTES 

Ilmo. Sr. : Examinados los expedientes instruidos por los promotores de 
los Centros docentes privados que se re-lacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de autorización definitiva para la apertura - y funcio
namiento dé dichos Centros, en los niveles y para las unidades que se in
dican, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes del De
creto 1855/1974, de 7 de junio; 

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización previa, a 
que alude · el artícul0 5.0 del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes ·de autorización definitiva han sido tra
mitados reglamentariamente y que en todos ellos han recaído informes fa
vorables de la Inspección Técnica y de ' fa Unidad Técnica; 

_Vistos la Ley General de, Educación _de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi- · 
cial del Estado,, del 6l, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de juliol; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial de-1 Estado» de 2 de mayal; la Orden ministerial de 22 de 
mayo de . 1978 («Boletín Oficial del Estado,, ·de 2 de junio). y demás disposi
ciones complementarias; 

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan en e1 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes ·de las ·zonas de 
Centros de esos niveles educativos, ' 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva para su 
apertura y funcionamiento a los Centros ·docentes privados que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, en los niveles y para las unidades que 
se· indican. . . _ / 

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artícu
lo 15 del Decreto 1855/1974. 

Madrid, 22 de juljo de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO 

Provincia de Baleares 

Número de expediente: 15.889. 
Municipio : Palma de Mal.larca. Localidad: La Vileta. Domicilio : Can Va

lero, polígono «La Paz,, . Denominación: «Aula Balear». Titular: Coopera-
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tiva COBADEC.-Fecha de autorización previa: 3 de julio de 1981. Nivel: 
Preesoolar ; número de unidades, dos Cuna Jardín de Infancia y otra de Pár
vulos) ; puestos escolares, 60. EGB: número de unidades, ocho; puestos es
cola res, 320. 

Provincia de Huelva 

Número de expédiente: 16.038. 
Municipio : Palos de la Frontera. Localidad: La Rábida. Domicilio: Zona 

residencial «La Rábida». Denominación: «La Rábida». Titular: «Unión Ex
plosivos Río Tinto, S. A.».-Fecha de autorización previa: 22 de junio de 1982. 
Nivel : Preescolar; número de unidades, dos CPárvulosl; puestos escolares, 80. 

Provincia de La , Rioja 

N\¡mero de expediente: 16.013. 
Municipio: Logroño. Domicilio: Calle José María López Toledo. Denomi

nación: «Arlequín».-.Fecha de aut0rización previa: 19 dé septiembre de 1981. 
Nivel : Preescolar; número de unidades, tres (dos de Jardín ,de Infancia y 
una de Pá rvulos); puest~s escolares, 90. 

Pro:vincia de Pont;evedra 

Número de expediente: 16.037. 
Municipio : Vigo. Localidad: Coya. Domicilio : Camino Minas, 8. Denomi

nación: «Anacos• . Titular: María José Mínguez Novoa.-Fecha de autori
zación previa: 5 de noviembre de 1981. Nivel: Preescolar; número de uni
dades, una CPárvulosl; puestos escolares, 20. 

Provincia de Sevilla 

Número de expediente : 15.950. 
Municipio: Espartinas. Domicilio : Kilómetro 558,9 de la carretera nacio

nal 431. Denominación: «Roalcao• . Titular: Alvaro Herrera d'Avila.-Fecha 
de autorización previa: . 16 de mayo de 1982. N\vel: Preesc;;olar; número· d0 
unidades, ·cuati o .CPárvulosl ; puestos escolares, !J.20. 

Provincia de Valencia 

Número de expediente : 15.970. 
Municipio: Valencia. Domicilio: Calle Amparo Iturbi, 64, e Ingeniero 

Joaquín Benlloch, 10. Denominación: «Ma_rtínez Brines• . Titular: Don Her
minio Luis Martinez Bas.-Fecha de autorización previa: 21 de septiembre 
de r981. .Nivel: .Preescolar; número de unidades, dos CPárvulosl; puestos 
escolares, 80, EGB: número de :i;midades, ocho; puestos escolares, 320. 

C«BOE» 27-X-1982.l . 

Ilmo. Sr .: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in.
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Edn-
cación Básica del Estado. ' · · 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual cle los Centros públicos de 
Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos 
que figuran en el anexo. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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~!CILIO: TAHO~A S/N. 
ol~E~ ORDI~A~IO DE PROVISION. 
CREACIONES: 1 MIX. E.E. 

e ~FOSICIO~ RESULTANTE: 9 MIX. E.G.a., 2 DE PARVULOS, 1 MIX. 
E.E. y 1 DIRECCION e.e. . 

MUNICIPIO~ SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. LOCALibAD: SAN SEBASTIAN 
DE LOS REYES. 
CJOIGO DE CE~TRJ: 28J24551 . 
DE~O~INACION: CJLEGIO PU3LICO :FRANCISC~ CARRILLO'. 
OJ~ICILIO: EDEL~IRO FELIU 2. 
RESI~EN ORDINARIO DE PROV!S!ON. 
~CREACIO~ES: 1 MIX. E.E. 

CJ~POSICIO~ RESdLTANTE: 14 ~IX. E.G,e.; 1 MIX. E.E. Y OIREC~ 
CION F.O. 

MUNICIPIO: SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. LOCALIDAD: SAN SEBASTIAN 
DE LOS REYES. 
CJOIGO DE CE~TRO: 28024629 
OENO~l~ACION: COLEGIO PUBLICO 'SILVIO ~BAO'. 
DJ~ICILIO: DOS DE ~AYO SIN • . 
REGI~EN ORDINARIO DE PROVISION. 

•CREACIONES: 1 MIX~ E.E. 
CJ~POSICIO~ RESULTANTE: 16 HIX. E.G.a., 2 DE PARVULOS, 2 HIX. 
E.E. Y 1 OIRECCION F.O. , 
FUNCIONARAN 2 UNIDADES EN LOCALES DE NUEVA CJNSTRUCClON. 

0

M
0

UNICI
0

PIO: TORHJO~ DE ~R°oor; LOCALibA[>°: TORREJON DE ARoor. 
CJOIGO DE CENTRO: 28031181 
DENOMI .~ACION: COLEGIO PUBLICO 'RAMON Y. CAHL'. 
DO~ICILIO: POLIGO~J LAS FRONTERAS. 
REGI~E~ ORDINARIO DE PROVISION • . 
~TRANSFORHCIJHS: 1 ux. E.G.e SE ºTRANSFORMA EN 1 HIX. e.e. 

CJ~POSICION RESULTANTE: 24 HIX. E.G.B., 2 DE PARVULOS, 1 MIX. 
E.E. Y 1 DIRECCION F.O. 

MUNilIPIO: VALDEMORO. LOCALIDAD: VALDEMORO. 
CJOIGO DE CENTRO: 28025351 
OE~O~INACIJ~: CJLEGIO PU3LICO ~C~RRERO BLANCO'. 
DOMICILIO: CAMI~O DE LAS VEINTINUEVE SIN. . 
REGI~E~ ORDINARIO DE PROVISION. 
~TRANSFOR~ACIO~Es: · 1 MIX. E.G.a SE TRANSFORMA; EN 1 ºHIX. e.e • . 

CJMPOSICION RESULTANTE: 18 HIX. E.G.a., 3 DE PARVULOS, 1 MIX. 
e.e. y 1 D~RECCION F.o. . 

C·BOE" 27-X-1982.J 

EDUCACION PERMANENTE 

'. 

El Convenio suscrito entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de 
Trabajo, con fecha 28 de julio de 1969, por el que se crea el Consejo Escolar 
Primario para la Enseñanza de los Emigrantes Españoles, actualmente Junta 
de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles, establece en su pun
to 5.1.5 que los Profesores destinados en el extranjero para atender a la 
educación de los emigrantes cuidarán también de las clases nocturnas para 
emigrantes adultos con fines de promoción cultural y faculta al Consejo 
para proponer al Ministerio de Educación y Ciencia la creación o supresión 
de plazas de Profesor para la educación de emigrantes; 

Examinada la propuesta de autorización de Círculos de Educación Per
manente de Adultos en div.ersas poblaciones de Francia, que formula la 
citada Junta de Promoción Educativa; 

Vistos los artículos 44, 45 y 91 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; la Orden minis
ter ial de 11 de sep tiembre de 1972 C· Boletín Oficial del Estado" del 20), que 
constituye la primera regulación de los cauces a partir de los cuales deben 
establecerse las enseñanzas para adultos; la Resolución de la Dirección Ge
neral de Ordenación Educativa de 26 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» d~ 9 de octubre), en lo que se refiere a la consecución del título 
de Graduado Escolar; Orden ~inisterial de 14 de febrero de 1974 (•Boletín 
Oficial del ~stado» de 5 de marzo), que aprueba las orientaciones pedagó
gicas para la educación permanente de adultos ; finalmente la Resolución 
de la Dirección General de Educación Básica de 27 de julio de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado,, de 14 de agosto), que especifica las instrucciones con-
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cretas a las que han de atenerse las peticiones de autorizaciói:i de enseñanzas 
de adultos en Centros escolares ya existentes, 

Esta Dirección General, visto el informe favorable de la Subdirección 
General de Educación en el Exterior, ha resuelto autorizar las enseñanzas 
de Educación Permanente de Adultos, en la modalidad de Círculos, en las 
unidades de Francia que a continuación se especifican: 

París.-Un Circulo de Educación Permanente de Adultos Crue de la Pom
pel. A él se adscribirán las aulas que funcionen en su zona de influencia, 
coordinándolas. 

París.-Un Circulo de Educación Permanente de Adultos Crue René Vi
llermél. A él se adscribirán las aulas que funcionen en su zona de influen
cia. coordinándolas. 

Lyón.-Un Circulo de Educación Permanente de Adultos. A él se ads
cribirán las aulas que funcionen en localidades de su zona de influencia, 
coordinándolas. 

Se encomienda al Agregado de Educación y al Servicio de Inspección Téc
nica del nivel respectivo, acreditado en Francia, dedique a estos Círculos 
y enseñanzas una especial atención, a fin de garantizar en todo momento 
su correcto y eficaz funcionamiento, ad.ecuado a la finalidad que se persi
gue y a la normativa antes citada, y vigilando especialmente que cada Círcu
lo autorizado se ajuste al esquema y cuadro de organización pedagógica que 
han servido de base a la presente autorización. · 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.-El Director general, Pedro Caselles 
Beltrán. 

Sres. Subdirectores general de Educación en el Exterior, de Centros Escola
res Públicos y de Ordenación Educativa. 

CuBOE» 27-X-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de 
julio (· Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1974 (· Boletín Oficial del Estado» del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar ·la utilizadón en los Centros docen
tes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y material didác
tico que se relacionan en los anexos 1 y 11 de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo 1 se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en, el artículo 7.º de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de refe
rencia y ciclo inicial de Educación General Básica. 

En el anexo 11 se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con Jo 
dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7.0 

de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece los niveles ba
sicos de referencia del ciclo medio. 

Madrid, 30 de julio de 1982.-P. D. , el Director general de Educación Bá
sica, Pedro Caselles Beltrán . . 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO 1 

Relación de libros de Preescolar y . ciclo inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 tle 
enero, y en el artículo 7. 0 cJe la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial 
de Educación General Básica. :5e indica el nombre de la Editorfal, autor, título, 

materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor (Orden .ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl. 
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Editorial «S. M.» 

Seminario S. M. «Guia la Naturaleza». Experiencia Social y Natural. Ciclo 
inicial. Primero. 

Seminario S. M. «Guia la Naturaleza». Experiencia Socfal y Natural. Ciclo 
in'icial. Segundo. 

Editorial «Santillana» 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Saeta. Méto
do de lectura y escritura". Preescolar. 

2. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 2.ºl: 

Editorial «S. M. » 

Seminario s . M. «La Naturaleza 1». Experiencia Social y Natural. Ciclo 
· inkial: Primero. 

Seminario S. M. «La Naturaleza ·2». Experiencia Social y Natural. Ciclo 
inicial. Segundo. 

Editorial "SaTLtillana,, 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «El Molino. Li
bro de lectura (Método de lectura y escritura SaetaJ ,,: Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de ·santillana. «La Piragua. 
Libro de lectura CMétodo de lectura y escritura Saetal» . Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «La Nor'ia. Li
bro de lectura CMétodo de lectura y escritura 'Saetal». Preescolar . 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «El Molino. 
CuaderÍÍ.o de trabajo (Método de lectura y escritura Saeta)» .. Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «La Piragua. 
Cuaderno d·e trabajo CMétodo de lectura y escritura Saetal». Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «La Noria. Cua
derno de trabajo CMétodo de lectura y escritura Saeta) ,, , Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Sendero. Mé
todo de lectura». Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Estrella Car
tilla 1» . Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Estrella. Car
tilla 2». ·Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas .de Santillana. «Estrella. Car
tilla 3,,. ·Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Estrella. Cua
derno 1». Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santmana. «Estrella. Cua
derno 21>. Preescolar. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Estrella. Cua
derno 3». Pree¡¡colar. 

2. Otro material escolar COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, 
apartado 4.ºl: 

Editorial «Santillana» 

Depa.rtamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Registro in
dividual del alumno CMétodo de lectura y escritura Saetal» . Preescolar. 

Departamento de. Investigaciones Educativas át:: :3antillana. «Sistema de 
evaluación basado en criterios CMétodo de lectura y escritura Saeta).. Pre
escolar. 
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ANEXO II 

Relación de libros del ciclo medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, 
y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece 
los niveles básicos de referencia del ciclo medio. Se indic'a el nombre de la 

Editorial, autor, título, materia y curso 

' 
l. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre de 

1974, apartado 1.~l: 

Editorial «Anaya, S. A. ,. 

Departamento de Educación Anaya. «Servicios Sociales•. Ciencias Socia
les. Ciclo medio. Tercero. 

Departamento de Educación Anaya. «Servicios Sociales». Ciencias socia
les. Ciclo medio. Cuarto. 

Departamento de Educación Anaya. «Servicios Sociales• . Ciencias Socia
les. Ciclo medio . Quinto. 

Gerardo Pavón. «Experiencia social». Ciencias Sociales. Ciclo medio. Ter-
cero. 

Gerardo Pavón. «Experiencia social•. Ciencias Sociales. Ciclo medio. 
Cuarto. 

Gerardo Pavón. «Experiencia social». Ciencias Socia1es. Ciclo medio . 
Quinto. 

Edi~orial «Barcanova. 

Francisco Imbernón y otros. «Etnos• . Ciencias Sociales. Ciclo medio. Ter
cero. 

Francisco Imbernón y otros. «Etnos•. Ciencias Sociales. Ciclo med'io. 
Cuarto. 

Francisco Imbernón y otros. «Etnos». Ciencias Sociales. Ciclo medio. 
Quinto. 

· Editorial «Magisterio Españ"ol" 

José Luis Fuente y otros. «Matemáticas•. Matemáticas. Ciclo medio. Quinto. 

Editorial «Mango.id. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Regata 3 CLen
guajel• . Lengua castellana. Ciclo medio. Tercero. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Regata 4 CLen
guaj el •. Lengua castellana. Ciclo medio. Cuarto. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Regata 5 CLen
guajel• . Lengua castellana. Ciclo medio. Quinto. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Estela 3 (Cien
cias NaturalesJ.. Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio. Tercero. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Estela 4 (Cien
cias Naturalesl • . Ciencias de la Natur.aleza. Ciclo medio. Cuarto. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Estela 5 (Cien
cias Na.turalesl • . Ciencias de la Naturaleza. Ciclo medio. Quinto. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. «Crucero 3 (Cien
cias Sociales) •. Ciencias Sociales. Ciclo medio. Tercero. 

Editorial «PPC· 

Departamento de Educación Religiosa de PPC. «Religión Básica 5. Guía 
del Profesor•. Religión y Moral Católica. Ciclo medio. Quinto. 

Editorial «S. M.• 

F. Lucini y otros. «Jesús la Buena Noticia, l • Religión y Moral Católicas. 
Ciclo medio. Te:r:cero. 
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Eqitorial «Santillana• 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Guía Socia
les•. Ciencias Sociales. Ciclo medio. Tercero. 

2. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar 
tado 2.0 l : 

Editorial «Anaya, S. A .• 

J . Prats y otros. «Ciencias Sociales• . Ciencias Sociales. Ciclo medio. 
Quinto. 

Editorial «Casal• 

Pilar Ilenejam y otros. «Sociales 3.º•. Ciencias Sociales. · Ciclo medio. 
Tercero. 

Pilar Benejam y otros. «Sociales 4. º• . Ciencias Sociales. Ciclo medio. 
Cuarto. 

Pilar Benejam y otros ... «Sociales 5.º• . Ciencias Sociales. Ciclo medio. 
Quinto. 

Editorial «DidascaZia• 

Tirado Hernández. «Ciencias' de la Naturaleza•. Cienciéj.s de la Natura-
leza. Ciclo . medio. Tercero. 

Tirado Hernández. «Ciencias de la Naturaleza•. Ciencias de la Natura-
leza. Ciclo medio. Cuar.to. 

·Tirado Hernández. «Ciencias de la N:aturaleza•. Ciencias de la Natura-
leza . Ciclo medio. Quinto. 

Ediitorial «Everest. 

José Luis Vega Porras. «Pazos 3•. Ciencias Sociales. Ciclo medio. Tercero. 

Editorial «Miñón• 

Juan A. Calderón, Eufemio Lorenzo. «Entorno - Ciencias Sociales•. Cien
cias Sociales. Ciclo medio. Tercero. 

· Eufemio Lorenzo, Juan A. Calderón. «Entorno - Ciencias Sociales•. Cien
cias Sociales. Ciclo medio. Cuarto. 
cia:uJ~~!~es~ºg~~º·m~~~ ~{¡i;t~l.derón. «Entorno - Ciencias Sociales.~ . qen-

Editorial «Onda· 

Correig, Margalef, Ollé, Udina. «Cuenta, cuanto, cu.ento•. Lengua caste
llana. Ciclo medía. Tercero. 

Ollé, Puja<ló, Riba!?, Udina. «De·l dicho ai hecho• . Lengua castellana. Ciclo 
medio. Cuarto. 

Llupiá. Mañá, Ribas, Solá, Villa. «Cómo te lo diría• . Lengua castellana. 
Cicl0 medio. Quinto. 

Canals, Fernández, Sucarrats, Vallés. «Doce y trece•. Matemáticas. Ciclo 
medio. Tercero. · 

Editorial «S. M .• 

J . R. Sánchez Mora y equipo. «Mi Entorno•. Ciencias de la Naturaleza. 
Ciclo medio. Tercero. 

J. R. Sánchez Mora y equi]lo. «Mi Entorno• . Ciencias de la Naturaleza. · 
Ciclo medio. Cuarto. 

J . R. Sár>chez Mora y equipo. «Mi Entorno•. Ciencias de la Naturaleza. 
Ciclo medio:- Quinto. 

editorial «S. M .• 

F. Lucini y otros. «Jesús la Buena Noticia•. Religión y Moral Católicas. 
c;iclo medio. Tercero. 

Editor :al «Tarraco . 

Helena Calsemiglia. «Roble 3•. Lengua castellana. Ciclo medio. Tercero. 



Página 3574 Lunes 8 de noviembre de 1982 Número 45 

Editorial «Teide» 

.Equipo pedagógico Teide. «Edafos ». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo me
dio. Cuarto. 

Equipo pedagógico Teide. «Diaita». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo me
dio. Quinto. 

3. Biblioteca de aula COrden munisterial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 3.ºl: 

Editorial «Luis Vives» 

Equipo Edelvives. «Lecturas comentadas Edelvives 3 EGB». Lecturas: Len-
gua castellana. Ciclo medio. Tercero. · 

Equipo Edelvives. «Lecturas comentadas Edelvives 4 EGB». Lecturas: Len-
gua catellana. Ciclo medio. Cuarto. . . · 

Equipo Edelvives. «Lecturas comentadas Edelvives 5 EGB». Lecturas·: Len
gua castellana. Ciclo medio. Quinto. 

José Muiz García y otros. «Trébol 3 EGB». Lecturas: Lengua castellana. 
Ciclo medio. Tercero. 

José Muiz García y otros. «Trébol 4 EGB». «Lecturas: Lengua castellana. 
Ciclo medio. Cuarto. 

José Muiz García y otros. «Trébol 5 EGB». Lecturas: Lengua castell;:ma. 
Ciclo medio. Quinto. 

I 
Editorial «Onda» 

Deselot, Correig. «Cuenta, cuanto, cuento». Lecturas: Lengua castellana 
Ciclo medio. Tercero. 1 

Deselot. «Del dicho al hecho». Lecturas : Lengua castellana. Ciclo medio. 
Cuarto. / 

Deselot. «Erase que se era». Lecturas : Lengua castellana. Ciclo medio. 
Quinto. 

Editorial «$antilla.na» 

Departa.mento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Senda». Lec-
turas: Lengua castellana. Ciclo medio. Tercero. 

Departamento de In'l(;estigaciones Educativas de Santillana. «Senda». Lec-
turas: Lengua castellana. Ciclo medio. Cuarto. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Senda». Lec-
turas: Lengua castellana. Ciclo medio. Quinto. 

C«BOE» 25-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Exammad.as las peticiones formulad-as por diversas Editoriales 
en soUcitud de fijación de los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/19711, de 20 de julio (<,Boletín Oficial del Estado• 
del 13 de septiembre) y en la Orden de 2 de diGiembre de 1974 (<,Boletín Ofi
cial del Estado» del 16), teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 
69•/ 1981, de 9 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 17) y en el artículo 7.º 
de la Orden ministerial de 17 de e'Rero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
del 21), ' 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial de l Estado,, del lül, ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al público que a oo.n.tinuación se expresa para los 
libros o m aterial didáctico que se indican en el anexo de esta disposición. 

Madrid, 2-6 de julio de 1982.- P . D., el Director general de Educación Bá
sica, Pedro · Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director gene;ral de Eduoación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros 1de ·Educación General Básica, con expresión de la Editorial, 
tí1iulo, autor, curso y precio máximo de venta 

· Editorial Andalucía» 
l. Libros1 del alumno·: 
· El Hombre y su entorno I. Cuaderno· A». Experiencia Sod a.! y Natural. 

C. Barreiro, E. de Manuel y A. Roca. Ciclo inid al. Primero. 323 pesetas. 
· El Hombre y su entorno l. Cuaderno B». Experiencia Social y Natural. 

C. Barreirn, E. de Manuel y A. Roca. Ciclo inicial. Primero . 263 pesetas. 
•El Hombre y su entorno 11. Cuade·rno A". Experiencia Social y Natural. 

C. Barreiro, E. de Manuel y A. Rooa. Ciclo inicial. Segu.nc;J.o. 2·6•6 pesetas . 
· El Hombre y su entorno 11. Cuaderno B». Experiencia Social y Natural. 

C. Barreiro, E. de Manuel y A. Roca. Ciclo inicia l. Segundo. 226 pesetas. 

2. Biblioteca de aula: 
· El Hombre y su entorno. Libro de lectura». Lectura: Lengua castellana. 

C. Barreiro, E. de Manuel y A. Roca. Ciclo inicial. 473 pesetas. 

· Editorial Ed ice,, 

l. Libro del alumnÜ: 
«Nuestr.o Señor». Religión y Moral Católica. Comisión Episcopal de Ense

ñanza y Catequesis. Ciclo inicia l. Segundo. 229 pes·etas. 

· Editoriall Luis Vives» 

l. Biblioteca de aula: 
•Lectur as comentadas 1 EGB·. Lecturas : Lengua castellana. A.M. Mayara, 

equipo Edelvives. Ciclo inicial. Primero. 252 pesetas. 
· Lecturas c0ment·ada s 2 EGB· . Lecturas : Lengua castellana. A. M. Mayara , 

equipo Edelvives. Ciclo inicial. Segundo. 406 peset·as. 
C· BOE» 21-X-1982.l 

' 1 
Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Edit0riales 

en solicitud de fij ación de los precios· m áximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformida d con lo prece p
tuado en el Decreto 2531/ 1974, de 20 ckJ julio (•Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de septiembre) y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 C· Bo1etín Ofi-
cial del Esta.do·» del 16), · · 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptua do en la Orden de 6 de julio de 1982 
<·Boletín Oficial del Estado,, del lOl, ha tenido a bien proceder a la fij ación 
del precio máximo de ven ta al público que ·a continuación se expresa para los 
libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta disposición. 

Madrid, 27 de· julio de 1982.-P, D., el Director general de Educación Bá
sica, Pedro Caselles Beltrán. 

/ 

Ilmo. Sr. Director gene<.ral de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 
-

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la Editorial, 
título, autor, curso y precjo máximo de venta 

·Editorial Studium» 

l . Libros del alumno: 
•Mats,, (5 fascículos) . Matemáticas. A. Pérez Palazón. Sexto. 562 pesetas. 

C«BOE» 21-X-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación P.e los precios máximos de 11bros o m aterial didáctico 
impr eso cuya utilización ha sido aprobada de conformidad f ºn lo preceptuado 
en el Decreto 2513/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial de11 Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Or den de 2 üe diicembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 710/ 1982, 
de 12 de febrero, y en el artículo 7. 0 · de la Orden ministerial de 6 de mayo 
de 1982, 

Este Ministerio, a tenor d·e ·lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del lOl . ha tenido a bien proceder a la fija.ción 
del precio m áximo de venta al público- que a continuación se ·expresa para los 
libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta disposición. 

Madrid, 29 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Educación Básica, 
Pedro Caselles Beltr:án. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de E!ducación General Básica, con expresión de ~a Editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta 

«Editorial Anaya» 

l . Libros del alumno : 
«Ciencias Sociales». J. Prats y otro. Ciclo medio. Tercero. 424 pesetas. 
«Ciencias Sociales». J . Prats y otro. Ciclo medio. Cuarto. 451 pesetas 

2. Biblioteca de aula: 
«Mundo Nuevo. Lecturas: Lengua Castellana». Departai:nento Educación 

Anaya. Ciclo medio. Tercero. 370 pesetas. 
«Mundo Nuevo. Lecturas: Lengua Castellana• . Departamento Educación 

Anaya. Ciclo medio. Cuarto. 410 pesetas. 
«Mundo Nuevo. Lecturas: Lengua Castellana» . Departamento Educación 

Anaya. Ciclo medio. Quinto. 3,55 pesetas. 

«Editorial Magisterio Español» 

l. Libros del alumno: 
1 

«Descubre tu Mundo. Sociedad». Ciencias Sociales. Laureano Soler y otros 
Ciclo medio. Quinto. 640 pesetas. 

2. Guías didácticas del Profesor: 
«Lenguaje. Lengua Castellaná". Manuel Artigot y otros. Ciclo medio. Ter

cero. 395 pesetas. 
«Lenguaj.e. Lengua Castellana». Manuel Artigot y otros. Ciclo medio. Cuar

to. 415 pesetas. 
«Lenguaje. Lengua Gastellana». Manuel Artigot y otros. Ciclo medio. Quinto. 

425 pesetas. 

«Editorial Miñón. 

l. Libros del alumno : 
«Naturaleza. Ciencias de la Naturaleza». Agustín Escolano, Joaquín García 

Carrasco, Arturo Valdés Fransi. Ciclo medio. Cuarto. 496 pesetas. 
«Sociedad. Ciencias Sociales». Agustín Escolano, Carmen Cornejo, J osé 

L. Marcello, Joaquín Aguado. Ciclo medio. Tercero. 428 pesetas. 
«Sociedad. Ciencias Sociales». Agu<:'"' -:i Escolano, Eugenio Garda Zarza, 

José María Pineda Arroyo. Ciclo medio. Cuarto. 546 pesetas. 
«Sociedad. Ciencias Sociales». Agustí:q Escolano, Eugenio García Zarza, 

José María Pineda Arroyo. Ciclo medio. Quinto. 613 pesetas. 
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«Editorial PPC» 

l. L'ibros del alumno: 
«Religión Básica 3. Religión y Moral "Catól'icas». Departamento de Educa

ción Religiosa PPC. Ciclo medio. Tercero. 310 peseta !§. 
«Religión Básica 5. Religión y Moral Católicas». Departamento de Educación 

Religosa PPC. Ciclo medio. Quinto. 319 pesetas. 
C«BOE» 21-X-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación de los prectos máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utiliza!Ción ha sido aprobada de conformidad ,con lo preceptuado 
en el Decreto 2513/ 1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficia l del 
Estado» del 16), 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del lOl . ha tenido a bien proceder a la fijación 
del' precio máximo de venta al público· que a continua.ción se expresa para los 
libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta disposición. . 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D. , el Director general de Enseñanzas 
Medias, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Bachillerato, con expresión de la Editorial, título, autor, 
curso y precio máximo de venta · 

«Editorial Francisco Titos Lomas» 

l. Libros del alumno: 
«Curso de Iniciación a la Filosofía». Francisco Titos Lomas y José Luis 

del Barco Collazos. Tercero. 1.025 pesetas. 

«Editorial Teide» 

l. Libros del alumno: 
«Matemáticas l.º». Grupo Cero. Primero. 691 pesetas. 
«Matemáticas 2.º». Grupo Cero. Segundo. 779 pesetas. 

C«BOE» 21-X-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE 'ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

PREMIOS 

Instituido con el nombre «Beca Príncipe de Asturias» un premio de 500.000 
pesetas , patrocinado por «Restaurantes Macdonald's, S. A.», para aquel de los 
alumnos españoles que haya superado con mayor brillantez y rendimiento 
académico los estudios que permiten el acceso a la Universidad, procede con
vocar públicamente a provisión el mencionado premio: 

En su virtud, esta presidencia ha resuelto : 



Página 3578 Lunes 8 de noviembre de 1982 Número 45 

l.º 'Se convoca el premio «Beca Príncipe de Asturias», dotado con 500.000 
pesetas, parai ser otorgado a aquel de lbs alumnos españoles que sea selec
cionado coºnforme a las normas de la presente convocatoria. 

2.º Podrán optar a este premio nacional los alumnos que hayan superado 
las pruebas de aptitud para accern a la Universidad durante el presente añó 
1982 con una nota media no inferior a 9 puntos, así como los que hayan obte
n ido la condición de Premio Nacional de Bachillerato por Resolución del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, cualquiera que sea 
la nota media obtenida en las citadas pruebas de aptitud a.e 1932. 

3.0 No podrán optar a este premio nacional los que ya hubieron sobrepa
sado el primer curso de la carrera univers~taria que hubieran elegido. 

4.0 Quienes deEeen optar al premio que se convoca deberán solicitarlo 
en instancia dirigida al ilustríslmo señor Presidente del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante, que deberá 'ser presentada en el 
Registro General de es-te Organismo CTorrelaguna. 58, Madrid-2"1 l o por cual
qu_eFa de las formas legales a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Admin'. strativo. 

5. 0 El plazo para la presentación de instancias será de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de publicación de la presente convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado». · 

6.º Los solicitantes deberán presentar con su instancia la certificación de 
sus estudios y de las notas obtenidas, de tallando curso por curso las asigna~ 
turas cursadas y nota de cada una, así como certificación de la nota media 
obten'. da en las pruebas de aptitud para acceso a la Universidad. Quienes 
reúnan la condición de premios nacionales de Bachillerato deberán presentar 
asimismo con la instancia fotocopia de la resofoción del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoeión del Estudiante. 

7.º Se constituye un Jurado de Selección de candidatos al premio «Beca 
Príncipe de Asturias», constituido en la forma siguiente: 

Presidente: El del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante. 

Vicepresidente : El Subdirector general de Asistencia y Promoción del Es-
tudiante. 

Vocales: Tres Catedráticos de Universida¡:l. 
Un Inspector de Bachillerato. 1 
Tres Catedráticos de Bachillerato. 
Secretario : El Jefe del Gabinete de Ayudas al Éstudio. 

8.0 De entre los solicitantes presentados a la convocatoria, el Jurado se
leccionará un máximo de doce candidatos, entre los cuales deberá recaer la 
elección del beneficio del premio. ' 

9.º Los vocales del Jurado de Selección · que ostenten la condición de Ca
tedráticos de Universidad y Bachillerao constituirán el Tribunal de Selección 
del cand~dato que deba recibir el premio. El Tribunal, que será presidido por 
el Catedrático de Universidad más antiguo, deberá entrevistar a cada uno 
de los doce candidatos preseleccionados por el Jurado de Selección, previa 
citación a todos ellos para el mismo día, en el lugar y hora que se de
termine. 

10. Realizadas las entrevistas, en el mismo día celebrará el Tribunal la 
deliberación oportuna, de cúyos resultados se levantará acta que suscribirán 
todos sus miembros y en la que se. consignará el nombre y apellidos del alum
no que deberá recibir el premio. El Prnsidente del Tribunal remitirá el acta 
al ilustr sima señor Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante para la resolución correspondiente. 

11. ia se:ección de! candidato decidida por el Tribunal será inapelable. 
12. El INAPE sufragará los gas tos que se originen por los desplazamien

tos de los miembros del Jurado y de los. candidatos preseleccionados que se 
originen. 

Madrid, 4 de octubre de 1982.-El Presidente, Fernando Hipólito Lancha. 

Sr. Subdirector general de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

CuBOE» 26-X-1982.l 
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JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO E;;SCOLAR 

EXPROPIACIONES 

Mediante Decreto 2898/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 24 de octubre siguiente), se acordó la aplicación del excepcional pro
cedimiento previsto en el artículo 52 d~ la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 al expediente instruido por la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar para ocupar los terrenos afectados por la 
construcción de Facultades e instalaciones complementarias de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. 

En consecuencia, de collformidad con lo dispuesta en el precitado artícu
lo 52 y con objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos afectados por el indicado Decreto, se convoca a los 
propietarios y titulares de los bienes y derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que el día y hora que se expresan comparezcan en el 
edificio del Rectorado de la Universidad Autónoma de Barcelona, sita en el 
campus universitario de Bellaterra, término municipal de Sardañola, al objeto 
de trasladarse al propio terreno si fuera necesario. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente. o bien repre
sentados por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos 
y Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Reglamento de 
26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas que, siendo titulares 
de derechos reales o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, 
se hayan podida omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito 
ante la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar (Sección de 
Expropiaciones y Registro de Inmuebles), hasta el día señalado para el levan
tamiento de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Madrid, 13 de octubre de 1982.-El Director general, Presidente, Francisco 
Arance Sánchez. 
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D. Angel Fábregas Vilaró .................... . 
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D.ª Daniela Escoffier Agniel .. . .. . . . . .. . . .. .. . .. . 
D. Manuel Sastre Capdevilla .. . ... ... .. . ... .. . 
Señora viuda de Llarach ........... . ........... . 

Hora 

10 
10 
10,30 
10,30 
11 
11 
11,30 
11,30 
12 
12 

C«BOE» 26-X-1982.l 



Historia 
dela 

Educación 
en España 

Dentro de Ja colección '~LIBRO DE BOLSILLO 

DE LA REVISTA DE EDUCACION" se encuentran 

editados tres tomos dedicados a la Historia de la Edu

ca.;ión en España, en los que se recogen la legislación 

existen!~ entre la época del Despotismo Ilustrado has-

ta ia lI República, así como una serie de documentos 
de personalidades relevantes en la docencia o polít ica 
educativa; ademá& de otros textos, estatutos, in for
mes, ... etc, que marcaron _ el desarrollo de la educa
ción. Cada uno de los tomos, de formado 11 ,5 x 18 
cm., se refiere a los siguientes períodos: 

TOMO l . DEL DESPOTISMO ILUSTRADO A LAS · .. 
CORTES .DE CADIZ (nº 12, Ed. 1979, 431 pági" 
nas, 600,- Ptas.) 

TOMO . II. DE LAS CORTES DE CADIZ A LA RE
VOLUCION DE li;i68 (nº 13, Ed. 1979, 536 pági
nas, 600, - Ptas.) 

TOMO III. DE LA Ri:!:STAURACION A LA II REPU
BLICA (nO 15, Ed. 1982, 400 páginas, 750 .• -
Ptas.) 

EDITA: SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CI~NCIA. 

Venta en: 

- Planta baja del Ministerio de Ed.ucación y Ciencia. Alcalá;34. 
Madrid-14. Telf. : 222 76 24. 

- Paseo del Prado, 28. Madrid-14. Telf.: 467 11 54. Ext. 207. 

- Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación 
y Ciencia. Ciudad Universitaria, s/n. Madrid-3 Telf.: 449 67 22. 



Página 3581 

llC)l~l~'l'IN f)l11f~I1ll~ 
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

oepóslto legal: 11111 M 3/195B , V 

Año XLIII 

SUMARIO 

SECCION l. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec-
tor de Investigación de la Universidad de Zaragoza ... .. . .. . .. . ... .. . . .. 3583 

Otras de cese y nombramiento de Decano de la Facultad de Geografía 
e Historia de la Universidad de Santiago .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . 3584 

Otra por la que se nombra Decano en funciones de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Murcia a don Enrique Martínez-Useros 
U seros ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3584 

Otras de cese y nombramiento de Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Alicante . . . . . . . . . . . . 3584 

Otra por la que se nombra Decano de la Facultad de Ciencias Econó-
micas y Empresariales de la Universidad de Zaragoza a don Andrés 
de Pablo López . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3585 

Otra por la que se nombra Director de la Escuela de Estomatología de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid 
a don Fernando del Río de las Heras . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3585 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se declara el pase a la 
sit~aci.ón de supernumerarios de los Catedráticos de Universidad que 
se md1can . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3585 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y opo-
sición, Catedrátic9s de Universidad a los señores que se expresan ... 3586 

Otras por las que se nombran, en virtud de concurso de traslados y con
curso-oposición, Profesores agregados de Universidad a los señores que 
se mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 3589 

Otras por las que se adjudican, en virtud de concurso de traslado, diver-
sas Adjuntías a los señores que se citan .. . .. . . .. . . . .. . . .. .. . ... .. . . .. .. . 3590 

Otras Por las que se nom.J?ran con carácter definitivo, a propuesta de las 
respectivas Comisiones de Adscripción, a diversos opositores ingresados 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad ... ... ... .. . ... ... .. . 3590 

~ SECRETARIA. GENERAL TECNICA. SERVICIO DE PUBLICACIONES 



Página 3582 Lunes 15 de noviembre de 1982 Número 46 

Resolución por la que se r eingresa al servicio activo en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad a don Eduardo Vigil y Maeso ... 3596 

l!:xcedencias.-Orden por la que se concede la excedencia especial a l Ca-
tedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Inqustriales 
de Madrid don Joa quín María Aguinaga Torrano ... ... ... ... ... ... ... 3596 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia volun-
taria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
que se expresan ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3596 

Otra por fa que se deja sin efectos la de 25 de agosto de 1982, por la que 
se pasaba a la situación de excedencia voluntaria al Profesor adjunto 
de Universidad don Gregario Robles Morchón . . . .. . .. . . .. . . . ... . .. . . . 3597 

Jubilaciones.-Resolución por la que se jubila a don Eloy López García, 
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid ... ... .. . ... ... . .. 3597 

Personal de A dministración.-Resolución de la · Universidad Politécnica 
de Madrid, por la que se hacen públicos los nombramientos de fun
cionarios de carrera en las pruebas selectivas, turnos r estringido y 
libre , p ara cubrir p lazas de Auxiliares administrativos en la plantilla 
de este Organismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3598 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

l!:ducación Básica. Profesorado.-Orden por la que se integra en el Cuer 
po de Magisterio Naciona l de Enseñanza Primaria a don Antonio Rey 
Martínez, Maestro de Primera Enseñanza, cursillista de 1936, que apro
bó los dos ejercicios eliminatorios convocados por Decreto de 14 de 
marzo de 1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3598 

Personal de Administración.-Resolución del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, por el que se publica la clasificación de funcio
n arios de carrera de dicho Organismo, en situación de excedencia 
voluntaria, de doña Ana María Cañete Gómez, doña Emilia González 
de León y doña Julia Martínez de Bartolomé Martín . . . . . . . . . . . . . . . .. . 3599 

Oposiciones y concursos 

Personal docente, de Administración y servicios .. .. ... .. 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

Pais Vasco .-Inspectores de Educación Básica del Estado ..... . 
Cataluña.-Personal docente . .. . . . . . . . . . .. . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se ordena cumplir en sus pro
pios t érminos la sentencia dictada sobre traslado para la provisión 
de la cátedra de · Colorido y Composición•, de la Escuela de Bellas 

3600 

3611 
3611 

Artes de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36!1 
Dotación de enseñanzas.-Orden por la que se dotan plazas de Profeso

r es adjuntos de Universidad en distintas Facultades de la Universidad 
de Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 3612 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.- Orden por la que se modifican Centros públicos de 
Educación Gen eral Básica y Preescolar en la provincia de Baleares. 3612 

Otra por la que se aprueba la clasificación y transformación provisional 
en Centros priva dos de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros que se citan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3618 



Número 46 
' 

Lunes 15 de noviembre de 1982 Página 3583 

LAbros de texto.-Corrección de erratas de la Orden de 13 de julio de 1982, 
por la que se fija el precio máximo de venta al público de diversos 
libros de texto, correspondientes al nivel de Educación General Básica. 3621 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Ubras.~Reales Decretos por los que se declaran de interés social prefe
rente los proyectos de las obras de reforma, ampliación y construcción 
y adaptación de los Centros que se indican ... .. . . .. ... .. . . .. . .. .. . .. . . .. 3621 

Otros por los que se declara de interés social los proyectos de tas obras 
de _construcción de los Centros que se mencionan .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . 3622 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

H,eales Academias.-Resolución de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, por la que se anilncia una vacante de Académico 

de número no profesional en la Sección de Escultura ... 3623 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y ~ROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza, 

Esta Secretaría de Estado , ha resuelto que d_on Isaías Zarazaga Burillo, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Vicerrector 
de Investigación de la misma, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 28 de septiembre de 1982.-'-El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación; Saturnino de la Plaza Pérez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar VicerreÓtor de Investiga
ción de dicha Universidad a don J.osé Manuel Correas Dobato, Catedrático 
numerario de la mis;ma. 

Madrid, 28 de septiembre de 1982.-El ·secreta~io ·de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
· la Universidad de Santiago y por haber sido nombrado Catedrático de la 

de Valladolid, 
Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Jesús María Palomares 

Ibáñez cese en el cargo de Decano de la Facultad de Geografía e Historia 
de la Universidad de Santiago, agradeciéndole los servicios prestados, con 
efectos de 30 de septiembre último. 

Madrid, 6 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

1 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria · y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad d'e Santiago, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Deca/Ilo de la Facultad 
de Geografía e Historia de dicha Universidad a don Antonio Eiras Roe!, Cate-
drático numerario de la misma. · 

Madrid, 6 de octubre de 1982.-El Secretario de' Estado de, Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. · Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De· conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Murcia, 

Esta Secretaría de Estado ha resu~lto nombrar Deeano en funciones de la 
Facultad de Derecho de dicha Universidad a don Enrique Martínez-Useros 
U seros, Catedrático ..,numerario de la misma. 

Madrid, 30· de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. . 

I~mo. Sr. Director general de· OrdeBación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta . elevada por la Presidencia de 
la Comisión Gestora de la Universidad de Alicante y por haber sido nom
brado, mediante concurso de traslado, Catedrático de la de ·Málaga, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Gumersindo Ruiz Bravo de 
Mansilla cese en el cargo de Decano de la. Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de Alicante, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 27 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universi
dades e · Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorad0. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Presidencia 
de la' Comisión Gestora de la Universidad de Alicante, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de lá Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad a don Luis C. 
Tormo García, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 27 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univer.sitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad a don And1·és 
de Pablo López, Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. 'Sr. Director general de Ordenación Universitaria. y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad <VOn la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Complutense de Madrid, 1 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
de Estomatología de la Facultad de Medicina .de dicha Universidad a don 
Fernando del Río de las Heras, Catedrático numerario de la misma, cargo 
que desempeñaba según Resolución del Rectorado de fecha 27 de d.iciembre 
de 1979. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigaeión, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Direcfo.r general de Ordenación Universitariá y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Alfonso Martínez-Echevarría y Orte
g.a, Catedrático de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad del País Vasco, que ha sido· informada por el Rectorado de la 
misma; _ 

Teniendo en cuenta que en el interesado ·concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

1 Este Ministerio ha resuelto declarar a don Alfonso Martínez-Echevarría 
y Ortega en la situación de supernumerario, regulada por dicho precepto 
legal, sin reservas de cátedra ni percepción de haberes, con efectos de 1 de 
octu.bre del corriente año. 

Madrid, 8 de octubre de 1982.-P. D., el :Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univers.itaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Martín Bassols Coma, Catedrático de 
la Facultad de Derechd de la Universidad de La Laguna, que ha sido infor-
mado favorablemente por el Rectorado de la misma; . 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada 
de Funcionarios Civi'les del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febre-
ro de 1964, · 

Este Mínisterio ha resuelto declarar a don Martín Bassols Coma, con efec
tos de 1 de octubre actual, en la situación de supernumerario, regulada por 
dicho precepto legal, sin reserva de cátedra ni percepción de haberes. 

Madrid, 5 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 



Página 3586 Lunes 15 de noviembre de 1982 Número 46 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don José Luis Cea García, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias Econó:p:licas y Empresariales de la Universidad Autó
noma de Barcelona, que ha sido informada por las Juntas de Facultad y de 
Gobierno respectivas; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don José Luis Cea García en la 
situación de supernumerario; regulada por dicho precepto legal, sin reserva 
de cátedra ni percepción de haberes, con efectos de 1 de octubre de 1982. 

Madrid, 18 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director ge.neral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el aspi
rante a la misma, h~ resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra 
que se indica al señor que a continuación se menciona: 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRiD 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Grupo XVII. «Estadística», a don Daniel Angel Peña y Sánchez de Rivera. 
El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 

en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado• de 2 de mayo). 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr.~ Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

' Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 dw abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Física 
del estado sólido• , de la Facultad de Física de la Universidad Complutense 
de Madrid a don Juan Manuel Rojo Alaminos CAolEC2247l Catedrático de 
igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. 

Madrid, 6 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria: y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado• 
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de 18 de enero de 1982), ha resuelto nombrar para el desempeño de la cáte
dra de «Derecho Internacional Público», de la Facultad · de Derecho de la 
Universidad de Barcelona, a doña Victoria Abellán Honrubia CACilEC2043l 
Catedrática de «Derecho Internacional Privad0", de la Facultad de Dere.cho 
de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Madrid, 4 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenaci_ón 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

' Ilmo. Sr.: En virtud de i;;oncurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de ~4 de abril de 1958 y 17 de .julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con .lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir ' las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Hist0ria Contemporánea Universal y de España", de la Facultad de Filosofía 
y Letras de ' la Universidad de Santander, a don Juan Pablo Fusi Aizpurua 
CAolEC2538l Catedrático de igual disciplina y Facultad de la Universidad de 
Murcia. 

Madrid, 30 de septiembre de 19!il2.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñ_9z de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Ur¡tiversitaria y Prófesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el D~creto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la 'cátedra de 
«Matemática de las operaciones financieras", de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Alcalá de Henares, a don 
Vicente Tomás González Catalá CAOlECl 733) Catedrático de igual disciplina 
en situación de supernumeirario, en la que cesará cuando se posesione de esta 
cátedra, con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria que se 
le practique, le correspondan. 

Madrid, 19 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérei-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por. Orden de 23 de agosto de 1982 C «Boletín Oficial del Estado" 
de 4 de septiembre), ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Teoría del Estado y Derecho constitucional" ci.a cátedra), de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Complutense de 
Madrid, a don Antonio López Pina CAOlECl 780) Catedrático de «Derecho Polí
tico", de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid. 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, J.osé Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr.· 1'Jirector general de Ordenación Universitaria y ·Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de traslado convocado por Orden minis
terial de 9 de diciembre de 1981 («Boletín Ofieial ,del Estado» de 2 de febrero 
de 1982), por la que se dispone la provisión de las cátedras vacantes de 
Escuelas Universitarias que . se relacionan en el anexo de_ la citada Orden, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido . en la Ley de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 16 de, julio de 1959, y de acuerdo con la propuesta 
em'itida por la Comisión especial nombrada por Orden ministerial de 1 de 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre) para la resolu
ción de dicho concurso, ha tenido a bien nombrar a don Joaquín Benito de 
Lucas CA50EC1158l Catedrático de «Lengua y Literatura española», de la 
Escuela Universi'taria del Profesorado de EGB de Madrid («Santa María»), 
procedente de la de igual clase y denominación de Cuenca. 

El interesado deberá tomar posesión del nuevo destino que por la presente 
Orden se le confiere, en la Universidad Autónoma de Madrid, en el plazo 
reglamentario, una vez recibida la correspondiente notificación, que deberá 
expedirse por la Secretaría General de dicha Universidad, en el plazo de 
cinco días, acreditándose la recepción de la misma mediante escrito firmado 
por el interesado, toda vez que, en virtud de lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre de 1965, los nombramientos de 
funcionarios por concurso de traslado no se publican en ·el «Boletín Oficial 
del Estado». 

La incorporación al nuevo destino, que por la presente Orden se le con
fiere, deberá realizarla dentro de los diez primeros días· del próximo mes de 
octubre, de ponformidad con lo díspuesto en la base 3 de la Orden de convo
catoria. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D., el Director gene'ral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y 'Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocadia por Orden minis
terial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial' del Estado" de 29 de octubre) 
para cubrir la cátedra del grupo XX, «Construcción II», de la Escuela Técnica 
Superiür de Arquitectura de la Undversidad Po.Jitécnica ae Madrid; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámi.tes reg~amentarios y 
que no ha sido formulada protesta ni recl-amación alguna durante la celebra
ción de los ej·ercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dieha oposición y, en 
su virtud, nombrar Catedrático del grupo XX, «Construooión II», de lia Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universid8Jd Politécnica de Madrid 
a don Salv·ador Pérez Arroyo, nacido el dí•a 2 de !j.gosto de 1945, número de 
Registro de Personal A02EC 697, con los emolumentos que según liquid.aición 
reglamentaria le corresponda, de iacuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de marzo. 
y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre rntribuciones de los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el Real Decreto 707/1979, de 5-. de abril («Bo1etín Oficilal del Es·tado» del 6l. 

Madrid, 26 de julio de 1982.--P. D .. el Ddrector general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

· C«BOE» 28-X-1982.J 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Est'e Ministerio ha r~suelto que don Antonio Jiménez López, Profesor agre

gado de «Químioa inQrgánica,, de la Facultad de Ciendas de la Universidad 
de Valladolid, número de Registro de Personal A42EC1981, pase a ocupar como 
titular 1a plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Facultad 
de la Universidad de Málaga con los mismos haberes que actualmente tiene 
reconocidos.· 

Madrid, 4 de octubre de 1982.~P. D., el Director general de Ordenación 
úniversitariá. y Prnfeso;pado, José Manwel Pérez-Prendes .Y Muñoz de Arracó. 

llmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Jesús Pena Seijas, Profesor agregado 

de «Lengua española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Granad·a Cl.8 plaza), número de Registro de Personal A42EC2080, pase 
a ocupar como titular la plaza de Profesor agregado de la misma denomi
nación de la Facultad de Filologí•a de la Universidad de Sa.ntiago (2.ª plaza), 
con los misrp..os haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 4 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
úniversitaria y Profesorado, José Manwel Pérez-Prendes y Muñoz c/;e Arra,có. 

llmo. Sr. Director general · de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concm-sa de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de •abril de 1958 y 17 de julio· de 1965, 

Este Ministerio, de c,onformiidad con la. propuesta de 1a Comisión especial 
designada por Orden de 30 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, de 
24 de septiembrel, ha resuelt.o nombrar para el desempeño de la plaza de 
Profesor agregado de «Análisis matemátice Ih de 1a Facu·ltad de Matemáticas 
de la Universidad de Sevilla a don Tomás Domínguez Benavides, con número 
de Registro de Personal A42EC1975 y los mismos haberes que actualmente tie-
ne reconocidos. · 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D., el DirectoT general de Ordenación 
Universitada y Profesorado, Jo.sé Manuel Pérez-Prende·s y Muñoz de Arracó. 

llmo. Sr. J:?irector general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don ;Francisco J·osé V.alero López, Profe

sor agregado de «Economía de la Empresa (Financiación en Inversiones). de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de La 
Lagun•a, número de Registro de Personal A42EC2015, pase a ocupar como 
titular la piaza ·de Profesor agregado de «Economía de J.a Empresa Clnvesti
gación comercial). de igual Facultad de la Universidad Autónoma de Madrid, 
con los. mismos haberes que actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 3o de septiembrn de 1982.-P. D. , el Director ·general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

lhno. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesor.ado, 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición .. 
Este Ministe·rio ha resuelto nombrar· a don Antonio Z.abalza Mairtí, ' núme

ro de Registro de Personal A42EC2085, 'nacido el 10 de abril de· 1946, Profesor 
agreg>a.do de «Teoría económica (Microeconomía) ,, de 1a Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Umversidad de Valencia, con las condicio
nes establecidas en los artículos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades universitarias y_ su profesorado, y con los emo
lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
c.on la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y demás disposiciones complementariias. 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo . Sr. Director general de Ordenación Universitaria ·Y Profesorado. 

C· BOE· 30-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1981 («Boletín Ofi
dal del Estado» de 10 de diciem brel se anunció a concurso de tras-lado la 
Adjuntía de · Microbio·logía• (Facultad de Ciendasl de la Universidad de 
Córdoba, que no pudo ser adjudicada de forma directa. 

Reunida 1a Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 2 de 
abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de mayo) para formular pro
puesta de adjudicación, ésta se emite en 30 de septiembre último a favor de 
la Profesora adjunta doña María Dolores Pérez Herná!Ildez, titular de disci
plina equiparada al objeto de con.curso, y de conformidad con la misma, 

Este Mdnisterio ha dispuesto ·adjudioar la plaza que se mendona a 1a 
Profesora adjunta de Universidad que asimismo se indica. 

Fajcultad de Ciencias 

· Microbiología»: Doña María Dolores Pérez Hern~mdez, A44EC4497, a la 
l.Jniversidad de Córdoba. 

La interes·ada tomará posesión de su nuevo destino en el plazo de un mes, 
de conformidad oon lo preceptuado en la Ley airticu1ada de Funcionarios 
Civiles del Estado: 

Mad<rid, 1 de octubre de 1982..-P. D., el Director general de Ordena ción 
úniversita:ria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

llmo. Sr. Director general de Ordenacón Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 29-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de marzo de 1982 (•Boletín Oficial 
del Estado,, del 25) se anunció a concurso de traslado una Adjuntía de •Histo
ria de la Filosofía• (Facultad de Filosofía y Letras) de 1-a Universidad de 
Alicante, que no pudo ser adjudicada de forma directa por existir v·arios 
peticionairios. 

Pe<r ·renuncia expresa de dos de los tres aspir'antes a la citada plaza, que
cta como único peticionario el Profesor adjunto don Isidoro · Reguera Pérez, 
y coincidiendo que su titulación es la misma que la de la plaza anunciada, pro
cede la adjudicación directa de la misma, sin que sea necesario el nombra
miento de Comisión Especial. 
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En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se 
menciona at Profesor adjunto de Universidad que asimismo se indica: 

, Facultad de Filosofía y Letras 

«Historia de la Filo$ofía»: Don Isidoro Reguera Pérez, A44EC4525, a l•a Uni
versidad de Alicante. 

Maidrid, so· de septiembrn de 1982.-•P. D:, el Dirnctnr general de· Ordenacjón 
Universitaria 'y Profesorado,. José 'Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación .Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 29-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 24 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado" de 24 de rÍoviembrel, 1 de abril de 1982 C«Boletín Oficial del 
Estado» del 24), 7 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 
1 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 17) y 26 de agosto de 1982 
C· Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), se publicaron relaciones 
de plazas a proveer en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en diversas disciplinas de Facultades. Universitarias y Escuelas Técnicas Su
periores. En tales Ordenes se concedía plazo pá:ra la presentación de solici
tudes por los aspirantes aprobados en los concursos~oposiciones respectivos, 
peticiones que habrían de ser estudiadas por las Comisiones de Adscripción 
definitiva de las distintas Facultades que elevarían propuesta al Departamento, 
de acuerdo con las normas legales vigentes. 

Reunidas las Comisiones de Adscripción de las Facultades de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales y Medicina, han elevado propuesta de destino defini
tivo a favor de determinados opositores aprobados para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, propuesta que ha sido aceptada, 

Este Ministerio ha 'dispul'lsto lo siguiente: 
1.0 · Nombrar con carácter definitivo para las plazas que se mencionan en 

el anexo de la presente Orden a los Profesores adjuntos de Universidad que 
asimismo se indican. . 

2. 0 · Los interesados tomarán posesión de sus respectivos cargos en el plazo 
de ·un mes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 36, dJ, de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. 

3. 0 Los Profesores adjuntos que no hubiesen obtenido destino por medio 
de la presente Orden y hubiesen formulado solicitud, quedarán en situación 
de expectativa de destino, o en su caso, de adscripción provisional, siempre 
que hayan sido propuestos con tal carácter y continúen vacantes las plazas 
para las que fueron objeto de adscripción. 

Madrid, 11 de octubre de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

ANEXO QUE SE CITA 

Faéuitad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Don Vicente Parajón Callada, A44EC4719, a una plaza de · Economía Gene
ral» de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Felipe Sáez Fernández, A44EC4720, a una plaza de «Economía General» 
ele la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Joaquín Aranda Gallego, A44EC4725, a una plaza de · Estadística Eco
nómica y Empresarial» de la Universidad ae Alcalá de Henares. 
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Don Francisco Javier Martín Pliego, A44EC4726, a una plaza de «Estadística 
Económica y Empresarial» de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Ricardo Torrón Durán, A44EC4728, a ·una plaza de ·«Estadística Econó
mica y Empresarial• de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Doña Luisa Rosa Zunica Ramajo, A44EC4729, a una plaza de «Estadística 
Económica y Empresarial• de .la Universidad de Valencia:. 

Don José Molero Zayas, A44EC4632, i:i- una plaza de «Estructura e Institu
ciones Económicas Españolas en relación · con las Extranjeras• de la Universi:
dad Complutense de Madrid. 

Don Jesús Arango Fernández, A44EC4633, a una plaza de «Estructura e 
Instituciones Económicas Españolas en relación con las Extranjeras• de la 
Universidad de Oviedo. ' 

Dón Donato Fernández Navarrete, A44EC4634, a una plaza de «Estructura e 
Instituciones Económicas Españolas en relación con las Extranjeras• de la 
Universidad Autónoma de .Madrid. 

Don Andrés Marchante Mera, A44EC4635, a una plaza de «Estructura e 
Instituciones Económicas Españolas en relación con las Extranjeras• de la 
Univérsidad de Málaga. 

Don Vicente Salas Fumas, A44EC4901, a una plaza de «Economía de la Em-
presa• de la Universidad de Zaragoza. · 

Don Emilio Ontiveros Baeza, A44EC4902, a una plaza de «Economía de la 
Empresa• de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don José Emilio Navas López, A44EC4903, a una plaza de «Economía 
de .la Empresa• de la Universidad Complutense de Madrid. · 

Don Juan Antonio Maroto Acín, A44EC4905, a una plaza de «Economía de la 
Empresa• de la Universidad Complutense de Madrid. 

Doña Martine Menguzzato Boulard, A44EC4906, a una plaza de «Economía 
de la Empresa,, de la Universidad de Valencia. 

Don Javier Alonso Rivas, A44EC4907, a una plaza de «Economía ·de la Em
presa• de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Isidro de Pablo López, A44EC4908, á una plaza de «Economía de la 
Empresa• de la Universiqad Autónoma de Madrid. 

Don José Vicens Otero, A44EC4915, a una plaza de «Econometría y Métodos 
Estadístic.os» de la Universidad Autó;noma de Madrid. 

Doña Dulce Contreras Bayarri, A44EC4916, a una plaza de «Econometría 
y Métodos Estadísticos• de la Universidad de Valencia. . . 

Doña María del Carmen Giosan Seijas, A44EC4917, a una plaza de «Econo
metría y Métodos Estadísticos• de la· Universidad de Santiago. 

Dóña Inmaculada Gallastegui Zulaica, A44EC4919, a tina plaza de «Eco
nometría y Métodos Estadísticos• de la Universidad del País Vasco-Bilbao. 

Don Miguel Angel Sierra Martínez, A44EC4920, a una plaza de «Econome
tría y Métodos Estadísticos• de la Universidad de Barcelona. 
· Doña Helena Elsa Pastor Baños, A44EC4867, a una plaza de «Historia 
Económica Mundial y de España• de la Universidad Complutense .de Madrid. 

Don Carlls Sudria Triay, A44EC4870, a una plaza de «Historia Económica 
Mundial y de España• de la Univers~dad de Barcelona. 

Don Carlos Román del Río, A44EC4871, a una plaza de «Política Económica• 
de la Universidad de Sevilla. 

Don Andrés García Reche, A44EC4872, a una plaza de «Política Económica• 
de la Universidad de Valenc'ia. · 

Don Antonio Narváez Bueno, A44EC4874, a una plaza de· «Política Econó
mica• de la Universidad d.e Málaga. 

Doña Aránzazu Mendizába.l Gorostiaga, A44EC4875, a una plaza de «Política 
Económica• de la Universidad del País Vasco-Bilbao.· 

Don Francisco Roca Rose1, A44EC4876, a una plaza .de «Política Económica• 
de la Universidad de Barcelona. 

Don Jesús M. de Miguel Rodríguez, A44EC4909, a una pláza de «Sociología• 
de la Universidad Antónoma de Barcelona. 

Don Pedro González '.Blasco, A44EC4910, a una plaza de «Sociología• de la 
Universidad de Alcalá de Henares. 

Don José Almaraz Pestana, A44EC4912, a una plaza de «Sociología• de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
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Don Gregorio Rodríguez Cabrero, A44EC4913, a una plaza de «Sociología» 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Francisco Parra Luna, A44EC4914, a una plaza de «Sociología• de la 
Universidad de Valladolid. 

Facultad de Medicina 

Don José Manuel Riesco Santos, A44EC4775, a una plaza de «Anatomía 
Descriptiva y Topográfica y Técnicas Anatómicas• de la Universidad de Sa
lamanca. 

Don Antonio Alvarez-Morujo Suárez, A44EC4776, a una plaza de «Anatomía 
Descriptiva y Topográfica y Técnicas Anatómicas» de la Universidad de 
Salamanca. 

Doña Maria Jesús Finilla Morillo, A44EC4777, a una plaza de «Anatomía 
Descriptiva y " Topográfica y Técnicas Anatómicas• de la Universidad de Za
ragoza. 

Don Juan Antonio Mérida Velasco, A44EC4778, a una plaza de «Anatomía 
Descriptiva y Topográfica y Técnicas Anatómicas» de la Universidad de 
Granada. 

Don Eduardo Ari,lla Terreiro, A44EC4688, a una plaza de «Fisiología General, 
Química Biológica y Fisiología Especial» de la Universidad de Alcalá de 
Henares. · 

Don S. Javier Yajeya Pérez, A44EC4690, a una plaza de «Fisiología General, 
Química Biológica y Fisiología Especial» de la Universidad de Salamanca. 

C«BOE· 29-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 24 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de noviembre) , 1 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado· del 24) , 7 de junio de 1982 («Boletín Ofical del Estado• del 23) , 
1 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado• del 17l y 26 de agosto de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado. de 6 de septiembre) , se publicaron relaciones 
de plazas a proveer en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad , 
en diversas disciplinas de Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas Su
periores. En tales Ordenes se concedía plazo para la presentación de solici
tudes por los aspirantes· aprobados en los concursos-oposiciones respectivos, 
peticion.es que habrían de ser estudiadas por las Comisiones de Adscripción 
definitiva de las distintas Facultades que elevarían propuesta al Departamento, 
de acuerdo con las normas legales vigentes. 

Reunidas las Comisiones de Adscripción de las Facultades de Derecho, 
Farmacia, Veterinaria y ' Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Indus
triales, han elevado propuesta de destino · definitiva a favor de determinados 

. opositores aprobados para ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, propuesta que ha sido aceptada, 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente : 
l.º Nombrar con carácter definitivo para las plazas que se mencionan 

en el anexo de la presente Orden a los Profesores adjuntos de Universidad 
que asimismo se indican. 

2.0 Los interesados tomarán posesión de sus respectivos cargos en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 36, 3l , de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. · 

3.0 Los Profesores adjuntos que no hubiesen obtenido destino definitivo 
por medio de. la presente Orden y hubiesen for mulado solicitud, quedarán 
en la situación de expectativa de destino, o en su caso, de adscripción provi
sional, siempre que hayan sido nombrados· con tal carácter y continúen vacan
tes las plazas para la¡; que fueron objeto de adscripción. 

Madrid, 5 de octubre de 1982.-P. D., el Direc'tor general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación 'universitaria y Profesorado. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Derecho 

Don Carlos Larrínzar González, A44EC4600, a una plaza de «Derecho 
Canónico» de la Universidad de Oviedo. 

Don Iván Carlos Ibán Pérez, A44EC4601, a una plaza de •Derecho Canónico» 
de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Antonio Reina Bernáldez, A44EC4602, a una plaza de ·Derecho Ca
nónico» de la Universidad de Alcalá de Henares. 

Don Eduardo Molano Gragera, A44EC4603, a una plaza de «Derecho Canó
nico» de la Universidad de Baleares. 

Doña María del Carmen Serrano Postigo, A44EC4604, a una plaza de 
· Derecho Canónico» de la Universidad de León. 

Don Luis Vicente Cantín, A44EC4606, a una plaza de «Derecho Canónico• 
de la Universidad de Valencia. 

Don José María Martinell Gispert, A44EC4607, a una plaza· de · Derecho 
Canónico» de la Universidad de Barcelona. 

Don Eduardo Bajet° Royo, A44EC4608, a una plaza de «Derecho Canónico» 
de la Universidad de Barcelona. 

Don Joaquín Martínez Valls, A44EC4609, a una plaza de «Derecho Canónico• 
de la Universidad de Alicante. 

Doña María Paz Andrés Sáenz de Santamaría, A44EC4774, a una plaza de 
•Derecho Internacional Público» de la Universidad de Oviedo. 

Doña Araceli Mangas Martín, A44EC4775, a una plaza de · Derecho Inter
nacional Público• de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Jorge Antonio Pueyo Losa, A44EC47i7, a una plaza de «Derecho Inter
nacional Público• de la Universidad de Santiago. 

Doña Nuria Bauza vidal, A44EC4779, a una plaza de «Derecho Internacional 
Privado• de la Universidad de Barcelona. 

Don David Torres Sanz, A44EC4697, a una plaza de «Historia del Derecho 
Español» de la Universidad de Valladolid. 

Don Manuel Peláez Albendea, A44EC4698, a una plaza de «Historia del 
Derecho Español» de la Universidad de Barcelona. 

Don José Luis Orella 1Jnzué, A44EC4700, a una plaza de «Historia del 
Derecho Español» de la Universidad del País Vasco-San Sebastián. 

Don Luis Francisco Javier Cortés Domínguez, A44EC4877, a una 1plaza de 
•Derecho Mercantil» de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Gaudencio Esteban Velasco, A44EC4878, ·a una plaza de ·Derecho Mer
cantil» de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don José Cándido Paz Ares, A44EC4879, a una plaza de «Derecho Mercantil,, 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Dor Joaquín Bisbal Méndez, A44EC4880, a una plaza de · Derecho Mercantil» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona-Lérida. 

Don Marcos Sacristán Represa, A44EC4881, a una plaza de · Derecho Mer
cantil» de la Universidad de Valladolid. 

Don Antonio Sotillo Martí, A44EC4882, a una plaza de · Derecho Mercantil• 
de la Universidad de Valencia. · ' 

Doña María Angeles Calzada Conde, A44EC4884, a una plaza de · Derecho 
Mercantil» de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Doña Teresa Jiménez Candela, A44EC4843, a una plaza de · Derecho Roma
no» de la Universidad de Valencia. 

Don Ricardo Panero Gutiérrez, A44EC4844, a una plaza de «Derecho Ro
mano• de la Universidad de Barcelona. 

Doña Amparo González Sánchez, A44EC4845, a una plaza de «Derecho 
Romano» de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Gabriel García Becedas, A44EC4956, a una plaza de · Derecho d el 
Trabajo• de la Universidad Autónoma de Madrid. , 

Don Manuel Pérez y Pérez, A44EC4958, a una plaza de · Derecho del Tra
bajo,, de la Universidad de Málaga. 

Don Alejandro Suárez Fernández, A44EC4960, a una plaza de · Derecho del 
Trabajo» de la Uniiversidad Nacional de Educación a Distancia. 
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Facultad de Farmacia 

Doña María del Rosario Olea Serrano, A44EC4590, a una plaza de «Análisis 
Químico Aplicado y Bromatología» de la Universidad de Granada. 

Doña Laura Coll Hellín, A44EC4592, a una plaza de «Análisis Químico Apli
cado y Bromatología» de la Universidad Complutense de ·Madrid. 

Don, Matías Guzmán Chozas, A44EC4593, a una plaza de «Análisis Químico 
Aplicado de Bromatología» de la Universidad de Sevilla. 

Don Agustín García Asuero, A44EC4594, a una plaza de «Análisis Químico 
Aplicado y Bromatología» de la Universidad de Sevilla. 

Don José Domenech Berrozpe, A44EC4768, a una plaza de «Farmacia Ga
lénica» de la Universidad de Barcelona. 

Don José Luis Lastres García, A44EC4769, a una plaza de «Farmacia Galé
nica» de la Universidad de Granada. 

Don José Martínez Lanao, A44EC4770, a una plaza de «Farmacia Galénica» 
de la Universidad de Salamanca. · 

Don Ramón Martínez Pacheco, A44EC4771, a una plaza de «Farmacia Ga
lénica» de la Universidad de Santiago. 

Doña Inés Gutiérrez Galán, A44EC4772, a una plaza ·de «Farmacia Galénica» 
de la Universidad de Granada. 

Doña María Marina Herráez Domínguez, A44EC4773, a una plaza de «Far
macia Galénica» de la Universidad de Valencia. 

Don Antonio Encinas Grandes, A44EC4756, a una plaza de «Parasitología» 
de la Universidad de Salamanca. 

Don Basilio José Valladares Hernández, A44EC4757, a una plaza de «Parasi
tología» de la Universidad de La Laguna. 

Don Luis Cuadrado Méndez, A44EC4759, a una plaza de «Parasitología» 
de la Universidad de Valencia. 

Don Oswaldo Socorro Abreu, A44EC4945, a una plaza de «Botánica» de la 
Universidad de Granada. 

Doña Irene Emilia La Serna Ramos, A44EC4947, a una plaza de «Botánica• 
de la Universidad de La Laguna. 

Doña Adela Gutiérrez Bustillo, A44EC4948, a una plaza de «Botánica» de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, A44EC3900, a una plaza de «Edafología» 
de la Universidad de La Laguna. 

Don Fernando Gil Sotres, A44EC4921, a una plaza de «Edafología» de la 
Universidad de Santiago. 

Don José Antonio Egida Rodríguez, A44EC4922, a una plaza de «Edafología» 
de la Universidad de Salamanca. 

Facultad de Veterinaria 

Don Rafael Sanz Arias, A44EC4657, a una plaza. de «Alimentación• de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Don Jesús Salvador González Alvarez, A44EC4658, a una plaza de «Alimen
tación» de la Universidad de León. 

Don Rodrigo Peláez Suárez, A44EC4659, a una plaza de «Alimentación» 
de la Universidad de León. 

Don Carlos Castrillo González, A44EC4660, a una plaza de «Alimentación» 
de la Universidad de Zaragoza. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 

Don Esteban Zorrilla Olarte, A44EC4666, a una plaza de «Grupo IV. Dibujo 
Técnico» de la Universidad del País Vasco-Bilbao. 

Don Jerónimo Lozano Apolo, A44EC4667, a una plaza de «Grupo IV. Dibujo 
Técnico» de la Universidad de Oviedo. 

C«BOE» 29-X-1982.l 
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Vista la instancia suscrita por don Eduardo Vigil y Maeso, A44EC2923, 
Profesor adjunto de Universidad, en situación de excedencia voluntaria, en la 
que solicita el reingreso al servicio activo; . 

Teniendo en cuenta el informe favorable del Rectorado y que la plaza que 
desempeñaba en la Facultad de Veterinaria de la Universidad de León se 
encuentra vacante, y_ de acuerdo con lo dispuesto en el artículq 51.2 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, -

Esta Dirección General ha resuelto que don Eduardo Vigil y Maeso se 
reintegre al servicio activo, pasando a desempeñar la plaza de «Zootecnia 3.º 
(Etnología y Producciones Pecuarias),, de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de León a partir de la fecha de su reintegro a la enseñanza. 

Madrid, 19 de octubre de . 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. · 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

EXCEDENCIAS 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Joaquín María Aguinaga 
Torrano, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de la Universidad Politécnica de Madrid, en la que solicita el pase a la situa
ción de excedencia especial por ser Diputadq en el Parlamento Vasco para 
el período 1980-1984; 

Teniendo en cuenta lo previsto en el Real Decreto-ley 4/ 1981, de 27 de 
febrero, y artículo 43 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
áprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo · solictado, siéndole de aplicación 
los beneficios de la disposición citada, con reserva de la cátedra de que es 
títÚlar. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

A tenor de lo establecido en el. artículo 45.l de la Ley de . Funcionarios 
Civiles dE;il Estado, · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en él 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funciónario cu yos datos 
se expresan a continuación: . 

Don Carlos Fernández Prida y Méndez-Núñez, A44EC2041, Profesor adjunto 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad 
Politécnica de Madrid, con iniciación a partir del día 1 de octubre de 1982. 

Madrid, 2_1 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sit~ria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores, J_uan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad dél funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: 
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Don José María Espinar Vicente, A44EC2503, Profesor adjunto de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, con iniciación a partir 
del día 30 de septiembre de 1982. 

Madrid, 20 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo. 45.1 de la Ley de Funcionarios . 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores. Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuyos datos 
se expresan a continuación: 

Doña Felisa Núñez Cubero, A44EC161, Profesora adjunto de la Facultad de 
Física de la Universidad Complutense de Madrid, con iniciación a partir del 
día 30 de septiembre de 1982. 

Madrid, 18 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades . y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Por Resolución de 25 de agosto último se declaró en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a don Gregario 
Robles Morchón, A44EC2788, a partir del 19 de julio anterior; 

Teniendo en cuenta que la anterior Resolución fue motivada por un error 
de interpretación del escrito ·de la Universidad Complutense, en el que se 
comunicaba el· cese del señor Robles Morchón en el encargo de una agregadu
ría, no en el Cuerpo de Profesores Adjuntos .de Universidad, 

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto la Resolución de 25 de 
agosto, por la que se pasaba' a situación de excedencia voluntaria a don Grega
rio Robles Morchón, que continua desempeñando la adjuntía de «Derecho 
Natural y Filosofía del Derecho» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid, sin interrupción alguna. 

Madrid, 14 de octupre de 1982.--;:-P. D., el Subdirector -general de Profesorado 
de Facu~tades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de F&.cultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

JUBILACiONES 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 8 de octubre actual, fecha de su cese en el servido activo, y de conformidad 
con la Ley articulada de FuncíÓnarios Civiles del Estado, aprobada por. Decre
to de 7 de febrero de 1964, · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efecto~ del día 
9 de octubre del corriente año y con los haberes que por clasificación le 
correspondan a don Eloy López García CA01EC580l , Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Madrid, 11 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Faculta
des y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general ·de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 
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· PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las prueb as 
selectivas (turnos restringido y libre) de Auxiliares administrativos, convocadas 
por Resolución de este Rectorado de fecha 16 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de octubre), y de conformídad con el artículo 6, 5, cJ, del 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos de 23 d e julio 
de 1971, una vez aprobada por Orden minfsteri'al del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 22 de julio de 1982, 

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera a los 
opositores que figuran en la propuesta de aprobados del Tribunal que han 
cumplido todos y cad·a uno de los requisitos exigidos en el artículo 11, 2, de la 
Reglamentación General para Ingreso en la Administración Pública y que se 
relacionan en esta Resolución por orden de puntuación obtenida. 

Núm. 

1 
2 
3 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Apellidos y nombre 

Turno restringido 
i 

Muñoz Díaz, -Ricardo ... ......... ..... ... .... ... ................. . 
Aragonés Malé, Adolfo ................................. : ....... . 
Gil Fernández, Luisa .......... ....... ................. ... ...... .. 

Turno libre 

Blázquez Blázquez, Adoratriz ............................. . 
Herrera Izquierdo, Concepción ........ ................ .... . . 
Martín Rodríguez, María del Carmen ................. . 
Fernández Hernández, Adrián Francisco .............. . 
Moreiras Muñoz, María Dolores .. ... .. .. ......... ........ . 
Valiente López, María Teresa ............................. . 
Machín Sanz, Nieves ... , ............................... ... ...... . 
Salazar González, María Paloma .......................... . 
Salvador Aparicio, Tomasa ..................... .. ............ . 
Calabria Barahona, María Dolores ........ ...... : .. ...... . 
Aguilar Suárez, Elena de las Nieves .......... ... .. ..... . 

1 

FE)cha 
de 

nacimiento 

li 

Número 
de Registro 
de Persona.! 

4c10-1934 T30EC03A0251 
13- 8-1954 T30EC03A0252 
4- 5-1927 T30EC03A0253 

19- 4-1958 T30EC03A0254 
8- 3-1950 T30EC03A0255 

29- 1-195.7 T30EC03A0256 
7- 4-1959 T30EC03A0257 

21- 7-1963 .T30EC03A0258 
6-10-1952 T30EC03A0259 

10-12-1962 T30EC03A0260 
24- 5-1956 T30EC03A0261 
30- 4-1950 T30EC03A0262 
17- 2-1958 T30EC03A0263 
1-12-1962 T30EC03A0264 

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nombramiento deberán 
los aspirantes tomar posesión de sus cargos y cumplir con los requisitos del 
artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. 

Madrid, 27 de septiembre de 1982.-El Recto-r, Rafael Portaencasa Baeza. 

~ C«BOE,, 30-X-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

ED UCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Concepción Villada.ngos 
Vega, viuda del que fue Maestro de Primera Enseñanza don Antonio Rey 
Martínez, cursillista de 1968 que aprobó los des ejercicios eliminatorios con
vocados por Decreto de 14 de marzo de 1936 («Gaceta» del 15), en la que so
licita la integración en el Cuerpo del Magisterio Nacional de Enseñanza Pri
maria, acogiéndose al artículo l.º del Re.al Decreto de 2 de junio de 1977 
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(«Boletín Oficial del Est·ado. de 4 de juliol, acompañando para ello la docu
mentación presorlta en el apartado Dl de 1'a Orden de 10 de octubre de 1977 
(«Boletín Ofici•al del Estado» del 28l, y para dar cumplmiento al citado Real 
Decreto, 

Este Ministerio ha tenido . a bien disponer: 

l .º Declarar integrado en el Cuerpo del M·agisterio Nacional de Enseñan
za Primaría a don Antonio· Rey Ma:ritínez. La fecha de integración es la de 
su fallecimiento, e.I 15 de junio de 1951. De conformidad con lo prevenido 
en el Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero («Boletín Ofical del Estado• 
de l 24l, y Orden de 7 de marzo de 1979 («Bo•letín Ofi>Cial del Estado· del 17l, 
se le recon.oce la antigüedad de 1 de septiembre de 1936. · 

2.º De acuerdo con J.o prev6'Ilido en e1 artículo l.º del referido Real De
creto, esta integrac~ón se considerará nuJa en el caso· de que, oon ante
rioridad, el interesado hubiera adquirido derecho al reconocimiento de pen
sión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del 
Estado de cuantía igual o superior a la que le correspondiese como conse
cuencia de esta integración, a cuyo efecto se formulará ante la Dirección 
Provinci>al de león declaración jurada rn1'ativa a tal punto. 

3.0 Los efectos económicos de percepción de pensión serán de 4 de julio 
de 1977, pero para los der.ivados de la mejora. que supone el reconocimiento 
de antigüedad se tendrá en cuenta lo ·establecido poir el Real Decreto de 13 de 
febrero de 1979. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriaJno Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
(«BOE· 30-X-1982.l 

PERSONAL DE ADMINISTRAClON 

En virtud de cl>asficación llevac1a a oabo por la Comi>Sión Superior de 
Personal de f.echa 26 de ab1il de 1982, ·a petición de la Secretaría Genera l 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de tres funcionarios .per
tenecie:ates al extinguido Patronato de Investiga ción Científica y Técnica «Juan 
de la Cierva• , que, por omisión, no fueron incluidas en las relaciones de per
sonal referidas a 4 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado. nú
mero 46, de 22 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto en el artículo 5.1 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos; Decre
to 2043/1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado• número 212, de 4 de 
septiembre), tengo a bien public;ar dicha clasificación, como funcionarias de 
carrera en situación de excedencia voluntaria, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas de: 

Doña Ana María Cañete Gómez, Ayudante diplomado de Investigación. 
Número de Registro de Personal: T02EC07 A000367P. Documeno nacional de 
identidad: 17.355. 

Dofi.a Emilia González de León, Ayudante diplomado de Im;estigación. 
Número de Registro de Personal: T02EC07A000368P. Documento nacional de 
identidad: 4.930. · 

Doña Julia Martínez de Bartolomé Martín, Ayudante Diplomado de Inves
tigación. Número de Registro de Personal: T02EC07A00036E\P. Documento 
nacional de identidad: 422.028. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-El PresidE;Jnte, Alejandro Nieto García. 

( aBOE· 30-X-1982.J 
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Oposiciones y concursos 

PERSONAL, DOCENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que se convocan a concurso de tras
lado las Cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 28-X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por ·la que se declara desierto el concurso 
de acceso convocado para provisión de la Cátedra de «Historfa del Arte an
tiguo y medieval» de la Facultad de Filosofía y Letras · de la Universidad de 
Zaragoza. C«BOE» 28-X-1982.l ' 

Orden de 18 de octubre de 1982 por la que se convocan ·a concurso de 
traslado las Cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 28-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorapo, por la que se publica la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a los .concursos de acceso convocados para provisión 
de las Cátedras de Universidad que se indican («BOE» 28-X-1932.l 

Resolución de ·i de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica 1a relación de aspirantes 
admitidos a los concursos de acceso convocados para provisión de las Cáte
dras de Universidad que se citan. C«BOE,, 28-X-1982J 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de . aspi
n:mtes admitidos definitivamente a la oposición convocada para provisión 
de la Cátedra de «Derecho natural y Filosofía del Derecho» de la Universi
dad de Palma de Mallorca: C«BOE;» 28-X-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Pr.ofesorado, por la que se publica la lista definitiva d·e aspi
rantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión de la 
Cátedra de «Pedagogía general» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Oviedo. ( «BOE» 28-X-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión 
de la Cátedra de «Odontología con su clínica» de la Escuela de Estomatología 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de .Oviedo. C«BOE» 28-X-19e2. l 
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Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos de la oposición convocada para provisión de la 
Cátedra de •Sociología de la Educación• de la Facultad de Filosofía y Letr-as 
(Sección de Filosofía y Ciencias de la Educación de San Sebastiánl de la Uni
versidad del País Vasco. (•28-X-1982.l 

Resolución ' de 6 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la relación .de aspirantes 
admitidos al concurso de acceso convocadb para provisión de las Cátedras de 
·Economía de la Empresa. de las Universidades de Valencia y Valladolid. 
l·BOE· 28-X-1982.l 

Resolución de 15 de octubre de 1982, del Tribuna;l de las oposiciones p,ara 
la provision de la Cátedra de •Historia del Derecho español• de la Facultad 
de Derecha de la Universidad de Málaga, por la que se convoca a los seño
res opositores. C·BOE· 28-X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 19.82 por la que se nombra ·la ·Comisión especial 
del concurso de traslado de la Adjuntía de •Física teórica• (Facultad de 
Ciencias) de la .Universidad de Barcelona. ( ·BOE· 28-X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión especial 
del conc-i.irso de traslado de la Adjuntia de •Antropología• (Facultad de Filo
sofía y Letras) de la Universidad de Salamanca. C·BOE· 28-X-1982.l · 

Orden de 5 de octubre de 19B2 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos "de 
Universidad en la disciplina de •Patología y Clínica quirúrgicas• CFaqultad 
de Medicinal y se concede plazo para la ·Pi::esentación de documentos. C·BOE· 
28-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de ·Histología y Embriología general• (Facultad 
de Medtcinal y se concede plazo para la presentación de documentos . ( ·BOE· 
28-X-1982.l . 

Orden de 8 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas d~ Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de ·Teoría de la Contabilidad• (Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales) y se concede plazo para· la presentación de 
documentos. C·BOE· 28-X-1982.l · 

Orden 11 de octubr-e de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas ·de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina ele •Contabilidad de la Empresa y Estadística de 
costes• (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) y se concede pla
zo para la presentación de documentos. C· BOE· 28-X-1982.l 
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Orden de 13 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Psicología experimental» (Facµltad de 
Filosofía y Letras) y se concede plazo para la presentación de documentos. 
(«BOE• 28-X-1982.l 

Resolución de 20 de- septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-owosición, turno 
libre, .para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de •Matemáticas de las Operaciones finan
cieras. (Facultad' de Ciencias Económicas y Empresarialesl. C·BOE· 28-X-1982.l 

Resolución de 22 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de •Neurocirugía• (Facultad de Veterinaria). C·BOE· 
28-X-1982.'J 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universic;Iad en la disciplina de «Relaciones internacionales• (Facultad de 
Ciencias de la Información). («BOE· 28-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXII, «Máquinas eléctricas• (Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C·BÓE· 28-X-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos ·y excluidos al concurso-oposición, turne 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de ProfesorE1S Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de · Documentación médica• . (Facultad de 
Medicinal. ( «BOE· 28-X-1982.l 

Resolución de 24 de -septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXIII, •Laboreo de Minas• (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Miqasl. C· BOE· 28-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno lipre, para 
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la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad en la disciplina de ·Bromatología y Toxicología» (Facultad de Farmacia>. 
C·BOE» 28-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisiona l 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de •Análisis químico aplicado. (Facultad de Farmacia ). C· BOE» 
28-X-1982.l 

Resolución de 28 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que. se ·eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XV, •Química I» CEscuela. Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) . C· BOE" 28-X-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y. excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para Ja provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo 11, · Matemáticas 11» CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales) . C· BOE· 23-X-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la proviSión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXV, •Coa.strucción 111» CEscuela 
Técnica Superior de Arquitectural . C· BOE» 28-X-198?.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, . por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesor es Adjuntos 
de Universidad de la disciplina del grupo VI, · Dibujo técnico• CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales) . C·BOE» 28-X-1982.l 

Resolueión· de . 1 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva .la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para. la provisión de diez plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de · Patología general y Propedéutica clínica» 
(Facultad de Medicinal. C· BOE· 28-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para cubrir una plaza de Prof.esor adjunto del grupo IX:, · Construcción" CEs
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), per la que se convoca a 
los señores opositores para su presenta ción y comienzo de los ejercicios. 
l•BOE· 28-X-1982.l 
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Resolución de 1 de octubre 'de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
siona l de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo VII, «HistOria del Arte» <Escuela Técnica 
Superior de Arquitectural . («BOE· 28-X-1982.J · 

Resolución de 1 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiv·a la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Radiología y Medicina física• (Facultad de 
Medicinal . C«BOE» 28-X-HJ82.J · 

Resolución de 1 de octubre de 1982, de la Dirección 'General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se . eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo XV, «Urbanística• <Escuela Técnica Su
perior de ArquiteeturaJ. C«BOE· 28-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordénación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XXIII, «Instalaciones• (Escuela Técnica 
Superior de Arquitectural . C«BOE· 28-X-1982.J 

Resolución de 1 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista p'rovi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al ·concurso-oposición, turno libre. 
para la provis.ión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en, la disciplina del grupo VI, «Materiales de Construcción• <Escuel a 
Técnica Superior de Arquitectural. («BOE· 28-X-1982.l 

Resolución . de 1 de octubre de 1982, de la Secretaría de Estado d"e Univer 
sidades e Investigación, por la que se · apruepa el expediente del conc.urso
cposic.;ión, tunws libre y restringido, de ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Escuelas Universitar,ias de Arquitectura e Ingeoiería Técnica. 
l «BOE· 28-X-1982.J 

Orden de 30 de septiembre de 1982 por- la que se aprueba la propuesta de 
don Antonio Far era Vilard como Profesor agregado de «Farmacia galénica• 
de la Facultad de Fa rmacia de la Universidad de Granada. («BOE· 28-X-1982.l 

Orden de 1 octuqre de 1982 por la que se cesa al Presidente titula r del 
concur so-oposición, turno restringido, a la · plaza de Profesor agregado de 
«Geogr afía• de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de 
Salamanca, nombrando en su lugar al Presidente suplente. («BOE· 28-X-1982.l 
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Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de don Antonio García Ferrer como Profesor agregado de «Econometría y 
Métodos estadísticos» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les de la Universidad Autónoma de Madrid. («BOE» 23-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta la propuesta a favor 
de don Félix Varela Parache como Profesor agregado de · Organización eco
nómica internacional» de· la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Alcalá de Henares. («BOE» 28-X-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 17 de septiembre de 1982, del 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de acceso al Cuerpo de Profesores 
de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asig
natura «Modelado y Vaciado», por la que se h ace púplica la fecha, hora y 
lugar en que efectuarán los opositores el acto de presentación ante el Tri
bunal. (uBOE» 28-X-1982.l 

Resolución de 30 de mayo de 198~, de la Universidad de Alicante, por la 
que se convocan pruebas selectivas en turno ·restringido para cubrir cuatro 
plazas de °la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos de la plan
tilla de este Organismo. C· BOE» 28-X-1982.l · 

Resolución de 30 de mayo de 1982, de la Universidad de Alicante, por la 
que se convocan pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir 22 plazas 
de la Escala Auxiliar de la plantilla de este Organismo. C· BOE» 28-X-1982.l 

Resolución de 10 de septiembre de 1982, de la Universidad de Murcia, por 
la que se convocan pruebas selectivas, turno libre, para la provisión de tres 
plazas vacantes en la Escala Auxiliar de dicho Organismo- au tónomo. C· BOE,. 
28-X-1982.l 

Resolución de 8 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica 1a lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convocadas para provisión 
de las cátedras de Universidad que se citan. C· BOE» 29-X-1982.l 

Resolución de 11 de octubre de 1982, del Tribunal de opos1c10nes para la 
provisión de la cátedra de •Física atómica y nuclear» de la Facultad de Cien
cias de la · Universidad de Extremadura, por la que se convoca a los señores 
opositores C· BOE» 29-X-1982.l 

Orden de 30 de septiembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina del Grupo XXII, uEconomía y Administración 
de Empresas» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), y se 
concede plazo para la presentación de documentos. (uBOE» 29-X-1982.l 
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Orden de 4 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de opositores 
aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad, en la disciplina del Grupo VIII, «Estructuras• CEscuela Técni<Ca 
Superior de Ingenieros Industriales), y se ·concede plazo para la presentación 
de documentos. C«BOE· 29-X-1982.l 

Orden de 4 de octubre de 1982 po.r la que se anula el nombramiento ante
rior y se nombra Vocal tercero titular del Tribunal de «Patologia general, 
Propedéutica y Enfermedades esporádicas• (Facultad de Veterinaria) del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, ,y se dispone se celebre el1 
reglamentario sorteo para la designación de Voca'l tercero suplente. («BOE,, 
29-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Botánica CFanerogamia.J,, .(Facultad de Cien
cias) y se concede plazo para la presentación de d0cumentos. («BOE· 29-
X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que. se acepta propuesta de oposito
res aprobados _en el concurso-oposición a plazas de Profesores acijuntos de 
Univers'idad, en la disciplina ·de «Geometría V CdiferenciaJll» (Facultad de 
Ciencias) y se concede plazo para la presentación de documentos. («BOE,, 29-
X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina del Grupo I, «Matemáticas» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) , y se concede plazo para la presentación 
de documentos. C«BOE· 29-X-1982.l · 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
.res aprotiados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina dé «Zoología (Artrópodos). (Facultad <de Cien· 
ciasl y se ·concede plazo para la presentación de documentos. («BOE» 29-
X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito 
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Derecho me·rcantil» (Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales), y se conced·e plazo para la presentación de documen
tos. («BOE» 29-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta ·propuesta de oposíto
res aprobados en el concurs0-oposición a ¡lazas de Profesores ~djuntos de 
Unive.rsid'ad, en la disciplina de «Derecho penal» CFa:c;:ultad de Derec:tJ.ol, y 
se concede plazo para la presentación de documentos. C«BOE» 29-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de· Profesores adjuntos de 
Universidad, 'en la disciplina ·de «Química técnica» (Facultad de Ciencias) , y 
se concede plazo para la presentación de documentos. C«BOE» 29-X-1982.l 
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Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Termología· CFacultad de Ciencias), y se 
concede plazo para la presentación de documentos. C«BOE· 29-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta · de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de ·Movimientos artísticos contemporáneos• 
(Facultad de Ciencias de 1'a Información), y se concede plazo para la presen
tación de documentos. C«BOE· 29-X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se acepta prnpuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de •Historia de la Medicina• (Facultad de Me
dicinal, y se concede plazo para la presentación de documentos. C«BOE· 29-
X-1982.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por· la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
de Universidad, ~n la disciplina de · Patología y Clínica médicas• (Facultad 
de Medicinal, y se concede plazo para la presentación de documentos. C«BOE· 
29-X-1982.l 

Corrección de eI'rores de la Orden de 4 de agosto de 1982 por la que se 
nombra la Comisión de Adscripción para asignar destino a opositores apro
bados en disciplinas de las Facultades de Derecho a plazas del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos _de · Universidad. C· BOE· 29-X-1982.l 

Resolución de 30 de septiembre de 1982, de 1la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, par.a la pr\)Visión de cuatro plazas en el Cuerpo de P.rofesores Adjuntos 
de Universidad, en 'l¡:¡, disciplina de · Pediatría y Puericultura• (Facultad de 
Medicjnal. C· BOE· 29-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva l:a lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina del Grupo IV, · Física• CEscuela Técnica Supe
rior de Ingenie·ros Industriales). C· BOE· 29-X-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se señalan fechas, hora y lugar para 
la celebración de los sorteos previos a:l nombramiento de Tribunales que han 
de juzgar determinados concursm;-oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE· 29-X-1982.l 
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Resolución de 4 de octubre de 1982, de .la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y P:rofesorado, por la que se eleva a defin\tiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi'ción, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo \fe Profesores Adjuntos 
de Universidad, en l~ disciplina de «Lógica» (Facultad de Filosofía y Letrasl . 
C«BOE" 29-X-1982.l 

Resolución de 4 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno' 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Unive'rsiad, en la disciplina del Grupo XlI, «Estética y Composición» CEs
cuela Técnica Superior .de Arquitectural . C«BOE» 29-X-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, del ·Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios para la prqvisión de agregadurías vacantes de "M;ateriales» en 

. Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, correspon
dient~s al concurso-oposición, turnos libre y restringido, convocado por Or
den de 26 de septiembre de 1981, por la que se tita a los opositores al sorteo 
sobre orden de actuación y para que efectúen su presentación y ·el primer 
ejercicio. C«BOE» 29-X-1982.l 

· Resolución de 26 de octubre de 1982, del Tribunal . encargado -de juzga r 
los ejercicios a reali.z¡;¡,r para la prnvisión de agregadurías vacantes de «Or
ganización» en Escuelas Universitari'as de Ingeniería Técnica Naval, corres
pondientes al concurso-oposición, turnos Ubre y restringido, convocado por 
Orden de 26 de septiembre de 1981, por la que se cita. a los 0positores al 
so•rteo sobre orden_Qe actuación y para que efectúen su presentación y el 
primer ejerci'cio. C«BOE» 29-X-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se hace púbhca la lista provisional de admitidos y excluidos en 
el concurso de méritos para acceso al Cuerpo Especial de Inspectores Técni
cos de Formación Profesional C"BOE» 29-X-1982.l 

Orden de 30 de septiembre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Geografía general física» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades de Zaragoza y Oviedo. («BOE» 30-
X-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que se convoca a concurso de tras
lado la~ cátedra de Universidad que se indica CEscuela Técnica Superiorl . 
C«BOE» 30-X-1~82.l 

Orden de 5 de octubre de 1982 por .Ja que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de "Derecho natural y Filosofía del De
recho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Palma de Mallorca. 
C«BOE» 30-X-1982.l 
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Orden de 6 de octubre de 1982 por la que se declara desierta la cátedra 
del Grupo XXVII de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de la Universidad de Córdoba. C.BOE» 30-X-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal de las opos1c10nes 
para la provisión de las cátedras de «Historia de la Pedagogía• de la Facul
tad de Filosofía y Letras de las U~iversidades de Málaga, Murcia, Oviedo, 
La Laguna y Palma de Mallorca, por la que se cita. a los señores opositores. 
C«BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de «Bioestadística» 
de Facultad de Medicina de Universidad, por la que se convoca a los señores 
opositores C«BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi~ 
ción para la provisión de plazas de Profeso·res adjuntos de «Estructura ató
mico-molecular y Espectrografía• de Facultades de Ciencias de diversas Uni
versiades, por la que se convoca a 'los señore·s opositores. («BOE· 30-X-1982.l 

/ 

Resolución de 30 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se e.leva a definitiva Ja lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre. nara 'la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntqs 
de Universidad, en la disciplina de · Patologia y Clínica médicas• (Facultad 
de Medicinal. C· BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 30 de septiembre de 1982, de la D:kección General de Orde
nación Universitaria y ·profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional· de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de 12 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
llúiversidad, en la disciplina de «Economía de Ia Empresa• (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresaria les) . C«BOE· 30-X-1982.l · 

Resolución de 30 de septiembre de. 1982, de la Dirección General de Orde
nación l[niversitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, · turno 
libre. para 'la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Patología y Clínica quirúrgica• (Facul-
tad de Medicinal. C«BOE· 30-X-1982.l · 

Resolución de 30 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se e.leva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para Ia provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de lI.niversidad, en la disdplina del Grupo XXVI, «Planeamiento urbanístico» 
CEscuela Técnica SuperiC?_r de Arquitectural. C· BOE» 30-X-1982.l 



Página 3610 Lunes 15 de noviembre de 1982 Númern 46 

Resolución de 5 de octubre de 1982, del _Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de 1a disciplina «Metrología y Metrotecnia 
CLaboratoriol» CEscuela Técnka Superior de Ingenieros Industriales), del Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, convocando a los señores oposito
res para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 6 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libre, para la provisión de tres plazas del Grupo V, «Geometría des
criptiva• CEscuela Técnica Superior de Arquitectura·), en . el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, •convocando a los señores opositores para 
su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se señala fecha, lugar y hora 
de la celebración de sorteo para la designación de Vocal suplente primero 
del Tribunal juzgador del ·concurso-oposición con.vacado por Orden de 10 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado· del 21) para cubrir plazas del 
,Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Botánica• 
(Facultad de Ciencias). C«BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 6 de octubre de 1982, de .la Direc<Si._ón General de Ordena
ción Académi'ca y Profesorado, por la que se fija la fecha de 19 de noviembre 
de 1982, a las diez de la mañana, para celebrar el sorteo de Vocales que han 
de constituir el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, en turno 
libre, a la plaza de Pro.fesor agregado- de «·Psicología ("Psicología matemáti
ca Il» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de l'a Educación de la Universi
dad-.... Complutense de Madrid. C«BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, del Tribuna:! del concurso-oposkión 
para ingreso en eI Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de 
«Idiomas aplicados CAlemánl», por ,la que se hace pública la -fecha, hora y 
lugar en que efectuarán los opositores (turno restringídol el acto de presen
tación ante el Tribunal. C«BOE· 30-X-1982.l 

Orden de 31 de agosto de 1982 por la que se aprueba el expediente del 
concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB, turno res
tringido, convocado por Orden de 26 de febrero de 1981. C«BOE· 30-X-1982.J 

Resolución de 20 le octubre de 1982, de la Junta de Promoción Educativa 
de los Emigrantes Españoles, por la que se convoca concurso de méritos de 
Profesores de Educación General Básica para la provisión de 13 plazas en 
Australia. C«BOE· 30-X-1982.l 

Resolución de 29 qe septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
cié¡n para· ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de 
«Fonética de Idiomas• , por la que se hace pública 'la fecha, hora y lugar en 
que efectuarán los opositores <turno restringido) el acto de presentación ante 
el Tribunal. C«BOE· 30-X-1982.l 
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Orden de 26 de junio de 1982 por la que se ·convoca oposición libre para 
la provisión de cuatro plazas de «Lengua y Literatura catalana, en su mo
dalidad ba:lear», de.l Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial l «BOE· 30-X-1982.l 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

PA1'S VASCO 

INSPECTORES DE EDUCAéION BASICA DEL ESTADO 

Reso'lución de 13 de octubre de 1982, de la Dirección de Servicios del 
Departamento 'de Educación, por la que se resuelve el concurso de traslados 
entre Inspectores cle Educación Básica del Estado para vacantes del País 
Vasco. C«BOE» 30-X-1982.l 

CATALUÑA 

CUERPO DE PROFESORES DE EGB 

Or den de 31 de agosto de 1982 por la que se aprueba el expediente del 
concurso-opos1c10n e ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB, turno 
libre, convocado por Orden de ?8 de febrero de 1982 C«Bbletín Oficial del 
Estado• ·Y «Diario Oficial de la Generalidad· de 13 de marzal . C«BOE· ·30-X-
1982.l 

Orden de 31 de agosto de 1982 por la que se aprueba el expediente del 
concurso-oposrc10n e ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB, turno 
restringido, convocado por Orden de 28 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado• y «Diario Oficial de la Generalidad. de 13 de marzo de 1981l. 
C«BOE 30-X-1982.l . 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES/ 

DIRECCION GENERAL DE , ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PRGFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Alberto Datas Panero contra resolución de este Departamento sobre con
curso de traslado .para la provisión de la cátedra de «Colorido y Composi
ción• , de la Escuela de Bellas Artes de Madrid, la Audiencia Nacional, en 
fecha 6 de abril de 1982, h a dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que desestim·amos eI recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Letrado señor Benítez de Lugo y Guillén en nombre y r epre
sentación de don Alberto Datas Panero contra las resoluciones del Minis
terio de Educación y Ciencia de 4 de agosto y 29 de diciembre de 1976, que 
declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de costas. • 
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 2 de agosto de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, S(J;turnino de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 29-X-1982.l 

DOTACION mt ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/ 1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado. d~ la Universidad de Salamanca, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Salamanca las 
plazas de Profesores Adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efeptos económicos a, partir de la fecha en que sean ocupadas, res2ec
tivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad: 

Facultad de Ciencias: «Fisica industrial <Electrotecnia y Automátical» . 
«Algebra». 

Faoultad de Ciencias Biológicas: «Fisiología vegetal». Facultad de Ciencias 
Químicas: -"Química física• . Facultad de Derecho: «Derecho civil». Facultad 
de Farmacia: «Farmacia galénica». Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación: «Psicología evolutiva». «Estética». Facultad de Filología: «Germa
nística». Facultad de Geografía e Historia: «Historia Moderna Universal y de 
España•. Facultad de Medicina: ·«Bioquímica» . 

Madrid, 14 de octubre de 1982.-P. D., e( Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pr.ofesorado . 

. DIRECCION GENERAL DE EDUCACION .BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vistos Ios expedientes y las correspondientes propuestas e infor
mes de ·la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en ·cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo_ 

Madrid, 27 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo Sr. Director general de Educación Básica. 
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R~Gl~E' ORo l ~A• 1 0 DE PR0V1SION · 
- CREACIONES : 2 MIX . E.G . 3 , 
CJ~POSIC I O' RESULTANTE: 23 MIX . E. G. o. , 3 DE PARVU LOS Y 1 DI~ 
RECCIO ,, F, D, 
FJ,CIONARA' 2 d'IDADES E' LOCALES Ao•PTADOS . 

MUNICIPIO : SANTA E~LALIA DEL RIO . LOCALIDAD: SA,TA &ER TRUDIS 
- SA,TA $ER T R~D I S . 

CJDl¡O ut CENT•J: J7J05234 
D!NO~INA CI D' : COLEGID PU3 LICO . 
D J ~I CI LIO: CTRA DE SAN MIGUE L K~ 10 , 
RE61~~' ORD I NA~ I O DE PROVISION . 

rCREAC!ONES : 1 NIX• E, G, 3 . Y 1 DE PARVULOS , 
~i~~O~'.~'.º' RESULTAN TE: 7 MIX . f..:G . a ., 1 DE PARVULOS Y 1 DIREC" 

FU,CIOIARA 1 U'IDAD EN LOCALES ADAPTADOS, 

MU,IC I PIO : SANTA ~ARGARITA • . LOCALIDAD: SA , TA ~ARGARITA , 

CJDIGO DE CENTiO: 07~05251 , 
D!NO~I,ACIDN : COLEGID Pü6L I CD COMARCA L, 
OJ~ICILID: CAR•ETE?.A ARTA Y PRO&RESO S/ N, 
R!Gl~EN ORDllA~IO DE PROVISION , 
~CREACIONES : 2 Mix. E. G,3, 

CJ~POSICIOI iESULTAN TE: 14 MIX . t . G. 6. t 1 DlRECCIO' e . e . 
o TROS CAMBIOS EFECTUADOS: 

- lüEVA DE'O~IN A C I ON: ELEONOR 30SCH , 
FUNCIONARA 1 U' I DAD EN LOCALES PROV1SIO~A L ES , 

~~'ICIPID: SJN SE~ V E?.A , LOCA LIDAD : SON SERVER A. 
CJDIGO DE CEN TqJ : 07JÓ56ó4 
DENO~ I NAC I ON: CJL EGIJ PU3LICO GOMARCA L. 
DJ~IC I L I O: CRE J S S / N, , . 
R!Gl~EN ORDI,All O DE PROVISlON . 

• CREACIONES: 1 MIX . E. G,j , 
CJ~POSICIO' ?.ESJL TA, TE: 2] Kll . E. G. o . Y 1 DI RECcION F•D • 

MUNICIPIO: VILLACA<LJS. LOCALIDAD: vlLLACARLJS . 
C~DioO DE CE,Tll: ]7 ] 0575 1 
O!~O~INACIO~: COLEGIO PU3LICO ' ANbEL RUIZ I PAa Lo" . 
D)~ICIL I O: PARAJE ol•lATAP ;/N . 
R EGI~E' ORDl•AllO OE PROV!S~ON . 

-CREACIONES: 1 MI (, E. E. 
Cl~POSlCIO' ?.ES J LTA\TE: 14 ~rr . E. G.a ., 1 ~IX . E· E· y 1 D I REC~ 

CIO~ e . e. -
FU,CIO•ARA 1 U•l~AD E ' LOCALES ADAPTADOS. 

Número 46 

f«B OE· 28-X-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley Ge:riera'1 de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros doce:qtes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante lá transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han sido des
arrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971. 
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, y 22 de 
mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos para la transformación 
y clasificación de los mismos. 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de transfor
mación y clasificación; 

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en tiempo y 
forma reglamentarios en fas respectivas Direcciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia; 

Resu1tando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y con fundamento en los informes de Jos 
Servicios Provinciales que constan en los expedientes ; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estado" de 6 de agosto) y . Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado· de 2 de junio), por las que se establecen las nor
mas y requisitos necesarios .para fa transformación y clasificación de los 
Centros docentes; 

Considera.ndo que los Centros que se expresan reúnen los requisitos seña
lados en el artículo 7. 0 de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado• de 2 de junio) para ser clasificados provisionalmente; 
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Considerando que en Educación General Básica el tipo de clasificación 
no afecta en nada al carácter de homologados que todos los Centros tienen 
por la autorización concedida y únicame·n te hace referencia a su mayor o 
menor adaptación a los módulos y espacios físicos de Ias instalaciones exi
gidas por la legislación vigente, 

Este Ministerio ha resuelto : 
Aprobar la clasificación y transformación provisional en Centros privados 

de Educación General Básica y Preescolar de los Centros que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, los cuales podrán optar a la clasificación 
definitiva si realizan las obras necesarias para su adaptación a Ios módulos 
establecidos en la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978. Todo ello sin 
perjuicio de la autorización concedida en su día a cada Centro, que le con
fi ere el carácter de Centro legalmente autorizado a todos los efectos. 

Madrid, 22 de julio de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Madrii<J, 

Municipio: Madrtd. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
de Sonsoles». Domicilio: - Calle Valle del Oro, 10, 14 .Y 16. Titular: Juan José 
Pa:lacios ·Corredera.-Transformación y clasificación provisional en Centro pri
vado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 JlUes
tos escolares, constituido por tres edificios situados en la calle Valle def Oro, 
números 10, 14 y 16. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San Antonio ». 
omicilio: Calle Va.lentín San Narciso, 14, y ·travesía de San Andrés, 18. Ti

tular: Antonio del Real Nicolás.-Transformación y clasificación provisional 
en Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad 

ara 320 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en las calles 
Valentín San Narciso, 14, y travesía de San Andrés, 18. 

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Denominación: «Cíes». 
Domicilio: Calle Nuestra Señora del Pilar, 16, y Costanilla de los Ciegos, 12. 
Titular: Amalia Vázquez García.-Transformación y clasificación provisional 
en Centro privado de Educación GeBeral Básica de 16 unidades y capacidad 
ara 640 puestos escolares, constituido por dos edificios situados en las calles 

Nuestra Señora del Pilar, 16, y · Costanilla de los Ciegos, 12. 
Queda sin ·efecto la Orden ministerial de 8 de febrero de 1979 en lo que se 

refiere a este Centro. 
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Martin Vares». 

Domicilio: Calle Villamanín, 4. Titular: Miguel Angel Maestro Lillo.-Trans
·ormación y clasificación provisional en Centro privado de Educación General 
ásica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
or un edificio situado en la calle Villamanín, 4. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Cruz». 
omicilio: Calle Antonio Cavero, 91. Titular: Albino García Lobo.-Trans-

ormación y clasificación prbvisional en Centro privado de Educación General 
ásica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 

por un edificio situado en la calle Antonio Cavero, 91. 
Municipio: Leganés. Localidad: Leganés. Denominación: «Joan r.. Do

icilio: Calle Jarama, lL Titular: Luis Romera Molina y José Granados 
Campos.-Transformación y · clasificación provisional en Centro privado de 
Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
scolares, constituido por un edificio situado en Ia calle Jarama, 11. 

Desaparece por quedar integrado en el colegio «Joan•, el Centro «San 
ntonio• de la calle Jarama, ·11. 
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Municipio: Legánés. Localidad : Leganés. Denominación: «Joan Il». Do
micilio: Calle Río Ebro, 7. Titular: Luis Romera Molina y José Granados 
Campos.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado de 
Educación General Básica de ocho unidade.s y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Río Ebro, 7 

Desaparece por quedar integrado en el Colegio «Joan», el Centro «San 
José», de la calle Río Ebro, 7. -

Pro'Vincia de VaJbe·ncia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Santa Rosa 
de Lima». Domicilio : Calle Sierra de Agullent, 18 y 20. Titular: Arzobispado 
de Valencia.-Transformación y clasificación provisional en Centro priva
do de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 pues
tos escolares constituido por dos edificios situados en la calle Sierra· Agu
llent, 18 y 20. 

Centros de Educación Preescolar 

PrO'Vincia de Madrid 

l':vfunicipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Agora» . Domici
lio: Calle Angelita Cavero, 8. Titular: «Agora, S. A.».-Transform~ción y cla
sificación provisional en Centro privado de Párvulos con dos unidades y 
capacidad para 60 puestos escolares, constituido por un edificio situado en Ja 
calle Angelita Cavero, 8. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
de Sonsoles». Domicilio: Calle Doctor ~spina, 40. Titular: Juan José Palacios 
Corredera.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado 
de Párvulos con una unidad y capacidad para 30 p,uestos _escolares, consti
tuido por un edificio situado en la calle Doctor Espina, 40. 

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés: Denominación: •Joan !». Domici
lio: Calle Río J arama, 11. Titular: Luis Romera Molina y José Granados Cam
pos.-Transformación y clasificación próvisi0nal en Centro privado de Pár
vulos con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle rio Jarama, 11. 

Desaparece el Colegio «San Antonio» de la calle río Jarama, 11, por que-
dar integrado en -el Centro «Joan». · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «María Auxi
liadora». Domicilio: Calle Seco, 12. Titular: Miguel Andrea García.-Trans
formación y clasificación provisional en Centro privado de Párvulos con una 
unidad y capacidad para 30 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Seco, 12. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San Antonio». 
Domicilio: Calle Valentín San Narciso, 14. Titular: Antonio del Real Nicolás.
Transformación y clasificación provisional en. Centro privado de Párvulos con 
una unidad y capacidad para 25 puestos escola'res, con.stituido por un edi
ficio situado en la calle Valentín San Naciso, 14 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa Cruz,_ 
Domicilio: Calle Antonio Cavero, 91. Titular: Afüino García Lobo.-Trans
formación y clasificación provisional en Centro privado de Párvulos con una 
unidad y capacidad para 20 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Antonio Cavero, ,91. 

Proivincia de Valencia 

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Santa Rosa 
de Lima». Domicilio: Calle Sierra de Agullent, 20. Titulár: Arzobispado 
de Valencia.-Transformación y clasificación provisional en Centro privado 
de Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco:lares, cons-
tituido por un edificio situado en la calle Sierra de Agullent, 20. · 

C «BOE» 29-X-1982.l 
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LIBROS DE TEXTO 

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 13 de julio de 1982 por 
la que se fija el precio máximo de venta al público a diversos libros de texto, 
correspondientes al nivel de Educación General Básica, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 228, del 23 de septiembre de 1982, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones : 

En la página 26047, columna segunda, correspondiente a «Editorial Alham
bra-, Libros del Alumno, donde dice: «Peter and Molly III. Idioma Moderno: 
Inglés. G. Brougton, Mercedes Alvarez Lovell. 8.0 210 pts.• , debe decir: «Peter 
and Molly III. Idioma Moderno: Inglés. Broughton. Mercedes Alvarez Lo
vell. 8.0 210 pts.» 

En la página 26047, columna segunda, correspondiente a «Editorial Alham
bra» , Guías Didácticas del Profesor, donde dice: «V. 8 A Graded Course For 
Spanish O:hildren. Teacher's Boo l. Lenguaje. Idioma Moderno. C. B. Durán, 
S. Mouzo S. D. Tribug, J. A. Ollero. 3.0 y 4.0 650 pts. • , debe decir: «V. 8 A 
Graded Course For Spanish ChHdren. Teacher's Book-1. Lenguaje. Idioma Mo
derno. C. B. Durán, S. Mouzo, S. D. Tribug, J . A. Ollero, 3.0 y 4.0 650 pts.• 

(«BOE• 29-X-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS 

Real Decreto 2588/1982, de 24 de septiembre, por el que se 
declara de interés social preferente el proyecto de las 
obras de reforma y ampliación del Centro «Nuestra Se
ñora de Sonsoles• , sito en Móstoles !Madrid!. (uBOE· 
16-X-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo tle Ministros en su r eunión 
del día 24 de septiembre de 1982, dispongo: 

Artícuio único.-Se declara de interés social preferente, a tenor de lo es
tablecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo 
de 1955 y de 9 de agostO' de 1974, a todos los efectos, excepto el de l¡:i, expro
piación forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Minis
terio de Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de reforma y amplia
ción del Centró «Nuestra Señora de Sonsoles•, sito en Móstoles (Madrid), con 
posibilidad de obtener el 100 por 100 del presupuesto asignado por el Minis
terio de Educación y Ciencia, si a juicio del Banco de Crédito a la Construc
ción aporta garantías hipotecarias suficientes. 

El citado Centro tendrá una capacidad para 24 unidades de EGB, seis 
de Preescolar, y dicha construcción supondrá la posibilidad de obtener la ' 
clasificación definitiva. 

El expediente ha sido promovido por don EusebiO' Rodríguez Olías, en su 
condición de Consejero-Delegado de Enseñan,e:a en Móstoles, titular del Cen
tro escolar privado ya citado. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley .14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que· la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. · 
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Real Decreto 2706/1982, de 1 de octubre, por el que se de
clara de interés social 'preferente el proyecto de las obr¡is 
de construcción y adaptación del Centro · Casals-Gracia», 
en Manlleu !Barcelona), C·BOE» 29-X-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 1 de octubre de 1982, dispongo: 

/ 

Artículo único .-Se declara de interés social preferente, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954, y en Decretos de 25 de marzo 
de 1955 y de 9 de agosto dé 1974, a todos los efectos, excepto el de la expro
piación forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado por el Minis
terio de Educación y Ciencia, el proyecto de las ob:ras de construcción y 
adaptación del Centro · Casa.Is-Gracia• , en Manlleu CBarcelonal, con posibilidad 
dé obtener el 100 por 100 del presupuesto asignado por el Ministeriq de Edu
cación y Ciencia, si a juicio del Banco de Crédito a la Construcción aporta 
garantías hipotecarias suficientes. 

El citado Centro tendrá una capacidad para 11 unidades de EGB y treo: 
de Preescolar y su construcción supondrá' la posibilidad de obtener la clasi
ficación definitiva. 

El expediente ha sido promovido por doña Corpus García Montañá, en st1 
condición de Directora del citado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y diSI'JOSiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 2590/1982, de 24 de- septiembre, por el que se 
declara de interés soeial el proyecto de las obras de cons
trucción del Centro ·María Auxiliadora», sito en la zona 
de la Armunia, calle San Juan Bosco, de León. C·BOE" 
16-X-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Co~isejo de Ministros en su reunión 
del día 24 de septiembre de 1982, dispongo: 

Artículo único. Se declara de interés social, a tenor de lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de expropiación forzosa, 
y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro ·María Auxi
liadora», sito en la zona de la Armunia, calle San Juan Bosco, de León, cuya 
ejecución supone la construcción de un Centro destinado a dos unidades de 
Preescolar, nueve de EGB y 360 puestos ese.alares de Formación Profesional. 

El expediente ha sido promovido por doña María Pilar Andrés Vela, en 
su condición de promotora del citado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educaci'ón y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Cie:Qcia, Federico Mayor Zaragoza. 
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Real Decreto 2705/1982, de 1 de octubre, por el que se decla
ra de interés social el proyecto de las obras de construc
ción del Centro escolar privado denominado «La Salle», 
sito en La Felguera !Oviedol. l«BOE» 29-X-1982.l 

En virtud de expediente reglamentar-io, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 1 de octubre de 1982, dispongo: 

Artículo único. Se declara de interés social, a tenor de lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, 
y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de adaptación y distribución para con
seguir ocho unidades de EGB de nueva creación, que unidas a las otras ocho 
unidades de EGB ya existentes, se conseguirá un Centro de 16 unidades 
~WB. · 

El expediente ha sido promovido por don Luis Miguel Fernández Renedo, 
en su condición de titular del Colegio «La Salle», sito en La Felguera !Oviedol. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

REALES ACADEMIAS 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia por la pre
sente convocatoria la provisión de una plaza de Académico numerario, no 
profesional, en la sección de Escultura, vacante por fallecimiento del exce
lentísimo señor don Xavier de Salas Bosch. 

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes re
quisitos: 

l.º Ser español. 
2.º Estar considerado como persona de especiales conocimientos en las 

Artes, por haber escrito obras de mérito reconocido relativas a ellas, des
empeñado, bajo las condiciones legales, · en Universidades o Escuelas Supe
riores del Estado, la enseñanza de la ciencia estética o de la Historia del 
Arte, haber formado colecciones de obras artísticas o pi;-estado marcada 
protección a las artes o a los artistas. 

3.0 Propuesto exclusivamente por tres Académicos numerarios. 
4.0 Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la completa 

relación de los méritos, títulos y demás circunstancias en que se fundamentan 
aquéllas. 

5.0 Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», los ante
dichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría de la Real Academia 
de Bellas Artes, todos los días laborables, de diez a catorce horas. 

Madrid, 4 de octubre de' 1982.-El Secretario general, Enrique Pardo Canalís. 

l«BOE» 29-X-1982.l 
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Valdivia Poyato ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... . .. . .. . .. . ... ... ... ... ... ... 3627 
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[~ SECRETARIA GENERAL TECNICA, SERVlCIO DE PUBLICACIONES 



Página 3626 Lunes 22 de noviembre de 1982 Número 47 

Corrección de errores de la Orden de 30 de agosto de 1982 por la que 
se resuelve concurso de traslado entre Profesores adjuntos de Uni-
versidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3631 

Orden por la que se adjudica, en virtud de concurso de traslado, la 
adjuntía de · Bioquímica• , Facultad de Farmacia, de la Universidad 
de Alcalá de Henares a doña Montserrat PJnilla Barra u . . . . . . . . . . . . . . . 3631 
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SECCION l. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2, 
del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y pi;evia Ia preceptiva propues
ta del Director provincial de Educación y Ciencia en Córdoba, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Asesor, por el apar
tado h!, de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia 
en Córdoba a don José Va1divia Poyato. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-El Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 
1 

DIR'ECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad ·con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Santander, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano en funciones de la 
Facultad de Derecho de dicha :Universidad a don Francisco Samper Polo, 



Página 3628 Lunes 22 de noviembre de 1982 Número 47 

Catedrático numerario de la Universidad de León, a cuyos efectos se le con
cede la correspondiente comisión de servicios, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 41, cJ, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Qrdenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Santander, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicedecano en funciones 
de la Facultad de Derecho de dicha Universidad a don Manuel Fernández 
Escalante, Catedrático numerario de la Universidad de Córdoba, a cuyos 
efectos se le concede la correspondiente comisión de servicios, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 41, cJ, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pér~z. 

Ilm,o. Sr. · Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta formulada por el magnífico y excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Valladolid, de conformidad con el núme
ro 3 del artículo 82 de la Ley 14/ 1970, ·de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y; con el fin · de la puesta en 
marcha y funcionamiento de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Industrial de Burgos, con sede. en Valladolid, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director, con carácter 
provisional, de la Escuela Unive:rsitaria de Ingeniería Técnica Industrial de 
Burgos a don Pedro Sánchez Hernández, Catedrático numerario y Director 
de la Escuela Universitaria de la misma clase de Valladolid. 

Madrid, 22 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta formulada por el magnífico y excelentísimo 
Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, de conformidad con el nú
mero 3 del artículo ,82 de la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Aeronáutica de Madrid a don Jacinto 
Alonso las Peñas, A03EC488. 

Madrfu, 25 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pére'z. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: A propuesta de la Excelentísima Diputación de Cáceres, Enti
dad Colaboradora de la Escuela Universitaria de Enfermería de Plasencia 
(Cáceresl, y visto el informe favorable de la Universidad de Extremadura, 

Esta Secretaría de Estado de Universidades e· Investigación ha dispuesto 
nombrar Director de la Escuela Universitaria de Enfermeria de Plasencia 
(Cáceresl a don Feliciano Cruz Sagredo. 

Madrid, 18 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del ilustrísimo señor Director general del 
Instituto Nacional de la Salud, Entidad Colaboradora de la Escuela Univer
sitaria de Enfermería «Virgen .de la Vega», de Salamanca, de nombramiento 
de Director de la citada Escuela, vacante por fallecimiento del anterior, y el 
informe favorable de la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 2293/ 1973, de 17 de agostó («Boletín 
Oficial del Estado» de ·25 de septiembre), regulador . de Escuelas Universi-
tarias, · 

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha dispuesto 
nombrar Director de la Escuela Universitaria de Enfermería "Virgen de la 
Vega» , de Salamanca, a don Emiliano Hernández Benito. 

Madrid, 18 de octubre de 1982:-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo .. Sr.: A la vista de la propuesta formulada por el ilustrísimo señor 
Director general del InstitUto Nacional· de la · Salud, Entidad Colaboradora 
de la Escuela Universitarj.a de Enfermeria de la Ciudad Sanitaria "Virgen 
de la Arrixaca», de Murcia, y el informe favorable de la Universidad de 
Murcia, de 'conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 2293/ 
1973, de 17 de agosto («Boletín Oficial del Estado» ' de 26 de septiembre), 
regulador de Escuelas Universitarias, 

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha dispuesto 
nombrar Director de la Escuela Universitaria de Enfermería de la Ciudad 
Sanitaria «Virgen de la Arrixaca», de Murcia, a don Juan José Parrilla 
Paricio. 

Madrid, 18 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director g;eneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, por el que tramita la renuncia que del cargo de Director de la 
Escuela Universitaria del Profesorado de Educación General Básica de Ciu
dad Real ha presentado don José Rossiñol cie Zagranada Canals, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto ·que cese en el cargo de Director 
de la Escuela del Profesorado de Educación General Básica de Ciudad Real 
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don José Rossiñol de Zagranada Canals con efectos del día 9 del actual, 
fecha de su pase a la situación de excedente voluntario, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Direct0r general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: · Vista la instancia de don Santiago Leguey Jiménez, Catedrá
tico de la Facultad .de Ciencias de la Universidad del País Vasco, que ha 
sido informada por el Rectorado de la misma; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias 
previstas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada 
de Fl,mcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febre
ro de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Santiago Leguey Jiménez en 
la situación de supernumerario, regulada por dicho precepto legal, sin re
serva de cátedra ni percepción de haberes, con efectos de 15 de octubre del 
corriente año. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Advertido error en el texto de la Orden de 7 de iulio de 1982, por la que 
se nombra, en virtud de oposición, a don Luis Garau Juaneda Catedrático 
de «Derecho internacional privado• , de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Palma de Mallorca, inserta en el «Boletín Oficial del Estado· 
número 247, de 15 de octubre de 1982, página 28364, debe ~ntenderse rectifi-
cada en la siguiente forma: ·· 

Donde dice: «Orden de 7 de julio de 1982 por la que se nombra, en virtud 
de oposición, a don Luis Garau Juaneda Catedrático de ''Derecho internacio
nal privado", de la Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz CJerezl» . 
debe decir: «Orden de . 7 de julio de 1982 por Ja que ·se nombra, en virtud 
de oposición, a don "Luis Garau Juaneda Catedrático de "Derecho interna
cional privado", de la Facultad- de Derecho de la Universidad de Palma de 
Mallorca•. · 

C«BOE· 5-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Espe
cial designada por Orden de 29 de julio de 1982 C «Boletín Oficial del Estado· 
de 25 de septiembre), ha resuelto nombrar para desempeño de la plaza de 
Profesor agregado de «Literatura latina•, de la Facultad de Filología de la 
Universidad de Barcelona, a don José Luis Vidal Pérez, cori número de 
Registro de Personal A42EC1970, y los mismos haberes que actualmente tiene 
reconocidos. 

Madrid, 21 de oct1'lbre de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Preri,des y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Padecido error en la Orden de 4 de septiembre de 1982, por la que se 
nombra Profesores adjuntos de Universidad de la disciplina de «Citología 
e Histología vegetal y animal» (Facultad de Ciencias) a los señores que se 
citan, en virtud de concurso-oposición libre, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 223, del día 17 de septiembre de 1982, páginas 25199 
y 25200, se procede a su rectificación: 

Donde dice: «Abaurra y Equisoain, María Asunción• ; debe decir: «Abau
rrea y Equisoain, María Asunción» . 

C«BOE» 4-XI-1982.l 

Padecido error en la Orden de · 4 de septiembre de 1982, por la que se 
nombra Profesores adjuntos de Universidad en la ,disciplina de «Topología» 
(Facultad de Ciencias) a los señores que se citan, en virtud de concurso
oposición libre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 223, 
del día 17 de septiembre de 1982, página 25199, columna primera, se procede 
a su rectificáción: . 

Donde dice: «Hernández Paricio, Luis Javier, A44EC4892, 1 de abril 
de 1975• ; debe decir: «_Hernández Paricio, Luis Javier, A44EC4892, 1 de 
abril de )955». 

C«BOE· 4-XI-1982.l 

Adverti9.o error en la Orden de 4 de septiembre de 1982, por la que se 
nombra Profesor adjunto de Universidad en la disciplina del grupo XII, 
-< Administración de Empresas» CEscuela Técnica Superior de Ingenieros In
c!.ustrialesl, al señor que se cita, en virtud de concurso-oposición libre, inserta 
1;n el «Boletfn Oficial del Estado» número 223, del día 17 de septiembre 
de 1982, página 25198, columna segundá, se procede a su rectificación: 

Donde dice: «Miguel y Fernández, Miguel de», debe decir: «Miguel y 
Fernández, Enrique de• . 

C«BOE» 5-XI-1982.l 

Advertido error en la Orden de 30 de agosto de 1982, por la que se 
,.esuelve concurso de traslado entre Profesores adfuntos de Universidad, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado• número 229, del día 24 de septiem
bre de 1982, páginas 26148 y 26149, se procede a su rectificación: 

En el anexo I, donde ·dice: «Don Sebastián Varela Díaz, A44EC3662, a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia»; debe decir: «Don San
tiago Varela Díaz, A44EC3fl62, a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia•. 

C«BOE» 6-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ·ministerial de 4 de noviembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del EstadGi> de 10 de diciembre) se anunció a concurso de trasiado una 
adj untía de «Bioquími9a• <Facultad de Farmacia) de la Universidad de Alcalá 
de Henares que no pudo ser adjudicada de forma directa, 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• ae 2 de juniol para formular pro
puesta de adjudicación, ésta se emite en 11 del actual' a favor de doña Mont
serrat Pinilla Barrau, Profesora adjunta de Universidad, titular de disciplina 
equiparada a la anunciada a concurso, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha displ,J.esto adjudicar la plaza que se menciona a la 
Profesora adjunta de Universidad que asimismo se indica. 
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Facultad de Farmacia 

«Bioquímica• . Doña Montserrat Finilla Barrau CA44EC2576l, a la Universi7 
dad de Alcalá de Henares. 

La interesada tomará posesión de su destino en el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado-, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civlies del Estaclo. 
Dado que la interesada se encuentra adscrita provisionalmente en la misma 

, plaza que se le adjudica, por el Rectorado de la Universidad se 1e dará po
sesión definitiva previo cese de la adscripción provisional de que viene dis
frutando. 

Madrid, 22 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prervdes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 8-XI-1982.l 

f 

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 24 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado. de 24 de noviembre), 1 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado• del 24), 7 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado• del 23), 

1 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, del 17) y 26 de agosto de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado· de 6 de septiembre) se publicaron relaciones de 

. plazas a proveer en el Cuerpo de profesores Adjuntos de Universidad en di
- versas disciplinas de Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas Superic

res. En tales Ordenes se concedía plazo para la presentación de solicitudes 
por los aspirantes aprobados en los concursos-oposiciones respectivos, peti
ciones que habrían de ser estudiadas por las Comisio.nes de Adscripción defi
nitiva de las distintas Facultades · que elevarían propuesta al Departamento 
de acuerdo con las normas legales vigentes. 

Reunidas las Comisiones de Adscripción de las Facultades de Ciencias y 

Filosofía y Letras, han elevado propuesta de destino definitivo a favor de 
determinados opositores aprobados para ingreso en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, propuesta que ha sido aceptada, 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

l.º Nombrar con carácter definitivo para las plazas que se mencionan en 
el anexo de la presente Orden a los 1Profes0res adjuntos de Universidad qua 
asimismo se indican. 

2.º Los interesados tomarán posesión de sus respectivos cargos en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 36, dJ, de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

3.º Los Profesores adjuntos que no hubiesen obtenido destino por medio 
de la presente 0Tden y hubiesen formulado solicitud quedarán en la· situa
ción de expectativa de destino o, en su caso, de adscripción provisional, siem
pre que hayan sido nombrados con tal carácter y continúep vacantes las pla
zas· para las que fueron objeto de adscripción. 

Madrid, 19 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Jo·sé Marvuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Ciencias 

Don José Maria Barja Pérez, A44EC4804, a una plaza de «Algebra» de la 
Universidad de Santiago. 

Don Antonio Martínez Cega:r:ra, A44EC4805, a un.a plaza de «Algebra• de 
la Universidad de Granada. 
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Don José María Gira! Silio, A44EC4806, a una plaza de «Algebra• de la 
Universidad de Barcelona. 

Don José Luis Bueso Montero, ~44EC4807, a una plaza de «Algebra» de 
Ja Universidad de Granada. 

Don José Manuel Souto Menéndez, A44EC4808, a una plaza de ~Algebra» 
de la Universidad de Valladolid. 

Don Antonio Vera López, A44EC4813, a una· plaza de «Algebra• de la 
Universidad de Valencia. 

Don José Real Anguas, A44EC4744, a una plaza de «Análisis matemático III» 
de la Universidad de Sevilla. · 

Don Juan Luis Vázquez Suárez, A44EC4745, a una plaza de «Análisis ma
temático 111» de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Don José Manuel Méndez Pérez', A44EC4746, a una plaza de · Análisis ma
temático III· de la Universidad de La Laguna. 

Don Gregario Díaz Díaz, A44EC4748, a una plaza de · Anális'is matemáti
co Ilh de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don José María Fraile Peláez, A44EC4749, a una plaza de · Análisis mate
mático Ilh de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Juan Manuel Verdera Melenchón, A44EC4817, a una plaza de «Aná
lisis matemático IV,, de la Universidad de Barcelona. 

Don Manuel Núñez Jiménez, A44EC4818, a una plaza de «Análisis mate
mático IV· de la Un'iversidad de Valladolid. 

Doña María del Socorro Porite Miramontes, A44EC4819, a una plaza de 
«Análisis matemático IV· de la Universidad qe Madrid. 

Don Rafael Payá Albert, A44EC4820; a una plaza de «Análisis matemáti
co IV» de la Universidad de Granada. 

Don Jaime Llibre Salc;í, A44EC4753, a una plaza de ·Análisis numérico» 
de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Don José Ignacio Maeztu Ifüguez de Onzoño, A44EC4754, a una plaza de 
«Análisis numérico» de la Universidad del País Vasco-Bilbao. 

Don Luis Caro Dobón, A44EC4730; a una plaza de · Antropología• de la 
Universidad de León. 

Don Jaime :s'ertranpetit Busquet~. A44EC4731, a una plaza de «Antropolo-
gía• de la Universidad de Barcelona. 

Doña Raffaela Pagani Balleti, A44EC4741, a una plaza de «Biología» de 
la Universidad de Málaga. 

Don Vicente Rubfo Zamora, A44EC47Q3, a una plaza de «Bioquímica" de 
la Universidad de Valencia. 

Don José Antonio Lupiáñez Cara, A44EC4704, a una plaza de · Bioquímica» 
de la Universidad de Granada. 

Don Franc.isco Jéj.vier Corzo Varillas, A44EC4705, a una plaza de •Bioquí
mica" de la Universidad de La Laguna. 

Don Miguel Angel Pérez Albarsanz, A44EC4707, a una plaza de · Bioquí
mica» de la Universidad de Alcalá de Henares. 

Don Emilio Itarte Fresquet, A44EC4709, a una plaza de · Bioquímica• de 
la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Don Jesús María , Sánchez Olabarría, A44EC4712, a una plaza de •Bioquí-
mica• de la Universidad de Alcalá de Henares. · 

Don Juan Antonio Devesa Alcaraz, A44EC46.55, a una plaza de · Botánica» 
de la Universidad de Sevilla. 

Don Enrique Rico Hernández, A44EC4656, a una plaza de · Botánica» de 
la Universidad de Salamanca. · ' 

Don Francisco Manuel Amich García, A44EC4673, a una plaza de •Botá
nica. de la Universidad de Salamanca. 

Doña Pi.lar Candá:u Fernández-Mensaque, A44EC4800, a una plaza de ·B~
tánica• de la Universidad de Sevilla. 

Don Emili0 Ruiz de Clavija Jiménez, A44EC4801, a una plaza de · Botá
nica. de la Universidad de Córdoba. 

Doña María Candelaria Gil RodrÍguez, A44EC4802, a una plaza de «Botá-
nica. de la Universidad de La Laguna. · 

Don Plácido Navas Lloret, A44EC4939, a una plaza de «Citología e Histo
logía vegetal y animal» de la Universidad de Córdoba .. 
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Doña María Asunción Abaurrea Equisoáfn, A44EC4940, a una plaza de 
«Citología e Histolog'a vegetal y animal» de la Universidad de Granada. 

Don Crisanto Gutiérrez Armenta, A4.4EC4941, a una plaza de «Citología 
e Histología vegetal y animal» de la Universidad de Alcalá de Henares. 

Don Luis Alberto Gómez Segade, A44EC4942, a una plaza de «Citología 
e Histología vegetal y animal• de la Universidad de Santiago. 

Don Estanislao Luis Calabuig, A44EC4824, a una plaza de «Ecología• de 
la Universidad de León. 

Don Manuel Enrique Figueroa Clemente, A44EC4826, a una plaza de «Eco
logía• de la Universidad de Sevilla. 

Don Jorge Flos Bassols, A44EC4827, a una plaza de «Ecología» de la Uni
versidad de Barcelona. 

Don Luis Ramírez Díaz, A44EC4828, a una plaza de «Ecología· de la Uni
versidad de Murcia. 
· Don Juan Armengol Bachero, A44EC4829, a una plaza de «Ecología• de 
la Universidad de Barcelona. 

Don Narciso Prat Fornells, A44EC4830, a una plaza de «Ecología• de le, 
Universidad de Barcelona. 

Don Ricardo Anadón Alvarez, A44EC4831, a una plaza de «Ecología· de 
la Universidad de Oviedo. 

Don José Manuel Barandiarán García, A44EC4875, a una plaza de «Elec
tricidad y Magnetismo• de la Universidad del País Vascó-San Sebastián. 

Don Miguel Pascual Ortuño Ortín, A44EC4786, a una plaza de «Electrici
dad y Magnetismo• de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Don José Ignacio Iñiguez de la Torre y Bayo, A44EC4787, a una plaza de 
Electricidad y Magnetismo» de la Universidad de Valladolid. 

Don Miguel Angel García Calderón. A44EC4788, a una · plaza de «Electr i
cidad y Magnetismo• de la Universi.dad de Santander. 

Don Fernando María López Aguila.r, A44EC4789, a una plaza de «Electr i
cidad y Magnetismo• de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Don Miguel Angel Pérez Jubindo, A44EC4790, a una plaza de «Electrici
dad y Magnetismo• de la Universidad del País Vasco-Bilbao. 

Don José Miguel Zamarro Mfnguell, A44EC4791, a una plaza de «Electr i
cidad y Magnetismo• de la Universidad de Murcia. 

Don Juan Enrique Carceller Beltrán, A44EC4951, a una plaza de «Electró
nica• de la Universidad de Barcelona. 

Don Juan Ramón Morante Lleonart, A44EC4953, a una plaza de «Electró
nica• de la Universidad de Barcelona. 

Don Francisco Javier Gallego Finilla, A44EC4929, a una plaza de «Estadís
tica matemática y Cálculo de probabilidades• de la Universidad de Va-
lladolid. , 

Doña Marta Sanz Solé, A44EC4930, a una plaza de «Estadística matemá
tica y Cálculo de probabilidades» de la Universidad de Barcelona. 

Don Eduardo Ramos Méndez. A44EC4933. a una plaza de «Estadística ma
temática y Cálculo de probabilidades. de la Universidad de Murcia. 

Don Juan Antonio Cuesta Albertos, A44EC4931, a una plaza de «Estadís
tica matemática y Cálculo de probabilidades• de la Universidad de Santander. 

Don Carlos Gabriel Matran Bea, A44EC4932, a una plaza de «Estadística 
matemática y Cálculo de probabiildades• de la Universidad de Málaga. 

Don Bonifacio Salvador González, A44EC4l334, a una plaza de «Estadís
tica matemática y Cálculo de probabilidades• de la Universidad de Valladolid. 

Don José Muñoz Pérez, A44EC4935, a una plaza de «Estadística matemá
tica y Cálculo de probabilidades• de la Universidad de Sevilla. , 

Don Joaquín Muñoz García, A44EC4936, a una plaza de «Estadística ma
temática y Cálculo de probabilidades• de la Universidad de Sevilla. 

Don Enrique Alvarez Vázquez, A44EC4814, a una plaza de «Física teórica• 
de la Universidad Autónoma de Madrid. -

Don Luis Enrique Ibáñez Santiago, A44EC4815, a una plaza de «Física teó-
rica• de la Universidad Autónoma de Madrid. ' 

Don José Luis Sanz Esteve, A44E~4816, a una plaza de «Física teórica» de 
la Universidad de Santander. 

Don Rafael Martínez Pardo, A44EC4894, a una plaza de «Fisiología ani
mal• de la Universidad de Valencia. 
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Doña María Cristina Taboada Montero, A44EC4896, a una plaza de «Fisio
logía animal» de la Universidad de Santiago. 

Don Sebastián Xambo Descamps, A44'EC4750, a una plaza de «Geometría II 
(analítica)» de la Universidad de Barcelona. 

D.on José Manuel Rodríguez Sanjurjo, A44EC4762, a una plaza de «Geo
metría II (analítica») de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Antonio Campillo López, A44EC4S40, a una plaza de .. Geometría III 
(pwyectiva») de la Universidad de Vallado'lid. 

Don Ignacio Luengo Velasco, A44EC4841, a una plaza de «Geometría III 
(proyectiva») de la Universidad de Sevilla. 

Don Ramón ;Piedra Sánchez, A4.4EC4842, a una plaza de «Geometría III 
(proyectiva),, de la Universidad de Sevilla. 

Don Tomás Santos Hernández, A44EC4848, a una plaza de «Microbiología» 
de la Universidad de Salamanca. 

Don Manuel Megías Guijo, A44EC4852, a una plaza de -.. Microbiología» 
de la Universidad de Sev'illa. 

Don Jaime Aguade BGvert, A44EC4891, a una plaza de «T0pología» de la 
Unh~ersidad Autónoma de Barcelona. · 

Don Luis Javier Hernández Paricio, A44EC4892, a una plaza de «Topolo-
gía• de la Universidad de Barcelona. ' 

Don Emilio Bujalance García, A44EC489.3, a una plaza de «Topología» de 
la Universidad· Nacional de Educación a Distancia. 

Don José Luis Tellería Jorge, A44EC4925, a una plaza de «Zoología (pro
cordados y v.ertebradosl• de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Alfredo Salvador Milla, A44ElC4927, a una plaza de «Zoología (procor
dados y vertebrados)» de la Universidad de León .. 

Don · Salvador José Peris Alvarez, A44EC4928, a una plaza de .. zoología 
(procordados y vertebrados)» de la Universidad de Salamanca. 

Don Julio César Amare Tafalla, A44EC4576, a una plaza de «Üptica» de 
la Universidad de Zaragoza. 

Don José Miguel Alvarez Abenia, A44EC4577, a una plaza de .. Qptica• 1de 
la Universidad de Zarágoza. 

Don Enrique Hita Villaverde, A44EC4579, a una plaza de «Optica» de . la 
Universidad de Granada. 

Don Manuel Alvarez-Claro hisarri, A44EC4580, a una plaza de «Optica» 
de la Universidad de Salamanca. 

Don Felipe Mateas Alvarez, A44EC4582, a una plaza de «Optica• de la 
Universidad de Alicante. 

Facultad de Filosofía - y Let.ras 

Don Angel Luis González García, A44EC4668, a una plaza de «Metafísica 
(Ontología y Teodicea),, de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Jaime de Salas Ortueta, A44EC4669, a una plaza de «Metafísica COn
tología y Teodicea)» de la Universidad Complutense de Madrid . . 

Don José Riquelme Otalora, A44EC4063, a una plaza de «Filología latina» 
de la Universidad de Cádiz. 

Don Vicente Cristóbal López, A44EC4833, a una plaza de · «Filología lati
na• de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Antonio Alvar Ezquerra, A44EC4834, a una plaza d~ «Filología , lati
na. de · la Universidad d'e Alcalá de Henares. 

Don Antonio Ramírez de Verger Jaén, A44EC4845, a una plaza de «Filolo
gía latina» · de la Universidad de Sevilla. 

Don Pedro Juan Quetg1ás Nicoláu, A44EC4836, a una . plaza de «Filología 
latina• de la Universidad de Barcelona. 

Don César Chapafro Gómez, A44EC4839, a una plaza de «Filología la-
tina• de la Universidad de Extremadu'ra. · · 

Don Fernando Arroyo llera, A44EC4855, a una plaza de «Geografía• de la 
Universidad Autónoma de Madrid. . · · 

Don Juan Matéu Belles, A44EC4856, a una plaza de «Geografía» de la Uni-
versidad de Valencia. · · · -
. Doña Marí~ del Carmen Faus Pujól, A44EC4857, a una plaza de «Geogra

fia. de la Universidad de Zaragoza: . 
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Don Luis Miguel Albentosa Sánchez, A44EC4859, a una plaza de «Geogra
fía• de la Universidad de Barcelona. 

Don Andrés José Precedo Ledo, A44EC4860, a una plaza de «Geografía· 
de la Universidad de Barcelona-Lérida. 

Don Ricardo Méndez Gutiérrez del Valle, A44EC4861, a una plaza de «Geo
grafía• de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Enrique Matarredona Co'11, A44"EC4862, a una plaza de «Geografía· 
de la Universidad de Alicante. 

Don Gonzalo Barrientos Alfageme, A44EC4863, a una plaza de «Geogra
fía• de la Universidad de Extremadura. 

Doña Ana Olivera Poll, A44EC4865, a una plaza de «Geografía• de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

Don Julio Hernández Borge, A44EC4866, a una plaza de «Geografía• de la 
Universidad de Santiago. 

Don José María Enguita Utrilla, A44EC4889, a una plaza de «Gramática 
histórica de la lengua española• de la Universidad de Zaragoza. 

Don Juan Felipe García Santos, A44EC4890, a una plaza de «Gramática 
histórica c;le la lengua española• de la Universidad de Salamanca. 

Doña María del e; armen Aris A vegán, A44EC4886, a una plaza de «Len
gua y Literatura latinas• de la Universidad de León. 

Doña María del Carmen Pabón de Acuña, A44EC4887, a una plaza de «Len
gua y Literatura latinas• de la Universidad Nacional de Educac1ón a Dis-
tancia. · 

Doña Matilde José Rovira Soler, A44EC4888, a una plaza de «Lengua y Li
teratura latinas• de la Universidad Complutense de Madrid. 

C ~BOE· 8-Xl-1982.l 

EXCEDENCIAS 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Juan Antonio Payno Galvarriato, Cate
drático de «Es·truotura e lnsütuciones Económicas Españolas en relación con 
Jas Extranj·eras• de la Faclrltad de Cienoi•a:s Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Valladolid, que ha sido tramitado por conducto del Recto
rado respectivo, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de :a 
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 
7 de febrero de 1964, ha resuelto conceder a don Juan Antonio Payno Ge.1-
varriato CA01EC2246l la situación de excedencia voluntaria, en las condicio
nes que señala el citado artículo. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Univers'itaria y Profesorado, José Manuel P_érez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

A tenor de lo establecido en el artículo . 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del Funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación : Juan Igartua y Salaverria, A44EC4540, Profesor 
adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad del País Vasco, con ini
ciación a partir del día 5 de agosto de 1982. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesor ado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superio.res (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha: resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del Funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: Angel María Relimpio Ferrer, A4{EC990, Pro
fesor adjunto de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sevilla, con 
iniciación a partir del día 19 de agosto de 1982. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D .. el Subdirector general de Profesorado de Fa- · 
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan· de San.de y Simón. 

Sr. ·Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidadl. · 

JVBILACIONES 

Por cumplir la edad reglamentaria para la jubilación forzosa, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, aprobada · por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efectos del día 
25 de los corrientes a don .Ignacio Claver Torrente CA02EC174l, Catedrático 
numerario de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la 
Un'iversidad Politécnica de Madrid. 

Madrid, 20 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitari'a y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sanc!Je Simón. 

Sr. Subdirector general de- Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas (tur
no restringido), de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, convocadas 
por Resolución de esta Universidad de 9 de marzo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» número 126, de 26 de mayo) y de conformidad con el artículo 6.0

, 

5, cJ, del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, de 
23 de julio 'de 1971, y una vez obtenida la correspondiente aprobación minis
terial por Orden de 2 de agosto de 1982, este Rectorado ha tenido a bien: 

Nombrar funcionar'ios de carrera de esta Universidad a los opositores que 
figuran en la pl'opuesta elev:ada por el Tribunal, que han cumplido todos y 
cada uno . de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria y 
que a continuación se indica: . 

Apellidos y nombre: Ramírez Ponferrada, Manuel. · Fecha de nacimiento: 
6 de enero de 1956. Número de Registro de P-ersonal: T35EC05A000002. 

Apellidos y nombre : Gumán García, Juan Alfredo. Fecha de nacimiento: 
28 de abril .de 1950. Número de Registro de Personal: T35EC05A000003. 

Apellidos y nombre: Luque Domínguez, Julia. Fecha de nacimiento: 29 
de enero de 1935. Número de Registro de Personal: T35EC05A000004. 

En el plazo de un . mes a partir de la publicación de la presente Resolu
ción, deberán los aspirantes toma!' posesión de su plaza y cumplir con los 
requisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos y el Real Decreto 707 /1979, de 5 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado» del 6 del mismo Ínesl . 

Córdoba, 9 de octubre de 1982.-El Rector, José Peña Martínez. 

C«BOE» 6-XI-1982.l 
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Vista la propuesta del Tribunal calificador -de las pruebas selectivas 
(turno libre), de Auxiliares de Archivos, Bibliotecás y Museos, convocadas 
por Resolución de esta Universidad de 9 dé marzo .de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado• núm. 123, de 26 de mayo), y de conformidad con el artículo 6.0 , 

5, cJ. del -Estatuto ·de Personal al Servicio ·de los Organismos Autónomos 
de 23 de julio de 1971, y una vez obtenida la correspondiente aprobación 
ministerial por Orden de 2 de agosto de 1982, este . Rectorado ha tenido a 
bien nombrar funcionaria de carrera de esta Universidad a la opositora que 
figura en la propuesta elevada por el Tribunal, que ha cumplido todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria., 
y que a continuación se indica: · · · 

Apellidos y nombre: Córdoba Sánchez, María Luisa. Fecha de nacimien
to: 7 de diciembre de 1957. Número de Registro de Perso.nal: T35EC05A000005. 

En el plazo de un mes, a partir de la publicación de la presente Resolu
ción, deberá la aspirante tomar posesión de-su plaza y cumplir con los requi
sitos del artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del 
Estado· de 6 del mismo mesl. ' 

Córdoba, 9 de octubre de 1982.-El Rector, José Peña Martínez. 

C«BOE· 6-Xl-1982.l . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

INSPECCIOÑ TECNICA 

1 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribucio1nes que le confiere el artículo 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a pro
puesta de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Aurelio Garcés Olmedo, 
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, número de Registro 
de Personal A47EC3780, cese, con efectos de 1 de octubre actual, como Ins
pector extraordinario de Bachillerato del Distrito Universitario de Sevilla, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 2 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoríano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En' virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a pro
puesta de la Direcciól} General de Enseñanzas Medias, 

· Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Santiago Arella.no 
Hernández, del Cuerpo de Catedráticos Nu:qierarios de Bachillerato, número 
de Registro de Personal A47EC3539, cese, con efectos de 1 de octubre actual, 
como Inspector extraordinario de Bachillerato del Distrito Universitario de 
Zaragoza, con residencia en Pamplona, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 2 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 



úmero 47 Lunes 22 de noviembre de 1982 Página 3639 

Ilmo. Sr.: Advertido error material en el anexo de la Orden ministerial 
de 16 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 1 de octubre), 
por la que se nombran Inspectores de Bachillerato del Estado, se rectifica 
el orden de prelación que figura en dicho anexo y, por tanto, el número de 
Registro de Personal, que corresponde a los señores que a continuación se 
mdican, es el siguiente: 

AllEC-209. García García, José. 
AllEC-210. Durán Rus, Carlos José. 
AllEC-211. Malvar Carvallal, Isabel. 
AllEC-212. Alvarado Alcalde, Antonio. 
AllEC-213. Reguera Arias, Marruel W enceslao. 
AllEC-214. Lorenzo Sanz, Eufemio. 
AllEC-215. Freire Llamas, Constantino. 
AllEC-216. Hidalgo Caballero, Manuel. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

limo. Sr. Director general de Personal. 
C·BOE· 1-XI-1982J 

ESCUELAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS. 
PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la sentencia de fecha 16 de enero 
r!e 1981, de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, que estima el recurso interpuesto por don Jorge L. 
García Herrera contra Resoluciones de 12 de enero y 15 de marzo de 1978, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor de término de «Historia del 
Arte•, de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, a don Jorge L. 
García Herrera, destinándole a la Escuela de Santa Cruz de Tenerife. 

El interesado deberá posesionarse de su destino en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial del Estado·. 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
CuBOE· 5-XI-1982.l 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 
/ 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha el ilus.trísimo señor Subsecretario del Departa
mento ha dispuesto lo siguiente: 

•En virtud de lo establecido en el apartado 4 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 21 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado· 
de 8 de octubre) y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 55 de 
!a Ley de Funcionarios Civiles del Estado y el artículo 13.2 del Decreto 1106/ 
1966, de 28 de abril, · 

Esta Subsecretaría ha resuelto que los funcionarios que han obtenido 
vacantes del Cuerpo General Auxiliar en este Departamento en el concurso 
de méritos 1/1982, re&'uelto por Orden de la Presidencia del Gobiern0 citada, 
queden adscritos a los Centros y Servicios que se indican en las localidades 
que se mencionan, en régimen de prolongación de jornada: 
Doña María de los Angeles de Paz Martínez. Dirección Provincial de Alba

cete. 
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Doña .María Luisa Ayuso Jiménez. Dirección Provincial de Alicante. 
Doña María Isabel Abad Sanz. Dirección Provincial de Alicante. 
Doña María Esperanza Fernández Díaz. Dirección Provincial de Alicante. 
Doña 'María Teresa López Arévalo. Dirección Provincial de Alicante. 
Don José Ramón' Maestre Avilés. Dirección Provincial de Alicante. 
Doña María Concepción Carrasco Antolinez. Dirección Provincial de Alicante. 

Altea. 
Doña Elena Carbonen Nebot. Dirección Provincial de Alicante. Denia. 
Doña Rosa María Durán Caliani. Dirección Provincial de Alicante. Novelda. 
Doña María del Carmen Marcuello ~alvín. Dirección Provincial de Almería. 
Doña Rosalía Márquez Membrive. Dirección Provincial de Almería. 
Doña María Teresa Prieto Prieto. Dirección Provincial de A vila. 
Doña Milagros Sánchez Pesquero. Dirección Provincial de Badajoz. 
Doña María del Carmen Martínez Martínez. Dirección Provincial de Badajoz. 
Doña Angelines Ruiz Cartagena. Dirección Provincial de Badajoz. 
Doña María Antonia Estévez· Martín. Direeción Provincial de Burgos. 
Doña María del Carmen Serna Padrones. Dirección Provincial de Burgos. 
Doña Esperanza Valdivieso Pérez. Dirección Provincial de Burgos. 
Doña Josefina Miranda Rodríguez. DiTección Provincial de Burgos. Aranda 

de Duero. 
Don Tomás González Ortega. Dirección Provincial de Burgos. Medina-Pomar. 
Don Gabino José Vaca Rodríguez. Dirección Provincial de Cáceres. 
Don Julián Vázquez López. Dirección Provincial de Cáceres. Jaraíz de la 

Vera. · 
Doña María del Pilar Prieto Paniagua. Dirección Provincial de Cádiz. 
Doña María Isabel Hierro Fernández. Dirección Provincial de Cádiz. 
Doña María Mercedes Velasco Cruz. Dirección Provincia!' de Cádiz. · 
Doña María Dolores Arroy;o Muela. Dirección Provinc;ial de Cádiz. 
Doña Rosa María Claros Marques. Dirección Provincial de Castellón. Vinaroz. 
Doña Encarnación Vilches Collado. Dirección Provincial de Castellón. Vinaroz, 
Don Aurelio Cano Trillo. Dirección del Departamento en Ceuta. 
Doña María Luisa Murcia Murcia. Dirección Provincial cie Ciudad Real. 
Doña María Mercedes Sobrino Vida. Dirección Provincial de Ciudad Real. 
Don Carmelo Ortiz Moraga. Dirección Provincial de Ciudad Real. 
Doña María 'Dolores Vera _Gómez. Dirección Provincial de Ciudad Real. Dai-

miel. , 
Doña María Dolores González Tello. Dirección Provincial de Ciudad Real. 

Puertollano. 
Doña María Josefa del Río Correa. Dirección Provincial de Córdoba. 
Doña María Hortensia Riadigo González. Dirección Provincial de La Coruña. 
Doña María de las Nieves García Villaverde. Dirección Provincial de La Coruña. 
Doña Ana Isabel González Lamas. Dirección Provincial de La Coruña. 
Doña María Teresa López Rejo. Dirección Provincial de La Coruña. 
Don Miguel Angel Sanjuán Gestoso. Dirección Provincial de La Coruña .. 
Doña Encarnación Couceiro García. Dirección Provincial de La Coruña. Car-

ballo. 
Doña Elena Luaces Salvadores. Dirección P,rovincial de La Coruña. El Ferro!. 
Dppa Raquel Viaño Martínez. Dirección Provincial de La .Coruña. El _Ferro] 
Doña Soledad Fernández García. Dirección Provinci~l de La Coruña. Santia-

go de Compostela. 
Doña María Dolores Fernández Moreda. Dirección Provincial de La Cbruña. 

Santiago de Compostela. 
Doña Laura Adame Barbeta. Dirección Provincial de Granada. 
Doña Rosa Soriano Bayonas. Dirección Provincia l de Granáda. 
Doña María del Carmen Yagüe Chueca. Dirección Provincial de Granada. 
Doña María Isabel Martín Ortl.z. Dirección Provincial de Granada. 
Doña María Antonia Tavira Sánchez. Dirección Provincial de Guadalajara. 
Don Fernando José Gómez González. Dirección Provincial de Huelva. 
Doña Florencia Ruiz Araújo. Dirección Provincial de Huelva. . . 
Don Domingo Yánez Fernández. Dirección Provincial de Huelva. Cartaya. 
Doña María del Carmen Rodríguez Monzón. Dirección Provincial de Huesca. 

Jaca. 
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Doña María Luz Mairal Gallego. Dirección Provincial de Huesca. Monzón. 
Doña María del Carmen Caballero Villar. Dirección Provincial de Jaén. 
Doña María Dolores Morales Ruiz. Dirección Provincial de Jaén. 
Doña Encarnación Parra Sánchez. Dirección Provincial de Jaén. Martos. 
Doña María Resaño Ordóñez. Dirección Provincial de Logroño. Calahorra. 
Doña María Amparo Aldegunde González. Dirección Provincial de Lugo. 
Don Angel Antonio Bernárdez Real. Dirección Provincial de Lugo. 
Doña María del Pilar Soilán Lage. Dirección Provincial de Lugo. 
Doña Pilar Fernández Ramos. Direccióp General de Personal. Madrid. 
Doña Juana Pérez de Villar Lozano. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María del Rosario Mayandía Azpeitia. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Adela de Blas ·Miguel. Dirección General de Política Científica. Madrid. 
Doña Rosa María López Juzgado. Dirección General de Educadón Básica. 

Madrid. 
Doña María del Pilar de Miguel Blázquez. Dirección General de Política Cien

tífica. Madrid. 
Doña María Josefa Parra Cortés. Dirección General de Programación e Inver-

siones. Madrid. 
Doña María Gómez Campuzano. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Pilar Rey Alvarez. Dirección Provincia l de Madrid. 
Doña Marta Arrese Manrique. Dirección General de Programación e Inver

siones. Madrid. 
Doña María de los Angeles García Robles. Dirección 'General de Personal 

(Programa de Enseñanzas Artísticas). Madrid. 
Doña Maria Isabel García García. Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

Madrid. , 
Doña María Isabel Delgado Ruiz. Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

Madrid. 
Doña María Isabel Maganto Franco. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María Angeles Hurtado Sáez. Dirección General de Personal (Servicio 

de Profesorado de Formación Profésionall. Madrid. 
Doña Maria Angeles Ruiz de la Peña. Subsecretaría de Ordenación Educativa 

(Subdirección General de Enseñanzas Artísticas) . Madrid. 
Doña Engracia Cuadros Montes. Secretaría General Técnica. Madrid. 
Doña María de los Angeles del Amo Barrio. Subsecretaría de Ordenación Edu

cativa (Subdirección General de Investigación Educativa). Madrid. 
Doña María Rosa Rodrigo García. Dirección General de Personal (Subdirec

ción General de Régimen Jurídico de Personall . Madrid. 
Doña María Mercedes Luiña Martínez. Secretar·ía General Técnica. Madrid. 
Doña María Isabel González Febrero. Dirección General de Personal (Sec

ción de Personal de Inspección Técnica y Espedalizado). Madrid. 
Doña Ana María Rosales Matías. .Dirección General de Enseñanzas Medias. 

Madrid. 
Doña Carmen Alcántara Romero. Subsecretaría de Educación y Ciencia. Ma

drid. 
Don Ricardo Martín García. Dirección Genera l de Programación e Inversio

nes. Madrid. 
Doña María Auxiliadora Pérez Ligero. Dirección General de Personal (Servi

cio de Profesorado de Formación Profesionall. Madrid. 
Doña María Pilar Deocón Bononat. Subsecretaría de Ordenación Educativa 

(Subdirección General de Investigación Educativa). Madrid. 
Doña María Concepción Cardona Martínez. Subsecretaría de Educación y 

Ciencia. Madrid. 
Doña Micaela Molina Duque. Dirección General de Personal (Sección de Per

sonal de Inspección Técnica y Especializado). Madrid. 
Doña María Luisa Fidalgo Carretero. Dirección General de Enseñanzas Me

dias. Madrid. 
Doña Cristina González de Aguilar Martín. Subsecretaría de Ordenación Edu

cativa (Subdirección General de Educación en el Exterior). Madrid. 
Doña Eloísa de la Concha Leal. Dirección General de Programación e Inver

siones. Madrid. 
Doña Elvira Vasco Conde. Subsecretaría de Educación y Ciencia. Madrid. 
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Doña Carolina Olivares Serrano. Dirección General de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado (Subdirección General de Ordenación Universitaria). 
Madrid. / . 

Doña María Ascensión García Ledesma. Dirección General de · Ordenación 
Universitaria y Profesorado CSubdirección General de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores). Madrid. 

Doña Angela Prieto Cruz. Dirección General de Personal (Subdirección Gene · 
ral de Régimen Jurídico de Personall. 'Madrid. 

Doüa María Concepción Ascaso Dieste. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Amparo Betoret More!lo. Dirección General de Personal (Programa de 

Enseñanzas Artísticas). Madrid. 
Doña Aurora Ferrer Arellano. SecrE1taría General Técnica. Madrid. 
Doña María José Sedano Herrero. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Antonia Rodríguez Panero. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María Cristina Armesto Arranz. Dirección General de Educación Básica. 

Madrid. 
Doña María del Carmen Otero Merlín. Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

Madrid. 
Doña María del Carmen Mari Sanz. Dirección G_eneral de Ordenación Uni

versitaria y Profesorado CSubdirección General' de Ordenación Universi
taria). Madrid. 

Doña María del Pilar Peñas Estirado. Subsecretaría de Ordenación Educativa 
(Subdirección General de Educación en el Exterior). Madrid. 

Doña Ana María González Areán. Subsecretaría de Ordenación Educativa 
(Subdirección General de Educación en el Exterior). Madrid. 

Doña María Juana Fernández Castañón. Dirección General de Ordenación 
' Universitaria y Profesorado (Subdirección General de Profesorado de Fa

cultades y Escuelas Técnicas Superioresl,. Madrid. 
Doña María del Pilar Llama.zares González. Dirección General de Programa

ción e Inversiones. Madrid. 
Don Javier Andrés Plaza Aranda. Dirección General de Personal CServicio 

de Formación Profesionall. Madrid. 
Doña María Rosa Gálvez Romo. Dirección General de Programación e Invef-

siones. Madrid. 
Doüa Ana Balsa Parga. Subseéretaría de Educación y Ciencia. Madrid. 
Doña · Rosa Franco Garrido. Dire«;:ción Provincial de Madrid. 
Doña María Pilar Boix Cónsul. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María del Rosario Salanova Carque. Dirección General de PersonJl 

(Servicio de Profesorado de Formación Profesionall. Madrid. 
Doña Teresa Acera Lorenzo. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Patricia Santos Pérez. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María del Carmen Villota Merchán. Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado (Subdirección General de Profesorado 9-e Fa
cultades y Escuelas Técnicas. Superiores). Madrid. 

Doña Inmaculada Provencio López. Subsecretaría de Ordenación Educativa 
\ Subdirección General di;i Perfeccionamiento del Profesorado). Madrid. 

Doña María Antonia Arias Pérez. Dirección Provincial de Madrid. · 
Doña Agustina Carro Aparicio. Dirección General de Ordenación Universita

ria y Profesorado (Subdirección General de Ordenación Universitarial. 
Madrid. 

Doña Concepción Gar:cía Prieto. Dírecéión Provincial de Madrid. 
Doña Pilar Bustillo Martín. Dirección General de Ordenación Universitaria 

y. Profesorado (Subdirección General de Estudios de Enseñanza Superior). 
Madrid . . 

Doña Amparo Alemani Aparicio. Dirección General de Personal CSubdirección 
General de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias y Administración 
Generall . Programa de Enseñanzas Artísticas. Madrid. 

Doña Honorina del Arco Calvo. Dirección General de Personal CSubdirección 
General de Régimen Jurídico de Personall. Madrid. 

Doña Margarita Bravo Varón. Dirección General de Personal (Programa de 
Enseñanzas Artísticas) . Madrid. 
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Don Eduardo Arenas Castillo. Dirección General de Personal (Programa de 
Enseñanzas Artísticas). Madrid. 

Doña María. Concepción Llorente del Real. ·Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado (Subdirección General de Ordenación Uni
versitaria). Madrid. 

Doña María Esther Gil García. Direcc10n General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado (Subdirección General de Escuelas Universitarias). Madrid. 

Don Cándido Montalvo Alonso. Dirección General de Educación Básica. Ma
drid. 

Doña María del Carmen Fernández Arias. Dirección Provincial de Madrid. 
Don Emilio Souto Alonso. Subsecretaría de Ordenación Educativa (Subdirec

ción General de Enseñanzas Artísticas). Madrid. 
Doña Consuelo Charramendieta Rodríguez. Dirección General de Personal 

(Subdirección General de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas). 
Madrid. 

Doña Rosa María Galofre Ferrer. Dirección General de Enseñanzas Medias. 
Madrid. 

Doña Leonor Sánchez González. Subsecretaría de Educación y Ciencia. Ma-
drid. 

Don Agustiín Sánchez Benítez. Secretaría General Técnica. Madrid. 
Doña María Soledad Romero Pérez. Secretaría General Técnica. Madrid. 
Don Julián Chamorro García. Dirección General ·de Enseñanzas Medias .. Ma

drid. 
Doña Librada Trechera Herreros. Direcc"ión Provincial de Madrid. 
Doña María José Mesa Juara. Dirección General de Personal .(Sección de 

Personal de Inspección Técnica y Especia.lizadol. Madrid. · 
Doña Natividad Coello Sánchez. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Felicitas .Resa . Peribáñez. Dirección General de Personal (Subdirección 

General de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas). Madrid. 
Doña Montserrat Alcázar Santos. Direceión Provincial de Madrid. 
Doña María Luisa Merino Cuesta. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Filomena García Pérez. Secretaría General Técnica. Madrid. 
Doña María Begoña Sánchez March. Secretaría General Técnica. Madrid. 
Doña María Magdalena Alonso Alonso. Dirección General de Personal (Sub-

dirección General de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas). Madrid. 
Doña María Elena Rodrígl.\ez Alvarez. Dir~cción Provincial de Madrid. 
Doña Angeles Marinas Muñoz. Dirección General de Personal (Subdirección 

General de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas). Madrid. 
Doña Encarnación Martínez García. Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

Madrid. -
Don Franciscó Javier Rodríguez Garda. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Manuela Ballesteros Lara. Dirección General de Enseñanzas Medias. 

Madrid. 
Doña María Remedios Gago Rodríguez. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María Antonieta Lucio Sainz. Secretaría General Técnica. Madrid. 
Doña María Luisa Hernández Sánchez. Subsecretaría de Ordenación Educativa 

(Subdirección General de Enseñanzas Artísticas). Madrid. 
Doña Maria Isa.bel Portas Sangrador. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Pilar Ramírez Jiménez. Subsecretaría de Educación y Ciencia (Subdi

rección General de Recursos y Fundaciones). Madrid. 
Doña Encarnación Aguilera Siller. Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

Madrid. 
oña María Isabel Casádo Meco. Subsecretaría de Ordenación Educativa (Sub

dirección General de Enseñanzas Artísticas). Madrid. 
oña María Amparo Triguero Pacios. Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

Madrid. · 
on Miguel Pérez Martínez. Dirección Provincial de Madrid. 
oña Ma.ria Auriliadora Cmchern Rodríguez. Dirección Generail. de Enseñan

zas Medias. Madrid. 
Doña María del Carmen Díaz García. Dirección Provincial de Madrid. 
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Doña Concepción Serrano Gámiz. Dirección, General de Personal. Madrid. 
Doña Mercedes Moreno Matellano. Subsecretaría de Ordenación Educativa 

(Subdirección General de Enseñanzas Artísticas). Madrid. 
Doña María Josefa Orgaz Cope. Dirección General de Programación e In-

versiones. Madrid. . 
Doña Purificación Redondo Cerezo. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Purificación Medina de la Fuente. Dirección General de Educación Bá-

sica. Madrid. · 
Doña María Luisa Maestro Renedo. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Soledad López Antelo. Dirección Provincial de Madrid. 
Don Francisco Javier Ortega Díaz. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María Nieves Iglesias Iglesias. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María Cruz Fernández Nogal. Dirección Provincial de· Madrid. 
Don José Luis Serrano Martín. Dirección General de Programación e Inver-

siones. Madrid. -
Don Carlos Moreno Nazábal. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña . Angela Gómez Domínguez. Dirección General de Persorl.al CSer'vicio de 

Profesorado de Bachillerato). Madrid. 
Doña María Isabel García Tovío. Dirección Provincial de Madrid . . 
Doña Josefa Miguel Serrano. Dirección General de Enseñanzas Medias. Ma-

drid. 
Doña María Rosario Calvo Alvarez. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña . María Digna Gómez Díaz. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María Angeles Alonso Castellanos. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña María Teresa Musat Hervás. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Teresa Ponte Chamorro. Dirección General de Programación e Inver

siones. Madrid. 
Don Ricardo Abades Agüero. Dirección Provincial de Madrid. 
Doña Carmen Alcaide Miguel. Dirección Provincial de Madrid. Alcalá de 

Henares. 1 

Doña Purificación Aldea Sánchez. Delegación Provincial de Madrid. Aranjuez. 
Doña Margarita Conde de Nicolás. Dirección Provincial de Madrid. Getafe. 
Doña Nieves Aragón Gordo. Dirección Provinical de Madrid. San Lorenzo 

de El Escorial. , 
Doña María del Carmen Ojeda Izquierdo. Dirección Provincial de Málaga. 
Doña María Isabel Valero Morán. Dirección Provincial de Málaga. 
Doña María Ederlinda Monis Delgado. Dirección Provincial de. Málaga. 
Don Marcos González García. Dirección Provincial de Murcia. 
Doña María del Pilar Martínez Cebrián. Dirección Provincial de Murcia. 
Doña María de los Angeles González Sánchez. Dirección Provincial de Mur-

cia. Lorca. 
Doña Francisca Mayor López. Dirección Provincial de Murcia. Lorca. 
Doña Ana Ordiales García. Dirección Provincial de Oviedo. 
Doña María Teresa Martínez Santamarta. Dirección Provincial de Oviedo. 
Doña María Rosa de Vega Pardo. Dirección Provincia lde Oviedo. 
Doña Josefina Regera Díaz. Dirección Provincial de Oviedo. Tapia de Ca-

·sariego. 
Doña María Luisa Serna Ramos. Dirección Provincial de Palencia. 
Doña Julia Velasco Jubete. Dirección Provincial de Palencia. 
Doña Trinidad Fidalgo Franco. Dirección Provincial de Palencia. 
Doña María Inmaculada Galeote Cortés. 'Dirección Provincial de Baleares. 

Palma de Mallorca. 
Doña María Isabel Ruiz García. Dirección Provincia l de Las Palmas. 
Doña María Luisa López Getino. Dirección Provincia l de Las Palmas. 
Doña María Teresa Valeiras Espina. Dirección Provincial de Las Palmas. 
Doña María Consuelo Vicente Andrés. Dirección Provincial de Las Palmas. 
Don Lorenzo Iglesias Mateos. Dirección Provincial de Las Palmas. 
Don Juan José Lancha Cañamero. Dirección Provincial de Las Palmas. 
Doña María Sagrario Moso Eseverri. Dirección Provincial de Navarra. Pam

plona. 
Doña Isabel Núñez de la Vega. Dirección Provincial de Pontevedra. 
Doña María Luisa Santos Otelo. Dirección Pnwincial de Pontevedra. 
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Doña Lucía Hidalgo Fern:ández. Dirección Provincial de Pontevedra. 
Doña Paloma Dom;ínguez Fernández. Dirección Provincial de Pontevedra. La 

Estrada. 
Don José Sánchez Morellas. Dirección Provincial de Pontevedra. Lalín. 
Don Benito Muiños Yubero. Dirección Provincial de Pontevedra. Vigo. 
Doña María del Carmen Gómez-Ricoy Fernández. Dirección Provincial de 

Pontevedra. Villagarcía de Arosa. 
Doña Ana María Carnicero Gómez-Rodoulfo. Dirección Provincial de Sala-

manca. 
Doña Ana Benita Diego Pérez. Dirección Provincial de Salamanca. 
Doña María Rosario Gil Rodríguez. Dirección Provincial de Salamanca. 
Doña María Pilar Esteban Corral. Dirección Provincial de Salamanca. 
Doña Inmaculada García Malmierca. Dirección Provincial de -Salamanca. 
Don Juan B. González Pérez. Dirección Provincial de Salamanca. 
Don Juan A. Gómez Almaraz. Dirección Provincial de Salamanca. 
Doña María Isabel Martín Febles. Dirección Provincial de 'Tenerife. Santa 

Cruz de Tenerife. 
Doña María del Carmen Fuster Capilla. Dirección Provincial de Tenerife. San

ta Cruz de Tenerife. 
Doña María Elena Iglesias Vida!. Dirección Provincial de Tenerife. Santa 

Cruz de Tenerife. 
Doña María Paz García Vera. Dirección Provincial de Tenerife. Santa Cruz 

de Tenerife. 
Doña Carmen T. Expósito González. Dirección Provincial de Tenerife. La 

Laguna. · 
Don Francisco J. Ponce Calvo. Dirección Provincial de Tenerife. La Laguna. 
Doña María del Carmen Morato Pérez. Dirección Provincial de Santander. 
Doña María del Carmen · Rucabado Lorenzo. Dirección Provincial de Santan-

der. Laredo. 
Don Eduardo Badiola Diego. Dirección Provincial de Santander. Santoña. 
Doña María Teresa Santos García. Dirección Provincial de Segovia. 
Doña María del Carmen Fontán Rodríguez. Dirección Provincial de Sevilla. 
Doña Guillermina Barrera Murube. Dirección Provincial de Sevilla. 
Doña María Teresa Gómez Ramírez. Dirección Provincial de Sevilla. 
Doña Natividad García Núñez. Dirección Provincial de Sevilla. 
Doña María Rosario Bello Correas. Dirección Provincial de Sevilla. 
Doña María Teresa Casarlo Gutiérrez. Dirección Provincial de Sevilla. Morón 

de la Frontera. 
Don Miguel Iglesias Mateas. Dirección Provincial de Soria. 
Doña Elvira Marín Hernández. Dirección Provincial de Teruel. 
Doña Alicia Hernández Márquez. Dirección Provincial de Toledo. Villacañas. 
Doña Elena Morilla Castro. Dirección Provincial de Valencia. 
Doña María Rosa Rocha Poza. Dirección Provincial de Valencia. 
Doña María Asunción Lloréns Casani. Dirección Provincial de Valencia. 
Don Angel Valero García. Dirección Provincial de V.alencia. 
Doña María Pilar Verdú Caraba!. Dirección Provincial de Valencia. 
Dpña María Isabel Samper Ramos. Dirección Provincial de Valencia. 
Doña María Teresa Ballester Olmos. Dirección Provincial de Valencia. 
Doña Francisca Núñez López. Dirección Provincial de Valencia. 
Doña María Dolores Ibáñez Llopis. Dirección Provincial de Valencia. 
Doña Vicenta Valles Almela. Dirécción Provincial de Valenda. 
Don Vicente Santafosta Ibáñez. Dirección Provincial de Valencia. 
Doña María Pérez Soto. Dirección Provincial de Valencia. Gandía. 
r:io'ña Teresa Trapote dato. Dirección Provincial de Valladolid. 
Doña María Pilar Pétez Benito. Dirección Provincial de Valladolid. 
Doña Ana María García García. Dirección Provincial de Valladolid. 
Doña María Elisa Domínguez Herreros. Dirección Provincial de Valladolid. 
Doña María Magdalena Chico Gallardo. Dirección Provincial de Valladolid. 
Doña María del Carmen Gil de Juana. Dirección Provincial de Valladolid . Tor-

desillas. · 
Doña Avelina Rojo Montaña. Dirección Provincial de Zamora. 
Doña María del Carmen Gómez Gómez. Dirección Provincia l de Zamora. 
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Doña María José Díaz Lóp·ez. Dirección Provincial de Zaragoza. 
Doña María Jesús Fleta Felipe. Dirección Provincial de Zar:agoza. 

Número' 47 

Doña María Aurea Domínguez Flores. Dirección Provincial de Zaragoza. 
Doña Ana Marfa Mur Ferrer. Dirección Provincial de Zaragoza. 
Doña María Angeles Maroto Ferrer. Dirección Provincial de Zaragoza. 
Doña María Pilar Bel Abella. Dirección Provincial de Zaragoza. Calatayud. 

Madrid, 9 de octubre de 1982.-P. D., el Direétor general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Oposicio~es y concursos 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINISTRACION Y DE SERVICIOS 

Corrección de errores en 1a Orden de 28 de septie!I).bre ·de 1982 por la que 
se declaran desiertos los concursos de acceso convocados para provisión de 
las cátedras de Universidad que se iF1dican. C«BOE» 1-XI-1982.l 

Resolución de 15 de octubre de 1982, de la. Dirección General de Orden.a
ción ·universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de 
aspirantes aamitidos al concurso de acceso convocado para provisión de la 
cátedra de «Física del estado sólido» de la Facultad de Ciencias de la: Univer
sidad cie-Granada. C«BOE» 1-XI-1982.l 

Resolución de 15 de octubre de 1982, de •la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado. por la que se publica la lista provisic:nal de 
aspirantes admitidos a la oposición c.onvocada para provisión de fa cátedra de 
«Filología Neotestamentaria· de la Facultad de Filología de la Universidad 
Complutense de Mf!,drid. C«BOE» 1-Xl-1982.l 

Resolución de 15 de octubre de 1982, de la Dirección ·General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado·, por la que se publica la relación de aspi
rantes admitidos al concurso de acceso convocado. para pr ovisión de la cáte
dra de «Historia Media Universal» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia. C«BOE» 1-XI-1982.l 

. 1 

Orden de 13 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereo
logía,, (Facultad de Medicinal, y se concede plazo para la presentación de 
documentos. («BOE» 1-Xl-1982.l 
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Orden de 13 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-opG>sición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Hacienda Pública y Derecho Fiscal» <Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresariales), se concede plazo para la pre
sentación de documentos. C«BOE» 1-XI-1982.l 

Resolución de 23 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de tres plazas ·de la disciplina -«Física Matemática» 
(Facultad de Ciencias) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad) , 
nor la que se convoca a los señores opositores para su presentación y comien
zo de los ejercicios. C«BOE» 1-XI-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982, del .Tribunal del concurso-oposición 
para ld, provisión de p°lazas de Profesores adjuntos del grupo II, «Matemáti
cas u .. , de Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de diversas 
Universidades Politécnicas, por la que se convoca a los señores opositores. 
f·BOE· 1-XI-1982.l 

Resolución de 6 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Bacteriología Y. Pro
tozoología» de la .Facultad de Biología de la Universidad de Sevilla, -por la 
que se convoca a los señores 0positores_. C«BOE» 1-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, del Tribunal •que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos _ Numerarios de 
Conservatorios de Música y Beclamación y Escuela Superior de Canto, de las 
A.signaturas de «,Dirección. de escena< · Dramaturgia o comentario de ·texto•, 
•Expresión corporal», «Historia de la Literatura dramática», ·Historia del Tea
tro., •Interpretación", · Mimo y Pantomima» y «Sociología del Teatro• , por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
a urno restringido) el acto de presentación ante el Tri):mnal. <· BOE,, 2-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, de la Dirección Gem.eral de Personal, 
por la que se hace pública la lista provisional de admitidos en .el concurso 
de méritos entre Profesores agregados de Bachillerato de la asignatura de 
•Lengua y Literatura catalanas» para acceso al Cuerpo de Catedráticos del 
mismo nivel. C«BOE» 2-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que 'se publica el Tribunal que ha 
de juzgar las fases del concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agregados 
,de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la asignatura de «Gallego.. C · BOE" 
2-XI-19tl2.l 
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Resolución de 24 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Mú
sioa y Declamación y Escuela Superior de Canto, de ·Ja asignatura de «Piano., 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo
sitores Cturno libre) el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 2-XI-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de 1982, der Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Mú
sica y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de «Reper
torio de Opera y Oratorio», por la jue se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los oposi~ores (turno restringido) el acto O.e presentación 
ante el Tribunal. («BOE· 2-XI-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Mú
sica y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de «Idio
mas aplicados» (inglés), por la jue se hace pública la fecha, hora y lugar en 
que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presentación ante 
el Tribunal. C· BOE· 2-XI-1982.l 

Orden de 31 de agosto de 1982 por la que se aprueba el expediente del con
curso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB (turno librel, 
convocado por Orden de 26 de febrero de 1981. («BOE· 2-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingre.so en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conser
vatoaio•s de Música y Declarrn:ación y Escuela Sup·erior de Can-to, de das asig
naturas de «Caracterización• , «Dirección escénica», · Escenografía•-, «Esgri
ma• , •Expresión corporal», «Iniciación musical• , «Interpretación• , «Historia 
del Ar te• , · Historia del Arte y de la Cultura• y «Ortofonía y Dkción• , por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que ~fectuarán los opositores 
(turno restringido) el acto de presentación ante el Tribunal C· BOE· 2-Xl-1982.l 

Resolución de 26 de octubre de 1982, del Presidente del Tribunal del con
curso-oposición para proveer · 1a plaza del grupo XIII, · Hidráulica• CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Univer sidad, por la que se convoca a los señores 
opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. C· BOE· 3-Xl-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Universidad de Salamanca , por la 
que se publica la lista pr ovisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
oposiciones, turno restringido, de la Escala de Técnicos de Gestión del Orga
nismo. («BOE» 3-Xl-1982.l 
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Orclen qe 17 de septiembre de 1'982 por la que se declara desierto el con
curso-oposición a la disciplina del grupo III, «Geometría descriptiva y topográ
fica (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), del Cuerpo de Pro
fesbres Adjuntos de Universidad. («BOE» 4-XI-1982.l 

Orden de 17 de septiembre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso-oposición a la disciplina del grupo XVI, «Electrotecnia,, CEscuela Técnica 
Sup\jrior de Arquitectural, del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C·BOE» 4-XI-1982.l 

Orden de 30 de septiembre de 1982 por la que se declara desierta la 
adjuntía de «Métodos matemáticos de la Física» CFacultad de Ciencias) de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia), anunciada a concurso de 
traslado por renuncia del único peticionario. C«BOE» 4-XI-1982.l 

Ordan de 13 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de · 
Universidad en la disciplina de · Derecho político» (Facultad de Derecho) y se 
concede plazo para la presentación de documentos. C· BOE» 4-XI-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de o¡:iosito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo X, ·Geología aplicada a las obras pú
blicas», <Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos), y se concede plazo para la presentación de documentos. C· BOE» 4-XI-1982.l 

Orclen de 19 de octubre de 1982· por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en ei concurso-oposición a plazas de Profesores_ adjuntos de 
Universidad en la disciplina de ·Derecho procesal» CFacultad de Derecho) y · 
se con<.;ede plazo para la presentación de documentos. C·BOE» 4-XI-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de· oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universida:d en la disciplina de •Geografía humana>, (Facultad de Filosofía y 
Letrasi y se concede plazo para la presentación de documentos. C· BOE" 4-XI-
1982.J 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la , que se acepta propuesta de oposito· 
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en Ja disciplina de · Fisiología general y especial» (Facultad de 
Medicinal y se concede plazo para la presentación de documentos. C· BOE» 
4-XI-1982.J 

Resulución de 30 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
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libr e, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Psicología general» (Facultad de Filosofía y 
Letras). (uBOE» 4-XI-1982.l 

Resolución de 1 de octubre de 1"982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Mecánica ,y Termolo
gía• de Facultades de Ciencias de diversas Universidades', por la que se con· 
voca a los señores opositores. (uBOE» 4-XI-1982.l · 

Resolución de 13 de octubre de 1982, del Tribu.na;! del concurso-opos1c10n 
para la provisión de dos plazas en la disciplina ·del grupo X, · Cinemática y 
Dinámica de máquinas» (Escuela Técnica Supericr de Ingenieros Industriales), 
del Cuerpo de Profesor6s· Adjuntos de Universidad, convocan.do a los señores 
opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. (uBOE· 4-XI-1982.l 

Resolución de 18 de octub.re de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de una plaza de la disciplina «Prehis toria• (Facultad de Fi
losofía y Letras) del Cuerpo de Prnfesores Adjuntos de Uriiversidad: convo
cando a los señores opositores para su ]lresentación y comienzo de los ejerci
cios. (uBOE» ·4-XI-1982.l 

Resolución de 15 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10·1 
(turno restringido) para la provisión de plaza de Profesor agregado de «Fi
si5logía genera l y espeoial• de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Córdoba, por la que se convoca a los señores opositores. («BOE» 4-XI-198:;..l 

Resolución de 15 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c1cn 
(turno libre) a la plaza de Profesor agregado del grupo XI, «Operaciones bé.
sicas áe industrias agrícolas• , de la Escuela Técri'íca Superior de Ingenieras 
Agrónomos de la Universidad de Córdoba, por la que se cita a los señores opo-
sitores. («BOE» 4-Xl-1982.J -

Resolución de 13 de septiembre de 1982, de la Universidad Autónoma de 
Madriá, :gor la que se publica la lista provisional de admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas para cubrir 'tres plazas de la Escala Administrativa, 
vacantes en la plantilla de dicho Or ganismo, dos en turno restringido y la 
restante en turno libre. («BOE» 4-XI-1982,l ' 

Resolución de 9 de octubre de 1982, de la Universidad Autónoma de Bar
celona, por la que se hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, turno libre, paFa cubrir 23 plazas de Auxiliares en 
dicho Organismo autónomo, convocadas por Resolución de 24 de marzo de 1982. 
(«BOE» 5-XI-1982.l I 

Orden de 11 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a de 
juzgar el concuFso de acceso a la cátedra del grupo VIII de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Sevilla. 
(uBOE• ' 5-XI-1982.l 
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Orden de 11 de octubre de 1982 por la que ·se F10mbra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la. cátedra del grupo XV de la Escuela 'l'écnica 
Superior de, Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de Valencia .. 
C«BOE» 5-XI-1982.l -

Orden de 11 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo IV de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de la Universidad Eolitécnica de Madrid. C· BOE» 
5-XI-1982.l 

Orden de 13 de octubre de 1982 :g.or la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra de · Anatomía descriptiva y Embrio
logía y Anatomía topográfica,, de la Facultad de Veterina ria de la Universi
dad de Zaragoza. C«BQE,, 5-XI-1982.l 

Orden de 13 de octubre de 1982 por 'la que se nombra el Tribuna l que ha de 
juzgar _el concurso de acceso a la cátedra de la · Medicina legal» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Alicante. C· BOE» 5-XI-1982'J 

Orden de 14 de octl!lbre de 1982 por. la que se nombra el Tribunal que h a de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra de · Estomatología médica» de la 
Facultad de Medicina CEscuela de Estomatología) de la Universidad de Grana
da. C.BOE» 5-XI-1982.l 

Orden de 14. de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra de · Psicología general ,, de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación y Filosofía y Letras de las Universi
dades de Salamanca y La Laguna. («BOE» 5-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo XXXIII de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Zaragoza. 
C·BOE· 5-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo XXII de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de 
Las Palmas. C· BOE· 5-XI-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se convoca a concurso de tras
lado la cátedra de Universidad que se indica CEscl!lel~ Técnica Superior). 
(«BOE,, 5-XI-1982.l 
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Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se convoca a oposición libre la 
cátedra vacante de Universidad <Escuela Técnica Superior) que se cita. («BOE,, 
5-XI-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se declara desierta la provisión 
de la cátedra de «Prótesis estomatológica» correspondiente a la Universidad 
de Sevilla. C«BOE· 5-XI-1982.l 

Resolución de 26 de octubre de 1982, del Tribunal de opos1c10n para la 
provisión de las cátedras de «Psicología de la Personalidad. de las Facultades 
de Filosofía y Letras, Filosofía y Ciencias de la Educación y Psicología de las 
Universidades de Murcia, La Laguna, Complutense, S¡¡,lamanca, Santiago y 
Sevilla, por la que se convoca a los opositores. («BOE· 5-XI-1982.l 

Resolución de 20 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Contabilidad 

1
de Sociedad.es y de co~tes ,, 

(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales). («BOE,, 5-XI-1982.J 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de · aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Bioestadística• (Facultad de Ciencias) . («BOE» 5-XI-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, de la Oirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 

.Provisional de aspirantes admitidos y e·xcfü1dos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de 
materiales" <Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales). («BOE,, 
5-XI-1982.l 

Resolución de 4 de octubre de 198:¡!, de la Direeción General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo I, «Matemáticas J,, <Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) . («BOE· 5-XI-1982.l 

Resolución de 4 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
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para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Arqueología• (Facultad de Filosofía y Letras) . 
(«BOE» 5-XI-1982.l 

Resolución de 13 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XI, «Electrónica» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertosl . C«BOE· 5-XI-1982.l 

Resolución de 14 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaría y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grµ_po _XIL «Estructuras Il» CEscuela Técnica 
Superior de Arquitectural . C«BOE" 5-XI-1982.l 

Resolución de 14 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XIX, «Botánica agrícola• CEscuela 
Técnica Superior). C«BOE» 5-XI-1982.l 

Resolución de 14 de octubre de 19B2, ci.e la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la 'provisión de dos plazas en el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos · de 
Universidad en la disciplina del grupo XXIV, «Fitotecnia l» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomosl. («BOE» 5-XI-1982.l 

Orden de 10 de septiembre ·de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Geografía» de la Facultad de Geografía 
e Historia de la Universidad de Sevilla. (uBOE» 5-XI-1982.l 

Resolución de 4 de octubre de 1982, de la 'Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisonal de 
aspirantes admitidos y excluido al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la piaza de Profesor agregado de «Microbiología» de la 
Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona. (uBOE· 5-XI-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión 
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de la plaza de Profesor agregado de «Historia contemporánea universal y de 
l!:spaña• de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada. 
C«BOE· 5-Xl-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se 'IJUblica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Análisis matemático 3.º• de la Facultad 
de Matemáticas de la Universidad de Santiago. C«BOE· 5-Xl-1982.l 

Resolución de 6 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisonal d':l 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho administrativ0 
especial gallego• Ca .término) de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago. C· BOE· 5-Xl-1982.l 

Resolución de 27 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n, 
turno libre, a la plaza de Profesor agregado de «Política económica. (2."l 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad del 
País Vasco, por la que se cita a los señores opositores. C«BOE· 5-Xl-1982.l 

Resolución de 24 de septiembre de -1982, de la Universidad de Málaga, 
por la que se hace pública la designación del Tribunal calificador de los 
pruebas selectivas, turno libre, para cubrir una plaza vacante en la plantiEa 
de la Esca.la Auxiliar de este Organismo. C«BOE· 5-Xl-1982.l 

Resolución de 24 dé septiembre de 1982, de la Universidad de Málaga, 
por la que se hace pública la designación del Tribuna¡ calificador de las 
pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir una plaza vacante en Ja 
plantilla de la Escala Auxilar de este Organismo. C«BOE· 5-XI-1982.l 

Resolución de 11 de octubre de 1982, de la Universidad de Alicante, 
por la que se aprueba la. lista provisional de admitidos y excluidos a les 
pruebas selectivas, turno libre, convocadas para cubrir una plaza de la Escala 
de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacante en la plantilla de 
dicho Organismo. C«BOE· 5-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre ¡:le 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes ac;lmitidos a concurso de acceso corivocado para provisión de la cátedra 
de «Análisis matemático l.º y 2.º• de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Cádiz. C«BOE· 6-XI-1982.l 

Orden de 28 de septiembre de 1982 por la que se amplía la Comisión de 
Adscrinción de nuevos opositores a plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, con 
r eferencia a la Universidad de Oviedo. C· BOE· 6-XI-1982.l 
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Resolución de 13 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-oposic1on 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de Fisiología vegetal de 
Facultades de . Ciencias de diversas Universidades, por la que se convoca a lof'! 
señores opositores. («BOE» 6-XI-1982.l 

Resolución de 7 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica 'la lista definitiva de aspf
rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno liore, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho natural y Filosofía 
del Derecho» de las Facultades de Derecho de las Universidades Complu
tenses de Madrid (2. ªl y Valenc}.a . C«BOE» 6-XI-1982.l 

Resolución de 7 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que · se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitidos al ·concurso-oposición, en · turno libre, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Documentación» de la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Maürid. C«BOE» · 
6-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de aspi
rantes admitido::; al concurso-oposición, en · turno libre, para la provis.ión 
de la plazá de Profesor agregado de «Fisiología Animal» de la Facultad de 
Biología de la Universidad de León. C«BOE» 6-XI-1982.l 

Resolución de 23 de junio de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por la que se elevan a definitivas las relaciones de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de · Profesores de EGB, convocado 
por Ord~n de 1 de marzo de 1982. C«BOE» 6-XI-1982.l 

Orden de 25 de octubre de 1982 de nombramiento de la Comisión Califi
cadora del concurso el.e méritos para la provisión de plazas vacantes del 
Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Formación 'Profesional. C«BOE» 
6-XI-1982.l 

1 • 

Resolución de 29 de octubre de 1982, de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación, por la que se convoca concurso público, ·con 
carácter de resultas, para la adjudicación de los contratos de Profesores 
a. que se refiere la disposición adicional segunda de la Resolución de 5 de 
agosto de 1982. C«BOE» 6-Xl-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
convocan a concurso de acceso las cátedras de Universidad qu~ se indican. 
(«BOE,, 8-XI-1982.l 

Orden de 11 de octubre de 1982 poi;- la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Psicología social» (Facultad de 
Filosofía y Letras) de la Universidad de Barcelona-Autónoma. C«BOE» 8-Xl-
1982.l 
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Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Citología e Histología vegetal y animal» 
(Facultad de Ciencias). C«BOE· 8-Xl-1982.l 

Orden de 19 de. octubre de 1982 por la que se acepta la propuesta a favor 
de don Albino García Sacristán como Profesor agregado de «Fisiología ge
neral y especial CFisioendocrinología veterinarial» de la Facultad de Veterina
ria de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE· 8-XI-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se acepta la propuesta a favor 
de don Agustín Montes Duarte como Profesor agregado de «Fisiología general 
y especial» de la Facúltad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza,. 
C«BOE· 8-Xl-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-oposic10n, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de ·profesor agregado de 
«Patología y Clínica quirúrgicas• de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Córdoba, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE» 8-Xl-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, del Tribuna l del----Concurso-oposición, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Economía de la Empresa. de la Faculta©. de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la UIÍiversidad de Valladolid, por la que se convoca a los señores 
opositores. («BOE· 8-XI-1982.l 

Resolución de 2 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
turno libre,. a la plaza de Profesor agregado del grupo XXVII, «Siderurgia» , 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de )a Universidad 
Politécnica de Valencia, por la que se cita a los señores opositores. C«BOE· 
8-Xl-1982.l 

Resolución de 29 de septiembre de 1982, del Tribunal del c,oncurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto .de la asignatura de 
«Idiomas aplicados Citalianol•, por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los oposit0res, turno libre, el acto de presentación 
ante el Tribunal. C«BOE· 8-Xl-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la. 
asignatura de «Repertorio vocal• , por la que se . hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presen
tación ante el Tribunal. · C«BOE· 8-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, del Tribunal que h a de juzgar el 
concurso-0posición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de las 
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asignaturas de «Conjunto cora1,, «Conjunto coral e instrumental» y «Dirección 
de orquesta», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectua
rán los opositores (turnos libre y restringido) el acto de presentación ante 
el Tribunal C«BOE» 8-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982; ¡:lel Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y , Escuela Superior de Canto de las 
asignaturas de «Repentización y · Transposición instrumental~. «Acompaña
miento al piano», «Acompañamiento clases de canto (piano}», «Acompa
ñamiento C'las·es de cwe.rda Cpi·a!Ilol» y «Aoompañaimie!Il.to c!lases de. viento· Cpria
nol», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán los 
opositores (turnos libre y restringido) el acto de presentación ante el Tribunal. 
C«BOE» 8-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de l\:J82, del Tribunal 'que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura: de «Repertorio de ópera y oratorio», por la que se hace pública 
la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno libre) el acto 
de presentación ante el Tribunal. C«BOE." 8-XI-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982, del Tribunal calificador que ha de 
juzgar la oposición para cubrir una plaza no escalafonada de Médico, convo
cada por Orden de 12 de enero de 1982, por la que se hace público el lugar, 
fecha y hora de la celebración del sorteo y primer ejercicio. C«BOE» 8-XI-1982.l 

Resolución de 9 de octubre de 1982, de la Universidad Autónoma de Bar
celona, por la que se hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas., turno restringido, para cubrir 29 plazas vacantes de 
Auxiilares en dicho Organismo autónomo, convocadas por Resolución de 18 
de mar·zo de 1982. C«BOE» 9-XI-1982.l 

Orci.en de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Empresa audivisual» de la 
Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense. <· BOE,, 
9-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, del Tribunal de opos1c10nes para la 
provisión de la cátedra de «Lengua catalana» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Palma de Mallorca, por Ja que se convoca a Jos 
señores opositores. C«BOE· 9-XI-1982'.l 

Orci.en de 19 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la: disciplina del grupo XXIII, · Puertos• <Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos) y se concede plazo para 
la presentación de documentos. C«BOE» 9-XI-1982.l 
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Orden de •20 de octubre de 1982 por la que se acepta la prqpuestBr de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a ·plazas de Profesores adjuntos 'de 
Universidad en la discplina del grupo 111, «Física» .CEpcuela Técnica Superior 
de Arquitectural, y se concede plazo para la presentación de documentos. 
C«BOE,, 9-Xl-1982.l 

Orden de 20 de octubre de 1982 por la que se acepta la propuesta de oposi
~ores aprobados en el concurso-oposición a plazás de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XVII, «Estadística» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales) , y se concede plazo para la presentación 
de documentos. C«BOE» 9-Xl-1982.l 

Orden de 20 de octubre de 1982 por la que se acepta la propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Historia del Arte Moderno y Contemporá
neo» (Facultad de Filosofía y Letras), y se concede plazo para la presentación 
de docume.ntos. C«BOE» 9-Xl-1982.l 

Orden de 20 de .octubre de 1982 por la que se acepta la propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Univeraidad en la disciplina de «Física del aire» (Facultad de Ciencias), y se 
concede plazo para la presentación· de documentos C«BOE» 9-Xl-1982.l 

Orden de 22 de octubre de 1982. por la que se dan normas para la posterior 
integración en el Cuerpo de Profesores Adju:ntos de Universidad, en virtud de 
recurso, de los opositores que se citan. C«BOE» ·9,Xl-1982.l 

Orden de 22 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina «Fundamentos de Psicología matemática• (Facul
tad de Filosofía y Letras). C«BOE» 9-Xl-19~2.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de' Profesores Auxiliares de Con
servatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de las 
asignaturas de «Historia de -la Cultura y del Arte», «Historia de la Música• Y 
-«-Estética e Historia de la Música», p_or la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringido) el acto de presen
taci(in ante el Tribunal. C«BQE,, 9-Xl-1982.l 

Resolución de 27 de octubre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Con-

, servatoribs de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de las 
asignaturas de .«Baile clásico español» y «Danza española», -por la que se hace 
pública. la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno res· 
tringiáol el acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 9-Xl-1982) 
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Resolución de 20 de octubre de 1982, de la Universidad Autónoma de Bar
celona, por la que se designa Tribunal calificador de las pruebas selectivas, 
turno iibre, para cubrir tres plazas de Subalterno, vacantes en la plantilla 
de este Organismo. C«BOE» 9-XI-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982, de la Universidad Autónoma de Bar
celona, por la que se señala la fecha, lugar y hora para la presentación de 
aspirantes admitidos para las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir tres 
lazas de Subalternos, vacantes en la plantilla de este Organismo. («BOE· 
-XI-19132.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, del Tribunal calificador de las prue
as seiectivas, turno restringido, para cubrir una plaza vacante en la Escala 
écnica de Gestión de la plantilla de la Universidad de León, por la que se 
nuncia la fecha, hora y lugar de comien;w del primer ejercicio. C«BOE· 
-XI-19132.l 

Orden de 22 de octubre de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
.e acceso a la cátedra de «Historia de la Medicina• de la Facultad de Medi
ina de la Universidad de Zaragoza. («BOE» 10-XI-1982.l 

Resolución de 2 de noviembre de 1982, del Tribunal de oposición a la cá
edra del grupo XXIX de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-
1 os de la Universidad de Córdoba, por la que se señala lugar, día y hora 
ara la presentación de los opositores. C«BOE» 10-XI-1982.l 

Resolución de 14 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
ara la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Análisis matemático IV» 
e Facultades de Ciencias de diversas Universidades, ·por la que se convoca a 

os señores opositores. C«BO:E· 10-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, del. Tribunal del concurso-oposición, 
urna libre, a la plaza de Profesor agregado de «Fisiología animal" de la Fa
ultad de Biologí.¡:t de la Universidad de León, por la que se cita a los señores 
positores. C«BOE,, lÓ-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el con
urso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Con
arvatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asig
atura de «Repertorio vocal», por la que se hace pública la fecha, hora y lugar 
n que efectuarán los opositores, turno libre, el acto de presentación ante el 
ribunal. C«BOE· 10-XI-1982.l 
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COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

PAIS VASCO 

CUERPO DE PROFESORES DE EGB 

Orden de 31 de agosto de 1982, del Departamento de Educación del Go
bierno Vasco, por la que se aprueba el expediente del concurso-oposición, 
turno libre, de los Profesores de EGB seleccionados para la provisión de pla
zas existentes en el País Vasco, convocado por Orden del Departamentó de 
26 de febrero de 1981. C«BOE» 1-XI-1982.l 

Orden de 31 de agosto de 1982 por la que se aprueba el expediente del 
concurso-oposición, turno restringido, de los Profesores de EGB seleccionados 
para la provisión de plazas existentes en el País Vasco, convocado por Orden 
del Departamento de 26 de febrero de 1981. C«BOE» 1-XI-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECORACIONES 

Real Decreto 2757 / 1982, de 25 de octubre, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don José Antonio Bonilla y Mir. («BOE» 3-XI-
1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José An· 
tonio Bonilla y Mir, · 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

CENTROS DOCENTES EN EL EXTRANJERO 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular que se espe· 
cifica en solicitud de autorización para la apertura y funcionamiento del 
Centro no estatal «San Estanislao de Kostka», dependiente del Colegio SEK 
«El Castillo», de Madrid; · 

Resultando que el expediente h a sido favorablemente informado por la 
Inspección General de Educación Básica del Estado, la Junta de Construc· 
.ciones Escolares y el Ministerio de Asuntos Exteriores; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el Decreto 
1855 / 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» del lOl, sobre régimen 
jurídico de las autorizaciones de Centros no epta tales de enseñanza; Ley Or· 
gánica 5/ 1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros 
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Escolares («Boletín Oficial del Estado" del 27); Orden ministerial de 24 de 
abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), la Orden ministe
rial de 22 de mayo de 1978 C «Boletín Oficial del Estado" de 2 de junio) y la 
Orden ministerial de 14 de agosto de 1982 C «Boletín Oficial del Estado» del 27) , 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Autorizar, con carácter provisional, al .Centro cuyos datos se indican . 
a continuación: 

País: Irlanda. 
Ciudad: Dublín. 
Domicilio: 1, Corrig Avenue Dun Laoghaire. 
Denominación: San Estanislao de Kostka «El Castillo». 
Titular: Don Felipe Segovia Olmo. 

Clasificación: Centro español no estatal dependiente del Colegio SEK «El 
Castillo», de Madrid, autorizado para impartir enseñanza de sexto curso 
de EGB. 

Número de puestos escolares : 50. 
Fecha de inicia de func~onamiento : 1 de septiembre. 
2.º Condicionar la obtención de la autorización definitiva a lo que resulte 

del desarrollo del artículo 10 ael Estatuto de Centros Escolares y, en su 
caso, d~ lo que fuere aplicable, as~mismo, del desarrnllo del artículo 11 del 
mencionado Estatuto. . 

Madrid, 16. de septiembre de 1982.~P: D., el Subsecretaria de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subdirec~or general de Educación en el Exterior. 

C«BOE" 2-XI-19~2.l 

DIRECCION GENERAL DE OJ:'\.DENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Santiago 
en la que solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Anatomía des
criptiva y topográfica con sus Técmicas anatómicas» y 'la dotación de la de 
0 0ftalmología» de la FacuUad de Medicina, 

Este Ministerio ha dispuesta desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Anatomía descriptiva y topográfica con sus Técnicas anatómicas» 
y dotar la de «Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago. 

Madrid. 18 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidade~ e Investigación, Sa,fiumino de la, Pl,aza Pér:ez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24 /1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Santander, 

Este Ministerio ha temdo a ·bien dotar, en la Universidad de Santander, 
una plaza de Profesor adjunto de Universidad, denominada «Pediatría 'y Pue
ricultura» , en la Facultad de Medicina, con efectos económicos a partir de 
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la fecha en que sea ocupada por funcionario de _carrera del Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 19 de octubre · de 1982.-P. D., el ~ecretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de La Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
I 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decr:eto 2531 /1974, de 20 ele 
julio («Boletín Oficial del Estado· de 13 de septiembre) y en la Orden minis
terial de 2 de diciembr e de 1974 («Boletín Oficial del Estado" del 16), 

Este Ministerio ha disppesto autorizar la utilización en los Centros docen
tes de Educación Preescola r y General Básica de los libros y material didác
tico que se rela cionan en los anexos I y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69/1931, de 9 de enero, y en el artículo 7. 0 de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981 que establece los niveles básicos de refe
rencia y ciclo inicial de Educación General Básica. 

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 710 / 1982, de 12 de febrero', y en el artículo 7.0 

de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982 que establece los niveles b ási
cos de referencia del ciclo medio. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Educación 
Básica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO I 

R.elaciOn de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación General Básk a 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo 'J.º de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, q ue 
establE:ce los niveles básicos de reférencia de Preescolar y ciclo inidal de Edu
cación General Básica. Se indica el nombre de la editorial, autor, título, 

· materia y curso , 

l. Biblioteca de aula (Or den ministerial ·de 2 de diciembre de 1974, ap2r
tado 3.ºl: 

«Luis Vives». A. M. Mayara, Equipo Edelvives. «Fiesta 2 EGB· . Lecturas: 
Lengua castellana. Ciclo inicial. 2.0 

ANEXO II 

Relación de libros de ciclo medio de Educación General Básica autorizados de 
acuerdo con lo dispu~sto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero., y en el 
artículu 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece Jos 
niveles básicos de referencia del ciclo medio. Se indica el nombre de la edito· 

rial, autor, título, materia y curso. 

1 Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar· 
tado 2.ºl: 

«Everest• . Equipo de Lenguaje Everest. «Palabras 3• . Lengua castellana. 
Ciclo medio 3.0 ' 

«Everest• . José Arribas Serrano. Mensai~ 3. Lengua castellana. Ciclo me· 
rdio 3.º 
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«Everest». José Arribas Serrano. «Mensaje 4». Lengua castellana. Ciclo 
medio. 4.0 

«Everest». José Arribas Serrano. •Mensaje 5». Lengua castellana. Ciclo 
edio. 5. 0 

· Everest». Guadalupe Veloso Mendaro. «Espirales 3». Matemáticas. Ciclo 
edio. 3.0 

· 

•Everest». Guadalupe Veloso Mendaro. Espirales 4. Matemáticas. Ciclo 
edio. 4.0 

2. Biblíoteca de aula (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado 3.ºl: 

· Santillana». Depártarp.ento Investigaciones Educativas de Santillana. «Rea
idad y Lectura 4. Las puertas de la Ciudad». Lecturas: Lengua castellana. 
iclo medio. 4.0 

-

«Santillana». Departamento Investigaciones Educativas de Santillana. «Rea
idad y Lectura 5. Por caminos de España». Lecturas: Lengua castellana. Ci
lo medio. 5.0 

C · BOE» 3~XI-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

REGULACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmos. Sres.: La Resolución de 24 de o.ctupre de 1981, de esta Dirección 
General, sobre regulación de las enseñanzas del Ordenamiento constitucional 
n Bachillerato y Formación Profesional. publicada en el «Boletín Oficial del 
inisterio de Educación y Ciencia» de noviembre de 1981, recogió la expe

iencia de la aplicación de estas enseñanzas, segúri lo dispuesto por Resolu
ion:es de 1979 y ~980. 

Teniendo en cuenta los resulados positivos de la puesta en práctica de 
las orientaciones dictadas para el pasado· año a cadémic© 1981-82, 

Esta Dirección General ha resuelto : 
l.º Se prorroga para el curso 1982-83 la referida Resolución de 24 de oc

ubre de 1981, de esta Dirección General, sobre regulación de las enseñanzas 
el Ordenamiento constitucional en Bachillerato y Formación Profesional. 

2.0 Los Directores provinciales del Departamento darán traslado del oon
enido de la presente Resolución a los Directores de los Centros .de Bachille
ato y Formación Profesional de las provincias respectivas. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-El Director general de Enseñanzas 
edias, Raúl A. V ázquez Gómez. 

mos. Sres. Subdirector general de- Or dena ción Académica, Inspector genera l 
de Bachillerato, Coordinador general de Formación Profesional y Directo
res provinciales del Departamento. 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de 
ulio (•Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden de 

de diciembre de 19-,4 («Boletín Oficial del Estado» del día 16), 
Este Ministerio ha resuelto autorizar la · utilización en los Centros docen

es de Bacl:J.illeratO' de los libros de texto que ºse relacionan en el anexo de 
sta disposición. 

Madrid, 13 de septiembre de 1982.-P. O., el Director general de Enseñanzas 
edias, Raúl A . Vázquez Gómez. 

mo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias. 
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ANEXO QUE SE OITA 

Relación de libros de texto con expresión del área, asignatura, Editorial, título, 
curso y autor, respectivamente 

Libros del alumno 

Formación religiosa. 

«Ecir». «Jesús es el Señor". l.º de Bachillerato. Millet, F: Comes. M. Cor-
bín, J. L. y Gelabert, V. · 

«S. M.•. «JesucFistó». 1.0 de Baohillerato. Isasa, J.: Barrio, F. J. del, y 
Delkader, J . 

«Santillana• . «Religión•. l.º de Bachillerato. Departamento Investigaciones 
Educativas de Santillana. 

C«BOE· 3-Xf-1982.l 

Advertidos errores en el texto de la Orden de 14 de julio de 1982, por la 
que se fija el precio máximo de venta al público de diversos libros de texto 
correspondiente ·al nivel de Formación Profesional, p11blicada en el «Boletín 
Oficial del Estado· número 225, de 20 de septiembre de 1982, se transcriben 
a continuación las oportuna.s rectificaciones: 

En la página 25481, columna segunda, correspondiente a Editorial Donos
tiarra, donde dice : «Técnicas Gráficas· Coman. F. J. Rodríguez de Abajo y 
otros. FPl-1.º, 580 pesetas•, debe decir: «Técnicas Gráficas Común. F. J. Ro
dríguez de Abajo y otros FPl-1.º, 580 pesetas•. 

En la págiria 2§481, columna seguncta, correspondiente a Editorial Don Bas
ca, donde dice : «Tecnología Eléctríc(l.. Equillo EPS. Zaragoza. FPl-1.º, 676 pe
setas•, debe decir: «Tecnología Eléctrica . Equipó EPS. Zaragoza. FPl-1.º, 676 
pesetas• . · 

En ia página 25482, columna segunda, correspondiente a Editorial Everest, 
donde dice : «Lengua Española. L. Casanovas. FPl-1.º, 264 pesetas», debe de
cir: «Lengua Española. L. Casasnovas. FP:L-1. 0

, 264 pesetas•, 
En Ja página 25482, columna segunda, correspondiente a Editorial Everest, 

donde dice: «Matemáticas Común. F. de Marcos López. FPl-2.º, 459 pesetas•, 
debe d'ecir: «Matemáticas Común. F. de Marcos López. FPl-1.º, 459 peseta3•. 

En la página 25483, columna primera, correspondiente a Editorial Everest, 
donde dice: «Matemáticas. Areres y Florez. FP2-l.0

, 223 .pesetas• , debe decir: 
«Matemá:ticas. Areces y Flórez. FP2-l.º, 223 pesetas•. 

En la página 25483, columna primera, coFrespondiente a Editorial Eve
rest, donde dice : «Seguridad e Higienes en el Trabajo. Eduardo Gil Pérez. 
FP2-2.0 , 340 pesetas.,, debe decir: «Se-guridad e Higiene en el Trabajo. Eduar
do Gil Pérez. F1P2-2.º, 3:40 pesetas• '. 

En la página 25483, columna primera, correspondiente a Editorial J ulio 
García Martín, donde dice: «Técnicas de- Expresión Gráfica. Rama Sanitaria. 
Julio García Marín. -FPl-2.0 , 773 pesetas• , debe decir : «Técnicas de Expresión 
Gráfica. Rama Banitaría. Julio García Martín. FlPl-2.0 , 773 pesetas•. 

En la página 25483, columna segunda, correspondiente a Editorial Luis 
Vives, donde dice : «Prácticas de Oficina. Ejercicos. A. Sierra. FPl-1.º, 417·pe-. 
setas•, debe decir: «Prácticas de Oficina. Ejercl<::ios. A. Sierra. F.Pl-1.º, 417 
pesetas». 

En la página 25484, columna primera, correspondiente a Editorial Luis 
Vives, doncfe dice: «Técnicas Gráficas.· Electricidad y Electrónica. F. Carrillo 
y otros. FPl-2.º, 337 p~setas< debe decir: «Técnicas Gráficas. Electricidad Y 
Electrónica. F. Carrillo. y otros. FPl-2.º 387 pesetas •. 
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En ia pagma 25484, columna primera, correspondiente a Editorial Luis 
ives, donde dice : «Técnicas Gráficas. Delineación.· F. Carrillo y otros. FPl-2.0 , 

90 pesetas• , debe decir: «Técnicas Gráficas. Química. F. Carrillo y otros. 
•Pl-2.º, 490 pesetas». 

En la página 25484, columna primera , correspondiente a Editorial Luis 
donde dice : «More English. Leleo. G. Bobb. FIP2-2.º, 611 pesetas», debe 
«More English. Leslei. C. Bobb. FP2-2.º , 611 pesetas• . 

En la página 25484, columna J:)rimera, correspondiente a Editorial Luis 
Vives, donde dice : «Contabilidad Empresas. Joaquín Espigares y otros. FtP2-3.º , 
79 pesetas• . debe decir: «Contabilidad de Empresas. Joaquín Espigares y 
tros. FP2-3.0

, 479 pesetas?~. , 
En la página 25484, columna segunda, correspondiente a Editorial Marfil, 

ociedad Anónima, donde dice: «English in teh Poiyteclmic-boock l. T. Hor
igo y otro. FlPl-1.º. 581 pesetas• , debe. decir: «English in th e Polyteahnic

ook l. T. Hqrmigo y otros. FPl-1.º, 581 pesetas•. 
En' la página 25484, columna segunda, correspondiente a . Editorial Para

·ünfo, donde dice: «Prácticas Electricidad. J. J . Flores. FPl-1.0
, 183 pesetas», 

ebe decir: «Prácticas Electricidad. J. J. Flores. FPl-1.º, 188 pesetas• . 
En la página 25485, c;;olumna segunda, correspondiente a Editori.al Vicens 

ives, donde dice : «Técnicas de Expresión Gráfica. Croquis. ETP. FPl-I.O, 763 
esetas• , debe decir: «Técnicas de Expresión Gráfica. Croquis. E'f.P. FPl-1.º, 
66 pesetas•. 

En la p ágina 25486. columna primera, correspondiente a Editorial Vicens 
ives, donde dice: «Morfos. Ciencias ·Naturales. A. Llerena. FP2-2.0

, 830 pe
etas•, debe decir: «Morfos. Ciencias Naturales. A. Llerena. FP2-2.º, 860 pe-
·etas•. -

En la página 25486, columna primera, correspondiente a Editorial Vicens 
ives, donde dice: «Léxico 2. Leigua Espanola . Bonin y otros. FP2-4.º. 443 pe

-etas• , debe decir: «Léxico 2. Lengua Española. Bonin y otros. FP2-2.º, 443 
esetas•. 

C«BOE· 3-XI-1982.l 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

EXPROPIACIONES 

Real Decreto 2756/1982, de 15 de octubre, por el que se de
clara de urgencia la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un Centro de Educación General 

· Básica en Santander. («BOE» 3-XI-1982.l 

El Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 3 de junio de 1982, 
adoptó el !J,cuerdo de poner a disposición del Ministerio de Educación y 
Ciencia los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de Edu
cación General Básica en aquella localidad. 

Careciendo de solares - adecuados la citada Corporación Municipal se h a 
considerado op:ortuno a cudir al e:idcep!Cional .proceddmiento expn0Piiatorio1 
revisto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de- diciem
re de 1954, con el fin de asegurar la acción de construcción de Centros es

colares que tiene encomendada el Ministerio de Educación y Ciencia, y te
iendo en cuenta el carácter de servicio público que tiene la enseñanza, por 
o que, una vez realizada la información pública prevista en el artículo 56 del 
eglamento de Expropiación, procede acordar la oportuna declaración de 
rgencia de la ocupación de los terrenos necesarios para la construcción del 

Centro docente a que se há hecho referencia. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia , p:r:evia . 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de octu]:Jre 
e 1982, dispongo : 
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Artículo l.º Se declara de urgencia, a los efectos previstos en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ·ocupación por el Ayuntamiento 
de Santander, con destino a la construcción de un Centro de Educación Ge
neral Básica, de los terrenos que a continuaéión se indican: 

Número l . «Parcela de terreno de 577,50 metros de superficie, sita en 
la calle Leopoldo Pardo, propiedad de don Manuel, dori Miguel y don Luis 
Labrador Gon=ález, que linda: Al Sur, con la cal!e Leopoldo Pardo; al Nor
te, con finca del señor Quijano de la Colina y otra de los señores Roldán 
Fernández y señora Fernández Villarrenaga; al Este, con "Electra de Vies
go, S. A.". y al Oeste, con finca del señor Blanco Cayón." 

Número 2. «Parcela de terreno de 555 metros cuadrados de superficie, 
propiedad de don J esús, don Justo, doña Pilar, doña Ladislada, doña Carmen, 
doña Avelina Roldán Fernández y doña Avelina Fernández Villarrenaga, sita 
en la calle Marqués de la Hermida, que linda: Al Norte, con la calle Mar
qués de la Hermida; al Sur, con finca de los señores Labrador González y 
"Electra de Viesgo, S. A."; al Este, con finéa de los señores Arrarte, y al Oeste, 
con finca del señor Quijano de la Colina." 

Art. 2.º De acuerdo con lo previsto en ·el artículo 11, apartado 2, párra
fo aJ. del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con el 
artículo J.O de dicha Ley, se entiende que la.s obras necesarias para el esta
blecimiento de un Centro de Educación General Básica en Santander consti
tuyen una finalidad de utilidad pública. 

Art. 3.° Corr10 beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento Me San
tander gestionará el expediente expropia.torio y procederá a abonar la tota
lidad de los gastos que el mismo implique. 

Da do en Madrid a 15 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. -
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" 
SECCION l. AUTORIDADES , Y PERSONAL 

Norp.1bramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 
I 

RECTO.RES MAGNIFICOS 

Real Decreto 3001/1982, de 12 de noviembre, por el que 
don Tomás. Ramón Fernández Rodríguez cesa en el cargo 
de Rector magnífico de la Universidad Nacional de Edu
cación a DistaJ}cia. («BOE,, 15-Xl-1982.J 

. . 
A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preví¡¡, deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de noviembre de 1982, dis
pongo: 

Cesa en el cargo de Rector magnífico de la Universidad Nacional de Edu
c·ación a Distancia el excelentísimo señor don Toníás Ramón Fernández 
Rodríguez, agradeciéndole ios servicios prestados. 

Da do en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zara goza. 
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Real Decreto 3002/1982, de 12 de n1>viembre, por el que se 
nombra RectGra magnífica de · la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia a doña Elisa Pérez· Vera. ( «BOE» 
15-XI-1982.l 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 14/ 1970, de 
4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; 
el artículo 11º del Decreto 2055/1972, de 21 de julio; a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliber:ación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de noviembre de 1982, dispongo : 

Nombro Rectora magnífica de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia a la excelentísima señora doña Elisa Pérez Vera, Catedrática nu
meraria de la expresada Universidad. 

Dado ,en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

' 
CARGOS UNIVERS.IT ARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad c9h la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Murcia y por haber sido nombrado Catedrático nume
rario de dicha Universidad, 

Esta Secretaría de Estado ha resúelto nombrar Vicerrector de Extensión 
Universitaria de la misma a don Pedro Malina Buendía, que venía desempe
ñando provisionalmente las funciones de dicho cargo. 

Madrid, 22 ·de octubre de 1982.-El Secretario de Estados .de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez .. 

Ilmo. Sr. Director general . de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de La Laguna, y por haber sido nombrado Catedrático 
numerario de la misma, · . 

Esta Secretaría de- Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Investiga
ción de dicha Universidad· a don Julio · Delgado Martín, cargo que venía 
desempeñando en funciones. · 

Madrid, .13 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Satutnino de la Piaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
1 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la 'petición del interesado y la propuesta 
elevada por elr Rectorado de la Univer sidad de Palma de Mallorca, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Jl,lan Ramallo · Massanet, 
Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el cargo de Decano 
en funciones de la Facultad de Derecho de la misma, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-El Secretario de Es.tado . de Universidades 
e Investigación, . Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. · Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la U:q.iversidad Autónoma de Barcelona, 

Esta ·Secretaría · de Estado ha resuelto nombrar Decano en funciones de 
la Facultad de Veterinaria de dicha Universidad a don Francisco Puchal 
Mas, Catedrático numerario. 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Pe conformidad con la petición del interesado, la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad de Málaga y por haber pasado 
a desempeñar el puesto de Director general de Política Financiera de la 
Junta de Andalucía, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Francisco Machón Mor
cillo, Profesor . agregado de dicha Universidad, 'cese en el cargo de Decano 
en funcione$ de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
misma , agradeciéndole los servicios ·prestados. ' 

. Madrid, 13 de· octubre de 1982.-El Secretado de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la f!laza Pérez. · ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y ·Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada p or el Rectorado 
de la Universidad de Barcelona y por haber sido rn;)mbrado Catedrático 
de la de Granada, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Pedro Cartujo Estébanei 
cese en el cargo de Decano de la Facultad de Física de la Universidad .de 
Barcelona, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos -de 1 del actual. 

Madrid, 13 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Satumin,o de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr . Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De eonformidad con la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Unh~ersidad de Barcelona, 

Esta Secretaría de Estado h¡:¡, resuelto que don Pedro Seglar Comas, Pro
fesor adjunto de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente del 
desempeño de las funciones de Decano de la Facultad de Física de la misma, 
con efectos de 1 del actual. 

1 ' • 

Madrid, 13· de octubre de J.982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.:• En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores · agregados de Universid¡:¡,d, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 8 de junio; Deor e
to 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 
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Este Minister~o. de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 21 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de noviembre), ha resuelto nombrar Catedrátko de «Mecánica ·Y 
Ondas» de la Facultad de Física de la Universidad de Valencia al Profesor 
agregado CA42EC934l de «Física teórica» de la Fa:cultad de . Ciencias de la 
Universidad de Granada don José Ros Pallarés (nacido el 14 de octubre 
de 1945), número de Registro de Personal Ao1EC2ff16, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. / 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» ll-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 8 de junio; Decre
to 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio,. de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 30 de julio de 1982 («Boletín Ofü:ial del Estado,, 
de 23 de agostol, ha resuelto nombrar Catedrático de · Bioquímica» de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza al Prnfes9r agregado 
CA42EC1918l, de igual disciplina, de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Alcalá de Henares don Manuel José López Pérez (nacido el 18 de 
noviembre de 1946), número de Registro de f'ersonal Ao1EC2613, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de, Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, ll-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 8 de junio; Decre
to 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayó de 1969, 

Este Ministerio; de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 30 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 23 de agostol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Bioquímica» de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de León al Profesor agregado 
CA42EC1902l, de igual disciplina, de la Facultad de Ciencias de la Univer-

, sidad de Alicante don Angel Reglero Chillón (nacido el 24 de abril de 1948), 
número de Registro de Personal A01EC2614, con lós emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. ' 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, ll-Xl-1982.l 
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Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 8,de junio; Decre
to 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 30 d"e julio de 1982 (•Boletín Oficial del Estado· 
de 23 de agostol, ha resuelto nombrar Catedrático de · Bioquímica• de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba al Profesor agregado 
CA42EC1927l, de igual disciplina, de la Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Zaragoza don Juan López Barea (nacido el 3 de febrero de 1949), 
número de Registro de Personal A01EC2615, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. , 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-P. D. , el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . . 

C· BOE· 11-xr1982.l 

Ilmo. Sr: : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregaaos de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 8 de junio; Decre
to 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden ·de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden d'e 15 de julio de 1982 (· Boletín Oficial del Estado· 
del 3ll, ha resuelto nombrar Catedrático de •Prótesis estomatológica• de 
la Facultad de Medicina (Escuela de Estomatología) de la Universidad de 
Granada al Profesor agregado CA42EC1962l, de igual disciplina, de la Facul
tad de Medicina CEscuela de Estomatología)' de la Universidad del País Vasco 
don Manuel López López (nacido el 16 de noviembre de 1929), número de 
Registro de Personal A01EC2612, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 16 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 11-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965; Decreto-ley 5/ 1968, de 8 de junio; Decre
to 88!}/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la· propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 11 de marzo de 1982 (•Boletín Oficial del Estado• 
de 3 de abrill, ha resuelto nombrar Catedrático de · Medicina preventiva 
y social» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca a la 
Profesora agregada (A42EC1906l de · Higiene y Sanidad• de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca a doña María del Carmen S.áenz 
González (nacida el 16 de febrero de 1948), número de Registro de Perso
nal A01EC2617,, con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Orde
nación Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 12-XI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslacj.o, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este. Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
1959 y por runir las condiciones exigidas en la convocatoria el único aspi
rante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Zoología 
(Artrópodos)» de la Facultad de Ciencias ·de la Universidad de Alcalá de 
Henares a don Víctor José Monserrat Montoya CA01EG2159l, Catedrático 
de igual disciplina y Facultad de la Universidad de .Murcia. 

Madrid, 8 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado,, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrac6. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciadó de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes .de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
· Anatomía patológica,,.· cj.e la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid Complutense a don Julián Sanz Esponera CA01EC1381l, Catedrático 
de •Hist0logía y embriología general y Anatomía patologica» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza. 

Madrid, 22 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuei Pérez-Prendes y Muñoz de Ar,racó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado · de acuerdo con 
lo dispuesto erí las Leyes de 24 de al:iril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenfdo en el Decreto de 16 de 
julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el 
único aspirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
· Psicología fisiológica» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia a don Antonio Guillamón Fernán
'dez CA01EC2569l, Catedrático de igual disciplina y Facultad de la Universi
dad de Murcia. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José , Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Proiesorado. 

' Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 s 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Especial 
designada por Orden de 3 de agosto de 1982 ( · Boletin Oficial del Estado» 
de 31 de agosto), ha resuelto nombrar para el desempeño de la plaza de 
Profesor agregado de ·•Farmacología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de ·Alicante a doña Margarita Puig Riera de Cenias, con nú.mero 
de Registro de Personal A42EC1408 y los mismos haberes que actualmente 
tiene reconocidos. · 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Direetor general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracq, 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo . . Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad convocado por Orden ministerial de 
24 de julio de 1981 C «Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto) para la pro
visión de una plaza del grupo VI, «Física» <Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos), y aprobada por el Departamento 
la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de . 13 de . · 
agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y nor
ma l0.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha dispuesto: 

l. º Nombrar Profesor del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
al señor que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y 
fe cha de nacimiento: 

Valiente Cancho, Andrés. Número de · Registro de Personal: A44EC4991. 
Fecha de nacimiento: 16 de junio de 1953. 

2.º La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do cbn lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7.0
, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus .artículos . 11 y 12. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez~Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE• 12-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c1on para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial 
de 24 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto) para la 
provisión de dos plazas de «Organización económica internacional• (Facultad 
ele• Ciencias ·Económicas y Empresariales) y aprobada por el Departamento 
la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 22 de 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas eQ el artícu
lo 17, 2, de. la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y nor
ma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín OfiCial 
del Estado» del 26), ha dispuesto : 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
a los señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Per
sonal y fecha· de nacimiento: 

l. Malina Requena, María Josefa. Número de Registro de Personal: 
A44EC4988. Fecha de nacimiento: 6 de junio de 1.930. 

2. Cuenca García, Eduardo. Número de Registro de Personal: A44EC4989. 
Fec~a de nacimiento: 12 de abril de 1951. 

.2. 0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido· en el Decreta 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4. 0 al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(uBOE· 12-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial 
de 16 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 24 de marzo) para 
la provisión de seis plazas de «Análisis matemático 11» (facl,lltad de Ciencias) 
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y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 18 de junio de 1982 C «Boletín Oficial del Estado· 
de 7 de julio), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y nor
ma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado· del 26), ha dispuesto: 

l.° Nombrar Profesores del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
a los señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimiento: 

l. Torrea Hernández, José Luis. Número de Registro de Personal: 
A44EC4969. Fecha de nacimiento : 7 de abril de 1955. 

2. Mazón Ruiz, José Manuel. Número de Registro de Personal: A44EC4970. 
Fecha de nacimiento : 16 de enero de 1953. 

3. Pérez de Guzmán Malina, María Inmaculada. Número de Registro de 
Personal: A44EC4971. Fecha de nacimiento: 17 de CÍiciembre de 1950. 

4. Mira Ros, José Manuel: Número de Registro de Personal A44EC4972. 
Fecha de nacimiento: 24 de abril de 1952. 

5. Pérez y González, Francisco Javier. Número de Registro de }?ersonal: 
A44EC4973. Fecha de nacimiento : 7 de febrero de 1951. 

6. Guadalupe Hernández, José Javier. Número de Registro de Personal: 
A44EC4974. Fecha de nacimiento : 5 de septiembre de 1945. 

2.º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido én el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, JfJsé Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Unive;rsitaria y Profesorado. 

C«BOE· !2-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en él Cuerpr; 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden miÍJ.isterial de 
24 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 24 de agosto) para k 
provisión de una plaza de «Procesos estocásticos. (Facultad de Ciencias] 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 23 de jullo de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
de 13 de agosto) , 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y nor
ma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficia! 
del Estado· del 26), ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesor del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
al señor que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal '' 
fecha de nacimiento: 

García Rendón, Antonino. NÚ.mero de Registro de Personal: A44EC4990. 
Fecha de nacimiento: · 30 de noviembre de 1952. 

2.º La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará d9 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D. ; el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Mariuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 12-XI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
24 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto) para la 
provisión de tres plazas de «Matemáticas empresariales» (Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales) y aprobada por el Departa mento la pro
puesta: del Tribunal correspondiente por Orden ministeria l de 17 de septiem
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y nor
ma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado" del 26l, ha dispuesto: 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universida d 
a los señores que se relacionan, con expresión de su número de Registro.de Per
sona:! y fecha de nacimiento : 

l. Barbolla. García, Rosa Maria. Número de Registro de Persona l : 
A44EC4992. Fecha de nacimiento : 15 de junio de 1947. 

2. Herrero Blanco, María del Carmen. Número de Registro de Personal : 
A44EC4993. Fecha de nacimiento: 7 , de abril de 1948. 

2. º La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se realizará de 
acuerdo con lo establecido. en el Decreto 2211/ 1975, de 23 de agosto ,' artícu
los 4.0 al 7.0 , y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 25 de · octubre lile 1982.- P. D., el Director general de Ordenáción 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universita ria y Profesorado. 

C«BOE" 12-XI-1982.l 

Ilmo. Sr. : Terminado el concurso-oposición pa ra ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 
18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 éie abrill para la 
provisión de <rnatro plazas de «Historia moderna unive:Psal y de España" 
(Facultad de Filosofía y .Letras) y aprobada por el Departamento la propuesta 
del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de. 30 de septiembre de 
1982 («Boletín Oficial del Estado" de 9 .de octubre) , 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades seña ladas en el a rtícu
lo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y nor
ma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha dispuesto : 

l.º Nombrar Profesores del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universid.ad 
a los señores que se relacionan, con expresión de SU· número de Registro de Per
sonal y fecha de nacimiento: 

l. Ribot García, Luis Antonio. Número de Registro de Personal: 
A44EC4965. Fecha de nacimiento : 28 de enern de 1§51. 

2. Bernardo Ares .-. José Manuél de. Número de Registro de Personal: 
A44EC4966. Fecha de nacimiento : 11 de diciembre de 1945. 

3. Peña Gutiérrez, José Fra ncisco de la. Número de Registro de Perso
nal: A44EC4967. Fecha de nacimiento: 5 de junio de 1944. 

4. Redondo y Veintemillas, Guil.lerm·o. Número de Registro de Personal: 
A44EC4968. Fecha de nacimiento: 23 de diciembre de 1942. 

2. 0 La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se r ealizar á de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 1975, .de 23 de agosto, artícu
los 4.0 al 7.0

, y Decreto 2212/ 1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 
Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 12-XI-1982. l 
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EXCEDENCIAS 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 'de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuyos 
datos se expresan a continuación: Do.ña María Angeles Durán Heras, Pro
fesora adjunta de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Autónoma de .Madrid, con iniciación a partir del día 29 de julio de 1982. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y . Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
' el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuyos 

datos se expresan a continuación: Doña María Teresa Delgado Macías, 
A44EC4448, Profesora adjunta de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid, con iniciación a partir del día 11 de febrero de 1982. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarfos 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General' ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: Don Félix Remojara Sánchez, A44EC84, 
Profesor adjunto de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia, 
con iniciación a partir del día 1 de noviembre de 1982. . 

Madrid, 27 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirect9r general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de -Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el ar tículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles dei Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: Don José Ramón Casado Llompart, 
A44EC4736, Profesor adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid, con iniciación a partir del día 21 de octubre de 1982. 

Madrid, 27 de octubre de 1982.--'El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector. general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
~uperiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad) , 
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PERSONAL DE A DMINISTRACION 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas, tunws libre y restringido, para cubrir 12 plazas vacantes en la 
Escala Auxiliar, convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha 5 de 
diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado· de 6 de · agosto de 1981), y 
de conformidad con el artículq 6. 0

, 5, cJ, del Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971 y el Real Decreto 1066/ 
1977, de 13 de mayo, y una vez aprobada por Orden ministerial de 2 de 
septiembre de 1982, · 

· Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de esta 
Universidad a los opositores que figuran en la propuesta de aprobados del 
Tribunal, que han cumplido todos y cacla uno de los requisitos exigidos en 
Ja base segunda de la convocatoria, y qll:e a continuación se relacionan por 
orden de puntuación obtenida: 

Apellidos y nombre 

Martín Redondo, Isabel .... ........ . . .. 
Haro Fernández, Inés .. . . .. .. . .. . . .. 
Rodríguez Abella, María del Carmen .. . 
Velázquez López, María Paz ..... .... ...... · .. . 
Rodríguez Lorenzo , Benjamín ..... ....... · ..... . 
Orozco de León, María del Carmen .. . .. . .. . .. .. .. 
nedondo Benito del Valle, María Pilar · ........ . 
Martínez NavarFo, Miguel Alfonso .......... .. 
Martín Marinas, Paloma ......... ............. .. 
García López, María Sagrario .. . .. . .. . . .. .. . . .. 
Romero Salinas, Encarnación ................ .. 
Ruiz Sánchéz, María del Carmen 

Fecha 
de 

nacimiento 

13- 4-1958 
8- 6-1955 
8- 8-1950 

22- 5-1951 
24-12-1945 
18- 9-1956 
10-1().1952 
29- 6-1954 
25- 4-1963 
17- 8-1951 
5- 6-1958 
4- 9-1942 

Número 
de Registro 
de Personal 

T24EC03A000192 
T24EC03A000193 
T24E003A000194 
T24EC03A000195 
T24EC03A000196 
T24EC03A000197 
T24EC03A000198 
T24EC03A000199 
T24EC03A000200 
T24ECosA0002oi 
T24EC03A000202 
T24EC03A000203 

En el plazo de uh mes, a contar de la publicación de la presente Resolu
ción, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos y cumplir con . 
los requisitos del Estatuto de Personal al servicio de ' los Organismos .A:u
cónomos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-El Rector, Julio Diego González 
Campos. 

C«BOE• 11-XI-1982.l 

Por- Orden de este Rectorado de fecha 6 de julio de 1982 y de conformi
dad con el artículo 6.0 , 7, bJ , del Decreto 2043/ 1971, de 23 de iulio, que pro
mulga el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
fue nombrada funcionaria administrativa de carrera de esta Universidad 
la opositora que figuraba .en la propuesta de aprobados del Tribunal califi
cador de las pruebas selectivas (turno librel convocadas por Resolución de 
13 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 23 de octubre) y que a 
continuación se relaciona, la cual ha cumplido todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el artículo 11.2 de la Reglamentación General para 
mgreso en la Administración Pública. 

Hábiendo sido aprobado por Orden ministerial de 21 de julio de 1982 
dicho nombramiento, a tenor de lo dispuesto en ·el artículo 6.º, 5, cJ, del 
citado Estatuto, y una vez asignado el correspondiente número de Registro 
de Personal por la Dirección General de la Función Pública, este Rectorado 
ha, resµelto hacer público el nombramiento (;le referencia: 
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Martínez Faura, Francisca. Fecha de nacimiento: 1 de noviembre de 
1954. Número de Registro de Personal: T12EC02A0011. 

La interesada deberá tomar posesión de su cargo y cumplir con los re
quisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal a1· servicio de los Organismos 
Autónomos, en el plazo de treinta días a contar del siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Murcia, 22 de septiembre de 1982.-El Rector, José Antonio Lozano Teruel. 

C ·BOE~ 13-Xl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

DIRECTORES PROVINCIALES 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14, 4, de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julic 
de 1957, 

Este Ministerio ha acordado el cese de don Manuel Sánchez Artiles come 
Director provincial de Educación y Ciencia de Las Palmas de Gran Canairia, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 11 de noviembre de 1982.-:P. D., el Subsecretario de· Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 13-XI-1982.l 

Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMIN.ISTRA~ION Y DE SERVICIOS 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, de 1a Dirección General de Personc. 1, 

por la que se hace· pública la fecha en que se ce-lebrará el sorteo para dete-
minar la composición de los Tribunales que habrán de juzgar el concurso de 
méritos entre Profesores agregados de Bachillerato pa:ra acceso a cátedrc.3 
del mismo nivel, convocado por Orden de 10 de mayo de 1982. C· BOE .. ll
XI-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se modifica la de 16 de septier.1-
bre, en ·cuanto a la convocatoria a concurso de traslado de la cátedra de ·fi
siología general y especial» de la Facultad de Veterinaria de la Universidr.d 
de Murcia. C«BOE» 11-XI-1982.l 

Orden de 28 de octubre de 1982 por la que queda sin efecto la de 2 éa 
septiembre, que convocaba a concurso de traslado diversas cátedras de Un:
versidad. C· BOE .. 11-XI-1982.l 

Resolución de 2 de noviembre de 1982, de·l Tribunal de las oposiciones para 
provisión de las cátedras de · Sociología (Métodos y técnicas de investigación 
social) primera y segunda cátedras• de la Facultad de Ciencias Políticas Y So
ciología de la Universidad Complutense de Madrid por la que se cita a !os 
señores opositores. C· BOE» 11-XI-1982.l 
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Orden de 30 de septiembre de 1982 por la que se modifica la de 6 de agosto 
de 1982, que nombró la Comisión de Adscripción de nuevos oposito;es del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en disciplinas de Facultades de 
Farmacia, con referencia a la Universidad de Valencia. C«BOE» 11-Xl-1982.l 

Orden de 30 de septiembre de 1982 por la que se amplía y modifica la 
de 13 de agosto de 1982, que· nombró la Comisión de Adscripción a destino de
finitivo de opositores aprobados en disciplinas de Facultades de Filosofía y 
Letras del Cuerpo de Pr.o.f1esores Adjuntos d:e Universidad, con referencia a las 
Universidades de León y País Vasco. C«BOE» 11-Xl-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, 
de seis plazas en la disciplina de «Química Física», (Facultad de Ciencias) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Unive!rsidad. C«BOE» 11-Xl-1982.l 

Orden de 22 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en e·l com;mrso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Filofogía griega» (Facultad de Filosofía y 
Letrasl. C«BOE" · 11-Xl-1982.l 

Resolución de 18 de octubre d·e 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno. libre·, 
para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Derecho canónico,, (Facultad de Derechol. («Bole
Lín Oficial del Estado» 11-XI-1982.l 

Resolución de 16 de abril dé 1982 por la que se convoca oposición para cu
brir cuatro plazas de la Esca.la Administrativa, turnos libre y restringido, va
cantes en la plantilla de la Universidad de VaHadolid. C«BOE» 11-XI-1982.l 

Resolución de 16 de abril de 1982 por la que se convocan pruebas se·lectivas 
para cubrir 18 plazas en la Escala Auxiliar, en turno libre y restringido, va
cantes en la plantilla de la Universidad de Valladolid. C«BOE» 11-XI-1982.l 

Reso.lución de 7 de noviembre de 1982, d·e la Dirección Genera.} de Orde
nación Universitaria y Profesorado•, por la que. se nombra el Tribunal califica
dor de la prueba selectiva para la provisión de· las plaz·as creditadas o reco
nocidas para iniciar estudios de especialización médica en el año 1983. («Bo1le
tín Oficial del Estado» 11-xr.:1932.J 

. Resolución de 20 de octubre de 1982, del Tribunal calificado·r que ha de 
Juzgar la oposición para cubrir plazas no· escala.fonadas de Ayudantes Técni
cos Sanitarios del Departamento·, convocada por Orden de 12 de enero de 1982, 
por la que se hacen públicos lugar, fecha y hora de la ce.Iebración del sorteo y 
primer ejercicio. C«BOE» 12-XI-1982.l 

/ 
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Orden de 25 de octubre· de1 1982 por la que se convoca concurso de traslado 
entre Profesores adjuntos de Universidad. («BOE» 12-XI-1982.l 

Orden de 27 de octubre. de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profeso·res adjuntos de 

· Universidad en la disciplina del grupo VII, «Mecánica» CEscue1'a Técnica Su
peri.or de Ingenieros Aeironáuticosl. («BOE» 12-XI-1982.l 

Resolución de 27 de octubre, de 1982, de la Djrección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que· se señala lugar, fecha y hora 
para la celebración de so.rteo pa:ra designar Vocal cuarto suplente del Tribu
nal que ha de juzgar al concurso-oposición convocado por Orden de 3 de di
ciembre de 1981 P.ara cubrir plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Psicometría» (Facultades de Filosofía y Le
tras) . C· BOE» 12-XI-1982.l 

Resolución de 29 de octubre de 1982, de la Direcc<i.ón Generad de· Ordenación 
Universitaria y Profesoriado, por 1a que se seña.la lugar, fecha y hora para la 
ceilebración de sorteo para designar Vocal te·rcero suplente del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición convocado po'r Orden de 24 de, julio de 1981 
para cubrir plazas del Cuerpo de. Profesores Adjuntos de Universidad en Ja 
disciplina .de «Patol!ogía g1en.e!ral propedéutica y Enfe.rmedades esporádicas» 
(Facultades de Veterinarial. C«BOE» 12-XI-1982.l 

Reso.lución de 4 de noviembre de 1982, de Ja Dirección Gene1ral de Orde
nación Univ.ersitaria y Profesorado, po!r 11a que s.er señala fecha, hora y Jugat 
para la celeb:Pación del sorteo previo al nombramiento del Tribunal que he, 
de juzgar el concurso-oposición a Ja disciplina de «Derecho· penal» CFacultart 
de Derecho) para ingreso en e·l Cueirpo de Prof.esores Adjuntos de, Universidad:. 
C«BOE,. 12-Xl-1982.l 

Resolución de 27 de octubre de 1982, del Tribunal der concurso-o.posición 
turno libre, a la plaza de Profesor agreg·ado de· «De1recho civil» d.e la Facul · 
tad de Derecho de la Universidad de Granada, por la que se cita a. los seño· 
res opositores. C«BOE» 12-XI-1982.l 

Resolución de 27 de octubre de 1982, de·l Tribunal del concurso"oposición, 
turno libre, a la plaza de Pro,fesoT agreg·ado de «Arqueo.logia» de la Facultad 
de Filosofía y Le1tras qe la. Universidad de Santiago·, por la que se cita a los 
señores opositores. C«BOE» 12-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de: 1982, de l Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para mgreso en el Cuerpo de Pr9fesores Auxiliares de Con
servatorios de Música y Dedamación y Escue;¡a Superior de Canto de la asig
natura de «Guitarra», por la que se· hace pública la fecha, hora y. lugar en 
que efectua,r:án los opositores (turnos libre y restringido), el acto de presen
tación ante el Tribunal. («BOE» 12-Xl-1982.l 
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Resolución de 2 de noviembr,e de 1982, de1l Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso' en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios · de Música y Declama.ción y Escuela Superior de, Canto, de l'a 
asignatura de «Contrapunto y fuga•, por }a que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán 10s opositorns (turno restringido) el acto de pre
sentación ante el Tribunail. C«BOE· 12-Vl-1982.l 

Resolución de 6 de nov~embrn de 1982, de'l Tribunal que ha de ' juzgar 1as 
pruebas de acceso al Cuerpo de Profesorns de Término de las Escuelas de 
Artes Ap1ioadas . y Oficios Artísticos, de . la asignatura «Organización indus
trial• , ' por la que se hace públioa la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores e·l acto, de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 12-Xl-1982.l 

Rlesolución de 18 de octubre de 1982, del Tribunal calificador de las prue
bas seie.ctivias, turno restringido, para cubrir tres plazas. vaoantes en la Escala 
Administrativa de la plantilla de l.a Univiersidad de ~ón, por l'a que se anun
cia 1a fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercido. C«BOE· 12-Xl-1982.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, del Tribunal calificador de la s prue
bas selectiva.~. turno restringido, para eubrir dos plazas de 1a Escala Subal
terna de ra p1antil1a de la Universidad de León, por la que se anuncia la fecha, 
hora y lugar del ,comienzo del primer eje.rcicio. C«BOE· 12-Xl-1982.l 

Orden de 14 de octubre die 1982 por la que se· nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno· libre', para la provisión en propiiedad 
de 12 ph~.zas en }a disciplina de «Química orgánica» <Facultad de Ciencias) en 
el Cuerpo de Profosorns Adjuntos <;le Universidad. C«BOE· 13-Xl-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a 
de juzga.r el concurso-oposición, turne- Ubre, para 1'a provisión en propie dad 
de 14 plazas en la disciplina de. «Química analítiea,, <Facultad de· Ciencias), 
en el Cuerpo de Profesores Adjunt os de Universidad. («BOE· 13-Xl-1982.l 

1 

Orden de 14 de octubre de 1982 po-r ~a que se- nombra el Tribunial que h a 
ele juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad de 
una plaza en la disciplina de «Historia de-1 periodismo españo-1» CFa1eultad de 
Ciencias de l:a Información) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad. C«BOE,, 13-Xl-1982.l 

Orden · de 14 de octubre• de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
ele juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en J.a discipliná de «Algebra y Topología• CFiacultad de• Ciienotasl 
en el Cuerpo de Prnf.esores Adjuntos de Universidad. (uBOE· 13-Xl-1982.l 
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Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se. nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provi·sión en prop~edad 
de dos plaz.as en la disciplina de· · Astrofísica• (Facultad de Ciencias) en el . 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE· 13-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por l•a que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno· libre, para ia provisión en propi:edad 
de una plaza ·en la disciplina de · Historia ·de•l periodismo universal• CFacul
~ad de Ciencias de la Información) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Univ·ersidad. C· BOE· 13-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en ~a disciplina del grupo XXI, · Ingeniet'ia sanitaria• <Escuela 
Técnica S~perior de Ingenieros de Caminosl, en el Cuerpo de Profes'or~s Ad~ 
juntos de Unive;rsidad. C· BOE· 13-XI-1982.l 

Ord_en de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concU:rso-oposición, turno libre; para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de · Algebra• (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C· BOE· 13-XI-1982.l 

Orden de 25 de octubre de 1982 por la que se nombran Profesores adjuntos 
de Universidad en la ·disciplina de •Historia del Arte• (Facultad de Filosofía 
y Letras) a los señores que se citan, en virtud de concurso-oposición libre. 
C· BOE· 13-XI-1982.l . 

Resolución de 18 de octubre de 1982, de la Dirección Gtmeral de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional qe aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun_ios de Uni
versidad en la disciplina del gru.po XXVIII, · Mecánica del suelo y Cimenta
ciones especiales• <Escuela Técnica Superior de Arquitectural. C· BOE· 13-
XI-1982'.l 

Resolución de 18 de octubre de 19<82, de ia Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de aspkantes admitidos y excluidos al éoncu;rso-oposidón, turno libre 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de· Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de · Bioquímica• (Facultad de Veterinaria). (· Bole
tín Oficia.! del Estado· i.3-XI'-1982.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva Ja lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposción, tuirno libre, 
para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo ·XXVIII, · Matemática aplicada• <Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Navales) . . (. BOE· 13-XI-1982.l 
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Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se e,leva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes ·admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo XVIII, «Fisiología vegetal,, (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomosl. C«BOE,, 13-XI-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de l.982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesoracfo, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visionail de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre , 
para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores .Adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Cambio social» (Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología). (.,,BOE,, 13-XI-1982.l 

Reso1ución de 22 de octubre de 1982, de,l Tribunal que ha de juzgar e1 con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Prorfesores Auxiliares de Con~ 
servatorios de Música y Declairnación y Escuela Superior de Canto de la asig
natura de «Estética e Historia de la Músi:ca», por la que se hace pública la 
fecha, hora y ll\lJgar én que efectuarán los opositores, turno libre, el acto de 
presentación ante el Tribunal. («BOE,,, 13'-XI-1982.l' 

Resolución de 27 de octubre de 1982, del Tlibunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxmares de CGnser
vatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de· Canto de la asigna
tura de «Danza,., :por la que se hace públka la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores Cturno· libre) el a'Ctc;i de presentación ante el Tri-
bunal. C«BOE,, 13-XI-1982.l . 

/ 

Orden de 26 de octubre de 1982 por Jta que se haice pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar la oposición, turnos aJ, libre, y bJ, restringido, 
para proveer plazas no esca,lafonadas de Delineantes detl Departamento, con
vocada por Orden de· 12 de enero de 1982. · C«BOE» 13-XI-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se hace pública l:a composición 
del Tribunal que ha de juzgar la oposición, turnos aJ, libre, y bJ, restringido, 
para proveer plazas no escalafonadas de Técnicos de Grado Medio, convocada 
por Orden de 12 de enero de 1982. («BOE,, 13-XI-19-82.l 

/ 

Corrección de errores de la Orden de 23 de · junio de 1982 por la que se 
convocan pruebas selectivas para la provisión de seis plazas para ingreso en 
el Cuerpo de Oatedtáticos Nu·merarios de Bachillerato de Lengua y Literatura 
catalanas, modalidad balear. («BOE,., 15-XI-1982.l 

Orden de 22 de octubre de 1982 por la que se declara desierto e!I. concurso 
de acceso convocado para provisión de la cátedra de «Geología estructural» de 
la Facultad de Quími:ca (Sección de Geológicas de Huelva) de la Universidad 
de Sev.illa. C«BOE» 15-XI-1982.l 
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Orden de 26 de octubre de 1982 por Ja que se convocan a concwso de tras
lado las cá tedras de Universidad que se indican. C«BOE· 15-XI-1982.l 

1 . 

Orden de 26 de octubre de 1982 por }a que se declara desierto el concurso 
de acceso para provisión de la cáted.ra de «Hisitología y Anatomía· patológica• 
de la Facultad de Véterinaria de la Universidad de León. («BOE· 1'5-XI-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se convoca a oposición la cá
tedra de «Documentación• de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Autónoma de Barcelona . C«BOE· 15-Xl-1982.l 

Resolución de 2 de noviembre de 1982, del Tribunal de oposidones para la 
provisión qe la cá tedra de «Farmacognos.ia y Farmacodinamia• de la Facultad 
de Farm acia de Ja Universidad de La Laguna , por la que se convoca a los 
señores opositores. C«BOE· 15-XI-1982.l 

Orden de 7 de octU:bre de 19'82 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de don Ricardo García Cárcel como Profesor agregado de «Historia moderna 
univer sal y de España• , de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Má.l:aga. C«BOE· 1•5-XI-1'982.l 

Resolución de 11 de octubre de 1982, de 1'a Universidad de AUcante, por 
la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selecti:vas, •turno restringido, convocadas para cubrir ocho plazas de la Escala 
Subaltern•a, viacantes en la plan tilla de la Universidad de AJ.icante. C«Bole 
tín Oficial del Estado· 15-Xl-1982.l · 

Resolución de 11 de octubre de 1982, de la Universidad de Alicante, por 
la que se aprueba la lis-ta provisional de admitidos y excluidos a las pr uebas 
selectivas, turno libre, convocadas para cubrir 20 plazas de Ja Escala Subal
terna, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE· 15-XI-1982.l 

Reso~ución de 30 de septiembre de 1982, de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, por la que se hace pública la rel1ación provi
sional de admitidos y excluidos a la práotica de la oposición, libre para el 
ingreso en la Escala Técnica de ·la Junta de Construcciones, Instalaciones Y 
Equipo Escolar, convocada por Resolución de 6 de mayo de 1982. ( «BOE· 15-
XI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo -prevenido en el Reglamento de 14 de 
abrtl de 194'5, y en atención a los méritos y circuns.tancias. que en eUos con-
curren, . 

Este Ministerio ha dispuesto conceder el ingreso en ,la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, en su categorfa de Encomienda con Placa , a los se.ñores 
que a continuación se expres·an: 

Don Lynaldo Cava!Ganti de Alburquerque. 
Don Carlos Fernando l'yfathias de Souza. 
Don Luis Rubio~Ghávairri y Akalá-Zamo.ra. 

Madrid, 2. de octu1bre de 19:82.-M ayor Za,ragozaJ. 

Ilmo .. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido 'en el Reglamento de 14 de abril 
de 1945 y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Jai
me Vega Hernández, 

Es,te Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda d'e la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio. 

Madrid, 20 1de octubre· de 1982.-P. D., ' el Subsecretario, Anto11Jio de 
Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecreta rio de Educación y Ciencia. 

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los méritos relevantes y prolongados en el 
campo de la Administ11ación Educativa del personal que a continuación se 
indica, . · 

Este Ministerio ha dispuesto conceder la Encomienda con P1laca de la Or-
:len Civil de Alfonso X el Sabio a: 

Don Fe·rnando Hipó.uta Lancha. 
Doña Ana María García Armendáriz. 
Dpn Rogelio Medina ·Rubio. 
Don José Manuel Pérez-Prendes y M.uñoz ae Arracó. 
Don Antonio Roig Mu111taner. 

Madrid, 15 de noviembre de 1982.-Federiico Mayor ZaragozaJ. 

Ilmo. Sr. Subs~cretario de Ed.ucación y Ciencia. 

Ilmb. Sr.: Como complemento de la Orden ministerial de 9 de septiembre 
último y por los mismos motivos expuestos en ella, 

Este Ministerio l;ta dispuesto conceder el. ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con las categorías que se expresan, a los siguientes 
funcionarios del Departamento: 
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Encomienda 

Don José María Cobián Aranda. 
Don Horacio Ferrer Rodríguez. 
Don Victorino González García. 
Don José Luis Pérez Iriarte. 

Don José María Souvirón Morenilla. 
Don Gonzalo Junoy García de Viedma. 

Lazo 

Doña Celia Blanco Egido. 
Doña María Angeles Estrada Rodrigo. 
Doña María Reyes Iglesias Sanz. 

Madrid, 9 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario, Antonio de Juan 
Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

!Jmo. Sr.: Teniendo en cuenta los méritos relevantes y prolongados en el 
oampo de la Administración Educativa del personal que a continuación se 
indica, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder el ingreso o el ascenso en Ja Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con las categorías que se expresan: 

Encomienda con Placa 

Don Miguel Artazos Tamé. 
Don Jaime García García. 
Don Luis Navarro Olivares. 

Encomienda 

Don Santiago AJegre Gómez. 
Don Juan Díaz García Ca título 'flÓS-

tumol. 
Don Juan García Bellver. 
Don Félix González García. 
Don Fernando González Hermández. 
Don Pascual Ramos Quiroga. 
Don Arma.ndo Saitta. 

Cr.uz 

Don Luis Abad Sala. 
Don Miguel Alcalá Colombrí. 
Don. Emilio Aragón Colville. 
Don Juan Bosgos Rodríguez. 
Don Jesús Fernández Rubio. 
Don Manuel Puime Rivera. 
Don Eutiquio Veganzones Martínez. 

Lazo 

Doña Mercedes Blasco Gonzáilez. 
Doña Concepción González de Rueda. 
Doña Pilar Medela Godas. 
Doña Fermina Sánchez Aranda. 
Doña María del Pilar de la Vega Be-

daite. 
Doña Nona Inés Vilariño Salgado. 

Mádr.id, 13 de noviembre de 1982.-Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educadón y Ciencia. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

DOT ACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial ·de 1 de abril último fueron dotadas las 
Adjuntías denominadas «Ecología» (Facultad de Ciencias Biológicas), «Qui
mica Orgánica» (Facultad de Farmacia), «Historia del Arte Moderno y Con
temporáneo» y «Psicología Evolutiva» (Facultad de Filosofía y Letras), de la 
Universidad de La Laguna, con cargo a la ampliación de plantillas de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores Adjuntos de Universidad que tuvo lu
gar por Ley 24/1979, de 2 de octubre, «con efectos económicos a partir de lv. 
feoha en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos». No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y con
veniencia real de las Facultades de Ciencias· Biológicas, Farmacia y Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Laguna, en orden a la provisión de las pla
zas dotadas, 
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Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden ele 1 de abril 
último, en el sentidó !:le que las plazas dotadas de «Ecología» (Facultad de 
Ciencias Biológicas), «Química Orgáni'ca» (Facultad de Farmacia), «Historia 
del Arte Moderno y >Contemporáneo» y «Psicología Evolutiva» (Facultad de 
Filosofía y Letras) de la Universidad de La Laguna a que se ha hecho refe
rencia, tendrán efectos económicos a partir del día 1 de octubre de 1982. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigaeión, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 241:1'.979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectoraclo de la Universidad de Extremadura, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Univernidad de Extremadura 
las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a con.ti
nuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, 
r espectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Ad-
juntos de Universiclad: · 

Facultad de Ciencias Económicas y Errwresariales. 
· Derecho Mercantil». 
•Verificación de Contabilidades y Análisis y consolidación de Balances». 
· Estadística Económica y Empresarial». 
· Economía de la Empresa». 
·Ma~emáticas Empresariales». · 

Facultad de Veterinaria. 
«Química». 
«Física». 
·Matemáticas». · 
· Bioquímica». 
· Parasitología y Enfermedaqes Parasitarias». 

Madrid, 27 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Or'denación. Universitaria y Profesorado. 

ENSEÑANZ.,fiS ESIPECIALIZADAS 

Ilmo. Sr.: El Patronato del Seminario de Estudios Sociales · Gaspar Mel
chor de Jovellanos», de Gijón, ha solicitado la calificación del mismo como 
CentFo no estatal de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social, al am
paro del Real Decreto 921/1980, de 3 de . mayo, 

Teniendo en clienta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales •Gaspar Melchor de Jovellanos», de Gijón. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plazci Pérez. 

, 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE» 4-XI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: El Director del Seminario de Estudios Sociales de Lérida ha so
licitado la calificación del mismo como Centro no estatal de Enseñanzas 
Especializadas de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 
3 d~ mayo; · 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 
. Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 

de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Lérida. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturn~:no de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación · Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 4-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario · de Estudios Sociales de Valladolid ha solicitado 
su calificación com0 Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de Gra
duado Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo; 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Ensefi.anzas Especializadas de Graduado Social al SeII_J.inario de Estudios 
Sociales de Valladolid. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretari9 de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturn~no de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 4-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Patronato del Seminario de Estudios Sociales de El Ferro! ha 
solicitado la calificación del mismo como Centro no estatal de Enseñanzas 
Especializadas de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 
3~m~; · 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Gracluado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de El Ferrol. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, SaturniJno de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

l«BOE» 10-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Avila ha solicitado su ca
lificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de Graduado 
Social, al amparo del Real Decreto 921/ 1980, de 3 de mayo; ' 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo Y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 
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Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de A vila. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Satumilno de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 10-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Córdoba ha solicitado su 
calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de Gradua
do Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo; 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Córdoba. · ' 

Madrid, 21 de septiembre de 1982._:__P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e -Investigación, Saturni!no de la Plaza, Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacién Universitaria y Profesorado. 

C«BOE,, 10-XH982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales «Joaquín Azpiazu,, , de Bilbao, 
ha solicitado su calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especia
lizadas de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/f980, de 3 de 
mayo; 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la ca lificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 

. Sociales «Joaquín Azpiazu,,, de Bilbao. 
I 

Madrid, 21 de septiemlilre de 1982.-P. D., el Secretario de Éstado de Uni
versidades e Investigación, SaturniJno de la Plazq Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

e «BOE,, 10-Xl-19!;!2.l 

Ilmo. Sr.: El Patronato del Seminario de Estudios Socia les «Ramón de la 
Sagra• , de La Coruña, ha solicitado la calificación del mismo como Centro 
no estatal de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social, al amparo del 
Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo; 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Segur~dad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el 
Real Decreto antes citado, -
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Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calÍficación de Centro no estatál 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social · al Seminario de Estudios 
Sociales ... Ramón de la Sagra», de La Coruña. 

Madrid, 21 de septiembre de· 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Satumüno de la Plaza. Pérez.. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 10-Xl-1982.l 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de la Universidad de Mun:ia dé autorización 
para iniciar, a partir del curso académico 1982-1983', las enseñanzas de la 
Facultad de Veterinaria, creada por Real Decreto 1470/1982, de 18 de junio, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 3.c y 4.0 de dicho Real 
Decreto, 

Este Mnisterio ha dispuesto: 

l.º Autorizar la iniciación de las actividades de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Murcia a partir del curso académico 1982~1983', eon ·1a 
impartición de las enseñanzas correspondientes al primer . curso de la Licen-
ci~~ -

2.º Por la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado 
se adoptarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden. 

Mad,rid, 21 de septiembre de 11982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE,, 10-Xl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE .EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e- Inspec"ción de Educa-
· ción Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos ·se ji,istifica la rn:icesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros Públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los ·siguientes Centros Públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 17 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.' 
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Número 48 Lunes 29 de noviembre de 1982' 

MUNICIPIO: VILLALBA ALTA. LOCALIDAD: VILLALBA ALTA. 
CODIGO DE CENTRO: 44003776 
DENOMINACION: · COLEGIO PUBLICO. 
DOMICILIO: PLAZA DEL AY UNTAMIENTO. 
kEGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. · 

-suPRESlONES: 1 ~rx. E.G.e. 

Página 3697 

POR TANT.O ESTE CENTRO . DESAPARECE COMO TAL. («BÜE» 4-Xl-1982.) 

Ilmo. Sr.: Vistos los 
for mes de la Dirección 
ción Básica del Estado; 

expedientes y las correspondi'entes propuestas e ih
Provinci,al del Departamento e Ins'pección de Educa-

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesida d 
de las variaciones en la composición actual de los Centros Públicos de Edu
cación General Básica y . Preescolar, 

Este Ministerio ha disf)uesto : 
Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 27 de julio de 1982.-P. D ., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, A11<tonfo d¡e JUC/Jn Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO. , PROVINCIA DE CACERES 

HUNICIPI.0: ALt:U ÉS CAR. LOCALIDAD: .ALCUESCAR. 
CODIGO DE CENT·RO: 100001 81 
DENOl'HNACION: COLEGIO PUBLICO '00.CToR HU'ÉR·rAs'. 
DOMICILIO: JOSE ANTONIO. 
REGIME~ ORDINARIO DE PROVISION. 

-TRANSFORMACIONES: 1 DIRECCION F.O SE TRA NSFOR~A EN 1 ~IX . 
E.G.B. . 
COMPOSICION RESULfANTt: j1 MIX. E•G•B•o 1 DE PARVULO S 1 1 MIX. 
E.E. r 1 DI~ECCION e.e. 
FUNCIONARA 1 UNIDAD EN LOCALES ADAPTADOS. 

MUNICIPIO: ALMARAZ. LOCALIDAD: ALMARA Z. 
CODIGO DE C"ENTRO: 100003 85 / 
DENOMINACION: COLEGIO PU BLICO 'SAN ANDRES'. 
DOMICILIO: TRAVESIA JOSE MARIA ORIO~. 

hEGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 
-C REACIONES: 1 DE PARVULOS. 

COMPOSICION RESULTANT E: 5 MIX. E.G.6., 2 DE PARVULOS Y 1 DIR EC
CION e.e. 
FUNCIONARA ' 1 UNIDAD EN LOCALES ADAPTADOS. 

MUNICIPIO: CACERES. LOCALIDAD: CACERE S. 
CODIGO DE CENTRO: 10000889 
DENOMINACION: COLEGIO PU BLICO 'xxv.· A~OS 
DOMICILIO: AVENIDA DE CERVANTES S IN. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISIO N. 

DE PAZ.'. 

-C REACIONES: 1 MIX. E.G.O. 
COMPOSICION RESULTANTE: 16 MIX. E.G .6. , 1 DE 
E.E., 1 DIRECCION S.C.i 1 P R OFESOR · DIPLO~ADO 
PROFESORA DIPLO MADA EDUC. flSICA . 
#UNCIONARA 1 UNIDAD EN LO~~LtS AD AP TA DOS . 

~ UNICIPIO: CACERES. LOCALIDAD: CACERE S. 
CODIGO DE CENTRO: 103U0932 , 
DENOMINACION : COLEGIO PU c LICO 'DELICIAS• 
DO MICILIO: PASEO DE ARGEL SIN. 
~EGIMEN ORDINARIO DE PRO VISlON. 

/ 

PARVULOS, 1 ~IX• 
EDUC. FISICA Y 1 

-TRAN(FO•MACIONES: 1 MIX. E.G.9 · SE TRA NSFORNA EN 1 DE PAR~U-
LOS. . ' 
COMPOSICION RESULTANTE: --15 - MIX·· E.G .a., c. o~ P~RVULOS, 1 ~rx . 
E.E • . y 1 DI RE CCIO N S. C • . 

~UNICIPIO: ~ACER~S. LOCALIDAD: CACE RES . 
CODIGO DE CENTRO: 10000944 
DEN OM INACIO N: CE NTRO DE EDUC. PREESCOLAR 'V IRGE• DE . LA 
MONTA ilA'. 
DOMICILIO: PA~ EO DE l &ARRO LA SI N. 
REGIMEN ESPECIAL DE PRO~ISION, DEPENDIENTE DE L~ J UN TA DE PRO
MOCION EDUCATIVA I. N.A.S. 

-CREAC I ONES: 1 DE PARVULOS DE REGI ~EN ESPECIAL• 
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Número 48 Lunes 29 de noviembre de 1982 

~t'I~E~ ORDÍ~ARIO Dt PROVISIÓ~. 
-DESGLOSES: A COLEGIO PUBLICO (10007(94) DE· TRUJILLO 2 MIX. 

E.G. O. Y 1 DE PARVULOS. 
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL• 

~UNitIPIO~ TRUJILL~. LOCALIDAD: TRUJILLO. 
CODIGO DE CENTRO: 10007094 
DENOMINACIO~: COLEGIO PUBLICO. 
DOMICILIO: AVDA. DE LA CORONACION S/N. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISÍON. 

Página 3701 

-INTEG i(ACIONES: DE CULEGIO PU8LlCO 'IHRA. SRA. DE LA V!CToR¡A' 
DE TRUJILLO 2 ~IX. "E.G.B. Y. 1 MIX. E.E.; DE COLEGIO PUBLICU 
'NTRA. SRA. OtL ROSARIO' DE TRUJILLO 2 MIX. E.o.a. y 1 DE PAíl
UULO S. 

-SUPRESIONES: 1 MIX. E.G.B; . 
'tOMPOSICION RESULTAN.TE: •. 19 MIX. E.G.0., 1 DE PARVU~OS, 1 MIK. 
e.E. y 1 DIRECCION F.o. 
OTROS CAMBIOS EfECTuADOS: 

-NUEVA DENOMINACION: LA S AMERICAS. 

MUNICIPIO: VALDELACASA DE TAJO. LOCALIDAD: VALDELACASA OE TAJO. 
COOIGO DE ' CENTRO: 10005 8 75 
OENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'JOSE ANTONIO'. 
DOMICILIO: PAR~UE DE LAj·ERAS. 
iEGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-SUPRESIONES: 1 MIX • . E. G.a. 
COMPOSlCION RESULTANTE:': 3 '1irx. E:.G.B.' 1 OE PARVULOS r 1 D1REC
"cION e.e. 

MUNlCIPIO: VALENCIA DE ALCA N T~RA. LOCA.LIDAD: VALENCIA DE. 
·At CANTMlA·• · 
CODIGO DE CENTRO: ·1oOObObS 
O!NDMINACION: COLEGIO PUBLICO 'GRAL NAVARRO Y ALONSO DE 
CELADA'. 
bOMICILIO: PROGRESO, S/N. 
•EGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-SUPRESIONES: 1 MIX. E.G.B. 
COMPO SICION RESULTANTE: 19 MIX. E.G.&., 2 DE PARVULOS, 1 . MIX• 
E.E. Y 1 DIRECCI ON F.O. 
SE MvOIFICA EL DOMICILIO. 

l•UNICIP!O: V!LLAR OEL PEOROSO. LOCALIDAD: NAVATRASIE,RRA. 
CODIGO DE CENTRO: 1DJC6260 
D~NOMINACION: COLEGIO PUaLICO. 
O~MICILIO: CARRETERA. 
oEGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 
CJMPOSICION DEL CENTRO: 2 MIX. ~.G.6. y 1 OIRECCION e.e. .~ 
cTROS ~AMBIOS EFECTUADOS: 
-NU ~ VA OENOMINACION: DON JUAN ALUARE z . 

MUNICIPIO: VILLASBUENAS OE GATA. LOCALIDAD: VILLASa~ENAS OE 
bATA. 
CODIGO DE CENTR.O: 1000633 8 
DE~OM!NACION: COLE'GIO PUBLICO 'N • .J'. 
DOMICILIO: PALACIO. 
REGIMEN O~DINARIO DE PROVISION. 
COMPOSlCION DEL CENT .. RO: 3 MIX. E.G.ü., 
noN e.e. 
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS: 

-NUEVA OENOMINACioN: SIETE VILLAS. 

DE P~RVULOS Y 1 DIREC-

MUNICIPIO: ZARZA DE GRANADILLA. LOCALIDAD: ZARZA OE GRANADILLA. 
CODIGO OE CENTRO: 10D06351 ' 
DENOMINACION: COL~GIO P~BLICO 'SAN JOSE DE:' CALASANZ'. 
DOMICILIO: EGIOO DE ABAJO. 
REGIMEN ORDINARIO OE PROVISION. 

-CREACIONES: 1 MIX. E.E. 
-SUPRESIONES: 1 MIX. E.G;s. y 1 DIRECCION F.o. 

COMPOSICION RESULTANTE: 15 MIX. E.G.e., 2 DE PARVULOS, MIX. 
E.E. y 1 OIRECCION e.e. . 

C«BOE~ .4-Xl-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e infor
mes de la Dirección Provincial del Departamento e Iilspección de Educación 
Básica del Estado; · 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 3 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, AntonilO de Jua¡n Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

PROVINCIA DE SALA~ANCA 

"UNICIPIO: LA ALA"EDILLA. LOCALIDAD: LA ALA"EDILLA. 
CDDiGO DE CENTRO: 37000115 
DENO"INACION: :OLEGIO PU3LICO. 
DO"ICILIO: · LA ALAMEDILLA. 
REGIHE .~ ··ORDINARIO DE PROVISION. · 
-SUPRESIO~ES: 1 DE PARVULOS. 

CO"POSICION·RESULTAN ~E: 1 MIX. E.G.B. 
FUNCIONARA 1 UNIDAD EN LOCALES ADAPTADOS. 

"UNICIPIO: ALDEA DEL OBISPO. LOCALIDAD: ALDEA DEL 031SPO. 
COOIGO : DE CENTRO: 3700~361 
DENOMINACION: · COLEGIO PUBLI~O. 
DOMICILIO: CAMPO ESCOLAR. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 
·-suPRÚIONES: 1 lllX. E.G.B. 

COHPOSICION RESULTANTE: 1 Hlx. E~G.B. 
FUNCIONARA 1 UNIDAD EN LOCALES ADAPTADOS. 

"UNICIPIO: ARABAYONA. LOCALIDAD: ARABAYON~. 
CODIGO DE CENTRO: 37000656 
DENOHINACIDN: COLEGIO PUBLICO. 
DO"ICILIO: JOSE ANTONIO 46. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION • 

. -TRANSFORHACIJ~ES: 1 MIX. E.6.3 SE TRANSFOR~A EN 1 DE PARVU
LOS. 
COMPOSICION RESULTANTE: 3 HIX. E.G.B.~ 1 DE PARVULOS y 1 DIREC-
C!ON e.e. . 

MUNitlPIO: BERRJCAL DE HUEBRA. LOC~LIDAD: ~ERRJCAL ·DE HUEBRA. 
CODIGO DE . CENTRO: 37001120 
DENOHINACION: · COLEGIO PUBLICO. 
DOHifILIO: BERROCAL DE HUEBRA. 
REGIMEN ORDINARIO •E ~ROVISION. 

-SUPRESIONES: 1 ~IX. E.G.a. 
POR TANTO ESTE CENrRo DESAPARECE COMO TAL. 
SE RECONOCEN LOS DER~CHOS DEL DECRETO 30~1/1~6· AL PROFESORADO 
DE LA/S UNIDAD/ES SUPRIMIDA/S AL COLEGIO tDJARCAL (37006701> DE 
TAHAMES DE LA ~!ERRA. . 

;~~~~!~10> CERECEDA DE LA . SIERRA. LOCALIDA~: CERECEDA DE LA 

CODIGO DE CENTRJ: 37301909 
DENOMINACION: COLEGID PUBLICO. , 
DJMICILIO: CERECEDA DE LA SIERRA. 
REGIMEN ORDl~ARiO DE PROVISION. 

-SUPRESIONES: 1 M!x. E.G.s. 
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL. 

MUNICIPIO: CESPEDOSA. ~OCALI6AD: CESPEDOSA. 
CODIGO DE CENT~O: 37JD1995 
DENOHINACIJN: COLEGIO PU3LICO. 

' -
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RE6IllEN OR~I~ARIO DE PROVISION. 

-CREACIONES: 1 MIX~ E.G.3. 

Página 3705 

COllPOSICION RESULTANTE: 4 MIX. E.G.a., 1 DE PARVULOS ~ 1 DIREC
CION e.e. 
FUNCIONARA 1 U~IDAD EN LOCALES ADAPTADOS. 

llUNICIPIO: sonsERRANO.· LOCALIDAD: SOTOSERRANO. 
tODI~O DE CENTRO: 37~06661 . 
DENOllINACION: COLEGIO PUBLICO. 
DOMICILIO: ~RAS SIN. 
REGIMEN ORDINARIO DE .PROVISION. 

-CREACIONES: 1 MIX~ E.G.8. 
C~llPOSICION RES'ULT°ANTE: 4 MIX. E.G.a.~ 1 DE PARVULOS Y 1 DIREC
CION C .• C. 
FUNCIONARA 1 U~IDAD EN LOCALES 8DAPTAOOS. 

C«BOE» 4-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes de 
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, en 
su caso, y clasificación de los mismos. Dichas. disposiciones han sido des
arrolladas, . entre otras, por las Ordenes ministeriales c:J,e 19 de junio de 1971, 
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros docentes y 22 de 
mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos para la transformación 
y clasüicación de los mismos. 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros priva
dos que se relacipnan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación; 

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en tiempo y 
forma reglamentarios en las respectivas Direcciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y con fundamento en los informes de los 
Servicios Provinciales que constan en los expedientes; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estado" del 6l y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado,, de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros.. docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los requisitos seña
lados en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de .2 de junio) para ser clasificados provisionalmente; 

Considerando que en Educación General Básica el tipo de clasificación 
no afecta en nada al carácter de homologados que todos los Centros tienen 
por la autorización concedida, y únicamente hace referencia a su mayor o 
menor adaptación a los módulos y espacios físicos de las instalaciones exigi
das por la legislación vigente, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar la clasificación y transformación provisional en los Centros pri
vados de Educación General Bá!?ica y Preescolar de los Centros que se re
lacionan en el anexo de la presente Orden, los cuales podrán optar a la cla
sificación definitiva si realizan las obras necesarias para su adaptación a -
los módulos establecidos en la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978. Todo 
ello sin perjuicio de la autorización concedida en su día a cada Centro, que 
le confiere el carácter de Centro legalmente autorizado a todos los efectos. , . . 

Madrid; 9 de septiembre dé 1982.---.P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. ·. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Madrid 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Cisneros». Domici
lio: Calle Giralda, 4 y 6, y calle Al.cazaba, 2. Titular: Angel Sierro Malmierca. 
Transformaciém y clasificación provisional en Centro pFivado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituidos por tres edificios situados en las calles Giralda, 4 y 6, y ca:lle 
Alcazaba, 2. 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denminación: «Nuestra Señora de 
Gracia• . Domicilio: Ciudad de los Angeles; bloque 100. Titular: José y Pedro 
Lledó Fernández.-Transformación y clasificación provisional en Centro pri
vado cte Educación General Básic,a de ocho unidades y capacidad para 320 
_puestos escolares, constituido por un edificlo situado en la Ciudad de los An-
geles, bloque 100. · 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Liceo Salmantino
Forero• . Domicilio: Avenida Donostiarra, 9, y calle Virgen de Lourdes, 2. Ti
tular: María Auxiliadora de Madrid «Sociedad Cooperativa Limitada».
Transformación y clasificación provisional en Centro . privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos eseolares, 
constituido por dos edificios situados en las calles Virgen de Lourges, 2, y 
avenida Donostia.rra, 9. 

Se autoriza. el cambio de titularidad de don Aristónico García Blanco a 
don Miguel Barbancho Maya y el de este último y de doña Alicia García 
Forero a favor de María Auxiliadora ."Sociedad Cooperativa Limitada• . 

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés. Denominación: «Castilla• . Domi
cilio: Calle Covadonga, 21. Legazpi, 8, y Vasco de Gama, 2. Titular: Agrupa
ción Escolar Castilla.-Transformación y clasificación provisiona-1 en Centro 
privado de EducacÍón General Básica de 10 unidades y capacidad para 400 
puestos escolares, constituido por tres edificios situados en las calles Cova
donga, 21; Legazpi, 8, y Vasco de Gama, 2. 

Desaparecen, por quedar integrados en la Agrupación 'Escolar Castilla, los 
Centros «Covadonga.,, sito en Covadonga, 21; «Sierra Nevada• , d-e la calle 
Nuestra Señora de los Angeles, 8; «Nuestra Señora del Rosario•>, de la calle 
Legazpi, 8, y «San Cristóbal• , de la calle Pedro Alvarado, _ 15, todos de Le
ganés. 

Municipio: Móstol-es. Localidad: Móstoles. Denominación: «Liceo San .. Luis•. 
Domicilio: Camino de Humanes, sin número. Titular: «Liceo San Luis, S. A. » 
Transformación y clasificación provisional en Centro privado de Educación 
General Básica de 17 unidades y capacidad para 680 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en Camino de Humanes, sin número. 

Centros de Educación Preescolar 

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nebrija•. Domici
lio: Ciudad de los Angeles, bloque 32. Titular: Angel Sierro Malmierca.-Trans
formación y clasificación provisional en Centro privado de Párvulos, con una 
unidad y capacidad para 20 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la Ciudad de los Angeles, bloque 32. 

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés. Denominación: «Castilla•. Domi
cilio: Covadonga, 21, y Vascq de Gama, 2. Titular: Agrupación Escolar Casti
lla.-Transformación y clasificación provisional en Centro de Párvulos, con 
dos unidades y capacidad para 40 puestos escol.ares, constituido por dos edi
ficios situados en las calles Covadonga, 21, y Vasco de Gama, 2. 

Desaparecen, por quedar integrados en la Agrupación Escolar «Castilla•, 
los Centros «Covadonga., sitos en la calle Covadonga, 21; «Sierra Nevada», 
de la calle Nuestra Señora de los Angeles, 8; Nuestra Señora del Rosario, de 
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Ja calle Legazpi, 8, y «San Cristóbal», de la calle Pedro AJ.varado, 1'5, todos 
ellos de Leganés. 

Municipio: Móstoles. Localidad: Móstoles. Denominación: «Liceo San Luis». 
Domicilio: Camino de Humanes, sin número. Titular: «Liceo San Luis, S. A.». 
Transformación y clasificaciól'l pro·visional en Centro de Párvulos con cuatro 
unidades y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en El Camino de Humanes, sin número. ' 

C«BOE» 4-XI-1982.h 

LIBROS DE TEXTO 

Advertidos errores en Ja Orden de 12 de julio de 1982, por la que se fija 
el precio máximo de venta al público de diversos libros de texto, correspon
dientes al nivel de EGB, publicada en el '"Boletín Oficial del Estado• núme
ro 232, del día 28 de septiembre de 1982, se transcriben a continuación las 
oportunas rectifiGaciones: 

En la página 26513, columna l.ª , correspondiente a «Editorial Anaya, S. A. • , 
Libros del Alumno, donde dice: «Ciencias Sociales y Naturaleza. R. Sensat. 
5.0 864 pesetas•, debe <lec.ir: «Ciendas Sociales y Naturales. R. Sensat. 5. 0 

864 pesetas• . · 
En la página 26513, columna l.ª , correspondiente a «Editorial Anaya, S. A.~ . 

Libros del Al'llmno, donde dice : «Matemáticas. L. Jiménez. 7.0 334 peseitas• , 
debe decir: «Matemáticas_ L. Jiménez. 7.0 334 pesetas». 

En la página 26513, columna l.ª, correspondiente a «Editorial Anaya, S . A. • , 
Guía Didáctica del Profesor, donde dice: «Nuestra Lengua. Anaya. 4.0 143 pe
setas, debe decir: «Nuestra Lengua . .Ainaya. 4.º 146 pesetas• . 

En Ja página 26513, columna 2.ª , correspondiente a «Editorial Anaya, S. A. • , 
Guía Didáctica del Profesor, donde dice: «Cencias Sociales y Naturales. R. Sen
sat. 5. 0 255 pesetas• , debe decir: «Ciencias Sociales y Naturales. R. Sensat. 
5. 0 2'5'5 pesetas• . 

En la página 26515, columna segunda, correspondiente a «Editorial Ma
gisterio• , Libros del Alumno, donde dice: «Colibrí. Plásica. F. Casademont. 
6.0 320 pesetas• , debe decir: «Colibrí. Plástica. F . . casademont. 6.0 320 pesetas•. 

·En la página 26516, columna 1ª , correspondiente a «Editorial Miñón• , Li
bros- del Alumno, donde dice: «Matemáticas. A. AJ.varez. 4. 0 385 pesetas• , 
debe decir «Matemáticas. A. Alvarez. 4.º 365 pesetas•. 

En la página 26516, columna l. ª , correspondiente .a «Editorial Miñón•, 
donde dice: 2. Guías Didácticas el Profesor• , debe decir: «2. Guías Didácticas 
del Profesor• . 

En la página 26516, columna l.ª , correspondiente a «'Éditorial Narcena, So
ciedad Anónima• , Libros del Alumno, donde dice: «<Preguna. Lenguaje. F. Ve
lázquez. 5. 0 420 pesetas.,, debe decir: «PregÚnta. Lenguaje. F. Velázquez. 5. 0 

420 pesetas•. 
En la página 2•6516, columna 2.ª , correspondiente .a «Editorial Promoción 

Popular Cristiana•, Biblioteca de Aula, donde dice : «Historia Sagrada. La An
tigua Alianza. AECEA. 2. ª etapa. 330 pesetas• , debe decir: «Historia Sagrada. 
La Antigua Aliainza. ASCEA. 2.ª etapa. 330 pesetas• . 

En la página 26516, columna ·2.ª , correspondiente a «Editorial S. M.• , Li
bros del Alumno, donde dice : «P•layung English l. Rudy Bousset. 3.º 285 pe-
setas. , debe decir: «Playing El!1glish l. Rudy Bousset. 3.0 285 pesetas•. · 

En la página 26517, columna l.ª , correspondiente a "Editorial S. M.•, Li
. bros del Alumno, donde dice: «Dibujo y Manualidades. A. agredo. 5.0 300 pe

setas•, debe decir: «Dibujo y Manualidades. A. Sagredo. 5.0 300 pesetas•. 
En la página 26517, columna i.a, correspondiente a «iEditorial S. M.», Libros 

del Alumno, donde dice: «Geografía e Historia. J. Rastriza. 6. 0 665 pesetas• , 
debe deeir: «Geografía e Historia. J. Rastrilla. 6.0 665 pesetas». 
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En la página 26517, columna i.a, correspondiente a · Editorial S. M.», Libros 
del Alumno, donde dice : · First English Stpes l. Alcia Sáenz. 6.0 633 pesetas», 
debe decir :· «First Engilish Steps l. Alicia Sáenz. 6. 0 633 peseitas» . 

En la página 26517, columna l.ª, correspondiente a «Editorial Santiago 
Rodríguez». Libros· del Alumno, donde dice: ·Ciencias y Vida. Eliseo Lavara. 
3.0 3~ pesetas», debe decir: · Ciencia y. Vida. Eliseo Lavara. 3.0 345 pesetas» . . 

En la página 26518, columna l.ª , correspondiente a •Editoria;l Santillana, 
Sociedad An©nima~ . Guías Didácticas de'i Profesor, donde dice: · Guía Didác
tica Matemáticas. Departamento Pedagógico San:ttillana. 4.º 1.067 pesetas», 
debe decir: · Guía D.idáctica Matemáticas. Departamento Pedagógico Santilla
na. 4. 0 l.05fi' pesetas». 

En la página 26518, columna l.ª, correspondiente a «Editorial $antillana, 
Sociedad Anónima», Guías Didácticas· del Profesor, donde dice: · Guía Didác
tica Ciencias Sociales. Departamento Pedagógico Santillana. 7.0 1.223 ;pesetas», 
debe decir: ·Guía Didáctica Ciencias Sociales. Departamento Pedagógico San
tillana 7. 0 1.223 pesetas». . 

'En la página 26518, columna 2.ª, correspondiente a «E;ditorial Tel.de, S. A. », 
Libros del Afumno, donde dice !· · Libro de mi Fe. F. Bassó. 3'.º 443 pesetas», 
debe decir: «Libro de m~ Fe. F. Bassó. 3.0 448 .pesetas». · 

En la página 26518: columna 2.ª, correspondient¡:i a · Editorial Teide, S. A.»·, 
Libros del Alumno, donde di-ce: Comprensón y Expresión. Lenguaje. Carmen 
Pleyán. 5.0 rn2 pesetas», debe decir: · Comprensión y Expresión. Lenguaje. 
Carmen Pleyan. 5.0 192 P.esetas». ' 

En la · página 26518, columna 2.ª, corz:espondiente a «Editorial Vicens ·vi
ves», Biblioteca de Aula, donde dice: «Ailt0logía Basca Literaria II. P. Soler 
y P .. Montes. 8.0 470 pesetas»,§ebe decir: «Antologia Básica Literaria II. A. Ba
rroso y L. Alonso. 8.0 470 pesetas•>. 

En la págiria 26519, columna i.a, correspondiente a «Editorial Vicens Vi
ves», Otro Material Escolar, donde dice: «Cuad,erno Ortografía JE-II. Len
guaje: Ortografía. Juan J . Sánchez. 139 pesetas•, debe decir: Cuaderno Orto
grafía JE-JI. Lenguaje: Ortografía. Juan J . Sám.chez. 139 pesetas •. 

hBOE· 6-XI-1982.l 

Advertidos errores en la Orden de i4 de juÜo de 1982 por la GJ.Ue se fij a 
el precio máximo de venta al púJ;>lico de diversos libros de texto, correspon
diente al nivel de EGB, publicada en el ·Boletín Oficial del Estado• núme
ro 237, del día 4 de octubre de 1982, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones: 

En la página 27222, columna segunda, correspondiente a · Editorial Ana.
ya, S. A.» , Biblioteca de Aula, donde dice: «Mundo Nuevo l.º Lec;turas: Lengua 
castellana. Departamento Educación Anaya. Ciclo Inicial 2.0 281 ptas.» ; debe 
decir: «Mundo Nuevo l.º Lecturas: Lengua Castellana. Depi:\-rtam,ento Educa
ción Anaya. Ciclo Inicia l l. º 261 ptas. •. 

En la página 27222, columna segunda, correspondiente a «Editorial Ana
ya, S. A. •, Biblioteca de Aula, donde dice: · Mundo Nuevo 2.0 Lecturas: Len
gua castellana. Departamento Educación Anay~. Ciclo l!nicial 2. 0 181 ptas.•, 
debe decir: «Mundo Nuevo 2.0 Lectura: Lengua castellana. Departamento 
Educación Anaya. Ciclo Inicial. 2. º 281 ptas.». 1 

En la página 27223, columna primera, correspondiente· a Editorial Barca.
nova, Libros del Alumno, donde dice: · Experiencias. Cuaderno 1 CTengol. 
Expel'iencia Social y Natural. Francsco Imbernon y otros. Cielo Inicial. 2.0 

92 ptas. •; debe decir: · Experiencias. Cuaderno I CTengol. Experiencia Social 
y Natural. Francisco Imbernon y otros. Ciclo Inicial. 2.º 92 ptas.». 

En la p ágina 2722'5, columna segunda, correspondiente a Editorial S. M. 
Libros del Alumno, donde dice: · Castellano 2.° Cuaderno escritura 3. Lengua. 
Andrés ¡:>é.rez. Ciclo Inicial. 127 ptas.•; debe decir: «Castellano 2.º Cuaderno 
escritura 3. Lengua. Andrés Pérez. Ciclo Inicial. 2.º 127 ptas.». 

C·BOE» 10-Xl-1982.l 
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Padecitlo error en la Orden de 28 de julio de H!82 por la que se fija el 
precio máximo de venta al público de diviersos libros de texto, correspon
diente al nivel de EGB, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 238, del día 5 de octubre de 1982, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 27367, columna primera, correspondiente e Editorial Teide, 
Libros del Alumn©, donde dice: «Peonza. Ciencias Naturales. 3.0 Luis Miguel 
del Garmen .. Ciclo Medio. 3."0 577 ptas.»; debe decir: «Peonza. Ciencias Natu-
rales. 3.0 Luis Miguel del Carmen. Ciclo Medio. 3.0 577 ptas.». · 

C«BOE» 10-Xl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ~NSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr. : :e:xaminados los expedientes incoados para resolver las solici
tudes de autorización definitiva para el funcionamiento de Centros privados 
de Formación Profesional que se citarán, teniendo en cuenta que su trami
tación se ha ajustado a las normas establecidas por Decreto 1855/1974, de 7 
de junio («Boletín Oficial del Estádo» d~l 10 de julio), sobre régimen jurídico 
de las autorizaciones de Centros privados, y Orden de 31 de julio de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto) dictada en su aplicación; el 
Real Deéreto 707 /1976, de 5 de marzo C «Boletín Oficial del Estado» del 12 
de abrill de Ordenación de .J.a ;Fo:nmación Profesional, y que reúnen las · con
diciones y requisitos exigidos según se informa preceptivamente r se. pro
pon~ en las respectivas Direcciones Provinciales d~ Educación y Ciencia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorizaci(m definitiva a que se 
refiere ei· artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado,, ctel 10 de julio), a partir del curso académico 1982-~983, 
a los Centros privad0s de Formación Profesional siguientes, con los datos 
que se relacionan: 

Madrid 

Localidad: Madrid. Domicilio: calle San Vicente Ferrer, 61. Denominación: 
,,Noviciado Ripollés». Titularidad: Severina Basarrate Elorrieta. Puestos esco
lares: 360. Grado: Primero y Segundo. Clasificación: Homologado. Enseñan
zas: .Primer Grado. Rama Administrativa y Comercial, profesiones Adminis
trativa, Secretariado y Comercial. Segundo Grado: Rama Administrativa y 
Comercial, especialidades Administrativa y Secretariado. 

Salamanca 

Localidad: Armenteros. Domicilio : Calle Afueras, sin número, y plaza de 
José Antonio, l. Denominación: «La Inmaculada». Titularidad: Juan Tru
jillano González. Puestos escolares: 120. Grado Primero. Enseñanzas: Rama 
Administrativ¡¡. y Comercial, profesión Administrativa. Rama de Automd
ción, profesión Mecánica del Automóvil, y Rama Moda y Confección, pro
fesión Moda y Confección. 

Oviedo 

Localidad: Trasmonte de las Eegueras. Domicilio: éalle Los Prietos, 103. 
Denominación: «San Isidro». Titularida.d Amador González González. Puestos 
escolares 120. Grado Primero. Ens-eñanzas Rama Administrativa y Comercial, , 
profesión Administraitiva, y Rama Agraria, profesión Economía Familiar 
Rural. . . 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, A ntonio de Juan Abad. . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE» 8-Xl-1982.J 
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de autorización 
definitiva de un Centro privado de Formación Profesional con la denomina
ción de «San JuaI) de la Cruz• , de Burgos; . 

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas esta
blecidas por Decreto 1655/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), Orden de 14 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Éstado» de 
26 de agosto l y el Real Decreto 707 /1976, de 5 de marzo («>Boletín Oficial 
del Estado• de 12 de abrill, y que reúne las condiciones y requisitos exigidos 
según se informa preceptivamente y se propone por la Dirección Provinciail 
de Educación y Ciencia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la. autorización definitiva a que ·se 
r,efiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1982-
1983, a dicho Centro cuyos datos se relacionan a contfriuación: 

Localidad: Burgos. Domicilio: Calle Valladolid, 4. Denominación: «San Juan 
de la Cruz». Titularidad: «Politecnos, S. A. ». Puestos escolares: 600. Grado: 
Primero y segundo. Clasificación: Homologado. Enseñanzas: Primer grado, 
Rama Administrativa y Comercial, profesiones Administrativa y Secreta
riado; rama Hogar, Profesión Jardines de Infancta, con c arácter provisional; 
rama Sanitaria, profesión Clínica; curso de acceso de materias complemen
tarias; segundo grado : rama Administrativa y Comercial, especialidades 
Administrativa, Secretariado e Informática de ·Gestión; rama Hogar, espe
cialidad Jardines de Infancia, con carácter provisional; rama Peluquería y 
Estética, especialidades de Peluquería y Estética, con carácter provisional, y 
rama Sanitaria, especialidad de Laboratorio. 

Madrid, 22 de junio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

<«BOE· 8-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de autorización 
definitiva de un Centro privado de Formación Profesional con la denomina
ción de «Academia Didáctica•, de Castellón; 

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas esta
blecidas por Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio); Orden de 31 de julio de Í974 («Boletín Oficial del Estado• de 
26 de agosto), y el Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado• de 12 de abrill , y que reúne las condiciones y requisitos exigidos 
según se informa preceptivamente y se propone por la Dirección Provin-
cial de Educación y Ciencia, , 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1982-
1983, a dicho Centro cuyos datos se relacionan a continuación: 

Localidad: Castellón. Domicilio: Calle Goberni;idor, 82, complejo San Agl.Js
tín. Denominación: «Academia Didáctica». Titularidad: Domingo Gi1l Fábre
gat. Puestos escolares: 120. Grado: Primero. Enseñanzas: Rama Electricidad, 
profesión Electrónica, y rama Administrativa y Comercial, profesión Ad-
ministrativa. ' 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

( uBOE· 10-Xl-1982.l 
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ENSEÑANZAS NO REGLADAS 

Examinado el expec:liente promovido ·por don Diego Aragón Sánch~iz. como 
titular del est,ablecimiento docente denominado «Academia de Mecanografía 
Aragón»·, sito ·en Conil CCádizl, calle Laguna, s/n, iniciado media.nte comuni
cación dirigida por el internsado a la Dirección Provincial del. Ministerio de 
Educación y Ciencia, con Ja finalidad de impartir enseñanzas no regladas de 
carácter profesional, cuyo desenvo,lvimiento no conduce a la obtención de 
un título con validez académica, referidas a Mecanografía; 

Resultando que se· ha recibido en la Subdirección Gtmera!l. de Ordenación 
Académica de la Dirección GeneraJ de Enseñ-anzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado e·l informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Formación Prófesional y .del Servicio de Ordenación Aca
démica de Formación Profesional; · 

Vistos el artículo 35 del Decreíto 71(}7/1976, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Of.icial del Estado• de 12 de abrill, y 
la Orden ministeriaJ de 5 de febrnro de 1979 C«Boletfn Oficial deil Estado» 
del 19l que lo desarrolla, y -los informes obrantes en el expediente; 

Visto igualmente el artículo undécimo del Real Decreto 401/19179, de 1'3 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan 
ias denominaciones y la publicidad de Jos centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo es
tablecido en las citadas normas y demás requisitos rnglamentarios, 

Esta Dirección G€neral, a propuesta de ·1a Subdirección G€neral de Orde
nación Académica, ha resuelt-o: 

l.º Declarar que se· tiene por cumplido Jo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1•976, de 5 de mMzo, en cuanto a la comunicación in'Stada ante 
Ja Dirección Provincia.! del Ministerio O.e Educación y Ciencia en Cádiz por 
don Diego Aragón Sánchez, como titular del establecimiento docente1 deno
minado 'Academia de Mecanografía· Aragón, para impartir las enseñanzas no 
regladas de carácter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la ob
tención de un título con validez académica, referidas a Mecanografía. 

2.0 La presente Resolución no implica ningún tipo de autorización admi
nistrativa referente •a los Centros. 

3. 0 Asimismo, tampoco conlleva autorización ni aprobación académica de 
las enseñanzas impartidas. 

4.0 En caso de que se ;produzca variación en cua.Iqui.era de las circuns
tancias que se enumeran en el apartadó segundo de la Orden ministerial 
de 5 de febrero de 1979 el interesado queda obligado a inici'ar nuevo expe
diente por su parte .. 

Madrid, 2'1 de jun.io de 1982.-El Director general de Enseñanzas Medias, 
Raúl Vázqwez Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica. 

Examinado el expediente promovido por doña Vicenta Lucás Peñas como 
titul<ar del estabJecimiento docente denominado «Academia Lucas•, sito en 
Alhama CMurcial, calle Mat~as Montero, número 9, i.niciado mediante comuni
cación dif.igida ,por el interesado a la Dirección ProvinciaJ del Ministerio· de 
Educación y Ciencia, con .1a finalidad de impartir enseñanzas no regladas de 
carácter profesdonal, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de un 
títuJo con validez académica, referidas a Mecanografía, ·Taquigrafía y Cálculo 
Me·rcanti,l; 

Resultando que s·e ha ·recibido en Ja Subdirección General de Ordenación 
Académica de la Dirección G€nera.l de Enseñanzas Medias el expediente de 
referencia, en el que figura incorporado el informe favorable de la Coordi
nación Provincial de Formación Profesional y del S?rvicio <:le Onien~ión Aca.-
démica de Formación P.rofesioní11; · 
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Vistos el artículo 35 del Decreto 707 /19~6, de 5 de marzo, de Ordenación 
de la Formación Profesional («Boletín Oficial del Estado» del 12 de abr.i.ll, y la 
Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 19l, 
que lo desarrolla, y Jos info:rnnes obraintes en el expediente; . 

Visto igualmente el artículo undécimo del Real Decreto 401/1979, de 13 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado" del 8 de marzal, por el que se :regulan 
las denominaciones y la publicidad de los centros docentes no estatales; 

Considerando que en la tramitación del expediente se ha observado lo 
establecido en las citadas normas y demás requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdireccfón General de Ordena
ción Académica, ha resuelto: 

l.º Declarar que se tiene por cumplido !lo dis.puesto en el artículo 35 del 
Decreto 707 /1976, de s. de marzo, en cúanto a la comunicación instada ante 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Murcia, por 
doña Vicenta Lucas Peñas, como titular del establecimiento docente denomi
nado ·Aoademia Lucas" para .impartir las· enseñanzas no regladas de carác
ter profesional, cuyo desenvolvimiento no conduce a la obtención de un tí
tulo con validez académica, referidas a Mecanografía, Taquigrafía y Cálculo 
Mercantil. 

2.º La presente resolución no implica ningún U.po de autorización ad~
p.istraitiva ni aprobación académica de ~as enseñanzas· impartidas. 

3.º En caso de que se produzca variación en cuaJquiera de las circuns
tancias que se enumeran en el apartado· segundo de la Orden ministerial de 
5 de febrero de 1979, la interesada q;ueda obligada a iniciar nuevo exped.ienite 
por su parte. · · 

Madrid, 30 de ·abril de 1982.-El Director general de Enseñanzas Medias, 
Raúl Vázquez . Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 

IJmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo · interpuesto por doña 
María Cruz Palomo Rincón contra Resolución de este Departamento sobre• ad
judicació.n definitiva de destinos en turno de consortes, la Audienda Territo
rial de Madrid, en fechia 1U de marzo de 1982, ha dictado la siguiente sen-
tencia: - · 

· Fallamos: Que debemos desestimar y dese15timamos el recurs·o conten
cioso-administrativo promovido por doña Ma.ría Cruz PalQIIIla. Rincón, contra 
el acuerdo de la Dirección GeneraJ de Personal del Ministerio de Ed'\lJcación 
y Ciencia de fecha diez de agosto de mil novecientos setenta y ocho, y el 

1 ocho de junio' de mil novecientos setenta y nueve, que denegaba el de repo
sición .promovido contra aquéUa, en la parte que se refería a su destino de 
Profesora .<:J.e Educación General Básica en la capital de Avila y que le fue 
denegado por las mismas, confirmando dicho acto administrativo por ser con
forme al ordenamiento legal. Todo ello ~in hacer condena en costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia, en sus ·propios términos. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Jlµiq. Sr. Pir~ct9r ~en~ral ge P~rsonal. 
(«BOE,. 6-XH982,) 
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Ilmo. Sr. : .En el reou.rso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Laura Milagros Cobano · Ortiz contra Resolución de este Departamento, de 
fecha 14 de julio de 1979, la Audiencia Territorial de Sevillia, en fecha 30 de 
abril de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra,tivo 
interpuesto por ·doña Laura Milagros Cobano Ortiz, contI'a acuerdos de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educac.ión y Ciencia de vein
titrés de julio de mil novecientos setenta y nueve, y el desestimatorio por si
lencio de Ia reposición interpuesta contra aquél, los revocamos en el punto 
relativo a la .localidad de 1'a Algaba, por no ser conforme con el ordenamien
to jurídico y , en consecuencia, debemos de anularlos y los anula.mas y orde
namos qu.e se repongan las actuaciones a l momento de .La resolución del re
curso para que en la looalidiad de La Algaba se tengan por existentes seis 
vacantes más de Profesoras y se adjudiquen a quien en derecho proceda.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia, en sus propios términos. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982·.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de JU(J;n Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

t «BOE». 6-XÚ982.l 

Ilmo. Sr.: En el ·recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Luis Manuel Hernández Jiménez contra Resolución de este Departamento 
sobre sanción disciplinaria, la Audiencia Nacional, en fecha 9 de febrero de 
1982, ha dictado }a siguiente sentencia: 

«Fallarrnos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Ayuso Tejerizo, en nombre y representación 
de don Luis Manuel Hemández Jiménez contra las Resoluciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 20 de diciembre de rnrro, y la que por sHencio ad
min istrativo resolvió el recurso de reposición interpuesto contra Ja misma, las 
que declaramos conformes a derecho , sin expresa imposición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto qu·e se cumpla la citada senten
cia, en sus propios términos. 

Mad.r.id, 27 de julio de 1982.-P. D., ei' Subsecretario de Ed~cación y Cien
cia,' Antoni-0 de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
CaBOE» 6-XI-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION .DEL ESTUDIANTE 

AYUDAS ' 

llnios. Sres. : Entre las varias actividades del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudia nte figura e!I. apoyo económico a los adultos 
que, n() habiendo completado con oportunidad sus estudios de Educación Ge
neral Básica, inten.tan suplir sus deficiencias incorporándose a las activida
des de Educación Permanente de Adultos en los diversos Centros e Institu-
ciones que las desarrollan. / 

Para hacer efectivo este apoyo económico en el cUJrso 1982-83 se hace ne
ces¡¡,rio publica.r la correspondiente convocatoria O.e ayudas. 
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Por ello, este Ministerio ha dispuesto: 

l.° Con cargo al crédito 1'8.31.484-4 del presupuesto de gastos del INAPE 
para 1982 se convocan ayudas individuales de hasta 14.000 pesetas, a favor 
de los adultos que ' cursan Educación Permanente de Adultos en los niveies 
de Educación General Básica y que, tras haber tomado parte en la presente 
convocatoria, resulten ser beneficiarios de las mismas. 

2.º Para optar a ras :ayudas a que se refiere el articulo anterior serán ne-
cesarios los siguientes requ!isitos: 

l . Ser españot 
2. Tener edad superior a dieciséis · años. 
3. Estar inscrito en Centros, Círculos o Aulas para impartir las enseñan

zas de adultos, o bien en lnstitucione·s centralizad1as en que se realice esta 
labor Y. que estén debidamente autorizadas para realizar :las mismas. 

4. Estar en situación económica dentro de los niveles de renta exigidos 
con carácter general para obtener ayuda al estudio por Ios artículos 8 al 12 
de la Orden ministerial de 20 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Esta
do» del 28) . 

. 3.0 La selección de candidatos se hará mediante concurso público de mé
ritos entre los aspirantes que reúnain los requisitos a que se refiere· el artícu
lo anterior. 

A estos efectos, •la selección habrá de hacerse en fUJOción de· la renta fa
miliar, ordenando Ias petici0nes de menor ru mayor renta. Dentro de esto se 
dará especial preferencia a Jos solicitantes que se encuentren en situación 
de paro laiboral, procedain de zonas deprimidas o pertenezcan a comunida
des marginadas o presten el servicio militar. 

4.0 Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes confeccionadas se.gún 
el modelo que se inserta cgmo. anexo a la presente convocatorüt, en los Cen
tros, Círculos o Aulas de adultos autorizados en que estén matricuiados, me
diante instaincia dirigida al Director provin6ial del Ministerio de Educación 
y Ciencia o al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
en el caso de que se trate de una lnstitudón estatail que coordine es.ta labor 
acompañada de los documentos acreditativos de los ·requisitos y condiciones 
a que se refieren las normas de los artículos segundo y tercero de esta Orden. 

En el caso de que se trate de Orgainismos centralizados autor·izados para 
esta Jabor, las presentarán en .los mismos, que controlarán las -solicitudes y 
se.rán remitidas al Instituto Nacional de Asis,tencia y Promoción del ,Estu
diante. 

Las instancias deberán presentarse en el P·~azo de' treinta días, a :partir 
de la pubJicación de la presente. Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en 
los Centros, Círculos y Aulas receptoras que las elevarán a las Direcciones 
Provincia.les o al Instituto Naciona•l de Asistencia y Promoción del Estudian
te en el ;plazo de ocho días, a partir de la terminación del períod0 de soli
citud. Las Instituciones centralizadas realizarán análoga tramitación y }as 
solicitudes se formalizarán según el modelo anexo a esta Orden ministerial. 

El Director de las enseñanzas o, en su caso, el Profesor de:l solicitante in
formará debidamente la instancia, justificando los extremos que· se exponen 
en el expediente y , el cumplimiento o no de los requisitos. establecidos en 
esta Orden. 

5.0 La selección de alumnos a los que se les otorguen las ayudas 'ª que 
se refiere ·la Presente Orden la ',realizará, en e1 plano provincial, un Jurado 
de Selección, compuesto en la forma siguiente: 

Presid~nte: Ilustrísimo señor Director provincial de Educación y Ciencia. 
Vicepresidente : Inspector Jefe de Educación Básica. 
Vocales: 

El Inspector ponente de Adultos, l\llil D!irector de Centro o Círcuio de 
Adultos, un Profesor de Centro. Círculo o Aula de Adultos, el Secretario de 
la Dirección Provinciail. 

Secretario: El Jefe de la Unidad de Promoción Estu<;lia,ntH de la Direc
i,;ión :Provincial. 
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6.º Dentro de los recursqs disponibfos el Instituto Nacional. de Asisten
cia y Promoción del Estudiante ad.judicará los recursos necesarios, teniendo 
en cuenta tlas necesidades y los ind.icadores socio-educativos en cada provincia. 

A estos efectos las Direcciones Provinciales o Instituciones centralizadas 
deberán elevar al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, dentro de los quince días siguientes a la selección de los candidatos 
por el Jurado de Selección, la propuesta p.or el mismo, mediante relación no
minal de candidatos ordenada en r·azón de preferencia y cuantificando el cré-
dito necesario. · · 

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción de·1' Estudiante, a la vista 
de las pro.puestas formuladas, ia;utorizará en todo o en parte la citada pro
puesta de acuerdo con los créditos existentes, sin que en ningún oaso pueda 
considerarse aprobada; la misma sin reconocimiento expreso por parte del 
Instituto Nac.ionaJ. de Asistenci.a y Promoción del Estudiante. 

7.0 Eil importe total de ·1as ayudas de cada provincia será librada al .Di
rector provincial co.rrespondiente, quien deberá hacer efectivas las ayudas 
a través de los Centros eri donde se encuentren matriculados los aduatos be
neficiarios, y remitir des-pués 'al INAPE las nóminas justificativas de dicha 
efectividad. 

8.0 1.Ja ayuda podrá ser revocada si· los beneficiarios no asisten con la de
bida regularidad a Ias clases o no demuestren el debido aprovechamiento en 
el aprendizaje, previo informe de 'la Inspección Técnica de Educación. 

9.0 La Dirección Provincial de Educación y Ciencia y la Inspección Téc
nica darán lia máxima publicidad a esta convocatoria, que será explJesta en 
Centros, Círculos o Aulas· que i~arten enseñanzas de adultos en ea nivel 
equivalente a la Educación General Básica. 

10. En virtud de lo dispuesto en el punto 5.2 del Real Decreto 3195/1980, 
de 30 de diciembre, por el qu·e se completa el traspaso de fos Servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del !Pa.ís V.asco, la presente convocatoria 
no será de aplicación en la referida Comunidad. ' 

ll. Queda autorizado e1l !instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante para dictar y aclarar las normas contenidas en la presente 
Orden ministerial. 

Madrid, 29 de octubre de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

C«BOE» 6-Xl-1982.l 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

PATRONATO DE CASAS DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

CONCURSO ADJUDICACION VIVIENDAS 

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Co·mité de Dirección en 
su sesión celebirada el dia 215 de octubre del año en curso, el Patronato de 
Casas del Ministerio de Educación y Ciencia anuncia concurso para la ad
judicación, en arrendaaniento, de la vivienda 2.° C del edificio de su pro
piedad, sito en Santiago de Composte<la, avenida de las Ciencias, sin número, 
Y de la vivienda del mismo edificio que pudiera resultar vacante como con
secuencia de la resolución del ·presente concurso. 

Las características· de la vivienda 2.° C son las que a continuación se de
tallan: Planta segunda, letra C.-Consta de vestíbulo, despacho, salón, co
medor, cuatro dormitorios con armarios empotrados,_ dos cuartos de baño y 
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dos terrazas, zona de servicio integrada por cocina, office, un dormitorio, 
cuarto de baño y terraz.a tendedero. Swperficie .construida: 213,31 metros cua
drados. Superficie útil: . 190,41 me.tras· cuadrados. Renta mensual, 3.981 pe
setas. 

PodráJD. tomar parte en el concurso todos los funcionarios del Ministerio 
de Educación y Ciencia, .sea cual fuere el Cuerpo a que pertenezcan, así 
como los funcionarios de los Cuerpos Generales destinados en el citado De
partamento, incluso aquellos que en la actualidad sean arrendatarios de al
guilla de las vivieindas que componen el edificio de avenida de las Ciencias, 
sin número, en , Santiago, propiedad. de este Patronato de Casas. Sin embar
go, y con arreglo a la estipulación segunqa de la escritUTa pública de cesión 
otorgada por la Universidad de Santiago al Patronato de Casas del Minis
terio de Educa'Ción y Ciencia el día 5 de diciembre de 1962 ante el Notario 
de Santiago don Gonzalo García Boente, tendrán preferencia para la E¡,dju
dicación de la viv.ienda los Profesores numerarios de ·la Universidad de San
tiago, o, en su defecto., los funcionarios administrativos de la misma Uni
versidad, y sólo en el supues•to de que en la adjudicación no existan ta:les 
Profesores o funcionarios solicitantes de la vivielllda podrá esta ser adjudi
cada 'ª otros funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia. Para ello 
deberán remitir sus instáncias, formuil.adas de acuerdo con el modelo que 
figura como anexo al presente anu1I1cio y ·debidamente cumplimentada en to
dos sus extremos, a •las oficinas centrales del Patronato (plaza Marqués de 
Salamanca, número 11, Madrid"6l, dentro de >los veinte días· hábi.les siguien
tes al de la publicación del coneurso en el «Boletín Oficial» deI M~nis'terio . 

Las instancias deberán ir •acompañadas de la hoja de servicios del soli
citante y de una certificación de los ingresos económicos de Ja familia; pu
dien,do ser presentadai¡; por cualquiera de los procedimientos a que hace re
fe:rencia e•l artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Terminado 
r;il plazo de admisión de instancias, el concurso será resuelto por el Comité 
de Dirección, con arreg·lo al artículo 12 del Reglamento de Adjudicación. 

Una vez adjudicada la vivienda anunciada y, en su caso, la que hubiera 
podido resultar vacante como cons·ecuencia de la resolución del presente 
concurso, será extendido el correspondiente contrato a favor del adjudica
tario, quien deberá constituir, en poder del Patronato, J•a fianza dé una men
sualidad de la renta fijada. 

Madrid, 10 de noviembre de 1982.-El Gerente, Javier Alonso Cuadrado. 
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MINISTERIO DE FDUCACION Y CIENCIA 

Patronato de Casas 

MODELO DE INSTANCIA 

I. Datos personales: 

Apellidos Nombre 

11 Pólíza 
de 

25 ptas. 

D.N. I. 

Estado civil Domicilio Teléfono Distrito postal 

Personas que convivirán con el solicitante: 
Nombre y apellidos Edad Parentesco o relación 

li 

/ 

. ' 

II . Datos profesionales (1): 

. \ . 

Categoría Clase de funcionario Núm. Registro de Pe;rsonal 

·I 

(ll Si la presente solicitud fuese formulada en razón de parentesco con funcionario, indí
quese nombre y grado de pareJ:!t<¡lscq ~~ <¡!l rec\11\dro , Los datos profesionales ser~n, 11a twal· 
!Dente, !os del fµnoion¡\d'io , 
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Cuerpo a que pertenece Organismo Destino que sirve 

Situación administrativa Antigüedad en el servicio: .A.ñ'Os y meses 

Observaciones 

¡ 

! 

III. Datos correspondientes al actual domicilio: 

Vivienda en: 

Alquiler Propiedad Metros ·cuadrados útiles 

\ 

Calle, número, población Hotel, resid~mcia, pensión 

Observaciones 

' 
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Don ...... solicita que le sea adjudicada en alquiler una vivienda de las convo
cadas a concurso en 10 de noviembre de 1982 por el Patronato, en Santiago de 
Compostela: sobre las b¡;¡,ses generales, condiciones y requisitos que se indican : 

a) El solicitante ·expresamente declara que son ciertos ·Y exactos cuantos datos 
hace figurar en el presente impreso. A este respecto se ' manifiesta que la omisión 
de los datos requeridos podrán entrañar la desestimación y archivo de la solici
tud, sin más trámite. 

bJ El solicitante acepta íntegramente las normas que rigen en este concurso, 
así como las contenidas en el Reglam~nto para la adjudicación de viviendas, apro- · 
bado por Orden ministerial ae fecha 31 de marzo de 1971 y publicado en el «<Bo
letín Oficial del Estado· número 105, de 3 de mayo. 

Declaro estar ·enterado y cqnforme con cuanto antecede y con las condiciones 
fi jadas para este concurso, y para que ·conste, formalizo la presente solicitud 
en ..... ., a . . . . . . de . . . . . . de 198' ... .. . 

El solicitante. 

Ilmo. Sr. Gerente del Patronato de Casas del :Ministerio de Educación y Ciencia. 

En ejecuc10n de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
y del Comité de Dirección ©.e este Patronato de Casas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, y visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica del 
Departamento de fe<:::ha 20 de octubre de 1981, 

Esta Subsecretaría-Presidencia, previa autorización del excelentísimo señor 
Ministro del Departamento de fecha :to de septiembre del corriente, ha resuel
to convocar concurso-adjudicación para la venta de la vivienda con super
ficie útil de 117,53 metros cuadrados, piso 4.° C, calle J0sé Mesa y López, 
número 9, sito en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, con arreglo 
a las siguientes bases: 

l .ª Personas · que pueden concursar: 

aJ Funcionarios de carrera del Ministerio de Educación, y Ciencia y sus 
Organismos autónomos. 

bJ .Funcionarios de emp~eo del Ministerio de Educación y Ciencia y sus 
Organismos autónomos. 

cJ Funcionarios de carrera de otros Ministerios y Organismos autónomos. 
dJ Particulares para sí o terceros en relación a lo . establecido en la base 8.ª 

2.ª Valoración económica.-El precio mínimo para adjudicar la vivienda 
será da 4.294.905 peseta$. 

3.ª Ofertas económicas.-Dichas ofertas, que habrán de realizarse sobre 
el valor al alza, se presentarán en sobre cerrado, a las que se incorporará 
el resguardo justificativo de la fianza o talón conformado o cheque bancario 
nominativo a favor de este Organismo y certificación de la hoja de servicios, 
prestados en la Administración, cuando se trate de funcionarios, dentro de los 
diez días hábiles si.guientes, a contar desde el siguiente a la publicadón de la 
convocatoria en eJ «Bo1le1tín Oficial» del Departamento, en el Patronato de Casas 
del Ministerio de Educación y Ciencia, plaza Marqués de Salamanca, núme
ro 11, 3.0 izquierda, Madrid-6, entre las siguientes horas de oficina: de nueve 
treinta a trece treinta. 

4.ª Fianza.-Para tomar parte en el presente concurso-adjudicación es 
indispensable acreditar que se ha depositado a favor del Patronato de Casas 
del Ministerio de Educación y Ciencia, en la Caja General de Depósito o en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 25.000 pesetas. Tal fianza podrá 
asimismo efectuarse mediante talón conformado o cheque bancario nominativo 
en este Organismo, a cuyos efectos se entregará el oportuno recibo justifi
cat~vo. 
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5.ª Publicidad.-El concurso-adjudicación se anunciará en los diarios lo
cales o de la provincia de mayor difusión, cuyo coste será a cargo del adju
dicatario hasta un montante máximo de 50.000 pesetas. 

6.ª Examen de las ofertas.-El concurso-adjudicación tendrá lugar el día 
siguiente de cumplirse los diez dias hábiles desde la publicación del presente 
concurso en el «Boletín Oficial» del Departamento, en la oficina qe información 
del Patronato de Cases, a las diecisiete :ti.oras. 

7.ª Adjudicación.-El Comité de Dirección del Patronato de Casas del 
Ministerio de Educación y Ciencia, a .la vista de las ofertas presentadas, 
resolverá la adjudicación sobre la base de las siguientes prioridades: 

ll La adjudicación se realizará, conforme al orden de . los grupos estable
cidos en el punto primero de esta resolución, en favor de la oferta más 
elevada. 

2l En el supuesto de que se produzcan varias ofertas iguales dentro del 
grupo s.obre el que haya de recaer Ia adjudicación, ésta se resolverá, en el caso 
de funcionarios, a favor del que haya acreditado· mayor antigüedad en el 
servicio activo y, en el caso de particulares, mediante sorteo. Dicha resolución 
será notificada al adjudicatario en el plazo máximo de diez dias. 
· Una vez resuelto el concurso de adjudicación se devolverán los resguardos 
de los depósitos y certificaciones a los postores a cuyo favor no se hubiese 
efectuado la adjudicación. 

En la notificación de adjudicación se advertirá al adjudicatario de que, 
en el término de quince días a partir de la notific,ación, deberá realizar ei 
pago del precio total de la adjudicación, previniéndole de que, de no haberlo, 
decaerá en su derecho, con pérdida de la fianza, sin perjuicio del resarcimiento 
a este Orga1'lismo de los posibles quebrantos que el mismo produjese la inefec
tividad de la adjudicación. 

8.ª Formalización escritura de venta.-La formalización de la compraventa 
del piso, que se hará como cuerpo cierto, tendrá lugar mediante escritura 
pública a favor del otorgante que resulte adjudicatario o persona en quien 
determine, .siendo todos los gastos que de la misma se deriven: notariales, 
registrales, tasas, arbitrios e impuestos, ya sean municipales o estatales, con 
cargo a la parte compradora,. incluso el arbitrio de plusvalía que se devengase. 

9. ª Forma de pago.-El pago se efectuará en efectivo por el importe ofer
tado, del que será deducido el importe de la hipoteca pendiep.te al tiempo 
de la formalización de la correspondiente escritura y que será asumida por el 
adjudicatario a través de la correspondiente subrogación hipotecaria: En el 
caso de . producirs,e alguna amortización en el período comprendido entre 
la presente resolución y la formalización de la escritura será de cuenta del 
adjudicatario el importe total de la misma, tanto en lo referido al capital 
amortizado como a los intereses relativos a la citada amortización. 

Igualmente en el acto de formalización de la escritura de compra-venta 
corresponderá abonar al adjudicatario el importe a que ascienden los gastos 
de publicidad de la presente resolución, sin que en ningún caso pueda exceder 
este importe la suma de 50.000 pesetas. 

10. Examen de la documentación y visitas a la vivienda.-A los efectos de 
visitar el piso objeto del concu!"so se establece que dichas visitas se realizarán 
previo concierto del día y hora con la Unidad Técnica de la Dirección ·Pro
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Las Palmas de Gran Canaria. 
En dicha Unidad Técnica obrará toda la documentación relativa a este con
curso-adjudicación, para cuya consulta y fijación de visitas se establece el 
horario de nueve treinta a trece treinta horas. 

Madrid, 10~ de septiembre de 1982.-El Subsecretario-Presidente, Antonio 
de Juan Abad. 

En ejecuc10n de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
y del Comité de Dirección de este Patronato de Casas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, y vistos los informes emitidos por la Asesoría Jurídica del 
Departamento de fecha 20 de octubre de 1981 y 12 de enero del año en curso, 
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Esta Subsecretaría-Presidencia, previa autorización del excelentísimo señor 
Ministro del :Oepartamento de fecha 8 de marzo del corriente, ha resuelto 
convocar concurso-adjudicaci9n para la venta de la vivenda con una super
ficie construida de 166,17 metros cuadrados, piso 8.0 A, calle Antonio Hurtado, 
número 2, sito en la ciudad de Cáceres, con arreglo a las siguientes bases: 

l.ª Personas que pueden concursar: 

a) Funcionarios de carrera del Ministerio de Educación y Ciencia y sus 
Organismos aut<)nomos. 

bJ Funci0narios .. de erp.pleo del. Ministerio de Educación y Ciencia y sus 
Organismos .autónomos. . 

cJ Funcionarios de carrera de otros Ministerios y Organismos autónomos. 
dJ Particulares para sí o terceros en relación a lo establecido en la base 8'.ª 

2.ª Valoración económica . .....,..El precio mínimo para adjudicar la vivienda 
será de 6.106.747 pesetas. · 

3. ª Ofertas económicas.-D1chas ofertas, que habrán de realizarse sobre 
el valor al alza, · se presentarán en sobre cerrado, a las que se incorporará 
el resguardo justificativo de la fianza o talón conformado o cheque bancario 
nominativo a favor de este Organismo y certificación de la hoja de servicios 
prestados a la Administración, cuando se trate de funcionarios, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a contar desde el siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial,, del Departamento, en el Patronato 
de Casas del Ministerio de Educación y C)enci~, plaza Marqués de Salamanca, 
número 11, 3.0 izquierda, Madrid-6, entre las siguientes horas de oficina: nueve 
treinta a trece treinta. 

4.ª Fianza.-Para tomar parte en el presente concurso-adj1udicación es 
indispensable acreditar que se ha depositado a favor del Patronato de Casas 
del Ministerio de Educación y Ciencia, en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus. sucursales, la cantidad de 25.000 pesetas. Tal fianza podrá 
asimismo efectuarse mediante talón conformado o cheque bancario nomina
tivo en este Organismo, a cuyos efectos se entregará el oportuno recibo jus
tificativo. 

5.ª Pz.iblicidad.-El concurso-adjudicación se ánunciará en los diarios loe>t
les o de la provincia de mayor difusión, cuyo coste será a cargo del adjudi-
catario hasta un montante total máximo de 50._000 pesetas. · -

6.ª Examen de las ofertas.-El concurso-adjudicación tendrá lugar el día 
siguiente de cumplirse los diez. días hábiles desde la pul;>licación del presente 
concurso en el «Boletín Oficial» del Departamento, en , la Oficina de Infor
mación del Patronato de Casas, a las diecisiete horas. 

P Adjudicación.-El Comité de -Dirección del Patronato de Casas del 
Ministerio de Eéf ucación y Ciencias, a la vista de las ofertas presentadas 
resolverá la adjudicación sobre la base de las siguierites prioridades: 

l l La adjudicación se realizará, conforme al orden de los ·grupos estable
cidos en· el puntQ primero de esta -resolución, en favor de la oferta más 
elevada. 

2) En el supuesto de que se produzcan varias ofertas iguales dentro del 
grupo sobre el que haya de recaer la adjudicación, ésta se resolverá, en el 
caso de füncionarios, a favor del . que haya acreditado mayor antigüedad 
en el servicio activo y, en el caso de particulares, mediante sorteo. Dicha 
resolución será notificada ,al adjudicatario en el plazo máximo de diez días. 

Una vez resuelto el concurso de adjudicación se devolverán los resguardos 
de los depósitos y certificaciones a los postores a cuyo favor no se hubiese 
efectuado la adjudicación. 

Én la notificación de adjudicación se advertirá al adjudicatario de que, 
en el término de quince días a partir de la notificación, deberá rJlalizar el 
pago del' precio total de "la adjudicación, previniéndole de que, de no hacerlo, 
decaerá en su derecho, con pérdida de la fianza, sin perjuicio del resarcimiento 
a este Organismo de los posibles quebrantos que al mismo produjese la 
inefectividad de la adjudicación. 
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'8.ª Formalización eiscritu·ra de venta.-La formalización de la compraventa 
del piso, que se hará como cuerpo cierto, tendrá lugar mediante escritura 
pública a favor del otorgante que resulte adjudicatario o personas en quien 
determine, siendo todos los gastos que de la misma se deriven: notariales, 
registrales, tasas, arbitrios e impuestos, ya sean municipales o estatales, con 
cargo a la parte compradora;-incluso el arbitrio de plusvalía que se.devengase. 

9.ª Forma de pago.-El pago se efectuará en efectivo por eÍ importe ofer
. tado. Igualmente, en ·e>l acto de formailización de la escritura de compraventa 
corresponderá -abonar al adjudicatario el impolit€ -a que ascienden los gastos 
de publicidad de la presente resolución, sin que en ningún casó pueda exceder 
este importe la suma de so.ooo pesetas. 

10. Examen de la documentación y visitas a la vivienda.-A los efectos 
de visitar el piso objeto del concurso, se estable.ce que dichas visitas se reali
zarán previo concierto del día y hora con la Unidad Técnica de la Dirección 
Provincial del .Ministerio de Educación y Ciencia en Cáceres. En dicha Unidad 
Técnica obrará toda la documentación relativa a este concurso-adjudicación, 
para cuya consulta y fijación de visitas se establ°ece el horario de nueve treinta 
a trece treinta horas. 

Madrid, 10 .de septiembre de 1982.-El Subsecretario-Presidente, Antonio 
de Juan Abad. 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general qué afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de 5ducación y Ciencia 
como de otros Ministerios. Tiene una periodicidad mensual. 

Suscripción anual: 1.500 ptas. 
Número suelto: 1-50 ptas. 

• Actos administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180 pta~ . 

Recoge .aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
que no Uenen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.50(} ptas. 
Número suelto: 100 ptas. 

Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5.500 ptas. 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 
no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 



MANUALES 
DE PROCEDIMIENTO 

Para ayudar profesiOnalmente a cuantos gestiOnan la, Administración 
del Ministerio de Edu\:ación y Ciencia 

nº 1. LA GESTION DE LAS TASAS EDUCATIVAS 

La.multiplicidad de disposiciones "sobre tasas, así como sils dificultades de aplicación en una amplia 
gama de centros docentes dispersos por toda la geografía nacional, tratados exhaustivamente 

y pensando en tcdos aque)los que gestionan tasas en el 'Ministerio de Educación y Ciencia 
(Autor: Santiago Rius Civeta. 146 págs. 300. Ptas.) 

NOVEDAD 

nº 2. LA .ADMINISTRACIÓN DE LOS INSTITUTOS DE BAC~LERATO 

Una recopilación total de los problemas que se plantean en la Administración de 
Institutos de Bachillerato. De gran interés para Directores, Secretarios, Jefes 

de Estudios y personal no docente de Institutos de Bachillerato 
!Autores : Juan Alonso, Juan Corral, Teresa Díaz, José Fernández y José Lorenzo . 

268 páginas, 600 pesetas) 

ÉDITA: SERVICIO DE PUBLICAÓQNES DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

----'-----'wl--'-'-. -------. Venta en: ~ 
- Planta baja del Minfsteri9 de Educación . Alcalá, 34. 
- Edificio del Servicio de Publicaciones. Ciudad Universitaria, s/n. Teléfono: 449.67 22. 
~ Paseo del Prado. 28'. 



NUM. 14. LA RADIO AL SERVICIO DE LA EDUCACION V EL DESARROLLO. 

Los autores de esta ·obra, Dean T. Jamison y Emile G. McAnany, examinan la:; 
posibilidades de la radio en el campo educativo y en la comunicación para el 
desarrollo. 

Formato 12 X 18 cm., 294 páginas, 500 ptas. 

NUM. 15. HISTORIA DE LA EDUCACION EN ESPAÑA. TOMO 111: DE LA RE · 
TAURACION A LA 11 REPUBLICA. 

La obra está dividida en dos partes fundamentales , la primera referida a la legis
lación existente en el período que abarC"a, desde el Real Decreto de 29 de juli0 
de 1874, sobre el ejercicio de la libertad de enseñanza, hasta el Real Decreto-le~' 
de 19 de mayo de 1928, sobre la reforma universitaria. En la segunda parte se recoge 
una serie de documentos de personalid·ades relevantes en la docencia o polít ic::! 
educat iva de la época estudiada, como Gumersindo Azcárate, padre Manjón, Joaquí.1 
Costa, conde de Romanones, etc., así como otros textos , estatutos, informes, qv~ 
marcaron el desarrollo de la eduC"ación. 

Formato 11,5 x 18 cm., 400 páginas, 750 ptas. 

Edita: Servicio de Publicaciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia 

• Planta baja del Ministerio de Educación y Ciencia, Alcalá, 34. Madrid. 14. 
Paseo del Prado, 28. Madrid-14. 

• Edificio del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia. Ciudad Universitaria, s/n. Madrid-3. Teléfono : 449 67 22. 
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SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

JEFATURA DEL ESTADO 

ALTOS CARGOS 

Real Decreto 3285/ 1982, de 1 de diciembre, por el que se 
nombra Presidente del Gobierno a don Felipe González 
Márquez. C«BOE» 2-XII-1982.l 

En virtud.de lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución, 
Vengo en nombrar Presidente del GobiernÓ a don Felipe González Márquez. 

a quien el Congreso de los Diputados ha otorgado su confianza por mayoría 
absoluta en primera votación, celebrada en la sesión del día de la fecha, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 99 de la norma 
constitucional. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces-Barba Martínez. 
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Real Decreto 3286/1982, de 1 de diciembre, por el que se decla-
' ra el fin de las funciones de don Leopoldo Calvo-Sotelo y 

Bustelo como Presidente del Gobierno. («BOE• 2-XII-1982.) 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 62 y +01 ~e la Constitución, y 
como consecuencia de la celebración de eleccjones generales, 

Vengo en declarar el fin de sus funciones como Presidente del Gobierno 
de don Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Qregorio Peces-Barba M¡:¡,rtínez. 

PRESIDENCIA DEL•, GOBIERNO 

ALTOS CARGOS 

Real Decreto 3294/1982, de 2 de diciembre, por el que se 
' nombra Vicepresidente del Gobierno a don Alfonso Gue
rra González. C«BOE· 3-XII-1982.l 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 100 de la Constitución 
y a propuesta del Presídente del Gobierno, 

Vengo en nombrar Vic~presidente. del Gobierno a don Alfonso Guerra 
González. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Presidente 
del Gobierno, Felipe González Márquez. 

Real Decreto 3295/1982, de 2 de diciembre, por el que se 
nombran Ministros del Gobierno. C«BOE· 3-XII-1982.l 

De conformidad con Jo dispuesto en los artículos 62 y 100 de la ConstitU· 
ción y a propuesta del Presidente del Gobierno, 

Vengo en nombrar: 

Ministro de Asuntos Exteriores a don Fernando Morán López. 
Ministro de Justicia a don Fernando Ledesma Bartret. 
Ministro de Defensa a don Narciso Serra Serra. 
Ministro de Economía y Cómercio· y Ministro de Hacienda a don Miguel Bo· 

yer Salvador. 
Ministro del Interior a don José Barrionuevo Peña. 
Ministro de Obr:as Públicas y Urbanismo i8' don Julián Campo Sainz de 

Rozas. 
Ministro de Educación .y' Ciencia a don José María Maravall Herrero. 
Ministro de Trabajo _y Seguridad Social a don Joaquín Almunia Amann 
Ministro de Industria y Energía a don Carlos Solchaga Catalán. 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a don Carlos Romero Re 

rrera. 1 
Ministro de la Presidencia a don Javier Moscoso del Prado y Muñoz. 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones a don Enrique Barón 

Crespo. 
Ministro de Cultura a don Javier Solana Madariaga. 
Ministro de Administración Territorial a don Tomás de la Quadra Salcedo 

Fernández del Castillo. · 
Ministro de Sanidad y Consumo a don Ernesto Lluch Martín. 

Dado en Madrid a 2 de dic'iembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Presidente 
del Gobierno, Felipe González Márquez. 



t:>ágina 3730 Lunes 6 de diciembre ae 1982 Número 49 

Real Decreto 3296/1982, de 2 de diciembre, por el que se 
declara el cese en sus funciones de don Juan Antonio 
García Diez como Vicepresidente del Gobierno para Asun
tos Económicos. C· BOE· 3-XII-1982.l 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 101 de la Constitu
ción, y como consecuencia de la celebración de elecciones generales, 

Vengo en declarar el cese en sus funciones, a partir de la toma de posesión 
del Gobierno nombrado por Real Decreto 3294/1982, de 2 de diciembre, de don 
Juan Antonio García Diez como Vicepresidente del Gobierno para Asuntos 
Económicos, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Presidente 
del Gobierno, Felipe González Márquez. 

Real Decreto 3297/1982, de 2 de diciembre, por el que se decla
ra el cese en sus funciones de los miembros del Gobierno. 
C«BOE,, 3-XII-1982.l 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 101 de la Constitución 
y como consecuencia de la celebración de elecciones generales, 

Vengo en declarar el cese en sus funciones , a partir de la toma de posesión 
del Gobierno nombrado por Real Decreto 3295/ 1982, de 2 de diciembre, de los 
siguientes miembros del Gobierno cesante : 

Dpn José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo, como Ministro de Asuntos Exte-
riores. 

Don Pío Cabanillas Gallas, como Ministro de Justicia. 
Don Alberto Oliart Saussol, como Ministro de Defensa. 
Don Jaime García Añoveros, como Ministro de Hacienda. 
Don Juan José Rosón Pérez, como Ministro del Interior. 
Don Luis Ortiz González, como Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. 
Don Federico Mayor Zaragoza, como Ministro de Educación y Ciencia. 
Don Santiago Rodríguez-Miranda Gómez, como Ministro de Trabajo y Se-

guridad Social. 
Don Ignacio Bayón Mariné, como Ministro de Industria y Energía. 
Don José Luis García Ferrero, como Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-

mentación. 
Don Matías Rodríguez Inciarte, como Ministro de la Presidencia. · 
Don Juan Antonio García Diez, como Ministro de Economía y Comercio. 
Don Luis Gámir Casares, como Mif1:istro de Transportes, Turismo y Comu-

nicaciones. 
Doña Soledad Becerril Bustama nte, como Ministra de Cultura. 
Don Luis Manuel Cosculluela Montaner, como Ministr o de Administraciói: 

Territorial. 
Don Manuel Núñez Pérez, como Ministro de Sanidad y Consumo. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Presidente 
del Gobierno, Felipe Gonzá lez Márquez. 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

SUBSECRETARIA 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2, 
del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva propuesta 
del Director provincial de Educación y Ciencia de Salamanca, 
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EstEl Ministerio. ha tenido a bien nombrar Consejero Asesor de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Salamanca, incluido en 
el apartado hJ, a doña Adelaida Martín Sánchez. 

Madrid, 8 de noviembre de 1982.-P. D., el Subsecretario, Antonio de Juan 
·A bad .. 

Ilmo. Sr: Subsecretario de Educación y Ciencia. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNlVERSIT ARIOS 

Ilmo. Sr. : En uso . de las facultades conferidas por el-. artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 4.0 , l, 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, · 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese; á petición propia, de 
don Domingo Pérez Calero, TlOECülAOOOl, como Gerente de la Universidad 
Politécnica de :Las Palmas, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid; 4 de noviembre de 1982-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. :· Vacante la Gerencia de la Universidad Poliitécnica de Las Pal
mas, a propuesta del Presidente de la Comisión Gestora de la misma y de 
conformidad con lo dispuesto en el · artículo 79 de la Ley General de Edu
cación, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien. nombrar Gerente de la Universidad Politécnica de Las Palmas 
a don Juan José Ramír.e-z Valderrábano, Aü4HA336, funcionario del Cuerpo 
de Intervención y Contaqilidad de la Administración Civil del Estado. 

Madrid, 4 de noviembre · de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Murcia ·y por haber sido nombrado Catedrático numerario 
de dicha Universidad, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la misma a don Juan Escámez Sán
chez, que venía desempeñando provisionalmente las funciones de dicho cargo. 

Madrid, 22 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de za Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director · general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia y por cumplir la edad 
reglamentaria para la jubilación el día 8 de noviembre próximo don Fermín 
de la Sierra Andrés, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid, 

Esta Secretaría de Estado ha res1,lelto que cese en el cargo de Decano
Coordinador en funciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería In-
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dustrial de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, con efectos 
de dicha fecha, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el 
0

Rectorado de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto 3114/1974, de 25 de octubre, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano-Coordinador de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Jndustrial de dicha Universidad a 
don Juan Antonio de Andrés y Rodríguez-Pomatta, Catedrático numerario 
de la misma, con efectos ·de 8 de noviembre próximo. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-El. Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino. de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

1 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Universidad de Zaragoza por el que co
munica la renuncia que del cargo de Director de la Escuela Universitaria 
del Profesorado de EGB de Navarra ha presentado don José María Ruiz 
Ojeda Ruiz, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que cese en el cargo de Director de 
la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Navarra don José María 
Ruiz Ojeda Ruiz, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 26 de octubre de +982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Univer
sidad de Zaragoza y según lo dispuesto en el artículo 82.3 de la Ley General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, ' 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Directora en funciorres de 
la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Navarra a doña María 
Esther Guibert Navaz, Profesora agregada numeraria de la misma. 

Madrid, 29 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e I~vestigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el magnífico y excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Oviedo, de' conformidad con el número 3 
del artículo 82 de la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y con el fin de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la Escuela Universitaria de Informática de Oviedo, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director, oon carácter pro
visional, de la Escuela Universitaria de Informática de Oviedo a don Floren
tino Braña Valdés, Catedrático numerario y Director de la Escuela Univer
sitaria de Estudios Empresariales de la misma localidad. 

Madrid, 3 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Jlmo. Sr. Director g;enernl de Orden.ación Vniversitaria ':{ Profesorado, 
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Ilmo. Sr. : Vista '.la propuesta formulada por el magnífico y excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Oviedo, de conformidad con el número 3 
clel artículo 82 de la Ley 14:/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento dé la Reforma Educativa, y con el fin de la puesta en marcha 

. y funcionamiento de la Escuela Universitaria de Informática de Gijón, 
Esta Secretaría de ~stado ha resuelto nombrar Director, con carácter pro

visional, de la Escuela Universitaria de Informática de Gijón a don Mariano 
Abad Fernández, Catedrátlco numerario y Director de la Escuela· Universi
tari~ de Estudios Empresariales de la misma localidad. 

Madrid, 3 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don Antonio García Gar'Cía, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de °la Universidad del País Vasco, que ha sido 
informada favorablemente por el Rectorado de la misma; 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en · la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, apmbáda por :Decreto · de 7 de febrero 
de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarár a don Antonio García García en la 
situación de supernumerario regulada por dicho precepto legal, sin reserva 
de cátedra ni percepción de haberes, con efectos de 30 de septiembre del 
año actual. 

Madrid, 5 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y _ Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 
. ' 

Ilmo: Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión Especial 
designada por Orden ·de 5 de agósto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de agostol, ha resuelto nombrar para el° desempeño de la plaza de· Profesor 
agregado de «Mecánica teórica (Mecánica Cl!ántical» ·de la Facultad de Cien
cias de ·1a Universidad Autónoma de Madrid a don Cayetano López Martínez, 
con número de Registro de Personal A42EC1736 y los mismos haberes que 
actualmente tiene reconocidos. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

EXCEDENCIAS 

Vista la Ordeq ministerial ·de 5 del actual por la que se dispone el cese 
de· don Arturo Garcia González éomo Director provincial de Educación y 
Ciencia en Oviedo, 

Esta Direcc~ón General ha resuelto que cese el señor García González 
en la situación de excedencia especial en el Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Escuelas Universitarias que le fue concedida por Resolución de 
25 de mayo de 1981, conforme al artículo 43.1 de h:i. Ley articulada de Fun· 
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cionarios Civiles ·del Estado, reintegrándose a su cátedra de «Física y Química» 
de la Escuela Universitaria del Profesor ado de EGB de Oviedo. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-El Director general, P. D., el Subdirector 
ge~eral de Profesorado de Escuelas Universitar,ias, Victorino González García. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Escuelas Universitarias. 

Ilmo. Sr.: Por haber cesado la causa que motivó la Resolución de 10 de 
agosto de 1979, -

Este Ministerio ha resuelto que don Enrique Ballestero Pareja, Catedrático 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
Politécnica de Madrid, cese en la situación de excedencia especial que por 
la citada Resolución le fue concedida, debiendo atenerse para su reincorpo
ración al servicio activo a lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles .del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero 
de 1964. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-P. D., el Director genéral de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Juan Antonio Lacomba Avellán, Cate
drático numerario de Escuelas Universitarias, eón destino en la Escuela Uni
veFsitaria de Estudios .Empresariales de Málaga; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto-ley 4/ 1981, de 27 de 
febrero, y que el interesado des¡¡¡mpeña el cargo de Director general del Pa
trimonio Cultural de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, 

Este Ministerio ha resuelto declarar en situación de excedencia especial, 
con efectos de 1 de septiembre pasado, al ilustrísimo señor don Juan Antonio 
Lacomba Avellán CA50EC1140l, con reserva de la cátedra de la que es titular . 

. Madrid, 5 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Nombrado Consejero de Cultura y Educación en la Diputación General 
de Aragón don José Antonio Armillas Vicente, A44EC2104, Profesor adjunt C> 
de «Historia general de España e Historia universal» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Zaragoza; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 43.1, a), del Decreto 315/ 
1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto que don José Ant0nio Armillas Vi
cente pase a situación de excedencia <¡ispecial en él Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad a partir de su posesión en el nuevo cargo y en tanto 
permanezca al frente del mismo. 

Madrid, 4 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación UnI
v~rsitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Af.uñoz de Arracó. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facl:lltades y .Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Nombrada Consejera de la Presidencia de la Junta de Andalucía doña 
Amparo Rubiales Torrejón, A44EC1438, Profesora adjunta de «Derecho admi
nistrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla; 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 43.1, aJ, del Decreto 315/ 
1964, de 7 de febrero, por el · que se aprueba el texto articulado de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto que. doña Amparo Rubiales Torrejón 
pase a sitl,lación de .excedencia especial en el Cuerpo de I?rofesores Adjuntos 
de Universidad a partir de su posesión en el nuevo cargo y en tanto per
manezca a1 frente del ·mismo. · 

Madrid, 29 de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de ~-rracó. 

Sr. Subdirector general - de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Super¡ores. 

Nombrado Asesor del Presidente de la Junta de Andalucía a don José 
Antonio Sainz-Pard© Casanova, A44EC3652, Profesor adjunto de «Derecho 
penal» · de la Facult¡:¡,d de Derecho de la Universidad de Sevilla; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 43.1, a), del Decreto 315/ 
1964, de 7 de febrero, por el que se apru.eba el texto articulado de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, · ' , 

Esta Dirección General ha resuelto que don José Antonio Sainz-Pardo 
Casanova pase a situación de excedencia especial en el Cuerpo de Profes0res 
Adjuntos de Univen¡idad a partir de. su posesión en el nuevo cargo y en tanto 
permanezca al frente del mismo. ' 

Madrid, 29 de octubr.e de 1982.-El . Director general de Ordenación Uni
versitaria y _Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. -

1 

Sr . Subdirector general de Profesores de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad de la funcionaria cuy0s 
datos se expresan a continuación: D0ña Petra Mateos-Aparicio Morales, 
A44EC3256, Profesora adjunta de la Facultad de Ciencias 'Económicas y Em
presariales de la Universidad Complutense de Madrid, con iniciación a partir 
del día 11 de mayo de 1982. 

Macfyid, 5 de noviembre de 1982.-El 'Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado qe 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de S(J¡nde y Simón. 

, , 
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 

Superiores _ (Servicio de · Profesores Adjuntos de Univ:ersidadl. 

A tenor de la dis·pue'sto en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto decla;rat la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profes9res Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos datos 
se expresan a continuación: Don Luis Garau Juaneda, A44EC2501, Profesor 
adjunto de la Facultad de Dereeho de la Universidad de Madrid-Autónoma, 
con iniciación a partir del día -26 de julio de 1982. 

Madrid, . 29 de octubre de. 1982.-El Director general de Ordenáción Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidadl. 
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JUBJLAcÍONES 

Por cumpUr la edad reglamentaria para la jubilación forzosa y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 39.1 de .la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado, aprnbado por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efectos del día 8 
de los corrientes a don Fermín de la · Sierra Andrés (A02EC63l, Catedrático 
numerario de la Esc'U'ela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad Politécnica de Madrid. 

Madrid, 4 de nov.iembre de 1982.-El Director ge'neral de Ordenación Uni
versitaria y profesorado.-P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de :Facultades· y Escuelas Técnicas Eu
periores. 

Por ·haber cumplido la edad reglamentaria para· la jubHación forzosa el 
día 24 de octubre actual, fecha de su cese. en el servicio activo y de conformi
dad con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del_ Estado, aprobada . por 
Decreto de 7 de febrero de 196·4, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efectos del día 25 
de octubre del corriente año y con los haberes qu.e por olasificaeión Je corres
pondan a don Miguel Fenech Navarro (AmEC224l, Catedrático de ila Facultad 
de Derecho de la Universidad Complutense. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.--illl Director general de Ordenación Univer
sitaria y profesorado-P. D., el Subdirector general de Profesorado de Faculta
des y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. S'\lbdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Su-
periores. · 

Por: cumpHr la edad reglamentaria para la jubilación forzosa y de confor 
midad con lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobado por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General- ha resuelto declarar jubilado con efectos del día 10 
de los ·corrientes a don Alejandro Reig ·Feliu (A02EC415l, Catedrático numerario 
de la Escueila Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
Politécnica de Valencia. · 

Madrid, 4 de noviembre de 19'82.__:.El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado-P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superior es, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector· general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Su
periores. 

Por haber cumphdo . la edad reglam'.~ntaria para la jubi.lación forzosa el 
día 17 de octubre actual, fecha de su cese en el servicio activo y de conformi
dad con Ja Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada. por 
Decreto de 7 de febrero de 1964, · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efecto del día 18 
de octubre del corriente año y con los haberes que por clasificación le corres
ponden a don Ramón Arandes Adán (AOlE.0530), Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona. · 

Madrid, 2;!, de octubre de 1982.-El Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado .~P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades y · Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Sl.l
periores. 
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Por haber cumplido la edad ' reg•lamentaI'ia para la jubdlación forzosa el 
día 23 de octubre actual, focha de su1 cese en el servicio activo y de conformi
dad , con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964, ' 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efectos del día 2!5 
de octubre del corriente año y con los haberes que por clasificación le corres
pondan a don Arturo López·· viejo CA01EC9·72l, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. · 

M<tdrid, ;?15 de octubre de 1982.~EJ Director general de Ordenación Univer-· 
sitaria Y ProfEisorado.-P. D., el Subdirector general de Profesorado de Facul
tades' y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téonicas 
S'Uperiores. , 

PERSONAL DE APMlNISTRACION 

. De conformidad con la norma 10.1 de la Resolución de la Universidad del 
País Vasco de fecha 16 de diciembre de 1980 {«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de agosto de 1981) por la qúe se convocaban pruebas selectivas para cubrir 
19 plazas de la Escala Subalterna, 13 en turno libre y seis en turno resrin-
gido, vacantes en la ' plantilla de dicho Organismo, · ' 

Este Rectorado, vista la propuesta formulada por eol Tribunal calificador 
y habiendo sido aprobada la misma por Orden ministerial de fecha 20 de 
julio de 1982, según ·dispone el articulu 16.º, 5 cJ, de•l Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 20'43/1971, de 
23 de, julio, ha resuelto nombrar funcionarios de carrera de la Escala Subal
terna de esta Universidad a los ()pOsitores que han cumplido todos los requi
sitos exigidos en el artículo 1 del Reglamento General para ingreso en la 
Función PúbHca que se relacionan a continuación, por orden de puntuación 
obtenida: 

l 

1 
Apellidos y nombre 

Tumo Ubre 

l. Goitia Ugarte, Concepción ... 
2. Iturralde Fernández, Jl,1.an José 
3. Bustamante Bricio, Rosario ...... 
4. Aldasoro Darkistade, María José 
5. Campelo Rodríguez, María del Carmen ... 
6. Gómez Guadalupe González, Cristina ..... . 
7. Gomendiorrutia Sainz, Iñaki Donato ... . .. 
8. Gracia Ostariz, Jesús ........ . . .. 
9. Mendoza Rodríguez, Ana María 

10. Antón Mas, María Begoña ..... . 
11. López Martínez, Antonio Luis .. . 
12. Santos González, Alejandro ..... . 
13. González Rodríguez, José Francisco ... 

rumo restrin{lidO 

l. Recalde Madariaga, Francisco .. . .. . 
2. bses Alvarez, Francisco .. . ... -... 
3. Arroyo Hernández, Cándido . . . .. . 
4. Vázquez Sánchez, Francisco ... .. . .. . 
5. Armendáriz Idiáquez , José María 

Fecha¡ 
nacimiento 

24- 4-1950 
16- 3-1955 
19- 9-1919. 
,fli- 9-19'59 

26- 3-1951 
9- 2-1958 
6- 4-1961 

29- 4-1957 
'9!- 8-1947 

27- 1-1959 
9-10-1959 

27- 3-:i&58 
16- 4-19'54J 

16- 2-1952 
18- 1-1934 
23- 6-1956 
27- 4-1954 
28- 5-1954 

Número 
Registiro 
Persoiial 

- 'I126EC04A166 
T26EC04A167 
T1261ECo4Al68 
T26EC04A169 
T26EC04Al 70 
T26EC04Al 71 
T26EC04Al 72 
T26EC04Al 73 
T26-EC04Al 7 4 
T26EC04Al 75 
T26EC04Al 76 
T261EC04Al 77 
T26EC04Al 78. 

T26EC04A) 79 
T26EC04Al80 
T261ECO.ÍA181 
T26EC04Al82 
T26EC04Al83 

En ei plazo de un mes a contar de la publicación del nombramiento 
deberán lo¡¡ aspirnnte¡¡ tomar posesiórt de su cargo y prestar el juramento 
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establecido por Real Decreto 707 / 1979, de 5 de abril C «Boletín Oficial del 
Estado· del 6l. 

Lejana CVizcayal, 10 de agosto de 1982.-fü -.Rector, Grego,rio Monreal Zia. 

«·BOE» 16-XI-1982.l 

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolución de la Uni
versidad de Valencia de fecha 11 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de 1enero de 1982) para cubrir plazas de la Escala Auxiliar, 
turnos restringido y libre. . 

Vista la propuesta del Tribunal calificador y obtenida la aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia por Orden de 6 de agosto 
de 19-82, de conformidad con los previsto en el artículo 6.0

, 5 el del Es.tatJuito 
del Personal al Servicio de J.os Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2-043 /11971, de 23 de julio, y atribuido por la Dirección General de la Función 
Pública en 10 de septiembre de 1982 el correspondiente número de registro 
de personal. 

Este Rectorado ha resuelto nombra r funcionarios de carrera de J.a Escala 
Auxiliar de la Universidad de Valencia, a los señores que se indican a con
tinuación, según orden de· promoción: 

Apellidos y nombre 

Olmos Zafra, Angeles . . . . . . . . . . .. 
Sala Benlloch, Ana Isabel . . . . . . . .. 
Bueso Adrián, María Asunción ... 
García Bolufer, Isabel '.. . .. . . . . . .. 
Pardo Blanco, Dulce Nombre María Carmen ... 
Monteagudo Sotos, Sacramento . .. . .. 
Frotte Benot, Monique Helena .. . 
Santa Emilia Ruiz, José Ricardo .. . 
García Molina, Angeles 
Arnau Rivelles, Avelina ........ . .. . 
Soler García, Amparo . . . . . . . . . . .... . 
Serra Pérez , Esther . . . . . . . . . . . . . .. 
Astaburuaga Lqrenzo, Rosa María . . . . .. 
Moret Alfonso, María Raquel ....... . . 
Fuentes Díaz, Maria Vicenta .... .. .. . 
Sanchis Beltrán, Amparo . . . . . . . . . . .. 
Almerich Martínez, Felicidad . . . . .. 
Gómez P'.rada, Adelina . . . . . . . . . . . . . .. 
San Luis Blasco, Milagros ... .... .... . 
Cruz Reija López, Concepción ....... . . 
Castillo Bayona, María Carmen . . . . .. 

... , 

Feoha¡ 
naci.m.iento 

2- S-1962 
3- 1-1961 

14- 6-1959 
11- 7-1959 
·9- 3-1951 
'9-1CH96! 

24- 5-1S4'5 
1 10-10-1960 

30-12-1961 
22-12-1948 
11-10-1958 
23-10-1960 
1- 6-19-50 
1- '5-19-58 

16-10-1959 
2- 9-1959 
6- 4-1957 

20-12-1953 
21- 5-1958 
21-10-1940 
1- 3-1960 

Número 
Regi&tro 
Perscmal 

Tl 7EC03A000204 
Tl 11EC03A000205 
Tl 7EC03A000206 
T.17ECb3A000207 
Tl 7'EC03A000208 
Tl 7EC03A000209 
T17EC03A000210 
Tl 7EC03A000211 
Tl 7EC03A000212 
Tl 7EC03A000213 
Tl 7EC03A000214 
T17EC03A000215 
Tl 7ECOOA0!)0216 
T17EC03A000217 
T17EC03A000218 
Tl 7EC03A000219 
Tl 7EC03A000220 
Tl 7ECOOA000221 

. T17EC03A000222 
Tl 7EC03A000223 
Tl 7EC03A000224 

Vailencia, 19 de agosto de 19'82.-El Rector, Joaquín Colomer SaJla. 

C«BOE· 16-XI-1982.l 

V:ista la propuesta de aprobado·s del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas (turno libre) convocadas por Resolución de la Universidad Poli
técnica de Valencia de fecha 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado· de 3 de marzo de 1982) y de conformidad eon el artículo 6.0

, 5, el , del 
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio 
de 1971, una vez aprobado por Orden ministerial de Educación y Ciencia 
de 19 de julio de 1982, 

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera a los 
opositores que figuran en la propuesta de aprobados del Tribunal y que h an 
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cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en el artículo 11, 2.0 , 

de la Reglamentación General para ingresar en la Administración Pública 
y que se relacionan en esta Resolución: 

Fecha Número 
Número y apellidos y nombre Regisbro nacimiento Personal 

l. Casanova Ingresa, Mariano' 21- 6-1948 T29EC04A043 
2. Rodrigo Martín, Miguel . .. . .. . .. 8- 6-195'5 T29EC04A044 
3. Martín Jordá, Maria Fátima ... . .. 16-10-1956 T29EC04A045 
4. Aragó Carié¡n, Lucila ... ... ... . .. 17- 4-1S55 T29EC04A046 
5. Marin Moltó, Manuel ... . .. ... ... 29- 6-1944 T29EC04tR047 
6. Jiménez Márquez, ·Ma.ria Victoria 13- 3-1956 T29EC04A048 
7. Portaceli Silva, Desamparados ... ... 1-6- 8-1943 T29EC04A049 
8. Flores Ortiz, Manuel Víctor ... ... . .. 20- 6-1956 T29EC04A050 
9. Máñez Pascual, Fernando ... . .. ... 24- 2-1940 T29EC04A051 

10. Garrido V•erdúguez, Antonio ... ... ..... . . .. . . . 4- 4-1956 T29EC04A052 
11. Garcera Torrejón, Julio ... .. . 26- 5-1946 T29EC04A053 
12. Granen León, Manuel ... 17- 5-1956 T29EC04A054 
13. Valls Sánchez, Angel ... ... ... 14- 9-1940 T29EC04A055 
14. García Lara, Julio ... ... ... . .. 19- 4-1953 T29EC04A056 
15. ·Ponce Carnés, Jesús ... ... . .. 12-12-1927 T29EC04A057 
16. Navarro Muñoz, Antonio ... ... . .. 18- 7-1956 T29EC04A058 
17. Capella Pons, .Josefa .. . ... ... . .. 17- 3-1937 T29EC04A059 
18. Carratalá Valentín, Marceio ... 29-1CH959 T29EC04A060 
19. Moreno Sandoval, J erónimo .. . ... .. . ... .. .. 9-12-19'29 T29EC04A061 

En el plazo de un mes a contar de la fecha de publicación del nombra
miento, los aspirantes debérán temar posesión de sus cargos y cumplir con 
los requisitos del artículo 15 del Estatuto del Personal a l servicio de los 
Organismos Autónomos. · 

Valencia, 23 de septiembre de 1982.-El Rector, Vicente Carot Alonso. 

C«BOE· 16-XI-1982.l 

Advertido error en el texto d~ la Resolución de 22 de septiembre de 1982i 
de la Universidad de Oviedo, por la que se hacen públicos los nombramientos 
de los funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar de esta ·universidad que 
han superado las pruebas selectivas, turnos libre y restringido, convocadas 
por Resolución de 13 de octubre de 1981, inserta en el «Boletín Oficia l del 
Estado. número 234, de fecha 30 de septiembre de 1982, página 26817, a con
tinu a ción 13e formula la oportuna rectificación: 

En la relación de funcionarios, donde dice : «Cándida Freije Suárez. 
DNI 71.686.063, fecha de nacimiento 9-3-1955• ; debe decir : «Cándida Fr.eije 
Suárez, DNI 71.868.063, fecha de nacimiento 3-9-1955• . 

C«BOE· 20-XI-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE LA ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confiere el articulo 14.5 de la 
Ley de Régimen "Jurídico de la Administración del Esta do y a propuesta del 
Director genera l de Eduéación Básica, 
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Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe del Gabinete de Orienta
ción Escolar y Vocacional de la Subdirección General de Ordenación Edu
cativa a don Andrés Hernández Zalón, A14EC777, funcionario del Cuerpo de 
Inspectores de Educación Básica. 

El citado funcionario prestará sus servidos en régimen de prolongación 
de jornada. 

Madrid, 15 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colocfrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de las ·facultades que le confiere el articulo 14.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta del 
Director general de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Francisco Morón 
Dominguez, A14EC617, funcionario del Cuerpo de Inspectores de Educación 
Básica del Estado, como Jefe del Gabinete de Educación Permanente de 
Adultos y Educación a Distancia de la Subdirección General de Ordenación 
Educativa, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades conferidas por el articulo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el articulo 3.1 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe del Servicio de ~rofesorado 
de Formación Profesional de la Dirección General de Personal a doña Con
cepción Méndez-Villamil Martinez, A01PG003065, Técnico de la Administra
ción Civil del Estado, cesando simuJtáneamente en su destino anterior. 

La citada funcionaria continuará .prestando sus servicios en régimen de 
prolongación de jornada. 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director -general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confiere el . articulo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta de 
la Dirección General de Política Científica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe del Servicio de Fondos 
Bibliográficos de la Subdirección General de Documentación e Información 
Científica a doña Maria Teresa Fernández Teijeiro, A<'nPG001257, funcionaria 
del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, cesando simultá
neamente como Jéfe de la Sección de Fondos Bibliográficos de Ciencias So
ciales y Humanidades, de la Subdirección General de Documentación· e Infor
mación Científica. 

La citada funcionaria prestará sus servicios en régimen de prolongación 
~e jorna?a. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr:: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de Programa (nivel 26) 
a don Faustino Gudín García, A01PG002130, Técnico de la Administración 
Civil · del Estado, quien continuará desempeñando el puesto de Jefe de la 
Sección de Personal de Inspección Técnica y Especializado. 

El citado funcionario prestará sus servicios en régimen de prolongación 
de jornada y dedicación . exclusiva. 

Madrid, 1 de octubre de 1982 . .,.-P. ·D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Direétor general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confiere el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha ·tenido a bien nombrar a doña María Cruz Acedo de 
Blas, A01PG002240, Técnico de la Administración Civil del Estado, Directora 
de Programa (nivel 26), desempeñando simultáneamente la Jefatura de la 
Sección de Destinos de la Subdirección General de Gestión de Personal de 
Enseñanzas Básfoas, de la Dirección General de Personal. 

La citada funcionaria continuará ·prestando sus servicios en régimen de 
prolongación d~ jornada y dedicación . exclusiva. 

Madrid, 15 de octubre de· 1982.-P. D., ei Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de ras facultades que le confiere el artículo 14.5 tj.e la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Juan Manuel Velasco 
Rami, A01PG003210, funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado, Director de Programa (nivel 24) de la Subdirección General 
de Estudios de Enseñanza Superior, Q.e la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado. 

Madrid, 1 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victorianp Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 

Este .Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector de Servicios de la 
Inspección General de Servicios del Departamento a don Ignacio Pereda 
Gómez, A48EC295H, funcionario - del Cuerpo de Profesores Agregados de 
Institutos de Bachillerato, quien prestará sus servicios en régimen de pro
longación de jornada y dedicación exclusiva. ' 

Madrid, 25 de octubre de 1982-~. D., el Subsecretario, Antonio de Juan 
Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
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INSPECCION TECNICA 

Ilmo. Sr.: Visto el artículo 143, 2, de la Ley General de Educación y la 
disposición final segunda del Decreto 2915/1967, de 23 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Ins:¡;¡ectores de Educación 
Básica del Estado, 'a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, para el curso académico 1982-83, 
Inspector extraordinario de Educación Básica del Estado en la provincia de 
Las Palmas a don Fernando Curbelo Fernández, Profesor de Educación Gene
ral Básica, número de Registro de Personal A45EC65963, y Licenciado en Filo
sofía y Letras, Sección de Pedagogía, con la misión de colaborar, a las órdenes 
de la Inspección Provincial de Educación Básica de dicha provincia, en las 
tareas que se le encomienden, con efectos de 1 de septiembre próximo pasado. 

El expresado funcionario cesará en el cargo por la incor:¡;¡oración de nue
vos Inspectores titulares con motivo del próximo concurso de traslados o 
nueva oposición de acceso al Cuerpo; en cualquier caso, el 31 . de agosto 
de 1983 tendrá igual responsabilidad e incompatibilidades que los Inspectores 
de Educación Básic.a, percibiendo el sueldo, trienios, pagas· extraordinarias e 
incentivos de Cuerpo como Profesor de Educacíón General Básica, y los res
tantes complementos en la cuantía que para los funcionarios del Cuerpo de 
Inspección de Educación Básica está determinado, quedando en la situación 
de Comisión de Servicio, prevista en el artículo 41, cJ, de la Ley de Funcio-
narios. 

, 

Madrid, 26 de octubre de 1982.~P. D., .el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: Visto · el artículo 143, 2, de la Ley General de Educación y la 
disposición final segunda del Decreto 2915/1967, de 23 de noviembre, J;>Or el 
que se aprueba . el Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación 
Básica del Estado, a propuesta de la Direcció¡:i General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha ténido a bien nombrar, para el curso académico 1982-83, 
Inspector extraordinario de Educación Básica del Estado en la provincia de 
Las Palmas a don Octavio N. Alama García, Profesor de Educación General 
Básica, número de Registro de Personal A45EC1lü867, y Licenciado en Filo
sofía y Letras, Sección de Pedagogía, con la misión de c'olaborar, a las órdenes 
de la Inspeceión Provincial de Educación Básica: de dicha provincia, en las 
tareas que se le encomjenden, con efectos de 1 de septiembre próximo pasado. 

El expresado funcionario cesará en el cargo por -la incorporación de nue 
vos Inspectores titulares con motivo del próximo concurso de traslados e· 
nueva oposición de acceso al Cuerpo; en cualquier caso, el 31 de agoste 
de 1983 tendrá igual responsabilidad e incompatibilidades qu·e los Inspectores 
de Educación Básica; percibiendo el sueldo, trienios, pagas extraordinarias e 
incentivos de Cuerpo como Profesor de Educación General Básica, y los res· 
tantes complementos en la cuantía que para los funcionarios .del Cuerpo de 
Inspección de Educación Básica está ci.eterminad0, quedandG en la situación 
de Comisión de Servicio, prevista en el artículo 41, cJ, de la Ley de Funcio· 
narios. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personál. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el ai;tículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con 
el 18, del Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Esta
do, y a p:rnpuesta de la Dirección General de Educación Básica, 
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Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de Inspector se
cretario del Consejo de la Inspección de Educación Báska de la Dirección 
Provincial del Departamento en Albacete (nivel 21), a don Antonio Romero 
Cuerda, número Registro Personal A14EC798, que.J>restará servicios en régi
men de prolongación de jornada. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Ddrector general de Personail. 

Hmo. Sr.: En virtud de las atribuciones· que le confiere el articulo 14.5 de 
la Ley de Régimen Juridic0 de la Administración del Estado, en relación con 
el 1'8, del Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Es
tado, y a propuesta de la Dirección' Generrul de Educación Básica, 

Este MJnisterio ha tenido a bien nombrar para el cargo de Inspectora se
cretaria del Consejo de la Inspección de Educación Básica de la Dirección 
Provincial del Departamento en Huesca Cnive1 2¡J, a doña Clara Barahona 
Barahona, número de Registro de Personal A14EC639, que prestará servi
cios en régimen de prolongación de jornada. 

Madrid, 22 de octubre de 1982.---'P. D., el Director general de Personal, 
Victoriana Colodrón Gómez. 

rimo. Sr. Director general de Personail. 

Ilmo. Sr.: En virtud de la s atribuciones que le confiere el ar.tfculo 14.5 
de la Ley de Régimen J'UJ'idico de ·la Administración del Estado y a pro
puesta de la Dirección General de Enseñanzas Medias, 

Este Ministerio ha tenido a 'bien nombrar a don José Antonio Fernández 
Montes, funcionario del Cuerpo de Ca tedráticos Numerarios de Bachillera
tJ, número de Registro de Personal A47EC3704, actualmente Inspector extra 
Grdinario de Bachillerato deI Distrito Universitario de Córdoba, para el cargo 
de Inspector-secretario de dicho Dist11ito. 

El designado, que prestará servicios en régimen de prolonga ción de jor-
11ada, percibirá sus retribuciones complementarias con arreglo al nivel 23 ,. 
e.3ignado a dioho ·puesto de trabajo. 

Madrid, 2 de i¡ioviembre de 1982.---P. D., el Director general de Personal, 
Vict:oriano Colodrón Gómez. 

limo Sr. Director general de Personal. 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilm0s. Sres.: Vistas las propue¡¡tas que elevan varias Juntas de Promo
mición Educaitiva y Consejos Escolares Primarios, de nombramiento y de 
cese de Profesores de Educación Genera,! Básica, en unidades escolares de
pendientes de ¡os mismos; 

Teniendo en cuenta que se ajusta a lo dispuesto por la legislación vi
gente, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar, con carácter de 
propietarios definitivos para las unidades escolares que se cita , a los si
guientes Profesores de Educación General Básica: 
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Pro'Vincia de Madrid 

Doña Dolores Orig Solsona, procedente de Benimamet CValenciaJ, para 
una unidad de niñas creada por Orden ministerial de 8 de septiembre de 
1969 en Madrid-capital-Puente de Vallecas, dependiente del CEP, «Congre
gación de Religiosas Operarias del Divino Maestro»-Ave Maria, en la va
cante de doña Margarita Hortensia Pérez García, como ·religiosa profesora 
de la misma Congregación (mismo Patronato) . 

Doña María Luz de Castro Mateo, procedente de Burgos-capital, para una 
unidad de niñas creada por Orden ministerial de 29 de agosto de Ul64 en Ma
drid-capital, calle Beata Rafaela María, dependiente del CEP, .. congregación 
de Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús", en la vacante de Doña 
Ana María Trabanco Iglesias, como religiosa profesora de la Congregación 
(mismo Patronato). 

Pro'Vincia de Valencia 

Doña Margarita Hortensia Pérez García, procedente de Madrid-capital, 
para una unidad de niñas creada por Orden ministeriail de 8 de septiembre 
de 1969 en Benimamet-Valencia, dependiente del CEP, .. congregación de Re
ligiosas Operarias del Divino Ma.estro»-Ave María, en la vacante de doña 
Dolores Roig Solsona, como reljgiosa profesora de la misma Congregación 
(mismo Patronato). 

CESE'S 

Provincia de Madrid 

Doña Maria Domínguez Pérez, se le acepta la renuncia a la unidad de 
párvulos creada por Orden ministerial de 8 de marzo de 1976 en el Jardín 
Maternal «Nuestra Señora del PHar", de Madrid-capital, dependiente ·de la 
JPE, «Instituto Nacional de Asistencia Social», porque opta por la escuela 
obtenida en el concurso general de traslados de párvulos en Madrid-capital. 
· Doña María Luisa Sevillano García; se la acepta la renuncia a la unidad 

mixta de EGB creada por Orden ministeril de 10 de mayo de 1979 en el 
Colegio Mixto .. Juán de Herrera", de Madrid-capitail, dependiente de la JPE, 
«Suburbios de Madrid», quedando en la situación reglamentaria que proce
da en Madrid. 

Los Profesores nombrados percibirán los haberes que por su situación 
les corresponda y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la 
toma de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del vigente. Estatuto 
del Magisterio -1 de septiembre de .1983-, considerándose S'U'S escuelas de 
procedencia como ·vacantes definitivas en 31 de agosto de 1983. Los que se 
encuentren excedentes para posesionarse de la escuela para •la que s.on nom
brados por la presente Resolución se precisa que hayan obtnido el rein
greso en el servicio activo de la ·Enseñanza. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán trasla
do de la presente Resolución a las Juntas de ,Promoción Educativa, Consejos 
Escolares Primarios y a los interesados. 

Madrid, 30 de octubre de 1982-El Director general de Personail, Victo
riano Cowdrón Gómez. 

Ilmos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bá
sicas y Directores provinciales del Departa~ento . 

EDUCACION ESPECIAL Y SORDOMUDOS 

Ilmos. Sres.: Vistas la¡¡ propuestas que elevan varias Juntas de Promo
ción Educativa, de nombramiento de Profesores de Educación General Bá
sica, con carácter temporal y de confirmación definitiva en unidades escola
res de Educación Especial y de Sordomudos, dependientes de las mismas ; 
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Teniendo en cuenta que se ajustan a lo dispuesto por la Legislaci6n vi
gente, 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto nombrar con carácter 
temporal por dos cursos escolares, con reserva de la escuela .de procedencia 
de régimen general, si la hubiere, no reservándose las de Patronato ni las 
dependientes de Juntas de Promoción Educativa, a los siguientes Profesores 
de Educación General B¡isica: 

Ec1wcaci6n Especial.-Decreto número 2925, de 23 de septiembre de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de octubre), y Orden ministerial de 16 de 
junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio). 

Los interesados se encuentran ·en posesión del título, diploma de Profesor 
especializado en Pedagogía Terapéutica o de Licenciado en Filoso.fía y Le-
tras, Sección de Pedagogía, Subsección de Educación Especial. · 

TEMPORAL 

Provincia de Madrid 

Doña Margarita Esther Acebes Vega, provisi0nal de- la provincia de Ma
drid, para una unidad mixta por Orden millisterial de 7 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado,, de 10 de septiembre), en la Escuela Graduada 
«Barajas», de Madrid-capital, dependiente de la JPE «Instituto Nacional de 
Asistencia Social». 

Doña Antonia García Cortés, provisional de la provincia de Madrid,' para 
una unidad mixta por Orden ministerial de 7 de julio de 1982 («Boletín Ofi
cial del E"stado» de 10 <;ie septiembre). en la Escuela Graduada «Barajas», de 
Madrid-capital, dependiente de la JPE «Instituto Nacional de Asistencia 
Social». 

Doña Dolores López Díaz, provisional de la provincia de Madrid, para 
una unidad mixta creada por Orden ministerial de 7 de julio de 1982 ( «Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), en la Escuela Graduada «Bara
jas», de Madrid-capital, dependiente de la JPE «Instituto Nacional de Asis
tencia Social». 

Doña Concepdón Romero Rubio, provisional de la provincia de Madrid, 
para una unidad mixta por Orden ministerial de 7 de julio de 1982 (uBole
tín Oficial del Estado» de 10 de septiEimbreJ, en la Escuela Graduada «Barar· 
jas» , de Madrid:capital, dependiente de la JPE «Instituto Nacional de Asis-
tencia Social». · 

Doña María Manuela Serrano Vilches, provisional de la proVincia de 
IAadrid, para una unidad mixta por Orden ministerial de 7 de julio de 1982 
(•Boletín Oficial del Estado" de 10 de septiembre), en la Escuela Graduada 
«Barajas,, , de Madrid-c¡:ipital, dependiente de la JPE «Instituto Nacional de 
Asistencia Social». 

Doña Ana María Toledano Redondo, provisional de la provincia de Ma
drid, para una unidad mixta por Orden ministerial de 7 de julio de 1982 
(•Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), en la Escuela Graduada 
•Barajas», de Madrid-capital, dependiente de la JPE · Instituto Nacional de 
Asistencia Social». 

Provincia de Oviedo 

Doña María Delmira González Rodríguez, provisional de la provincia de 
Oviedo, para una unidad creada por Orden ministerial de 19 de octubre de 
1976, en el Centro de Educación Especial de Latores.-Finca Fontaniella, de
pendiente de la JPE · Diputación Provincial», en la vacante por jubilación 
de doña I~abel Izquierdo Valdés. 
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Doña Raquel Filomena González Sánchez, para una unidad creada por 
Orden ministerial de 19 de octubre de 1976, en el Centro de Educación Espe
cial de Latores-Finca Fontaniella, dependiente ' de la JPE «Diputacipn Pro
vincial-, en la vacante de doña Maria Teresa Garande Garande. 

PROPIEDAD DEFINITIVA 

Provincia de Madrid 

Doña María del Carmen García García, procedente de Madrid-capital, para 
una unidad de niñas por Orden ministerial de 30 de enero de 1979, en el 
Centro de Educación Especial «Fray Pedro Ponce de León», de Madrid-capi
tal, dependiente de la JPE «Ayuntamiento de Madrid», en la vacante 'J)Or 
excedencia de doña María del Carmen del Molino Romera. 

Doña María Dolores Gutiérrez Pondal, procedente de Madrid-capital, crea
da por Orden ministerial de 14 de septiembre de 1981 en el Centro de Edu
cación Especial «Mejía Lequerica•, de Madrid-capital, dependiente de la JPE 
«Ayuntamiento de Madrid», en la vacante por jubilación de doña Josefa 
Roquero Lozano. 

Doña Fredesvinda Miralles Mora, procedente de Madrid-capital, para una 
unidad creada por OTden ministerial de 14 de septiembre de 1981, en el Cen
tro de Educación Especial «Mejía Lequerica•, de Madrid-capital, dependiente 
de la JPE «Ayuntamiento de Madrid• , en la vacante por jubUación de 
doña María Reinaldo Vázquez. 

Doña. Ma!'.ía del Carmen Asenjo Martín, procedente de Madrid-capital, para 
una unidad creada por Orden ministerial de 14 de septiembre de 1:981, en el 
Centro de Educación Especial «Princesa Sofía• , de Madrid-capital, dependien
te de la JPE «Ayuntamiento de Madrid•, en la vacante de doña Emilia 
Angulo Varona. ' 

Doña Manuela Jiménez Curquejo, para una unidad creada por Orden mi
nisterial de 14 de septiembre de 1981, en el Centro de Educación Especial 
«Princesa Sofía•, de Madrid-capital, en la vacante cd,e doña María del Car
men Martínez Valve·rde. 

CONFIRMACIÓN DEFINITIVA 

· Provincia de Moorid 

Doña María Teresa García Gallego, provisional de la provincia de Madric!, 
en una unidad creada por OTden ministerial de 30 de octubrn de 1974, en el 
Centro de Educación Especial «Princesa Sofía•, de Madrid-capital, depen
diente de la JPE «Ayuntainiento de Madrid• , en la vacante de doña María. 
del Carmen García. Nombramiento temporal efectuado por Resolución de 3i 
de mayo de 1980 («Boletín Oficial ciel Estado• de 30 de junio). 

Doña Avelina Rita Saldaña Tejedor, provisional de la provincia de Ma
dr.id, en la unidad creada por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1976, 
en el Centro de Educación Especial «Princesa Sofía• , de Madrid-capital, de
pendiente de la JPE «Ayuptamiento de Madrid• , en la vacante de doña 
María del Pilar Martínez Fraile. Nombramiento temporal efectuado por Re-
solución de 30 de abril de 1980. -

Sordomudos.~Orden ministerial de 18 de enero de 1958 («Boletín Oficial dd 
Estado· de 3 de febrero-) y Orden ministerial de 30 de noviembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado· de 2 de enero de 1971l. 

Los ·interesados se encuentran en posesió,n del título de Profesor especial 
de Sordomudos o de Profesor especializado en Técnicas de Lenguaje y Audí
ción, y estos hacen constar que se encuentran además, en posesión del títuio 
de Profesor esP._ecializado en Pedagogía Terapéutica. 
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Doña María Josefa del Mazo y del Mazo, pr ocedente de Madrid-capital , 
para una unidad creada por Orden ministerial de 14· de septiembre de 1981,' 
en el Centro de Educación Especial «Mejía Lequerica». de Madrid-capital, de
pendiente de· la JPE «Ayuntamiento de Madrid». 

Doña Dionisia Hernaiz García, procedente de Madrid-capital, para una 
unidad creada por Orden ministerial de 14 de septiembre de 1981, en el Cen
tro de Educación Especial «Prip.cesa Sofía», de Madrid-capital, dependiente 
de la JPE «Ayuntamiento de Madrid», en la vacante de doña María Asun
ción Izquierdo Pérez. 

Doña María del Pilar Martínez Fraile, procedente de Madrid-capital, para 
un gas'inete de Logopedia creado por Orden ministerial de 14 de septiembre 
de 1981, en el Centro de Educación Especial «Princesa Sofía», de Madrid-ca
pital, dependiente de la J PE «Ay.untamiento de Madrid», en la vacante de 
doña Ana Maria Martínee; Romera. 

PROPIEDAD DEFINITIVA 

Provincia de Madrid 

Don Jaime Fernández García, procedente de Madrid-capital, en un gabi
nete de Logopedia creado por Orden ministerial de 14 de septiembret de 1981, 
en el Centro de Educación Especial «Mejía Lequerica», de Madrid-capital, de
pendiente de la JPE «Ayuntamiento de Madrid< en la vacante por jubi
lación de doña María Viñé MarcilláJl. 

Doña María Asunción Izquterdo y Pérez, para un gabinete de Logopedia 
creado por Orden ministerial de 14 de septiembre de 1981 en el Centro de 
EducaGió:r:i Especial «Princesa Sofía», de Madrid-capital, dependiente de · la 
JPE «Ayuntamiento de Madrid», en la vacante de doña .María Concepción 
Pilar Jiinénez Curquejo. 

Los Profesores nombrados percibiirán los haberes que por su situación les 
corresponda y emolumentos legales, quedando sujetos en cuanto a la toma 
de posesión a lo que se dispone en el artículo 49 del· vigente Estatuto del 
Magisterio, posesión de 1 de septiembre de 1983. 

Los que; se encuentren excedentes para posesionarse de la escula para la 
que son nombrad0s :¡;¡or la presente .Resolución se precisa que hayan obteni
do el reingreso en el servicio activo de la Enseñaniz;a. 

Las respectivas Direcciones Provinciales del Departamento darán traslado 
de la presente Resolución a las Juntas de Prom0ci0n Educativa y a los in-
teresados. · · · 

Madrid, 30 de octubre de 1982.-El Director general de Personal, Vicforia
no Calodrón G6mez. . 

limos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Bási
cas y Directores provinciales del rDepartamento. 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr. : Observado error en el párrafo primero de la Orden ministeria l 
de 4 de agosto de 1982 («Boletín Oficia l del Estado» de 1 de septiembre) , por 
la que se nombraba a don Antonio Tejada f[iguero funcionario de carrera 
del Cuerpo de Profesqres Agregados de Bachillerato, en ·la asignatura de 
«Dibujo», todo E:]llo en cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacio-
nal de 23 de abril de 1982, _ 

Este Ministerio ha dis·puesto que se rectifique en el siguiente sentido: 

Donde dice : " .. . con efectos administrativos de 1 de octubre de 19-82 ... ", 
debe decir: " ... con efectos administrativos desde la e.ntrada en vigor de la 
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citada Orden ministerial de 25 de septiembre de ' 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de octubre) .. . »: 

Madrid, 24 de octubre de 1982.-Jl. D., el Director general de Personal, 
Victorian0> Colodrón Gómez." 

lolmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BÓE>> 10-Xl-!82.l 

Advertido error en el anexo de la Orden de 25 de agosto de 1982 por la 
que se adscribe con carácter definitivo al Instituto de Formación Profesional 

· de Carabanchel número 2 al Profesorado afectado por la su1prnsión del Ins
tituto de Formación Profesional ·de San Roque CMadridl, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 218, de fecha 11 de septiembre de 1982, 
página 24603, se transcribe a continuaeión la oportuna rectificación: 

Donde dice: «>Profesores numerarios de Escuelas de Ma¡¡stría Industrial, 
apellidos y nombre: López López, Sergio, asignatura: . Formación Empre,sa
ri·al, número de Registro de· Personal A33EC000078»; debe decir:' «Profeso
res numerarios de Escuelas de Maes.tría Industrial, apellidos y nombre: · Ló
pez López, Sergio, asignatura: Formación Empresarial, número de Registro 
de Personal A34EC000078.» 

C«BOE» 22-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 28j se convocó, con carácter general, oposición libre al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. 

Teniendo en cuenta la Orden ministerial de 28 de agosto de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de 4 de septiernbrel y vistas las propuestas. efectuadas 
por los Departamentos de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña y de 
Educación del G<Jbierno Vasco, y de conformidad con lo estableddo en la 
base X de Ja Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 ya citada, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º · Nombrar tuncionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Numera
rios de Escuelas de Ma-estría Indus·trial, para las asignaturas qu-e se indican, 
a los opositores que figuran en el anexo a la presen,te Orden. · 

2.0 Estos nombramientos surtirán efectos económicos y administrativos 
desde el día 1 de octubre de 1982. · 

3.0 Los Profesores numerarios relacionados en el anexo tendrán como 
destino los que les fueron adjudiCados, en su caso, por la Orden mínisterial 
de 28 de agosto de 1981, anteriormente ci-tada, salvo que hayan obtenido 
otros nuevos por su participación en el concurso de traslados convocado por 
Orden ministerial de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 4l. En el supuesto de que el destino que tuvieran fuera provisional, los 
destinos que les corresponde serán aquellos que les haya sido adjudicados 
en el aludido concurso de traslados. · · 

4.° Contra la presente Orden, los interesa¡:los podráin interponer ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, :recurso de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su puiblicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado", de acuerdo con lo establecido en el artículo 1:26 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y el artículo 53 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-.{\dministrativá.. · 

Madrid, 27 de octubre de 1981.~P. D.1 el Director g-eneral de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 
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ANEXO 

Profesores· numerarios 

Númer¡o 
Registro Apellidos y nombre 
Personal 

Asignatura: .Lengu~ española.. 

A33EC007126 Vaño Cerdá, Antonio ... ... .. . 
A33ECOC17153 Aguiiera Sastre, Juan ........ . 

Asignatura: .Jng·l!és• 

D.N. I. 

W.721.277 
72.875.664 

A33EC007379 Palacios Varga, José Luis .... . . ...... ' 38.7'.54 .~0 

Asignatura: . Matemáticas. 

A33EC007496 Gayo Barrero, Manuel ........... . 
A33EC007561 Grilles Rodríguez, Jesús M . .... .. 

Asignatura: •FÍISica y Química• 

A33EC007674 Arsuaga Ferreras, Jesús M .. .. 

Asignatura: · Dibujo• 

A33ECQ07842 Dios Abajo, Herminio ..... : ... 
A33EC007844 Alvarez del Valle, Lourdes M. 

Asignatura: .Tecnología administratwa• 

A33EC008094 Ayala Blanco, José Luis ........... . 
I 

Asignatura: .Tecnología sanitaria• 

A33EC008215 Tenorio Sánchez, José María ... '. ..... 

'562.990 
22.629.709 

2.514.114 

10.1717.705 
10.803.940 

13'.073.1532 

50i.415.252 

C«BOE,, 
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Fecha 
nacimiento 

29-12-1945 
30-10-1957 

9- 4-1947 

22- 2-1931 
1- 4-1957 

29>-12-Hl58 

23-12-1955 
19- 1-1956 

25- 3-1956 

23- 3-195'7 

10-XI-'82J 

Jimo. Sr.: Por Orden ministerial de 2·1 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
d al del Estado• del 28) se convocó, con carácter genetal, oposición ' libre al 
Cuerpo de Maestros de ·Taller de Escuelas de Maestría Industrial. 

Teniendo en cuenta ·la Orden ministerial de 28 ·de agosto de 1981 ( «Bo
letín Oficial del Estado?' de 4 de septiembre) y vistas 1as propuestas efec
tuadas por los Departamentos de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña 
y de Educación del Gobierno Vasco, y de conformidad con lo establecido 
en la base X de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 ya citada, 

Este Mii.nisterio ha dispuesto: 

1.0 Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller 
de Escuelas de Maestría Industrial, para las asignaturas que se indican, a 
los opositores que figuran en el a.nexo a la presente Orden. 

2.0 Estos nombramientos surtirán efectos económicos y administrativos 
desde el día 1 de octubre de 1982. 

3.0 Los Maestros de Taller relacionados en el anexo tendrán como des
tino los que les fueron adjudicados, en su caso, ;por la Orden ministerial de 
28 de agosto de 1981, anteriormente citada, salvo que hayan obtenido otros 
nuevos por su participación en el concurso de traslados convocado por Orden 
ministérial de 2 de diciembre de 19'81 (•Boletín Oficial del Estado· del 4l. En 
~¡ supuesto de que el desti:p.o que tl,lvieran fuera -provisionail, los Q.estinos que 
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les corresponde serán aquellos que les hayan sido adjudicados en el aludido , 
concurso de traslados. 

4.º Contra la presente Orden Jos interesados podrán interponer, ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de reposición, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de acuerdo €On lo establecido en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Adnlipistrativo y el a rtícul0 53 de la Ley de la Ju:ris
dicción Contencioso-Administrativa. 

:tvfadrid, 27 de octubre de Hl82~P. D., el Director general ,,de Personal, 
Victóriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Personal. 

ANEX O 

Maestros de Taller 

Nú¡mero Fecha Regis tro Apellides y nombre D. N .II. nacimiento Personal 

Asignatura: «PráctiCQ/S de Electrkidad• 

A318EC0031709 Comillas Maria , Ignacio .. . 1'.945.655 27-4-1961 
A35EC003762 Morena López, Francisco .. . .. . . .. ... . .. 15.632.289 24-2-1961 

Asignatura: • Prácticas de Automoción» 

A3·5EC003941 Cañiz~res Vallez, Andrés ... ... ... . .. 5.631.086 15-6-1960 

Asignatura: . Prácticas Administr01tivas 
y Comerciales• 

A315EC004235 García López, María Isabel .. . ... .. . 2·2.626.162 4-9'-1955 

A signatura: ·Práctic01s Sanitarias" 

A35EC004302 Puentes Zarzl:lela, María An,geles 12.,184.353 11-3-1948 

C«BOE;. .. 10-XI-82.l 

Padecido error en la inserción del sumario de ·1a Orden de 27 de octubre 
de 1982, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial a los opositores que 
han superado las fases de la oposición libre convocada, con carácter general , 
por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981, publicada en el «Boletín Ofi
cia l del Esta do .. número 270, de fecha 10 de noviembre de 1982, página 30812, 
se transcribe a cont~nuación la oportuna rectificación: 

Donde dice : «Orden de 27 de octubre· de 1982 por !a que se nombra fun
cionarios tle carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría 
Industrial.. ." , debe decir: «Orden de 27 de octubre de 1982 por la -que .se 
nombra funcionarios · de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios de 
Escuelas de Maestría Industrial.. .... 

C«BOE" 22-XI-198~.l 
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PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo establecido. en el apartado 4 de la Resolución 
de la Dirección General de la Función Pública de 8 de octubre de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23), y en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y el artículo 13.2 
del Decreto 1106/ 1966, de 28 de abril, 

Esta Subsecretaría ha resuelto que los funcionarios que han obtenido va
cante del Cuerpo Auxiliar, a extinguir, en este Departamento en el concurso 
de traslados 1/ 1982, resuelto por Resolución de la Dirección General de la 
Función Pública citada, qúeden adscritos a los Centros y Servicios que se 
indican, en las localidades que se mencionan, ·en régimen de prolongación 
de jornada: 

Doña Esperanza Tarancón Comín. Dirección General de Política Científica. 
Madrid. 

Doña María del Carmen Orden Porras. Dirección Provincia l de Educación 
y Ciencia. Madrid. 

Don Virgilio Navarro Carrero. Dirección Provincial de Educación y Ciencia 
de Madrid. Aranjuez. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Director genera l de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

JUBILACIONES 

Con esta fecha, a tenor de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 301/1965, 
de 4 de mayo, y con arreglo a lo 'dispuesto .en el artículo 39.1 de la Ley 
ar ticulada de Funcionariost · 

Esta Dirección General de Personal ha resuelto declarar la jubilación· for 
zosa del funcionario cuyas datos a continuación se expresan, debiendo cesar 
,fü el servicio activo el día que se indica. Apellidos : Ibáñez de Opacua Lar
zábal. Nombre : María del Pilar. Cuerpo, escala o plaza: Inspectores de Edu
cación Básica del Estado. Centro o unidad de destino: Inspección Provincia l 
'ie Educación Básica del Estado. Localidad : Sa:ri Sebastián. Provincia: San 
Sebastián. Fecha de nacimiento: 13 de octubre de 1912. Fecha de cese: 13 de 
octubre de 1982. 

Lo que le participo para su conocimiento y efec tos. 
' Madrid, 13 de octubre de 1982.-El Director general de Persona l, P. D., el 

jefe del Servicio de Personal de Administra ción y Especia lizado, Mario Pardo 
Arribas. 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Vista la propuesta de aprobados del Tribuna l calificador de las pruebas 
selectivas, turno libre, convocadas por Resolución ' de 3 de mayo de 1982 
(«BoletíR-" Oficial del Estado,, de 21 de maynl, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.5 del Decreto W43/ 19'fl, de 23 de julio («Boletín Oficia l 
del Estado,, de 4 de septiembre) , por el que se aprueba el Esta tuto del Per
sonal al servicio de los Organismos autónomos , una vez aprobado su nom-
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' bramiento por el Ministerio de Educación y Ciencia con fecha 5 de noviembre 
de 1982, 

Esta Presidencia ha tenido a bien: 

Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Administrativa del Instituto 
a los opositores que figuran . en la propuest?- de aprobados deJ. Tribunal que 
han cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en el artículo 11.2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Administración Pública 
y que a continuación se relacionan: 

Número de Registro de Personal: T4lEC01Aoooo35. Apellidos y nombre: 
Martínez Jávega, Daniel. Fecha de nacimiento: 6 de febrero de 1956. 

Número de Registro de Personal: T41EC01A000036. Apellidos y nombre: 
García González, Angel. Fecha de nacimiento: 1 de agosto de 1960. 

En el plazo de un mes, a contar de la publicación de esta Resolución, 
deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo y cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos autónomos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1982.-El Presidente, Fernando Hipólito Lancha. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 
C«BOE» 20-Xl-1982.l 

Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINISTRACION 
Y DE SEFWICIOS . 

Orden de 29 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición a la cátedra de «Citología e Histología vegetal Y ani
mal», de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
C«BOE» 16-Xl-1982.l 

, 
Orden de 29 de octubre de 1982 por la que se nomblia la Comisión espe

cial del concurso de traslado de la cátedra de «Psiquiatría». de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona:. C«BOE» 16-Xl-1982.l 

Orden de 11 de octubre de 1982 por la que se declara desierto el concurso
oposición libre para la provisión de una plaza del gn,¡po 1, «Matemáticas» 
CEscuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), del Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 16-Xl-1982J 

Resolución de 15 de octubre de 1982, de la Dirección ·General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de Gl.os plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XVIII, «Estructura.s III» (E:;;cuela. 
'J'éi;;nica Superior 9e Arquit~ctwal , («1;3QE~ 16-Xl-1962.l 
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Resolución de 18 de octubre de 1982, de la Dirección Genera l de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XIV, «Metalurgias especiales» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de .Minas) . C«BOE» 16-XI-1982J 

Resolución de 18 de octubre de i982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de .aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de u.na plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Tecn'blogías químicas especiales» (Laboratorio) CEscuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales). C'..'BOE» 16-XI-1982.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, de la Dirección General de. Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el· Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Electrotecnia (Laboratorio)» CEscuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales). C«BOE» 16-XI-1982.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y exclui1::1.os al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Derecho del Trabajo» (Facultad de Derecho). («BOE» 
16-XI-1982.J ' 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional . 
ele aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el CuerpG de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXXIV, «Comercialización y Divulgación agraria» 
(Escuela Técnica Superior de Ingep.ieros Agrónomos). C«BOE» 16-XI-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenacion 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
ele aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo IX, «Química» CEscuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos) . («BOE» 16-XI-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Bromatología y M!c;rol;iíología de los alimentos» (Facultad 
(le Veterin~ria) . («J3QE» l6-XI-1ª82J 
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Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitarfa y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
áe aspirantes admitidos y excluidos al conclirso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo XXVII, «Fisiogenética animal" <Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos). («BOE» 16-Xl-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profe,sores Adjuntos de· Universidad 
en la diseiplina de «Histología y Anatomía p81tológicas• (Facultad de Vete
rinarial. C«BOE• 16-Xl-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 19B2 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado a la plaza de Profesor agregado de «Química inorgánica• de la 
Facultad de · Ciencias de la Universidad de Extremadura por renuncia de los 
aspirantes. C«BOE· 16-Xl-1982.l 

Orden de. 8 de octubre de 1982 poli la que se declara desierto el concurso 
de traslado anunciado para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Derecho Natural y Filosofía del Derecho" de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia. C«BOE» 16-Xl-1982.l 

Orden .de 11 de octubre de 1982. por la que se declara desierto el concurso 
oposición a la plaza de Profesor agregado de «Investigación operativa• de k 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada (turno restringido). C«aOE" 
16-Xl-1982.l 

Orden de 20 de octubre de 1982 por la que se declaran desiertos loo 
concursos de traslado anunciad0s para la provisión de las plazas de · Profesm 
agregado de las Facultades que se citan de las Univers\dades que se men 

· cionan. ( «BOE· 16-Xl-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenació;.· 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva dn 
aspirantes admitidos y. excluido al concurso-oposici.Qn, en turno restringido. 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Técnicas instrumen
tales• de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense de Madric1. 
C«BOE· 16~Xl-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección .General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva dG 
aspirantes admitidos y excluido 811 concurso-oposición, en turno restringidc. 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología animal» 
de la Facultad de Biología de la Universidad de Sevilla. («BOE,, 16-Xl-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva U.e 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Histología y Embriología general• 
de la Facultad de Medicina de la yruversidad de Santiago. C«BOE,, 16-Xl-1982.l 
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Resolución de 6 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
áspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, ' en turno libre, para 
Ja provisión de la plaza de Profesor agregado de «Física Médica» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad ·<le Extremadura. f· BOE» 16-Xl-1982.l 

Resolución de 7, de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la: lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluido al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisi'ón de la plaza de Profesor agregado de «Gramática Histórica de la 
Lengua Es:riañola» de la Facultad de Filo1ogía de la Universidad de Sevma. 
C· BOE» 16-Xl-1982.l 

Resolución de 10 de noviembre de 19S2, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que .se fija la fecha de l9 de 
noviembre de 1982 . par la realización del sorteo de 3.0 y 4.0 Vocales, titular 
y suplente, respectivamen.te, ·del! Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a la plaza de Profesor agregado d~ «Psicología• (Psicología mate
mática IJ de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la 
URiversidad Complutense de Madrid. f· BOE· 16-Xl-1982.l 

Resolución ·de 10 de noviembre de Í982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se fija la fecha de 26 de 
noviembre de 1982 para realizar el sorteo de Vocales que han de constituir 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición a la plaza de Profesor 
agregado al ·grupo IV, «Q_uímica general y Bioquímica• de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid.. 
C·BOE· 16-Xl-1982'. l 

Resolución de 11 de octubre de 1982, de la Universidad de Alicante, por la 
que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, turno libre, convocadas para cubrir dos plazas de la Escala Ad
ministrativa, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. f«BOE· 16-Xl-1982.l 

Resolución de 6 de octubre de 1982, de la Universidad Politéénica de 
Valencia, por la que se hacen publicas las listas definitivas de admitidos a las 
pruebas selectivas, una libre y cinco restringidas, para cubrir seis plazas 
de la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes en la plan
tilla de este Orgánismo. («BOE• 16-Xl-1982.l 

Resolucién de 11 .de octubre de 1982, de la Universidad de León, por la que 
se hace pública la designación del Tribunal cali.fcador de las pruebas selec
tivas, en turno ljbre, para . cubrir diez plazas vacantes en la Escala Auxiliar 
de dicho Organismo. f·BOE· 16-Xl-1982.l 

" 
Resolución de 11 de octubre de 1982, de la Universidad de León, por la que se 

hace pública la designación del Tribunal calificador de las pruebas selectivas, 
turno restringido, para cubrir vacantes en la Escala Auxiliar de dicho Or
ganismo. (aBOE· 16-Xl-1982.l 



Página 3756 Lunes 6 de diciembre de 1982 Número 49 

Resolución de 18 de octubre de 1982, del Tribunal calificador de las prue.bas 
selectivas, turno restringido, para cubrir plazas vacantes en la Escala Auxiliar 
de la plantilla de la Universidad de León, por la que se anuncia la fecha, hora 
y lugar del comienzo del primer ejercicio". C«BOE,, 16-Xl-1982.l 

Resolución de 11 de octubre de 1982, ·de la Universidad ele Alicante, por la 
que ·se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, turno libre, convocadas para cubrir cuatro plazas de la Escala 
de Técnicos de Gestión, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. («BOE» 
16-Xl-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Dermatología Médico-Quirúrgica 
y Venereología» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cádiz . 

. C«BOE» 17-Xl-1982.J 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que · se nombra la Comisión especial 
del concurso de traslado de la cátedra de «Citología e .Histología vegetal y 
animal» de la Facultad de Biología de la Uni,versidad Complutense. («BOE .. 
17-Xl-1982.l 

./ 

Resolución de 26 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra 
de «Teoría económica» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
c;l.e la Universidad de Málaga. («BOE .. 17-Xl-1982.J 

Resolución de 28 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se complementa la relación de aspi
rantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión de la cátedra 
de «Lengua y Literatura griegas» de la Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Filología de Vitoria) de la Universidad del País ~Vasco-. («BOE» 17-
XI-1982.l 

Resolución de 11 de noviembre de 1982, del Tribunal de las opos1c10nes 
para provisión de las cátedras de «Sociología (Métodos y Técnicas de inves
tigación socialJ .. , primera y segunda cátedras, de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid, modificando 
la fecha de presentación de los señores opositores. («BOE .. 17-XI-19~2.l 

Corrección de errores de la Resolución de 22 de octubre de 1982, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Conservatorios de Música y Declamación y Escuela 
Superior de Canto de las asignaturas de «Dirección de escena», «Expresión 
corporal», «Historia del teatro», «Interpretación» y «Mimo y Pantomima», por 
la que se hace pública-la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores 
(turno restringido) el acto de presentación ante el Tribunal . («BOE» 17-Xl-1982.J 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de seis plazas en la disciplina de «Bioquimica» (Facultad de · Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 17-Xl-1982.l 
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Resolución . de 21 de octubre de 1982, de la Dirección Gener al de Or denación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y .excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Genética» CFacultad de Veterinaria ). C«BOE» 17-XI-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1902, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profes0rado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina del grupo I, «Matemáticas» CEscuela Técnica Super ior de Ar
quitectural. C«BOE» 17-XI-1982.l 

Resolución de 21 <de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, tµrno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Ensayos de materiales '(Labora torio),, CEscuela Técnica 
Superim; de Ingenieros Aeronáuticos)." C«BOE,, 17-XI-1982.l · 

Resolución de 22 de octubre de Í982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos ·de Universidad 
en la disciplina del grupo XXX, «Economía y Política a grarias» CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónpmosl. C«BOE» 17-XI-1982.l 

Resolución de 6 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisonal del único 
aspirante- al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado· de «Fisiología del deporte» Ca término) de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE,, 17-XI-1982.l 

Resolu«ión de 8 de octubre de 1982, de la Dirección Genera l de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional del 
único aspirante al concurso-oposición, en turno restringido, para la provisión 
de Iá plaza de Profesor agregado de «Matemáticas de las Operaciones finan
cieras ,, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de· la Uni
versiqad de· Vaiencia. C«BOE» 17-XI-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, por la · que se publica la lista definitiva . de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Política económica» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Valencia. C«BOE,, 
17~XI-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Universidad de Oviedo, por la 
que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas, turno libre, para cubrir nueve pla?as de la Escala Subalterna, vacantes 
en la plantilla de esta Universidad, convocadas por Resolución de 3 de no\Tiem
bre de 1981. C«BOE,, 17-XI-1982.l 

,. 
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Resolución de 11 de noviembre de 1982, de la Dirección GeneraJ de Or
denación Universitaria y Profesorado, por · la que se señalan fechas para la 
celebración de Jos sorteos de los Tribunales de las cá:tedras de Universidad 
que se indican. C«BOE» 16-Xl-1982.l 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, del Tribunal del c.oncurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservatorios 
de Música y Declamación y Escue¡a Superior de Canto de la asignatura de 
«Guitarra flamenca•, por la que se convoca a los oposi·tores Cturno restrin
gido). C«BOE· 18-XI-1982.l . 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ;ingreso en ei Cuerpo de Cat.edráticos Numerarios de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Guitarra y Vihuela• , por la que se convoca a los opositores (.turno restrin
gido). C«BOE» 18-XI-1982.l 

Resolución de 5 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarips de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Conjunto coral•, «Conjunto coral e instrumental y Dirección de coros•, por 
la que se convoca a los opositores (turno restringido) . C«BOE» 18-XI-1982.J 

Resolución de 5 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-opos'ición 
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Contrapunto y Fuga•, por la que se convoca a los opositores (turnos libre 
y restringido). C«BOE· 16-Xl-IB82.l 

Resolución de 25 de oc·tuibre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Umversitaria y Profesorado, por Ja que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concu~so-oposición, tur
no libre, para la provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Derecho político• CFacultad de P e
rechol. C«BOE· 18-Xl-198·2.l 

Resolución de 1'2 de noviembre , de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de -Canto de 
las asignaturas de «Expresión corporal• , «Interpretación• y «Literatura dramá
tica•, por la que se hace pública la fecha, hora y !rugar · en que efectuarán 
los opositores Cturno libre) el aoto de presentación ante el Tribunal. C«BOE· 
Hl-XI-1982.l 

Résolución de 12 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores· Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de Ja 
asignatura de «Historia de la danza,,, por la que se hace pública la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores Cturno libre) el acto de presen
tación ante el Tribunal. C«BOE· 18-XI-1982.l 
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Resolución de 4 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de ,Canto de la asignatura de 
«Guitarra•, por la que se convoca a los opositores (turno restringido) . («BOE· 
18-Xl-1982.l 

Orden de 18 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a 
de juzgar el concurso de acceso a, la cátedra del grupo XV de la Escuela 
Técnica Superl.or de Ingenieros Industriales de la Universidad de Valladolid.· 
C«BOE· 19-Xl-1982.l 

Orden de 18 d,e octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo II de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de la; Universidad de Sevilla. («Bo
letín Oficial del Estado· 19-Xl-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso a la cátedra de~ grupo VII de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de la Universidad Politécnica de Las Palmas. («BOE· 19-
Xl-1982.l 

Orden de 20 de octubre de 1982 por la que se declara desierta 1a cátedra 
del grupo XXXII de la. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales Y Puertos de la Universidad de Santander. («'BOE· 19-Xl-1982.l 

• 1 

Orden de 22 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a 
de juzgar el concurso de ·acceso a la cátedra del grµpo XIX de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Zaragoza . 
(«BOE· 19-Xl-1982.l 

Orden de 22 d·e octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo IX de la Escuela Téc
nica Superior· de Ingenieros Industriales de la Univ·ers"idad de Sevilla. («Bo
J<itín Oficial del Estadq• 19-Xl-1982.l 

Orden de 25 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
óe juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo XXI de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Zaragoza. 
(«BOE» 19-Xl-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión Espe
cial del ·concurso de traslado de la cátedra del grupo II, «Matemáticas II», 
da· la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Madrid. («BOE» 19-Xl-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista prov;isional de 
aspirantes admitidos y exclu"idos a la oposición a la cátedra del grupo XXV 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
de Sevilla. ( «BOE· 19-Xl-1982.l 
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Resolución de 20 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y -Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y ·excluidos a la oposición a l~ cátedra del ~Pº. XII 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Umvers1dad 
de Sevilla. (cBOE» 19-XI-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisiqnal de 
asp"irantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo XXI de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Valladolid. 
(cBOE· 19-XI-1982.l 

Resolución de 20 de octubre¡ de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra del grupo X 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Ihdustri·ales de la Universidad 
de Valladolid. (cBOE» 19-XI-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982. de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la qu.: se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición a la cátedra del gru
po. XXIV de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad de Sevilla. (mBOE· 19-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra e1 Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de «Cristalografía, Mineralogía y Mineralo
tecnía• (Facultad de C.ienciasl en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. C«BOE» 19-XI-1982.l 

Reso1ución de 20 de octubre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión de plaza de la disciplina de «Zoología (procordados y ver
tebrados)» de la Facultad de Ciencias del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, por la que se convoca a los señores opositores para la presen
tación y c9mienzo de los ejercicios. («BÓE» 19-XI-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se nombra nuevo Presidente 
titular del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición a la p~aza de Pro
fesor agregado de «Bioestadística• .Ca término) de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Cádiz. («BOE» 19-XI-1982.l 

Resolución de 5 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para. la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Anglística• P.e .la Facultad de 
Filología de la Universidad de Salamanca. C«BOE» 19-XI-1982.l 

Resolución de 8 de octubre de 1982, de la Dirección General de Or dena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición. en turno libre, para la provisión 
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de la plaza de Profesor agregado del grupo XXVI, «Metalurgia», de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica 
de Valencia. («BOE» 19cXI-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 20-XI-1982.l 

Orden de 17 de noviembre de 1982 por la que se rectifica la Orden de 
2 de septiembre de 1982 que convocaba a concurso de traslado diversas cáte
dras de Universidad. C«BOE» 2-0-XI-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se 'publica 'la lista definitiva 
de aspirantes admitidos a la oposición a la cátedra del grupo XV de la Es
cuela Técnica SUJperior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Va
lencia. C«BOE» 20-XI-1982.l 

Resolución de 3 de noviembre . de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Conservatorios de Música y DeclamaCión y Escuela Superior de Canto de las 
asignaturas de «Dramaturgia o comentario de texto», «Historia de la Lite
ratura dramática» y «Sociología del teatro», por la que se hace pública la 
fecha, hora y lugar en que efectuarán los opositores (turno restringídol el 
acto de presentación ante el Tribunal. C«BOE» 20-XI-1982.l 

Orden de 29 de octubre de 1982 referente al Tribunal del concurso-cposi
ción a plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina de 
--Psiquiatría» CFacultad de Medicinal. («BOE» 20-XI-1982.l 

Res·olución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nacion Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitid.os y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Derecho procesal» (Facultad de De
recho). C«BOE» 20-XI-1982.l 

Resolución de 2 de noviemb~e de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Hidrogeología» de 
Facultades de Ciencias de diversas Universidades, por la que se convoca a los 
señore.s opositores. C«BOE» 20-XI-1982.l 

Corrección de erratas de la Resol'lllCión de 22· de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la 
que se ·publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Neurocirugía» 
(Facultad de Medicina.) C«BOE» 20-XI-1982.l 
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Orden de 20 de octubre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso de traslado para provisión de la plaza de Profesor agregado de «Aná
lisis químico apUcado y Bromatología» de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona. C«BOE» 20-XI~1982.l 

Resolución de 13 de octubre de 1982, de la Dirección General ·de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspiraintes admitidos y exclu:i.do al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor .agregado de «Lengua y Literaitura 
catalanas» de la Facultad de Filología (Tarragona) de la Universidad de Bar
celona C«BOE,. 20-Xl-1982.l 

Resolución de 15 de octubre de 1982, de· Ia Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publka la lista provisio
nal del único aspirante admitido al concurso-oposición, en turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XXXII, «Tec
nología nuclear•, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de la Universidad Politécnica de Madrid. C«BOE» 20-Xl-1982.l 

Resolución de 18 de octubre de 1982, de la Universidad de Valencia, por 
la que se hace pública la lista definitiva de las pruebas selectivas, turnos. res
tringido y libre, convocadas para la provisión de 14 plazas de la Escala 
Subalterna, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE· 20-XI-198'2.l 

Resoiu:ción de 1'9 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la listo 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjunto', 
de Universidad en la disciplina de «Derecho internacional privado» CFacul· 
tad de Derecho). C«BOE· 22-XI-1982.l 

Reso}u~ión de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General · de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turm 
libre, para la provisión de siete plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntog 
de Universidad en la disciplina de «Derecho mercaintil• (Facultad de. Dere
cho). C«BOE" 22-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisi.onal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cu'erpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XIII, «Aerodinámica» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aei;-onáuticosl. («BOE· 22-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Prolesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adju:ntos 
de Universidad en la disciplina de «Técnicas instrumentales• (Facultad de 
Farmacia). C«BOE" 22-XI-1982.l 
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Resolución de 22 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y · Profesorado, por la que se eleva .a definitiva la lista 
provisional de aspdrantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la pr.ovisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disdplina de «Análisis químico apHcad0, Bromatología 
y Toxicologíá» <Facultad de Farmacial. C«BOE» 22-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982., de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
prnvisional de aspü;antes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de oc'ho plazas en el Cuerpo de P.rofesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Derecho Admtnistrativo,, <Facultad de 
Derechol. C«BOE» 22-XI-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, de la Direcdón General de Orde
nacitlm Universitaria y Profesorado, por la que se eléva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas- en ~l Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad eR la disciplina del grupo X, «Cinemática y Dinámica de 
máquinas» <Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales) . C«-BOE» 
22-XI-1982-. l 

Resolución de 2'5 de octubre de 1982, de 1a Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a ' definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la · provisíón de cinco plazas en el Cl\1erpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en. la disciplina de «Bioquímica» <Facultad de Farmacia) . 
C «BOE~ 21.2~XI-1982.l 

Resolución de 25 de octubre de 1981-2, de. la Dirección General de Orde
;1ación Universitaria y ·profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
JJrovisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de ocho plazas en ,el Cuerpo de PrÓfesores Adjuntos 
ne Universidad e.n la disciplina de «Derecho penal» (Facultad de Derechol. 
(«BOE· 22-XI-1982.l 

. Resolucióñ de 6 de n©viembre dE¡J 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
iurno libre, para la prov·isión de dos plazas en la disciplin~ del grupo · XIII, 
•Composición Il» CEscuela Técndca. Superior de Arquitectural, ·en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los señores 
opositores para su presentaeión y comienzo de los ejercicios. C«BOE» 22-
XI-1982.l 

Resolución de 6 de ·noviembre. de 1982, del Tr.ibunal del concurso-oposición 
parar la provisión de ·plazas de Profesqres adjunto.s de «Metalurgia• de Fa
culitades de Ciencias de diversas Universidades, por la que se convoca a los 
señores opositores. C«BOE» 22-XI-1982.l 

Resolución de 8 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes ac;lmitidos al concurso-oposición, en turno libre, p ara la provisión 
de la plaza de Profesor agregado del grupo XXIV, «Tecnología Mecánica., 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Univers.idad 
Politécnica de Madrid. C«BOE» 22·-XI-1982.l 
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Resolución de 19 de oetubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en .turno restringido, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho civil» de las 
Facultades de Derecho de las Universidades de Salamanca y Valladolid (se
gunda). CuBOE· 22-XI-1982.l 

Corrección cl,e erratas de la Resoludón de 17 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por •la que 
se señalan las fechas de sorteo de Tribunales para plazas de Profesor agre
gado de Universidad que se dtan. C«BOE» 22-XI-1982.l 

Resolución de 27 de octubre de 1982, del Tribunal calificador de iJ.as prue
bas selectivas (turnos libre y restringido) para cubrir plazas de la Escala 
Auxiliar Administrativa, vacantes en Ia plantilla de la Universidad Poli
técnica de Barcelona, por la que se convoca a los aspirantes admitidos para 
el comienzo de las pruebas. (uBOE» 22-XI-1982.l 

Resolución de 27 de octubre ·de 1982, de la Universidad Politécnica de 
Barcelona, uor la que se hace pública la designación del Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas (turnos libre y .restringido) para cubrir ocho plazas, 
vacantes en la plantilla de la Escala Auxiliar Administrativa de dicho Or
ganismo. C«BOE» 22-XI-1982.l 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cueíipo de Catedráticos Numerarios de Conservato
rios de Música y r;>eclamación y Escuela Super~or de Canto de la asignatura 
de «Solfeo y Teoría de la Música», por la que se convoca a los opositores 
(turnos libre y restringido) . C«BOE" 23-XI-1982.) 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que .se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-opostción, en turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho financiero y tribu
tario» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo. («BOE» 24-
XI-1982J . 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorad.o, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Química física" 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga. (uBOE· 24-XI-1982.i 

Resolución de 19 de octubre de 1982, de · la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Ecología» de la Facultad de 
:Sic;ilogía de la Vniversi<;lac;l.' c;l.e Sev1Ua,. CuJ39E• ~1-Xl-1~82J 
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Resolución de 19 de octubre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se pubHca la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso..pposición, en turno restr.in
gidO, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría econó
mica» (primera) de· J.a ·Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Barcelona. (uBOE» 24-XI-HJ82.l 

Resolución de 11 de noviembre de- 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Derecho del Trabajo» de la Facultad 
de Derecho de las Universidades de La Laguna, Paí¡¡ Vasco CSan Sebastiánl y 
Oviedo, p.or la que se ci-ta a los oppsito:res. (uBOE» 24-XI-1982.l 1 

ResoJ.ución de 18 de noviembre de 1982, del Tribuna;! calificador que ha 
de juzgar la oposición, turnos aJ, libre, y bJ, restringido, para proveer plazas 
no escalafonadas de Técnicos qe G:rado Medio, convocada por Orden de 12 
de enero de 1982, por la que se hace público el lugar, fecha y hora de la 
celebración del sorteo y primer ejercicio. (uBOE» 24-XI-1982.l 

Resolución de 29 de octubre de 1982, de la Dirección General de Personal, 
por J.a que se hace :pública la lista de vacantes que ha correspondido al con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato 
entre Profesores agregooos del mismo nivel. C«BOE,, 2'5~XI-1982.l 

. Resolución de 3 de noviembre de 1982, de la Dirección G~neral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por· la que se publica la relación de ad
mitidos del concurso de ·acceso convocado para provisión de la cátedra de 
«Análisis matemático 2.º" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Alicante: ( «~QE,, 25-XI-1982-.) 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

CONDECO!liACIONES 

Real Decreto 3080/1982, de 11 de noviembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso · X 
el Sabio a los señores que · se citan. (uBOE» 20-Xl-1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan 
Antonio SamaFanch Torrelló y don Joa;quín Colomer Sala, 

Vengo ·en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Minis
tro de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 
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Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los méritos relevantes y prolongados en el 
campo de la Administración Educativa del personal que a continuación se 
indica, 

Este Ministerio ha dispuesta conceder la Encomienda con Placa de la Or-
den Civil de Alfonso X el Sabio a: 

Don Miguel Durán Pastor. 
Don Antonio Fontán Pérez. 
Don Juan Francisco García de la Banda. 
Don Juan Antonio Gómez Angulo . 
Don Alfonso Lazo Díaz. 
Don Arturo Moya Moreno. 
Don Gregorio Peces-Barba Martínez. 

Madrid, 18 de octubre de 1982.-Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

Ilmo. Sr. : Teniendo en cuenta los méritos relevantes y prolongados en el 
campo de la Administración Educativa del personal que a continuación se 
indica, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso o el ascenso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio: 

Encomielfda con Placa 

Don José Antonio Godé Sánchez. 
Don Pablo Quintana Fábrega. 
Don Francisco de la Rosa Moreno. 

Encomi.enda 

Don Ulpiano Arregui Rodríguez. 
Don Alperto Bercovitz Rodríguez-

Cano. 
Don Ricardo Bueso Martín. " 
Doña María Teresa Galán Sanz. 
Don Antonio García Valcarce. 
Don Valentín Monjas Jiménez. 
Don Roberto Mur Montaner. 

Don Amadeo Riudavets Montes. 
Don Juan Rodríguez de la Rúa Fer

nández. 
Don Joaquín Summers Gámez. 
Don Salvador Zanón Mercado. 

Lazo 

Doña María del ~ oc o r ·r o Arranz 
García. 

Doña María Isabel Escribano Ortiz. 
Doña Araceli Castellanos de Castro. 
Doña Carmen Raposo Piqué. 
Doña Aquilina Sarmiento Ramos. 

Medalla 

Don Fernando Nistal García. 
Madrid, 24 ae noviembre de 1982.-Federico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

FUNDACIONES CULTURALES 

Ilmo. Sr.: La Fundación «Tomás Moro• ha presentado la escritura pública 
de 14 de octubre de 19'82, otorgada ante el Notario don Carlos Huidobro Gas
cón, con el número 2.423 de su protocolo, mediante la cual quedan subsana
das las observaciones formuladas en la Orden ministerial de 8 de octubre 
del corriente año, de reconocimiento y clasificación de dicha FÚndación que 
impedían su inscripción en el Registro del Protectorado. · 

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto levantar dicha suspensión y 
practicar la inscripción correspondiente. 

Madrid, 22 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Satwrnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 
C«BOE· 23-Xl-1982.l 
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INSTRUCCIONES 

El prox1mo día 6 de diciembre se cumple el cuarto aniversario de la ra
tificación de la Constitución por el pueblo español. 

La enseñanza de los derechos y deberes que la Constitución define, así 
como el espíritu que la anima, debe impregnar-con valor y actualidad per
manentes-la acción educativa cotidiana, conforme se establece en los pro

' gramas renovados de Educación General Básica y en las vigentes nprmas 
para 1a enseñanza del ordenamiento constitucional en Bachillerato y Forma-
ción Profesional. · 

La conmemoración de tan señalado día representa una oportunidad ex
cepciona;l para intensificar la enseñanza y difusión de los principios que 
constituyen la base de la convivencia democrática nacional. 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: 

l. El día 6 de diciembre, día lectivo en ·todo los Centros docentes de los 
diferentes niveles educativos, se celebrará con especial relieve el cuarto ani
vrsario de la ratificación popular de la Consti.tución Esipañola. 

2. Previamente, el profesorado, de acuerdo con las orientaciones de los 
órg1mos de gobierno de los Centros, programará el tipo de actividades perti
nentes que tiendan a la promoción, entre todos los miembros de la comunidad 
educativa, del conocimiento de l'a Constitución Es·pañola y de la identificación 
con los valores cívicos y morales que nuestra superley alberga. 

3. La realización de las mencionadas actividades (composición de mura
les, concursos de trabajos y redacción, ciclos de conferencias y coloquios, et
cétera) tendrá lugar dentro del horario lectivo o fuera de él, de acuerdo con 
los criterios y posibilidades de cada Centro. 

4. En todos los Centros docentes, públic0s y · privados, se dedicará, en 
todo caso, una hora a desarrollar llna lección sobre la Constitución Española, 
adaptada en su contenido y metodología a la edad de los alumnos del corres
pondiente nivel, a cargo del profesorado habitualmente responsabilizado de 
estas enseñanzas o de personalidades invHadas al efecto. 

5. Por las Direcciones Provinciales del Departamento y por las Inspeccio
nes de Educación de los distintos niveles se facilitará a los Centros las orien
taciones y apoyos oportunos para la realización de las actividades escolares 
a que se refiere esta Orden. 

Madrid, 25 de noviembre de 1982.-MOJyor Zaragoza. · 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Ordenación Educativa y Directores generales 
de Enseñanzas Medí.as y de Educación General Básica. 

C«BOE» 27-XI-1982.) 

De acuerdo con las atribuciones que le confieren el artículo 15, número 4, 
y el artículo 18 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, 

Esta Subsecretaría ha resuelto dictar las siguientes instrucciones relativas 
al Servicio de Ayudantes Técnicos Sanitarios del Departamento: 

1.0 El ámbito de actuación de los ATS abarcará el Gabinete Médico Cen
tral del Ministerio y los demás Gabinetes y Botiq'U'i.nes de los Servicios ·cen
trales del mismo, aunque estén instalados en otros edificios. 

2.0 Los deberes específicos de los Ayudantes Técnicos Sanitarios serán, 
además de los genéricos de los ATS y bajo la dirección, cuando proceda del 
Méaico Jefe del Gabinete, los siguientes: ' 

l. Atender profesionalmente al personal destinado en los Servicios Cen
trales del Ministerio que voluntariamente lo solicite, incluso en el caso de 
tratamientos continuados. 
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2. Prestar esa misma asistencia al personal del Departamento que . ocasio
nalmente se encuentre en ios Servicios Centrales por razón de sus fundones. 

3. Colaborar en las exploraciones y los análisis clínicos elementales para 
los que el Gabinete disponga de medios adecuados, en relación con el ·perso
nal de los Servicios Centrales. 

4. Prestar los primeros auxilios en caso de grave urgencia o de accidente 
a cualquier persona que lo sufra dentro del edificio y colaborar en su eva
cuación Co dirigirla en ausencia del Médico) al centro hospitalario o clínico 
adecuado, si fuera necesariio. 

5. Efectuar las sustituciones que el Médico Jefe ordene o las que se hagan 
necesarias en ausenCia del mismo. 

6. Prestar los servicios especiales de guardia que el Médico J~fe ordene 
en caso de necesiclad fuera de la jornada ordinaria o en días inhábiles. 

· 7. En caso de emergencia, no hallándose presente el Médico, el ATS más · 
antiguo Co el de más edad si la antigüedad fuera la rnismal tomará a su 
cargo la dirección de los auxilios n~cesarios . 

3.0 El destino corresponde al Gabinete Médico en SU/ conjunto; el Médico 
J.efe dispondrá el Gabinete o el Bot~quín en que proceda prestarlo en con
creto, respetando la antigüedad de hecho en. !los Servicios en la medida de 
lo posible. 

4.0 El horario del Servicio será de seis horas, de lunes a viernes, cubriendo 
en total el horario desde las ocho treinta hasta las catorce treinta y desde 
las dieciséis hasta las veintiuna; cuatro treinta horas los sábados, desde las 
nueve hasta las trece treinta, salvo dispensa 'reglamentaria. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982, el Subsecretario, Antonio 'de Juan Abad: 

Sr. Oficial Mayor del Departamento. 

De acuerdo c;;on las atribuciones que le confieren el artículo 1'5, número 4, 
y el artículo 18 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, 

Esta Subsecretaría ha resuelto dictar· las siguientes instrucciones relativas 
al Servicio Médico del Departamento: 

l.º El ámbito de competencia del Médico abarcará el Gabinete Médico Cen
tral del Ministerio y los demás Gabinetes· y Botiq'Udr.ies de los Servicios Cen
trales del mismo, aunque estén instalados en. o,tros edificios. 

2.0 Los deberes específicos del Médico serán, además de los genéricos de la 
función coordinad0ra en el ámbito de su competencia y de los facultativos 
y clínicos propios de su función, los siguientes: 

l. Atender profesionalmente al personal destinado en los Servicios Cen
trales del Ministerio que voluntariamente lo solicite, incluso en el caso de 
tratamientos continuados. 

2. Pre~tar esa misma asistencia al personal del Departamento que ocasio
nalmente se encuentre en los Servicios Centrales por razón de sus funciones. 

3. Realizar las exploraciones y los análisis clínicos elementales para los 
que el Gabinete disponga de medios adecuados, en relación con el personal 
de los Servicios Centrales. 

'4. Prestar los primeros auxilios en caso de grave urgencia o de accidente 
a cualquier persona que lo sufra dentro del edificio y dirigir su evacuación al 
centro hospitalario o clínico adecuado si fuera necesario. 

5. Dirigir y prestar los auxilios necesarios en caso de emergencia. 
6. Formular las observaciones genéricas que considere pertinentes sobre 

el estado sanitario del Ministerio. 
7. Redactar y proporcionar los datos estadísticos concretos de la actua

ción del Gabinete Central y de los demás Gabinétes y Botiquines dependien
tes del mismo al f.inal de cada semestre nah.u'al y cuando se le pidan en la 
forma rea-lamenta.ria.. 
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8. Ejercer la jefatura inmediata de los Ayuda;ntes Técnicos Sanitarios 
destinados en los Gabinetes y Botiquines mencionados. 

9. Proveer lo que proceda o proponer las medidas oportunas para la sus
titución recíproca del personal en los períodos de va;caciones y para el esta
blecimiento de servicios especiales de guardia cuiando fuera;n necesarios fuera 
de la jornada ordinaria o en días inhábiles. 

10. Las demás actuaciones que la Subsecretaría le encomiende en la forma 
reglamentaria dentro del ámbito de su competencia. 

3.º El ho·rario del servicio será de ooho treinta hasta las catorce horas, 
de lunes a viernes, y de nueve a trece treinta los sábados, salvo dispensa 
reglamentaria. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-El Subsecretario, Antonio de Juan Abad. 
Sr. Oficial Mayor del Departamento. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

DOTACION Y DESDOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Barcelona de 
conformidad con el Decreto número 2011/1966, de 23 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de agostol, y las Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 1971 
(«Boletín Ofical del Estado» de 15 de abrill y de 30 de mayo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de juliol, 

Este Ministerio, una vez cumplimentada la norma primera de la Resolución 
de la Dirección General de Universidades de 31 de octubre de 1977, ha resuelto: 

l.º Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Análisis químico aplicado 
y Bromatología» de la Facultad de Farmacia de la mencionada Universidad, 
que fue dotada por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1975. 

2.º Dotar la plaza de Profesor agregado de «Bromatología y Toxicología» 
en la misma Facultad, con efectos económicos y administrativos de esta fecha. 

Madrid, 10 de ~oviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnido de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Málaga, ·de 
conformidad con el Decreto número 2142/1967, de 19 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de septiembre), y las Ordenes ministeriales de 4 de 
marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abrill y de 301 de mayo 
Je 1973 («Boletín Oficial del Estado,, de 10 de juliol, 

Este Ministerio, una vez cumplimimtada la norma primera de la Resolución 
de la Dirección General de Universidades de 31 de octubre de 1977, ha resuelto: 

1.0 Desdotar la plaza de Profesor agreg~do d~ «Matemáticas de las opera
ciones financieras» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la mencionada Universidad, que fue dotada por Orden ministerial de 25 de 
junio de 1974. 

2.0 Dotar una segunda plaza de Profesor agregado de «Matemáticas em
presariales» en la misma Facultad, con efectos económicos y administrativos 
de esta fecha. . 

Madrid, 10 de noviembre de 1982.-P. D., el Seéretario de Estado de Uni· 
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. S.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Bareclona 
en la que solicita la desdotación de las adjuntías denominadas «Obstetricia y 
Ginecología», «Patología y Clínica médicas», «Oftalmología» y «Radiología 
y Medicina física», que fueron dotadas con cargo a la ampliación de plantillas 
dispuesta por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la dotación, en su lugar, de las de 
· Patología general y Propedéutica clínica• , «Anatomía humána», «Histología 
y Embriología general» y «Pediatría y Puericultura», de la Facultad de Medi
cina CDelegación de Léridal, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar las plazas de Profes0res adjuntos de 
Universidad denominadas «Obstetricia y Ginecología», «Patología y Clínica 
médicas», «Oftalmología» y «Radiología y Medicina física», y dotar, en su 
'Íugar, las de «Patología general y Propedéutica clínica•, «Anatomía humana-, 
«Histología y Embriología gene:r:al» y «Pediatría y Puericultura», en la 'Facultad 
de Medicina (Delegación de Léricj.al de la Universidad de Barcelona. 

Madrid, 28 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado ge Univer
sidftdes e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Univ:ersidad Politécnica 
de Barcelona en la que solicita la desdotación de la a:djuntía denominada 
«Ampliación de Química orgánica (Laboratoriol» y la dotación de la de «Tec
nologías químicas especiales (Laboratorio),, de la Escuela Técniea ·Superior 
de Ingenieros Industriales, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Ampliación de Química orgániéa CLaboratGriol» y dotar la de «Tecno
logías químicas especiales (Laboratorio),, de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica de Barcelona. 

Madrid, 8 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, SatÚrnino de la Plaza Pérez. ' 
' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Grainade 
· en la que solicita le, desdotación de la adjuntía denominada «Geografía general 
y de España• y la dotacién de la de «Geografía» de la Facultad de Filosofía Y 
Letras, · 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno· 
minada «Geografía general y de ~spaña» y dotar la de ."Geografía» de Ir: 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granad;:t. 

Madrid, 4 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la · Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a hien dotar, en la Universidad Politécnica de 
Las Palmas, para el desempeño de la función docente en el Centro superior 
de Ciencias del Mar, las siguientes Adjuntías: «Física general», «Química ge
neral», «Matemáticas generales», «Biología» y «Geología», con efectos eco
nómicos a partir de 1 de octubre de 1982. 

Madrid, 28 tj.e octubre de 1982.-P. D., el Sec.retario de Estado de Uni
versidades e Inve.stigación, SaPuirnino de la PlaJza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Salamanca 
en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Física» y la do
tación de la de «Físico-Química Aplicada», de la Facultad de Farmacia, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Física» y dotar la de <Físico-Química Aplicada» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Salama;nca. 

Madrid, 10 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Sa;turnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. ,Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Sevilla, en · 
la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Grupo XXXI, Físi
ca Nuclear», y la dotación de.la de «Grupo XXII, Máquinas eléctricas-, c:).e la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, 

Este Ministerio• ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno
minada «Grupo XXXI, Física Nuclear» y dotar la de «Grupo XXII, Máquinas 
eléctricas», de la Escuela Técnica Superior d~ Ingenieros Industriales de la 
Universidad de Sevilla. 

Madri<!, 28 de octubre de 1982.-P. B., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Satwrnino· de la Plaiza Pérez. 

Jlmo. Sr. Director genera;! de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: AmpHadas las ;plantillas de los Cuerpos de Catedrá:ticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/197~', de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Sevilla una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad denominada «Genética», en la Fa
cultad de Ciencias Biológicas, con efectos económicos a partir del día 1 de 
diciembre de 1982. 

Madrid, 10 de noviembre de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Valencia, 
en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Fisiologia ge
neral, Bioquímica y Fisiología especial» y la dotación de la de «Bioquímica,,, 
de la Facultad de Medicina, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto deno: 
minada «Fisiología general, Bioqulimica y Fisiología especial• y dotar la de 
«Bioquímica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia. 

Madrid, 8 de noviembre de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad de Valencia, 
en la que solicita la desdotación de dos Adjuntías denominadas «Patología y 
Clínica médicas•, ·que fueron dotadas con cargo a la ampliación de plantillas 
dispuesta por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la dotación, en su lugar, de otras 
dos de «Patología general y Propedeútica clínica", de la Facultad de Medicina, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar dos plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad denominadas «Patología y Clínica médicas,, y dotar, en su lugar, 
otras dos de «Patología general y Propedeútica clínica», en la Facu1tad de 
Medicina de la Universidad de Valencia, con efectos económicps a partir 
de la fecha en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 4 de noviembre de 1982.--<P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vistos los ,expedientes y las correspondientes propuestas e in·· 
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educa
ción Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto· modificar los siguientes Centros púbUcos que 
figuran en el anexo. · 

Madrid, 14 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Pr.ovincial del Departamento e Inspección de Educa
ción Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes. Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

PROVINCIA DE BADAJOZ 

----~-~---------~---

"UNICIPIO: ACEUCHAL· LOCALIDAD: ACEUCHAL. 
CODlGO DE CENTRO: J6JOJ034 
DENO"lNACION: COLEGIO ~U9LICO "NTRA SRA SOL~DAD". 
DO"ICILIO: QUEIRO DE LLANO 37. · 
RE61MEN >0RDINAR10 DE P~OVISION. 

-CREACIONES: 1 DE PARVULOS. 
CO"POSICION RESULTANTE: 23 MIX. E.G.B., 4 ~E PARVULJS Y 1 DI
.RECCION F.D. 

"UNICIPIO: AHILLONES. LOCALIDAD: AHILLONES• 
COOIGO DE CENTRO: 36000046 
DENOMINACION: :coLEGIO PUBLICO "SANTIAGO R~~ON y CAJ~L · . 

DOMiCILIO: · ElTRAMUROS SIN. 
REGIMEN · ORDINARIO DE PROVISION. 

-CREACIONES: 1 Mil. E.G.3. 
COMPOSICION RESULTANTE: . 7 : "1x. E.G.a.. DE PARVULOS l 1 DIREC-
CION e.e. 

MUNICIPIO: ALílE~DRALEJO. LOCALIDAD: ALMENORALEJJ. 
COOIGO DE CENTRO: 06J00198 
DENOMINACION: COLEGIO PU3LICO "SAN . ROGUE"• 
DOMICILIO: L?PEZ· DE AVALA, SIN • . . 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 
-CREACIONES~ 1 MIX • . E.G.B •. · 

COMPOSICION RESULTANTE: . 15 MIX. E.G . a., 2 DE PA~VULos. 1 M1X. 
E.E. y 1 DIRECCION e.e. 

MUNICIPIOi ALMENORALEJO. LOCALIDAD: ALMENDRALEJO. 
CODIGO · DE CENTRO: 0600021( · · 
DENOMINACION: CJLEGIO PUBLICO "GENERAL FRANCO". 
DOMICILioi GENERAL FRANCO 11¡ 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-CREACIONES: 2 DE PARVULOS • . 
COMPOSICION RESULTANTE: 14 MIX. E.G.e., 4 DE PARVULOS y 1. OI
RECCION e.e • . 

MUNICIPIO: ALMENDR:ALEJO. LOCALIDAD: AlMEND' RAt.EJ~ · . 
CODIGO DE CENTRO: J6000319 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO "JOSE DE . ESPRONCEOA"· 
OOMICILIO: · SANTA · MARIA DEL CORA, SIN. 
REGIMJN OROINARIO· •e PROVISION. 

-CREACIOHIS: ·1 DE PARVULOS• 
CÓMP,OSICION •fiEsULTAN·TE: 16 IUX. E.G.B., 2 OE PAÚU LOS, 1 MIX. 
E~E. Y 1 OIRECCION F.o~ 

MUNICIPIO: AZUAGA. LOCALIDAD: AZUAGA¡ 
C.OOIGO ·DE CEll.TRO: 06000344 
OENOMINACION: COLEGIO PUBLICO "GENeRAlIS¡~O FRA ~ co·. 
OOMICIUO: MANUEL CARRASCAL, S(N• 
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Número 49 Lunes 6 de diciembre de 1982 Página 3785 

Ilmo. Sr.: Vistos los . expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educa
ción Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la · necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO PRUV~Nt.I~ .. D~ <.AMO .RA. 
;:.:o.:;r-~=..::..::;:r::~~;:~~ 

MUNICIPIO: ANDAVIAS. LOCALIDAD: AhDAVIAS. 
CODIGO DE CENTRO: 490U0200 . 
DENOMINAC10N: COLEGIO PUBLICO. 
DOMICILIO: ANDAVlAS. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION, 
~CREAClONes: 1 MI~. e.G.6. 
C~MPOSICION RESULTANTE: i MlX. e.G.~. y 1 UIRECCION c~c. 

MUNICIP¡O: ~ENAV~~TE. LOCALIDAD: BENAVENTE. 
CODI60 UE CENTRO: 4 VOD033l · 
DENOMINACION: COLEGIO PU~LI CO COMARCAL. 
DOMICILIO: LúS SALADOS. 
REGIME~ ORDINARIO UE PRO VISION . 
~ CREACIONES: 1 MIX. E.E. . 
~ TRANSFORMACION<.S: 1 MIX, " .G.B SE TRANSFO RM A EN .1 OE PARVU ··. 

LOS. 
COMPOSICION Re•ULTANTE: 36 MI X. B.G.a •• 2 DE PARVULUS, 2 MIX. 
<.E. Y 1 DittECCION F.o. 
OTROS CAMBIOS Ef¿CTUAOOS: 
c NU~VA DEN DMIN ACION: LU S SALADOS. 

~ UNICIP:o: ~ENAVENTE. LOCAL ID AD: BEhAVeNTE. 
CODIGO DE CENTRO; 49 CD o26 ! 
DENOMINACION: COLE&lO PUbLICO COMARCAL 'FERNANDO 11'• 
REGIME~ · ORDINARIO DE PROV IS:ON. 
~ CREAC IONES : 4 MIX, E,G.B. Y 1 De PARVULOS. 

COMPOSICION RESULTANTt: 16 MIX, E. G,B., 5 O~ PARVULOS Y 1' DI " 
REC·CION F,D, 
DOMICILIO: fER~ANDU II · ENCUMIENOA• 

MUNICIPIO: bRE TOLIN D, Lu CAL.D AD: BRETOCINO. 
CODIGO OE CEN TRO: ~ 90U0479 

DENOMINACIOM: COLEGIO PU BLICO. 
DOM ICIL IO: bRET OCINO . 
~!GIMEN OROl~AR iu DE PR OVJS;oN. 
~ SUPREHION IS : ' 1 Mii. E.G.a. 

COMPOSI ClON R"S ULTA NTE: 1 M~X. E.b.B. 
SE RECOhOCEI LOS UeRECHOS OLL DECRETO 3U9 9/1 964 AC PROFESORauO 
OE LA/ 5 UNlDAD1E; · SUPkIMIOA/5 AL COLEGIO ( UMARC AL 1490062261 DE 
tiU RGANE S DE VALVtRDE. 

~UNI CIPI C: UURGANES DE VALVLkDE. LOCA LIDAD: aUKGANES D[ 
H LV ERDc . 
CODl60 DE C~hTRO: ' i(uoz¿c 
OENOMINACION: COLEGIO PUBLILO COMARCAL. 
~OM ILIL IO: ticRGAh ES o~ VALV LRDE. 
h!GINEN CROINAR I O DE PROVIS.ON, 

• CREAt &ONEo; ~ HIX · ~.~ . ~ . 
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OO MIClL iO ; ~LA o~ LA ~~uz. 

R EGIME~ ORDih Akl O Df PRDViS:O~. 

· DE SGL JH S.: A C0LfG !v PU &L.CO 'ALEJAND~O CA>O~A' D< ZANOR.\ -
MIX. E. G. B. 

Número 49 

COMPO SICION RES ULTA~T¿: 2 M.x. E.G.6 •• 1 DE PA"VUL oS y 1 DIRcC . 
c 1 or1 c. • 

MUNICIP;O: lA~UR~. LOCALIDA~: 2 AM0RA. 
tODIGO Do CtNTkO: 49600291 
DENOMINhCION: COLEclO PU BLI CO COM MRCA L 'AL EJANURO CASu~A·. 

DOMICIL:O: BARRI O DE ChbA\ALES . 
REGIMEN ORDINARIU DE PROVIS~ON. 
~ CREAC ION ES: 12 MIX. E ••• B., 1 D~ PAR~u(o s y 1 DIRECCION f.u. 
~ INTEG R ACIUNES: DE COLEGIO PUBLICO "JACINTO BENAVENTE" DE 

-AMORA 2 MIX . t, G, b .; DE COLEGIO PUBLICO "N, ·11" DE iAMORA 2 
~;IX, E.G.B. 
COMPOSICION RE5ULTA~T~: 16 ~ IX. E. G. B •• 1 DE P~RVUL~ S Y 1 DI •· 
RE c c l ON f. D. 
FUNCIONARAN 17 U~IOADES EN LOCALE S DE NUE VA CONSTR UCCION. 
t L AM BITO Ot COMARCAL lZ AClO~ ABARCA LAS SIGUIENTES LUCALIDAD~S: 
EN TRALA, DEL MUNICIPIO ENTR~LA. MALlLLOS, DE( MUNICIPIO 
~ALILLO S . MORALES DEL VINO , DEL MUNICIPIO MO RALES DEL VINO. EL 
PERDIGON, SAN MARCIAL, DEL MUNICIPIO EL PEkDiGON. PERERUELA, 
PUEBLICA DE CAMPtAN, OE L ~1Ul.ICIPIO PERCRUELA. PONTEJUS, DEL MU ·.· 
NICIPIO PONTEJOS. SOBRADILLO DE PALOMARES, DEL MUNICIPIO 
;oaRADIL LO OE PALOMAR¿s . TA RDO&I SPO, DEL MUNiCIPIO TARDOHISPv. 
CARRASCAL, OtL MUNICIPIO lANORA. 
SE APLICARAN AL PROFESORADO LO S DERECHOS OEL DECRETO 3 09 9/19L4, 
DE CONCENTRACIONES, ASI COMO AL DE AQUELLAS UNIDADES DEL MISMO 
AMBITO ~UE PUEDA~ ;uPRIMIRS¿ EN EL FU J URO. 

C«BOE» 17-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Direcciones Provinciales del Departamento e Ins·pección de 
Educación Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros púbHcos que 
figuran en el anexo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Jua).n Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANExoPi"iV ! hC •. A. OE .. hL~ACióTE 
:~:=-==--=- :.::....'==-:='= = -==:;: =;.::;=-· 

MUNICIPIO: ALbACiTE. LOCALI OAD: A~GAC E TC • 
. CODIGO DE CEl'ITRO': ü2CiCOU5Z 

DENOM IN ACION: COLE&iO PU &L:co ·c~i S T 06AL COLON '. 
DOMICIUO: CAMIN.(J OE LA \ IR1.Er .. ~;.: . 

k EGI~EN 0R~INAR 10 o¿ PRO ViS:ON. 
~ CREACIONES: 1 ~IX . e . E. 

COMPOSICHHI RESULT n ~T.: 1 o 1nx : E . G. ú ., ~ uE PARVULOS, Mii. . 
E.E. Y 1 DI ~~ CCl ú h s . c. 

MUNICIPiO: ALHACLTE . LOC~LI,AD: hL BA CET E. 
CODIGO CE CEhTkO: Q2Cü0 1 21 
DENOMINACION: COLE GIO PU b LicO 'Mo ~IA Di LOS LLA~OS MARTINE~·. 
DOMICILIO: TORRE S QUEV EDO 2: . 
R EGIME~ OROlhARIO De PkO~ I S~UN. · 

~ C RE Aqv~ES: <:~:IX . t: . C: . 
COMPOSICION R<SU~TArlT:ó: 1o 1·: IX . c . G. E ., ~" PA'RVULOS, 2 MIX. 
E. E •. y ·; D.l R. é e e! N F. e·. 
UN A DE LAS U~IDA~iS o¿ ED UCh CION ESPEC! AL QU¿ SE CREAN fS bE 
HIPOACU :Oi COS, 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del :Departamento e Inspección de Educa-
ción Básica del Estado; . 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones eri la composición ootual de los Centros públicos de. Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros públicos que 
figuran en el ane~o. 

Madrid, · 28 de agosto de 19182._,p, D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Jwn Abad. 

Ilmo. Sr. Director 'general ,de Educación Básica. 

PROV IN~, ;A ,.D~. AV ILA 
::r...-==~~~r=.1 i=:'.' t::..:":-Pe..r.·· 

~UNICIPIO: LA AL4SoDA DE TORMES. LOCALIDAD: LA ALISEDA DE 
fORMES• 
:ODIGO DE c<NTRO: ú5uú0221 
>ENOMINhCION: COLEGIO PUóLICO. 
DOMICILlO: lGLESlA 13. 
REGIMEN ORDiNAR~ú Do PROVISlON. 

"·SUPRESIONES': 1 'MIX, f.G.B. · , 
POR TANIO ESTE CfNIRO DESAPARECE COMO TAl. 
SE RECO~OCEI¡ LOS DERECHOS Dél DECRETO 3099/1964 AL PROFESORADO 
DE LAiS UNIDAD/ES SUPHIMIDA/S AL COLEGIO COA~RCAL C05UUu81bl DE 
~ARCO Di:. 'AVlLA· 

MUNICIP40: ARENAo. UE. $AN PHRO. LOCALIDAD: ARE~A.S DE SAN PHRO. 
CODIGO DE C~NTRo: ~50UD257 
DENOMINAC10N: COLEGIO PUBLILO. 
DOMICIL40: ~UEvO EDIFICIO, 
REGlMEN ORDINARIO DE PROvlS.ON. 
•CREAC~ONES: 1 MIX. E.E. 

COMPOSICION •ESULTAN~~: 19 MIX. E.G.~., 5 DE PARVULOS, 1 MIX. 
E.E. Y 1 DIRECCiuN·F.O, 

NUNICIPIO: AkENAS D~ •AN PE~RO, LOCALIDAD: LA PARRA, 
CODIGO OE CtNTRO: ~Suv03CC 
OENOMJNACidN: COLEbIO PUilitO. 
DOMlCiliO: CARkETERA. 
i EGIMEN OROiNARIO ut · PROVIS.ONo 

CREAC¡ONE~: 1 Mii, f.~.&i 
COMPOS1'ION° kE.~uLTl\NT<: ¿ M.x ·. (.G.c. y 1 DlR ECCION e.e. 

~uNICIPlO: AkE\ALD. LUCALIDnO: AR•VALO. 
COD!GO "< CENTRO: 05~LG361 
DENUKINACION: COLEbIO PU~Lrca "OktSIMD REDO~LO", 
OCMICILlC: A\DA. O< E~iLIO •OMERO, 
~EGIMEN ~ R OiNAkl~ DE PRO\:SlON. ~ 

•CRtAC;ONE•: 1 MIX, E,E, 
COMPOSIC:ON RESULT«~Tt: '1• NIX, t.&.~ •• 2 ~E PARVUL05. 1 Mii, 
•• e •• 1 ~lktCC!O~ e.e; y 1 PROFESOR O!PLOMADO EOUC. FI51CA. 

hUNICIP.O: AK~~A~O. LUCALiOnO: 4REVALC. 
coo1~0 ~E c~hT~o . : ~~0u53c1 
DENuMINnlIO~: COLEGI~ PUBL;LO COM~RCnL "LOS ARtvACú5", 
OOMICIL.O: ~\ OA i;ó L·O• D<PO•TE S. 
HEGlME~ U~OI~Aklu uE PROVIS;CN, 

' Ck~•CiO~t;5: 1 .E PARVuL05 y , N:X. E,[, 
COMPUSl,ION Kt~ULTA~Ti: 14 ~IX. ~.~.~., 3 Ol P~HVULOS, 1 MiX. 
E.E. Y :l Olh.cCCI -u~ C.~. 

MUNICIP~O: A~iLA, LUCAL!OAO: A~IL~ ~~LOS CAaALLERCS. 
CODlbO Loé ·(.cf,TkCl; ·~:ilGU"9i 
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R EGI M E ~ OR DI NARI O uE PRO VI S¡O N. 
CRE AC ; ONES: 1 MIX. E.E. 

COMPO SI CION R E S ULT A~T E : 13 MIX. E.G.B., 3 DE PARVULOS, 1 MI X. 
f: ,E. Y 1 DIR <CCI UN C. C. 

MUN ICIP ¡ O: TOR MELLAS . LOCAL ) DAD ; TO RMEL~AS. 
CODIGO DE CEN TRO; 0500492 5 
DEN OMINA CIO N: C O LE ~ I O PU BLICO. 
OOMI CIL >O: DE LA I~L ESI A. 

REGIME N OR Oi k ARlO DE P R O V IS~O N , 
uSUP RES ION ES : 1 MI X. E.G.B. 

POR .TANTO ESTE CENT RO DESAPARE(E COMO TAL. 
SE RECOllO CEf< LOS DE RECHOS OE:L DEC RETO 3099/1 96'4 AL PROFESORAUO 
DE LA/ S UNI DA D¡ES SUP RIMIOA/S AL COLEGIO COMARCAl ( 0 50008 16) DE 
SARC O º" AVlL A. 

M~NICI P I O: ¡ APAR DIEL DE LA RI BERA. LOC ALXDAD; LA ANGOSTURA. 
CO DIG O DE CEN TRO: 0500 53 09 
DENOM I NA CIO N: COLE GIO PUELI CO . 
DOMI CIL IO : ANGO ST UR A UE TORM ES. 
kE GI ME • OR DINA RI O DE PRO VI SI ON. 

,:. S U PR E SI O~ ES : . 1-MIX · <: . G .• cl. 
POR H liTO ESTE CEN)TRO DESA P;.R ECE co110 TA L. 
SE RE C O~C C Etl LOS " DE REC HOS Del DEC RE T0 -3099 /1 964 AL PROF ES OR AUO 
DE L ~ / S U •ID~u i E• UPRIMIO A/ S AL CO LE GI O CO MA RCAL 10 50008 16 ) DE 
~ A R C O Ut AVI LA; . 

C«BOE,,, 17-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las 9orresipondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educa
ción Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica tanto la 
necesidad de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos 
de Educación General Básica y Preescolar como la puesta en funcionamiento 
de los nuevos Centros, 

· Este Ministerio ha dispuesto: 

l.º 
anexo 

2.º 

Pone.r en funcionamiento · los Centros públicos que figuran en el 
l. 
Modificar los Centros públicos que ¡¡e relacionan en el anexo 11. 

Madrid, á de septiembre de 1982.---iP. D., el Subsecretario de · Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director g_eneral de Educación Básica. 
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"-' IHX, E. G. l.i , 
COMPOSlClON RESULTANTE: a o. PAR V ~LUS r 1 D~R ELCIO M e.e. 
ESTE CENT RO• PASA A SER crnThO DE óDUC • . PREE SCO LAR. 
FUNClONA , AN e UN¡OADE> EN L~CAL ES ADAPTAOO S , , 
¡.¡ UNICIPIO: FUENLA OR AO \\ , LúCALIDAD : FUE llLAB H.\D A, 
CODIGU DE CENTRp: ~ 802 652 3 

DEN OM IN ACION: COLEG I O PU BLic O 'CE~VAN T oS ', 
DOMlCILIO: . CARRETERA DEL CE 1•iENTE Rl O S I N. 
fi EGIMEN ORDINAklO DE PR OVI S;ON. 

- CREACIO NES : 1 DIRECClON F.O. 

Página 3803 

•INTEG R ACIO ~ ES: DE CULEGIO PU~LICO l2 • 602i11l DE FUEN LA BRADA 
1 2 NI X. E,G, B, 
CO MPOSIClON RESULTANTE: 24 NIX ; E.G.B., DE PAR VUL OS r 1 Dl -
ciE C C l ON F • D ,. 
OT ROS CAMBIOS EFECTUADOS: 

- s e TRASLAl>A N: 1 2 UNIDADES DE e.6.8. r 1 Ul<iDAO Dl PRH SCO L• R 
A BA HRlU EL LAVAuERO SIN. 
FUNCIONA RAN ~ 5 UNIDAD ES EN LOCALES OE NUEVA CONSTRUCCION • . 

MUNICIP ¡Q; bETAFE, LOCALI DA• : GET A F~. 
CODIGO DE . CEl•TRO: 2d0l8 3 86 
OENONINACIOi.: COLEGIO PU &LI .:o 'DOCTOR SEVE,)lu OCHOA'. 
DOMICILIO: M~ENIOA LO S ANGELES SIN. 
fi EGIMEN ORDIN ARl0 DE PROVIS 10N, . 
~DE S GLOSES: A C0LEbIU PU B L~CO 'L UIS BRAILE' DE GETAFE ti MIX, 

E.G.8. 
COMPOSlC l ON RESULTANT E: 32 M IX~ E. G. B., 1 MIX. E.E. 1 1 DIREC
ClON F. u . 

MUNIC I PI O: VALOEMOliO. LOCAUD'Ao: VALOEMORO. 
CCDiGO · ~1' ·EENT RO: · 2<l032584 
DENOMINACION: COLEGIO PUBLI CO ''ULARlO'. 
DO MICIL I O: ok AS DE LA CRU Z, SIN •• 
REGIMEN .ORDINARIO DE PRÓVIS l ON. 

- CREAC :ON ES: 1 OIR"CCIUN F.O. 
-INTEG RA CIONE S : DE COLEGIO PU BLICO C2 ó6030 &3 l DE VALDEMORO 12 

NIX. e.ti. B. r 2 DE PARVULOS. 
COMPO SIClON RESULTANTi: 2C MlX. E.G.6,, 4 DE PAR VULOS i 1 DI-
i<E c c l ON F • D • . I 

OTROS CAMBIO S EFECTU.AOOS: 
- NU EVA DEN 0M INACION: NTR A. SRA. DEL ROSARIO. 

~AS UNIDADE S QUE SE INTREGRAN FUN CIONAN EN EDIFICIO DE NUEVA 
CONSTRUCCION EN EGI DO D ~ SAN GREGURIO •. 
F UN ClON ~R AN 14 UhlDAOiS EN LOCALE S DE NUEVA CONSTRUCCION. 

C«BOE» 17-XI-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

LIBROS DE TEXTO 

Adv.ertidos errores en• el texto de la Orden de 12 de julio de 1982 por la 
que se fi1a el precio máximo de venta al público de diversos ·libros de texto, 
correspondiente al nivel de BUP, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 223, del día 17 de. septiembre de 1982, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

En la página 25244, coluil).Ila segunda, correspondiente a «Editorial Alham
bra, S. A.», donde .dice : "Hacia la Comunicación l. º A. Barinaba. 1.0

, 675 pese
tas», debe decir : «Hacia la Comunicación l.º A. Barinaga. 1.0

, 675 pesetas». 
En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Alham

bra, S. A.», donde dice: "Lengua. José Luis García Barrientos y Leonardo 
Gómez Torrego. l.º 485 pesetas», debe decir: «Lengua l. José Luis García 
Barrientos y Leonardo Gómez Torrego. l.º , 485 pesetas». 

En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Alham
bra, S. A. », donde dice: «Hacia la Matemática 2. Adolfo Negro. 2.0

, 75 pesetas», 
debe decir: "Hacia la Matemática 2. Odolfo Negro. 2. 0

, 765 pesetas». 
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En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Alham
bra, S. A. », donde dice: «Matemática. Adolfo Negro Fernández y César Bene
dicto Martín. 2. 0

, 450 pesetas», debe decir: «Matemáticas 2. Adolfo Negro 
Fernández y César Benedicto Martín.' 2.0 , 450 pesetas». 

En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Alham
bra, S. A.», donde dice: «Hacia la Física y Química l. J . M. Esteban, F. Marín, 
J. L. Negro, J. M. Vicente. segundo, 65 pesetas», debe decir: «Hacia la Física . 
y Química l. J . M. Esteban, F. Marín, J . L. Negro, J . M. Vicente. 2.0

, 665 pe
setas». 

En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Alham
bra, S. A.~. donde dice: «Física y Química. Fernando Marín Aionso y José 
Luis Negro Fernández. 2.0 , 565 pesetas», · debe decir': «Física y Química 2. 
Fernando Marín Alonso y José Luis Negro Fernández. 2. 0

, 565 pesetas• . 
En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Alham

bra, S. A.,,, donde dice : «Física y Química. ción 3. J. J. Mate y otros. 3.0
, 925 

pesetas•, debe decir: «Hacia la Comunicación 3. J . J. Amate y otros. 3.0 , 

925 pesetas•. 
En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Alham

bra, S. A.», donde dice: «Hacia la Naturaleza 2. J. A. Vega. 3.0
, 1.250 pesetas», 

debe decir: «Hacia la Naturaleza 2. H. Alonso-Vega. 3.0 , 1.250 pesetas•. 
En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Edito,rial Alham

bra, S. A.», donde dice : «Ciencias Naturales 3. Miralles, Miró, Murillo y Vegas. 
3.º, 630 pesetas», debe decir: «Ciencias Naturales 3. Miralles, Miró, Murillo y 
Vega. 3.0 , 630 pesetas•. 

En la página 25245, columna primera, correspondiente a «Editorial Ana
ya, S. A.», donde dice: «Literatura Española. F. Lázaro. 3.0

, 435 pesetas», debe 
decir: «Literatura Española. F. Lázaro. 3.0

, 485 pesetas». 
En la página 25245, . columna segunda, correspondiente a Editorial Bello, 

donde dice: «Matemáticas. Pastor Goberna. 2.0
, 41 pesetas», debe decir: «Ma

temáticas. Pastor-Goberna. 2. 0
, 461 pesetas•. 

En la · página 25248, columna segunda, correspondiente a «Editorial Santi
llana, S. A.,,, donde dice: «Lengua Española y Literatura. Departamento Pe
dagógico Santillana. 2.0

, 862 pesetas», debe decir: «Lengua Española y Litera
tura. Departamento Pedagógico Santillana. 2.0 , 652 pesetas». 

En la página 25249, columna primera, correspondiente a «Editorial Sociedad 
General Española de Librería, S. A.•, donde dice: «Física y Química. Aveni
da-Cañadas. 2.0 , 640 pesetas», debe decir: «Física y Química. Avidad-Cañadas. 
2.0 , 640 pesetas• . 1 

En la página 25249, columna primera, correspondiente a «Editorial Sociedad 
General Española de Librería, S. A.», donde dice: «Física y Química. Avidad
Cañadas. 2.º, 640 pesetas•, debe decir: «Física y Química. Avidad-Cañadas. 
3.0 , 525 pesetas». 

C~BOE» 4-XI-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDÚCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sra. : I:.a Asociación Tutelar Asistencial de .Subnormales «Atades• , 
de Huesca, ha incoado expediente solicitando el cese de actividades docentes 
del Centrp privado de Educación Especial «Virgen de ·1as Nieves,,, de Canfranc 
CHuescal , del que es titular. 

Resultando que el citado expediente ha sido tramüado· por la Dirección 
Provincial del Departamento en Huesca; que se han unido al mismo los do
cumentos exigidos y que la petkión ha sido informada favorablemente por la 
Inspección de Educación Básica del Estado y la propia Dirección Provincial; 

Resultando que el citado Centro no funciona desde el ow-so 1981/Ul82, y que 
la continuidad de la enseñanza ha quedado asegurada por haber sido inte
grados sus alumnos en unidades de Educación Especial creadas al efecto · en 
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el .Colegio Público de Educación General Básica «Juan XXIII», de Cillas 
CHuescal; 

Visto el Decreto. 18'5'5/1~74, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado.' 
del 10 de julio); 

Considerando que se han cumplido· en el presente expediente todos los 
requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia, 

Este Ministerio ha resuelto·: 

l.º Autorizar el cese de, actividades docentes del Centro privado de Educa
ción Especial «Virgen de las Nieves» C Código número 22'001449) , de Canfranc 
CHuescal, quedando nula y sin efecto J:a Orden ministerial que autprizó el 
funcionamiento legal de dieho Centro, siendo necesario, para el caso de que 
se instase la reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la 
Ley General de Educación y disposiciones complementarias en materia de au
torización de Centros. 

2.0 Extinguir Ell Consejo Escolar Primario «Virgen de las Nieves», del 
que dependía el Centro privadb de Educación Especial de igual denominación, 
cuyo cese de actividades docentes se autoriza po·r esta Orden. . 

Madrid, 13 de agosto de 1982'.-<P. D., -el Subsecretario de Educación Y, Cien
cia, Antonio de J•wan Abad. . 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE" .. 17-XI-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y Pij,OMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

PREMIOS 

Ilmos. Sres.: Con objeto de premiar, al igual que en años anteriores, a los 
titul!ados universitarios que al término de sus estudios hayan logrado los me
jores expedientes académicos en los diferentes Centros Universitarios, se hace , 
pública la convocatoria especial destinad.a a seleccionar a los mismos entre 
quienes hayan concluido sus estudios en el curso 1981/ 1982. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Asis
tencia y J)'omoción del Estudümte, ha dispuesto: 

ArtícUJlo l.º Se convocan los premtos nacionales de terminación de estu
dios de educación universitaria, destinados · a quienes hayan concluido los 
mismos, en Facultad Universitaria, Esq1.ela Técnica Superior o Escuela Univer
sitaria, en el curso 1981/1982. 

Art. 2.0 sé concederá un premio nacional al mejor expediente académico, 
en cada uno de los diferentes tipos de enseñanza universitaria. Si el Jurado 
de selección lo estimase oportuno podrían conceders.e, asimismo, un segundo 
Y un tercer premios. · 

Quienes resulten premiados recibirán 'l\l!Il diploma acreditativo de esta 
distinción, la cual será anotada en su expediente académico. 

Art. 3.0 ·El premio nacional estará dotado con 100.000 pesetas. El segun.do y 
tercer premios, en su caso, estarán dotados con 60.000 y 40.000 pesetas, res
pectivamente. 

Art. 4.º Los .alumnos serán seleccionados en virtud de su expediente aca
démico, el cual será· valorado por la media de las notas medias obtenidas en 
los diferentes curso.s de que conste la carrera. A estos efectos, la valoración 
de cada un.a de las distintas calificaciones será la siguiente: 

Matricula de honor, cuatro. puntos; sobresaliente, tres puntos; notable, 
dos puntos; aprobado, un punto; suspenso o no presentado, cero puntos. 

Cuando el solicita:ite haya precisado más de una convocatoria para a pro
bar una asignatura, Ja calificación a considerar en la misma será el resultado 
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de dividir la calificación finalmente obtenida entre el número de convocato
rias utilizadas. No se valorarán en el expediente académico, a los efectos de 
la presente convocatoria, las calificaciones obtenidas en las asignaturas com~ 
plementarias. El Jurado de selección podrá tener en consideración, en su 
valoración de los expedientes académicos, las diferentes calificaciones medias 
concedidas en las distintas Universidades españolas, así como otros datos 
académicos del currículum vitae de los solicitantes. 

J\.rt. 5.0 Los solicitantes habrán de prese!].tar la siguiente documentación: 

a) Instancia, con mención expresa de su domicilio. 
bJ Certificación académica personal. 
cJ Breve currículum vitae, con indicación, en su caso, de los premios y 

becas que le hubieren sido concedidos, acompañado de la documentación 
correspondiente. Dichas solicitudes habrán de presentarse en el Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, calle Torrelaguna, 58, Ma
drid-27, en el plazo de treinta días naturales a partir de la publicación de· 
la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado». 

También podrá presentarse la solicitud, al amparo de lo dispuesto ea el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo., a través de los Go
biernos Civiles, oficinas de correos y representaciones diplomáticas o consu
lares españolas. 

Art. 6.0 El Jurado de selección estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante. · 

Vicepresidente: Un Re.ctor de la Universidad. 
Vocales: El Subdirector general de Asister¡.cia y Promoción del Estudiante, 

así como cinco Catedráticos de Educación Universitaria. -
Secretario: El Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio del lnstitut<:>- Na

cional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

Art. 7.0 Los miembros del Jurado de selección que sean funcionarios do
centes percibirán las corresponclientes asistencias. 

· Art. 8.0 Las autoridades universitarias procurarán la máxima difusión 
y conocimiento de la presente convocatoria y ordenarán la inserción de la 
misma, · en el tablón de anuncios de los Centros universitarios. 

Art. 9.0 Queda autorizado el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante para dictar aquellas normas que sean necesarias para el des
arrollo de la presente disposición. 

M:adrid, 10 de noviembre de 19'82.-Mayor Zara'goza. 
, 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente del Institutc 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudlante. 

C«BOE,, 17-XI-1982.l 

Ilmos. Sres.: La conveniencia, tradicionalmente mantenida, de distinguir 
a los alumnos que hayan cursado con mayor brillantez los estudios de Bachi
llerato, con un reconocimiento de carácter oficia,! que al mismo tiempo com
parte una ayuda económica para la continuación de sus estudios, aconsejan 
convocar, un año más, los premios nacionales de Bachillerato. · 

En su virtud, este Ministerio, ·a propuesta del Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante, y de acuerdo con la Dirección General de En
señanzas Medias, ha dispuesto lo siguiente : 

Artículo l.º Se convocan diez premios nacionales de Bachillerato, de 50.000 
pesetas cada uno, para los alumnos que demuestren mejor preparación de 
entre los que hubieran terminado sus estudios de Bachillerato en el cur
so 1981-82: . 
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Art. 2.0 Podrán orptar a los premios nacionales de Bachillerato aquellos 
alumnos que en el citado curso ·hay·an obtenido- premio extraordinario de 
Bachillerato. 

Art. 3.0 Las pTu'ebas para la concesión de 'los premios nacionales tendrán 
lugar en el mes de noviembre de 1982. La obtención del premio extraordinario 
presupone la inscripción para las pruebas del premio nacional, sin devengo 
de tasa alguna. 

Art. 4.0 La prueba se realizará en el Distrito Universitario en el que los 
aspirantes hubieran obtenido el premio extraordinario y en los locales que la 
Inspección de Bachillerato del Distrito corresp'ondiente determine . 

.Art. 5. 0 La prueba se desarrollará por escrito ante un Inspector de Bachi
llerato, designado por la Inspección · Central de Bachillerato, y consistirá en 
un ejercicio elegido por ei aspirante entre dos que le serán propuestos. Los 
ejercicios propuestos coritendrán.cuestiones tanto sobre las materias comunes 
como sobre las optativas del plan de estudios de 1975. En el caso de las ma
·terias optativas se garantizará que sean de las cursadas por el alumno. 

Art. 6.º La Dirección General de Enseñanzas Medias dictará las instru·c
cionés oportunas para la celebración de estas pruebas, y nombrará el Tribunal 
que estará compuesto por cinco Inspectores de Bachi.llerato o Catedráticos 
de Institutos de Bachillerato. El Tribunal calificará los ejercicios y formulará 
la pTOpuesta de concesión de p.remios nacionales. 

/ 
Art. 7.º La adjudicación de los pTemios nacionales, que se 'basará en la 

propuesta del Tribunal mencionado; será efectuada por el Presidente del 
INAPE, quien podrá ser asesorado, si lo estima necesario-, por una Comisión 
presidida por éste, integrada por el Subdirector general de. Asistencia y Pro; 
moción del Estudiante y miembros del Tribunal calificador. Actuará como 
Secretario el Jefe del Gabiro.ete de Ayudas al Estudio. 

Art. a..0 El importe de los premios será hecho efectivo a los beneficiarios 
con cargo al presupues"to de gastos del Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante. 

DiISPOSIOlON FINAL 

Quedan autorizados el Instituto Nacional de .Asistencia y Promoción del 
Estudiante y la Dirección General de Enseñanzas Medias para interpretar y 
aclarar las nor,mas contenidas en esta Or_den ministerial, así como para dictar 
aquellas otras que sean necesarias para su desarrollo. 

Madrid, ·18 de noviembre de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia, Director general de Ense
ñanzas Medias y Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante. 

C«E!OiE,, 23-XI-1982.l 

AYUDAS 

limos. Sre8.: Por la presente Orden ministerial se hace pública la convo
catoria general de ayudas al estudio, en los niveles no universitarios, para el 
curso 1983/ 84, con la finalidad básica de aproximarse a la igualdad de posi
bilidades de educación de los españoles, en concordancia con lo establecido 
en el artícul0 27 de la Constitución. 

Algunas importantes novedades cabe señalar en la presente convocatoria 
respecto de .· la convocatoria anterior. Así, el procedimiento de pago de las 
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ayudas, que va a ensayarse para las del curso 1982/ 83, a ·base de transferen
cias directas a las cuentas bancarias de los beneficiarios; la graduación de 
las cuantías de las ayudas, dentro de un máximo para cada clase, novedad 
que responde a iniciativas recogidas de la experiencia; una mayor interven
ción de los Centros escolares en la calificación de ras solicitudes de ayudas, 
con vistas a conseguir una mayor exactitud en la definición de las circuns- · 
tancias que concurren en los solicitantes; y una potenciación de las facultades 
de intervención de los órganos de nivel provincia.il, así como una mayor di
versificación de los casos de excepción que justifiquen la concesión' de la 
ayuda. 

En su virtud, y a propuesta del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

REGIMEN GEdNERAL DE AYUDAS AL ESTUDIO. 
CURSO ACADEMICO 1983...184 

CAPITUW PRIMERO 

Estudios para los que se puede solicitar ayuda 

Artículo l.º Las ayudas al estudio que son objeto de regulación por la 
presente convocatoria están destinadas a los alumnos de los siguientes niveles 
y grados del sistema educativo: Educación Preescolar; Educación General Bá
sica; Bachillerato y curso de Orientación Universitaria; Formación Profesional 
de primero y seguncj.o grad·os, así como sus cursos de adaptación y comple
mentarios; y cualesquiera otros estúdios que, gozando de reconocimiento ofi
cial e impartiendo los planes aprobados por el Ministerio de Educación y Cien
cia, no tengan carácter universitario. 

. . 
Art. 2. 0 Se consideran inclt;tidos en el concepto de otros estudios los si

guientes: 

al Los de Enseñanzas Artís ticas que no tengan la condición de estudios 
superiores o universitarios y se realicen de acuerdo con planes de estudios 
aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia, comprendiéndose como 
tales las de Música, Canto, Arte Dramático, Danza, Restauración, Cerámica y 
Artes aplicadas y Oficios artísticos. 

bJ Los estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales del Es.tado. 
e) Los estudios religiosos de los distintos niveles. 
ClJ Los que puedan realizarse en los Institutos Naci0nales de Educación 

Física y no tengan la condición de superiores. . · · 
e) Los estudios militares que no tengan la condición de universitarios o 

superiores. 
fJ L0s demás estudios especiales, siempre que respondan a un plan de 

estudios aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia, incluidos los de 
carácter experimental. 

CA.PITULO II 

Clases y dotación de las ayudas 

Art. 3.0 Las denominaciones y correspondientes cuantías de las ayudas 
establecidas por la presente convocatoria sop. las que a continuáción se in
dican: 

Al A yuda para residenciia.-Se des'•ina a colabora.r en los gastos que oca
sione a la familia o al propio estudiante la residencia de éste fuera de su do
micilio, por tener que realizar sus estudios en un centro docente adecuado 
que no e:¡cista e¡¡ l¡:¡. localidad O.onde resida Q, existiend,o, carezca de plazas va-
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cantes, o no imparta la rama o especialidad que se desea cursar, y pa r a asis
tir al cual no s·ea posible, por razón de distancia u obstáculos no salvables 
fácilmente, el desplazamiento diario. La cuantía de esta ayuda se fi~a en 
80.000 pesetas. 

El Ayuda para enseña,nza.-Se destina a colaborar en los gastos que su
pongan el pago del servicio de enseñanza para el estudiante. Solamen te pro
cederá esta ayuda, pues, en los casos de alumnos que cur sen sus estudios en 
centros privados no subvencionados ni gratuitos. A estos efectos, no se coµ-

. siderarán subvencionados los Colegios municipales de Bachillerato homolo
gados cuyos alumnos, sin embargo, solamente podrán disfrutar de media ayu

·da de esta clase. Igualmente sólo podrán disfrutar de media ayuda de en
señanza los alumnos de los niveles de Preescolar y Educación General Básica. 
Las cuantías se fiijan en 60.000 pesetas para la ayuda completa y 30.000 para 
la media' ayuda. 

Cl Ayuda para despla,za,miient;a.- Se destina a colaborar en l'os gastos que 
se ocasionen al estudiante o su familia, por razón de su traslado diario al 
Centro docente donde curse sus estudios y que esté situado en localidad ur
bana distinta: No podrá disfrutarse de ésta ayuda en los niveles de Preescolar 
y EGB, ni tampoco cuando la distancia entre el domicilio familiar y la loca
lidad en' que · radique el Centro docente sea inferior a cinco kilómetros, o el 
desplazamiento exija menos de treinta minutos . Las Comisiones Provinciales 
.de Promoción Estudiantil podrán ponderar las circunstancias especiales que 
pueden concurrir en determinadas zonas, para proponer, en su caso, la con
cesión de ayuda. Las cuantía s se fijan en función de la distancia desde el lí
mite del casco urbano del domicilie a l Centro escolar o del domicilio al 
límite del casco urbano en que radique dicho Centro (salvo que tanto el 
Centro como el domicilio radiquen fuera · del casco urbano, en cuyo caso 
la distancia se establecerá por la que medie entre domicilio y Centrol, de la 
siguiente forma: 

De 5 a 15 km . .. . ....... .. ........... . . .. 
De 15 a 30 km .. .. ... .. .. .. .... .. ..... ... . 
De má s de 30 km . .. .... .. . 

Pesetas 

10.000 
25.000 
40.000 

Dl Ayuda, para libros y otros gastos de esco'lariidoo.-Se destina a cola
borar en los gastos ocasionados al estudiante o su familia, cuando no concu
rran las circu~stancias que h agan oportuna una ayuda de otro tipo. Las 
cuantías se fijan de la forma siguiente: 

Para Preescolar y EGB .. . .. . . .. . . . .. . .. . 
Para BUP y GOU .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. 
Para Formación Profesional 
Para otros estudi·os . . . . . . .. . . .. . .. .. . . . . .. . 

Pesetas 

3 .000 
6.000 
8 .000 
8.000 

El Ayudas concurre·ntes.-Se destinan a sufragar la concurrencia en un 
mismo beneficia r io de h asta dos conceptos de gastos por razón de estudios. 
Las variedades y cuantías de estas ayudas ser án las sigu ientes: 

Residencia m ás enseñanza 
Enseñanza máiS desplazamien to ...... 
Residencia más libros y otros gastos 
Enseñanza más libro& y otros gasto!? 

Pesetas 

110.000 
70.000 
83.000 
63.00Q 
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Desplazamiento más libros y otros gastos: 

De 5 a 10 km ........ ...... .. .... . . 
De 15 a 30 km ........ ......... .. .. . 
De más de 30 km ... . 

Pesetas 

13.000 
28.000 
43.000 

Número 49 

Art. 4.0 l. Nadie podrá disfrutar de más de una de las ayudas especifi
cadas en el artículo anterior, y la concesión de cualquiera cj.e las ayudas regu
ladas por la presente convocatoria conllevará la exención del pago de las tasas 
académicas oficiales que se devenguen en los estudios y cursos para los que 
ha obtenido ayuda. 

2. Los solicitantes que, por razón de la prelación individual que les co
rresponda, no lleguen a obtener una ayuda de la cuantía solicitada, podrán 
ser beneficiarios de otra de menor cuantía y distinta clase. 

3. Los l;leneficiarios de ayuda de la España Insular y de Ceuta y Melilla 
que se vean en la necesicj.ad de utilizar transporte marítimo o aéreo para 
acceder al Centro donde cursen sus estudios desde su domicilio, y viceversa, 
dispondrán de diez mil pesetas más sobre la cuantía de la ayuda que les 
haya correspondido. 

CAPITULO III 

Requisitos de carácter general 

Art. 5.0 Los solicitantes de las ayudas deberán reunir las siguientes con
diciones: 

l. Ser español o tener la · nacionalidad española en régimen de do ble na
cionalidad, cuando hayan optado por la españo.la. 

2. Reunir los requisitos de orden académico y económico fijados en la 
presente convocatoria. 

3. No poseer título que habilite para el ejercicio profesional, salvo en 
aquellos ·casos en que el título de referencia suponga un grado inferior dentro 
de los mismos estudios qÚe se pretendain seguir. 

CAPITULO IV 

Requisitos de orden económico 

Art. 6.º l. La renta familiar de los solicitantes, a efectos de concesión dé 
las ayudas de la presente convocatoria, no podrán superar la cifra de 250.000 
pesetas por persona y año, mientras la familia rio supere el número de cuatro 
miembros. En familias "de mayor .número de miembros, la renta familiar má
xima será obtenida computando los cuatro primeros miembros del modo indi
cado en el párrafo anterior e incrementaado 150.000 pesetas por cada uno de 
los miembros restantes a partir del · quinto, inclusive. 

2. La renta familiar incluirá los ingresos obtenidos por la totalidad de 
los miembros de la familia durante el año 1982. 

Art. 7. 0 l. A los efectos del artículo anterior, son miembros computables 
de la familia el padre y la madre, el solicitante, los herm1;tnos solteros meno
res de veintitrés años que convivan en el domicilio familiar o los de mayor 
edad cuando se trate de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, así como 
los ascendientes de los padres que justifiquen adecuadamente su residencia 
en el mismo domicilio con el certificado municipal correspondiente. 
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2. En los casos en que el solicitante alegue su independencia familiar, 
cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta cir
cunstancia, su domicilio real, así com0 la titularidad de la renta que, en con
cepto de arrendamiento de v,ivienda, abone en su caso, y los medios económi
cos con que cuenta. De no justificarse suficientemente estos extremos, a juicio 
de la correspondiente Comisión Provincial de Promoción Estudiantil, su soli
citud será sometida a estudio específico que permitirá comprobar la renta y 
situación reales del solicitante. 

Art. 8. 0 l . Las rentas familiares máximas a que se refiere el presente ca
pítulo se entienden netas en el sentido de que de los ingresos brutos decla
rados se deducirán los gastos de explotación, el Impuesto General sobre la 
Renta de las• Personas Físicas, Seguridad Social, Derechos Pasivos del Estado 
y primas a Mutualidades de carácter obligatorio. 

2. A los efectos de la deducción por el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, podrán deducirse, por un lacio, la cantidad total de reten
ciones sufridas a cuenta durante el año 1982, y, por otro, la cantidad que, por 
ese mismo impuesto devengado en el año 1981, se hubiera pagado en 1982. 

3. Los titulares de explotaciones agropecuarias computar án como ingre
sos los productos de aquellas que sean utilizadas para el propio consumo. 

Art. 9.0 Del total de ingresos familiares podrán efectuar.se las siguientes 
deducciones: 

a) E,1 50 por 100 de los ingresos aportados por los hermanos del solicitante, 
menores de veintitrés años, que convivan en el domicilio familiar. 

bJ El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión de enfermedad grave 
o intervención quirúrgica, siempre que se justifique adecuadamente, ante la 
Comisión Provincial de Promoción Infantil, que fueran abonados por la fa
milia del solicitante sin reembolso o compensación alguna por parte de En
tidades públicas o Mutualidades sanitarias. 

cJ Doce m!l pesetas por cada hermano, incluido el solicitante, que con
viva en el domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas. 

dJ Cien mil pesetas por cada hermano del solicitante que sea disminuido 
físico, psíquico o sensorial, siempre que de la incapacidad se derive la impo
sibilidad de obtener ingresos de naturaleza laboral. 

eJ El :;10 por 100 de la :renta familiar neta cuando el solicitante sea hijo 
de padre inválido, aquejado de ,enfermedad permanente que imposibilite para 
el trabajo, que se halle en situación de desempleo o par0t laboral sin •percep
ción de subsidio y cuando sea hijo de viuda, de madre soltera o separada le
galmente que no tengan otros ingresos que no sean los procedentes del 
trabajo. 

fJ El 20 pm .. 100 de la renta familiar neta cuando el solicitante resida en 
una coma1ca clasificada como de acción especial por el Ministerio de Admi
nistración Territorial. Esta deducción, cuando así proceda, se¡rá practicada de 
oficio por la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil. 

CAPITULO V 

Requisitos ele orden académíco 

Art. 10. l. A los efectos del presente capítulo; y sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 16, las calificaciones académicas a aplicar serán las co
rrespondientes al curso académico 1981-82. 

2. Los solicitantes habrán de aportar, como · mínimo, las siguientes .notas 
medias: 

- Alumnos de r~novación : 5,5 puntos. 
- Alumnos cte nueva adjudicación: 6,0 puntos. 
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3. Por excepción, y (!ln coherencia con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley General de Educación, a los alumnos que vayan a cursar primero y se
gundo cursos de primer grado de Formación Profesional se les exigirá una 
nota media mínima de 4,0 puntos, ya sean de . renovación como de nueva ad
judicación. 

Art. 11. · l . Para hallar la no~a media se sumarán las puntuaciones me
dias obtenidas en todas las asignaturas, ef{cluidas, en su caso, las de Religión 
o Etica y Moral, . Formaci5n Cívico-Social y Educación Física, y se dividirá la 
suma obtenida por el número de asignaturas. 

2. Cuando el alumno se haya presentado en más de una convocatoria 
para aprobar alguna asignatura, la puntuación media en tal asignatura se 
hallará sumando las notas obtenidas en las distintas convocatorias a que se 
haya presentado y dividiendo por el número de convocatorias empleadas en 
su aprobación. 

3. Las puntuaciones que. se consignen para cada asignatura serán las que 
· figuran en la siguiente tabla de equivalencias: 

Sobresaliente-~trícuia de Honor .. . .. . .. . .. . . ............ .... .... ..... . 

~i~~~~~". ::· .::· ...................... :·-..:·-..:·-. .. ··:.:"":.:·: .................... ·::. ·::. ':: ......................... ::: .. . 
Suficiente o aprobado ............... . : .. ............................... .. 
Suspenso, insuficiente, muy defici·ente o nq presentado ............ .. . 

Puntos 

10,0 
7,5 
6,0 
5,0 
2.,0 

4. La nota media se 
computables integrantes 
alumno hubiera cursado 
curso anterior. 

calculará teniendo en cuenta todas · las asignaturas 
del curso 1981-82, excluyendo, por tanto, las que el 
en dicho año académico, pero eorrespond,ieran a un 

\ 

Art. 12. En caso de ad1udicación ·de la ayuda, ·para hacer efectiva la do
tación de la misma el alumno deberá acreditar estar matriculado en un curso 
posterior a¡l seguido en el curso 1982-83 y h~ber aprobado el curso complete 
seguido durante el mismo, salvo la excepción establecida en el artículo 10 para 
los alumnos de primer curso de primer grado de Formación Profesional. 

CAPITULO VI 
\ 

Criterios de selección y adjudicación 

· Art. 13. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
concederá las ayudas en función de los c;;réditos que con tal finalidad se le 
consignen en los Presupuestos Generales del Estado. ·Por consiguiente, no 
será suficiente que el alumno reúna los requisitos que .se exigen en los capí
tulos III, IV y V de esta convocatoria para recibir la ayuda, sino que además 
será nec.esario que el solicitante sea propuesto para la concesión de la ayuda, 
en función de la consignación presupuiestaria de que se disponga y de la 
clasificación ordenada de los solicitantes que resulte de aplicar los criterios 
de selección que en el presente capítulo se establecen. 

Art. 14. l. Las solicitudes de renovación, cumplidos los requisitos exi
gidos en los capítulos III, IV y V de la presenite convocatoria, tendrán prefe
rencia absoluta sobre las solicitud~s de nueva adjudicación. 

2. Las solicitudes para cursar el primer curso de Educación General Bá
sica, primer curso del primer grado de Formación Profesional, primer curso 
de. Bachillerato y primer curso en otros estlJdios serán considerada{!, a· todos 
Jos efectos, como de nueva adjudioación. 
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3. Los alumnos que siendo becarios hayan interrumpido sus estudios por 
prestación del servicio milltar p enfermedad grave justificada documental
mente, sin poder aprobar e.l 9urso, y se reintegren en otro cu¡;'so a sus estudios, 
podrán solicitar beca en conceptq de renovación, previa j1Ustificación de los 
hechos ale~ados. 

Art. 1'5. l. El criterio de prelación de las solicitudes dentro de cada uno 
de los c.onjuntos en que se agrupen las mismas, en razón del nivel de estudios, · 

·clase, cuantía y renovación o nueva adjudicación, será el obtenido· a partir 
de una fórmula matemática cuyas variables sean el módu'lo económico que 
resuJte de dividir la renta familiar neta por el número de miembros familiares 
computables, y la nota media académica del solicitante. 

2. Dicha fórmula ·será la siguiente: 

R 
d=N+6-----

25.000 

en la cual: 

d :::;: Coeficiente de prelación del solicitante. 
N :i::: Nota media computable. 
R = Módulo familiar per cápita. 

Art. 16. Los. alumnos que soliciten ayuda para cursar Preescolar o bien 
primero y segundo ciclos de E.ducadón General Básica se clasificarán exclusi
vamente de modo inverso al módulo económico qill.e resulte de dividir la 
renta familiar neta por el número de miembros familiares qnniputables, no 
siendo, pues, de aplicación el anterior artículo 15. 

CAPITULO VII 

Presentación y tramitación de las solicitudes 

Art.' 17. l. Las solicitudes, extendidas sin enmiendas ni raspaduras, se 
formularán en el impreso oficial que será expedido por las . Direcciones Pro
vinciales 

1

del Ministerio de Educación y Ciencia, los Organismos correspon
dientes de las Comunidades Autónomas o, en su caso, por los Centros docentes. 

2. Las solicitudes habrán de presentarse en los lugares indicados en el' 
artículo 20, en el plazo comprendido entre los días 1:5 de diciembre de 1982 
y 31 de enero de 1983, ambos. inclusive. 

Art. 18. l. Con posterioridad al término del plazo señalado en el artículo 
anterior podrán presentarse so.licftudes, durante ·todo el curso académico 
1982-'83, en los siguientes casos: 

· - En caso de fallecimiento del cabeza de familia ocurrido después del 3•1 
de diciembre · de 1982 o por jubilación forzosa del mismo que no se produzca 
por cumplir la edad reglamentaria. 
~ En caso de estudiantes cuya situación económica familiar se viera gra

vemente afectada por sucesos catastróficos, especialmente agríc'olas, acaecidos 
en la zona en que radica su domicilio familiar, o que afecten a las Empresas 
o Instltuciones de donde obtenga sus ingresos normales la familia. 

2. En todo cas.o, estas circunstancias de excepción, ·así como su repercusión 
en la economia familiar, serán librnmente apreciadas por la Comisión Provin
cial de Promoción Estudiantil u órgano cor:responQ.iente. 
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Art. 19. Los alumnos que sigan estudios en Centros docentes españoles en 
el extra,njero podrán optar a ayuda como si cursaran estudios en España, en 
igualdad de condiciones que el resto de los alumnos españoles. Para ello será 
imprescindible que los Centros citados, las Agregadurías de Edu.yación o, en 
su caso, la Unidad de Promoción Estudiantil remitan al Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante las solicitudes de los candidatos, 
acompañadas de una relación de los mismos en la que se consignen su nombre 
y apellidos, nota media obtenida durante el curso 1[}81-82 y la renta fimiliar 
per cápita calculada en la forma que se establece en la presente convocatoria 
y expresada, si fuera necesario, en la moneda del país de residencia. 

Art. 20. l. Las solicitudes, a las que se acompañarán los documentos exi
gidos en el correspondiente impreso, se presentarán .en el Centro docente 
donde el alumno solicitante curse sus estudios en el año académico 1982-83. 

2. Por excepción, se presentarán directamente en las Direcciones Provin
ciales del Ministerio de Equcación y Ciencia o en-1os Organismos correspon
dientes de las Comunidades Autón,omas en los siguientes casos: 

aJ Cuando el alumno no esté matri:culado en ningún Centro· acadé·mico 
durante el curso 1982-83 como consecuencia de interrupción de sus estudios 
debida a enfermedad, servicio militar u otra causa. 

bJ Cuando las solicitudes se cursen fuera de plazo al amparo de lo dis
puesto en el artículo anterior. 

cJ Cuando se trate de solicitudes para cursar estudios en el Instituto 
Nacional de Bachillerato a Distancia. 

3. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Gobiernos Civiles, 
oficinas de Correos o Consulados de España, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Art. 21. l. Una vez recibidas las solicitudes, la Secretarías de los Centros 
docentes deberán comprobar la correcta cumplimentación de las mismas, de
biendo, en su caso, instar al alumno para que subsane las faltas o incorpore 
los datos requeridos. 

2. En todos los Centros se constituirá una Comisión Asesora que informa
rá sobre los datos consignados p.or los alumnos. Dicha Comisión Asesora 
estará ~residida por un Catedrático o Prqfesor del Centro y la compondrán, 
como Vocales, dos Catedráticos o Profes.ores, dos padres de alumnos, dos 
becarios y el Tutor de Becarios. Todos ellos serán designados por el Consejo 
del Centro o, en su defecto, por el Director del mismo. La Comisión Asesora 
emitirá un dictamen en el. que se ordenarán -los solicitantes según el orden 
de prioridad que el Centro estime inspirándose exclusivamente en la situación. 
socioeconómica real de la familia libremente apreciada, a cuyo efecto la 
Comisión podrá tener en cuenta las circunstancias concurrentes en la misma, 
incluso el uso y disfrute .de bienes o servicios por los solicitantes o su familia. 
Esta ordenación podrá implicar la correspondiente correcc~ón de los datos 
económicos declarados en la solicitud y su sustitución por aquellos en que 
se fundamenta el orden de prioridad asignado. 

Art. 22. Dentro de los quince días lectivos siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de soUcitudes, las Secretarías de los Centros docen
tes remitirán aquéllas, acompañadas del informe y del orden de prioridad 
a que se refiere el artículo anterior, a la Dirección Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia u órgano correspondiente de las Comunidades Au
tónomas. 

Art. 23. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cien
cia o, en su caso, los órganos correspondientes de las Comunida.qes Autónomas, 
en el plazo máximo de ocho días, separarán aquellas solicitudes de los alum
nos que deseen cursar estudios durante el año académico 1983-84 en otn:< 
provincia. Estas s.olicitudes, debidamente relacionadas, se remitirán por co
rreo certificado a la Dirección Provincial u órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma donde el alumno solicitante vaya a cursar sus es
tudios. 
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Art. 24. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cien
cia o los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas, a través 
de sus servicios administrativos, comprobarán y valor,arán las solicitudes, re
quiriendo, en su caso, a los interesados para que, en el plazo de di~z días, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con apercibi
miento de que, si así no lo hicieren, su solicitud se archivará sin más trámite. 
Acto seguido enviarán las solicitudes a las Comisiones ProvinciaJles de Pro
moción Estudiantil para su examen y selección, en los términos que se re
gulan en los capítulos III a IV de la presente Orden ministerial. 

Las Direcciones Provinciwles o los órganos correspondientes de las Comu
nidad·es Autónomas podrán exigir de los solicitantes, a efectos de acreditar 
sus alegaciones, aquellos documentos qúe consideren oportunos. 

CAPITULO VIII 

Organos de selección 

Art. 2•5. Para e'1 estudio y selección de las solicitudes de ayuda al estudio 
a que se refiere la presente convocatori!a se constituirá en cada pro;vincia la 
Comisión Provincial de Promoción Estudiantil, que tendrá la siguiente com
posición: 

Presidente: El Director provincial de Educación y Ciencia. 
Vicepresidente: El Secre.tario de la Dirección Provincial del Ministerio· 

de Educación y Ciencia. ' . 
Vocales: . El Inspector Jefe provincial de Educación General Básica; un 

Inspector de Bachillerato; el Inspector Técnico J'efe de Formación Profesio
nal; el Jefe de la División de E:x;tensión Educativa; un Director de Oentro 
público y otro de un Centro privado, designad0s por el Director. provincial 
de Educación y Ciencia; un representante de la correspondiente Comunidad 
Autónoma o 'Ente Preautonómico; un repres•entante de la Diputación Pro,vin
cial; dos representantes de los padres, elegidos entre aquellos. que formen 
parte d'e los Consejos de Centros; un Tutor de Becarios, designado por el Di
rector provincial de Eduoación y Ciencia. El Presidente de la Comisión podrá 
asimismo incorporar a esta Comisión, con voz y voto, hasta tres miembros 
más en razón de que se estimase oportuna y conveniente su presencia. 

Secretario: El Jefe de la Unidad de Promoción Estudiantil. 

Art. 2'6. Las Comisiones Provinciales de Promoción -Estudi!antil se consti
tuirán en plazo de treirita días, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. De las sesiones que se celebren se levantará acta por el Se
cretario, copia de la cual se remitirá, en el plazo de diez días, al Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

Las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil contarán con la 
asistencia de las "Unidades de Promoción Estudiantil como órganos adminis
trativos de la mi~ma. 

Art. 27. Las Oomunidades Autónomas que tengan competencia plena en 
materia educativa, en virtud de sus respectivos Estatutos de Autonomía y ha
yan recibido los correspóndientes traspasos de funciones y servicios, adapta-' 
rán las previsiones orgánicas contenidas en el presente capítulo a lo dispuesto 
en los c0rrespondientes Reales Decretos de los referidos traspasos. 

CAPITULO IX 

Proceqimiento de resofüción del concurso 

Art. 28. Tramitados los trabajos de estudio de li;i,s solicitudes por las 
Comisiones Provinciales de Promoción Estudilantil o los correspondientes ór
ganos de selección de las Comunidades Autónomas, se lés dará el trata
miento siguiente: 
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l.? Solicitudes que rúnan las condiciones establecidas en la convocatoria 
y sean propuestas para la concesión de ayuda: Se procederá por los corres
pondientes servicios administrativos a codificar la hoja de mecanización y 
se remitirá ésta, para su procesamiento, a1l Centro de Proceso de Datos de 
acuerdo con el oalendario que se establezca. E'll Centro de Proceso de Datos 
emitirá las correspondientes credenciales de becario. Asimismo el Centro de 
Proceso de Datos 'Comunicará ,tanto a las Direcciones Provinciales como al 
INAPE la tabla de coeficientes de prelación que resulte de la aiplioación 
de la fórmula contenida en el artículo 1'5 de la presente Orden ministerial, 
así como el coeficiente concreto que corresponda al últi:¡no alumno selecciona
do a quien hubiera podido concederse ayuda dentro de. cada nivel y olase 
de ayuda. · · 

2.º Solicitudes que no reúnan las condiciones de la convocatoria: Las 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia 9 los Orga-
· nismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, directamente emi
tirán y enviarán a los solicitantes 1las oportunas notificacion,es de denegación 
de ayuda, en el momento en que, una vez resuelta la convocatoria, reciban del 
Centro de Proceso de Datos las credenciales de concesión de ayuda. A efectos 
estadísticos, remitirán al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante -relación de solicitudes así denegaidas, con expresión de las co
rrespondientes causas de denegación. 

Art. 29. El Centro de Proceso ·de Datos efectuará el tratamiento de las 
so-licitudes que reciba, confeccionará los cuadros estadísticos expresivos de 
los alumnos que recibirán ayuda y de los importes económicos que represente 
la resolución de la convocatoria, en atención a los solicitantes. que cumplen 
los requisitos de la misi;na y los enviará al Instituto Nacional de Asii?tencia 
y Promoción del Estudiante, a efectos de la asignación por éste de los créditos 
por niveles y grados del sistema educativo. El Centro de Proces.o de· Datos 
emitirá, asimismo, las credenciales de becario y las comunicaciones ¡le dene
gación de ayuda, en su caso, y las cursará a: los Organismos correspondientes. 

Art. 30. En la credencial de becario se consignará la clase de ayuda, 
cuantía, estudios para ,los que se concede -y requisitos que deben cumplir los 

.alumnos para hacer efectiva la misma. El alumno deberá acreditar el cumpli
miento de los requisitos exigidos en el artículo 12 de la presente convocatoria, 
así como presentar una fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas ;Físicas, correspondiente al cabeza de familia y referidi¡t. al 
ejercicio de 1982. En caso de no hacerlo así, deberá justificar no tener obli
gación de presentarla y, en caso contrario, la solicitud será sometida a estudio 
específico que permita comprobar la renta y situación reales · del solicitante. 

La notificación desestimatoria de la ayuda deberá especificar la causa 
de la denegación y hacer constar el dereoho del alumno a presentar la opor-
tuna reclamación. ' · 

Art. 31. La presente convocatoria deberá estar resuelta antes del inicio 
del curso 1983-84. 

Art. 32. El alumno que obtenga ·cualquiera de las ayudas de esta convo
catoria general adquirirá la condición de becario que implicará, además 
del consignado en el artículo 4. 0

, los siguientes derechos: 

l. Percepción de la dotación correspondiente a la ayuda concedida, une. 
vez cumplidos los requisitos · establecidos. 

2. Solicitar la aplicación de la ayuda para estudios distintos de los ini
cialmente previstos, siempre que la realización de los nuevos estudios no 
suponga pérdida d,e un curso lectivo en el qué hay,a ostentado la condición 
de becario. Esta solicitud deberá formularse dentro de los quince días si
guientes a la terminación del piazo de matrícula. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo . anterior, ·el INAPE estudiará Y 
resolverá los casos especialísimos que puedan presentarse de cambio de estu
dios que impliquen retraso de un curso lectivo por causa no imputable al 
becario. 
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. 3. Solicitar tras•lado de la ayuda 'concedida pata seguir estudios en un 
centro distinto al inicialmente previsto aunque pertenezca a otra proviacia. 
Esta petición deberá formularse dentro de[ plazo de quince días a partir de la 
fecha del traslado deJ expediente que dé origen a esta incidencia. 

La Dirección Provindal u Organismo que reciba la so-licitud de trasfado 
enviará acto seguido el expediep.te a la provincia de destino, de la que depen
derá, a partir de ese momento, en todo lo relacionado con su solicitud de ayu
da. El importe de estas ayudas trasladadas correrá a cargo de la Dirección 
Provincial u Urganismo de destino. 

Art. 3'3. Los ailumn9s becarios perderán en cualquier momento fos bene
ficios concedidos, previa la apertura de•l oportuno expediente, en los siguientes 
supuestos: · 

l . Haber falseado las declaraciones formuladas en la solicitud de ayuda 
o consigando datos que induzóan a error a las Comisipnes Provinciales de 
Promoción Estudiantil u Urganismos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas, o no cumplimenten los req,uisitos del artícillo 30 al hacer efec
tiva la credencial recibida. Se considerará falsedad la falta de concordancia 
de los ingresos declarados en la soUctud con .la tenencia, uso o disfrute de 
bienes o servicios. 

2. No residir :permanentemente en la localidad donde radica eil Centro do
cente en que curse sus estudios cuando su solicitud se hubiera basado en 
lo señalado en eI apartado AJ del artículo 3.0 de la presente convocatoria. 

3. Tener otra beca concedida y disfrutar de ambas, siempre que sean 
incompatibles. A estos efectos, las ayudas reg;uladas por esta convocatoria son 
incompatibles entre sí. Asimismo son incompatibles con cualquier otra con
cedida por el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
u otros fondos públicos o ptjvados, salvo que en las convocatorias respectivas 
se autorice la compatibilidad. 

La pérdida de la ayuda en· virtud de expediente lievará consigo la inhabi
litación :para ser becario en lo sucesivo y la obligación 'de devolver las canti
dades percibd.das, mediante ingreso ·en la cuenta corriente del INAPE, núme
ro 428; en el Banco de España, de Madrid, justificado mediante la oportuna 
documentación. Todo ello sin perjuicio de las responsaibilidades, incluso de 
orden penal, o de disciplina académica, en que hubieran podido incurrir el 
solicitante, padre o mi:\.dre, o representante legal y las aJU.toridades y · funcio
narios que hubiesen formulado o autenticado declaraciones falsas o inco
rrectas. 

CAPITULO X 

Abono de las ayudas 

Artículo 34. Las · ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en la pre
sente Orden ministerial se abonarán medtante transferencia a la cuenta co
rriente o libreta de ahorro del alumno 'becario. A estos efectos, los solicitantes 
que reciban la corres:pondiente credenCial de becario abrirán una cuenta co
rriente o <libreta de ahorro en cualquiera de las oficinas de las Entidades que, 
en su momento, se señalen. El alumno becario deberá en todo caso figurar 
como titular de la referida cuenta o libreta, sin perjuicio ·de que figuren 
también como cotitulares su padre, madre, tutor o representante legal. 

Art. 35. Dentro del margen del crédito asignado. a cada provincia por 
razón de las ayudas asignadas a sus candidatos, las Direcciones u Organis
mos :provinciales podrán proponer al Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del 'Estud!_ante la cDncesión de ayudas a nuevos alumnos que, cum
pliendo los requisitos exigidos, hubieran quedado fuera de la distribución 
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inicial, en el caso de que las ayudas concedidas no llegaran a hacerse efectivas 
bien por no cumplir éstos los requisitos del artículo 12 de esta convocatoria 
general, bien por cualquier otra causa que hiciera ·imposible el cobro de la 
ayuda correspondiente. En todo caso, las nuevas ayudas así propuestas no 
podrán tener efectivdad y, por tanto, no será entregada la credencial roja 
a los candidatos sin la previa concesión formal por el INAPE. 

CAPITULO XI 

Reclamaciones e incidencias 

Art. 36. Los solicitantes de ayudas al estudio que se consideren lesionados 
en sus posibles derechos por la resolución recaída en su solicitud, podrán 
interponer la correspondiente reclamación ante la Dirección Provincial u 
Organismo corres·pondiente de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo 
previsto en la Resolución del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante de 6 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de diciembre), con independencia de los recursos que puedan formular al aim
paro de lo dispuesto ~n la Ley de .Procedimiento Administrativo. 

Las reclamaciones se formularán en un impreso específico, facilitado por 
las Direcciones Provinciales u Organos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas, y que serán diligenciados por los reclamantes, en el plazo im
prorrogable de quince días a partir . del recibo de la notificación. 

Cuando no se trate de reclamaciones propiamente dichas, sino de inciden
cias de la solicitud, serán resueltas por los ser.vicios administrativos com
petentes. 

CA!PITULO XII 

Art. 37. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cien
cia y los Organismos correspondí-entes de las Comunidades Autónomas pro
curarán la máxima difusión y publicidad de esta convocatoria general, de
biendo fijarse en los tablones de anuncios de los distintos Centros docentes 
una copia de la misma. 

Los servicios administrativos de los entes ofioiales señalados informarán e. 
los solicitantes de ayuda acerca de los trámites de petición, asesorándoles en 
todo lo relativo a los mismos. 

En las Secretarías de los Centros docentes se exhibirán durante tres me
ses las relaciones de los becarios seleccionados que cursen estudios en los 
mismos. 

CAPITULO XIII 

Inspección 

Art. 38. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
o el órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas desarrollará las 
acciones que permitan exigir y comprobar .el cumplimiento de lo establecido 
en la presente convocatoria cerca de los Centros docentes y órganos adminis
trativos que participen en la misma. 

Asimismo podrán llevar a cabo, directamente o con la colaboración da 
Entidades especializadas, la comprobación de expedientes de los alumnos a 
los que haya concedido la beca e incoar los -expedientes que en cada caso 
fueran necesarios. 
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En los casos en que se comprobara la falsedad en las declaraciones del 
solicitante se adoptarán las medidas oportunas para la imposición de las 
sanciones a que se refiere el artículo 33. 

DISPOSICIONES FINALES 

1.8 Queda autorizado el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante para aclarar y desarrollar las normas contenidas en la pre
sente Orden ministerial. 

2.ª Esta Orden ministerial entrará en vigor el mismo día de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.ª En virtud de lo dispuesto en el punto 5.2 del Real Decreto 3195/1980, 
de 30 de diciembre, por el que se completa el traspaso de los Servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco, la presente convocatoria 
no será de aplicación en la referida Comunidad. 

Madrid, 11 de noviembre de 1982.-Ma¡yor Zaragoza. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

C«BOE» 18-Xl-1982.) 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 

Educación, tanto procedentes del Ministerio de Educación y Ciencia 
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Suscripción anual: 1.500 ptas. 
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• Actos Administrativos 

Extranjero 

1.900 ptas. 
180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia 

que no tienen carácter general. Su aparición es semanal. 

Suscripción anual: 3.500 ptas. 
Número suelto: 100 ptas. 
Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250 ptas. 
125 ptas. 

5.500 ptas. 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 

no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 

función da l.c¡ paginación que alcance. 
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llf)f _,l~'l'IN f) 111 f~I1ll .. 
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

••• @ i1• 
Lunes 13 de 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Número 50 

Cargos universitarios.~Resolución por la que don Jorge Fuentes Duche
min se hace cargo provisionalmente del desempeño de las funciones 
de Vicerrector de Asuntos Asistenciales de la Universidad de La 
Laguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3824 

Otra por la que se nombra Decano d e la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Palma de Mallorca a don Luis Mas Franch ... ... ... ... 3824 

Otras de nombramiento y cese de Directores de las Escuelas Universita-
rias que se citan . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . 3824 

Profesorado universitario.-Orden ·por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático de ·· · Derecho politico• de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Alcalá de Henares a don Pedro de 
Vega García .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3826 

Otra por la que se nombra con carácter definitivo al Profesor adjunto 
de Universidad que se cita para la disciplina de · Anatomía descriptiva 
y Embriología y Anatomía topográfica• de la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3826 

Otra por la que se nombra Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina del grupo VII, . Mecánica• CEscuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos), a los señores que se indican, en virtud de 
concurso-oposición libre .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 3826 

Excedencias .-Ordenes por las que se declara en situación de excedencia 
especial a los Catedráticos de Universidad don Angel Manuel López 
López y don Ramón Teja Casuso .. . . . . ... ... ... ... ... .. . . .. . . . ... . .. 3827 

Otra por la que se declara en situación de excedencia voluntaria al 
Catedrático de Universidad don Alfredo Pastor Bodmer . . . . . . . . . . . . 3828 

Resolución por la que cesa en la situación de excedencia especia l en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Universita rias don 
Atilano Soto . Rábanos ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . . .. ... 3828 

~ SECRETARIA GENERAL TECNICA. SERVICIO DE PUBLICACIONES 
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Orden por la que se concede el pase a la situación de excedencia especial 
al Profesor agregado de Universidad don Francisco Mochón Morcillo ... 3828 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
que se mencionan ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ... 3828 

Personal de Administración.-Corrección de erratas de la Resolución 
de la Universidad de Córdoba por la que se nombran funcionarios de 
carrera de la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotec.as y Museos a los 
opositores aprobados en las pruebas selectivas, turno restringido, para 
cubrir vacantes en la plantilla de dicho Organismo ... .. . ... ... ... .. . ... 3829 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Inspección Técnica.-Resolución por la que se rectifica la de 9 de -sep
tiembre, que resolvia el concurso de traslados entre Inspectores de 
Educación Básica del Estado ... .. . .. . .. . ... ... ... ... .. . .. . ... .. . .. . ... 3830 

Enseñanzas Medias. Profesorado.--Orden por la que se rectifcia la de 
17 de agosto, que nombraba Catedráticos numerarios de Bachillerato 
a los opositores procedentes del concurso-oposición convocado por Or-
den de 21 de febrero de 1982 .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3830 

Otra por la que se rectifica la de 25 de junio de 1981, que elevaba a defi
nitiva la resolución provisional del concurso de traslados entre Profe
sores agregados de Bachillerato convocado por Orden de 2 de diciembre 
de 1980 .. . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3831 

Oposiciones y concursos 

Personal docente y de administración . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . .. . 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

Fundaciones culturales.-Ordenes ·por las que se reconoce, clasifica e 
inscribe en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas las Funda
ciones •Herminio Tudela• . de Barcelona, y ·Fundación Calvo Sotelo•. 

3831 

de Madrid .. . .. . .. . . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . 3838 
Otra por la que se autoriza a la Fundaeión •Nuestra Señora del Carmen•, 

de Rincón de Soto CLa Rioja), la venta directa de unas fincas rústicas 
de su propiedad .. . .. . . .. . .. . . . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. . . . .. . .. . .. . 3844 

Enseñanzas musicales.-Real Decreto por el que se reconoce validez aca-
démica oficial a las enseñanzas del Grado Elemental del Cons,ervatorio 
de Música, no estatal, •Fernando Remacha•, de Tudela CNavarraJ ... ... 3845 

Otro por el que se eleva al Grado Profesional el Centro de Estudios 
Musicales y Vocales ·Musivox• , Centro no oficial reconocido, de Madrid. 3846 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.--Orden por la que se declara Patro-
no de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de Cerá-
mica y Restauración, a San Antonio María Claret .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . . .. 3846 

Otra por la que se autoriza la apertura y funcionamiento de la Sección 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba 3847 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA -
Y PROFESORADO 

Centros docentes .--Orden por la que se autoriza el cambio de denomina
ción del Instituto de Economía Aplicada por el de Economía Aplicada 
a la Empresa, en la Universidad del País Vasco .. . ... .. . ... ... ... ... ... 3847 

Otras por las que se otorga la calificación de Centros no estatales de 
Enseñanzas Especializadas de Graduado Social a los Seminarios de Es-
tudios Sociales que se indican .. . ... ... .. . ... ... ... .. . .. . ... . .. ... ... ... 3847 
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Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por la s que se dotan y 
desdotan diversas adjuntías en las Universidades de Cádiz, Complu
tense de Madrid, Alcalá de Henares, Murcia, Santiago, Sevilla, Valla-
dolid y País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3850 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se modifica n Centros públicos 
~e _Educación General Básica y Preescolar en las provincias que se 
indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3853 

Otra por la que S'e otorga con carácter excepcional habilitación de funcio
namiento . con carácter -provisional para ocho unidades de Educación 
General Básica y capacidad para 320 puestos escolares al Centro pri-
vado ·San José Il• , sito en Móstoles CMadridJ ... ... ... .. . ... ... .. . .. . ... 3873 

Otras por las que se aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Centrós privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes · que se citan ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... 3873 

Otra por la que se deniega la transformación del Centro ·completo de 
Educación Genera:l Básica del Colegio privado d e enseñanzas •Nebrija•, 
sito en Ciuclad de los· Angeles, bloque 32, de Madrid ... ... .. . ... ... ... 3877 

Otra por la que se dispone la revocación de autorización al titular de los 
Colegios ·Hispano Inglés• y •Niño Jesús y Madre de Dios•, de las 
Escuelas ·Pías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3878 

Educación Permanente de Adultos .-Qrden por la que se ponen en fun
cionamiento Centros públicos de Educación Permanente de Adultos 
en las provincias de Cantabria, Badajoz, Guadalajara, Soria, Avila 
y Navarra ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 3880 

Libros de texto.-'Orden por la que se autoriza la utilización, en Centros 
docentes de Educación General Básica, de libros y material didáctico 
impreso que se relaciona . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. ·.. . . . . . . . . . . .. . . . . . 3882 

Otra por la que se fija el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto correspondiente al nivel de Educación General Básica ... 3883 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede autorización defini
tiva, nuevas Secciones y ampliación de enseñanzas a los Centros de 
Formación Profesional que se indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3885 

Otras por las que se autoriza las denominaciones que se nombran para los 
Institutos de Formación Profesional que se expresan ... ... ... .. . .. . 3889 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de las sentencias dictadas en los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los señores que se indican. 3890 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el cese de actividades, 
se concede autorización definitiva y ampliación de unidades, en los 
Centros de Educación Especial que se indican .. . .. . .. . . .. ... ... ... ... .. . 3891 

Otra por 1a que se autoriza el cambio de denominación del Centro público 
de Educación Especial de Armilla-Ogíjares CGranadaJ por el de •Centro 
Público de Educación Especial J,ean Piaget• , y se fija la nueva estruc-
tura del mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3896 

Otra por la que se excluye al · Centro Especial de Nivelación y Recupe
ración de Minusválidos•, de Vigo, del convenio suscrito por la Aso-
ciación ·Auxiliar•, de Barcelona ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3897 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE . 

Ayudas.-Corrección de errores de la Orden de 29 de octubre, por la que 
se convocan ayudas de Educación Permanente de Adultos para el curso 
académico 1982-83 .. . .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3897 

Orden por la que se regula el régimen general de ayudas para estudios 
de nivel Universitario en el curso 1983-84 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3899 
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SECCION I. AUTÓRIDADES Y PERSONAL 

Nombra~ientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVE.RSITARIA 
Y PROFESORADO 

CARGOS UNTVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta .elevada por el Rectorado 
de la Universidad de La Laguna, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Jorge Fuentes Duchemin, 
Profesor adjunto de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente del 
de.sempeño de las funciones de Vice:r;rector de Asuntos Asistenciales de la 
mISma. 

Madrid, 28 de octubre de 1982.-El Secreta.río de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de· la PlCJ;za Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado'. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Palma de Mallorca, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad de 
Ciencias de dicha Universidad a. don Luis Mas Franch,- ·catedrático numerario 
de la misma. 

Madrid, 28 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y .Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el magnífico y excelentísimp 
señor Rector de la Universidad Politécnica -de Madrid, de conformidad con el 
número 3 del artículo 82 de la Ley 14/ 1970, de 4 de a;gosto, General de Educa
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Topográfica de Madrid a don Rodolfo 
Núñez de las Cuevas, A50EC789. 

Madrid, 10 .de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: A la vista de la propuesta elevada por · 1a 1excelentísima Dipu
tación Provincial de Jaén, Entidad titular de la Escuela Universitaria de Jaén, 
de cese de don Alfonso Moreno González, como Director de la referida 
Escuela, por pase a otro destino, 
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Esta Secretaría ·de Estado de Universidades e Investigación, oída la Uni
versidad de Granada, ha dispuesto el cese, por pase a otro destino, de don 
Alfonso Moreno González como Director de la Escuela Universitaria de 
Enfermería de Jaén, adscrita a la Universidad de Granada, agradeciéndole 
los servicios prestados. 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : A la vista de la propuesta elevada por la ,excelentísima Dipu
tación Provincial de Jaén, Entidad colaboradora de la Escuela Universitaria 
de Enfermería de Jaén y el informe favorable de la Universidad de Granada, de 
conformidad con lo dispuesto en ·el artículo 21.1 del Decreto 2293/1973, de 17 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiembre), regulador de Escue
las Universitarias, 

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha dispu~sto 
nombrar Director de la Escuela Universitaria de Enfermería de Jaén a don 
Juan de Dios García García. 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Direotor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo señor Director 
general del Instituto Nacional de la Salud, Entidad colaboradora de la Escuela 
Universitaria de Enfermería «Clínica Puerta de Hierro», de Madrid, y el 
informe favorable de la >Universidad Autónoma de Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo · 21.1 del Decreto 2293/1973, de 17 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiembre), regulador de Escuelas 
Universitarias, 

Esta Seeretaría de Estado de Universidades e Investigación ha dispuesto 
nombrar Director de la Escuela Universitaria de Enfermería «Clínica Puerta 
de Hierro», de Madrid, a don José María Segovia de Arana. 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Inves.tigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado ·de la Univer
sidad de Valladolid, y de conformidad con el número 3 del artículo 82 de la 
Ley 14/ 1970, de 4' de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Director de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Valladolid a don José Mínguez 
Martín, Catedrático numerario de la misma, con número de Registro de 
Personal A5QEC570. ' 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 1 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Rectorado de la Universidad de Granada 
por el que comunica el cese de don Jaime Rigual Magallón como Director 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB- de Ceuta, por jubilación 
forzosa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que cese en el cargo de Director de la 
Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Ceuta don Jaime Rigual 
Magallón, con efectos del día 12 de julio pºasado, fecha de su jubilación forzosa, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 27 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
de 16 de octubrel, ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 
«Derecho político• de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá 
de Henares a don Pedro de Vega García CA01EC1486l, Catedrático de Teoría del 
Estado y Derecho constitucional de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Alcalá de Henares. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. St. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Como ampliación a -la Orden ministerial de 30 de septiembre 
último por la que se adjudicaba destino, en turno automátlco, a un grupo 
de Profesores adjuntos de Universidad, cuyas plazas se habían anunciado por 
Orden ministerial de 26 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 6 de 
septiembre), y con la que se había omitido al Profesor que abajo se indica, 

Este Ministerio ha ~ispuesto lo siguiente: 

l.º Nombrar con carácter definitivo al Profesor adjunto de Universidad 
don Angel Robina Blanco-Morales, A44EC4796, para una plaza de «Anatomía 
descriptiva y Embriología y Anatomía topográfica• de la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Córdoba. 

2.0 El interesado tomará posesión en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Madrid, 30 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 29-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opos1c10n para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden ministerial de 20 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 20 de abrill para la provisión 
de una plaza de Grupo VII, «Mecánica. <Escuela Técnica Superior de Inge-
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nieros Aeronáuticos), y aprobada por el Departamento la propuesta del Tri
bunal correspondiente por Orden ministerial de 27 de octubre de 1982 (· Bole
tín Oficial del Estado» de 12 de noviembre), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 17.2 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y norma 10.l de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 (· Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha dispuesto: 

1.0 Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universidad al señor 
que se relaciona, con expresión de su número de Registro de Personal y fecha 
de nacimiento: 

Número de orden: l. Prieto Alberca, Manuel. Número de Registro de Per
sonal: A44EC1458. Fecha de nacimiento: 28 de mayo de 1940. 

2.0 La adscripción a plaza concreta de este Profesor se realizará de acuer
do con lo es~ablecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.0 

al 7.0
, y Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12. 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C·BOE» 30-XI-1982.l 

EXCEDENCIAS 

Ilmo. Sr.: Habiendo sido designado Asesor del Presidente de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del ·Estado, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia es
pecial al ilus ~rísimo señor don Angel Manuel López López CA01EC1982l . Ca
tedrático de la Universidad de Sevilla, siéndole de aplicación los beneficios 
de la disposición citada, con reserva de la Cátedra de que es titular. 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.~P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Man,ue·l Pérez Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto 2/1982 de la Presidencia del Consejo de 
Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria Consejero de Cultura, Edu
cación Deporte de la misma, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de la 
Ley articulada de Funcio~arios Civiles del Estado, aprobada por Decre~o de 
7 de febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia espe
cial al ilustrísimo señor don Ramón Teja Casuso CA01EC1778l, Catedrático de 
la Universidad de Santander, siéndole de aplicación los beneficios de la dis-
posición citada, con reserva de la Cátedra de que es titular. ' 

Madrid, 11 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Alfredo Pastor Bodmer, Catedrático de 
Teoría Económica de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Zaragoza, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964, ha resuelto conceder a don Alfredo Pastor Bodmer 
CA01EC2516l la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones que 
señala el citado artículo. 

. Madrid, 12 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministerial de 20 de septiembre pasado, po'l'." la 
que se dispone el cese de don Atilano Soto Rábanos como Dfrector provincial 
de Educación y Ciencia de Segovia, 

Esta Dirección General ha resuelto que cese el señor Soto Rábanos en la 
situación de excedencia especial en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Escuelas Universitarias que le fue concedida por Resolución 'de- 14 de octu
bre de 1980, conforme al artículo 43.1 de la Ley articulada cle Funcionarios 
Civiles del Estado, reintegrándose a su Cátedra de «Filosofía• de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de EGB de Málaga, de conformidad, con lo dis
puesto en el artículo 43.3 de la citada Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado. · 

Madrid, 16 de noviembre de 198.2.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subcl,irector general, Victorino· González 
García. 

Ilmo. Sr. Director general d€ Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Francisco Machón Morcillo, Profesor agre
gado de «Teoria Económica CMacroeconomíal • de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga, ·en el que solicita 
eI pase a la situación de excedencia especial por haber sido nombrado por 
Decreto 93/1982, cl,e 27 de agosto, Director general de Política Financiera de 
la Conse:rjería de Economía de la Junta de Andalucía; 

Teniendo eh · cuenta lo dispuesto• en el Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de 
febrero, 

Este Ministerio ha resuelto declarar en situación de excedencia especial, 
con efectos de 1 de octubre próximo pasado, al ilustrísimo señor don Francisco 
Machón Morcillo CA42EC1243l, con reserva de la Agregaduría de la que es 
titular. 

Madrid, 4 de noviembre de 1982.---4'. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue.i Pérez-Prendes y Muñoz de Arraeó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

r' 

A tenor de lo establecido· en el artículo 45.l .de la Ley de Funcionarios Ci-
viles del Estado, -

Es ta Dirección General há resuelto dedarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjurit9s de \Jnjyf;)rsi\lad {iel Funcionario cuyo$ <latos 
ti~ ex¡:iref?i:tI! ~ contin\laci<;ín; · 
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Don Jesús Pena Seijas CA44EC2949l, Profesor adjunto de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad" de Santiago, con iniciación a partir del 
día 19 de agosto de 1982. 

Madrid, 15 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de •Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de' Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio .de P~ofesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del Funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: 

Don José Román W elhelmi Ayza CA44EC1460), Profesor adjunto de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos de la Universidad Politéc
nica de Madrid, con iniciación a partir del día 24 de octubre de 1982. 

Madrid, 15 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirect01; general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Ac1juntos de Universidad) . 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, 

Esta Dirección General ha resueltO declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer.sidad del Funcionario cuyos da
tos se expresan a continuación: 

Don M¡iriano Sanz Martín CA44EC575l , Profesor adjunto c;\e la Facultad de 
Medidna de la Universidad Complutense de Madrid, con iniciación a partir 
del día 25 de octubre de 1982. 

Madrid, 1 r de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de Fa
cultades y Escuelas Técnicas Superiores, Jua,n de Sande y Simón. 

Sr . Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad) . 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Padecidos errores en la Resolución de 9 de octubre de 1982, de la Universi
dad de Córdoba, por la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos a los opositores aprobados en las 
pruebas selectivas (turno res-tringidol para cubrir vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo, publicada en el («Boletín Oficial del Estado· número 267, 
de fecha 5· ds noviembre de 1982) , página 30588., columna segunda, se trans
criben a continuación las oportunas rectificacidnes. 

Donde dice: «Aipellidos y nombre : Ramirez Ponferrada, Manuel» , debe 
decir: «Apellidos y nombre: Ramírez Ponferrada, Manuela• , y donde diée : 
•Apellidos y nombre: Guman García, Juan Nfr edo», debe decir : · Apellidos y 
nornbre :. Gllzm~n Ca,rcía.. Juan Alfredo,,, 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

INSPECCION TECNICA 

Número 50 

Advertido error material en la Resolución del concurso de traslados entre 
Inspectores de Educación Básica del Estado de fecha 9 de septiembre de 1982 
(· Boletín Oficial del Estado» del 29l, se procede a la rectificación que a con
tinuación se expresa: 

En el número 8 del anexo, donde dice: · A14EC477. Marino Cuerda Menén
dez. 26,70 (puntuación). Válencia.», debe decir: · A14EC477. Marino Cuerda 
Menéndez. 30,70 (puntuación). Valencia.». 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.-El Director general, Victoriano Colo
drón Gómez. 

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias y Ad
ministración General. 

C· BOE» 27-Xl-1982.l 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en la Orden ministerial de 17 de agosto 
de 1982 (·Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se nombraban Cate
dráticos numerarios de Bachillerato a los opositores procedentes del concurso
oposición convocado por Orden ministerial de 21 de febrero de 1982 (· Boletín 
Oficial del Estado» del 28), 

Este Ministerio ha tenido a b'ien rectificar la citada Orden en la relación 
que se cita. 

Madrid, 4 de noviembre de 1982.-'-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

- Relación que se cita con expresión de número de Registro de Personal, 
apellidos y nombre, documento nacional de identidad, fecha de nacimiento, 

denominación, localidad y provincia, respectivamente 

Página 23250, asignatura ·Filosofía» , donde· dice: 
A47EC008638. Arizlílavarreta Arrieta, J . Ignacio. 14.496.838. 23-11-36. IPFP 

Eibar. Eibar. Guipúzcoa. 

Debe decir: 
A47EC003638. Ariznabarreta Arrieta, J. Ignacio. 14.496.834. 23-11-36. Mixto. 

Mondragón. Guipúzcoa. 
Página 23252, asignatura ·Lengua española y Literatura», donde dice: 
A47EC008720. Sánchez Carrión, J. María. 45.0'53.348. 1-8-52. I:PFP. Eibar . 

Guipúzcoa. 
A47EC008723. Malo Pe, Antonio. 17.199.406. 14-1-57. IFP. Galdákano. Vizcaya. 

Debe decir: 
A47EC008720. Sánchez Carrión, J. María. 45.053.348. 1-8-52. Mixto. Mondra

gón. Guipúzcoa. 
A47EC008723. Malo Pe, Antonio. 17.199.406. 14-1-57. Barrio Santa María. 

Guecho. Vizcaya. 

Página 23256, asignatura •Francés», donde dice: 
A47EC008915. Segú Poziello, Concepción. 15.910.447. 5-6-55. IFP. Bergara. 

Guipúzcoa. 
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A47EC008926. Camps Mezquida, Tarsicio. 15.950.185. 30-6-44. IPFP. Eibar. 
Guipúzcoa. 

Debe decir: 
A47EC000915. Segú Poziello, Concepción. 15.910.447. 5-'6-55. Mixto. Urrechu. 

Guipúzcoa. . 
A47EC008926. Camps Mezquida, Tarsicio. 15.9S0.185. 30-6-44. Mixto. Man: 

dragón. Guipúzcoa. 
Página 23257, asignatura «Lengua vasca y Literatura», donde dice: 
A47EC008977. Goikoetxea Arrieta, Juan. 14.538.892: 18-8-47. IFP. Durango. 

Vizcaya. 

Debe decir: 
A47EC008977. Goikoetxea Arrieta, Juan Luis. 14.538.892. 18-8-47. Txorierti. 

Derio. Vizcaya. 
CuBOE» 25-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Advertido error por om1s10n en la Orden ministerial de 25 de 
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio), por la que se elevaba 
a definitiva la resolución provisional del concurso de traslados de Profesores 
agregados de Bachillerato, convocado por Orden ministerial de 2 de diciem-
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 13l, ' 

Este Ministerio ha dispuesto que se corrija en el sentido siguiente: 

1.0 Incluir en el anexo de la citad·a Orden, en la asignatura de «Latín», 
a doña María Dolores Cruz Tapia, con número de Registro de Personal 
A48EC00408B, y en el lugar que según su puntuación total le corresponde. 

2. 0 Destinar a la citada Profesora al Instituto de Bachillerato «Padre Isla», 
de León, vacante que había sido solicitada por la interesada y que según 
la mencionada puntuación debería haberle sido adjudicada. 

3.0 Los efectos administrativos de la presente Orden se entenderán refe
ridos a la fecha de entrada en vigor de la de 25 de junio aquí rectificada. 

4.° Contra la presente· Orden pod:r;:á la interesada interponer el recurso 
de reposición correspondiente ante el Ministerio de Educa ción, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 17 de neviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 27-Xl-1982.l 

Oposiciones y concurses 

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION 

Resolución c;le 10 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción, turno libre, para la provisión de tres plazas en la disciplina «Investi
gación operativa» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad, por la que se convoca a los señores opositores para su 
presentación y comienzo de los ejercicios. («BOE» 25-Xl-1982.l 

Corrección de erratas de la · Resolución de 28 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que 
se publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al con-
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curso-oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Análisis quími
co aplicado· (Facultad de Farmacia). («BOE· 25-XI-1982.l 

Resolución de 18 de noviembre de 1982, del Tribunal calificador que ha 
de juzgar la oposición, turnos a), libre, y bJ, restringido, para proveer plazas 
no escalafonadas de Delineantes, convocada por Orden de 12 de enero, por 
la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora de la celebración del sorteo 
y primer ejercicio. («BOE· 25-XI-1982.l 

Resolución· de 16 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conserva
torios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asigna
tura de «Danza española y F1amenco• , por la que se convoca a los opositores 
(turno restringido). («BOE· 26-XI-1982.l 

Orden de 10 de septiembre de 1982 por la que se nombra, en virtud de 
oposición, Catedrático del grupo IX de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos de la Univerisdad de Santander a don 
Miguel Angel Serna Oliveira. («BOE· 26-XI-1982.l 

Orden de 14 de septiembre de 1982 por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, Catedrático del grupo XIV de la Escuela Técnica Supe
rior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Las Palmas a dÓn 
Agus~ín Juárez Rodríguez. («BOE• 26-XI-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XIX de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieroo de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad Politécnica de Barcelona. («BOE· 26-XI-1982.l 
fAl'~-:_w ,· . ___ ·--

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso a la cátedra del grupo XXIX de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de 
Madrid. C«BOE· 26-XI-1982.l 

Orden de 27 de octubr e de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejerdcios de la oposición a la cátedra del grupo XVII de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Lérida, de la Univer-
sidad Politécnica de Barcelona. («BOE· 26-XI-1982.l · 

Orden de 3 de novlembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal qu.e 
ba de juzgar el concurso de acceso a la cátedra de «Historia medieval um
versal y de España• de la Fac\llt !'l4 c;le filosofía y Let:r¡¡s c;l.e la, 1J{liversid¡¡g 
\;! ~ L!lón. C ·l~OE• 46-Xl-1962.) 
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Orden de 3 de noviembre de 1982 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la cátedra de «Física matemática• de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca. ( «BOE· 26-XI-1982.l 

Orden de 4 de noviembre de 1982 por la que se convocan a concurso de 
acceso las cátedras de Universidad que se indican CEscuelas Técnicas Su-
periores). C«BOE» 26-XI-1981.l ' 

Orden -de· 4 de noviembre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso de acceso a la cátedra de «Antropología filosófica• correspondiente a 
las Universidades Autónoma de Barcelona, de La Laguna y del .País Vasco. 
C•BOE· 26-XI-1982.l 

Resolución de 3 de noviembre de 1982, del Tribunal de opos1c10n a la 
cátedra del grupo X de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de .la 
Universidad Politécnica de Madrid, por la que se señala lugar, día y hora 
para la presentación de los opositores. C· BOE· 26-XI-1982.l 

Resolución de 5 de noviembre de 1982, del Tribunal de opos1c10nes para 
la provisión de la cátedra de ·Psicología fisiológica• de la Facultad de Filo
sofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago, por la que 
se convoca a los opositores. C· BOE· 26-XI-Hl82.l 

Resoluci0n de 10 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se complementan las relacio
nes de aspirantes admitidos al concurso de acceso convocado para provisión 
de la cátedra de «Física del estado sólido,; de la Facultad · de Ciencias de la 
Universidad de Granada. C· BOE· ' 26-XI-1982.l 

Orden de 1 de octubre de 1982 por la que se amplía la de 4 de agosto 
de 1982, que nompró la Comisión de adscripción de n:uevos opositores en 
disciplinas de Facultades de Derecho del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, con referencia a la Universidad de Málaga. C«BOE· 26-XI-1982.J· 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión espe
cial del concurso de traslado de la adjuntía de «Química inorgánica• <Facultad 
de Ciencias), de la Universidad de Zaragoza. <· BOE· 26-XI-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 referente al Tribunal de las opos1c10nes 
a plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina de · Psicología · 
(PsicodiagnósticoJ. CFacultad de Filosofía y Letrasl . C·BOE· 26-XI-1982.l 

- - 1··1 1 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión espe
cial del concurso de traslado de la adjuntía de •Producciones animales CLa
!Joratoriol • CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos) de l~ Uni· 
versidad de Valencia-Politécnica, («l3QE~ ~6-XI-1982 . l 
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Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión espe
cial del concurso de traslado de la adjuntía de •Historia antigua universal 
y de España• <Facultad de Filosofía y Letras) de las Universidades de Oviedo 
y Valladolid. C· BOE· 26-Xl-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión espe
c.ial del concurso de traslado de la adjuntía de «Química general• (Facultad 
de Ciencias) de la Universidad de Madrid-Autónoma. C-·BOE· 26-Xl-1982.l 

Orden de 29 de octubre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universida d en la disciplina de · Teoría de la Contabilidad· (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales). C· BOE· 26-Xl-1982.l 

Or den de 30 de octubre de 1982 por la que se anuncian a concurso de 
adscripción diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad para ser solicitadas por opositores de la respectiva especialidad. 
C ~BOE· 26-Xl-1982.l 

Resolución de 22 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lis ta 
provisional de aspirantes admitidos y exclui'dos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XVI, •Bioquímica y Química agríco
la• <Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos). C· BOE· 26-Xl-1982.J 

Resolución de 26 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lis ta 
pr ovisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de siete plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Derecho financiero y tributario• (Facul
tad de Derechol. «<BOE· 26-Xl-1982.l 

Resolución de 28 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
:ibre. para la provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Economía política y Hacienda pública0 

<Facultad de Derecho). C· BOE· 26-Xl-1982.l 

Resolución de 3 de noviembre de 1932, del . Tribunal del concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de tres plazas de la disciplina «Estadística 
económica• (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, por la que se convoca a los positores 
para su presentación y comienzo de los ejercicios. (uBOE» 26-XI-1982.l 
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Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se aprueba la propuesta del 
Tribunal que juzgó el concurso-oposición, en turno restringido, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de •Teoría, historia y técnica de la 
Imagen• de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad 
Complutense de Madrid, a favor de don Luis Angel Gutiérrez-Vierna Espada. 
C· BOE,. 26-XI-1982.l 

Orden de 19 de octubre de 1982 por la que se aprueban las propuestas 
complementari.as a favor de los alumnos que se indican para su ingreso 
directo en el Cuerpo de Profesores de EGB, conforme al . orden de méritos 
preestablecido, como procedentes de la séptima promoción del plan experi
mental 1971. C· BOE,. 26-XI-1982.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios 
de Música y Declamación y Eseuela Superior de Canto de la asignatura de 
,,Baile español, Danza española y Danza folklórica española•, por la que se 
¡,Qpvoca a los opositores (turno restringido) . C· BOE· 26-XI-1982.l 

Resolución de 15 de noviembre de · 1982, del Tribunal de1 concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservatorios 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
·Ballet clásico y Danza clásica• , por la que se convoca a los opositores 
Cturno restringido), C· BOE· 27-XI-1982.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservatorios de 
Música y Declamación y Es€uela Superior de Canto de la asignatura de •Vio
lín y viola• , por la que se convoca a los opositores (turno restringido). C· BOE· 
27-XI-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 5 de octubre de 1982 por la que se 
publican las propuestas formuladas por las Escuelas Universitarias del Pro
fesorado de EGB de los alumn·os seleccionados, procedentes de la octava 
promoción del Plan Experimental 1971 de ingreso directo. C· BOE· 27-XI-1982.l 

Resolución de 15 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuele. Superior de Canto de la asignatura de · Sol
feo y Teoría de la Música• por la que se convoca .a los opositores Cturno 
restringido). C· BOE· 27-XI-1982.l 

Resolución de 15 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-op'osición 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Mú
sica y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de · Ballet 
clásico•, por la que se convoca a los opositores Cturno restringido). (uBOE· 
27-XI-1982.l 
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Resolución de 16 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas selectivas, en turnos libre y restringido, para cubrir cuaitro plazas 
de la Escala Administrativa de la Universidad Complutense de Madrid, por 
la que se señala día, hora y lugar para la presentación de los aspirantes ad
mitidos y comienzo de las pruebas selectivas. C«BOE» 27-XI-1982.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas selectivas, en turnos libre y restringidos, para cubrir 18 plazas 
de la Escala Auxiliar de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se señala día, hora y lugar para Ta presentación de los aspirantes admitidos 
y comienzo de las pruebas selectivas. C«'BQi&,, 27-XI-1982-J 

Orden de 10 de noviembre de 1982 por la que se corrigen errores y omisio
nes en la Orden de 1 de octubre. que hacía pública la relación de opositores 
que han aprobado las fases de concurso-oposición a plazas de Profesores aigre
gados de Bachillerato. C«BOE" 27-XI-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por 'la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disóplina de «Obstetricia y Ginecología» (Facultad de Me
dicina l. C«BOE» 29-Xl-1'982.l 

Orden de B de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de oposi
tores aprobados en el concurso-oposición . a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Historia contemporánea· universal y de 
España» (Facultad de Filosofía y Letrasl. («BOJ,¡:,, 29-XI-19'82.l 

Orden de 8 de noviembre de 198'2 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la dísciplina. de «Filo1ogía románica» CFacultad de Filoso
fía y Letrasl . C«BOE· 29-XI-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 19821 por la que se acepta propuesta de 0iposi
tores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de •Lengua y Literatura inglesas» CFacultad 
de Filosofía y J,etrasl . ·c«BOE· 29-XI-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aiprobaidos en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de •Genética• (Facultad de Cienc'iasl. C· BOE· 
29-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de seis plazas en la disciplina de «Estadística m atemática y Cálculo de pro
babilidades» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. C· BOE· 30-XI-1982.l · 
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Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-opos~ción, turno libre, para la provisión en propiedad 
de 14 plazas en la disciplina de •Química inorgánica• (Facultad de Ciencias) 
6n el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 30-XI-1982.l 

Orden de 14 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, tur:no libre, para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de «Ecología» (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 30-XI-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre. para la provisión en propiedad 
de seis plazas en la disciplina de •Genética» CFac"ultact de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C·BOE• 30-XI-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concursa-oposición, turno libre, para la provisión en prnpiedad 
de tres plazas en la disciplina de •Física teórica• (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 30-XI-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se convoca concurso-oposición 
para provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores · Adjuntos de 
Universidad, turna libre. («BOE· 30-Xl-1982.J 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores ·aprobados .en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XVII, · Estadística• CEscuela Té
nica Superior de Ingenieros lndustrialesl. («BOE» 30-XI-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de •Pediatría y Puericultura• (Facultad de 
Medicinal . ( ·BOE· .30-XI-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
Eitores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de •Física médica• (Facultad de Medicinal . 
( •BOE. 30-Xl-1982.J 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de opo
>itores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupa XVI, •Química Il» CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros Indust:r;ialesl. (·BOE· 30-Xl-1982.J 
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Orden de 12 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados eri el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XVIII, «Termodinámica y Fisico
química• CEscuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales C«BOE• 30-
XI-1982.l 

Resolución de 27 de septiembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Biología» de 
Facultades de Ciencias de diversas Universidades. por la que se convoca a 
los señores opositores. ( «BOE» 30-XI-1982.l 

Resolución de 6 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para Pr ofesores adjuntos de «Anatomía descriptiva y Embriología» y 
«Anatomía topográfica» de Facultades de Veterinaria de diversas Universi
dades, por la que se convoca a los señores opositores. C«BOE· 30-XI-1982.J 

Orden de 17 de noviembre de 1932 por la que se nombra la Comisión 
especial para resolución del concurso de traslado para provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Matemáticas para Economista~» de Ia Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresary:tles de la Universidad Complutense. («Bole
tín Oficial del Estado• 30-XI-1982.l 

Resolución de 7 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la . que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Matemátieas empresariales» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Bar
celona. C«BOE» 30-XI-1982.l 

Resolución -de 7 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
c.ión Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva de 
1:1spirantes admitidos al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de · Historia del Derecho» (2. ªl de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. («BOE» 30-XI-1982.J 

SECCION II. OTRAS ·DISPOSICIONES 

SUBSECRETARIA 

FUND.t?-CIONES, CULTURALES 

Ilmo. Sr.: Visto ·el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción 
en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas de la Fundación · Her
minio Tu dela• , de Barcelona, y 

Resultando que, en 27 de diciembre de 1979, la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Barcelona remitió con su informe favorable al recono
cimien ~o, clasificación e inscripción, el expediente de la Fundación · Herminio 
Tudela», de aquella capital, instituida por voluntad y decisión de don Hermi-



Número 50 Lunes 13 de diciembre de 1982 Página 3839 

Nio Tudela Mirete, mediante escritura pública número 1.134, de fecha 2 de 
mayo de 1979, autorizada por el Notario don Antonio ' Roldán Ij.odríguez; 

Resultando ·que, en la carta fundacional, se pone de manifiesto que dicha 
Institución se regirá por la legislación vigente en la materia y en especial 
per los Estatutos anejos, de los que se reseña lo que sigue: 

l. El domicilio de la Fundación quecla establecido en la calle Pompeu
Fabra, número 10, 8.° C, de Barcelona, pudiendo ser trasladado a otro lugar 
dando cuenta al Protectorado., 

2. El objetivo y finalidad es: 

aJ Atender a los .aspectos educativos, de carácter escolar, de la infancia y 
adolescencia afectada de hemofilia que se consideren necesarios a juicio del 
Patronato de esta Fundación. 

bJ La promoción de estudios de carácter pedagógico e interdisciplinar 
que atendería a._spectos científicos, sociales, filosóficos y técnicos relacionados 
con la educación y la cl!lltura. 

cJ Cualquier otro fin ilícito, relacionado con los anteriores 0 1bjetivos que 
pudieran ser de interés y así s·e determine a tenor de lo dispuesto en los pre
sentes Estatutes. 

3. La fundación se tipifica como de promoción (artículo 6.0 de los Es
tatutos). 

4. El capital estará integrado por la aportación inicial clel fundador; por 
los excedentes de ingresos destinados a incrementar aquél, así como por las 
donaciones y 'legados que puedan recibirse de acuerdo con la vigente legis-

· lación. 
5. El gobierno, representación y administración se encomienda a un Pa

tronato en el que figuran cinco miembros, pudiendo éste quedar reducido 
·hasta un mínimo de tres (artículo 20). 

6. La Fundación tendrá una duración indefinida, pudiendo extinguirse de 
conformidad con el artículo 39 del Código eivil y mediante las normativas 
contenidas en el vigente Reglamento de Fundaciones; 

Resultando que, la precitada escritura de constitució°ii fue completada con 
otras de fechas 2 y 21 de mayo y 17 de julio de 1979, autorizadas por el mismo 
fedatario bajo los números 'de su protocolo 1.135, 1.321 y 1.869, respectivamen
te, en ias que se nombran y aceptan el pargo los miembros del Patronato que 
figuran en la carta fundacional. Estos son: 

Presidente: Don Herminio Tudela Mirete. 
Vicepresidente: Doña Teresa Capo Sarroca. 
Secretario y Tesorer:o: Doña María Teresa Tu.dela Capo, 
Vocales: 
Don Luis Fokh y Camarasa y don Alejandro Sanvicens Marfull; 

I . 

Resultando que, a este expediente, se acompaña además un plan de actua
ción paira el períoao comprendido desde enero dé 1980 a 1982, en el que se 
manifiesta el acuerde unánirp.e del Patronato de la Fundación, adoptado con 
fecha 1 de julio de 1979, de «amparar la creación del Centro educativo "Pro
jecte", que pretende la correcta escolarización del niño hemofílico junto con 
otros niños que padecen la enfermedad», y las cantidades que se propone 
destinar para becas (70.000 pesetas); conferencias relacionadas con las temá
ticas indicadas (30.000 pesetas) y gastos de promoción y organización (25.000 
pesetas), ·que totalizan por año 125.000 pesetas, producto de las rentas del 
capital fundacional. También se acompaña el resguaFdo bancario del depó
sito efectuado en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, de 
1.000.000 de pesetas, que constituye el fond0 inicial de dicho capi ~al funda
cional; . 

Resultando que, examinados dichos documentos por el Servicio de Fun
daciones, con fecha 23 de enero de 1980, se ofició a la entonces Delegación 
Provincial de este Ministerio en Barcelona para que recabase de la fundación 
el cumplimiento de determina.dos requisitos necesarios para poder continuar 
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la tramitación del expediente que, en resumen, se pueden estimar reducidos 
a dos: 

l.º Corregir el programa de actividades a fin de que los gastos gene
rales no excedan del 10 por 100 de las rentas fundacionales. 

2.° Completar el expediente con los documentos reseñados en dicho ofi
cio en el que también se efectuó la petición de una aclaración relativa a las 
relaciones de la Institución con el Colegio «Projecte»; 

Resultando que, en cumplimiento a lo expuesto en el precedente resul
tando, la Dirección General de Asociaciones y Fundaciones de la Generalidad 
de Cataluña, remite a este Protectorado, con escrito de fecha 10 de febrero 
último, la documentación siguiente: 

l. Copias de la escritura de constitución y de aceptación de cargos. 
2. Presupuesto ordinario para el primer ejercicio económico. 
3. Reglas para la designación de los beneficiarios de la Funcl,ación reco

gidas en ·escritura pública número 3.265, de 25 de noviembre de 1981. 
4. Nuevo programa de actividades. 
5. Especificación de relaciones de aquélla con el Colegio «Projecte» proto

colizadas en la escritura número 3.267, de igual fecha que la anterior y otor
gadas ante el mismo fedatario; 

Vistos el vigente Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades Análogas de 21 ·de julio de 1972, el artículo 137 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones de pertinente aplicación; 

Considerando que, al dictado de lo prevenido en ·el artículo 103,4 del Re
glamento de Fundaciones Culturales Privadas, es de la competencia del Mi
nisterio de Educación y Ciencia el reconocer, clasificar y disponer la inscrip
ción de las Fundaciones de este carácter, cuya tutela ha sido atribuida por el 
artículo 137 de la Ley General de Educación; 

Considerando que, la carta fundacional y los Estatutos de la Institución 
contenidos en las esGrituras públicas de 2 de mayo de 1979 y 25 de noviembre 
de 1981 (reglas para la determinación de los beneficiarios) autorizadas por 
el Notario de Barcelona don Antonio Roldán Rodríguez, reúnen los requisitos 
exigidos por el artículo l.º del citado Reglamento de 21 de julio de 1972, y las 
especificaciones determinadas en los 6.0 y 7.0 de su texto, por lo que es de 
estimar que la Fundación tiene el carácter de docente privada, configurada 
como de financiación y promoción, en aplicación de lo previsto en los nú
meros 2 y 4 del artículo 2.0 del invocado Reglamento; 

Considerando que es de . apreciar el interés público de la Entidad, cuyo 
objeto, por otra parte, está definido en los Estatutos y en el segundo de los 
resultandos de este expediente; 

Considerando q~e el domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 
la calle Pompeu-Fabra, número 10, 8.° C, de Barcelona, su Patronato u órgano 
de Gobierno, debidamente constituido y regulado su funcionamiento, con la 
expresa aceptación de los cargos 1por sus componentes y, su capital inicial. 
constituido por 1.000.000 de pesetas, debidamente depositadas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de la mencionada capital, por lo que se ha dado 
cumplimiento a lo que determina el artículo 26,3 del invocado Reglamento; 

Considerando que de los demás documentos aportados se ha de estimar. 
una vez estudiado su contenido,' que cumpl~n las previsiones del artículo 84 
del Reglamento, por cuanto integran con los ya anteriormente citádos la to
talidad de los exigidos en su relación con el artículo 22, al estar constituidos . 
por el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el primer ejercicio de 
su funcionamiento y por el programa de actividades para el período ene-

. ro 1980-1982, que deberá ser actualizado como consecuencia d,el tiempo trans
currido desde la iniciación del expediente, así como la aclaración de las re
laciones que la Fundación ha de mantener con el Colegio ~Centre Educatiu 
Projecte•, en el que han de ser escolarizados los niños hemofílicos 'beneficia
rios· de la Institución que nos ocupa; 
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Considerando que establecido lo anteriormente expuesto y . dado que por 
la entonces Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en 
Barcelona se ha informado favorablemente el expediente, se puede estimar 
cumplidos todos los requisitos y trámites regfamentarios establecidos, para 
que con el también previo y obligado ir¡.forme de la Asesoría Juridica que 

·establece el artículo 85, 1, del Reglamento de 21 de julio de 1972, pueda ser 
r·econocida, clasificada e inscrita con 'el carácter de docente privada de fi
naneiación y promoción, la meritada Fundación, 

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, a propuesta de la Subdirección 
General de Recursos y Funciones, y previo informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

l.º Reconocer, clasificar e inscribir, como Fundación docente privada, de 
financiación y promoción, la denominada «Fundación Herminio Tudela», de 
Barcelona, con domieilio en la calle Pompeu-Fabra, número 10, 8.° C, ·insti
tuida por don Herminio Tudela Mirete, cuya carta fundacional y estatutos 
se comprenden en las escrituras públicas autorizadas por el Notario de Bar
celona don Antonio Roldán Rodríguez, de fechas 2 de mayo de 1979 y 25 de 
noviembre de 1981. 

2.° Confiar su representación, gobierno y administración a su primer Pa
tronato, integrado por las siguientes personas, ele las cuales constan sus do
micilios y aceptación. expresa de sus cargos: Presidente, don Herminio Tudela 
Miiete; Vice]lresidente, doña Teresa Capo Sarroca; Secretario y Tesorero, doña 
María Teresa Tm;lela Capo, y Vocales, don Luis Folch y Camarása y don Ale'
jandro Sanvicens Marfull. 

3.0 Aprob.ar él presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el pri
mer ejercicio· económico de funcionamiento, y en el plazo de dos meses se 
formule y pre•sente a aprobación un programa de actividades y estudio eco~ 
·nómico del mismo para un período no inferior a un año y por un máximo 
de diez. · · 

Madrid, 16 de iulio de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educació,n y Cien
cia, Antonio. de Juan Abad. 

Ilrn.o. Sr. Subsecretario de Educ~.ción y Ciencia. 

(«BOE» 12-XI-1982.l 

· Ilmos. Sres.: · Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscrip
ción en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas de la «Fundación 
Calvo Sotefo,,, de Madrid, y · . 

Resultando que mediante oficio de la Dirección Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia en Madrid, de fecha g de marzo del corriente año, 
fue remitido a la Subdirección General de Recursos y Fundaciones de este 
Departamento ministerial, instancia y documentación deducida por don Juan 
Marañón Richi, por la .que se interesa el reconocimiento, clasificación e ins
cripción de la «Fundación Calvo Sot~lo» de esta capita;l; 

Resultando que en escritura pública números 382, de 5 de abril 'de 1979, 
autorizada por el Notario . don Eloy Sánchez Torres, se ]lrocedió por los ilus
trísimos señores don José Luis Gómez-Degano y Ceballos-Zúñiga, don Alvaro 
Sierra Ruiz, don Antonio Martínez Lafuente y don Juan.Marañón Richi, todos 
ellos designados por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de noviembre . 
de 1978 como componentes de la Junta Nacional creada por Ord'ªn del Minis
terio del Interior de 11 de julio de 1938 y modificada por otra de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de enero de 1954 a otorgar la escritura de constitución 
de la Fundación que nos ocupa en cumplimiento del ú1timo objetivo de los 
fines que fueron establecidos en el ar'tículo l.º de la citada Orden de creación 
de aquella Junta Nacional, la cual quedará automáticamente disuelta, una vez 
cumplido este fin; 
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Resultando que al amparo de lo dispuesto en el apartado segundo de la 
también citada Orden de la Presidencia ,del Gobierno, de 28 de noviembre 
de 1978, se han elaborado los Estatutos por los que se ha de regir la Fundación 
que, en número de treinta y seis artículos, regulan todo lo concerniente a su 
denominación, régjmen, personalidad, capaGidad, domicilio, fines, medios, 
beneficiarios, órganos de gobierno, patrimonio, régimen económico y modifi
cación, fusión y extinción de la misma faltando sólo las reglas para la a'Plica
ción de las rentas al objeto fundacional y para la determinación de los bene
ficiarios; 

Resultando que la Fundación tiene como objetivo «la promoción del estudio 
e investigación de derecho en sus diversas ramás y en particular aquellas 
a las que dedicó preferentemente su actividad quién da nombre a esta Funda
ción». Para ello establece la creación de ayudas y organización de cursos, 
congresos, ciclos de conferencias, coloquios, etc., por lo que puede tipificarse 
bajo la modalidad de financiación y promoción; 

Resultando que el domicilio ha sido estab~ecido en la sede de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado con · facultades para cambiarlo ulterior
mente dando cuenta de ello al Protectorado; 

Resultando que ha sido dotada inicialmente con el patrimonio obrante en 
la invocada Junta Nacional, consistente en 295.000 pesetas y 647.0CO pesetas 
nominales, en Deuda Amortizable al 5,5 por 100 y 4 por 100, respectivamente, y 
un saldo en c.uenta corriente -de 1.282.ü44,80 pesetas al 19 de diciembre de 1981, 
según resguardo del Banco Hispano Americano que así lo acredita ai nombre 
de la Fundación; 

Resultando que, la representación, gobierno y administración están atri
buidas de modo exclusivo al Patronato (artículo 7 de los Estatutos) integrados 
por las siguientes personas y cargos: Presidente don José Luis Gómez-Degano 
y Ceballos-Zúñiga (Director general de lo Contencioso del Estado); Secretario, 
don Juan Marañón Richi; miembros, don Juan Vallet de Goytisolo (Secretario 
general de la Academia de Jurisprudencia y Legislación); don Horacio Oliva 
García mecano de la Facultad de Derecho de la UniversiC!lad Complutense 
de Madrid); don Francisco Javier Soto Carmona (Director genera¡ de Admi
nistración Locall, y don José Ca.lvo-Sotelo Grandona CDuque de Calvo-Sotelol. 
De todos ellos constan sus circunstancias personales, domicilios y la acepta
ción expresa de sus cargos, según escritura números 362, 1.075, 1.838, 1.839 y 
1.840, respectivamente, así como el voto emitido en favor de don Juan Mara
ñón Richi, c0mo persona designada por las demás componentes del Patronato 
que, por razones familiares , profesionales o afectivas pueda colaborar al des
empeño del fin fundacional, según lo establecido en el artículo 11 de los refe
ridos Estatutos; 

Resultando que igualmente y unidos a la documentación se presentaron: 
Un proyecto de actividades y estudios económico para el bienio 19'82-1'9'83 y un 
presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el ejercicio del corriente año ; 

Resultando que con fecha 3'0 de marzo último, se ofició a la Dirección 
Provincial del Ministerio para q·ue recabase de la Fundación e1 cumplimiento 
de determinados requisitos que en resumen se estimaban en las omisiones si
guientes: 

l. Presentación de la escritura de constitución para la liquidación del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. · 

2. Firmas en el proyecto de actividades y presupuesto ordinario, y 

3. Copia legalizada de la escritura número 1.075; 

Resultando que en 30 de abril último. la Dirección Provincial del Ministerio 
remitió con su informe favorable al reconocimiento, y clasificación de la ;Fun
dación, los documentos sometidos a subsanar las anteriores observaciones, los 
cuales fueron admitidos satisfactoriamente por el Servicio de Fiundaciones; 

Vistos el vigente Reglamento de Fundaciones Culturales y Entidades análo
gas, de 21 de julio de 1972, el artículo 137 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones de pertinente aplicación; 
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Considerando que al dictado de lo prevenido en el artículo 103, 4, del Re
glamento de Fundaciones Culturales Privadas es de la competencia del Mi
nisterio de Educación y Ciencia el reconocer, clasificar y disponer la inscrip
ción de las Fundacíones de este carácter, cuya tutela le ba sido atribuida por 
el artículo 137 de la Ley General de Educación; 

Considerando que la Carta fundacional y los Estatutós de la Institución 
contenidos en la escritura pública de 5 de abril de 1979, autorizada por el 
Notario de Madrid, don Eloy Sánchez Torres, reúnen los requisitos exigidos 
por el artículo l.º del citado Reglamento de 21 de julio de rn72 y las especifica
ciones determinadas en los 6.0 . y 7.º de su texto, por lo que es de , estimar 
que la Fundación tiene el carácter de docente privada, configurada como de 
financiación y promoción en aplicación de lo previsto en los números 2 y 4 
del artículo 2.0 del invocado Reglamento; 

Considerando que es de apreciar el interés público de la Entidad, cuyo 
objeto, por otra parte; está definido en los Estatutos y en_ el cuarto de los re
sultandos de este expediente; 

Considerando .que el domi'cilio de la Fundación ha quedado · normalmente 
establecido en la sede de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, 
su Patronato, con las facultades atribuidas al mismo, debidamente constituido 
y regulado su funciona.miento, con la expresa aceptación de los cargos por sus 
componentes y, su capital inicial, constituido por el patrimonio obrante en la 
Junta Naci9nal creada por Orden del Ministerio del Interior de 11 de julfo 
de 1938 y modificada por Orden de la Presideneia del Gobierno de 16 de ene~ 
ro de 1954. Este consiste en 295 . .000 y !¡57 . .000 pesetas nominales en Deuda 
Amortizable al 5,5 po:r 100 y 4 por 100, res•peétivamente, y un saldo en ouenta 
corriente tj.e 1.282.6'14,80 pesetas al 19 de diciembre de 1981, según resguardo 
adjunto del BaRco Hispano Americano, t0do ello, depositado a nombre de la 
Fundación, por lo que sé ha dado cumplimiento a lo que de·termina el artícu
lo 26, 3, del invocado Reglamento; 

Considerando que de los demás documentos aportados, se ha de apreciar, 
una vez estudiado su contenido; que cumplen las previsiones del artículo 84 
del Reglamento, por cuanto integra con los ya anteriormente citados. la tota
lidad de los exigidos en su relación con el artículo 22 al . estar constituidos por 
el programa de actividades para el bienio 1982-1983 y el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el primer ejercicio de su funcionamiento; 

Considenmdo que establecido lo anteriormente expuesto, y dado que por 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Madrid se 
ha informado favorablemente el expediente, se puede estimar cumplidos todos 
los requisitos y trámites reglamentarios establecidos (con la salvedad de re
querir a la Fundación a fin de que establezca en los Estatutos las reglas para 
la aplicación de las rentas al objeto fundacional y para la determinación de 
los beReficiariosJ para que con el también previo y obligad·o informe de la 
Asesoría Jurídica que establece el artículo 85.1 del Reglamento de 21 de julio 
de 1972, pueda ser reconocida, clasificada e inscrita con el carácter de docente 
privada de finaRciación y promoción la meritada Fundación. 

Este Ministerio, a propuesta de la Subdirección General de Recursos y 
Fundaciones y previo' informe de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto: 

l.º Reconocer, clasificar e inscribir, como Fundación docente privada, de 
financiación y promoción, la denominada «Fundación Calvo Sote-lo»,' de Ma
drid, con domicili0 en la sede de la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado, instituida por los ilustrísimos señores don José Luis Gómez-Degano y 
Ceballos-Zúñiga; don Alvaro Sierra Ruiz; don Antonio Martínez Lafuente, y 
don Juan Marañón Richi en su calidad de miembros de la Junta Nacional, 
constituida al efecto por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de noviem
bre de 1978, la cual establece en su punto tercero la disolución automática 
de la Junta Nacional creada por Orden del Ministerio del Interior de 11 de 
julio de 1938 y modificada por otrn de la Presidencia del Gobierno de 16 
de enero de 1954, entre Guyos cometidos figuraba como último objetivo la 
constitución de la presente Fundación. La Carta fundacional y Estatutos 
se comprenden en la escritura pública número 382, de fecha 5 de abnl de 1979, 
autorizada por el Notario de Madrid don Eloy Sánchez Torres. 
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2.0 Encomendar su representación, gobierno y administración al Patrona
tp de la Fundación integrado por las personas que figuran en el 7.0 de los 
resultandos, de las cuales constan ·sus domicilios y aceptación expresa de 
cargos. 

3.0 Aprobar el programa de actividades y estudios económico que la Fun
dación ha redactado para el bienio 1982-1983 y el presupuesto ordinario de in
gresos y gastos para el primer ejercicio económico. 

4.0 Requerir al Patronato sobre la necesidad de elaborar, dentro de lo 
previsto en el artículo 17 de los Estatutos', las reglas de aplicación de sus 
recursos 'al objeto fundacional y las de selección de los beneficiarios de ayudas 
individualizadas que conceda. 

Madrid, 16 de julio de 1'982.-P. D., el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación. ' · 

C· BOE» 12-XI-1!182.l 

Ilmo. Sr.: · Visto el expediente de autorización de venta sin subasta de 
tres fincas de su propiedad,. incoado por la Fundación •Nuestra Señora del 
Carmen», de Rincón de Soto CLa Rioja), y 

Resultando que la Fundación •Nuestra Señora del Carmen•. de Rincón 
de Soto (La Rioja), fue clasificada por Orden ministerial de fecha 13 de 
enero de 1972; 

Resultando que el Patronato de la Fundación, compuesto por los señores 
Alcalde-Presidente del Ayuntamient o de la localidad, Cura párroco y Juez 
de Paz, acordó, por unani'midad y con asistencia de todos sus miembros, la 
venta sin suj:lasta de las parcelas números 265 y 281 del polígono 16 del 
Catastro parcelario de Rincón de Soto CLa Rioja) y la número 31 del polí
gono 76 del Catastro de Alfaro (La Rioja) ,. siendo sus valores catastrales los 
de 275.000, 375.000 y 100.000 pesetas, respectivamente, y solicitó la previa auto
rización del Protectorado. El destino del importe que se obtenga dé la venta 
es el pago de deudas contraídas por 11:1 Fundación; 

Resultando que se recabó del Patronato de la Fundación una documenta
ción complementaria (justificadón de la venta sin subasta, valoración peri
cial de las fincas, comprobación de las deudas e informe de la Dirección 
Provincial de este Ministerio); 

Resultando que el Patronato de la Fundación ha presentado dicha docu
mentación complementaria, a saber: 

l. Los motivos del Patronato para la venta directa son la mayor agilidad 
E>n el trámite (necesaria por el apremio de que está siendo objeto por la 
Magistratura de Trabajo y por la Delegación de Hacienda) y el entender 
que puede obtenerse un mejor precio en la venta directa. 

2. Se aportan las tasaciones de las fincas, 'expedidas por los Ingenieros 
Agrónomos señora Ungría, según la cual la parcela 265 del polígono 16 del 
Catastro ' de Rincón de Soto tiene un valor, como rústica, de 542.800 pesetas; 
la 281 del misíno polígono y término, como urbanizable, un valor de pese
tas 1.760.800, y fa número 31 del polígono de Alfara, como rústica, 210.000 pe-
setas. · 

3. El Ingeniero Agrónomo señor Baldero tasa esas fincas en 589.800, 
l .704.000 y 189.000 pesetas, respectivamente. 

4. La Fundación tiene deudas por un importe de 1.095.247 pesetas Cpor 
condenas de la Magistratura de Trabajo, por impagos en Hacien,da de reten
ctories al personal, y por gastos de Notaría, Registro, Peritos, etc.l ; 

Resultando que los señores Alcalde y Cura párraco, patronos, personados 
en el Servicio de Fundaciones, entienden que podrían liquidarse las deudas 
con 111- venta directa de las fincas números 265 del polígono 16 del término 
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de Rincón de Soto y la número 31 del polígono 76 del término de Alfare, y 
que de no ser así el Patronato solicitaría una nueva autorización para la 
venta de parte de la finca número 281 del polígono 16 de Rincón de Soto 
y no de la tot;a.lidad de la misma para no mermar en tan importante forma 
el patrimonio de la Fundación; 

Vistos el Reglamento de Fundaciones de 21 de julio de 1972 y las demás 
disposiciones de pertinente aplicación; 

Considerando que es competencia . de este Ministerio autorizar la venta 
directa de bienes propiedad de las Fundaciones en los casos en que se con
sidere conveniente la dispensa del trámite de subasta pública, circunstancia 
que concurre en el presente caso, ya que puede apreciarse comer suficiente 
causa la alegada por el Patronato; 

Considerando que por el Patronato de la Fundación se ha dado cumpli
miento a cuanto establece .el Reglamento de Fundaciones de 21 de julio 
de 1972 para estos supuestos y que la Dirección Provincial de este Ministerio 
en La Rioja ha emitido informe favorable sobre la petición formulada por la 
Fundació,n, 

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, a propuesta de la Subdirección 
General de Recursos y Fundaciones y de conformidad con el informe favo
rable de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto autorizar a la 
Fundación «Nuestra Señora del Carmen», de Rincón de Soto CLa Rioja), para 
que efectúe la venta directa de las parcelas números 265 del polígono nú
mero 16 de Rincón de Soto y la número 31 del polígono 76 de Alfaro, como 
mínimo, en las cantidades . en que han sido tasadas por el Ingeniero señor 
Baldero, la primera, y por la Ingeniero señora Ungría, la segunda, es decir, 
589.800 y 210.000 pesetas, respectivamente, y que con el importe que se o]J
tenga de dicha venta se proceda al inmediato pago de las deudas contraídas, 
y remitiendo a este Ministerio los justificantes de haberse así efectuado. 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.~P. D., el Subsecretario ·de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 
C«BOE· 19-Xl-1982 l 

ENSEÑANZAS MUSIC/¡.LES 

Real Decreto 3007/1982, de 15 de octubre, por el que se reco
noce validez académica oficial a las enseñanzas del Gra
do Ele:i;nental, del Conservatorio. lie· Músfoa, no estatal1 
«Fernando Remacha•, de. Tudela CNavarral. 

Atendiendo a la petición formulada por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Tudela CNavarral, de conformidad con el favorable dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Cíencia y previa deliberación del Consejo .de Ministros en su reunión del 
día 15 de octubre de 1982, dispongo: 

Artículo l.º Se concede la validez académica oficial, con el grado de 
Conservatorio Elemental de Música, no estatal, a las enseñanzas del Grado 
Elemental de la Escuela de Música •Fernando Remacha• , de Tudela CNavarral. 

Art. 2. 0 · Dicho reconocimiento estará condicionado al mantenimiento de 
las enseñanzas mínimas prevenidas para el Grado Elemental de . la ense
ñanza musical por la Reglamentación General .de los Conservatorios de Mú
sica, aprobada por el Decreto 2618/ 1966, de 10 de septiembre. 

Art. 3.0 El citado Centro dependerá, a efectos económicos y del Estatuto 
de su personal docente, del Ayuntamiento de Tudela CNavarral, y quedará 
sometido al régimen común docente de los Conservatorios oficiale$ de Música 
y a la Inspección General de los Conservatorios de Música. 
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Art. 4.º Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán las medidas 
complementarias que puedan ser necesarias para la ejecución de este Real 
Decreta. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. ' 

C«BOE» 15-Xl-1982.l 

Real Decreto 3006/1982, de 15 de octubre, por el que se 
eleva al Grado Profesional el Centro de Estudios Musi
cales y Vocales «Musivox» !Centro no oficial reconocido!, 
de Madrid. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Gen~ral de Educación de 4 de 
agosto de 1970, artículo 97 y disposición final cuarta, y Decreto 1987 /1974, 
de 18 de junio, sobre Reglamentación de 'los Centros no oficiales de Ense
ñanzas Artísticas, de conformidad con el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de octubre de 1982, 
dispongo: 

Artículo único.-Se eleva al Grado Profesional el Cent:ro de Estudios Mu
sicales y Vocales «Musivox» Ca.nte:riormente clasifica.do corp.0 no oficial reco
nocido de Enseñanza Musical de Grado Elementall, sito en la calle Espar
teros, 11, sex,to piso, de Madrid, con el alcance y ef!=Jctos que para dic;h§;_ clase 
de Centros establecen ¡as disposiciones cit:adas, que seguirá adserito al Real 
Conservatorio Superior de MúsiGa de esta capital a efectos de formalización 
de matrícula y exámenes de fin de Grado. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de i982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Fedenco Mayor Zaragoza. 

C«BOE» 15-Xl-1982.l 

ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS 

Ilmo. Sr. : La tradicíón de que en los distintos niveles y grados educativos 
se conmemore una vez al año la fest:ividad de un Patrono, que- J.DOr distintas 

' razones tuv0 vinculación con las específicas enseñanzas impartidas en deter
minados Centros docentes, no cuenta en las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, de Cerámica y de Restauración, con la declaración oficial 
de un Patronó de estas enseñanzas. 

Por otra parte, y dada la vinculación con estas enseftanzas de Antonio 
María Claret, que fue alumno de la Scola de Llotja, hoy Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Ba;rcelona. · · 

En consecuencia, visto el informe emitido por la Inspección General de las 
Escuelas <:le Artes Aplicad~s y Ofieios ArtístiCos, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

i.o Se declara Patrono de · 1as Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos, de Cerámica y de Restauración, a San Antonio María Claret. 

2.º En todos los Centros señalados en el punto anterior se considerará 
no lectivo el día 24 de octubre de cada año, celebración de San Antonio Ma· 
ría Claret. · 

3.º El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las medidas que se 
consideren oportunas a efectos de dar una mayor solemnidad a esta cele-
bración. · · 

Madrid, 23 de septiembre.' de 1982.-P. D., el S:ubsecretario de Educación 
y Ciencia, -Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa. 
C«BOE» 19-XI-1982.l 
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Ilmo. Sr.: Habiendo sido creada por Real Decreto de ·10 de abril de 1981 
una Sección de la Esc~ela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba, 
y al objeto de su puesta en funcionamiento para el curso académico 1982~1983, 

Este Ministerio ha dis·puesto autorizar la apertura y funcionamiento de la 
Sección de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba 
ubicada en el palacio de los Marqueses de Benamejí, en donde se impartirán, 
a partir del curso académico 1982-1983, las ' especialidades existentes en dicha 
Escuela correspondientes a la Sección de .Artes Aplicadas al Libro. 

Madrid, 15 de septiembre de 1982.--El Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Sugsecretario de Ordenación Educativa. 
C«BO'E» 19-Xl-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad del País Vasco de cambio 
de denominación del Instiuto de_ Economía Aplicada, ereado por Orden mi
nisterial de 12 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
diciembre) en la- Uniwrsidad de Bilbao, 

· Este Minisetrio ha dis'Puesto autorizar el cambio de deno:rp.inación del 
Instituto de Economía ApHcada de Bilbao que, en lo sucesivo, se aenominará 
de Economía Aplicada a ia E.mpresa. ' 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la PldJza. Pérez. 

Ilmo. Sr." Director general de Ordenación Universitaria y Pro.fesorado. 

C«BOE· 19~XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales «Hermilio Alcalde del Río•, 
de Torrelavega CCantabrial, ha solicitado su calificación como Centro no 
estatal de Enseñanza Especializadas de Graduado S_ocial, al amparo del Real 
Decreto 921/1980, .de 3 de maya. 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional dé Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro na estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario. de Estudios 
Sociales «Hermilio .Alcalde del Río», de Torrelavega CCantabrial . 

Madrid, 21 de sepiiiempre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Vni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilma. Sr. Dire.ctor general de Ordenación "Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 12-XI-1982.l 

Ilmo. Sr. : El Seminario de Estudios Sociales de Palma de Mallorca ha 
solicitado su calificación como CentFo no estatal de Enseñanzas Especializadas 
de Graduado Social, al .amparo del Real Decreto 921:/ 1980, de 3 de mayo. 

..... 
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Teniendo ·en cuenta los infor~es favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado. · 

Este Ministerio ha dispuesto ot9rgar la calificación de Centro na estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Palma de Mallorca. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D., . el Secretario de Estado de· Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilma. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-XI-1982.l 

Ilma. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales «Cardenal Herrera Oria», de 
Santander, ha solicitado su calificación como Ce:atro no estatal de Ensefümzas 
Especializadas de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 
'3 de mayo. 

Teniendo en cue'nta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de Ia Junta Nacional de Universidades, así Gomo el Real 
Decreto antes citado. 

Este Minist'erio ha dispuesto otorgar la calificación de · Centro na estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales «Cardenal Herrera Oria», de Santander. 

Madrid, 21 de septiempre de 1982.-P. D., el Secret~io de Estado de Uni-
versidades e Inv~stigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilma. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 12-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Esti,idios Sociales «San José Obrero", de Alba
cete, ha solicitado su calificación ·como Centro no estatal de Enseña,nzas 
Especializadas de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, ·de 
3 de mayo. 

Teniendo en cuenta los informes favorables . del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de· la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado. 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro na estatal 
· de Enseñanzás Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales «San José Obrero», de Albacete. 

Madrid, 21 de septiempre de 1982.---1P. D.,. el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

'Ilma. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesora:do. 

C«BOE» 12-XI-1982.l 

Ilmo. Sr. : El Director del Seminario de Estudios Sociales de Vigo ha soli
citado la calificación del mismo como Centro no estatal de EnseñaI:\zas Espe
cializadas de Gr:ad,uado Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 3 de 
mayo. . 

Teniendo en c.uenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo Y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, .así como el Reai 
Decreto antes citado, 
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Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas ·Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Vigo. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilnio. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BÓE• 11-XI-1982.l 

,.. 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Cuenca ha solicitado su 
calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de Gradua
do Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo. 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de · Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado. . 

Este Ministerio ha dispu.esto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Ense:[!anzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de . Cuenca. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.--..JP. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 11-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Gerona ha solicitado su 
calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de Graduado 
Social, al amparo del Real Decretq 921/1980, de 4 de mayo. 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajó y 
Seguridad Social y de -ia Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado. 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Gerona. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.---<P. D., el Secretario de .Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
CaBOE· 11-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Patronato del Seminario de Estudios Sociales de Vitoria ha 
solicitado la calificación del mismo como Centro no estatal de enseñanzas 
especializadas de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/ 1980: de 
3 de mayo. 

· Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado. , 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Vitoria. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
C«BOE· 11-XI-1982.l 
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DOTACION Y DE'SD'OTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octvbre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Cádiz, 

Este Ministerio ha tenido a bi-en dotar, en la Universidad de Cádiz, las 
plazas de Profesores ·adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que .sean ocupadas por fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Profesor·es Adjuntos de Universidad: 

Facultad de Ciencias: «Cristalografía, Mineralog.ía y Mineralotecnia". 
Facultad de Medicina: «Histología y Embriología general». 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino dé la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Encontrándose entre las ·dotaciones de adjuntías de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid una vacante titulada 
«Historia del Derecho,,, denominación que- no es actualmente usual ni común 
en las demás Universidades españolas, 

Este Minist-erio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de Uni
versidad denomil}ada «Historia del . Derecho,, y dotar la de «Historia del 
Dereche espruñol», de la Facultad de Derecho de la Univerq,idaid Complutense 
de Madrid. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.---<P. D., el Seer-etario de Estado de Uni
versidad·es e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. , 

Ilmo. Sr. Director gen-eral de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos d-e Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubrre, y vista 
la solicitud formulada por la Universidad de Alcalá de Henares, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Akalá de 
Henares, las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan 
a continuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocu
padas por funcionarios de cauera del Cuerpo de Profesor·es Adjuntos de 
Universidad: 

Facultad de Farmacia: «Físico-Química apl'icada» y «Botánica•. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uní· 
versidades e Investig~ión, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y ' Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/19'i\9, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rlectorado de la Universidad de Murcia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Uñiversidiad de Murcia, Fa
. cultad de Veterinaria, una plaza de Profesor adjunto denominada «Química-. 

con efectos económicos de 1 de enero de 1983. 
Madrid, 17 de novtembre de 1982.--<P. D., el Secretario de Estado de Uni

versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Murcia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Murcia, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con ·efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respecti
vamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad: 

Facultad de Ciencias : «Química orgánica». 
Facultad de Filosofía y Letras : «Literatura inglesa". 

1 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.---<P. D., el "Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Sa.tumino de la Plaza P'érez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenaclón Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de lós Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjµntos de Universidaa por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
Ja solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Sant~ago, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Santia go, las 
plazas de Profesores ,adjun,tos de Universidad que se expr.esan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad: 

Facultad de Medicina. Escuela de Estomatología: «Prótesis estomatológi
cas» y «Estomatología médica» . 

Facultad de -veterinaria: «Anatomía descriwtiva y E:gibriología y Anatomía 
topog,ráfica», «Parasitología y Enfermedades parasitarias», «Patología general, 
Propedéutica y Enfermedades esporádicas» y «Anatomía aplicada». 

Madrid, .17 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino dJe la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de !os Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de SeviUa, . 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Sevilla, una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad denominada «Econometría y Méto
dos estadísticas», en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
con efectps económicos a partir de fa fecha en que sea oc.upada por funcio
nario de carrera del Cuerpo de Prollesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.--P. D., el Secretario · de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. . . 
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vist.a la petición del Rectorado üe la. Universidad de Valladolid 
en la c{ue solicita la desdotación de la adjuntía denominada «Mecánica cuán
tica», que fue dotada con cargo a la ampliación de plantillas dispuesta por 
Ley 24/1979, de 2 de octubre, y la dotación, en su lugar, de la de «Química 
orgánica», -de la Facultad de Ciencias, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de 
Universidad ,denom'inada «Mecánica cuántica» y dotar, en su lugar, la de 



Página 3852 Lunes 13 de diciembre de 1982 Número 50 

«Química orgánica», de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valla
dolid, con efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por 
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos · de Universidad. 

Madrid, 11 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, Saturnino de· la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

1

1lmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Valladolid, 

Este Ministerio ha tenido a bién dotar, en la Universidad de Valladolid, una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad denominada «Estadística rp.atemáti
ca y Cálculo de probabilidades», de la Facultad de Ciencias, con efectos eco
nómicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funcionarios de carrera 
d~l Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 11 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Satwmino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. 'Director general de Ordenación Ui;iiversitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por .el Rectorado de la Universidad del País Vasco, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad del País Vasco, 
las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continua
ción, ·con efectos económicos a partir de la focha en que sean ocupadas, 
respectivamente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjun-
tos de Universidad: · 

Facultad de Fjlología y Geografía e Historia (Vitoria): «Gramática histó
rica de la Lengua española». 

Facultad de Ciencias (Bilbao): «Mecánica cuántica» y «Electricidad y 
Magnetismo». 

Facultad de Derecho (San Sebastiánl: «Derecho político» y «Derecho P?
lítico». 

Facultad de Medicina (Bilbao): «Otorrinolaringología», «Obstetricia y Gi
necología» y «Bioquímica». 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.---'P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Am·pliadas las plantillas de los Cueypos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado de 1a Universidad del País Vasco, 

Este Ministerio ha tenido .a bien dotar, en la Universidad del_ País Vasco, 
una plaza de Profesor adjunto de Universidad, denominada «Antro.pología», 
d.e la Facultad de Ciencias (Bilbao), con efectos económicos a. partir de la 
fecha en que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas o infor
mes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspecc'ión de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos l0s documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 9 de. julió de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cie'ncia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

PROVINCIA DE ALBACETE 

HUNlCIPIO ALBACETE, LOCALIDAD AGUAS NUEVAS. 
CODIGO DE CENTRO 020i00039 
OENOHINACION COLEGIO PUBLICO, 
DOMICILIO HONTE, S/N. 
REGIHEN OFDI.NARIO DE PROVISIO ~. 

-SUPRESIONES 1 HIX. E.G.B. 
COHPOSICION RESULTANTE 8 HIX, E.G.B., 1 DE PARVULOS Y l DIRtc-
CION e.e. 

MUNICIPIO ALBACETE. LOCALIDA C ALBACETE. 
CODIGO DE CENTRO 020'000qQ 
OENOHINACION COLEGIO PÚBLICO 'C,ARLOS V'. 
DOMICILIO EJIDOS FERIA. 
REGIHEN OFDINARIO DE PROVISIO~. 

-DESGLOSES A COlEGIO PUBLICC 'SAN PABLO' DE ALBAC~TE 16 HIX. 
E.G.B., 1 DE PARVULOS Y 1 HIX. E.E.; A COLEGIO PUBLICO 'PEORO 
SIHON ABRIL' DE ALBACETE q HIX. E.G,B. Y l · DE PARVULOS. 
COMPOSIC ION RESULTAN TE 8 HIX , E ,G, B., 1 DE P.ARVULOS Y 1 O IREc:; 
CION S.C. . 

MUNICIPIO ALBACETE. LOCALIOA C ALBACETE. 
CODIGO DE CENTRO 02000052 
DENOMINACION • COLEGIO PUBLICO 'CRISTOBAL COLON'. 
OOHICILIO CAHINO DE LA VIRGE~, 30. 
REGIHEN OFDINARIO DE · PROVISIO ~. 

-INTEGRACIONES DE ~OLEGIO PLBLICO 'SAN JUANL DE ALBACETE 1 DE 
PARVULOS. 

-DESGLOSES A COLEGIO PUBLICC 'PEORO SIHON ABRIL' aE ALBACETE 
4 MIX. E.G.B.; A COLEGIO PUBLICO 'LUIS VIVES' OE ALBACETE Z 
MIX. E.G,B, . 
COMPOSICic:t< RESULTANl'E 18 HI ~. E.G.B., 4 DE PARVÜLOS Y ·1 DI-' . 
RECCION S.C. 

MUNICIPIO ALBACETE, LOCALIDA C ALBACETE. 
CODIGO DE CENTRO D2UD0076 
DENOMINACION COLEGIO PUBLICO 'CRISTOBAL VALERA'. 
DOMICILIO JUAN SEBASTIAN ELC~NO S/N. 
REGIHEN OFDINARIO DE PROVISIO ~. 

-CREACIOl'ES l MIX. E.G.B • 
. C.OH.P.O.SICION .llESU.LIANJ:E .22. l:II x • • E.G .. 1!. , ._4_ DE-.·.eAR.VULO.S, 1 >!IX .. 
E.E. Y 1 OIRECCION S'oC. 

MUNICIPIO ALBACETE. LOCAL!DA C ALBACETE. 
CODIGO DE CENTRO 020.00118 
DENOMINACION COLEGIO PUBLICO 'INMACULADA CONCEP.CION'. 
DOMICILIO MARIA HARIN 20. 
REGIHEN E"SPECIAL DE PROVISION, DEPENDIENTE .DEL CONSEJO ESCOLAR 
PRIMARIO PADRES FRANCISCANOS. 

-CREACIOl'ES 2 OE PAºRVULOS. 
-INTEGRACIONES DE COLEGIO PLBLICO 'MARIA DE LOS LLANOS 

!iARTINEZ' DE AL3ACETE 2 HIX. f,G,B, 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e infor
mes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educación 
Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Educa
ción General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispues~o: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

~ PROV¡NCJA DE HUE3CA 

HUNIClpIO ANTIL"LON. LOCALIDA C ANTILLON. 
COOIGO DE cENTRO 226DD23D 
DENOMINACION OLEGIO PUBLlcO. 
DOMICILIO A NTlLLON. 
REGIHEN . OROINARIO DE PROVJSIO~. 

-CREACIOf'ES l Mix· E.G.s. 
COHPOSICION RES~LTANTE 1 M!x • E.G.9. 

MUNICIPIO 9ALLOBAR. LOCALIDAC 6ALL0BAR. 
cOJIGO DE CENTRO 22DDD7D6 
DENOMINACION cOLEGIO' PUBLICO• 
DOMICILIO BALLOBAR. 
REGIMEN OitJINARIO DE PROVISIO ~. 

-SUPRESIONES l DE PARVULOS. 
CoMPOSICION RESULTANTE 4 MIX. E.G·e·' l DE PARVULOS y, 1 DIREC-: 
cioN e.e. 

HuNICIP!O BARB~STRO •. LOcALlD ~D BARBASTRO. 
CODIGo DE CENTRO 22ooD721 
DENOHINACION COLEGio pUBLICO· COMARCAL 'ALTO ARAGON' • 
DOMICILIO C/ G~UPOS ESCOLAR~ 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVI r ío ~:· 

-CREACIOr-Es l Hix. E.G.B. 
-DESGLOSES A COLEGIO PUBLIC C 'PEORO I' DE 9AR3ÚHO 2 DE. DAR:;_ 

VULOS. . . 

CO!fPOSic!<1l RESULTANTE 19 MIX. E.G.B., 2 OE PARVULOS, l OIREC• 
CioN· F.o. ," ·1 PROFESOR DIPLOMA co EDUC. FISicA y l PROFESORA DI- · 
PLOMADA EOUC. FrSICA, 

MuNICIPIO BARBASTRO., LOcALlD ~D BARBASTRO. 
CODIGO DE CENTRO 22000731 
DENOHINAC¡ON COLEGio pUBLICO 'LA MERCED'. 
OOH!CILIO ESCUoLAS SIN. 
REGIHEN oRDIN~RIO DE PROVISIO ~. 

-CREACIOf'ES l HIX. E•E• 
COHPOSICION RESuLTANTE 16 Mix. E.G·s·· 4 DE PARVULOS, 1 MIX· 
E•E• Y 1 DIRECCION · F.,O. 

HuNICIPIO BARBUTRO. LOcALio ID BARBASTRO • 
.C.QDI.G.o. O.E CE.NT.RO 22004906. 
OENOHINAC¡ON COLEGIO pUBLICO 'PEDRO I'. 
DOMICILIO IBAaoz HARTIN, s. 
REGIHEN ORDINARIO D'E PRoVIsio ~. 

-INTEGRACIONES DE cOLEGIO PlBLICO 'ALTo ARAGON' .DE SARBASTRO 
2 DE PARVLl.OS. 
~OHPOSICION RESULTANTE 14 l:IIX. E.G.B., 3 DE PARV.ULOS, 1 HIX. 
E .E. y l DIRECCI ON c ~c. 

HUNICipI O BE NAS QUE• LOCALIOA C ·BENASQUE • 
CODIGO DE CENTRO 220'0D95D 
DENOHINACION COLEGIO PUBLICO. 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educa
ción Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta. que en todos los documentos se ju~tifica la necesi
. dad de las variaciones en la composición actual de los Centros Públicos de 
Educación General Básica y Preescolar, 

Es~ Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-P. D .. el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Antonio! de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANExO PílOVINcIA DE LA RIOJI< 

MuNICIPIO AGUlLAR DEL RIO AL llAPIA . LOCALIDAD AGUILA R DEL IHO 
ALHAMA. 
CODIGO DE CE NTRO 260DDD51 
DENOMINACION COLEGIO PU SLI CO ' llT.RA . SEilo¡¡A DE LO S REMEDIOS '. 
DOMICILIO AGUILAR DEL RIO AL¡¡AMA . 
REGHIEN O RDI~.IARIO DE PROVISIO ll. 

-C REACIC NE S 1 " I X. E . G. B. 
CoMPOsICION RE SULTANT t 4 MIX . E . G. B . y 1 OIRECC!OH e.e. 
FU NCI.ONARA· 1 UNI DAD O l LOCA L ES AO.APTADos. 

HuNICIPIO ALD EANUEVA DE E9 RO. LOCALIDAD ALDEANUEVA DE EllílO. 
CODIGO UE cENTRO 2600DlUS 
OEN OMINACION COLEG IO PU SLICO 'J OSE LUIS ARRCSE '. 
DOMICILIO OIA2 DE RADA 2 . 
REGIMEN OROI~ARIO DE P RO VISIÓ N. 

-SUPRESIONES 1 ·DE P ARV ULOS Y 1 DI RECCIO N ·F. O. 
COH POS ICION RESU LTA NTE 8 HI X• E . G. e ., 2 DE pA RVULOSt 1 MIX· 
E.E. y 1 DIRECCION e.e: 

MuNICIPIO ARllEOO. LOCALI DAD Af~ ¡;EOO , 

CODIGO DE CE NTRO 2600DZ5 7 
DENOHINAcIOtl COLE GIO PUi3LICo ' Ai1T ON IO DE LGADO CALVETE'. 
DOMICILI O· AVEllIQA OEP ollTI VA s n ; . 
REGIMEN ORDI NARIO DE p ~ov r s r ou . 

-C REACI OllES l. ü!RECCION F. O. 
- SUPRESIONES 1 DIRECCION S . C . 
- DES'G LOSES A COLEGIO PU SLIC O 'L A ES TA CION ' DE AR NECiO ¡6 MIX. 

E.G. B., 4 DE PARVULOS Y. 2 MlX , E . E . 
COMPOSICION RESULTANTE 16 nI~ . E . G. 5 ., 4 DE PARVU LOS , 2 HIX . 
E.E., l D IRECCIO N · F , O ~ Y 1 PROFESORA OIP L0HAOA EDUC . FISICA. 

MUNICIP I O ARNE DO. LOcA L I¡¡hD . ARHEQO, 
COOIGO DE CENT RO 26600 1 33 
DENOHrnACIO il COLE GIO PUuLicO 'LA ESTA CI O:i '· 
DoMICILIO C/ REYES CATOLICOS, a . 
REG IHE11 Of?üINA2I0 ilE PtlOVISio:I • 

- CRLACIO NES 1 uI :lEC Cr ON F. O. 
-HITE GR,\C I OllES DE COLEGIO PU BLIC O . ' A!-1 TO ~IIO DE LG ADO CAL'I ETE ' 

DE ARl·:ED O 1 6 :~ ¡ X . E. G . ~ ., 4 íl[ PARVuLOS y 2 llIX . E.E. 
COM POS IC !OH RESULTANT E l ó llIX . E . G. s . 1 ~ DE PAR VULO S , 2 :Hx . 
E•E• Y ·¡ D¡RECCIO;¡ F. c . 

HUHICIPIC d RI I AS . LCCh LI U AD uA I BhS . 
CODIGC o:: CE:n r; o Z6é r. Ol45 
OEN ~~ Ill A CIO H CO LEGIO PU~LI CO . 

OOMICILIC 6R!aAS . 
RESIHE N ORDINl ~ I U JE PAOUISI01. 

-C RE l:I OhES 1 Mii . E . G. 3 . 
COH POSICION RESUL T A~TE 1 HIX . ¡ • G• S • 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspqndientes propuestas e in
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Edu-
cación Básica del Estado; · ' 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesidad 
de las variaciones en la composición actual de los Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispues ~o: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 28 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Anti:mio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

Af'EXO PROVINCIA DE LEON 

-----------------
MUNICIPIO ALHANZA, LOCALIDAD ALMANZA, 
CODIGO DE CENTRO 24600464 
DENOMINACION COLEGIO PUBLICO, 
REG IMEN ORDINARIO DE PROVISIO ~. 

-CREACI01'€S 1 HIX, E,G,B. 
COMPOSICION RESULTANTE 1 HIX, E.G,B. 
FUNCIONARA l UNIDAD EN LOCALES ADAPTADOS. 

MUNICIPIO ASTORGA, uOCALIDAD ASTORGA, 
CODIGO DE CENTRO 24DOD45l 
DENOMINACION COLEGIO PUBLICO COMARCAL 'ANGEL GONZALEZ 
ALVAREZ', 
DOMICILIO PLAZA DEL GRANO, SIN Y BARRIO PUERTA DEL REY. 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVIsio~. 

-SUPRESIONES 2 MIX. E.G.Bo 
CoMPOsICION RESuLTANTE . zB HI x. E.G.B., 3 DE PARVULOS, D¡REC-
cIUN s.c. y 1 PROFESOR DipLOHIDO EDuc. FISICA. 

HUNICIPIO LA BAmEZAo LOCALIDID LA BAW[ZA, 
CODIGO DE CENTRO Z40UD618 
DENOMINACION COLEGIO. PUBLICO 'SAN JOS[ DE CALASANZ' • 
DOMICILIO 18 DE JULIO 5/No 
REGIMEN OlllINARIO DE PROVISio~· . 

, -INTEGRACIONES DE COLEGIO P LBLICO !21fD16614 I DE LA BAmEZA 1 
HIX. E.G.B, Y l DE PAºRVULOS. 
COMPOSICION RESULTANTE 22 HIX• E·G·B,, 4 DE PARVULOS Y l DI-
RECC!ON F.o. 

HUNICIPIO LA BAmEZA. LOCALIDID LA BAwEZA. 
CODrGO DE CENTRO 24016614 
DENOHINACION COLEGIO PUBLICO COHARCAL. 
REGIHEN ORDINARIO DE PROVISIO N. 

-CREACIOtES 1 MIX• E.G.B. 
-DESGLOSES A CoLEGro PuBLICC 'SAN JOSE DE º CALASANZ' DE LA 

BAmEZA 1 HIX, E,G,B. Y l DE plRVULOS· 
COHPOSICIQN RESULTANTE 17 HI X• E.G.B., l HIX, E,E, Y l DIREC-
CION F.O. 

HUNICipio BEHBIBRE. LOCALIDA e BEHBIBRE • 
..COD IG.O Jl.E -CENTRO zgDOD991 
DENOHINACION COLEGIO PUBLicO cOHARCAL 'HENENDEZ PIOAL'• 
DOHICILIO VIwA CORONA, S/N, 
REGIHEN ORDINARIO DE PROVISIO ~. 

-SUPRESIONES 1 HIX., E.G.B. 
COHPOSicION RESULTANTE 23 HI x. E.G.B., 5 DE PARVULOS, 2 H·Ix. 
E.E, Y l DIRECCION Fo.Do 

HUNICipI o BOmAR. LOCALIDAD eoaAR. 
COOIGO DE CENTRO 24D0149D 
DENOHINACION COLEGIO PUBLICO cOHARCALo 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de las Direcciones Provinciales del Departamento e Inspección de 
Educación Básica del Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesi
dad de las variaciones en la composición actual de los Centros Públicos de 
Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el anexo. 

Madrid, 19 de julio de 1982.---<P. D., el Subsecretario de Educación y Cien- . 
cia, Antonio de Juan ' Aba1d. 

Ilmo, Sr. Director general de Educación Básica. 

PROVIIClA DE BURbOS 

KUNlCIPIO: ARANDA DE DUERO. LOCALIDAD: ARANDA DE ~UERO. 
CODIGO DE CENTRO: 09007817 
DENOMINACION: COLEG IO PU 6LIC0 'SA 1.;TA MARIA'. 
DOMICILIO; AVDA . GENERAL GUTIERREZ 1 5. 
~EGIY.EN ORDINARIO DE PROVISiON. 

-CREACIONE S: 1 MIX. E.E. 
COHPOSICION RESU LTANT E: 13 MIX• E.G.a., 6 DE PARVULOS, 1 MIX · 
E.E. y 1 DIRECCION e.e. 
SE MODIFICA EL DOMICILIO. 
ruNCiONAHA 1 UNIDAD E~ LOCA LES ADAPTA DOS . 

fiUNlCIPIO: GUMIEL . DE HIZ'AN. LOCALIDAD: GUMIEL DE HIZAJ/ . 
CODIGO DE CENT RO : 09ooz753 
DENDMINACION: COLEGIO PU BLICO COMARCAL ' MAXIMINO SAN MIGUEL DE 
LA CMiARA '. 
DOMICILIO: CAPRETERA GENE RAL. 
IEGIMEN ORDINARIO Dt PROVISION • . 
COHPO SICION DEL CENTR O: 10 MIX. E.G. B., 1 DE PARVULJS Y 1 Dl
HCCION e.e. 
EL AM8ITO DE COMARCALIZACION ABARCA LAS sr¡urEN TES LOCALIDADES: 
VA LD EANDE , DEL MUNICIPIO VA LD EANDE · 
SE APLICARAN AL PROFESORADO LOS DEHCliOS DEL DECRETO 3099 /1 964, 
oE CO~CENTRACIONES, ASl COMO AL DE AQUELLA S UNIDADES DEL MISMO 
A~BITO QUE PUEDAN SUPRIM IR SE EN EL FUTURO. 

MUNICIPIO: VALDEANDE. LOCALIDAD: VALDEANDE. 
CODIG O DE CENTRO: u90ú627 ó . 
DENDMINACION: COLEGIO PUbLICO. 
DOMICILIO: VA LDE ANDE . 
~EGIMEN ORDINARIO DE PROVISION. 

-SUP RESIONES : 1 MIX. E.G.8. 
POR TANTO ESTE CE NTRO DESAPAREeE COMO TAL. 
SE RECONOCEN LOS DERECHOS DEL DECRETO 3099/196' AL PROFESORADO 
DE LA/S UNIDAD/ES SUPRIMIDA/S AL COLE6IO COMARC'L M'XI~INO SAN 
~IGUEL DE LA CAMARA ( Q90Q2753 J DE GUMIEL DE HIZAN. 

PROVINCIA DE GRAUADA 

fUN!CIPlP·: GRANADA . -LCCA~IDAD: GRAJIADA< 
CODIGO DE CENTRO; 1 BOC 3557 
DENCMlNACION: COLEGIO PU BLICO 'DIVI UO MAESTRO'. 
DOMICILIO: CRUZ DE PIEDRA 2 ALBAICIJI. 
5EGIMEN ESPECIAL DE PROVISICN 1 DEPEN DIEN TE DE L' JU~TA DE PR O
r.DCION EDUCATIVA DIVINO MAESTRO. 
-C ~EACICNES; 1 DE PARVULOS DE REGIME~ · ESPECIAL. 

COMP OSICIDN RESULTANTE: b DE NI~AS E.G.3., 2 DE PARVULOS, Z DE 
~r¡A s ·e .e., 1 DiiECCION e.e. y 1 PROFESORA DIPLO~ADA EDUC. fI
SICA DE ~EGIYIEN ESPECIAL. 
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Ilmo. Sr. : Examinado el expediente promovido por don Santiago Sánchez 
Llerena, titular del Centro privado de Educación General Básica denominado 
<•San José», sito en la calle Pablo Picasso, 7, de Móstoles CMadridl, en solicitud 
de autorización para ampliar el nivel de EGB con ocho nuevas unidades sitas 
_!in las calles Montecarlo, 1, y avenida de la Onu, 23, de Móstoles; 

Resultando que las nuevas unidades para las que se solicita autorización 
están ubicadas en domicilio distinto al del Centro autorizado; 

Resultando qu.e el mencionada expediente ha sido tramitado a través de 
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid; 

Resultando que del E;JStudio realizado por la Delegación de Enseñanza del 
. Ayuntamiento de Móstoles, en colaboración con la Dirección · Provincial del 
Departamento en Madrid, se dedüce que existen urgentes necesidades de 
escolarización en la zona, siendo, por tanta, necesario el funcionamiento de 
las ocho nuevas . unidades para las que se solicita autorización; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 6l; el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio .C«Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio); la Orden ministerial de 14 de agosto de 1975 
r «Boletín Oficial del Estado» del 27 y 28), y la Orden ministerial de 22 de 
mayo de 1978 C «Boletín Oficial del Estado,, de 2 . de junio); 

Considerando que, conforme a las disposiciones vigentes, no cabe la . auto
rización definitiva de estas unidades, ni la ampliación del Centro que ya 
funciona en otro domicilio distinto, por lo que se quebraría la unidad fU:n
cional del mismo; 

Considerando las razones señaladas en reiterados informes que resaltan 
la urgente necesidad de creación de puestos escolares en la zona en que están 
ubicadas las instalaciones docentes del Centm «San José», lo cual motivó, 
de acuerdo con la circular de la Subdirección General de Centros privados, 
de 1 de abril de 1980, y previo informe de la Inspección de Educación Ge:m.eral 
Básica, la concesión de subvención, dadas las características socioeconómicas 
del alumnado y de la zona; · 

Considerando que la excepcionalidad del supuesto, por las razones apun
tadas, la contemplación de los derechos de los alumnos que asisten a esas 
unidades, justifica una aplicación flexible a este e.aso concreto de la norma
tiva vigente, 

Este Ministerio ha resuelto otorgar con carácter excepcional habilitación 
de funcionamiento con carácter provisional parar ocho unidades de Educación 
General Básica y capacidad para 320 puestos escolares, al Centro privado 
«San José 11», sito en las calles Montecarlo, 1, y avenida de la Onu, 23, de 
Móstoles CMadridl. Esta habilitación provisional sólo es válida mientras per
sistan en la zona las gravísimas necesidades de escolarización que existen 
en la actualidad. 

Madrid, 19 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

C«BOE» 19--Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes y 22 de mayo de 1978 por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformaCión y clasificación de los Centros de e.nseñanza; 
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Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros priva
dos que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
dose a los Centros clasificación condicionada a la realización de las Obl.'as 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha. 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de diohos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; _ 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1~70 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de juliol, Y. 22 de mayo de 19"18 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de juniol, por la que se establecen las normas y 
requisitos para la transform¡:¡..ción y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios Provincia les y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en éentros privados 
de Educación General Básica y Preescolar de los Centros docentes que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos podrá 
interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, según establece el 
artículo 126, párrafo primero, de la Ley de Procedimiento Administrativo, re
curso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un 
mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2.0

, de la Ley de Juris
dicción Administrativa. 

Madrid, 16 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de ·Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Almena 

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Denominación: «Nuestra Señora 
de Fátima». Domicilio : Calle Vera, sin número, y Briviesca, l. Titular: María 
Torres Montes.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado 
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por dos edificios situados en las calles Vera, sin nú
mero, y Briviesca, l. 

Provincia de Guadalajara 

Municipio: Sigüenza. Localidad: Sigüenza. Denominación: «Jesús, María 
y José». Domicilio: Calle General Mola, sin. Titular: RR. Ursulinas.-Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de nueve unidades y capacidad para 360 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle General Mola, sin número. 

Provincia de Huelva 

Municipio: Huelva. Localidad: Huelva. Denominación: «Escuela Francesa» . 
Domicilio: Calle San Andrés, 13. Titular: Sociedad Francesa de Beneficencia 
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y Enseñanza.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado 
ae Educación General Básica de 16 unidades y · capacidad para 640 puestos 
escolares, constituido por un edificio situada en la calle San Andrés, 13. 

El Centro queda .obligado a ajustar su denominación a lo establecido en 
el artículo 4.0 , apartado segundo, del Real Decreto 40111979, de 3 de febrero, 
por el que se regulan las denominaciones y la publicidad de los Centros pri
vados de enseñanza para el curso 1982-1983. 

Provincia de Segovia 

Municipio: San Ildefonso. Localidad: San Ildefonso. Denominación: «Pe
ñalara» . Domicilio : Travesía del Horno, l. Titular: Celso de la Fuente Aré
vala.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la travesía del Horno, l. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Alicante 

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Denominación: «Virgen del Ro
sario». Domicilio : Calle Escorpión, sin. Titular: Parroquia de Nuestra Se
ñora del Rosario.-Transformación y clasificación definitiva en Centro pri
vado de párvulos con una unidad y . capacidad para 35 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Escorpión, si n. 

Provincia de Huelva 

Municipio: Huelva. Localidad: Huelva. Denominación: «Escuela Francesa». 
Domicilio : Calle San Andrés, 13. Titular: Sociedad Francesa de Beneficencia 
y Enseñanza.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado 
de párvulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escolares, consti
tuido por un edificio situado en la calle San Andrés, 13. 

El Centro queda obligado a ajustar su denominación a lo establecido en 
el artículo 4.0

, apartado segundo, del Real Decreto 40111979, de 3 de febrera, 
por el que se regulan las denominaciones y la publicidad de los Centros pri
vados de enseñanza para el curso 1982-1983. 

C «BOE» 19-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr. : La Ley Gener¡¡,l de Educación establece, en las disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes, y 22 de mayo de 1978 por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de Enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de transfor
mación y clasificación; 

Resultando . que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificación condicionada a la realización de las obras 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 
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Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; 

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 C «Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo· con los infor
mes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación· y clasificación defi
nitiva en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes que se relacionan en el anexo de la presente Orden. C0ntra 
estos acuerdos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación 'y ·Ciencia, 
según establece el artículo 126, párrafo l.º, de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52, 2.0

, de la 
Ley de la Jurisdicción Administrativa. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D., el .Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Prorvincia de Granada . 

Municipio: MotriI. Localidad: Motril. Denominación: «Nuestra Señora del 
Pilar• . Domicilio: Calle Monjas, 4. Titular: Trinidad Alcalde Garrido. Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de 12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares. constituido 
por un edificio situado en la calle Monjas, 4. 

Prov.incia de MáLaga 

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «Virgen del Car- . 
men•. Domicilio: Calle ae las Navas, s/ n. 'J'itular: Patronato Diocesano. Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle de las Navas, sin. 

Provincia de Oviedo 

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: «Sagrada Familia.,, 
Domicilio : Calle San Lázaro, 41. Titular: Patronato Casa de la Sagrada 
Familia. Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares, constituido por un edificio siutado en la calle San Lázaro, 41. 

Provincia de Valencia 

Municipio: Tabernes de Valldigna. Localidad: Tabernes <;le Valldigna. De
nominac10n: «San José• . Domicilio: Calle San José, número 16. Titular, 
.Arzobjspado Q.e Valenci¡;¡,. Transformación y clasificaoión definitiva en Cen· 
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tro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos' escolares, constituido por un edificio situado· en la calle San 
José, 16. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Baleares 

·Municipio: Santa María del Cami. Localidad: Santa María del CamL De
nominación: Ramón Llull. Domicilio: Calle Rector Caldentey, 6. Titular: Her
manas de la Caridad de San Vicente de PaúL Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de Educación Preescolar con una unidad 
de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos y capacidad para 120 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Rector Calden
tey, 6. Se autoriza el cambio de denominación de •San Vicente de Paúl» por 
el de «Ramón Llull». 

Provincia de Málaga 

Municipio: Puerto de la Torre. Localidad: Puerto de la Torre. Denomina
ción: «La Colina». Domicilio: Urbanización «•Puerto Sol», calle Retama, 7. Ti-

/ tular: María José López Mayorga. Transformación y clasificación definitiva 
en Centro privado de Educación Preescolar, con una unidad de Jardín de 
Infancia y una unidad de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, 
constituido por un edificio situadó en la calle Retama, 7. Urbanización «Puer
to Sol». 

C«BOE» 27-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera la •obligación de los actuales Centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disp,osiciones transito
rias han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 
de junio de 1971, sobre transformación' y clasificación de los actuales éentros 
docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros de Enseñanza; 

Visto el expediente instruido por el Director del Centro privado «Nebrija» 
en solicitud de transformación y clasificación; 

Resultando que el mencionado expediente fue presentado en tiempo y for
ma reglamentario en la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de 
Madrid; 

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado propuesta acerca 
de la referida petición y la Inspección Técnica y Oficina Técnica de Cons
trucciones han emitido asimismo sus informes; 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (.,Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 
1971 . (<,Boletín Oficial del Estado» de 1 de juliol y 22 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de juniol, por las que se: establecen las normas 
y requisitos para la transformación de los Centros docentes. 

Considerando que el Centro que se expresa, de acuerdo con el informe. 
emitido por la Dirección Técnica de :Proyectos, no reúne los requisitos nece
sarios de capacidad e instalaciones que establecen las disposiciones vigen
tes en materia de transformación y cJasificación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

i.o No acceder a la transformac;ión <le Centro completo de Educación 
General Básica del Colegio privado de enseñanza •Nebrija», sito en Ciudad 
de los Angeles, bloque 32, de Ma<lrid. y cuyo tjt\llar e$ don Angel Sierro 
Malmierca. 
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2.0 No obstante lo dispuesto en el número anterior y mientras exista la 
necesidad de puestos escolares en la zona o distrito donde está ubicado el 
citado Centro, e·stará habilitado para impartir la ·primera etapa de Ed.uca
ción General Básica hasta tanto trasladen sus unidades e instalaciones idó
neas, de acuerdo con las disposiciones en vigor para la cual podrá acogerse 
a las ayudas y beneficios que establece el Decreto 488/ 1973, de l. de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21l. 

3.0 En todo caso, habrá de estar adscrito a un ·centro completo de Edu
cación General Básica. 

Madrid, 16 de septiembre de 1982.---P. D., el Subsecretario de Educación 
Y, Ciencia, Antonio µe Juan Aba;d. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

C«BOE» 19-XI-1982.J 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente sancionador iniciado por acuerdo de 
la Dirección General de Educación Básica de 18 de febrero de 1982 contra don 
Pedro Julio García Panzano 'y Alvarez-Ugena, como titular de los Colegios 
privados «Hispano Inglés» y «Niño Jesús y Madre de Dios de las Escuelas 
Pias», ambos de Santa Cruz de Teneri:fie, al amparo de lo previsto en los 
artículos 133 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
y artículos 15 y siguientes del Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio, sobre Régi
men Jurídico de Autorización de Centros Escolares Privados; 

Resultando que, encomendada la instrucción de diqho expediente al' Ins
pector General de Servicios don José Castell Ruiz y Puebla, auxil'iado primero 
por don José Luis Ortega González y después por don Bernard0 Rodas Serra
no, ambos Inspectores de Servicios del DepaFtamento, •en calidad de Secreta:rio, 
estos han practicado cuantas diligencias de prueba s·e ha.n estimado conve
nientes para la av?riguación de · los hechos y han puesto el expediente de 
manifiesto al inteFesado que presentó las alegaciones y documentos que . con
sideró ,pertinentes p!lira la defensa de sus derechos y que, de todo lo actuado, 
consideran probado lo siguiente: · 

l.° Que el tÚ.ular del Colegio «Hispª'no Inglés» adquirió el Colegio «Niño 
Jesús y Madre de Dios de las Escuelas Pías,, y trasladó las unidades de aquél 
a 1a sed.e de éste, en el curso 1979/1980, sin autorización de la autoridad com
petente, creando confusionismo entre ambos Colegios, con total indiforencia
ción de las unidades de uno y otro y .de sus respectivos cuadros pedagógicos 
y ello a pesar _de las r·eiteradas advertencias de este Departamento, especial
mente de las contenidas en la Resolución de la Dirección General de Educa
ción Básica de 31 de mayo de 1976 y en la resoiución del recurso de alzada 
interpuesto contra la anterior, s0bre la necesidad de que los dos Colegios 
mantuviesen su individualidad en interés de que, en todo momentp, constase 
.con la necesaria claridad la identificación del Centro concreto en el que los 
alumnos figurasen inscritos, para certeza de las obligaciones de índole aca
démica y ec9nómica a que, en cada supuesto, estuviesen sujetos en su relación 
según el Centro de que se tratara. 

2.0 Que, por Resolución de la Subsecretaría de 3 de junio de 1981, se 
autorizó el funcionamiento provisional de 1as ocho unidades del Colegio «His
pano Inglés», en la sede del Colegio «Niño Jesús y Madre de Dios de, las 
Escuelas Pías• , sólo hasta la finalización del curso 1981/82 y ello con el fin 
exclusivo de no dañar los intereses de los alumnos, pero reiterando la adyer
tencia de que ambos Colegios funcionasen nétamente diferenciados, condición 
que no se ha cumplido continuando el confusionismo en los mismos términos 
que en c~rsos anteriores. 

·3.º Que, sin la preceptiva autorización y en contra de las advertencias 
de la Inspección Básica del Estado y de la propia Dirección Provincial del 
Departamento, los Colegios que sin diferenciación alguna funcionan en la 
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sede del Colegio «Niño Jesús y Madre de Dios de las Escuelas Pías», rambla 
del General Franco, 94, imparten las enseñanzas correspondientes a la se
gunda etapa de Educación General Básica en régimen de jornada de m añana 
de ocho a catorce horas. 

4. 0 Que, a m ayor abundamiento, funcionan ocho unidades no autorizadas 
de Educación Preescolar. 

Resultando que, como consecuencia de todo ello, el Inspector general de 
Serv'icios Instructor propone la revocación de la autorización concedida, en 
su día, a don Pedro Julio García Parizano y Alvarez-Ugena como titular del 
ColegiQ «Hispano Inglés» en aplicación de lo dispuesto en el apartado cJ del 
artículo 15 del Decreto . 1855/1974, de 7 ·de junio, y que se deje vigente la 
autorización del Colegio «Niño Jesús y Madre de Dios de las Escuelas Pías» 
sólo en atención a los .intereses educativos de los alumnos, y al perjuicio 
ocasionado a los Profesores, aun reconociendo que don Pedro Julio García 
Panzano y Alvarez-Ugena en su calidad de titular del Colegio últimamente 
citado ha ·cometido diversas irregularidades que podrían ser causa de re
vocación; 

Resultando que, asimismó, el Juez Instructor propone que, a efectos aca
démicos, todos. los alumnos del Colegio «Hispano Inglés» sean considerados 
como alumnos matriculados en el Colegio «Niño Jesús y Madre de Dios de 
las Escuelas Pías», debi<Emdo hacerse por este último las calificaciones de fin 
de curso correspondientes y las anotaciones preceptivas en los libros . de 
escolaridad; 

Resultando que, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 1855/1974, de 7 
de junio, ·en relación con el 91 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo se puso de ;manifiesto el expediente al interesado, que tomó vista del 
mismo el 5 de julio de 1982, según se hace constar en diligencia, que obra 
en el expediente; y que el interesado, por escrito que prnsenta el mismo día 5 
de julio conside;ra cumplido el trámite de vista y audiencia y m anifiesta no 
desear formular nuevas alegaciones, 

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, La Ley· General de Edu
cación, Ley Orgánica por la que se regu)a el Estatuto. de Centros Escolares, 
Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico de Centros Escolares 
P.rivados y demás disposiciones aplicables; 

Cons'iderando que, en la tramitación del presente expediente se han cum
plido todos los requisitos de forma exigidos por la legislación vigente y se 
han otorgado al expediente todas las garantías previstas para su defensa; 

Considerando que· los hechos, que se estiman probados y que se han ex
presado en el primer resultando de esta Resolución son causa de revocación 
de la autorización a tenor de lo que preceptúa el apartado cJ del artículo 15 
del Decreto 1855/1974, de 7 de junio. pues constituyen un claro incumplimiento 
de los términos de dicha autorización, incumplimiento que se ha mantenido 
a pesar de las advertencias de este Departamento, cuyas resoluciones han 
sido menospreciadas por el titular de los Colegios «Hispano Inglés» y «Niño 
Jesús y Madre de Dios de las Escuelas Pías», como ya se indicaba en el 
segundo considerando de la Resolución de este Ministerio de fecha 3 de 
junio de 1981; 

Considera ndo que, de acuerdo con !~propuesta C(ue formula el Juez Ins
tructor, es don Pedro Julio García Panzano y Alvarez-Ug·ena como titula;r 
de los Colegios «Hispano Inglés,, y «Niño Jesús y Madre de Dios de las Es
cuelas Pías» quien ha incurrido en causa de revocación, funsionándolos de 
hecho e introduciendo un confusioñismo entre ellos incompatible con lo pre
visto en las respectivas autorizaciones que exigen su plena y perfecta diferen
ciación , lo cual posibilitaría legalmente la revocación de la autorización con
cedida para ambos Centros; 

Considerando que, como asimismo señala el Juez Instructor, no obstante 
las circunstancias de hecho· que supone i·a existencia alguna en la comisión 
de las ·infracciones expuestas, sólo imputables al titulár, resultarían perjudi
cados por la revocacióni de la autorización concedida a los Centros. Estas 
circunstancias hacen que la Administración, sin hacer dejación de su potestad 
sancionadora, contemple los derechos de terceros perjudicados, tratané:lo de 
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buscar soluciones que armonicen la adecuada sanción a las ·irregularidades 
cometidas, lo cua.l es una garantía para los administrados, y los posibles per
juicios ocasionados a terceros que, en definitiva y sin culpa, resultarían tam-
bién sancionados. · · 

Por lo expuesto parece procedente revocar la autorización concedida a 
don Pedro Julio García Panzano y Alvarez-Ugena como titular del Colegio 
«Hispano Inglés• , cuyo traslado ocasionó la confusión existente y apercibirle 
públicamente ·como titular del Colegio «Niño Jesús y Madre de Dios de las 
Escuelas Pías• para que cese en ~a . comisión de cualquier irregularidad. 

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto: 

l.º Revocar la autorización concedida a don Pedro Julio García Panza.no 
y Alvarez-Ugena como titular del Colegio «Hispano Inglés• por haber incurrido 
en la causa señalada en el apartado e) del artículo 15 del Decreto 1855/1974, 
de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico de Autorización de Centros Escolares 
Privados, revocación que surtirá sus efectos a partir. del momento en que 
se notifique al interesado la presente resolución. 

2.0 Que los alumnos, matriculado$ en el Colegio «Hispano Inglés• sean 
considerados, a efectos académicos, como matriculados en el Colegio «Niño 
Jesús y Madre de Dios de las Escueias Pías• . 

3.º Apercibir ·a don Pedro Julio García PanzanÓ y Alv·arez-Ugena en su 
condición de titular del Colegio «Niño Jesús y Madre de Dios de las Escuelas 
Pías• de que en el futuro deberá prescindir de cualquier connotación que 
induzca a pensar que se trata del Colegio «Hispano Inglés•, así como de su 
obligación de atenerse estri.ctamente a los términos de su autorización o 
clasificación que hace referencia tan sólo a la Educación General Básica, por 
lo que no podrá impartir educadón Preescolar hasta que no obten_ga, tras los 
trámites oportunos, la correspondiente autorización y, finalmente, del deber 
de respetar el horario escolar . acordado por los servicios pertinentes, con la 
expresa advertencia de posible revocación de autorización de no atenerse a 
los términos del apercibimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1982.-P. ·D., el Subsecretario de Educación y Cien
ci•a, Antoni10 de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

C«BOE• 16-XI-1982.l 

EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en· los Reales Decretos 1627 
y 1628 de 25 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado• de 23 de julio) y 
1930/ 1982, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado• de 11 de agosto), por 
los que se crean Centrns Públicos de Educación Permanente de Adultos en 
las provincias de Cantabria, Badajoz, Guadalajara, Soria, Avila y Navarra .. 
y de conformidad con las Ordenes ministeriales de 14 de febrero de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado• de 5 de marzo) sobre organización de Centros 
de Educación Permanente de. Adultos y 23 de noviemb!'e de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado· de 2 de diciembre),' que establece un régimen de adminis
tración especial para este tipo de Centros, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.º Se autoriza el funcionamiento de los Centros Públicos de Educación 
Per:manente de . Adultos que se mencionan a continuación: 

Provincia, de AviLa, 

Municipio: Avila. Localidad: Avila de los Caballeros. Código del Cen
tro: 05600182, Centro de Edvcación Permanente !;le Ac.l:\llto{l y Coorg·in¡:i,dor 
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Provincial del Centro Nacional de Eduoación Básica a Distancia, domiciliado 
en avenida de José Antonio, número 1, creado por Real Decreto 1930/1982, de 
24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de .11 de agostol, con capacidad para 
250 alumnos en presencia simultánea. Este Centro funcionará a tiempo com
pleto exclusivamente para enseñanza de adultos, en régimen de administra
ción especial dependiente de la Junta de Promoción Educativa Prov'i.ncial de 
Educación Permanente de Adultos, con organización flexible , en turnos, a 
cargo de ocho Profeso~s de los cuales cuatro plazas son de nueva creación 
y las otras cuatro corresponden a Profesores ya destinados en la provincia. 
La función de Director será desempeñada poT uno de los Profesores. 

Provincia de Baldajoz 

Municipio : Don Benito. Looalidad: Don Benito. Código del Centro: 06600438. 
Centro de Educación Permanente de Adultos, domiciliado en la calle Groizard, 
número 2, creado por Real Decreto 1628/1982, de 25 de ÍUnio («Boletín Oficial 
del Estado,, de 23 de juliol, con capacidad par.a 75 alumno;, en presencia si
multánea. Este Centro funcionará a tiempo completo exclusivamente para 
enseñanza de adultos, en régimen de administración especial qependiente de 
Ja Junta de Promoción Educativa Provincial de Educacion Permanente de 
Adultos, con organiz1j¡Ción flexible, en turnos. a cargo de ·cuatro Profesores, 
uno de los cuales desempeñará la Dirección del Centro. 

Provincia de Canta;bria 

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Código del Centro : 39600638. 
Centro de Educación Permanente de Adultos y Coordinador Provindal del 
Centro Nacional de Educación Básica a Distancia, domiciliado en calle San 
Céledonio, número 24, creado por i;teal Decreto 1627 /1982, de 25 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol, con capacidad para 100 alumnos 
en presencia simultánea .. Este Centro funcionará a tiempo completo exclusi
vamente para enseñ•anza de adultos, en régimen de administración especial 
dependiente de la Junta de Promoción Educativa Provincial de Educación 
Permanente de Adultos, con organización flexible, en tumos, a cargo· de cuatro 
Profesores, los cuales ya están destinados en la provincia. Uno de los Profe
sores desempeñará la Dirección del Centro. 

Provincia de Guadalajara 

Municipio: · Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Códig'o del Centro: 
1960Q294. Centro de Educación Permarnmte de Adultos y Coordinador Provin
cial del Centro Nacional de Educación Básica •a Distancia, domiciliado en la 
calle Layna Serrano, sin número, creado por Real Decreto 1628/1982, de 25 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio), con capacidad para 300 alum
nos en presencia simultánea. Este Centro funcionará a tiempo completo ex
clusivamente para enseñanza de. adultos, en régimen de administración espe
cial dependiente d.e la,.Junta de Promoción Educativa Provincial de Educación 
Permanente de Adultos, con organización flexible, en turnos, a cargo de 12 
Profesores, de Ios cuales seis plazas son de nueva creación y las otras seis 
co:rresponden a Profesores y a destinados en la provincia. La función de Di
rector será desempeñada por uno de los Profesores . 

. Provincia de Navarra 

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Código del Centro : 31600145. 
Centro de Educación Permanente de Adultos y Coordinador Provincial del 
Centro Nacional de Ed.ucación Básica a Distaincia, domiciliado en el polígono 
Ermitagaña, 2, creado por Real Decreto 1930/1982, de 24 de julio («.Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agosto), con capacidad para 200 alumnos en 
presencia simultánea .. Este Centro funcionará a tiempo completo exclusiva
mente para enseñanza de adultos, en régimen de administración especial 
r.lependiente de la.. Junta de Promoción Educa.tiva Provincial de Educación 
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Permanente de Adultos, con organización flexible , en turnos, a cargo de 
nueve Profesores, uno de los cuales desempeñará la Dirección del Centro. 

Provincia de Soria 

Municipio: Soria. Localidad: Soria. Código del Centro: 42600052. Centro 
de Educación Permanente de Adultos y Coordinador Provincial del Centro 
Nacional de Educación ·Básica a Distancia, domiciliado en Las Pedrizas, creado 
por Real Decreto 1628/ 1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de julio), con capa cidad para 200 alumnos en presencia simultánea. , Este 
Centro funciona.rá a tiempo completo 'exclusivame.nie para enseñanza de 
adultos, en régimen de administración especial dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa Provincial de Educación Permanente de Adultos, con 
organización flexible, en turnos, a cargo de 10 Profesores, uno · de lo·s cuales 
desempeñará la Dirección del Centro. 

Madrid, 6 de septiembré de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio , de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica . 
• 

C«BOE,, 19-XI-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden mi
nisterial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros docentes 
de Educac;;ión Preescolar y General Básica de los libros y material didáctico 
que se relacionan ·en los anexos I y II de esta disposición. 

Los incluidos en -el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Rea l Decreto 69/ 1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.0 de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de refe
rencia y ciclo inicial de Educación General Básica. 

En el a nexo II se incluyen los libros que se autorizan .de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto ·no/1982, dé 12 de febrero, y en el artículo 7.0 

de 1a Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que estableee los niveles básicos 
de referencia del ciclo medio. · 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Educación 
General Báska, Pedro CaseUes Beltrán. 

IlmQ. Sr. Director general de Educación Básica. 

AiNEXO I 

Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispµesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el articulo 7.0 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial 
de Educación General Básica. Se indica el nombre· de la Editorial, autor, 

título," materia ¡y curso 

l. Guías didácticas del Profesor COrden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado primero). 

«Luis Vives" 

Elicio Martinez Linares y otro. «Padre Dios Cl.º y 2.ºh. Religión y Moral 
Católicas. Ciclo inicia l (primero y segundo) . 
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2. Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado se~dol. 

«Bruño» 

Emilia Canga y Argüelles Cruz y otras. · Micho Il, bloque primero». Pre
escolar. Párvulos II. 

Emilia Canga y Argüelles Cruz y otras. «Micho II, bloque segundo». Pre
escolar. Párvulos II. 

ANEXO II 

Relación de libros de ciclo medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, 
y en el articulo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982, que establece 
los niveles básicos de referencia del ciclo medio. Se indica el nombre d.e la 

Editorial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didácticas del Profesor COrden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado primero):· 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Guía de Len
guaje 4.º"· Lengua castellana. Ciclo medio. Cuarto 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santmana. «Guía de Len
guaje 5.º" · Lengua castellana. Ciclo medio. Quinto. 

Departamento de Investigaciones· Educativas de Santillana. «Matemát'i
ca 4». Guía del Profesor. Matemáticas. Ciclo medio. Cuarto. 

Departamento de Investigaciones Educativa.s de Santillana. «Sociedad 4». 
Guía del Profesor. Ciencias Sociales. Ciclo medio. Cuarto. 

Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. «Sociedad 5». 
Guía del Profesor. Ciencias Sociales. Ciclo medio. Quinto. 

2 Libros del alumno COrden ministerial de 2 de diciembre de 1974, apar
tado segundo). 

José Antonio Fidalgo Sánchez. «Orbita 3». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo 
medio. Tercero. 

José Antonio Fidalgo Sánchez. «Orbita 4». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo 
medio. Cuarte. 

José Antonio Fidalgo Sánchez. «Orbita 5». Ciencia9 de la Naturaleza Cido 
medio. Quinto. 

«Luis Vives» 

Salvador Martínez Santos y equipo. «Creador y Padre 3 EGB». Religión y 
Moral Católicas. Ciclo medio. Tercero. 

C«BOE» 19-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoria;les, 
en solicitud de fijación de ·los precios máximos de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 C · Boletín Oficial 
del Estado» del 16), teniendo en cuenta· lo establecido en el Real Decreto 
710/ 1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 
de mayo de 1982, 
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Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Ord.en de 6 de julio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del lOl, ha tenido a bien proceder a l_a fi
jación del precio máximo de venta al público que a continuación se expresa 
para los libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición. 

Madrid, 6 de octubre de 1982.~P. D., el Director general de Educación 
Básica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE' CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la Editorial, 
título, autor, curso y precio máximo, de venta 

«Editorial Everest» 

l. Libros del alumno: 

Orbita 3. «Ciencias de la Naturaleza». José Antonio Fidalgo Sánchez. Ciclo 
medio. Tercero. 744 pesetas. 

Orbita 4. «Ciencias de la Nat uraleza». José Antonio Fidalgo Sánchez. Ci
clo medio . Cuarto. 692 pesetas. 

Orbita 5. «Ciencias de la Natura.leza•. José Antonio Fidalgo Sánchez. Ci
clo medio. Quinto. 768 pesetas. 

«Editorial Luis Vives• 

l. Libros del alumno: 

Creador y Padre 3 EGB. «Religión y Moral Católicas». Salvadora Martínez 
Santos y equipo. Ciclo medio. Tercero. 372 pesetas. 

l. Libros del alumno: 

Entorno. «Ciencias Sociales• . Juan A. Calderón y Eufemio Lorenzo. Ciclo 
medio'. Tercero. 376 pesetas. 
· Núm:eros y formas 3.0 «Matemáticas•. Santiago Pérez Cacho y otros. Ciclo 

medio. 478 pesetas. . 
Naturaleza. «Ciencias de la NatUPaleza• . Agustín Escolano, Adoración 

Holgado y Miguel A. del Val. Ciclo medio. Tercero. 484 pesetas. 
Entorno. «Ciencias Sociales•. Juan A. Calderón y Eufemio Lorenzo. Ciclo 

medio . Cuárto. 620 pesetas. 
Números y formas 4.0 «Matemáticais•. Santiago Pérez Cacho y otros. Ciclo 

medio. Cuarto. 483 pesetas. 
Entorno. «Ciencias Sociales•. Juan A. Calderón y Eufemio Lorenzo. Ciclo 

medio. Quinto. 628 pesetas. 
Números y formas 5.0 «Matemáticas•. Santiago Pérez Cacho y otros. Ciclo 

medio. Quinto. 578 pesetas. 
Naturaleza. ·«Ciencias de la Naturaleza< Agustín Escolano, Joaquín Gar

cía Carrasco, José L. Gaviria Soto y Miguel A. del Val Rojo. Ciclo medio. 
Quinto: 529 peseta.S, 

El hombre y su entorno. «Nat1fra.leza. ·ciencias de la Naturaleza». Juan 
Arranz. Trinidad Gejo y Emilio Durán. Ciclo medio. Tercero. 497 pesetas. 

Comprendo y me expreso. «Lengua castellana•. Javier Crespo y Luis Be
néitez. Ciclo medio. Tercero. 557 pesetas. 

Comprendo y me expreso. «Lengua castellana•. Luis Benéitez, José Luis 
Tejerina y Mauro Rollán. Ciclo medio. Cuarto. 584 pesetas. 
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«Matemáticas». Virgilio Cacharro Pardo y Augusto Sánchez Hernáridez. 
Cido medio. Tercero·. 446 pesetas. 

· "'Matemáticas». Virgilio Cacharro Pardo y Augusto Sánchez Hernández. 
Ciclo medio. Quinto. 506 pesetas. 

El hombre y su entorno. «Ciencias de la Naturaleza». Juan Arranz, Trini
dad Gejo y Emilio Durán. Ciclo medio. Cuarto. 501 pesetas. 

El hombre y su entorno. «Ciencias de la Naturaleza». Juan Arranz. Trini
dad Gejo y Emilio Dur.án. Ciclo medio. Quinto. 539 pesetas. 

«Edito,rial Scmtillana» 

l. Guías didáctic~s del Profesor: 

Guía de Lenguaje 4.0 «Lengua castellana.". Departamento de Investigacio
nes Educativas de Santillana. Ciclo medio. Cuarto. 1.637 pesetas. 

Guía de Lenguaje 5.0 «Lengua castellana». Departamento de Investigacio
:q.es Educativas de Santillari.a. Ciclo medio. Quinto. 1.545 pesetas. 

Guía Matemática 4. Departamento de Investigaciones Educativas de San
tillana. Ciclo medio . Cuarto. 1.545 pesetas. 

Guía Sociedad 4. «Ciencias Sociales». Departamento de investigaciones 
Educativas de Santillana. Ciclo medio. Cuarto. 1.541 pesetas. 

Guía Sociedad 5. «Ciencias Sociales» . Departamento de Investigaciones 
Educativas · de Santillana. Ciclo medio. Quinto. 1.417 pesetas. 

C«BOE" 27-XI-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

·CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinados los ·expedientes incoados para resolver las solici
tudes de autorización definitiva para el funcionamiento, de los Centros pri
vados de Formación Profesional que se citarán; 

Teni.endo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas es
tablecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio C «Boletín Oficial del Esta
do• de 10 de juliol, sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros 
privados, y Orden de 31 ae julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 
de agostol, dictada en su aplicación; el Decreto 707 /1976, de 5 de marzo 
(•Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill, de ordenación de la Forma
ción Profesional, y que reúnen las condiciones y requisitos exigidos según 
se informa preceptivamente y se propone por las ,respectivas Direcciones 
Provinciales de -Educación Y. Ciencia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder ia autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, de 7 dti junio C«Boltitín Ofi
cial del Estado» de 10· de julio), a partir del curso académico 1982-1983, a los 
Centros privados de Fo·rmación Profesional siguientes, con los datos quti se 
relacionan: 

Asturias 

Localidad: Gijón. Domicilio: Calle de América del Sur, l. Denominación: 
•Tamargo». Titularidad: María Belinda García Gómez. Puestos escolares: 290. 
Grado, Primero. Enseñanzas: Rama Administrativa y Comercial, profesión 
Administrativa, y rama delineación, profesió~ Delineante. 

Murcia. 

Denominación: «Plaza». Localidad: San Javier. Domicilio: Calle del Doctor 
Pardo López, sin número. Titularidad: Gimena Martínez Belmonte. Puestos 
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escolares: 120. Grado: Primero. Enseñanzas: Rama Administrativa y Comer-
cial, profesión Administrativa. , 

La obligada adscripción de estos Centros a uno público homologado o 
Instituto Politécnico será acordada por las DiÍ'ecciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia respectivas. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.----iP. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. -

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C «BOE,, 11-XI-1982J 

Ilma. Sra.: Visto el expediente incoado por el titular del Centro privado 
de Educación Especial «María Montessori» (código número 14002017), de Cór
doba, solicitando autorización para establecer una Sección de Formación Pro
fesional Especial de Primer Grado en el citado Centro; , 

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Dirección Provincial 
del Departamento en Córdoba, que se han unido al mismo los documentos 
exigidos y que la petición ha sida informada Íavorablemente por el Coordi
nador Provincial de Formación ProfesionaI, Unidad Técnica de Construcción 
y la propia Dirección Provincial; 

Resultando que por sus características los alumnos a escolarizar son sus
ceptibles de recibir fundamentalmente una prepar.ación profesional adaptada, 
en cuanta que la enseñanza abarque el conjunto de contenidos propios del 
área de conocimientos técnicos y prácticos de la rama de que se trate, tanto 
en los supuestos de profesiones establecidas como en los de profesiones nuevas; 

Visto el artículo 49.1. de la 'Ley General de Educación, que establece que 
la Educación Especial tendrá como finalidad la incorporación a la vida social 
y a un sistema de trabaje en todos los casos posibles, el artículo 30, en rela
ción con el 35 del Decreto 707/ 1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación de la 
Formación ].2rofesional, que regulan las enseñanzas de carácter profesional, 
cuyo desenvolvimiento no conduzca a la obtención · de un titula con validez 
académica y su posible homologación; vistas asimismo las Ordenes minis
teriales de 17 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de juliol 
y 14 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado,, de 16 de junio) y la Reso
lución de la entonces Dirección Gener al de Formación Profesional y Extensión 
Educativa de 31 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
noviembre), 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Autorizar el funcionamiento de una Sección de Formación Profesional 
Especial de Primer Grado en el Centro privado de Educación Especial «María 
Montessori» (código número 14002017), de Córdoba, con las ramas, profesiones 
y régimen de enseñanza que en el anexo de esta Orden se especifican, ha
ciendo constar: 

l. Que la Sección de Formación Profesional, cuyo· funcionamiento se auto
riza por esta Orden, no se incluye en el régimen de Convenio existente para 
el nivel de Educación Básica Especial. 

2. Que esta autorización no presupone el otorgamiento de subvención 
para gastos de funcionamiento, lo que deberá solicitarse en expediente apar
te, según oportuna convocatoria. 

2.º A efectos de las correspondientes matrículas, la mencionada Sección 
de Formación Profesional queda adscrita al Instituto Politécnico de Formación 
Profesional de Córdoba. 

3.º La citada Sección entrará en funcionamiento a partir del curso 1982-83. 
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4.0 Se autoriza al Institl,lto Nacional de Educación Especial para tomar 
las medidas que considere necesarias para el mejor cumplimiento de cuanto 
por la presente se dispone. 

Madrid, 23 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

ANEXO QUE SE CITA 

Pr:cYVincia de Córdo·ba 

ºLocalidad: Córdoba . Municipio : Córdoba. Domicilio: Avenlda del Bri
llante, 76. Denominación: «María Montessori» . Código número 14002017. Titu
lar: Asociación de Padres y Protectores de Subnormales de Córdoba CAPRO
SUBl .. Modalidad: Adaptada. 

Ramas· y Profesiones: 

Rama Madera (Profesión Maderal. 
'Rama Corte y Confección (Profesión Corte y Confección) . 
Capacidad: 30 puestos. 

C«BOE· 19-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Como complemento a las Ordenes de 8 de junio y 30 de julio 
pasado y con el fin de atender las necesida~es educativas de varios ·Centros 
públicos de Forma ción Profesional, que se encuentran en condiciones de poder 
ampliar sus enseñanzas, 

Este Ministerio, de conformidad con los favorables informes emitidos por 
las correspondientes Direcciones Provinciales, ha dispuesto · lo siguiente: 

l.º Los Centros públicos de Formación Profesional que a continuación se 
relacionan ampliarán sus enseñanzas, a partir del próximo curso académico 
1982-83 con el Segundo Grado de Formaciqn Profesional en las Ramas .y Espe
cialidades que para cada uno de ellos se mencionan : 

Provincia de Alic_ante 

Alicante: Instituto de Formación Profesional «Virgen del Remedio •>. R~ma 
Sanitaria, especialidad de Laboratorio . 

. Provincia de Cuenca 

Cuenca: Instituto Politécnico. Rama Automoción, especialidad de Mecáni
· oa y Electricidad del automóvil-

Provincia de Granada 

Armilla: Instituto Politécnico. Rama de Moda y Confección, especialidad 
de Sastrería y Modistería, enseñanza concedida con oarácter provisional. 

Provincia de Jaén 

Ubeda: Instituto Politécnico. Rama de Moda y Confección, especialidad 
de Confección Industrial de prendas exteriores, enseñanza concedida con 
carácter provisional. 

Prov iincia de Murcia 

Larca: Instituto de Formación Profesional. Rama Sanitaria, especialidad 
de LaboratoI"io. 
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Provincia de Oviedo 

Gijón: Instituto de Formación Profesional. Rama Hogar, especialidad de 
Jardines de Lnfanda, enseñanza concedida con carácter provisional. 

Mieres: Instituto de Formación Profesional. Rama de Electricidad y Elec
trónica, especialidad de Electró1'üca de Comunicaciones. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Puerto de la Cruz: Instituto i:le Formación Profesional. Rama de Automo
ción, especialidad de Mecánica y Electricidad del automóvil. 

2.0 No podrán implantarse las enseñanzas autorizadas en el párrafo an
terior cuando el número de alumnos previstos sea inferior a 20. 

3.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para dictar 
las resoluciones que consideren necesarias para la adecuada aplicación e in
terpretación de lo que por la presente se dispone. 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias 
C«BOE» 19-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados por los titulares de los 
Centros privados de diversos niveles de enseñanza, que habrán de citarse, 
en solicitud de que se autorice ·.en ellos el funcionamiento de Secciones de 
Formación Profesional; 

Teniendo en cuenta que se acogen a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Real Decreto 707./ 1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado" de 12 de 
abrill, sobre la situación jurídica que deben reunir 10s Centros para que se 
instale en ellos este tipo de establecimientos docentes y que cuentan con las 
condiciones precisas, de conformidad con la que se exige en la Orden de 
31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), y se hace 
constar en los informes y propuestas emitidos por las respectivas Direccio
nes Provinciales de Educación y Ciencia en . sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto conceder a los siguientes Centros privados 
el funcionamiento de Secciones d·e Formación Profesional con autorización 
para las enseñanzas que se especifican y con efectos académicos y adminis
trativos del curso· académico 1982-1983: 

Córdoba 

Localidad: Córdoba. Denominación: «Sa.ntísima Trinidad». Nivel: EGB Y 
BUP. Domicilio: Calle Buen Pastor. 20. Titularidad: Patronato Diocesano de 
San Alberto Magno. Enseñanzas: Segundo Grado, rama Administrativa y 
comercial, especialidad Administrativa. · 

Jaén 

Localidad: Jaén. Denominación: «Altocastillo». Nivel: EGB y BUP. Domi
cilio: Cañada del Parral, s/ n. Titularidad: Centros Familiares de Enseñanza. 
Enseñanzas: Segundo Grado, rama Administrativa y Comercial, especialidad 
Informática de gestión. 

Madrid 

Localidad: San Sebastián de los Reyes. Denominación: «San Miguel». Ni
vel: EGB. Domicilio: Calle Prensa, 31, y calle Lorenzo Frutos, 12. Titularidad: 
José María Lorenzo Gómez. Enseñanzas: Primer Grado, rama Administrativa 
y Comercial, profesión Secretariado. 
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Valencia 

Localidad : Valencia. Denominación: «Liceo Corbi». Nivel: Educación Ge
neral Básica. Domicilio: Calle Vistahermosa, 6. Titularidad: Francisco Corbi 
Ortuño. Enseñanzas: Primer Grado, ramas Administrativa y Comercial, pro
fesión Administrativa y Sanitaria. profesión Clínica. 

Valladalid 

- Localidad: Simancas. Denominación: «Peñalva•. Nivel: Edu.cación General 
Básica. Domicilio: Carretera de Pesqueruela. Titularidad: «Crecesa•. Ense
ñanzas: Primer Grado, rama Electricidad; profesión Electróniea. 

Su adscripción a los Centros públicos, homologados o Institutos Politéc
nicos que correspondan se efectuará por cada Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia, que lo comunicará a la Subdirección General de Formación 
Profesional de la Dirección General de .Enseñanzas Medias. 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 19-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado_?! expediente que presenta el titular del Centro pri
vado de EGB «!Lareda•, de Móstoles CMadridl, para que se le autorice el fun
cionamiento de una Sección de Formación Profesional de primer grado; 

Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos a que s·e re
fieFe el artículo 30 del Decreto 707 /1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado:. de 12 de abrfü, y disposiciones dictadas en su desarrollo, así como 
los informes y propuesta d·e la correspondiente Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia en sentido· favorable, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de una Sección 
de Formación Profesional de primer grado al Centro privado de EGB «Lare
do•, de Móstoles CMadridl, con domicilio en c.alle Río Taiuña, 17, y calle Za
ragoza, 17, titularidad a favor de don Luis Castillo Hortelano, y con las en
señanzas siguientes, a partir del curso académico 1982-83; Rama Electricidad, 
pr-0fesión de Electrónica, y rama Sanitaria, profesión Clínica. 

Madrid, 22 de junio d·e 1982.-P. D., el Subsecretario da Educación y Cien
cia, Antonio d(3 Jua,n Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C «BOE· 19-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Claustro de Profeso
res del Instituto de Formación Profesional de Aguilar de Campoo CPalencial , 
en súplica de que el mencionado Instituto se denomi.ne «Castilla y León• . 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos Organos que 
han intervenido en el presente expediente, y de conformidad con lo esta
blecido en el Reglamento provisional de los Centros de Formación Profesio
nal de 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado· de 2G de diciem
bre siguiente), 

Este Ministerio ha ténido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine en lo' sucesivo Instituto de Formación Profesional «Castilla y León• . 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-P. D. , el Subsecretario 
Y Ciencia, Anittmio de Juan Abad. 

limo, S:r, Director ~ener¡¡..l de Enseñan:z;as Me~ias. 

de Educación 
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación 
Profesional de Sóller CBa1earesl, en súplica de que el mencionado Instituto 
se denomine «Joan Miró»; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos Organos que 
han intervenido en el presente expediente, y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento provisional de los Centros de Formación Profesional 
de fecha 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de di-
ciembre· siguiente), · 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Joan Miró•. 

Madrid, 10 de septiembre · de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 19-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinada el expediente incoado por el Instituto de Formación 
Profesional de Palma de Mallorca, en súplica de que el mencionado Instituto 
se denomine «Francesc de B. Mali»; 

Vistos los informes favorables evacuados por los distinto·s Organos que 
. han intervenido en el presente expediente, y de conformidad con lo esta

blecido ~n el Reglamento provisional de los Centros de Formación Profesio
nal, de fecha 30 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
diciembre siguiente), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia se 
denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Francesc de 
B. Mali•. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Cíencia, Antonio de Juan Abad. 
\ ' 
J 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C «BOE· 19-XI-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Manuel Sánohez Aguirre contra Resolución de este Departamento de fecha 
16 de septiembre de 1980, la Audiencia Territorial de La Coruña, en fecha 

. 30 de abril de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 1 

Fallamos: Que con desestimación' del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por dan Manuel Sánchez Aguirre contra la desestimación en 
virtud de silencio administrativo de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación, del recurso de alzada formulado contra acuerdo de 
la Delegación Provincial del Ministerio de Educación de Orense de dieciséis 
de septiembre de mil nov-ecientos ochenta, por la que se destinó al recurren
te en propiedad provisional a la vacante de régimen ordinario existente en 
el Colegio Nacional "Virgen de Covadonga", debemos declarar y declaramos 
los referidos a.cuerdos tácito y expreso conforme i;i,l ordenamiento jurídico, 
por lo que procede su confirmación; sin costas.• 
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia, en sus propios términos. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D.,· el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Ari_ton~o de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 11-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a,dministrativo, interpuesto por doña 
Adela Sastre Merinero contra Resolución de este Departamento, sobre con
curso de traslados, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 3o de marzo 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Profesora de Enseñanza General Básica doña Adela Sastre Me
rinero contra la Resolución de diez de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación y Cien
cia, debemos declarar y declaramos no haber lugar a que se le reconozca la 
puntuación por acumulación de los servicios prestados en la Escuela supri
n;tida, de que era titular en propiedad definitiva, para tomar parte en el con
curso general de traslados convocado por Resolución de quince de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete, absolviendo a la Administración deman
dada. Todo ello sin hacer condena en costas.» 

Este Ministerio ha displ,lesto que se cumpla la . citada sentencia en sus 
propios términos. 

Madrid, 21 de septiembre ,de 1982.-P. D., el Subsecretaria de Educación .y 
Ciencia, Antonio· de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal: 
C«BOE,, 11-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis 
J. Prada-Valdés contra ~esolución, de este Departamento de ,fecha 31 de julio 
de 1981, la Audiencia Territorial de Oviedo, en fecha 18 de mayo de 1982, 
ha dictado la siguiente sentenci~ : · 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible el presente 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Luis J . Prada Valdés, 
representado por la Procuradora doña Esperanza. Zueras Beltrán contra Re
solución de la Dirección General de Personal ·del Ministerio de Educación y 
Ciencia de treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, repre
sentada por el señor Abogado del Estado; sin hacer declaración de las costas 
procesales." 

· En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C «BOE» 11-XI-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPEClAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sra.: La Dirección Provincial del Ministerio de· Educac·ión y Ciencia 
en Salamanca propone el -cese de actividades de los Centros privados de Edu
cación Especial que figuran en el anexo de esta Orden, debido Gl- que sus 
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locales no reúnen las condiciones exigidas por la legislación vigente para im
partir esta modalidad de enseñanza; 

Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado por Ja refe
rida Dirección Provincial, que se han unido al mismo los documentos exigidos 
y se acompaña informe de la Inspección de Educación Básica del Estado en 
el mismo sentido de la propuesta ; 

Resultando que los Centros afectados no funcionan desde el curso 198~-82 
y que la continuidad de la enseñanza ha quedado asegurada por haber sido 
integrados sus alumnos en Unidades de Educación Especial creadas al efecto 
en los Colegios públicos de EGB «María Díaz Muñoz,, (código número 37000930), 
de Béjar CSalamancal, y «San Francisco» (código número 37002112), de Ciudad · 
Rodrigo CSalamancal; · ' . 

Resultando que los Centros cuya clausura se propone depende del Patro
nato de la excelentísima Diputación Provincial de Salamanca y que en sesión 
celebrada por su Pleno provincial, dicho Ente ha prestado su conformidad a 
la clausura e integración mencionados; 

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado,, del 
10 de juliol; 

Considerando que se han ·cumplido en el presente expediente todos los re
quisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Autorizal". el cese de actividades docentes de los Centros privados de Edu
cación Especial, que se relacionan en el anexo de la pres.ente Orden, quedando 
nulas y sin efecto las Ordenes ministeriales que autorizaron.el funcionamiento 
Jegal de dichos Centros, siendo necesario, pata el caso de que se instase la 
reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Generª'l 
de Educación y disposiciones complementarias en materia de autorización 
de Centros. 

Madrid, 13 de . agosto de '1982.-P. D,, el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio d'e JuGJn AbG!d. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Salamanca 

Localidad: Béjar. Municipio: 'Béjar. Denominación oficial del Centro: «Uni
taria de Educación Especial Niños.,, Código número: · 37001004. Unidádes: Una. 

Localidad: Béjar. Municipid: Béjar. Denominación oficial del Centro: "Uni
taria Educación Especial Niñas». Código número: 370001016. Unidades: Una. 

Localidad: Ciudad Rodrigo. Municipio: Ciudad Rodrigo. Denominación 
oficial ~el Centro: «Educación Especial Niños». Código número: 37002151. 
Unidades: Una. 

Localidad: . Ciudad Rodrigo. Municipio: Ciudad Rodrigo. Denominación 
oficial del Centro: «Educación Especial Niñas•» Código número: 37002161. Uni
dades: Una. 

C «BOE» 11-XI-1982.l 

Ilma. Sra.: Vistas las prnpue$tas de cese de actividades de los Centros pri
vados de Educación Especial que figuran en el anexo de esta Orde.n, formu
ladas por los representantes legales de los Consejos Escolares Primarios de 

· Jos que hasta ahora dependían; 
Resultando que las citadas propuestas han sido tramitadas por la Direc

ción Provincial del Departamento en Cuenca, con su informE;l fav9rable _y q,:ue 
re han unido ;:¡. -las mismas los documentoi;; exi~idos¡ 
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Resultando que los Centros -afectados no funcionan desde el curso 1981/ 
1982 y que la continuidad de la enseñanza ha quedado garantizada al haber 
sido escolarizados sus alumnos en el Centro-Resideneia Público de Educación 
Especial «Sagrada Familia», de Cuenca; 

Vist_o el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de julio); 

Considerando que se han cumplido en los presentes expedientes todos los 
requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia , 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Autoriza.r el cese de actividades docentes de los Centros Privados de 
Educación Especial que -se relacionan en el anexo de la presente Orden, 
quedando nulas y sin efecto las Ordenes ministeriales que autorizaron el 
funcionamiento legal de dichos Centros, siendo necesario para el caso de que 
se instase la reap·ertura de los mismos, dar cumplimiento a . los preceptos de 
Ja Ley General de · Educación y dü¡posiciones complementarias en m ateria de 
autorizacióu de Centros. 

2.º Extinguir los Consejos Escolares Primarios «Sor Valentim.a Elola» y 
el de la Caja Provincial de Ahorros de Cuenca, titulares respectivamente de 
los Centros privados de Educ.ación Especial, cuyo cese de actividades docentes 
&e autoriza por la presente Orden. · 

3.0 A los Profesores funcionarios que prestaban sus servicios en dichos 
Centros les será de aplicación, en su ·caso, los derechos establecidos en el 
artículo 15 del Reglamento de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en régimen de Patronato Escolar de 2~ de enero de 1967,, 

MadFid, 13 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Antonio de JuCJJnj Abad. · 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

ANEXO QUE SE CITA 

Localidad: Cuenca. Municipio : Cuenca. Domicilio: Calle Colón, 2.-De
nominación oficial del Centro: «Valentina Elola». Código número 16000930. 
Titular: CEP. «Sor Valentina Elola». 

Localidad: Cuenc,a. Municipio: · Cuenca. Domicilio : Carretera de Madrid, 
sin número.-Denominación oficial del Centro: «Instituto Conquense de Pe
dagogía Sagrada Familia». Código número 16001016. Titular: CEP de la Caj.a 
Provincial de Ahorros de Cuenca. 

C«BOE» 16-XI-1982.l 

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Especial -«Asmon», 
sito en calle Santa Gema, número 1, de La Eliana (Valencia), solicita autori
zación definitiva de funcionamiento para el mencionado Centro; 

Resultando que este expediente ·ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Valecia; que se h an unido al mismo los docu
mentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por la 
Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción, 
División de Planificación y la' propia Dirección Provincial; 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 ( «Boletin Oficia l del .Estado» del 6); el Decre
to 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado" de 10 de julio), y la 
Orden ministerial de 26 de marzo de 1981 («Boletín Ofieial del Estado» de 
6 de abrill, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Conceder la autorización definitiva de funcionamiento al Centro pri
vado de Educación Especial «Asmon», sito en call~ Santa Gema, número l, 
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' de La Eliana (Valencia), que queda constituida con dos unidades de Pedagogía 
terapéutica y una capacidad de 24 puestos escolares, cuyo titular es la So-
ciedad Cooperativa Limitada «Asmon•. ' 

2.0 El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de insta
lación, didácticos y demás necesarios deberán ser mantenidos en todo momen
to dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia para 
asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 11 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Amonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

(«BOE• 19-XI-1982.J 

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Especial «Sagrada 
Familia• de Sordomudos (código número 18004483), sito en carretera de la 
Sierra, 1, de Granacla, solicita ampliación de nueve unidades de Audición 
y Lenguaje en dicho Centro; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Provip
cial del Departamento en Granada; que se han unido al mismo los documen
tos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por la Ins
pección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcciones 
y la propia Dirección Provincial; 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado· del 6); el Decre
to 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficia l del Estado· de, 10 de julio), y las 
Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado· de 
2 de mayo) y de 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado· de 6 de 

, abrill, · 
Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Autorizar la ampliación de nueve unidades de Audición y Lenguaje 
en el Centro privado de Educación Es'pecial «Sagrada Familia» de Sordomu
dos (código número 18004483), sito en carretera de la Sierra, 1, de Granada., 
cuyo titular es la Obra Social de la Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, quedando constituido -el mencionado Centro con 17 uÍli
cl'ades de . Audición y Lenguaje y 204 puestos esc9lares. 

2.º El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de insta
lación, didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos en todo mo
.nento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes so.b:re la materia 
para asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 11 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de_ Educación Especial. 

C«BOE;, 19-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por la Directora del Colegio 
privado de Educación General Básica denominado «Academia Santa Teresa., 
en solicitud de autorización definitiva de dos unidades de Educación Espeeial 
c,on 30 puestos escolares; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la correspondientes 
Dirección Provincial de este Ministerio, que lo envía con propuesta favorable, 
&iendo igualmente favorables el informe de la Inspección Técnica de Educa
ción, Unidad Técnica de Construcción, Subcomisión Asesora Provincial en el 



Número 50 Lunes 13 de diciembre de 1982 Página 3895 

Planeamiento y Programación Educativa y del Instituto Nacional de Educa
ción Especial; 

Resultando que este Centro tiene la debida autorización para impartir la 
enseñanza; . 

Resultando que con las unidades de Educación Especial que se solicitan 
se pretende preparar, mediante tratamiento educativo necesario, a los defi
cientes e inadaptados para su plena incorporación a la vida escolar y social, 
y que por la poca profundidad de sus anomalías o deficiencias no se hace 
r:iecesaria su asistencia a Centros especiales, pero sí a unidades de Educación 
Especial en Centros docentes de régimen' ordinario; · 

Vistos la Ley General de Educacj.ón y Finan.ciamiento de la Reforma Educa-
1iva de 4 ·de agosto de 19'10 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de · agostol, el 
Decreto 1855/19'14, de 7 de junio («Boletín Oficia l del Estado» de 10 de juliol 
y las Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 (· Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo) y de 22d e mayo de 197·3 («Boletín Oficial del.Estado» de 2 de 
junio); 

Considerando que los artículo 51 y 93 de la Ley General de Educación es
tablecen que para la educación de los deficientes e inadaptados y cuando 
Ja levedad de las deficiencias lo aconsejen, se fomentará el establecimiento 
de unidades de Educadón Espeeial en Centros docentes de régimen ordinario; 

Considerando que el Centra reúne los requisitos necesarios de capacidad, · 
instalaciones· y personal docente de acuerdo con las disposiciones vigentes 
en la materia, · 

Este Ministerio ha resuelto autorizar definitivamente .al Centro docente 
privado denominado «Academia Santa Teresa», con domicilio en Monte d·":l 
Sancha, 38, Málaga, la creación de dos. unidades de Educación Especial con 
30 puestos escolares, haciendo constar: · 

l.º Que dichas unidades no se destinarán a sujetos límites ni a niños que 
presenten retraso escolar o ·trastorno de aprendizaje. . 

2.0 Que .esta autorización no presupone el otorgamiento de la subvención 
para dichas unidades, lo que deberá solicitarse, en expediente aparte, del 
Instituto Nacional de Educación Especial. 

Madtid, 9 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
C«BOE» 27-XI-1982.l 

Ilma. Sra.: La Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Co
razón de Jesús, titular del. Centro de Educación Especial «Purísima Concep
ción» (código número 18003341), sito en. carretera de Pulianas, número 35, 
(Granadal, que funciona en régimen ae Convenio con el Departamento, soli
cita la transformación de una unidad· de las ya existentes de Pedagogía Tera
péutica en otra de Audición y Lenguaje, así como la ampliación de tres uni
dades de Pedagogía Terapéutica y una de Audición y Lenguaje en el citado 
Centro; 

Resultando que este expediente ha sida tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento .en Granada, que se han unido al mismo los docu
mentos exigidos y que la petición ha sido. informada favorablemente por la 
Inspección de Educación Básica del Estado y la propia Dirección Provincial; 

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 19í0 («Boletín Oficial del Estado» del 6 de agosto); 
el Decreto 1855/1974, de 7 de · junio («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
iuliol, y las Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 2 de mayo) y de 26 de marzo de 1981 (· Boletín Oficial del Estado· 
del 6 de abrill, 

Este Ministerio ha resuelto: 

' 
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l.º Transformar una unidad de las ya existentes de Pedagogía Terapéutica 
en otra de Audición y Lenguaje. 

2.0 Ampliar tres unidades de Pedagogía Terapéutica y una de Audición 
y Lengua¡~ . 

3.° Con la transformación y ampJiación mencionadas, el Centro de Edu
cación Especial «Purísima Concepción• Ccódigo número 18003341), sito en ca
rretera de puliana (Granada), que funciona e,n régimen de Convenio con el 
Departamento y cuya titular es la Congregación de Hermanas Hospitalarías ' 
del Sagrado Corazón de Jesús, queda constituido por 14 unidades de Pedagogía 
Terapéutica, dos de Audición y Lenguaje y 192 puestos escolares. ' 

4.0 El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de instala
ción, didácticos y demás necesarios deberán ser mantenidos en todo momento 
dentro de. lo que exijan las disposiciones vigentes .sobre la materia para ase-
gurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. · 

5.0 El régimen de funcionamiento será el de Convenio. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 30-Xl-1982.l 

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Especial «Bios» 
- (código número 450031761, sito en paseo de Colombia (polígono La. Solanal, 

de Talavera de la Reina CToledoJ, que funciona en régimen de Convenio 
con el Departamento, solicita la supresión de una unidad. de .Audición y Len
guaje; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento e.p. Toledo; que se han unido al mism9 los documen
tos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por la Ins
pección de Educación Básica del Estado y la propia Dirección Provincial; 

Resultando que la unidad cuya supresión se propone carece de matrícula 
sufidente que justifique su funcionamiento ; 

Visto el Decreto 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de julio), y la Orden ministerial de 24 de abril de 1Q75 («Boletín Oficial 
del Estado" de 2 de mayo); 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los re
quisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia, 

Este Ministerio ha resuelto : 

l.º Autorizár la supresión de una unidad de Audición y Lenguaje en el 
Centro privado de Educación Especial «BiOS» (código número 45003176) , sito 
en paseo de Colombia (polígono La Solana), de Talavera de la Reina CToledol, 
qµe funciona en régimen de Convenio con el Departamento. 

2.º Con la supresión mencionada, · el Centro queda constituido por cinco 
unidades de Pedagogía Terapéutica y 60 puestos escolares. 

Madrid, 4 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, A.ntonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. , 

C«BOE» 30-Xl-1982.l 

Ilma. Sra. : Visto el expediente incoado por la Dirección Provincial del De
partamento en Granada, proponiendo nueva estructuración y cambio de deno
minación del Centro Público de Educación Especial (código número 18009766) 
de Armilla-Ogíjares CGranadal ; 
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Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Dirección Provin
cialdel Departamento de Granada, que se han unido al mismo los documentos 
exigidos y que ha sido informado favorablemente por la Inspección de Edu
cación Básica del Estado y la propia Dirección Provincial, 

Este Ministerio ha resuelto : 

l.º Autorizar el · cambio de denominación del Centro Público de Educa
ción Especial (código número 18009766) d~ Armilla-Ogíjares (Granada), que 
en lo sucesivo pasará a denominarse «Centro Público de Educación Especial 
"Jean Piaget"». · 

2.º Fijar la nueva estructuración del mencionado Centro, que quedará 
¡,stablecida de la siguiente forma: 21 unidades de Pedagogía Terapéutica (de 
las cuales dos serán para niños autistas), C\latra gabinetes de Logopedia y 
Director con función docente, con una capacidad de 25~ puestos escolares. 

Madrid, 1 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan A9ad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de EducacióJ1 Especial. 

C«BO;E» 19-Xl-1982.l 

.. Ilma. Sra.: El Director provincial del Departamento en Pontevedra pro
pone la exclusión del «Centro Especial de Nivelación y Recuperación de Mi
nusválidos», de Vigo, dependiente de la Asociación «Auxilia» de Barcelona, 
del convenio suscrito con la mencionada Asociación, aprobado por Real De
creto 1656/1977, de 20 de mayo, y al que fue incorporado el Centro de refe
rencia por Orden ministerial de 8 de enero de 1979 («Boletín Oficial del 

.Estado» de 16 de ' febrero); 
Visto el informe de la Inspección de Educación Básica del Estado, en el 

que se hace constar, el 'incumplimiento por parte de la Asociación «Auxilia» 
cl.e sus obligaciones mínimas, contraídas a la firma del citado convenio, 

Este Ministerio ha resuelto excluir el «Centro Especia:! de Nivelación y 
Recuperación de Minusváiidos», de Vigo, dependiente de la Asociación «Au
xilia», de Barcelona, del convenio suscrito con la ·mencionada Asociación, 
aprobado por Real Decreto 1656/ 1977, de 20 de mayo, y al que fue incorpo
rado el Centro de referencia por Orden ministerial de 8 cj.e enero de 19'79 
(«Boletín Oficial del Estado» de ' 16 de febrero) . . 

Madrid, 29 de julio de '1.982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 19-XI-1982J 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION DEL ESTUDIANTE 

AYUDAS 

Advertida omisión en el texto remitido para su inserción del anexo al que 
se refiere el artículo 4. 0 de la Orden de 29 de ' octubre de 1982 por la que se 
~onvocan ayudas de Educación Permanente de Adultos para el curso aca
démico 1982-83, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 267, de 
6 de novíembre de 1982, se procede a la publicación del mismo, que deberá 
servir como modelo de solicitud a los aspirantes a las ayudas de Educación 
Permanente de Adultos. 



Página 3898 Lunes 13 de diciembre de 1982 Número 50 

ANEXO 

Educación Permanente de Adultos 

Modelo de solicitud 

Provincia Curso 1982/ 1983 
~ . ........... .. .... .. ...... ..... ..... ....... .. ... ...... ... .............. ... ... .......... .. .. ... .... .. ... .. .. .... .... ... 

Nombre y apellidos ··· ······ ···· ·· ··· ··· ·· ····· : ······ ····· ··· ···· · ·· ········· ····· ·· ······· ······ ····· ··· 
Fecha de nacimiento .... ............ .. ... ... ............ , edad .. ... . ....... .... .... ... , lugar de 
nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estado civil ... ...... .... . ... ... ......... .. . ... . 
DNI ...... · ... , .. ....... ...... .. ... Domicilio .. .. ..... ........... ...... . ...... ... .. .' ... ... ............... , . . . 
Hijo de ..... ...... .... ....... ..... ... ... ...... ... ..... y de ... ... .... .. ... .. ... .... ........ ... .... ...... .. . 
Número de hermanos ....... .. .... .... . Número de hijos .. .. .... ........ .. Ingresos año : 
Por trabajo personal .. ............. .. .... ... .......... ...... ... ... ............ ......... ... .. ... ... .. _, .. . 
Situación profesional .. ... ....... .... .. ...... , .... ... ..... ........... ..... . .. ... ..... ... ........... ..... . 

CDomicilio y nombre de la Empresa) 

Trabajador por cuenta propia ......... .... .... ..... .... ........ ...... ... ... ..... ... .. ..... ...... .. .. . 
CDeberá presentar justificante de nómina u otro documento acreditativo: De
claración jurada de ingresos, en caso de trabajador autónomo.l 
Si ho . trabaja, ¿estuvo trapajanao antes? SI/ NO. CTache lo qu1 no proceda.l 
¿ Recibe segura de desempleo? SI/ NO. (Tache lo que no proceda.) CDeberá 
presentaF justificante de la Oficina de Empleo.l Si no trabaja y vive a expensas 
del padre o tutor legal presentará justificante de nómina paterna y de los 
demás miembros de la familia que trapajen. 
Si el alumno se encuentra en otra situación distinta de las expuestas anterior-
mente lo h ará constar . .... ... .......... ... ... .. ... ... .... ....... .. ... ....... ....... ... . .... ... ... .. .. . 

Obse;rvalciones ... ... .... ..... ... .............. ...... .' ...... ... ...... .. ... .. .. . ." . .. .. ..... . ... .. .. .... .... , .. . 

Informe del Centro u Organismo 

La solicitud presentada por ... ... .. ...... .. ..... ....... ...... ... ... ... .. ............ ............ .... . . 
se estima como aceptada/no aceptada debido a .... ........ ............. ... ........ ........ . 
. . . . .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Táchese lo que no proceda.) 

- El Dir ector del Centro o el Coordinador 
de EPA, 

C«BOE» 1~-XI-1982.l 
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Excmo. e Ilrnos. Sres .: Por la presente Orden ministerial se hace pública 
la convocatoria general de ayudas al estudio, en niveles universitarios o si
milares, en el curso 1983-84, con la finalidad básica de aproximarse a la 
igualdad de posibilidades de educación superior, en concordancia ·con lo 
es·tablecido en el artículo 27 de la Constitución. 

Cabe seña.lar, como novedades importantes de la presente convocatoria 
respecto de la convocaforia a.nterior, el procedimiento de pago de las ayudas, 
que se está ensayando · ya para los del curso 1982-83, a base de transferen
cias directas a las cuentas bancarias de los beneficiarios; una mayor aco
modación de las cuantías de las ayudas a las necesidades realmente expe
rimentales, novedad que responde a iniciativas r·ecogidas de la experiencia; 
una mayor intervención de las Instituciones universitarias en las califica
ciones de las soUcitudes de ayudas, con vistas a conseguir una mayor exac
titud en la definición de las circunstancias que concurren en los solicitantes; 
una potenciación de las fa€ultades de intervención de los órganos universi
tarios con competencia específica en materia de ayudas y, por último, una 
mayor diversificación de los casos de excepción que justifiquen la concesión 
de ayudas. 

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción, del Estudiante, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

CAPITULO PRIMERO 

Estudios para los que se puede solicitar ayuda 

Artículo 1.0 Las ayudas que son obj-eto de la presente convocatoria están 
destinadas a alumnos de Centros reconocido$ por el Ministerio de Educación 
y Ciencia que, durante el curso académico 1983-84, cursen estudios en Escue
las Técnicas Superiores o de Licenciatura en Faculta des Universitarias; es
tudios en Colegios Universitarios y Escuelas Universitarias, u otros estudios 
que, gozandp de reconocimiento oficial, tengan carácter superior. 

CAPITULO II 

Clases de ayudas 

Art. 2.0 l. Ayudas para residencia.-Se destinan a colaborar en los gas
tos que ocasione a 1a familia o al propio estudiante la residencia de éste 
fuera de su domicilio, por ' tener que realizar sus estudios en un Centro do
cente adecuado que no exista en la localidad donde resida o, existiendo, ca
rezca de plazas vacantes, y para asistir al cual no sea posible el despla
zamiento diario por razón de distancia u obstáculos no salvables fácilmente . 
A título indicativo, se considerará como distancia mínima que imposibilite el 
desplaza.miento diario la ·de 50 ~ilómetros . La cuantía de esta ayuda se fija 
en 100.000 pesetas. 

2. No podrán ·concederse estas ayudas, ni las del artículo siguiente, a 
alumnos que cursen sus estudios en régimen de enseñanza libre. 

Art .. 3.0 Ayuda pa,ra desplaza.miento .-Se destina a colaborar en los gastos 
que se ocasionen al estudiante o su familia, por razón de su traslado diario 
al Centro docente donde curse sus estudios y que esté situado en localidád 
urbana distinta. No podrá disfruta.rse de esta ·ayuda cuando la distancia entre 
el domicilio familiar y la localidad en que radique el Centro universitario 
o superior sea menor de 10 kilómetros, o cuando el desplazamiento exija me
nos de treinta minutos. Los Jurados de Selección de la Universidad podrán 
ponderar las circunstancias especiales que concurriesen en determinadas zo-
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nas para propomir, en su caso, la concesión de ayuda. Las cuantías se fijan, 
en función de la distancia desde el domicilio al límite del casco urbano en 
donde radique el Centro docente o viceversa, de la siguiente forma: 

De 10 ·a 30 kilómetros 
De más d€ 30 kilómetros 

Pesetas 

25.000 
' 40.000 

Art. 4.º Ayuda pCMra libros y otros gastos de estwdio.-Se destina a colabo
rar en los gastos ocasionados al estudiante o su familia, cuando no concurran 
las circunstancias que hagan oportuna una ayuda de otro tipo. La cuantía 
de esta ayuda se fija en 15.000 pesetas. 

Art. 5.º Ayuda para alumnos de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia.-~ste tipo de ayuda específica se destina a sufragar parte de los 
gastos en que incurren Jos alumnos d€ la UNED por razón de libros, material 
y, en su caso, esporádicos desplazamientos a los Centros colaboradores .que 
orientan la -tarea discente de los estudiantes que curs·an sus estudios en esta 
modalidad. Cuando el alumno resida en la misma localidad en que radique 
la sede central o €l Centro asociado o colaborador de la UNED, solamente . 
podrá recibir ayuda por el primer conceptb, y su cuantía será también d€ 
15.000 pesetas. Cuando el alumno resida fuera de dicha localidad, la cuantía 
total de la ·ayuda será de 30.000 pesetas. 

Art. 6.0 1 Nadie podrá disfrut¡:tr de más de una de las ayudas especi
ficadas en los ·artículos anteriores y la concesión de cualquiera de las ayudas 
reguladas por la presente convocatoria conllevará la exención del pago de 
las tasas académicas oficiales que se d€vehguen en los estudios y cursos para 
los que ha obtenido ayuda El INAPE compensará a las Universidades .del 
importe de las tasas académicas no satisfechas por los alumnqs que resulten 
benefici.arios de ayuda, hasta donde alcancen los créditos que, con esta 
finalidad, se autoricen en su presupuesto de gastos. · 

2. Los solicitantes que, por razón de la prelación individual que les co
rresponda, no lleguen a obtener una ayuda de la cuantía solicitada, podrán 
ser beneficiarlos de otra ' de menor cuantía y distinta clase., si sus circuns
tancias, en' contraste con los · restantes soli.citantes, así lo determinaran. 

3. Los beneficiarios de ayuda de la Espaqa insular y de Ceuta y Melill.a 
que se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para 
acceder al Centro docente en el que cursen sus estudios desde el domicilio 
famfüar y viceversa, dispondrán de 10.000 pesetas más sobre la cuantía de 
la ayuda que les haya correspondido. E·ste complemento de ayuda será tam
bién aplicable a Jos alumnós de la UNED que residan en territorio insular 
que care:z¡ca de Centro asociado o colaborador, o en el extranjero. 

CAPITULO 111 
J 

Reql,lisitos de carácter general 

Art. 7.º Los solicitantes. éie las ayudas deberán reunir las siguientes con
dic'iones: 

l. Ser español o tener la nacionalidad española en régimen de doble 
nacionalidad, cua.ndo hayan optado por la española. , 

2. Reunir los requisitos de orden académico y económicq fijados ·en la 
presente convocatoria. 

3. No ·poseer título que habilite para el ejercició profesional, salvo en 
aquellos casos en que el título de referencia suponga un 'ciclo o grado inferior 
~entro c;l~ lo$ mismos el?t11{ii91;3 que se pretendan seguir. En el caso de alum· 
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nos de la UNED, la posesión de título no superior que habilite para el ejer
cicio profesional no impedirá la condición de las ayudas que les son propias. 

CAPITULO IV 

Requisitos de orden económico 

Art. 8.0 l. La renta familiar de los solicitantes, a efectos de conces1on 
de las ayudas de }a presente convocatoria, no podrá superar la cifra de 
240.000 pesetas por persona y año, mientras la familia no supere el número de 
cuatro miembros. En familias de mayor número de miembros, la renta fami
liar será la obtenida, computando los cuatro primeros miembros del modo 
indicado en el párrafo anterior e incrementando 150.000 pesetas por cada uno 
de los miembros restantes a partir del quinto, inclusive. 

2. La renta familiar incluirá los ingresos obtenidos por la totalidad de 
los miembros de ¡a familia durante el año 1982. 

Art. 9.º l. A los efectos del artículo anterior, son m1embros computables 
de la familia e>l padre y la madre, el solicitante, los hermanos solteros me
nores de veintitrés años que convivan en el domicilio familiar o los de mayor 
edad cuando se trate de disminuidos físicos, ·psíquicos o sensoriales, así como 
los ascendientes de los padres que justifiquen adecuadamente su residencia 
en el mismo domicilio con el certificado municipal correspondiente. . . 

2. En los oasos . en que el so-licitante alegue su independencia familiar, 
cualquiera que sea su estado civil deberá acreditar fehacientemente esta cir
cunstancia, su domicilio real, así como la titularidad de la renta, que, en 
concepto de arrendamiento de vivienda, abone en su 'Oaso, y los medios eco
nómicos con que cuenta. De no justificarse suficientemente estos extremos, 
a juicio del correspondiente Jurado de Selección, su solicitud será sometida 
a estudio específico, que permitirá comprobar la renta y situación reales del 
solicitante. 

Art. 10. l. Las rentas familiares máximas a que se refiere el presente 
capítulo se ent¡.enden netas en el . sentido de que de los ingresos brutos de
clarados se deducirán los gastos · de · explotación, el Impuesto General sobre 
la Renta 9-e. las Personas Físicas, Seguridad .Social, Dereohos Pasivos del Es
tado y primas de Mutualidadés de carácter obligatorio . 

. 2. A los anteriores efectos, para la determinación del montante a dedu
cir por el concepto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
aplicará la cantidad total de retenciones practioadas a cuenta durante el 
año 1982, más la cantidad que, por ese mismo impuesto devengado en el 
año 1981, se hubiera pagado en 1982. 

3. Los titulares de explotaciones agropecuarias computarán como ingres.os 
los productos de aquellas que sean utilizados para el propio consumo. 

Art. 11. Del total de ingresos familiares netos podrán efectuarse · las si
guientes deducciones: 

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por los hermanos, o hijos, en 
su caso, del solicitante, menores de· veintitrés años, que convivan· en el domi
cilio familiar. 

bJ El 50 por 100 cl.e los gastos realizados con ocasión de enfermedad grave 
o intervención quirúrgica, siempre que se justifique adecuadamente, ante el 
Jurado de Selección, que fueran abonados por la familia del solicitante, o 
por éste, en su caso, sin reembolso o compensación alguna por parte de En
tidades públicas o Mutualidades sanitarias. 

e) Doce mil pesetas por cada hermano, incluido el solicitante, que convi
va en el dom.iciHo familiar, cuando se trate de ~amUias numer9sl3$. J¡:n el casq 
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de ser ·el solicitante mismo el cabeza de familia numerosa, se computará 
a estos efectos el número de hijos que dé derecho a tal condición. 

dJ Cien mil pesetas por, cada hermano. del solicitante que sea disminuido 
físico, psíquico o sensorial, siempre que de la incapacidad se derive la impo
sibiltdad, de· obtener ingresos de naturaleza laboral. 

eJ El 20 por 100 de la renta familiar neta cuando el cabeza de familia 
sea inválido, aquejado de enfermedad permanente que imposibilite para el 
trabajo, que se halle en situación de des-empleo o paro laboral sin percepción 
de subsidio y cuando sea viuda, madre soltera o separada legalmente que 
no tenga otros ingresos que no sean los procedentes del trabajo. 

fJ El 20 por 100 de la renta familiar neta cuando , el solicitante resida en 
una comarca clasificada como de acción especial por el Ministerio de Acción 
Territorial. ?sta deducción. cuando así proceda, será practicada de oficio por 
el Jurado de Selección. 

CAPITULO V 

Requisitos de orden académico 

Art. 12. l. A los efectos del presente capítulo, las calificaciones acadé
micas a aplicar serán las correspondientes al curso académico 1981-82. 

2. Los solicitant·es habrán de aportar, como mínimo, las siguientes notas 
medias: 

- Alumnos de renovación: 5 puntos. 
- Alumnos de nueva acj.judieación: 5,5 puntos. 

3. Por excepción, cuando se trate de alumnos de Escuelas Técnicas Su
periores o de Facultades de Informática y respecto de estudios ya cursados 
en las mismas, las notas medias éxigibl·es serán las siguientes : 

- Alumnos de renovaci0n: 4 puntos. 
- Alumnos de nueva adjudicación: 4,5 puntos. 

Art. 13. l. Para hallar la nota media se sumarán las puntuaciones medias 
obtenidas en todas las asignaturas, excluidas, en su caso, las de Religión, 
Etica y Moral, Formación Cívico-Social y Educación Física, y se dividirá la 
suma obtenida por el número de asignaturas. En· el caso de alumnos de la 
UNED .podrán ser .t·enidas en cuenta a efectos de la nota media solamente 
tres de las asignaturas cursadas. Pero en tal caso la exención de tasas _aca
démicas por razón de la ayuda quedará también limitada a las tres asigna
turas que se computen. 

2. Cuando el alumno haya necesitado las convocatorias de junio y sep
tiembre para aprobar alguna asignatura, la puntuación media en tal asigna
tura s·e hallará sumando las notas obtenidas en las dos convocatorias- a que 
se haya presentado y dividiendo la suma por dos. En ningún caso se con
siderará válida a estos efectos la aprobación de asignaturas en otras convo
catorias a que tuvieran oportunidad de presentarse los alumnos. 

3. A estos efectos se considerará de igual valor el hecho de no haberse 
presentado en alguna convocatoria o haber anulado ·la misma. 

4. Las puntuaciones que se consignen para cada asignatura serán las 
que figuran en la siguiente tabla de equivalencias: 

Matrícula de honor 
Sobresaliente ... .. . ... · .. . 
Notable ........... . 
Aprobado ......... ......... ... .. . : .... . 
Suspenso o no presentado ... : .. ..... . 

Puntos 

10,0 
9,0 
7,5 
5,0 
2,0 
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5. Cuando se trate de calificaciones correspondientes a estudios ante
riores a los universitarios se utilizará para calcular la nota media la siguiente 
tabla de equivalencias : 

Puntos 

Sobresaliente/matrícula de honor 10,0 

Notable . . . . . . . . . . . . . . . 7,5 

Bien ... .. . .. . ... ... ... .. . ... ... ... 6,0 

Suficiente o aprobado . . . . . . . . . . . . 5,0 

Suspenso, insuficiente, muy deficiente o no pre-
sentado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,0 

6. La nota media se calculará teniendo en cuenta todas las asignaturas 
computables integrantes del curso 1981-1982, excluyendo, por tanto, las que 
el alumno hubiera cursado en dicho año académico, pero correspondieran a 
un curso anterior. 

Art. 14. l. En caso de adjudicación de ayuda, para hacer efectiva la 
dotación de la misma, el alumno deberá acreditar estar matrfoulado en un 
curso posterior al seguido en el curso 1982-1983 y haber aprobado el curso 
completo seguido durante el mismo sin haber dejado asignaturas pendientes, 
salvo lo dispuesto en los siguientes pár-rafos: · 

2. Los alumnos ·que en el curso 1982-1983 hayan suspendido una sola asig
natura podrán hacer, sin embargo, efectiva la ayuda c;oncedida cuando en 
las restantes asignaturas de dicho cur so hayan a lcanzado una puntuación 
media igual o superior a 7,5 puntos. 

3. Los alumnos de Escuelas Técnicas Superiores o Facultades de Infor
mática podrán hacer efectiva la ayuda con una asignatura suspendida, sin 
necesidad de obtener dicha puntuación media especial en las · restantes asig
naturas. 

4. Con carácter e;xperimental y por esta sola convocatoria, con el fin de 
estimular su recuperaJCión, lbs Jurados de Selección podrán proponer una 
ayuda de cinco mil pesetas, que conllevará también la exención de tasas de 
matrícula para aquellos estudiantes en quienes se den las siguientes cir
cunstancias: 

a) Que hubieran sido beneficiarios de ayuda en el curso 1982-1983. 

bJ Que solamente hayan aprobado en dicho curso dos asignaturas si el 
curso constaba de cuatro; o tres, si constaba de cinco o más. 

cJ Que sean inicialmente concesionarios de ayuda para el curso 1983-84. 

5. En todo caso se entenderá que las asignaturas a que se refiere el 
párrafo anterior son de las computables para la nota media. La propuesta 
del Jurado de Selecci<;in, en su caso, deberá formularse cuando el alumno 
no pueda acreditar el cumplimiento normal de las condiciones para hacer 
efectivo su derecho a la ayuda que le hubiera sido concedida. para el cur
so 1983-84. 

Ar.t. 15. En el caso de alumnos. de la Universidad N acional de Educación 
a Distancia, a los efectos del presente capítulo. se entenderá por curso el 
confunto de asignaturas a cuyo examen se hubiera presentado el solicitante, 
cuyo número no habrá de ser inferior a tres. 



Página 3904 Lunes 13 de diciembre de 1982 Número50 

CAPITULO VI 

Procedimiento de selección y adjudicación 

I. Las solicitudes y su documentación 

Art. 16. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
concederá Jas ayudas en función de los créditos que con tal finalidad se le 
consignen en los Presupuestos Generales del. Estado. Por consiguiente, no 
será suficiente que el alumno reúna los requisitos que s·e exigen en los ca
pítulos III, IV y V de esta convooatoria para recibir la ayuda, s'ino que, ade
más, será necesario que el solicitante sea propuesto par-a la concesión de 
Ja ayuda en función de la consignación presupuestaria de que dispónga y 
de la clasificación ordenada de los solicitantes que resulte de aplicar el bare
mo de selección resultante de lo establecido en este capítulo y Jos anteriores, · 
procediéndose a la ponderación entre nota y renta ·conforme al artículo 18. 

Art. 17. l. Las solicitudes de renovación, complidos los requisitos exi
gidos en los capítulos III, IV y V de 1a presente convocatoria, tendrán prefe
rencia absoluta sobre las solicitudes de nueva adjudicación. 

2. ·Las ayudas que se soliciten para comen:car estudios universitarios se
rán consideradas, en todo caso y a todos los efectos, como solicitudes de 
nueva adjudicación. 

3. Los alumnos que siendo l:¡ecarios hayan interrumpido sus estudios por 
prestación del servicio inilitar o enfermedad grave justificada documental
mente sin poder aprobar el curso y se reintegren en otro curso a sus estudios 
podrán solicitar ayuda en concepto de renovación, previa justificación de los 
hechos alegados. 

Art. 18. l. El orden de prelación de las solicitudes dentro de cada uno de 
los conjuntos en que se agrupen las mismas en razón de la clase, cuantía 
y renovación o nueva adjudicación, será .el obtenido a partir de una fórmula 
matemática cuyas variables S(;lan el módulo económico que resulte de dividir · 
la renta familiar neta por el número de miembros familiares computables 
y la nota media académica del solicitante. 

2. Dicha fórmula será la siguiente: 

R 
d=N+6-~--

25.000 

en la cual: 

d = Coeficiente de prelación del solicitante. 
N =Nota media computable. 
R = Módulo familiar per cápita. 

Art. 19. · El Ministerio de Educación y Ciencia podrá fijar criterios de ad
judicación de créditos para intensificar estudios en ramas concretas del saber 
o en zonas geográficas determinadas, en función de objetivos de política inter
territorial o educativa. Esta autorización se limitará exclusivamente a la dis
tribución de los créditos para ayudas de nueva adjudicación. 

Art. 20. l. Las solicitudes, extendidas sin enmiendas ni raspaduras, se 
formularán en el impreso oficial que será facilitado por las Universidades. 

2. Las s,olicitudes habrán de presentarse en los lugares indicados en el 
artículo 22 en el pla;i;q c,;omprern;lido eptr(;l loi? <;iía1J i a¡ :,n <;ie ener.9 Q.e :J,983, 
ambos inclusive, 
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.Art. 21. l. · Con posterioridad al término del plazo señalado en el artícu
lo anterior, podrán presentarse solicitudes durante todo el curso académico 
1982-1983 en los siguientes casos: · 

- En casa de fallecimiento del cabeza de familia ocurrido después del 
31 de diciembre de 1982 o por jubilación forzosa del mismo que no se produzca 
por cumplir la edad reglamentaria. ' · 

- En caso de estudiantes cuya situación económica familiar se viera gra
vemente afectada por sucesos catastróficos, especialmente agrícolas, acaecidos' 
en la zona en que radique su domicilio familiar a que afecten a las empresas 
o instituciones de donde ob.tenga sus ingresos normales la familia. 

2. En todo caso. estas circunstancias de excepción, así como su repercu
sión en la economía familiar, serán libremente apreciadas por el Jurado de 
Selección. 

Art. 22.1. Las solicitudes, a las que se acompañarán los documentos exigi
dos en el impreso de solicitud, se presentan en los Centros docentes donde 
los solicitantes cursen sus estudios en el año académico 1982-83. 

2. Por excepción, se. presentarán directamente en las Universidades en 
que corresponda realizar los estudio~ en los siguientes casas: 

. a.'J Cuando el alumno no estuviese matriculado en e·l curso 1982-1983 en 
ningún Centro académico ,como consecuencia de no cursar estudios de)::lido a 
enfermedad, servic.ia militar u otras causas que, a juicio del Jurado de Se
lección, se valoren como suficientes. 

b) Las solicitudes que sean presentadas fuera de plazo al amparo de lo 
establecido . en. el artículo anterior. 

3. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Gobiernos Civiles, 
oficinas de Correos o Consulaclos de España, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administraitivo. 

Art. ' 23. l. En todos los Centros docentes se constituirá una Comisión 
Asesora de Ayudas que recibirá las solicitudes de la.S Secretarías, las estudiará 
y formulará en las n;lismas su informe. En el dictamen final de la Comisión 
se ordenarán los solicitantes según el orden de prioridad que el Centro estimé, 
mspirándose en la situación socio-ecqnómica real de la famil-ia. que, a estos 
efectos, podrá ser enjuiciada libremente. incluso con la contemplación de~ uso 
y disfrute de bienes materiales por parte de los miembros que la componen. 
Esta ordenación implicará la corFespondiente corrección de los datos económi
cos declarados y su sustitución por aquellos en que se fundamente el ordén · 
de prioridad asignado. 

2. La Comisión Asesora estará presidida por un Profesor numerario y la 
compondrán, en calidad de vocales, otros dos Profesores· numerarios, así como 
dos alumnos becarios. Todos ellos serán designados por el Decano o Director 
del Centro docente. 

Art. 24. Transcurridos diez días desde la terminación del plazo de pre
sentación de solicitudes y devueltas éstas por las Comisiones Asesoras a las 
Secretarías de los Centros, éstas deberán remitir aquéllas a las correspon
dientes Universidades. Los Centros universitarios radicados en provincias 
que no sean cabecera de Distrito universitario retendrán, por el contrario, 
las solicitudes para su tramitación por sus propios órganos administrativos. 

Art. 25. Las Universidades, una vez que reciban todás las solicitudes y 
rn plazo máximo de ocho días, separarán las solicitudes de aquellos alumnos 
que deseen cursar estudios durante el curso 1983~1984 en otra provincia, 
Universidad o Centro universitaria, en cada caso. Estas solicitudes, inexcu
sablemente acompañadas de una relación de los solicitantes que comprendan, 
se remitirán por correo certific¡:¡,dg ª' l¡t l,Jniversü;:l¡:¡,d qúe corresponda o al 
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Centro universitario que proceda. en el caso de aquellos que radiquen en 
provincia que no sea cabecera de Distrito universitario. 

Art. 26. Los servicios administrativos de las Universidades o de los Cen
tros universitarios radicados en provincias distintas de la cabecera de Distrito 
comprobarán, valorarán y codificarán las solicitudes, requirie"ndo, en su caso, 
a los interesados pai;-a que en· el plazo de diez días subsanen las faltas o 
acompañen los documentos preceptivos, con a.percibimiento de que, si así no 
lo hicieran, sus solicitudes se archivarán sin más trámite. Acto seguido 
enviarán las solicitudes a los Jura.dos de Selección Universitaria para su 
estudio en los términos que se regulan en la presente Orden ministerial. 

II. Estudio y propuesta de selección.-Organos 

Art. 27. Para el estudio y propuesta de selección de las solicitudes se 
constituirán los siguientes órganos: 

l . El Jurado de Selección Universitaria, en las cabeceras de Distrito 
universitario, con la composición que a continuación se señala: 

Presidente : El Vicerrector' de Extensión Universitaria. 

Vicepresidente: El Gerente de la Universidad. 

Vocales: Cinco Profesores numerarios de la Univernidad; un represen
tante del Gobierno autonómico (o Ente preautonómicol, en su caso; un 
representante de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cia; dos representantes de los alumnos que sean becar.ios del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante en el curso 1932-1983, más 
aquellas otras personas o representantes, en número no superior a tres, cuya 
presencia estimase necesaria la Presidencia del Jurado. 

Secretario: El Jefe de la Sección o Negociado de Becas de la Gerencia 
U ni ver si taria. 

En las provincias donde exista más -de una Universidad 'se constituirá u n 
Jurado de Selección Universitaria para cada una de ellas. 

Por excepción. en aquellas Universidades cuyo elevado número de -alumnos 
así lo aconseje a criterio del Vicerrector de Extensión Universitaria, se . cons
tituirán dos Jurados de Selección, uno de los cuales entenderá las peticiones 
ele los a lumnos de estudios experimentales y el otro de los de alumnos de 
estudios no experimentales. Será presidido por el 'Vicerrector de Extensión 
Universitaria uno de ellos y el otro por un Decano o Directqr designado por 
aquél. En el Jurado de Selección en el que no' figure el Gerente de la Uni
versidad la vicepliesidencia será ocupada por un Profesor numerario desig-
na do por el Vicerrector de Extensión Universitaria. -

El Jurado de Selección Universitaria, en las provincias que no sean ca.]Je
cera de Distrito universitario, estará presidido por un Catedrático de Edu
cación Universitaria designado por el Vicerrector de Extensión Universitaria. 
Los Vocales del Jurado, que carecerá de Vicepresidente, responderán a la 
composición señalada en el apartado primero de este mismo artículo. 

En todos los casos las vaca.lías serán designadas . por el Presidente del 
Jurado de Selección, bien libremente, bien a propuesta de los Organismos 
y Entidades representados; según los casos. 

3. La Universidad Nacional de Educación a Distancia adecuará la com
posición del Jurado de Selección Universita.ria a sus propias características. 

Art. 28. Los Jurados de Selección Universitari~ se constituirán antes del 
31 de diciembre de 1982 y celebrarán cuantas sesio·nes estimen oportunas, 
recabando toda la información y documentación necesaria. De las sesioni:is 
que se celebren se levantará acta, de la que dará fe el Secretario( y se remi-
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tirá copia de la misma al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante en el plazo de diez días siguientes a la fecha de la sesión. 

Art. 29. Los Jurados de Selección Universitaria fijarán su sede en el 
local universitario que estimen oportuno, dando conocimiento de su ubica
ción . . a efectos de notificaciones, a la Gerencia de la Universidad y al Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

Los Jurados de Selección Universitaria, en el cumplimiento de los come
tidos que se les _asigna en la presente Orden ministerial, contarán con el 
apoyo y asistencia de los ~ervicios administrativos universitarios. 

III. Resolucifón de la convocatoria 

Art. 30. Terminados los traba.jos de - estudio de las solicitudes por los 
Jurados de Selección Universitaria., se dará a las mismas el tratamiento 
siguiente: 

L Solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria 
y sean propuestas para la concesión de ayuda: Los servicios administrativos 
universitarios codificarán las hojas de· mecanización y remitirán éstas al 
Centro de Proceso de Datos, de acuerdo con el calendario que se fije, para 
su procesamiento. El Centro de Proceso de Da.tos emitirá, en su caso, las 
correspondientes credenciales y las remitirá a las Universidades juntamente 
e:on los correspondientes listados. 

2. Solicitudes que no reúnan -los requisitos establecidos en la convoca
toria y sean propuestas para la desestimación de la ayuda: Los servicios 
administrativos universitarios procederán directamente al envío de las noti
ficaciones de denegación a los interesados y remitirán a efectos estadísticos 
al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante relación de 
las solicitudes así denegadas, con especificación de las correspondientes cau
sas de denegación. La notificación desestimatoria de ayuda deberá especificar 

·la causa de denegación y hacer constar el derecho que tiene el alumno a 
presentar lá correspondiente reclamación. 

Art. 31. En> la credencial de becaria se cqnsignará la clase de ayuda, 
cuantía, estudios para los que se concede y requisitos que deben cumplir los 
alumnos para hac~r efectiva la misma. El alumno deberá acreditar el cum
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14 de la presente convo
cl:j.toria, así como presentar una fotocopia de la declaración del Impuesto 
JObre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al cabeza de familia 
y referida al ejerciéio de 1982. En el caso de no hacerlo así deberá justificar 
no tener obligación de presentarla y, de no ser así, la solicitud será sometida 
a estudio específico que permita comprobar la renta y situación reales del 
solicitante. · 

Art. 32. El Centro de Proceso de Da.tos llevará el control exacto de las 
solicitudes recibidas y efectuará el tratamiento de las mismas. Confeccionará 
los listados provisionales de ayudas concedidas por estudios. provincias, Cen
tros y modalidades de ayudas, así como los definitivos, una vez producidas 
las alteraciones ' correspondientes. Elaborará los cuadros estadísticos de los 
créditos necesarios y de los alumnos beneficarios, por orden alfabético y 
agrupados por Centros, y los enviará a las distintas Universidades, así como 
al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del" Estudiante, a los efectos 
de que éste asigne los correspondientes créditos. 

Art. 33. 'La presente convocatoria deberá estar resuelta antes del inicio 
del curso 1983-84. 

Art. -34. El alumno que obtenga cualquiera de las ayudas reguladas por 
la presente convocatoria tendrá, además de los consignados en el artículo 6, 
los siguientes derechos: 
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l . Percepción de la dotación correspondiente a lá ayuda concedida una 
vez cumplidos los requisitos establecidos. 

2. Solicitar la aplicación de ,la ayuda para estudios distintos de los ini
cialmente previstos, siempre que la realización de los nuevos . estudios no 
~uponga pérdida de un curso lectivo en el que .haya disfrutado de ayuda. 
Esta solicitud deberá formularse dentro de los quince dias siguientes a la 
términación del plazo de matrícula. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el INAPE estudiará y 
resolverá los casos especialísimos que puedan presentarse de cambio de estu
dios que impliquen retraso de . un curso lectivo por causa no imputable al 
becario. 

3. Solicitar traslado de la ayuda concedida para seguir estudios en un 
Centro distinto al inicialmente previsto, aunque pertenézca a otra provincia. 
La Universidad que reciba la solicitud de traslado enviará acto seguido el 
expediente a la provincia de destina, de la que dependerá, a partir O.e ese 
momento, en todo lo relacionado con · su solicitud de ayuda. El importe de 
estas ayudas trasladadas correrá a cargo de la Universidad de destino. Tam
bién podrá considerarse el caso de que, al cambiar de Universidad o de Centro 
universitario, pudiera ser procedente una ayuda de mayor cuantía que la 
~~~ -

4. Preferencia de plaza en loo Colegios Mayores estatales, siempre que 
lo soliciten dentro del plazo reglamentario, para los beneficiarios de ayuda 
de residencia. 

Art. 35. l. Los alumnos beneficiarios perderán en cualquier momento 
los beneficios concedidos, previa la apertura del oportuno expediente, en los 
siguientes supuestos: 

l .º Haber falseado las declaraciones formuladas en la solicitud de ayuda 
o consignado datos que induzcan a error a los Jurados de Selección, o no 
cumplimentar los requisitos del artículo 31 de esta Orden ministerial al hacer 
efectiva la credencial recibida. Se considerará falsedad la falta de concor
dancia de los ingresos declarados en la solicitud con la tenencia, uso o dis
frute de bienes o servicios. 

2.0 No aportar la fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas u otro dÓ'cumento exigible, o la , existencia de. una 
diferencia superior al 15 por 100 entre las cantidades declaradas a Hacienda 
y las consignadas para solicitar la ayuda. 

3.0 No residir permanentemente en la localidad en que· radique el Centro 
universitario donde curse estudios cuando haya obtenido ayuda para resi
dencia. 

4.0 Tener otra ayuqa concedida y disfrutar de ambas, siempre que sean 
incompatibles. Las ayudas reguladas por esta convocatoria son incompatibles 
con cualquier otra concedida por el Instituto Nacional de Asistencia. y Pro
moción: del Estudiante u otros fondos públicos o privados, salvo que por sus 
propias normas reguladoras se declare lo contrario. 

2. La pérdida de la ayuda en virtud de expediente llevará consigo la 
inhabilitación para ser becario en lo sucesivo y la obligación de devolver las 
cantidades percibidas, mediante ingreso en la cuenta corriente número 428, 
abierta en el Banco de España de Madrid a nombre del INAPE. justificado 
media:nte la oportuna documentación, toda ello sin perjuicio de que el Insti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante pueda pasar el tanto 
de culpa a las autoridades correspondientes, a los efectos de las responsa
bilidades académica's, ádministrativas o incluso de orden general en que hu
bieran podido incurrir el solicitante, padre o madre o representante legal 
y las · autoridades o funcionarios que hubiesen formulado o autenticado de
claraciones falsas o incorrectas. 
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CAPITULO VII 

Abono de las ayudas 

Art. 36. Las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en la pre
sente Orden ministerial se abonarán mediánte transferencia a la cuenta 
corriente o libreta de ahorro del alumno becario. A estos efectos los solici
tantes que reciban la correspondiente cr-edencial de becario abrirán una 
cuenta corriente o libreta de ahorro en cualquiera de las oficinas de las 
Entidades que en su momento se señalen. El alumno beneficario deberá en 
todo caso figurar como titular de la referida cuenta o libreta, sin perjuicio 
de que, en su caso, figuren tamhién como cotitulares mancomunados su 
padre; madre, tutor o represen~ante legal. 

Art. 37. Dentro del margen del crédito asignado a cada Universidad por 
razón de las ayudas asignadas a sus candidatos podrá proponerse al INAPE la 
concesión de ayudas a nuevos alumnos que, cumpliendo los requisitos exigi
dos, hubieran quedado fuera de la distribución inicial, en el caso de que las 
ayudas ya concedidas no llegaran ·a hacerse efectivas, bien por no cumplir 
éstos los requisitos del artículo 12 de esta convocatoria general, bien por 
cualquier otra causa que hiciera imposible el cobro de la ayuda correspon
diente. En todo caso, -las nuevas ayudas así propuestas no podrán tener 
efectividad y, por tanto, no será entregada-la credencial nueva a los candi
datos sin la wrevia autorización por el INA•PE. 

CAPITULO VIII 

Reclamaciones e incidencias 

Art. 38. l. Los solicitantes de ayudas al estudio que se consideren lesio
nados en sus posibles derechos por la resolución que hubiere recaído en su 
solicitud podrán interponer la _correspondiente reclamación ante el Organismo 
que les denegó la misma, de acuerdo con lo previsto en la resolución del 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante de 6 de noviem
bre de· 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre), · con indepen
dencia de los recursos que puedan formular al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

2. Las reclamaciones se formularán ~n un impreso específico, faGilitado 
por las Universidades respectivas, que serán cumplimentados y presentados 
por los reclamantes en el plazo señalado en la resolución citada en el pá
rrafo anterior. 

3. Cuando :rio se trate de reclamaciones propiamente dichas, sino de inci
dencias de la solicitud, serán resueltas por los servicfos administrativos 
correspondientes. 

CAPITULO IX 

Art. 39. Las autoridades académicas de las diferentes Universidades y 
Centros universitarios procurarán la máxima difusión y publicidad de esta 1 

convocatoria general, debiendo fijarse en los tablones de anuncios de los 
distintos Centros académicos una copia de . la misma. 

Los servicios administrativos de las Universidades y Centros docentes in
formarán a los solicitantes de las ayudas . acerca de los trámites de petición, 
asesorándoles e:ri todq lo relativo a las mismas. 

En las Secretarías de los Centros universitarios se exhibirán durante , 
treinta días las relaciones -de los becarios seleccionados que cursen estudios 
en los mismos. 
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CAPITULO X 

Inspección 

Art. 40. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, 
directamente o mediante la Inspección General de Servicios, desarrollará las 
acciones que permitan exigir y comprobar el cumplimiento de lo establecido 
en la presente convocatoria cerca de los Centros docentes y Órganos admi
nistrativos que participen en la misma. 

Asimismo podrán llevar a cabo. directamente o con la colaboración de 
Entidades especializadas, la comprobación de expedientes de los alumnos a 
los que se haya concedido la ayuda, e incoar los expedientes qu_e en cada 
caso fueren necesarios. 

En los casos en que se comprobara la falsedad en las declaraciones del 
solicitante se adoptarán las medidas oportunas para la imposición de las 
sanciones a que se refiere el artículo 35. 

DISPOSICIONES FINALES 

l. ª Queda autorizado el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante para aclarar y desarrollar. las normas contenidas en -la presente 
Orden ministerial. 

2. ª Esta Orden ministerial entrará en vigor el mismo día de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e Ilmos. Sres. 
Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante. 

C«BOE» 26-XI-1982.l 

·' 

NOTA 

En los números mensuales las disposiciones se insertan por orden de su 
aparición en el Boletín Oficial del .Estado, salvo las no publicadas en éste, 
que se ordenan por fecha de promulgación. 

AJ finalizar cada año se completan con un índice analítico y otro crono
lógico de carácter general, con lo que queda la legislación educativa y de 
personal de administración reunida en el tomo .anual de la Colección Legis
lativa de Educación y Ciencia. 
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Otras por las que se aprueba la transformación y clasificación definitiva 
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Otra -por la que se modifican Centros Públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Toledo ... ... ... ... ... .. . ... ... 4009 
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que se cita ........................... ........... . ... .. ... _ ... ... ... ... 4012 
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COU a los Centros que se mencionan ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4019 
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Formación Profesional que se indican ... .. . .. . ... . .. ... . .. ... . .. ... ... ... 4020 
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nada ....... ........ ... ........... . :. . ... .. . ... ... ... .. . ... .. . .. . ... ... 4026 
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llerato ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... 4028 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento 
y ampliación de unidades de los Centros de Educación Especial que 
se expresan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4029 

Otras por las que se autoriza e l traslado de los Centros privados de 
. Educación Especial que se indican .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4031 

Otras por las que se concede autorización definitiva de funcionamiento 
a los Centros privados de Educación Especial que se citan ... ... ... ... 4032 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Exprop iaciones.-Reales Decretos por los que se declara de urgencia 
la ocupación de los terrenos necesarios y del inmueble que se cita, 
necesarios para .la ubicación de los Centros de Educación General 
Básica que se m encionan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4034 

Obras.-Reales Decretos por los que se declara de interés social preferente 
los proyectos de las obras de construcciones y ampliación de los Centros 
privados cuya denominacióJ:! se indica .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4036 

Orden por la que se autoriza el proyecto de obras de construcción de un 
edificio con destino a su ampliación y reforma del Colegio Menor 
·San Antonio de Padua•, de Lérida, y su declaración de carácter 
preferente .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4044 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

Reáles Academias.-Resolución de la Real Academia Nacional de Medicina 
por la que se anuncia una plaza de Académico de· número en la Sección 
Tercera CCirugíaJ, de dicha Real Academia ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4045 

Otra de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas por la que se 
anuncia convocatoria para la provisión de una vacante de Académico 
de número de dicha Real Academia .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4046 

SECCION I. AUTORIDADES Y PERSONAL 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

ALTOS CARGOS 

Real Decreto 3466/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Antonio de Juan Abad como Sub
secretario del Ministerio de Educación y Ciencia. (<,BOE,. 
8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Antonio de Juan Abad como Subsecre
tario del Ministerio de Educación y Ciencia, agradeciéndole los servicios 
'prestados. · 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 
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Real Decreto 3476/1982, de 7 de diciembre, por el que 
se nombra Subsecretario del Ministerio de E;ducación y 
Ciencia a don José Torreblanca Prieto. C«BOE» 8-XII-1982.) 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en nombrar a don José Torreblanca Prieto Subsecretario del Minis
terio de 1Educación y Ciencia. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3465/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Saturnino de la Plaza Pérez como 
Secretario de Estado de Universidades e Investigación. 
C«BOE» 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Saturni:p.o de la Plaza Pérez como Secre
tario de Estado de Universidades e Investigación, agradeciéndole los servicios 
prestados. -

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3475/1982, de 7 de . diciembre, por el que se 
nombra Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación a doña Carmen Virgili Radón. («BOE» 8-XII-1982.) 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en nombrar Secretaria de Estado de Universidades e Investigación 
a doña Carmen Virgili Radón. 

Dado en Madrid a 7 de ·diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3408/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Manuel de Fuelles Benítez como 
Secretario general Técnico del Ministerio de Educación 
y Ciencia. C«BOE» 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Manuel Fuelles Benítez como Secretario 
general Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia por pase a 9tro destino. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 
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Real Decreto 3477 /1982, de 7 de diciembre, por el que se 
nomb;:a Secretaría general Técnico del Ministerio de 
Educación y Ciencia a don Joaquín Arango Vila-Belda. 
C«BOE· 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en nombrar a don Joaquín Arango Vila-Belda Secretario general 
Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-EI Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3469/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don José Manuel Pérez-Prendes y 
Muñoz de Arracó como Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado del Ministerio de ~ducación 
y Ciencia. C«BOE· 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en di.sponer el cese de don José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó como Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado 
del Ministerio de Educación y CienCia, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-EI Ministro de 
Educa ción y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3478/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
nombra Director genera.! de Ordenación Universitaria 
y Profesorado del Ministerio de Educación y Ciencia a 
don Emilio Lamo de Espinosa Michels. C«BOE· 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en nombrar Director gener al de Ordenación Universitaria y Profe
sor ado del Ministerio de Educación y Ciencia a don Emilio Lamo de Espinosa 
Michels. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-EI Ministro de 
Educación y Ciencia, José María MaravaU Herrero. 

Real Decreto 3470/1982, de · 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Antonio Roig Muntaner como 
Direétor genera.! de Política Científica del Ministerio de 
Educación y Ciencia. C«BOE· 8-XII-1982.J 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Antonio Roig Muntaner com0 Director 
general de Política Científica del Ministerio de Educación y Ciencia, agrade
ciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 
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Real Decreto 3479/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
nombra Director general de Política Científica del Mi
nisterio de Educación y Ciencia a don Emilio Muñoz 
Ruiz. C«BOE· 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en nombra.r Director genera l de Política Científica del Ministerio 
de Educación y Ciencia a don Emilio Muñoz Ruiz. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3471/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Rogelio Medina Rubio como 
Director gener al de . Ja Oficina de Coordinación y de la 
Alta Inspección del Ministerio de E;;ducación y Ciencia.. 
C«BQE,, 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ·,• de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Rogelio Medina Rubio como Director 
general de la Oficina de Coordinación' -y de la Alta Inspección del Ministerio 
de Educación y Ciencia, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3480/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
nombra D!rector general de la Oficina de Coordinación 
y de la Alta Inspección del Ministerio de Educación y 
Ciencia a don Manuel de Puelles Benítez. (uBOE· 
8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
rl.el Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en nombrar Director general de la Oficina de Coordinación y de la 
Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia a don Manuel de Fuelles 
Benítez. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3472/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Raúl Antonio Vázquez Gómez 
como Director general de Enseñanzas Media<; del Minis
terio de Educación y Ciencia. («BOE» 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Raúl Antonio Vázquez Gómez como Di
rector general de Enseñanzas Medias del Minis terio de Educación y Ciencia, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 
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Real Decreto 3481/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
nombra Director General de Enseñanzas Medias del 
Ministerio de Educación y Ciencia: a don José Segovia 
Pérez. («BOE» 8-XII,198i.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en nombrar Director general de Enseñanzas Medias del Ministerio 
de Educación y Ciencia a don José Segovia Pérez. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3467 /1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone· el cese de don Antonio Lago Carbal~o como Sub
secretario de Ordenación Educativa del Ministerio de 
Educación .Y Ciencia. («BOE» 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Antonio Lago Carballo como Subsecre
tario de Ordenadóh Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia, agra
deciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

Real Decreto 3473/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
dispone el cese de don Emilio Muñoz Ruiz como Vice
presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. («BOE,, 8-XII-1982.l 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982, 

Vengo en disponer el cese de don Emilio Muñoz Ruiz como Vicepresidente 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por pase a otro destino. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

RECTORES MAGNIFICOS 

Real Decretó 3474/1982, de 7 de diciembre, por el que el 
excelentísimo señor don Antonio Ribera Blancafort cesa 
en · el cargo de ·Rector Magnifico de la Universidad de 
Palma de Mallorca. («BOE» 8-XII-1982.l 

. · A propuesta del Ministro de Educación y · Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 cJ.e diciembre de 1982, dispongo: 

Cesa en el cargo de Rector magnifico de la Universidad de Palma de 
Mallorca el excelentísimo señor don Antonio Ribera Blancafort, agradecién
dole los servicios prestados. 

Dadb en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, J'osé María Maravall Herrero. 
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Real Decreto 3483/1982, de 7 ele diciembre, por el que se 
nombra Rector magnífico de la Universidad de Palma 
de Mallórca al excelentísimo señor don Nadal Batle Ni
coláu. C· BOE» 8-XII-1982.l 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la ·Ley 14/ 1970, de 
4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; 
el artículo. l.º del Decreto 2055/ 1972, de 21 de julio; a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia, y previa delil:>eración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de diciembre de 1982, dispongo: 

Nombro Rec,tor magnífico de la Universidad de Palma de Mallorca al 
excelentísimo señor don Nadal Batle Nicoláu, Catedrático numerario de la 
expresada Universidad. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero . 

.Real Decreto 3482/1982, de 7 de diciembre, por el que se 
nombra Rector magnífico de la Universidad de León al 
excelentísimo señor don Andrés Suárez y Suárez. C·BOE» 
8-XII-1982.l 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 14/1970, de 
4 de agosto, · General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; 
el artículo l.° del Decreto 2055/1972, de 21 de julio; a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de di"Ciembre de 1982, dispongo : 

Nombro Rector magnífico de la Universidad de León al excelentísimo señor 
don Andrés Suárez y Suárez, Catedrático numerario de la expresada Uni
versidad. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, José María Maravall Herrero. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVE'JRSITARIA 
Y PROFESORADO . 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Extremadura, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Medicina de Badajoz de dicha Universidad a don Manuel Pérez Miranda, 
Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 2 de noviembre de 1982.- El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, ·satiirnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden de 3B de julio de 1982 C· Boletín Oficial del Estado» 
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de 23 de agosto), ha resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de 
«Química física» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga 
a don Juan Francisco Arenas Rosado CA01EC1958l, Catedrático de igual disci
plina y Facultad de la Universidad de Extremadura CBadajozl . 

El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado· de 2 de mayal. 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, · anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de · 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decreto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden d\3 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 13 de marzo de 1:981 («Boletín Oficial del Estado• 
de 13 de mayal, ha resuelto nombrar Catedrático de «Historia medieval de 
España" de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alcalá de 
Henares al Profesor agregado CA42EC793l de '«Historia media universal y de 
España» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense 
don Emilio Mitre Fernándiez (nacido el l'.5 de septiembre de 1941) número de 
Registro de Personal A01EC2619, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 29 de septiembre de 1982.-P. D., er'Director gieneral de. Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Ma-nuel Pérez-Prendes y fJ.uñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. . 

C«BQE» 26-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a .Catedrátic;;o de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; 
Decr.eto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 3 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 27l, 
ha resuelto nombrar Catedrático de «Geografía general física» de la Facultad 
de Geografía e Historia de la Universidad Complutense al Profesor agregado 
CA42EC1863l de «Geografía», de la Faculta d de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna don Juan José Sanz Donaire (nacido el 1 de diciem
bre de 1950), número de Registro de Personal A01EC2622, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 26-XI-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acoeso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acµerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
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designado por Orden de 3 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado~ 
del 20), ha resuelto nombrar Catedrático de .«Pedagogía general» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia al Profesor agregado 
CA42EC1903l de igual disciplina de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Sevilla don Juan Escámez Sánchez (nacido 
el 13 de septiembre de 1942), número de Registro de Personal A01EC2618, con 
les emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, :¡!8 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Priendes y Muñoz de 
Arracó.. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
(«BOE» 26-XI-1982.J 

Ilmo. Sr.: En v-irtud de concurso de acaeso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en l_¡:¡, Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio ; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, dé conformidad con la propu·esta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 16 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Geclogía general» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza al Profesor agregado 
CA42EC1734) de «Geografía física CGeomorfologíal» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza don Mateo Gutiérrez Elorza (nacido 
el 3 de enero de 1941), número de Registro de Personal Ao1EC2624, con los 
emolumentos que según liquidación r!ilglamentaria le correspondan. 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manue'l Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
(«BOE» 26-XI-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acoeso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 5 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29), ha resuelto nombrar Catedrático de «Astrofísica" de la Facultad de 
Ciencii:¡,s de la Universidad de Zaragoza al Profesor agregado (A42EC1382l 
de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad Complu
tense don Manuel Eduardo Rego Fernández (nacido el 13 de octubre de 1939), 
número de Registro de Personal A01EC262l; con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Prof.esorado, José Man~el Pérez-Prendes y Muñoz de 
A rracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

(«BOE» 26-XI-1982.J 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acoeso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 88.9/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
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designado por Orden de 8 de enero de 1982 («Boletín Oficial del Estado" 
de l 29), ha resuelto nombrar Catedrático de «Astrofísica• de la Facultad de 
Ciencias de ·la Universidad de Granada al profesor agregado CA42EC1381l de 
igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona 
don Ramón Canal Masgoret (nacido el 2o de abril de 1943), número de Re
gistro de Persona l A01EC2620, con los emolumentos que según liquidación 
re'glamentaria le correspondan. 

Madrid 30 de septiembre de 1982.- P. D. , el Director general de 'ordena
ción Univ~rsitaria y Profesor ado, José ManU!eZ Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación · Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 26-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acoeso a Catedrático de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio ; De
cr eto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, · 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta 1eleva da por e: Tribunal 
designa do por Orden de 16 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Es tado" 
de 12 de juliol, ha resuelto nombrar Catedrático de «Geologí¡;i, genera,l» de la 
Facultad de Ciencias de la Univ·ersidad del País Vasco al Profesor agregado 
CA42EC787l de «Cristalografía, Mineralogía y Mineralogénesis• , en situación 
de supernumerario, don Santiago Leguey Jiménez (nacido el 22 de julio 
de 1939), número de Registro de Pe rsonal A01EC2625, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan. , 

Madrid, 1 de octubre de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro'fesorado. 

C«BOE· 26-XI-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acoeso a Catedrático de Universidad 
en tre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio ; De
creto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el ·Tribunal 
designado por Orden de 16 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado" 
de 12 de julio), ha resuelto nombrar Catedrático de «Geología general• de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo al Profesor agregado 
CA42EC763l de «Estratigrafía y Geología histórica. de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo don José Antonio Agueda Villar (nacido el 
18 de junio de 1940), número de Registro de Personal A01EC2,623, con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 1 de octubre de 1982.- P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general · de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C· BOE· 26-XI-1982.l 

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 
entre Pr ofesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/ 1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 



Número 51 Lunes 20 de diciembre de 1982 Página 3925 

designado por Orden de 16 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de marzal, ha resuelto nombrar Catedrático de «Crllología• de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Alicante al Profesor agregado CA42EC526l 
de «Geología estructural» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada don Antonio Estévez Rubio (nacido el 19 de diciembre de 1942), 
número de Registro de Personal A01EC2626, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 6 de octubre de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 26-Xl-1982.l 

-
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de Universidad 

entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; De
creto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 7 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado• 
del 29l, ha resuelto nombrar Catedrático de «Física atómica y nuclear» de 
la Facultad d.e Ciencias de la Universi_dad de Valladolid al Profesor agregado 
CA42EC1760l de igual disciplina de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca don Eulogio Oset Baguena (nacido el 7 de febrero de 1948), 
número .<le' Registro de Personal A01EC2.627, con 1os emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan. 

Madrid, 15 de octubre de 1982.-P. D., el Director general P.e Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE• 26-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Emilio Octavio de Toledo y Ubieto, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba, que 
ha sido informada favorablemente por el Rectorado de la Universidad citada; 
teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias previstas 
en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley articulada de Fucionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Emilio Octavio de Toledo y 
Ubieto en la situación de supernumerario regulada por dicho precepto legal, 
sin reserva de cátedra ni percepción de haberes, con efectos de 1 de octubre 
del corriente año. 

Madrid, 22 d'e noviembre de 1982.-P. D., el Direc;:tor general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
A rracó. 

Ilmo. Sr. Director · genera.! de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: E-n virtud de concurso de traslado, 
Este Ministerio ha resuelto que don Rafael Font Montesinos, Profesor agre

gado de «Química técnica• · de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
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Murcia, número de Registro de Personal A42EC1759, pase a ocupar como ti
tular la plaza de Profesor agregado de la misma denominación y Facultad de 
la Universidad de Alicante, con los mismos haberes que actualmente tiene 
reconocidos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1982.-P. D., el Dir.ector general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. S.r. Director general de OrdenapióJt Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministeria.l de fecha 29 de marzo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de abrill se anunció a concurso de traslado una 
adjuntía de «Historia media universal y de España» (Facultad de Filosofía y 
Letras), d·e la Universidad de Barcelona-Tarragona, que no pudo ser adjudi
cada de forma directa. 

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministerial de 6 de 
agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 27), para formular propuesta 
de adjudica ción, ésta se emite en 11 del actual a favor de don Juan Fernando 
Cabestany Fort, Profesor adjunto de Universidad, titular de disciplina equi
parada a la objeto de concurso, y de cop.formidad con la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se menciona al Pro
fesor adjunto de Universidad que, asimismo, se indica: 

Facultad de Filosofía y Letras 

«Historia media universa.! y de España», don Juan Fernanc:lo Cabestany 
Fort, A44EC687, a la Universidad de Barcelona-Tarragona. 

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a con
tar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado» de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 36, dJ, de la Ley de Funcionarios 
Civiles· del Estado. El cambio de destino a que se refiere este nombramiento 
deberá rea lizarse conforme a lo previsto en la Orden ministerial de 4 de 
abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de mayo) . 

Madrid, 17 de noviembre de Hl82.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. 

Ilmo. S.r. Director gener al de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 8-XII-1982.l 

EXCEDENCIAS 

Ilmo. Sr.: Nombrado· por Real Decreto 3295/1982, ·de 2 de diciembre («Bo
letín Oficial del 'Estado» del 3) , Ministro de Educación y Ciencia, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.l de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 
7 de febrero de 1964, ha resuelto de clarar en situación de excedencia especial 
al excelentísimo señor don José María Maravall Herrero CA01EC2396l, Cate
drático de la Universidad Complutense, siéndole de aplicación los beneficios 
de la disposición citada, con reserva de la cátedra de que es titula.r . 

Madrid, 3 de diciembre de 1982.-P. D ., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Por haber cesado la.,s causas que motivaron la Orden de 2 de 
· diciembre de 1981, 

Es~e Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don Federico Mayor 
Zaragoza CA01EC862l, Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid, 
cese en la situación de excedencia especial que por la citada Orden le fue 
concedida, debiendo atenerse para su reincorporación al servicio activo a 
lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Madrid, 3 de diciembre de 1982:-P. D , el Director general de Ordenación 
Universitaria y P:rofesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arrq,có. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por haber cesado las causas que motivaron l¡¡.s Ordenes de 17 de 
agosto de 1'977 y 12 de abril de 1978, 

Este Ministerio ha resuelto que el ilustrísimo señor don Manuel Jesús 
Lagares Calvo CAOlECl 767), Catedrático de la Universidad de Alcalá de He
nares, cese en la situación de excedencia especial que· por las citadas Ordenes 
le fue concedida, debiendo atenerse para su reincorporación al servicio activo 
a lo di&puesto en el artículo 43.3 de l~ Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. S1·. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Visto el escI'.ito de don Jesús Sancho Rof, Profesor ag11egado de 
la Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Complutense, en solicitud 
de pasar a la situación de excedencia especial por ser Diputado, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dif;puesto en el artículo l.º del Real 
Decreto-ley 41/1978, de 14 de diciembre, ha resuelto declarar a don Jesús 
Sancho Rof, Profesor agregado de la Universidad Complutense, en la situa
ción d,e excedencia especial a ql:le se refiere el artículo 40.l de la Ley artic11lada 
de Fundonarios Civiles del Estado, siéndole de aplicación los beneficios de la 
misma, cqn reserva de la agregaduría de la que es titular. 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesoracto, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

JUBILACIONES 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 10 de noviembre actual, fecha de su cese en el servicio activo y de confor
midad con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efectos del día 11 
de noviembre del corriente año y con los haberes que por clasificación le co-
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rrespondan a don Luis Jiménez González CAolEC393l, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Zaragoza. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
'Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Su
periores. 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa el 
día 19 de septiembre último, fecha de su cese en el servicio activo, y de confor
midad con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por· Decreto de 7 l:le febrero de 1964, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efectos del día 20 
de septiembre del corriente año y con los haberes que por clasificac'ión le 
correspondan a don Francisco Lozano Sanchis (Al 7EC40), Catedrático de las 
Escuelas Superiores de ~ellas Artes, en situación de excedencia voluntaria. 

Madrid, ?2 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirect0r general de Profesorado de ·Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

Por haber cumplido la edad reglamentaria para la jubilación forzosa 91 
día 17 cie noviembre actual, fecha dé su cese en el servicio activo y de confor
midad con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado: aprobada por 
Decreto de 7 de febrero de 1964, , 

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado con efectQs del día 18 
. de noviembre del corriente año y con los haberes que por clasificación Je 

correspondan a don .José Bravo Oliva CA01EC777l, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria 'y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesgrado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón. · 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

DIRECCION GENEjRAL DE PERSONAL 

INSPECCION TECNICA 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estade y a propuesta 
de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Julio de la Cueva 
Pintado CA14EC359), cese, a petición propia, en el cargo de Inspector-Jefe de 
Educación Básica del Estado de la Inspección Provincial de Cantabria, agra
deciénciole los servicios prestados. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-P. D., el Directo~ general de Personal, 
Victoriano C.olodrón Gómez. " 

Ilmo. S1". Director general de Personal. 
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Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de· la Administración del Esta do, en relación 
con el 18 del Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del 
Estado, y a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de Inspector-Jefe 
del Consejo de la Inspección de Educación Básica de la Dirección Provincial 
del · Departamento en Cantabria (nivel 26) a don Juan González Ruiz 
CA14ECt367l, que prestará servicios en régimen de prolongación de jornada. 

Madrid, 16 de noviembre dé 1982.-P. D., el Director general de Personal,. 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

.Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y a propuesta 
de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Emiliano Madrid Pa
lencia (A14EC699l, cese, a petición propia, en el cargo de Inspector-Jefe de 
Educación Básica del Estado de la Inspección Provincial de Las Palmas de 
.Gran Canaria, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Per sonal, 
Victoria,no Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal 

En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con el 18 del 
Reglam<lnto del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, y a 
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de Inspector-Jefe 
del Consejo de la Inspección de Educación Básica de la Dirección Provincial 
del Departamento en Las Palmas &e Gran Canaria (nivel 25) a don Mariano 
Angulo Fuentemilla CA14EC372l, que prestará servicios en régimen de prolon
gación de jornada, cesando al mismo tiempo como Inspector-Secretario . 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victorwn.o Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 25 de febrero de 1981, publicada en el 
•Boletín Oficial del Estado" del 28, previa conformidad con los órganos com
petentes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco, en relación con 
las vacantes correspondientes a las respectivas Comunidades Autónomas, y 
con informe de la Comisión Superior de Personal, se convocó la provisión de 
4.000 plazas para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica Cen expectación de destino) , de las cuales corresponden 950 en Catalu
ña y 650 en el País Vasco, estableciéndose las bases generales de la convo
catoria. 
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Conforme a dicha Orden, el Ministerio de Educación y Ciencia, el Departa
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña y el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco efectuaron las correspondientes convocatorias 
específicas, por Ordenes de 26, 28 y 26 de febrero de 1981 («Boletin Oficial 
del Estado,, de 4 y 13 de .marzo), en las que se señalaban las bases particulares 
que habrían de regir en las mismas para todo lo no previsto en las bases 
generales. 

Desarrollado todo el ciclo que marcaban las órdenes de convocatoria y 
elevadas las propuestas de seleccionados por los corresuondientes Tribunales, 
por Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia, del Departamento de Ense
ñanza 9.e la Generalidad y del Departamento rle Educación del Gobierno 
Vasco de 31 de agosto de 1981, se aprobaron los expedientes del concurso-oposi
ción, turnos libre y restringido, y se publicaron las listas de aspirantes que, 
habiendo superado las correspondientes pruebas, tienen derecho a ingresar 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica. 

De otra parte, por Real Decreto-ley 11/1982, de 25 de junio, se amplió la 
plantilla del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, lo que 
permite incorporar a los opositores aprobados «en expectación de destino•, 
del turno restringido, conforme a los términos de las convocatorias. 

Por ello y de conformidad con lo que dispone la base general VIII, en su 
párrafo segundo y tercero, de la Orden de 25 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado• del 28), y artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Nombrar Profesores de Educación General Básica a los seleccionados 
en los concursos-oposición, turno restringido, convocados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, Departamento de Enseñanza de la Generalidad y 
Depart1:1.mento de Educación del Gobierno Vasco, por resoluciones de 26, 28 
y 26 dt: febrero, respectivamente. y cuyos expedientes han sido aprobados por 
resoluciones de dichos Organismos de 31 de agosto de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado" de 30 de octubre y 1 y 2 de noviembre), los cuales se considerarán 
ingresados en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, con 
efectos de l . de septiembre de 1982, con excepción de aquellos aspirantes que 
figurar. en la relación anexo II de la Orden del Departamento de Enseñanza 
de Cataluña de 31 de agosto de 1982 quienes, de acuerdo con 1o preceptuado 
en la base V de las normas generales y el artículo 34 de la convocatorio. 
específica, no serán propuestos para su ingreso en el Cuerpo de Profesores 
de EGE hasta que superen la prueba de lengua y cultura catalana o hasta 
que hayan transcurrido dos años a contar de la publicación de la Orden del 
Departe:1.mento de Enseñanza de Cataluña antes citada sin superarla, quedando 
en este segundo caso en la situa,ción prevista en el inciso 'final de la base V 
de la Orden de 25 de febrero de 1981 (•Boletín Oficial del Estado· del 28l. 

2.0 Publicar la lista general y única de aprobados, -ordenados de mayor a 
menor por los cocientes resultantes de dividir el número de plazas que co
rrespondió proveer a cada Tribunal -en cada una de las tres áreas-, por el 
número de orden obtenido por cada opositor dentro del área correspondiente, 
con aproximación de hasta las cienmilésimas, habiéndose decidido los empates 
por el mayor tiempo de servicios pr:estados como ·interinos o contratados, debi
damente justificados en el expediente de la oposición, y en último término por 
la mayor edad. 

3.0 Para la adjudicación de destino con carácter provisional. a .Jos Profe
sores ingresados por esta Orden, se estará a lo dispuesto en las respectivas 
Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia, Departamento de Enseñanza 
de la Generalidad de Cataluña y Departamento de Educación del Gobierno 
Vasco, teniendo en cuenta que los efectos de estos nombramientos serán los 
señalados en el número l.º de esta Orden. 

4.0 Se concede un plazo de quince días para interponer rec1amaciones 
contra los posibles errores materiales o de hecho que puedan haber en la 
lista general. 
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5.° Contra el contenido de la presente Orden podrá interponerse r ecurso 
de reposición ante este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 3 de noviembre de 1982.--P . D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colowrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director géneral de Personal. -

ANEXO 

Claves para la interpretación provincial 

01. Afava. 21. Huelva. 40. Segovia. 
02. Albacete. 22. Hu esca. 41. Sevilla. 
03. Alicante. 23. Jaén. 42. Soria. 
04. Almería. 24. León. 43. Tarragona. 
05. Avila. 25. Lérida. 44. Teruel. 
06. Badajoz. 26. La Rioja. 45. Toledo. 
07. Baleares. 27. Lugo. 46. Valencia. 
08. Barcelona. 28. Madrid. 47. Valladolid. 
09. Burgos. 29. Málaga. 48. Vizcaya. 
10. Cáceres. 30. Murcia. 49. Zamora. 
11. Cádiz. 31. Navarra.· 50. Zaragoza. 
12. Castellón. 32. Or ense. 51. Ceuta. 
13. Ciudad Real. 33. Oviedo. 52. Melilla. 
14. Córdoba. 35. Palmas CLasl. 53. Bonn (República Fe-
15. Coruña CLal . 36. Pontevedra. deral Alemana) . 
16. Cuenca. 37. Salamanca. 
18. Granada. 38. Santa Cruz de Te-
19. Guadalajara. nerife. 
ao. Guipúzcoa. 39. Santander. 
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Ilustrísimo señor: 
El Real Decreto 1555/1977, de 2 de junio, desarrollado por la Orden minis

terial cie 10 de octubre de 1977, procedió con efectos de la fecha de su publi
cación y a instancia de parte interesada, a declarar integrados en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica, a los Maestros procedentes del 
Plan Profesional de 1931 que, al menos, hubieran aprobado los tres cursos 
de estudios que estafüeció el referido Plan, y a los procedentes de los cursillos 
de selección para ingreso en el Magisterio Nacional Primario, convocados 
por Decreto de 14 de marzo de 1936, que hubieran supE¡rado las pruebas 
eliminatorias, siempre que unos y otros no hubiesen ingresado en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básiqa por ningún otro procedimiento 
ni hubieran adquirido derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas 
en cualquier otro Cuerpo de la Administración del Estado de cuantía igual 
o superior a la que correspondería como consecuencia de la integración 'l 

través del indicado Real Decreto. 
El Real Decreto-ley 17/1982, de 24 de septiembre, fija la edad de jubilación 

de los Profesores de Educación General Básica a los sesenta y cinco años. 
Estando prevista la de setenta años como fecha de jubilación en el Real 

Decreto 1555/1977, y al objeto de armonizar los preceptos de ambas normas, 
se abre un plazo de .dos meses para que las personas interesadas puedan 
solicita.e, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1555/1977 y Orden 
ministedal de 10 de octubre de 1977, su integración en el Cuerpo de Profeso
res de EducacióE. General Básica. 

Por todo ello, este Ministerio en uso de la autorización concedida por el 
artículo quinto del Real Decreto 1555/1977, ha dispuesto: , · 

l.º Los Maestros procedentes del Plan Profesional de 1931 y los cursillistas 
del Magisterio Nacional Primario de 1936 a quienes se refiere el Real Decre
to 1555/1977, de 2 de junio y la Orden ministerial d,e 10 de octubre de 1977, 
no integrados hasta el momento en el Cuerpo de' Profesores de Educación 
General Básica, podrán solicitar tal integración en el plazo de dos meses 
contados a partir de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado» en los términos y condiciones expresados en las indicadas disposiciones 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto-ley 17 /1982, de 24 de 
septiembre. 

2.º La integración se hará a instancia de parte interesada debiendo formu
larse la petición en esc'rito dirigido al ilustrísimo señor Director general de 
Personal acompañado de los documentos exigidos en la Orden ministerial de 10 
de octubre de 1977. 

3.º Se tendrán por hechas, sin necesidad de nueva formulación, aquellas 
peticiones obrantes en los servicios correspondientes de la Dirección General 
de Personal y que no pudieron ser atendidas· en su día por haber sido presen
tadas fuera del plazo señalado en la Orden ministerial de 10 de octubre de 1977. 

Madrid; 23 de noviembre de 1982.-Mayor Za,ragoza. 

Ilmo. Sí·. Director general de Personal. 
C«BOE» 29-Xl-1982.l 

Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

Orden de 2 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XVIII de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Lérida de la Um
versida!i Politécnica de Barcelona. («BOE» l-XLl-1982.l 
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Orden de 2 de noviembre · de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la· oposición a la cátedra del grupo III de la 
Escuela Técnka Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad Po
litécnica de Madrid. C«BOE» 1-XII-1982.l 

Orden de 3 de noviembre de. 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo VII de la 
Escuela Técnica ,puperior de Ingenieros de Montes de la Universidad Poli
técnica de Madrid. C«BOE,, 1-XII-1982.l 

Orden de 3 de noviembre de 1982 por la que se convoca a opos1c10n la 
cátedra vacante de Universidad CEscuela Técnica Superior) que se cita. 
( «BOE» 1-XII-1982.l 

Orden de 4 de noviembre de 1982 por la que se nombra la Comisión espe
cial del concurso de traslado de la cátedra de «Mecánica teórica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Úniversidad Autónoma de Madrid. C«BOE» 1-XII-
1982) . -

/ 

Orden de 4 de noviembre de 1982 por la que s·e convoca a concurso de 
traslado la· cátedra de Universidad que se indica CEscuela Técnica Supe
rior). C«BOE» 1-XJI-1982.l 

Orden de 10 de .noviembre de 1982 por la que se nombra er Tribunal que 
l1a de juzgar la oposición a la cáteci.ra de «Historia de las Literaturas romá
nicas,, de la Fá'ctllt;:td de Fifosofía y Letras de la Universidad de Cádiz. C«BOE» 
l-XII-1982.l 

Orden de l:O de noviembre de ·1982' por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cáltedra de «Alimentación» de la Facultad ·de 
Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid. C«BOE» 1-XII-1982.l 

Orden de 12 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Psicología general» de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de .la Universidad de San-
tiago. C«BOE» 1-XII-1982.l . . 

Orden de 12 de novi.embre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar la oposición a la cátedra de «Rela:cioñes Internacionales» ·en la 
Facultad de Ciencias de la Información de Bilbao de la Universidad del País 
Vasco. C«BOE» 1-XII-1982.l . 

Orden de 15· de noviembre .de 1982 por la que se nombra la Comisión 
especial del concurso de traslado de la cátedra de «Psicopatoiogía» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
(«BOE» 1-XII-1982.l 
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Resolución de 10 de noviembre de 1982, del · Tribunal de oposiciones para 
la provisión de las cátedras de «Algebra• de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de Extremadura, País Vasco y La Laguna, por la que se con
voca a los señores opositores. C«BOE· 1-XII-1982.l · 

Resolución de 11 de noviembre de 1982, del Tribunal de oposiciones para 
la provisión de la cátedra de «Lengua inglesa• de la Facultad de Filosofía y 
Letr8is de las Universidades de Extremadura y Santiagq, por la que se con
voca a los señores opositores. C«BOE· 1-XII-1982.l 

Orden de 11 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
Jia de juzgar la oposición a la cátedra de ·Literatura catalana• · de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer.sidad de Palma de Mallorca. C· BOE· 
1-XII-1982.l 

Resolución de 25 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la 
asignatura de · Musicología• , por la que se hace pública la fecha, hora .y 
lugar en que efectuarán los opositores (turno ·restringido) el acto de pre
sentación ante el Tribunal. C·BOE· 1-XII-1982.l 

Resolución de 25 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Conservatorios de Música y Declamación y Eseuela Superior de Canto, 
de la asignatura de «Canto gregoriano•, por la que se hace pública la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los. opositores (turno restringido) el acto de 
presentacióI]. ante el Tribunal. C· BOE· 1-XiII-1982.l 

Resolución de 25 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superi'or de Cantó, 
de la asignatura de «Estética e Historia de la .Música, de la Cultura y del 
Arte• , por la que se hace pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
.los opositores (turno restringido) el acto de presentación ante el Tribunal. 
C· BOE· 1-XII-1982.l. 

Resolución de 2· de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisiórr de plazas de Profesores adjuntos de · Análisis matemáti
co III» de Facultades de Ciencias de diversas Universidades, por la que se 
convoca a los señores opositores. C«BOE· 1-XII-1982.l 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-opos1c10n 
para la provisión cle dos plazas en la disciplina de «Antropología• CFacultad 
de Ciencias) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, por la que 
se convoca a los señores opositores para su presentación y comienzo de Jos 
e j·ercicios,. C· BOE· 1-XII-1982.l 
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Resolución de 4 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Derecho administra
tivo• de Facultades de Derecho de diversas Universidades, por la que se con
voca a los señ9res opositores. C«BOE· 1-XII-1982.l 

·Resolución de 22 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ctón para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, disciplina del grupo XXXI, «Física nuclear• CEscuelas Técnicas Su
periores de Ingenieros Industriales), por la que s·e convoca a los opositores 
para su presentación y comienzo de los ejercicios. C«BOE· 1-XII-1,982.l 

Resolución de 14 de octubre de 1982, de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación, por la que se aprueba el expediente del conourso
oposición, turnos libre y restringido, de ingres'O en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica. 
C«BOE· 1-Xlil-1982.l 

Resolución de 19 de noviembre de 1982, del Tribunal· del concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lingüística va
lenciana• de la Facultad de Filosofía y · Letras de la Universdad de Valencia, 
por la que se convoca a los señores opositores. («BOE· 1-XII-1982.l' 

Resolución. de 25 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de 
la asignatura de «Técnica del canto• , por la' que se hace púbJica la fecha, 
hora y lugar en que efectuarán los opositores- (turno restringido) e! acto de 
presentación ante el Tribunal. («BOE· 1-XII-1982.l 

Resolución de 19 de octubre de 1982 de la Universidad de Sevilla por la 
que se hace pública .la relación provisional d'e admitidos y excluidos a las 
V pruebas selectivas de la oposición -turnos restringido y libre- de Auxi
liares para cubrir 39 plazas vacantes en dicha Universidad. C«BOE· 2-XII
i982.l 

Corrección ci.e erratas de la Resolución de '4 de noviembre de 1982, del 
Tribunal de concurso-op'Osición para ingreso eu. el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Conservatorios de Música y Declamación y Escuela Superior 
de Canto, de la asignatura de «Solfeo y teoría de la música-. por la que se 
hace pública la feoha, hora y lugar en que efectuarán los opositores (turnos 
libre y 'restringido) el ·acto de presentación ante el Tribunal. C· BOE· 2-XII-
1982.l 

Corrección de erratas de la Resolución de 1 de octubre de 1982, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se aprueba 
el expediente del concurso-oposición, turnos libre y restringido, de ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias de Arqui
tectura e Ingeniería Técnica. C«BOE· 2-XII-1982.l . 
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Orden de 7 de octubre de 1982 por la que se aprueba la propuesta a favor 
de don Nicolás Boada Juárez como Profesor agregado de «Farmacología 
(Farmacología y Terapéutica generall • de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de La Laguna. C«BOE· 2-XII-1982.l 

Resolución de 25 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatori'Os 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura d e 
«Escena Lírica•, por la que se convoca a los opositores (turno restringidol . 
.C «BOE· 2-XII-1982.l 

Resolución de 25 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-opo
sición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Cqnservatorios 
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Anatomía, Fisiología e Higiene de la voz. , por la que se convoca a los opo
sitores (turno restringido l. ( «BOE· 2-XII-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982 por la que se publica la lista provi
sional de admitidos y excluidos a la convocatoria de pruebas selectivas (tur
nos restringido y librel para cubrir 54 plazas vacantes en la Escala Auxiliar 
del Organismo. («BOE· 2-XII-1982.l 

Orden de 16 de noviembre de 1982 por la que se nombra la 'Comisión 
Especial del concurso de traslado de la cátedra de «Ampliación de Mate
m áticas• de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Alcalá de Hena
res. C«BOE· 4-XII-1982.l 

Orden de 17 de noviembre ¡:le 1982 por la que se nombra la Comisión 
Especial del concurs·o de traslado de la cátedra de «Optica y Estructura de 
la materia• de la Facultad de Ciencias de la Unl.versidad de Palma de Ma
llorca. C· BOE· 4-XII-1982.l 

Resolución · de 16 de noviembre de 1982, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigacióri, · por la que se modifica el texto del anexo 1 
de la Resolución de 1 de octubre de 1982, que aprobaba el expediente del 
concurso-oposición convocado para el ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica. 
C · BOE· 4-XII-1982.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1982, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Inv·estigación, por la que se aprueba el expediente del con
curso-oposición, turnos libre y restringido, de in_greso en ej Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería 
Técnica. C«BOE· 4-XII-1982.l 

Orden de 16 de noviembre de 1982 por la que se agrega Ja cátedra de 
«Física del estado sólido· (2.ª cátedra) de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Madrid, al concurso de acceso conV'ocado para 
provisión de la cátedra de igual denominacion de la Universidad de Grana
da. C· BOE. 6-XII-1982.l 
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Orden de 16 de n9viembre de 1982 por la que se agrega la cátedra de 
«Derecho romano»- de la Facultad de Derecho de la Universidad de Palma 
de Mallorca al concurso dé acceso CQnvocado para provisión de la cátedra 
de ig>ual denominación de la Universidad de Córdoba. C«BOE» 6-XII-1982.l 

Orden de Hi de noviembre de 1982 por la que se declaran desiertos los 
concursos de traslado anunciados para la provisión de las cátedras de Uni
versidad que se indican. ~«BOE» 6-XU-1982.l 

Orden de 16 de noviembre de 1982 por la que se convoca a concurso de 
acceso las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 6-XII-1982.l 

Orden de 17 de noviembre de 1982 por la que se convocan a concurso 
de traslado las cátedras de Universidad que se indican. C«BOE» 6-XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 po:r: la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turnio libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina c;le «Historia de América» (Facultad de Filo
sofía y Letras), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 
6-XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que. 
ha de juzgar el ooncurso-oposición, turno libre, para la provisión en propie
dad de cuatro plazas en la disciplina de «Etica y Sociología» (Facultad de 
Filosofía y Letrasl, en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
( «BOE» 6-XII"1982.l 

Orden de 16 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en él concurso-oposición a plaza,s de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Teoría de la computabilidad· (Facul
tad de Cienciasl. C«BQiE,, 7-XII-1982.l 

Orden de 17 de noviembre d~· 1982 por la que se acepta propuesta. de opo
sitores aprobados en ~l concursocoposición a plazas de Profes9res adjuntos 
de Universidad en la di,sciplina de «Gramática general y Crítica literaria• 
(Facultad de Filosofía y Le!trasl. C«BOE· 7-XII-1982.l 

Orden de 17 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de «Didáctica• (Facultad de Filosofía y 
Letras). C«BOE· 7-XII-1982.l 

Orden de 22 de noviembre de 1982 por la que se anuncia a concurso
ºP?sición, en turno libre, la plaza de Profesor agregado, a término, de «Aná
hs1s químico,, de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Salamanca. 
(•BQE,, 7-XII-1982.l . . . 
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Or den de 22 de noviembre de 1982 por la que se convocan a concurso
oposición, en turno libre, plazas de Profes'O'r agregado de las Facultades y 

Escuelas Técnicas Superiores que se indican, de las Universidades que se 
mencionan. ( · BOE» 7-XII-1982.l · 

Ord~n de 22 de noviembre de 19B2 ·por la que se convocan a concurso
oposición, en turno restringido, las plazas de Profesor agregado de las va
cantes que se indican de las Universidades que se mencionan. <· BOE» 7-XII-

1982.l 

Orden de 22 de noviembre de 1982 por la qu,e se conviocan a <:oncurso de 
traslado plazas de Profesores agregados de las Facultades que se citan de 
las Universidades que se menciqnan . <· BOE» 7-XI·I-1982.l 

· Orden de 22 de noviembre de 1982 por la que se fija la feoha de 17 de 
diciembre de 1982 . para celebrar el sorteo del cuarto Vocal suplente del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-op·osición, en turno libre, a la plaza de 
Profesor agregado de · Botánica» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Complutense de Madrid. <· BOE·: 7-XII-1982.J 

Resolución de 25 de octubre de 1982, de 1a Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes a dmitidos y excluidos al concurso-oposición, eh turno libr e, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Etnología y , Prehis
toria» ·de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna. 
C · BOE· 7-XII-1982.l 

Resolución de 5 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Or de
nación Universitaria y Prof·esorado, por la que se publica la lista provisronaJ 
de aspirantes admitidos y exc;luidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado , de · Polítka econó
mica» (2.ª) de la Facultad de Cienciás Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Barcelona. C · BOE» 7-XII-1982.l. 

Resolución de 18 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la l,ista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al c·oncurso-oposició~, en turno res
tringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Derecho 
administrativo• de 'la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna. 
C · BOE» 7-XII-1982.l 

Resolución de 2? de noviembre de 1982, de la Dirección General de Perso
nal, por la que se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admi
tidos Y excluidos en el concurso de méritos para acceso al Cuerpo Especial 
de Inspectores Técnico~ de Formación Profesional, convocado por Orden de 
30 de julio de 1982 <· Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto) <· BOE· 7-
XII-1982.l 
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Real Decreto 3271/1982, de 19 de noviembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a los señores que se citan. C«BOE· 30-XI-1982.l 

En atención a los méritos y circunstancias que ·concurren en don Angel 
Antonio Lago Carballo, don Saturnino de la Plaza Pérez, don Manuel Utande 
Igualada y don Fernando Valderrama Martínez, 

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
S•abio. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y 'Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

FUNDACIONES CULTURALES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscrip
ción en el Registro de las Fµndaciones ·culturales Privadas de la Fundación 
«María JQsefa Recio•, de Madrid, y; · 

Resultando que, mediante oficio de la Dirección Provincial del · Ministerio 
de Educación y Ciencia de Madrid, de fecha 29 de abril último, ·fue remitido 
a la Subdirección. General de Recursos y Fundaciones, la solicitud y documen
tación adjunta, deducida por doña María Cruz Arrondo Oses, Secretaria del 
Patronato de la Fundación ·María Josefa Recio• , por la que se interesa el 
reconocimiento, clasificación e inscripción de la misma; 

Resultando que en escritura pública número 1.027, de · fecha 29 de mayo 
del pasado año, autorizada por el Notario de esta capital don Ignacio Solís 
Villa, se procedió por voluntad y decisión de doña María Do-lores Aldaba 
Aranguren, a instituir la citada Fundación docente privada, a la que se dotó 
con un capital inici~l de tres millones C.3.000.000l de pesetas, .que fueron depo
sitadas a nombre de la Institución en la Caja Rural Provincial de Palencia, 
la cual sería representada y gobernada por un Patronato integrado por las 
siguientes personas: Presidente, reverenda Madre doña María Pilar Nuin 
Tirapu; Vicepresidente, reverenda Madre doña María Cruz Béortegui Arron
do; Vocal, reverenda Madre doña María Josefa Jáuregui Gorraiz; Tesorera, 
reverenda Madre doña María Ascensión Martiarena Ecay, y Secretaria , re
verenda Madre doña María Cruz Arrondo Oses; · de todas la cuales, que 
constituyen el Consejo Provincial de la Congregación de Hermanas Hospi
talarias del Sagrado Corazón de Jesús, constan sus circunstancias personales 
y domicilios, así como la aceptación expresa de sus cargos; 

Resultando que en la precitada escritura se contienen los Estatutos por 
los que habrá de regirse la Fundación, de los que se .reseña lo que sigue: 

l. El domicilio se establece en la calle del Pintor Ribera, número 12, .pu
diendo ser trasladado a otro lugar, por acuerdo del Patronato, dando cuenta 
de ello al Protectorado. 

2. La Fundación se tipifica como de financiación. 
3. El objeto y finalidad es la concesión de becas y ayudas para niños sub

normales que sean atendidos en los Colegios de Educación Especial siguien
tes: «Inmaculada Concepción• , de Concejo de Siero COviedol; «Nuestra Señora 
de las Mercedes «, de Burgos, e Instituto Médico Pedagógico «Nuestra Señora 
del Sagrado Corazón de Jesús• , de La Coruña. También tendrá como finali
dad, en segundo luga;r, la concesión de becas y ayudas de permanencia en 
los Centros de adultos regidos por las Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús, en la provincia <;;anónica de ésta, quedando debidamente 
establecida la selección de beneficiarios en todos los casos. 
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4. Los recursos ecoómicos estarán integrados por las rentas del capital 
fundacional, donativos, legados, subvenc~ones y toda clase de ingresos que 
por cualquier concepto reciba, y 

5. Podrá extinguirse en los supuestos contemplados en el artículo 39 del 
Código Civil, siempre que, de acuerdo con dicho precepto, no den causa a un 
expediente de modificación; 

Resultando que a este expediente, que ha sido informado favorablemente 
por la Dirección Provincial de este. Ministerio, se acompaña, además, el pro
grama de actividades que la Fundación pretende cumplir en su primer ejer
cicio y el presupuesto de ingresos y gastos para el mismo período de tiempo 
elaborado en base a los intereses devengados ·por el capital fundacional que 
permiten la concesión de becas por un importe de 280.000 pesetas anuales. 

Vistos el vigente Reglamento de Fundaciones Culturales y Entidades Aná
Jogas de 21 de julio de 1972, el artículo 137 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones de concordante aplicación; 

Considerando que al dictado de lo prev·enido en el artículo 103.4 del Re
glamento de Fundaciones Culturales Privadas, es de la competencia del Mi
nisterio de Educación y Ciencia el reconocer, clasificar y disponer la inscrip
ció,n de las Fundaciones de este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida por 
el artículo 137 de 11:1 Ley General de Educación; 

Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos de la Institución 
contenidos en la escritura pública de 29 de mayo de 1981, autorizada por el 
Notario de Madrid don Ignacio · Salís Villa, reúnen los requisitos. exigidos por 
el artículo i.o del citado Reglamento de ~1 de i.ulio de 1972 y las especifica
ciones determinadas en los 6-.0 y 7. 0 de su texto, por lo que ·es de estimar que 
la Fundación tiene el carácter de dor:;ente privada, configurada como finan
ciación, en aplicación de lo previsto en el número 2 del artículo 2. 0 del in
vocado Reglamento; ' 

Consiaerando que es de apreciar el interés público de ia Entidad, cuyo 
objeto, por otra parte, está definido én los Estatutos y en el tercero de los 
resultandos de este expediente; ' . 

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado normalmente 
establecido en la calle del Pintor Ribera, número 12, de esta capital; regu
lando su gobierno, representación y administración, funciones encomendadas 
al Patronato, con la expresa aceptación de los cargos por sus componentes 
y, su capital inicial,- constituido por tres miUones de pesetas, debidamente 
depositadas én la Caja Rural Provincial de Palencia, por lo que se ha dado 
cumplimiento a lo que determina el artículo 26.3 del invocado -Reglamento ; 

Considerando que de los demás documentos apgrtados se ha de estimar, 
una vez estudiado su contenido, que cumplen las previsiGnes del artículo 84 
del Reglamento de 21 de julio de l972; por cuanto aparece acreditado que 
con las rentas del capital fundacional puede darse cumplimiento a su objeto. 
y se integran en ellos el primer presupuesto ordinario de ingreso y gastos 
para tal fin; . 

Considerando que, establecido lo anteriormente expuesto y dado que por 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Madrid se 
ha informado favorablemente el expediente, se puede estimar cumplidos to
dos los requisitos y trámites reglamentariamente establecidos, para que con 
el también previo y obligadq informe de la Asesoría Jurídica que establece 
el artículo 85.1 del Reglamento de 21 de julio de 1972, pueda ser reconocida, 
clasificada e inscrita, con el carác;;ter de docente privada de financiación, la 
meritada Fundación, · 

Este Ministerio, a propuesta de la Subdirección General de Recursos Y 
Fundaciones y éonforme con la Asesoría Jurídica del Departamento, ha re· 
suelto: 

l.º Reconocer, clasificar e inscribir, como Fundación Docente Privada, de 
financiación, la denominada Fundación «María Josefa Recio", de Madrid. con 
domicilio en la calle del Pintor Ribera, número 12, instituida por doña María 
Dolores Aldaba Aranguren, cuya Carta Fundacional y Estatutos se compren· 
den en la escritura pública, autorizada por el Notario de Madrid don Ignacio 
Salís Villa, de fecha 29 de mayo de 1981. 
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2.0 Encomendar su representación y gobierno a su primer Patronato, in
tegrado por las siguientes personas, de las cuales constan sus domicilios y 
aceptación expresa de sus cargos: Presidente, reverenda Madre doña María 
Pilar Nuin Tirapu; Vicepresidente, reverenda Madre doña María Cruz Beor
tegui Arrondo; Vocal, reverenda Madre doña María Josefa Jáuregui Gorraiz; 
Tesorera, reverenda Madre doña María Ascensión Martiarena Ecay, y Secre
taria, reverenda Madre doña Maria Cruz Arrondo Oses. 

3.0 Aprobar eI programa de actividades que la Fundación ha redactado 
para su primer año de funcionamiento y el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos igualmente .formulado para el primer ejercicio económico. 

Madrid, 20 de septiembre de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 
C«BOE» 26-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, elasificación· e inscrip
ción en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas de la «Fundación 
General de la Universidad Politécnica de Madrid", y 

Resultando que, mediante escritura pública de fecha· 21 de abril deI co
rriente año, autorizada por el Notario de esta capital don José María de Frada 
González, se procedió por la Universidad Politécnica de Madrid, representac:l.a 
por el excelentísimo señor don Rafael° Portaencasa Baeza, Rector Magnífico 
de la misma~ y por otros fundadores, a instituir una Fundación Docente Pri
vada con la denominación de «Fundación General de la Universidad Politéc
nica de Madrid», en ejecución del acuerdo de su Junta de Gcfüierno de 5 de 
junio de 1981; 

Resultando que, en la Carta Fundacional y Estatutos aprobados por dicha 
Junta de Gobierno, se pone' de manifiesto lo que sigue: ll Los señores com
parecientes dotan a Ia Fundación con un capital de 2.900.000 pesetas, que es 
aportado por partes iguales, o sea, cada uno la cantidad de cien mil pesetas. 
2) Se designan los miembros que constituyen los órganos de gobierno de la . 
Fundación. Estos son: Junta Rectora, integrada por miembros natos y elec
tivos y Consejo de. Dirección, que actúa en Pleno y en Comisión Permanente. 
Su Majestad la Reina de España ostenta la Presidencia honoraria de la Junta 
Rectora, y la efectiva el Rector Magnífico de · la Universidad Politécnica de 
Madrid. Las funciones de ia Junta Rectora son señalar la orientación de la 
Fundaéión para el .mejor cumplimi.ento de sus fines, asesorar en los planes 
y programas de acción, en los presupuestos ordinarios y extraordinarios, así 
como en las cuentas y liquidl:tciones generales y conocer la memoria anual 
de actividades de aquélla Cart. 22 de los Estatutosl. Al Consejo de Dirección 
le compete todo lo relativo al gobierno y administración efectivos de la Fun
dación Cart. 23.2) y a su Presidente Cel Rector Magnífico de la Universidad) 
le corresponde ostentar la representación legal de la institución Cart. 24). 
3) Se tipifica como de financiación, promoción y excepcionalmente de servicio 
(art. 5.0 l .. 4) La Fundación se regirá por la vigente legislación y por sus Es
tatutos Cart. 6.ºl. 5l Los objetivos se centran primordialmente en la promoción 
de la ciencia, la cultura y la educación, juntamente con la asistencia social, 
a los diversos estamentos universitarios, mediante ayudas a la docencia, a la 
investigación, al estudio, a la formación humana integral y al mejoramiento 
de las condiciones de vida de todos los que integran la comunidad universi
taria Cart. 7. 0

, 2l. 6) La selección de beneficiarios será en base a los méritos 
o carencia de medios Cart. 5.0 , 3). 7) El domicilio de la Fundación queda radi
cado en las Oficinas Centrales ·de la Universidad, la cual puede instalar es
tablecimientos, delegaciones u oficinas en cualquier lugivr, siempre que se 
acuerde en forma Carts. 9. 0 y lOl 8) La aprobación de las modificaciones es
tatutarias corresponde aI Pleno del Consejo de Dirección [art. 23.1, cJ 1 y la 
•iniciativa de la extinción procederá a la Junta Rectora, si así lo acuerda la 
misma en reunión extraordinaria, convocada a l efecto, con el voto favorable 
de dos tercios de sus componentes• Cart. 42.ll; ,,. 
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Resultando que además en Ja Carta Fundacional se dot~ a la Entidad con 
• · un capital de 2.900.000 pesetas, depositadas por mitad en los Bancos de Bilbao 

y Español de Crédito a nombre de la Fulil.dación; 
Resultando que en Ja repetida Carta Fundacional se designan las personas 

que constituyen el Consejo de Dirección como órgano de gobierno, adminis
tración y representación de la Fundación, cuy0s miembros están debidamente 
relacionados en la misma. Dicho Consejo está integrado por los miembros de 
la Junta de Gobierno de la Universidad y por los Directores de los Centros 
dependientes de ésta, de quienes consta. expresamente sus circunstancias per-
sonales, domicilio y aceptación de sus cargos;, . . . 

Resultando que obra en el expediente el programa de actividades de la 
Fundación para el primer quinquenio, que comprende la concesión de premios, 
adjudicación de becas, bolsas de viaje; reuniones científicas, seminarios, etc . .-, 
y convenios con empresas ]privadas y organismos . públicos pára el desarrollo 
de investigación, por un importe de 506.000 pesetas; 

Resultando qt:le también obra en el expedien~ el presupuesto ordinario 
para el primer ejercicio económico, donde se comprende, como ingresos, las 
rentas del capital fundaciones (406.000 pesetas) y una partida de 100.00Ó pe
setas, por el concepto de «Convenios• y, como gas,tos, un total de 506.000 ·pe
setas, para las atenciones referidas en el anterior programa de actividades; 

Resultando que la Delegación ·Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia de ~adrid ha examinado el expediente, informándolo favorablemente . 

Visto el vigente Regl¡:¡,mento de Fundaciones Culturales ·Privadas y Entida
des Análogas, de 21 de julio de 1972, el artículo 137 de la Ley General de 
Educación y demás disposici0nes de pertinente aplicación; 

Considerando que al dictado de lo prevenido en el artículo 103.4 del Re
glamento de Funda.ci9nes Culturales Privadas, es de la competencia del Mi
nisterio de Educación y Ciencia el reconocer, clasificar. y disponer la inscrip
ción de las Fundaciones de este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida por 
el artículo 137 de la Ley General de Educación; 

Considerando q.ue la Carta Fundacional y los Estatutos de fa Institución 
contenidos en la escritura pública de 21 de abril del corriente año, autorizada 

· por el Notario de Madrid don José Maria de Prada González, reúnen los r e
quisitos exigidos por el artículo l .º del citado Reglamento de 21 de julio de 
1972 y las especificaciones determinadas en los 6. 0 y 7.0 c;le su texto, por lo 
que .es de estimar que la Fundación tiene el carácter de docente privada, con
figurada como de financiación, promoción y servicio, en aplicación de lo pre
visto en los números 2, 3 y 4 del artículo 2. 0 del invocado Reglamento; 

. Considerando que el domicilio de las Fundación ha queda~o normalmente 
establecido en las Oficinas Centrales de la Universidad Politécnica de. Madrid ; 
su ·Consejo de Dirección, como órgano de gobierlil.o, administración y repre
sentación, debidamente constituido y reguiado su funcionamiento, con la ex
presa aceptación de los cargos por sus componentes, y su capital inicial, cons
tituido por dos millones novecientas mil pesetas, debidamente depo::¡itadas en 
los Bancos de Bilbao y Español de Crédito, por lo que se ha dado cumpli- · 
miento a lo que determina el artículo 26 .3 d€l invocado Reglamento; 

Considerando que de los demás documentos aportados se ha de estimar. 
una vez estudiado su contenido, qt\e cumplen las previsiones del artículo 84 
del Reglamento, por cuanto integran con los ya anteriormente citados, la to
talidad de los exigidos en su relación con el artículo 22, al estar constituidos 
por el programa de actividades anuales que durante el primer quinquenio. la 
Fundación se propone realizar, y el presupuesto or dinario de ingresos y gas
tos para el primer ejercicio de su fµncionamiento; 

Considerando que establecido lo .anteriormente e:xipues.to y dado que por 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Madrid se 
ha informado fav0rablemente el expediente, se puede estimar cumplidos todos 
los requisitos y trámites reglamentarios establecidos, para que con el también 
previo y obligado informe de la Asesoría Jurídica que establece el artícu
lo 85.1 del Reglamento de 21 de julio de 1972 pueda ser reconocida, clasificada 
.e inscrita con el carácter de docente privada de financiación, promoción Y 
servicio, la meritada Fundación, 



Número 51 Ltines 20 de diciembre de 1982 Página 3989 

Este Ministerio, a propuesta de la Subdirección General de Recursos y 
Fundaciones, y oído el informe de la Asesoría Jurídica del Departamento, 
ha resuelto: 

l.º Reconocer, olasificar e inscribir como Fundación Docente Privada de 
financiación, promoción y servicio, la denominada «Fundación General de la 
Universidad Politécnica de Madrid", con domicilio en dicha Universidad, cuya 
Carta Fundacional y Estatutos se comprenden en la escritura pública, auto
rizada por el Notario don José María de Frada González, de fecha 21 de abril 
del corriente año. 

2.º Que se encomiende su representación, gobierno y administración al 
Consejo de Dirección ,presidido por el Rector Magnífico de ·la citada Univer
sidad, excelentísimo señor don Rafael Portaencasa Baeza, e integrado por las 
personas que figuran en la Carta Fu.ndacional, de los cuailes constan sus do
micilios y aceptación expresa de cargos . . 

3.º Que se aprueben el programa de actividades paira el primer quinque
nio y el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el primer ejercicio 
económico. 

Madrid, 31 de julio de 1982.-Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 
C«BOE» 30-Xl-1982.l 

ESCUELAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Dirección de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Toledo y el informe favorable emitido 
por la Inspección General de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le concede el artículo 11 del 
Decreto 2127 /1963, de 24 de julio C «Boletín Oficial del Estado" de 6 de septiem
bre), ha dispuesto: 

l.º Crear con validez oficial de sus enseñanzas en la mencionada Escuela 
la especialidad de «Jardinería», de la Sección de Talleres de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos. 

2.0 Queda modificada en tal sentido la Orden ministerial de 10 de junio 
de 1965 («Boletín Oficial del Estado• de 25 de juniol, por la que se establece 
las especialidades a cursar en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educaéión y 
Ciencia, Antonio de JUJan Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa. 

DIRF,)CCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

POTACION Y DESDOTAGION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantii!Las de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
f.esores Adjuntos de Universidad, por Ley 24/1979, de 2 de octubre y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Palma de Mallorca, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Palma de 
Mallorca, las plazas de Profesor Adjunto de Universidad que se expresan 
a contiriuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean 
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ocupadas, respectivame_nte, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad. Facultad de Ciencias. •Biología Marina" . • 
«Geología». 

Madrid, 22 de noviembre de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Or<:l.enación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de . la Universidad de Extremadura, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Extremadura, 
Facultad de Derecho, una plaza de Profesor adjunto denominada «-Historia del 
Derecho Español ", con efectos económicos a partir de la fecha en que sea 
ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. · 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, .Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad, por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el R~ctorado de la Universidad de Granada, 

Este Miniserio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Granada, Fa
cultad de Ciencias, una plaza de Profesor adjunto denominada · Botánica", 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funciona
rio de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 24 de noviembre de 19S2.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y_ Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Univ-ersidad de Granada, 

Este Ministerio ha dispuesto dotar, en la Universidad de Granada, una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad, denominada «Lengua Inglesa" (Ter
minología Experimentall, en la Facultad de Ciencias, con efectos económicos 
a partir de la fecha en que sea ocupada por furn:;ionario de carrera del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidac!.. 

Madrid, 24 de· noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturn~no de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Ordenación Universitaria y Profe.sorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillás de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
feores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado -de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de La Laguna , las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad, que se expresan a continuación, 
con efectos económicos de 1 de diciembre de 1982. Facultad de Medicina: · Pa-
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·tologia y Clínica médicas», «Histología y Embriología general»; Facultad de 
. Derecho.;. «Derecho político»; Facultad de Farmacia: - «Petrologia y Geoquími
ca»; Facu.ltad de Ciencias Químicas: «Astrofísica». 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de · Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr .: Ampliadas Ias plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad, por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de La Laguna, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de fa fecha en que sean ocupadas por funcio
narios de carrera del Cuerpo ·de Profesores Adjuntos de Universidad. Facultad 
de Ciencias Químicas: .«Electrónica», «Espectroscopia atómica y nuclear». 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos ·de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 211/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Málaga, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por funcio
narios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjunto de Universidad. Facultad 
de Ciencias: «Botánica»; Facultad dl;l Filosofía y Letras: «Historia del Arte». 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
ersidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas ·de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el· Rectorado de la Universidad de Málaga, 

Este ·Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Málaga, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respectiva
mente, por funcionarios de carrera del Cuerpo o de Profesores Adjuntos da 
Universidad: Facultad de Derecho: «Derecho Político• , «Derecho Civil», «De
recho Mercantil•, «Derecho Internacional Público», «Derecho Procesal», «Dere
cho Internacional' Privado,, . 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.~P. D .. el Secretario de Estado de Uni
versidades e· Investigación, Saturnino de la PZaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Un~versidad por Ley 24/1979, de · 2 de octubre, y vista 
la solicitud formulada por el Rectorado éle la Universidad de Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Málaga, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos de 1 de enero de 1983: Facultad de Derecho : «Derecho 
Romano., · Derecho Financiero y Tributario», .-Derecho Administrativo». 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino.de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director genera:! de Or denación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Alcalá de Henares, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Alcalá de 
Henares las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan 
a continuación, con efectos económicos a partir de la fecha en que sean 
ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: · Derecho 
del Traba jo,, , . Política Económica,,, · Hacienda .Pública y Derecho Fiscal•: 
Facultad de Filosofía y Letras: · Historia de América". 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.~P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e; Investigación, SafJumino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Oviedo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de OviedJ, las 
plazas de Profesores adjunto13 de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos econó:tIJ.icos a partir de la fecha en que sean ocupadas por funcio
narios de carrera del Cuerpo de. Profesores Adjuntos _de Universidad: Facul
tad de Ciencias: · Estadística Matemática y Cálculo de Probabilidades»; Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales CGijónl: Grupo XU, · Administra
ción de Empresas•; Grupo XIII, · Organización de la Producción»; Grupo XV, 
«Química I· ; Grupo XXIII, · Electrónica• , · Ingeniería Ambiental» . 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D. , el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, SafJurriino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. S.c. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de c ·atedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre y vista la so
licitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Santander, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Santander , 
Facui.tad de Filosofía y Letras, una plaza de Profesor adjunto denominada 
•Historia Antigua, Universal y de España•, con efectos económicos a partir 
de la fecha en que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

limo Sr Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Ij,ectorado de la Universidad de Santiago, ' 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de SantJ.ago, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por funcio
narios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad: Facultad 
de Biología: «Edafología»; Facultad de Filología (Colegio Universitario de 
Vigol: «L<mgua y Literatura Latinas». · 

Madrid, 24 de noviembre de 1982-P. D., el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, Satu·mino de la Plaza Pérez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universi.taria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedrá tic;:os y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la. 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar, en la Universidad de Santiago, las 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad qu.e se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir cte la fecha en que· sean ocupadas por funcio
narios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad: Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales CVigol : Grupo II, «Mate
máticas Il»; Grupo XI, «Economía»; ,Grupo II, «Administración de Empresas»; 
Grnpo XIII; «Organización de -la Producción»; Grupo XIX, «Mecánica de Flui
dos»; Grupo XXIil', «<Máquinas Eléctricas»; Grupo XXVI, «Metalurgia». 

Madrid, 22 de noviembre de 1982-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturniruo de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. -Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. . . 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979,' de 2 de oc'tubre, · y vista la 
solicitud formulada por el Rectórado de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido. a bien dotar, en la Universidad de Sevilla, las 
plazas. de Profesores adjuntos de Universidad que se expresan a continuación, 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas, respectiva
mente, por funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad: Fácultad de· Derecho: «Derecho Administrativo»; Facultad de 
Farmacia: wParasitología», «Botánica,, , «1MicÍ'obioiogía :Aplicada», «Fisicoquími
ca Aplicada"; Facultad de Filología: «Lengua y Literatura Inglesa»; Facultad 
de Filología y Ciencias de la Educación: «Antro.pología»; Facultad de Medici
na : «Medicina Preventiya1 y Social»; Facultad de Química: «Bioquímica", 
«Química Agrícola~; Facultad -de Química .~Huelval: «'Geomorfología». 

Madrid, 24 de noviembre d.e 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley Ú/1979, de 2 de · octubre, y vista la 
solicitull formulaad por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Va-
le;ncia, · · 

Este Ministeno ha dispuesto dotar, en la Universidad Politécnica de Valen
cia, las plazas de Profesores adjuntos de Universidad que se .expresan a· 
continuación con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupa-

, 
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das por funcionarios de carrera del Cuerpo de if'rofesores Adjuntos de Uni
versidad: ETS de Arquitectura: Grupo H, «Ampliación de Matemáticas»; 
Grup0 XXVII, «Proyectos III»; Grupo XIV, «Construcción !»; Grupo XXIII, 
«Instalaciones»; Grupo VII, «Historia del Arte». ETS de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos: Grupo XIX, «Obras Hidráuli9as»; Grupo VIII, «Resistencia 
de Materiales»; Grupo X, ' «Geología aplicada a las obras públicas"; Gru
po XVIII, «Maquinaria». ETS de Ingenieros I11dustriales: Grupo XXIX:, «Tecno
logía Química General» ; Grupo III, «Geometría Descriptiva y T-opografía»; 
Grupo :X::XXIII, «Automática». ETS de Ingenieros Agrónomos : «Electrotecnia 

· General y Agrícola CLaboratoriol». 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Or~enación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad del País Vasco 
en la que solicita la desdotación de fas Adjuntías denominadas «Anál.isis II» , 
«Estadística» e «Inv.estigación Oper:ativa" , ·que fueron dotadas con -cargo a la 
ampHación de plantillas dispuesta por Ley 24/1979, de ~ de octubre, y la do
tación, en su lugar, de las de «Arquitectura de Computadores», «Organización 
y Recuperación de la Información» e «Informática Teórica», de la Facultad 
de Informática, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar las plazas de Profesor adjunto deno
minadas «Análisis Il», «Estadística» e «Investigació:a Operativa», y dotar, en 
su lugar, las dé «Arquitectura de ComputaGlores", «Organización y Recupera
ción .de la Información» e «lnforrn ática Teórica», en la Faeultad de Informá
tica de la Universidad del País Vasco, con efe-ctos econórnic;os a partir de la 
fecha e;n que sean ocupadas por funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 19 de noviembre de 19S2.-P. D., el Sécretario de Estado de Uni
versidades e Investigación; Saturnino die ia Piaza Pérez. 

Ilrrio. Sí·. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad del País. Vasco 
en la que solicita la desaotación de la Adjuntía denominada «Fisiología Gene
ral y Especial» y la dotación de la de «Bioquímica», de la Facultad de Me
dicina, 

Este Ministerio ha dispuesto o desdotar la plaza de Profesor adjunto de
nominada «Fisiología General y Especial~ y dotar ¡a Gle «Bioquímica,, , de !a 
Facultad de Medicina de la Universidad del País Vasco. . 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de· Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. S;·. ·Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pr o
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre, y vista la 
solicitud Glel Rectorado de la Universidad de Zaragoza, 

, Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Zaragoza, 
Facultad de Ciencias, una plaza de Profesor adjunto denominada «Topología", 
con efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funcio· 
narios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de -Universidad. 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., ,el Secretarió de Estado de Uni
versidades e Investigación, Satumilw de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de octubre de 1980 fue dotada una 
adjuntía denominada Grupo XVI, «Bioquímka y Quími-ca agrícola~ . en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de 
Córdoba, con cargo a la ampliación de plantillas de los Cuerpos de Catedrá
t icos y Profesores Adjuntos de Universidad que tuvo lugar por Ley 24/ 1979, 
de 2 de octubre, «con efectos económicos a partir de la fecha en que sean 
ocupadas por funcionarios de ca.rrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad». No obstarite, y teniendo en cuenta las necesidades y ccmvenien
cia real de la Escuela Técnica Superior . de Ingenieros Agrónomos de la 
Universidad de Córdoba en orden a la provisión de las plazas dotadas, 

Este Ministerio ha tenido .a bien modificar la citada Orden de 17 de octu
bre de 1980. en ~l sentido de que la plaza dotada del Grupo XVI, •Bioquímica 
y Química agrícola,, , de· la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de la Universidad de Có:rdoba, a que se ha hecho referencia. tendrá 
efectos económicos a partir del día 1 de enero de 1933. 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Umo. Sr.: Por Orden ministerial de. 22 de septiembre de 1980 fue dotada, 
entre otras, una adjuntía denominada «Farmacognosia y Farmacodinamia» 
en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá de Henares, con 
carga a la ampliación de plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fe sores Adjuntos de Universidad que tuvo lugar por Ley 24/ 1979, de 2 de 
octubre, «con efectos económicos. a partir de la fecha en que sean ocupadas 
por funcionarías de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad». No obstante, y teniendo en cuenta las necesidades y conveniencia 
real de la Facultad de Farmacia de la Universidad de ·Alcalá de Henares en 
orden a la provisión de las plazas dotadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 22 de sep
tiembre de 1980 en el sentido de que la plaza dotada de · Farmacognosia y 
Farmacodinamia» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá 
de Henares, a que se ha hecho referencia, tendrá efectos económicos a partir 
del día 1 de diciembre de 1982. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estada de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr: Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 8 de septiembre de 1982 fueron dota
das, entre otras, las adjuntías denominadas «Biología», «Física» y «Matemáti
cas» de la Faéultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia, con cargo 
a la ampliación · de plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
Adjuntos de Universidad que tuvo h1gar por Ley 24/19í9, de 2 de octubre, 
<con efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por fun
cionarios de carrera del Cuerpo d.e Profesores Adjuntos de Universidad». 
No obstante, y teniendo en cuerita las necesidades y conveniencia real de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia en orden a la provi
sión de las plazas dotadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 8 de seu
tiembre de 1982 en el sentido de que las plazas dotadas de · Biología• , •Física» 
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Y «Matemáticas• de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia, 
a que se ha hecho referencia, tendrán efectos económicos a partir del día 
1 de enero de 1983. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 8 de ottUbre de 1981 fue dotada, entre 
otras, una adjuntía denominada «Química farmacéutica• ~n la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Alcalá de Henares, con cargo a la ampliación 
de plantillas de los Cuerpos de Catedrátioos y Profesores Adjuntos de Uni
versidad que tuvo lugar por Ley 24/19,79, de 2 de octubre, «con efectos eco
nómicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos•. No obstante, y teniendo en 
cuenta las necesidades y conveniencia real de la Facultad de Farmacia <le la 
Universidad de Alcalá de Henares en orden a la previsión de las plazas 
.dotadas, · 

Este Ministerio ha tenido a bien modificar la citada Orden de 8 de octubre 
de 1981 en el sentido de que la plaza dotada de «,Química farmacéutica• de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá de Henares, ·a que se ha 
hecho referencia, tendrá efectos económicos a partir del día 1 de diciembre 
de 1982. · · 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-El Secre.tario general Técnico,. Satur
nino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAI:. DE EDUCACION BASICA 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinados !-os expedient~s instruidos por los promotores d·e los 
Centros docentes privados que se relaeionan en el anexo de la presente 
Orden en solicitud d·e autorización definitiva para la apertura y funciona
miento de dichos Cen ~ros, en los niveles y para las unidades que se indican 
de acuerdo con lo dispuesto en ·los artículos 6. 0 y siguientes del Decre·· 
to 1855/1974, de 7 de junio; 

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización previa a 
que alude el artículo 5.0 del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes de auto·rización definitiva han sido tra
mitados reglamentariamente y que en todos ellos han recaído informes favo
rables d·e la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica; 

Vis~os la Ley General de Educadón de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estado• de 6 de _agostol; el Decreto 1855/1974, de 7 de juni·o («Bole
tín Oficial del Estado• de 10 de julio·); la Orden ministerial de 24 de abril 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado· d·e 2 de mayal; la Ord·en ministerial 
de 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado• de 2 de junio), y demás 
disposiciones complementarias; , 

Considerarid<0 que los Centros docentes privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes en las zonas de Cen

. tras de esos niveles educativos. 
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Es~e Minister~o ha resúelto: 
Se, concede la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento 

a los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden en los niveles y par a las unidad·es que se indican . 

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo 
decimoquinto dei Decreto 1855/ 1974. 

Madrid, 16 de septiembre de 1982.-P. D .. el Subs·ecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juar.i, Aba<l. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Badajoz 

Número de expediente: 14.345. 

Municipio: Bada joz. Domicilio: Polígono de la Paz. Denominación: «Oscus». 
Titular.: Obra Social Cultural Sopeña. Fecha de au~orización previa: 17 de 
noviembre de 1981. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos) . 
Puestos ·escolares: 40. 

Número de expediente: 1!6.042. 

Municipio: Badajoz. Domicilio: Polígono de la Paz, sin número. Denomina
ció11: «Nuestra Señora de La Paz» .. Titular : Don Manuel Flores Porras. Fecha 
de autorización previa: 17 de noviembre de 1981. Nivel: Preescolar. Número 
de unidades: Una CPárvulos.J . Puestos escolares: 40. 

Número de expedí-ente:· 16.025. 

MuniGipio: Badajoz. Domicilio: Carretera de Madrid, sin número, barria
da de S.an Roque. Deno:¡ni11ación: «El Romeral». Titular: Doña Cándida Mora
les Pachón y otr·as. Fecha de autorización previa: 13 de junio de 198b. Nivel: 
Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos) . Puestos escolares: 20. 

Provincia de Castellón 

Número de expediente: 14.622. 

Municipio: Benicasim. Domicilio: Can.e Bona Pau (Urbanización Montor
nés). Denominación: «C&sa-Escola Montornés». Titular: Don Ramiro Izquierdo 
Mor. Fecha de autorización previa: 17 de marzo 'de 1982. Nivel: Preescolar. 
Número de unidades: Trns (Párvulos). Pues ~os esc·olares: 75. 

· Provin.cia. de Cór-doba 

Número de eKpediente: 16.007. 

Municipio: Córdoba. Domicilio: Avenida. Menéndez Pidal, 12: Denomina
ción: «Zaidin». Titular: Doña Dolores Herrero Millán. Fecha de autorización 
previa: 4 de mayo de 1982. Nivel:. Preescolar. Número de uni¡ia;des: Una CPár
vulos) . Puestos escolares: 40. Queda sin efecto la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1982 E)Il lo que a este Centro se refiere en el número de puestos 
escolares. 

Pn:wincia, de .Madrid 

Número de expediente: 15.362. 

Municipio: Colmenar Viejo .. Domicilio: Calle de Zurbarán y calle de Gaya. 
Denominación: «Zurbarán». Titular: «Cultivo de Ciencias y Letras, S. A.» 
(CILESA) . Fecha de autorización previa: ' 7 de abril de 1979. Nivel: Preescolar. 
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Número de unidades: Cuatro Cdos de Jardín de Infancia y dos de Párvulos) . 
Puestos ·escolares: 160. Nivel: EGB. Número de unjdades: 16. Puestos esGo-
1ares: 640. 

Provincia de Málaga 

Número de expediente: 15.164. 

Municipio: Málaga. Dozyticilio: Paseo del Limonar, 11. Denominación: «Casa 
Fonseca•. Titular: Don Enrique Alvarez-Net Zabala. Fecha de au¿orización 
previa: 28 de mayo de 1980. Nivel: EGB. Número dé unidades: 16. Puestos 
escolares: 640. 

Número de expedi·ente: 13.812. 

Municipio: Mijas. Domicilio: Urbanización El Coto. Campo Vijas. Denomi
nación: «San Francisco de Asís•. Titular: Don Francisco Alcázar Navarro. 
Fecha de autorización previa: 1 de abril de 1981. Nivel: Preescolar. Número 
de unidades: Tres CPárvulosl. Puestos escolares: ·· 12.o. 

Provincia de Pontevedra 

Número de expediente: 12.137. 

Municipio: Vigo. Domicilio: A venida del A'61:opuerto, 320. Denominación: 
«Alborada•. Titular: «Sociedad Oooperativa Claimo• . Fecha de a,utorizació:n 
prnvia: 17 de noviembre de 1980. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una 
CPárvulosl. ·Puestos escolares : 40. Queda sin efecto la Orden ministerial ' de 
14 de enero de 1982 en lo que a ·este Centro se refiere. 

C «BOE· 29-XI-1982.l 

II:h:io. Sr.: Examinados los· expedientes instruidos por los ·promotores de 
los Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente Orden 
ministerial en solicitud cle ' autorización definitiva para la apertura y funcio
namiento de dichos Centros en los niveles y para las unidades que se indi
can. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes del De
creto 1355/ 1974, de 7 de junio; 

Resu~tando que dichos Centros han obteniCio ·la autorización previa a que 
alude el artículo 5.0 del Decreto mencionado-; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva, han sido tra- , 
mi ta dos reglamentariamente y · que en todos ellos han recaído informes fa vo
.ra bles dé la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica; 

Vis.tos la Ley General de Educación de 4 de agosto de· 1970 («Boletín 
Oficial del Estado· del 6l; el Decreto 1855/1:974, de 7 dé junio («Boletín Oficial 
del Estado• de 10 de juliol; la Orden m inisterial de 24 de abril de 1975 C«Bo
letín Oficial del Estado• de 2 de mayol; la Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Éstado· de ' 2· de junio), y demás disposiciones 
complementarias; . . . 

Considerando que los Centros docentes privados que se re~acionan en el 
anexo an-tes mencionado reúnen los requisit0s exigidos por las disposiciones 
en vigor, viniendo a · resolver. las necesidades existentes en las zonas de Cen
tros de esos niveles educativos, 

Este Ministerio- ha resuelto: 
Se concede la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento 

a los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en los niveles y par.a. las pnip.adj:ls que . se indican. 

La presente autorización podrá ·revoearse en -los supuestos del artículo 15 
del Decreto 1855/ 1974 .. 

Madrid, 30 de ¡;eptiembre de 1982·.-P_. D., , el Subsecreta,rio de Educación 
y '-CiE;inc~a, Antonio de Juan Abad. · 

.:tlmo. Sr. ·rnr.ector general de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de C9-ceres 

Número de expediente: 16.071. 

Municipio: Navalmoral de la Mata. Domicilio : Avenida Virgen de las 
Angustias, sin número. Denominación: «Virgen de las Angustias•. Titular: 
Sociedad Coóperativa de Enseñanza «Virgen de las Angustias•. Fecha ·de autu
rización previa: 4 de junio de 1982. Nivel: EGB. Número de unidades: Ocho. 
Puestos escolares: 320. 

Provincia de Toledo 

Número del expediente: 15.709. 

Munieipio: Talavera de la Reina. Domicilio : Paseo del Muelle. Denomi
nación: «Lope de Vega». Titúlar: Sociedad Cooperativa «Lope de Vega•. 
Fecha de aut.orización _previa: 3 de diciembre de 1980. Nivel: Preescolar. · 
Número de unidades: Dos de Párvulos. Puestos escolares: 80. Nivel: Edu
cación General Básica. Número de unidades: Ocho. Puestos escolares: 320. 

Provincia de Valencia 

Número de expediente: 13.589. 
Municipio: Tabernes de Valldigna. Domicilio: Calle San José, 16. Deno

minac10n: «San José•. Titular: Arzobispado. Fecha de autorización previa: 
i? de julio de 1980. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Dos de Párvu
los. Puestos escolares: 80. 

CuBOE· 30-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley GeneraJ cl.e Eaucación estab~ece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes de 
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, en 
su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han 
sido ·desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971 sobJ?e transformación y clasificación de los actuales Centros docentes 
y 22 de mayo de 1978 por la q-µe se establecen los requi_sitos necesarios para 
la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directcres ae-los Centros privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de transfor
mación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasificación condicicnada a la realización de las obras 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando que las Direcciones provinciales han elevado .propuesta de cla
sificación definitiva de dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas, \ 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 C«Bolei'in Ofi .. 
cial del Estado• de 1 de ju-li9l y la Orden de 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficia·l del Estado• de 2 de juniol, por las que se establecen las normas ·Y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que s·e expresan, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasificación, reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, . 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasificación defi
nitiva en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes que se relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra 
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estos efectos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
según establece el artículo 126, párrato l.º, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, recurso de reposición previo al contencioso-administrátivo en el 
plazo d.e un mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2.0 , de la 
Ley de Ja Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

RELACION QUE SE CITA 

Centros de Educ.:i.ción General Básica 

Provincia de Baleares 

Municipio : Lluchmayor. L©calidad: El Arenal. Denominación: ·«San Vi
cente de Paúl• . Domicilio : Calle Catany, 5. Titular: HH. de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Catany, 5. 

Provinc·ia de Córdoba 

Municipio : Córdoba. Localidad: Córdoba. Denominación: «San Rafael» . 
Domicilio :" Calle Antonio Maura, 37. Titular: Rosa Sánchez Centeno.-Trans
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de echo unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la cal'le Antonio Maura, 37. 

Proyincia de Tobedo 

Municipio: Mac:tridejos . Localidad: Madridejos. Denominación: «Amor de 
Dios•. Domicilio : Calle Portugal, 8. Titular: RR. Amor de Dios.-Transfor
mación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación General 
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 

_por un edificio situado en la calle Portugal, 8. 
·· .Se autoriza el cambio de domicilio de la calle Teniente Infante, 16, a la 

calle Portugal, 8. 

Centros de Educación Preescolar 

PrQvincia de Baleares 

Municipio : Pollensa. Localidad: Pollensa. Denominación: «Montesión• . Do
micilio : Calle Adán Dielh, 3. Titular: PP. Teatinos y Obispado de Mallorca.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una unidad de Párvulos 
y capacidad para 70 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Adán Dielh, 3. 

Provincia de Córdoba 

Municipio : Córdoba. Localidad: Córdoba. Denominación: «San Rafael• . 
Domicilio: Calle Antonio Maura, 37. Titular: Rosa Sánchez Centeno.-Trans
formación y clasificación definitiva ~n Centro privado de Párvulos con una 
unidad y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edificio si
tuado en la calle Antonio Maura, 37. 
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Provincia de Oviedo 

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón.' Denominación: «Madre Isabel Larra
ñaga•. Domicilio: Calle Viesques, sin número. Titular: Hermanas de la Ca
ridad del Sagrado Corazón de Jesús .~Transformación y clasificación definiti
va tin Centro privado de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de 
Infancia y una unidad de Párvulos y capacidad para 60 puestos escolares, 
constituido por un edificio ·situado en la calle Vesques, sin número. 

Se autoriza el cambfo de denominación de «Santa Laureana• por el de 
«Madre Isabel Larrañaga•1. 

Se autoriza .el cambio de domicilio de la calle Redonda-Samio a Viesqués, 
sin número. 

C«BOE• 26-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera la obligación de los actuales Centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transfor
mación, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones 
transitorias han sido desarrolladas, entre otr as, por las Or denes ministeria
les de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actua
les Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los re
quisitos para la transformación y clasificación de los Centros de enseñanza; 

Vistos los expedientes mstruidos por los Directores de los Centros pri-
· vados que se relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación; · 

Resultando que los mencionados expedientes fueron presentados en tiem
po y forma reglamentarios en las respe9tivas Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones y la Inspección Técnica y Oficina Técnica 
de Construcciones han emitido asimismo sus informes; 

Vistas la Ley Géneral de Educación de 4 de agosto de 1970 C· Boletín Ofi
cial del Estado• de 6 de agosto) , y Ordenes ministeriales de 19 de junio C· Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de juliol, y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado" de 2 de jmliol, por las que se establecen las normas y requisitos 
para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los requisito¡¡ ne
cesarios de capacidad e instalaciones. de ·acuerdo con el informe emitido 
por la Dirección Técnica de Proyectos y con las disposiciones vigentes en 
materia de transforma ción y clasificación, _ 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasificación 
definitiva de los Centros privados de Educación General Básica y Pree¡¡co
lar que se relacionan en el anexo de la presente Orden. 

Madrid, 23 de septiembre· de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros 'de Educación General Básica 

Provincia de Granada 

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: · Caja de Aho
rros• . Domicilio: Avenida de América, sin número. Titular: Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Gra!lada. Transformación y clasificación defini
tiva en Centre;> privado de Educación General Básica de 33 unidades y capa
cidad para 1.220 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
avenida de América, sin número. 
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Municipio : Ogíjares. Localidad: Ogíjares. Denominación: u-Santa Ma
ría del Llano» . Domicilio: Granja de María Luisa. Titular: RR. Dominicas. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en Granj·a de María Luisa. Se autoriza 
el cambio de d·enominación de «Caridad María Inmaculada» por el de «Santa 
María áel Llano». 

Provincia de Valencia 

Municipio: Sagunto. Localidad: Puerto de Sagunto. Denominación: «Ma
ría Inmaculada». Domicilio : Calle Gómez Ferrer, 72. Titular: Altós Hornos 
de Vizcaya. Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación General Básica de 17 unidad·es·-Y capacidad para 680 puestos es
colares, constituido por un edificio ~ ~tuado en la calle Gómez Ferrer, 72. 

Municipio: Sagunto. Localidad: Puerto de Sagunto. Denominación: •Nues
tra Señora de Begoña». Domicilio: Calle Progreso, sin número. Titular: Al
tos Hornos d·e Vizcaya. Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Educación General Básica de 25 unidades y . capacidad para 
1.000 puestos escolares, constituido por un e.dificio situado en la calle Pro
greso, :;in número. 

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Almería 

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Denominación: «La Milagro
sa». Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, 16. Titular: Congregación Religiosas 
Hijas de la Caridad. Transformación y clasificación definitiva en Centro 
privado de Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escola
res, constituido por un edificio , situado en la calle Alcalde Ml.;1ñoz, 16. 

Provincia de Baleares 

Municipio : Artá. Localidad: Artá. Denominación: · San Salvador». Do
micilio : Calle Rafa.el Blanes, lcJ. Titular: Hermanas de la Caridad de San 
Vicente .de Paúl.-Transfor mación y clasificación definitiva en Centro pr i
vado de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos 
unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares; constituido 
por un edificio situado en la calle R&fael Blanes, 10. 

Provincia de Granada 

Municipio: .Qgíjares. Localidad: Ogíjares. Denominación: ·Santa María 
del Uai1o». Domicilio: Granja de María Luisa. Titular: RR. Dominicas. Trans
formación y clasificación definitiva en Centro prvado de Párvulos con una 
unidab: y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edificio si
tuado en la Granja María Luisa. Se autoriza el cambio de denominación 'de 
. caridad María Inmaculada» por el de · Santa María del Llano». 

Provincia de Santander 

Municipio: Laredo. Localida.d: Laredo. Denominación: •Jamaubiñe». Do
micilio: Calle Zamanillo, sin número. Titular: Rufino Talledo Mezquida. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos 
con una unidad y capacidad para 35 puestos escolares, constituido por un edi
ficio siiuado en la calle Zamanillo, sin número. 
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Provincia de Valencia 

Mlmicipio: Gandía. Localidad: ·El Grao. Denominación: «Virgen del Pi
lar». Domicilio: Cuartel de la Guardia Civil de Cantarranas. Titular: Patro
nato dt: la Guardia Civil. Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro privado de Párvulos con una unidad y capacidad para 30 puestos esco
lares, constituido por un edifü:io situado en el Cuartel de la Guardia Civil 
de Cantarranas. C«BOE» 29-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transit0rias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docen
tes de acomodarse a los nuevos niveles ·educativos ·mediante la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transito
rias han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 
19 de junio de 1971, sobre transformación 'Y clasificación de los actuales 
Centros docentes, y 22 de maye de 1978 por la que se establecen los r equi
sitos necesarios para la transformación y clasificación de los Centrqs de ' en-
señanza; _ 

V isLOs los expedientes instruidos por los Directores de lqs Centros pri
vados que se reJ>acionan en el anexo de la prese;nte OrGlen, en solicitud de 
transformación y clasificación; 

Resultando que lds mencionaclos expedientes fueron resueltos, concedién
doles a los Centros clasi.ficación condicionada a la realización de las obras 
necesarias para · la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; . . 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 
1'971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de juliol y 22 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas 
y requisitos para la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo con los in
formes emitidos por los Servicios Provinciales y .con las disposiciónes vi
gentes en materia de transfor.mación y clasificación reúnen los requisitos 
necesarios de capacidad e· instalaciones, 

Este Ministerio _ha resuelto aprobar la transformación y clasificación 
definitiva en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de 
los Cer.tros docentes que se relacionan en el anexo de la presente Orden. 
Contra estos acuerdos podr~ interponerse· ante el Ministerio de Educación 
y Ciencia, según establece .el artículo 126, párrafo l.º, de la Ley de Procedi
miento Administrativo, recurso de reposición previo al · contencioso-admi
nistrativo en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estableeido por el ar
tículo 52, 2.º, de la Ley de Jurisdicción Administrativa. 

Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio .de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Baleares 

Municipio: Muro. Localidad: Muro. Denominación: Parroquia «San Fran
cisco de Asís». Domicilio: (Convento de Mínimos), Matadero, esquina Co
lomer. Titular: · Congregación -de Hermanas Franciscanas Hijas de la Mise
ricordia. Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
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Educación General Basica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Matadero, esquina 
Colomer (ex Convento de Mínimos) . Queda sin efecto la Orden ministerial 
de 23 áe septiembre de 1982, en lo que se refiere a este Centro. · 

Provincia de Madrid 

Mur.icipio : Pozuelo de Alarcón. Localidad: Pozuelo de Alarcón. Deno
minación : San Juan Bautista. Domicilio: Calle San Jaime, sin número. Ti
tular: «Colegio San Juan Ba:utista, S. A.» . . Transformación Y. clasificación 
definitiva en Centro privado de Educación General Básica de 24 unidades 
y capacidad para 960 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle San Jaime, sin número. ' 

Pr.ovincia de Ov.iedo 

Murricipio: Langreo. Localidad: La Felguera. Denominación: «Beata Imel
da». Domicilio: Molín del Sotb, sin número. Titular: Reverendas Madres. 
Dominicas de la Anunciata. Transformación y clasificación definitiva en 
Centro privado de Educación General Básica de 24 unidades y capacidad para 
960 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle Molín de 
Soto, sin número. 

Provincia de Valencia 

Municipio : Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Escuelas Pías». 
Domicilio: Calle Carniceros, 6. Titular: PP. Escolapios. Transformación y 
clasifica-ción definitiva en Centro privado de . Educacón General Básica de 
24 unidades y capacidad para 960 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Carniceros, 6. 

Provincia de Valladolid 

Municipio: Peñafiel. Localidad: Peñafiel. Denominación: «La Inmacula
da». Domicilio: Calle Estudio. 7. Titular: Hermanas de la Caridad de Santa 
Ana. Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educa
ción General Básica de ocho unidades y capacidad p¡;¡,r.a 320 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Estudio, 7. 

Centros de Educación General ·Básica 

Provincia de Baleares 

MunicipiO": Perreras. Localidad: Perreras. Denominación: "Virgen de 
Montes:ión». Domicilio: Calle Caridad, 3. Titular: Hermanas de la Caridad. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos unidades de párvu
los y <.;apacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edificio si
tuado ei1 la calle Caridad, 3. 

Provincia de Madrid 

Municipio: Pozuelo de Alarcón. Localidad: Pozuelo de Alarcón. Denomi
nación: «San Juan Bautista». Domicilio : San Jaime, sin número. Titular: 
«Colegio San Juan Bautista, S. A.». Transformación y clasificación definitiva 
en Centro privado de Educación Preescolar con dos unidades de Jardín de 
Infancia y cuatro unidades de párvlJ,los y capacidad para 180 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle San Jaime, sin número. 

Provincia de Ovie,do · 

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo. Denominación: «Ursulinas». Do
micilio : Carretera de los Monumentos. Titular: Reverendas Madres Ursuli-
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nas de Jesús. Transformación y clasificación definitiva en Centro privado 
de párvulos con seis unidades y capacidad para 180 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la carretera de los Monumentos. 

Provincia de Sevilla 

Municipio: Sevilla. 1ocalidad: Sevilla. Denominación: «Los Angelitos». 
Domiciao: Calle Pagés del Corro, 138. Titular: José Maria Carrasco de las 
Heras. Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de pár
vulos can una unidad y capacidad para· 30 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Pagés qel Corro, 1S8. 

Prbvincia de Valencia 

Muriicipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «Sagrado Co-
. razón de JesúS >>. Domicilio: Calle Micer Mascó, l. Titular: Congregación de 
Esclavaa del Sagrado Corazón de Jesús. Transformación y clasificación de
finitiva en Centro privado de párvulos oon cuatro unid.ades y capacidad 
para 100 puestos ·escolares, constituido por ·un edificio situado en la calle 
Micer Mascó, l. C· BOE» 30-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece; en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
ae acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su caso, y claBificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido clasificadas, entre otra.s, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, 
y 22 de mayo de 1978 por la que se establecen los requisitos necesarios para 
la transformaci0n y clasificación de los Centros de enseñanza. 

Vistos los expedientes instruidos por los Direetores de los Centros privados 
que se relacionan en · el anexo de la presente Orden, en su solicitud de trans
formación y clasificación; 

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, concedién
doles ·a los Centros clasificación condicionada a la realización de las obras 
necesar.ias para la suficiente adaptación a los . módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha; 

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
clasificación definitiva de dichos Centros al haber realizado éstos las obras 
previstas; · 

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (•Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agostol, y Ordenes ministeFiales de 19 de junio de 1971 
(•Boletín Oficial del Estado» de 1 de juliol, y 22 de mayo de 1978 ( ~Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de juniol, por las que se establecen las normas y 
requisitos pc¡.ra la transformación y clasificación de los Centros docentes; 

Considerl:!.ndo que los Centros que se expresan, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones vigentes 
en materia de transformación y clasif.icación reúnen los requisitos necesarios 
de capacidad e instalaciones, 

Este Ministerio ha 'resuelto aprobar la transformación y clasificación defi
nitiva en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes ·que se relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra 
estos' acuerdos podrá interponerse, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
según establece el artículo 126, párrafo 1.0

, de la Ley de . Procedimiento Admi
nistrativo, recurso de reposición previo al contencioso-admi.J;1istrativo en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido por el articulo 52, 2.º, de la 
Ley de Jurisdicción Administrativa. · 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abadl. 

Ilmo. $r. Director general de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Baleares 

Municipio: Inca. Localidad: Inca. Denominación: «Beato Ramón Llulh. 
Domicilio: Calle Viento, 10. Titular: Padres Franciscanos.-Transformación y 
clasificación definitiva en Centro privado de Educación General Básica de 
24 unidades y capacidad para 960 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Viento. 10. 

Municipio: Muro. Localidad : Muro. Denominación: «Parroquial de San 
Francisco de Asís• . Domicilio: Calle Matadero, esquina a Colomer (ex con
vento de Mínimosl. Ti.tular: Obispado de Mallorca.-Transformación y clasi
ficación definitiva en Centra privado de Educación General Básica de ocho 
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Matadero, esquina a Colomer (ex convento de Mínimos). 

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: . Palma de Mallorca. Denomina
ción: «Nuestra Señora de la Esperanza». Domicilio: Avenida Arquitecto Be
nasar, 40. Titulares: Magdalena Matéu Gelabert y Leoncio Simón Pérez.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación Ge
neral Básica de ocho unidades y capacidad para 320 ·puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la avenida del Arquitecto Benasar, 40. 

Municipio: Palma de Mallorca. ·Localidad: Palma de Mallorca. Denomina
c10n: «San Luis». Domicilio: Calle José Villalonga, 36. Titular: Magdalena 
Pastor Socias.-Transformación y clasificación definitiva en Centro p'rivado 
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle José Villalonga, 36. 

Municipio: La Puebla. Localidad: La Puebla. ·Denominación: «San Fran
cisco de Asís». Domicilio: Calle Luna, 11. Titular: RR. Franciscanas Hijas de 
la Misericordia.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado 
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado · en la calle Luna, 11. 

Provincia de Córdoba 

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. Denominación: «Núñez Herrera•. 
Domicilio: Calle Marqués de Carriñana, 16. Titular: Rafael Núñez Herrera.
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por uri edificio situado en la calle Marqués de Cárriñana, 16. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Municipio : Santa Cruz de Tenerife. Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 
Denominación: «Niño Jesús de Praga•. Domicilio: Carretera genéral del Sur, 
kilómetro 6,7. Titular: Otolia Fernández Hernández.-Transformación y cla
sificación definitiva en Centro privado de Educación General Básica de 16 
unidades y capacidad para ·640 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la carretera general del Sur, kilómetro 6,7. Se autoriza el cambio 
de domicilio de la calle San Antonio, 10, a la carretera general del Sur, kiló
metro 6,7. 

Provincia de Valencia · 

Municipio: Carcagente. Localidad: Carcagente. Denominación: uSan Anto
nio de Padua•. Domicilio: Calle Santa Ana, 2. Titular: PP. Franciscanos.
Transformación y cléisificación definitiva en Centro privado de Educación 
General Básica de 16 unidades y ·capacidad para 640 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle Santa Ana, 2. 
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Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Balea,res 

Municipio: Campanet. Localidad: Campanet. Denominación: «Nuestra Se
ñora de la .Consolación». Domicilio : Plaza de España. 8. Titular: Congregación 
de Agustinas Hermanas del Amparo.-Transformación y clasificación defini
tiva en Centro privado de Educación Preescolar con una unidad de Jardín 
de .Infancia y una unidad de Párvulos , y capacidad para 60 puestos escolares, 
constituido· por un edificio situado en la plaza de España, 8. 

Municipio: Cai;idepera. Localidad: Capdepera. Denominación: «San Fran
cisco de Asís» . Domi<;:ilio: Calle Raimundo lulio, 10. Titular: RR. Franciscanas 
Hijas de la Misericordia.-Transformación y clasificación definitiva en Centrq 
privado de Párvulos con. dos unidades y capacidad para 70 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Raimundo Lulio', 10. · 

Municipio: Inca. Localidad: Inca. Denominación: «Beato Ramón Llull». 
Domicilio: · Calle Viento, 10. Titular: Padres Franciscanos.-Transformación 
y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con cinco unidades 
y capacidad para 200 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Viento, 10. 

Municipio: Palma de Mallorca. localidad: Palma de Mallorca. Denomina
ción: «Nuestra Señora de la Esperanza». Domicilio: Avenida del Arquitecto 
Benasar, 40. Titular: Magdalena Ma.téu Gelabert y Leoncio Simón Pérez.
Transformació.\). y clasificación definitiva en Centro privado de Párvulos con 
dos unidades y capacidad para 60 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la avenida del Arquitecto Benasar, 40. 

Municipio: · Petra. Localidad: Petra. Denominación: «San Francisco de 
Asís». Domicilio: Ca'lle Font, 24. Titular: RR. Franciscanas Hijas de la Mise
ricordia.-Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu
cación Preescolar con una unidad' de Jardín de Infancia y dos unidades de 
Párvulos y capacidad para 120 puestos escolares. constituido por un edificio 
situado en la calle Font, 24. · 

Municipio: Són Servera. Localidad: Son Servera. E>enominación: «San 
Francisco de Asís». Domicilio: · Calle Doctor Esteva, 3. Titular: RR. Francis
canas Hijas de. la Misericordia.- Tranformación y clasificación definitiva en 
Centro · prjvado de Educación Preescolar con una unidad de Jardfn de Infancia 
y El.os unidades de Párvulos y capacida¡:l para 120 puestos escolares, constituido 
por un .edificio situado en la · calle. Doctor Esteva, 8. 

C«~OE» 30-XI-1982.l 

Umo. Sr.:. · Examinados los expedientes instruidos por· los promotores de los 
'centros docentes privados que se relac:ionan en el anexo de la presente Orden 
en solicitud de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de 
dichos Centros, en el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto.. en los artículos. sexto y siguientes del Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio; 

Resultando que dichos Centros han obtenido · ~a autorización previa a que 
alude t?l artículo quinto del Decreto mencionado; 

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han sido trami
tados reglamentariamente y que en todos ellos han recaído informes favora
bles de la Inspección · Técnica y de la Unidad Técnica, en los que consta que 
se encuentran dichos Centros ubicados en plantas bajas, con entrada inde
pendiente: de edificios destinados a viviendas; · 
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Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 ( «Bolétín Oficial 
del Estado» del 6); el Decreto 1855/ 19'1 4, de 7 de junio («Boletín Oficial del 
Estado• de 10 de juliol ; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado· de 2 de mayol; la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado• de 2 de juniol, y demás disposiciones comple
mentarias; 

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan en el 
anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos en el título I, apár
tado segundo, de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978, viniendo a 
resolver las necesidades existentes eR las zonas de Centros de ese nivel 
educa tivo, · 

Este Ministerio ha resuelto: 

Se concede la autorización con carácter excepcional y transitorio para s.u 
apertura y funcionamiento, mientras la Inspección informe que hay necesidad 
de puestos escolar es del nivel de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes 
privados que se relacionan en el anexo de la presente 'Orden y para las uni-
dades que se indican. , 

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del artículo 15 
del Decreto 1855/ 1974. 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P . . D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de ·Madrid 

Expediente: 15.751. 
Municipio: Coslada. Domicilio: Guatemala, s/n. Denominación: «Jardín 

de Infancia Lis•. Titular: Doña Saza Flores Ponce. Fecha de autorización pre
via: 23 de diciembre de 1980. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una 
(jardín infancia). Puestos escolares: 40. 

Expediente: 14.872. 
Municipio : Móstoles. Domicilio : Avenida de Portugal, 73. Denominación: 

«Virgen de ~a Encina• . Titulares: Don _Belarmino Juárez García y doña Mar
. celina Rojo Calvo. Fecha de autorización previa: 24 de marzo de 1982. Nivel : 
Preescolar. Número de unidades: Tres Cuna jardín infancia. dos párvulosL 
Puestos escolares: 105. · 

Provincia ·de Málaga 

Expediente: 16.045. 
Municipio: Málaga. Domicilio: San Lorenzo, 3. Denominación: «El Jazmín•. 

Titular: Doña María Isabel López Hilillo. Fecha de autorización ptevia: 14 de 
mayo ·de 1982. Nivel: Preéscolar. Número de unidades: Una tpárvulosl . Pues
tos escolares: 30. 

Provincia de Valladolid 

Expediente: 16.040. 
Municipio: Valladolid. Domicilio: La Piedad, 1-3. Denominación: «Virgen 

de la Piedad•. Titular: Don Francisco d·e Fru¿os Espinilla. Fecha de autori
zación previa:: 26 de mayo de 1982. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 
Una (párvulos) . Puestos escolares: 35. 

CuBOE· 30-XI-1982.l . 
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Ilmo. Sr.: Vistos los expedien~es 'y las correspondientes propuestas e in· 
formes de la Dirección Provincial del Departamento e Inspección de Educa
ción Básica del . Estado; 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la necesi
dad de las variaciones en la Gomposición actual de los Centros públicos de 
Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros públicos que . figuran en el an~xo. 

Madrid, 8 de julio de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. · 

'nmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ºPROVINCI.a:: Di: 
0

TOLE0'0 
--- -.--:-·"":"- -.:------':""---

MUNICIP-¡O ALAMED.A ·DE. LA SAGRA , LOCALIDAD ALAMEDA DE -LA S~GR .A ·• 
CODIGO DE CENT.RO , 45DDDD23. 
DENOMINACION . COLEGIO PUBL¡CO 'NTR4 SRA DE LA _ ASUNCIO~~· 
DOMICILIO SOL, 
REGIMEN ORDINARIO DE PROV¡S¡ON, 

-CREACIONES l . MÚo E.G.B, . 
CoMPós·ICION . RESULTANTE ' 11 MIX. E.G •. B •• 2 DE PARVULOS y 1 Dl
RECCION e .e. 

MuNICIPIO AtBARREAL DE TAJO , LOCALIDAD :ALBARREA~ DE TAJO, 
CODIGO DE CENTRO 45DDOU35 
DENOMINACION COLEGIO PUBLICP ' BENJAHIN ESCALONILLA', 
DOM¡CILIO . PROCESioNES, 
REGIHEN ORD¡NARIO DE PR0VI~ION° 

-CREACIONES 1 MIX, E.G. B• 
CoMPOsICION RESULTANTE 4 IHXo E.G.B,. l DE PARVULOS, 1· MIX. 
E.E. Y l UIRECcION C•C• 

MuNICIPIO ALC'AUDETE DE ' LA JA RA , LOCALIDAD ALCA.UDETE DE LA 
JARA, 
CODIGO · DE CENTRO · 450DD D9~ . 
DENOMINACION - COLEGIO PUBL¡C'O 'RUFINO MANSI' • 
DOMICILIO AVENIDA RUFI NO HANS¡ ll• 
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION, 
-suPRES IO~ES. 2 MIX; E. G. s . 

' CoHPoSIC.ION RESULTA NTE 10 MIX . E. G.B.,, l DE PARVULOS, l ru x. 
~.E • . J l OIRECCION C•C• 

MUNICIPIO BELVIS DE LA .J·AR.A . LOCA_LIDAD BELVIS DE L/i JA RA , 
CODIGO DE CENTRO 450D031l 
OENOHINACIOW COLEGIO PU BLICO 'F ERNAN DO JIHE~EZ DE GR~GORIO ' . 
DOMICILIO FE RNAN DO JIH[NEZ DE GREGORIO ' S/N• 
REGIHEN ORDINAR¡O DE PROVISI0N• . 

-S UPRESIONES l . DE PARVULOS . 
COM~OSICIO~ RESUL TANTE 8 MIX • E.G.E ., l DE PARVU LOS Y l DIREC-· 
cro:i e.e. 

MuNICIPI O CA MAREN ILLA, LOCALÍ D.ID CAMA.RENIL LA• 
.C.OD I.GO D.E CE.li.T.RO. 'l5.0_D_04.5.l . 
DEAOHINACION COLEGIO PU BLICO, 
DOMICILIO NUEVA; 
REGIMrn OilDlNAfHO DE PROVISION . 

-CREACIOllES 1 MIX . E.G. ~ . 
COMPCSICION RE SULTANTE 3 MIX. E,G.5-• l DE PA RVUL OS Y l DIR[C-
CION e.e. . 

MUNICIPI O CARRANQUE• LOC ALIDAD CARRANQUE, 
CODIGO DE CENTRO 45 000527 
OE NOHINACIOH COLEGIO PUBLICO• 
DOMICILIO SERRA NILLOS S/N, 
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LIBROS DE T'EXTO 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 ,de septiembre), y en la Orden mi
nisterial de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado· del 16), 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros docentes 
de Educación General Básica y Preescolar de los libros y material didáctico 
que se r.elacionan en los ane:x:os I y II de esta disposición. 

Los incluidos en el anexo 1 se autorizan, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y >en el artículo 7.0 de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de re
ferencia y ciclo inicial de Educación General Básica. 

En el anexo II se incluyen l'Os libros que se autorizan de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 710/ 1982, de 12 de febrero, y en el artícu
lo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982 que establece los niveles 
báskos de referencia del ciclo medio. 

Madrid, 8 de octubre de 1981.--P. D., el Director general de Educación 
Básioa, Pedro Case.ZZes Be'ltrán. 

Ilmo. Sr. Director g·eneral de Educación Básica. 

ANEXO 1 

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica, 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de 
enero, y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial .de 17 de enero de 1981, que 
establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de 
Educación General Básica. Se j.ndica el nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y curso 

l . Guías didácticas del Profesor COrden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado Lºl: · 

«Magisterio Español». María Carmen Chico. y equipo. «Trazo a trazo, 
letra a letra». Preescolar. 

«Magisterio Español». Consuelo Martín, Mairía Carmen Chico. «Descubre 
tu mundo•. Experiencia Social y Natural. Ciclo Inicial. l.º 

«Magi,sterio Español» . Consuelo Martín, María Carmen Chico. «Descubre 
tu mundo.". Experiencia Soci·al y Natural. Ciclo Inicial. 2.º 

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974, 
apartado 2.ºl : 

«Magisterio Espaüol». Lucía Garrido, María Carr~en Chico. «Aprendo a 
leer y· a escribir». Lengua castellana. Ciclo Inicial. l.º · 

«Onda•. Canals, Fernández, Vallés. «Tres y tres y tres•. Matemáticas. 
Ciclo Inicial. l.º 

«Onda•. Canals, Sucarrats, Vallés. «Nueve y tres son doce•. Matemáticas. 
Ciclo Inicial. 2.0 

ANEXO II 

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Básica autorizados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, 
y en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 6 de mayo .de 1982, que establece 
los niveles básicos de referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de la 

· Editorial, autor, título, materia y curso 

l. Guías didácticas del ProfeS'or COrden ministerial de 2 de, diciembre 
de 1974, apartado 1.ºl : 

«Magisterio Español». Consuelo Martín y equipo. «Descubre tu" mundo 3. j 
Natl~raleza•. Ciencias de la ~!1~raleza. Ciclo Medio. Tercero. 
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«Magisterio Español». Consuelo Martín y equipo. «Descubre tu mundo 4. 
Naturaleza». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo Medio. Cuarto. 

wMagisteno Español». Consuelo Martín y equipo. «Descubre tu mundo 5. 
Naturaleza». Ciencias de la · Naturaleza. Ciclo Medio. Quinto. 

«Magisterio Español• . Laureano Soler y otros. «Descubre tu mundo 3. 
Sociedad•. Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Tercero. 

«Magisterio Español». Laureano Soler y otros. «Descubre tu mundo 4. 
Sociedades• . Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Cuarto. 

«Magisterio ·Español» . Laureano So1ey y otros. «Descubre tu mundo 5. 
Sociedad». Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Quinto. 

«S. M.». Seminario S. M. «Guia de la Naturaleza 3•. Ciencias de la Natu
raleza. Ciclo ·Medio. Tercero. 

«S. M.». Seminario S. M. «Guia de la Naturaleza 4•. Ciencias de la Natu
raleza. Ciclo Medio. Cuarto. 

«S. M. ». Seminario S. M. «Guia de la Naturaleza · 5•. Ciencias de la N atu
raleza. Ciclo Medio. Quinto. 

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. 
«Matemáticas 5. Guia del Profesor• . Matemáticas. Ciclo Medio'. Quinto. 

C«BOE· 30-Xl-1982.J 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por divers.as Editoria1es, 
en solicitud de fijación de los precios ·máximos de libros o material didáctico 
impr·eso cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/1974, de 20 de .julio C«Boietin Oficial del Estado• 
de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de septiembre de 1974 («Boletín 
Ofici·al del Estado• del 16), teniendo en cuenta lo establecido en :el Real 
Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7. 0 de la Orden minis-
terial de 6 de mayo d,e 1982, . 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado• del 10), ha tenido a bien proceder a la 
fi jación del precio máximo de venta al público que a continuación se ex
presa para los libros o material didáctico que se indican en el anexo de 
esta disposición. 

' Madrid, 17 de septiembre de 1982.~P. D., el Director general de Edu
cación Básica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la Editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta 

«E}dito.rial Ev eirest• 

l. Libros del alumno: 
Palabras 3.1 «Lengua castellana• .. Equipo de Lenguaje Everest. Ciclo medio . 

Tercero. 627 pesetas. . 
Mensaje 3. «Lengua castellana•. José Arribas Serrano. Ciclo medio. Ter

cero. 599 pesetas. 
Mensaje 4. «Lengua castellana•. José Arribas Serrano. Ciclo medio . Cuarto. 

821 pesetas_ 
Mensaje 5. ·Lengua castellana• . José Arribas Serrano. Ciclo medio . Quinto. 

850 pesetas. · 
Espirales 3. «Matemática.s». Guadalupe Veloso. Mendaro. Ciclo medio. 

Tercero. 662 pesetas. 
Espirales. 4. •Matemáticas•. Guadalupe Veloso Mendaro. Ciclo medio. 

Cuarto. 620 pesetas. 
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«Editorial Santillana» 

l . Biblioteca ·de aula: 
Realidad y lectura 4. Las puertas de la ciudad. «Lecturas: Lerigua caste

llana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. Ciclo me
dio. Cuarto. 463 pesetas. 

Realidad y lectura 5. Por caminos de España. «Lecturas: Lengua c81Ste
llana». Departamento de Investigaciones Educativas de Santil1ana. Ciclo me
dio. Quinto. 500 pesetas. 

e «BOE,, 30-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud P.e fi1ación de fos precios máximos . de libros o material didáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de julio («.Bo.Jetín Oficial del Estado» 
del 13 de septiembre) ,- y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16), teniendo en . cuenta· lo establecido en el Real 
Decreto 69 /1981, de 9 de enero («Boletín Ofüda l del Estado,, del 17), y en 
el artículo 7.0 de la Orden ministeria-1 de 17 de enero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 21l, 

Este Ministerio, a tenor de 10 preceptuado en la Orden de 6 de julio 
de 1982 C «Boletín Oficial del Estado,, de-1 lOl , ha tenido a bien proceder a 
la fijación del precio máximo de venta al público que ·a ·continuación se 
expresa pa;ra los libros o material didáctico que se in:dican en el ·anexo de 
esta d1sposición. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982.~P. D., el Director genera.} de Educa
ción Básica, .Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión de la Editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta 

«Editorial S. M." 

l. Libros del alumno: 
wLa Naturaleza l. Experiencia Social y Natural• .. Seminario · «S. M.". Ciclo 

inicial. PrimeTo. 545 pesetas. 
«La Naturaleza 2. Experiencia Social y Natural». Seminario «S. M.». Ciclo 

inicial. Segundp: 555 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
«Guía La Naturaleza. Experiencia Social y Naturah. Seminario «S. M.". 

Ciclo inicial. Primero. 880 pesetas. 
«Guia La Naturaleza. Experiencia Social y Naturah•. Seminario, «S. M.". 

Ciclo inicial. Segundo. 880 pesetas. 

«Editorial Santillana,, 

l. Libros del alumno: 
«El Molino. Libro de Lectura (Método de Lectura y Escritura Saeta)». 

Departamento de Inv·estigaciones Educativas"de Santillana. Preescolar. 287 pe
setas. · 

«La Piragua. Libro de Lectura (Método de Lectura y Escritura Saietal». 
Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. Preescolar. 289 pe
setas. 
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«La Noria. Libro de Lectura (Método de Lectura y Escritura Saeta) ,, . 
Departamento de· Investigaciones Educativas de Santmana. Preescolar. 244. pe

.· setas. 
«El Molino. Cuadernó de Trabajo <Método de Lectura Y' Escritura Saetal ». 

Departamento qe Investigaciones Educativas de Santillana. Preescolar. 189 pe
setas. 

«La Piragua. Cuaderno de Trabajo (Método de Lectura y Escritura Saeta) ». 
Departamento de Investigaciones Educativas de Santillana. Preescolar. 394 pe
setas. 

«La Noria . Cuaderno de Trabajo (Método de Lectura y Escritura Saeta )". 
Preesco'lar. 230 pesetas. · · 

«Sendero. Método de Lectura» . Departamento de Investigaciones Educa
tivas de Santillana. Preescolar. 678 pesetas. 

«Estrella. Cartilla 1». Departamento de Investigaciones Educativas de San
tiUana: Preescolar. 181 pesetas. 

«Estmlla. Cartilla 2». Departa mento de Investigaciones Educativas de San
tillana. Preescolar. 179 pese tas. 

«Estr·ella. Cartilla 3». Departamento de Invrestigadones Educativas de San
tillana. Preescolar. 151 pesetas. 

«Estrella. Cuaderno 1». Departamento de Investigacione s Educativas de 
Santillana. Preescolar. 105 pesetas. 

«Estrella. Cuaderno 2». Departamento de Investigaciones Educativas de 
Sari.tillana. Preescolar. 105 pesetas. 

"'Estrella. Cuaderno 3». Departamento de Investigacione s Edueativas de 
Santi.llana. Preescolar. 105 pesetas. 

. 2. Gufas Didácticas del Profesor: 

, «Saeta. Método de Lectur~ y Escritur.a". Departamento de Investigaciones 
Educativ:as de Santillana. Preescolar. 1.172 pes·etas. 

3. Otro material escolar: 

«Registro individual del alumnado (Método de Lectura y Escritura Saeta) ,, , 
Depa•rtamento de Investigadones Educativas de Santillana : Preescolar. 47 pe
s·etas. 

«Sistema de evaluación basado en criterios CMétoc;:lo de Lectura y Escri
tura Saetal ,,. Departamento de Investigaciones Educativas de SantiHana. 195 pe-
setas. · 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversa s Editoriales 
en solicitud de fij ación de los precios m áximos de libros ·o m aterial didác
tico impre.so, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de julio («Boletín Oficia l del 
Estado» de 13 de· septiembrel, y en .la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado·» del 16), teniendo en cuenta lo establecido en el 
Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.0 de la Orden mi
nisterial de 6 de mayo de 1982, 

Este Ministerio,, .a tenor de lo preceptuado en la Or den d1 , 6 de juliq 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido a bien proceder a 
la fijaci'ón del precio máximo de venta al público que a continuación se 
expresa para los libros o material did áctico que se indica en el anexo de 
esta disposición. 

Madrid. 13 de septiembre de 1982.-P.' D., el Director general de Edu
cación Básica, Pedro Caselles Beltrán. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros' de E;ducación General Básica, con expresión de la Editorial, 
título, autor, curso y precio máximo de venta · 

«Editorial Anaya, S. A." 

l. Libros del alumno: 

«Ciencias Sociales». J. Prats y o~ros. Ciclo medio. Quinto. 538 pesetas. 

2. Guías .Didácticas del Profesor: 

«Ser Sociales . . Ciencias Sociales». Departamento Educación Anaya. Ciclo 
medio._ Tercero . . 322 pesetas. 

«Ser Sociales. Ciencias Sociales». Departamento Educación Anaya. Ciclo 
medio. Cuarto. 348 pesetas. 

«Ser Sociales. Ciencias Sociales». Departamento Educación Anaya. Ciclo 
medio. Quinto. 393 pesetas. 

«Experiencia Social. Ciencias Sociales». Gerardo Pavón. · Ciclo medio. Ter
cero. 289 pesetas. 

«Experiencia Social. Ciencias Sociales». Gerardo Pavón. Ciclo medio. Cuar
to. 296 pesetas. 

«Experiencia Social. Ciencias Sociales». Gerardo Pavón. Ciclo medio. Quin
to. 318 pesetas. 

«Editorial BC/Jroaiwva» 

l. Guias Didácticas del Profesor: 

«Etnos. Ciencias Sociales». Francisco lmbernón y otr os. Ciclo medio . Ter
cero. 305 pesetas. 

«Etnos. Ciencias Sociales». Francisco lmbernón y otros. Ciclo medio. Cuar
to . 417 peseta1S. 

«Etnos. Ciencias Sociales». Francisco lmbernó ny otros. Ciclo medio . Quin~ 
to. 503 pesetas. 

«Editorial Casals» 

l. Libros del alumno: 
«Social~'3 >3.º Ciencias Sociales». Pilar Benejam y otros. Ciclo medio . Ter

cero. 470 pesetas. 
«Sociales 4.° Ciencias Sociales». Pilar Bene·jam y otros. Ciclo medio. Cuarto . 

500 pesetas. 
«Sociales 5.° Ciencias Sociales». Pilar Benejam y otros. Ciclo medio. Quin

to. 445 pesetas. 

«Editorial DidascClJlia» 

l. Libros del alumno: 

«Ciencias de la Naturaleza». Tirado, Hernández. Ciclo medio. Tercero. 
490 pesetas. 

«Ciencias de la Naturaleza». Tirado, Hernández. Ciclo m~dio . Cuarto. 
537 pesetas. 

«Ciencias de la Naturaleza,, . Tirado, Herná.ndez. Cicio medio. Quinto. 
538 pesetas. 

«Editorial Eveirest,, 

l. Libros del alumno: 
«Pasos 3.° Ciencias Sociales». José Luis Vega Porras. Ciclo medio. Tercero. 

381 pesetas. 
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«Editorial Luis Vives • 

l. Biblioteca de Aula: 
«Lecturas comentadas Edelvives 3 EGB• . Lecturas: Lengua castellana. 

Equipo Edelvives. Ciclo medio . Tercero. 355 pesetas. 
«Lecturas comentadas Edelvives 4 EGB• . Lecturas: Lengua castellana. 

Equipo Edelvives. Ciclo medio. Cuarto. 360 pesetas. 
«Lecturas comentadas Edelvives '5 EGB• . Lecturas: Lengua c~stellana. 

Equipo Edelvives. Ciclo medio. Quinto. 419 pesetas. 
«Trébol 3 EGB·. Lecturas: Lengua castellana. José Muñiz García y otros. 

Ciclo medio. Tercero. 406 pesetas. 
«Trébol 4 EGB•. Lecturas: Lengua ·castellana. José Muñiz García y otros. 

Ciclo medi<J. Cuarto. 415 pesetas. 
«Trébol 5 EGB•. Lecturas: Lengua castellana. José Muñiz García y otros. 

Ciclo medio. Quinto. 413 pesetas. 

«Editorial Magilsterio Español• 

l. Guías Didácticas del Profesor: 

«Matemáticas• . José Luis Fuente y otros. Ciclo medio. Quinto: 455 pesetas. 

«Editoriwl Mangobd• 

l. Guias Didácticas del Profesor: 
«'Regata 3. Lenguaje•. Lengua castellana. Departamento Investigaciones 

Educativas de Mangold. Ciclo medio. Tercero. 348 pesetas. 
«Regata 4. Lenguaje•. Lengua castellana. Departamento Investigaciones 

Educativas de Mangold. Ciclo medio. Cuarto. 348 pesetas. 
«Regata 5. Lenguaje•. Lengua castellana. Departamento Investigaciones 

Edueativas cl,e Mangold. Ciclo medio. Quinto. 348 pesetas. 
«Estela- 3. Oencias Naturales • . Ciencias de la Naturaleza. Departamento 

de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo medio. Tercero. 241 pe-
setas. · 

«Estela 4. Ci·encias Naturales• . Cienéias de la Naturaleza. Departamento 
de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo medio. Cuarto. 241 pe
setas. 

«Estela 5. Ciencias Naturales• . Ciencias de la Naturaleza. Departamento 
de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo medio. Quinto. 242 pe
setas. 

«Crucero 3. Ciencias Sociales• . Departamento dé Investigaciones Educati
vas de Mangold. Ciclo medio. Tercero. 241 pesetás. 

«Editorial Onda• 

l. Libros del alumnó: 
«Cuenta cuanto cuento• . Lengua castellana. Correig, Margalef, Ollé . Udi

na. Ciclo medio. Tercero. 525 pesetas. 
«Del dicho al hecho•. Lengua castellana. Ollé, Pujadó, Ribas, Udina. Ciclo 

medio. Cuarto. 691 pesetas. 
«Cómo te lo dirfa•. Lengua castellana. Llupiá, Mañá, Ribas, Solá , Villa. 

Ciclo medio. Quinto. 454 pesetas. 
«Doce y trece•. Matemáticas. Canals, Fernández, Sucarrats, Vallés. Ciclo 

medio. Tercero. 774 pesetas. 

2. Biblioteca de Aula: 
;,cuenta cuanto cuento• . Lecturas: Lengua castellana. Desclot. Correig. 

Ciclo medio. Tercero. 451· pesetas. 
«Del dicho al hecho• . Lecturas: Lengua castellana. Desclot. Cicló medio. 

Cuarto. 502 pesetas. 
«Erase que se era• . Lecturas. Lengua castellana. Desclot. Ciclo medio. 

Quinto. 543 pesetas 
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«Editori.<ú P. P. C.• 

l . · Guías Didácticas del Profesor: 

Número 51 

«Religión Básica 5• . Religión y Moral Católicas. Departamento Educación 
Religiosa de P. P. C. Ciclo medio . Quinto. 330 pesetas. 

«Edito-riC1Jl Santillanw• 

l. Guías Didácticas del Profesor: 
«Guías Sociales•. Ciencias Sociales. Departamento de Investigaciones Edu

cativas de Santillana. Cicló medio. Tercero. 1.275 pesetas. 

2. Biblioteca de Aula: 
«Senda. Lecturas: Lengua castellana• . Departamento de Investigaciones 

Educativas de Santillana. Ciclo medio. Tercero. 571 pesetas. 
«Senda. Lecturas: Lengua castellana• . Departamento de Investigaciones 

Educativas de Santillana. Ciclo medio. Cuarto. 571 pesetas. 
«Senda. Lectura&• Lengua castellana• . · Departamento de Inv~stigaci'enes 

Educativas de Santipana. Ciclo medio. Quinto. 571 pesetas. 

«Editoria!l . S. M. • 
l. Libros del alumno: 
«Mi entorno. Ciencias de la Naturaleza• . J . R. Sánchez Moro y equipo. 

Ciclo medio. Ter:cero. 635 pesetas. 
«Mi entorrio. Ciencias de la, Naturnleza• . J. R. Sánchez Moro y equipo. 

Ciclo medio. Cuarto. 650 pesetas. 
«Mi entorno .- Ciencias de la Naturaleza• . J. R. Sánchez Moro y equipo. 

Quinto. 655 pesetas. 
«Jesús la Buena Noticia. Religión y Moral Católicas• . F. Lucini .y otros. 

Ciclo medio. Tercero. 370 pesetas. 

2. Guías Didácticas del Profesor: 
«Jesús la Buena Noticia l •. Religión y Moral Católicas. F. Lucini y otros. 

Ciclo medio . Tercero. 125 pesetas. 

«Editorial Tarraco • 
l. l.Thros del alumno: 
«Roble 3. Lengua ·castellana• . Helena Calsamiglia. Ciclo .medio. Tercero. 

405 pesetas. / 

«EditoriaJ. Tevde · 
l. Libros del alumno: 
«Edafos. Ciencias de la Naturaleza• . Equipo Pedagógico Teide. Ciclo me

~ dio. Cuarto. 563 pesetas. 
«Diaita. Ciencias de la Naturaleza• . Equipo Pedagógico Teide. Ciclo me

dio. Quinto. 644 pesetas. 
C«BOE· 3ocXI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales 
en solicitud de fijación de los precios máxi.inos de libros o material didáctico 
impreso cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto 2531/ 1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado· de 13 de 

· septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado• . del 16), teniendo er;i. cuenta lo establecido en el Real Decreto 69/1981, 
de 9 de enero («Boletín Oficial del Estado• del 17) y en el artículo 7. 0 de la 
Orden ministerial de 17 de enero de 1981 (•Boletín Oficial del Estado• del 21), 

Este Ministerio, a tenor de lo . preceptuado en la Orqen de 6 de julio de 
1982 («Boletín Oficial del Estado· del 10),. ha tenido a bien proceder a la fij a-
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c10n del precio max1mo de venta al público que a continuación se expresa 
para los libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta dispo
sición. 

· ' Madrid, 7 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Educación Bá-
sica, Pedro Caselles Beltrán. · 

Ilmo . . Sr. Di.rector general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de E.ducación General Básica, con expresión de la. Editorial, 
1 título, autor, curso y precio máximo de venta 

l. Libros del alumno: 

«Micho 11-bloque primero». Emilia Canga y Argüelles Cruz y otras. Prees
colar. Párvulos 11. 345 pesetas. 

«Miclho 11-bloque segundo». Emilia Canga y Argüelles Cruz y otras. Prees
colar. P:Uvulos 11. 345 pesetas. 

«EdiJtorial _Luis Vives• 

l. Guías didácÜcas del Profesor: 

«Padre Dios (primero y segundol. Religión y Moral Católicas». Elicio Mar
tínez Linares y otro. Ciclo inicial. Primero y Segundo. 364 pesetas. 

2. Biblioteca de aula . 

. «Fiesta 2 EGB. Lecturas: Lengua Castellana». A. M. May.ora, Equipo Edel
vives. Ciclo inicial. Segundo. 542 pesetas. 

(uBOE• 30-Xl-1982) 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente promovido por el titular del .Centro 
privado de Bachillerato que se indica en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la ·categoría aca
démica de Homologado para impartir las enseñanzas del Bachillerato Unifi
cado y Polivalente; 

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 
vinculados al Bachillerato por la Orden ministeria l que clasificó al Centro 
.como .Homologado; 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado ,, del 24) y demás 
legislación complementaria aplicable; "' 

Considerando que de los informes de Dirección Provincial e Inspección de 
Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria. · 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas de 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a conti
nuación se indica: 
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· Provincia de Granada 

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Denominación: ·Progreso II». 
Domicilio : Carreter¡¡, de Zubia, s/ n. Titular: Sociedád Cooperativa Colegio 
Progreso.-Clasificación como Centro Homolo~ado de Bachillerato COrden mi
nisterial de 11 de marzo de 1982). 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de uni
dades. siempre que las mismas estén incluidas en 1a capacidad total del Centro 
de Bachillerat0 señalada por la Orden ministerial · de su clasificación. Las 
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad 'legal habrán de ser autorizadas 
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachillerato. 

Madrid, 23 de septiembre de 1982.-P.' D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C·BOE» 30-Xl-1932) 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del Centro 
privado de Bacihillerato que se indica, en solicitud de autorización para impar
tir las enseñanzas del Curso de Orielíltación Universitaria; 

Resultando que el citado Centro ha sido cla.sificado en la categoría acadé
mica de homologado para impartir las enseñanzas de Bachillerato Unificado 
y Polivalente; 
, Resultando que los espacios que se destinan a COU están anteriormente 

vinculados al Bachillerato ·por la Orden ministerial que clasificó al Centro 
como homologado;. 

Vistas la Ley General de Educación de 4 de · agosto de 1970' y la Orden 
ministerial de 17 de julio de 1980 C ·Boletín Oficial del Estádo» de 24 de julio) 
y demás legislación complementaria aplicable; · 

Considerando que de lbs informes de Dirección Provincial e Inspección de 
Bachillerato del Estado se deduce que el Centrn reúne todos los requisitos 
necesarios para poder impartir el Curso de Orientación Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que · a conti
nuación se indica: 

Provincia de Valladolid 

Municipio: Medina de Rioseco. Localidad: Medina de Rioseco. Denomina
ción: •San Buenaventura», municipal. Domicilio: Calle Mediana, 22-26. Titu
iar: Ayuntamiento de Medina de Rioseco. Clasificación como ·Centro homo
logado de Bachillerato; Orden ministerial de 23 de julio de 1980 (·Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de septiembre). · 

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de uni
dades; siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total del Centro 
de · Bachillerato, señalada por la Orden ministerial c:l.e su clasificación. Las 
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas 
medl!l.nte nueva · Orden mi:ilisterial de clasificación de ·Bachillerato. 

Madrid, 23 de septiempre d"e 1-982.-P. D., el Subsecretario d~ Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C · BOE» 30-Xl-1932) 

llmo . Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de autorización 
definitiva de un Centro privado de Formación ProfesionaJ con la denomina-
ción de •Getesa", de Málaga. · 
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Teniendo en cuenta que su tramitacióh se ha ajustado a las normas esta· 
blecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de ,agosto) y el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo (· Boletín Oficial 
del Estado,, de 12 de abrill, y que reúne las condiciones y requisitos exigidos 
según se informa preceptivamente y se propone por la Dfrección Provincial 
de Educación y Ciencia, 

Es~ Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto · 1855/1974, a partir de~ curso 1982 / 
1983, a dicho Centro, cuyos datos se relacionan a continuación: 

Localidad: Málaga. Domicili¿: .Paseo de' Sancha, 9. Denominación: · Ge
tesa». Titularidad: José Manuel Vaquero Vicente. Puestos escolares : 240. 
Grado: Segundo. Clasificación: Homologado. Enseñanzas : Rama Adminis
traüva y Comercial, especialidacl. de Informática -de Gestión. 

Madrid, 1 de julio de 1982.-lP. D., el Subsecretario d_e Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C· BOE» 15-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: .Examínado el expediente incoado en solicitud de autorización 
definitiva de un Centro privado de Formación Profesional con la denomina
ción de «Luis Vives», de Madrid; 

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas es
tablecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 <;!e i.uliol; Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de ago.stol y el Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado,, de 12 de abrill, y que reúne las condiciones y requisitos exigidos 
según se informa preceptivamente y se propone por la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia, · 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1982-1983, 
a dicho Centro, cuyos da tos se relacionan a continuación: 

Loc;;alidad: Madrid. Provincia: Madrid. Denominación: «Luis Vives». Do
micilio: · Calle Bárbara de Braganza, 2. Titularidad: Gonzalo Alonso Santos. ' 
Puestos escolares: 360. Grados: Primero y segundo.' Clasificación: Habilita.
do. Enseñanzas: Primer grado: Administrativa y Comercial, profesión Ad
ministrativa y Secretariado; Hogar, profesión Jardines de Infancia (exp.l ; 
Electricidad, profesión Electrónica. Segundo grado: Administrativa y Co
mercial, especialidades Administrativa (régimen Enseñanza Especial) e In
formática de Gestión (régimen cl.e Enseñanza Especiall ; Hogar, especialidad 
Jardinea de Infancia CExp. régimen Enseñanza Especial), 

Este Centro queda adscrito al Instituto de Formación Profesiona l de «San
ta Engrac;;i~'" de Madrid, calle Santa Engracia, número 13. 

Madrid, 27 de agosto de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general .de Enseñanzas Medias. 
C·BOE,, 30-XI-1982. l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de autorización 
definitiva de un Centro privado de Formación Profesional con la denomina
ción de Centro de Formación Prnfesional de segundo gr ado •La Caixa», de 
Palma de Mallorca CBalearesl; 

Teniendo en cuenta que su tramitación se h a ajustado a las normas esta
blecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Holetín Oficial del Estado ,, 
de 10 de juliol; Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín , Oficial del Estado ,, 
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de 26 de agosto) y el Decreto 707/i976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abril), y que reúne las condiciones y requisitos ·exigidos 
según se informa preceptivamente y se propone por la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia, ' 

Este Ministerio ha resuelto conceder. la autorización definitiva a que se · 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1982/ 
1983, a dicho Centro, cuyos datos se relacionan a continuación. 

Localidad: Palma de Ma:llorca. Domicilio: Calle Jerónimo Amengual, 13. 
Denominación: Centro de Formación Profesional de· segundo grado «La 
Caixa». Titularidad: .Caja de P!')nsiones para la Vejez y Ahorros. Puestos 
escolares: 240. Grado: Segundo. Clasificación: Homologado. Enseñanzas: 
Rama Administrativa y Comercial, ·especialidad Entidades de Ahorro en ré
gimen ·de enseñanzas especializadas, ·con carácter provisional, al amparo de 
lo que preceptúa la Orden ministerial de 20 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de juniol. · 

Madrid, 15 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, .Antonio de Juan Aboo. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C· BOE» 30-XI-1~82.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedü;mtes incoados por los titulares de los 
Centros privados de Formación Profesional, que habrán de citarse, y que 
interesa su posible transformación como de primen> y segundo grados y 
la clasificación correspondiente; 

Teniendo en cuenta que todos ellos obtuvieron su reconocimiento jurí
dico como de primer grado de Formación Profe::¡ional; que se h~n trami- . 
tado 1as documentaciones de conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 11 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín OfiCial del Estado» de 
10 de julio) y q\le reúnen los requisitos y condiciones que fija la Orden de 
31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estaído» de 26 de agosto), a:sí como 
los informes y propuestas emitidos por las respectivas Direcciones Provin
ciales de Educación y Ciencia en sentido favorable, 

Este Ministero ha resuelto conceder la transformación y clasificación 
como de primero y segundo grados de ):?ormaeión Profesional a los siguien
tes Centros privados, con autorización, en su caso, para impartir, además 
de las que ya tienen implantadas en su nivel actual, las enseñanzas que se 
especifican y a partir del curso académico 1982/1983: 

Cádiz 

Locálidad: Jerez de la Frontera. Denominación: «Sagrado Corazón de 
Jesús• . Domicilio: Calle Ventura Misa, 20. Titularidad: Hermanos de las 
Escuelas Cristianas. Clasificación: Primero y segundo grados, homologado. 
Capacidad: 360 puestos escolares. Enseñanzas: Segundo grado, rama Admi
nistrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 

I 

Castellón 

Localidad: Castellón. Denominación: . san Cristóbal». Domicilio: Calle 
Tenerías, 30, y Moncófar, ·sin número. Titularidad: Cristóbal Bellés Herrero. 
Clasificación: Primero y segundo grados ·homologado. Capacidad: 360 pues
tos escolares. Enseñanzas: Segundo grado, rama Administrativa y Comer
cial, especialidades Administrativa y Secretariado. 

Moorid 

Localidad: Madrid. Denominación: · Santo Domingo Savio». Domicilio: 
Calle Hermanos García Noblejas, 66. TitulaI:idad: Congregación Salesiana. 
Clasificación: Primero y segundo grados, homologado. Capacidad: 670 pues-
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tos escolares. Enseñanzas : Segundo grado, ramas Metal, especialidades Má
quinas-herramientas y Matricería y Moldes, y Electricidad y Electrónica: de 
Comunicaciones. 

Málaga 

Localidad: Málaga. Denominación: «Santa María de ·1os Angeles". Do
micilio: Calle Francisco Carter, 4 y plaza Pío XII, 2. Titular¡dad: Misione
ras Cru.zadas de la Iglesia. Clasificación: Primero y segundo grados, homo
logado. Capacidad: 890 puestos escolares. Enseñanzas: Segundo grado, rama 
Adminiatrativa y Comercial, especialidad Administrativa. ' 

f 

· Navarra 

Localidad: ·Lumbier. Denominación: «Escuela Profesional de l.umbier• . 
Domicilio: Av'enida Salazar, sin número .. Titularidad: Diputación Foral de 
Navarra. Clasificación: Primero y segundo grados, homologado. Capacidad : 
360 puestos escolares. Enseñanzas: Segundo grado, ramas Electricidad y 
Electrónica, especialidad Instalaci0nes y Líneas Eléctricas; Metal, especiali
dad Máquinas herramientas, y Administrativa y Comercial, especialidad Ad
ministrativa. 

Valencia 

Localidad: Valencia:: Denominació:n: «Escuela de Artesanos• . Domici
lio: Avenida Antiguo Reino de Valencia, 40. Titularidad: Escuelas de Arte
sanos de Valencia. Clasificación: Primero y segundo grados, homologado. 
Capacidad: l.lQO puestos escolares. Enseñanzas: · Segundo grado, rama Ad
ministrativa y Comercial, especialidad Administrativa; Electricidad y Elec~ 
trónica, especialidades Instalaciones y Líneas Eléctricas, y Electrónica Indus
trial y Automoción, especialidades Mecánica y Electricidad del Automóvil. . 

Zaragoza 

Localidad: Calatayud. Denominación: «Academia Izquierdo" .. Domicilio: 
Paseo Calvo Sotelo, 14. Titularidad: Margarita Jarque Sánchez. Clasifica
ción: Primero y segundo grados, homologado. Capacidad: 3'60 puestos esco
lares. Enseñanzas: Segundo grado, rama Administrativa y Comercial, In
formática de Gestión. · 

Localidad: Zaragoza. Denominación: «Academia Izquierdo». Domicilio: 
Avenid&. Tenor Fleta, 57 y 59. Titularidad: Prudencia J ·arque Sánchez. Cla
sificación: Primero y segundo grados. homologado. Capacidad: · 360 puestos 
escolares. Enseñanzas: Segundo grado, especialidad Informática de Gestión. 

Localidad: Zaragoza. Denominación: «María Montessori» . Domicilio: 
Calle Asín y Palacios, 18. Titularidad: Luis Manuel García Urrea. Clasifica
ción: Primero y segundo grados, homologado. Capacidad: 360 puestos esco
lares. Enseñanzas: Primero y segundo grados, rama Hogar, profesión y es
pecialidad Jardines de Infancia, con carácter provisional Cya implantadas 
en régimen librel. · 

Madrid, 12 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario d'e Educación y Cien
cia; Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 30-XI-1982.l 

IlrÍla. Sr.: Examinado el expec;J.iente incoado por el titular del Centro de 
Educación Permanente de Adultos «Academia Cumbre,, , de Zaragoza. para 
que la sección de Formación . Profesional que tiene autorizada se ·transforme 
en Centro privado de Formación Profesional de primer grado; 

Teniendo en cuenta que por Orden de 1 de· julio a.e 1980 C «Boletín Oficial 
del Estado,, de 24 de septiembre) se concedió a dicho Centro el funcionamien-
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to dt;l una secc1on de Formación Profesional de primer grado con las ense
ñanzas de las ramas Sanitlµ'ia, profesión Clínica y Delineación, profesión 
Delineante, que se ajusta a lo determinado en el Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio (.Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y Orden de 31 de julio de 
1974 (•Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto) y que, de conformidad con 
dichas disposiciones, reúne las condiciones y requisitos que se exigen y los 
informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia en sentido favorable, _ 

Este Ministerio ha resuelto transformar la Sección de Formación Profe
sional de primer grado que funciona en el Centro de Educación Pe:rmanente 
de Adultos · Academia Cumbre», de Zaragoza, en Centro privado de Formación 
Profesional de primer grado, igual denominación, domicilia en calle Torres 
Quevedo, 16, 120 puestos escolares, t ituJaridad a favor de J0sé Sanmartín 
Sopeña, y autorizarle, además de las enseñanzas citadas a impartir, · a partir 
del año académico 1982-1983, el curso de enseñanzas c0mplementarias de 
acceso de primero a segunda grado. 

Madrid, 29 de j,ulio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general d'e Enseñanzas Medias . 

C·BOE» 30-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado. por el titular del Centro pri
vado de Formación Profesional de. primer grado ·Banco de Valencia», de Va
lencia, para su transformación en uno de primero y segundo grados; 

· Teniendo en cuenta que se "ajusta a lo determinado en el artículo 11 del 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio C·Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliol, 
que reúne las condiciones y requisitos en las disposiciones complementarias 
de dioho texto legal y los informes y propuesta emitidos por la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privaclo de Formación Pro
fesional de primer grada •Banco de Valencia», de Valencia, calle Ruzafa, 30, 
y cuya titularidad ostenta el Banco de Valencia, su transformación en Centro 
de primero y segundo grados, con la clasificación de homologado, 3~0 puestos 
escolares, y autorizarle a implantar, a partir del curso 1982-1983, la ense
ñanza de la rama Administración y Comercial, especialidad Contabilidad. 

Madrid, 8 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C · BOE" 30-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados por los titulares de los 
Centros privados · de diversos niveles de enseñanza, que habrán de citarse, 
para que se autorice en ellos el fÚ.ncionamiento de Secciones de Formación 
Profesional; . 

Teniendo en cuenta que se acogen a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Decreto 70711976, de 5 de marzo C ·Boletín Oficial del Estado,, de 12 de abrill, 
sobre la situación jurídica que deben reunir los Centros para que se instale 
en ellos este tipo de establecimientos docentes y que cuentan con las condi
ciones precisas de conformidad con lo que exige la Orden de 31 de julio 
de 1974 (· Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto) y se hace constar en 
los informes y propuestas emitidos por las respectivas Direcciones Provincia
les de Educación y Ciencia en sentido favorable, 
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Este Ministerio ha resuelto conceder a los siguientes Centros privados el 
funcionamiento de Secciones de-Formación Profesional, con autorización para 
impartir las enseñanzas que se especifican y con efectos académicos y admi
nistrativos desde el curso académico 1932-1983. 

Badajoz 

Localidad: Mérida. Denominación: «Nuestra Señora de Guadalupe». Nivel: 
EGB. Domicilio: Carretera Cáceres, s/n. Titularidad: Congregación de Sier
vas de San José. Enseñanzas: Primer grado, rama Administrativa y Comer
cial, profesión Administrativa. 

Murcia 

Localidad: Las Torres de Cotillas. Denominación: «Divino Maestro». Nivel: 
EGB. Domicilio: Calle Destroup, 13. Titularidad: Natalia Blanca López Arias. 
Enseñanzas: Primer grado, rama Administrativa y Comercial, profesiones 
Administrativa y Comercial. 

Za;ragoza 

Localidad: Zaragoza. D~nominació.n: «Fernando el Católico». Nivel: Edu
cación Permanente de Adultos. Domicilio: Calle Doctor Alvira Lasierra, 19. 
Titularidad: Máximo Pérez Sabirón. Enseñanzas: Primer grado, rama Admi
nistrativa y Comercial, profesión Administrativa. 

Madrid, 12 de agostó de 1982.;--P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director gen!'lral de Enseñanzas Medias. 

C«BOE,, 30-XI-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular del Centro pri
vado de Formación Profesional de primer grado «Arriaca», d.e Gua-dalajara, 
para que se le conceda el impartir enseñanzas de segundo grado y la clasi
ficación que corresponda en este nivel; 

Teniendo en cuenta que este Centro obtuvo la autorización definitiva como 
de primer grado por Orden de 8 dé junio de 1976 C«Boletin Oficial del Estado» 
de 14 de septiembre), que cumple con los requisitos y condiciones a que se 
refiere el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de juliol, sobre reconocimiento jurídico de Centros privados, y Decreto 
707/1976, de 5 de ma,rzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrill, de Or
denación de la ·Formación Profesional, así como la Orden de 31 de julio de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto) y los informes y propues
ta emitidos por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en sentido 
favorable, 

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado de Formación Pro
fesional de primer grado «Arriaca», de Guadalajara, calle Barrionuevo, 2, 
el poder impartir enseñanzas de segundo grado, según se especificará, con 

· ia clasificación de Homologado, la titularidad ya reconocida a favor de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y La Rioja, con 
360 puestos escolares, sin alteración de las demás condiciones académicas 
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y administrativas, a partir del curso 1982/1983, segundo grado, rama Admi
nistrativa y Comercial, especialidad Contabilidad. 

Madrid, 10 de septiembre de 1982 .~P. D., el Subsecretario de Educación 
y Cümcia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias . . 

C«BOE" 30-Xl-82.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado para el cese de actividades 
del Centro privado de Formación Profesional de primer grado «Bumar", de 
Granada; 
· Teniendo en cuenta los motivos alegado6, que no existe problema de esco
larización del alumnado y tampocO' del profesorado, según se manifiesta en 
!os informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación 
y Ciencia en tal sentido, · 

Este Ministerio ha resuelto proceder al cese de las actividades docente1S 
del Centro privado de Formación Profesional de primer grado «Bumar», de 
Granada, domiciliado en calle Recogidas, 18-1, cuya autorización definitiva 
la obtuvo por Orden de 17 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de noviembre), de conformidad . con la determinado en el ·artículo 18 
del Decreto · 1855/ 1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
julio) y efectos del próximo curso académico 1982-1983. 

Macirid, 12 de agosto de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C«BOE» 30-Xl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado para que se proceda al cambio 
de titularidad del Centro privado de Formación Profesional de segundo grado 
homO'logado «J. Badal March», de Valencia; 

Teniendo en cuenta que dicho Centro. obtuvo su reconocimiento jurídico 
definitivo por Orden de 12 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de agosto), por lo que cumple con el plazo · a que se refiere el apartado cJ 
del número 2 del artículo 13 del Decreto 1855/1974, de 7 d,e junio («Boletín 
Oficial del Estado» de ló de juliol, y reúne además los requisitos que se 
exigen y que se prueban documentalmente, así como documento acreditativo 
de la personalidad de la Entidad en que se subroga el actual titular, y los 
informes y propuestas emitidos por la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia en sentido favorable, , 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el· cambio de titularidad del Centro 
privado de Formación Profesional de segundo grado, homologado, «J. Badal 
March», de Valencia, calle Pintor López, 4, y que ostentaba Juan Badal March, 
a favor de «Centro de Enseñanzas Técnicas Profesionales, S. A.» CCENTECSAl, 
con cuantos derechos y obligaciones lleva inherentes. a partir de lo que se 
dispone en esta Orden y sin alteración de sus demás condiciones académicas 
y administrativas. 

Madricj., 29 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Ec;lucación y Ciencia, 
Antonio· de Juan Abad .. 

. Ilma. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

C «BOE» 30-Xl-1982.l 
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HOMOLOGACIONES 
. \ 

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de este Departamento de 9 de 
septiembre de 1975 C «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia• 
de 12 de . enero de 1976) y de 4 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 2 de septiembre), que desarrollan lo establecido en los artícu
los 35 y 36 del Decreto 707 /1976, sobre Ordenación de la Formación Pro
fesional, para las homologaciones de las ens·eñanzas del Area de Conoci
mientos Técnicos y Prácticos de Las ens·eñanzas del Area de Conocimientos 
Técnicos y Prácticos de la rama· de Peluquería y Estética de Formación Pro
fesional de primer grado, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.º • Autoriz,ar, al amparo de lo estal:>lecido · en los artículos 35 y 36 del 
Decreto 707 /1976, sobre Ordenación de la Formación Profesional, a partir 
del primer semestre del curso 1982-1983, la homologación de las enseñanzas 
correspondientes al Area de 'Conocimientos Tecnicos y Prácticos de la rama 
de Peluquería y Estética, de Formación Profesional de .primer grado, impar
tidas por los Centros r·elacionados en el anexo de esta Resolución y para 
las profesiones en él expresadas. 

2.º Por las rospectivas Dir€cciones Provinciales del Ministerio ' de Edu
cación y Ciencia, previo infoqae del Coordinador provincial, se procederá 
a la adscripCión de los Centros contemplados en esta Resolución, a los Ins
titutos Politécnicos o InstitUtos de Formación Profesional que correspomda. 
Las adscripciones, una vez efectuadas, deberán comunicarse al Servicio de 
Centros de Form{Lción Profesional. 

3.º Los cuestionarios y orientaciones pedagógicas del Area de Conoci
mientos Técnicos y Prácticos homologada, serán los dispuestos en la Orden 
de 9 de diciembre de 197'5 ( ~Boletín Oficial del Ministerio de Educación y 
Ciencia» de 15 de marzo de 1976). La organización de las Enseñanzas, que 
serán supervisadas por la Coordinación Provincial correspondiente con la 
colaboración que sea necesaria, deberá realizarse según lo establecido en 
los artículos 7.0 , 8. 0 y 9.0 de la Orden de9 de septiembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Ministerio de E.ducación y Ciencia• de 12 de enero de 1976). 

Las evaluaciones del área homologada se efectuarán de acuerdo con lo 
establec~do en la Orden de 14 de febrero de 1972 ~."'Boletín Oficial del Es
tado• de ,9 de marzo) y la Orden de 5 de . agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado• de 1 de septiembre), con la interv,ención de la Coordinación 
Provincial, que podrá disponer, de los asesoramientos precisos. 

4.0 La autorización de homologación que contiene la presente Resolución 
será anulada cuando el Centro deje de reunir alguna de las condiciones 
establecidas en la Orden . de este Departamento de 4 de agosto de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre). Estos Centros sé adecua
rán a las normas que puedan establecerse - al am:¡;¡aro de lo establecido 
en la citada Orden. 

Esta autorización se entiende sin perjuicio; en todo caso, de la obliga
ción de los Centros a . quienes afecta, de ajustarse a las disposiciones que 
regulan con carácter general los artículos 35 y · 36 del mencionado Decre-
to 707 /1976. · ' 

5.º Los Centros a que se refiere la presente Resolución no podrán cesar 
sus actividades docentes homologadas sin autorización de esta Dirección 
General. El plazo mínimo para realizar la solicitud del cese de actividades 
docentes será el necesario para impartir l:a totalidad de enseñanzas del Area 
de Conocimientos Técnicos y Prácticos. En ningún caso, el cese de activi
dades podrá producirse antes de que sus alumnos reciban las enseñanzas 
completas del área homologada: · 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-El Director general, Raúl Vázquez 
Gómez. 

Sr. Subdirector general de Ordepaqión Académica. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Centros de 'Peluquería 

Provincia: Cáceres. Localidad: Cáceres. Domicilio: Calle Médico Sorapán, 
número 1,.bajo. Denominación: Academia «Sananda». Director: Don Hermind.o 
Francisco Mañá López. Propietario: Don Cándido Pérez Hernández. Profesión 
autorizada: PeJuquería. 

Provincia: Córdoba. Localidad: Córdoba. Domicilio: Calle Leiva Aguilar, 
número 7. Denominación: Academia d-e Peluquería «Ev.a». Director: Don José 
L. García Sola. Propietario: Don Santiago Bravo Alonso. Profosión autori-
zada: Peluquería. · 

Proyincia: Córdoba. Localidad: ,Córdoba. Domicilio: Calle Enrique J;la;rrios, 
número 9. Denomthación: Academia de Peluquería «Medina 'Núñez». Dir·ec
tor: Don José Antonio Medina Higuera. Propieta;rio: Don José Antonio Me
dina Higuera. Profesión autorizada: Peluquería. 

Provincia: Zaragoza. Localidad: Za;ragoza. Domicilio: Camino de la Mos
quetera, 45, bajo. Denominación:. Academia «Alfred» . Directora: Dofta Ma
ría Luisa Revuelto Bas. Propietario: Don Alfredo López Pascual. Profesión 
autorizada: Peluquería. 

Provincia: Cantabria. Localidad: Torrelavega. Domicilio: Calle Marqueses 
de Valdecilla y Pelayo, 4, l.º Denominación: Academia c;le Peluquería «Ana». 
Director: Don José María Isidoro Lecuna Ra,sines. Propietaria: Doña Ana 
Cuesta Posadas. Profesión autorizada: Peluquería. 

Centros de Estética 

Provincia: Cádiz. Localidad: San Fernando. Domicili.o: Calle Real, 215.. De
nominación: Centro de Enseñanza de Estética. Directora: Doña Alicia Gu
tiérrez Salvador. Propietaria: Doña Manuela Gutiérrez Bueno. Profesión auto
rizada: Estética: 

Provincia: Castellón. Localidad: Caistellón. Domicdlio: Avenida del Rey 
Don Jaime, 74, 16.º Denominación: Centro de Estética «Cepe». Directora: Doña 
María Luisa Payá Jordá. Propietaria: Doña María· Luisa Payá Jordá. Profe
sión autorizada: Estética. 

Provincia: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Domicilio: Calle Mariano Bar
barán, 8, principal izquierda. Denominación: Centro de Belleza «Freya». Di
rector: Don Patricio Ruiz Fernández. Propietaria: Doña· Ofelia Ojeda Bene
dicto. Profesión autorizada: Estética. 

C«BOE» 30-XI-1982.l 

LIBROS DE TEXTO 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas Editoriales, 
en solicitud de fijación de los precios máximos de libros o material diqáctico 
impreso, cuya utilización ha sido aprobada de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 2531/1974, de 20 de julio. («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 -C«Boletín Oficial 
del Estado» del 1'6), 

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido a bien proceder a la fijación 
del precio máximo de venta al 'público que a continuación se expresa para 
los libros o material didáctico que se indican en el anexo- de esta disposición . 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Enseñan
zas Media.s, Raúl Vázquez Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Relación de libros de Bachillerato, con expresión de la Editorial, título, 
autor, curso y precio máximo de venta 

«Editorial Camp0<s ,, 

l. Libros del alumno: 

Dibujo l.º José Campos Asenjo. Primero. 530 pesetas. 
Dibujo 2. 0 José Campos Asenjo . Segundo. 530 pesetas. 

Láminas de dibujo y sistemas de representación de primero. · segundo y 
tercero de BUP. Series S y T, .siete pe.setas lámina. Series D, G, P y R, 10 pe
setas lámina. 

«Editorial Ecir,, 
l. Libros del alumn0: 

Jesús es el Señor. F. Millet, M. Comes, J. L. Corbín y V. Celabert. Prime- . 
r o. 470 pesetas. · 

«Editorial Pérez Lozao,, 

1 Libros del alumno: 
Elementos de dibujo. Francisco Pérez Lozano. Primero. 305 pesetas. 

"Editorial S. M .;, 

l. "Libros del alumno: 

Jesu0risto. J. Isaac, F. J. del Barrio y J. Delkader. Primero. 590 pesetas. 

«Editorial Santillana,, 

l. Libros df:l.l alumno: 
Religión. Departamento de Investigaciones Educativas de Santilla1rn. Pri

mero. 449 pesetas. 

C«BQiE,, 3ocXI-1982.l 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

CENTROS, DOCENTES 

Ilma. Sra.: Para dar cumplimiep.to al artículo _?.º del Real Decreto núme
ro 664/ 1982, de 26 de febrern («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abrill, por 
el que se crea el Centro público de Educación Especial, con residencia en 
MarbeHa CMálagal, 

Este Ministerio' ha resuelto : 

l.º Autorizar el funcionamiento del Centro-Residencia público de Educa
ción Especial, cuya denominación específica será la de «Juan Ramón Jiménez,, , 
pa,ra alumnos procedentes de zonas de difícil escolarización, que serán aten
didos en régimen de internado. Dicho Centro-Residencia estará ubicado en 
la barriada de Valdeolletas, en Marbella CMálagal. 
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2. º La composición será la siguiente: 
Centro docente : Nueve unidades de Pedagogía Terapéutica Cde las cuales 

una lo será de Para líticos Cerebrales), una unidad de Audición Lenguaje, tres 
gabinetes de Logopedia y Dirección con función docente. con una capacidad 
de 120 puntos escolares. 

Residencia: 20 plazas para residentes. 

Madrid, 7 de julio de 1982.~P. D., el Suesecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 3(}-XI-1982.l 

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Especial «Alba· 
(código ñúmero 280111551, de Madrid, solicita ampliación de dos unidades 
de Pedagogía Terapéutica en el citado Centro; 

Resultando que el mencionado expediente . ha sido tramitado por la Direc
ción Provincial del Departamento en Madrid; que se han unido al mismo 
los documentos ,exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente 
por la Inspección de Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Cons
trucción, y la propia Dirección Provincial; 

Vistas la Ley General -de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto <le 1970 («Boletín Oficial del Estado• del 6), y las Or
denes ministeriales de 24 de ahril de 1975 («Boletín Oficial del Estado• de 2 · 
de :rp.ayol y 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 6 de abril, 

Este Ministerio ha resuelto : 

. l.º Autorizar la a mpliación de dos unidades de Pedagogía Terapéutica 
en el Centro privado de Educación Especial «Alba• (código número 28011155), 
de Madrid, que queda constituido como sigue: Seis unidades de Pedagogía 
Terapéutica en los locales ubicados en calle Titania, número 46, de Madr id; 
seis unidades de Pedagogía Terapéutica en el edificio situado en calle Matías 
Turrión, número 23, de la misma localidad. 

2.° Con la ampliación mencionada , el citado Centro constará de 12 uni
dades de Pedagogía Terapéutica y una capacidad de 144 puestos escolares, 
siendo su titular do.n Miguel Gascón Folch. 

3.º m cuadro de Pr ofesores, así c©mo los elementos materiales de insta
lación, didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos en todo mo
mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigenteºs sobre la materia 
para asegura r la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra: Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE· 30-XI-1982.l 

Ilma. Sra.: Los titulares del Centro privado de Educación Especial «Pai
dos.· (código número 50009491), situado ¡en calle Diego Fecet, 41, y López de 
Luna, 44, de Zaragoza , solicitan ampliación de dos unidades de Pedagogía 
Terapéutica en dicho Centro; 
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Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento de Zaragoza; que se han unido al mismo los do
cumentos exigidos y que -la petición ha sido informada favorablemente por 
la lnspección de Educación Básica del Estado. Unidad Técnica de Construc
ción, División de Planificaci.ón y la propia Dirección Provincial; 

Vistas Ja Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa Q.'e 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agostol ; 
las Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayal, y 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
abrill, 

Este Ministerió ha resuelto: 
/ 

l.º Autorizar la ampliación de dos unidades de Pedagogía Terapéutica 
en el Centro privado de Educación Especial «Paidos» (código número 
50009491), situado en calle Diego Fecet, 41, y López de Luna, 44, de Zara
goza, que queda constituido con cinco unidades de Pedagogía Terapéutica 
y una capaeidad de· 60 puestos escolares, siendo sus titulares don Luis Antón 
Hernández y don A;igel Alvarez Alfara . 

2.º El cuadro de Profesores, as1 como los elementos materiales de ins
talación,, didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos en todo 
momento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia 
para asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Mad:rid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

(«BOE» 30-XI-1982.l 

Ilma.. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Especial «Ademo» 
«código número 28029433) ha instruido expediente solicitando cam,bio de do
micilio de su actual ubicación en Corregidor Alonso de Tobar, 3, . a calle 
Arroyo •de Fontarrón, 417, de Madrid, así como ampliación de una unidad, 
de Pedagogía Terapéutica en el citado Centro; · 

Resultando qúe este expediente ha: sido tr!}mitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Madrid; que se han unido al mismo los docu
mentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por la 
Inspección de Educación Básica del · Estado, U:¡lidad Técnica de Construc-
ción, y la propia Dirección Provincial; · 

Vistas la Ley General de Educaci'ón y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 (· Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) ; 
las Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayal, y 26 de marzo de 1981 (·Boletín Oficial del Estado» de 6- de 
abriD, 

· Este Ministerio ha resuélto: 

l.º Autorizar el traslado <;lel Centro privado de Educación Especial «Ade
mo» (código número 28029433), cuyo titular es la Asociación de Ayuda a 
Deficientes Mentales . de Moratalaz (Ademo) a 10s nuevos locales, sitos en 
calle Arroyo de Fontanón, 417, de Madrid, quedando suprimidas las activi
dades académicas en su actual ubicación de Corregidor Alonso de Tobar, 3. 

2.0 Autorizar la ampliación de una unidad de Pedagogía Terapéutica en 
el Centro referenciado, quedando constituido con cuatro unidades de Pedago
gía Terapéutica y una capacidad de 40 puestos de trabajo. 

3.0 El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de insta
lación, .didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos· en todo mo-
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mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la · materia 
para a<;egurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-'P. b., el Subsecretario de Éducación 
y Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

/ 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 30-XI-1982J 

Ilma.. Sra. : El titular del Centro privado de Educación Especial «Satn Ger
mán» (código número 5000-8915) ha instruido expediente solicitando cambio 
de domicilio de su actual ubi'catción, calle Condes de Aragón, nú.mero 9, a la 
carrete1·a de acceso al Zorongo (Llanos de San Greg0riol, de Zaragoza, así 
como ampliación de dos unidades de P~dagogía Terapéutica en el citado 
Centro; 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento de Zaragoza; que se han unido al mismo los .do- · 
cumentos exigidos y que la petici.ón ha sido informada favorablemente por 
la Inspección de Educación Básica del Estado. Unidad Técnica de Construc
ción, División de Planificación y la propia Dirección Provincial; 

Vistas la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa de 4 de agosto de 1970 C«Boletíri Oficial del Estado» de 6 de agosto); 
las Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayal, y 26 de marzo de 1981 C«Bol.etín Oficial del Estado» de 6 de 
abrill, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º .Autorizar el traslago del Centro privado de Educación Especial «San 
Germán» (código número 50008915), cuyo · titular es la Asociación de Pará
lisis Cerebral «Aspace-Aragón», a los nuevos locales, sitos en carretera de 
acceso al Zorongo (Llanos .de San Gregario), de Zaragoza, quedando supri
midas las unidades docentes en, su actual ubicación de. ca1le Condes de 
Aragón, número 9. 

2.º Autorizar la ampliación de dos unidades de Pedagogía Terapéutica 
en · 1os nuevos locales del Centro referenciado, que queda constituido con 
cinco unidades d~ Pedagogía Terapéutica y 60 puestos escolares. 

3.º El cuadro de Profesores, así como los element.os materiales de insta· 
!ación, didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenjdos en todo mo
mento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia 
para asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 14 de septiemhre de 1982.-'P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia,' Antonio de Juan Abad. . 

Ilma, Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 

C«BOE» 30-XI-1982.l 

Ilma. Sra.: El titular del Centro priv~do de Educatción Especial «María 
Auxiliadora», sito en carretera de AI'enales, sin número, de Campo de Crip· 
tana (Ciudad ReaD, solicita auto.r;ización definitiva de funcionamiento para 
el citado Centro; 
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Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Dirección Pro
vincial del Departamento en Ciudad Real; que se ·han unido al mismo los 
documentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente 
por la Inspección de Educación Básica d_el Estado, Unidad Técnica de Cons
trucción y la propia Dirección ·Provincial; 

Vistas la Ley General de Educación y Financia.miento de la Reforma Edu
cativa ¡:le 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agostol; 
las Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1975 (. Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo), y 26 de marzo de 198i C«Bole! ín Oficial del Estado» de 6 de 
abrill, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Conceder la autorización definitiva de funcionamiento al Centro pri
vado de Educación ' Especial «María Auxiliadora», sito en carretera de Are
nales, sin número, de Campo de Cripta.na (Ciudad Reall, que queda consti
tuido con cuatro unidades de Pedagogía Terapéutica y 45 puestos escolares, 
cuyo titular es la Asociación Pro Subnormales del Campo de Criptana. 

2.º El cuadro de Profesores, así como los elementos materiales de ins
talación, didácticos y demás necesarios, deberán ser mantenidos en todo 
momento dentro de lo que exijan las disposiciones vigentes sobre la materia 
para asegurar la eficacia de las enseñanzas autorizadas. 

Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación 
y Ciencia, Antonio de Juan Aba,d. 

1 1 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
. 1 

C«BOE» 30-XI-1982.l 

Ilma. Sra.: Visto el expediente incoado por el Rector Administrador de 
la Fundación «Hospital de San Salvador,, , en solicitud de autorización defi
nitiva de funcionamiento del Centro privado de Formación Profesional Es
pecial de primer grado «San Francisco 'de Asís», de Buitrago de Lozoya 
CMadridl; 

Resultando que dicho expediente ha sido tramitado por la Dirección 
Provincial del Departamento de Madrid, que se han unido al mismo los do
cumentos exigidos y que la petición ha sido informada favorablemente por 
el Coordinador provincial de Formación Profesional, Unidad Técnica de 
Construcción, y la propia Dirección Provincial; · 

Resultando que por sus características los alumnos a escolarizar son sus
ceptibles de recibir fundamentalmente una preparación profesional no re
glada, en cuanto que la enseñanza se dirija a la parte práctica del área de 
conocimientos técnicos y prácticos de la rama de que se trate, tanto en su
puestos de profesiones establecidas como en los de Iio establecidas; 

Vistos el artículo 49.1 de la Ley General de Educación, que establece que 
la Educación Especial tendrá como finalidad la incorporación a la vida . 
social y a un sisterpa de trabajo en todos los casos posibles; los artículos 35 
y 36 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ordenación de la formación 
profesional, cuyo desenvolvimiento no conduzca a la obtención de un título 
con validez académica y su posible homologación; las Ordenes de 17 de ju
nio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de julio) y 14· de marzo de 
1975 («Boletín Oficial del Estado,, de 16 de junio) y la Resolución de la en
tonces Dirección General de Formación Profesional y Extensión Educativa 
de 31 cie octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado». de 13 de noviembrel, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Conceder la autorización definitiva de funcionamiento del Centro 
privado de Formación Profesional Especial de prime:r; grado uSan Francisco 
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de Asís», de Buitrago de Lozoya CMadridl, con las ramas, profesiones y régi
men de enseñanza que a continuación se especifican: 

Provincia de Madrid 

Localidad: Buitrago de Lozoya. Municipio: Buitrago de Lozoya. Denomi
nación: «San Francisco de Asís». Domicilio: Calle Mártires, sin número. Ti
tular: Fundación «Hospital de San Salvador». Modalidad: Aprendizaje de 
talleres específicos Cno reglada). Ramas y Profesiones: Rama Madera <Pro
fesión Carpintería-Ebanistería), Electricidad CProfesión Electricidad-Instala
dor), Rama Hostelería y Turismo <Profesión Cocina), Rama Metal <Profesión 
Fontanería), Rama Vidrio y Cerámica (Profesión Cerámica), Rama Agraria 
CProfesión Jardinería). Capacidad: 90 puestos. 

2.º A efectos de las correspondientes matrículas el mencionado Centro 
de Formación Profesional Especial de primer grado «San Francisco de Asís» 
queda adscrito al Centro público de Formación Profesional que determine la 
Dirección Provincial correspondiente. 

3.0 El citado Centro entrará en funcionamiento a partir del curso 1982/ 
1983. 

4.º Se autoriza al Instituto Nacional de Educación Especial para tomar 
las medidas que considere necesarias para el mejor cumplimiento de cuanto 
por la presente se dispone. 

Madrid, 13 9-e agosto de 1982.-P. D. , el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
C«BOE» 30-Xl-1982.l 

1JUNT A DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

EXPROPIACIONES 

Real Decreto 3202/1982, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de urgencia la ocupación del inmueble sito en 
la calle Muñices, denominado «Palacio de Muñices», ·de 
Córdoba, necesario para la ubicación en el mismo de un 
Centro de Educación General Básica. («BOE» 26-XI-1982.l 

Entre las propuestas de construcción de nuevos Centros qúe la Dirección 
Provincial de Córdoba formuló en su día para su inclusión en el Plan Cua
trienal de Construcci6nes 1981-1985, correspondientes al nivel de Educación 
General Básica, figuraba la construcción de un Centro de ocho unidades 
en la zona denominada San Lorenzo-La Magdalena, de aquella localidad, por 
lo que el Ayuntai:niento de Córdoba, en sesión celebrada el 14 de febrero 

·.de 1982, adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio de Educa
ción y Ciencia los terrenos necesarios para la construcción del Centro de 
Educación General Básica mencionado. 

La no disponibilidad de solares y la imposibilidad de adquirirlos por el 
Ayuntamiento de Córdoba, al tratars·e de una zona totalmente edificada, 
llevó a la citada Corporación a la iniciación de las actuaciones pertinentes 
para la posible adquisición del inmueble sito en la calle Muñices, denomina
do «Palacio de Muñices». 

Al no haber sido posible llegar a un acuerdo con la propiedad del palacio 
para su compra, se ha considerado oportuno acudir al excepcional procedi
miento expropiatorio previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, con el fin de asegurar la acción de 
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construcción de Centros escolares que tiene encomendada er Ministerio de 
Educación y Ciencia, y teniendo en cuenta ·el carácter de servicio público que 
tiene la enseñanza, por lo que una vez realizada la información pública pre
vista en el artículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa, sin que se 
haya presentado alegación alguna, · procede acordar la oportuna declaración 
de. urgencia de . la ocupación del édificio denominado «Palacio de Muñices., 
necesario para la ubicación en el mismo de un Centro de Educación General 
Básica. · 

' En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa 
deliberación del: Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de noviem
bre de 1982,_ dispongo: 

. . 
Artículo l.º Se declara de urgencia, a los efectos previstos en el artícu

lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento 
de Córdoba del edificio denominado «Palacio de Muñices. , con destino a la 
ubicación en el mismo de un Centro de Educación General Básica y cuya 
descripción es la siguiente: 

«Solar constituido por un polígono irregular de 31 lados, propiedad de 
don Pedro Miguel Lozano Garzón, que linda: por su frente o Norte, en una 
longitud de 79,20 metros, con la calle Muñices, a la que tieiae su fachada 
principal; por la derecha, entrando, con la casa número 10 de la misma calle 
y con las casas números 10,. 8, 6 y 4 de la calle Diego Méndez; por el fondo 
o Sur, con la casa número 3 de la caUe Santa Inés y con la propia calle 
Santa Inés, a la que tiene fachada de 2,60 metros, y por la izquierda, con la 
casa número 14 de la calle Muñices y con las casas números 13, 11, 9, 7 y 5 de 
la calle Santa Inés. Ocupa una superficie de 3.203,91 metros cuadrados. En 
dicho solar existe construido un edificio que consta de planta baja, planta 
principal y planta ático, siendo la superficie total edificada de 3,751,28 me
tros cuadrados.• 

Figuran como arrendatarios urbanos del denominado «Palacio de Muñi
ces• : don Pedro Jiménez _Hinojosa, doña Encarnación Garrido, Bragaiate, don 
Miguel Sánchez García, herederos de don Rafael Rodríguez Pérez, don José 
Urbano Canaleja y doña Tomasa López Peinado. 

, 
Art. 2. 0 De acuerdo con lo previsto en el artículo 11, apartado 2, párra

fo aJ, del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en relación con el 
artículo 10 de dicha Ley, se entiende que las obras necesarias para el esta
blecimiento de un Centro de Educación General Básica en Córdoba constitu
Yen una finalidad de utilidad pública 

Art. 3.° Como beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento de Cór
doba gestionart;í el expediente expropiatorio y procederá a abonar la tota
lidad de los gastos que el mismo implique. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3203/1982, de 12 de noviembre, ·por el que se 
declara de urgencia la ocupación de los. terrenos nece
sarios para la ampliación del Centro de Educación Gene
ral Básica «Luis Palacios• , en Valdepeñas !Ciudad Real!'. 
C«BOE· 26-Xl-1982.) 

El Ayunta,miento de Valdepeñas . (Ciudad Reall , en ses10n celebrada el 
29 de marzo de 1982, adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio 
de Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la ampliación del Centro 
de Edvcación Gen<;iral Bá,sica «Ll).is Pal~cios• , de. aquella localidad, 
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Careciendo de ·solares adecuados la citada Corporación municipaJ, se ha 
considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento expropiatorio pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, con el fin de- asegurar la acción de construcción de Centros escolares 
que tiene encomendada el Ministerio de ~ducación y Ciencia y teniendo en 
cuenta el carácter de servicio público que tiene la enseñanza, por lo que una 
vez realizada la ínformación pública prevista en el artículo 56 del Reglamen
to de Expropiación, sin que haya habido alegaciones, procede acordar la 
oportuna declaración de urgencia de la ocupación de los terrenos necesarios 
para la ampliación del Centro docente a que se ha hecho referencia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de noviembre 
de 1982, dispongo: 

Artículo l.º Se declara de urgencia, a los efectos previstos en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento 
de Valdepeñas CCiudad Reall, con destino a la ·ampliación del Centro de 
Educación General Básica «Luis Palacios», de los terrenos que a continuación 
se indican: 

«Cercado-bodega, propiedad del doña Obdulia y doña Llna Sánchez Balles
teros y doña Pepita, doña Marina, don Plácido y don Ricardo Ruiz-Olivares 
Sánchez, situado en Valdepeñas, calle de Prim, señalado con el número 29 
de orden, según Registro de la Propiedad, y 35 según el Catastro. Consta de 
bodega, con varias tinajas y algunos útiles destinados a la elaboración de 
vino; cuadra y otras dependencias y descubierto; ocupando toda ella 827,39 
metros cuadrados: Linda: Por la derecha, entrando o Sur, con casa que fue 
de don Tomás Abad y lo que fue cárcel del Partido, hoy Escuelas Nacionales; 

. izquierda o Norte, con la travesía de Prim, a la que hace esquina y donde 
tiene puerta falsa; espalda o saliente, casa c:le doña Teresa Rodríguez y dichas 
Escuelas Nacionales, existentes hoy en lo que fue cárcel, y en ]>arte, una 
casa que queda enmarcada y rodeada por este cercado." 

Art. 2.0 De acuerdo con lo previsto en el artículo 11, apartado 2, párra
to a), del Reglamento de la Ley de Expropiació_n Forzosa, ·en relación con el 
artículo 10 de dicha Ley, se 10ntiende que las obras necesarias para la am
pliación del Centro de Educación General Básica «Luis Palacios", en' Valde
peñas CCiudad Reall, constituyen una finalidad de utilidad pública. 

Art. 3.° Como beneficiario de la expropiación, el Ayuntamiento de Valde
peñas CCiudád Reall gestionará el expediente expropiatorio y procederá a 
abonar la totalidad de los gastos que el mismo implique. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

OBRAS 

Real Decreto 3010/1982, de 15 de octubre, por el que se 
declara de interés social preferente el proyecto de las 
obras de construcción del Centro escolar privado deno
minado «Roles», sito en Madrid-Vfoálvaro. (uBOE» 15-
XI-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a .propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 

' del día 15 de octubre de 1982, dispongo: 

Artículo único.--Se declara de interés social preferente, a tenor de lo esta
bleQido en la Ley <le 15 .. Q.e .. j.uUo de 1950 y en los J)ecretoª de -25 .de marzo de 
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1959 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropia
ción forzosa, y con el presupuesto de ejecueión considerado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, el proyecto· de las obras de construcción del Centro 
escolar privado denominado «Roles•» · sito en Madrid-Vicálvaro (calle del 
Gallo, 23), con la posibilidad de obtener el 100 por 100 del presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación . y Ciencia si, a juicio 
del Banco Hipotecario, aporta garantías suficientes. · 

Dicho Colegio tendrá una capacidad ;para 17 unidades de EGB, 10 de For
mación Profesional y siete de Preescolar y su construcción supondrá la posi
bilidad dé obtenet la clasificación definitiva. · · · 
· El · expediente ha sido promovido por don Laureano Cabello Cabello, en 
su condición de titular del Centro escolar privado «Roles». 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanci~miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de octubre efe 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3204/1982, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de interés social preferente el proyecto de las 
obras de const¡ucción del Centro escolar privado deno
minado «Siglo XXI», sito en Madrid. C«BOE» 26-Xl-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros .en su reunión 
del día 12 de noviembre de 1982, dispongo: 

Articulo único.-Se declara de interés social preferente, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954, y en Decretos ·de 25 de marzo 
de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos ~os efectos, excepto el de la expro
piación forzosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Minis-

' terio de Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del 
Centro escolar privado denominado «Siglo XXI», sito en Madrid, con posibi
lidad de obtener el 100 por 100 del presupuesto de ejecución considerado por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, si a juicio del Banco Hip0tecario aporta • 
garantías hipotecarias suficientes. 

. El citado/ Centro .tendrá una capacidad para 16 unidades de Educación 
General Básica, y su construcción supondrá la posibilidad de que el Centro 
pueda obtener la clasificación definitiva una vez concluidas las. obras. 

El expediente ha sido promovido por don Ramón Neyra Suárez, en su 
condición de representante de la Cooperativa de Enseñanza COIS, titular 
del Colegio · «Siglo XXI». 

Los . efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionadós a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General.de Educación y Finan
ciamiento de Ia Refor:qia Educativa, y disposiciones. que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3205/1982, de 12 de noviémbre, por el que se 
declara de interés social preferente el proyecto de las 

- obras de construcción del Centro escolar privado deno
minado «Santa Maria del Pozo,,, sito en Madrid. («BOE» 
26-Xl-1982.J 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministro'¡] en sv. reuniór¡ 
del día 12 de noviembre de 1982, dispongo: - · . 
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Artículo ú.ilico.-Se declara de interés social preferente, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo 
de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos. los efectos, excepto el de la expro
piación forzosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Minis
terio de Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcoión del 
Centro escolar privado denominado «Santa María del Pozo», sito en Madrid, 
con posibilidad de obtener el 100 por 100 del presupuesto asignado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, si a juicio del Banco de Crédito a la 
Construcción aporta garantías hipotecaFias suficientes. 

El citado Colegio tendrá una capacidad para ocho unidades de Educación 
General Básica y dos unidades (20 puestos escolares) de Educactón Especial, 
y su construcción supondrá la posibilidad de obtener, una vez finalizadas las 
obras, la clasificación definitiva. 

El expediente ha sido promovido por don Francfsco Celada Crespo, en 
su condición de Director del citado Centro, del que es titular la Fundación 
Benéfico-Docente "Santa María ·del Pozo». · 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y dü¡posiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza .. 

Real Decreto 3011/1982, de 15 de octubre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «Alfa», sito en Barcelona. («BOE» 
15-Xl-1982.f 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa d_eliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 15 de octubre de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Deoretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el .de la expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecución- considerado por el Milil.isterio de · Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de · construc;:ción del Centro «Alfa», sito en 
la calle Desfar, 39 . y 45, de Barcelona, para ocho unidades de EGB. 

El expediente ha sido promovido por doña Josefa Pons Moreaud, en su 
condición de propietaria del citado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3012/1982, de 15 de octubre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «Montserrat de Casanovas», en 
Barcelona. C«BOE» 15-Xl-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a prop,uesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
ctel día 15 9.e octubre 9.e 11;!82, dispongo: 



I 
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Artículo único.-Se declara de interés social, a . tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de 1a expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecución considerado por e.1 Ministerio de Educación 
y Ciencia, -el proyecto de las obras de construcción del Centro «Montserrat de 
Casañ0vas», sito en la call13 Montserrat de Casanovas, números 201, 203 Y 205, 
de Barcelona,_para ocho unidades de Enseñanza General Básica. 

El expediente ha sido prom0vidG por don Manuel Luna Cerverá, en su 
calidad de Consejero Pelegado de «Montserrat de Ca:sa.novas, S. A.». 

Los efectos de esté Real Decreto se habrán de entender condicionados' a 
lo establecido. en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, G-eneral de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y diSP.OSiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1982.-JuAN CARLOS · R.-El Ministro 
de Éducación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. . ' 

Real Decreto 3013/1982, de 15 de octubre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del" Centro «Alter», sito en La Laguna 
CSanta Cruz de Tenerifel. («BOE» 15-XI-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, .a propeusta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa: deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del · día 15 de octupre de 1982, dispongo: 

Artículo unico.~Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 da julio de 1954 y en Decretos de ·25 de marzo de 1955 y de 9 de· 
agosto .de !974, atados los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro escolar privado 
denominado «.A)ter», sito en la La Laguna CSanta Cruz de Tenerifel, que ten
drá una capacidad para seis unidades de Preescolar, 24 unidades de EGB 
y ocho unidades de BUP y COU. 

El expediente ha sido promovida por don Antonio López Bonillo, en su 
condición de titular del_mencionado Centro. -

Los efectos 'de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la -Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de l'.'1 Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de -octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3014/1982, de 15 de octubre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro escolar privado denominado 
«Juan Comenius", sito en Valencia. («BOE» 15-XI-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ló de octl,lore de 1982, dispongo ; . · 
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Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 
1:1 de agosto de 1974, a todos los efectós, excepto el de la expropiación for
zosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro 
escolar privado denominado «Juan Comenius», sito en Valencia, que tendrá 
una capacidad para ocho unidades de Preescolar, 32 unidades de EGB y 
600 puestos escolares de Formación Profesional. ' . 

El 'expediente ha sido promovido por don Juan Muro de Zara y Gil Var
gas, en su condición d,e representante legal de la Sociedad «Cooperativa Limi
tada Juan Comenius», titul~r del Colegio "Juan Comenius». 

Los efectos de este Real Decreta se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educ;ación y 
Financiamiento de la Reforma Ec).ucativa, y ·disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-Ei' Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayór Zaragoza. 

Real Decreto 3016/1982, de 15 de octubre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Cent1m escolar privado denominado «El 
Prat», sito ,en Liria CValencial. («BOE» 15-Xl-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministre de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
·del .día 15 de octubre de 1982, dispongo: · 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de · 1954 y en Decretos de ' 25 'de marzo d.e 1955 y de 
9 de agosto de 1974, ¡¡, todos los efectos, excepto el de la expropiación for
zosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcciól'l del Centro 
escolar privado denominado . «El Prat», sito en Liria CValeneial, que tendrá 
·11na capacidad para siete unidades de Preescolar, 16 unidades .de EGB, cuatro 
unidades de BUP y residencia con 48 plazas. 

El expediente ha sido~ promovido por don José María . Montecatini Ariz
navarreta, en su condición de Presidente de la Sociedad · «Cooperativa Limi
tada El Prat», titular del mencionado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en lá Ley 14/1970, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la,: Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, · Federico Mayor· Zaragoza. 

Real Decreto 3015/1982, file 15 de octubre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro escolar privado denominado 
«Escola Nova», sito en Alcira CValenc;ial. ( «BOE» ' 15-
XI-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia .y preyia delib.eración del Consejo ·(ie Ministros en su ;re\mión 
cte¡ µia l5 de oc;tul;>re de 1982, dispongo ; · · · 
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Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 195~ y en Decretos de 25 de marzo de 1955 Y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación for
zosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro 
escolar privado denominado «Escola · Nova», sitp en Alcira CValencial, que 
tendrá una capacidad de ocho unidades de EGB, con 320 puestos escolares. 

El expediente ha sido promovido por doña Edelmira Martí Salcedo, en su 
condición de Presidenta de la Sociedad «Cooperativa Els Jy:Iestres», titular del 
citado Colegio. 

Los efectos de este Real Decreta se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de 
Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3206/1982, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
constru9ción del Centro escolar · privado denominado 
«Virgen al Pie de la Cruz», sito en Puzol CValencial. 
C«BOE» 26-XI-1982.J 

En virtud dé expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 12 de noviembre d.e 1982, dispongo: · 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25· de· marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación for
zosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro es
colar privado denominado «Virgen al Pie de la Cruz,,, sito en Puzol CValencial, 
para una promoción de ocho unidades de EGB. El expediente ha sido promo
vido por don Miguel Roca Cabanellas, en su condición de Presidente de la 
Fundación «Virgen al Pie de la Cruz,,, titular del mencionado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación . y Fi
nanciamiento de lá Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen . 

. Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educ_acióón y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3207 /1982, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de obras de am- , 
pliación y reforma del Centro «San Calixto», en Pla
sencia CCáceresl. C«BOE» 26-Xl-1982.i 

En virtud de 
1 

expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y. previa deliheración del Consejo de Ministros en su reunión 
tiel día 12 de noviemqr{) de 1!)82, dispongo~ . . _ _ .. _ _ _ , .. . '. _ _ 
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Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 
9 de agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación for
zosa, y con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio• de 
Educación y Ciencia, el proyecto de obras de- ampliación y reforma del Cen
tro «San Calixto», en Plasencia fCáceresl, para conseguir un Centro comple
to de dos unidades de Educación Preescolar, 17 de EGB y cuatro• de BUP. El 
expediente ha · sido promovido por don Antonio Vilaplana Molina, Obispo de 
Plasencia, en su calidad de Presidente del Patronato de la Fundación del 
Colegio de Niños, titulado de la Constancia, bajo la advocación de San Ca
lixto, titular del Centro del mismo nombre. 

Los efectos de este Real Decreto se haprán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa, y di~posiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Cie:qcia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3208/1982, de 12 de noviembre, por el ·que se 
declara de interés social el proyecto de las· obras de 
construcción del Centro denominado «Centro de Educa
ción Infantil Montjuic», en Gerona. («BOE» 26-Xl-1982.l 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Miñistro de Edu
.cación y Ciencia y. previa d€liberación d€l Consejo de Ministros ·en su reunión 
d€l día 12 d€ noviembre de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la L€Y de 15 de julio de 1954 y €n Decretos de ~5 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, y 
con €1 prnsupuesto de €jecución consid€rado por el Ministerio de Educación 
y Ci€ncia, el proy·ecto de las oqras de construcción del Centro denominado 
«Centro de Educación Infantil Montjuic~ . en G€rona, d€stinado a impartir 
las ens€ñanzas de Edµcación Preescolar, con capacidad para 120' alumnos. 

El expediente h a sido promovido por doña María Eugenia Frades Albalate, 
en su condición de Directora Gerente de la Compañía mercantil «Casa Dei 
Bambini Montjuic, S. A.». 

Los efectos de este Real Decreto se habrán d'e €ntender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Gen€ral de Educa,ción y 
Financiami€nto de 1a Reforma Educativa, y disposicioües que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN .CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3209/1982, de 12 de noviembre, por el que · se 
deGlara de interés social el ·proyecto de las obras ·de 
construcción del Centro escolar privado denominado 
«Arboleda», sito en Sevilla. («BOE» 26-Xl-1982.l 

. En virtud de expediente reglam€ntario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ci€ncia y previa deliberación del Consejo c;if;) Ministros en $U reunión 
d~l díit 12 de noviembre c;l.e 1962, dispongo; · . 
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Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en 
la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el .de la expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro escolar privado 
denominado «Arboleda», sito en Sevilla, calle .Sevilla Este, polígono Aero- . 
puerto, núcleo Andalucía Resideneial, que tendrá una capacidad para 16 uni
dades de Educación General Básica y cuatro unidades de Preescolar. 

El expediente ha sido promovido por doña Ana. María Palma Jiménez, en 
su condición de Presidenta de la «Euclides Enseñanza Sociedad Cooperativa 
Limitada», titular del citado Colegio. 

Los efectos de este Real De.creto se habrán de entender condicionados a 
lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de a gosto, General de Educación . y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.~JuAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real Decreto 3210 /1982, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto de las obras de 
construcción del Centro «Aleaste», en Logroño («BOE» 
26-Xl-1982.l . . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del €1.ía 12 de noviembre de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, · a tenor de lo establecido en la 
Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, y 
con el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro «Aleaste», en 
Logroño, ubicado en el polígono 2, parcela 32, para tres unidades de Educación 
Prescolar y ocho de Educación General Básica. 

El expediente ha sido promovido por don Fernando García Monasterio, 
en su condición de Presidente de la Sociedad Pedagógica «Centros Riojanos 
Educativos, S. A.» . 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educ~tiva, y disposiciones que la des.arrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educa9ión y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

Real .Decreto 3211/1982, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de interés social el proyecto· de las obras de 
ampliación del Centro escoiar privado denominado •La 
Florida», sito en Catarroja (Valencia). («BOE· 26-XI-1982.l 

En ' virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Ministro de Edu
cación y . Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
der día 12 de noviembre de 1982, dispongo: 

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo establecido en la 
Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de 
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agosto de 1974, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, y con 
el presupuesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de ampliación de 290 puestos escolares de 
Formación Profesional en un Centro ya existente para completar un total 
de 720 puestos escolares, denominado «La Florida», sito en Catarroja CValencial. 

El expediente ha s'.ido promovido por don Enrique Luján Folgado, en su 
condición de Presidente del Patronato lnterparroquial «La Florida», titular 
del mencionado Centro. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan? 
.ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de Educación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. · 

Real Decreto 3212/1982, de 12 de noviembre, por el que se 
declaran de interés social preferente las obras de am
pliación de la· Escuela Superior de Admfa¡1istración y · 
Dirección de Empresas CE.;SADEJ, de Barcelona. C«BOE» 
26-Xl-1982.l 

En virtud del expediente reglamentario y considerando que concurren 
en el mismo las circunstancias previstas en el artículo l.º del Decreto 2589/ 1974, 
de 9 de agosto, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de noviembre 
de 1982, díspongo: ' 

Artículo único.-Se declaran de interés social preferente, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954, Decreto de 25 de mayo de 1955 · 
y Decreto 2589/1974, de 9 de agosto, a todos los efectos, excepto el de la expro
piación forzosa, las obras de ampliación de la Escuela Superior de Adm1nis
tración y Dirección de Empresas CESADEJ, de Barcelona. 

La petición ha sido formulada por la Sociedad «Enseñanza y Formación, 
Sociedad Anónima», titular de la citada Escuela. Dichas obl'as se consideran 
de interés social especialmente cua lificado, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Deereto de 25 de mayo de 1955·y de la posibilidad de obtención 
de préstamos hasta el 100 por 100 sobre el presupuesto estimado protegible 
por este Ministerio. 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley 14/ 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1982.-JUAN CARLOS R.-El Ministro 
de EdÚcación y Ciencia, Federico Mayor Zaragoza. 

llmos. Sres.: Vista la petición formulada por Fray Vicente Modrego Cle
mente, Ministro provincial de la Orden Franciscana en Cataluña y legal repre
sentante de la misma, en solictud de que se autoricen las obras de ampliación 
del Colegio Menor «San Antonio de Padua», de Lérida, y 

Resultando que, por Decreto 4363/1964, de 24 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de enero de 1965), fue declarado y reconocido como Colegió 
Menor el Centro residencial denominado «San Antonio de Padua», de Lérida; 

Resultando que los Servicios Territoriales de la Generalidad de Cataluña 
en su informe de fecha 8 de julio de 1982; el de 20 de mayo del mismo año de 
los Servicios Territoriales de Promoción de la Salud dé Lérida y el del Servicio 
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de Proyectos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar de 
este Departamento de fecha 22 de julio último, informan tpdos ellos favo
rablemente la ampliación que se solicita y cuyo presupuesto de contrata de 
obras i;,sciende a la cantidad de treinta y cinco millones ciento sesenta y siete 
mil C.35.167.000) pesetas; 

Vistos el Decreto de 18 de abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 27) 
y la Orden ministerial de 3 de agosto del mismo año C «Boletín Oficial del Es
tado» del 16), y 

Considerando que, el expediente de ampliación del Colegio Menor «San 
Antonio de Padua», de Lérida, promovido por Fray Vicente Modrego Clemente, 
Ministro provincial de la Orderi. Franciscana en Cataluña, reúne las condiciones · 
y requisitos exigidos por.la .legislación anteriormente citada; 

Considerando que la creación de Colegio Menor y reconocimiento del 
mismo lleva implícita la declaración de «interés social» y por tanto sus obras 
de ampliación, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el 'proyecto de obras de construcción 
de un edificio c.on destino a la ampliación y reforma del Colegio Menor «San 
Antonio de Padua», de Lérida, y su declaración de carácter preferente por 
reunir las circunstancias establecidas en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 9' de agosto de 1974 C«Bpletín Oficial del Estado» de 16 de sep
tiembre). 

Madrid, .8 de septiembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudíante. 

C ~BOE» 19-Xl-1982.J 

SECCiON III. ANUNCIOS OFICIALES 

REALES ACADEMIAS 

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión una 
plaza de Académico de número vacante en la Sección Tercera (Cirugía) por 
fallecimiento del excelentísimo señor don Rafael Vara López, para un espe
cialista en Cirugía general. 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos. vigentes por los que 
se rige la Corporación, se. requiere para optar a dicha plaza: 

l.º Ser español. 
2.0 Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina. 
3.0 · Contar con quince años a:l menos de antigüedad en el ejercicio de la 

profesión. 
4.0 Haberse distinguido notablemente en las materias de la especialidad 

que se anuncia. 

Se abrirá un plazo .de quince· días naturales, a partir del siguiente al de 
la aparioión de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», para que 
puedan presentarse en. la Secretaría de la Real Academia Nacional de Me
dicina, calle Arrieta, número 12, propuestas firmadas por tres Académicos 
numerarios a favor del candidato que crean reúne condiciones para ello. No 
podrán tramitarse aquellas propuestas que lleven más de tres firmas. 

Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los mé
ritos e historial científico del candidato propuesto y de una declaración solem-
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ne del mismo, en virtud de la cual se comprometa a ocupar la vaeante, en 
caso de ser elegido para ella. 

_Madrid, 4 de octubre de 1982.-=.EJ Secretario perpetuo, Valentín Matilla 
Gómez.-V.0 B.0 : El Presidente, Benigno Lorenzo Velázquez. 

C«BOE» 19-XI-1982.l 

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Educación Na
cional en 14 de mayo de 1954, inserto en este «Boletín Oficial del Estado» del 
día 23 de iguales mes y año, se hace público, para general conocimiento, que 
el día 5 de octubre de 1982; se ha prodm;_ido en esta Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas una vacante de Académico de· número, en la Medalla 
diez, por fallecimiento del excelentísimo señor don Valentín Andrés Alvarez 
y Alvarez. 

Madrid, 5 de octubre de 1982.-Por acuerdo de la Academia, eI Académico 
Secretario, Juan V elarde Fuertes. 

C«BQE,, 19-Xl'-1982.l 

• Colección Legislativa 

Inserta todas las disposiciones de carácter general que afectan a la 
Educación, tanto procedentes del Ministerio de EducaciótJ y Cienciá 
como de otros Ministerios. Tien·e una periodicidad mensual. 

Suscri'pción anual: 1.500 ptas. 
f\Júmero suelto: 150 pta.s. 

• Actos administrativos 
' 

Extranjero 

1.900 iptas. 
1180 ptas. 

Recoge aquellas disposiciones del Ministerio de Ed.ucaci'ón y Ciencia 
que no ti'enen carácter general. Su aparición es sema"nal. -

Suscripción anual: 3.500 ptas. 
Número suelto: 100 ptas. 

Suscripción conjunta: 4.500 ptas. 

Extranjero 

4.250
1 
ptas. 

125 ptas. 

5.500 ptas. 

Los números extraordinarios que puedan editarse a lo largo del año 
no están comprendidos en el precio de suscripción. Su precio se fijará en 
función de la paginación que alcance. 
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Juan del Enzina .Nº 1.024 a 1.027 de la Colección 

"MONUMENTOS msro~cos DE LA MUSICA ESPAAQLA". 

Contiene la ·obra musical completa de 
JUAN DEL ENZINA (n obras en 4 dis· 
cos LP sté.reo), interpretada por el grupo 
PRO MUSICA ANTIQUA de Madrid, diri· 
gido por Migue[ Angel Tallante. Incluye, 
adem~, U!} libro de 60 páginas, con estu-

dios musícológico y literario, escritos por 
Juan José Rey Marcos y Mar€? Josefa Ca· 
nellada, respectivamente, así como los 
textos completos de las obras interpret¡¡· 
das, ilustrados con grab~dos. 

Precio: 3.000 ~tas. 

Cuentos populares 
españoles 

Cerca de cuatro horas de "cuentos de en· 
cantamiento", adivinanzas y trabalenguas, 
con · un estudio sobre el papel del cuento 
tradicional en sus aspectos psicológicos y 
educativos, todo ello contenido en cuatro 
cassettes y un libro explicativo de 64 
páginas. Seleccion e introducción por An· 
tonio Martínez-Menchen. · 

Precio: 1.800 Ptas. 

EDITA: SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

---~------~--. 
Venta en:. 
~ Planta baja del Minllterio de F.ducación y Ciencia. Alcalá, 34. TeL: 222 7~ 24. Madrld·l4. !--------. 
- Paseo del Prado, 28. TeL: 467 1154. Madrld·l4. 
- EdlOclo del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educacl6n y 

Clenéia. Ciudad Univeuitaria, s/n. Tel.: 449 67 22. Madrld·3. 
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~ LIBROS DE BOLSILLO DE LA REVISTA DE EDUCACION 

NUM. 14. LA RADIO AL SERVICIO DE LA EDUCACION Y EL DESARROLLO. 

Los autores de esta obra, Dean T. Jamison y Emile G. McAnany, examinan las 
posibilidades de la radio en el campo educativo y en la comunicación para el 
desarrollo. 

Formato 12 X 18 cm., 294 páginas, 500 ptas. 

NUM. 15. HISTORIA DE LA EDUCACION EN ESPAf\iA. TOMO 111: DE LA RES· 
TAURACION A LA 11 REPUBLICA. 

La obra está dividida en dos partes fundamentales, la primera referida a la legis
lación existente en el período ·que abarC'a, desde el Real Decreto de 29 de julio 
de 1874, sobre el ejercicio de la libertad de enseñanza, hasta el Real Decreto-ley 
de 19 de mayo de 1928, sobre la reforma universitaria. En la segunda parte se recoge 
una serie de documentos de personalidades relevantes en la docencia o política 
educativa de la época estudiada, como Gumersindo Azcárate, padre Manjón, Joaquín 
Costa, conde de Romanones, etc., así como otros textos, estatutos, informes, que 
marcaron el desarrollo de la eduC'ación. 

Formato 11,5 X 18 cm., 400 páginas, 750 ptas. 

Edita:__,Servicio de Publicaciones del Ministerio 
de Educación y Ciencia 

---W·---. 
Venta en: ~ 

• Planta baja del Ministerio de Educación y Ciencia, Alcalá, 34. Madrid. 14. 
Paseo del Prado, 28. Madrid-14. 

• Edificio del Servicio de Publicaciones del Ministerio de EduC'ación y 
Ciencia. Ciudad Universitaria, s/n. Madrid-3. Teléfono: 449 67 22. 
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Este Ministerio ha resuelto nombrar los siguientes Consejeros Nacionales 
de Educación: 

Al Titulares: 
Don José María Fontbote Mussolas. 
Don Juan Luis Iglesias Prada. 
Don José Antonio Ibáñez Martín y Mellado. 

Bl Suplentes : 
Don Juan Antonio Carrillo Salcedo. 
Don Juan Antonio Sánchez y García Saúco. 
Doña Beatriz Alberca _.l\guirre. 

Madrid, 30 de septiembre de 1982.-Mayor Zar.ag°oza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 
C«BOE» 6-XII-1982J 

CONSEJEROS ASESORES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2 
del Real Decreto 71/ 1979, de 12 de enero, y previa la preceptiva propuesta 
del Director provincia1 de Educación y Ciencia de Huesca, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero asesor de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación ·y Ciencia en Huesca, incluido en el 
apartado hJ, a don Pablo Altemir Cebollero. 

Madrid, 15 de noviembre de 1982.-P. D., el Subsecretario, Antonio de 
Juari Abad. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
·y PROFESORADO 

CARGOS UNIVERSITARIOS 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada po·r el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Barcelona, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrector de Relaciones 
Interuniversitarias de di·cha Universidad . a don Enrique Ras Oliva, Catedrá
tico numerario de la misma. 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición de los interesados y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Univesidad Nacional de Educación a Distancia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don José Luis Llorente Guarch, 
don José Javier López Jacoiste y don Alberto Bercovitz Rodríguez-Cano, Ca
tedráticos numerarios de Universidad, cesen en los cargos de Vicerrectores 
de Lnvestigación, Ordenación Académica y Coordinación de los Centros Aso
ciados y las relaciones con los alumnos, respectivamente, agradeciéndoles los 
servicios prestados. · 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar Vicerrectores de Ordena
ción Académica y Profesorado a don Pedro Ramón Moliner, y de Investiga
ción, a don Angel Viñas Martín, Catedráticos numerarios de Universidad. 

Madrid, 18 de noviembre d'3 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de . 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don José Manuel Rodríguez 
Carrasco, Profesor adjunto de dicha Universidad, se haga cargo _provisional
mente del desempeño de las funciones de Vicerrector de Asuntos Económicos 
de la misma. 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Alfonso Serrano Gómez, 
Profesor adjunto de Universidad, cese en el cargo de Secretario general de 
la misma, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

I1mo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad ccn la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 

Esta Secretaría de Estadq ha resuelto non:i.brar Secretario general de la 
misma a don Faustino Fernández-Miranda Alonso, Profesor adjunto de la 
citada Universidad. 

Madrid, 18 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad ccn la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de La Laguna, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que doñá María Inmaculada Corra
les Zumbado, Profesora agregada de dicha Universidad, se haga cargo pro
visionalmente del desempeño de las funciones de Decana de la Facultad de 
Filología de la misma. · 

Madrid, 16 de noviembre de 1982 -El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de La Laguna, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Ramón Serrera Contreras, 
Profesor agregado de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente del 
desempeño de las funciones de Decano de la Facultad de Geografía e Historia 
de la misma. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univ>ersitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de La Laguna, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que doña María Inmaculada Corra
les Zumbado, Profesora agregada de dicha Universidad, cese en el cargo de 
Decana en funciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la misma, agra
deciéndole los servicios prestados. 

· Madrid, 16 de novi.embre de 1982.-EI Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de La Laguna, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Gabriel Bello Reguera, 
Profesor adjunto de dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente del 
desempeño de las funciones de Decano de la F·acultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la misma. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-EI Secretario de Estado de Universida
des e Investigacl.ón, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo . Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Salamanca y por haber sido nombrado Catedrático de la 
de Barcelona, 1 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Abe! Mariné Font cese en 
el cargo de Decano de la Facultad de Farmacia de Salamanca, agradeciéndole 
los servicios prestados. · 

Madrid, 5 de noviembre de 1982.-El Sscretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univ·ersitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Salamanca, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrnr Decano en funciones de 
la Facultad de Farmacia de dicha Universidad a dpn Francisco Rojo Vázquez.. 
Catedrático numerario de la misma. 

Madrid, 5 de noviembre de 1982.-EI Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado, 
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Pal¡:n.a de Mallorca, 

Esta Secretaría de Es.tado ha resuelto nombrar Decano de la Facultad de 
Derecho de dicha Universidad a don Gregario Delgado del Río, Cated:rático 
numerario de la misma. 

Madrid, 11 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
cj.es .e Investigación, Saturnino de la Plaza Piárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado . 

. Ilmo.. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada :fJOr el Rectorado de 
la Universidad del País Vasco, 

'Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Emiliano Fernández de 
Pineda Fernández, Catedrático numerario de dicha Universidad, cese en el 
cargo dE;J Decano en funciones de la' Facultad de Filosofía y Letras de la 
misma, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida~ 
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Il:r~o . Sr.: De conformidad· con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad del País Vasco, . 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Jµan Santos y Yanguas, 
Profesor adjunto d~ dicha Universidad, se haga cargo provisionalmente del 
desempeño de · las funciones de Decano de la Facultad de Filología y Geo-
grafía e Historia de Vitoria de la misma. · 

Madrid, 19 de noviembre de 1982._:_El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Saturnino de• la Plqza Pérez. · 

' . ' 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

' . 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y la propuesta ele

vaída por el Rectprado de la Universidad de Oviedo, 
Esta Secretaría de Estado ha resuelto que don Fermín · Gómez Beltrán, 

Catedrático numerario de dicha Universidad, 'cese en el cargo de Decano de 
la Facultad de .Química de lai misma, agrad~ciéndole los servicios pFestados. 

Madrid, 19 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida 
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: · De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Oviedo, ' · 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto. nombrar Decano en funciones de 
la Facultad de Química de dicha Univ·ersidad a don Siro Arribas Jimeno, 
Catedrático numerario de la misma. 

e. Madrid, 19 dé noviembre de 1982.-El Secretaxio de Estado de Universida-
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 1 

· Ilmo. ~r. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Rectorado de la Univ-ersidad Autónoma de 
Barcelona, po.r el que tramita la renuncia que del cargo de Director de la Es
cuéla Universitaria del Profesorado d-e EGB ele Lérida ha presentado don 
Daniel Gil Pérez, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que cese -en el cargo de Director 
de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Lérida don Daniel 
Gil Pérez, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.~El Secretario de Estado de Universida
P,es e Investigación, Saturnino de La Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación ·universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr. :' Vista la propuesta formulada por ·el Rectorado de la Univer
sidad d~ Granada, y según lo dispuesto en eI a.rtkulo 82,3 de la Ley Gen-eral 
de Educación y Finaneiamiento de la Reforma Educativa, 

Esta .Secretaría de Estado ha resuelto nombrar para desempeñar provisio
nalmente las funciones de Dírector de la Escu-ela Universitaria del Profeso
rado de EGB de Ceuta a don Antonio Bernal Roldán, Profesor agregado 
numerario de la misma. 

Madrid, 17 de noviembre de 1982.-El Secretariq de Estado de Universida
des e Investigación, SGtturnino de La Pli;iza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director genera~ de Ordenación Universitaria y Profeso:rado. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Universidad de Granada por el que co
munica la renuncia que del cargo de Director de la Escuela Universitaria 
del Profesorado de EGB de Granada ha presentado ·don Jesús González Martíh, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto que cese en el cargo de Director 
de la Escuela · Uni:versitaria del Profesorado de EGB de Granada don Jesús 
González Martín, agradeciéndole los servicios prestados. 

Madrid, 1 de diciembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

llmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. · 

· Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
de Granada, y según lo dispuesto en el a.rtículo 82,3 de la Ley General de Edu
cación y Financiación de la Reforma Educativa, 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar para desempeñar provi
sionalmente las funciones de Director de la Escuela Universitaria del Profe
sorado de EGB de Granada a cfon Manuel Lorenzo Delgado, Profesor nume
rario. de la misma. 

Madrid, 1 de diciembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, ?atumino de La Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.:' Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universi
dad de Salamanca, y según lo dispuesto en el artículo 82.3 de la Ley General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, y finalizado el 
período para el cual fue nombrado Director, 

E:;ta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar para desempeñar provisio
nalmente las funciones de Director de la Escuela Universitaria del Profeso
rado de EGB de A vila a don Jesús María Rodríguez López, Catedrático nume
;rario de la misma. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida-· 
des. e Investigación, Saturnino, de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad 
de Salamanca, y según lo dispuesto ·en el artículo 82,3 de la Ley General de 
Educac1ór;. y Financiamiento de la Reforma Educativa, y finalizado el período 
para el cual fue nombrada Directora con carácter provisional, 

Esta Secretaria de Estado ha resuelto nombrar para desempeñar provi
sionalmente las funciones de Directora de la Escuela Universitaria del Pro
fesorado de EGB de Zamora a doña María Teresa Zorita Viota, Catedrática 
numeraria de la misma. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr: Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Decre
to 2293/1973, de 17 de agosto, regulador de las Escuelas Universitarias, y con 
la propuesta de la Entidad titular de la Escuela Universitaria adscrita de 
Ingenieria Técnica Industrial de Matará, 

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigacion, oído el Rec
torado de la Universidad Politécnica de Barcelona, ha dispuesto nombrar Di
rector de la Escuela Universitaria adscrita de Ingeniería Técnica Industrial 
de Matará a don José M. Canal Aut~nell. 

Madrid, 29 ele noviembre de 1982.-El Secretario de Estado de Universida
des e Investigación, Saturnino de .la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ord·enación Universitaria y Profesorado. 

PROFESORADO UNIVERSITARIO 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Comisión especial 
designada por Orden d·e 29 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de agosto), ha resuelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de 
«Geografía general física» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia a don Francisco López Bermúdez (A01E.C2083l, Catedrá
tico de· «Geografía de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia. 
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El cambio de destino a que se refiere este nombramiento deberá realizarse 
en la forma dispuesta por Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado,, de 2 de mayol . 

Madrid, 22 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. · - ' 

Ilmo. Sr .. Director geJ:leral de Ordenación ~niv.ersitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de acuerdo con 
. lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 16 de 
julio ne 1959 y por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria el único 
aspirante, ha res.uelto nombrar para el desempeño de la Cátedra de «Derecho 
financiero y tributario,, de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona a d0n José Juan Ferr·eiro Lapatza CA01EC1514l, Catedlí'ático de 
igual disciplina y Fa¡¡;ultad de la Universidad de Santiago. 

Madrid, 23 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Jos é Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de traslado convocado por Orden minis
terial de 14 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiem
bre) para la proyisión de Cátedras vacantes de Escuelas Universitarias, 

Este . Ministerio, cile conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, cumplidas las condiciones esta
blecidas · en la Orden de convocatoria y al ser única aspirante, ha tenido a 
bien nombrar a doña María Isabel López Bascuñana CA50EC1230l Catedrática 
de «Lengua y Literat1!lra española» de la Escuela Universitaria de Forma
ción del · Profesorado de EG~ de Pa lma de Mallorca, procedente de la situa
ción de excedencia voluntaria. 

De conformidad con lo establecido· en la Orden del MinisteriG de Educa
ción y Ciencia de 4 de abril de 1979 C «Boletin Oficial del Estado» de 2 de 
mayo) y en l'a base 3 de la Orden de convoatoria, la interesada deberá tomar 
posesión del destino que por la presente Orden se le confiere, en la Universidad 
de Palma de Mallorca, en la iniciación del curso académico 1983-84. 

MadFid, 18 de noviembre· de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado; José MCf-nuel Pérez-Preru:les y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático .de Universidad 
entre Profesores agregados de Universidad, anunciado de acuerdo con lo éiis
puestc en la Ley de 17 ele julio de 1965; Decreto-ley 5/.1968, de 6 de junio; 
Decreto 839/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969, 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal 
designado por Orden de 12 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado,, 
de 18 de tuniol, ha resuelto nombrar Catedrático del grupo XVI, «Economía 
y Legislación., de la Escuela Técnica Superior de Ingenteros de Montes de 
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la Universidad Politécnica de Madrid al Profesor agregado CA42EC1690) del 
mismo grupo de la misma Escuela de la Universidad Politécnica de Madrid 
don Rafael Boulet Sirvent (nacido el 27 de diciembre de 1931), número de 
Registro de Personal A02EC700, con los emolumentos que según liquidación 
r eglamentaria le correspondan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José MaT!Jue·l Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Direct?r general de Ordenación Universitaria y Profesorado. , 

C«BOE» 2-XIl-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por Orden minis
ter ial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Óficial del Estado,, del 2§) para cu
]Jr ir la cátedra del grupo XXVIII, «Sistemas eléctricos,, , de la Escuela Técnic~ 
Superior de Ingenieros de Camino Canales y Puertos de la Universidad Po
litécnica de Madrid; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido' los tráll').ites regla.mentarios .. y que 
no ha sido formulada protesta ni reclamación ailguna durante la celebrac.ión 
de los ejercicios, · 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha oposición y en 
su virtud nombrar Catedrático del . grupo XXVIII, «Sistemas eléctricos,,, de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos; Canales y Puertos 
de la Universidad Politécnica de Madrid a don José Román Willlelmi Ayza, 
nacido el día 18 de julio de 1945, número de Registro de Personal A02EC701, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Dtcreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de lo's Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesto por 
el Real Decreto. 707 /1979, de 5 de abril C «Boletín Oficial del . Estado» del 6l. 

Madrid, 1 de octubre de 1982-.-P. D., el Director general de · Ordenación 
Universitaria ·Y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y ProfesoFado. 

C«BOE,, 2-XIl-1982:J 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Angel Luis López Roa, Profesor agre
gado de «Política económica C2.ª) ,, de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Málaga, que ha sido informada favora-
blemente por el Rectorado respectivo; · · · 

Teniendo en cuenta que en el interesado concurren las circunstancias pre
vistas en la letra dJ del número 1 del artículo 46 de la Ley de Funcionarios 
Civiles -del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Angel Luis López Roa 
CA42EC2075l, con efectos de 1 de o-ctubre último, en la situación de super
numerario, regulada en dicho precepto legal, sin reserva de plaza ni percep
ción de haberes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.-P. D .. el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, 'José Manuel Pérez-Prerodes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorad.o. 
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Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden de 
19 de octubre de 1982 por la que se concede destino definitivo , a propuesta 
de las respectivas Comisiones de Adscripción, a diversos opositores ingresa
dos en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado,, número 268, de fecha 8 de noviembre de 1982, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 30677, donde dice: «Doña Marta Sanz Solé, A44EC4930, a . 
una plaiza de "Estadística matemática y Cálculo de Probabilidades" ' de la 
Universidaid de Barcelona», debe decir: «Doña Marta Sanz Solé, A44EC4930, 
a una plaza de "Estadística matemática y Cálculo · de Probabilidades" de la 
Universidad Autónoma de Barcelona». 

C«BOE» 2-XII-1982.l 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden de 
11 de octubre de 1982 por la que se nombran con carácter definitivo, a pro
puesta de las respectivas Comisiones de Adscripción, a diversos opositores 
ingre·sados en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, inserta en 
el «Boletín Oficial de¡ Estado» número 260, de fecha 29 de octubre de 1982, 
se transcribe a continuación la 'oportuna ;rectificación: 

En la página 29920, donde dice: «Don Carlos Sudria Tria.y, A44EC4870, a 
una plaza de "Historia económica mundial y de España" de la Universidad 
de Barcelona•, debe decir : «Don Carlos Sudria Triay, A44EC4870, a una 
plaza de "Historia económica mundial y de España" de la Universidad Autó
noma dE? Barcelona». 

C«B.OE· 2-XII-1982.l 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden de 
30 de agosto de 1982 por la que se resuelve concurso de traslado entre Pro
fesores adjuntos de- Universidad, inserta -en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 229, de fecha 24 de septiembre de 1982, páginas 26148 y 26149, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el anexo I, donde dice : «Facultad de Ciencias : "Bioquímica". Don José 
Andrés Pérez Pérez, A44EC4711, a la Universidad de La Laguna», debe de
cir: «Facultad de Ciencias. "Bioquímica Unterfacultativa con Farmacia)". Don 
José Andrés Pérez Pérez. A44EC4711, a la Universidad de La Laguna.» 

C«BOE,, 9-XII-1982.l 

Padecido error en la inserción de la Orden de 4 de septiembre de 1982 
por la que se nombra Profesores adjuntos de Universidad en la disciplina 
de «Microbiología• (Facultad de Ciencias) a los señores que se citan, en virtud 
de concurso-oposición libre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 223, de fe.cha 17 de 'septiembre de 1982, página 25194, columna primera, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la relación de 'Profesores, donde dice: «3.- Rodicio Hernández, Tomás. 
A44EC4849», debe decir: «3. Rodicio Rodicio, María del Rosairio. A44EC4849• . 

C«BOE» 13-XII-1982.l 

Vista la instancia suscrita por don Isidoro Reguera Pérez, A44EC4525, Pro
fesor adjunto de «Historia de la Filosofía• de la Facultad de' Filosofía y Letras 
de la Universidad de Alicante, solicitando el pase a supernumerario, por · 
haber suscrito un contrato con la Universidad Complutense de Madrid; 

Considerando el informe favorable del Rectorado de acuerdo con el apar
tado 3.0 de la Orden ministerial de 26 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
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del Estado» de 5 de noviembre) y que el interesado se halla comprendido 
en lo dispuesto en el apartado a) del artículo 46.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto que don Isidoro Reguera Pérez pase a situación 
de supernumerario a partir del 29 de octubre de 1982, fecha de su toma de 
posesión. 

, 
Madrid, 24 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 

Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y .Muñoz de Arracó. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores. 

EXCEDENCIAS 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Deéreto 3294/1982, de 2 d·e diciembre («Bo
letín Oficial del Estado" del 3l. Ministro de Administración Territorial, 

Este Ministerio. de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de . 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado" del 15), ha resuelto 
declarar en situación de excedencia esnecial al excelentísimo señor don Tomás 
d"e la Quadra-Salcedo y Fernández del -Castillo CA42EC1865l, Profesor agregado 
de la Universidad Complutense, siéndole d·e aplicación los beneficios d.e la 
disposición citada, con reserva de la Agrega.duría de la que es titular. 

Madrid, 3 de diciembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Nombrado por Real Decreto 3294/1982, de 2 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado" d·el 3l, Ministro de Defensa, 

Este Ministerio. de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado" del 15), ha resuelto 
declarar en situación de excedencia especial al excelentísimo señor don Nar
ciso Serra; Serra CA42EC944l, Profesor agregado de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, siéndole de aplicación los beneficios de la disposición citada, 
con reserva de la Agregaduría de la que es titular. 

Madrid, 3 de diciembre de 1982.-P. D., el Dir-ector general de Ordenación 
Académica y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profesorado. 

Ilmo. Sr. : Nombrado por Real Decreto 3294/1982, de . 2 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado" del ·3), Ministro de Cultura, · 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de f.ebrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado" del 15), ha resuelto 
declarar en situación de excedencia especial al exoelentísimo señor don Javier 
Solana Madariaga CA42EC937l, Profesor agregado de la Universidad Complu
tense de Madrid, siéndole de aplicación los beneficios de la disp.osición citada, 
con reserva de la Agre&aduría de la que es titular. 

Madrid, 3 de diciembre de 1982.-P. D. , el Director general de Ordenación 
Académica y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profesorado. 
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Ilmo. Sr.: Nombrado por Real Decreto 3294/ 19.82, de 2 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado. del 3l, Ministro de Sanidad y Consumo, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 43.1 de 
la Ley articulada de Funcionarios _Civiles del Estado, aprobada por Decreto 
de 7 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado· del 15), ha resuelto 
declarn.r en la situación de excedencia especial al excelentísimo señor don 
Ernesto Lluch Martín CA42EC539l, Profesor agregado de la Universidad de 
Valencia, siéndole de aplicación los beneficios de la disposición citada, con 
reserva de la Agregaduría de la que .es titular. 

Madrid, 3 de diciembre de 1982.-P. D., el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó, 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Vista Ia instancia suscrita por don Alfonso Lazo Díaz CA44EC1426l, Pro
fesor adjunto de «Historia universal moderna y contemporánea• de la Facul
tad de Filosofía y Lstras de la Universidad de Sevma, en la que solicita pasar 
a situación de exced-sncia especial por su elección de Diputad o para el Con
greso en las últimas elecciones; 

Teniendo eu cuenta lo pr evisto en el Real De~reto-ley 41/1978, de 14 de 
diciembre, y que el interesado, acogiéndose al articulo 43 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, opta por percibir los emolumentos de Diputado, 

Esta Dirección General ha resue'Ito que don Alfonso Lazo Díaz pase a 
situación de excedencia especial a partir de su posesión del nuevo cargo y en 
tanto permanezca al frente del mismo . 

. Madrid·, 7 de diciembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó. 

Sr. Subdirector general de Prof.esorado de Facul~ades y Escuelas Técnicas 
Superiores. , 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 'de Funcionarios 
Civiles del Estado, 

Es ta Dire :::ción General ha resuelto de.clarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: ' 

Don José Luis Alonso Buj CA44EC1004l, Profesor adjunto de la Facultad 
d·e Ciencias de la Universidad de Zaragoza, con iniciación a partir del día 30 
de octubre de 1982. 

Madrid 25 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria 'y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas . 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionairios 
Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad del funcionario cuyos da tos 
se expresan a continuación: Don José Luis Alonso Buj, A44EC1C·J4, Profesor 
adjunto de ·1a Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, con ini
ciación a partir del día 30 de octubre de 1982. 

Madrid, 25 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 
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A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, . 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Pro.fe.sores Adjuntos de Universidad,, de la fum::ionaria cuyos 
datos se e:Kpresan a continuación: 

Doña Carmen Santisteban Requena CA44EC3306l, Profesora adjunta de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid, con iniciación 
a partir del día 16 de junio de 1982. 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-El Director. general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general .de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de SQJnde y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de· Facultades y Escuelas Técnicas 
· Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos 'die Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la L·ey d,·e Funcionarios 
Civiles d·el Estado, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, del funcionario cuyos 

· datos se expresan a continuación: 
Don Antonio García Ferrer CA44EC4429l, Prnfesor adjunto de la Facultad 

de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autóno:rr:\a de 
Madrid, con iniciación a :¡Jartir del día 20 de octubre de 1982. 

· Madrid, 24 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector: general de Profesorado. de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superio_res, JuQJn de Sande y S~món. 

·Sr. Subdirector ge.fiera! de Profesorado de Facultades y Escuelas Té{;nicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

· A tenor ·de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcfonarios 
Civiles del Estado, · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, del fundonario cuyos 
datos se expresan a continuación: 

Don José Nicolás Boada Juárez CA44EC2987l, Profesor adjunto ·de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de La Laguna, c'on iniciación a partir 
del día 7 de noviembre de 1982. 

Madrid, 1 de diciembre de 19B2.-El Director · general de Ordenación- Uni
versitaria y Profesorado, P¿ D., el Subdirector general de Profesorado ·de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y . Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la L;6y de F1mcionarios 
Civiles del Estado, · 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: 
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Don Luis Angel Gutiérrez-Vierna Espada CA44EC313ll, Profesor adjunto 
de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense 
de Madrid, con iniciación a partir del día 3 de noviemhre de 1982. 

Madrid, 26 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria Y• Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Slmón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

A tenor de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado. ' 

Esta Dirección General ha resuelto declarar la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, del funcionario cuyos 
datos se expresan a continuación: 

Don Juan Antonio García-Perrero Pérez CA44EC2789l, Profesor adjunto 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Santander, con iniciación 
a partir del día 3 de diciembre de 1981. · 

Madrid, 24 de noviembre de 1982.-El Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, P. D., el Subdirector general de Profesorado de 
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande y Simón. 

-
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y 'Escuelas Técnicas 

Superiores (Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad). 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas restringidas de la Escala Técnica de Gestión, convocadas por Reso
lución de esta Universidad de fecha 1 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado• número 296, de 11 de diciembre), y de conformidad con el ar
tículo 6.0 , 5, cJ, del Estatuto del. Personal al Servicio de Organismos Autóno
mos de 23 de julio de 1971, y una vez aprobado por Orden ministerial de 11 
de noviembre de 1982, 

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de carrera de esta 
Universidad a los opositores que, figurando en la propuesta de aprobados del 
Tribunal, han cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base segunda de la convocatoria y que a continuación se relacionan: 

Apellidos y nombre: Piña Saiz, Luis Francisco .. Fecha de nacimiento: 5 de 
agosto de 1944. Número de Registro de Personal: T44EC01A000001. 

Apellidos y nombre: Lafont Nuño, María del Pilar. Fecl:].a de nacimiento: 
g de septiembre de 1943. Ni;imero de Registro de Personal: T44EC01A000002 . 

. En el plazo de un mes, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado· de la presente Resolución, de,berán los aspirantes tomar posesión 
de sus ca:r:gos y cumplir con los requisitos del Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos. 

Palma de Mallorca, 1 de diciembre de 1982.-El Rector, Antonio Rtbera BLGJn,,
cafort. 

C«BOE· 15-XII-1982.J 

Convocadas por Resolución de la Universidad de Alcalá de Henares de 
fecha 3 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado• de 30 de septiembre), 
pruebas selectivas para . cubrir 26 plazas de la Escala Auxiliar, en turnos 
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restringido y libre, vacantes en la plantilla de dicho Organismo Autónomo, 
y finalizada su celebración, en cumplimiento de la norma 10.1 de la misma, 
se hace público el nombramiento de. funcionarios de carrera por el Rectorado 
y aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia .COrden ministerial de 6 
de octubre de 1982). 

En el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Resolución 
deberán los interesados tomar posesión de su cargo y cumplir los requisitos 
del artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, y Real Decreto 707 /1979, de 5 de abril. 

Nombramientos que se citan 

Apellidos y nombre 

Pérez Lobón, Maria Jesús .............. . 
Martinez Todo, Manuela Purificación .. . 
Tejero del Campo, María Isabel ....... . . 
Hernández Martin, Virginia . . . . . . . .. 
Maján Martinez, Rosa ............. ..... : .. 
López Prieto, Delfin ....................... . 
Lozano Berdie, María Asunción ... ... ' ." ... :. 
Rivilla España, Maria Pilar .. .......... ...... ..... . 
Gallardo Rodríguez, María Cristina. .. . .. . . . . . . . , 
Parra Ayora, María Josefa de la ... · ..... ." ... ... i! 
González Igksias, Maria Carmen . . . . . . . . . . .. 
Bermejo Mata, Maria Rosa .................... . 
Martín Torres, Maria de los Angeles . . . . . . . . ." 
Blas Catalán, Teresa ............. ............. . 
Ferrer Arellano, CarmEn . .. .. . . . . . ... . . 
Machín Barasoain, Maria Pilar . . . . . . . . . . . . . .. 
Bolonio Jiménez, José Ignacio .............. . 
Sastre Merlín, Maria Carmen ................ :. 
Miguel Santos, Maria Petra de .. ............ . 
Lozano Berdie, Bárbara ... 1 ••••••••••••••••••••• 

Noheda Izquierdo, Maria Jesús ·.·· .... .... . 
Cortés Navajas, Amalia .... ..... ...... ... ..... . 
Jiménez Sualis, Isabel ..... . 

1 

Polo González, María Cruz ... 

Fecha . 
de nacimiento 

11- 3-1958 
7- 4-1944 
8-10-1960 

30-11-1952 
18- 3-1958 
25- 2-1958 
15- 8-1959 
12- 2-1958 
22- 9-1957 
7- 2-1958 

22-, 5-1954 
4- 9-i952 

24- 8-1958 
9- 1-1958 
6- 3-1961 
9- 6-193~ 

17- 5-1956 
29- 9-1956 
26-11-1957 
5-10-·1953 

23-12-1959 
20- 2-1957 
10- 8-1937 
27- 6-1959 

Número 
Registro Personal 

T43EC03A0011 
'I'43EC03A0012 
T43EC03A0013 
T43EC03A0014 
T43EC03A0015 
T43ÉC03A001ü 
T43EC03A0017 
T43EC03A0018 
T43EC03A0019 
T43EC03A0020 
T43E003A0021 
T43EC03A0022 
T43EC03A0023 
T43EG03A0024 
T43EC03A0025 
T43EC03A0026 

· T43EC03A0027 
T43EC03A0028 
T43EC03A0029 
T43EC03A0030 
T43EC03A0031 
T43EC03AOD'32 
T43EC03A0033 
T43EC03A0034 

h 

Alcalá de Henares, 11 de noviembre de 1982.-El Rector, Manuel Martel 
San Gil. 

C«BOE· 10-XII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CARGOS DE ADMINISTRACION 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades <iJ.Ue le confiere el artículo 14.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el artículo 41.1, cJ, 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 

Es~e Ministerio ha tenido a bien nombrar, en comisión de servicios, a 
doña María Dolores lzqufordo Losada, A01PG003224, Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado, Jefe de la Administración de Servicios de la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia en Almería, cesando simultáneamen-
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te como Jefe de la División de Extensión Educativa de la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia en OviedO'. 

La citada funcionaria prestará sµs servicios en régimen de prolongación 
de jornada. 

Madrid, 23 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director general de Enseñanzas Medias y en 
uso de las facultades que le confiere el ar.tículo 14.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administraciói;i del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don Eloy Juan María 
Rada García, A50EC1065, Catedrático de Escuela Universitaria, como Jefe de la 
Sección de Ordenación del Profesorado de Bachillerato de la Subdirección 
General de Bachillerato, con efectos económicos y administrativos de 1 de 
noviembre de-1982. 

Madrid, 25 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de . Personal, 
Victoriano ColodrÓn Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

INSPECCION TEGNICA 

Visto el artículo 143.2 de la Ley General de Educación y la disposición final 
segunda del Decreto . 2915/1967, de 23 de noviembre, por el EJ.Ue se aprueba 
el Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, a 
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, para el curso académico 1982-83, 
Inspectora Extraordinaria de Educación Básica del Estad.o, en la .provincia 
de Cuenca, a doña Concha Dimas N.úñez, Prof.esora de EGB, número de Re
gistro de Personal A45EC93191, y Licenciada en Pedagog'.a, teniendo como 
cometido la colaboració:p. a las órdenes de la Im¡pección dé Educación Básica 
del Estado de dicha provincia en las tareas que se· le encomienden. 

La expresada funcionaria cesará en el cargo por la incorporación de nue
vos lnspectores titulares con motivo del próximo concurso de traslados o 
nueva oposición de. acceso al Cuerpo, y en todo caso el 31 de agosto de 1983 
te.ndrá igual responsabilidad e incompatibilidades que los Inspectores d'e Edu
cación Básica, percibiendo el sueld'o, trienios, pagas extr aordinarias e incen
tivo de Cuerpo como Profesor de Educación · General Básica y los restantes 
complementos en la cuantía que para los funcionarios del Cuerpo de Inspec
ción de Educación Básica está determinada, quedando en el Cuerpo que per
tenece en la situación de comisión de servicio, prevista en el artículo 41, cJ, 
de la Ley de Funcionarios. 

Madrid, 29 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

·Visto el artículo J.43.2 de la Ley General de Educación y la disposición final 
segunda ciel Decreto 2915/1967, de 23 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educa9ión Básica del 'Estado, a 
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 
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Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, para el curso académico 1982-83, 
Inspectora Extraordinaria de Educación Básica del Estado, en la provmcia 
de Las Palmas, a doña Constanza Falcón Castellanos, Profesora de EGB, nú
mero de Registro de Personal A45EC136073 y Licenciada en Psicología, tenien
do como cometido la colaboración a las órdenes de la Inspección de Educación 
Básica del Estado de dicha provincia en las tareas que se le encomienden. 

La expresada funcionaria, que cesará en el cargo por la incorporación de 
nuevos Inspectores titulares con motivo del próximo concurso de traslados o 
nueva oposición de acceso al Cuerpo, debiendo cesar en ciaalquier caso el 
31 de agosto de 1983, tendrá igual responsabilidad e incompatibilidades que 
los Inspectores de Educación Básica, -·percibiendo. el sueldo, trienios, pagas. ex
traordinarias e incentivo . de Cuerpo ·como Profes.o!" de Educación General 
Básica y lo.s restantes complementos en la cuantía que para los funcionarios 
del Cuerpo de Inspección de Educación Básica está determinado, quedando en 
la situación de comisión de servicio prevista en el artículo 41, ciJ, de la Ley 
de Funcionarios. 

Madrid, 26 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal; 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr.· Director general de Personal. 

Visto el artículo 143.2 de la Ley General de Educación y la disposiqión final 
segunda del Decreto• 2915/1967, de 23 de noviembre, por el que se aprueba · 
el Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, a 
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, para el curso académico 1982-83, 
Inspector Extraordinario de Educación Bá;¡ica del Estado, en la provincia de 
Las Palmas, a don · José Juan L. Castellano Benítez, Profesor de EGB, número 
de Registro de Personal A45EC99998 y Licenciado en Psicología, · teniendo como 
cometido la colaboración a las órdenes de la Inspección de Educación Básica 
del Estado de dicha provincia en las tareas que se le encomienden. 

El expresado funcionario, que cesará en el cargo por la incorporación de 
nuevos Inspectores titulares con motivo del próxima concurso de trasl1:1-dos 
o .nueva oposición de acceso al Cuerpo, debiendo cesar en cualquier caso el 
31 de agosto de 1983, tendrá igual responsabfüdad e incompatibilidades que 
los Inspectores de Educación Básica, percibiendo el sueldo, trienios, pagas ex
traordinarias e incentivo de Cuerpo como Profesor de Educación General 
Básica y los restantes complementos en la cuantía que para los funcionarios 
d_el Cuerpo de Inspección ·de Educación Básica está determinado, quedando 
en la situación d,e comisión de servicio prevista en el artículo 41, cJ, de la 
Ley de Funcionarios. · 

Madrid, 26 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

. Visto el artículo 143.2 de la Ley General de Educación y la disposición final 
segunda del Decreta 2915/1967, de 23 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, a 
propuesta de la Pirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a. bien nombrar Inspector Extraordinario de 
. Educación Básica del Estado, en la provincia de Madrid, a don Pedro Tejero 

Durán, Director escolar, con la misión de colaborar a las órdenes de la Je
fatura de la lnspe.cción de Educación Básica de dicha provincia en las tareas 
que se le encomienden. 
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El expresado funcionario tendrá igual responsabilidad e incompatibilida
des que los Inspectores de Educación Básica, percibiendo el sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias e incentivo de Cuerpo coma funcionarios del Cuerpo 
de Directores Escolares y los restantes complementos en la cuantía estable
cida par¡:¡, los funcionarios del Cuerpo de Inspección de Educación General 
B'ásica, quedando en el Cuerpo de Directores Escolares a que pertenece en 
la situación de comisión de servicia de carácter temporal prevista en el ar
tículo 41, cJ , de la Ley de Funcionarios. 

Madrid, 19 de octubre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Oolo~rón Gómez. · 

Ilmo. Sr. Director general ·de Personal. 

Visto el artículo 143.2 de la Ley General de Educación y la disposición final 
segunda del Decreta 2915/1967, de 23 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado, a 
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, para el curso académico 198:!-83, 
Inspector · Extraordinal'io de Educación Básica del Estado, en la provincia de 
Navarra, a don Santiago Lasaosa Villanueva, Profesor de EGB, número de 
Registra de Personal A45EC100135 . y Licenciado en .Historia, t eniendo como 
cometido la colaboración a las órdenes de la Inspección de· Educación Básica 
del Estado de dicha provincia en las tareas que se le encomienden. 

El expresado funcionario, que cesará en el cargo por la incorporación de 
nuevos Inspectores titulares ·con motiva del próximo concurso de traslados o 
nueva oposición de acceso al Cuerpo, debiendo cesar en cualquier caso el 
31 de agosto de 1983, tendrá igual responsabilidad e incompatibilidades que 
los Inspectores de Educación Básica, 1 percibiendo el sueldo, trienios, pagas ex
traordinarias e incentivo de Cuerpo como Profesor de Educación General 
Básica y los restantes complementos en la cuantía que para los funcionarios 
del Cuerpo ·de Inspección de Educación General Básica está determinada, que
dando en la situación: de comisión de servicio prevista en el artículo 41, cJ, de 
la Ley de Funcionarios. 

Madrid, 12 de noviembre de. 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
V ictori,ano Colodrón G©mez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Visto el artículo 143.2 de la Ley General de Educación y la disposición final 
segunda del Decreta 2915/1967, de 23 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Cuerpo de Inspectores d·e Educación Básica del Estado, a 
propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, para el curso académico 1982-83, 
Inspector Extraordinario de Educación Básica del Estado, en la provincia de 
Navarra, a don Agustín Cortés Rueda, Profesor de EGB, número de Registro 
de Personal A43EC01123 y Licenciado en Derecho, teniendo como cometido la 
colaboración a las órdi:ines de la Inspección de Educación Básica del Estado 
de dicha provincia en las tareas que se le encomienden. ' 

El expresado funcionario , que cesará en el cargo por la incorporación de 
nuevos Inspectores titulares con motiva del próximo concurso de traslados o 
nueva oposición de acceso al Cuerpo, debiendo cesar en cualquier caso el 
31 de agosto de 1983, tendrá igual responsabilidad e incompatibilidades que 
los Inspectores de Educación Básica, percibiendo el sueldo, trienios, pagas ex- , 
traordinarias e incentivo de Cue.rpo como Pl'ofesor de Educación General 
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Básica y los restantes complementos en la cuantía que para los funcionarios 
del Cuerpo de Inspección de Educación Básica está determinado, quedando 
en la situación de comisión d-e servicio prevista en el artículo 41, cJ, de la Ley 
de Funcionarios. 

Madrid, 12 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodión Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr. : En virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 14.5 de 
la ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a propues ta 
de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio .ha tenido a bien disponer que don Agustín Regadera López, 
número de Registro de Personal J\.14EC590, cese, a petición propia, en el car
go de Inspector Jefe de Educación Básica del Estado de lá Insp·ección Provin
cial de Navarra, ¡;¡,gradeciéndole los 13ervicios prestados. 

Madrid, 5 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere· el artículo 14.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con 
él 18 del Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Es
tado, y ·a propuesta de la Dirección General de Educación Básica, 

Este Ministerio ha .tenido a bien nombrar para el carg0 de Inspector Jefe 
del Consejo de la Inspección de Educación Báska de la Dirección Provincial 
del Depar tamento en .Navarra (nivel 25), a dop. Javier María Nava.nas Rebole, 
número de Registro de Personal Al4EC783, que prestará servicios en régimen 
de prolongación de jornada. 

Madrid, 5 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

EDUCACION BASICA. PROFESORADO 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 25 de febrero de 1981, publica:da en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 28, pr,evia conformidad de los órganos com
petentes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco, en relación 
con las vacantes correspondientes a las respectivas Comunidades Autónomas, 
y con informe de la Comisión Superior" de Personal, se COJ.'l.VOCÓ la provisión 
de 4.000 plazas para ingreso en el Cuerpo de ·Profesores de Educación Gene
ral Bisica Cen expectación de destino), de las cuales correspoRden 950 en Ca~ 
taluña y 650 en el País Vasco, estableciéndose las bases generales de la con
vocatoria. 

Conforme a dicha Orden, el Ministerio de Educación y Ciem:ia, el Depar
tamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña y el Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco efectuaron las correspondientes convocatorias 
específicas, por Ordenes de 26 y 28 de febrero de 1981 ·c"Boletín Oficial del 
Estado» de 4 y 13 de marzal, en las que se señalaban las bases particulares 
que habrían de regir en las mismas para todo lo no previsto en las bases 
generales. 

Desarrollando todo el ciclo que marcaban las Ordenes de convocatoria Y 
elevadas las propuestas de seleccicnados por los correspondientes Tribunales, 
por Ordenes d<;i! Ministerio de Educación y Ciencia, del Departamento de En
señanza de la Generalidad y del Departamento de Educación del Gobierno 
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Vasco; de 31 de agosto de 19$1, se aprobaron los expedientes del concurso
oposición, turnos libre y restringido, y se publicaron las listas de aspirantes 
que, habiendo superado las correspondientes pruebas, tienen derecho a in
gresar . en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica. 

De otra parte, por Real Decreto-ley 11/ 1982, de 25 de junio, se amplía la 
plantilla del . Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, lo que per
mite incorporar a lo.s opositores aprobados (en expectación de destino), del 
turno libre, conforme a los términos de las convocatorias. · 

Por ello, y de cpnformidad co,n lo que dispone la base general VIII, en sus 
párrafos segundo y tercer-o, de la Orden de 25 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del E.stado» del 28) y artículo 17 de la Ley articulada de Funcidn'arios 
Civiles del Estado; 

Este Ministerio l!J.a resuelto: 
l.º Nombrar Profesores de Educación General Básica a · los seleccionados 

en los concursos-oposición, turno libre, convocados por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, Departamento de Enseñanza de la Generalidad y Departa
mento de Educ-ación del Gobierno Vasco, por Resoluciones de 26, 28 y 26 de 
febrero', respectivamente, y cuyos expedientes han sido aprobados por Reso
luciones de dichos' Organismos, de 31 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado• de 30 de octubre y 1 y 2 de noviembre), los cuales se considerarán 
ingresados .en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica con efec
tos de 1 de septiembre de 1982, con excepción de aquellos aspirantes que fi
guran en la relación, anexo II, de la Orden del Departamento d.e Enseña nza 
de Cataluña de 31 de agosto de 1982, quienes, de acuerdo con lo preceptuado 
en la base V de las normas generales y el articulo 34 de la convocatoria es
pecífica, no serán propuE!_stos para su· ingreso en el Cuerp9 de Profesores de 
Educación General Básica hasta que superen la prueba de lengua Y cultura 
catalana o hasta que hayan transcurrido dos años, a contar de la publicación 
de la ' Orden del Dep'artamento de Enseñanza de Cataluña antes citada, sin 
superarla, quedando en este segundo caso en la situar;:ión prevista en el inci
so final de la base V de la Orden de 25 de feb_n:iro de 1931 («Boletín Oficial 
deL Estado» del 28). . . 

2.º Publicar la lista general y única de· aprobados, ordenados de mayor a 
menor por los cocientes resultantes de dividir el número de plazas que co
rrespondió proveer a cada Tribunal, en cada una de las tres áreas, por el 
número de 1Jrden obtenido por cada opositor dentro del área correspondiente, 
con aprnximación de hasta las cien milésimas, habiéndose decidido los em
pates por el mayor tiempo de servi.cios prestados como interinos o contrata
dos, debidamente justificados en el expediente de la oposición, y en último 
término. por la mayor ·edad. 

3.º Para la adjudicación de destino con carácter provisional, a los Profe
sores ingr esa.dos por esta Orden se estará a lo dispuesto en las respectivas 
Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia, Departamento de Enseñanza 
de la . Generalida.d de Cataluña y Departamento de Educación del Gobierno 
Vasco, teniendo en cuenta que los efectos de estos nombramientos serán los 
señalados en el número primero de esta Orden. 

4.0 . Se concede un plazo de quince días para interponer reclamaciones con
tra los posibles errores materiales o de hecho que pueda haber en la lista 
general. 

5.° Contra .el contenido de la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición ante este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo dE:l un mes a partir del dfa siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, · 3 ·de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
V ictoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

NoTA.-Se dan por reproducidas, a todos los efectos, las listas publicadas en el 
·Boletín Oficial del Estado• de 1 de diciemore de 1982, págínas 33068 a 33116, ambas 
inclusive. 

C«BOE» 1-XII-1982.l 
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Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñan
za doña María del Consuela López Montes, cursíll:ista de 1936, que aprobó los 
dos ejercicios eliminatorios convocados por Decreto de 14 de :qiarzo de 1936 
(«Gaceta» del 15l, en la que solicita la integración en el Cuerpo de Profeso
rado de Educación General Básica, acogiéndose al artículo l.º del Real Decre-· 
to de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de juliol, .acompa
ñando para ello la documentación prescrita en el apartado Bl de la Orden 
de 10 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28l, y para dar cum
plimiento al citado Real Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a _bien disponer : 
l.º Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educación General 

Básica a doña María del Consuelo López Montes. ' La fecha de · integración es 
la de su jubilación, el 3 de febrero de 1976. De conformidad con lo prevenido 
en el Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
del 24), y Orden de 7 de marza de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17) 

· se le reconoce la antigüedad de 1 de septiembre de 1936. 
2.0 De acuerdo con lo prevenido en el artí€:ulo l.º del referido Real De~ 

creto, esta integración se considerará nula en el caso de que, con anterioridad, 
la interesada hubiere adquirido derecho al reconocimiento de pensión de cla
ses pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del Estado de 
cuantía jgual o ·superior a la que le correspondiese como consecuencia de 
esta integración, a cuyo efecto · formulará ante la Dirección Provincial de 
Granada declaración jurada relativa a tal punto . . 

3.0 Los efectos económicos de percepción de pensión serán de 5 de. julio 
de 1977, pero para los derivados de la mejora que supone el reconocimiento 
de antigüedad se tendrá en cuenta lo establecido por el Real Decreto de 13 de 
febrero de 1979. 

Madrid, 10 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Coladrón Gómez. 

Ilmb. Sr. Director general de Personal. 

ENSEÑANZAS MEDIA,S. DIRECTORES DE INSTITUTO 

. · Ilmo. Sr.: Observado error en la Orden' ministerial de 1 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado,, ) por la que se nombrain Directores de Institutos 
de Bachillerato a los Profesores seleccionados en el concurso de médtos con
vocado por Orden ministerial de H de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado .. del 28), se transcribe a continuación la oportuna rectificación: Donde 
dice : «Provincia de Madrid. Instituto "Gregario Marañón". Población: Ma
drid. Director: D. J . Clemente Yllana Rubio . Puntuación 48,10», debe decir: 
1.'Provincia de Madrid. Instituto "Gregario Marañón". Población Madrid. Di
rector: D, J . Clemente Illana Rubia. Puntuación: 50,10». ·· 

Madrid, 2 de noviembre de 1982.-P .. D. , el Director general de Personal, 
Viictoriano Colodrón.. Gómez. 

Ilmo .. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 6-XII-1982.l 

ENSEÑANZAS MEDIAS. PROFESORADO 

~Irnos. Sres.: La «Asociación de Amigos · de Otero Pedrayo», constituida al 
amparo de la legislación vigente, y que tiene como fines fundamentales la 
promoción de todo cuanto conduzca al reconocimiento de la personalidad 
¡::jentífica y Uteraria del gran escritor ~·¡;i,Ue~o, así como el recuerdo y exalta-
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ción de su obra y el ejemplo de su vida dedicada a las ciencias, a las letras 
y al arte universaJ, ha elevada al Departamento el acuerdo unánime de soli
citar la plena rehabilitación de don Ramón Otero Pedrayo como Catedrático 
de Instituto,' cuyo último destino fue la cátedra de «Geografía e Historia» del 
Instituto de Bachillerato de- Orense, que hoy lleva su nombre. 

Por otro lada, resulta ser un acto de justicia para quien «supo esperar», 
en medio de un elocuente silencio, que es, a veces, la más elocuente de las 
actitudes, el reincorporar al Cuerpo de Catedráticos de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, que tan beneméritos repre¡¡entantes de las letras Y las 
artes ha producido, -a don Ramón' Otero Pedraya, incomparable orador lírico, 
trabajador por la cultura gallega 'y,, por lo mismo, patrimonio inestimable de 
toda la nación española. 

En su virtud, este M.inisterio ha dispuesto: 
l.º Declarar nulo, con efectos retroactivos, y sin valor jurídico alguno el 

epediente de depuración seguido al Profesor don Ramón Otero Pedrayo como 
Catedrátic0 de «Geografía e Historia» del Instituto Nacional de Segunda En
señanza de Orense, y de mainera especial el pliego de cargos formulado con 
fecha 21 de enero de 1937, la propuesta elevada por la Comisión de Cultura 
y Enseñanza a la Junta Técnica del Estado y la Resoluaión de ésta de 21 de 
agosto del mismo año por la que se le hacía causar baja en el respectivo 
.escalafón. . 

2.º Don Ramón .Ot.ero Pedrayo queda rehabilitado, a tados los efectos, 
corrio Catedrático de «Geogra~ía e Historia» de Instituto, debiendo conside
rársele, a título póstumo, miembro P.e honor del Claustro del Instituto de 
Bachillerato de Orense, del que en su día formó parte como Catedrático en 
activo. 

Madrid, 26 de noviembre de 1982.-Ma'.)!,or Za..ragoza_. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Persona.! y de Enseñan~as Medias. 

'C«BOE» 1-XII-1982.l 

Ilma. Sr.: Por Orden ministerial de, 28 de agosto-de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de septiembre) se nombraban funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en virtud de concurso-opo
siciones convocados por Ordenes ministeriales de 28 de marzo de 1930 y 21 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado,, de 12 de · abril de 1980 y 28 de 
febrero de 1981; respectivamente), y se excluía de dicho nombramiento a algu
nos opositores por las causas que en la misma se indicaban. 

Finalizado el plaza de reclamaciones concedido, y una vez que los citados 
opositores excluidos han completado los requisitos pecesarios para ~ nom
bramiento, y observados errores y omisiones en la mencionada Orden de 
28 de agosto de 1982, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1.C Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados 

de Bachillerato en las asignaturas que se indican a los opositores relacionados 
en el anexo I a la presente Orden, con asignación del correspondiente númer<i 
de Registro de Personal. . 

2.° Considerar incluidos en el anexo 2 de la Orden de· 28 de agosto de 
1982 a los opositores que figuran en el anexo II a la presente Orden, proce
dentes· del concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 28 de mar
zo de 1980 (".Boletín Oficial del Estado,, de 12 de abrill que tenían aplaza
miento legal de fase· de prácticas. 

3.° Corregir los error.es observados .y los datos incompletos de los oposito
res que figuran en el anexo III a la presente Orden. 

4.0 Los opositores relacionados en los anexos I y II se ·considerarán in
gresados en el Cuerpo de Profesorei¡ Agre~ados c;ie -Sacnillerato i;:on fecha 
l de septiembre de 1982. 
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5.0 Los opositores que en la presente Orden ·obtienen nombramiento en 
el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato se considerarán con los 
mismos derechos y obligaciones que los nombrados por la de 28 de agosto 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre). 

6.° Contra ·1a presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
de reposi/lón correspondiente en el plazo de un mes a partir del d!a siguiente 
al de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 22 de noviembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

ANEXO 1 
CmNCIA::i NATURALES 

Tumo restringido · 

Número de Registro de Personal: A48EC029390. Apellidos y nombre: Gar
cía Fernández, Gloria. Documento nacional d~ identidad número 2.08!1..729. 
Fecha de n acimiento: 4 de febrero de 1953. 

Número de Registro de Ptirsonal: A48EC029488. Apellidos y nombre: Pa
niagua Ga listeo, Manuel. Documento nacional de identidad ºnúmero 75.656.983. 
Fecha de nacimiento: 18 de febrero de 1952. · . 

Número de Registro de Personal: A48EC029492. Apellidos y nombre : He
rrero Ferrando, María José. Documento nacional de identidad número 
73.529.092. Fecha de nacimiento : 25 de diciembre de 1952. 

DIBUJO 

Turno libre 

Número de Registro de Personal: A48EC029667. Apellidos y nombre: Diez 
Limia, Germán. Documento nacional de identidad número 11.712.013. Fecha 
de nacimiento : 16 de diciembre de 1956. 

Número de Registro de Personal: A48ÉC029681. Apellidos y nombre: Gó
mez Herrero, Vicente. Documento nacional · de identidad número 22.498.834. 
Fecha de nacimiento: 31 de enero de 1949. 

ANEXO 11 
LENGUA Y LITERATURA CATALANAS 

Número de Registro de Personal : A48EC028375. Apellidos y nombre: Pue
yo i Paris, Miquel. Documento nacional de identidad número 40.857.570. 
. Número de Registro de Personal: A48EC028413 . .A,pellidos y nombre: Vila

degut i Ballesté, Miquel. Documento nacional de identidad húmero 40.858.050. 

ANEXOIII 

LENGUA y LITERATURA VASCAS 

Corregir el segundo apellido de doña Carmen Múgica Arteagoitia, con 
documento nacional de identidad número 14.919.981. D0nde diee: «Arteaga
goitia», debe decir: «A.rteagoitia». 

JNGLÉS 

Corregir el documento nacional de identidad de doña Carmen Morán Gon
zález, donde dice: «731.939», debe decir: «7.819.390». 

Corregir el nombre de don Julián Grimaldos Grimaldos, con documento 
nacional de identidad número l.341.7í2. Donde dice: «Julia», debe decir: 
«Julián». · 
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FRANCÉS 

Corregir el primer apellido de don Antonio Román Delgado, con docu
mento nac'ional de identidad número 'i6.223.641. Donde dice: «Rubán», debe 
decir: «Román». 

FILOSOFÍA 

Corregir el segundo apellido de doña Francisca Salord Solivellas, con do
cumento nacional de identidad número 38.385.577. Donde dice: «Salivella.S», · 
debe deeir: «Soliv:ellas». 

LENGUA Y LITERATURA 

Corregir la fecha· de nacimiento de doña María del Carmen Martín Pérez, 
con documento nacional de iqentidad núm·ero 37.614!.245. Donde dice: «11-8-48», 
debe decir: '«11-8-45». 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Corregir el nombre de doña María Dolores Masana Marine, con documen
to nacional de identidad número 40.842.754. Donde dice: «María», debe decir: 
«María Dolores». ' 

Corregir la fecha de nacimiento de doña María Asunción Vivar Rodríguez, 
con documento nacional de identidad número 58.451. Donde dice: «.27-3-34», 
debe <decir: «27-12-34». 

CrENc1As NATURALES 

Corregir el documento nacional de identidad de doña Rosa Lapuerta Aunes 
donde dice: «18.844.297», debe deeir: · «18.884.297». , . · . ' 

C«BOE» 3-XII-1982J 

CONCURSO 

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en la Orden ministerial 
de 20 de .julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 1, de sep
tiembre siguiente) por la que se convoca concurso de traslados para la cober
tura de plazas vac.antes en la Subdirección General de Centros de Enseñanzas 
Integradas y en- los Centros de la misma, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Me
dias, ha dispuesto·: 

l.º Asignar a los funcionarios que se detallan en el anexo I adJunto · a 
esta Orden los destinos provisionales que en el mismo se indican. 

2.0 No entrar en consíderación de las peticiones de los funcionarios que 
se relacionan en el anexo II, por las causas que, se especifican. 

3.0 Denegar el destino solicitado a los funcionarios relacionados en el 
anexo Ill, por las éausas que asimismo se señalan. 

Los interesados pográn deducir contra los presentes acuerdos las reclama
ciones que estimen oportunas, a través del Organismo en el que presentaron 
su instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de la publi
cación de la presente Orden. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.-P. D., el Director general de Personal, 
Victoriano Golodrón Gómez. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Enseñanzas Medias. 
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AN~XO I 

Con expresióp. de apellidos y nombre y 
destino. ' 

Escala Docente 

GRiCJPO •A• 

Ciencias naturales . 

Alonso Diez, Urbano . Cheste. 
Iriarte Ainbel, Genoveva. Cheste. 

Física y Química 

González GonzáD.ez, Trinidad. Zamora. 

Geografía e Historia 
/ 

Alvarez Sánchez, Pilar. Logroño . 
Fernáridez Enríquez de Salamanca, Jo

sé A. Córdoba. 
Fuertes Pérez, Purificación. Toledo . 
Herrero Ibáñw, Pilar. Toledo. 

Inglés 

Basabe Blanco, Juan. Cheste. 
Córdoba Sánchez, Alfredo. Córdoba. 
Gutiérrez Rabanal, Jesús. Málaga. 

Latín y Griegp 

Méndez Ruiz, Juan. Toled0. 

Lengua española 

Burguera Nadal, María Luisa. Cheste. 
Fernández Cal1e, María del Pilar. Cheste. 
García Gua l, Rafael. Zaragoza. 
González García, Inmaculada. Córdoba. 
Rubio Cano, María Isabel. Alcalá de 

Henares. 

Matemáticas 

López· d e Silane.s Bus to, Nieves. Logroño. 
Matees Martín, Angel. Zamora. 

GRUPO · B· 

Dibujo 

Argote Vea-Murguía, José Ignacio . Al
calá de Henares. 

Materias específicas administrativas 

Llisó Genovés, Francisco. Zaragoza. 

T ecnología Electrónica 

Pérez Marco, Antonio. Alcalá de He
nares. 

GRUPO •C• 

Maestros de taller de el ectrónica 

Hortelano Moya, José. Cheste . 

Prácticas administrativas 

Fernández Ortega, Constancia. Logroño. 
Saura Miranda, Montserl'at. Toledo . , 

Internado 

Couso . García, Manuel. Toledo. 
Barrera Serrano, R9sa. Toledo. 
Bazán Aguerrí, Luis A : Zaragoza. 
Berna! Prados, Diego. Cáceres. 
Castro · Blecua, Concepción. Zaragoza. 
Caudevilla Pérez, María del Pilar. Za-

ragoza. , 
Cuesta de la Hoz, Vicenta. Zamora. 
Gutiérrez Rosendo , María Angeles. To-

ledo. 
Leite Terrasa, Emilio J . Almería. 
Llamas Martínez. Gijón. 
Mancebo J iménez. Albacete. 
Mansilla Lorente, Domingo. Cheste. 
Martínez Fernández, Luis M. A.lmería. 
Matas Serrano, Juan A . Tenerife. 
Mingot Llorca, Vicenta. Cheste. · 
Oli:va Pizarra, Leopoldo . Cáceres. 
Puerta Velarde. Cáceres. 
Quilis Peris, Vicente. Cheste. 
Rodríguez Ramos, Eloy. Las Palmas. 
Sánchez-Cid Juncos, María Visitación. 

Toledo. . 
Trigueros Martín , Ana María. 'Alcalá 

de Henares . 

Escala de Administración 

GRUPO •A• 

Casanova Valero, María del Carmen. 
Subdirección General. 

GRUPO B · GENERAL· 

González de Suso Soto, Luisa. Subdirec
. ción General. 

Escala de Ser-vicios Generales 

GRUPO · A· 

Conservación, mantenimiento 
y funcionamiento 

Goizueta y Besga, Luis Angel. Alcalá de 
Henares. 

GRUPO · B· 

Cocineros 

Ocampo Iglesias, Sebastián. Cáceres. 

GRUPO · D· 

Pérez Bacallado, Juan. Tenerife. 

GRUPO •E• 

Ber'múdez Castillo , Rosario. Huesca. 
Castilio Martínez, Francisca. Cheste. 
Gómez López, Carmen . Alcalá de He. 

nares. 
Herrera Gómi;iz, Fnmcis.cf!,. ITE . 
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ANEXO II 

Solicitudes no tomadas en considera
ción: 

l. Por hacer r eferencia a plazas no · 
disponibles con arreglo a la convoca
toria. 

Escala Docente 

GRUPO •A• 

Ciencias naturales 

Gómez Piqueras, Maria Nieves. 
Torres Borrajo, Maria· Jesús. 

Física y Química 

·Fernández Valdés, Maria Mercedes. 
Garrido Tello, Martín. 
Gaya Llorente, Ramón. 
Martin-Ampudia Ampudia, Carmen. 
Sanz de la Rubia, Juan Francisco. ' 

Francés 

Ballel Candela, Encarnación. 
López-Manzanares Hervella, Carmen. 
Oroqujeta Unaniía, Maria Angeles. 
Rubio Muñoz, Rosario. 

Geogrnfía e Historia 

Imaz Jiménez, Maria Josefa. 
Vázquez Cegri, Margarita. 

Inglés 

Escudero Herrero, Demetrio. 
River.o de Aguilar, Ramón. 

Lengua española 

García Paniagua, Maria Rosa. 
Pascual Saldaña, Dolores . 
SárÍchez Corchero , Elena. 

Matemáticas 

Alejandre Martinez, Manuel. 
Gárcía Castellón, Felicisimq. 
Espejo Pérez de la Cóncha, José. 
Rey de la Iglesia, Cristina. 
Veiguela Martinez, Maria Elena. 
Velasco Lazcorreta, Maria Asunción. 
Villalba Sánchez, Jua:¡i Ignacio. 

T ecnología Metal· 

Julve Conchello·, :Roberto . 

GRUJ?O •B• 

Tecnología Metal 

Pérez Suárez, César . 

Internado 

Sánchez Vi<;:ioso. M¡,¡,¡:ruel. 

Escala de- Ádminiistración 

GRUPO · B· GElNERAL 
Serrano Lera, Maria Teresa. 

GRUPO · C· 

García Dominguez, Mercedes. 

Escala de Servicios Generales 

GRUPO •B• 

Encargado de almacén 
Cabo Aroca, Anastasia. 

GRUPO •D• 

Pérez Carnero, José. 

2. Por pertenecer los solicitantes a 
grupo, subgrupo o especialidad distinta 
a l de la plaza solicitada: 

Escala Docente 

GRUP0 •A• 

Ciencias naturales 

Zafrilla '.Tabarra, Ricardo. 

Francés e Inglés 

Oroquieta Unanúa, Maria Angeles. 
Zafrilla Tabarra, Ricardo. 

Inglés. 

García Paniagua, Rosa. 
Oroquieta Unanúa, Maria Angeles. 
Zafrilla Tabarra, Ricardo . 

Latín y Griego 

Oroquieta Unanúa, Maria Angeles. 
Pérez Escobar, Pilar. 
Vázquez Cegri, Margarita. 

Esca;J.a de -Seryicios Generales 

GRUPO · A• 

Servicios Domésticos 

Paz Vicente, Maria Angeles· de. 
Ruano Alonso , Carmela. 

GRUPO · B· 

Jardinero 

Cabo ·Aroca, Anastasia. 

3. Por venir expresadas en forma con
dicion'al y no poder ser atendidas las cir

. i:;unstancias alegadas por los interesados: 
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Escala Docente 

GRUPO •A• 

Inglés 

Rodrigo Quílez, Maria del Carmen. 

Matemáticas 

Escudero Martinez, Silverio. 

4. Por presentarse fuera de plazo: 

Escala de Servicios Generales 

GRUPO •B• 

Telefonista 

Serrami Yarza, Maria Teresa. 

ANEXÓ III 

Solicitudes d~sestimadas por concu
rrencia con otros funcionarios de mejor 
derecho. 

Éscala Docente 

GRUPO · A• 

Geografía e Historia 

Sancho Esquivias, Gregario. 

Latín y Griego 

Pérez Escobar, Pilar. 

Lengua española 

Barrera Jiménez, Marina. 
Fayos Poveda, Pedro. 
Hernández Alegre, Benito . 

Internado 

Argudo Ginestar, Juan. 
García Alvarez, Florentina. 
Just31 Fernández, Jul ián. 
Martínez Torales, María Julia. 
Ortega Gutiérrez, Eduardo. 
Pozo Olmos, Sixto del. 
Tortosa Martorell, Nieves. 

C«BOE» 10-XU-1982.l 

CONSEJO SUPERIOR DE -INVESTIGACIQN,ES CIENTIFICAS 

PERSONAL DE ADMINISTRACION 

En virtud de clasificación llevada a cabo p·or la Comisión Superior de 
Personal de la Presidencia del Gobierno, a petición del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de una persona perteneciente a la e~tinguida 
División d'e Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza que, por omi
sión, FlO fue incluida en las relaciones de personal referidas al 4 de seJDtiembre 
de 1971, y cumplido lo dispuesto en el artículo 5.1 del Estatuto de Personal 
al Servicio de Jos O:rganismos Autónomos, se nombra funcionario de carrera 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en situación de exce-
dencia voluntaria, a · 

Escala de Titulados Superiores Especializados 

Doña Mercedes · Gómez Ortega. Fecha de nacimiento: 3 de' septiembre 
de 1930. Documento nacional de identidad número 29.451. Número de Re
gistro de Personal: T01EC04A000046P. 

Madrid, 21 de septiembre de 1982.-El Presidente, Alejandro Nieto García. 

C«BOE" 6-XII-1982.l 

En virtud de elasificación llevada a cabo por la Comisión Superior de 
Personal de fecha 27 de mayo ·de 1982, a petición de la Secretaría General 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de un funcionario perte
neciente a la extinguida División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de Ja 
Naturaleza que, por omisión, no fue incluido en las relaciones de personal 
referidas al 4 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» número 44, 
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de 20 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto en el articulo 5.1 del Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, Decreto 2043/ 1971, 
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 212, de 4 de septiembre) , 
tengo a bien .fJUblicar dicha clasificación como funcionario de carrera en si
tuación de excedencia voluntaria, del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de don Miguel A. Barón Ferrero, Ayudante de Investigación, 
número de Registro de Personal T03EC9A000347P, documento nacional de 
identidad número 51.042.652. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-El Presidente, Alejandro Nieto García. 

C«BOE» 6-XII-1982.l 

En virtud de la clasificación llevada a efecto por la Presidencia del Go
bierno, previo informe de la Comisión Superior de Personal, a petición del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de las funcionarias que m ás 
a delante se indican, que por omisión no fueron incluidas en las relaciones de 
personal referidas al 4 de sep ;;iembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
ni:i.mero 46, de 22 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 5.1 del Estatuto de Personal. al Servicio de los Organismos Autónomos, 
tengo a bien publicar dicha clasificación como funcionarias de carrera de 
las escalas de Administrativos y Auxiliares Administrativ©s cl,el Consejo Su
perar de Investigaciones Científicas de. las siguientes personas: 

Estas funcionarias clasificadas no podrán incorporarse al servicio activo 
en tanto no se produzcan vacant,es en su e·scala. 

Madrid, 14 de octubre de 1982.-El Presidente, Aléjandro Nieto García. 

Relación que se cita, con expreswn del nombre y apellldos, escala, fecha de 
nacimiento, número del documento nacional ".le identidad y número de Registro 

de Personal 

Doña Josefa Murillas Montalvo. Administrativa. 22 de diciembre de 1932. 4.451. 
102EC08A000254P. 

Doña Josefina González Roldán. Administrativa. 24 de marzo ' de 1931. 1.686.359. 
102EC08A000255P. 

Doña Estela Ramírez González. Auxiliar Administrat.iva. 12 de abril de 1931. 
21.304. T02EC10Aoooo99P. 

C«BOE» 14-XII-1982.l 

Oposiciones y concursos 

PERSONAL DOCENTE, DE ADMINIS,TRACION Y DE SERVICIOS 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunai que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XX de 
la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de la Universidad de Santander. («BOE» 3-XII-1982.l 
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Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercici'os de la oposición a la cátedra del grupo XXVI de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de la Universidad. Politécnica de Valencia. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XX de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de la Universidad Politécnica de Valencia. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
h a de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XIII de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Vigo de la Universidad 
de Santiago de Compostela. C«BOE» 3-XII-1982.l · 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de acceso convocado para pr ovisión de la cátedra de «Derecho procesal» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 pdr la que se declara desierto el concurso 
de acceso convocado para provisión de las cátedras de «Crítica literaria» de 
diversas Facultades de las Unive.rsidades que se indican. C«BOE» 3-XII-~982.l 

Orden de 10 de noviembre de 1982 por la que se declara desie:rto el concurso 
de acceso de Universidad CEscuela Técnica Superior) de la cátedra que se 
indica. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Orden de 11 de noviembre de 1982 por la que se declaran desiertos los . 
concursos de acceso de Universidad CEscuelas Técnicas Superiores) de las cá
tedras que se indican . C«BOE» 3-XII-1982.l 

Orden de 12 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo VI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Jndustriales de la Universidad Poli
técnica de Valencia. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Orden de 12 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar Ell concurso de acceso a la cátedra de «Análisis matemático 1.0 

y 2.º" de la Facultad de Ciencias de las Universidades de Oviedo y Cádiz. C«Bo
let~n Oficial del Estado,, 3-XII-1982.l 

Orden de 12 de noviembre de 1982 por la que se convocan ·a oposición libre 
las cátedras vacantes de Universidad (Escuelas Técnicas Superiores) que se 
citan. C«BOE» 3-XII-1982.l , . . 
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Orden de 12 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha ~e juzgar eL concurso de acceso a la Gátedra de «Economía política y 
Hacienda públii;:a» de la Facultad de Derecho de las Universidades de Málaga 
y Zaragoza: , («BOE» 3-XIl-1982.) 

Orden de 15 de noviembre de 1982 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican. («BOE» 3-XIl-1982.) 

Orden de 15 de noviembre de 1982 por la que se anuncian a oposición las 
cátedrns de Universidad que se indican. («BOE» 3-XII-1982.) 

Resolución de 10 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista de admi
tidos al · concurso de acceso de Universidad (Escuela Técnica Superior) que 
se menciona. («BOE» 3-XII-1982.) 

Resolución de 11 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nacién Universitaria y Profesorado', por la que se publica la lista de admi
tidos a los concursos de ' acceso de Universidad (Escue las Técnicas Superiores) 

' que se mencionan. '(«aOE» 3-XII-1982.l · 

Resolución de 18 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Per
sonal; por la- que se eleva a Glefinitiva la lista provisional de admitidos y 
excluidos al concurso de acceso al Cuerpo de Catedráti'cos Numerarios de 
Bachillerato entre Profesores agregad0s del mismo, nivel, 'convocado por Orden 
de 10 de mayo de 1982. («BOE» 3-XII-1982.l 

Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que s·e acepta propuesta de opo
sitores aprobados en el · concurs0-oposición a plazas de . Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina deI grupo VIII, «Teleinformática» (Facultad 
de Informática) . («B.OE» 3-XII-1982.) 

Orden de· 11 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores .adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo II, «Ampliación de Matemáticas» 
CEscuela Técnica Superior de Arquitectur.al. («BOE» 3-XII-1982.l 

Corrección de errores de la Orden de 26 de junio de 1981 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de traslado de la adjuntía de 
«Pedagogía general» (Facultad de Filosofía y Letras) de las Universidades 
de Baleares, Salamanca y Valencia. («BOE» 3-XII-1982.l 
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Resolución de 2 de noviembre de 1982, de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación, por la que se aprueba el expediente del concurso
oposición, turnos libre y restringido, de ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica. 
C.Boletín Oficial del Estado. 3-XII-1982.l 

Resolución de 12 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado del grupo VII, «Elasticidad y Resistencia de 
materiales. , de· la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se cita a los señores opositores. («Bo
letín Oficial del Estado• 3-XII-1982.l 

Resolución de 15 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Análisis numérico» de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de 
Santiago; por la que ae cita a los señores opositóres. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Resolución de 19 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Literatura inglesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granada, por la que be convoca a los señores opositores. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Resolución de 12 de noviembre de 1982, de la Universiiad de León, por la 
que se hace púbiiéa la lista provisional de admitidos y exduidos a las pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir seis plazas vacantes en la Escala 
Administrativa de este Organismo. C«BOE· 3-XII-1982.l 

Resolución de 12 de noviembre de 1982, de la Universidad de León, por la 
que se ha.ce pública la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir dos plazas vacantes en la Escala 
Aux~liar de este Organismo. C«BO:E_» 3-XII-1982.l 

Resolución de 15 de noviembre de 1982, de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación, por la que se convoca concurso público, con carác
ter de resultas, para la adjudicación de los contratos de Profesores a que se 
refiere la disposición adicional segunda de la Resolución de 5 de agosto 
de 1982. C«BOE» 3-XII-1982.l 

Orden _de 22 de noviembre de 1982 aceptando propuesta de opositores apro
bados en el concurso-oposición a plazas de Pnifesores adjuntos de Uni-versidad 
en la disciplina de «Estructuras económicas y sociales» (Facultad de Ciencias 
de la Información). l«BOE· 9-XII-1982.l 
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Resolución de 5 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria "y Profesorado, por la que se · eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisió!]. de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Literatura Española» (Facultad de Filo
sofía y Letrasl. C«BOE,, 9-XII-1982.l 

Resolución de 4 .de octubre de 1982, de la Universidad de La Laguna, por 
la que se publica la lista provisional de admitidos y excluidos a la convoca
toria de pruebas selectivas (turno l-ibrel para cubrir cinco plazas vacantes en 
la Escalla Administrativa del Organismo. C«BOE,, 9-XU-1982.l 

Orden de 15 de noviembre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cátedra del grupo XVI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad de 
Oviedo. C«BOE» 10-XH-1982.l 

0Fden de 15 de noviembre de 1982' por la que se nombrr;i, el Tribunal que 
ha de juzgar lós ejercicios de la opo¡>ición a la cátedra .ael grupo XI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Vigo de la Universidad 
de Santiago de Compostela. C«BOE» 10-XII-1982.l 

Orden de 22 de noviembre de 1982 por la que se nombra la Comisión 
Especial del concurso de traslado de la cátedra de «Geografía general hu
mana,, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Vallado-. 
lid. C«BOE» 10-XII-1982.l 

' Resolución de 23 de noviembre. de 1982, del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Anglística» de Facul
tades de Filos·ofía y Letras de diversas Universidades, por la que se convoca 
a los señores opositares. C«BOE» 10-XII-1982.l 

Correqción de enores de la Resolución de 21 de octubre de 1982, de la 
Dirección General,_ de Ordenación Universitaria y Profesorado, por la que se 
eleva a definitiva l.a lista proyisional de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso-oposición, turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Ensayos de mate
riales (Laboratorio),, <Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos). 
(«Boletín. Oficial del Estado» 10-XII~l982.l 

Orden de 22 de noviembre 'de 1982 por la que se declara desierto el concur
so de acceso anunciado para provisión de la cátédra de «'Técnicas instrumen
tales biológicas» de la Facultad de Ciencias de la. Universidad de Palma de 
Mallorca. C«BOE» 11-XII-1982.l 
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Orden de 22 de noviembre de 1982 pqr la que se convoca a oposición la 
cátedra de «T~cnicas instrumentales biológicas» de la ·Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Palma de Mallorca. («BOE» 11-XII-1982.l 

Resolución de 19 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde- · 
nación Uniyersitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos a la oposición convocada para prqvisión de la cátedra 
de ·«Derecho diplomá tico y consular» de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología de la Universidad Complutense de ,Madrid. C«BOE» 11-XII-1982.l 

Eesolución de 30 de 'noviembre de 1982, del Tribunal de opos1c1on a l~ 
cátedra del grnpo XIX de la Escuela Técñica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica de Barcelona, por 
la que se señala lugar, día y hora 'para la presentación de los opositores. 
(«Boletín Oficial del Estado» 11-XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a 
de juzgar el_ concurso-oposición, turno lib:re, para la provisión, en propiedad, 
de. cuatro plazas en la disciplina de «Química general» CFacuJ.tad de Ciencias · 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 11-XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a . 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad. 
de dos plazas en la disciplina de «Petrología» (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» H-XII-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Química orgánica,, (Facultad de 
Farmacia ) de la Universida d de La Laguna. C «BO~» Ü-XII-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de , la adjuntía de «Bioquímica Cinterfacultativa con 
Ciencias)» (Facultad de Medicinal de la Universidad de Murcia. · («Boletín 
Oficial del Estado» 11-XII-1982.l 

Orden de 26 de octubre' de 1982 por la que se nombra la Comisión Especial 
del concurso de traslado de la adjuntía de «Lengua y Literatura griegas" 
(Facultad de Filosofía y Letras) de la Universidad de Valladolid. («Boletín 
Oficial del Estado,, n-XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribu.rl.al que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libr.e, para la provisión en propiedad 
de cua tro plazas en la disciplina de «Aná'.lisis matemático Ih (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («Boletín Ofi
cial del Estado» ll-XII-1982.l . 
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Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en la disciplina de «Hidráulica (laboratorio)» CEscuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad. C«BOE» ll-Xll-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzga:r el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en la disciplina del grupo XII, «Cálculo de Estructuras» CEscuela 
Técnica Superior de Ing?nieros de Caminos), en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad. C«BOE,, ll-XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la· que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «Antropología» CFacultad de Filosofía y 
Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («Boletín Oficial 
del Estado» ll-XII-1982.l 

Resolución de 28 de octubre de 1982, de la Dirección General de Or-de
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de diez plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Derecho civil» CFacultad de Derecho). 
C«BOE» 11-XIl-1982.l 

Resolución de 4 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Univérsitaria y . Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de ocho plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Higiene y Sanidad» CFacultacJ de. Medi
cinal . C«BOE» 11-XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de t.raslado para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Física 
teórica CFísica cuántica) ,, de la Facultad de Física de la Universidad de 
Valencia. C«BOE» ll-Xll-1982.l 

Resolución de 4 de octubre de 1982, de la Universidad de La Laguna, por 
la que se publica la lista provisional de admitidos y excluidos a la convoca
toria de pruebas selectivas Cturno restringido) para cubrir cuatro plazas va
cantes en la Escala Administrativa de este Organismo. (uBOE,, ll-XII-1982.l 

Orden de 23 de noviembre de 1982 por la que se convocan a concurso de 
traslado las cátedras de Universidad que se indican en el Cuerpo de Cate
dráticos de Universidad. C«BOE» 13-XII-1982.l 
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Orden de ·23 de octubre de 1982 por la que se. nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de «Psicología evolutiva» (Facultad de Filosofía 
y letras), en el Cuerpo de Profesores Ad.juntos de Universidad. C«BOE· 
13-XII-1932.J 

Orden de 28 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiecdad 
hbre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Letras), en el .cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad C«BOE· 13-XIl-
1982.l 

' . 
Orden de 24 de noviembre de 1982 por la que se modifica el Tribunal que 

ha de juzga r el concurso-oposición a la disciplina de «Fisiología vegetal» (Fa
cultad de Farmacia) en el Cuerpo· de Profesores Adjuntos de Universidad. 
C«BOE» 13-XII-1982.l . 

Orden de 25 de .noviembre de 1982 referente a la Comisión Especial del 
concurso de traslado de la adjuntía de «Química inorgánica¿ (Facultad de 
Ciencias) de la Universidad de Zaragoza. C«BOE» 13-XII-1982.l 

Resolución de 27 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción ·universi j;aria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Estructura social contemporánea» (Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología). C «BOE» 1~-XII-.1982.l 

Resolución de 2 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de 10 J.'.)lazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad. en la disciplina de «Derecho romano» (Facultad de Derecho). 
C «BOE» 13-XIl-1982.l 

Resolución de 2 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al· concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Derecho natural y Filosofía del Derecho• 
(Facultad de Derechol. C«BOE» 13-XII-1982.l · 

Resolución de 2 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo XX, «Motores térmicos» CEscuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industrialesl. C«BOE» 13-XII-1982.l 
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Resolución de 2 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de sei splazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Derecho· internacional público» (Facultad de 
Derechol. C«BOE,, 13-XII-1982.l 

Resoluéión de 2 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordena-· 
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre,, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Uni"yersidad, en la disciplina de «Alimentación» (Facultad de Veterinaria). 
C«BOE» 13-XII-1982.l . 

Resolución de 11 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, parai la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjunt9s de 
Universidad, en la disciplina de «Parasitología y Enfermedades parasitarias» 
(Facultad de Veterinaria). C«BOE» 13-XII-1982.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Univ13rsitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Microbiología e inmunología» (Facultad de 
Veterinaria). ( uBOE» 13-XII-1982.l 

Resolución de 26 de octubre de 1932 por la que se hace pública la lista 
provisional de admitid.os y excluidos a las pruebas selectivas (turno restrin
gido) para cubrir cinco plazas de la Escala Subalterna de la Universidad Po
lité.cnica de Las Palmas, vacantes en la plantilla de dicho Organismo·. (uBOE» 
13-XIl-1982.l 

Resolución de 23 de noviembre de 1982 por la que se publica la lista pro
visional de admitidos y excluidos a la convocatoria de pruebas selectivas 
(turno libre) para cubrir 14 plazas de Subalternos de la Universidad de La 
Laguna, vaca:gtes en la plantilla de este Organismo. C«BOE» 13-XII-1982.l 

\ . 

Resolución de 1 de diciembre de 1982, del Tribunal de oposiciones para la 
provisión de la cátedra de «Metafísica» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Málaga, por la que se convoca a los señores opositores. 
C«BOE» 14-XII-1982.l . 
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Resolución de 3 de diciembre de 1982, del Tribunal de oposiciones para la 
provisión de las cátedras de «Derecho· romano» de la Facultad de Derecho 
de las Universidades de Cádiz (J erezl y Extremadura / CCáceresl, por la que · 
se convoca a los señores opositores. C«BOE» 14-XTI-1982.l 

Orden de1 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de «Termología,, (Facultad de Ciencias) en 
el Cuerpo de. Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 14-XII-1982.l · 

( 

Orden de 15 de octubre ·de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, tu'rno libre, para la provisión en propied,ad 
de ocho plazas en la disciplina de «Química técnica» (Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE» 14-XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-opo'sición, turno libre, para la provisi0n en propiedad 
de una plaza en la disciplina de «Lengua y Literatura árabes,, (Facultad de 
Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
(uBOE» 14-XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de <)ngeniería química» (Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjumtos de Universidad. C«BQE,, 14-XII-1982.l 

. Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno· libre;, para la: provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «Matemáticas generales,, (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 14-XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por . la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de «G€ometría V CDiferenciall» (Facultad ~e 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 14-
XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juZtgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «G€ología» (Facultad de Cíenciasl en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE,, .14-XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de «Mecánica teórica» (Facultad de Ciencias) 
~n el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE,, l4-XlI-lÍ362.l 
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Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de «Zoología Clnvertebrados no artrópodos) • 
(Facultad de Ciencias) ·en el Cuerj>o de Profesores Adjuntos· de Universidad. 
C«BOE· 14-XII-1982.l . . . 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposidón, turno libre, para la provisión en propiedad 
de una plaza en la disciplina de «Microbiología e Inmunología. (Facultad: de 
Veterinaria) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 14-
XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se no·mbra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de «Química agrícola• (Facultad de Ciencias) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. («BOE· 14-XII-1982.l 

Orden de 23 de noviembre de 1982 por la que se acepta propuesta de 
opositores aprobados en el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad en la disciplina de grupo XXIV, «Tecnología mecánica• 
<Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales) . C«BOE· 14-XII~1982.l 

Orden de 30 de noviembre de 1982 por la que se amplía la de 26 de octu-· 
bre de 1982, por la que se convocaba concurso-oposición para la provisión 
de diversas plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en ·el 
sentido de incluir una plaza de «Análisis químico aplicado y Bromatología• 
(Facultad de Farmaciall sobre la ya anundada en la citada Orden C«BOE· 14-
XII-1982.l 

OTden de 1 de diciembre de 1982 por la que se anuncia concurso-oposición, 
turno libre, para plazas de Profesores adjuntos de Universidad. C«BOE· 14-
XII-1982.l 

Orden de 26 de octubre de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Bioquí
mica CBiofísical» d€ la Facultad de Medicina de la . Universidad Autónoma 
de Madrid. C«BOE» 14-XII-1982.l 

Orden de 25 de noviembre de 1982 por la que se fija la fecha de 10 de 
enero de 1983 para realizar un nuevo sorteo de 'los Vocales titulares 'su 
suplentes del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, en turno libre, 
a la plaza de Profesor agregado de «Antropología• .c;le Jª' fª9u¡t~ de l;liolo~í!'\
de l~ lJPiversfc;lag de J,,e9n, C «~QE• 14'-X.IJ-1!:!2.} 
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Resolución de 15 de noviembre de 1982, del Tribunal del concurso-oposición, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de · Paleontología» de la 
Facultad de Ciencias de . la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca 
a los señores opositores. <· BOE» 14-XII-1982.l 

Resolución de 18 de noviembre de 1982, del Tribunal del ·concurso-oposición, 
para la provisión .de la plaza' de Profesor agregado de . Geometríá III proyec
tiva» de la Facultád de Ciencias de la Universidad de Sevilla, por la que 
se convoca a los señores opositores. <·BOE» 14-XII-1982.l 

Corrección de errores de la Resolución de 18 de abril .de 1982, de lai UFli
versida.d de Valladolid, por la que se convoca oposición para cubrir cuatro 
plazas de la Escala Administrativa, turnos libre y restringido, vacantes en 
la plantilla de dicho Organismo. <· BOE» 14-XII-1982.) 

Orden de 16 de noviembre de 1982 po.r la qúe se declara desierta la 
cátedra del grupo XII de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad de Córdoba. <· BOE>1 15-XII-1982.l 

Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turn© libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disci.plina de ·Estratigrafía y Geología histórica» <Facul
tad de Ciencias) en el Cuerpo de !'rofesores Ac,tjuntos de Universidad. <· BOE» 
15-XII-1982.l ' 

.. 
Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 

de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de dos plazas en la disciplina de · Mecánica cuántica» <Facultad de Ciencias) , 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uaiversidad. <· BOE?' 15-XII-i982.l 

· Orden de 15 de octubre de 1982 por la que se nombx;a el Tribunal que li.a 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en :¡¡Jropied.ad 
de ,cuatro plazas en la disdplina de · Historia del Derecho español» <Facultad 
de Derecho), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. <· BOE» 14-
XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la gue se ·no~bra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, ·tur:o.o libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina ·de •Filología románica,; <Facultad de Filosofía 
y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. <· BOE» 14-
XII-1982.l 
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Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de seis plazas en la disciplina de «Filología latina» <Facultad de Filosofía y 
Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 15-XIl-
1982.l 

Orden de 27 de octubre <;ie 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, tu.rno libre, para la provisión en propiedad 
d·e tres plazas en la disciplina de «Gramática histórica de la Lengua •española» 
<Facultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. C«BOE· 15-XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el· Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «Arqueología, Epigrafía y Numismática• 
CFacu'1tad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. C«BOE» 15-XIl-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de doce plazas en la disciplina de «Geografía• <Facultad de Filosofía y Letras) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 15-XII-1982.l 

Orden de 27 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de 12 plazas en la disciplina de «Historia del Arte• <Facultad de Filos9fía 
y Letras) en el Cuerpo de Prófesores Adjuntos de Universidad. C«BOE» 15-
XII-1982.l 

Orden de 28 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposiGión, turno libre, para la provisión en propiedad 
de seis plazas en la disciplina de «Lengua y Literatura inglesas• <Facultad 
de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
CuBOE· 15-XII-1982.l-

Orden de 28 de octubr!=l de 1982 .Por la que se nombra el Tribunal que ha 
d!=l juzgar el concurso-.oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de cinco plazas en la disciplina , de «Historia de la Filosofía• <Facultad de 
Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
(uBOK. 15cXII-1982.l 

Orden de 28 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad 
de tres plazas en la disciplina de «Psicología matemática• <Facultad de Filo
sofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 
15-XII-1982.l 
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Orden de 8 de noviembre de 1982 por la que se declara desierto el con
curso-oposición libre para la provisión de · una plaza de «Geofísica» CFacultad 
de Ciencias) del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. C«BOE· 15-
XII-1982.l 

Orden de 11 de noviembre de 1982 referente al Tribunal del concurso
oposición a plazas de · Profesores adjuntos de Universidad de la disciplina 
de «Algebra y Topología• (Facultad de Ciencias) C«BOE» 15-XII-1982.l 

Orden de 11 de hoviembre de 1982 re-ferente al Tribunal del concurso
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Universidad de la disci-plina 
de «Algebra» CFacultad de Ciencias). C«BOE· 15-Xll-1982.l 

Resolución de 10 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisi.onal de aspirantes admitidos · y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para 1a provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profeso:res Adjuntos 

. de Universidad en la disciplina de «Histm'ia del Derecho español» (Facultad 
de Derechol C«BOE· 15-XII-1982.l 

Resolución de 10 de noviembre de- -1902;- de la Dirección General de Orde
nación Univ.ersitaria y Profesorado, por la que se e-leva a definitiva la lista 

.Provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el ·Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Técnicas instrumentales biológicas• CFa
cultad de Ciencias) . C«BOE· 15-XII-1982.l 

Resolución de 11 de noviembre de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva ·a definitiva la lista 
provisional de ·aspirantes admitidos y excluidos al concurso-0posición, turno 
libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Microbiología aplicada y Técnica micro
biológica• CFacuHad de Farmacia). C«B'OE· 15-XII-1982.l 

Resolución de 15 de noviembre de 1982, de. la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en· la disciplina del grupo XIII, «Motores y Máquinas agríco
las I· CEscuela Técnica Superior de Ingenieros. Agrónomos). C«BÓE• 15-XII-
1982.l . 

Orden de 26 de· octubre de 1982 por la que se declara desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Análisis 
matemático 5.° CAnálisis funcionall • de la Facl,11~ <;le Ci~:n.,ci¡¡,.s de l{L l]niver, 
sida<;l de Santander. C«J30E· 15-XU-1~62. ) · 
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Orden de 28 de octubre de 1982 por la que se declara desierto el concurso
oposición para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Biología 
para Médicos CCitogenética humanal» (a término) de la Facultad de Medicina 
de la Universiüad de Sevilla. C· BOE» 15-XII-1982.l 

Orden de 22 cie novi-embre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición en turno libre para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Documentación» de -la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad Complutense de Madrid. (uBOE» 15-
XII-1982.l 

Resolución de 20 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se. publica la lista provisional 
de aspirantés admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza· de Profesor agregado de · Lengua y Literatura 
francesas" (2.ªl de la Facultad de Filología de la ·universidad de Sevilla. 
C·BOE» 15-XII-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de -·Í982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por• la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, para la provisión de la plazá de Profesor agregado del grupo I, · Mate
máticas», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad 
de Valladolid. C«BOE» 15-XII-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado del' grupo XXIV, · Historia de 
la Arquitectura», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Uni
versidad Politécnica de Valencia. («BOE» 15-XII-1982.l 

Resolución de 21 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno restrin
gido, paFa la provisión de la plaza de Profesor agregado. de «Farmacia galé
nica (Tecnología farmacéutical» . de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago. C«BOE» 15-XII-1982.l 

Resolución de . 21 de octubre de 1982, de la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Pr-01'esor agregado de «Historia de la Literatura his
panoamericana• de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense 
de Madrid. C«BOE" 15-XII-1982.l 
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Resolución de 22 de octubre de 1982, de la Dirección G€neral de Ordena
ción Universitaria y Profesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Filosofía- de la Edu
cación• de la Fa cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univer
sidad Complutense de Madrid. C«BOE· 15-XIl-1982.l 

Resolución de 11 de noviembre de 1982, de la Dirección G€neral de Orde
nación Universitaria y Profesorado, p0r la que se :p~blica la lista .. pr9visional 
de aspirantes admitidos y exeluidos al coI!lcurso-0posición, en turno libre, 
para la provisión de Ja plaza de Profesor agregado de · Lengua y Literatura 
francesas • de la Facultad de Filosofía y Letras qe la Universidad de Cérdoba. 
C· BOE· 15-XIl-1982.l . 

Resolución de 15 de noviembre de 1982, de la Dirección Genera l de Orcle
n a ción Universitariti' y Profesorado, por la que se excluye a don Eduardo 
Galán Corona entré los aspirantes definitivamente .admitid,o's por renuncia 
expresa del interesado a t9mar parte en el concurso-oposición eI!l turno res
tringido para la provisión de la plaza de Profesor ag-regado de · Derecho 
mercantil• de la Facultad de Dereého de la Universidad de Zaragoza. ~ ·BOE· 
15-XIl-1982.l . 

Resolución de 16 de noviembre de 1Íl82, del Tribunal del concurso-oposi
ción, para la provisión de las plazas de Profesor agregado de «Historia del 
·Derecho• e · Historia del Derecho español» , de la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Murcia y Salamanca, por la que se convoca a lo,s seño
res opositores. C· BOE· 15-XIl-1982.l 

Resolución de 16 de noviembre de 1982, del Tribunal del c0ncurso•oposi
ción, para la provisión de l¡:¡. plaza de Profesor agreg¡¡,do de ·Física atómica 
y nuclear. de la Faculta'd de Ciencias de la Universidad de Valladolid, por 
la que se convoca a los .señores opositores~ C· BOE· 15-XIl-~982.l 

Orden de 26 de noviembre de 1982 por la que se nombra la Comistón 
Especial del concurso de traslado de la cátedra de · Ingeniería química• de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona. C· BOE· 
17-XIl-1982.l . 

Orden de 26 de noviembre de 1982 por la que se nombra el T:ribunal que 
ha de juzgar la oposición .a la cátedra de · Topología• de la Facultad de Cien
cias y Matemáticas de las Universidades de Santander, Extremadura CBada
jozl, Murcia , -La Laguna y Valencia. C· BOE· 17-XIl-1982.J 

Orden de 28 de octubre de 1982 por la que se nombra el Tribunal que h a 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre. pa.ra la provisión en propiedad 
de cuatro plazas en la disciplina de · Paleografía y Diplomática• <Facultad 
de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad . 
C· BOE· 17-XII-1982.l 
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Qr'den de 12 de noviembre de .1982 por la qce ·se dan normas para lli' 
posterior integración en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en 
virtud de recurso, a los opositores que se citan. C«BOE» 17-XII-19S2.'l 

Orden de 30 de noviembre de 1982 por la que se amplía la de 30 de octu
bre, que anunciaba a · concurso de adscripción una relación de plazas del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad para su provisión por oposi
tores que no hayan obtenido destino definiti.vo hasta la fecha. C«BOE» 17-
XII-1982.l 

'Resolución de 30 de noviembre de 1982, del Tribunail del concurso-oposición, 
para cubrir seis plazas, turno libre, de Profesor adjunto de Universidad en 
la disciplina de «Matemáticas generales,, <Facultad de Cienciasl , por la que 
se convoca a lo·s opositores para su presentación y comienzo de los ejercicios. 
C«BOE,, 17-XII-1982.l 

Resolución de 30 de noviembre de 1982, del 'rribunal del concurso-oposición, 
para cubrir euatro plazas de Profesor adjunto ·de Universidad en la disciplina 
de «Paleografía y Diplomática» (Facultad de Ffüisofía y Letras), por. la que 
que se convoca a los señores opositores par,a su presentación y comienzo 
de los ejercicios. C«BOE,, 17-XII-1982.l 

Resolución de 26 de octubre de 1982, de la Universidad PoHtécnica de 
· Las Palmas, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y 
exch1idos a las pruebas selectivas CtMrno libre) para cubrir 22 pla:;¡:as de la 
Escala Auxiliar, v-acantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 17-
XII-1982.l . 

Resolución de .26 de octubre de 1982, de '1a Universidad Politécnica de 
Las Palmas, por la que se hace -pública la lista provisional de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas Cturn0 restringido) para cubrir once plazas 
de la Escala Auxiliar, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C «~OE» 
17-XJI-1983J . 

Resalucion. de 24 de noviembre de 1982, del Tribunal que ha de juzgar 
pruebas selectivas, para: cumrir tres plazas Cuna en turno restringido y las 
restantes dos plazas en turno libre) de la Escala de 'Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alcalá de Henares, por la que 
se hace pública la fe9ha, hora y lugar en que harán su presentación los 
opositores admitidos. C«BOE,, 17-XII-1982.l 

Resolución de 5 de noviembre de 1982, de '1a Universidad Politécnica de 
Las Pálm~s. por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas (turno restringido) para cubrir dos plazas 
de la Escala de ·Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, vacantes en 
la plantilla de _dicho Organismo. C«BQE,, 17-XII-1982.l 
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Resolución de 26 de octubre de 1982, de la Universidad Politécnica de 
Las Palma¡¡, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y 
excluidos a olas pruebas selectivas <turno librel para cubrir 16, plazas de la 
Escala Subalterna, vacantes en la plantilla de dicho Organismo. C«BOE» 17-
XIl-1982.l 

Resolución de 17 de noviembre de 1982, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se r.ectifica la de 29 de octubre, 
que convoca concurso público, con carácter de resultas, para la adjudicación 
de los contratos de Profesores a que se refiere la disposición adicional se
gunda de la Resolución de 5 de. agosto de 1982. C«BOE» 17-XIl-1982.l 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

CATALUÑA 

Orden de 10 de noviembre de 1982, dei Departamento de Ense¡'i.anza, por la 
que se convocan pruebas para 11:). provisión de plazas de Profesores especiales 
de Escuelas de Maestría Industrial en Cataluña, en régimen de concurso-opo
sición restringido. 

C«BOE» 4-XIl-1982.l 

SECCION II. OTRAS DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E !NVESTIGACION 

PROGRAMAS ESPECIALES DE INVESTIGACION 

Por Resolución de 28 de mayo de 1981 C «Boletín Oficial ·del E;stado» de 29 
de junio) se creaba la figura de «Programa especial de investigación y des
arrollo». 

En base a la propuesta conjunta de los Ministerios de Agricultura y Pesca 
e Industria y Energía, y de acuerdo con el informe de la Secretaría de la 
Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica, el Comité Intermi
nisterial de Programación CCIPJ acordó elevar al Consejo de Ministros el 
programa especial de investigación y desarrollo denominado «Desarrollo de 
la acuicultura en España en sus aspectos de crianza, nutrición y patolo_gía 
de especies marinas y continentales», programa que fue aprobado en Consejo 
de Ministros de 12 de agosto de 1982. 

De acuerdo con lo previsto en la norma sexta de la mencionada Resolu
ción, procede la publicación de una convocatoria que especifique las materias 
y objetivos del programa, así como las condiciones que deben de cumplir las 
propuestas que se hayan de acoger a la financiación prevista, lo que consti
tuye el objetivo de la presente Re,solución. 

Objetivos del programa. 

Artículo l.º El programa se propone desarroµar en un periodo de cuatro 
años una tecnología propia para la acuicultura en sus aspectos de reproduc
ción nutrición patología y diseño de instalaciones piloto relativas a las 
espe~ies potenc'ialment'e más rentables, que sirvan como ejemplo y permitan 
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evalui:i,r el potencial productivo de las aguas continentales y marinas: Para 
ello el programa se diV:ide en los subprogramas siguientes : 

Subprograma l. 

Desarrollo y puesta a punto de técnicas de reproducción natural y /o indu-
cida, en los aspectos de : 

1.1. Investigación de las condiciones naturales de reproducción. 
1.2. Investigación de la estimulación a puesta por mecanismos naturafos. 
1.3. Investigación de la estimulación ' a freza por mecanismos externos. 
1.4. Investigación de las situaciones de stress ocasionadas por la freza. · 
1.5. Investigación sobre el aumento del éxito y viabilidad de la eclosión. 

'Subprograma 2'. 

Estudio y definición de los 'requerimientos y hábitos alimentarios , en los 
aspectos de: 

2.1. Investigación de hábitos alimentarios en condiciones naturales . 
2.2. investigación para conseguir una alimentación controlada. 

Subprograma 3 
Definición e identificación de características a efectos de lograr líneas ge

néticamente estables y selectas . en los aspectos de : 
3.1. Investigación genética sobre caracteres que puedan ser fijados . 
3.2. Investigación sobre técnicas genéticas para la mejora de líneas y 

razas. 

Subprograma 4 
Investigación y desarrollo de métodos de diagnóstico y medidas de control, 

profilaxis y terapéutica, sanitarias y patolqgicas, que se concederá en la 
creación de un laboratorio de patología y sanidad de seres acuáticos. 

Subprograma 5. 
Formulación de dietas secas y /-0 húmedas, . vivas y /o húmedas, vivas 

y, /o inertes, en los aspectos de: 
5.1. Investigación y optlmización de cultivos de fitoplancton. 
5.2. Investigación y optimización · de cultivos de zooplancton. 
5.3. Producci:ón comercial de quistes de artemia salina. 
5.4. Investigación y desarrollo de piensos compuestos. 
5.5. Desarrollo · de piensos húmedos a partir de subproductos de la pesca. 
5.6. Jnvestigación sobre alimentos vivos. 

Subprograma 6. 

Puesta a punto de sistemas y técnicas de preengorde y/o adaptación de 
semilla y /o alevines a· condiciones naturales de cultivo, en los aspectos de : 

6.1. Aclimatación y adaptación al agua de mar. 
6.2. Desarrollo de técnicas de preengorde de moluscos. 
6.3. Utilización de aguas calientes. 
6:4. Desarrollo de un policultivo . idóneo para la zona de los esteros ga

d.itanos. 
6.5. Desarrollo de un policultivo idóneo para la zona del delta del Ebro. 

Subprograma 7. 
DesarroUo de sistemas y equipos polivalentes que permitan su adaptación 

a los diferentes tipos y fases de cultivo y un nivel óptimo de automatización 
y mecamzación de las operaciones de producción, en los aspectos de : 

7.1. Empleo/ y aplicación de energías alternativas de bajo coste. 
7.2. Diseño de estanques modulares. 
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7.3. Diseño cíe estructuras flotantes y sumergidas. 
7.4. Diseño de barreras y cierres en condiciones naturales. 
7.5. Desarrollo de nuevos materiales antifouling. 
7.6. Manejo y control de circuitos cerrados. 

Subprograma 8. 

Número 52 

Análisis económico de optimización del dimensionamiento, inversiones y 
estructura de costes. 

Subprograma 9. 

Incremento de la producción natural y localización de áreas restringidas 
de interés, en los aspectos de: 

9.1. Localización de áreas para uso en acuicultura. 
9.2. Desarrollo de técnicas !il,e ranching . 

Subprograma 10. 

Formación de técnicos de diferentes niveles y de un centro de información 
y documentación, en los aspectos de : · 

10.1. Formación de personal técnico. 
10.2. Formación de personal auxiliar. 
10.3. Constitución de un 9entro de documentación. 

Subprograma 11. 

Estudio de especies que puedan ser objeto de cultivo, como son: cangrejo, 
vieja, seriola, oreja de mar, bogavante, esturión, tenca y pectínidos. 

Subprograma 12. 

_Definición de las siguientes instalaciones piloto para la aplicación de las 
investigaciones a nivel productivo: 

12.1. Instalación piloto para el cultivo integral de peces en la región can
tábrico-gallega. 

12.2. Instalación piloto para el cultivo integral de peces en la región sur
atlántica. 

12.3. Instala.ción piloto para el cultivo integral de peces en la región me
diterránea. 

12.4. Instalación piloto para el cultivo de moluscos en ~a región can~á
brico-gallega. 

12.5. Instalación piloto -para el cultivo de moluscos en la región sur
atlántica. 

12.6. Instalación piloto para el cultivo integral de crustáceos en la región 
sur-atlántica. 

12.7. Instalación piloto para el cultivo integral de crustáceos en la región 
mediterránea. , 

12.8. Instalación piloto para investigación del cultivo de salmónidos en 
agua de mar. 

12:9. Creación de un centro piloto de anguilicultura. 
12.10. Instalación de un centro de reproducci©n y selección de trucha arco 

iris en la zona norte. 
12.11. Instaiación de un centro de reproducción y selección de trucha arco 

iris en la zona centro-sur. · 
12.12. Instalación piloto para el cultivo de algas. 

Convocg,toria de propuestas 

Art. 2.º Para lograr los objetivos enunciados en el artículo anterior, por 
la presente Resolución se abre una convocatoria de propuestas de investiga
ción y desarrollo. Esta convocatoria está dirigida tanto a los centros oficiales 
de investigación como a las empresas públicas y privadas. 
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Art. 3. 0 Los solicitantes deberán cumplimentar el impreso que figura en 
el anexo de esta Resolución, en donde se especificarán, además de los datos 
de identificación y loca:lización, la figura administrativa a la que solicitan 
acogerse, el subprograma o parte del mismo <:¡ue ha de integrar el proyecto 
y toda la información correspondiente a la figura administrativa a que desee 
acogerse. 

Art. 4.0 Las figurns administrativas que regulan las relaciones entre el 
adjudicatario de una ayuda y la Administración son las siguientes: 

En cuanto a la Comisión Asesora: 

aJ Proyectos de investigación, cuya · convocatoria está publicada por Re
soluc.ióri de la Secretaría de Estad0 de Universidades e Investigación de 22 
de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 'del Estado» de 12 de enero de 1982), 
además de~ por las normas específicas que aquí se contemplan. 

bJ Planes concertados de investigación, cuya convocatoria está publicada 
por Resolución de · la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
de 22 de diciembre ·de 1981 («Boletín Oficial del Estado• de 9 de enero de 1982), 
además de por las normas específicas que aquí se contemplan. 

En cuanto al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial: 

a) Convenio de. colaboración. Está dirigido a empresas y entidades pri
vadas y regulado por normas dictadas por la Junta Consultiva de Contrata
ción Administrativa. 

bJ Convenio de cooperación. Está diri'gido a entidades de derecho público 
y regulado por las normas que se contemplan en el Reglamento General de 
Contratación del Estado. 

Plazos y procedimientos 

Art. 5.0 La Comisión de selección comenzará a trabajar sobre las solici
tudes recibidas ·en el período de cuarenta y cinco dias naturales, a partir 
de la publicació:p. de esta Resolución en el · Boletín Oficial ,del Estado•. El 
lugar de presentación será la Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica, Cartagen¡;¡,, 83-85, Madrid-28, y deberán llevar indicación de pro
grama especial de investigación y desarrollo «Acuicultura•. A la vista de las 
propuestas recibidas, así como a las que hayan sjdo incorporadas al programa 
procedentes de otros Ministerios, se seleccionarán las propuestas o partes de 
las mismas que deban ser financiadas; pudiendo proponerse modificaciones 
a dichas propuestas de form.a que se acomoden a los objetivos generales del 
programa especial. . 

Seguimiento 

Art. 6.º El carácter finalista de esta convocatoria requiere una definición 
clara de los resultados parciales y totales previstos en los proyectos, de forma 
que su seguimiento y valbración continua estén garantizados y que, de no 
cumplirse las previsiones. la Administración puede interrumpirlos, transfe
riFlos a o;ro ejecutor o alterarlos en base a los resultados. A estos efectos, 
se requerirán para €ada proyecto, además de los métodos y condiciones es
pecificados en las convocat.orias a que se hace referencia en el artículo 4.0

, 

informes con la periodicidad que determine la Comisión Gestora del Pro
grama, de]Jendiendo del tipo de actividad que se desar~olle. 

Propiedad, patentes y derechos de explotación 

Art. 7.º En cada caso, la propiedad de las patentes o cualquier otro de
recho originado por el programa se regirá por la normativa respectiva de 
cada una de las formas de financiación a que se acojan las propuestas, salvo 
indicación explícita en contrario de los correspondientes docume:qtos de con
cesión o ac;:uerdos firmados entre las partes. · 

Madrid, 21 de 0ctl:lbre de 1982.-El Secretario de Estado, Saturn3no de la 
Plaza Pérez. 
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ANEXO 

Programa Especial de Irwestigación y Desarrollo 

· Desarrollo de la A cuicultura en España• 

Título de la propuesta : .... ... .... ............. ....... ... .... .... .. ... ... ... ..... , .. . . 
Entidad solicitante: ..... ...... ... ....... ......... ..... . : ...... .... .. .. .. .... .. .. .. 
Figura administrativa a que solicita acogerse (cuando se indique más de una, 

el orden corresponde a la prioridad del solicitante) : 

l. ª . . .. . . . .... . ..... . . . . . . . ... .. .... . ....... .. ..... . .. : . . .. . .. . .. . 

2.• ........ . .. . .... ... .. . . .. ... . . . . .. . ... ................. ...... . . 

3.ª .. .... .. ......... .. .. .. .... .. ..... ... .. ... .... ...... ..... . .... . 

Subprograma, o parte del mismo, en que se ha de integrar la propuesta: 

Presupuesto total aproximado: .... ......... ... ............. .. ........... ........ .... . .. , ..... ......... ...... .. 
Presupuesto o cargo del proITT"ama: .......... .... ...... ..... .. .... .......... .. .............. .. .......... .. 

C«BOE» 2-XII-1982.l 

SUBSECRETARIA 

FUNDACIONES CULTURALES 

Excmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscrip
ción en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas de la «.Fundación 
para el Fomento de la Investigación en Biología Molecular»; de Madrid; 

Resultando que mediante escritura pública de fecha 9 de junio del corrien
te año, autorizada por el Notario . . de esta capital, don José María de Prada 
González, con el número 2.099 de su protocolo, se procedió, por don Federico 
Mayor Zaragoza y don David Vázquez Martínez, quienes intervienen por sí, 
y este último, además en representación verbal de don Antonio García-Bellido 
García de Diego y don Eladio José· Viñuela Díaz, a instituir una Fundación 
docente privada de financiación y promoción con la denominación de «Fun
dación para el Fomento de la Investigación en Biología Molecular• , sometido 
a la condición suspensiva de que, por el Organismo .correspondiente, se con
ceda la calificación y goce de los beneficios y exenciones vigentes. Los seño
res García-Bellido García de Diego y Viñuela Díaz ratifican dicha escritura 
en acto posterior mediante otra de 2 de julio de este año y con el número 
de pr.otocolo 2.397; 

Resultando que, en la Carta Fundacional, se pone de manifiesto que dicha 
Institución se regirá por los Estatutos anejos, de los que se reseña lo que 
sigue: 

l. El domicilio se establece en el Centro de Biología Molecular del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas (Campus Universitario de Canto
blancol, pudiendo ser trasladado libremente, dentro del territorio nacional, 
dando cuenta de ello al Patronato. · 

2. El objetó de la Fundación es la promoción de investigaciones que se 
desarrollen en dicho Centro cj.e B'iología Molecular y la realización de cuales
quiera otras aCtividades encaminadas al cumplimiento de los objetivos funda
cionales. Todo ello mediante la concesión de becas o ayudas económicas a 
quiénes realicen trabajos de investigación por cuenta del repetido Centro de 
Biología fy!olecular o subvencionando necesidades de éste. 



Número 52 Lunes 27 de diciem]:¡re de 1982 Página 4101 

31 En la selección de beneficiarios de ayudas individualizadas que conceda 
la Fundación se seguirán las reglas previstas en el artículo 1.2.d del vigente 
Reglamento o norma que lo sustituya, dándose a la convocatoria la publicidad 
que sea necesaria y suficiente. 

4. El gobierno y representación se atribuye a un Patronato integrado por 
cinco miembros. Los cuatro fundadores y el Director del Centro de Psicología 
Molecular del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Los fundado
res ejercen el cargo con carácter vitalicio. 

5. El Patronato se considerará válidamente constituido cuando concurran 
la mayoría absoluta de sus miembros y los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes. 

6. La modificación o extinción de la Fundación sólo habrá de llevarse a 
cab·o con arreglo a lo establecido en la legislación vigente, y, en este último 
caso, su activo se destinará a completar la dotación del Laboratorio o Labo
ratorios del Instituto de Biología Molecular y, en su defecto, la de aquellos 
Laboratorios docentes ,que el Patronato estime más eficaz a los objetivos que 
han determinado la constitución de esta Entidad . 

. Resultando que, además, en la Carta Fundacional se dota a la Fundación 
con un capital inicial de un millón de pesetas depositadas en el Banco de 
Santander, a su nombre; 

Resultando <'¡Ue en la repetida Carta Fundacional se designan también 
las personas que integran el primer Patronato. Estas son: Don Antonio García
Bellido García de Diego, don Federico Mayor Zaragoza, don David Vázquez 
Martínez y don Eladio José Viñuela Díaz. Los dos últimos son designados 
Presidente y Secretario de dicho Patronato, respectivamente, y todos ellos han 
aceptado sus cargos y se han posesionado de los mismos según consta en las 
escrituras de referencia; 

Resultando que obra en el expediente el programa de actividades para 
el primer trienio del funcionamiento y el presupuesto ordinario para el primer 
ejercicio económicO;· 

Resultando que . la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia de Madrid ha examinado el expediente, informando favorablemente; 

Visto el vigente Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas Y. Entida
des Análogas, de 21 de julio de 1972, el artículo 137 de la Ley General de 
Educación y d~más disposiciones de- pertinente aplicación; 

Considerando que, al dictado de 10 prevenido en el artículo 163.4 del Re
glamento de Fundaciones Culturales Privadas, es de la competencia del Mi
nisterio de Educación y Ciencia el reconocer, clasificar y disponer la inscrip
ción de las Fundaciones de este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida 
por el articulo · 137 de la Ley General de Educación; 

Considerando que la Carta Funcacional y los Estatutos de la Institución 
contenidós en la escritura pública 'de 9 de junio del corrient~ año, autorizada 
por el Notario de Madrid, don José María de Frada González, reúnen los 
requisitos exigidos por el artículo l.º del citado Reglamento de 21 de julio 
de 1972 y las especificaciones determinadas en los 6.0 y 7.0 de su texto, por· 
lo que es de estimar que la Fundación tiene el carácter de docente privada, 
configurada como de financiación y promoción, en aplicación de lo previsto 
en los números 2 ·Y 4 del artículo 2.0 del invocado Reglamento; 1 

Considerando que es de apreciar el interés público de la Entidad, cuyo 
objeto, por otra parte, está definido en los Estatutos y en el segundo de los 
resultandos de este expeffiente; 

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado normalmente 
establecido en el Centro de Biología Molecular del Consejo Superior de In
vestig~ciones Científicas CCampús Universitario de Caritoblancol, su Patro
nato debidamente constituido · y regulado su funcionamiento con la expresa 
aceptación de Jos cargos por sus componentes, y su capital inicial, constituido 
por un millón de pesetas, debidamente depositadas en el Banco de Santander, 
por lo que se ha dado cumplimiento a lo que determina el artículo 26.3 del 
invocado Reglamento. 

Considerando que de los demás documentos aportados se ha de estimar, 
una vez estudiado su contenido, que cumplen las previsiones del artículo 84 
del Reglamento, por cuanto integran, con los ya anteriormente citados, la 
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totalidad de los exigidos en su relación con el ar:tículo 22 al estar constituidos 
por el programa de actividades para el primer trienio de funcionamiento y 
el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para e) primer ejercicio eco
nómico. 

Considerando que, e.stablecido lo anteriormente expuesto y dado que por 
la Pirección Prov]ncial del Ministerio de Educación· y Ciencia de Madrid se 
ha informado favorabiemente el expediente, se' puede estimar cumplidos todos 
los requisitos y trámites reglamentarios establecidos, para que con el también 
previo y obligado informe de la Asesoría Jurídica, que establece el artícu
lo 85.1 del Reglamento de 21 de julio de 1972, pueda .ser reconocida, clasificada 
e inscrita con el carácter de docente privada de financiación y promoción, 
la meritada Fundación, · . 

Este Ministerio, a propuesta de la Subdirección General de Recursos y 
Fundacion,es y oída la Asesoría Jurídica del ·Departamento, ha resuelto: 

l.º Reconocer, clasificar e inscribir, como Fundación Docente Privada, de 
finapciación y promoción, la denominada «Fundación para el Fomento de la 
Investigación en Biología Molecular,, , de Madrid, con domicilio en el Centro 
de Biología Molecular del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(Campus Universitario de Cantoblancol, cuya Carta Fundacional y Estatutos se 
comprende en la escritura pública, autorizada por el Notario de Madrid, don 
José Mar~a de Frada Ganzález, de fecha 9 de junio del corriente año. 

2.J Encomendar su representación y gobierno a su primer Patronato in
tegrado por las siguientes personas, de las cuales constan sus domicilios y 
aceptación expresa de cargos: Don Antonio García-Bellido García de Diego, 
don Federico Mayor Zaragoza, don David Vázquez Mar.tínez CPresidentel y 
don Eladio José Viñuela Díaz CSecretariol. 

3.º Aprobar el programa de actividades y estudio económico que la Fun
dación ha redactado para el primer trienio de funcionamiento y el presu
puesto ordinario de ingresos y gastos para el primer ejercicio económico. 

Madrid, 21 de octubre ae 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo·. Sr. Secretario de Estado de Univ:ersidades e 1nvestigación. 

C«BOE» 2-XII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inserip
ción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas de la Fundación 
«Alhambra», de Madrid, Y; _ 

Resultando que, mediante escritura pública de fecha 15 de septiembre 
del corriente año, autorizada por el Notario de esta capital don Franciseo 
Lucas Fernández con el número 3.370 de su Protocolo, se procedió, por don 
Alejandro Rojas-Marcos ge la Viesca, que interviene en su propio nombre y 
derecho, a instituir una Fundación docente privada denominada «Alhambra•, 
de quien consta sus circunstancias personales y domicilio; 

Resultando que en la precitada escritura pública se designa el primer 
Patronato de la Fundación constituido por el fundador como Presidente, don 
Patricio Peñalver Simó como Secretario y don Carlos Martínez Frías como 
Tesorero. Todos aceptan sus respectivos cargos y toman posesión -de ellos. 
También se dota a la Institución con un capital inicial de dos millones de 
pesetas, depositadas a su nombre · en el Banco Popular Español, sucursal de 
Marqués de Casa Riera, número 4, de Madrid, que han sido aportadas por 
aquél; 

Resultando que en tal escritura se comprende además los Estatutos de la 
Fundación, ratificados en todas sus partes por el otorgante, que. en un total 
de 35 artículos, regulan lo concerniente a su objeto encaminado a «Otorgar 
ayudas económicas de toda clase a personas e instituciones. con la finalid ad 
de realizar estudios e investigaciones sobre la cultura andaluza en todos sus 
aspectos, y muy especialmente en su relación con Latinoamérica y el mundo 
is1árnicO•. Se establece su domicilio, con delegaciones en Barcelona, Sevilla y 
Ginebra, determinación de beneficiari.os, aplicación de las rentas al objeto 



Número 52 Lunes-27 de diciembre de 1982 Página 4103 

fundacional .. IiJatrimonio· de la Fundación, órgano de gobierno, régimen econó
mico y presupue3to de extingión; 

Resultando que a este expediente, qüe ha sido informado favorablemente 
por la Dirección Provincial de este Ministerio, se acompaña además un plan 
de activisJ.ades para dos años, el estudio económico de viabilidad para dicho 
períod·0 y el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el primer ejer
cicio de funcionamiento; 

Vistos el vigente H.eglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de 
julio de 1972, el artículo 137 de la Ley General de Educación y demás dispo
siciones de com:ordante aplieación; 

Considerando que, al dictado de lo prevenido en el artículo 103.4 del ·Re
glamento de las Fundaciones Culturales Privadas, es de la competencfa del 
Ministerio de Educación y Ciencia el reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de- las Fundaciones de este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida 
por el artieulo 137 de la Ley General de Educación; . 

Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos de la Institución 
contenidos en la escritura pública de 15 de septiembre de 1982, autorizada 
por el Notario de Madrid don Francisco Lucas Fernández, reúnen los requi
sitos exigidos ¡:;or el arficulo Lº del citado Reglamento de 21 de julio de 1972 
y las especificaciones determinadas en lo¡:¡ 6.0 y 7.0 de su texto, por lo que 
es de estimar que la Fundación tiene el carácter de docente privada, con
figurada como de financiación, según el articulo 3.2, dado que su finalidad, 
en general, tendrá por objeto otorgar ayudas económicas a personas e insti
tucioñes que realieen estudios e investigaciones sobre la cultura andaluza en 
todos $US aspectos y, muy- especialmente, en su relación con Latinoamérica 
y el mundo islámico; 

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado normalmente 
establecido en la calle Numancia, número 24, 2.0 izquierda, de esta capital; su 
Patronato det~iamente constituido y regulado su funcionamiento con la ex

. presa aceptación de lo"s cargos por sus componentes y su capital inicial cons
tituidÓ por dos millones de pesetas, depositadas a su nombre en el Banco 
Popular Español, sucursal de Marqués de Casa Riera, número 4, de Madrid; 

Considerando que, de los demás documentos aportados, se ha de estimar, 
una vt-z estudiado su cGntenido, se han cumplido las previsiones del artícu
lo 84 del Reglamento de 21 de julio de 1972, por cuando . aparece acreditado 
que con las rentas del · capital fundacional puede darse cumplimiento a su 
objeto y se integran en ellos el primer presupuesto ordfnario de ingresos y 
gastos para tal fin; 

Considetand0 que, establecido lo anteriormente expuesto y dado que por 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Madrid se 
ha informado favorablemente el expediente, se puede estimar cumplid0s todos 
los requisitos y trámites reglamentarios, · 

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, a propuesta· de la Sulidirección 
·General de Recursos y Fundaciones y de conformidad con el informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto: 

l.º Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente privada de 
fin¡i,nciación la denominada «Alhambra», de Madrid. con domicilio en la calle 
Numancia, número 24, 2.0 izquierda, que ha sido instituida por don Alejandro 
Rojas-Marcos de la Viesca en escritura pública de .15 de septiembre de 1982, 
comprensiva de la Carta Fundacional y de los Estatutos, ante el Notario de 
esta capital den Francisco Lucas Fernández. 

2.º Encomendar su representación, gobierno y administración a su primer 
Patronato integrado por las personas que figuran en el rngundo de los resul
tandos de este expediente, que han aceptado expresamente sus cargos. 

3.0 Aprobar el prográma de actividades, ·estudio ec0nómico y presupuesto 
que para la concesión de las ayudas se comprenden en los documentos apor
tados. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 
C«BOE» 10-XII-1982.l 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION. UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.': En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Aso
ciación Nacional del Profesorado de Artes Apli.cadas, contra resolución de 
este Departamento de fecha 2 de abril de 1979 y 10 de enero de 1980, la 
Audiencia Nacional, en fecha 24 de octubre de 1981, ha dictado l.a siguiente 
sentencia: · · 

uFallamos: Que desestimamos el presente recurso. contencioso-administra
tivo promovido por la Asociación Nacional del Profesorado de Artes Aplica
das, y declaramos ajustada a derecho la Resolución recurrida del Subsecre
tario del Ministerio de Universidades e Investigación de diez -de enero de mil 
novecientos ochenta, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto por 
la misma, contra Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de dos de abril 
de mil novecientos setenta y nueve, estableciendo las directrices para ·la ela
boración• de los planes de estudio del primer ciclo en las Facultades de Bellas 
Artes ; sin hacer especial imposición de las costas del presente ·recurso.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada sen
tencia en su propios términos, significándole que contra dicha sentencia ha 
sido interpuesto recurso de apelación por el Procurador de los recurrentes , 
siendo admitido por el Tribunal Suprerlí1o en un solo efecto. 

Madrid, 23 de junio de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez . . 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación UniVersitaria y Profesorado. 

( «BOE» 6-XII-1982. ~ 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr. : El Seminario de Estudios Sociales de Pamplona ha solicitado 
su calificación como Centro de Enseñanzas Espec'ializadas de Graduado So
cial, al amparo del Real Decreto 921/ 1980, de 3 de mayo. 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y·, 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro· nci estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Pamplona. · 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la. Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesoradq. 

C«BOE» 1-XII-1982.l 

.Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Sevilla ha solicitado su 
calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de Gra
duado Social, al amparo del Real Decreto 921/ 1980, de 3 de mayo. 

Teniendo en cuenta los - informes favorables del Ministerio de Traba jo y 
Seguridad Social y de la Junta · Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 
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Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Sevilla. · 

Madrid, 26 \fe octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturninp de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 1-XII-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Ponferrada CLeón) ha soli
citado su calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas 
de Graduado Social, .al amparo del Real Decreto 921/ 1980, de 3 de mayo. 

Teniendo -en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacion,ª1, _P,e_ Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal de 
Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios So
ciales de Ponferrada CLeón). 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investig~ción, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE· 2-XII-1982.l 

· Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Soeiales de Lucena (Córdoba) ha 
solicitado su calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especiali
zadas' de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/ 1980, de 3 de mayo. 

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de Trabajo y 
Segµridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Lucena (Córdoba) . 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Dire~tor general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE• 2-XII-1982.l 

Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Osuna CSevilla) ha soli
citado su calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas 
de Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/ 1980, de 3 de mayo. 

Teniendo en cuenta el informe favorable del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real: 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de Osuna (Sevilla). 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. , 

C«BOE· 2-XII-1982.l 
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Ilmo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de San Sebastián ha solici
tado su calificación como Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de 
Graduado Social, al amparo del Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo. 

Teniendo en cuenta los informes faborables del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y de la Junta Nacional de Universidades, así como el Real 
Decreto antes citado, 

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro no .estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al Seminario de Estudios 
Sociales de San Sebastián. 

Madrid, 18 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, _Saturnino de ia Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE" 6-XII-1982.l 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de la Uni:versidad d~ Santander de autoriza
ción para iniciar, a partir del curso académico 1982-1983, las enseñanzas de 
la Facultad de Derecho, creada por Real D.ecreto 2263/ 1982, de 12 de agosto, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto de dicho 
Real Decreto, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Lº Autorizar la iniciación de las actividades de la Facultad de- Derecho 

de la Uníversidad de Santander a partir del curso académico 1982-1983, con 
la impartición de las enseñanzas correspondientes al primer curso de la 
Licenciatura. ~ 

2. 0 Por la Dirección General de Or denación Universitaria y Profesorado 
se adoptarán las medidas pertinentes ·para el cumplimiento y desarrollo de 
lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 19 de octubre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado. de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de -Ordenación Universitaria y Profesorado. 

C«BOE» 7-XII-1982.l 

DESDOTACION Y DOTACION DE ENSEÑANZAS 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Al
gebra moderna» y la dotación de la de «Algebra», de la Facultad de Ciencias 
Matemáticas, 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor · adjunto deno
minada «Algebra moderna• y dotar la de «Algebra., de la Facultad de Cien
cias Matemáticas, de la Universidad Complutense de Madrid. 

Macj.rid, 25 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez,. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universit;:i,ria y Profesorado. 

Ilmo Sr.: Vista la petición del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, en la que solicita la desdotación de la Adjuntía denominada «Pro
filaxis dental y Ortodoncia• , que fue dotada con cargo a la ampliación de 
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plantillas dispuesta por Ley 24/1972, de 2 de octubre, y la dotación, en su 
lugar, de la de «Estomatología infantil y Ortodoncia,,, de la Facultad de 
Mediciaa (Escuela de- Estomatología), 

Este Ministerio ha dispuesto desdotar la plaza de Profesor adjunto de Uni
versidad denominada «Profilaxis dental y Ortodoncia• y dotar, en su lugar, 
la de «Estomatología infantil y Ortodoncia", de la Facultad de Medicina 
.<Escuela de Estomatología), de la Universidad Complutense de Madrid, con 
efectos económicos a partir de la fecha en que sea ocupada por funcionario 
de caTrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 

Madrid, 25 de noviembre de 1982.-P. D., el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza ·Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

' Ilmo. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cµerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/l 9{9. de 2 de octubre, y vista la 
solicitud formulada por el Rectorado de la Universidad de Oviedo, 
· Este Ministe!'io ha tenido a bien dotar en la Universidad de Oviedo una 

plaza de Profesor adjunto de la Universidad, denominada «Farmacología., 
en la Faeultad de · Medicina, con efectCís económicos a partir de la fecha eil 
que sea ocupada por funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores . Adjun-
tos de Universidad. " · 

Madrid, 25 de noviembre de 1982.-P. D .. el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profesorado. 

Il¡no. Sr.: Ampliadas las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos y Pro
fesores Adjuntos de Universidad por Ley 24/1979, de 2 de octubre. y vista la 
solicitud formulada por el -Rectorado de la Universidad de Valladolid, · 

Este Ministerio ha tenido a bien dotar en la Universidad de Valladolid las 
plazas de ·Profesores adjuntos de Universidad q11e se expresan a contiauación, 
c0n efectos económicos a partir de la fecha en que sean ocupadas por funcio
narios de carrera del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad: 

Facultad de Ciencias (Burgos) 

«Química Física». 

Facultad ·de Ciencias Económicas y Empresariales 

«'.Peoría econémica•. 
«Historia económica mundial y de España•. 

Facultad de Derecho 

«Derecho romano•. 
«Historia del Derecho español» . 

Facultad de Filoso."ía y Letras (Burgos) 

•Historia del Arte». 
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Grupo 
Grupo 
Grupo 
Grupo 

V. 
VII. 

VIII. 
X. 

Grupo VIII. 
Grupo X. 
Grupo XII . 
Grupo XX. 
Grupo XXI. 
Grupo XXIII. 
Grupo XXIII. 
Grupo XXVIIl. 
Grupo XXXIII. 
Grupo XXXIII. 
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E. T. S. de Arquitectura 

«Geometría descríptiva». 
«Historia del arte». 
«Elementos de composición», 
«Estructuras I». 

E. T . S. de Ingenieros lndustriµles 

. «Estrµctura$_". 
«Cinemática y Dinámica de máquinas». 
. «Administración de Em1Jresas». 
«Motores térinicos». 
«Electrotecnia». 
«Electrónica».· ... ----.. -·-
«Electrónica». 
«Transportes». 
«Automática•. 
«<Automática~. 
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Madrid, 24 de noviembre de 1982.~P. :Ó., el Secretario de Estado de Univer-
sidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. · 

Ilmo. Sr. Director general de ' OrdenaciÓn; Universitaria y Profesorado. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

CENTRGS ·-DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Visto:;:¡ los expedientes y las correspondientes propuestas e in
formes de la DirecGión Provincial del Departamento e Inspección de Educa
ción Básica del Estado ; 

· Teniendo en ·cuenta c:¡ue en todos los documéritos se justifica la necesidad 
de' las vaFiaciones en la compesición actual de los Centros públicos· de Edu-
cación General Básica y Preescolar, · 

Este Ministerio ha díspuesto modificar los siguientes Centros· públicos 
que figuran en el anexo. · 

Madrid, 2 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación · y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica:. 
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~UNICIPlO: ua RlQUE. LOCALID AD : UU RiúUE. 
COOIGO uE CEh THO: 11oU 21 SO 
CENOMINACIO N: COLE~IO PU8LICO• 
DOMICILIO: HUtRTA DE LA ESPLRANZA . 
REGIMEN Ok D l~Ak i ü DE PHDVIS&ON. 
-C RE AC lON t ~: ~ DIRECCl ON F.O. 
-I NTE&kACIONt~: DE Cu(E t i b PUBLIC O "VICTO R DE LA 5[RNA" OC 

UBRIUUL 16 MIX. [ .~. s . y l 1:Ix. t· . E. ' 
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COMP 05ltION RE5 ULT ÁN TE: 16 hlX . E . G . ~ •• 1 MIX , E.E. Y 1 DikEC-
CION F, D. . 

MUNICIPI O: VEJE R Dt LA FRONlERAA LOCALIDAD: UEJE R DE LA 
FRO NTrnA . 
CODIG O DE C~ NTR0: 11 0bo450 
DENúMINhClú N: CU;TRO DE t úUC . PREESCO LAR " 5At¡ JUA N", 
DOMICILlO:•. SAN J UA~ . 

REG!ME N 0RCINAR I O úE PRDV15i0N. 
-DE SG LOSES : A C ~ LL ~IO PUbLICO "L 05 MOCihOS" DE VEJER DE LA 

fRONTER A 2 Dt PA,UuLD~ . 

POR TA NTO E~TE CLNTRD · uESAP~REC E COMO ThL. 

MUNICIP I O: UEJtR ·ot LA FRONIEkA. LOCA LID hD: VE JER · DE LA 
f RONT HA , 
CODIGO DE CcN TRO : 11 0üo4 74 . 
úENOMI NAC IO h : Lúl[v!O PUDLICO 'L OS MOLINOS". 

·DOM ICIL IO : l~ lktTA. 
hEGI~EN C~blNAR I O UE P~OVl~lON . 
-I N T EGA AC lONE~: D[ ((~lRa L[ &uuc . PREEScD LAR "SA~ JUAN' DE 

VEJER OE LA f RON l EiA Z DE PARUU Lú S, 
COMPú SlCION RESUL TAN TE: 1a h l X. [,~,8., ~ Dt PARVUL05 1 1 MIX. 
E.E •. Y 1 Dli<lCLluN F. D. J. 

MUNICIPIO: VEJ l R Dl LA fRONTERA . (OCALICAD: VEJER DE LA 
FRONTER A. . ' 
COOI GO uE CENTRO: ·110U7óe1 
LENOMINACIOM: L E~ T hD IJE LDUL. PRtLSCGLAR . 
D O~ ICIL lu : ~ L A¡A o~ ·LA CUNSt1ruc101~ . 
REGH1Et< úRDl l.ARIV Dé PR o lilS lQtl . 

-DESGL0il5: A C~LLCI0 PUbL•C O 'LA GRA NJA~ úE VEJER DE LA 
FRONTERA ~ U~ PAbVULOS. . 
POR TA NTO E~TE CLNJkO DtSAPARECE COMO TAL• 

M UNICI PIO~ VEJCR ~t LA FRONTERA, LDLALI DAO: VEJER Dt LA 
FRONTtkA, ~ 
CO OIG O DE CthTRO~ 11 G07752 
DENOMINhLl0N: LOLtblO PU 8 LI CU "L A GNAhJA ", 
~O~ltlL¡ ü : U A,R l ~UA S ~ N NIG~E L. 

'k EGl r.~N ORl,i¡~Af,: ¡u 01:; PWoVlS1ú~J .. 
-C REAC:O~ l 5: 1 MI• • t . 0 . u . 
-I NTE tikAClvNE5: Dt Ct~TNO uE . EDUC . PRlESc~ L A R 111 00 760 11 DE 

VEJER ~L LA FKUNí t KA ~ 0 [ P~~VU L O~ . 

é oMP OS!L l ON R[~Uc l Ai. T < : (; /'1"'· E.G . u •• 4 DE PAHVU LOS y 1 DIRl'.C
CIO N C,c, 

CuBOE» 13-XIi-1982.) 

Ilmo. Sr.: La Ley General de Edueación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros docentes 
de ac;;omodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transformación, 
en su clase, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 
solilrn .transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, y 22 de 
mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos para la transformación 
y clasificación de los mismos. 

Vistos fos expedientes instruidos por los Directores de los Centros privados 
que se expresan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de transforma
ción y clasificación; 

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en tiempo y 
forma reglamentarios en las respectivas Direcciones Provinciales de Educación 
y Ciencia; · 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado propuesta de 
las referidas· peticiones y con fundamento en los informes de Jos Servicios 
Provinciales que constan en -los expedientes; 



Página 4116 Lunes 27 de diciembre de 1982 Número 52 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Boletín Ofi
cial del' Estado» de 6 ·de agostol y Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo die 1978 («Boletín 
Oficial del ' Estado» de 2 de junio), por las qle se establecen las normas y 
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes; 

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los requisitos seña
lados en el artículo 7.0 de la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de juniol, para ser.clasificados prdvil:¡ionalmente; 

Considerando que en .Educación General Básica el tipo de clasificación 
no afecta en nada al carácter de homologados que todos los Centros tienen 
por la autorización concédida y únicamente hace referencia a su mayor o 
menor adaptación a los módulos y espacios físicos de las instalaciones exigi-
das por la legislación vigente, · · 

Este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar la clasificación y transformaaión provisional en los Centros pri
vados de Educación General Básica y Preescolar de los Centros que se rela
cionan en el anexo de la presente Orderi., los cuales podrán optar a la clasifi
cación definitiva si realizan las obras necesarias· para su adaptación a los 
módulos establecidos en la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978. Todo 
ello sin perjuicio de la autorización concedida en su día a cada· Centro, que 
le confiere el carácter de Centro legalmente autorizado a todos los efectos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. 

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia. de Madrid 

Localidad:. Madrid. Municipio: Madrid. Denominación: «Aula Nueva». Do
micilio: Gregorio Benítez, 10. Titulares: Mar'ía del Carmen Pascual Rodríguez; 
María Josefa Benítez Lumbreras, María del Carmen Segura Corrochano, Ana 
María Soto Peña, María Francisca Sanz . Domínguez, Dolores Osuna Sanz y 
Elvira Santos Fontenla. Transformación y clasificación provisional en Centro 
privacjo de Educación General Básica de 12 unidades y capacidad para· 480 
puestos escolares, constituido por dos edificios situados en la calle Gregorio 
Benitez, 10. · 

Localidad: Madrid. Municipio : Madri¡i. Denominación: «Gonzalo de Ber
ceo». ·Domicilio: Vázquez de Mella, 8-lQ. Titular: Carmen Melle Cruz. Trans
formación y clasificación provisional en Centro privado de -Educación General 
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Vázqµez de Mella, 8-10. Queda sin efecto 
la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1980, en lo que se refiere a este 
Centro. · , 

Localidad: Madrid. Municipio: Madrid'. Denominación: «Nuestra Señora 
de ·Guadalupe». Domicilio : Godella, sin número. Titular: Trinidad Martin 
Casillas. Transformación y clasificación provisional en Centro privado de 
Educación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 · puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle GodeJla, sin número. 
Se autoriza la integración de los Centros «Nuestra Señora de Guadalupe», 
·de la calle de Los Pinazo, y «San Juan de la C:ruz», de la calle de Los Pinazo. 

Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Denominación: «Centro Cultural 
Salmantino». Domicilio: Puerto de Pajares, 6. Titular: Luis Sánchez Gonzá
lez. Transformación y clasificación pro:visional en Centro privado de Educa
ción General Básica de 10 unidades y capacidad para 400 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Puerto de Pajares, 6. 
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Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Denominación: «San Antonio». 
Domicilio: Vía Carpetana, 348. Titular: Pablo Julián Barrio del Rey. Trans
formación y clasificación provisional en , Centro privado de Etlucación General 
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido 
por un edifico situado en la Vía Carpetana, 348. 

Localidad: Alcorcón. Municipio·: Alcorcón. Denominación: «Alter-Fima». 
Domicilio: Zamora, l. Titular: María Fernández Rodríguez. Transformación 
y clasificación provisional en Centro privado de Educación General Básica 
de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por un 
edifico situat:Io en la calle Zamora, l.. 

. Provincia de Murcia 

Localidad: Cartagena. Municipio: Cartagena. Denominación: «Menéndez 
Pidal». Domicilio: Gisbert, 19. Titular: Santiago Díaz Izquifm:lo. Transforma
ción y clasificación provis'ional en CentFo privado de Educación General Bá
sca de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por 
un edificio' situado en la calle Gisbert, 19. 

Provincia de Santander 

Localidad: Santander. Municipio: · Santander. Denominación: «San An
tonio-PP. Capuchinos». Domicilio : . Juan de la Cosa, 15. Titular: PP. Capuchi
nos. Transformación y clasificac~ón provisional en Centro privado de Educa
ción General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Juan de la Cosa, 15. Se auto
riza el cambio de denominación de «Parroquial San. Antonio» por el de «San 
Antonio-PP. Capuchinos». Se autoriza el cambio de domicilio de ·la calle 
San Martín, sin número, a la calle Juan de la Cosa, 15. 

Provincia de Valencia 

Localidad: Valencia. Municipio : Valenci¡i,. Denominación: «Santa Teresa». 
Domicilio: José Zaragoza, 27, 29, 31, 33 y 35. Titular: Coopera.Uva Limitada 
de Enseñanza «José ·Zaragoza». Transformación y clasificación provisional 
en Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capaci
dad para 320 puéstos escolares, constituid0 por 1edificios -situados en la calle 
.José Zaragoza, 27, 29, 31, 33 y 35. Se autoriza el cambio de titularidad de 
Elíseo Parrando Cortés a la Cooperativa Limitada de Enseñanza «José Za
ragoza». 

Melilla 

Localidad: Melilla. Municipio : Melilla. Denominación: «San Francisco 
de Asís» . Domicilio: Legión, 17; Nueve de Julio, 42, y Orense, 9. Titular: 
Juan Lorenzo Olivares López. Tra,nsformación y clasificación provisional en 
Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad 
para 320 puestos escolares, constituido por tres edificios, situados en las calles 
Legión 17; . Nueve de Julio, 42, y Orense, 9. Se autoriza el cambio de titula
ridad de Luisa Lorente Jara a Juan Lorenzo Olivares López. 

Centros de ·Educación Preescolar 

Provincia de Madrid 

Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Denominación: «Aula Nueva». Do
micilio: Gregario Benítez, 10. Titulares: María del Carmen Pascual Rodríguez, 
María Josefa Benítez Lumbreras, María del Carmen Segura Corrochano, Ana 
María Soto Peña, María Francisca Sanz Domínguez, Dolores Osuna Sanz y 
Elvira Santos Fontenla. Transformación y clasificación provisional en Centro 
privado de Educación Preescolar, con una unidad de Jardín de Infancia y 
tres unidades de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituido 
por dos edificios situados en la calle Gregario Benítez, 10. 
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Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Denominación: «Nuestra Señora 
de Guadalupe•. Domicilio: Godella, sin número. Titular: Trinidad Martín 
Casillas. Trahsformación y clasificación provisional en Centro privado de Pár
vulos, con una unidad y capacidad para 20 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la ca lle Godella , sin número. Se autoriza la integración 
de los Centros «Nuestra Señora de Guadalupe-, de la calle de Los Pinaza, y 
«San Juan de la Cruz• , de la calle de Los Pinaza. 

Localidad: Alcorcón. Municipio : Alcorcón. Denominación: «Alter-Fima·." 
Domicilio : Cañada, 61. Titular: María Fernández Rodríguez. Transformación 
y ciasificación provisional en Centro privado de Educación Preescolar, con 
una unidad de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos y capacidad 
para 75 puestos escolares, constituido por un edificio situado .en la calle 
Cañada, 61. 

C«BOE 6-XII-1982.l 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

CENTROS DOCENTES 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado en solicitud de autorización 
definitiva de un Centro privado de Formación Profesional con la denomina
ción de «Academia Didáctica•, de Castellón; 

Teniendo en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las normas es
tablecidas por Decreto 1855/197~. de 7 de junio («Bolet ín Ofidal del Esta
do• de 10 de juliol, Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado• 
de 26 de agosto) y el Real Decreto 707/ 1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado• de 12 de abrilJ, y que reúne las condiciones y requisitos exigi
dos según se informa preceptivamente y se proPone por la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización definitiva a que se 
refiere el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, a partir del curso 1982/ 
1983, a .dicho Centro :;uyos da tos se relacionan a continuación: 

Localidad: Castellón. Domicilio: Calle Gobern:ad-0r, 82. Complejo Sa.n 
Agustín. Denominación: «Acádemia Didáctica• . Titularidad: Domingo Gil 
Fábregat. Puestos escolares: 120. Grado: Primero. Enseñanzas: Rama Elec
tricidad, profesión Electr ónica y rama Administrativa y c;;omercial, profe
sión Administrativa. 

Madrid, 26 de julio de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
C«BOE· 10-XII-1982.l 

CONCURSOS 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de julio de 1981 se convocaba un 
concurso de trabajos qriginales sobre la obra de Santa Teresa de Jesús. 

En el apartado 1, el, de la referida Orden, se disponía que el nombra
miento de Vocales y Secretario del Jurado que había de resolver el concurso 
debería efectuarse por Orden ministerial, debiendo recaer dicho ' nombra
miento en miembros pertenecientes a las Reales Academias o en Catedráticos 
de Instituto que hayan sobresalido por su labo.r y prestigio en el campo de 
la docencia e investig!!.ción. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 



Número 52 Lunes 27 de diciembre de 1982 Página 4119 

Artículo l.º Se nombran Vocales del Jurado que han de resolver el con
curso de· trabajos originales sobre la obra de Santa Teresa de J esús, convo
cado por Orden de 30 de julio de 1981, a los siguientes señores Académicos: 

l. Excelentísimo señor don Pedro Sainz Rodríguez, Académico de la Real 
Academia Española de la Lengua. 

2. Excelentísimo 5eñor don José Filgueira Valverde, Académico de la 
Real Academia de la Historia. 

3. Excelentísimo señor don Antonio Rumeu de Armas, Académico de la 
Real Academia de la · Historia. 

4. Excelentísimo señor don Manu·sl Alvar López, Académico de la Real 
Academia Española de la Lengua. 

5. Excelen ~ísimo señor don Manuel Seco Reymundo, Académico de la 
Real Acacdemia Española de la Lengua. 

6. Excelentísimo señor don José Lópsz Rubio, Académico de la Real Aca
demia Española de la .Lengua. 

Art. 2.0 Se nombra, asimismo, Secretaria · del mencionado Jurado a la 
ilustrísima señora doña Concepción Alhambra Altozano, Catedrá tica de Ins
tituto e Inspectora · central de Bachillerat0. 

Madrid, 30 de noviembre· de 1982.-Mayo,,- Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 
(aBOE· 10-XII-1982.J 

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades conferidas en el artículo 2.0 del Real 
Decreto 2660/ 1982, de 15 de octubre («Boletín Oficial del Estado• del 23), por 
el que se crea, entre otras, la Escuela Oficial de Idiomas de Ciudad Real, que 
habrá de funcionar en la antigua Escuela de Comercio, Ronda de Calatrava, 
sin número, Ciudad Real, a partir del presente curso académico 1982/ 1983, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
l.º La Escuela Oficial de Idiomas de Ciudad Real impartirá las enseñan

zas oficiales de los idiomas alemán, francés e inglés. 
2.º Por la Dirección General de Personal y Dirección Provincial de Ciu

dad Real se tomarán las medidas necesarias para los nombramientos de Di-
rector y personal correspondiente. · 

3.º Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias para que 
adopte las medidas complementarias que exijan la apertura y funcionamien
to de este nuevo Centro. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el .Subsecre:;ario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y Personal. 
C«BOEJ 9-XII-1982.l 

Ilmos. Sres:: En uso de las facultades conferidas en el artículo 2.0 del 
Real Decre)to 2660/ 1982, de 15 de octubre («Boletín Oficial del Estado· del 
23), por el que se crea, entre otras, la Escuela Oficial de Idiomas de Burgos, 
que habrá de funcionar en los locales del Instituto de la Juventud, calle de 
General Vigón, Burgos, a partir del presente curso académico 1982/ 1983. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
l.º La Escuela Oficial de Idiomas de Burgos impartirá las enseñanzas 

oficiales de los idiomas alemán, francés e inglés. 
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· 2.0 Por la Dirección G€neral de Personal y Dirección Provincial de Bur
gos se tomarán las medidas necesarias para los nombramientos de Director 
y per sonal correspondiente. 

3.º Se autoriza a la Dirección G€neral de Enseñanzas Medias para que 
adopte las medidas complementarias que exij ain la apertura y funcionamien
to de este nuevo Centro. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de ." Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Med,ias y Personal. 
C«BOE» 7-XIl-1982.l 

DIREGCION GENERAL DE PERSONAL 

SERVICIO DE RECURSOS 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo interp:qesto por don 
Amalio Escobar Rogero, contra Resolución de este Departamento de fe
chas 6 de diciembre de 1977 y 17 de enero de 1979, la Audiencia Territorial 
de Madrid, en fecha' 24 de abril de 1982, ha dictado la siguiente .sentencia: 

«Fallamos: Que no dando lugar. al recurso cop.tencioso-administrativo in
tetpuesto por el Procurador don Francisco Guinea GauRa, en nombre y re
presentación de don Amalio Escobar Rogero, debemos declarar y declaramos 
válidos, por ajustados al ordenamiento jurídico, los acuerdos del Ministerio 
de Educación y Ciencia a que se contraen estos autos, absolviendo a la Ad
ministración demandada de los pedimentos de la demanda c::ontra ella dedu-
cida. Sin hacer expresa imposición de costas.» · 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que ·s·e cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos. 

Madrid, 13 de octubre de 1982.-P. D., ·el Subsecretario de Edusación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 
C«BOE» 6-XIl-1982.l 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María M·éndez Prado, contra Resolución de este Departamento, sobre · ádjudi
cación definitiva del concurso de Educación Especial, la Audiencia Territo
rial de Bilbao, en fecha 13 de abril de 198-2·, ha dictado la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que desestimando como desestimaimos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña· María Méndez Prado, .tramitado con el 
número 419/ 1980 contra la adjudicación definitiva del concurso de Educación 
Especial publicado en el "Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cien
cia" de 28 de julio de 1980, debemos declarar y c;l.eclaramos tal adjudicación 
ajustada a derecho, sin expresa condena en las costas.» · 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos. 

Madrid, 13 de octubre de 1982.~P. D., el Subsecretario, Antonio de Juan 
Abad. 

llrno. Sr . Pirector ~eneral <le Personal. 
C«BOE» 6-XIl-1S62.l 
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INSTITUTO NACIONAL DE EIDUCACION ESPECIAL 

CENTROS DOCENTES 

Ilma. Sra.: Para dar cumplimiento al artículo 3.0 del Real Decreto núme
ro 1•623./1982, de 25 de junio t«Boletín Oficial del Estado» de 23 de juliol, por 
el que se crea el Centro-Residencia público de Educación Especial «Sagrada 
Familia», en Cuenca, 

Este Ministerio ha resuelto: 
l.º Autorizar el funcionamiento Q.el Centro-Residencia público de Educa

ción Especial «Sagrada Familia» en la localidad de Cuenca, ubicado en carre
tera Cuenca-Guadalajara, kilómetro 6,600. 

2.0 La composición será la s1guiente: 

Centro docente: Trece unidades de Pedagogía Terapéutica, dos de Audi
ción y Lenguaje, tres Gabinetes de Logopedia y Director con función docente, 
con una capacidad de 200 puestos escolares. 

'Residencia: l50 plazas para residentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1982.~P. D., el Subsecretario de Educación y Cien
cia; Antonio de Júan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Espeeial. 
C«BOE» 9-XII-1982.l 

Ilma. Sra.: Habiéndose jubilado las titulares de las dos plazas no escala
fonadas a extinguir, existentes -en el Instituto Nacional de Pedagogía Tera-
péutica de esta capital; · 

Resultando que la Inspección de Educación Básica del Estado propone que 
las referidas plazas de Maestras auxiliares a extinguir sean transformadas 
en unidades de Pedagogía Terapéutica. así como la transformación de la plaza 
de Dirección sin función docente en una plaza de Dirección con función do
cente, y que la Dirección Provincial del Departamento en Madrid informa 
favorablemente las referidas transformaciones; 

Considerando que por el número de alumnos escolarizados en el Centro 
y a fin de mantener la calidad de la enseñanza del mismo son muy conve
nientes las transformaciones propuestas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.º Transformar las dos plazas no escalafonadas a extinguir en dos uni
dades mixtas de Pedagogía Terapéutica y la plaza de Dirección sin función 
docente en una plaza de Dirección con función docente, en el Instituto Na
cional de Pedagogía Terapéutica, sito en la calle General Oraa, número 55, 
de Madrid. 

2.° Con las transformaciones autorizadas por esta Orden, la constitución 
del Centro ·queda como sigue: 29 unidades de Pedagogía Terapéutica, cinco 
unidades de Audición y Lenguaje y Dirección con función docente, con una 
capacidad efe 380 puestos escolares. 

Madrid, 21 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad. 

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 
C«BOE» 7-XIl-1982.l 

SUBVENCIONES 

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados en solicitud de sub
venciones para la construcción, modificación, adquisición de inmuebles y 
equipamiento de Centros <;le Edµc¡¡,ción Especial, incoª'1os en el año 1981 ¡t} 
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amparo de la Orden ministerial . de 22 de ener.o de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27), y teniendo en cuenta que, mediante los documentos 
aportados por los interesados y '!os informes facilitados por las Direcciones 
Provinciales y la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
de este Departamento, queda suficientemente justificada la finalidad y opor
tunidad del gasto, 

Este Ministerio,. a propuesta del I~stituto Nacional de Educación Espe-
cial, ha dispuesto lo siguiente: 

l.º Conceder a los beneficiarios qi,ie figuran incluidos en la relación 
que se acompaña e.orno anexo a esta Orden las subvenciones para la cons
trucción, modificación, adquisición de inmuebles y equipamiento de Cen
tros de Educación Especial que ' se indican para cada uno de ellos. 

2.º La concesión de estas subvenciones queda condicionada a que los 
beneficiarios cumplan lo establecido en el Decreto 488/ 1973, de 1 de marzo, 
y en la Orden de este Departamento de 22 cae enero de 1976. 

' 

El cumplimiento de las condiciones · de las subvenciones a c;¡ue se hace 
referencia en los apartados anteriores dará lugar a la .revocación de las 
mismas. 

3.º Para la percepción de las subvenciones asignadas, los beneficiarios 
deberán justificar la realización de las .obras o la adquisición de inmuebles 
o equipamiento objeto de la subvención en la forma establecida en la ci
tada Orden ministerial de 22 de enero de 1976. 

El pago de estas subvenciones, por lo que a oqras e inmuebles se re
fiere, se hará por el Instituto Nacional de Educación Especial, a través 
del Instituto de Crédito Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de 
conformidad con lo establecido en el número 11 de la Orden ministerial 
dé 22 de enero de 1976. Por lo que se refiere a material y equipo didáctico, 
el pago ·de la subvención se hará por el Instituto Nacional de Edµcación 
Especial contra entrega de las facturas de adquisición de material y acta 
de recepción del mismo, con el conforme de .la Inspección de Zona de la 
Dirección Provincial de Educación y Ciencia. 

4.0 El plazo de ejecución de las obras para las que se conceden 
las ayudas será de tres años para nuevas construcciones y de un año para 
adaptación o modificación de edificios, ·contado el plazo desde la publica
ción de la Orden de concesión en el «Boletín Oficial del Estado», y de seis 
meses para la adquisición de inmuebles, mobiliario o equipo didáctico. -

Las obras se ajustarán al proyecto remitido por los interesados y apro
bado por la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 
.Departamento. Asimismo, y en su caso, el mobiliario y equipo didácti<rn 
a adquirir con la ayuda será el aprobado por dicha Junta. 

5.º Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la Educación Espe
cial los bienes en que se materialicen estas subvenciones durante la vida 
útil de los mismos para tal destino, que en el daso de nuevas edificaciones 
no será inferior ·a treinta años. 

6. 0 De conformidad con lo dispuesto en · el Decreto · 488/1973, en su ·a~
tículo 4.0 , apartado l, bl, los beneficiarios no podrán gravar los inmuebles 
con otras cargas que aquellas que tuviesen por objeto garantizar créditos 
destinados a la construcción del edificio, excepto en el caso previsto en 
él mismo apartado del citado artículo. · 

7.0 Las cuotas máximas que por todo concepto podrá percibir el Centro 
subvencionado serán las oficialmente establecidas y la revisión periódica 
de las mismas se llevará a efecto, asimismo, en la forma y .Plazo que ofi-
cialmente se determine. · 

Madrid, 13 de octubre de 1982.-P. D., el Subsecretario de Edu.cación y 
Ciencia, Antoniq de Juan Abad. 

· Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación Especial. 



E
n

ti
d

a
d

e
s 

s
u

b
v

e
n

c
io

n
a

d
a

s 

A
so

ci
a

ci
ó

n
 A

P
R

O
S

U
B

A
-8

 .
. .

 
. .

 . 
. .

 . 
. .

 . 
. .

 . 
. .

. 
A

so
ci

ac
ió

n
 

d
e 

P
a
d

re
s 

d
e
 

S
u

b
n

o
rm

a
le

s 
A

P
R

O
S

C
O

M
 .

..
..

.
..

.
..

..
..

..
..

..
. .

 . 
C

. 
E

. 
E

. 
S

a
n

to
 A

n
g

el
. 

..
..

. .
. .

.
..

..
..
.

. .
.. 

. 
C

. 
E

. 
E

. 
P

u
ri

si
c
a
 C

o
n

ce
p

ci
ó

n
 .

..
. .

..
..

.
. .

 
C

. 
E

. 
E

. 
H

o
g

a
r 

C
li

n
ic

a
 d

e
 
S

a
n

 
R

a
fa

e
l 

C
. 

E
. 

E
. 

S
a
n

ta
 T

e
re

sa
 d

e
 J

e
sú

s 
. .
.
.

..
..

 . 
C

. 
E

. 
E

. 
N

u
e
st

ra
 S

e
ñ

o
ra

 d
e
 l

a
 E

sp
e
ra

n
z

a.
 

A
so

ci
a

ci
ó

n
 

F
a
m

il
ia

r 
C

IV
IT

 A
S

 
. .

 . 
. .

. 
D

ip
u

ta
c
ió

n
 P

ro
v

in
c
ia

l 
d

e
 L

u
g

o
 

..
..

. .
 

D
ip

u
ta

c
ió

n
 P

ro
v

in
ci

a
l 

d
e 

L
u

g
o

 
..

.
.. 

. 
C

. 
E

. 
E

. 
H

o
sp

it
a

l 
In

st
it

u
to

 S
a
n

 J
o

sé
 

C
. 

E
. 

E
. 

H
o

sp
it

a
l 

In
fa

n
ti

l 
S

a
n 

R
a

fa
e

l 
S

o
ci

ed
a
d

 
C

o
o

p
er

a
ti

v
a
 L

im
it

a
d

a
 P

e
d

a
g

o
g

ía
 

T
er

a
p

é
u

ti
ca

 
T

A
O

 
..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

..
..

 . 
A

so
ci

ac
ió

n
 

d
e
 

P
a
d

re
s 

d
e 

N
iñ

o
s 

A
u

ti
st

a
s .

 

C
. 

E
. 

E
. 

S
a

n
a

to
ri

o 
M

a
rí

ti
m

o
 .

..
. .

.
. .
..

. .
 

C
. 

E
. 

E
. 

S
a
g

ra
d

o
 C

q
ra

zó
n

 .
. .

.
..
.

..
..

..
. .

 
A

so
ci

ac
ió

n
 

P
a

d
re

s 
P

. 
C

er
eb

. 
y 

E
. 

A
. 

d
e 

S
a

la
m

a
n

c
a
 

..
.

. .
.
.

..
..

..
..

. .
.
.
..

..
.

. .
 . 

A
so

ci
a

ci
ó

n
 

P
a

d
re

s 
P

. 
C

er
eb

. 
y 

E
. 

A
. 

d
e 

S
a

la
m

a
n

c
a 

..
..

..
..

..
. .

..
..

. .
..

..
..

. .
..

. .
 

C
. 

E
. 

E
. 

J
es

ú
s 

d
e

l 
G

ra
n

 P
o

d
e
r 

.. 
. 

C
. 

E
. 

E
. 

S
a
n

 J
u

a
n

 
d

e 
D

io
s 

..
.

..
.

..
..

. 
. 

A
so

ci
a

ci
ó

n
 A

y
u

d
a
 P

a
rá

li
si

s 
C

e
re

b
ra

l 
. .

. 

D
ip

u
ta

ci
ó

n
 

P
ro

v
in

ci
a

l 
d

e 
V

a
le

n
c
ia

 

A
s o

ci
a

ci
ó

n
 V

a
le

n
c
ia

n
a 

P
a
d

re
s 

H
ij

o
s 

E
sp

i-
n

a
 B

íf
id

a
 .

..
..

.
. .
..

. .
..

.
..

..
..

. .
..

. .
..

.
.. 

. 
C

. 
E

. 
E

. 
In

st
i t

u
to

 M
éd

ic
o

 P
ed

a
g

ó
g

ic
o

 
C

. 
E

. 
E

. 
O

b
ra

 S
in

d
ic

a
l 

d
el

 S
a

n
tu

a
ri

o
 

C
. 

E
. 

E
. 

V
ér

ti
c

e 
..

.
..

.
. .

.
..

.
..

..
. .

..
.

. .
 . 

C
en

tr
o 

P
o

n
ce

 
d

e
 

L
eó

n
 

..
. 

Jo
a
n

 M
e
sq

u
id

a
 .

. .
 

S
a
n

to
 A

n
g

el
 
..

..
. .

 
P

u
ri

si
m

a 
C

o
n

ce
p

c
ió

n
 

H
o

g
a

r 
C

li
n

ic
a
 
S

a
n

 
R

a
fa

e
l 

S
a
n

ta
 

T
e
re

sa
 

d
e
 

J
es

ú
s 

.:
. 

N
u

e
st

ra
 

S
e
ñ

o
ra

 
d

e 
la

 
E

sp
e-

ra
n

z
a 

..
.

..
.
.

..
..

.
. .

.
.. 

. 
C

IV
IT

A
S

 
..

..
. .

..
..

..
..

.
.. 

. 
C

as
tr

o
 

d
e
 

R
ib

e
ra

s 
d

e 
L

ea
 

L
u

g
o

 n
ú

m
e
ro

 1
 .

..
.

..
..

.
.. 

. 
H

o
sp

it
al

 
In

st
it

u
to

 
S

a
n

 
Jo

sé
. 

H
o.

sp
it

a
l 

In
fa

n
ti

l 
S

a
n

 R
a
fa

el
. 

T
ao

 
..

..
..

.
..

..
..

. .
 

B
el

v
is

 d
el

 
Ja

ra
m

a
 

S
a
n

a
to

ri
o

 
M

a
rí

ti
m

o
 

S
a
g

ra
d

o
 

C
o

ra
zó

n
 

E
l 

C
a

m
in

o
 

E
l 

C
a
m

in
o

 
Je

sú
s 

d
el

 
G

ra
n 

P
o

d
e
r 

S
a
n

 J
u

a
n

 d
e 

D
io

s 

V
i;i

-g
en

 
d

el
 

P
ra

d
o

 

In
st

it
u

to
 

V
al

en
c
ia

n
o

 
S

o
rd

o
-

L
o

c
a
li

d
a
d

 

M
o

n
ti

jo
 

lB
ad

a
jo

zJ
 

. .
. 

M
an

ac
o

r 
C

B
al

ea
re

sJ
 

:ó
rd

o
b

a 
..

..
...

.. 
. 

:X
ra

n
ad

a 
:X

 ra
n

a
 d

a
 

:X
 r
a
n

a
 d

a
 

:X
ua

di
x 

C
G

ra
n

ad
aJ

 
L

as
 

P
a
lm

a
s 

..
.

.. 
. 

:a
st

ro
 R

ib
er

a
s 

L
ea

 
C

L
u-

go
J 

..
..

. .
 

L
ug

o 
..
..

. .
 

M
a
d

ri
d

 
M

a
d

ri
d

 

M
a
d

ri
d

 
B

el
v

is
' 

d
e
l 

J
a
ra

m
a 

C
M

a
d

ri
d

J 
..

. 
G

ij
ó

n
 

C
O

vi
e

d
o

l 
. .

. 
P
l
a
c
e
r
e
~
 

C
P

on
te

v
e
d

ra
l 

S
a
la

m
a
n

c
a
 .

.. 
' 

S
al

a
m

a
n

c
a
 .

. .
 

S
e

v
il

la
 

..
.

. .
 . 

A
lc

al
á 

G
u

a
d

a
ir

a
 

(S
ev

i-
ll

a
\ 

..
..

. .
..
..

..
..

.
..
.
.

. .
 

T
a

la
v

er
a
 

d
e
 

la
 

R
ei

n
a
 

(T
o

le
d

o
) 

..
. 

m
u

d
o

s 
..

.
. .
.
.
.
.
.

..
..
..

..
..

. 
1 

V
a

le
n

c
ia

 

A
. 

V
. 

P
. 

H
. 

E
. 

B
. 

ln
st

it
u

to
 

M
éd

ic
o

 
P

e
d

a
g

ó
g

ic
o

. 
O

b
ra

 
S

o
ci

a
l 

d
el

 
S

a
n

tu
a
ri

o
 

V
ér

ti
ce

 .
..

..
.

..
..

..
..

..
..

..
.

..
 . 

V
a

le
n

ci
a 

V
a

ll
a

d
o

li
d

 .
. .

 
V

a
ll

a
d

o
li

d
 

..
 . 

2
:a

ra
g

o
za

 
. .

 . 

F
in

a
li

d
a

d 
P

o
 re

 en
-

Im
p

o
rt

e
 

d
e
 l

a
 s

u
b

v
e
n

c
ió

n
 

t a
je

 

-
-
-

E
q

µ
ip

a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

4.
52

3.
00

0 

M
o

d
if

ic
ac

ió
n

 
...

 
60

 
10

.5
00

.0
00

 
E

q
u

ip
a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

2.
67

6.
00

0 
E

q
u

ip
a
m

ie
n

to
 

. ..
 

60
 

1.
92

6
.0

00
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

...
 

60
 

38
2.

00
0 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

. .
. 

60
 

72
5

.0
00

 
91

0
.0

00
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

10
4

.0
00

 
E

q
u

ip
a
m

ie
n

to
 

...
 

60
 

3.
60

0.
00

0 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

...
 

60
 

2.
26

2.
00

0 
E

q
u

ip
a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

2.
22

1.
00

0 
E

q
u

ip
a
m

ie
n

tÓ
 

. .
. 

60
 

1.
68

0
.0

00
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

. .
. 

60
 

59
7.

00
0 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

··
· 

1 
60

 

1 

73
4

.0
00

 
E

q
u

ip
a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

6.
92

1.
0

00
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

...
 1

 
60

 
40

5
.C

OO
 

C
o

n
st

ru
c
c
ió

n
 

...
 

60
 

13
.9

20
.0

00
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

. .
. 

60
 

17
3

.0
00

 
E

q
u

ip
a

m
ie

n
to

 
. .

. 
60

 
2

.7
00

.0
00

 

E
q

µ
ip

a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

3.
50

9.
00

0 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

. .
. 

60
 

96
4.

00
0 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

78
3

.0
00

 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

..
. 

60
 

28
3

.0
00

 
E

q
u

ip
a
m

ie
n

to
 .

. .
 

60
 

7.
20

1
.0

00
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

. .
. 

60
 

1.
35

6
.0

00
 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

. .
. 

60
 

37
0

.0
00

 

71
.4

25
.0

00
 

C«
B

O
E

» 
6-

X
II

-1
98

2.
J 

z C
· ~ ó en
 "' § C1

> en
 "' ..... p
. 

C1
> p
. o: C1

> ~ C1
> p
. 

C1
> .....
. "' O) "' "t
i 

ll>
- °" 5· I"
 ... .....
. "' CJ 



Página 4124 Lunes 27 de diciembre de 1982 Número 52 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

OBRAS 

Padecido error en la inserción del Real Decreto 3209/1982, de 12 de no
viembre, por el que se declara de interés social el proyecto de las obras 
de construcción del Centro escolar privado denominado «Arboleda•, sito 
en Sevilla, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 284, de fecha 
26 de noviembre cie. 1982, páginas 32579 y 32580, se transcribe a continuEJ.ción 
la oportuna rectificación: · 

En el artículo único, líneas ocho y nueve, donde dice: « ... del Centro 
escolar privado denominado "Arboleta", ... •, debe decir: "··· del Centro es
colar prj.vado denominado "Arboleda", ... •. 

C«BOE· 7-XII-1982.J 
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Educación Básica. Profesorado.-Orden por la que se integra en el Cuerpo 
del Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria al Maestro de Primera 
Enseñanza don ·Juan Altes Mercado, cursillista de 193!) . . . ... ... ... ... . . . 3294 

Otra por la que se nombran Profesores de EGB a los Diplomados corres
pondientes a la séptima promoció.n del Plan Experimental 1971 de 
ingreso directo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3295 

Educación de aduitos .-Resolución por la que se nombran con carácter 
definitivo a los Profesores de EGB que se relacionan, para plazas de-
pendientes de Juntas de Promoción Educativa de Adultos ... .,. ... . .. .. . 3300 

Educación EspeciaL. Profesorado.--Orden por 'la que se hace pública la 
relación de aprobados .. en los cursos para la formación de Profesores 
especializados en Pedagogía terapéutica, convocados por Orden de 
11 de febrero de 1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .- . . . .. . . . . . . . . . . .. . . 3303 

Otra por la que se nombra con carácter temporal por dos cursos escolares 
a los Profesores de EGB que se citan en unidades escolares de Educa
ción Especial y de Sordomudos, dependientes de Juntas de Promoción · 
Educativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . 3305 

Oposiciones y ,concursos 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Personal docente 3310 
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LUNES 25 :PE OCTUBRE DE 1982.-NUMERO 43 

·Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Págína 4129 

Altos cargo~ .-Reales Decretos de cese y nombramiento de Vocal del Co
m_it(l _9entífic? )'. Técnico de la Comisión Asesora de Investigación 
Cientlf1ca y Tecn1ca . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . .. . .. . 3388 

Otro por el que' se nombra Inspector ge·neral de Servicios del Departa-
mento a don Fernando Rodríguez Garrido ... ,. . ... .. . ... . .. . .. . .. ... ... 3·388 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales.-Orden por la que se nombran Consejeros nacio-
nales de Educación entre los Cuerpos de Funcionarios docentes 3389 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos universitarios.-Orden por la que se nombra Director del Instituto 
de Economía Aplicada de Bilbao de la Universidad del País Vasco a 
don Emilio Soldevilla _García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3389 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra, en virtud 
de concurso de traslado, <;::atedFáticos de Universidad a los señores 
que se mencionan . . . ... .. . . .. .. . .. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. .. . .. . . .. .. . 3·389 

Otra por la que se nombra Profesor agregado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad' de La Laguna a don Antonio López Alonso . . . . . . . . . 3393 

Resolución por la que se reincorpora al servicio activo en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad a don Alfonso Lazo Díaz ..... .' ... 3393 

· Ordenes por las que se adjudica, en virtud de concurso de traslado, div·er-
sas adjuntías a los señores que se expresan ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3300 

Corrección de errores de la Orden de 2 de agosto de 1982 por la que se 
nombran con carácter definitivo para las plazas qué se mencionan 
a los Profesores ·adjuntos de Universidad que se citan, en virtud de 
concurso de adscripción . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 3395 

Excedericias.-Resoluciones por las que se declara en situación de exce-
dencia voluntaria en el Cuerpo de Profesores adjuntos de Un_iversidad 
a los señores que se indican ... ... ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... 3395 

DIRECCION GJ!:NERAL DE PERSONAL 

'Directores provinciales.-Orden por la que se dispone el cese, a petición 
propia,-de don Arturo García González en el cargo de Director provin-
cial del Departamento en Oviedo .. . ......... .. . .. : ... ·... ... ... ... ... ... 3396 

Cargos de la Ad.ministración.-Orden por la que se dispone el cese, a 
petición propia, de don José Torreblanca Prieto ... ... ... ... ... ... ... ... 3396 

Otra por la que se nc;>mbra Secretario general de Enseñanzas Medias 
a don Jesús Moreno Sanz, cesando simultáneamente como Gerente del 
Servicio de Publicaciones . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . .. .. . 3396 

Otra por la que se nombra Gerente del Servicio de Publicaciones a don 
Victoriano Martínez Sánchez . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3397 

Otra por la -que se dispone el cese, a petición propia, de don Antonio 
González !borra , ........ . ... ....... ., .. .. .. . .. . '. ............. .... ,.. .. . ... ... 3397 

Otras por las que se dispone el cese y nombramiento de Jefe del Gabinete 
de Servicios Escolares del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante .... ................. .... ........ . ... :. ... ... ... ... ... ... ... 3397 

Otr·a por la que se dispone el ces·e de don Angel Lázaro Martínez como 
Jefe del Gabinete cle Orientación Escolar y Vocacional de la Dirección 

. General de Educación Básicá ........................... -... ... ... ... ... 3398 
fnspeccién Básica.-Corrección de errores de la Resolución de 9 de sep-

tiembre de 1982 por la que se resuelve el conciirso de traslados entre 
Inspectores de Educación Básica del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 3398 

Educación Básica. Profesorado.-Resolución por la que se nombra con 
carácter de propietarios definitivos para las unidades escolares depen-
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dientes de Consejos Escolares Primarios y Juntas de Promoción Edu
cativa qutl se citan a los Profesores de Educación General Básica 
que se mencionan ........ . ............................ ,. ... ... ... ... ... ... 3398 

Resolución rectificando errores de -los concursos generales de traslados, 
según el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo .. . ... 3400 

Enseñanzas Medias . Profesorado .-Orden por la que se nombra, en virtud 
de sentencia de la Audiencia Nacional, a don Antonio Tejado Higuera 
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Ba-
chillerato ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... 3404 

Otra por Ja que se nombra a doña Luisa Antón-Pacheco Sánchez funcio· 
na ria de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato 
en virtud de concurso-oposición convocado por Orden de 21 de febrero 
de 1972, en virtud de sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3405 

Otra por la que se r ectifica la de 9 de julio, que r esuelve el concurso 
de traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus-
trial, convoca do· por Orden de 2 de diciembre de 1981 . . . ... •.. 3406 

Jub i laciones.-Resoluciones por las que se declara la jubilación forzosa, 
por edad reglamentaria, de los señores que se expresan ... .. . 3406 

Oposiciones y concursos 

Personal docente, de administración y de servicios ... 

LUNES 1 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 44 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Catedráticos extraordinarios.-Real Decreto por el que se nombra Cate
drático extraordinario de · Piano• del Conservatorio de Música · Manuel 

3407 

de Falla• , de Cádiz, a don Fernando Sánchez García . . . . .. .. . ... ... ... .. . 3440 · 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales.-Orden por la que se dispone el cese de Consejeros 
nacionales de Educación en aplicación de lo dispuesto en el articulo 102 • 
del Real Decreto 2162/1976, de 30 de julio ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3440 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Orden por la que se nombra Presidente de la 
Comisión Gestora de la Universidad Castellano-Manchega, con atribu
ciones de Rector, al excelentísimo señor don Javier de Cárdenas y 
Chávarri ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . 3441 

Otra por la que se nombra Presidente del Patronato de la Universidad, 
de Barcelona a don Miguel Siguán Soler . . . .. . . .. . .. .. . .. . . .. . .. . .. . .. .. . 3441 

Resolución por la que se prorroga en el cargo de Director de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de EGB de Tarragona a don Pío Tur 
Mayans ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 3441 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se aceptan las renuncias 
a las Cátedras que se. citan de los señores que se mencionan ... ... ... 3442 

Otras por las que se nombra, en virtud de concurso de acceso, concurso 
de tr~slad? y oposición, Catedráticos de Universidad a los señores 
que se 1nd1can ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 3443 

Otras por las que se nombra , en virtud de concurso de traslado y con
curso-oposición, Profesores agr egados de Universidad a los señores que 
se expresan ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... 3453 

Otras por las que se resuelve concurso de traslado entre Profesores 
adjuntos de Universidad .... .. .. ... . . :. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3455 

Otra por la que se nombra Profesor adjunto d e Universidad a don Casi-
miro García García en virtud de concurso-oposición libre ... ... ... ... ... 3458 
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Excedencias.-Resolución por la que pasa a situación de excedencia espe
. cial en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univ·ersidad don Juan 

José Picazo de la Garza ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . 3459 
Otra por la que se rectifica· la de 22 de septiembre de 1982, sobre pase a 

situación de excedencia voluntaria del Profesor adjunto de Universidad 
don Juan Forniés Gracia ......... ....... ., .. . ' ·· ... ... ... ... .. . ... ... ... 3459 

Otras por las que se declara en situación de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los s·eñores que se 
nombra . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3460 

Jub'ilaciones.-Resoluciones por las que se jubila, por edad reglamentaria, 
a los Catedr:íticos de Universidad que se indican ... .... .... . :.. ... ... 3460 

DrnECCION GENERAL DE PERSONAL 

Carg.os de la Administración.-Orden por la que se dispone el cese de 
don F'.ernando Rodríguez Garrido como Director· del Gabinete Técnico 

. de la Subsecretaría de Ordenación Educativa ..... . . : . ........ . .. . ..... , 3461 
Educación Básica. Profesorado.-Corrección de errores de la Orden de 17 iie 

agosto de 1982, por la que se integra en el Cuerpo de Magisterio Na-
6ional de Enseñanza Primaria al Maestro don Juan Altes Mercadé, 
cursillista de 1936 . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3461 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se nombra funciona
rios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachilleráto 
en la asignatura de «Lengua y Literatura gallega» a los opositores que 
superaron el concurso-oposición convocado por Orden de 7 de julio 
de ·1900 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3461 

Oposiciones y concursos 

Personal docente, de administración y de servicios 

LUNES 8 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 45 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

. SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales.~rden por la que se nombran Consejeros. nacio
:ga1'es de Educación en representación de la Comisión Episcopal de 
Enseñanza ...................... ... .. .................. ... .. . ... / .. 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones por las que cesa y se nombra prn
visionalmente Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad 

3462 

3523 

de Murcia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 3524 
Otras de nombramiento y cese de Decanos de las Facultades que se citan . 

en las Universid,ades que se mencionan ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 3524 
Otras de cese- y nombramiento de Director del Instituto de Ciencias 

d e la Educación de la Universidad de Santiago ... ... ... ... ... ... ... 3525 
Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud de 

concurso de traslado y concmrso de acceso, Catedráticos de Univer- 3525 
sidad ...... ....................................................... , .... . 

Otras por las que se declara en situación de supernumerarios a los 
Catedráti.cos ·de Universidad que se expresan ........... , .. . ... ... . .. 3528 

Otra por la que se · nombra· Profesor agregado de la Facultad de Medi-
cina de la Univ·ersidad de Santander a don Juan José Peña Berna! ... 3528 

Otras por las que se adjudican, en virtud de concurso de traslado y 
concurso de adscripción, las a<ljuntías que se nombran . . . ... . . . . . . . .. 3528 

Otra por la que se declara en situación de supernumerario en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad a don Manuel García Ferrando. 3530 



Página 4132 Lunes 27 de diciembre de 1982 Número 52 

Excedencias.-Orden por la que se concede la excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad a don Fer-

. nando Cervera Torrejón ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .... ... ... 3531 
Personal de Administración.~Resolución de la Universidad de Murcia 

por la que se hacen públicos los nombramientos de dos funcionarias 
de la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de dicho 
Organismo ................. .... ........ . ...... . :. ... ... ... .. . ... ... ... ... 3531 

Otra de la Universidad de Santander por la que se nombran funcio
narios de carrera de la Escala Subalterna de dicho Organismo a los 
aspirantes ingresados en virtud de las pruebas selectivas, turno libre, 
conv·ocadas por Resolución d e 24 d e febrero de 1981 ... . . . 3532 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de la Administracióri..-Orden por -la que se nombra Director 
de la Oficina de Prensa a don Luis Miguel · Jiménez Benito ... ... ... 3532 

Directores escolar es.-Orden por la que se elevan a definitivos los nom
bramientos incluidos en el anexo de La Orden de 21 de junio de 1982 
para Directores escolares de Colegios públicos, a excepción de las 
rectificaciones que en la presente se contienen ... ......... ... ,.. ... ... 3532 

Otra por la· que se dispone la remoción del nombramiento de don Eduar-
do Acero Sáez como Director del Instituto Politécnico de Formación 
Profesional de •Palomeras• , Madrid . . . . . . . ., . . . . . . . .. .. . . .. . .. .. . .. . .. . 3534 

Profesorado de Educación Básica.--'Resolución por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica a don José Gon-
zález Cruz; Maestro de Primera Enseñanza, cursillista de 1936 .. . ... .. . 3534 

Enseñanzas Medias. · Profesorado.-Orden por la que se completa la de 
9 de julio que resuelve el concurso de traslados entre Profesores nume
rarios de Escuelas de Maestría Industrial convocado por Orden de 2J de 
diciembre de 1981 . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ._. ... . .. . .. .. . .. . . . . . .. . .. .. . 3535 

Personal de Administración.-Resolución del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante por la que se nombra funcionarios 
de carrera de la Escala .Administrativa del Instituto a los opositores que 
superaron las pruebas selectivas en t~rno restringido . . . . . . . . . . . . . . . 3535 

Oposiciones y concursos 

Personal docente de Administración y de servicios . . . . . . . .. 

LUNES 15 DE NOVIEMBRE DE 1982.~NUMERO 46 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos universitarios.-Resoluciones de cese y nombramiento de Vicerrec-
tor de Investigación de la Universidad de Zaragoza .......... .. ....... . . 

Otras de cese y nombramiento de Decano de la . Facultad de Geografía 
e Historia de la Universidad de Santiago ............................. . 

Otra por la que se nombra .Decano en funciones de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Murcia a don Enrique Martínez-Useros 
U seros ......... .. . ... .... ... ........................... ..... . ........ . 

Otras de cese y nombramiento de Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Alicante . . . . . . . .. . .. 

Otra por la que se nombra Decano de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de ·zaragoza a don Andrés · 
de P·ablo López ....... ... ............................................... .. . 

Otra por la que se nombra Director de la Escuela de Estomatología de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid 
a don Fernando del Río de las Heras ........ .. ............. , ..... ·:· .. . 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se declara el pase a la 
situación' de supernumerarios de los Catedráticos de Universidad que 
se indican . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

3536 

3583 

3584 

3584 

3584 

.3585 

. -3585 

3585 
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Ordenes por las que se nombra, en virtud de concurso de traslado y opo-
s1cion, Catedraticos de Universidad a los señores que se expresan ... 3586 

Otras por las que se nombran, en virtud de concurso de traslados y con
curso-oposición, Profesores agregados de Universidad a los señores que 
se mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3589 

Otras por las que se adjudican, en virtud de concurso de traslado, diver-
sas Adjuntías a los señores que se citan ... -........ ............ -. ... ... ... 3590 

Otras por las que se nombran eon carácter definitivo, a propuesta de las 
respectivas Comisiones de Adscripción, a diversos opositores ingresados 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad ... ... .. . ... ... ... ... 3590 

Resolución por la que se reingresa al servicio activo en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad a don Eduardo Vigil y Maeso ... . 3596 

1"xcedencias.-Orden por la . que se concede la excedencia especial al Ca- . 
t~drático de la Escuela 'l,'écnica Superior de In'genieros Industriales 
de Madrid don Joaquín María Aguinaga Torrano ... ... ... ... ... ... ... 3596 

Resoluciones por las que se declara en situación de excedencia volun-
taria en el 'Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
qile se expre~an .,. .......................................................... · 3596 

Otra por la que se deja sin efectos la de 25 de agosto de 1982, por la que 
se pasaba a la situación de excedencia voluntari.a al Profesor adjunto 
de Universidad don Gregorio Robles Morchón ... ... ... ... ... ... ... ... 3597 

Jubilaciones:-Resolución por la que se jubila a don Eloy López García, 
Catedrático de la UniveFsidad Autónoma de MadFid ... ... ... ... ... .. . 3597 

Personal de . Administración-.-Rescilución de la Universidad Politécnica 
de Madrid, por la -que se hacen públicos los nombramientos de fun
cionarios de carrera en las pruebas selectivas, turnos restringido y 
libre, para cubrir plazas de Auxiliares administrativos en la plantilla 
-de este 0 .rganismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 3598 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

1"ducación Básica. Profesorado.-'--Orden por la que se integra en el Cuer
po de Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria a don Antonio Rey 
Martínez, Maestro de Primera Enseñanza, cursillista de 1936, que apro
bó los· dos ejercicios eliminatorios .convocados por Decreto de 14 de 
marzo de 1936 . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3598 

Personal de Administración.-Resolución del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, por ~l que se publica la clasificación de funcio
narios de carrera de dic~o Organism0, en situación de excedencfa 
voluntaria, de doña Ana María Cañete Gómez, doña Emilia González 
de León y doña Julia Martínez de Bartolomé Martín ... ... ... ... ... ... 3599 

Oposiciones y concursos / 

Personal docente; de Administración y servicios ... .. . .. . 

COMUNlDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

Pais Vasco .-Inspectores de Educación Básica del Estado ..... . 
Cataluña.-Personal docente .... :.. ... ... ... . .. ... . .. . ....... .. .. .. . 

LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 47 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

SUBSECRETARIA 

consejeros Asesores.--Orden por la que se nombra Consejero Asesor de 
la Dirección Provincial del Departamento en Córdoba a don José 

3600 

3611 
3611 

Valdivia Poyato· ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3627 
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DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y P.H.UJ:o:t:.SO.ttADO 

Cargos universitarios.-Resoluciones por las que se nombra Decano y 
V 1c.;edec.;ano, en tunc1ones, de la J:o'a t.;ultad de Derecho de la Universi-
dad de ~antander ........ . .... .. .. . ...... ...... . :. ... ... ... ... ... ... ... 3627 

.Otias de nombramiento y cese de Directores de las Escuelas Universi-
t anas que ·se citan ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... 3628 

Profesorado universitario.-Orden por la que se declara el pase a la si
tuac.;10n de supernumerario del Catedratico de Universidad del País 
V as00 don Santiago Leguey Jiménez . .. ... . .. ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 3630 

Cprrección de errores de l~ Orden de 7 de julio de 1982 por la que se 
namora , en virtud de oposic10n, a don Luis Garau Juaneda Catedrá
tico de ·Der echo internacional privado• de la Facultad de Derecho 
de 1a U m versidad de Palma de Mallorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3630 

Orden por 1a que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Profesor 
a5r.:.5ado de •Literatura latina• de la Facultad de Filología de la 
Umvers1dad de Barcelona a don José Luis Vida! Pérez ... ... ... ... ... 3630 

Cor rección dé errores de las Ordenes de 4 de septiembre de 1982 por las 
que se nombra Profesores adiuntos de Universidad en las disciplínas 
que se indican a los señores que se mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 3631 

Cor r eccion de errores ·de· la Orden de 30 de agosto 'de 1982 por la que 
se resuelve concurso de trasla do entre Profesores adjuntos de Uni-
versidad . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . .. . . . . .. . .. . .. . 3631 

Orden por la que se adjudica, en virtud de concurso de traslado, la 
adiuntia de · Bioquímica• , Facultad de Farmacia, de la Universidad 
de Alcala de Henares a doña Montserrat Pinilla Barra u .. . .. . . . . . .. .. . 3631 

Ot:ra por la que se concede destino definitivo, a propuesta de las respec-
tivas Comisiones de Adscripción, a diversos opositores ingresados en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad ... .. . ... ... ... ... ... 3632 

i'Jx ced encias.-Orden por la que se declara en situación de excedencia 
voluntaria a l Catedratico de Universidad don Juan Antonio Payno 
Galvarriato ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3636 

Resoluciones por ias que se declara en situación de excedencia volU.ntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a · don Juan 
lgartua y Salaverria y don Angel María Relimpio Ferrer ... . .. ... ... 3636 

Juéilaciones.-Resolución por ·la que se jubila, por edad reglamentaria, 
el Cat edra tico de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes 
don ignacio Claver Torrente .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3637 

Personal de Administración.-Resoluciones de la Universidad de Córdoba 
por las que se nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar 
de Archivos ,' Biblitecas y Museos a los opositores aprobados en las · 
pruebas selectivas, turnos libre y restringido, para cubrir vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3637 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Inspección '.l 'ecnica.-Ordenes por las que cesan los Inspectores extra
ordinarios de Bachillerato de los Distritos Universitarios de Sevilla 
y Zaragoza . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. : . . . . . . .. . .. . . . . .·.. .. . . . . 3638 

Otra por la que se rectüica la de 16 de séptiembre de 1982 que nombra 
funcionarios con carácter provisional del Cuerpo de Inspectores de 
,Bachillerato del Estado ... . . . . . . ... .. . .. . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . .. .. . .. . .. . 3639 

Esquelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos. Profesorado.-Orden por 
la que· se ··rrombra Profesor de término de ·Historia del Arte• de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y se le destina a la de 
Santa Cruz de Tenerüe' a don Jorge L. García Herrera ... ... ... ... ... 3639 

Personal de Administración.-Resolución por la que se adscribe a los 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar procedentes del concurso de mé-
rito,s 1/ 1982 .. . . . . . . . . .. .. . . .. ... .. . . . . ... . . . . .. .. . .. . . . . ... . .. .. . . .. 3639 

Oposiciones y concursos 
Personal docente, de Administración y de servicios . . . .. . 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES PREAUTONOMICOS 

t!ats Vasca . .....Cuerpo de . Profesores · de Educación General Básica 

3646 

3660 
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LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 48 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

, MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

Rectores magnífícos.-Reales Decretos de cese y nombramiento de Rector 
magnífico de la Universidad Na€ional de Educación a Distancia 3671 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resolución por la que se nombra Vicerrector de 
Extensión Universitaria de la Universidad de Murcia a don Pedro Ma-
lina BU:endía .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. 3672 

Otra por la que se nombra Vicerrector de Investigación de l¡;i Universidad 
de La Laguna a don Julio Delgado Martín ......... ·.. . .. . ... .. . .. . ... ... 3672 

Otras de cese y nombramiento de Decanos de Facultades en las Univer-
. sidades qlfe se mencionan .............. . ........... , ... .. . ... ... ... .. . 3672 

Profesorado universitario.-Ordenes por las que se nombra, en virtud 
de concurso de acceso y concurso de traslado, Catedráticos de Univer-
sidad a los señores que se expresan .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . ... . .. 36.73 

Otra Por la que se nombra, en virtud 'de .concurso de traslado, Profesora 
agregada de la Facultad de Medicina de la Universidad de Alicante a 

.doña Margarita Puig Riera de Conias · ..... ....... ............ ,.. ... ... ... 3676 
Otras por las qúe se nombr.a Profesores adjuntos de Universidad a los 

señores que se citan en virtud de concurso-oposición libre ... .. . .. . .. . 3677 
l!:xcedencias.-Resoluciones ·por las que se declara en situación de exce-

dencia voluntaria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
a los señores que se indican .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. . .. . .. . .. . . .. . .. 

Personal de ·Administración.-Resolución de la Universidad Autónoma de 
Madrid por la qJie se nombra funcionarios de carrera de la Escala 
Auxiliar a los opositores aprobados en las pruebas selectivas, turnos 3680 · 
Iibre y restringido, para cubrir d@ce plazas vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3681 

Otra de la Universidad de Murcia por la que se hace público el nombra-
miento de una funcionaria administrativa de carrera de dicho Orga-
.nismo .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3681 

DTRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Virectores provinciales.-Orden por la que se dispone el cese 1de don Ma
nuel Sánchez Artiles como Director provincial de Las Palmas de Gran 
Canaria .. . .. . .. . .. . ..,. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3682 

Oposiciones y concursos . 

Personal docente, de administración y de servici~s 

LUNES 6 DE DICIEMBRE DE 1982.-NUMERO 49 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

JEFATURA DEL ESTADO 

'Altos cargos.-Rea1es Decretos por los que se formaliza el Íl.ombrami-ento 
y el fin de las funciones de Presidente del Gobierno de don Felipe 
González Márquez y don Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo, respecti-
vamente ......... ... ..... . 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Altos cargos.-Real Decreto por el que se nombra Vicepresidente del Go-
bierno a don Alfonso Guerra González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3729 

Otro por el que se nombran Ministros del Gobierno . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 3729 
Otro por el que se declara el cese en sus funciones de don Juan Antonio 

García Diez como Vicepresidente del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3730 

Otro por el que se declara el cese en sus funciones de los miembros del 
Gobierno ......... ....... .. . :. ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . ... ... 3730 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

SUBSECRETARIA 

Consejeros Asesores -Orden por la que se nombra Consejero Asesor de 
l¡;¡. Dirección Provincial del Departamento en Salamanca a doña Ade-
laida Martín Sánchez . .. . . . . . . . . . .. . . .. . .. .. . . . . . .·. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . 3730 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Ordenes de cese y nombFamiento de Gerente de 
la .Universidad Politécnica de Las Palmas .. . .... ... ..... .............. . 

Resolución por la que se nombra Decano de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación de la Universidad de Murcia ... .. . .. . . .. ... 

Otras de cese y nombramiento de Decano-Coordinador en funciones 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia ...... ... ... · .................... . 

Otras de ces·e y nombramiento de Director en funciones de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de EGB de Navarra ... ................. . 

Otras de nombramiento de Directores, con carácter provisional, de las 
Escuelas Universitarias de Informática de Oviedo y Gijón ... ... ... . .. 

Profesorado universitario.-Orden por la que se declara en situación de 
super~umerar_io ¡¡,l C~tedráti~o de la Universidad del País Vasco don 
Antonio Garc1a Garc1a ...... ... ............ ..... · ...... . ...... ......... .. . 

Otra p or la que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Profesor 
agregado de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de 
Madrid a don Cayetano López Martínez , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. 

Excedencias .-Resoluci0nes por las que cesan. en la situación de excedencia 
especial en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad los señores 
que se citan ..... . ................ .. .... .... ...... . .. . .... .. , ............. . 

Orden por la que se concede excedencia especial en el Cuerpo de Cate
- dráticos Numerarios de Escuelas U:n-lversitarias a don Juan Antonio 
Lacomba A vellán . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 

Resoluciones por las que se declaran en situación de excedencia especial 
y excedencia voluntaria en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad a los señores que se mencionan . . . .., . . . . . . . . . . . . .. . ... . .. . . . . .. 

Jubilaciones.-Resoluciones por las que se jubila, por edad reglamentaria, 
a los Catedráticos de Universidad que se expresan .... .. ... ........ . .. . 

Personal de Administración.-R·esolución de la Universidad del País Vasco 
por la que se nombra funcionarios dé carrera de la Escala Subalterna 
a los aspirantes que se citan .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... .. . . ........•.. 

Otra de la Universidad de Valencia por la que se nombra funcio
narios de carrera de la Escala Auxiliar, turnos ·restringido y libre, a 
los opositores apróbados en las pruebas selectivas convocadas por 
dicho Organismo . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . 

Otra de la Universidad Politécnica de Valencia por la que se hace pú
blico el nombramiento de funcionarios de carrera de la Escala Subal
terna de dicho Organismo . . . . .. .. . .. . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . . .. .. . 

Corrección de errores de la Resolución de la Universidad de Oviedo por 
la que se hacen públicos los nombramientos de los funcionarios de 
carrera de la Escala Auxiliar de esta Universidad que han superado 
las pruebas selectivas, turnos libre y restringido, convocadas por Re-
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Cargós de la Administración.-Orden por la que se nombra Jefe del 
Gabinete de Orientación Escolar y Vocacional a don Andrés Hernán-
dez Zalón ......... ............ .... ........................... , ............ . 

Otra por la que se qispone el cese de don Francisco Morón Domínguez 
COI~? Jefe ~el G~binete de Educación Permanente . de Adultos y Edu-
cac10n a Distancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Profesorado de Formación 
Profesional de la Dirección General de Personal a doña Concepción 
Méndez-Villamil Ma!:tínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Otra por la que se nombra Jefe del Servicio de Fondos Bibliográficos a 
doña María Teresa Fernández Teijeiro ..... . . : . ................ .. ..... . 

Otra por la que se nombra Director de Programa ·a don Faustino Gudín 
García ... .............................. ........................... .. . 

Otra por la que se nombra :Directora de Programa a doña María Cruz 
Acedo de Blas ..... .......... ...... .... .. ............ .... .............. : .. 

Otra por la que se nombra Dire0tor de Programa de la· Subdirección Ge
nera~ de Estudios de . Enseñanza Superior a don Juan Manuel Velasco 
Rami ..................................................................... . 

Otra por la que se nombra Inspector de Servicios de la Inspección Ge-
neral de Servicios del Departamento a don Ignacio Pereda Gómez ..... . 

l•nspeccfon Técnica .-Ordenes por las que se nombran Inspectores Extra
ordinarios de Edacación Básica del Estado en la provincia de Las 
Palmas ............ ... ............... :· ......... .. . .... ........................ . 

Otras por las que se nombran Inspectores-Secretarios de Educación Básica 
del Estado en las próvincias de Albacete y Huesca .......... . . 

Otra . por la que se nombra Inspector-Secretario de Bachillerato del dis-
trito Universitario de Córdoba .. . ..... . ................................ . 

Educación Básica. Profesorado.-R'esolución por la que se nombra, con 
carácter .de pr,opietarios definitivos para .las unidades escolares depen
dientes de Juntas de Promoción Educativa y Consejos Escolares Pri
marios, a los Profesores de Educaci<fm General Básica que se indican. 

Educación .Especial y Só.rdomudos.-Resolución por la que se nombra, 
con carácter temporal ' por dC!ls cursos escolares, en unidades escolares 
de Educacién Especial y de Sordomudos dependientes de Juntas de 
Promoción E.ducativa, a lbs Profesores de Educ¡i;ción Genera~ Básica 
que se mencionan ...... .. ................................................ . 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se corrige ei:ror en 
la de 4 de agosto de 1982 que nombraba a don Antonio Tejada Hi
guero funcionario de carrera deI Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato, en cumplimiento de sentencia dictada por la Audiencia 
Nacional el 23 de abril de 1982 ......... . .. .. . ....... ................... . 

Corrección de erratas de la Orden de 25 de agosto de 1982 por la que se 
adscribe con carÁ0ter definitivo al Instituto ce Formación Profesional 
de Carabanchel. número 2, al profesorado afectado por la supresión 
del Instituto de Fo:rmación Profesional de San Roque <Madrid) ........ . 

Ordenes por las qae se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Maestros de Taller a los opositores que han superado las pruebas de 
la oposición libre co;nvocada por Orden de 21 de febrero de 1981 ..... . 

Corrección de •erratas de la Orden de 27 de octubre de 1982 por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo d,e Profesores Nume
rarios de Escuelas de Maestría Industrial a los opositores que han 
superado las fases de la oposición libre.· convocada, con caráctoer ge-
neral, por Orden de 21 de febrero de 1981 ............................. . 

Personal de Administración.~Resolución por la que se adjudica destino 
a los funcionarios del Cuerpo Auxiliar, a extinguir, procedentes del 
concurso 1/1982 . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Jubilaciones.-Resólución por la que se declara la jubilación forzosa de 
doña María del Pilar Ibáñez de Opacua Larzábal, Inspectora de Edu
cación Básica del Estado . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Personal de Administración.-Resolución por la que se nombra funcio
narios de carrera de la Escala Administrativa de este Organismo a 
los opositores que superaron las pruébas selectivas en turno libre .. . 3751 

Oposiciones y concursos 

Personal docente, de Administración y de servicios .. . .. . .. . 

LUNES 13 DE DICIEMBRE JDE 1982.-NUMERO 50 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO . 

Cargos universitarios.-Resolución. por la que don Jorge Fuentes Duehe
min se hace cargo provisionalmente del desempeño de las funciones 
de Vicerrector de Asuntos Asistenciales de la Universiclad de La 
Laguna ........................................................... ' .. . 

Otra por la que se nombra Decano de la Facultad de Ciendas de la 
Univert?idad de Palma de Mallorca a don Luis Mas Franch ........... . 

Otr~s de nombr.amiento y cese de Directores de las Escuelas Universita-
rias que se citan ......................... : ............................. .. 

Profesorado universitario.-Orden por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático de ·Derecho político• de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Alcalá de Henares a don Pedro de 
Vega García . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 

Otra por la que se nombra qon carácter definitivo al Profesor adjunto 
de Universidad que se cita para la disciplina de ·Anatomía descriptiva 

· y Embriología y Anatomía topográfica• de la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba ... · ....................... , ......... : .. ...................... .. 

Otra por la que se nombra Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina del grupo VII, .Mecánica• CEscuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos), a los señores que se indican, en virtud de. 
concurso-oposición libre .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

Excedencias.-Ordenes por las que se declara en .situación de excedencia 
· especial a los Catedráticos de Universidad don Angel Manuel López 
López y don Ramón Teja Casuso .................................. .. 

Otra por la que se declara en situación de excedenbia voluntaria al 
Catedrático de Universidad don Alfredo Pastor Bodmer ... ... .. . 

Resolución por la que cesa en la situación de excedencia especial en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios cle Escuelas Universitarias don 
Atilano Soto Rábanos ....................................... :" ..... . 

Orden por la que se concede el pase a la situación de excedencia especial 
al Profes9r agregado de Universidad don Francisco Mochón Morcillo ... 

Resolucio:ries por las que se declara en ·sitµación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores 
que se mencionan .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. . 

Per.sónal de Ádministración.-Corrección de erratas de la Resolución 
de la Uriiversidad de Córdoba por la que s·e nombran funcionarios de 
carrera de · 1a Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos a los 
opositores aprobados en las pruebas selectivas, turno restringido, para 
cubrir vacantes en la plantilla de dicho Organ~smo .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

. Inspección Técnica .-Resolución por la que se rectifica la de 9 de sep
tiembre, que resolvía el concurso de traslados entre Inspectores de 
Educación B?.sica del Estado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3830 

Enseñanzas Medias. Profesorado.-Orden por la que se r ectifcia la de 
17 de agqsto, que nombraba Catedráticos numerarios de Bachillerato 
a los opositores procedentes del concurso-oposición convocado por Or-
_den de 21 c!e febrero de 1982 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 3830 

Otra por la que se rectifica la de 25 de junio de 1981, que elevaba a defi
nitiva la resolución provisional del concurso de traslados entre Profe
sores agregados de Bachillerato convocado por Orden d.e 2 de diciembre 
de 1980 .. . . . . .. . . .. . . . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3831 

Opo,siciones y concursos 

Personal docente y de administración . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . 3831 

LUNES 20 DE DICíEMBRE DE 1982.-NUMERO 51 

Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE EPUCAGION Y CIENCIA 

Altos cargos.-Reales Decretos por los que se dispone el cese y nombra-
miento de Subsecretario ·del Departamento ... '. .. .. . •.. ... ... ... ... ... ... 3916 

Otros de cese y nombramiento de Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación .. .' ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3917 

Otros de cese y nombramiento de Secretario general Técnico del Depar-
tamento ..... . ............................. . ... ..... . .. . , .. .. . ... .. . ... ... 3917 

Otros de cese y no~bramiento de Director general de Ordenación Uni-
versitaria y Profesorado del Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3918 

Otros de cese y nombramiento de Director ·gen eral de Política Científica 
del Departamento ... ....................... . ... '. .'. .. . .. . ... ... ... ... .. . 3918 

Otros de cese y nombramiento de Director general de la Oficina de 
Coordinaoión y de la Alta Inspección del Departamento .. . ... . .. ... ... 3919 

Otros de cese y nombramiento de Director gen eral de Enseñanzas Medias 
del Departamento . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . 3919 

Otro por e l que se dispone el ·cese de don Antonio Lago Carba llo como 
Subsecretario de Ordenación Educativa del Departamento .. . ... . .. ... 3920 

Otro por el que se dispone el cese de don Emilio Muñoz Ruiz como 
Vicepresidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas ... 3920 

Rectores magníficos.-Reales Decretos de cese y nombramiento de Rector 
magnífico de la Universidad de Palma de Mallorca .. . ... ... . . . .. . .. . ... 3920 

Otro por el que se nombra Rector magnífico de la Universidad de León 
al excelentísimo señor don Andrés Suárez y Suárez . . . . .. . .. . . . . .. ... 3920 

DIRECCION GENERAL DE ORDENA:CION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-IResolución por la que se nombra Decano de la 
Facultad de Medicina de Badaj oz, de la Universidad de. Extremadura, 
a don Manuel Pérez Miranda ...... ... .................... . ... . ,. ... ... 3921 

Profesorado universitario.-Orden es por las que se nombra, en virtud ' 
de concurso de traslado y concursos de acceso, Catedráticos de Univer-
sidad en diversas disciplinas a los señores que . se mencionan ... ... .. . 3921 

Otra por la que se declara en situación de supern.umerario al Catedrático 
de la Universidad de Córdoba don Emilio Octavio de Toledo y Ubieto .. . 3925 
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Orden por la que se nombra, en virtud de concurso de traslado, Profesor . 
agregado de •Química técnica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Alicante a don Rafael Font Montesinos ... ... ... .. . ... ... 3925 

Otra por la que se adjudica, en virtud de concurso de traslado, la adjuntía 
de ·Historia media universal y de España• CFacultad de Filosofía y 
Letras) de la Universidad de Barcelona-Tarragona a Gl.on Juan Fernando 
Cabootany Fort . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . • . . . . . . . .. . . . ... 3926 

Excedencias.-Orden por la que se declara en situación de excedencia 
especial al excelentísimo señor don José María Maravall Herrero ... . .. 3926 

Otra por la que cesa en situación de excedencia especial el excelentísim0 
señor don FeGl.erico Mayor Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·. .. 3007 

Otra por la que cesa en situación de excedencia especial don Manuel 
J esús Lagares Calvo, Catedrático de la Uni-versidad de Alcalá de 
Henares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3927 

Otra por la que se declara en situación de excedencia especial ·el Profesor 
agregado de la Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Com-
plutense don !esús Sancho Rof ... ... ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... ... ... ... 3927 

Jubilaciones.-Resoluciones por las que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a los Catedráticos de Universidad que se citan. 392-7 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Inspección Técnica.-Ordenes por las que cesa, a peticíón propia, y se 
nombra Inspector-Jefe de Educación Básica del Estado de la provincia 
de Cant~bria ......... .. : .............................. _... ... ... ... ... ... 3928 

Otras de cese y nombramiento de Inspector-JefP. de Educación Básica 
del Estado en la provincia de Las Palmas de Gran Canaria . . . . . . . . . . . . 3929 

Educación Básica. Profesorado.-Orden por la que ~e nombran Profesores 
de Educación General· Básica a los seleccionados en los .concursos
oposición, turno restringido, convocados por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, Departamento dé Ens.eñanza de la Generalidad y Departa
mento de EducacióIJ. del G0bieFno Vasco, por Resoluciones de 26, 28 
y 26 de febrero, respectivamente .. . .. . ... ... ... ... ... . .. ... ... . .. ... ... 3929 

Otra sobre integración ·en el Cuerpo de Profesores Gl.e Educación Gene,ral 
Básica de los Maestros procedentes del Plan Profesional de 1931 y de 
los procedentes de los concursos de selección para ingreso en el Magis-
terio Nadional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936. 3978 

Op.Osiéione~ y concursos 
<' 

Personal docente, de administración y servicios ... 

LUNES 27 DE DICIEMBRE DE 1982.-NUMERO s2 

Nombramientos, situaciones e incidenc:ias 

SUBSECRETARIA 

Consejeros nacionales.-Orden por la que se nombra Consejeros naciona-

3978 

les de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4052 
Consejeros Asesores.-Orden por la que se nombra Consejero Asesor de 

la Dirección Provincial del Depa•rtamento en Huesca a don Pablo Al-
temir Cebollero ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 4053 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Cargos universitarios.-Resoluéiones de cese y nombramiento de Vicerrec: · 
tores de las Universidades que se indican ... ... ... .... .. . ... ... ... ... ... 4053 
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. Resoluciones de cese y nombramiento d e Secretario general de la Uni
versidad Nacional d e Educación a Distancia .. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . .. . . .. 

Otras de cese y nombraimiento y nombramiento provisional de Decanos 
de distintas Facultades de las Universidades que se citan .. . ... .. . ... 

Otras de cese, noml;>ramieµto y nombramiento provisional de Directores 
de diversas Escuelas Universitarias ... ..... ...... .... ... ........ . ..... . 

Profesorado universitario .-Ordenes por las que se nombra. en virtud de 
concurso de traslado, concurso de acceso y oposición, Catedráticos de 

.Universidad a los señores que se expresan .. ............ . ........... . 
Otra por la que se declara en la situación de supernumerario al Profesor 

agregado de Universidad don Angel Luis López Roa ................. . 
Corrección de errores de la Orden de 19 de oetubre de 1982 por la que 

se concede destino definitivo, a propuesta de las respectivas Comisiones 
de Adscripción, a diversos opositores ingresados en el Cu erpo de Pro-
fesores Adjuntos de Universidad ... • ..... ... ... . .. . .............. ......... . 

Otra de la Orden de 11 de octubre de 1982 por la que se nombran con 
carácter definitivo, a propuesta de las respectivas Comisiones de Ads
cripción, a diversos opositores ingresados en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad ................................ . ... ... .. .... .. . 

Gtra de la Orden de 30 de agosto de ·1982 por -la que se resuelve concurso 
de traslado entre Profesores acl.juntos de Universidad ...... . .. ........ . 

Otra de la Orden de 4 de septiembre de 1982 por la que se nombra Pro
fesores ·aidtun'tos de Universidad en la disciplina que se cita a los se
ñores que se indica, en virtud de concurso-oposición libre .. .... . : . ... 

Orden por la que se concede el pa'se a situación de supernumerario en el 
C~erpo de Profesores Adjuntos de Universidad a don Isidoro Reguer a 
Perez ...................................... ...... . ........... ....... .. ... . 

Excedencias .-Orden por la que se declara en situación de excedencia es
pecial al Profesor agtegado de Universidad don Tomás de la Quadra
Salcedo y Fernández del Castillo .. . . .. .. . . .. .. . ,.. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . 

Otra por la que se declara en situación de excedencia especial al Profesor 
agregado de Universidad don Narciso Serra Serra ... ..... ...... . .. ... . 

Otra por la que se declara en situación de 'excedencia especial al Profesor 
agregado de Universidad don Javier Solana Madariaga ... ... ..... . .. . 

Otr-a por la que se declara en situación de excedencia especial al Pr ofesor 
·8'gregado de Universidad don Ernesto Lluch Martín ............ .. ...... . 

Otra por la que se declara en situación de excedencia especial en el Cuer
po de iProfesores Adjuntos de Universidad a don Alfonso Lazo Díaz. 

Resoluciones por las que se concede excedencia volunta-ria en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad a los señores que se indican. 

Personal de Administración.-Resolución de la Universidad de Palma de 
Mallorca por la que se !hace público el nombramiento de funcionarios 
aprobados en las pruebas selectivas restringidas para cubrir dos pla
zas de la Escala Técnica de Gestión, . vacantes en la plantilla de este 
Organismo ............. : . .......... .. .. .... ..... ............... . ..... . .. . 

Otra d¡:i la Universidad de 4,lcalá de Henares por la que se hace 'público. 
el nombramiento de funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar d e 
dicho Organismo .. ........ .. . ...... ·:· ...... .............. . 

DIRE~CION GENERAL DE PERSONAL 

Cargos de Administración.-Orden por la que se nombra, en comisión 
de servicios, a doña. Máría Dolores Izquierqci Losada J:efe de la Adrríi
nistración de Servicios de la Dirección Provincial del Departamento 

4054 

4054 

4057 

4058 

4060 

4061 

4061 

4061 

' 406i 

4061 

4062 

4062, 

4062 

4063 

4063 

4063 

4065 

4065 

en Almería .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4066 
Otra por la que se dispone el cese de don Elny Juan ·M:á~ía Rada Garcí~ 

éomo · Jefe de la Sección de Ordenación del Profesorado de Ba-0hille-
ratp de la Dirección General de Enseñanzas Medias .. . .. . .. . .. . . .. ' ... 4067 

Inspección Técnica.-Ordenes por las · que se nomb.ra Inspectores extra
ordinarios de Educación Básfca del Estado en Cuenca, · Las Palmas, 
Madrid ·y Navi:i:rra ..... . ................ .. . '. .. .. . ...... ~ ·" ... : .. "· .. . ... ... 4067 

Otras por las qúe º.se · cesa y nombra: Inspector Jefe de· Educación Básica 
-~del Estacl.o en Navarra .. . ... .. . ... . ... .... .. ...... .. . .. : ... ... 4070 
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Educación Básica. Profesorado .-Orden por . la que se nombran Profesores 
de Educación General Básica a los seleccionados .en los concursos
oposiciones libres, convocados por el Departamento de Enseñanza de 
la Generalidad y Departamento de Educación del Gobierno V•asco, por 
Resoluciones de 26, 28 y 26 de febrero. respectivamente ... ..... . ... .... . . 

Otra por la que se integra en. el Cuerpo de Profesorado de Educación 
Gener al Bá si,ca a doña · María del Consuelo López ·Montes . . . . . . . . . . .. 

Enseñanzas M edias. Direotores de Znstituto .-Orden por la que se recti
fica la de 1 de junio que nombra Directores de Institutos de Bachi
llerato a los Profesores seleccionados en el concu.rso de mérftos con-
vocado por Orden de 11 de diciembre de 1981 . .... . . . : ... .......... ... . . 

Enseñanzas Medias. Pro.fesorado.-Orden por la que se rehabilita a don 
Ramón Otero Pedrayo como Catedrático de Instituto . .. .. . .. . . . . . . . . .. 

Otra por la que se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato y se corrigen errores y omisiones 
observados en la Orden de 28 de agosto ..... . .. •.................... . ... · 

Concurso.-Orden por 1a que se resuelve concurso de traslados para la 
provisión de plazas vacantes en las Escalas Docente, de Administración, 
Servicios Técnicos y Servicios Generales de la Subdirección General de 
Centros de' E;nseñanzas Integras y de los Centros de Enseñanzas In-
tegradas ....... .... . ..... . .. .. .. ... .. .. ........... .... ....... . 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIEN<:rIFICAS 

Personal de Administración.-Resolución por la que se nombra funciona
rios de carrera de dicho Organismo, en situación de excedencia volun-

·4070 

4072 

4072 

, 4072 

4073 

4075 

taria, a doña Mercedes Gómez Ortega y don Miguel· A. Barón Ferrero. 4078 
Otra por la que se publica la clasificación de personal funcioil!ario de • 

carrera de las ·Escalas de Administrativos y Auxiliares Administrativos 
de dicho Organismo en situación de excedencia volun~aria . . . . . . . . . . . . 4079 

Oposiciones y concurses 

Personal docente, de •admnistración y . de servicios 4079 

COMUNIDADES AUTONOMAS Y ENTES P-REAUTONOMICOS 

Ca,taluña.-Personal docente 4096 

SECCION II. OTRAS DfSPOSICIONES 

LUNES 4 DE OCTUBRE DE 1982.-NUMERO 40 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
"l'f PROFESORADO ' 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se .dota,n y, 
desdotan diversas adjuntías ... ... ... ... .. . ... ... ... .... 3103 

DIRECCION GENERAL l'>E ENSEÑANZAS MEDIAS· 

Libros de texto .-Ordeh por la que se fija el precio max;1mo de venta al 
públ.i?o a div~rsos libros éie t.exto, correspondientes al nivel de for-
mac10n profesional ............... ........ .. .......... ... ,. ... ... ... ... . ... 3106 
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LUNES 11 DE OCTUBRE DE 1982.-NUMERO 41 

SUBSECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES 
E lNVESTlGAClON 

Página 4143 

Premios de Irwestigación.-Orden por la que se crea el Premio ·Ramón 
Menéndez Pidal• de Investigación Humanistica y el Premio •Leonardo 
Torres Quevedo• de Investigación Técnica, y se modifica la de 22 de 
septiembre de 1981 ...... : .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3200 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Condecoraciones.-Orden de 9 ae septiembre de 1982 por la que se conce-
den diferentes grados de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio ... ... ... 3202 

Resolución por la que se publica convocatoria para formular propuestas 
de concesión de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio en su sección 
especial ·Al Mérito Docente• ....... . , ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3202 

Enseñanzas Musicales.-Orden por la que se autoriza al Conservatorio 
Profesional de Música de Burgos para impartir las enseñanzas de 
Violoncello e Instrumentos de Viento ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3204 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Servicio de 'Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento de 
sus propios términos de la sentencia dictada en el r ecurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el señor que se menciona ... ... ... 3204 

Bolsas de viaje y estudio.-Resolución por la que se conceden bolsas 
de viaje y estudio a fin de d esarrollar la cooperación con Iberoamé-
rica a través de Misiones de Asistencia Téenica ... ... ... . .. ... ... ... 3205 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone el cumplimiento en 
sus propios términos de la sentencia dict.ada en el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por don Antonio Cillán Apalategui ... ... 3206 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el cambio de deno
minación d el antes Instituto Universitario de Economía Aplicada de la 
Universidad de Málaga y al Instituto Universitario de Ciencias de 
la Empresa de la misma Universidad ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3206 

Otra por la _que se reconoce la Escuela Universitaria de Biblioteconomía 
y Documentación de Barcelona adscrita a la Universidad de Barcelona. 3207 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se desdota 
y dota diversas plazas de Profesores agregados en la Universidad 
Autónoma de Madrid ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... 3~07 

Otras por las qu,e se desdotan y dotan diversas adjuntías en las Univer-
sidades Autónoma de Madrid, Valencia y Zaragoza ... ... ... ... ... ... 3208 

Otra por la que se modifica la de 1 de julio del mismo año en el sentido 
ae dar efectos económicos de 1 de octubre de 1982 a la plaza de 
Profesor adjunto de Universidad de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas de la Universidad Polité¡:::nica de Madrid ... ... ... 3209 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Resolución por la que se prorrogan las becas en el extranjero del 
Plan de Promoción de Personal Investigador ... . .. ... . .. ... .. . . .. .. . ... 3209 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes .-Ordenes por las que se resu~lve no acceder a la trans
formación d e Centros completos de Educación General Básica de los 
Centros privados de enseñanza que se relacionan en los anexos de las 
presentes Ordenes .. . •.. ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... 3210 
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Ordenes por las que se autoriza el cese de actividades de los Centros do-
centes de Educación Básica y Preescolar que se relacionan ... . .. .. . ... 3212 

Otra por la que se aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes que se citan ..... . .. . ..... , ..... . · ... .. . . .. ... ... ... ... 3219 

Libros de texto.-Ordenes por las que se fija el precio máximo de venta 
al público a diversos libros de texto correspondi·entes al nivel de 
Educación General Básica ... ..... . ........ . ...... :.. ... ... ... ... ... ... ... 3221 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a los 
Centros de Bachillerato que se citan ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ?234 

Otra por la que se revisan Ordenes que clasificaban a Centros privados 
de Bachillerato Unificado Polivalente de las provincias de Baleares, 
Cádiz, Guadalajara, Madrid, Navarra, Orense, Oviedo, Las Palmas, 
Pontevedra, Santander, SevillBy y Valencia ... ........ . ..... .' . .. ... ... . .. 3235 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se. autoriza el funcionamiento 
de los Centros-Residencias públicos de Educación Especial que se 
mencionan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3243 

Otra por la que se concede autorización definitiva de funcionamiento 
al ·Centro Privado de Educación Especial Pedagógico• de Educación y 
Rehabilitación CCEPERJ cie Málaga ... ... ... ... ... . .. ... . . . ... ... . . . ... 3244 

Otra por la que se autoriza el cambio de titularidad del Centro privado 
de Educación Especial ·Instituto Psicopedagógico José Lluch Vidal• , de 
Godella CValencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3245 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Colegios Menores.-Orden por la que se declara Colegio Menor masculino 3246 
el Centro residenciail · H.ogar de San José• , de Gijón CAsturiasl ... .. . 

Indice general por Organismos del Departamento y orden cronológico 
de las disposiC:ones y anuncios oficiales publicados durante el tercer 
trimestre de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3245 

.LUNES 18 DE OCTUBRE DE 1982.-NUMERO 42 

SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION . 

Cursillos.-Orden por la que se. autoriza la. organización de cursillos para 
la obtención del diploma de Optico en Anteojería ... ... ... .. . .. . .. . 3314 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Corbata de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a la Fundación Tajamar , .. ..... . 

Enseñanzas musicales.- Orden por la que se autoriza al Conservatorio 
Elemental de Música de Pontevedra para impartir, con validez acadé
mica oficial, diversos cursos y enseñanzas de grado medio . . . . . . . . . . .. 

DIRECCION GENERAL DE ('.)RDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que se ordena cumplir en sus pro
pios términos las sentencias dictadas en los recursos· contencioso-admi-

3315 

3315 . 

nistrativos interpuestos por los señores que se citan .. . .. . ... . .. .. . ... ... 3316 
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Dotac'ión y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se desdota 
y dota diversas adjuntías en las Universidades que se mencionan 3317 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros en el extranjero.-Orden por· la· que ·se 'crean cuatro unidades es
colares de Educación General Basica y . un aula adscrita al INBAD en 
Estados Unidos de Norteamérica ...... ..... , ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3318 

Otra por la que se crea una unidad escolar en Dinamarca . . . .. . .. . . . . .. . 3318 
Centros docentes.-Orden por· la que se p0ne en funcionamiento unl Centro 

público de Educación General Básica en la provincia de Lérida . . . . . . 3319 

Otrás por las que se autoriza el cese de actividades de los Centi0s de 
Preescolar y Educación General Básica que se citan ... - _. .. .. . ... ... ... 3319 

Libros de texto._:__Ordenes por las que se autoriza la utilización y se fija 
el precio máximo de venta al público de diversos libros de texto y 
material didáctico correspondientes a los niveles de Preescolar y de 
Educación General B_á_sica ......... .. : ... .. . ... ... ... .. . 3324 

DIBECCION GENERAL. DE .ENSEÑANZAS .. MEDIAS 

Centros docentes.-Orden por la que se autoriza el funcionamiento .de un 
. · Instituto de Formación Profesional en Huelva .. . . . . . . . . .. .. . . .. . .. .. . ... 

Otra: por la que se autoriza¡ para ·impartir· el· COU al Centro privado de 
Bachillerato •Nuestra Se;Iiora del Carmen•, ~e Betanzos (La Coruñal. 

Otra por la que se dispone el comienzo de activtdades del Iiistituto de 
Bachillerato mixto ·número 4 de Lérida; calle Alcalde Revira Roure, 
en el próximo curso 1982-83 . .. .. . . . . ·~ . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . . . , . . . . . . . . . . . . .. 

Otras por las que se concede a los .Institutos de Bachillerato y -Formación 
Pr0fesional que se indican las denomin.aciones que se expresan ........ . 

Otras por las que se concede clasificación definitiva! autorización definí- · 
tiva 'con carácter provisional y clasificación definitiva como homologa
dos a los Centros . de . Bachillerato que se nombran . . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. 

<Dtras por las' que se crean Secciones de Formación Profesional de primer · 
grado y se suprimen otras en las localidades que se indican . .. . . . . .. ... · 

Libros de texto .-Ordenes por las que se autoriza la· utilización de libros 
de . texto y se .fija el precio de venta al público de libros de texto, 
correspondi1entes al nivel de BUP y Formación Profesional .. . ....... . . 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCAqON ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se extinguen los Consejos Esco
lares Primarios' ASÍNPRO'S , .. ael' qüe dependía una unidad del Centro 
público de Educación Especial · Residencia Pío XII• , de Mahón CBalea
resl, y el del Ayuntamiento de Sueca, del que dependía el Centro de 
Educación Especial ·Santos Abdón y Senén• , de Sueca (Valencia) ..... . 

Otra por la que se autoriza la ampliación de 38 puestos escolares y dos 
Gabinetes de ·r:ogbpedia en el Centro público de Educación Especial, 
ubicado en calle Jesús del Gran Poder, sin número, de Albacete ...... · 

Subvenciones .:__Re'sól'uci'ón ' pó'r la ' que· se córiceden· subvénéibnes para la 
construcción, modificación, adquisición de inmuebles y equipamiento 
de Centros no estatales de Educación Especial ... . , ......... .......... . 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Colegios Menores.-Orden po'r la que se declara Colegio Menor femenino 

3352 ' 

3352 

3353 

' 3353 

3356 

3360 

3363 

3380 

3381 · 

3382 

el Centro residencial · Madre Isabel Larrañaga• , de Gijón CA&turiai?l ... 3382 
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JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES · 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Expropiaciones.-Orden por la que se acuerda se inicien ros trámites para 
declarar de urgencia la expropiación de los terrenos n ecesarios para 
la ampliación de un Centro de Educación Gsnera1 Básica en Valdepe-
ñas (Ciudad Reall ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... .. . .. . ... 3383 

LU,NES 25 DE OCTUBRE DE 1982.-NUMERO 43 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a los señores que se citan ........... . 

Orden por la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
· Sabio, en su categoría de Lazo, a doña Carmen de la Villa Rodríguez .. . 

Otra por la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio, en su categoría de Encomienda con Placa, al ilustrísimo señor 
don Ignacio Villa Elízaga ....... .............. .......................... . 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.-Orden por la c;¡ue se 
transforma la plaza de Ayudante de Taller de Bordados y Encajes 
de la Escuela .de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila por la de 
Ayudante de Taller de Decoración .. , .. .......... .... .. ................. . 

Enseñanzas Musicales.-Ordenes por las que se autoriza a los Conserva
torios Elementales de Música que se citan a · impartir, con validez 
Académica oficial, varios cursos de Grado Medio y Grado Elemental 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se dispone .el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad-

3423 

3424 

3424 ' 

3424 

3424 

ministrativo interpuesto por don Luis Alberto Baronti ... ... ... ... ... ... 3426 

Bolsas de Viaje.-Resolución por la que se conceden bolsas de . viaje y 
estudio a fin de desarrollar la cooperación cmn Iberoamérica a través 
de Misiones de Asistencia Técnica .. . . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 3426 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSiTARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se ordena cumplir en sus propios 
términos la sentencia dictada en recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Agustín García Calvo . .. . .. . . . .. . . .. . .. ... .. . .. . ... 3427 

Dotaciones y desdotaciones de enseñanzas.-Orden por la que se mod'ifica 
la de 2 de julio de 1982 en el sentido de dar efectos económices de 2 de 
julio de ·1982 a la plaza dotada, por la mencionada Orden ministerial, 
de Profesor adfunto de Urtiversidad para la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza denominada ·Derecho político• ... ... ... ... ... 3427 

Otra por fa que se desdota y dota una agregaduría eri. la Universidad 
de Málaga .................................... ........ .. ·"· ... -... ... ... ... 3427 

Otra por la que se dotan plazas de · Profesores adjuntos de Universidad 
para la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad. de La Laguna. 3428 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Enseñanzas no regladas.-Resolución por la que se autoriza la impartición · 
de enseñanzas no regladas de carácter profesional a los Centros que se 
citan en las provincias de Cáceres, Cádiz; Madrid, Oviedo, Pontevedra 
y Valencia . . . . . . .. . :. . . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3428 
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Expropiaciones.-Orden por la que se acuerda se m1c1en los trámites 
para declarar c;!e urgencia la ocupación a efectos expropiatorios del 
edifico •Palacio de Muñices», necesario para su adaptación a Centro 
de ocho unidades en Córdoba ...................... .. ..... . ........... ." ... . 3435 

LUNES 1 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 44 

SUBSECRETARIA 

Condec01~aciones . .:.._Real Decreto por el que se concede la Corbata de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio al Gabinete Telegráfico del Minis-
terio de Educación y Ciencia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3474 

Otro por el que se concede, a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Carlos Asensio Bretones ... ... ... ... 3474 

Edupación en el exterior.-Orden por la que se crean nueve unid!l-des 
escolares en Australia ............ ·... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3474 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Ser-vicio de Recursos.-Ordenes por fas que se dispone el .cumplimiento 
en sus propios términos de la sentencia dictada en los recursos contén: 
cioso-administrativos interpuestos por los señore,s que se indican ... ... 3475 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se modifica la 
de 8 de septiembre de 1982 en el sentido de que las ·plazas dotadas por 
dicha Orden, en la Universidad Autónoma de Barcelona, tendrán efectos 
económicos a partir del día 1 de octubre de 1982 .. . . .. .. . . .. .. . ... ... .. . 3476 

Otra por la que se dota la Cé.tedra que se indica en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Minas· de la Universidad Politécnica de 
Matdrid ............................................................ · ... ... 3476 

Otras por las que se dotan plazas de Profesores adi.l!ntos de Universidad 
en las Universidades de Cádiz, Granada y el País Vasco 3477 

DIRECCION GENERAL DE ·POLITICA CIENTIFICA 

Becas.-Resolución por la que se prorrogan becas posdoctorales para 
investigadores españoles que se encuentran en el extranjero 3478 

DIRECCI.ON GENERA~ DE EDUCACION BASICA 

Centr9s docentes.-Orden por la que se otorga con carácter excepcional, 
habilitación de funcionamiento, con carácter prnvisional para ocho uni
dades de Educación General Básica y capacidad oara 320 puestos 
escolares, al Centro privado ·San José II», sito en Móstoles .(Madrid) ... 3479 

Otra por la qüe se ponen en funcionamiento Centros 'púqlicos de Educa-
ción Gener¡i,l Básica y Preescolar de las provincias que se citan ... ... ... 3480 

Libros de texto.-Ordenes por las que se fija el precio máximo de venta 
al público a diversos libros de texto correspondientes al nivel de Edu-
cación General Básica .. . . . . .. . . .. . .. .. . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . .. .. . . .. .. . . .. 3484 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros. docimtes.-Orden por la que s~ revisan las Ordenes ministeriales 
que clasificaban a Centros no estatales de Bachillerato de las provincias 
que se citan ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 3504 

Otra por la Q.ue se concede ar Instituto de Bachillerato mixto número 3 
de Elche CA!icantel la denominación de ·Pedro !barra Ruiz• .. . . .. .. . . .. 3507 
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Orden por la que se concede autorización definitiva con clasificación pro
visional como homologado al Ce~tro no estatal de , Bachillerato • Vila-
vella•, de Valencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 3507 

Otra por la que se autoriza el funcionamiento de varios Institutos de 
Formación, Profesional en .las localidad,es ·que se indican . . . . . . . . . . . . . . . · 3508 

Otra por la qüe · se aütbtiza eI f'unbióiíanii-entó. de variós Institutos de 
Formación Profesional como consecuenciá de la• transformación de Sec
ciones de Formación Profesional de primer grado en Institu'tos de For-
mación Profesional .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 3509 

Otra por la que se autoriza el funcionamiento de Institutos de Formación 
Profesional como consecuencia del desdoblamiento de los Institutos 
Politécnicos de Formación Profesional que se indican, por desdobla-
miento del Instituto de Formación Profesional de la misma localidad . .. 3511 

Otra por la que se ' amplían y suprimen enseñanzas en Centros publicas 
de Forma,dón Profesional . . . . . . . . . .. . . .. . ·.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3513 

Enseñanzas por correspondencia.-Orden por la que se autoriza al Centro 
·Instituto Jungla•, con domicilio en Madrid. para impartir enseñanzas 
por correspondencia . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 3515 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
en . sus propios términos de las sentencias dictadas en los recursos 
contenci9so-administrativos interpuestos por los señores que se men-
cionan ... 

JUNTA D>E CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Re.a!es Decretos por los que se ·declara de urgencia la .ocupac1on 
de los terrenos necesarios para la co.nstrucción de los. Centros que se 

3516 

indican ... ... ... . .. 3517 

LUNES 8. DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 45 

, · ' 
· SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabi0 a don Miguel Vizcaíno ,Márquez . 3557 

DIRECCION GENBRAL DE PERSONAL 

Educación Especial. Frofe'So<rado.-Orden por la que se publica la relación 
d_e aprobadós en los ?ursas para la formación de Profesores especía
hzados . ~n Perturbac1Qnes de Lenguaje y Audición convocados. por 
Resoluc10n. del Instituto. Nacional de Educación Especial de 14 de agostó 
de 1980 ... . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . . .. .• . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3557 

•Otra por la que se: hace. pública . la relación. de apr-0bado.s ·en los cursos 
para la formación de Profesores especializados en Pedagogía Terapéu-
tica convocadQs por Orden ¡f.e 11 de febrero de 1981 ...... , .. . . · ...... · ... 3560 

SECRETARIA GENERAL TECNICA .. 

' Becas.~Resolución · por la que se convQca concurso tle méritos para 
adjudicación de beca.s a estudiantes ecuatoguineanos residentes en 
Españf!. .. ... ,. .,. . . . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3561 
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Dotación y desdotación de enseñanzas.-Orden por la que se modifica 
la de 28 d·e septiembre último en el sentido de dar efectos económicos 
a las adjuntías dotadas por dicha Orden de la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad de La La;guna ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3562 

Otra por la que se modifica la de 27 de agosto último en el sentido de 
adscribir las plazas dotadas por la misma a las Facultades de nueva 
denominación · en la Universidad de Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3563 

Otras por las que se dota y desdota diversas adjuntías en las Univer-
sidades de Granada, La Laguna, Cómplutense dé · Madrid, Sevilla 
y Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3563 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Orden por la que se concede autQrización definitiva 
a los Centros docentes privados de · Educación General Básica y Prees-
colar que se citan ... . .. . . .. . .. . . . .. . . .. . . . ... .. . ... . .. ... ... ... 3565 

Otra por la que se modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Pn~escolar ,en la. prnvincia de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3566 

Educación Permariente._:.Resolución por la que se autorizan clases de 
Educación Permanente. de Adultos ·en diversas poblaciones de Francia. 3569 

Libros de texto.-Ordenes por las que se autoriza la utilización en Centros 
· docentes y se fija el ·precio máximo de venta al público, de libros de 

Educación General Básicá y Preescolar que se citan . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3570 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Libros de texto.~Orden por la que se fija .el precio max1mo de venta al 
púplico a diversos librQs 'de texto correspondientes al nivel de Bachi-
llerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3577 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Premios.-Resolucion por la que se convoca el premio «Beca Príncipe de 
Asturias• dotado con 500.000 pesetas ... ... .. . . . . . .. .. . .. . ... . .. ... ... .. . 3577 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Expropiaciones.~ResQlución por la que se fija fecha para levantar las 
actas prev;ias a la o'cupación. de las fincas que se indican en Sardanyo
la afectadas por la expropiación de lo·s terrenos necesarios para la 
construcción de Facultades e instalaciones complementarias de la 
Universidad -Autónoma de Barcelona . . . .. . 3579 

LUNES 15 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 46 

DIRECCTON GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por la que se ordena cumplir en sus pro
pios términos la sentencia dictada sobre traslado para la provisión 
de la cátedra de «Colorido y Composición•, de la Escuela de Bellas 
Artes de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. .. . .. . 3611 
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Dotación de enseñanzas-.-Orden por la que se dotan plazas de Profeso
res adjuntos de Universidad en distintas Facultades de la Universidad 
de Salamanca . .. .. . . .. . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . 3612 

DIRECCION 'GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes .-Orden por la que se modifican Centros públicos de 
Educación General Básica y Preescolar en la provincia de Baleares. 3612 

Otra por la que se aprueba la clasificación .Y transformación provisional 
en Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros que se citan .. . .. . . .. .... .. ...... .. : ..... ............. ... . :. ... ... 3618 

Libros de texto.-Corrección de erratas de la Orden de 13 de julio de 1982, 
por la que se fija el precio máximo de venta al público de diversos 
libros de texto, correspondientes al nivel de Educación General Básica. 3621 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Reales Decretos por los que se declaran de interés social prefe
rente los proyectos de las obras de reforma, ampliación y construcción 
y adaptación de los Centros que se indican ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... 3621 

Otros por los que se declara de interés social los proyectos de las obras 
de construcción de los Centros que se mencionan ... .. . . .. . .. .. . .. . . .. 3622 

LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 47 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a don José Antonio Bonilla y 
Mir ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... .. . .. . ... ... ... ... .. . ... ... 3660 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Centros docentes en el extranjero.-Orden por la que se autoriza un 
Centro privado en Dublin ... ... ... ... ... .. . ... . .. ... ... ... ... ... ... 3660 

DIRECCTON GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se desdota 
y dota diversas adiuntías en las Facultades de Medicina de las Uni-
versidades de Santiago y Santander ... .. . . .. ... . .. .. . ... ... ... ... ... ... 3661 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

L i.bros de texto .-Orden por la que se autoriza la utilización en Centros 
docentes .de Educación General Básica de los libros y material didáctico 
impreso que se relacionan . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3662 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Regulación de .€!nseñanzas.-Resolución sobre regulación de enseñanzas 
del Ordenamiento Constitucional en Bachillerato y Formación Profe
sional para el curso 198~-83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Libros de texto.-Ordenes por las que se autoriza la utilización y se fija 
el precio máximo de venta al público de diversos libros de texto co
rrespondientes al nivel de Bachillerato y Formación Profesional ... . .. 

, 3663 

3663 
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Í!Jxpropiaciones.-Real Decreto por el que se declara de urgencia la ocu
pación de los terrenos necesarios para la construcción de un Centro 
de Educación General Básica en Santander .. . .. . .. . . .. 3665 

LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 48 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Orden por la que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, en su categoría de Encomienda con Placa, 
a los señores que se citan ..................... _... ... ... ... ... ... ... ... ... 3689 

Otra por · la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el_ Sabio, en su categoría de Encomienda, a don Jaime Ve~a Her-
nandez ... :. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ... ... 3689 . . 

Otra por la que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio _los señores que se m encionan ... ... ... ... ... ... 3689 

Otras por las que se conceden diferentes grados de la Orden Civil de · 
Alfonso X el Sabio .. . ... ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3689 

DIRECCTON GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación de enseñanzas.,.-Orden por la que se :rectifica la .de 1 de abril 
último en el sentido da dar efectos económicos de· 1 de octubre a las 
adjuntías dotadas por dicha Orden en distintas Facultades ·de la Uni-
versidad de La Laguna .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 3690 

Otras por las que se potan plazas d e Profesores adjuntos d e ·Universidad 
en distintas Facultádes de la Universidad de Extremadura ... ... .. . ... 3691 

l!;nseñanzas especializadas.-Ordenes por las que se otorga la calificación 
de Centros no estatales de enseñanzas especializadas de Graduado 
social a los Seminarios de Estudios Socia,!es que se indican .. . .. . .. . .. . 3691 

Centros docentes.-Orden por la que se autoriza la iniciación de sus 
actividades de la Facultad de Veterinaria en la Un.iversidad de Murcia. 3694 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se modifican Centros públicos 
~e .Educación General Básica y Preescolar en las provincias que se 
indican . . . .. . .. . . .. . .. . . . .. .. . .. .. . .. . . . . .. . .. . . .. .. . . . . . . . . .. . . . .. . .. . .. . 3694 

Otra · por la que se aprueba la clasificación y transformación provisional 
en los Centros privados de Educación General Básica y Preescolar de 
los Centros que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3705 

Libros de texto.-Corrección de errores de la Or den de 12 de julio de 1982 
por la que se fija el precio máximo de venta al público de diversos 
libros de texto correspondientes al nivel de Educación General Básica. 3707 

Corrección de errores de la Orden de 14 de julio de 1982 por la que se fija 
el precio· máximo de venta al público de diversos libros de texto co-
rrespondientes al nivel de Educación General Básica ......... ·... ... ... 3708 , 

Corrección de errores de la Orden de 28 de julio de 1982 por la que se fija 
el precio máximo de venta al público de diversos libros de texto co-
rrespondientes al nivel de Educación General Básica .. . ... .. . ... ... .. . 3709 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede la autorización d efi-
nitiva de funcionamiento a diversos Centros de Formación Profesional. 3709 
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f>nseñanzas no reg!adas.-Resoluciones por las que se autoriza la impar
tición de enseñanzas no regladas de carácter profesional a los Centros 

· que se citan en las provincias de Cádiz y Murcia . . . .. . . .. . .. . .. ... .. . 3711 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

l:iervicio de Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de las sentencias dictadas en los recurs9s 
contencioso-administrativos interpuestos por los señores que se men-
cionan ........................... .... ,. ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 3712 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE 

Ayudas.-Orden por la que se convocan ayudas de Educación Permanen-
te de Adultos para el curso 1982-83 ... ... ... ... ... . . . ... ... . .. ... ... ... 3713 

LUNES 6 DE DICIEMBRE DE 1982.-NUMERO 49 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a los señores que se citan . . . . . . j]55 

Ordenes por las que se conceden diferentes grados de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3766 

Fundaciones Culturales.-Orden por la que se dispone practicar la ins
cripción en e l Registro de Fundacim;1es Culturales Privadas de la 
Fundación ·Tomás Moro», de Madrid ... ... ... ... . ... ... .. . ... ... ... ... ... 3766 

Instrucciones.-Orden por la que se dictan instrucciones para la . celebra-
ción en los Centros docentes del cuarto aniversario de la ratificación 
de la Constitución por el pueblo español . . . ... . .. .. . . .. .. . . . . ... . .. .. . ... 3767 

Resoluciones por las que se dictan instrucciones relativas al Servicio · 
de Ayudantes Técnicos . Sanitarios y al Servicio Médico del Depar-
tamento ... ... ... ... ... ... ... ... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3767 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación y desdotación de enseñanzas.-Ordenes por las. que se desdotan 
y dotan agregadurías en las Universidad.es de . Barcelona y Málaga ... 3769 

Otras por las que se desd0tan y dotan diversas adjuntías en las Univer-
sidades de Barcelona, Politécnica de Barcelona, Granada, Las Palmas, 
Salamanca, Se\'.illa y Valencia ........... . ·· · .···. :.. ... ... ... ... 3770 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Ceritros docentes.-Or-denes por las q.ue se modifican Centros públicos 
~e _Educación General Básica y Preescolar en las provincias que . se 
mdican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .3772 

Otra por la que se ponen en funcionamiento Centros públicos de Educa-
ción General Básiga y Preescolar en la provincia de Madrid . . . . . . . . . 3798 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Libros de texto.-Corrección de errores de la Orden de 12 de julio de 1982 
por la que se fija el precio máximo de · venta al ·público de diversos 
libros de texto, correspondientes 'al nivel de BUP .......... .. ... ,.. ... ;l803 · 
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Orden por la que se autoriza el cese de actividades 
docentes del Centro privado de Educación Especial •Virgen de las 
Nieves-. de Canfranc <Hui:¡scal, y se extingue el Centro Escolar Pri-
mario del que dependía el mismo ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 3804 

INSTITUTO NACIONAL. DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIANTE -

.Premios.-Orden por la que se convoca los premios de terminación de 
carrera universitaria en el curso 1981-82. .. . . .. . . . .. . ... . . . .. . . .. ... ... .. . 3805 

Otra por la que se convocan los premios nacionales de Bachillerato para 
los alumnos que hayan terminado sus estudios· de Bachillerato en el 
curso 1981-82 . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3806 

Ayudas . .:.....Orden por la que se regula el Régimen General de Ayudas 
al Estudio, en los niveles no universitarios, para 1:11 curso académico 
1983-84 ... · ........... . ··· . ..... . ...... .. : .. . ... ... ... "' ... ... ... ... 3807 

LUNES 13 DE DICIEMBRE DE 1982.-NUMERO 50 

SUBSECRETARIA. 

Fundaciones culturales.-Ordenes por las que se reconoée, clasifica . e 
inscribe en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas las Funda
ciones ·Herminio '.Gudela., de Barcelona, y ·Fundación Calvo Sotelo•, 
de Madrid . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3838 

Otrá por la que se autoriza a la Fundación .Nuestra Señora del Carmen•, 
de Rincón de Soto (La Riojal, la venta directa de unas fincas rústicas 
de su propiedad . . . : ... ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . 3844 

Enseñanzas( musicales.-Real Decreto por el que se reconoce validez aca
démica oficial a las enseñanzas del Grado Elemental del Cons·ervatorio 
de Música, no estatal, •Fernando Remacha•, de Tudela <Navarra) ... ... 3845 

Otro por el que se ' eleva al Grado Profeslonal el Centro de Estudios 
Musicales y Vocales ·Musivox• , Centro no oficial reconocido, de Madrid. 3846 

A rtes A plicadas y Oficios Artisticos.-Orden por la que se declara Patro-
no de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de Cerá-
~ica y Restauración, a San Antonio María Claret ... ... ... ... ... .. . ... ... 3846 

Otra por la que se autoriza la apertura y funcionamiento de la Sección 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba 3847 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Centros docentes.-Orden por la que se autoriza el cambio de denomina
ción del Instituto de Economía Aplicada por el de Economía Aplicada 
a la Empresa, en la Universidad del ·País Vasco· ... :.. ... ... ... ... ... ... 3847 

Otras por las que se otorga la calificación de Centros no estatales de 
Enseñanzas 'Especializadas de Graduado Social a los Seminarios de Es-
tudios Sociales que se indican .. : .................. . ... . :. ... ... ... ... ... 3847 

Dotq.ción y desdotaqión de enseñanzas.-Ordenes por las que se dotan y 
desdotan diversas adjuntías en las Universidades de Cádiz, Complu
tense de Madrid, Alcalá die Henares, Murcia, Santiago, Sevilla, Valla-
dolid y País Vasco ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 3850 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se modifican Centros públicos 
de Educación General Básica y Prees.colar en las provincias que se 

· indican ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3853 
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Orden por la que se otorga con carácter excepcional habilitación de fun
cionamiento con carácter provisional para ocho ·unidades de Educación 
General Básica y capacidad para 320 puestos escolares al Centro pri-
vado •San José II», sito en Móstoles CMadridl ........... .... ...... :.. ... 3873 

Otras por las que se aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Centros privados de Educación General Básica y -Preescolar de los 
Ceritros docentes que se citan ... ... ........ . .......... , .... .. : ... ... ... ... 3873 

9tra por la que se deniega la transformación del Centro completo de 
Educación General Básica del Colegio privado de enseñanzas •Nebrija», 
sito en Ciudad de los Angeles, bloque 32, de Madrid ... ... ... .. . .. . ... 3877 

Otra por la que se dispone la revocación de autorización al titular de los 
Colegios ·Hispano Inglés» y •Niño Jesús y Madre de Dios»; de las 
Escuelas Pias · ......... ... ...... ...... ·.... ... ... ... ... ... ... ... ... 3878· 

Educación Permanente de Aduitos.-:-Orden por la que se ponen en fun
cionamiento Centros públicos de Educación Permanente de Adultos 
en las provincias de Cantabria, Badajoz, Guadalajara, So:ria, Avila 
y Navarra ........................ ...... :.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3880 

Libros de texto .-Orden por la que se autoriza la utilización. en Centros 
docentes de Educación General Básica, de libros y material didáctico 
impreso que se r elaciona ... ... .... .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3882 

Otra por la que se fija el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto correspondiente al nivel de Educación General Básica ... 3883 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes .-Ordenes por las que se concede autorización d efini
tiva, nuevas Secciones y ampliación de enseñanzas a fos Centros de 
Formación Profesional que se indican ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 3885 

Otras por las que se auto:riza las denominaciones que se nombran para los 
Institutos de Formación Profesional que se expresan .. . ... ... ... .. . 3889 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Servicio de Recursos.-Ordenes por las que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de las sentencias dictadas en los r ecursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los señores que se indican. 3890 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza el cese de actividades, 
se concede autorización definitiva y ampliación de unidades, en los 
Centros de Educación Especial que se indican ... .. . . .. ... ... ... ... ... ... 3891 

Otra por la que se aut0riza el cambio d·e denominación del Centro público 
de Educación Especial de Armilla-Ogíjares (Granada) por el de ·Centro 
Público de Educación Especial J ean Piaget», y se fija la nueva estruc-
tura del mismo . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. · .. . .. . . . . . .. . . . . . . . . . 3896 

Otra por la que se excluye al · Centro Especial de Nivelación y Recupe
ración de Minusválidos», de Vigo, del convenio suscrito por la Aso-
ciación ·Auxiliar•, de Barcelona .......... ...... ........... ... . ··· ... ... ... 3897 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION 
DEL ESTUDIAN1'E 

Ayudas.-Corrección de errores de la Orden de 29 de octubre, por la que 
se convocan ayudas de Educación Permanente de· Adultos para el curso 
académico 1982-83 . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3897 

Orden por la que se regula el régimen general de ayudas para estudios 
de nivel Universitario en el curso 1983-84 ... ... . . . .. . ... ... ... .3899 
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LUNES 20 DE DICIEMBRE DE 1982.~NUMERO 51 

SUBSECRETARIA 

Condecoraciones.-Real Decreto por el que se concede la Gran Cruz de 
. Alf©nso X el Sabio a los señores que se citan ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 3985 

Fundaciones Culturales.-Ordenes por las que . se reconoce, clasifica e 
inscribe, como Fundación Docente Privada, de financiación y como 
Fundación Cultural Privada las denominadas ·Maria Josefa Recio», de 
Madrid, y ·Fundación General de la Universidad Politécnica de Ma-
drid», respectivamente ... .. : ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 3985 

Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artístícos.-Orden por las que se 
crea con validez oficial de sus enseñanzas en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Toledo la especialidad de .Jardine-
ría•, de la Sección de Talleres de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos .. . 3989 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Dotación y 9-esd.otación de enseñanzas.-Ordenes por las que se dotan 
y desdotan diversas adjuntías en. las Universidades de Palma de Ma
llorca, Extremadura, Granada, La Laguna, Málaga, Alca1lá de Henares, 
Oviedo, Santander, Santiago, Sevilla, Valencia, País Vasco y Zaragoza. 3989 

Otra por la que se modifica la de 17 de octubre de 1980 en el sentido 
de que la plaza dotad·a por dicha Orden de ·Farmacognosia y Farmaco
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Univer
sidad de Córdoba tenga efectos económicos a partir del dia 1 de enero 
de 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3995 

Otra por la que se modifica la de 22 de septiembre de 1980 en el sentido · 
de que la plaza dotada por dicha Or.den de ·Farmacognosia y Farmaco
dinamia•, de Profesor adjunto de Universidad en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Alcalá de Henares, tendrá efectos econó-
micos a partir del día 1 de diciembre de 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3995 

Otra por la que se modifiéa la de 8 de septiembre de 1982 en el sentido 
de que varias plazas de Profesores adjuntos de Universidad dotadas 
por la¡ misma de la Faéultad de Veterinaria ·de la Universidad de . 
Murcia tengan efectos económicos de 1 de enero de 1983 .. . ... . .. ... ... 3995 

Otra por la que se modifica la Orden de 8 de octubre ·de 1981. en el 
sentido de que la plaza dotada por dicha Orden de •Química Farma
céutica•>, de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Alcalá 
de Henares tenga efectos económicos a partir del día 1 de diciem-
bre de 1982 . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . .. . .. .. . .. . .. . .. . . . . . .. . .. 3996 

DIRECCION GENERAL bE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se concede autorización definitiva 
p,ara la creación de los Centros docentes de EducaGión Preescolar y 
Educación· General Básica que se mencionan ..................... .. ... . 

' Otras por las que· se apn¡.eba la transformación y clasificación definitiva 
y se concede autorización excepcional y transitoria en los Centros 
docentes de Educación General Básica y Preescolar que se indican ... 

Otra por la que se modifican Centros Públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Toledo . .. .. . .. . . .. . . . . . . . . . .. . 

Libros de texto.-Orden por la que se autoriza la utilización en Centros 
docentes de Educación Básica de libros y material didáctica impreso 
que se cita .......................................... ·; · ..... : ........ . 

Otras por las que se fija el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto correspondie1'ltes al nivel de Educación General Básica. 

3996 

3999 
1 

4009 

4012 

4013 
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS 

Centros docentes.-Ordenes por las que se autoriza la impartición de 
COU a los Centros que se mencionan .. . ... ... . .. .. . . .. ... . .. . .. . .. ... 4019 

Otras por las que se concede autorización definitiva, transformación y 
clasificación como de primero y segundo grados a. los Centros de 
Formación Profesional que se indican .. . . .. . . . . .. . .. ... ... . . . ... . .. . .. . .. 4020 

Otras por las que se concede a diversos Centros el funcionamiento de 
Secciones de Formación Profesional y p0der impartir enseñanzas de 
segundo grado y la clasi.ficación de homologado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4025. 

Otra por la que se concede el cese de actividades docentes del Centro 
privado de Formación Profesional de primer grado ·Bumar», de Gra-
nada ... ......... ....... ..... ..... .... .. ... .. .. .... ... ........ ·... ... ... 4026 

Otra por la que se autoriza el cambio de titularidad del Centro privado 
de Formación Profesional •J . Badal Marcli-, de Valencia, que ostenta 
Juan Badal March, a favor de · Centro de Enseñanzas ·Técnicas Profe-
sionales, S. A.• ... ... .. . ... ... ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4026 

HomologaCiones.-Resolución por la que se homologan las enseñanzas 
del Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos, rama de Peluquería 
.Y Estética, de Formación Profesional de primer grado . . . . . . . . . . . . . . . 4027 

Libros de texto.-Orden por la que se fija el precio máximo de venta al 
público a diverso~ libros de texto correspondientes al nivel de Bachi-
llerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4028 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

Centros dócentes.-Ordenes por las que se autoriza el funcionamiento 
y ampliáción de unidades de los Centros de Educación Especial que 
se expresan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . .. . . .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4029 

Otras por las que se autoriza el traslado de los Centros privados de 
Educación Especial que se indican ..... . ... .............. :., ... ... ... .... 403i 

Otras por las que se concede autorización definitiva de funcionamiento 
a los Centros privados de Educación Especial que se citan '. .. 4032 

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 
Y. EQUIPO ESCOLAR 

Expropiaciones.-Reales Decretos por los que se declara .de urgencia 
la ocupación de los terrenos necesarios y del inmueble que se cita, 
necesarios pai:a la ubicación de los Centros de Educación General 
Básica que se mencionan .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 4034 

Obras.-Reales Decretos por 19s que se declara de interés social preferente 
los proyectos de las obras de construcciones y ampliación de los Centros 
privados · caya denominación se indica ... . ... .... .... ... ... ... ... .... ... ... 4036 

Orden por la que se áutoriza el proyecto · de obras de construcción d e un 
edificio con destino a su ampliación y reforma del Colegio Menor 
· San Antonio de Padua•, de Lérida, y su declaración de carácter 
preferente .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . . .. .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. . 4044 

. LUNES 27 DE DICIEMBRE DE 1982.-NUMERO 52 

SECRETARIA DE ESTADO. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGAGION 

Programas especiales de investigación.-Resolución por la que se convoca 
la presentación de solicitudes para el: programa espeeial c:le investiga
ción y desarrollo denominado . Desarrollo de la acuicultura en España 
en sus aspectos de crianza, nutrición y patología de especies marinas 
y continentales• .. . ... . .. . . . ... ... .. . .. . .. . .. . 4096 
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SUBSECRETARIA 

Fundaciones culturales.-Orden por la que se reconoce, clasifica e inscri
be en el Registro de las Fundaciones ,Culturales Privadas la «Fundación 
yara el FomentQ de i.a Investigación en Biología Molecular''. de Madrid. 41Ü'J 

Otra por la que se reconoce, clasifica e inscribe como FU:ridación docente 
privada de financiación la denominada .. .A:lhambra-, de Madrid 4102 

DIREGCION GENERAL DE ORDENACION UNIVERSITARIA 
Y PROFESORADO 

Servicio de Recursos.-Orden por, la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Asociación Nacional de Profesorado de Artes Aplicadas. 4104 

Centros docentes.-Ordenes por las que se otorga la calificación de Cen-
tro no estatal de Enselii.anzas Especializadas de Graduado SociaI a los 
Seminarios de Estudios Sociales. que se indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41014, 

Otra por la que se autoriza la iniciación de las actividades de la Facul-
,tad de Derecho de la Universidad de Santander ... ... ... ... ... ... ... ... 4106 

De-sdotación y -dotación de enseñanzas.-Ordenes por las que se desdota 
y dota diversas Adjuntía·s en las Univers<idades: Complutense de Ma-.. 
drid, Oviedo y .Valladolid· ........... . ....... .. - ·· .. .... ...... :.. ... ... ... 4106· 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA 

Centros docentes.-Ordenes por las que se modifica y aprueba la clasifi
cación y transformación provisional en los Centros de Educación Ge-
neral Básica y Preescolar que se citan .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4108 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS MEDIAS . 

Centros docentes.- Orden por la que .se concede la autorización definitiva 
al Centro privado de Formación Profesional «Academia Didáctica•, de 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. 

Concursos.-Orden por la que se nom.btan Yo.cales. y Secretario del Ju
rado que ha de resolver el concurso de trabajos originales sobre la · 
obra de Santa Teresa "de Jesús, convocado por Orden -de 30 de julio 
de 1981 .................... . ............................ ... ............. . . 

-Escuelas Oficialés de Idiomas.-Ordenes por las que se autoriza el fun
cionamiento de u:rua Escuela Oficial de Idiomas en Ciudad Real y 
otra en Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DIRECCION GENERA!L DE PERSONAL 

4118 

4118 

. 4119 

Servicio de Recursos.-Ordenes por ras que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de las sentencias dicta das en los recursos con-
tencioso-administrativos; interpuestos por los señores que se indicán. 4120 

INSTITU'I_'O NACIONAL DE E.DUCACION ·ESPECTAL 

Centro docentes.-Orden por la que se autoriza el funcionamiento del 
Centro-Residenpia púbJiCQ de Educación Especial «Sagrac;la Familia», 
de Cuenca ........ . .............. . ......... : .. _ ......... : .. ...... • ... ... ... 4121 

Otra por la que se 
/ 
autoriza la transformación de dos plazas no escala

fonadas, a extinguir, en dos unidades mixtas de . Pedagogía terapéu-
· tioa• y la plaza de Dirección sin función docente en una plaza de 
Dirección con función docente en el Instituto Nacional de Pedagogía 
Terapéutica de Madrid ... .. . .. . ... .. . ... . .. .. . . .. .. . .. . . . . . . . . .. . . . .. . .. . 4121 . 

Subvenciones-.-Orden· por la que se conceden subvenciones para la cons
trucción, modificación, adquisición de mobiliario y equipamiento de 
Centros de Educación Especial .. . .. . .. . . .. . .. .. . ... .. . .. . . . . . . . 4121 
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JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR 

Obras.-Corrección de erratas del Real Decreto 3200/1982, de 12 de no
viembre, por el que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del · Centro escolar privado denominado ·Arbo-
leda•, sito en Sevilla ... ... ... ... .. . ... . .. ... ... ... ... . .. ... ... ... ... . .. 4124 

Indice general por Organismos del Departamento y orden cronológico de 
las disposiciones y anuncios oficiales publicados durante el cuarto tri-
mestre de 1982 . . . . .. .. . . . . .. . . .. . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4125 

SECCION III. ANUNCIOS OFICIALES 

LUNES 15 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NUMERO 46 

Reales Academias.-Resolución de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, por la que se anuncia una vacante de Académico 

de número no profesional en la ·sección de Escultura ... ... ... ... ... ... 3623 

LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1982.--'-NUMERO 48 

PATRONATO DE CASAS DEL MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA 

Concurso-adjudicación de viviendas.-Resolución del Patronato de Casas 
del Departamento por la que se anuncia concurso para la adjudicación, 
en arrendamiento, de la vivienda que se cita, sita en Santiago de 
Compostela, avenida de las Ciencias, sin. , y de la vivienda del mismo 
edificio qué pudiera resultar vacante como consecuencia de la resolu-
ción del presente concurso .................................... . :. ... .. . ... 3715 

Otra por la que se saca a concurso-adjudicación la venta del piso 4.° C, 
calle José Mesa y López, número 9., sito en la localidad de Las Palmas 
de Gran Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3719 

Otra por la que se convoca concurso-adjudicación para la venta del 
P.i~o 8.0 A, calle Antonio Hurtado, número 2, sito en la localidad de 
Caceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3720 

LUNES 20 DE DICIEMBRE DE 1982.-NUMERO 51 

Reales Academias.-Resolúción de la Real Academia N.acional de Medicina 
por la que se anuncia una plaza de Académico de número en la Sección 
Tercera (Cirugía), de dicha Real Academia ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4045 

Otra de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas por la que se 
anuncia convocatoria para la provisión de una vacante de Académico 
de número de dicha Real Academia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4046 



~~ 
5> 

o 
~ LIBROS DE BOLSILLO DE LA REVISTA DE EDUCACION 

Ooan T Jami so n 
Em1lc G. McAnnnv 

'"""" i_:_· 1, 
~::l.. ,_-. __ , 

LARADIO .. -1 
I 

. • ' . 
" se1·v1ew • , '"i/ 
de '" etlucm~wn ~ 
~·el desunollo 

"' ''"~·1~1r, l)f H>oC.<.C<CT'> . C•E'•Cl~ 

' ~~",~~ 1<~~.:.o;s¿~'';LJ..,C.t.Cll;'I. 
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Los autores de esta obra, Dean T. Jamison y Emile G. McAnany, examinan las 
posibilidades de la radio en el campo educativo y en la comunicación para el 
desarrollo. 

Formato 12 X 18 cm., 294 páginas, 500 ptas . 

. NUM. 15. HISTORIA DE LA EDUCACION EN ESPAÑA. TOMO 111: DE LA RES· 
TAURACION A LA 11 REPUBLICA. 

La obra está dividida en dos partes fundamentales, la primera referida a la legls· 
lación existente en el período que abarC'a, desde el Real Decreto de 29 de julio 
de 1874, sobre el ejercicio de la libertad de enseñanza, hasta el Real Decreto-ley 
de 19 de mayo de 1928, sobre la reforma universitaria. En la segunda parte se recoge 
una serie de documentos de personalid·ades relevantes en la docencia o política 
educativa de la época estudiada, como Gumersindo Azcárate, padre Manjón, Joaquín 
Costa, conde de Romanones, etc., así como otros textos, estatutos, informes, que 

,marcaron el desarrollo de la eduC'ación. 

Formato 11,5 X 18 cm., 400 páginas, 750 ptas. 
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